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Blanca Palacián de Inza 

¿Qué han de hacer las FAS con 
respecto a la agenda de mujer, paz 

y seguridad? 
 

¿Qué han de hacer las FAS con respecto a la agenda de mujer, 
paz y seguridad? 

Resumen 

El presente documento pretende explicar en qué consiste la llamada agenda de mujer, 

paz y seguridad y qué supone para las Fuerzas Armadas españolas, es decir, qué 

medidas se han tomado o se han de tomar.  

 

Palabras clave 

Agenda de mujer, paz y seguridad, género, perspectiva de género, Fuerzas Armadas. 

 

Should our Armed Forces implement the WPS agenda? 

 

Abstract 

This document aims to explain what is the so-called Women, Peace and Security Agenda 

and what does it means for the Spanish Armed Forces, that is, what measures have been 

taken or are to be taken.  

 

Keywords 

Women, Peace and Security Agenda, Gender, Gender Perspective, Armed Forces.  
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Introducción 
El presente documento pretende explicar en qué consiste la llamada agenda de mujer, 

paz y seguridad y qué supone para las Fuerzas Armadas españolas, es decir, qué 

medidas se han tomado o se han de tomar.  

Porque a pesar de su cuestionado título: «agenda de mujer, paz y seguridad» esta no 

implica únicamente a las mujeres y, desde luego, no se trata estrictamente de 

incrementar los números de representación femenina en los asuntos relacionados con la 

paz y la seguridad. Es mucho más que una agenda de mujer e incluso más que una 

agenda para la paz y la seguridad, porque tiene implicaciones para el desarrollo, la 

gobernanza y todas las demás áreas y sectores de la vida de las personas y de las 

comunidades. La evidencia, además, apunta a que la aplicación de la perspectiva de 

género a los trabajos por la paz y la seguridad los hacen más efectivos. Por poner un 

ejemplo, la probabilidad de que un acuerdo de paz se mantenga al menos dos años se 

eleva en un 20% si las mujeres están incluidas en él. Por estos motivos, la aplicación de 

la perspectiva de género a la paz y la seguridad es ahora más importante que nunca.  

El término género se refiere a las características, papeles y normas, desarrolladas 

histórica y culturalmente, atribuidas a hombres y mujeres en la sociedad de acuerdo con 

su sexo. En conflicto armado, los hombres y las mujeres se ven afectados de manera 

diferente, y se necesita un enfoque diferencial para el establecimiento de la paz, 

respondiendo a las diferentes necesidades de seguridad y consolidación de la paz de 

hombres y mujeres. Durante mucho tiempo, se ha considerado a los hombres como los 

únicos actores relevantes en el conflicto armado y su resolución. Sin embargo, las 

mujeres también se ven muy afectadas e involucradas en un conflicto, ya sea como 

familiares, cuidadores, políticos, activistas por la paz o combatientes. Incluir a las mujeres 

en los procesos de paz agrega más perspectivas y aumenta la inclusión y la diversidad. 

Esto mejora la capacidad de los pacificadores para abordar una gama más amplia de 

interesados y sus preocupaciones, lo que puede contribuir a una paz más sostenible. No 

nos podemos permitir el lujo de prescindir del 50% de la población en asuntos tan 

relevantes. Por estas razones, y para responder a sus responsabilidades derivadas de 

la agenda de derechos humanos, Naciones Unidas está firmemente comprometida a 

incluir a las mujeres en su trabajo de paz y seguridad. 
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Resolución 1325 
Esta resolución del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, del año 2000, es 

considerada como el primer y principal hito en la agenda de mujer, paz y seguridad. Su 

importancia radica en que, no solo reconoce que la guerra y los conflictos tienen un 

impacto desproporcionado sobre las mujeres y los niños, sino que, además, afirma que 

es indispensable fortalecer la presencia de las mujeres como protagonistas en la 

construcción de la paz: 

«Expresando preocupación por el hecho de que los civiles, y particularmente las 

mujeres y los niños, constituyen la inmensa mayoría de los que se ven perjudicados 

por los conflictos armados, incluso en calidad de refugiados y personas desplazadas 

internamente, y cada vez más sufren los ataques de los combatientes y otros 

elementos armados, y reconociendo los efectos que ello tiene para la paz y la 

reconciliación duraderas».  

«Reafirmando el importante papel que desempeñan las mujeres en la prevención y 

solución de los conflictos y en la consolidación de la paz, y subrayando la importancia 

de que participen en pie de igualdad e intervengan plenamente en todas las iniciativas 

encaminadas al mantenimiento y el fomento de la paz y la seguridad, y la necesidad 

de aumentar su participación en los procesos de adopción de decisiones en materia 

de prevención y solución de conflictos…»1. 

Con esta resolución, el Consejo de Seguridad reconoce por primera vez que los hombres 

y las mujeres experimentan el conflicto de manera diferente, y que las mujeres 

desempeñan un papel integral en la prevención, resolución y recuperación de conflictos. 

Insta, asimismo, a los actores internacionales a aumentar la participación de las mujeres 

en los procesos de paz y seguridad e incorporar las perspectivas de género en todos los 

esfuerzos posteriores al conflicto. 

De esta manera, esta resolución marca el inicio de la agenda de Mujer, Paz y Seguridad, 

que se sustenta en objetivos concretos enmarcados en 4 grandes pilares:  

1. La prevención de los abusos contra los derechos humanos. 

2. La participación de las mujeres en los procesos de toma de decisión y la construcción 

de la paz. 

3. La protección de sus derechos durante y después de los conflictos.  

1 NACIONES UNIDAS. CONSEJO DE SEGURIDAD. Resolución 1325. S/RES/1325 (2000). 
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4. La promoción de las perspectivas de género.  

Se trata de las 4 «p»: prevención, participación, protección y promoción.  

Resoluciones posteriores, como la Resolución 1889, presentada por Vietnam en 2009; 

la Resolución 2122, presentada por Azerbaiyán en 2013; y la Resolución 2242, 

presentada por España en 2015; subrayaron además la necesidad de garantizar la 

participación plena, igual y efectiva de las mujeres y abordaron cuestiones tales como la 

contribución de la sociedad civil para el establecimiento de la paz o la influencia de las 

mujeres en el aumento del terrorismo y el extremismo violento. 

 

Implicaciones para España y las Fuerzas Armadas españolas 
Derivadas de la propia resolución 1325 

 Velar porque aumente la representación de la mujer en todos los niveles de adopción 

de decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e 

institucionales para la prevención, la gestión y la solución de conflictos.  

 Aumentar el apoyo financiero, técnico y logístico voluntario a las actividades de 

adiestramiento destinadas a crear sensibilidad sobre las cuestiones de género.  

 Cada vez que se adopten medidas en virtud del artículo 41 de la Carta de las Naciones 

Unidas, se tenga presente el efecto que podrían tener sobre la población civil, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y las niñas.  

 
Derivadas de su adopción por parte de la OTAN2 
El Plan de Acción para la Implementación de la Resolución 1325, aprobado en 2014 y 

actualizado en 2016, define dos objetivos estratégicos:  

 Reducir las barreras para la participación de las mujeres en la prevención y resolución 

de conflictos, principalmente en las Fuerzas Armadas. 

 E integrar la perspectiva de género en todas las políticas y acciones relacionadas con 

las operaciones de la OTAN a nivel político, estratégico, operacional y táctico.  

2 Para obtener más información sobre su adopción por parte de la OTAN, UE y OSCE, se recomienda consultar para 
ver los pasos dados hasta 2010: CARACUEL RAYA, M.ª Angustias. «La Aplicación de la Resolución 1325 en las  
Organizaciones  de  Seguridad  y  Defensa  Europeas». Security  and  Defense Studies Review. V. 11. 2010. Disponible 
en http://www.ieee.es/Galerias/fichero/OtrasPublicaciones/Nacional/Resolucion1325_Caracuel.pdf. 
Para información sobre compromisos posteriores a esa fecha se recomienda la lectura del II Plan de Acción Nacional 
de Mujeres, Paz y Seguridad. Disponible en 
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/ElMinisterioInforma/Documents/Plan%20Nacional%20Mujeres,
%20Paz%20y%20Seguridad%20TEXTO.pdf.
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Derivadas de su adopción por parte de la UE 
La Unión Europea también cuenta con su plan de acción en materia de género (2016-

2020) así como otros documentos relacionados la ruta de la agenda de mujer, paz y 

seguridad. De entre ellos, se considera que el documento marco es Comprehensive 

Approach to the EU implementation of the UNSCR 1325, del que podemos resaltar 

algunas de las implicaciones que se derivan para nuestra nación y nuestras Fuerzas 

Armadas:  

 La perspectiva de género debe formar parte de las acciones exteriores de la UE.  

 Promover el respeto de los derechos humanos y de la igualdad entre hombres y 

mujeres.  

 Teniendo en cuenta los distintos contextos operacionales, la UE promoverá una 

aproximación sensible a las cuestiones de género en las fases preparatorias de sus 

actividades.  

 Los Estados miembros ofertarán cursos de formación sobre mujer, paz y seguridad a 

sus nacionales.  

 

Derivadas de su adopción por parte del JEMAD 
En el año 2011 entró en vigor la Directiva 06/20113 del jefe del Estado Mayor de la 

Defensa, con respecto a la implementación de la Resolución 1325 en las Fuerzas 

Armadas españolas para operaciones. En ella, una vez más vemos recalcado lo que se 

considera ya una obviedad: la eficacia añadida que supone la implementación de la 

perspectiva de género en operaciones.  

Entre las medidas concretas a aplicar podemos destacar la integración de la perspectiva 

de género en la formación, entrenamiento y ejercicios de las Fuerzas Armadas 

Españolas. El documento también especifica las responsabilidades, cometidos y 

directrices de los diferentes niveles de mando para la implementación de las resoluciones 

de Naciones Unidas sobre mujeres, paz y seguridad. De entre las destinadas a los 

Ejércitos y Armada destacamos:  

 Incorporar la perspectiva de género en la preparación general de la Fuerza.  

3 Directiva   06/2011   de   31   de   mayo del   jefe   del   Estado   Mayor   de   Defensa. Implementación  
de  la  Resolución  de  Naciones  Unidas  1325/2000  sobre mujeres, paz y seguridad en las FAS españolas 
para Operaciones. 
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 Mantener un pool de expertos en perspectiva de género y estar en disposición de 

aportar dicho personal experto a requerimiento del MOPS, tanto para ejercicios como 

para operaciones.  

 Aportar los asesores de género4 que se determinen para cada operación.  

 Introducir la perspectiva de género en operaciones en todos los procesos de 

enseñanza de formación, de acuerdo con la normativa vigente sobre esta materia.  

 Introducir dicha perspectiva de género como materia en aquellos cursos de 

perfeccionamiento que se determinen, y en especial a los referidos a inteligencia, 

CIMIC, PSYOPS, información pública, información de operaciones y protección de la 

fuerza.  

 Aplicar la perspectiva de género en las fases previas de la preparación, antes de su 

transferencia al MOPS.  

 Apoyar en la organización de cursos de asesoría de género que se determinen a 

propuesta de JEMAD.  

 

Derivadas del II plan de Acción Nacional 
En cumplimiento de la Resolución 13255, España, como otros muchos países, ha 

elaborado su plan de acción al respecto, pero a diferencia de otros, adaptándose a la 

situación mundial cambiante, ha elaborado en 2017 su II Plan de Acción Nacional6. En 

dicho plan se detallan acciones concretas a desarrollar con el apoyo de distintos 

ministerios.  

Como reza el propio texto: 

«El II Plan Nacional Mujeres, Paz y Seguridad está dirigido a un objetivo final: 

contribuir a garantizar la protección de los derechos humanos de las mujeres y las 

niñas y su participación sustantiva en la prevención de los conflictos, así como en el 

logro y la consolidación de la paz. Para ello, España integrará este objetivo como parte 

esencial de su acción en favor de la paz y la seguridad internacionales, promoviendo 

4 Para más información sobre esta figura consultar: PÉREZ  VILLALOBOS,  M.ª  Concepción.  «Los  asesores  de  
género  y  de protección  de  la  infancia  en  los  conflictos  armados». Revista  del  Instituto Español de Estudios 
Estratégicos. 2. 2013. Disponible en http://revista.ieee.es/index.php/ieee/article/view/66. 
5 Para leer más sobre los primeros pasos dados: FERNÁNDEZ  VARGAS,  Valentina. «Notas  sobre  la  
Resolución  1325 del  CS  de  las  NN. UU.  y  su  recepción  en  España». Documento  de  Opinión  
31/2011. Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE). Abril, 2011. Disponible en 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2011/DIEEEO31_2011NotasResolucion1325.pdf. 
6 GOBIERNO DE ESPAÑA. II Plan de Acción Nacional de mujeres, paz y seguridad: 2017-2023.  
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el empoderamiento de las mujeres y garantizando su participación en las situaciones 

de conflicto y posconflicto». 

De entre las muchas acciones que implican al Ministerio de Defensa de España, 

destacaremos las relacionadas con la formación:  

 Fomento, tanto a nivel estatal como en su acción exterior, de los derechos humanos 

de las mujeres y las niñas y, en particular, la promoción de la igualdad real y efectiva 

de mujeres y hombres en todos los escenarios a los que esa acción exterior está 

dirigida.  

 Promoción de la formación en igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres y en no discriminación por otros motivos de edad, religión o creencias, origen 

racial o étnico o discapacidad, y, en particular, en relación con la violencia sexual como 

crimen de guerra, de todo el personal de las administraciones públicas que trabaje en 

acción exterior, resaltando en esa formación su contribución a la consecución de la 

paz y seguridad internacionales y de la Resolución CSNU 1325 y siguientes sobre la 

materia y particularmente todo el personal de las Fuerzas Armadas y de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad del Estado así como el personal civil y diplomático desplegados 

en el exterior.  

 Sensibilización de sociedad española en torno a la vulneración de los derechos de las 

mujeres, las niñas y los niños en zonas de crisis y conflictos y el nexo entre tales 

derechos, en especial sus derechos a participar significativamente en la vida política, 

económica y social y la solución de los conflictos promoviendo la prevención a través 

de programas formativos de sensibilización y concienciación en este ámbito, la lucha 

contra la discriminación, coeducación, etc.  

 
Conclusiones 
La agenda de mujer, paz y seguridad ha sido adoptada tanto por las organizaciones 

internacionales de las que España forma parte, como por el propio gobierno y jefatura 

de su Estado Mayor de la Defensa. La inclusión de la perspectiva de género tanto en 

operaciones como dentro de las propias Fuerzas Armadas no es ya una cuestión 

optativa, sino un mandato.  

Como hemos podido ver, aunque de manera poco estricta, en este documento, las tareas 

son muchas pero se pueden resumir en pocas: formación en cuestiones de género y 

aplicación de la perspectiva de género en todos los niveles de la acción exterior. En 
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definitiva: conocimiento y aplicación. Las tareas están descritas (a continuación de este 

documento se anexan los documentos más próximos jerárquicamente: la Directiva del 

JEMAD y el II Plan de Acción Nacional) por lo que solamente resta su aplicación tenaz 

con la convicción de que, como reza la Directiva del JEMAD: «Todos los estudios 

llevados a cabo tanto por UE como por OTAN indican que la aplicación de perspectiva 

de género en operaciones comporta un incremento de la eficacia operativa de los 

contingentes desplegados». No miremos a otro lado: las cuestiones de género así como 

la seguridad son cosa de todos.  

 
Blanca Palacián de Inza 

Analista del IEEE 
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04/2018 20 septiembre de 2018 

 
 

Mar Hidalgo García 

La adaptación al cambio climático 
en los países árabes 

 
 
 

La adaptación al cambio climático en los países árabes 

Resumen 

A finales de julio de 2018 el Programa de Naciones Unidas Desarrollo para el desarrollo 

(PNUD) hizo público el informe Climate Change Adaptation in Arab States en el que se 

abordan los desafíos y oportunidades que presenta la adaptación, para mejorar la 

resiliencia climática en estos países y avanzar hacia una economía baja en carbón que 

contribuya a la estabilización de la zona. El objetivo de esta publicación no es solo 

divulgar las lecciones aprendidas de los proyectos realizados en Túnez, Egipto, Sudán, 

Yibuti, Yemen y Somalia, sino también facilitar la coordinación a largo plazo de los futuros 

programas de adaptación al cambio climático. 

 

Palabras clave 

Cambio climático, adaptación, región árabe, UNDP 

 

Abstract 

At the end of July 2018, the United Nations Development Program published (UNDP) 

“Climate Change Adaptation in Arab States". The aim of this publication is not alone to 

spread the lessons learned of the projects realized in Tunis, Egypt, Sudan, Djibouti, 

Yemen and Somalia, moreover to facilitate the long-term coordination of the future 

programs for climate change adaptation. 

 

Keywords 

Climate change, adaptation, Arab Region, UNDP. 
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A finales de julio de 2018, el Programa de Desarrollo de Naciones Unidas (UNDP) hizo 

público el informe Climate Change Adaptation in Arab States, en el que se abordan los 

desafíos y oportunidades asociados a  la adaptación al cambio climático en la región 

árabe, para mejorar su resiliencia climática. 

El Programa UNDP apoya a los países de la región árabe en todas sus regiones 

(Máshreq, Magreb, golfo de Arabia y el Cuerno de África), llevando a cabo proyectos 

específicos para mejorar su adaptación y su preparación ante las situaciones de riesgo 

generadas como consecuencia del cambio climático. Entre estos países se incluyen 

algunos de los menos desarrollados del mundo como Yibuti, Somalia, Sudán, y la 

República de Yemen. En el Magreb el UNDP está presente en Túnez. En la zona del 

Mashreq se encuentra en Egipto, Irak, Jordania, Líbano y los territorios ocupados de 

Palestina. 

Los riesgos asociados al cambio climático pueden poner en peligro, además, la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2030 en los países de la región 

árabe, especialmente los relacionados con la pobreza, el hambre y la desigualdad si no 

se toman medidas urgentes y se destinan fondos para mejorar la adaptación. Además, 

la relación entre el cambio climático y el aumento de las situaciones de conflicto y 

migraciones es un problema que afecta a nivel mundial y muy especialmente a muchos 

países de la región árabe.  

En el informe se exponen algunos ejemplos de proyectos específicos y medidas llevadas 

a cabo en determinados países (Túnez, Egipto, Sudán, Yibuti, Yemen y Somalia) para 

mejorar su adaptación y su resiliencia climática. A modo de lecciones aprendidas, el 

informe sirve para concienciar sobre la necesidad de trabajar en las dos vertientes de la 

lucha contra el cambio climático: la mitigación y la adaptación.  

 

Una región dispar 
Lo que se conoce como región árabe, mundo árabe o países árabes está constituida por 

22 países del norte y este de África y la península arábiga. La región, que se extiende 

del Índico al Atlántico, tiene una población de 350 millones de los cuales casi la mitad 

tiene menos de 25 años. Salvo excepciones aisladas el lenguaje oficial es el árabe1. 

 

1 http://www.arabstates.undp.org/content/rbas/en/home/regioninfo.html. 
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Son varios los desafíos a los que se enfrenta la región: políticos, sociales, económicos, 

de género y medioambientales. Durante las últimas décadas la región ha experimentado 

un ligero progreso social y económico que puede verse paralizado como consecuencia 

del cambio climático. También los conflictos y los movimientos migratorios pueden verse 

agravados por las consecuencias del calentamiento global. 

 

 
Países Árabes. Fuente: http://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/climate-and-disaster-

resilience-/climate-change-adaptation-in-the-arab-states.html 
 

A pesar de su consideración como bloque, el informe resalta las disparidades presentes 

en la región, que son de las más altas del mundo. Mientras que el PIB per cápita de Catar 

es de 130.000 dólares, el de Somalia es de 600 dólares. En cuanto al nivel de 

alfabetismo, los valores se sitúan desde el 56% de Marruecos al 95% de Catar; y la 

participación de la mujer en el trabajo varía de un 13,9% de Irak a un 73,7% de Comoras. 

Por lo que respecta al índice de desarrollo humano, los valores varía del 0,4% de Sudán 

al 0,85 de los Emiratos Árabes Unidos. Seis países de la región se encuentran en la lista 

de los países menos desarrollados del mundo y el desempleo está creciendo a un ritmo 

que en algunos casos se acerca al 70%.  
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Impactos del cambio climático en la región árabe 
La región árabe es una de las regiones del mundo en donde las consecuencias del 

cambio climático están impactando con mayor severidad, ya que las temperaturas están 

subiendo por encima y de forma más rápida que la media global. Por otro lado, la 

situación económica, los conflictos, la degradación ambiental y la debilidad de las 

instituciones hacen que los países árabes se encuentren entre los más vulnerables del 

planeta frente a los impactos del cambio climático. Esta vulnerabilidad se presenta, 

principalmente, en cinco áreas: recursos hídricos, aumento del nivel del mar, salud, 

producción de alimentos, uso de la tierra y urbanización2.  

Tal y como se recoge en el informe y según los datos del Fifth Assesement Report (ARI) 

del IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) es bastante probable que la 

región árabe experimente un aumento de temperatura medio entre 0-2º C en el periodo 

2011-2041. Por lo que respecta a las precipitaciones, estas presentan unas proyecciones 

más variables, aunque se puede estimar que en el norte de África se puede producir una 

reducción de un 40% al final del siglo XXI. 

Las proyecciones también indican que Egipto, Libia, Marruecos y Túnez son los países 

africanos más expuestos al aumento del nivel de mar. Las áreas con una mayor 

vulnerabilidad son el valle del Nilo (especialmente la región del norte, debido al aumento 

del nivel del mar en el delta que puede afectar negativamente a un 30% de su superficie), 

la cuenca del Tigris y del Eúfrates, el suroeste de la península arábiga, y las partes más 

occidentales del norte de África. Se estima que el aumento de un metro podría poner en 

riesgo un 12% de la agricultura de Egipto, ya que entre un 23-43% del total del área 

costera del delta del Nilo será susceptible de sufrir inundaciones. En el caso de Túnez, 

el aumento de un metro del nivel del mar podría hacer disminuir su PIB en 2%.  

La frecuencia de desastres naturales también ha aumentado en la región. Según el 

Banco Mundial, mientras que a nivel mundial el número de desastres naturales se ha 

duplicado, en Oriente Medio y el norte de África se ha triplicado3. En el caso de Somalia  

el 43% del territorio está expuesto a inundaciones y sequías. De forma similar Sudán y 

2 https://www.unescwa.org/sites/www.unescwa.org/files/events/files/riccar_main_report_2017.pdf. 
3 Banerjee, Aditi; Bhavnani, Rakhi; Burtonboy, Catherine H.; Hamad, Osama; Linares-Rivas Barandiaran, 
Alejandra; Safaie, Sahar; Tewari, Deepali; Zanon, Andrea. «Natural disasters in the Middle East and 
North Africa: a regional overview» (English). Global Facility for Disaster Reduction and Recovery 
(GFDRR). Washington D. C.: World Bank Group 2014. 
http://documents.worldbank.org/curated/en/211811468106752534/Natural-disasters-in-the-Middle-East-
and-North-Africa-a-regional-overview. 
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Yibuti tienen un 29% y un 32% de su población en riesgo. Además, Somalia y Yibuti 

ocupan el sexto y decimoquinto, respectivamente, puesto entre los países en desarrollo 

cuyas economías son más susceptibles de sufrir los impactos del cambio climático.  

 

Hacia un desarrollo sostenible y resiliente al cambio climático 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Acuerdo de París y el Marco de Sendai 

para la Reducción de Desastres coinciden en señalar que el desarrollo sostenible solo 

es posible si ese desarrollo también es resiliente a los crecientes riesgos asociados al 

cambio climático y a los desastres naturales. Según se menciona en el informe, este 

planteamiento es especialmente importante para la región árabe, ya que es la región que 

presenta la mayor escasez de agua del planeta. De los veinte países del mundo que 

presentan un mayor estrés hídrico, catorce pertenecen a esta región. Los recursos 

hídricos internos representan un 6% de la media anual de precipitaciones mientras que 

la media mundial se sitúa en el 38%.Todos los países árabes, a excepción de Egipto, 

Irak, Arabia Saudí y Sudán, sufren situaciones de sequía crónica llegando a niveles de 

pobreza hídrica por debajo de los 1.000 m3 per cápita al año. En 2025, se estima que se 

incremente entre 80 y 100 millones el número de personas de personas pueden sufrir 

situaciones de estrés hídrico como consecuencia del aumento de la temperatura, el 

descenso del caudal de los ríos y la disminución en la recarga de los acuíferos. 

Según el informe Water Management in Fragile Systems: Building Resilience to Shocks 

and Protracted Crises in The Middle East and North Africa4, la inestabilidad combinada 

con una mala gestión del agua puede conducir a un círculo vicioso que aumenta las 

tensiones. Más del 60% de la población en la región está situada en zona que presenta 

un estrés hídrico elevado comparado con el 35% de media mundial. Si no  se toman 

medidas, se estima que la escasez de agua puede causar unas pérdidas económicas de 

entre 6-14% del PIB en 2050, que sería el mayor a nivel mundial. Las consecuencias de 

estas pérdidas económicas son claras: desempleo, inseguridad alimentaria, migraciones 

y frustración de la población al ver que sus gobiernos no pueden proporcionar suministros 

básicos. 

 

4 https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/30307. 



21

b
ie

3

La región árabe también es la que presenta mayor dependencia de la importación de 

alimentos. Alrededor de 50 millones de personas sufren malnutrición, de ellas 21,2 están 

en una situación de inseguridad alimentaria especialmente en Palestina, Somalia, 

Sudán, Siria y Yemen. En Somalia, aproximadamente 360.000 niños presentan graves 

problemas de malnutrición. Esta situación podría verse agravada ya que, según el 

informe, el impacto del cambio climático puede ocasionar una reducción en la producción 

de alimentos y de disponibilidad de agua de, aproximadamente, un 20% en 2030. 

La población rural es muy dependiente de la agricultura de subsistencia y del pastoreo, 

ambas muy relacionadas con la variabilidad de las precipitaciones causadas por el 

cambio climático. Los rendimientos de las cosechas serán menos predecibles y menos 

abundantes y, sin considerar medidas de adaptación, se estima que un incremento entre 

1,5-2,5 ºC causen una reducción de las cosechas de un 30%.  

La región árabe es una de las zonas a nivel mundial que experimentará un mayor 

incremento de población. En 2050 podría alcanzar los 646 millones de personas. Un 

ejemplo de este crecimiento lo constituye Somalia en donde la tasa de crecimiento se 

sitúa en un 4% frente al 1,3% de otros países en desarrollo. 

La población urbana en la región se ha cuadruplicado en el periodo 1970-2010 y se 

estima que en 2050 se duplique, alcanzando los 439 millones. Por otro lado, la mayoría 

de las regiones que presentan una mayor actividad económica y los centros urbanos se 

sitúan en zonas costeras que son vulnerables al aumento del nivel del mar, a las 

inundaciones y a la erosión costera. 

La sobreexplotación de los recursos naturales en la región ha provocado una grave 

degradación de los ecosistemas en la región árabe. La gestión inadecuada de la tierra y 

del agua está reduciendo la provisión de los servicios de ecosistema, ya limitados. Las 

tasas anuales de deforestación alcanzan el 4% debido a la producción de carbón como 

combustible y al comercio de la goma arábiga. En estos países existe un vínculo muy 

estrecho entre la pobreza y una mala gestión de los recursos naturales. El informe señala 

el caso de Yemen, en donde se pueden producir cortes de agua debido a la 

sobreexplotación de los acuíferos para el riego del cultivo del qat. 

El informe establece que el impacto directo del cambio climático sobre la seguridad 

hídrica y alimentaria fomenta el conflicto armado. En el caso de Siria, el origen del 

conflicto se atribuye a la situación de descontento de la población por la situación de 

inseguridad alimentaria como consecuencia de las sequías. En los estados frágiles, la 
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conjunción de una situación de conflicto y el cambio climático puede dar lugar al aumento 

de la vulnerabilidad de la población y a la creación de situaciones de inestabilidad social. 

En Somalia, recursos como el agua o los alimentos no solo constituyen recursos básicos 

si no también una fuente de poder. Desde 2006, Somalia viene sufriendo una sequía 

prolongada que ha provocado el desplazamiento de 4 millones de personas. De forma 

similar, la sequía que sufrió Siria provocó que entre 200.000 y 300.000 personas se 

desplazaran del campo a las ciudades. 

Además de los impactos directos del cambio climático, el informe señala los problemas 

de seguridad que afectan a la zona y que pueden verse agravados por las consecuencias 

del cambio climático. Irak, Libia, Somalia, Sudán, Siria, y Yemen se encuentran en 

situaciones de inestabilidad como consecuencia de conflictos internos y de la debilidad 

de sus instituciones públicas. Si además se tiene en cuenta que la población en la región 

árabe es joven pero con altas tasas de desempleo, la afiliación a los grupos armados 

que tienen acceso a la explotación ilegal de los recursos naturales puede constituir un 

modo de vida muy atractivo. Por ejemplo, Al-Shabaab y el Dáesh reclutan adeptos en 

lugares donde la escasez de los recursos y la degradación de los modos de vida como 

consecuencia del cambio climático ponen en riesgo la propia subsistencia de las 

poblaciones. Es el caso de los agricultores y pastores que ven en la afiliación a grupos 

terroristas un nuevo modo de vida para sus familias. Otra de las consecuencias de los 

conflictos que están presentes en la región son los movimientos migratorios; más de la 

mitad de los refugiados del mundo provienen de la región árabe. 

Según el informe, el cambio climático es una de las grandes amenazas para el futuro del 

desarrollo de la región, pero también representa una oportunidad para la innovación y la 

transición hacia un futuro más resiliente conforme a la visión de la Agenda 2030. Se debe 

continuar con los esfuerzos en la mitigación para la reducción de gases de efecto 

invernadero, pero también se necesita prestar atención a la adaptación, especialmente 

en los países más pobres y vulnerables de los Estados árabes. Esta adaptación no solo 

les hará ser más resilientes a los futuros riesgos del cambio climático si no para luchar 

contra la pobreza, la desigualdad y fomentar la estabilidad y el desarrollo de la región.  

 

La importancia de la adaptación 
Los proyectos que realiza la agencia UNDP están dirigidos a apoyar a las poblaciones 

rurales. Las lecciones aprendidas quedan documentadas para continuar avanzando en 
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la adaptación de estas poblaciones al cambio climático, ya que la reducción de la 

producción agrícola, la escasez de recursos y al aumento de nivel del mar les pone en 

una situación extremadamente vulnerable. 

A pesar de la importancia de la adaptación, el informe señala los obstáculos que existen 

para que se lleve de forma adecuada. Una de las principales dificultades es la 

planificación de los recursos dedicados a la adaptación a largo plazo por lo que la 

financiación puede resultar muy difícil de predecir. Incluso a veces, los países no tienen 

ni instituciones ni capacidades técnicas para canalizar la asignación de recursos.  En el 

caso de la región árabe, esta situación puede que no sea algo inusual ya que 19 de los 

21 países árabes están situados por debajo de la posición 50 del índice de percepción 

de la corrupción 20175. Según este informe, Jordania, Líbano y Túnez están llevando a 

cabo acciones para luchar contra la corrupción e incrementar la transparencia e 

integridad; mientras que Irak, Libia, Somalia, Sudán, Siria y Yemen son los peores 

posicionados de la lista. Todos ellos presentan instituciones públicas débiles, conflictos 

internos y situaciones de inestabilidad que favorecen la corrupción y la falta de controles 

sobre el gasto público lo que dificulta una buena gobernanza de los fondos 

internacionales, entre los que se incluyen los del Fondo Verde para el Clima (GCF, por 

sus siglas en inglés). 

En cuanto a la financiación el informe señala la importancia del Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés) para desarrollar técnicas y modelos de 

negocio que identifiquen y el establezcan marcos estratégicos para mejorar la adaptación 

y la resiliencia, partiendo de la experiencia adquirida de los proyectos que se llevan a 

cabo. Pero para que este esfuerzo económico sea efectivo es necesario garantizar que 

no se malgasta y que los fondos realmente contribuyen a disminuir la vulnerabilidad de 

las poblaciones más afectadas y a luchar de forma eficaz contra el cambio climático. 

Entre los métodos innovadores que se han probado, y que han demostrado su eficacia 

para mejorar la adaptación de las poblaciones en la región árabe el informe del UNDP 

destaca: 

 Desarrollo de seguros climáticos ligados con productos de microfinanzas adecuadas, 

para que los pastores y agricultores puedan recibir compensaciones para reducir los 

daños debidos al cambio climático. 

5 https://www.transparency.org/news/feature/increasing_accountability_and_safeguarding_billions_in_cli
mate_finance. 
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 Llevar a cabo análisis de coste beneficio empleando principios de la economía en su 

adaptación al cambio climático. 

 Probar nuevos métodos para la movilización del agua como galerías de infiltración y 

el empleo de la niebla. 

 Apoyo a las comunidades mediante el empleo de fondos rotatorios para bombas de 

riego y estufas de gas. 

 Creación de comités y asociaciones en las comunidades para la gestión de los 

bosques y del agua a nivel local. 

 Desarrollo de buenas prácticas en la agricultura sostenible, pastoreo y gestión de 

costas. 

 

Conclusión 
El objetivo del informe del UNPD no es solo divulgar y compartir lecciones aprendidas de 

los proyectos específicos realizados, sino también, facilitar la coordinación a largo plazo 

para los futuros programas de adaptación al cambio climático. 

La región árabe presenta un gran potencial de desarrollo, pero si no se aborda la 

adaptación al cambio climático y el aumento de la resiliencia de las poblaciones solo se 

conseguirá agravar las situaciones de inestabilidad que vive la región desde hace 

décadas. Conflictos como el de Siria y Sudán, situaciones de hambrunas como la se 

viven en Somalia, el colapso de los campos de refugiados y las migraciones masivas son 

problemas de seguridad que afectan directa y, principalmente, a la Unión Europea. El 

carácter de cercanía debe impulsar la urgencia para abordar los problemas de seguridad 

de la región árabe, teniendo en cuenta su origen, sus causas estructurales y resaltando 

la importancia de llevar a cabo medidas de adaptación al cambio climático para que, 

también sea posible el desarrollo de una economía baja en carbono. 

Como se establece en el informe, la población de la región árabe es joven —seis de cada 

diez personas se encuentran por debajo de los 30 años— y el cambio climático también 

puede afectar a sus planes de futuro. La aplicación de nuevas tecnologías en la 

agricultura y la descarbonización de las economías de la región árabe deberían 

focalizarse para ofrecer oportunidades de empleo a la juventud no solo por ser 

verdaderos motores de las economías, porque de no hacerlo puede favorecer el 

descontento, la pérdida de ilusión por el futuro y la afiliación a grupos radicales. Los 

fondos destinados a la adaptación deberían considerar la formación (interna o 
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internacional) de la gente joven como un factor clave en la lucha contra el cambio 

climático.  En este proceso, es la juventud de la región la que debe liderar el camino de 

la lucha y adaptación al cambio climático.  

Por otro lado, no se puede desvincular el desarrollo de los países árabes del papel de 

China en la región. El golfo es un pieza clave para la «Belt and Road Initiative» que 

presenta dos componentes: la nueva ruta de la seda con la que pretende conectarse en 

términos de comercio, finanzas e infraestructuras con Europa por tierra y  la ruta de la 

seda marítima con la que China pretende conectar con el Mediterráneo a través del 

Índico, el golfo, el mar Rojo y el canal de Suez. Se estima que China ha invertido 35.000 

millones de dólares en esta iniciativa en los últimos cinco años, principalmente en el 

sector ferroviario, portuario y energético6.   

China está incrementando su cooperación en materia económica y de seguridad con los 

países árabes. La inversión directa de China en la región en el primer semestre de 2017 

tuvo un volumen de 630 millones de dólares, que supone un incremento del 25,6% 

comparado con las inversiones realizadas con anterioridad7. Este aumento del 

protagonismo de China en la región se ve reforzado por el anuncio de que Siria, Jordania 

y Yemen recibirían ayuda humanitaria por valor de 90,5 millones de dólares8.  

Teniendo en cuenta que para China la estabilidad de la región árabe es un requisito 

imprescindible para llevar a cabo su gran proyecto económico, debería considerar que, 

sin la implantación de medidas de adaptación al cambio climático, se pueden generar 

situaciones de inestabilidad en una región que vive en una constante situación de 

fragilidad.  

Desde un punto de vista optimista, es conveniente mencionar las oportunidades que 

presenta la región árabe en relación con la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Por un lado, el número de horas de sol y los espacios abiertos son idóneos para la 

implantación de la energía solar y eólica. De esta forma se puede generar nuevos 

modelos de negocio que contribuyan a la creación de puestos de trabajo. Por otro lado, 

el desarrollo de sistemas de gestión de agua más eficientes, sostenibles y equitativos, 

suponen también una oportunidad para la investigación que puede conducir a una mayor 

involucración de la población joven en el mercado laboral. 

6 http://www.arabnews.com/node/1338856. 
7 http://bricspolicycenter.org/homolog/uploads/trabalhos/7289/doc/543993422.pdf. 
8 https://sputniknews.com/analysis/201807121066303168-china-arab-summit/. 
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También es necesario que sean los propios países los que se conciencien con la 

problemática de la vulnerabilidad de sus poblaciones y fomenten la adaptación en todas 

las políticas para afrontar las consecuencias sociales, económicas y medioambientales 

del cambio climático. Por ejemplo, Túnez ha incluido la protección del medioambiente en 

su nueva constitución, y Marruecos ha apostado por poner la adaptación al cambio 

climático y el crecimiento verde como una prioridad nacional, como lo demuestra su Plan 

Marruecos Verde enfocado en la gestión sostenible del agua, la gestión de las tierras y 

la adaptación en la agricultura9. 

Como se menciona en el informe, uno de los mayores problemas de la financiación de 

la adaptación es que está enfocada a corto plazo, por lo que la planificación a largo plazo 

presenta una gran dificultad. Para que la adaptación sea realmente efectiva y se consiga 

alcanzar un desarrollo sostenible en la región árabe es necesario combinar acciones a 

corto plazo para remediar los impactos actuales a la vez que se fomenta la inversión en 

nuevas tecnologías a largo plazo.  

 

 Mar Hidalgo García 
Analista principal IEEE 

 

9 Ibíd. 
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Global PISA 2018 
 

Resumen 

El próximo informe PISA 2018 se centrará en la competencia global. El documento Marco 

de Competencia Global señala la importancia de preparar a nuestros jóvenes para un 

mundo inclusivo y sostenible y se centra en evaluar la combinación de conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores en situaciones que requieren que las personas 

reflexionen y se comprometan con los problemas globales que tienen implicaciones 

profundas para las generaciones actuales y futuras. 

El Instituto Español de Estudios Estratégicos viene desarrollando actividades para la 

comunidad educativa española en una línea coincidente con los objetivos del próximo 

informe PISA para incrementar la cultura de seguridad y defensa en la comunidad 

educativa española. 

En este documento se analizan las características de las evaluaciones nacionales que 

lleva a cabo la OCDE, las propuestas del próximo informe y las actividades que en este 

tema ha venido desarrollando el IEEE en línea con el nuevo informe PISA. 

 

Palabras clave 

Competencia global, cultura de seguridad y defensa, informe Pisa. 
 

Can a PISA survey contribute to a better Culture of Security and 
Defense in Spain? Global Competence. PISA 2018 
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Abstract 

The next PISA 2018 report will focus on Global Competence. The purpose of this report 

is to provide aggregate results for international comparisons and provide information to 

those responsible for government and education administration fieldin each country. The 

Global Competency Framework document highlights the importance of preparing young 

people for an inclusive and sustainable world and focuses on assessing the combination 

of knowledge, skills, attitudes and values in situations that require people.To commit to 

global issues which have profound implications for current and future generations. 

The Spanish Institute of Strategic Studies has been developing activities for the Spanish 

educational community coming aligned with the aims of the objectives of the next PISA 

report to increase the Culture of Security and Defense in the Spanish educational 

community. 

This document analyzes the characteristics of the national evaluations carried out by the 

OECD, the proposals of the next report and the activities that the IEEE has been carrying 

out in the last years. 
 

Keywords 

Culture of Security and Defense ,Global Competence, PISA 2018. 
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El informe PISA 
Se conoce con el nombre PISA1 las siglas en ingles del Programme for International 

Student Assessment, es decir, el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos. 

Se trata de un proyecto de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos) y que tiene como objetivo evaluar la formación con que los alumnos 

concluyen la etapa de la enseñanza obligatoria y que se lleva a cabo cada tres años 

desde 2000. El representante de PISA en España es el Instituto Nacional de Evaluación 

en Educación (INEE), que trabaja en colaboración con las comunidades autónomas.  

La prueba se aplica a alumnos de entre 15 años (y tres meses) y 16 años (y dos meses 

de edad), que hayan completado al menos seis años de educación formal en cualquier 

programa académico (independientemente de si han repetido algún curso). La 

evaluación tiene por objeto obtener datos e información sobre los procesos de 

aprendizaje en el momento en que los estudiantes pueden optar por iniciar el bachillerato 

o integrarse en la vida laboral. 

PISA es una prueba que se aplica en gran parte del mundo. En su primera edición del 

año 2000 participaron 43 países; 45 países en la segunda edición (2003); 57 en la tercera 

(2006); 75 en la cuarta (2009) y 65 en la quinta (2012). En la edición de 2015, última 

prueba realizada, participaron 72 países, con un total de 540.000 alumnos. Cada país se 

elige una muestra de entre 4.500 y 10.000 estudiantes y ofrece datos nacionales, pero 

cabe la posibilidad de ampliar la muestra si hay regiones o comunidades que quieren 

datos propios y que costean con sus propios fondos. Así, en España se han ido sumando 

las comunidades autónomas de manera que el último año se aplicó a un total de 37.000 

alumnos de 980 centros de todo el país2, lo que otorga a los resultados un indudable 

valor. 

Es importante destacar que la evaluación internacional PISA tiene por objeto 

proporcionar resultados para las comparaciones internacionales y aportar información a 

los responsables del gobierno y administración de la educación de cada país3. Lo que 

PISA evalúa no es lo que los alumnos saben de distintas asignaturas, sino que intenta 

1 https://www.oecd.org/pisa/39730818.pdf. 
2 https://www.mecd.gob.es/prensa-mecd/actualidad/2016/12/20161207-pisa.html. 
3 Desde 2010 se publica también otro informe: PISA para Centros Educativos, en el que se pueden inscribir 
los centros educativos con carácter voluntario y que evalúa conocimientos y destrezas de los estudiantes 
de 15 años en las áreas de lectura, matemáticas y ciencias para apoyar la investigación, la comparación 
y la mejora escolar de los Centros Educativos. https://www.mecd.gob.es/inee/dam/jcr:0f437f6e-38d0-
403e-b80f-813824f0498f/educainee46.pdf.
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obtener datos objetivos de cómo usan los conocimientos que tienen en contextos 

desconocidos, tanto dentro como fuera de la escuela, es decir, las habilidades, 

competencias o aptitudes para manejar información y para enfrentarse a las situaciones 

que se les presentarán en la vida adulta. 

Por lo tanto, el énfasis de la evaluación está en el dominio de los procesos, el 

entendimiento de los conceptos y la habilidad para actuar o funcionar en diferentes 

situaciones dentro de cada dominio.  

Hasta el momento esta prueba se ha centrado en evaluar aspectos tradicionales 

vinculados a la educación: la competencia lectora (evaluación del año 2000); la 

competencia matemática (evaluación del año 2003) y la competencia científica en 2006. 

No obstante, a los tres dominios troncales se añade un cuarto innovador4 en cada ciclo, 

como ha ocurrido con la resolución creativa de problemas en 2012, la resolución 

colaborativa de problemas en 2015 o la competencia global, para 20185.  

El programa tampoco tiene como objetivo evaluar el aprendizaje de los contenidos 

específicos fijados en los programas de las escuelas, ni está pensado para evaluar el 

desempeño de los docentes, ni la vigencia de los programas vigentes. Sin embargo, 

ofrece datos valiosos como son los indicadores que muestran cómo se relacionan esas 

competencias con otras variables (demográficas, económicas, sociales y culturales); los 

indicadores básicos, que describen un perfil de conocimiento y competencias de los 

alumnos y los indicadores de las tendencias, que ilustran los cambios en el rendimiento 

de los alumnos y su relación con las variables (individual y de centro escolar). 

Los resultados de los diferentes informes PISA han estado desde su origen en el centro 

de la polémica6, no tanto por la indiscutible calidad y valor de sus datos como por la 

utilización de los mismos como un «medallero» de resultados políticos perdiendo de 

vista, en muchas ocasiones, el objetivo fundamental del estudio: orientar las políticas 

educativas, profundizar en el concepto de competencia, relacionar resultados con la 

capacidad para el autoaprendizaje y, sobre todo, preparar a los jóvenes para el futuro7.  

4 España ha participado por segunda vez en la prueba de competencia financiera, como opción 
internacional. 
5 Los resultados del último informe en http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/internacional/pisa-
2015/pisa2015preliminarok.pdf?documentId=0901e72b8228b93c. 
6 Otras críticas en https://www.educaciontrespuntocero.com/entrevistas/julio-carabana-pisa-es-muy-
deficiente-como-sistema-de-evaluacion-de-las-escuelas/31025.html. 
7 «La voz de Iñaki: el informe PISA». El País. https://www.youtube.com/watch?v=hV51FvWEs_g.  
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Desde el campo de la pedagogía, las voces críticas tuvieron un especial eco cuando más 

de 80 expertos, en su mayoría anglosajones, enviaron una carta al director del programa, 

Andreas Schleicher8, donde exponían la excesiva utilización política del informe: «Los 

Gobiernos, los ministros de educación y los directores de periódicos esperan con 

ansiedad los resultados de PISA, que son citados como fuente autorizada en muchas 

declaraciones políticas. Y estos han empezado a tener influencia en las prácticas 

educativas de muchos países» y denunciaban que «los Gobiernos están reajustando sus 

sistemas educativos con la esperanza de mejorar en los ranking. En muchos países la 

falta de progreso en PISA se relaciona con la crisis y esto está condicionando sus 

reformas, que se hacen de acuerdo con los preceptos de PISA». Schleicher ha venido 

siempre defendiendo lo contrario: «PISA proporciona oportunidades para diseñar una 

estrategia política, porque muestra otras opciones, perspectivas, al compararse con otros 

países. Y permite a los políticos, administraciones y organizaciones colaborar fuera de 

sus fronteras»9. 

Otra de las críticas más frecuentes es que solo se evalúan competencias básicas 

fácilmente cuantificables, pero no otras, a juicio de estos expertos, fundamentales para 

enfrentarse a los retos del siglo XXI e insisten en destacar que la educación no debe 

atender exclusivamente a garantizar el empleo de los jóvenes, sino a formar ciudadanos.  

Richard Gerver se lamentaba en una entrevista de que «hemos convertido las pruebas 

en munición política, y la política educativa ahora reacciona a los resultados obtenidos 

en las pruebas y busca desesperadamente escalar posiciones», y llamaba la atención 

sobre la necesidad de elaborar herramientas para la innovación, citando el caso de 

China: «Por ejemplo, en la tabla del ranking PISA 2012, Shanghai quedó en lo más alto. 

China ya se ha dado cuenta de que el sistema académico dominante que les ayudó a 

llegar ya no es apto para la cultura más innovadora que el país necesita si quiere impulsar 

su próxima fase de desarrollo económico. Por eso se están tomando medidas drásticas 

para alejarse del modelo y avanzar hacia un plan de estudios más holístico, que 

proporcione espacio y tiempo para que sus jóvenes puedan crecer como individuos»10. 

8 https://www.theguardian.com/education/2014/may/06/oecd-pisa-tests-damaging-education-academics. 
9 https://elpais.com/sociedad/2014/05/08/actualidad/1399578636_483607.html.  
10 Entrevista a Richard Gerver: Claves para la transformación de la educación en 
http://blog.educalab.es/inee/2014/03/20/entrevista-a-richard-gerver-claves-para-la-transformacion-de-la-
educacion/ 
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La competencia global en PISA 2018. Preparar a nuestros jóvenes para un mundo 
inclusivo y sostenible 
La competencia global es la nueva área que el estudio PISA ha desarrollado para la 

edición de 2018. Esta iniciativa se inserta dentro de una estrategia de la OCDE a medio 

plazo, The Future of Education and Skills OECD Education 2030 Framework11, que 

pretende ayudar a definir cómo serán la educación y el aprendizaje en las décadas 

venideras.  

Los alumnos del siglo XXI viven en un mundo interconectado, diverso y en constante 

cambio donde la globalización atrae la innovación y las experiencias nuevas pero 

también contribuye a la desigualdad económica y a la división social. La competencia 

global es un objetivo de aprendizaje multidimensional y permanente para facilitar a las 

personas una mayor competencia a escala mundial que les permita examinar cuestiones 

locales, globales e interculturales; comprender y apreciar diferentes perspectivas y 

visiones del mundo e interactuar con éxito y de manera respetuosa con los demás y con 

el entorno medioambiental. 

El documento Marco de Competencia Global12 lleva un subtítulo revelador: «Preparar a 

nuestros jóvenes para un mundo inclusivo y sostenible». 

Hacer a los estudiantes más competentes no es una habilidad específica, recoge este 

documento marco, sino aplicar con éxito una combinación de conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores, con personas de contextos culturales distintos y en 

relación a problemas globales. 

Es decir: «Situaciones que requieren que las personas reflexionen y se comprometan 

con los problemas globales que tienen implicaciones profundas para las generaciones 

actuales y futuras»13.  

 

 

 

 

11 https://www.oecd.org/education/2030/E2030%20Position%20Paper%20(05.04.2018).pdf. 
12 https://www.mecd.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/pisa/pisa-2018.html. 
13 Op. cit. p. 9. 
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Imagen 1. Fuente Marco de Competencia Global. Estudio PISA. Preparar a nuestros jóvenes para un 
mundo inclusivo y sostenible. PISA 2018. P. 31 

https://www.mecd.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/pisa/pisa-2018.html 
 

Las cuatro dimensiones de la competencia global son: 

1. Examinar cuestiones de importancia local, global y cultural. Esta dimensión implica el 

conocimiento que tienen sobre el mundo y el razonamiento crítico. Los alumnos 

globalmente competentes pueden aprovechar y combinar los conocimientos 

disciplinares y formas de pensamiento adquiridos en los centros para hacer preguntas, 

analizar datos y argumentos, explicar fenómenos y adoptar una posición personal 

respecto a temas globales o locales. Esta dimensión requiere necesariamente de una 

alfabetización mediática, es decir, de la capacidad para acceder, analizar y evaluar 

críticamente los mensajes de los medios de comunicación, así como ser capaces de 

crear nuevos contenidos multimedia. 

2. Comprender y apreciar las perspectivas y visiones del mundo de otras personas. 

«A medida que los individuos adquieren conocimientos sobre la historia, valores, 

estilos de comunicación, creencias y prácticas de otras culturas, adquieren los 

métodos para reconocer que sus perspectivas y comportamientos se moldean gracias 

a influencias diversas, que no siempre son totalmente conscientes de dichas 

influencias y que otras personas tienen concepciones del mundo que son 

profundamente distintas de la suya»14. 

14 Op. cit. p. 12. 
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3. Participar en interacciones abiertas, adecuadas y efectivas entre culturas. Esta 

dimensión aborda el aprecio por el diálogo, hace hincapié en entender las normas 

culturales, en la capacidad de las personas para interactuar con otros más allá de las 

diferencias, respetando las normas culturales y demostrando sensibilidad, curiosidad 

y voluntad de compromiso con el otro y sus perspectivas. 

4. Actuar a favor del bienestar colectivo y el desarrollo sostenible. 

Las personas competentes a nivel mundial se comprometen a mejorar las condiciones 

de vida en sus propias comunidades y también a construir un mundo más justo, 
pacífico15, inclusivo y ambientalmente sostenible. 

Reconociendo las múltiples esferas de influencia, desde lo personal y local hasta lo digital 

y global «esta dimensión se centra en el papel de los jóvenes como miembros activos y 

responsables de la sociedad y se refiere a la preparación de los individuos para 

responder a una cuestión o situación local, global o intercultural determinada»16. 

Las cuatro dimensiones, que se podrían resumir en contribuir a formar ciudadanos 

responsables en un mundo global, son respaldadas por cuatro factores inseparables: 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores. 

 

 
Imagen 2. Fuente: http://blog.educalab.es/inee/2018/06/14/la-competencia-global-en-pisa/ 

 
 

15 El subrayado es mío para destacar la vinculación con la educación para la paz. 
16 Op. cit. p.14. 
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El fomento de la cultura de la paz, la seguridad y la defensa 
El Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE) viene desarrollando desde 2014 un 

plan de fomento de la cultura de la paz, la seguridad y la defensa, especialmente 

centrado en la comunidad educativa, con el objetivo de promover el conocimiento de la 

seguridad y la defensa globales en el ámbito del profesorado educación primaria, 

secundaria y bachillerato. 

Los tres elementos estructuradores de este plan se establecen en la atención a la 

formación de los docentes, la aportación de materiales y recursos y la elaboración de 

herramientas multimedia. 

Los profesores vienen siendo considerados en el IEEE el potenciador esencial para la 

contribuir a una mayor competencia de los estudiantes españoles en cultura de seguridad 

y defensa. En línea coincidente con los objetivos que plantea el informe PISA 2018 sobre 

competencia global los cursos en que este centro ha colaborado con las consejerías de 

educación de las comunidades autónomas se vienen centrando en aportar una visión de 

la situación de seguridad del mundo actual y en la necesidad de formar ciudadanos 

conscientes de la realidad global. Con objeto de proporcionar a todo el profesorado, 

especialmente a los de las materias de Ciencias Sociales, una actualización científica de 

la geopolítica y conflictos mundiales, en todos ellos se ha incluido una aportación 

concreta acerca del conocimiento de los problemas a que nos enfrentamos como 

ciudadanos de un mundo interconectado, sin descuidar los aspectos relativos a la 

educación en valores para una convivencia cívica y pacífica. Por ello, incluyen siempre 

y en cada edición, entre otros aspectos, información sobre los riesgos asociados al 

cambio climático y la necesidad del desarrollo sostenible, los retos que plantea el uso 

indebido de las tecnologías de la información, la importancia de la ciberseguridad, sin 

dejar de lado un mayor conocimiento de la realidad africana y, en concreto, los aspectos 

relativos a la seguridad de niños y niñas.  

De nuevo encontramos una feliz coincidencia entre este planteamiento y línea temática 

y lo que el propio documento Marco señala en la p. 17: 

«La lista de cuestiones globales o interculturales relevantes que se puede introducir a los 

niños y jóvenes en los institutos es larga. Ha habido intentos recientes de sistematizar 

este complejo conjunto de cuestiones en una secuencia coherente de lecciones y 

materiales de aprendizaje en todos los niveles del currículo […]. Un plan de estudios 

debe prestar atención a cuatro ámbitos de conocimiento: cultura y relaciones 
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interculturales; desarrollo socioeconómico e interdependencia; sostenibilidad 

medioambiental; instituciones globales, conflictos y derechos humanos. Enseñar estos 

cuatro ámbitos debería poner de manifiesto las diferencias de opiniones y perspectivas, 

poniendo en duda conceptos como la «verdad» y la «información». Por ejemplo, al 

examinar las desigualdades en el desarrollo económico en todo el mundo, el profesor 

puede explicar que hay diferentes interpretaciones de lo que significa e implica el 

desarrollo, e incitar a los alumnos a medir el desarrollo de acuerdo con diferentes 

indicadores». 

Por todo ello, celebramos que el Marco de Competencia Global introduzca como 

«descripción de temas posibles para los escenarios de la prueba cognitiva»17 algunos 

aspectos que el IEEE ya ha venido incluyendo en sus materiales educativos, y sobre los 

que ha publicado monografías, como son Desarrollo socioeconómico e interdependencia 

o Sostenibilidad medioambiental. 

Es bastante frecuente escuchar críticas de profesores y profesoras de Ciencias Sociales 

y de Historia que se lamentan de que la extensión de los programas en educación 

secundaria y bachillerato no les permite profundizar en los cambios acontecidos en las 

sociedades contemporáneas. Los acontecimientos sociales, que se producen con una 

mayor velocidad cada vez, requieren, en opinión de muchos docentes, un espacio donde 

dar más peso a desarrollar una ciudadanía responsable.  

La excelente acogida por parte de los profesores en la colaboración formativa en que el 

IEEE ha participado con las consejerías de educación de algunas comunidades 

autónomas ha puesto de relieve que la línea seguida era la adecuada y las dimensiones 

del Marco de Competencia Global así lo confirman. 

A modo de ejemplo, señalo los últimos cursos en que este centro ha participado y cuyos 

programas y objetivos están disponibles en las páginas de las correspondientes 

consejerías de educación: 
 Ciudadanos conscientes en un mundo en conflicto18.  

 Mundo actual y políticas de paz y seguridad19. 

 Estrategias para la seguridad y la paz: nuevos escenarios20. 

17 Op.cit. p.77. 
18 http://ctif.madridcapital.educa.madrid.org/index.php?option=com_crif_cursos&id=1594&view=uncurso&lista=default 
19 https://www.larioja.org/edu-innovacion-form/es/actividades-formacion/cursos/cursos-finalizados 
20 https://cproviedo.es/estrategias-para-la-seguridad-y-la-paz-nuevos-escenarios 
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 Conflictos del mundo actual y políticas de paz y seguridad Santander 201721. 

De forma habitual, en las sesiones formativas se han desarrollado los siguientes temas:  

 Una nueva era en un mundo siempre conflictivo: la seguridad y la paz como objetivos. 

 Riesgos y amenazas en un mundo globalizado. 

 El cambio climático y el desarrollo sostenible.  

 El cambio climático y su impacto: el agua como recurso geoestratégico. 

 La economía (y la energía) como factor atemporal de conflictos. 

 África olvidada, tan cerca y tan lejos.  

 Los conflictos en el África actual: la presencia española. 

 Niños y niñas combatientes: la forma más extrema de explotación.  

 Nuevos aspectos en los conflictos de hoy: género e infancia. 

 Recursos didácticos y propuestas metodológicas para la integración curricular de 

contenidos de cultura de paz y seguridad. 

Otra de las acciones que este centro ha desarrollado en los últimos tiempos se refiere a 

la publicación de unidades y experiencias didácticas llevadas a cabo en centros 

educativos22. Se trata de aportar herramientas y materiales elaborados y revisados por 

profesores, para uso profesional, de manera que se pueda facilitar la tarea de difundir 

los aspectos menos conocidos y tratados en el currículo escolar sobre temas que afectan 

a la competencia global de los estudiantes y a un mejor conocimiento de temas de 

seguridad y defensa. 

Acordes siempre con los objetivos del currículo escolar y tratando de ofrecer una 

perspectiva actual, útil y aplicable al aula, se han publicado materiales didácticos para 

favorecer la difusión de herramientas de Estado de seguridad como es «Conocimiento 

de la Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) en Educación Secundaria Obligatoria»; 

sobre historia militar y las Fuerzas Armadas hoy, «Los Tercios de Flandes y el Ejército 

Español; una aproximación a cuestiones históricas» sobre «España en África»; la 

colaboración aula-museo en «El museo histórico militar. La colaboración aula-museo en 

la conciencia de Seguridad y Defensa» y una experiencia didáctica: «La conflictividad en 

21http://www.cepdecantabria.es/58-actividades/cep-santander/702-conflictos-del-mundo-actual-y-politicas-de-paz-y-
seguridad-cep-santander 
22 http://www.ieee.es/espacio-educativo/recursos/ 
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África: orígenes, situación y papel de España». Todas ellas están disponibles para su 

descarga gratuita en el espacio educativo de la página web del IEEE. 

Por último, se ha elaborado una herramienta multimedia en colaboración con Telefónica 

Educación Digital. Se trata de un recurso formativo, a específica para profesores23 con 

contenidos educativos interactivos para educación primaria, secundaria y bachillerato y 

en 5 lenguas: español, inglés, gallego, catalán y euskera. 

 

 

 
Imagen 3  

 

Esta herramienta, descargable en formato scorm para su utilización en cursos masivos, 

en formato web y en cd, está organizada en cinco módulos y tres niveles educativos y 

facilita cubrir aspectos poco tratados en el currículo escolar, aportando información útil y 

contrastada sobre aspectos de la realidad global. 

23 http://www.ieee.es/espacio-educativo/recursos/Herramienta multimedia. 
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Como herramienta didáctica facilita la conceptualización y las habilidades cognitivas y 

sociales, además de contribuir a la competencia lingüística de los estudiantes españoles 

tanto en la lengua cooficial de su comunidad autónoma como en inglés. 

Los contenidos de cada unidad incluyen múltiples recursos, audios, vídeos, textos para 

ampliar la información, unidades de autoevaluación y árboles conceptuales. Este 

formato, abierto y multitarea, favorece el ambiente colaborativo en el aula. La 

herramienta multimedia, al igual que el resto de materiales que publica el IEEE, son de 

acceso gratuito y descargables desde la web de este centro. 

 

 
Imagen 4  

 

Para educación primaria ofrece dos unidades: «El agua, bien escaso» y «España en las 

misiones internacionales de paz». 

«Ciberamenazas», «El concepto de Estado», «España en el panorama actual de 

seguridad», «El impacto de la globalización en la seguridad y el medio ambiente», 

«Energía y materias primas» y «El derrumbe de los regímenes soviéticos» son las 

unidades que se aplican a educación secundaria. 
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En bachillerato y centrándose en el ámbito de los contenidos de Historia de España e 

Historia del mundo contemporáneo incluye las siguientes unidades: «África hoy: 

diversidad, contrastes y desafíos»; «La globalización y sus efectos»; «Las Fuerzas 

Armadas de España: organización, funciones y cometidos»; «El conflicto del gas en el 

este de Europa». 

En breve verán la luz dos nuevas unidades, centradas en la importancia de la economía 

en la seguridad global y los riesgos de la desinformación. Se trata, sin ninguna duda, de 

una oportunidad para compartir información y conocimiento con la comunidad escolar, 

pero no un fin en sí mismo, sino una herramienta para alcanzar objetivos pedagógicos 

en el entorno de una nueva cultura informacional. 

Finalmente, hay que señalar que el IEEE viene dedicando espacio entre sus 

publicaciones semanales a la educación24, desde una perspectiva amplia, aportando 

información sobre la situación educativa de algunos países y sobre aspectos relativos a 

valores y cultura educacional.  

  

Conclusiones  
Sin duda el nuevo informe PISA 2018 sobre competencia global es una excelente noticia 

para todos los que creemos que tener una adecuada información sobre las cuestiones 

globales es un objetivo de primer orden para la educación del presente y del futuro. El 

significativo subtítulo del documento Marco de Competencia Global, «Preparar a 

nuestros jóvenes para un mundo inclusivo y sostenible», es un objetivo en que debemos 

participar todas las instituciones que tienen la capacidad de llegar a la sociedad. 

A nadie se le escapa la dimensión de un reto que requiere aplicar una perspectiva a largo 

plazo, alejarse de una insana competencia entre centros y comunidades y plantearse si 

la educación cumple con su objetivo de preparar a los jóvenes para ser ciudadanos en 

un mundo global. 

Conocer las instituciones formales e informales que fomentan las relaciones pacíficas 

entre las personas y el respeto a los derechos humanos fundamentales ayuda a la 

prevención del radicalismo extremista y los delitos de odio. Aprender más y mejor, con 

un uso correcto y crítico de datos, redes e internet es también un objetivo educativo y de 

seguridad. Estudiar los factores y la solución para conflictos históricos y actuales y 

24 http://www.ieee.es/temas/cultura-de-seguridad-y-defensa/. 
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examinar los espacios y las oportunidades de los jóvenes para ser una parte activa de la 

sociedad y ejerciendo sus derechos y responsabilidades son pilares fundamentales de 

una sociedad moderna y democrática.  

La seguridad es una cuestión existencial de la que ningún ciudadano puede escapar y 

una mejor cultura de seguridad y defensa requieren una amplitud de miras, revisar los 

prejuicios y su contribución también desde las aulas. 

En efecto, este nuevo informe puede ser un elemento sustantivo para contribuir a la 

difusión del saber, establecer una relación duradera y estable entre la cultura de 

seguridad y defensa y los objetivos de la educación del futuro. 

 

 

                          María José Izquierdo Alberca 
Analista del IEEE 
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Efectos de la guerra de Ucrania en las Repúblicas Bálticas 
 

Resumen 

Antes de la guerra en Ucrania, en las tres repúblicas bálticas la amenaza procedente de 

Rusia era fundamentalmente entendida como una cuestión de dimensiones políticas o 

económicas. Ahora, la amenaza se relaciona con una imprescindible dimensión militar. 

Se ha producido desde 2014 una militarización de la seguridad de estos Estados con la 

finalidad esencial de garantizar la plena validez de los compromisos de defensa de los 

aliados en la región. El dilema de seguridad que se plantea puede poner en marcha una 

escalada militar en el Báltico y en Escandinavia.  

Por otra parte, la política de puertas abiertas de la OTAN puede activar otro dilema a 

Rusia, el de la integración. Rusia percibe como una amenaza a su propia seguridad y 

prosperidad la integración de sus vecinos en alianzas militares o asociaciones 

económicas a las que ella no puede acceder. Ucrania se encuentra en el centro del 

huracán de este dilema de integración, afectando esta crisis a todo el extranjero próximo 

y lejano de la Federación Rusa.  

En esta situación, son especialmente vulnerables las Repúblicas Bálticas, que podrían 

ser aisladas del resto de los miembros de la Unión Europea y la OTAN si son atacadas 

sus actuales conexiones y exacerbadas sus fracturas internas provocadas por sus 

importantes minorías rusas. 

 

Palabras clave 

Repúblicas Bálticas, Ucrania, militarización seguridad, guerra híbrida, escalada, 

ampliación OTAN, unión energética, no ciudadanos. 
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Effects of the Ukrainian war in the Baltic Republics 

 

Abstract 

Before the war in Ukraine, in the three Baltic republics the threat from Russia was 

understood as a question of political or economic dimensions. Now, the threat relate to 

an essential military dimension. Since 2014, there has been a militarization of the security 

of these States with the essential aim of guaranteeing the full validity of the defense 

commitments of the allies in the region. The security dilemma that arises can trigger a 

military escalation in the Baltic and in Scandinavia. 

On the other hand, the policy of open doors of NATO can activate another dilemma to 

Russia, that of integration. Russia perceives the integration of its neighbors into military 

alliances or economic associations that it cannot access as a threat to its own security 

and prosperity. Ukraine is at the center of the hurricane of this integration dilemma, 

affecting this crisis to all the near and distant foreigners of the Russian Federation. 

In this situation, the Baltic republics are particularly vulnerable, which could be isolated 

from the rest of the members of the European Union and NATO if their current 

connections were attacked and their internal fractures caused by their important Russian 

minorities are exacerbated. 

 

Keywords 

Baltic republics, Ukraine, security militarization, hybrid war, escalation, NATO 

enlargement, energy union, non-citizens. 
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La guerra de Ucrania ha impulsado en las Repúblicas Bálticas un cambio en su 
política de seguridad  
A pesar de todo lo sucedido, podría ser un incómodo atrevimiento afirmar en Europa que 

la crisis de Ucrania en el 2013 y la guerra posterior en 2014 han impuesto un nuevo 

panorama de seguridad en el continente. La secesión de una porción de territorio de las 

regiones ucranianas de Donetsk y Lugansk, donde las milicias prorrusas han constituido 

repúblicas populares independientes, ha provocado una guerra civil que no tiene solución 

por el momento. La situación puede llegar a congelarse como ha sucedido en los 

territorios de Transnistria, Nagorno-Karabaj, Abjasia y Osetia del Sur, autoproclamados 

también unilateralmente independientes. Para Ucrania la consolidación de la fractura 

territorial apoyada por Rusia hipoteca su soberanía y su condición de Estado 

independiente. Mucho más grave todavía ha sido la incorporación de Crimea a la 

Federación Rusa. Revertir este último acontecimiento es impensable, de la misma 

manera que aceptarlo hoy como definitivo, especialmente por el proceso que lo ha 

gestado. 

Las decisiones y acciones de la OTAN, consecuencias de los acuerdos adoptados en las 

cumbres de Gales y Varsovia, junto con la creciente preocupación de la Unión Europea 

por las campañas de desinformación y desprestigio procedentes de Rusia, dirigidas a 

interferir en las cuestiones internas de los Estados miembros de la Unión para 

desestabilizarlos, son una prueba de peso para sostener que efectivamente el horizonte 

de seguridad europeo no es el mismo desde la guerra de Ucrania. Sin embargo, es 

posible que no todos los europeos estén de acuerdo con la sustancial relevancia que 

para su seguridad ha provocado la intervención rusa en Ucrania y consideren que la 

situación no ha cambiado en sí misma. El debate sobre la trascendencia del cambio en 

el contexto de seguridad es interesante.  

La Comisión Europea en diciembre de 2017 publicó un eurobarómetro titulado la actitud 

de los europeos sobre la seguridad1. En este informe se recogían los cinco problemas 

de seguridad más graves identificados por los encuestados. Podría parecernos llamativo 

que las amenazas contra las fronteras exteriores de la Unión sea el último de los riesgos 

por detrás de los desastres naturales. Su orden y relevancia es el siguiente: 

1 
http://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments/SPECIA
L/surveyKy/1569. 
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1. Terrorismo 95%. 

2. Crimen organizado 93%. 

3. Desastres naturales 89%. 

4. Ciberataques 87%. 

5. Fronteras exteriores de la Unión 86%. 

Quizá lo más curioso de la investigación es que los países de la Unión menos 

preocupados por la seguridad de las fronteras exteriores sean Suecia y Estonia. Letonia 

está menos inquieta que la media de los países europeos. Lituania de los bálticos es el 

que más importancia otorga a este asunto pero situándose en la mitad de la tabla. La 

conclusión por extraña que nos pueda parecer es que los países bálticos son los menos 

preocupados de los efectos que sobre su seguridad puedan tener una amenaza externa.  

Sin embargo, en las Repúblicas Bálticas, especialmente en Lituania, Rusia siempre ha 

estado presente en sus agendas de seguridad. Por lo tanto no debería llamar la atención 

que para sus gobiernos la percepción de la amenaza no sea nueva, aunque haya 

cambiado su gravedad, que desde nuevas perspectivas ahora podrían entenderla como 

existencial.  

La guerra de Ucrania ha impulsado en las Repúblicas Bálticas un cambio de enfoque 

político en el tratamiento de la amenaza, que se presenta no exclusivamente ni tampoco 

fundamentalmente como un problema relacionado con la defensa del territorio o de la 

población sino como un desafío al orden internacional, a la paz y seguridad en el 

continente europeo y a la unidad de aliados y socios frente a un potencial agresor común. 

El objetivo del discurso retórico de los líderes bálticos, invocando la solidaridad 

euroatlántica, tiene que ver más con su propósito de adoptar nuevas y más sólidas 

medidas disuasivas que con cambios sustanciales en el nivel objetivo de la amenaza. De 

alguna manera, se ha venido produciendo una creciente militarización de su política de 

seguridad. La seguridad militar ocupa el primer plano y otros aspectos sustanciales de 

la seguridad se están enfocando desde una óptica también militar. El resultado podría 

ser un escenario marcado por el famoso dilema de la seguridad, que se traduciría el inicio 

de una escalada militar, donde las profecías se cumplen simplemente por haberlas 

enunciado2. 

2 JAKNIUNAITE, Dovile. «Changes in Security Policy and Perceptions of the Baltic States 2014-2016». 
Journal on Blatic Security. Vol. 2. Tartu Estonia: Baltic Defence College, 2016. 
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Antes de la guerra de Ucrania, el balance de fuerzas en la región báltica no era una 

cuestión que preocupase a nadie. Entonces se pensaba que un incremento de la 

presencia de la OTAN o de los gastos militares de estos países hubiera tenido efectos 

desestabilizadores. No se ponía en cuestión que la estabilidad en la zona se garantizaba 

mejor con la ausencia que con la presencia de la OTAN. No obstante, aunque los 

fundamentos de esta evaluación sigan siendo correctos, la forma de pensar y sentir en 

las Repúblicas Bálticas y en la OTAN han cambiado. La actual aproximación descansa 

en el convencimiento de que más OTAN y más capacidades son necesarias para 

preservar la disuasión y garantizar la estabilidad y la paz, sin que necesariamente esta 

aproximación suponga la búsqueda de paridad militar con Rusia en una región donde 

mantiene una incontestable ventaja. La militarización de la seguridad de las Repúblicas 

Bálticas tiene que entenderse como una necesidad de garantizar los compromisos de la 

Alianza en la región, con el refuerzo de los vínculos militares y la presencia de un nivel 

suficiente de fuerza para sostener la credibilidad de la defensa colectiva. El problema es 

encontrar el punto de equilibrio que permita atender la necesidad de garantías sin 

desequilibrar la seguridad en la región. 

La respuesta báltica a la crisis de Ucrania puede entenderse mejor si tenemos en cuenta 

su historia. En 1940, después de la caída de Francia en el frente Occidental, la URSS 

con la aprobación del régimen nazi ocupó estas repúblicas para asimilarlas como nuevas 

repúblicas soviéticas. No resulta difícil entender su preocupación por volver a 

encontrarse desenganchadas del resto de Europa frente a las presiones de Rusia. La 

normalización de las relaciones de la Unión Europea con Rusia para los bálticos sería 

una de las peores noticias que pudieran producirse para preservar su independencia tal 

como ellos la conciben. Si hasta la guerra de Ucrania las amenazas procedentes de 

Rusia eran fundamentalmente entendidas como políticas o económicas, ahora la 

amenaza tiene un componente militar esencial vinculado a la plena validez de los 

compromisos de defensa de los aliados. 

A principio de febrero de 2018, el presidente del comité de defensa de la Duma, Vladimir 

Shamanov, confirmó por primera vez el despliegue permanente de misiles balísticos 
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Iskander-M3 en el enclave ruso de Kaliningrado4. Su despliegue es un paso más en la 

militarización de la zona y proporciona capacidades ofensivas a Rusia para realizar 

operaciones de antiacceso y negación de área (A2/AD) en el Báltico y Polonia. En ningún 

caso supone un riesgo directo más para otros países de la Unión Europea.  

Sin embargo, la presidenta de Lituania Dalia Grybauskaite evaluó su despliegue como 

una amenaza no solo para Lituania sino para la mitad de los Estados de Europa5. En la 

misma entrevista a la prensa polaca señaló que la decisión rusa de desplegar misiles de 

forma permanente en Kaliningrado era lo que cabía esperar. Es decir, la interpretaba 

como una demostración más de fuerza y de su actitud agresiva, en ningún caso 

sorprendente para ella, menos aún desde la anexión de Crimea.  

Los misiles Iskhander ya se habían desplegado en la zona anteriormente pero de forma 

ocasional y justificada por Rusia como parte de un ejercicio militar. Nada era nuevo, nada 

produjo sorpresa ni alteró sustancialmente el peligro de agresión. No obstante, la 

presidenta lituana aprovechaba la ocasión para reclamar planes de defensa vinculantes 

para los Estados bálticos y Polonia, una toma de decisiones más rápida en la Alianza, 

una reforma de la estructura de mandos de la OTAN y una mayor concentración de 

fuerzas en el flanco oriental de la OTAN. Sin duda, estas propuestas de reformas se 

tratarán este verano en la prevista conferencia de jefes de Estado y de Gobierno de la 

OTAN en Bruselas. 

El jefe de Estado Mayor de la Defensa de Estonia, el teniente general Riho Terras, con 

una aproximación menos política que la presidenta lituana, consideró que el despliegue 

de los Iskander está relacionado con el propósito ruso de controlar el mar Báltico y sus 

accesos6. Ahora bien, ninguno de los dos quiso relacionarlo con las elecciones de marzo 

a la presidencia rusa. El discurso del estado de la nación de Vladimir Putin, pocos días 

3 El Iskander-M es un misil balístico de corto alcance (Short-Range Ballistic Missile, SRBM) con capacidad 
de atacar objetivos a unos 500 kilómetros de distancia. Fue utilizado por primera vez en la guerra de 
Georgia en 2008. Tienen capacidad de instalar cabezas nucleares y está asociado con plataformas 
móviles, por lo que es difícil de detectar, pero no es un misil diseñado para atacar objetivos estratégicos. 
4 http://www.janes.com/article/77745/russian-duma-confirms-iskander-m-kaliningrad-deployment. 
5 These events showed that the security challenges are even greater than in 2014. By the same token, last 
week, Iskander rockets were positioned in the Kaliningrad region. This means that threats already affect 
half of the European capitals. This shows that we need to increasingly strengthen our defense and 
deterrence in our entire region. That is why it is important to continue NATO reform this summer (at the 
Brussels summit – PAP). We invest a lot to strategically strengthen our defense and security in the region, 
with the support of NATO reform that occurred at this summit. 
http://www.poloniainstitute.net/news/president-dalia-grybauskaite-the-future-of-lithuania-and-poland-will-
be-as-good-as-we-make-it/. 
6 https://www.bbc.com/news/world-europe-37600426. 
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antes de la cita electoral, giró precisamente en torno a las extraordinarias capacidades 

de los nuevos misiles rusos. Por lo que se puede inferir que la decisión de desplegar este 

tipo de armas tenía un peso importante en la política interna del presidente. 

No faltaría razón a los que argumentasen que una parte muy importante de las élites de 

los países del este y centro de Europa mantenían, desde la caída de la URSS, una 

singular prevención respecto a Rusia, no compartida con la misma intensidad por el resto 

de aliados. Precisamente lo sucedido en Ucrania no hace sino reforzar el énfasis de los 

que habían advertido sobre la grave amenaza de la siempre latente ambición rusa de 

influir en su extranjero próximo y lejano, utilizando todo tipo de mecanismos. 

Posiblemente los hechos, aislados de su evolución, han permitido que las opiniones que 

antes podían ser tratadas de histriónicas ahora se vean liberadas en cierta medida de la 

presión de otro tiempo.  

En cualquier caso, es evidente que se ha intensificado el debate sobre la seguridad de 

las Repúblicas Bálticas movilizando la atención de los aliados, que han respondido 

incrementando su compromiso con medidas concretas de carácter disuasorio, a las que 

Rusia ha dado respuesta.  

La interpretación rusa queda claramente expuesta en su Estrategia de Seguridad 

Nacional de 31 de diciembre de 2015. En este documento se identifica como amenaza a 

la seguridad nacional la acumulación de fuerzas militares de la OTAN, la expansión de 

la Alianza, el despliegue de infraestructura militar más cerca de las fronteras rusas y la 

intensificación de la actividad militar de los aliados7. La gestión de la escalada suele ser 

la clave en la evolución de una situación deteriorada donde aparecen peligrosas 

tensiones. 

 

La estabilidad en el Báltico está relacionada con la evolución de la situación en 
Ucrania y la capacidad occidental de prever las consecuencias de sus acciones 
Resulta curioso descubrir que son muchos los analistas que se sintieron sorprendidos 

por los acontecimientos y efectos posteriores desencadenados por la crisis ucraniana 

que comenzó en 2013. Si el histrionismo respecto a Rusia es desacertado, la incapacidad 

de predecir los efectos que provocarán en Rusia las decisiones y acciones de Occidente 

7 http://www.ieee.es/Galerias/fichero/OtrasPublicaciones/Internacional/2016/Russian-National-Security-
Strategy-31Dec2015.pdf. 
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es mucho más peligroso. La incapacidad de anticipar las consecuencias de nuestras 

acciones puede terminar reforzando las razones de quien sostiene posiciones 

desmedidas respecto a la amenaza, sencillamente por evaluar inapropiadamente el 

comportamiento de una potencia, que también es imprescindible.  

Ni Europa ni Estados Unidos han prestado suficiente atención a la evaluación de la 

Federación Rusa de la naturaleza esencialmente geopolítica de las ampliaciones de la 

OTAN y la UE. John Mearsheimer enmarca la desconexión entre el sentido de las 

advertencias rusas y las interpretaciones que de ellas se ha hecho en Occidente en lo 

que considera un delirio liberal de las élites en Estados Unidos y Europa8. Esta 

aproximación permite entender porque los líderes occidentales se han visto sorprendidos 

por los acontecimientos al adherirse a una rígida interpretación de la política 

internacional. El paradigma indiscutido, que tiende a relegar la lógica del realismo y la 

absoluta convicción de la vigencia universal de los principios de las democracias 

liberales, la interdependencia económica y la supremacía del derecho, es la causa 

principal de la confusión y la sorpresa. 

La invasión de Georgia en el verano de 2008, justo cuando comenzaban los juegos 

olímpicos de Pekín, lanzó un claro mensaje, proporcionando suficientes indicadores de 

lo que podría suceder en Ucrania9. La inmediata respuesta militar rusa en un ambiente 

informativo saturado por las noticias generadas por los juegos olímpicos, en medio del 

verano donde el ritmo político está ralentizado, solo se puede entender si se reconoce 

una previa acertada planificación.  

Desoír el mensaje político ruso lanzado en Georgia, durante el verano de 2008, y 

subestimar su capacidad de mantener un alto grado de libertad de acción e iniciativa 

explica que muchos se sintieran sorprendidos por su rápida actuación durante la guerra 

de Ucrania. Rusia en muy poco tiempo incorporó Crimea como república autónoma y 

Sebastopol como ciudad federal a Rusia10.  

8 https://www.foreignaffairs.com/articles/russia-fsu/2014-08-18/why-ukraine-crisis-west-s-fault. 
9 La intervención militar rusa en Georgia es consecuencia de una reacción desacertada de las fuerzas 
armadas georgianas ante una provocación calculada en la secesionista región de Osetia del Sur. 
10 El presidente ucraniano Víktor Yanukóvich abandonó su cargo en la madrugada del 21 al 22 de febrero. 
La Rada Suprema (parlamento) nombró presidente interino de Ucrania a Aleksandr Turchínov el mismo 
día 22 febrero. Mientras tanto, en Crimea todo se movía muy deprisa. El 18 de marzo, menos de un mes 
después de la marcha de Yanukovich, los representantes de la Duma rusa y los miembros del Consejo de 
la Federación reunidos con los representantes de la república de Crimea y la ciudad de Sebastopol 
aprobaron la integración de las declaradas entidades independientes en Rusia.   
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En el acto de la firma del acuerdo de adhesión a la Federación Rusa de Crimea y la 

ciudad de Sebastopol, el presidente Vladimir Putin criticó la posición de los países 

occidentales en relación con la evolución política de Ucrania. Apuntó el presidente Putin 

que después de todo, tanto la UE como la OTAN, debían ser plenamente consciente de 

que hay millones de rusos viviendo en Ucrania y en Crimea, acusando a Occidente «de 

carecer de instinto político y sentido común para no prever todas las consecuencias de 

sus acciones. Rusia se encontró en una posición sin alternativas. Si comprimes el resorte 

hasta su límite, se acoplará con fuerza. Siempre debes recordar esto»11. 

La situación, desde el punto de vista del presidente ruso, no permitía otra salida. Más o 

menos se recordaba a las autoridades de los países que apoyaron las movilizaciones 

callejeras que acabaron con el poder legítimo del presidente Yanukovich, que en las 

relaciones internacionales, pero no solo en ellas, es importante descubrir cuáles son los 

límites que la otra parte no puede superar, especialmente si durante demasiado tiempo 

se han dejado entrever condiciones que posteriormente no se han cumplido para seguir 

presionando sobre los márgenes del rival.  

El Estado ruso estaba preparado para reaccionar con un plan preparado ante las crisis 

de Georgia y Ucrania. Explicarlo es muy sencillo. Durante mucho tiempo la mayoría de 

los rusos se han sentido frustrados con la indefinición de la política de puertas abiertas 

de la OTAN y en paralelo de la UE en el este. No es por lo tanto extraño que se 

identificaran con las palabras de su presidente que culpaba a Occidente de engañar a 

Rusia muchas veces, ampliando sin cesar su esfera de influencia, tomando decisiones 

sin tener en cuenta los intereses nacionales y de seguridad de Rusia e imponiendo una 

política de hechos consumados, refiriéndose expresamente a la ampliación de la OTAN, 

así como, al despliegue de la infraestructura militar y sistemas de defensa antimisil en 

las fronteras rusas12.  

A pesar de todas las tensiones actuales, la Asamblea Parlamentaria de la OTAN en su 

declaración número 444, previa a la conferencia de jefes de Estado y gobierno del 11 y 

12 de julio de 2018, reafirma la política de puertas abiertas de la OTAN, señalando en el 

punto VI párrafo XXXIV que «continuará brindando un fuerte apoyo político y práctico a 

11 https://www.washingtonpost.com/world/transcript-putin-says-russia-will-protect-the-rights-of-russians-
abroad/2014/03/18/432a1e60-ae99-11e3-a49e-
76adc9210f19_story.html?noredirect=on&utm_term=.1890c4c7272b. 
12 Precisamente los primeros despliegues temporales de misiles Iskander en Kaliningrado estaban 
relacionados con la instalación de equipos del escudo antimisil norteamericano en Polonia. 
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Georgia en el proceso de integración de la OTAN y avanzar más en la dimensión política 

del proceso de adhesión de Georgia a la OTAN». Más adelante en el párrafo XXXVIII 

manifiesta su apoyo a la aspiración de membresía de Ucrania. A lo que podemos añadir 

la invitación realizada por la OTAN al presidente ucraniano Petro Poroshenko para 

participar en la cumbre de Bruselas. 

El presidente Poroshenko este mismo año declaró en marzo su intención de incorporarse 

como miembro de la Alianza en un horizonte de 10 años, destacando que la experiencia 

de Ucrania sería muy útil para que la OTAN pudiera aprender como resistir a Rusia13. 

Pensar que estas declaraciones tanto de la Alianza como del presidente ucraniano no 

afectan a Rusia y que no tendrán respuesta es no querer sacar conclusiones de lo que 

viene sucediendo.  

De nuevo la estrategia nacional de seguridad rusa aclara su punto de vista al señalar 

que la postura de Occidente, dirigida a contrarrestar los procesos de integración y crear 

tensión en la región euroasiática, está ejerciendo una influencia negativa sobre la 

realización de los intereses nacionales rusos. El apoyo de Estados Unidos y la Unión 

Europea al golpe de Estado en Ucrania provocó una profunda división en la sociedad 

ucraniana y un conflicto armado. El fortalecimiento de la ideología nacionalista de 

extrema derecha, la proyección deliberada en la población ucraniana de una imagen de 

Rusia como enemigo, la apuesta por una solución impuesta de las complejas tensiones 

regionales en Ucrania y la profunda crisis socioeconómica están convirtiendo a Ucrania 

en una sede crónica de inestabilidad en Europa, en la frontera de Rusia. 

La respuesta rusa es consecuencia del dilema que Occidente le obliga a afrontar. Es el 

dilema de la integración14. Rusia percibe como una amenaza a su propia seguridad o 

prosperidad la integración de sus vecinos en alianzas militares o asociaciones 

económicas a las que ella no puede acceder. El carácter excluyente y exclusivo de las 

alianzas y asociaciones es el origen del problema y la causa del dilema de la integración 

planteado a Rusia. La integración de nuevos países para Rusia no puede ser un proceso 

positivo porque imposibilita desde el principio su incorporación. Inevitablemente, 

13 «We are working on the NATO membership with particular perseverance. Our goal is to become a 
member of the Alliance in the next 10 years», the President stressed. «Together with Ukraine, the North 
Atlantic Alliance would become stronger and more efficient than it is today», Petro Poroshenko said, adding 
that «NATO nations could learn from Ukraine how to resist Russia». 
http://www.president.gov.ua/en/news/prezident-ukrayina-pragne-u-najblizhchi-10-rokiv-priyednatis-46542. 
14 Charap, S. and Troitskiy, M. «Russia, the West and the integration dilemma». Survival, 55, 2013. 
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cualquier intento de ampliación o política de puertas abiertas se transforma en un juego 

de suma cero para Rusia, porque sabe que está excluida mientras sus vecinos son 

invitados.  

El dilema de integración no tiene nada que ver con las intenciones de los patrocinadores 

o los potenciales nuevos socios. Las iniciativas no necesitan ser hostiles pero el Estado 

desplazado las entenderá como una amenaza para su seguridad. El dilema de la 

integración induce a la Federación Rusa a promover el restablecimiento del statu quo 

anterior, incluso asumiendo el riesgo de poner en juego medios militares. El inevitable 

sentido de creciente incertidumbre, asociado a estas dinámicas de acción y reacción, 

impulsa nuevas percepciones de amenaza y espontáneamente activa una angustia 

estratégica que genera políticas de seguridad asertivas en una espiral de escalada. 

Eventualmente el resultado puede socavar no solo la integración original, sino también 

el alcance de la integración, pudiendo terminar recolocando a los nuevos socios en 

terreno de nadie aislándolos tanto de unos como de otros. En el caso de Ucrania el 

problema es todavía más grave al ampliar la brecha entre las regiones del este y sur con 

las del oeste. 

Creo que las Repúblicas Bálticas deberían entender que su seguridad y estabilidad están 

relacionadas con las intenciones que Occidente tiene de influir en el futuro de Ucrania. 

Si el panorama de seguridad ha cambiado en el Báltico, en los países nórdicos, en el 

Ártico y en el Atlántico es seguramente porque en Ucrania hay una guerra que afecta a 

los intereses nacionales rusos y que Rusia no quiere perder. 

 

La potencial amenaza de desconexión de las Repúblicas Bálticas 
La reacción rusa en 2014 y su evolución posterior han provocado una nueva evaluación 

de la vulnerabilidad del flanco este de Europa, especialmente en el Báltico y la región 

nórdica. Las tres antiguas repúblicas soviéticas bálticas son prácticamente un bloque 

geopolítico aparte, unido por un corredor de solo 104 kilómetros con el resto de los países 

de la OTAN y la UE. El corto pasillo que une Lituania con Polonia, conocido como la 

brecha de Suwalki, es una singular vulnerabilidad para sostener la defensa convencional 

de los tres Estados bálticos. Especialmente importante es recordar que existe una 

organización supranacional entre Rusia y Bielorrusia, denominada la Unión de Estados, 

que entre otras cosas permitió desarrollar las polémicas maniobras militares 
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denominadas Zapad 2017, que algunos interpretaron como la preparación de un futuro 

asalto a la brecha de Suwalki. 

 

              
 

Otra dimensión del aislamiento báltico es la deficiente conexión de sus redes energéticas 

con el resto de Europa. La política energética ha sido y es parte de una amplia estrategia 

rusa respecto a los países de Europa. El suministro ruso de petróleo y gas a los países 

de Europa ha sido utilizado para presionar y crear tensiones internas entre los miembros 

de la OTAN y la UE. Rusia ha mantenido una posición diferente con los distintos países 

europeos para enfrentarlos. En el oeste ha hecho todo lo necesario para garantizar el 

abastecimiento, mientras, en el este ha sostenido una continua amenaza de bloqueo de 

sus suministros energéticos. Los países del Oeste han podido mantener abiertos los 

canales de suministro pero los antiguos países del entorno soviético han sido castigados 

en repetidas ocasiones. Rusia ha lanzado claros mensajes al utilizar las cuestiones 

energéticas como herramienta de poder para perseguir sus intereses estratégicos. El 

tratamiento desigual es parte de su estrategia. Con los países del este de Europa la 

energía ha servido para imponer su influencia directamente a través de la amenaza o 

indirectamente promoviendo la corrupción y creando redes clientelares. Con los países 

más ricos del oeste europeo Rusia ha buscado asegurar una relación que le permita 

obtener un flujo estable de divisas que permita financiar sus proyectos.  

Establecer dos bloques aislados de suministro es un arma poderosa en manos de Moscú. 

El proyecto del gaseoducto Nord Stream 2, propiedad de Gazprom, une directamente 
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Rusia con Alemania, añadiendo una segunda vía directa de suministro que complementa 

al Nord Stream 1 en funcionamiento desde 2011. El abastecimiento de gas a Alemania 

utilizando oleoductos construidos en el mar Báltico garantiza una relación diferencial y 

directa entre Rusia y los países del Oeste a través de Alemania que perjudica a los países 

hasta ahora de tránsito que pierden peso en sus negociaciones con Rusia.  

La defensa alemana del proyecto ha generado en la Unión Europea importantes 

desavenencias. La Comisión Europea siente que estas nuevas instalaciones amenazan 

la unión energética. Además, la cuestión arrastra importantes efectos geopolíticos. Al 

desconectar los intereses de garantía de suministro a precios razonables de los distintos 

países de la Unión se debilitan la fuerza de la Unión en su relación con Rusia. Los 

vínculos de seguridad con los países del este se ven afectados si Rusia puede negociar 

directamente con Alemania y el Oeste de Europa la venta de sus recursos, eludiendo el 

paso por el territorio de estos países.  

Los Estados bálticos durante muchos años han dependido del gas ruso por dos razones 

principales. Primero, porque heredaron toda su infraestructura y conexiones de gas de 

la Unión Soviética. Segundo, porque las empresas energéticas estatales rusas controlan 

gran parte del capital de las compañías del sector en las Repúblicas Bálticas15. 

En octubre de 2014 la presidenta lituana Dalia Grybauskaitė inauguró la terminal de gas 

natural licuado de Klaipėda, en la costa báltica del país. La puesta en funcionamiento de 

esta terminal reduce la dependencia histórica de los países bálticos de Rusia en el 

suministro de gas natural, que había permitido a Moscú mantener unos de los precios 

más altos de Europa y por otra parte ejercer su influencia. Lituania hasta la construcción 

de su terminal de gas licuado pagaba a Gazprom un 30% más por el gas que Alemania16.  

Por otra parte, la Comisión Europea ha hecho una llamada a las tres Repúblicas Bálticas 

y a Polonia para que adopten en junio de 2018 un plan conjunto para sincronizar la 

15 La empresa energética estatal rusa Gazprom e ITERA, inicialmente privada pero más tarde comprada 
por la estatal rusa Rosneft Oil Company, controlaban la mitad del capital de las empresas de gas de Estonia 
(Eesti Gaas) y de Letonia (Latvias Gāze). En Lituania el 37 % del capital de su empresa Lietuvos Dujo 
estaba en manos de Gasprom. Aunque la regulación europea obligó a Gazprom, después de 2014, a 
deshacerse de gran parte de sus acciones en estas compañías todavía tiene peso en su capital. 
https://www.fpri.org/article/2017/06/baltic-energy-sources-diversifying-away-russia/. 
16 La capacidad de la terminal una vez completamente terminada será de 4 billones de metros cúbicos 
(BCM) anuales, permitiendo atender una parte de la demanda de los tres países bálticos. Además, en Riga 
se está construyendo otra planta regasificadora con una capacidad de 5 BCM. Mientras tanto, se está 
produciendo una completa integración de las redes de gas entre sí y con el resto de Europa. 
http://www.poloniainstitute.net/news/president-dalia-grybauskaite-the-future-of-lithuania-and-poland-will-
be-as-good-as-we-make-it/. 
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conexión de sus redes eléctricas con el sistema eléctrico europeo en el horizonte de 

2025. Todavía hoy las redes propias de estos Estados mantienen las mismas bases de 

conexión que durante la época soviética, lo que supone mantener su dependencia de 

Rusia. El proyecto no es solo económico sino que tiene una dimensión geopolítica 

importante para asegurar la independencia de la región.  

Otro factor importante de desconexión con la UE tiene que ver con el reconocimiento de 

los derechos de las minorías nacionales en las Repúblicas Bálticas, el respeto de su 

identidad cultural, especialmente su idioma, y el desarrollo de las leyes de ciudadanía y 

nacionalidad. En Estonia y Letonia a las minorías étnicas que habitan en el país se les 

exige superar unas pruebas que acrediten el suficiente conocimiento de la historia, las 

leyes y el idioma propio del país para poder aspirar a que se reconozca su ciudadanía. 

La actual situación en los dos países deja a un número importante de habitantes fuera 

del sistema político, incluso personas de tercera generación desde 1991, nietos de los 

antiguos ciudadanos soviéticos que vivían en ambas repúblicas. Este grupo de 

habitantes son identificados por el Estado como no ciudadanos, no tienen derechos 

políticos y tampoco pueden acceder a puestos de trabajo en la Administración, por 

supuesto tampoco en las fuerzas armadas y las policías.  

Los gobiernos de Estonia y Letonia han insistido mucho en diferenciar la condición de no 

ciudadanos de la de apátrida. Al afirmar que los no ciudadanos no son apátridas, se 

pretende establecer un estatuto específico que permita tanto a Letonia como a Estonia 

eludir el cumplimiento de una serie de obligaciones internacionales. Las organizaciones 

internacionales que defienden los derechos humanos y la propia Unión Europea no 

entiende del todo los matices diferenciadores entre apátridas y no ciudadanos. En 

Europa hay unos 600.000 apátridas. El problema es especialmente grave en Letonia 

donde 252.195 personas en 2015 eran considerados por UNHCR como apátridas. En 

Estonia el número era de 85.301. En estas dos Repúblicas Bálticas se concentran 3 de 

cada 5 de los apátridas de Europa17.  

En las Repúblicas Bálticas viven importantes minorías de etnia rusa, que en Estonia y 

Letonia suponen un cuarto de la población. La política idiomática, educativa y los medios 

de comunicación son otro factor de desconexión, en este caso interno. La división entre 

las comunidades letona y estonia con la minoría rusa se debe en mayor medida a la 

17 http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_analisis/2018/DIEEEA20-2018_RepublicasBalticas_AGM.pdf.  
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influencia de los medios de comunicación rusos y al modelo de sistema educativo que al 

problema provocado por la no ciudadanía. Gran parte de la población con lengua 

materna rusa, especialmente los que han sido segregados al no ser reconocida su 

nacionalidad y por lo tanto carecer de derechos políticos, siguen los medios de 

comunicación rusos. La gran mayoría no ha pisado Rusia desde hace años y son un 

objetivo fácil para las campañas de desinformación promovidas por corrientes 

nacionalistas o directamente por Moscú. Se estima que la mitad de los llamados no 

ciudadanos, un 6% de la población en Letonia, se identifica con los mensajes de los 

medios favorables a Rusia18. Las campañas informativas pueden excitar tensiones que 

hasta ahora se han mantenido congeladas entre las minorías, afectando especialmente 

a las regiones donde se concentra un mayor número de rusos parlantes, para 

desestabilizar el país. 

El modelo de guerra híbrida aplicado en Ucrania desde el 2014 puede trasladarse a otros 

territorios, adaptándolo al contexto social y político de las Repúblicas Bálticas. No sería 

difícil exacerbar las contradicciones políticas en Letonia y Estonia, donde el ruso, hablado 

por uno de cada tres habitantes, no es reconocido como lengua oficial de una minoría 

étnica muy importante y donde precisamente el idioma impide el acceso a la nacionalidad 

y los derechos políticos a decenas de miles de personas.  

En enero de 2015 fue proclamada en internet la independencia de la República Popular 

de Latgale, una de las seis regiones que reconoce la constitución de Letonia, fronteriza 

con la Federación Rusa. Esta nueva república pretendía ser para los internautas una 

réplica de las repúblicas populares de Donetsk y Lugansk del este de Ucrania, 

controladas por milicias separatistas apoyadas desde Rusia. En la región de Latgale la 

población de origen letón no llega a la mitad y son muchos los municipios donde la 

población rusa es mayoritaria. En Daugaupils, la ciudad más importante, solo 1 de cada 

cinco habitantes es de origen letón19.  

Aleksandrs Bartasevics, el alcalde de Rezekne, la capital histórica de la región, declaró, 

en medio de la controversia surgida por la proclamación virtual de la independencia, que 

mucho más que a las tensiones políticas internas lo que más temía era ver aparecer a 

18 http://beta.latimes.com/world/europe/la-fg-latvia-russia-next-20150502-story.html. 
19 http://www.csb.gov.lv/en. 
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los tanques y soldados americanos por allí20. Con estos parámetro no sería demasiado 

difícil agitar las aguas lo suficiente para hacer incomoda la presencia de las fuerzas de 

la OTAN, entre las que se encuentran tropas españolas. 

La declaración de la independencia en la red es una forma de provocación desde fuera 

del país y también de tomar el pulso político a Letonia y a toda la región, donde en la 

actualidad no existe una reclamación independentista. No obstante, no está de más 

recordar que en Ucrania, antes de la crisis política de 2014, en las regiones de Donetsk, 

Lugansk y Crimea tampoco existían movimientos independentistas, que nacen 

precisamente por la crisis y la movilización alimentada por medios de comunicación 

rusos21. 

La integridad de las fronteras es un símbolo de la capacidad soberana de un Estado 

porque uno de los atributos de la soberanía estatal es el territorio. Cuando las antiguas 

repúblicas de la URSS, de la misma manera que los Estados surgidos de la 

descolonización, alcanzaron su independencia reclamaron la inviolabilidad de sus 

nuevas fronteras, pretendiendo consagrar los límites establecidos por el totalitarismo 

comunista anteriormente. No importaba mucho la arbitrariedad que en su momento 

pudiera haberse utilizado para fijar esas delimitaciones y mucho menos las aspiraciones 

políticas de la población rusa que vivía en estos nuevos Estados. La disolución de la 

URSS convirtió al pueblo ruso en uno de los más divididos por fronteras estatales del 

mundo.  

Crimea es un ejemplo esclarecedor del despótico sistema utilizado por el partido 

comunista para dibujar las fronteras internas de la URRS. En 1954, con ocasión de la 

celebración de los 300 años de la reunificación de los eslavos orientales por el Tratado 

de Pereyáslav, Nikita Khrushchev, el hombre más poderoso de la URSS como primer 

secretario del Comité Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, decidió 

transferir la región de Crimea de la República Socialista Federativa Soviética de Rusia a 

20 https://www.nytimes.com/2015/05/21/world/europe/latvian-region-has-distinct-identity-and-allure-for-
russia.html?_r=0. 
21 El Estado ucraniano es unitario, reconociendo la descentralización económica pero no política de sus 
diversas regiones, excepto en el caso de Crimea que dejó de ser una región para ser reconocida como 
república autónoma. La opción de un modelo federal, desde la independencia de Ucrania, ha tenido un 
apoyo llamativamente minoritario. Todo el espectro político había defendido desde 1994 la integridad 
territorial de Ucrania y el regionalismo en el Donbass no evolucionó ni hacia el federalismo ni hacia el 
independentismo. 
KUIZO Taras. Ukraine, Crimea, Russia triangle of conflict. Stuttgart: Ibiden Verlag 2007.  
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la de Ucrania. Esta iniciativa personal del jefe del partido comunista no es suficiente 

argumento para declarar indiscutible la soberanía de Ucrania en la península de Crimea, 

sobre todo si se considera que la mayoría de la población es étnicamente rusa, que 

desde 1991 ha reclamado con más o menos fuerza su derecho a determinar libremente 

que tipo de relación quiere tener con Ucrania y que la Revolución Naranja, la posterior 

revuelta de 2013 y la guerra civil de 2014 ponían en cuestión la legitimidad de las 

instituciones políticas ucranianas. 

En las Repúblicas Bálticas no hay ninguna Crimea pero si hay importantes minorías 

rusas cuyos derechos no han sido plenamente reconocidos. La inmensa mayoría de ellos 

se sienten más atraídos por formar parte de la UE que por convertirse en miembros de 

la Unión Económica Euroasiática. No obstante, la percepción de que su cultura y 

especialmente el idioma ruso son discriminados puede provocar un grado de desafección 

suficiente para movilizar protestas y desordenes internos.  

 

Conclusiones 
Identificar donde Rusia empieza y donde termina ha sido siempre difícil a lo largo de la 

historia. Rusia no tiene fronteras pero sí tiene vecinos. Para la mayoría de los rusos tanto 

los ucranianos como los bielorrusos no son sus vecinos, sino solamente rusos díscolos. 

Los rusos díscolos están predestinados por sus estrechos vínculos religiosos, culturales, 

lingüísticos, históricos, económicos y geopolíticos a mantener una estrecha relación 

política, que permita a las tres ramas del mismo tronco presentarse ante el mundo y 

actuar en él como un único ser vivo, un mismo árbol que protege con su sombra flores 

de muchos colores.  

El alma rusa cuando se descubre encerrada en un espacio corporal limitado al territorio 

de la Federación Rusa experimenta una traumática sensación. Su horizonte la asfixia y 

necesita entender que las delimitaciones con sus hermanos díscolos no la definen, por 

eso entiende que las fronteras entre ellos no establecen demarcaciones que la limitan. 

El resultado es que el deslinde interno dentro del espacio de la Comunidad de Estados 

Independientes no se interpreta de la misma forma que las fronteras exteriores de la CEI. 

El futuro de Ucrania es el punto clave que determinará las relaciones entre Occidente y 

Rusia. 

Estonia, Letonia y Lituania nunca han formado parte de la CEI y posiblemente si no 

hubiesen entrado en la OTAN para Rusia hubieran sido Estados con un papel semejante 



61

b
ie

3

al de Finlandia desde el punto de vista geopolítico. La militarización de la política de 

seguridad de las Repúblicas Bálticas no modifica el balance de poder en la región solo 

el de garantías de seguridad. Si Rusia no lo entendiera así, más fuerzas y más presencia 

de la OTAN significarían más inseguridad para todos. El peligro de escalada entonces 

agravaría la situación y dificultaría una solución en Ucrania. 

Si antes de la guerra de Ucrania nadie dudaba de que la superioridad militar de la OTAN 

en su conjunto era suficiente para que Rusia no se atreviera a desafiar abiertamente la 

soberanía y la integridad territorial de cualquier aliado no hay razones de peso para 

pensar que esta realidad haya cambiado. Por otra parte no parece claro que a Rusia 

pueda interesarle crear inestabilidad y mucho menos un conflicto en su flanco occidental 

mientras Ucrania siga siendo su principal preocupación. Los efectos de un conflicto 

abierto en el oeste serían tanto política como económicamente muy difíciles de manejar 

por Moscú. Ahora bien campañas de desestabilización, desinformación y apoyo a la 

desafección de una parte de la disidencia rusa en las Repúblicas Bálticas no deberían 

desecharse, entendiéndolas como un mecanismo de apoyo al objetivo prioritario de 

sostener la unidad del bloque euroasiático, especialmente con Bielorrusia, Ucrania y 

Kazastán.  

La población de etnia rusa en las Repúblicas Bálticas mantiene vínculos con Rusia y 

simpatizan con muchas de sus políticas pero sus intereses particulares no 

necesariamente están relacionados con una plena identificación con las posibles 

demandas o reclamaciones de Moscú. Rusia no ha dejado de aumentar sus esfuerzos 

por instrumentalizar a las minorías rusas en Letonia y Estonia directamente a través de 

ONG o de sus medios de comunicación. Los esfuerzos rusos por incrementar su poder 

de influir en estas regiones no está claro que hayan conseguido sus objetivos. No 

obstante, la defensa de los derechos de la población de origen ruso tiene un alto 

potencial de movilización.  

El riesgo de desestabilización en los países bálticos provocado por una injerencia 

indirecta y encubierta de Moscú, que podrían favorecer disturbios provocados por 

reivindicaciones políticas, sociales, económicas, culturales y educativas de la importante 

minoría de nacionalidad rusa, no puede ignorarse. Este riesgo no es un riesgo militar. 

La guerra de información dirigida a provocar tensiones internas estaría acompañada de 

campañas de desprestigio de las Repúblicas Bálticas orientadas a la opinión pública y 

los gobiernos de la Unión Europea. El objetivo ruso sería aislar políticamente a Letonia, 
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Estonia y Lituania de sus socios europeos debilitando su credibilidad democrática, 

presentando a estos Estados como enemigos de los derechos humanos y como una 

amenaza contra los derechos políticos y culturales de las minorías a las que impiden su 

plena integración normalizada en la sociedad. 

Los disturbios internos se presentarían como una justa reivindicación de derechos y 

libertades individuales frente a Estados dominados por la influencia de grupos de 

extrema derecha con inclinaciones fascistas heredadas del pasado. Al mismo tiempo, 

Rusia reivindicaría su papel de potencia responsable de seguir sosteniendo la lucha 

contra la exclusión de las minorías étnicas, dispuesta a seguir aglutinando a los grupos 

antifascistas europeos que en sus países se oponen decididamente al ascenso de los 

movimientos populistas de extrema derecha.  

 Desde las Repúblicas Bálticas a través de distintas encuestas y estudios se ha lanzado 

el mismo mensaje, las minorías rusas no son una quinta columna organizada todavía, 

capaz de posicionarse de forma decisiva a favor de los intereses de Moscú, insistiendo 

mucho en la diversidad de esta comunidad en relación a la lealtad al Estado. La cuestión 

que podemos plantearnos es si en el futuro podrá seguir siendo así. 
 

                          Andrés González Martín 
Analista del IEEE 
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Resumen 

Después de casi tres décadas de la publicación de algunas de las obras más influyentes 

en el análisis geopolítico del cambio de siglo, estas se analizan de forma crítica a la luz 

de los acontecimientos más relevantes de los últimos años y se pone en cuestión la 

capacidad predictiva de las tesis esenciales de autores como Huntington, Fukuyama y 

Mearsheimer. 
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Geopolitics, 25 years later ... 

Abstract 

Almost three decades after the publication of some of the most influential works in the 

geopolitical analysis of the turn of the century, the reliability of the theses of authors such 

as Huntington, Fukuyama and Mearsheimer are critically analysed in the light of the most 

relevant events of recent years. 
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Geopolítica, 25 años después…

Introducción y aproximación general 
Una vez que se dio por finalizada la Guerra Fría, ese combate ideológico a nivel global, 

que se desarrolló (al menos de forma material) mediante conflictos proxy en escenarios 

no europeos durante 45 años entre Estados Unidos como líder indiscutido del mundo 

occidental y la Unión Soviética como impulsora del modelo global comunista, diversos y 

prestigiosos estudiosos de la geopolítica se atrevieron a pronosticar cual sería el futuro 

de los conflictos e incluso de la misma geopolítica a posteriori de 1991.  

Tres publicaciones me parecen esenciales:  

 El choque de civilizaciones (y la reconfiguración del orden mundial) de Samuel 

Huntington, publicado en 19971. 

 The Tragedy of Great Power Politics de John Mearsheimer publicado en 20012.  

 El fin de la historia y el último hombre, de Francis Fukuyama, publicado en 19923. 

Todas ellas exponen tesis que en ese momento se consideraron originales e incluso 

rompedoras, incorporaron argumentos plausibles, e intentaron proporcionar una hoja de 

ruta sobre una posible evolución futura. Tres décadas después de que viera la luz la más 

antigua de esas obras, aún resuenan sus análisis y sus postulados todavía son referencia 

para generaciones posteriores de analistas, y los nuevos tratadistas de la geopolítica 

internacional siguen revisitando sus páginas para encontrar apoyo o confrontar sus 

propias tesis. Este artículo ofrece una aproximación a las tres obras con la visión del 

tiempo transcurrido y a la luz de la evolución de la realidad internacional. 

 

Tres autores entorno a una idea nuclear  
Haciendo una breve síntesis inicial de las obras de referencia y comenzando por la 

primera (que servirá como base del análisis), Huntington efectúa una crítica de las 

principales teorías de los otros dos autores en el mismo capítulo primero de su libro, 

«The Clash of Civilizations and the Remaking of World Order»4.  

El libro de Francis Fukuyama, The End of History and the Last Man, describe el éxito de 

la democracia y el capitalismo de libre mercado como la ideología dominante que se 

extendería por todo el mundo tras la disolución de la Unión Soviética, y da por sentado 

1 HUNTINGTON, Samuel P. The Clash of Civilizations and the Remaking of World Order. New York: Simon 
& Schuster 1997. 
2 MEARSHEIMER, John. The Tragedy of Great Power Politics. New York: WW Norton & Company 2001. 
3 FUKUYAMA, Francis. The End of History and the Last Man. New York: Simon and Schuster 1992. 
4 HUNTINGTON, 1997, pp. 31, 37.  
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la «muerte figurada» del comunismo como planteamiento ideológico viable. Para 

Fukuyama en cierto sentido, el conflicto bélico en la posguerra fría es poco probable 

teniendo en cuenta el surgimiento de la democracia y la interdependencia global. Puesto 

que la democracia es la forma final de gobierno humano, y queriendo contradecir de 

forma analógica la afirmación de Karl Marx (cuyo nacimiento se conmemora por cierto 

en este año) de que el comunismo reemplazaría al capitalismo, Fukuyama argumenta lo 

contrario: el capitalismo ha triunfado. No hay más disputa. También añade que aunque 

la democracia no es una panacea para curar todos los problemas de la humanidad, es 

sin embargo, la forma definitiva de gobierno para una sociedad evolucionada. 

En cuanto al libro de John Mearsheimer, ofrece una visión general del sistema 

internacional desde una perspectiva realista estructural (también conocida como 

neorrealista). En contraste con los primeros estudiosos del realismo clásico, 

Mearsheimer argumenta que la estructura del sistema internacional es la causa de las 

guerras, y que no lo son necesariamente los dilemas morales, o (aunque puedan influir) 

las características particulares de un líder en concreto. En contraste con otros realistas 

estructurales, Mearsheimer argumenta que (en cuanto a la cuestión de cuánto poder 

quieren acumular los Estados) estos quieren 

todo el poder que puedan obtener. A esto se 

oponen los que él denomina realistas 

defensivos que sostienen que los Estados 

están interesados en mantener el equilibrio 

de poder a toda costa5. 

Las predicciones más importantes de 

Mearsheimer se establecen en torno a la 

dinámica cambiante de la geopolítica en 

relación con las «grandes potencias». 

Mearsheimer sostiene que el conflicto es un 

hecho del sistema internacional porque, en 

última instancia, la dinámica de la política de 

grandes potencias conduce a luchas por el 

dominio del sistema. El libro de Mearsheimer 

5 MEARSHEIMER, 2001, p. 22. 
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se concentra en un periodo de casi 200 años, desde el comienzo de las guerras 

napoleónicas en 1792 hasta el final de la Guerra Fría en 1991. Argumenta que tres 

guerras de gran envergadura tuvieron lugar en ese periodo (las guerras napoleónicas, la 

Primera Guerra Mundial y la Segunda Guerra Mundial) cuando el sistema internacional 

de equilibrio de poder político era a la vez desequilibrado y multipolar6. Por lo tanto, 

aunque Mearsheimer no entra directamente en el mundo posterior a la Guerra Fría, su 

teoría sí tiene una potencialidad predictiva sobre lo que sucederá en el futuro basándose 

en características que según él se han mantenido a lo largo del tiempo. En el mundo 

posterior a la Guerra Fría, otras grandes potencias, si se les da tiempo suficiente, tratarán 

de equilibrar el poder de Estados Unidos. Y el mundo es particularmente propenso a los 

conflictos cuando surge un escenario multipolar, especialmente si la balanza de poder 

se desequilibra. Recordemos que, cuando Mearsheimer publica su libro en 2001, 

Estados Unidos era claramente la única superpotencia del mundo. 

Por último, como ya es sabido, el artículo de Samuel P. Huntington sobre el «choque de 

civilizaciones» publicado en Foreign Affairs7 generó un debate tan apasionado en 1993 

que Huntington se vio obligado a publicar un libro completo en 1996 para apaciguar a 

sus críticos8. Al dividir la sociedad mundial en torno a nueve civilizaciones, Huntington 

sostiene que en el futuro los conflictos bélicos se desarrollarían a lo largo de las «líneas 

de falla» civilizacionales. Las civilizaciones incluían a Occidente, América Latina, África, 

ortodoxos, sinoicos, islámicos, hindúes, budistas y japoneses. Desde el artículo de 1993 

hasta el libro de 1997, Huntington agregó a la japonesa como una civilización separada, 

y cambió el confucianismo por la civilización sinoica.  

Uno de los puntos más polémicos de la tesis de Huntington es su capítulo: «El islam tiene 

fronteras sangrientas»9 que establece que la civilización islámica tiende a involucrarse 

violentamente con otras civilizaciones en su periferia. Para argumentar su tesis se basa 

en guerras como la guerra yugoslava, los conflictos de Sudán o Irak, o la insurgencia en 

Filipinas. 

6 MEARSHEIMER 2001, p. 357. 
7 Foreign Affairs 72(3), pp. 22-49. 
8 HUNTINGTON, Samuel P. The Clash of Civilizations and the Remaking of World Order. 1997. 
9 Huntington 1993, p. 35. 
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Cada una de las tesis de estos autores proporciona 

razones discutibles en cuanto al futuro del mundo, 

especialmente durante el periodo posterior a la Guerra 

Fría. Huntington y Mearsheimer, en particular, utilizan un 

procedimiento teórico para permitir un pronóstico del 

futuro. Esta es la mayor ventaja de usar una teoría 

aceptada porque permite hacer predicciones a pesar del 

hecho de que ningún erudito pueda predecir fácilmente lo 

que realmente sucederá. 

Como dice el propio John Mearsheimer: «Los líderes del 

mañana están hoy en quinto grado, y no tenemos forma 

de predecir cómo actuarán». Pero, la teoría nos 

proporciona un marco de referencia de sus «comportamientos esperados»10. 

 

La capacidad predictiva acreditada 
Una vez presentada una visión general de la tesis principal de cada autor, quiero evaluar 

los argumentos de Fukuyama y Mearsheimer en cuanto a su poder predictivo. ¿Qué 

temas y eventos ha predicho correctamente cada autor, y qué temas y eventos ha 

pasado por alto cada uno de ellos; en definitiva: ¿qué teoría es posible considerar como 

la más exacta a la luz de los hechos? Presto especial atención a Huntington y a su tesis 

del «choque de civilizaciones», pero siempre con una comparación con Fukuyama y 

Mearsheimer en el fondo. En última instancia, sostengo que algunas predicciones de los 

autores, se han visto confirmada con el tiempo, mientras que, en otras ocasiones sus 

predicciones o no se han cumplido o han sido incorrectas.  

La democracia está actualmente en declive tanto en extensión por países como en el 

cuestionamiento de sus principios, lo que debilita a Fukuyama; la competencia entre las 

grandes potencias aún no ha surgido realmente (pero es una tendencia imparable), lo 

que debilita (por ahora) a Mearsheimer; y la identidad de las distintas civilizaciones (y lo 

que ella conlleva) sigue siendo limitada por los efectos de la globalización, lo que debilita 

a Huntington. Sin embargo, estos hechos de partida deberían ser evaluados de forma 

10 MEARSHEIMER, John. «Back to the Future: Instability in Europe After the Cold War». International 
Security 15(1), 1990, pp. 5-56. 
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periódica para ver si las predicciones pronostican correctamente los acontecimientos a 

largo plazo. 

 

¿Cuál es la teoría más precisa?  
En varias ocasiones desde el final formal de la Guerra Fría en 1991, cada una de las 

predicciones analizadas se ha querido presentar como una explicación exitosa de la era 

actual, pero también, en otras ocasiones, se han presentado como tesis que no supieron 

anticipar los factores esenciales del periodo. Y es que sin duda pronosticar es una tarea 

ardua y de difícil confirmación final.  

La tesis de Fukuyama pareció muy sólida a lo largo de la década de 1990 con la 

proliferación de las democracias y de Estados que adoptaron los principios del libre 

mercado incluso aunque fuera de forma parcial o incompleta (las llamadas economías 

mixtas). Sin embargo, con el 11 de septiembre y las guerras en Afganistán e Irak, la 

teoría del «choque de civilizaciones» de Huntington comenzó a afianzarse como la mejor 

explicación de por qué la geopolítica evolucionó en la manera en que lo hizo. Además, 

con el surgimiento de la superpotencia China y el resurgimiento de Rusia (ambos 

encuadrándose en el nuevo modelo de «gobierno iliberal») la tesis de Fukuyama también 

se vio cuestionada por la predicción (certera en este caso) de Mearsheimer de que otros 

Estados intentarían equilibrar el poder del hegemón norteamericano.  

A pesar de los desafíos, algunas partes de la tesis de Fukuyama todavía se sostienen 

con vigor y la democracia en su forma clásica occidental sigue siendo una gran fuerza 

atractiva en la política mundial. A pesar de que los sistemas democráticos han decrecido 

por undécimo año consecutivo, 87 de los 195 Estados de Naciones Unidas siguen siendo 

etiquetados como «libres»11. De forma indirecta, el trabajo de Fukuyama también 

refuerza la llamada «teoría de la paz democrática» (DPT, por sus siglas en inglés)12, que 

basa su predicción en el argumento de que la democracia es la mejor forma de gobierno 

a pesar de sus imperfecciones. Aunque Fukuyama no es el artífice de la DPT, sus 

posiciones la fortalecieron al enfatizar la importancia de la democracia como la forma 

final de gobierno humano. La DPT basada en los principios de Fukuyama sigue siendo 

válida si se consideran de forma estricta los conceptos de democracia y de guerra, y si 

no se tienen en cuenta los conflictos intraestatales. Estos dos puntos muestran que la 

11 https://freedomhouse.org/report/freedom-world/freedom-world-2017.  
12 http://www.e-ir.info/2012/02/18/the-democratic-peace-theory/. 
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tesis de «fin de la historia» de Fukuyama sigue siendo, como mínimo, relevante hoy en 

día. 

La DPT postula que las democracias consolidadas no van a la guerra contra otras 

democracias maduras. El núcleo esencial de la teoría es el argumento de que las 

democracias son sistemas generalmente más pacíficos que cualquier otro tipo de 

régimen. Sin embargo la evidencia real es, en el mejor de los casos, diversa, ya que 

países democráticos como Estados Unidos y el Reino Unido se ven inmersos en 

conflictos periódicos (de distinto carácter y con dudoso apoyo de la legalidad 

internacional) contra Estados no democráticos. Dependiendo de cómo se definan la 

democracia y la guerra, es posible argumentar que la teoría de la DPT se ha mantenido 

desde el final de las guerras napoleónicas en 1815 hasta el presente (un periodo de más 

de 200 años). Si una democracia se define como una sistema político de libertades 

dotado de instituciones democráticas robustas, con celebración periódica de elecciones 

libres y respeto a las minorías, y si no consideramos las guerras civiles o los conflictos 

intraestatales, entonces la virtualidad real de la DPT/Fukuyama podría mantenerse. Lo 

esencial de la tesis de Fukuyama en cuanto al concepto de la democracia refuerza en la 

actualidad el concepto de que las democracias consolidadas son la base de un sistema 

internacional basado en la legalidad y no en el conflicto, y serían en último extremo la 

forma final de gobierno debido a que son el único sistema capaz de proporcionar una 

serie de bienes públicos esenciales para la ciudadanía en un entorno de libertades, pero 

también porque esas democracias son fundamentales para poder minimizar la violencia 

interestatal en el futuro13. 

Lo que debilita la tesis de Fukuyama, sin embargo, es confrontarla con hechos como la 

incapacidad de China para reformar su sistema político incluso con un crecimiento 

económico per cápita significativo y mantenido en el tiempo; con la reincidencia de Rusia 

en el autoritarismo personalista del presidente Putin; con el caudillismo de Turquía bajo 

el presidente Erdogan; y con la aparición de numerosos «líderes fuertes» que han 

conseguido alcanzar el poder en otros lugares del mundo como el presidente al-Sisi de 

Egipto. En cierto sentido, la década de 2010 está siendo dominada por un resurgimiento 

autoritario en el que la figura del líder carismático se considera por muchas poblaciones 

13 DOYLE, Michael W. Liberal Peace: Selected Essays. 2011. 
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como necesaria para proporcionar estabilidad en un entorno económico y de seguridad 

tumultuoso en todo el mundo.  

En 2008, Fukuyama defendió su tesis argumentando que mientras que las autocracias 

habían aumentado, especialmente después de la invasión rusa de Georgia, los líderes 

autoritarios solo podían mantenerse «hasta cierto punto»: «Si los autócratas de hoy no 

están dispuestos a someterse a la democracia, están sin embargo, ansiosos por 

humillarse ante el capitalismo»14. En un artículo de opinión publicado en The Washington 

Post15, Fukuyama admitía que la democracia no era necesariamente el fin de la historia 

dado por ejemplo la realidad del surgimiento del fundamentalismo islámico, pero 

argumentaba que ese desafío podría disminuir, limitarse o ser derrotado. 

 
 

El trabajo y las tesis de John Mearsheimer aún no han sido probados sobre todo por dos 

razones. Primero, porque el poder de EE. UU. sigue siendo nuclear en la arquitectura de 

seguridad en Europa. Recordemos: su teoría se basa en un retorno de la rivalidad entre 

grandes potencias en Europa, la cual, argumenta, regresaría si los EE. UU. desalojaran 

sus tropas del continente. En segundo lugar, dado que Estados Unidos siguen siendo la 

única superpotencia, aunque surjan rivales de gran peso en otras partes del mundo, 

ningún país puede aún equilibrar el poder estadounidense, por lo que un mundo 

multipolar desequilibrado es imposible (hasta ahora). Por tanto aún no es posible poner 

a prueba su tesis ya que el mundo sigue desprovisto de grandes conflictos de poder. La 

14 FUKUYAMA, Francis. «They can only go so far». Washington Post. 2008. 
15 http://www.washingtonpost.com/wpdyn/content/article/2008/08/22/AR2008082202395.html. 
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interdependencia y la cooperación establecidas por la globalización rampante siguen 

prevaleciendo y de alguna manera han perturbado los desafíos que Mearsheimer predijo 

que se producirían con el aumento de la multipolaridad en el sistema estatal. 

Mearsheimer también argumentaba que, dada la trampa tucídica de las relaciones 

internacionales (una potencia no puede alzarse sin entrar en conflicto con la potencia 

decreciente), China y EE. UU. se verían envueltas en alguna forma de confrontación en 

el futuro16. En última instancia, afirmaba que Estados Unidos trataría a China de la misma 

manera en que trató a la Unión Soviética durante la Guerra Fría, con una política de 

contención.  

La multipolaridad tardará aún en llegar, pero con el auge de la economía china unido a 

las mejoras tecnológicas creciente de sus Fuerzas Armadas, Pekín se ha convertido ya 

en una superpotencia para la mayoría de académicos, expertos y responsables políticos. 

Las acciones militares de Rusia en Georgia en 2008, en Ucrania en 2014 y en Siria en 

2015 sugieren que Moscú quiere ser un actor relevante de nuevo en los asuntos 

mundiales, digno de un estatus de gran potencia. Hay algunas evidencias de 

multipolaridad emergente, por tanto, con China, Rusia y otros actores importantes como 

la India. Sin embargo, siguen existiendo dudas razonables sobre las capacidades y el 

papel internacional futuro de gigantes económicos (y enanos militares) como Alemania y 

Japón, que deberían emerger como «grandes potencias» bajo el modelo de 

Mearsheimer.  

Por lo tanto, la teoría de Mearsheimer aún no ha sido probada en gran medida porque 

todavía no han surgido las condiciones correctas de multipolaridad desequilibrada. 

 

Huntington frente a Mearsheimer y Fukuyama  
Curiosamente, Huntington 

critica específicamente las 

teorías de Fukuyama (y 

también otras anteriores de 

Mearsheimer17) en el capítulo 

uno de su libro porque ambas 

proporcionan visiones que él considera superadas del mundo posterior a la Guerra Fría. 

16 MEARSHEIMER, John. «China’s Unpeaceful Rise». Current History, 105(690), 2006, pp. 160-162.  
17 MEARSHEIMER, John. «Back to the Future: Instability in Europe After the Cold War».1990. 
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En cierto sentido, la tesis de Fukuyama es una tesis de armonía en ese mundo posterior 

al conflicto de las superpotencias, un punto que Huntington considera demasiado 

optimista y poco probable porque, en opinión de Fukuyama, no habría luchas importantes 

en relación con la ideología en el futuro como las que precedieron a la Primera Guerra 

Mundial, la Segunda Guerra Mundial o la Guerra Fría18. Fukuyama admite que los 

conflictos todavía tendrían lugar en el «tercer mundo», pero que el fin de la historia marca 

«el punto final de la evolución ideológica de la humanidad y la universalización de la 

democracia liberal occidental como la forma final de gobierno humano»19. 

Desde la perspectiva de 2018, 25 años después de su predicción inicial, Huntington 

parece tener razón en su pesimismo sobre la tesis de Fukuyama, al menos hasta cierto 

punto. No se ha alcanzado la universalización de la democracia liberal occidental y por 

el contrario desde su punto culminante de expansión en 2010 se han erosionado sus 

principios. Sin embargo, a diferencia de lo que sucedió a posteriori de la Primera Guerra 

Mundial con los sistemas monárquicos europeos, de la Segunda Guerra Mundial con el 

fascismo y de la Guerra Fría con el comunismo, el mundo posterior a la Guerra Fría no 

tiene una ideología distinta con la que compitan el capitalismo y la democracia liberal20. 

Por lo tanto, no es fácil descartar a Fukuyama, especialmente si el retroceso de la 

democracia a lo largo de la década de 2010 no fuera más que una señal de una tendencia 

más amplia hacia la democratización (o hacia una democracia con cauces diferentes de 

representación), y si no hay un competidor importante para la democracia liberal. Quizás 

el surgimiento del capitalismo autoritario centrado en el Estado en China y en Rusia 

proporciona un modelo ideológico alternativo para el conflicto posterior a la Guerra Fría, 

pero las variantes democráticas implementadas en Japón o en Corea del Sur todavía 

muestran que la democratización es una forma de gobierno ampliamente valorada en 

relación con formas de capitalismo impulsadas por el Estado. 

Huntington también critica a Mearsheimer, específicamente por sus predicciones sobre 

Rusia y Ucrania, aunque hace dos afirmaciones desde mi punto de vista contradictorias. 

En primer lugar, Mearsheimer predice que «la situación entre Ucrania y Rusia está 

madura para el estallido del conflicto por la seguridad entre ellos. Rusia y Ucrania podrían 

superar esta dinámica y aprender a vivir en armonía, pero sería inusual que lo 

18 HUNTINGTON, Samuel P. «The lonely superpower». Foreign Affairs 78(2), 1999, pp. 35-49.  
19 FUKUYAMA, Francis. «The End of History?». The National Interest 16, 1989, pp. 3-18. 
20 MAZOWER, Mark. Dark Continent: Europe’s Twentieth Century. 2000. 
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hicieran»21. Huntington refuta este argumento y en su lugar argumenta que su enfoque 

civilizacional sería la mejor explicación para la paz entre los dos países porque 

comparten la misma cultura civilizacional y por lo tanto, la paz es el resultado más 

probable. Sin embargo, en una sección posterior del libro de Huntington (la segunda 

observación que hace sobre Ucrania/Rusia) describe a Ucrania como un «país hendido», 

que está desgarrado, en cierto sentido, entre dos civilizaciones. Huntington argumenta 

que «se destaca la posibilidad de que Ucrania se divida a la mitad, una separación que 

los factores culturales llevarían a predecir que podría ser más violenta que la de 

Checoslovaquia, pero mucho menos sangrienta que la de Yugoslavia»22. 

Cuando se mira el mundo en 2018, 25 años después de la publicación de El choque de 

civilizaciones, la tesis de Mearsheimer ciertamente parece más enfocada que la de 

Huntington dada la anexión rusa de Crimea en 2014, o la implicación encubierta de las 

fuerzas rusas en las regiones ucranianas orientales de Donetsk y Luhansk. Huntington 

sigue teniendo razón en su valoración de que una división de Ucrania sería más 

sangrienta que Checoslovaquia, pero menos que la de Yugoslavia, pero diagnosticó 

incorrectamente el argumento de Mearsheimer, centrado en la estatalidad, de que Rusia 

y Ucrania probablemente se involucrarían en alguna forma de guerra violenta por motivos 

de seguridad, en lugar de aproximarse por su parentesco civilizacional.  

Por tanto, Mearsheimer predice correctamente la probabilidad de violencia entre Rusia y 

Ucrania, algo que Huntington descarta porque asumió que la identidad civilizacional se 

volvería primordial, en lugar de la rivalidad basada en la seguridad que Mearsheimer 

afirma. La discusión de Huntington sobre Ucrania como un «país hendido» revitaliza su 

argumento porque implícitamente señala la posibilidad de que Ucrania se fragmente (una 

predicción muy ariesgada cuando se evalúa cualquier país). Además, la valoración de 

Huntington de que Ucrania se dividiría de una manera más violenta que Checoslovaquia, 

pero menos violenta que Yugoslavia, es correcta a la vista de los hechos acaecidos. 

Mearsheimer, por lo tanto, tiene cierta influencia sobre Huntington en este tema, pero la 

profundidad y especificidad de las predicciones de Huntington tienen más recorrido. 

 

21 MEARSHEIMER, John. «The case for a Ukrainian nuclear deterrent». Foreign Affairs 72(3), 1993, pp. 
50-66. 
22 HUNTINGTON, Samuel P. «The lonely superpower». Foreign Affairs 78(2), 1999, pp. 35-49. 
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Los casos del 11S, las guerras de Afganistán e Irak, el fracaso de las Primaveras 
Árabes y el ascenso del Daesh  
Volviendo específicamente a Huntington: ¿cuáles son los éxitos constatados de su 

argumentación? La tesis de Huntington aporta algunas explicaciones sobre el 11 de 

septiembre, el fracaso de las Primaveras Árabes, el surgimiento de ISIS y la amenaza 

del terrorismo global, especialmente en Occidente. Pero, sin embargo, al mismo tiempo, 

las fallas intercivilizacionales no han producido los previsibles y anunciados conflictos 

generalizados. Las guerras civiles son relativamente raras incluso en lugares donde las 

denominadas «civilizaciones» se encuentran23. Las partes esenciales de la tesis de 

Huntington se basan en las medidas mencionadas anteriormente, pero según ellas se 

deberían haber generado más conflictos y menos cooperación entre civilizaciones, y 

ejemplos como el surgimiento del grupo de los BRICS o la coalición «intercivilizacional» 

para derrotar al Daesh son muestras de lo contrario. 

¿Dónde entonces ha tenido éxito Huntington? En su obra, Huntington ofrece 19 

evidencias que muestran cómo el mundo después de la Guerra Fría se está moviendo 

hacia un «enfoque civilizacional». Desde la publicación de su libro hasta ahora habría 

realmente muchos otros puntos que podrían ser añadidos. Sin embargo, cuatro grandes 

acontecimientos parece que pudieran ser anotados como éxitos para las capacidades 

predictivas de Huntington: su teoría mostró una precisión significativa en 2001 con los 

ataques terroristas del 11 de septiembre (si las tesis sobre el choque de civilizaciones se 

hubieran tomado más en serio, algunos argumentan, los EE. UU. podrían haberse 

preparado mejor para un evento del tipo del 11 de septiembre). Después del 11S, las 

guerras en Afganistán e Irak también parecen proporcionar justificación para apoyar las 

tesis de Huntington. La guerra contra Afganistán recibió un amplio apoyo internacional y 

el desencadenamiento por parte de la OTAN del artículo 5 de asistencia mutua24 

(Huntington predijo el concepto de «reunión» de los parientes de la civilización, 

especialmente en tiempos de guerra o de grandes ataques) son otros elementos que 

podrían contar a su favor. La guerra de Irak fue mucho más polémica y, en algunos 

sentidos, causó desacuerdos internos entre civilizaciones, ya que Francia, Alemania y 

Canadá, entre otros países occidentales, se opusieron a la invasión de Irak. Esto iría en 

contra de la tesis de Huntington, pero la guerra de un país de una civilización (la 

23 GOLDSTEIN, Joshua S. Winning the War on War: The Decline of Armed Conflict Worldwide. 2011. 
24 https://www.nato.int/cps/ua/natohq/topics_110496.htm.  
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occidental) contra un país de otra (la islámica) refuerza la tesis original del «choque de 

civilizaciones». 

Al comienzo de las Primaveras Árabes, cuando Mohamed Bouazizi se autoinmoló en 

Túnez en diciembre de 2010, se iniciaron una cadena de protestas en Oriente Medio y 

África del Norte que tuvieron como consecuencias (entre otras) el derrocamiento del 

presidente Ben Ali, seguido por el presidente Mubarak de Egipto en enero de 2011 y 

luego por Gadafi en Libia. En ese momento parecía que Oriente Medio y el Norte de 

África (el último vestigio de autocracias de décadas pasadas) podría comenzar su 

proceso de democratización. Se anunciaron reformas liberales democratizadoras en 

Marruecos, Kuwait y Jordania. La tesis de Fukuyama parecía recuperarse en 2011 y 

2012 a pesar del declive de la democracia en otras partes del mundo. 

Sin embargo, a medida que las protestas en Siria a partir de marzo de 2011 

desembocaron en una guerra civil, el optimismo inicial comenzó a decaer para finalmente 

agotarse. Los éxitos democráticos siguen siendo evidentes en algunas sociedades de 

Oriente Medio y el Norte de África, y es posible que se avance con nuevas reformas, 

pero al menos por ahora, el movimiento democratizador está estancado. La teoría del 

«choque de civilizaciones» de Huntington no predijo el fracaso a corto plazo de las 

Primaveras Árabes. Sin embargo sí predijo que, para el islam como rasgo distintivo de 

Oriente Medio y el Norte de África sería difícil incorporar en su evolución política y social 

a los valores propios de otras civilizaciones, y en particular a los de la democracia liberal 

de Occidente25.  

Por otra parte, el surgimiento de Daesh como actor significativo en los conflictos de 

Oriente Medio, especialmente en Siria e Irak, pero también en Yemen y Libia, no 

necesariamente respalda la tesis de Huntington, pero sí es posible encontrar una 

explicación a su rápido desarrollo en sus teorías. El objetivo de Daesh es unificar a las 

naciones islámicas bajo un nuevo califato radical: Huntington no acierta cuando se 

constata que una mayoría de personas de Oriente Medio y África del Norte rechazan la 

propuesta de una forma radical de sharia como sistema de gobierno, pero sí lo hace 

cuando argumenta que el islam como religión y forma de articular la sociedad sería la 

característica definitoria clave de esta civilización. En este punto, la tesis de Huntington 

25 HUNTINGTON, Samuel P. «The Clash of Civilizations?». Foreign Affairs 72(3), 1993, pp. 22-49. 
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puede considerarse válida, y el ascenso de Daesh en algunas zonas avalaría 

parcialmente sus tesis26. 

La «guerra global» que implicaría a Estados centrales de las principales civilizaciones 

del mundo que apuntaba Huntington es altamente improbable pero no imposible. Sin 

embargo en su narrativa no acierta a predecir la paz global que prevalece en el mundo. 

Tal y como señala el politólogo Joshua Goldstein, el número de guerras interestatales ha 

caído drásticamente en los últimos años. Aunque los conflictos hayan aumentado desde 

2011, la violencia interestatal sigue siendo relativamente inusual27. Basándonos en la 

predicción de Huntington, en realidad se podría esperar mucha más violencia en lugares 

donde la civilización islámica se encuentra con otras civilizaciones, y sin embargo los 

niveles de violencia política, y las guerras interestatales e intraestatales siguen siendo 

relativamente escasos en comparación con otros momentos de la historia humana28. 

Sin embargo, y a pesar sus deficiencias, Huntington sigue siendo relevante para el 

debate posterior a la Guerra Fría. En el último capítulo de su obra, Samuel Huntington 

apuesta abiertamente por la idea de claras identidades civilizacionales. Sostiene, por 

ejemplo, que Estados Unidos debería rechazar el multiculturalismo para preservar su 

lugar en la civilización occidental y esto es algo que se situa en el debate político más 

actual en la superpotencia y que está en la raíz de movimientos políticos de amplia base 

de la sociedad americana de nuestros días. 

Para él, el futuro no solo de Estados Unidos sino de Occidente dependerá de que los 

ciudadanos reafirmen (o no) su compromiso con la civilización occidental. Esto lo traduce 

en rechazar los «divisivos cantos de sirena del multiculturalismo». En el campo de la 

geopolítica por otra parte los analistas norteamericanos lo interpretan ahora con la tesis 

de que Estados Unidos debe rechazar los intentos de incluirle en la realidad política y 

social asiática…29. 

Algunas partes de las citas anteriores podrían sugerir que Huntington predijo el ascenso 

de un candidato presidencial estadounidense como el presidente Donald Trump, alguien 

con un lema del tipo «America First» y al que se considera más nacionalista que los 

presidentes anteriores. El éxito de Trump, en cierto modo, se debe a una admonición 

26 HUNTINGTON 1997, p. 307. 
27 GOLDSTEIN, Joshua S. Winning the War on War: The Decline of Armed Conflict Worldwide. 2011. 
28 HUNTINGTON 1997, p. 312. 
29 HUNTINGTON 1997, p. 307. 
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muy clara en Huntington sobre la necesidad de unirse en torno a la propia civilización30, 

algo que el presidente Trump ha cumplido hasta ahora y que se manifiesta en su rechazo 

frontal al curso de la globalización y en su deseo de reducir la inmigración ilegal, 

especialmente la procedente de civilizaciones fuera de Occidente. Aunque con algunas 

distinciones claras, la retórica y las acciones del presidente Trump reflejan algunas de 

las tesis que Huntington considera importantes para mantener el papel de Estados 

Unidos como líder de Occidente31.  

 

Conclusiones  
El trabajo de Huntington fue muy controvertido cuando se publicó por primera vez en 

1993, lo que llevó a un amplio debate en las páginas de Foreign Affairs32 y en otros 

círculos especializados. Al examinar el mundo en 2018, Huntington sigue siendo 

controvertido, pero sus argumentos también parecen seguir estando de plena actualidad. 

25 años más tarde, el mero hecho de que las argumentaciones de Huntington hayan sido 

continuamente citadas en los debates de las últimas elecciones presidenciales de 

EE. UU. muestra la importancia de su análisis.  

Incluso si Huntington yerra claramente en algunas de sus tesis, no es posible descartar 

su visión del mundo porque partes esenciales de sus argumentos siguen siendo 

relevantes para la narrativa de la geopolítica de nuestros días. 

La política egoísta de Donald Trump de «América primero», los ataques de Rusia contra 

el derecho internacional y la soberanía estatal, la expansión de una gigantesca China: el 

orden mundial al que estábamos acostumbrados, ya no existe. Y los viejos pensadores 

no parecieron preverlo… 
 
 

                          Francisco Márquez de la Rubia 
Analista del IEEE 

30 HUNTINGTON, Samuel P. Who are we? The challenges to America’s national identity. 2004. 
31 http://churchandstate.org.uk/2017/07/samuel-huntington-a-prophet-for-the-trump-era/.  
32 Foreign Affairs 72(3), pp. 22-49. 
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Resumen 

Como consecuencia de las graves deficiencias detectadas durante la intervención militar 

rusa en Georgia en el verano de 2008 y la nueva percepción en la Federación Rusa de 

su entorno geopolítico, en el que se interpreta la potencial expansión de la OTAN como 

una amenaza para su zona de influencia, el Kremlin inició una profunda reforma militar. 

Las intervenciones armadas rusas en Crimea, Ucrania oriental y Siria han puesto de 

manifiesto una notable mejora de la capacidad operativa de sus Fuerzas Armadas y la 

gran habilidad del presidente Putin para utilizar el instrumento militar con la finalidad de 

rehabilitar a Rusia como gran potencia. Esta situación ha devuelto el protagonismo al 

poder militar ruso y a la frontera oriental de la OTAN, donde el renovado álgebra de la 

Guerra Fría ha abierto importantes interrogantes acerca de los peligros que de ella se 

derivan. 

 

Palabras clave 

Federación Rusa, OTAN, Fuerzas Armadas, reforma militar, guerra, Crimea, Ucrania, 

Siria.  

Strategic aspects of the Russian military reform 

 

Abstract 

As a result of the serious failures detected during the russian military intervention in 

Georgia during the summer of 2008 and the new perception in the Russian Federation of 
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its geopolitical environment, in which the potential expansion of NATO is interpreted as a 

threat to its area of influence, the Kremlin started a profound military reform. Russian 

military interventions in the Crimea, eastern Ukraine and Syria have revealed both a 

remarkable improvement in the operational skill of its Armed Forces and the great ability 

of President Putin to use the military tool to restore Russia as a great power. This situation 

has turned the focus to the Russian military force and to the NATO eastern border, where 

the renewed algebra of the Cold War has opened important questions about the danger 

that derives from it. 

 

Keywords  

Russian Federation, NATO, Armed Forces, military reform, war, Crimea, Ukraine, Syria. 
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Introducción 
Después de casi tres décadas de orden mundial hegemónico presidido por los EE. UU., 

estamos entrando en un periodo de orden multipolar que no está exento de tensiones 

militares crecientes entre las capitales de las principales potencias: Washington, Pekín y 

Moscú. Los destacados éxitos militares obtenidos por la Federación Rusa en Ucrania y 

Siria han devuelto el interés por conocer más a fondo las Fuerzas Armadas (FAS) rusas. 

Inevitablemente, la reforma militar rusa iniciada a finales de 2008 ha atraído la atención 

de los expertos. 

De todos los parámetros que permiten reconocer en la actualidad a la Federación Rusa 

como gran potencia, su dimensión militar, unida a la eficacia demostrada al emplearla, 

es la única que le otorga inequívocamente dicho rango. Esta condición se ve además 

respaldada por su pertenencia al Consejo de Seguridad de la ONU como miembro 

permanente con derecho de veto. 

Al descomponerse la Unión Soviética (URSS) en 1991, las FAS rusas sufrieron una serie 

de vicisitudes que las hicieron perder gran parte de su capacidad operativa, conservando 

como único elemento de relevancia militar global el arsenal nuclear que en su totalidad 

pasó a integrarse dentro de las nuevas FAS rusas1. Durante los años de la presidencia 

rusa de Yeltsin, 1991-99, la cuestión militar quedó relegada entre las prioridades del 

Kremlin y en un abrir y cerrar de ojos el intenso enfrentamiento estratégico Este-Oeste 

pasó al baúl de los recuerdos. Los sovietólogos y, sobre todo, aquellos dedicados al 

estudio detallado del «enemigo rojo» perdieron el protagonismo y, la mayor parte de 

ellos, su oficio. Hoy en día, en Occidente, los pocos especialistas en temática militar rusa 

han recobrado su relevancia en materia geoestratégica. 

Este documento pretende poner de relieve las consecuencias estratégicas para la 

relación entre la Federación Rusa y la OTAN que se derivan de la reforma militar rusa, 

así como evaluar las capacidades operativas resultantes de las FAS rusas para actuar 

en los diferentes escenarios que se presentan en la actualidad. 

 

 
 

1 En tiempos de la URSS cuatro repúblicas socialistas soviéticas disponían en su territorio de armamento 
nuclear: Rusia, Ucrania, Bielorrusia y Kazajstán. 
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Antecedentes  
Tras el colapso de la URSS, las Fuerzas Armadas rusas se enfrentaron a una dramática 

reducción de su presupuesto acompañada de graves limitaciones de personal, del 

deterioro de la preparación y de incertidumbre acerca de su papel estratégico para los 

nuevos tiempos. El abastecimiento de los sistemas de armas más punteros se redujo a 

un goteo y finalmente se detuvo. La potente industria militar heredada de la era soviética 

hizo lo posible por no sucumbir, centrándose en ganar divisas mediante la venta de sus 

armas más modernas a compradores extranjeros2.  

El reto más importante de las nuevas FAS rusas se produjo dentro de las fronteras de la 

Federación Rusa como consecuencia de la primera guerra de Chechenia (1994-1995). 

Dicho conflicto armado puso de relieve las grandes carencias militares de la Rusia de 

Yeltsin que fueron ampliamente publicitadas tanto por la prensa internacional como por 

la rusa, socavando la reputación del estamento militar ruso. 

Durante la era postsoviética hubo una necesidad reconocida de reforma y modernización 

militar3. No obstante, las fuerzas rusas mantuvieron su obsoleta organización de corte 

soviético, diseñada para llevar a cabo profundas y masivas operaciones mecanizadas en 

el contexto de una guerra a gran escala, por medio de la movilización de enormes 

cantidades de reservistas. La última década del siglo XX y la primera del XXI conocieron 

una serie de reformas militares que únicamente llegaron a implementarse de forma muy 

parcial: creación de una pequeña fuerza móvil con total cobertura de personal y 

completamente equipada que pudiera dirigirse rápidamente a una zona de conflicto y 

cubrir las posiciones hasta la movilización del resto de las fuerzas necesarias; 

organización de una nueva fuerza disuasoria nuclear estratégica basada en las 

estructuras existentes; establecimiento de nuevos mandos regionales de teatro y 

profesionalización parcial de la tropa4.  

 

2 DEFENSE INTELLIGENCE AGENCY. Russia Military Power, building a military to support great power 
aspirations. 2017. 
3 BARABANOV, Mikhail. «Hard Lessons Learned: Russian Military Reform up to the Georgian Conflict». 
Brothers Armed: Military Aspects of the Crisis in Ukraine. Edited by Colby Howard and Ruslan Pukhanov. 
East View Press, 2014, pp. 80-81. 
4 DEFENSE INTELLIGENCE AGENCY. Russia Military Power, building a military to support great power 
aspirations, 2017. 
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La excepción fue, a finales de los 90, la creación de una Fuerza Permanente de Alta 

Disponibilidad compuesta por unidades con mejores coberturas de personal y material. 

Estas unidades fueron utilizadas durante la segunda guerra de Chechenia (1999-2004), 

lo que permitió a Putin intervenir con mayor rapidez y eficacia que durante la primera de 

las contiendas en dicha república. 

Las limitaciones de Moscú para modernizar sus FAS habían llevado a una fuerte 

dependencia de sus envejecidas fuerzas nucleares para defender al Estado. Pero si bien 

la existencia de estas últimas era útil para disuadir a posibles agresores de atacar 

directamente a la Federación Rusa, no eran lo suficientemente flexibles como para que 

Moscú las usara en pequeños conflictos locales, ni como una herramienta de proyección 

de poder.  

Como se puso claramente de manifiesto durante la breve intervención militar rusa en 

Georgia en el verano de 2008, las FAS rusas tenían graves carencias en los ámbitos de 

mando y control, comunicaciones, inteligencia, vigilancia y reconocimiento. Los ataques 

aéreos y de artillería no acertaban en sus objetivos, los jefes de los ejércitos tenían que 

utilizar sus teléfonos móviles para enlazar con los escalones superiores y numerosos 

aviones de combate fueron derribados por la defensa antiaérea georgiana. 

 

Reforma militar 
Las deficiencias militares puestas de relieve y el nuevo escenario estratégico tras la 

cumbre de Bucarest de abril de 2008, donde se abría la puerta a una posible ampliación 

de la OTAN a Ucrania y Georgia —situación que había inducido al Kremlin a la 

intervención militar rusa en Georgia—, se sumaron para que la reforma militar se 

convirtiera a partir de entonces en una prioridad política. Las consideraciones 

geoestratégicas, la interpretación que Rusia hace de la actitud de Occidente hacia ella y 

las aspiraciones nacionales derivadas de su historia —que ya han sido tratadas en 

artículos anteriores5— están contribuyendo a determinar el modelo de la reforma militar 

que en inglés se denomina New Look. 

5 PARDO DESANTAYANA, José. «Historia, identidad y estrategia en la Federación Rusa». IEEE, 15 de 
marzo de 2017, ver en http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_analisis/2017/DIEEEA16-
2017_Federacion_Rusa_JMPSGO.pdf; «Xi Jinping y Putin, dos liderazgos que retan el orden occidental», 
10 de enero de 2018, ver en http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_analisis/2018/DIEEEA02-
2018_Putin_XiJinping_JMPSGO.pdf; «Rusia y EE. UU. en el laberinto de Oriente Medio», 1 de junio de 
2017, ver en http://www.ieee.es/contenido/noticias/2017/06/DIEEEA28-2017.html. 
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Se inició pues un esfuerzo de transformación militar con una visión integral, impulso 

político firme y un esfuerzo proporcional que significó un antes y un después en las FAS 

rusas. El firme liderazgo del presidente Putin ha contribuido a que todos los esfuerzos 

hayan convergido para alcanzar los objetivos deseados y coordinar la acción de los 

distintos estamentos implicados. La crisis financiera de 2008 y la situación de deterioro 

económico global que incidió igualmente en Rusia influyeron en una reforma que debía 

ahorrar también costes al reajustar la estructura militar hinchada e ineficiente heredada 

de la era soviética6.  

 

 
 

No obstante, la viabilidad de la reforma militar se debe en gran parte al esfuerzo 

presupuestario. El crecimiento de la economía rusa y la prioridad política han hecho que, 

en la última década, tanto el gasto en Defensa, como el porcentaje del PIB 

comprometido, hayan seguido una curva de crecimiento, alcanzando su récord en 2016. 

De 27.000 millones de dólares (de 2017) y un 2,4% en 2006 a 61.000 millones y un 4,5% 

en 2016 (gráfico 1). En 2017 el esfuerzo económico decayó por una  combinación de 

razones económicas y de prioridad electoral y está por ver cómo va a afectar la 

6 HARRIS, Catherine y KAGAN, Frederick W. Russia’s military Posture: Ground Forces order of battle. 
ISW, marzo de 2018. 
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recuperación de los precios del petróleo al presupuesto militar en 2018. Todo parece 

indicar que se recuperará notablemente7. 

El programa de reformas, inicialmente diseñado por el ministro de Defensa Serdyukov, 

tuvo como objetivo principal transformar el Ejército ruso, pasando de una fuerza de 

movilización con gran número de reservistas al estilo de la Guerra Fría a una fuerza 

militar más preparada, moderna, profesional, y ágil, con un sistema de movilización 

rápido, capaz de desplegar fuerzas expedicionarias y de responder a los conflictos y 

retos del siglo XXI. El principal teatro de empleo previsto era, por entonces, el propio 

territorio y el entorno cercano de las repúblicas exsoviéticas. 

Las divisiones de estilo soviético, parcialmente dotadas de personal, se reorganizaron 

en brigadas al completo que dependían en su mayor parte directamente de los cuarteles 

generales de nivel ejército. Dichas brigadas, con una desproporcionada capacidad de 

combate y gran autonomía logística, debían cumplir la función de elemento fundamental 

del despliegue operativo, capaz de actuar de forma independiente8. 

El número de oficiales se redujo inicialmente de 350.000 a 150.000, aunque más tarde 

se aumentó a 220.000; el esfuerzo de contratación de personal fue remodelado y 

revitalizado, con una meta de 425.000 profesionales contratados de tropa 

(контрактники) en la fuerza para 2017. No obstante, las Fuerzas Armadas rusas tienen 

una serie de problemas en el ámbito del personal que le impedirán alcanzar el millón de 

efectivos necesarios para completar el nuevo diseño. La población está envejeciendo, la 

edad media de los ciudadanos rusos es en la actualidad de unos 40 años y en 2030 será 

de unos 509, la población eslava, base de los cuadros de mando, decrece en relación 

con las otras etnias rusas y las FAS tienen problemas de reclutamiento y de retención 

del personal de tropa10.   

Los seis distritos militares existentes se reformaron inicialmente en cuatro mandos 

estratégicos conjuntos para el control de todos los recursos militares en situación de paz 

7 DEFENSE INTELLIGENCE AGENCY. Russia Military Power, building a military to support great power 
aspirations, 2017. 
8 HARRIS, Catherine y KAGAN, Frederick W. Russia’s military Posture: Ground Forces order of battle. 
ISW, marzo de 2018. 
9 GOBLE, Paul. Window on Eurasia. Staunton, 11 de junio de 2018. Ver en http://russialist.org/russians-
getting-older-reducing-pressure-for-and-likelihood-of-change-pryanikov-says/. 
10 RUMER, Eugene, et al. Illusions vs Reality: Twenty-Five Years of U.S. Policy towards Russia, Ukraine, 
and Eurasia. Carnegie Endowment for international Peace, febrero de 2017. 
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y guerra. Posteriormente se añadió uno más, el del Ártico, lo que da una idea clara de la 

importancia que está adquiriendo esta inhóspita región en la geoestrategia del Kremlin. 

Por último, se inició un programa estatal masivo de armamento, asignando 1.100 billones 

de rublos en 10 años, con el objetivo de alcanzar un 70% de equipos nuevos o 

modernizados para 202011. No obstante, casi todo va más lento de lo planeado 

inicialmente. Hoy por hoy, el Ejército ruso utiliza mucho más un armamento antiguo 

sujeto a profundas modernizaciones que medios de nuevo diseño. Su principal carro de 

combate no es el T-90A, sino el menos sofisticado T-72B3, con muchos T-72B1 y T-80U 

todavía en uso. La mayor parte de la artillería procede de la era soviética con municiones 

de mayor alcance y mejores tubos. El mayor esfuerzo de innovación ha sido hecho en la 

defensa antiaérea con el sistema de misiles S-400 y el Pantsir-S1. De igual modo, se 

han hecho importantes adquisiciones de helicópteros Mi-28N, Mi-35 y Ka-52 que han 

podido ser ampliamente probados en Siria. La fuerza aérea no ha dejado de añadir los 

modelos más punteros de Su-30SM y Su-34, mientras moderniza sustancialmente la flota 

de Su-27, Mig-31, Su-24 y Su-25 que han demostrado un gran eficacia en operaciones 

reales12. 

La fuerza naval también ha conocido un enorme esfuerzo presupuestario debido a su 

importancia tanto en la disuasión nuclear estratégica, como para la proyección de fuerza 

y la defensa del rango de gran potencia. En la práctica, la Armada rusa se está 

convirtiendo en una gran flota de superficie, focalizada en antiacceso marítimo, 

incursiones navales y defensa de costas. La producción de diversos modelos de 

submarinos es otra gran prioridad. 

Las FAS rusas también están desarrollando nuevas capacidades en áreas como las 

comunicaciones, municiones guiadas mejoradas, sistemas de guerra electrónica, medios 

de reconocimiento, designación de objetivos y drones —estos últimos inicialmente de 

diseño israelí—–, adaptándose progresiva y decididamente a un campo de batalla 

dominado por la tecnología de la información. 

El primer modelo de reforma contó con bastante oposición entre los militares rusos. La 

eliminación de los escalones de división y cuerpo de ejército ahorró dinero, pero redujo 

11  DEFENSE INTELLIGENCE AGENCY. Russia Military Power, building a military to support great power 
aspirations, 2017. 
12 KOFMAN, Michael. The Russian Military: a Force in Transition. Center on Global Interest, junio de 2016. 
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notablemente la capacidad de las Fuerzas Armadas para dirigir y llevar a cabo 

operaciones a gran escala. Especialmente controvertida fue la parte que afectaba a los 

reajustes y reducciones en la educación militar y el servicio médico. 

En 2012, al volver a la presidencia rusa, Vladimir Putin dio un giro en su visión de las 

relaciones estratégicas con Occidente que exigía, desde su punto de vista, mayor 

firmeza. Por un lado, la Primavera Árabe y el apoyo de los países occidentales a los 

procesos de cambio de régimen, por otro, la persistencia en algunos países de la OTAN 

del deseo de seguir extendiendo la Alianza hacia el este, hizo que desde Moscú se 

percibiera la necesidad de reforzar su perfil militar frente a los antiguos antagonistas de 

la Guerra Fría. El presidente ruso consideraba que, únicamente recuperando su rango 

de gran potencia, la Federación Rusa podría defender sus principales intereses, lo que 

incluía la supervivencia del propio régimen. 

A finales de 2012, el nuevo ministro de Defensa, general Sergey Shoygu13, fue puesto al 

frente del proyecto de transformación de las FAS rusas con un cierto tono de 

contrarreforma, manteniendo la esencia renovadora y centrando su punto de mira frente 

a la OTAN. Se reestablecieron de nuevo las estructuras de división y de cuerpo de 

ejército, devolviendo el protagonismo a las divisiones y recuperando la capacidad para 

desarrollar operaciones con un mayor volumen de fuerzas y un alto ritmo de batalla. Un 

aspecto esencial del nuevo impulso reformista son las inspecciones y los ejercicios sin 

previo aviso, seguidos estos últimos de movilización y despliegue que han mejorado 

notablemente el nivel de disponibilidad y tiempo de reacción de la fuerza. 

Es probable que el Kremlin aspire a disponer de unas Fuerzas Armadas con predominio 

terrestre preparadas para operar con al menos una, posiblemente dos, fuerzas 

operativas conjuntas con miles de vehículos y aeronaves de unos 150.000 hombres cada 

una14. Simultáneamente se potencia la preparación de la fuerza para combatir en toda la 

dimensión del espectro desde una guerra local, el conflicto regional hasta el intercambio 

nuclear masivo, poniendo gran énfasis en la estrategia híbrida en la que la Federación 

Rusa está demostrando gran habilidad y un modelo diferenciado15. Medir con prudencia 

13 La reforma actualmente en curso se conoce también como Shoigu-Gerasimov por el nombre de este 
último general que es el jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas rusas. 
14 KRAMER, Franklin D. y BINNENDIJK, Hans. Meeting the Russian conventional challenge. Atlantic 
Council. Scowcroft Center for Strategy and Security, febrero de 2018. 
15 Las operaciones híbridas se caracterizan por una acción no declarada que se inicia en las sombras entre 
la paz y la guerra y que combina lo convencional y no convencional, así como intervenciones militares y 
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y oportunidad la capacidad de escalada de unos escenarios a otros de mayor intensidad 

es una de las señas de identidad de la doctrina estratégica rusa.  

El método ruso de guerra terrestre con dimensión híbrida se basa en una estrategia de 

dominio localizado y de «suma a través de la resta»16 en el que el sitio es el método 

preferido de combate. La guerra híbrida rusa es además temporal y se focaliza en las 

guerras limitadas donde la velocidad de reacción es la esencia para alcanzar una ventaja 

sustancial antes de que el adversario o la comunidad internacional tengan tiempo de 

entender lo ocurrido y dar una respuesta adecuada17. 

Moscú considera que la OTAN le supera cualitativa y tecnológicamente y que en un 

hipotético enfrentamiento convencional tendría que combatir en condiciones de 

inferioridad aérea y tecnológica. Para poder mantener su capacidad de combate 

terrestre, se ha dotado de importantes capacidades de artillería antiaérea, así como de 

una artillería de campaña numerosa con mayores alcances que los del rival, lo que le 

garantizaría tanto mayor supervivencia, como un importante volumen de fuego. Por lo 

contrario, cuando se enfrenta al resto de los rivales potenciales necesita una fuerza aérea 

y unos helicópteros con medios de última generación para asentar sobre ellos su ventaja 

operativa. 

Aunque Rusia mantiene una pequeña parte de la fuerza terrestre bien dirigida, dotada, 

preparada y equipada, la mayor parte tiene un nivel de disponibilidad y preparación 

menor y está dotada en parte con medios más anticuados. Del mismo modo, aunque 

algunos sectores de la industria de defensa son modernos, eficientes y productivos, otros 

no lo son. En consecuencia, su fuerza convencional seguirá estando por detrás de la 

norteamericana y de la de algunos otros miembros de la OTAN en importantes 

tecnologías que son críticas para el éxito en la guerra contemporánea, incluidos medios 

de última generación de mando y control, comunicaciones, inteligencia, vigilancia y 

reconocimiento, así como armas convencionales de alta precisión18.  

no militares en un escenario donde la distancia entre la estrategia y la táctica se ha reducido 
significativamente con una importancia crítica de la información.  
16 Hace referencia a una estrategia de debilitar y desestabilizar al vecino para reforzar la posición de la 
Federación Rusa respecto a aquel. 
17 FOX, Amos C. y ROSSOW, Andrew J. «Making Sense of Russian Hybrid Warfare: A Brief Assessment 
of the Russo-Ukranian War». The Land Warfare Papers No. 112. The Institute of Land Warfare, marzo de 
2017. 
18 RUMER, Eugene, et al. Illusions vs Reality: Twenty-Five Years of U.S. Policy towards Russia, Ukraine, 
and Eurasia. Carnegie Endowment for international Peace, febrero de 2017. 
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La experiencia de las intervenciones militares rusas en Crimea, Dombas y Siria han 

fortalecido los puntos de vista de Moscú, demostrando la oportunidad y acierto de su 

reforma militar. Además, han permitido contrastar las premisas teóricas con los 

resultados prácticos, probar los nuevos armamentos y equipos, así como realizar ajustes 

organizativos, tácticos y operacionales. Es especialmente relevante el aprendizaje 

adquirido en la integración de milicias y de otros actores no militares tanto en el proceso 

de planeamiento como en la coordinación de las operaciones, así como el empleo de 

ciberguerra. 

Un ejemplo de cómo está evolucionando la ciberguerra se puede encontrar en el 

ciberataque que se produjo el 20 de diciembre de 2016 en el sector ucraniano de la 

energía. Fue una operación que requirió una gran coordinación y un complejo ataque 

cibernético con consecuencias físicas que dejó sin electricidad a 225.000 personas en 

un país azotado por la guerra y en pleno invierno19. Ahora se habla de cibermilicias o de 

los hombres de verde en la dark web que trabajan para los intereses de un Estado pero 

sin comprometer a este y creando un contexto muy peligroso de impunidad. Aunque la 

guerra electrónica en el ámbito táctico y operativo no es nueva, la combinación y uso 

intensivo de esta en el nuevo contexto cibernético está dando una gran ventaja a los 

prorrusos frente a los ucranianos. Así, por ejemplo, en algunos casos se ha conseguido 

anular los dispositivos electrónicos de las espoletas de los proyectiles de artillería 

ucranianos, de modo que no hacen explosión al golpear el suelo20. 

En la práctica estamos siendo testigos del contraste entre la fácil adaptación de las 

Fuerzas Armadas rusas a los confusos escenarios del conflicto actual, donde 

demuestran tener muchos menos escrúpulos, y la dificultad de los países occidentales 

para operar con eficacia en las mismas circunstancias. 

Uno de los aspectos más interesantes de la reforma militar rusa es su simbiosis con el 

desarrollo doctrinal militar, tanto táctico, como operacional y estratégico. Desde 1991, la 

percepción rusa de la naturaleza del conflicto moderno ha evolucionado. Las guerras a 

menudo no se declaran, se desencadenan por objetivos políticos limitados y se extienden 

a todos los dominios, incluido el espacio exterior y el de la información. Un aspecto 

19 LEYDEN, John. «Energy firm points to hackers after Kiev power outage». The Register, 21 de diciembre 
de 2016. 
20 TUCKER, Patrick. «Lessons from the Russian Front». Defense One, agosto de 2017. 
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especialmente relevante en la doctrina rusa es la tendencia a que las crisis surjan 

rápidamente, se desarrollen impetuosamente y con la potencialidad de que se produzca 

una escalada de guerras locales a globales. Además, Moscú juzga que los conflictos 

modernos se caracterizan por un «periodo inicial de guerra» destructivo y rápido —un 

tema sobre el que los líderes militares y teóricos rusos han escrito extensamente desde 

la década de 1920— que se está volviendo más decisivo que nunca. En la era de la 

ciberinformación y del campo de batalla extendido, este destructivo periodo inicial no 

cinético se puede reducir a milisegundos y el cinético a horas21. Rusia ha vinculado este 

periodo inicial decisivo a la necesidad de utilizar acciones más proactivas o incluso 

preventivas para contrarrestarlo.  

Si prestamos atención a las diferencias numéricas de la fuerzas de la Federación Rusa 

y la OTAN, 830.000 frente a 3.200.00022, y además tenemos en cuenta que en la fase 

inicial de las operaciones, la Federación Rusa podría contar por algún tiempo con 

superioridad numérica mientras la OTAN reacciona y envía refuerzos al lugar 

amenazado, podemos comprender aún más la importancia de los momentos iniciales en 

la estrategia operativa rusa. 

Por otra parte, Moscú teme que la velocidad, precisión y cantidad de armas estratégicas 

no nucleares de alta precisión puedan lograr efectos estratégicos similares a los de las 

armas nucleares, por lo que al menos desde 1993 (y más recientemente en la Doctrina 

Militar de 2014) se reserva el derecho a una respuesta nuclear frente a un ataque no 

nuclear que amenace la existencia del Estado. Además de rechazar el primer uso, Moscú 

ha discutido el uso de armas nucleares para desescalar el conflicto, si bien la mayoría 

de los teóricos y líderes militares creen que el conflicto entre las grandes potencias es 

improbable. Además, los desarrollos de municiones guiadas de alta precisión indican un 

deseo de disponer de capacidades de «ataque profundo» para adelantarse a los ataques 

de un adversario. 

 
 
 

21 DEFENSE INTELLIGENCE AGENCY. Russia Military Power, building a military to support great power 
aspirations. 2017. 
22 KRAMER, Franklin D. y BINNENDIJK, Hans. Meeting the Russian conventional challenge. Atlantic 
Council. Scowcroft Center for Strategy and Security, febrero de 2018. 
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El nuevo despliegue de las fuerzas terrestres rusas 
En un país tan grande, con fronteras tan extensas y en el que se requieren grandes 

esfuerzos para poder trasladar unidades militares y recursos de un extremo a otro, la 

localización concreta del despliegue militar terrestre resulta determinante para interpretar 

sus concepciones estratégicas.  

El distrito militar que acumula mayor número de unidades de combate y esfuerzo 

modernizador es el occidental, el que da frente a los vecinos de la OTAN. El Kremlin ha 

organizado tres divisiones mecanizadas junto a las fronteras de Ucrania y Bielorrusia, 

con sus regimientos desplegados a menos de 80 kilómetros. Dos de estas divisiones (3.ª 

y 144.º motorizadas) pertenecen al Mando Estratégico Conjunto del Oeste y están 

integradas en el 20.º Ejército de armas combinadas. Tras la crisis de 2014, su cuartel 

general fue desplazado de Nizhni Novgorod (a 770 kilómetros de la frontera de Ucrania) 

hasta Voronezh (a 195 kilómetros), facilitando el apoyo logístico y la dirección de las 

operaciones en caso de operaciones de envergadura en dicho país23. 

 

23 HARRIS, Catherine y KAGAN, Frederick W. Russia’s military Posture: Ground Forces order of battle. 
ISW, marzo de 2018. 
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Como contraste, en la vecindad con los países bálticos no se ha establecido ninguna 

nueva estructura divisionaria, manteniendo únicamente una división paracaidista que no 

había sido disuelta. Allí el 6.º Ejército de armas combinadas dispone únicamente de dos 

brigadas independientes en Luga (110 kilómetros de la frontera báltica) y Kamenca (225 

kilómetros). Sin duda, el Ejército ruso podría concentrar numerosas fuerzas en aquella 

región procedentes de distintos mandos, pero con el actual despliegue y estructura de 

mando no está en la mejor disposición para emprender una ofensiva coordinada a gran 

escala en un plazo de tiempo corto. No obstante, las Fuerzas Armadas rusas podrían 

modificar la correlación de fuerzas y adquirir una ventaja operativa aprovechando unas 

maniobras militares a gran escala cerca de la frontera, de ahí la preocupación que surgió 

a raíz del ejercicio Zapad-201724. El actual despliegue junto a las Repúblicas Bálticas 

delata allí pues un enfoque mucho más híbrido con la presencia de una división 

paracaidista y la alta concentración de unidades de operaciones especiales (спецназ)25, 

que en Crimea y Donbas fueron empleadas como avanzadilla de las unidades 

mecanizado-motorizadas clásicas que llegarían después.  

En la profundidad del despliegue, en el área que rodea a Moscú se ha vuelta a crear una 

división de tanques integrada en el Primer Ejército de Tanques de la Guardia, que serviría 

como base de la fuerza de reacción en caso de defensiva o refuerzo del esfuerzo 

principal en caso de ofensiva. Esto nos permite concluir que las Fuerzas Armadas rusas 

están bien posicionadas para lanzar una operación convencional en un corto plazo de 

tiempo tanto contra Ucrania como contra Bielorrusia o bien una operación híbrida en las 

Repúblicas Bálticas, lo contrario de lo que más preocupa a los países occidentales. 

 

Conclusión 
La Federación Rusa se ha dotado de unas FAS con la moral alta, experiencia de combate 

y capacidades militares respetables capaces de respaldar a corto y medio plazo las 

aspiraciones geopolíticas del Kremlin tanto en las regiones cercanas a sus fronteras, 

como en áreas más alejadas. De momento, la fuerza militar rusa ya ha conseguido 

devolverle al Kremlin el rango de centro de poder de primer orden. A más largo plazo, la 

24 KRAMER, Franklin D. y BINNENDIJK, Hans. Meeting the Russian conventional challenge. Atlantic 
Council. Scowcroft Center for Strategy and Security, febrero de 2018. 
25 HARRIS, Catherine y KAGAN, Frederick W. Russia’s military Posture: Ground Forces order of battle. 
ISW, marzo de 2018. 
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evolución demográfica y las incógnitas acerca del futuro de la economía rusa y del 

liderazgo político en la era post-Putin no permiten aventurar demasiadas conclusiones. 

En el caso de enfrentarse a rivales de menor envergadura militar, Moscú dispone de una 

amplia panoplia de opciones que van desde la ciberguerra y la desinformación hasta la 

desestabilización por medio de actores delegados, el apoyo a una facción concreta y la 

opción convencional clásica. Rusia ha demostrado además gran capacidad para actuar 

rápidamente en una transición opaca de la paz a la guerra, enviando en caso necesario 

una fuerza expedicionaria que fomenta, organiza e integra todo tipo de actores locales.  

En relación con la OTAN, la disuasión tan olvidada por un tiempo, ha recobrado su 

importancia estratégica.  

En caso de una opción convencional, Rusia está en clara inferioridad militar y no contaría 

con opciones de éxito, más allá de los momentos iniciales del conflicto, si la organización 

atlántica pusiera en marcha sus mecanismos de respuesta militar.  

El dispositivo armado ruso prioriza claramente la intervención militar en Ucrania y 

Bielorrusia, sin descartar la opción convencional a gran escala, si percibiera el peligro de 

que estos países se pudieran sumar al tratado de Washington o a cualquier otro tipo de 

vínculo determinante con Occidente.  

Frente a la frontera báltica la amenaza híbrida cumple principalmente la función de 

desviar hacia allí la atención de los países occidentales.  

Únicamente si se rompiera gravemente la cohesión entre los aliados, en una situación 

general de gran confusión, podría considerarse una posible intervención militar rusa en 

un territorio protegido por el artículo V, porque como afirma Robert Kaplan26: «Putin es 

ante todo muy prudente y no dará un paso sin tenerlo asegurado. La guerra digital es 

muy vistosa, pero nada más». 

Podemos pues concluir que, si bien, fuera del territorio de la OTAN la reforma militar rusa 

ha permitido al Kremlin recobrar su rango de gran potencia y retar a Occidente, la 

seguridad de los países de la OTAN sigue descansando sobre su propio compromiso y 

la firmeza de la Alianza.  

Las Fuerzas Armadas rusas no son un rival equivalente en el ámbito militar. Sin embargo, 

cualquier intento de distensión con el Kremlin, que antes o después debería iniciarse, 

26 KAPLAN, Robert. «Entrevista de Lluis Amiguet». La Vanguardia, 2 de junio de 2018. 
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como ya se hizo en su día durante la auténtica Guerra Fría, debería realizarse desde la 

fuerza y no desde la debilidad, lo cual tiene que traducirse en medidas concretas. 

 

José Pardo de Santayana Gómez de Olea 
Coronel Artillería (DEM) 

Analista del IEEE 
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La importancia de los corredores terrestres: el caso de 
Afganistán 

 

Resumen 

En un mundo interconectado por la era de la globalización se hace necesario establecer 

el mayor número de vínculos posibles para el fomento de la circulación de personas, 

bienes y servicios. El continente euroasiático es especialmente susceptible al 

establecimiento de líneas de comunicación terrestres, aunque dependiendo de la 

voluntad de los Estados y la seguridad por las que estas rutas transcurran. El control de 

estas líneas de comunicaciones es fundamental para grandes y pequeñas potencias 

dentro de un mundo multipolar, ya que constituye una fuente de riqueza y poder. El caso 

especial de Afganistán como «nudo gordiano» de las comunicaciones terrestres es de 

importancia trascendental, dependiendo su futuro y prosperidad de los corredores de 

transporte que se establezcan a través del territorio afgano. 

 

Palabras clave 

Líneas de comunicación terrestre (LLoC), Afganistán, Paquistán, Irán, materias primas, 

conversaciones nucleares. 
 

Land Corridors´ importance: Afghanistan´s case uli en inglés 

 
Abstract 

In an interconnected world by the globalization´s age, it is necessary to establish as many 

links as possible to promote the movement of people, goods and services. The Eurasian 
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continent is particularly predisposed to land lines of communication setting up. 

Nevertheless they depend on states´ will and the security degree these routes pass 

through. Lines of communication´s control is paramount for large and small powers within 

a multipolar world, because it constitutes a source of wealth and power. Afghanistan´s 

special case as a "Gordian knot" in land communications has great importance, and its 

future and prosperity will depend on the transport corridors to establish across afghan 

territory. 

 

Keywords 

Land Lines of Communication (LLoC), Afghanistan, Pakistan Iran, Raw Materials, 

Nuclear Talks. 
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Introducción 

Dentro de las riquezas que poseen los Estados del Asia Central cabe destacar los 

recursos en hidrocarburos y algodón, que se encuentran en prácticamente todos los 

territorios de este área geográfica. Aunque existen varias maneras de agrupar a los 

países de esta región, se suele aceptar que está compuesta por Turkmenistán, 

Uzbekistán, Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán1. Al encontrarse cerrada al acceso a 

aguas libres, depende de otros países para el tránsito de sus mercancías a través de 

ellos, bien con destino a otras zonas terrestres o bien hacia puertos que les proporcionen 

una salida al tráfico marítimo internacional. 

En el eje sur de las comunicaciones del Asia Central se encuentran tres Estados, de 

capital importancia para el tránsito o destino de mercancías, constituidos por Afganistán, 

Paquistán e Irán, estableciendo estos dos últimos sendas vías de acceso hacia las aguas 

del océano Índico. 

 
Figura 1. Posibilidades que ofrece Afganistán a las redes de comunicación terrestres. Fuente: Embajada 

de Afganistán en Turkmenistán. Disponible en http://afghanembassyturkmenistan.com/tripartite-
agreement-of-chabahar-among-afghanistan-india-and-iran-finalized-and-made-ready-for-signature/. 

Fecha de la consulta 30.05.2018. 
 

1 RASHID, Ahmed. The Resurgence of central Asia: Islam or Nationalism? Karachi: Oxford University 
Press, 1994. Otros autores proponen clasificaciones alternativas a la propuesta, incluyendo también a 
Afganistán. Sin embargo se ha mantenido la de Ahmed Rashid, en la que el autor se basa en motivos 
históricos y geográficos donde el valle de Fergana ha sido el eje sobre el que han pivotado los países 
descritos desde la más antigua era de los kanatos, los dominios de Rusia y la URSS y la posterior 
independencia de las repúblicas en 1991. 
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Los intereses de las potencias globales y regionales en un mundo multipolar 
La evolución del mundo hacia un orden multipolar hace que se posicionen grandes y 

pequeños actores buscando beneficios de los recursos de esta zona, aparte de contar 

con la posibilidad de que puedan existir contraprestaciones o repercusiones en otras 

áreas globales. De este modo se entiende que China se encuentre interesada en la 

reactivación de la antigua «Ruta de la Seda», a través de un eje de proyección 

geopolítica este-oeste. 

Se puede observar que China está experimentando un notable crecimiento en sus 

provincias del interior, destacando la posición de Xinjiangn como zona de origen de dos 

rutas terrestres. La primera de ellas se dirigiría hacia el norte de la Unión Europea (UE), 

atravesando Kazajistán y Rusia. La segunda alcanzaría el este de la UE a través de 

Afganistán, Irán y Turquía. Además, se podría establecer una conexión hacia los puertos 

de estos dos últimos Estados2. Por ello China ha fomentado la iniciativa del «Cinturón y 

Ruta de la Seda», más conocido internacionalmente como «one belt-one road»3. 

 
Figura 2. La inciativa del Cinturón y Ruta de la Seda. Fuente: The Economist, «China faces resistance to 

a cherished theme of its foreign policy», May 4th 2017, disponible en 
https://www.economist.com/china/2017/05/04/china-faces-resistance-to-a-cherished-theme-of-its-foreign-

policy. Fecha de la consulta 02.07.2018. 

2 ORDABAYEV, Aset. The Geopolitics of Transport Corridors in Central Asia. Astana: The Institute of World 
Economics and Politics 2015, p. 28. 
3 PARRA PÉREZ, Agueda. «OBOR: Las cinco claves de la mayor iniciativa de infraestructuras liderada 
por China». Documento de Opinión 113/2017. Madrid: Instituto Español de Estudios Estratégicos 2017, 
p. 11. 
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Dentro de la iniciativa china destaca la potenciación del puerto paquistaní de Gwadar, el 

cual junto al tradicional puerto de Karachi permitiría a los chinos exportar sus productos 

manufacturados al Oriente Medio y resto del mundo a través de Paquistán, al tiempo que 

sus provincias del este no serían exclusivamente dependientes de los recursos 

energéticos del Asia Central4. Por este motivo China colabora con Pakistán, aunque 

estrechamente vigilados por EE. UU., en la construcción de una vía de comunicación 

que atravesando el paso fronterizo afgano-paquistaní de Kyber, llegue hasta Gwadar5. 

También chinos y paquistaníes pretenden potenciar sus comunicaciones directas por 

tierra, de las que la carretera del Karakorum puede ser un paso hacia mayores cotas de 

progreso dentro de la iniciativa del Corredor Económico China-Pakistán (CPEC)6. 

Igualmente China se siente pragmáticamente atraída por el puerto iraní de Chahbahar, 

donde también tienen intereses los indios. Dentro de esta rivalidad entre puertos 

marítimos se encuentra el posicionamiento de Afganistán, al que Paquistán viene 

poniendo impedimentos para que sus productos lleguen a los mercados indios, 

atravesando su territorio7. 

Por su parte, el papel de Rusia como gran potencia busca la activación de un eje sur-

norte, donde el paso de los productos energéticos a través de sus territorios refuerce su 

estatus. A la par desea ser partícipe de otras iniciativas que abran las vías de 

comunicación del Asia Central. Durante la conferencia de Astracán del año 2014 se 

decantaron los intereses rusos por prolongar la línea ferroviaria que une el norte de 

Europa y Rusia con Azerbaiyán hasta Irán. Sin embargo, la viabilidad del proyecto 

depende de la voluntad azerí, que parece imponerse sobre las aspiraciones que tenía 

igualmente Armenia sobre este proyecto8.  

4 VIDALES GARCÍA, Adrián. «La nueva ruta de la seda y el resurgimiento geopolítico de China». 
Documento de Opinión 78/2016. Madrid: Instituto Español de Estudios Estratégicos 2016, p. 2. 
5 SIDDIQUI Sabena. «China Mediatecs Between Pakistan and Afghanistan». Strategic Culture 06.01.2018 
disponible en https://www.strategic-culture.org/news/2018/01/06/china-mediatecs-between-pakistan-and-
afghanistan.html. Fecha de la consulta 29.06.2018. 
6 HAFEEZ SHAIKH, Abdul. «CPEC 2018 Summit: Is Pakistan ready to make the right choices?». Dawn, 
02 June 2018, disponible en https://www.dawn.com/news/1409722. Fecha de la consulta 02.07.2018. 
7 BILAL KHALIL, Ahmad. «Pakistan and China: Don't Fear Chabahar Port». The Diplomat. January 31, 
2017, disponible en https://thediplomat.com/2017/01/pakistan-and-china-dont-fear-chabahar-port/. Fecha 
de la consulta 21.06.2018. 
8 RAHIMOV, Rahim. «North–South Transport Corridor: Russia Wins, Armenia Loses». Eurasia Daily 
Monitor. Volume: 14. Issue: 145. The Jamestown Foundation, disponible en 
https://jamestown.org/program/north-south-transport-corridor-russia-wins-armenia-loses/. Fecha de la 
consulta 25.06.2018. 
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Para evitar la posibilidad de que Azerbaiyán mantenga una posición de poder frente a 

los intereses rusos, Rusia guarda varios planes alternativos para establecer su eje de 

comunicaciones hacia el sur. Por un lado se reserva la posibilidad de que el corredor 

terrestre se extienda por el este del mar Caspio, uniendo Rusia, Kazajistán, Turkmenistán 

y posiblemente el oeste afgano, para alcanzar los puertos iraníes9. La segunda 

alternativa sería utilizar el propio mar Caspio como parte de la ruta que se construya, 

aunque para ello sería necesaria una sustanciosa reforma del puerto kazajo de Aktau10. 

Entretanto los rusos preparan en paralelo las relaciones internacionales, políticas y 

económicas que amparen sus expectativas, por lo que se encuentran muy involucrados 

en el establecimiento de acuerdos dentro del marco de los Estados del Asia Central11. 

 
Figura 3. Visión de Rusia del corredor de comunicaciones norte-sur. Fuente: SAMACHAR Surya, अगले 

महीने से शुरू होगा INSTC, चीन को देगा टक्कर, 06-12-2017, disponible en 
http://suryasamachar.com/newsdetail/instcindiarussiatradeboostsuryasamachar/1950.html. Fecha de la 

consulta 30.06.2018. 

9 VOLKHONSKY, Boris. «North-South Transport Corridor begins functioning». Dec 12, 2016, Russia 
Beyond, disponible en https://www.rbth.com/blogs/the_outsiders_insight/2016/12/12/long-awaited-north-
south-corridor-close-to-launch_655489. Fecha de la consulta 25.06.2018. 
10 SHEPARD. Wade. «A Look Inside Aktau, Kazakhstan's Other Hub On The 'New Silk Road'». Forbes, 
disponible en https://www.forbes.com/sites/wadeshepard/2017/04/15/a-look-inside-aktau-kazakhstans-
other-hub-on-the-new-silk-road/#6c2a63807e1c. Fecha de la consulta 25.06.2018. 
11 LAVROV, Sergey. «Remarks at the UN Security Council session on Formation of regional partnerships 
in Afghanistan and Central Asia as a model of coordinating security and development». New York, January 
19, 2018, The Ministry of Foreign Affairs of the Russian Federation, disponible en 
http://www.mid.ru/en/diverse/-/asset_publisher/zwI2FuDbhJx9/content/vystuplenie-ministra-inostrannyh-
del-rossii-s-v-lavrova-na-zasedanii-soveta-bezopasnosti-oon-na-temu-sozdanie-regional-nyh-partnerstv-
v-afganistane-i-
?_101_INSTANCE_zwI2FuDbhJx9_redirect=http%3A%2F%2Fwww.mid.ru%2Fen%2Fdiverse%3Fp_p_id
%3D101_INSTANCE_zwI2FuDbhJx9%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%
3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D2%26p_p_col_count%3D6. Fecha de la 
consulta 26.06.2018. 
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De otro lado EE. UU. tiene su propio concepto sobre la «Ruta de la Seda», a la que 

quiere dar un nuevo formato mediante el acceso de Asia Central hacia el sur12. La 

posición estadounidense pasa por evitar una excesiva dependencia de China, y sobre 

todo de Rusia, sobre el control de los productos del Asia Central que fluyen hacia 

occidente. 

En la visión estadounidense el papel de Afganistán es muy relevante, ya que EE. UU. 

posee una influencia destacada sobre este Estado, constituyendo el nudo gordiano sobre 

el que basar su estrategia de contención a Rusia, vigilancia de China y control sobre los 

Estados del Asia Central. 

Aunque la presencia norteamericana se remonta a la caída del régimen talibán en 2001, 

el mayor impulso hacia esta estrategia se produjo en 2011 cuando la entonces secretaria 

de Estado, Hillary Clinton, expuso su «nueva estrategia de la Ruta de la Seda». Su plan, 

materializado en el terreno por el general Petraeus, consistía en establecer una red de 

comunicaciones a través del territorio afgano que pusiera en comunicación el centro y el 

sur de Asia. Sin embargo, el plan americano languidecería ante la falta de impulso 

político y varios cambios en la cúpula militar estadounidense, lo que sería aprovechado 

por los chinos para reforzar su proyecto del «Cinturón y Ruta de la Seda»13.  

Tras el cambio de administración norteamericano, el entonces secretario de Estado, Rex 

Tillerson, retomó el proyecto mediante un diálogo con las repúblicas centroasiáticas en 

el formato «5+1». La idea sería de nuevo contener el poder ruso, pero a la vez controlar 

la creciente expansión de China14. 

También la nueva administración del presidente Trump dio un giro radical en su nueva 

aproximación hacia el sur de Asia, mediante la emisión de una nueva estrategia en la 

que se combatiría al Estado Islámico y los talibanes, al tiempo que se establecería una 

12 ORDABAYEV, Aset. The Geopolitics of Transport Corridors in Central Asia. Astana: The Institute of 
World Economics and Politics 2015, p. 6. 
13 ROSENBERGER, Leif. «The Rise and Fall of America’s New Silk Road Strategy». May 12, 2017, 
Roubini´s Ecomonitor, disponible en http://archive.economonitor.com/blog/2017/05/the-rise-and-fall-of-
americas-new-silk-road-strategy/. Fecha de la consulta 26.01.2018. En 2011 Obama anunciaría la retirada 
de las tropas norteamericanas de Afganistán en el plazo de tres años. Consecuentemente el proyecto 
norteamericano de la «Ruta de la Seda» cambiaría de orientación después que Petraeus dejase el mando 
del CETCOM, para pasar a ser el jefe de la operación ISAF en Afganistán. El puesto de Petraeus sería 
ocupado por el general Mattis, que no compartía esta visión y quería aplicar una solución particular al 
conflicto afgano más que contar con Afganistán como parte de un enfoque integral, en el que la seguridad 
estuviese ligada a la economía. 
14 Alwaght. «American vs Russian Project: Greater Central Asia or Greater Eurasia?». Sunday 21 January 
2018, disponible en http://alwaght.com/en/News/122125/American-vs-Russian-Project-Greater-Central-
Asia-or-Greater-Eurasia?. Fecha de la consulta 26.06.2018. 
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presión sobre Paquistán por no perseguir con ahínco los movimientos terroristas dentro 

de sus fronteras. Igualmente se mejoraban las relaciones con la India, al tiempo que se 

emprendía la retirada del acuerdo integral en materia nuclear alcanzado con Irán 

instaurando nuevas sanciones contra este país15. 

Las relaciones con Pakistán, ya tradicionalmente convulsas, se tensaron aún más con la 

nueva estrategia de la administración Trump, por lo que debía ser minimizada la 

dependencia norteamericana del puerto paquistaní de Karachi, para asegurar la 

continuidad de las operaciones militares en Afganistán. Para ello el Mando de Transporte 

de los EE. UU. (USTRANSCOM) ya contaba desde hacía años con la «Red de 

Distribución Norte» (NDN) y la «Línea de Comunicación Terrestre del Norte» (NGLOC)16. 

Durante al año 2018 se ha potenciado esta red con la aprobación de Kazajstán para la 

utilización de los puertos de Aktau and Kuryk, situados a orillas del mar Caspio17. 

Tras la disminución de las ayudas estadounidenses a Pakistán, se barajó la posibilidad 

de que este cortase las rutas de comunicación del sur de Afganistán a EE. UU. y sus 

aliados. A pesar de ello el actual secretario de Defensa norteamericano, Jim Mattis, 

manifestó no encontrase preocupado por ello, debido a la solidez del corredor norte18. 

15 FAISAL, Muhammad. «How Trump´s Iran decision could play out in South Asia». South Asia Voices.  
May 28, 2018, disponible en https://southasianvoices.org/how-trumps-iran-decision-could-play-out-in-
south-asia/. Fecha de la consulta 01.07.2018. 
16 Para una mayor información sobre las líneas de comunicación terrestres utilizadas por las fuerzas 
norteamericanas en las operaciones en Afganistán se recomienda la lectura de ANWAR, Zahid. «Pakistan 
and the Geopolitics of Supply Routes to Afghanistan». Journal of Political Studies, vol. 20, n.º 2, 2013, 
p. 105. 
17 Global Security.org. «Northern Distribution Network [NDN], Northern Ground Line of Communication 
(NGLOC)», disponible en https://www.globalsecurity.org/military/facility/ndn.htm. Fecha de la consulta 
02.07.2018. 
18 WEISGERBER, Marcus. «Will Pakistan Close NATO’s Supply Routes into Afghanistan? Mattis Plays 
Down Possibility». Defense One, January 5 2018, disponible en 
https://www.defenseone.com/politics/2018/01/will-pakistan-close-natos-supply-routes-afghanistan-mattis-
plays-down-possibility/145006/. Fecha de la consulta 01.07.2018. 
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Figura 4. Líneas de comunicación empleadas por EE. UU. para el abastecimiento a las operaciones en 
Afganistán. Fuente: Global Security.org. «Northern Distribution Network [NDN], Northern Ground Line of 
Communication (NGLOC)». Disponible en https://www.globalsecurity.org/military/facility/ndn.htm. Fecha 

de la consulta 02.07.2018. 
 

Los movimientos estadounidenses están todavía por verse, pero esta nueva 

aproximación ha puesto de manifiesto la capacidad que los EE. UU. tienen de influir en 

el entorno regional desde Afganistán, combinando los esfuerzos en comunicaciones 

hacia Asia Central y Paquistán y evitando que se prolonguen nuevas vías hacia Irán, 

donde la India ha realizado cuantiosas inversiones en el puerto de Chahbahar, que 

podrían peligrar. En relación con esta situación, los iraníes podrían apoyar a los talibanes 

afganos que, aunque sean sus ancestrales enemigos, esta vez podrían ser empleados 

contra los estadounidenses ante las presiones de las sanciones19. 

 Tal como se desprende de las lecturas anteriores, Irán es un importante actor a tener 

en cuenta, con capacidad de influir en la región del Oriente Medio, el conflicto afgano y 

Asia Central, debido a su condición de «Estado pivote». La situación iraní es privilegiada 

ya que controla el estrecho de Ormuz. Sin embargo, el puerto de Bandar-Abbas se 

19 TURAK, Natasha. «Why Trump’s Iran sanctions could backfire on US goals to stabilize Afghanistan’s 
economy». CNBC, 29 May 2018, disponible en https://www.cnbc.com/2018/05/25/why-trumps-iran-
sanctions-could-backfire-on-us-goals-in-afghanistan.html. Fecha de la consulta 27.06.2018. 
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encuentra hacia las aguas interiores del estrecho, por lo que puede sufrir restricciones al 

tráfico marítimo. Por este motivo los iraníes han buscado la potenciación del puerto de 

Chahbahar, que posee una salida directa al océano Índico20. 

 

Los intereses de las repúblicas del Asia Central 
La estabilidad de Afganistán es beneficiosa para los países de Asia Central, que 

encontrarían de este modo una variedad de vías de comunicación terrestres, que 

compitiendo entre sí podrían abaratar costes de transporte y de tránsito de mercancías. 

 Estos Estados han reconocido que el término de «Asia Central» es algo relativamente 

reciente, ya que no existía hasta el fin de la ocupación soviética. Por ello las fronteras 

entre los países que configuran la región no deben ser un obstáculo y su vecino del sur, 

constituido por Afganistán, debe ser incluido en su entorno regional21. 

En un principio los Estados centroasiáticos con economías más pujantes, constituidos 

por Kazakstán y Uzbekistán, son los que han realizado mayores compromisos e 

inversiones en territorio afgano. Por su lado Turkmenistán se ha mantenido en su 

tradicional postura de neutralidad, aunque con intereses económicos sobre Afganistán, 

mientras que Tayikistán y Kirguizistán no se encuentran a la altura de los países que 

lideran la iniciativa. 

Parece ser que el interés kazako pasa por la no dependencia exclusiva de Rusia en 

materia de comunicaciones, por lo que la apuesta afgana en favor de los EE. UU. es muy 

importante22. Kazakstán ha proporcionado a Afganistán ayuda al desarrollo y asistencia 

militar mediante el envío de determinadas unidades y equipamiento militar a través de 

Uzbekistán. A pesar de las presiones de Rusia e Irán, los envíos de equipamiento militar 

y el apoyo a las fuerzas estadounidenses, a través de los puertos del mar Caspio, han 

evitado que estas hayan tenido que apoyarse en abastecimientos intermitentes a través 

20 ARDEMAGNI, Eleonora. «Gulf Powers: Maritime Rivalry in the Western Indian Ocean». 13 aprile 2018, 
ISPI, disponible en https://www.ispionline.it/it/pubblicazione/gulf-powers-maritime-rivalry-western-indian-
ocean-20212. Fecha de la consulta 27.06.2018.   
21 DURSO, James. «Central Asia Opens the Door to Afghanistan». The Diplomat. May 19 2018, disponible 
en https://thediplomat.com/2018/05/central-asia-opens-the-door-to-afghanistan/. Fecha de la consulta 
28.06.2018. 
22 SULTANOV. Asker. US supports sovereignty, independence of Central Asian countries. Caravanserai, 
2018-01-16, disponible en http://central.asia-
news.com/en_GB/articles/cnmi_ca/features/2018/01/16/feature-02. Fecha de la consulta 27.06.2018. Las 
relaciones de EE. UU. son manifiestamente opuestas a los intereses rusos en el Asia Central, ya que la 
vicesecretaria de Estado estadounidense, Alice Wells, recientemente ha manifestado que EE. UU. respeta 
la independencia y libertad de los Estados del Asia central, al contrario que Rusia, que no respeta su 
soberanía, intimidando a sus vecinos e interfiriendo en sus asuntos domésticos. 
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de Pakistán. En esta línea, el jefe del CENTCON norteamericano, general Joseph Votel, 

ha manifestado que la relación con Kazakstán es la más avanzada de la región en 

términos militares23. 

Por otro lado Uzbekistán ha experimentado una evolución diplomática desde la muerte 

de su anterior dirigente, Islam Karimov, y el ascenso a la presidencia de Shavkat 

Mirziyoyev, para quien «la seguridad de Afganistán es la seguridad de Uzbekistán». Este 

vecino del norte se encuentra implicado en apoyar al gobierno afgano para que este 

encuentre una vía de solución a sus problemas mediante el diálogo con los talibanes, 

por lo que en el mes de marzo de 2018 fue el anfitrión de la conferencia sobre «El proceso 

de paz, seguridad, cooperación y conectividad regional»24. 

Los uzbecos son conscientes igualmente de su posición privilegiada como territorio 

centrado sobre la antigua «Ruta de la Seda», donde las comunicaciones entre Termez y 

Mazar-e-Sharif son de capital importancia. Esta zona podría constituir el punto troncal de 

las comunicaciones hacia Kabul o Herat, a través de los cuales se podría acceder en 

dirección a Pakistán o Irán respectivamente. Debido a esta situación de privilegio en el 

verano de 2018 se ha establecido un nuevo centro de transporte en Termez, dotado de 

estación de ferrocarril y enlace por carretera y que cuenta con una gran capacidad para 

albergar mercancías en tránsito. Una vez construido este centro, el interés uzbeco sería 

apoyar la construcción de una línea férrea que conectase Mazar-e-Sharif y Herat25. 

Turkmenistán es importante para Afganistán y Pakistán por sus grandes reservas de gas 

natural y las posibles conexiones energéticas que les pueda proporcionar. El proyecto 

del gasoducto TAPI, que uniría Turkmenistán, Afganistán, Pakistán e India ha estado 

durante décadas presente en las agendas de muchos de los Estados interesados en la 

región. No obstante, ha sido a principios de 2018 cuando ha comenzado la construcción 

del gasoducto, entre fuertes medidas de seguridad. Además de ello se ha pretendido 

involucrar a los actores locales, como los líderes tribales o los propios talibanes, que 

23 YENISEYEV, Maksim y BONDAL, Ksenia. «Central Asia, US co-operation 'key' to security, stability». Caravanserai, 
2018/03/06, disponible en http://central.asia-news.com/en_GB/articles/cnmi_ca/features/2018/03/06/feature-01. 
Fecha de la consulta 28.06.2018. 
24 THOMANN, Pierre-Emmanuel. «Uzbekistan takes bold initiative on Afghanistan for Central Asian and European 
security». Eurocontinent, 09/05/2018, disponible en http://www.eurocontinent.eu/2018/05/uzbekistan-takes-bold-
initiative-on-afghanistan-for-central-asian-and-european-security/. Fecha de la consulta 28.06.2018. 
25 JAHANMAL, Zabihullah. «Uzbekistan Builds Transit Hub At Afghan Border». Tolo News, 01/07/2018, disponible en 
https://www.tolonews.com/business/uzbekistan-builds-transit-hub-afghan-border. Fecha de la consulta 02.07.2018. 
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habrían puesto como condición no definitiva el que los EE. UU. se mantuviesen al 

margen del proyecto26. 

Por su parte Tayikistán y Kirguistán, aunque no quieren descolgarse de ninguna 

iniciativa, parecen proclives a buscar una ruta de comunicaciones que evite el paso a 

través de Afganistán para alcanzar los puertos paquistaníes. A este respecto dichos 

países se encuentran interesados en un acuerdo a cuatro bandas para el tránsito de 

mercancías, conocido por las siglas QTTA, en el que también estarían incluidos China y 

Paquistán27. Sin embargo, hay que tener en cuenta lo abrupto de la zona y que para 

llegar desde Tayikistán a Pakistán, por la ruta más corta que se construyese, habría que 

atravesar el corredor de Wahkan que pertenece a Afganistán. En tanto en cuanto no se 

materialice esta posibilidad, el paso de mercancías debería realizarse utilizando la 

carretera del Karakorum, que obligaría a dar un gran rodeo para llegar hasta China 

atravesando posteriormente la convulsa zona de Cachemira. 

Tanto tayikos como kirguís se encuentran más interesados en exportar hacia Afganistán 

su producción hidroeléctrica, por lo que forman parte del proyecto CASA-1000, mediante 

dos líneas de 500 kW que atravesarán los territorios de Kirguistán, Tayikistán, Uzbekistán 

y Afganistán28.  

 
La situación de Afganistán 

Geográficamente Afganistán pertenece a una región difícil de definir. Para el profesor 

Robert Kaplan el error occidental ha sido considerar el territorio afgano como parte del 

Asia Central cuando se encuentra íntimamente ligado al subcontinente indio, 

constituyendo la retaguardia de Paquistán, a su vez rival natural de la India29.  

 

26 RÉMY, Gilles. «TAPI Gas Pipeline: A Strategic Project Contributing to Peace and Stability in Central and 
South Asia». Cifal Group, 2018, p. 3, disponible en https://www.cc-france-
turkmenistan.org/ftp/TAPI_gas_pipeline_by_G-Remy_02-2018.pdf. Fecha de la consulta 30.06.2018. 
27 BHUTTA, Zafar. «Tajikistan to join Pakistan road link bypassing Afghanistan». The Express Tribune, 
February 24, 2017, disponible en https://tribune.com.pk/story/1337274/tajikistan-join-pakistan-road-link-
bypassing-afghanistan/. Fecha de la consulta 29.06.2018. 
28 ALIYEVA, Kamila. «Tajikistan, Afghanistan mull CASA-1000 project». Azeri News, 22 June 2018, 
disponible en https://www.azernews.az/region/133781.html. Fecha de la consulta 30.06.2018. Existen 
otros proyectos de comunicación terrestre, como el denominado «Five nations railway corridor» que 
partiendo de China conectaría con Kirguistán y Tayikistán para, discurriendo por el norte de Afganistán, 
dirigirse hacia Irán.   
29 KAPLAN, Robert D. The revenge of geography: what the map tells us about coming conflicts and the 
battle against fate. Random House, 2012, p. 242. 
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Figura 5. Mapa físico de la región afgana. Fuente Dreamstime. Disponible en 

https://www.dreamstime.com/royalty-free-stock-photography-afghanistan-shaded-relief-map-
image11558517. Nótese que la cordillera del Hindu-Kush tiende a separar el territorio afgano, a la vez 

que tiende a unir la zona sureste con Paquistán, la oeste con Irán y la norte con las repúblicas 
exsoviéticas del Asia Central 

 

Al ser un estado interior, Afganistán necesita de sus vecinos para sus relaciones 

comerciales. Desde el año 2014 con la finalización de la misión de ISAF sus actividades 

se han visto disminuidas, por lo que ha necesitado incrementar sus relaciones con Irán 

y China y aunque mantiene fuertes lazos económicos con Pakistán, estos se han visto 

reducidos. El comercio con los Estados que se encuentran más allá de sus fronteras es 

altamente dependiente de la relación coste/eficacia del empleo de las infraestructuras de 

transporte, como puede ser el caso de las rutas comerciales que se dirigen a la India. 

Por este motivo los afganos mantienen acuerdos de tránsito con Irán, Pakistán, 

Tayikistán y Uzbekistán principalmente30.  

Tradicionalmente el transporte a través de Afganistán ha conectado con las vías de 

comunicación terrestres y marítimas paquistaníes, constituyendo el territorio afgano una 

30 RAHIM Shoaib A. Afghanistan- Pakistan Transit Trade: Background, Legal Perspective and the Agonies 
of a Landlocked Country. New Delhi: Vivekananda International Foundation 2017, p. 7.   
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vía de paso hacia los Estados del corazón de Asia, «sin cuyas arterias estaría 

obstruido»31.  

A pesar de los problemas que Afganistán atraviesa, se encuentra en proceso de 

acometer diversos proyectos, que afectarán directamente al comercio y las 

comunicaciones. Muchos de los programas puestos en marcha en materia de 

infraestructuras están todavía pendientes de ver la luz, ya que sus resultados se verán a 

largo plazo.  

En este sentido se han licitado dos líneas eléctricas de 500 kW hacia Tayikistán (ya 

anteriormente citadas como CASA 1000) y otra hacia Turkmenistán; se ha finalizado la 

presa de Salma y se ha firmado un contrato para dos grandes plantas hidroeléctricas, se 

han mejorado las comunicaciones ferroviarias de la línea chino-afgana desde Hairatan 

(en la frontera uzbeca) para enlazar con Haimen (cerca de Shangai) y se ha inaugurado 

la conexión con el ferrocarril «Lapis Lazuli» para enlazar con Uzbekistán, Azerbaiyán, los 

Balcanes y Europa Central; está prevista la construcción de seis centros logísticos para 

mejorar la exportación desde las principales regiones afganas32. También se han iniciado 

los proyectos para enlazar Afganistán con Irán, desde la zona de Herat33. 

 
Figura 6. Principales proyectos de inversión en infraestructuras en Afganistán. Fuente: Agency for 

International Development (USAID). Disponible en http://www.irp-
af.com/?pname=image_view&mod=gallery&gallery=maps&image_id=22. Fecha de la consulta 

24.05.2018. 

31 SHUKLA, Ajai. «At Heart of Asia conference in Islamabad, Swaraj calls for land access to Afghanistan». 
Business Standard, December 10, 2015, disponible en https://www.business-
standard.com/article/economy-policy/at-heart-of-asia-conference-in-islamabad-swaraj-calls-for-land-
access-to-afghanistan-115120901126_1.html. Fecha de la consulta 01.07.2018. 
32 International Crisis Group. Afghanistan: The Future of the National Unity Government. Op. cit., p. 3. 
33 DOWN. «India starts trade route to Afghanistan via Iran». October 29, 2017, disponible en 
https://www.dawn.com/news/1367055. Fecha de la consulta 24.05.2018. 
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Desde el punto de vista afgano la existencia de los puertos iraníes de Chahbahar y 

Bandar Abbas constituye un alivio a las presiones impuestas por los paquistaníes, debido 

a la condición afgana de no poseer salidas al mar. Hasta ahora Pakistán ha podido jugar 

con la permisividad del tránsito de las mercancías afganas según fuesen mejores o 

peores las relaciones con Kabul. Si se abriesen las rutas hacia los puertos iraníes esta 

situación podría cambiar drásticamente34. 

Hay que tener en cuenta que la mayoría de las importaciones de Afganistán proceden 

de China, que alcanzan el territorio afgano gracias al «Acuerdo de Tránsito de Comercio 

entre Afganistán y Paquistán» (APTTA). De este acuerdo además se benefician otros 

países del sudeste asiático y las repúblicas del Asia Central. Si la tensión creada por 

Pakistán llegase a un punto de ruptura, podría perder en el largo plazo los beneficios 

económicos del tránsito de mercancías a través de su territorio en favor de otros 

proyectos35.  

 
Figura 7. Comunicaciones por carretera entre los territorios del Asia Central con Paquistán, a través de 

Afganistán. Fuente: RAHIM Shoaib A. Afghanistan- Pakistan Transit Trade: Background, Legal 
Perspective and the Agonies of a Landlocked Country. New Delhi: Vivekananda International Foundation, 

2017, p.14 

34 BILAL KHALIL, Ahmad. «Pakistan and China: Don't Fear Chabahar Port». The Diplomat, January 31, 
2017, disponible en https://thediplomat.com/2017/01/pakistan-and-china-dont-fear-chabahar-port/. Fecha 
de la consulta 30.06.2018. Esta situación se ha venido repitiendo a lo largo de la historia. La primera 
propuesta de abrir una ruta hacia Chahbahar es de la década de los 50, cuando las tensiones entre 
pastunes a ambos lados de la línea Durand deterioraron las relaciones comerciales entre Afganistán y 
Paquistán. En esa ocasión no pudo llegarse a establecer esta línea de comunicación por la oposición 
estadounidense e iraní, que alegaron la inviabilidad económica del proyecto.  
35 GOEL, Avijit. «A game of trade and balance». The Hindu Business Line, January 25, 2018, disponible 
en https://www.thehindubusinessline.com/opinion/a-game-of-trade-and-balance/article10051622.ece.  
Fecha de la consulta 02.07.2018. 
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Las cartas a intercambiar: la nueva estrategia de EE. UU. y las negociaciones 
nucleares  
Existe una gran variedad de actores e intereses alrededor de las vías de comunicación 

terrestres que afectan a Afganistán. A pesar de ello, se ha preferido centrar este tema 

sobre los acontecimientos más relevantes que puedan tener mayores repercusiones 

sobre la región de estudio.  

A principios de mayo de 2018 el presidente norteamericano, Donald Trump, anunció su 

salida del acuerdo nuclear alcanzado entre los países del grupo P5+1 e Irán en el año 

2015. Aunque esta salida era una de las promesas electorales del presidente, la noticia 

ocasionó un gran impacto en los Estados y compañías que ya se encontraban 

comerciando con los iraníes, pudiendo verse afectados por las sanciones 

estadounidenses si continuaban sus negocios en Irán36.  

El abandono del acuerdo por parte estadounidense se ha producido en un momento en 

que varios actores, implicados en los conflictos que se encuentran abiertos en Oriente 

Medio, también se encuentran interesados en el mantenimiento de las rutas comerciales 

del centro y el sur de Asia. A este respecto EE. UU. ha configurado un nuevo escenario 

desde el que puede renegociar con Irán y Paquistán desde una posición de fuerza, por 

su presencia militar en territorio afgano entre otros factores. 

En relación con los iraníes, estos se encuentran prácticamente presentes en todos los 

conflictos entre sunitas y chiitas que existen en la región del Oriente Medio, con una 

especial referencia al apoyo al régimen sirio de Basser al-Assad y a las organizaciones 

chiitas del Líbano, entre las que destaca Hezbolá.  

La situación económica iraní tras el acuerdo mejoró sustancialmente, pero parece ser 

que su implicación en los conflictos, unido a una falta de adaptación a la economía de 

mercado, han conseguido que no logre el despegue financiero esperado, ocasionando 

en varias ocasiones el malestar entre su población37.  

Además es posible que los iraníes estén realizando nuevas medidas para contrarrestar 

la acción norteamericana. En el caso afgano se ha especulado con la ya mencionada 

36 SABUR, Rozina et al. «Donald Trump announces 'withdrawal' from Iran nuclear deal». The Telegraph, 9 
MAY 2018, disponible en https://www.telegraph.co.uk/news/2018/05/08/donald-trump-announces-
decision-iran-nuclear-deal-live-updates/. Fecha de la consulta 02.07.2018. 
37 «What's happening in Iran?». BBC Newsround, 09 May 2018, disponible en 
https://www.bbc.co.uk/newsround/42555015. Fecha de la consulta 02.07.2018. 
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posibilidad de que los grupos talibanes hayan realizado acciones ofensivas en territorio 

afgano apoyados desde Irán38. 

Igualmente se ha visto que los iraníes se encuentran implicados en un proceso de mejora 

de las infraestructuras de comunicación y de sus instalaciones portuarias en dirección al 

Asia Central. Los EE. UU. intentan que los corredores de comunicaciones pasen por 

zonas que se encuentran controladas por ellos, por lo que los corredores que transcurren 

en dirección norte-sur se están redireccionando para que atraviesen Afganistán, de modo 

que su territorio pueda ser empleado como una llave de acceso o corte hacia los puertos 

iraníes y paquistaníes. 

En estas circunstancias se abre una nueva etapa de negociaciones en materia nuclear 

con Irán, en la que las vías de comunicación terrestre van posiblemente a tener un papel 

muy importante. 

Del mismo modo Afganistán se configura como una llave de paso para Paquistán, que 

se beneficiaría en el caso que las relaciones con los EE. UU. mejoren. Para ello necesita 

aproximar sus posturas a los estadounidenses en materia de terrorismo, por lo que la 

diplomacia norteamericana posee desde Afganistán un nuevo elemento de negociación 

para su nueva estrategia en Afganistán y el sur de Asia39. 

Dentro de este nuevo marco negociador se encuentran directamente implicados los 

intereses de chinos e indios, que se beneficiarían del territorio afgano para acceder a los 

recursos del Asia Central, así como para establecer las rutas de comercio de sus 

exportaciones. 

 

Conclusiones 
En un mundo globalizado e interconectado el fomento de las vías de comunicación es 

de primordial importancia. En el caso de Eurasia, la creación de corredores terrestres 

que pongan en contacto los cuatro puntos cardinales del macro-continente puede ser 

una iniciativa de progreso beneficiosa para todos los implicados. 

38 NAJAFIZADA, Eltaf. «Iran Blamed for Afghan Attacks After Trump Scraps Nuclear Deal». Bloomberg, 24 
de mayo de 2018, disponible en https://www.bloomberg.com/news/articles/2018-05-23/iran-blamed-for-
afghan-attacks-after-trump-scraps-nuclear-deal. Fecha de la consulta 30.05.2018. 
39 «Trump Cuts Aid to Pakistan: the Future of US-Pakistan Relations». King´s Think-Tank, March 5, 2018, 
disponible en https://kingsthinktank.com/2018/03/05/trump-cuts-to-pakistani-aid-and-their-impact-on-us-
pakistan-relations/. Fecha de la consulta 31.05.2018. 
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Respecto a estas rutas de comunicación existen varias opciones, todas ellas 

condicionadas por la orientación geopolítica de los grandes actores pugnan por el 

dominio en esta región geográfica mundial. 

Estados Unidos, potencia aeronaval por excelencia, ha caído perfectamente en la cuenta 

de que el control de las comunicaciones por vía terrestre puede mantenerle en unas 

cotas de poder de máxima relevancia, en coordinación con la supremacía naval. Por ello 

se ha establecido en el este del continente europeo, desde el cual ha tendido puentes 

en dirección oriental hasta llegar a Afganistán. 

Los estadounidenses ven el territorio afgano como una llave de paso de las 

comunicaciones en todas direcciones. Por ello tienen la tendencia geopolítica de 

promover, en su beneficio, las rutas terrestres que transcurran de algún modo por este 

territorio. 

 Así se comprende que tiendan a impulsar el paso a través de la antigua «Ruta de la 

Seda» que en su día atravesaba la ciudad de Balkh, hoy en día muy cercana a la ciudad 

afgana de Mazar-i-Sharif. El norte de Afganistán es por sí mismo un corredor de 

comunicaciones este-oeste, que tiene la ventaja de enlazar con las dos rutas terrestres 

afganas que se dirigen hacia el sur.  

La primera de ellas uniría Mazar-i-Sharif con Kunduz y Kabul, y desde la capital afgana 

se llegaría al paso de Khyber, puerta para acceder a Pakistán y a los puertos del sur de 

este Estado. Se desprende de ello la interdependencia de afganos y pakistaníes de esta 

ruta en mutuo beneficio. En el caso que EE. UU. pudiera ejercer el control sobre 

Paquistán por medio de rutas alternativas, también podría influir en las relaciones con 

este Estado, buscando aplicar sus propias condiciones. 

La segunda ruta terrestre afgana en dirección sur partiría igualmente desde Mazar-i-

Sharif hacia la cuidad de Herat, rodeando el Hindu-Kush. Desde Herat podrían partir 

líneas de comunicación en dirección al puerto iraní de Chabahar, más cercano que el de 

Bandar-Abbas, con salida a las aguas libres del océano Índico. También desde Herat se 

podría llegar a la ciudad paquistaní de Quetta y desde esta acceder a los puertos del sur 

paquistaní. 

Se observa además que la posición de Afganistán podría ser utilizada por EE. UU. como 

una herramienta de negociación con Irán, muy interesada en los accesos a sus puertos 

desde Asia Central. Tras el abandono estadounidense del acuerdo integral en materia 
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nuclear, los iraníes se encuentran en la tesitura de tener que renegociar un nuevo 

acuerdo o someterse a un nuevo régimen de sanciones.  

Irán puede haber sobreextendido sus capacidades debido a su gran implicación en el 

Oriente Medio, por lo que necesita recursos económicos para continuar la acción exterior 

del Estado y, sobre todo, apaciguar el malestar interno que le aqueja. Aunque Irán 

siempre ha tenido problemas con sus minorías étnicas, estos han sido sobrellevados 

mediante la imposición de férreas medidas. Aparte de estos problemas, la sociedad iraní 

se debate entre la tradición y la modernidad, cuyo mayor exponente es el «Movimiento 

Verde», que en las capas sociales más desfavorecidas se traduce en protestas contra el 

gobierno, ya que consideran que sus dirigentes se preocupan más por la situación 

internacional que por la población iraní. 

Un actor moderador en las tensiones entre EE. UU. e Irán podría ser India, aprovechando 

que mantiene buenas relaciones con ambos actores. La India se encuentra interesada 

en los puertos iraníes, ya que a través de estos puede obtener los recursos provenientes 

del Asia Central que necesita, principalmente hidrocarburos y algodón. Estos puertos 

además evitan la dependencia india de sus dos vecinos y rivales, constituidos por China 

y Paquistán. 

Respecto a los países de Asia Central fronterizos con Afganistán, parece que estos son 

también partidarios de establecer una ruta de comunicaciones que atraviese el norte de 

Afganistán. Esto podría ser debido a los incentivos económicos norteamericanos, a los 

que se uniría que solo tendrían que realizar acuerdos de tránsito de mercancías con un 

Estado, en vez de con varios vecinos. Otra razón de peso es la diversificación en las 

rutas de comunicación terrestre, que evitaría una excesiva dependencia de otros actores, 

como bien pudiera ser Rusia. 

Los intereses rusos se encuentran ligados a su eje sur de proyección geopolítica, que 

tradicionalmente ha buscado una salida a las aguas del Índico. Para ello actualmente se 

apoya en su aliado de conveniencia iraní, al tiempo que intenta atraer hacia su esfera de 

influencia a las repúblicas del Asia Central y realizar una alianza comercial con China. 

De esta manera se utilizaría el territorio ruso para que puedan llegar a Europa los 

recursos energéticos centroasiáticos y las manufacturas chinas. 
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Rusia pugna por evitar que las comunicaciones norte-sur atraviesen Afganistán y busca 

que estas puedan discurrir a través de países afines hasta los puertos iraníes. Sin 

embargo, las lealtades de los Estados caucásicos, dependiendo del momento, pudieran 

ser más proclives a los estadounidenses que a los rusos. Un ejemplo significativo se 

podría apreciar en el caso azerí. Por este motivo los rusos se han implicado en la mejora 

de los puertos del mar Caspio, cuyo tránsito evitaría la dependencia de posibles aliados 

estadounidenses en la continuidad de su eje geopolítico.  

La situación de Azerbaiyán, entre los intereses de rusos, iraníes y norteamericanos, 

puede ser muy bien aprovechada por los azeríes para jugar las bazas que mejor les 

convengan. A esto hay que añadir que Bakú es también el puerto más importante del 

Caspio en la ruta este-oeste, lo que asimismo le coloca en una posición de ventaja 

respecto a sus vecinos centroasiáticos y es fuente de atracción de los intereses chinos. 

Los chinos se muestran pragmáticos ante las posibles opciones que le plantea el territorio 

afgano, con sus rutas de comunicación terrestre, en su estrategia del «Cinturón y Ruta 

de la Seda». Aunque las comunicaciones de esta ruta son eminentemente este-oeste, 

los puertos iraníes y paquistaníes son parte de esta estrategia. 

Para China una excesiva dependencia de cualquier actor sería contraproducente para el 

desarrollo de sus provincias interiores en la región de Xinjiangn. Sin unas buenas rutas 

de comunicación con el océano Índico esta región sería energéticamente dependiente 

de los países del Asia Central, al tiempo que no se contaría con una ruta adicional para 

comercio con el Oriente Medio. 

Por ello China se encuentra interesada en acceder lo más directamente posible al puerto 

paquistaní de Gwadar, donde los chinos han hecho una fuerte apuesta política, 

económica y militar dentro del denominado «collar de perlas» que discurre por la ruta 

marítima de puertos que utiliza China en dirección oeste. A pesar de la vecindad con 

Paquistán, las comunicaciones terrestres de este con China son dificultosas, 

realizándose principalmente través de la carretera del Karakorum, la vía de comunicación 

asfaltada más alta del mundo. 

El resto de opciones rentables que le quedan a China pasan por Afganistán, que posee 

junto a Tajikistán las vías de comunicación naturales para acceder desde los puertos del 

Índico a las regiones interiores de China. A través del territorio afgano los chinos podrían 

alcanzar a la par los puertos iraníes y paquistaníes, asegurando el flujo de productos y 

la diversificación de las rutas de fuentes de energía.  
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En el extremo del «Cinturón y la Ruta de la Seda» se halla Europa, necesitada de 

productos energéticos que podrían llegar hasta territorio europeo a través de diversas 

rutas marítimas y terrestres, para de este modo poder también diversificar el tránsito de 

este tipo de recursos.  

Actualmente el gas de Rusia es de gran importancia para los europeos, sobre todo en la 

zona norte de la UE. Un acceso al gas de Asia Central desde el este evitaría una excesiva 

dependencia de los rusos, en un entorno geopolítico de rivalidad con reminiscencias de 

la época de la Guerra Fría. Además, la posibilidad de que los Estados centroeuropeos 

de la UE obtuviesen gas desde los países del norte de África a través de España, 

quedaría condicionada a la voluntad francesa de la construcción de infraestructuras para 

su transporte. 

Igualmente el transporte de materias primas y mercancías a través de corredores 

terrestres podría reducir tiempos, e incluso abaratar costes, para los productos que 

desde China, y otros Estados a lo largo de la ruta, llegan a determinados territorios 

europeos. 

Por todo ello la UE debe implicarse en el fomento de las vías de comunicación terrestres 

y en concreto las que en su beneficio discurran por Afganistán. Debido al vínculo 

euroatlántico parece que es EE. UU. el socio más adecuado para defender los intereses 

de la Unión en regiones tan distantes como pueden ser Afganistán o el centro de Asia. 

                         José Ignacio Castro Torres 
Coronel de Infantería (DEM) 

Analista del IEEE 
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Resumen 

Este documento pretende analizar el famoso artículo de Samuel P. Huntington ―1927-

2008―, profesor de la Universidad de Eaton y director del Instituto de Estudios 

Estratégicos John M. Olin de la Universidad de Harvard. La importancia de este artículo 

radica en que significó la culminación de un proyecto de investigación sobre el cambio 

del entorno de la seguridad y lo intereses nacionales de Estados Unidos.  

El impacto del artículo fue extraordinario, con un debate encendido sobre el nuevo 

modelo de seguridad y la naturaleza de los conflictos futuros. Un nuevo paradigma que 

a nadie dejaba indiferente, provocando reacciones de todo tipo. 

Una de las secuelas, quizás la más evidente, es la iniciativa de la ONU, Alianza de 

Civilizaciones de Naciones Unidas (ADCNU), lanzada el 14 de julio de 2005 con el 

patrocinio de España y Turquía y basado en el proyecto presentado por España en la 

Asamblea General en septiembre de 2004. 
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Samuel P. Huntington's article, The Clash of Civilizations ?, revisited 
twenty-five years later ꟷsummer of 1993-summer of 2018ꟷ. The 

Culture on the apex of the power 

 

Abstract 

The document aims to analyze in detail the famous article by Samuel P. Huntington 

―1927-2008―. He was professor at the University of Eaton and Director of the John M. 

Olin Institute for Strategic Studies at Harvard University. The importance of the article lies 

in that it marked the culmination of a Olin Institute's research project on the changing 

security environment and the American national interests. 

The impact of the article was extraordinary with a debate on the new model of security 

and the character of future conflicts. A new paradigm that left no one indifferent, provoking 

reactions of all kinds. 

One of the sequels, perhaps the most evident, it is the initiative of the United Nations, 

Alliance of Civilizations of the United Nations, launched on July 14, 2005 with the 

sponsorship of Spain and Turkey and based on the project presented by Spain in the 

General Assembly in September 2004. 
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Introducción 

«Cuando los intelectuales analizan en profundidad, piensan en abstracto; intentan 

evocar marcos teóricos de la realidad que denominan conceptos, teorías, modelos, 

paradigmas. Sin estas estructuras formales lo único que resonaría sería, de acuerdo 

con William James: “Un zumbido creciente y ensordecedor”. El avance intelectual y 

científico, de acuerdo con la obra ya clásica de Thomas Kuhn: La estructura de la 

revolución científica, consiste en el desplazamiento de un paradigma que se ha 

demostrado incapaz de explicar los diferentes acontecimientos y las nuevas 

circunstancias, por un nuevo paradigma que tiene en cuenta estos nuevos factores de 

una forma más satisfactoria. “Para ser aceptado como paradigma [escribió Kuhn] una 

teoría debe parecer mejor que sus competidoras, pero no necesita, y realmente nunca 

lo consigue, explicar todos los hechos con los que puede ser confrontada”»1. 

La Real Academia de la Lengua (RAE) define paradigma, en su primera y segunda 

acepción, como «ejemplo o ejemplar» y «teoría o conjunto de teorías cuyo núcleo central 

se acepta sin cuestionar y que suministra la base y modelo para resolver problemas y 

avanzar en el conocimiento». 

Sin duda, de las definiciones anteriores podemos avanzar que el paradigma es un 

modelo teórico que sirve de referencia; de forma que establece una serie de hechos 

difíciles de cuestionar y que permiten entender un acontecimiento o prever, y lo que sería 

más beneficioso, prevenir un riesgo que, si no se sabe interpretar adecuadamente, 

derivará seguramente en un conflicto y, en su última perversión, en un enfrentamiento 

violento. 

Huntington, en el artículo que de donde se extrae la cita introductoria, se defiende de la 

enorme repercusión de su artículo advirtiendo que, como cualquier paradigma, el de las 

civilizaciones, no pretende, ni quiere, ni puede explicar todos los acontecimientos que se 

van sucediendo sin solución de continuidad. Citando de nuevo a Kuhn, lanza a sus más 

críticos oponentes un dardo envenenado: «... sucesos anómalos no desacreditan un 

paradigma. Un paradigma solo sucumbe ante un nuevo paradigma que sea capaz de 

explicar mejor la realidad, con el mismo grado de abstracción intelectual, ya que teorías 

1 HUNTINGTON, Samuel P. «If Not Civilization, What? Paradigms o the Post-Cold World». A Foreign 
Affairs Reader. «The Clash of Civilization?». Traducción del autor. The debate. New York: Foreign Affairs, 
November/December, 1993, p. 186. 
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de una mayor complejidad pueden, por supuesto, dar cuenta de un mayor números de 

eventos»2. 

Contar y explicar la historia no se basa en un único modelo teórico de relaciones 

internacionales. Su análisis introduce un complejo conglomerado de factores modelados 

por circunstancias de todo tipo que, provocan un resultado que, en muchos casos, se 

torna inexplicable. Así, Huntington escribe que «una función del paradigma es destacar 

lo que es importante ―por ejemplo, el potencial de que un conflicto entre grupos de 

diferentes civilizaciones se convierta en un enfrentamiento violento―–; otra es, colocar 

fenómenos considerados como normales en un nuevo nivel y con una nueva 

perspectiva».  

 
 
El próximo patrón del conflicto 

«Las relaciones internacionales están entrando en una nueva fase y los intelectuales 

no dudan en analizar su posible evolución ―el fin de la historia, el retorno de las 

rivalidades tradicionales entre los Estados nación, y el declive de estos por el aumento 

de la conflictividad entre tribus y el auge imparable de la globalización―–... Mi 

hipótesis es que el origen fundamental del conflicto en esta nueva era no será ni 

2 Ibídem, p. 187. Traducción del autor. 
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ideológico ni económico. La gran división de la humanidad y las fuentes dominantes 

del conflicto será cultural»3.  

Para establecer el nuevo paradigma, Huntington considera que la política mundial se 

encuentra en una nueva fase. Que los viejos paradigmas de la Guerra Fría ya no valen 

y, así, promueve uno nuevo. En este primer momento habrá que preguntarse si, los 

acontecimientos más relevantes de estos últimos 25 años nos pueden llevar a establecer 

una nueva fase y por lo tanto invalidar su propio paradigma.  

De un sucinto análisis de los tres principales acontecimientos y el corolario de situaciones 

que provocaron, y que todavía sentimos: a saber, el atentado del 11 de septiembre de 

2001 contra las torres gemelas de Nueva York y el edificio del Pentágono en Washington; 

la banca rota de la sociedad de inversiones Lehman Brothers el 14 de octubre de 2008; 

y la proclamación del califato islámico por Abú Bakr Al Baghdadi el 28 de junio de 2014; 

no parecen haber invalidado los modelos anteriores y posteriores a la Guerra Fría. 

Parece, en muchos casos, que por los acontecimientos posteriores, algunos de estos 

modelos, aparentemente adormecidos o enquistados por la singularidad del 

enfrentamiento este-oeste, han vuelto a renacer y quieren seguir explicando la realidad 

del mundo en que vivimos. Ese sería el caso de los realistas, tradicional y clásico, Hans 

Morgenthau y Kenneth Waltz, y el idealismo liberal de la seguridad colectiva de Woodrow 

Wilson.  

La idea fundamental de Huntington que estructuraría el esquema más común del 

conflicto en este siglo sería de base realista. Los actores estelares en el macabro acto 

del enfrentamiento armado serán los Estados, pero, aunque la causa sea como en el 

realismo tradicional, el afán de poder; o el realismo clásico, la supervivencia del Estado; 

o quizás mejor, como en el realismo ofensivo de John J. Mearsheimer, alcanzar el mayor 

poder relativo para garantizar la supervivencia: soberanía, independencia e integridad. 

El origen y su desarrollo tendrán un marcado carácter no ideológico, no económico, 

tendrán un sentido profundamente arraigado en la cultura. 

En el nuevo modelo las causas, siempre múltiples, como explican las teorías realistas, 

y, a veces, por motivos totalmente superfluos, se verán acrecentadas por la globalización 

y los flujos de personas, bienes y servicios, y, el detonante, la imposibilidad en muchos 

3 HUNTINGTON, Samuel P. The Clash of Civilization?. Foreign Affairs. Vol. 72, n.º. 3. Traducción del autor. 
Summer 1993, p. 22.  
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casos de que culturas diferentes encuentren puntos de confianza. Al contrario, se 

refuerzan las perspectivas diferentes y diferenciadoras que pueden llegar a convertirse 

en antagónicas. En un mundo de encuentros, las culturas profundizan sus características 

excluyentes hasta límites incomprensibles, poniendo las bases del desencuentro.  

Merece la pena aquí citar al profesor Johan Galtung en la obra, Política y violencia: 

comprensión teórica y desarrollo de la acción colectiva, que tuve el honor de prologar y 

que, en el resumen de su capítulo «La violencia: cultural, estructural y directa» dice: 

«La violencia cultural se define aquí como cualquier aspecto de una cultura que pueda 

ser utilizada para legitimar la violencia en su forma directa o estructural. La violencia 

simbólica introducida en una cultura no mata ni mutila como la violencia directa o utiliza 

la explotación como la violencia incorporada en una estructura. Sin embargo, se utiliza 

para legitimar ambas o una de ellas, como por ejemplo en el concepto de raza 

superior. Se exploran las relaciones entre violencia directa, estructural y cultural, 

utilizando el triángulo de la violencia y una imagen de estratos en el que se superpone 

esta, con una diversidad de flujos ocasionales. Se indican ejemplos de violencia 

cultural, utilizando una división en seis dominios: religión, ideología, idioma, arte, 

ciencia empírica y ciencia formal... Por último, la inclusión de la cultura como foco 

principal de la investigación de la paz se considera no solo como una profundización 

de la búsqueda de la paz, sino también como una posible contribución a la todavía 

inexistente disciplina general de la “culturología”»4.    

 

La naturaleza de las civilizaciones 
«¿Qué quiero decir cuando hablo de civilización? Una civilización es una entidad 

cultural. Pueblos, regiones, grupos étnicos, nacionalidades, grupos religiosos, todos 

tienen culturas distintas en niveles diferentes de heterogeneidad cultural... Una 

civilización sería el nivel más elevado de número de personas que comparten alguna 

identidad y que les distingue de otra. Es definida por elementos objetivos 

comunes...»5.  

4 GALTUNG, Johan. «La violencia: cultural, estructural y directa», en el Cuaderno de Estrategia del Instituto 
Español de Estudios Estratégicos, n.º 183. Política y violencia: comprensión teórica y desarrollo en la 
acción colectiva. Madrid: Ministerio de Defensa 2016, pp. 147, 148. 
5 HUNTINGTON. The Clash of Civilizations?, p. 24. 
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Si la hipótesis de Huntington, para la nueva generación de conflictos el origen es cultural. 

No tiene más remedio que establecer como nuevo marco de la seguridad un modelo 

basado en una estructura regional dividida en civilizaciones. De esta forma, considera 

menos relevantes cualquier otro tipo de agrupaciones sociales ya sea en términos 

económicos, como políticos e ideológicos. 

La RAE define civilización en su primera acepción como «conjunto de costumbres, 

saberes y artes propio de una sociedad humana». Y pone como ejemplos la civilización 

china y la occidental. Huntington que opina que Occidente tiende a utilizar al Estado 

como el actor fundamental en las relaciones internacionales, cuando, de acuerdo con su 

tesis, esto solo ha sido así durante unos pocos siglos. La gran historia de la humanidad 

ha seguido el curso de sus civilizaciones y para apoyar su afirmación cita al gran 

historiador Arnold Toynbee y su conocida obra: Un estudio de la historia, en la que 

identificaba veintiuna civilizaciones importantes; para apostillar Huntington que en la 

actualidad solo quedan seis. 

No cabe la menor duda de que la razón histórica como constitutiva de la razón vital, de 

acuerdo con Ortega y Gasset, lleva consigo la misma complejidad del ser humano y la 

naturaleza viva o muerta, y la búsqueda de una armonía que «capta lo inmutable, la 

esencia “eterna” de las cosas. La consideración de las cosas sub specie aeternitatis, 

aparte del tiempo»6. La historia ha sido contada desde sus personalidades más 

decisivas, los acontecimientos más significativos, las realidades sociales en cada 

momento y su devenir en el tiempo, el materialismo económico y el estudio de las 

desigualdades, la evolución del reconocimiento, la dignidad de las personas y su 

inculcación en el hecho de la vida misma... Pero una de sus narrativas más constante e 

influyente es el de sus civilizaciones, que mantienen vivo su sentido como «la realidad 

radical [de] nuestra vida. Pero es menester entender rigurosamente esta expresión. 

Radical no quiere decir «única», ni «la más importante»; quiere decir simplemente los 

que significa: realidad en que radican o arraigan todas las demás»7.  

 
 
 

6 MARÍAS, Julián. Historia de la filosofía. Madrid: Alianza Editorial S. A., 17.ª edición, 2016, p. 407. 
7 Ibídem, p. 406. 
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¿Por qué las civilizaciones chocarán?  
«La identidad cultural al nivel de civilizaciones será cada vez más importante y el 

mundo se estructurará básicamente de acuerdo con las relaciones entre siete u ocho 

grandes civilizaciones. A saber: Occidental, confuciana8, japonesa, islámica, hindú, 

ortodoxa-eslava, latinoamericana y, posiblemente, africana. Los conflictos más 

importantes del futuro ocurrirán a lo largo de los cinturones de quiebra de unas 

civilizaciones con otras... Estos choques ocurrirán en dos niveles. En el micro nivel, 

grupos contiguos... forcejearán a menudo, violentamente por el control del territorio. 

En el macro nivel, los Estados de diferentes civilizaciones competirán por el poder 

relativo, económico y militar, se disputarán el control de las instituciones 

internacionales y terceros actores, y competirán por promover sus valores religiosos y 

políticos»9. 

Huntington basa su tesis en seis razones: 

 La primera se refiere a la naturaleza de las diferencias que considera permanentes en 

un momento histórico dado, fruto de su evolución, y que solo pueden modificarse en 

el mismo tiempo histórico. Estas diferencias, al contrario de otras, económicas, 

políticas, ideológicas, sociales..., no pueden modificarse en el espacio temporal de 

una vida humana. Pero también avisa que diferencia no significa necesariamente 

conflicto, y que el conflicto no siempre se desarrolla o evoluciona de forma violenta. 

Sin embargo, alerta de que los conflictos más prolongados y sangrientos han sido 

entre civilizaciones. 

 En la segunda, destaca la creciente interacción entre personas y grupos de las 

diferentes civilizaciones. Estas interacciones te hacen, según Huntington, más 

consciente de las diferencias y, por lo tanto, refuerzan los lazos comunales en el nivel 

más alto, una civilización específica, que se supone te incorpora a un grupo social con 

un peso relativo mayor. En este sentido cita a Donald Horowitz: «Un ibo puedes ser..., 

un owerri ibo o un onitsha ibo en el levante nigeriano, pero en Lagos es, simplemente, 

un ibo, y en Londres un nigeriano para, en Nueva York, convertirse en un africano».    

 En la tercera razón, reseña que la rápida evolución social está debilitando referencias 

estandarizadas de identidad y relación. Las clases, los grupos, las instituciones, las 

8 Posteriormente la denominó China. 
9 HUNTINGTON. The Clash of Civilization?, pp. 25 y 29. 
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nacionalidades pierden peso en un mundo desestructurado y crecientemente 

complejo. Las nuevas y viejas narrativas se mueven en el entorno cultural para 

encontrar nuevas y viejas complicidades. En este sentido se refiere al auge de los 

fundamentalismos, especialmente religiosos, pero también en otras manifestaciones 

culturales, la dessecularización del mundo de Geoge Weigel, o el renacimiento 

religioso, «la revanche de Dieu» de Guilles Kepel. En esta misma línea, el Instituto 

acaba de publicar el documento de seguridad y defensa n.º 76, Paz, conflicto y religión 

en el siglo XXI. Una visión prospectiva10.  

 En la cuarta, se hace eco de una creciente conciencia, que podríamos llamar 

populista, que invoca las características identitarias diferenciadoras en contra de la 

marea globalizante y occidentalizadora de la cultura dominante. Acertadamente, 

resalta cómo las élites en un tiempo fueron educadas en Occidente, mientras en la 

actualidad las nuevas clases políticas buscan la identidad cultural y, ya más 

recientemente, el origen fuera de las estructuras políticas formales. Un renacer del 

nacionalismo más claramente populista que, para consolidar su poder, pretende 

romper los vínculos con otras civilizaciones. 

 En la quinta, vuelve a retomar el fondo argumental de la primera, considerando los 

rasgos culturales como claramente diferenciadores y excluyentes, y entre los 

elementos objetivos culturales, destaca la religión. Así, escribe: «Una persona puede 

ser medio francés y medio árabe, y simultáneamente ser ciudadano de dos países. 

Pero es mucho más difícil que se considere medio católico y medio musulmán»11. 

 Finalmente, el aumento de lo que denomina regionalismo económico. En este caso, 

al separarse del trasfondo cultural de toda su exposición y pretender incluir una de las 

grandes corrientes de pensamiento que han servido para estructurar importantes 

modelos teóricos, sus argumentos se debilitan. No parece que las tesis economicistas 

más modernas, como la defendida por Thomas Piketty en su conocida obra: Capital 

in the Twenty-First Century, se reconcilien demasiado con el regionalismo económico 

y cultural propugnado por Huntington. 
 

 

10 http://www.ieee.es/publicaciones-new/documentos-de-trabajo/2018/Doc_SegyDef_76.html. Visitada el 1 
de julio de 2018. 
11 HUNTINGTON. The Clash of Civilizations?, p. 27. 
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Las líneas de quiebra entre civilizaciones 
«Las líneas de quiebra entre civilizaciones están reemplazando los límites políticos e 

ideológicos de la Guerra Fría, como focos de tensión, crisis y derramamiento de 

sangre». 

Huntington establece varias líneas de tensión entre civilizaciones, en las que considera 

que existe una mayor posibilidad de que se produzcan enfrentamientos que lleguen a 

ser violentos. 

Un de estas líneas de quiebra es la división cultural entre el cristianismo occidental y el 

ortodoxo, para lo que utiliza los límites señalados por William Wallace en las fronteras de 

la cristiandad occidental en 1500. Una línea que dibuja la frontera entre Finlandia y los 

Estados Bálticos con Rusia, corta en dos Bielorrusia y Ucrania, separa la Transilvania y 

Rumania, y se introduce en la extinta Yugoslavia, separando Croacia y Eslovenia del 

resto. Esta línea en los Balcanes coincidiría con la separación entre el imperio Habsburgo 

y el Otomano. Una línea especialmente inflamada en la actualidad con varios conflictos 

abiertos. 

La segunda histórica interacción antagonista es la desarrollada en el continente africano 

entre la civilización islámica con la negritud cristiana, pagana y animista. Un recuerdo de 

caravanas de esclavos negros y que nos retrae en la actualidad a un sinfín de zonas 

rotas, con grupos terroristas creando un rastro de destrucción y salvajismo, 

especialmente entre cristianos ortodoxos e islamistas en el Cuerno de África y el golfo 

de Guinea. Un antagonismo que se reproduce en Bosnia y Sarajevo, Serbia y Albania, 

con Kosovo en el horizonte. Una línea que extiende hacia los pueblos turcos y que se 

incrusta en la civilización china en la región autónoma de Sinjián.  

Finalmente, otras líneas de quiebra también explosivas: 

 Entre el islam y el hinduismo en el subcontinente indio, que cristaliza en una relación 

histórica complicada entre India y Pakistán, con Cachemira como mayor punto de 

fricción. 

 La región autónoma del Tíbet, también punto de encuentro entre dos gigantes 

geopolíticos y verdaderos Estados-civilización, China y la India. 

 Unos mares salpicados por las escaramuzas de la otra civilización-Estado, Japón, en 

sus disputas con China.  
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Dos civilizaciones, la china y la japonesa, observadas desde la lejanía por Occidente, 

desde la desconfianza. 

 
El reagrupamiento de civilizaciones: el síndrome del parentesco 

«En un mundo de fricción entre civilizaciones es inevitable los dobles estándares: la 

gente aplica un estándar con relación a los países culturalmente afines, y otro diferente 

al resto... La próxima guerra mundial, si hay una, será una guerra entre 

civilizaciones»12. 

Huntington apoya el argumento del reagrupamiento de los países que componen una 

civilización, en el alineamiento de los diversos actores durante tres importantes 

conflictos:  

 La I guerra del Golfo, cuando Irak invade Kuwait, lo que le lleva a enfrentarse a una 

gran coalición, autorizada por el Consejo de Seguridad de la Naciones Unidas, con 34 

países, sobre todo islámicos y occidentales, todos ellos liderados por Estados Unidos. 

 El conflicto en el interior de la extinta Unión Soviética entre Armenia, pueblo 

indoeuropeo de religión cristiana, y Azerbaiyán, pueblo altaico de religión musulmana, 

por el enclave de Nagorno Karabaj13 de población armenia dentro Azerbaiyán, de 

acuerdo con la división administrativa de 1923 entre las dos ex repúblicas socialistas 

soviéticas. 

 La desintegración de la antigua Yugoslavia y el conflicto que se desarrolla en la 

península de los Balcanes que administrativamente pertenece a Albania, Bosnia-

Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Macedonia, Montenegro, Rumanía, Serbia 

(incluyendo Kosovo) y la región europea de Turquía14. 

Un espíritu, el reagrupamiento en torno a las identidades culturales, que parece aumentar 

espoleado por el auge de la conectividad, la facilidad de intercambio de noticias, y el 

incremento incesante de una preocupante tendencia a la manipulación de la información, 

12 Ibídem, p. 39. 
13 RUIZ GONZÁLEZ, Francisco José. «El gran Cáucaso: Nagorno-Karabaj». Panorama Geopolítica de los 
Conflictos 2011. Capítulo V. Madrid: Ministerio de Defensa, Instituto Español de Estudios Estratégicos 
2011. pp. 86-108. 
CABELLO RODRÍGUEZ, José Luis. «El Cáucaso». Panorama Geopolítica de los Conflictos 2017. Madrid: 
Ministerio de Defensa, Instituto Español de Estudios Estratégicos 2017. Capítulo IV, pp. 85-108. 
14 PALACIÁN DE INZA, Blanca. «Kosovo: un conflicto en el corazón de Europa». Panorama Geopolítica 
de los Conflictos 2011. Capítulo II. Madrid: Ministerio de Defensa, Instituto Español de Estudios 
Estratégicos 2011,  pp. 43-66. 
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que apela directamente y excita los sentimientos básicos de la población. En este 

contexto, se hacen cada vez más influenciables, por sus países de origen, las minorías 

étnicas de las diásporas de las distintas civilizaciones. Los movimientos sociales se 

propagan con la rapidez de la pólvora, inflamando las masas populares que superan las 

acciones frías y meditadas de sus gobiernos. El auge de los movimientos y gobiernos 

populistas nos llevan a considerar que el reagrupamiento, siguiendo los sentimientos 

culturales, no ha dejado de crecer.  

 
Occidente contra el resto 

«El tema central de la geopolítica del futuro es probable que sea, de acuerdo con 

Kishore Mahbubani, el conflicto entre “Occidente y el resto” y la respuesta del resto de 

civilizaciones a los valores y la prepotencia de Occidente. Estas respuestas conducen 

generalmente a una o combinación de tres líneas de acción. En un extremo, países 

como Birmania y Corea del Norte intentan seguir el camino del aislamiento, con objeto 

de proteger sus ciudadanos de la influencia corrupta de Occidente, optando por no 

participar en una globalización dominada por Occidente. El coste de esta línea de 

acción es muy alta y pocos Estados la persiguen de forma exclusiva. La segunda 

alternativa, la equivalente al band-wagoonig15 de la teoría de relaciones 

internacionales, es intentar unirse al grupo de naciones de Occidente y aceptar sus 

valores e instituciones. La tercera alternativa es intentar equilibrar la capacidad de 

influencia de Occidente, desarrollando el poder militar y político, y colaborando con 

otras sociedades no Occidentales para socavar su dominio, mientras se preservan 

valores e instituciones identitarios; en síntesis, modernizar pero sin occidentalizar»16.  

Quizás, una de las formas de comprender el cambio de las relaciones de poder en estos 

veinticinco años la podemos extraer de los primeros párrafos de tres documentos: 

 El primero sería, como no podía ser de otra forma, el propio artículo de Huntington, 

que empieza el apartado titulado «The West versus the Rest», sentenciando: 

«Occidente se encuentra ahora en una extraordinaria cúspide de poder en relación 

con otras civilizaciones. Las superpotencias competidoras han desaparecido del 

mapa. El conflicto militar entre los Estados occidentales es impensable, y el poder 

15 Un término que se podría traducir a expresiones en español como «ir a rebufo», «apuntarse al carro». 
16 HUNTINGTON. The Clash of Civilizations?, p. 41. Traducción del autor. 
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militar de Occidente no tiene rival. Aparte de Japón, Occidente no se enfrenta a ningún 

desafío económico. Domina la política internacional y las instituciones de seguridad y, 

con Japón, las instituciones económicas internacionales. Las cuestiones políticas y de 

seguridad mundiales se resuelven de manera efectiva mediante la dirección de 

Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia, mientras la economía mundial se rige de 

acuerdo con los intereses de Estados Unidos, Alemania y Japón, todos los cuales 

mantienen relaciones extraordinariamente cercanas entre sí, con la práctica exclusión 

de los países menores y mayoritariamente no occidentales»17. 

 El segundo, el llamado documento Solana, la Estrategia Europea de Seguridad, Una 

Europa segura en un mundo mejor, de 12 de diciembre de 2003 que, en su 

introducción comenzaba afirmando que «Europa no ha sido nunca tan próspera, tan 

segura ni tan libre. La violencia de la primera mitad del siglo XX ha dado paso a un 

periodo de paz y estabilidad sin precedentes en la historia europea. La creación de la 

Unión Europea ha sido un factor esencial de esta evolución. Ha transformado las 

relaciones entre nuestros países y las vidas de nuestros ciudadanos. Los países 

europeos se han comprometido a resolver pacíficamente sus conflictos y a cooperar 

por medio de instituciones comunes. A lo largo de este periodo, con la extensión 

progresiva del Estado de derecho y de la democracia, los regímenes autoritarios han 

ido dando paso a democracias seguras, estables y dinámicas. Las sucesivas 

ampliaciones de la Unión están convirtiendo en realidad el sueño de un continente 

unido y pacífico». 

 Finalmente, la Estrategia Global sobre Política Exterior y de Seguridad de la Unión 

Europea de 28 de junio de 2016, en cuyo prólogo, la alta representante de la Unión 

para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Federica Mogherini alertaba: «Los 

objetivos, e incluso la propia existencia de nuestra Unión están en entredicho. Y sin 

embargo nunca tanto como ahora han necesitado nuestros ciudadanos y el resto del 

mundo una Unión Europea fuerte. Nuestra región, en su extensión más amplia, es 

cada vez más inestable e insegura. Las crisis dentro y fuera de nuestras fronteras está 

afectando directamente a la vida de nuestros ciudadanos. En tiempos difíciles, una 

Unión fuerte es aquella que piensa de manera estratégica, la que comparte una visión 

y actúa conjuntamente. Y esto es aún más cierto tras el referéndum británico. Es 

17 Ibídem, p. 39. Traducción del autor. 
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indudable que vamos a tener que replantearnos el funcionamiento de nuestra Unión, 

pero sabemos perfectamente para qué trabajamos. Sabemos cuáles son nuestros 

principios, nuestros intereses y nuestras prioridades. No es momento de indecisiones: 

nuestra Unión necesita una estrategia. Necesitamos una visión compartida y una 

acción común». 

Una síntesis de la situación de relaciones de poder en la actualidad lo podemos extraer 

del libro de Joseph S. Nye, The Future of Power, en su prefacio, donde explica que las 

relaciones de poder se podrían asemejar a un tablero de ajedrez de tres dimensiones 

que interactúan horizontal y verticalmente. En el nivel superior se situaría el poder militar 

que, a pesar de la mejora de las capacidades en todo el mundo, podemos considerar 

que sigue siendo unipolar y dominado por Estados Unidos. El nivel central, el económico, 

de carácter multipolar, cada vez incorpora nuevos actores y, de acuerdo con el informe 

de PWC, The World in 2050, si en 1995 el grupo E718 suponía la mitad del poder 

económico del G719, en 2015 se podía considerar que tenían la misma talla, y en 2040 

las previsiones son que se invierta la situación de 1995, es decir, que el E7 sea el doble 

que el G7. Ya en el nivel inferior nos encontramos con el ámbito de las relaciones 

transnacionales que trascienden las fronteras fuera del control de los Gobiernos. 

 

Los países desgarrados 
«En el futuro, cuando las personas se diferencien de acuerdo con la civilización a la 

que pertenecen, países con un gran número de personas de diferentes civilizaciones, 

como la Unión Soviética y Yugoslavia, son candidatos para la fragmentación. Algunos 

otros países tienen un buen grado de homogeneidad cultural, pero sus sociedades 

están divididas internamente sobre si pertenece a uno civilización u otra. Estos son 

los países desgarrados»20. 

Huntington coloca en este grupo tres importantes países en el panorama geopolítico. Los 

tres con un gran peso histórico y un futuro relevante que dependerá, según el artículo, 

de tres aspectos: la capacidad de liderazgo de sus élites políticas y económicas, la 

cohesión de sus sociedades y la postura hacia estos países de las otras civilizaciones. 

18 E7, grupo de 7 emergentes: China, India, Indonesia, Brasil, Rusia, México y Turquía. 
19 G7: EE. UU., Gran Bretaña, Francia, Alemania, Japón, Canadá e Italia. 
20 HUNTINGTON. The Clash of Civilizations?, p. 42. Traducción del autor. 
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Los tres países en cuestión son Turquía, México y Rusia. Los tres, con las recientes 

victorias en las urnas de sus tres líderes, parece que consolidan, desde un nacionalismo 

populista de carácter autoritario21, una tercera vía, una vía única de difícil compromiso 

que pretende liderar su propio grupo cultural. Otro país que trata en este apartado es 

Australia. Reconoce que hay muchos autores que lo pretenden calificar como país 

desgarrado debido a su creciente dependencia económica del sudeste asiático y China 

por el rápido crecimiento de las economías de la zona. Pero Huntington no lo considera 

así y cree que su pertenencia a Occidente no está en cuestión, algo que parece 

confirmarse.  

     

La conexión entre el confucianismo y el islamismo 
«La conexión militar confuciana-islámica parece diseñada para promover la 

adquisición por parte de sus miembros del armamento y la tecnología necesaria para 

contrarrestar el poder militar de Occidente. Puede o no puede durar. Sin embargo... 

[parece que] una nueva forma de carrera armamentista se está produciendo entre 

Estados de las civilizaciones islámica y china, y Occidente. En las pasadas carreras 

de armamento, cada lado desarrollaba sus propias capacidades para equilibrar o 

alcanzar la superioridad. En esta nueva forma de la competencia armamentística, una 

de las partes está desarrollando sus sistemas de armas, mientras la otra trata, no de 

equilibrar, sino limitar y prevenir que se produzca un aumento en su número, al mismo 

tiempo, que reduce sus propias capacidades de forma unilateral». 

No cabe la menor duda que la carrera de armamentos es un hecho. De 2005 a 2015, en 

dólares constantes de 2015, el gasto anual ha aumentado entre un 26 y un 46%, de 

1,35/1,89 trillones de dólares americanos en 2005 hasta 1,73/2,76 trillones. También, la 

pretendida conexión chino-islámica tiene su correspondencia con el porcentaje de valor 

mundial de importaciones de armamento, que en el periodo de 2008-2012 fueron, de 

acuerdo con SIPRI, Trends in international arms transfers 2017: Asia y Oceanía 46%, 

Oriente Medio 18%, Europa 15%, Américas 15% y África 10%. Durante el periodo 2013-

2017 los porcentajes fueron: Asia y Oceanía 42%, Oriente Medio 32%, Europa 11%, 

África 7,2% y Américas 7,1%.   

21 El recientemente elegido presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, todavía se puede 
considerar como una incógnita aunque por su campaña, abrumadora mayoría y recoger el voto de la 
izquierda puede representar la regeneración del viejo autoritarismo priista.   
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De acuerdo con el Military Balance 2017 del Instituto Internacional de Estudios 

Estratégicos (IISS), los diez países con mayor gasto en Defensa fueron, y por este orden: 

EE. UU., China, Arabia Saudí, Rusia, la India, Gran Bretaña, Francia, Japón, Alemania y 

Corea del Sur, con EE. UU. por encima de la suma del resto. Con relación al mayor gasto 

en porcentajes con relación al producto interior bruto, las lista de los diez con mayor 

relación del gasto son: Omán, Arabia Saudí, Afganistán, Irak, Israel, República del 

Congo, Argelia, Jordania, Kuwait y Bahréin.  

 
Implicaciones para Occidente 

«Este artículo no argumenta que la división cultural en civilizaciones reemplazará al 

resto de las diferentes identidades, ni que los estados nacionales desaparecerán, ni 

que cada civilización se convertirá en una única y coherente entidad política, ni que 

grupos dentro de una civilización no entrarán en conflicto e incluso combatirán entre 

sí. Este documento establece las hipótesis de que las diferencias culturales entre 

civilizaciones son reales e importantes; que la conciencia social sobre la pertenencia 

a una civilización es creciente; que el conflicto entre civilizaciones substituirá al 

ideológico y otros tipos, como la forma dominante de conflicto con carácter global... 

Lo más relevante del futuro es que no habrá una civilización universal, sino un mundo 

de civilizaciones diferentes, cada uno de los cuales deberá aprender a convivir con las 

demás».  

En este apartado, de acuerdo a la tesis mantenida en el artículo, y considerando que la 

línea de quiebra entre Occidente y el resto de civilizaciones será la que marque, con toda 

probabilidad, la geopolítica post guerra fría, Huntington establece una serie de 

implicaciones para la política occidental que divide en: ventajas en el corto plazo y 

acomodación en el largo plazo. 

Entre las primeras estarían: reforzar el vínculo trasatlántico entre América del Norte y 

Europa; atraer al bloque occidental a los países de la Europa oriental y latinoamericanos 

más próximos a los valores occidentales; promover una cooperación más estrecha con 

Rusia y Japón; evitar las disensiones internas y promover aquellas situaciones que 

favorezcan el debilitamiento de los lazos cohesivos en el resto de las civilizaciones; en 

especial se fija en las civilizaciones islámica y china, como principales rivales 

proponiendo políticas activas para el control y reducción de armamento. 
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Con relación al largo plazo, la palabra mágica es acomodación. Occidente es la 

civilización que ha sabido de una forma más completa y coherente integrar el concepto 

de modernidad en su tradiciones y valores culturales. El resto de las civilizaciones si 

quieren alcanzar los niveles de bienestar y desarrollo de Occidente deben aceptar este 

reto. En caso contrario, se verán condenados al ostracismo y las reacciones salvajes de 

la desesperación y el odio. En este dilema, Occidente debería ser capaz de impulsar y 

acomodar la diversidad de culturas y formas de vida en el ámbito de la modernidad, 

donde sea lícito la defensa de los legítimos intereses de todos en un marco de libertad e 

imperio de la ley.   

  

Conclusiones 
«El soft power ―poder blando― de un país depende fundamentalmente de tres 

recursos básicos: su cultura ―de forma que resulta atractiva a otros―, su valores 

políticos ―cuando se hace honor a ellos dentro y fuera de sus fronteras―, y su política 

exterior ―cuando es considerada legítima y con autoridad moral―... En algunos 

contextos, la cultura puede ser una importante fuente de poder. Cultura es el acervo 

común de las conductas sociales por el que las comunidades trasmiten el 

conocimiento y los valores, y existe en múltiples niveles ―Clifford Geertz define 

cultura como, "un patrón de significados históricamente transmitidos y representados 

con símbolos, un sistema de conceptos heredados expresados de forma simbólica por 

medio de los cuales el hombre se comunica, perpetúa y desarrolla su conocimiento 

sobre, y actitudes hacia; la vida"―. Algunos aspectos de la cultura humana son 

universales, otros son nacionales, y también distintivos de clases sociales y grupos 

menores. La cultura nunca está estática, y culturas distintas interactúan de forma 

diferente. Se necesita una investigación más profunda y completa sobre la relación 

entre cultura y poder en las relaciones internacionales»22. 

El conflicto es permanente y universal, una fricción, interacción de fuentes de poder que 

tienden a buscar la armonía, hacia un sistema complejo y delicado que los mantenga en 

equilibrio. Pero este equilibrio siempre será inestable, porque el poder tiene 

innumerables fuerzas que lo componen y cada vez que varía una de estas varía, se 

rompe el equilibrio y vuelve a surgir el conflicto que, como siempre buscará la armonía. 

22 Joseph S. Nye, The Future of Power, Public Affairs, New Yok, 2011, p. 84. Traducción del autor. 
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Si utilizamos la estructura básica del poder que nos propone Joshua Cooper Ramo en 

su obra, The Seven Sense: Power, Fortune, and Survival in the Age of Networks; 

conectividad, velocidad y densidad, podríamos intuir que el arma del conflicto moderno 

es la narrativa. Un dardo envenenado que sea capaz de volar veloz, el primero, que 

impacte en la sensibilidad, el sentimiento de masas de personas, infectando sus 

percepciones de dos posibles emociones básicas:  

 Amor, afecto, pasión, adhesión, devoción, que, de acuerdo con Manuel Valls en un 

diálogo con Mario Vargas Llosa en los cursos de verano de El Escorial, se podría 

asociar al patriotismo, a la afinidad cultural, al sentimiento de pertenencia a una 

civilización. 

 Odio, rencor, animadversión, resentimiento, que se asociaría al nacionalismo; buscar 

la identidad por la identificación y el acoso del distinto, en el que se personifica todo 

lo negativo. 

El conflicto se mueve así, ―como si asistiéramos a un nuevo renacimiento del paradigma 

huntingtoniano―, en la red, los medios, los sentidos, los símbolos, las actitudes ante la 

vida, la cultura en una palabra: 

«Su Majestad el Rey destacaba recientemente, ―palabras de Su Majestad el Rey en 

la entrega de las Medallas de Oro al Mérito en la Bellas Artes, el dos de febrero de 

2015 y en la entrega de los Premios Nacionales de Cultura, el dieciséis de febrero de 

2015, ambos en el Palacio Real de El Pardo de Madrid―   en esta línea, la importancia 

de la cultura y resaltaba su incidencia "de modo transversal [en] todos los sectores 

sociales, todos los ámbitos que vertebran nuestra convivencia" de modo que "la 

pluralidad de perspectivas –de visiones y sensibilidades– de los grupos humanos 

queda impresa en la cultura". Reafirmaba que su condición de elemento "irrenunciable 

de una sociedad fuerte y sana" y "acervo común que nos define". Incidía también en 

su potencial creativo e innovador que debe servir "para dar vitalidad al tejido con que 

se fabrican las ideas, pues las ideas, al servicio de las personas y de la comunidad – 

de interés general– son el cimiento sobre el que se construye el futuro…, nuestro 

porvenir debemos construirlo nosotros mismos". Insistía así en los conceptos de 

espíritu crítico, fortalecimiento de la esfera individual e institucional de la comunidad y 

su capacidad de proyectarse hacia el exterior, uniendo de forma unívoca progreso y 

cultura.  
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El acervo cultural es la esencia misma del individuo y de su humanismo, de la 

institución a la que representa y de su razón de ser, de la sociedad con la que 

comparte sus valores que trascienden límites geográficos y jurídicos, para unirse a 

una humanidad que no puede de dejar de progresar»23.   

 
                                                   Ignacio José García Sánchez 

CN. Subdirector IEEE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 Ignacio José García Sánchez, La necesidad de un plan renovado para la política cultural del Ministerio 
de Defensa. El valor de la institución, en el Cuaderno de Estrategia nº. 172, Cultura de Seguridad y 
Defensa: fundamentos y perspectiva de mejora, dirigido por Jordi Marsal Muntala, Ministerio de Defensa, 
Madrid, 2015, p. 169 
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Resumen 

El terrorismo ha sufrido todo un proceso de normalización desde el surgimiento en 

el siglo XXI de los medios de comunicación de masas y puede considerarse una 

constante con la que conviven las sociedades desarrolladas. Puede definirse como 

la utilización de una cierta violencia en beneficio de un concreto proyecto político. 

Es, por ello, un instrumento ilegítimo de la violencia. No existe consenso 

internacional sobre su definición en la medida en que supondría la fijación del fiel 

de la balanza jurídica con independencia del poder de las partes. Se encuentra 

asociado con la guerra, la guerra asimétrica, la híbrida, las guerras de cuarta 

generación y la guerrilla sobre la base del uso de una violencia sistemática. 
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Rethinking terrorism 

Abstract 

Terrorism has undergone a process of normalization since the emergence of mass media 

in the nineteenth century; in fact, it can be considered a constant with which developed 

societies coexist. It can be defined as the use of certain violence for the benefit of a 

concrete political project. It is, therefore, an illegitimate instrument of violence.  
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As a result, there is no international consensus on its definition. It is associated with war, 

asymmetric warfare, hybrid warfare, fourth generation wars and guerrilla warfare based 

on the use of systematic violence. 
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Son muchos los que todavía creen —en la línea del propio Mao— que el terrorismo 

es solo un procedimiento o una táctica aplicable a una fase concreta de la guerra 

subversiva y que los grupos terroristas están llamados a ser el germen de grupos 

insurgentes y guerrilleros que terminan transformándose en ejércitos de liberación 

para terminar tomando el poder. Lo que significa que, de culminar exitosamente 

todo el proceso, los jefes terroristas llegarían a ser jefes militares, como hiciera 

Michael Collins cuando asumió el mando del recién creado Ejército irlandés1. 

El término terror proviene del latín y es sinónimo de Deimos. No en vano, en la 

Grecia clásica Ares, dios de la guerra, tenía dos hijos Phobos (miedo) y Deimos 

(terror). La guerra subversiva tiene como objetivo la toma del poder, pero el 

terrorismo es más que una técnica o táctica. El terrorismo, per se, es una estrategia 

ya que no precisa evolucionar ni transformarse en insurrección para alcanzar sus 

objetivos, no necesita más fuerza para coaccionar o intentar coaccionar al gobierno 

para forzar una negociación, que puede ser utilizado por personas de signo político 

muy diferente.  

Una de las características más relevantes de las nuevas guerras es el aumento del 

fenómeno terrorista tanto como una táctica utilizada en los conflictos armados 

regionales como a nivel global. La principal forma de terrorismo moderno es el 

usado como una táctica asimétrica (el recuerdo de Irak o Afganistán, está bien 

presente)2.  

Por otra parte que una estrategia política incorpore el uso o la amenaza de uso de 

la violencia política la convierte en terrorista. Así visto, el terrorismo cuenta con lo 

que Shelley denominaba el turbulento encanto del terror y puede entenderse como 

una más de las estrategias asimétricas e incluso como parte de la guerra híbrida. 

La palabra terrorismo originalmente se encontraba asociada a un periodo 

revolucionario bajo la hegemonía de Robespierre y significado por el omnipotente 

Comité de Salud Pública; su nombre proviene de un discurso de aquel que unía 

virtud y terror: la virtud sin la cual el terror sería funesto, el terror sin el cual la virtud 

sería impotente, de este modo, la ideología —la virtud— quede indisolublemente 

asociada a los medios —el terror— en una peligrosa simbiosis que los equiparaba.  

1 GONZÁLEZ MARTÍN, Andrés. La guerra asimétrica. Conferencia para el IX CEMFAS. Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas 2010. 
2 STEPANOVA, Ekaterina. «Un patrón para el estudio de los conflictos armados». VV. AA. Una 
mirada al mundo del siglo XXI. Ministerio de Defensa 2008, p. 42. 
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Su origen secular, pese a que sirva a razones religiosas es claro; citando a Bakunin: 

«No hemos oído voz alguna de lo alto que nos ordene cumplir un destino, no hemos 

escuchado ninguna llamada de las profundidades que nos guíe. Para nosotros solo 

puede haber una voz y un jefe: sentido común e inteligencia»3. El orden es el 

crimen. 

Así y los precedentes para su construcción ideológica se encuentran ya en la 

muerte de César (Sic semper tyrannis), pasando por el célebre clásico barroco del 

Vindicae contra Tyrannis de Brutus, las discusiones tomistas sobre el tiranicidio y 

enlazando con la idea del derecho de rebelión, al que solo la victoria acaba por 

concederle verdaderamente carta de naturaleza. Y es que la tradición democrática 

no condena la violencia en todos los casos, pues sino se estaría privilegiando el 

mantenimiento del statu quo, aunque sea injusto4.  

Pero, paradójicamente, los orígenes del terrorismo actual son estatales y no tan 

lejanos. Piénsese no solo en el terror revolucionario sino, por ejemplo, en los 

bombardeos sobre poblaciones civiles de la Segunda Guerra Mundial o en el 

genocidio camboyano; aunque estas acciones resultan discutibles: se hubiera 

podido conseguir el mismo efecto con mucho menos derramamiento de sangre y el 

terrorismo se presenta como un humanismo.  

Posteriormente, evolucionó para significar un fenómeno de violencia organizada, 

con unos estándares de organización muy elevados para compensar su reducido 

número, de contornos difusos que no tiene línea de frente ni vanguardia distinguible 

y es normalmente ajeno a la estructura del Estado.  

Aunque originariamente los grupos se definían a sí mismos como terroristas, las 

connotaciones asociadas a la crueldad metodológica del término, que en sí mismo 

implica un juicio moral, han hecho que las organizaciones terroristas, a partir de los 

años sesenta, renuncien a él por más que asuman su simbología (capuchas, 

bombas y metralletas) y pasen a llamarse movimientos de liberación, guerrilleros y 

hasta de predicación.  

De un significado asociado a la vanguardia pasó a otro con connotaciones 

negativas, de modo que ya nadie hoy reclama para sí el nombre de terrorista. Como 

diría Carlos el Chacal: Soy sobre todo, un hombre de familia5. 

3 ENZENSBERGER, Hans Magnus. Política y delito. Barcelona: Seix Barral 1968, p. 240. 
4 HOFFMAN, Bruce. Historia del terrorismo. Espasa Calpe 1999, p. 45. 
5 Ibídem, pp. 41 y ss. 
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Mención a parte merecen los conocidos como terrorismos monotemáticos que 

ocupan todo el espectro ideológico orientado hacia cuestiones como el aborto, la 

lucha contra la caza del zorro, o el medioambiente… En ellos la racionalidad se 

encuentra comprometida6. 

 

Conceptuación y características 
Para la ONU un acto terrorista (no existe una definición consensuada de terrorismo) 

es: 
«Cualquier acto destinado a causar la muerte o lesiones graves a un civil o a 

cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una 

situación de conflicto armado, cuando el propósito de dicho acto, por su 

naturaleza o contexto sea intimidar a una población u obligar a un gobierno u 

organización internacional de realizar un acto o abstenerse»7.  

El terrorista, para Gabriel Albiac: 

«No es un místico de la revolución. Es su asceta. Aquel que cuida de que el 

relámpago no preserve al crimen… aquel que sabe que revolucionar es depurar, 

purificar… El terror es, así esencialmente una apuesta administrativa. 

Administrar sin desfallecimiento la virtud»8. 

Marx9 los definía como los soñadores del absoluto. Su juicio viene a coincidir 

plenamente con el Catecismo del Revolucionario que formulara Bakunin:  

«Cualquier sentimiento de afecto, de amistad, de amor… debe sofocarlos por 

medio de una única y fría pasión: la del trabajo revolucionario. Para el solo existe 

un goce… el triunfo de la revolución. Es preciso que día y noche solo tenga un 

pensamiento, la inexorable destrucción»10.  

Debe quedar claro ya en su definición que el terrorismo, puede ser considerado 

como una forma de guerra limitada en cuanto a los objetivos que persigue y en 

cuanto a los medios que emplea para tal fin, por más que los blancos escogidos 

sean no combatientes.  

6 TORTOSA BLASCO, José María. «La palabra terrorista». VV. AA. Afrontar el terrorismo. Gobierno 
de Aragón 2006, p. 33. 
7 Resolución 1269 de 19 de octubre de 1999 del Consejo de Seguridad. 
8 ALBIAC, Gabriel. «Terrorismo». http://findesemana.libertaddigital.com/terrorismo-
1276230946.html. 
9 ENZENSBERGER, Hans Magnus. Política y delito. Op. cit., p. 293. 
10 Ibídem, p. 243. 
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Su objetivo es siempre indirecto, preparar el terreno mediante la subversión para 

permitir en el futuro el cambio social demandado, la revolución (cualquiera que sea 

el plano al que pertenezca). Son pues estrategias de largo plazo, deliberadamente 

prolongadas en el tiempo que toman de la política la perseverancia y la repetición 

con objeto de hacer que cale su mensaje. Además, el terrorismo es ofensiva es, 

utilizando las palabras de Danton, audacia, audacia y de nuevo audacia. 

Pero el fenómeno terrorista persiste a la vez que cambia11; y no deja de sorprender 

tanto por la continuidad de los procedimientos con los que se manifiesta como por 

su capacidad para adaptarse a los entornos cambiantes. Por eso ninguna definición 

de terrorismo recoge toda la casuística que se ha generado a lo largo de la historia, 

incluyendo aquellos casos aparecidos antes de la propia definición del concepto12. 

Por la atención mediática que se le brinda —y que viene a coincidir con los que su 

naturaleza demanda, el terrorismo mata menos gente en Occidente que los rayos 

en los EE. UU.13— parece que está tomando el relevo de las grandes guerras que 

jalonaron el siglo XX haciendo que un fenómeno local se haya transformado en 

regional e, incluso, en global. El terrorismo es una de las esquinas o el reflujo de la 

globalización. 

El número de víctimas producidas por el terrorismo en Argentina y en el Úlster entre 

1966 y 1976, a juicio de Laqueur, se sitúa entre las 6.000 y 8.000, menos que los 

producidos en un año por la guerra civil libanesa o en un mes de la vivida en 

Camboya. Y eso se explica por la fascinación que su dramatismo produce y por el 

desarrollo de los medios de comunicación social14.  

Y es que el terrorismo es algo más que una acción entre otras. El valor de una 

acción no lo mide el número de muertos que provoca o sus efectos materiales; el 

criterio definitivo de valoración se establece en términos de impacto mediático 

primero y psíquico después. 

 La clave del terrorismo se encuentra en la explotación de los medios de 

comunicación. No en vano, el terrorismo moderno surge con ellos. Por eso las cifras 

no son suficientemente apropiadas para explicar el efecto del terrorismo pues sus 

daños públicos, políticos y sobre la seguridad van más allá del daño real que 

11 REINARES NESTARES, Fernando. Terrorismo global. Madrid: Editorial Taurus 2003, p. 15.  
12 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Madrid: Editorial Espasa-Calpe 1980, p. 27. 
13 DAVID, Charles-Philippe. La guerra y la paz. Barcelona: Icaria 2008, p. 302. 
14 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p. 294. 
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produce. Golpea a los fuertes (el Estado o la comunidad internacional) atacando a 

los débiles (civiles o no combatientes)15.  

El terrorismo es extraordinariamente eficiente16. Así, Ben Laden cifra el coste del 

atentado de 2001 en 500.000 dólares; sin embargo es estima que causó daños en 

500.000 millones17. Pero las medidas dirigidas a impedir una nueva actuación de 

este tipo resultan mucho más onerosas.  

Un actor no estatal ubica las acciones terroristas en el tiempo para facilitar a los 

medios de comunicación su trabajo y conseguir la franja de mayor audiencia. Los 

atentados del 11 de septiembre tuvieron lugar sobre las 9 horas, para que medios 

de la costa Este de los EE. UU. dedicaran todo el día al atentado, además era la 

hora de los telediarios de mediodía en Europa y los de la noche en Yakarta.  

El terrorismo tiene la calidad de lo inesperado, de lo horrible, de lo irrestricto. 

Cuando dos aviones destruyeron las Torres Gemelas (símbolos bíblicos de poder y 

orgullo que identifican a una cultura, como antes lo hacían las catedrales), no 

acabaron con la civilización occidental, ni siquiera con Nueva York, sino que 

generaron un número de muertes similar al producido en las playas de Omaha 

durante el desembarco de Normandía. Pero la imagen de la colisión de los aviones 

difundida por todo el mundo exhibió la debilidad de los EE. UU. y llamó eficazmente 

al combate a los musulmanes. 

Buscaba un símbolo representativo del mensaje que se quiere lanzar, como 

cualquier publicista. Nueva York, una ciudad representativa, las Torres Gemelas 

todo un símbolo de la opulencia americana muy ligada a los grupos de poder 

económicos judíos, en un barrio igualmente simbólico18. En árabe rascacielos se 

escribe literalmente embistecielos19. 

Sus nuevas formas no enfatizan la búsqueda de una paridad de fuerzas, sino el 

empleo de tácticas y medios no convencionales son estrategias de negación y 

propaganda. Su dinámica se sitúa así entre el pasquín y la bomba20, con una 

15 STEPANOVA, Ekaterina. Un patrón para el estudio de los conflictos armados. Op. cit., p. 42. 
16 Este es uno de los principios fundamentales de la guerra. LIANG, Qiao y XIANGSUI, Wang. Unrestricted 
warfare. PLA Literature and Art Publishing House 1999, p. 214. 
17 BEN LADEN, Osama. Mensajes al mundo. Lawrence, Bruce. Madrid: Foca ediciones 2007, p. 292. 
18 GONZÁLEZ MARTÍN, Andrés. La guerra asimétrica. Op. cit. 
19 Mensajes al mundo. Lawrence, Bruce (edit.). Op. cit., p. 293. 
20 ENZENSBERGER, Hans Magnus. Política y delito. Op. cit. 
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tendencia a utilizar los medios civiles (por ejemplo, los medios de transporte21 pero 

también otros recursos) como originales armas de guerra.  

La violencia sin sentido pone a prueba la capacidad de entendimiento y el 

sentimiento de seguridad de quien asiste a ella. Con cada agresión se intenta 

catalogar tanto la conducta del agresor como la de la víctima tratando de encontrar 

una explicación, un patrón a lo sucedido; cuando se da sentido a la violencia, se 

produce un sentimiento de confort. No hay cosa más temible que el criminal cuya 

conducta no tiene método ni explicación y puede afectar a particulares22. 

Asume así lo que Hitler apuntaba: «La primera de las condiciones del éxito consiste 

en la aplicación perpetuamente uniforme de la violencia» y realiza, de modo 

sistemático e imprevisible, actos de violencia que producen un impacto psicológico 

de consecuencias muy superiores a las puramente materiales, para condicionar el 

pensamiento de la población o modificar la actitud de las élites23. Con ellos se 

transmite un mensaje y se dota de credibilidad a la amenaza, obligando a realizar 

un esfuerzo y elevar los niveles de alerta. 

El terrorista se presenta a sí mismo como un soldado aunque sus actuaciones no 

se ciñan a la metodología de los soldados o a la ética del guerrero, ni asuma las 

limitaciones que impone el Derecho Internacional Humanitario. Y es que el derecho 

de los conflictos armados no solo establece que los combatientes deben de estar 

identificados llevando, cuanto menos, las armas de un modo visible un tiempo antes 

del ataque —en otro caso, se considera perfidia, que es un crimen de guerra— sino 

que prohíbe el terrorismo, de modo que los combatientes legítimos e ilegítimos, 

cuyo método de combate consista en amenazar a la población civil o sus bienes, 

de forma indiscriminada para infundir temor, son criminales de guerra y están 

sometidos a la justicia penal, nacional o internacional24. 

Por tanto, los grupos terroristas que actúan por cuenta propia no tienen reconocidos 

el estatuto de combatiente y sus acciones hostiles son constitutivas de delito, con 

independencia de que, además, sean crímenes de guerra25. 

21 ELORZA, Antonio. «Después del 7 de julio: ¿una nueva guerra mundial?». ARI n.º 96. Real 
Instituto Elcano 2005.  
22 ROJAS MARCOS, Luis. Las semillas de la violencia. Madrid: Espasa Calpe 1995, pp. 108 y 109. 
23 REINARES NESTARES, Fernando. Terrorismo global. Op. cit., p. 16. 
24 OR7-004. «El derecho de los conflictos armados». Doctrina del Ejército de Tierra español. Tomo 
I. Noviembre 2007, pp. 7-6 y ss. 
25 Ibídem, pp. 7-6. 
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Pero el terrorista tampoco se confunde con un delincuente común cuyas acciones 

están orientadas a un fin concreto y en las que no existe mensaje ni intención de 

difundir miedo ni se encuentra respaldado por una organización jerárquica cuyo 

objetivo es subvertir el orden vigente. La prueba de santidad del terrorismo es que 

sus réditos no son personales y se ofrendan a un tercero, cuando no a Dios o a la 

humanidad en su conjunto. Esto genera entre la población, como apunta Laqueur26, 

un vago deseo, una tendencia a perdonar hechos imperdonables porque el motivo 

había sido auténtico.  

Esa población, con coherencia hegeliana, es un objetivo y un medio de lucha. El 

agitador no conquista al pueblo, presenta sus actos como la realización de sus 

deseos no formulados, despierta su conciencia dormida, es el papel primero de la 

minoría que actúa. El terror permite romper con el mundo antiguo27. Por eso es 

preciso primero separar al terrorista de la población (él pretende exactamente lo 

contrario), para poder extraerlo después.  

El acto terrorista, además de cuestionar la capacidad del Estado para cumplir su 

función, expresa voluntad, ideología, potencia y medios. Como ya señalara Lenin, 

no son demasiados, un núcleo de vanguardia, que por razones de operatividad y 

discreción, no suele superar los 500 militantes.  

Su naturaleza clandestina permite evitar la lucha abierta, el enfrentamiento directo. 

Es un humanismo, por cuanto dice respetar la vida humana en la medida en que 

ello resulta posible; su carácter ruidoso esconde la debilidad de quien aspira a que 

su fuerza sea magnificada, amplifica la capacidad militar real enmascarando la 

magnitud de la asimetría al ofrecer resultados importantes utilizando medios 

escasos28.  

Uno de sus problemas más importantes es que su éxito, en muchas ocasiones, trae 

el anquilosamiento, la burocratización; los terroristas no cuentan normalmente con 

la preparación adecuada para gestionar la victoria. Y es que la permanente 

capacidad para imaginar la utopía solo puede comprenderse desde su repetida 

incapacidad para alcanzarla29. Los proyectos revolucionarios son proyectos éticos 

26 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p. 272. 
27 LE BORGNE, Claude. La guerra ha muerto. Madrid: Ediciones Ejército 1988, p. 220. 
28 CALVO, José Luis. «El terrorismo como guerra asimétrica». Robles et al. Los orígenes del terror. 
Madrid: Editorial Biblioteca Nueva 2004, p. 40. 
29 STORR, Anthony. La agresividad humana. Madrid: Alianza Editorial 1970, p. 98. 
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en los que en no pocas ocasiones se olvida al otro mientras se prepara el retorno 

de lo mismo30.  

«La historia nos enseña esta implacable ley de hierro de las revoluciones: cuanto 

más extensa sea la erradicación de la autoridad, tanto más deberán bastarse sus 

sucesores en la fuerza bruta para consolidarse, pues, a la postre, la legitimidad 

entraña la aceptación de una autoridad sin coacción y su ausencia convierte cada 

pugna en una prueba de fuerza»31. 

No obstante cualquier análisis de los procesos de cambio a posteriori es difícil pues, 

como afirma Tocqueville, las grandes revoluciones que triunfan hacen desaparecer 

las causas que las produjeron y, en consecuencia, su mismo éxito las vuelve 

incomprensibles para las nuevas generaciones. La Guerra Fría parece ya un 

ejemplo de ello.  

Otro problema añadido para los revolucionarios radica en que, como apuntaba T. E. 

Lawrence respecto de sus hombres, crean en la materialidad del propio ruido que 

generan y pierdan la perspectiva de su importancia real32. 

La revolución permanente es la médula misma de la estrategia: guerra prolongada 

en la confrontación exterior, tensión interrumpida en la confrontación interior33. Su 

gran defecto es que, si no prospera en breve, sino sirve para la movilización social, 

no proporciona legitimidad, de hecho, la mayoría de los movimientos terroristas 

suelen desaparecer antes de un año de su aparición. Una vez que se alcanza esta 

va siendo relegado a un espacio cada vez más complementario conforme mejora la 

relación con respecto al adversario34.  

Y es que todo tiene sus límites. Así respecto de la capacidad de sorpresa, 

trascendental en el proceder terrorista, Clausewitz sostiene:  

«La sorpresa raramente puede proporcionar un triunfo destacado. Por tanto, 

sería un error considerar la sorpresa como un elemento clave para la victoria en 

la guerra. El principio es muy atractivo en teoría, pero en la práctica suele verse 

moderado por el desgaste de la maquinaria»35. 

30 TERNON, Yves. El Estado criminal. Barcelona: Editorial Península 1995, p. 85. 
31 KISSINGER, Henry. Diplomacy. Nueva York: Simon & Schuster Paperbacks 1994, p. 702. 
32 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p. 398. 
33 FRÍAS O´VALLE, José. Nuestra guerra y nuestra paz. Móstoles: Colección Adalid, p. 146. 
34 CALVO, José Luís. El terrorismo como guerra asimétrica. Op. cit., p. 57. 
35 CLAUSEWITZ, Carl Von. De la guerra. T. II. Ministerio de Defensa, p. 331. 
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El terrorismo se ha utilizado desde una óptica altruista y hasta humanitaria, 

pretendiendo ahorrar víctimas (a nivel Hiroshima y Nagasaki o los bombardeos de 

ciudades en la SGM) o para cambiar el orden social de modo radical 

proporcionando felicidad a la mayoría36. Es el terror con conciencia humanitaria que 

en no pocas ocasiones acaba por reproducirse a sí mismo y adoptar una lógica 

propia, en un permanente estado de escalada autojustificativa. 

 

La construcción de los discursos 
Si el plano psicológico es un plano que se demuestra cada vez más trascendental 

en la historia de los conflictos, en el terrorismo alcanza su epitome. Este es una 

opción racional que supone la elección del empleo sistemático de la violencia en 

pos de un objetivo político, una violencia que debe mantenerse en el ámbito de 

límites aceptables para su público, los cuales van desde lo selectivo de los modos 

tradicionales a las acciones indiscriminadas del global; su propuesta se expresa en 

clave de futuro: una sociedad mejor creada tras la sustitución de un régimen 

corrupto y/o antidemocrático, pero que no siempre se concreta37. 

En no pocas ocasiones, sobre una causa real frecuentemente relacionada con el 

acceso a los recursos o el reparto de poder, se hace una lectura sesgada asentada 

sobre la diferencia por su capacidad movilizadora aprovechando un hecho 

desencadenante. Los discursos sirven a la movilización de los grupos humanos al 

proporcionar una justificación a cada instante a la violencia. La clave del terrorismo 

está, pues, en su discurso, si se pierde la referencia se pierde el sentido. Y este 

sentido es fundamentalmente mediático. 

De hecho, sí se observan algunos países cohesionados, puede apreciarse que el 

segmento de población que contesta al régimen vigente es prácticamente el mismo 

en todas partes de su territorio, tanto en términos cualitativos (edad, renta, 

formación…) como cuantitativos. Esta población se adhiere a ideologías marginales 

y puede dar lugar a la aparición de grupos terroristas más o menos activos. Pero en 

aquellas partes del territorio donde se encuentre construido previamente un 

discurso de ruptura, la adhesión de estos colectivos es mayoritaria. Si los discursos 

son trascendentes en la guerra asimétrica, el terrorismo no es sino discurso. 

36 CALVO, José Luis. El terrorismo como guerra asimétrica. Op. cit., pp. 42 y ss. 
37 HOFFMAN, Bruce. Historia del terrorismo. Op. cit., pp. 11 y ss. 
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El resultado es que el terrorismo, como suplemento, ocupa el lugar de la guerra 

como instrumento de la política. Pero lo mismo que la guerra —piénsese en 

Ludendorff que pensaba que la política debía subordinarse a la guerra— puede 

subvertirse fácilmente por las ligazones que tiene con aquella y su influencia directa 

en el discurso; de este modo puede convertirse en un fin en sí mismo y asumir, de 

forma absoluta, las causas, objetivos y razón de ser de la política38. El reciente fin 

de ETA esta precedido por una dirección política, al margen de otras 

consideraciones, muy incompetente.  

Cuando la guerra (hecha además con medios ilegales) sustituye a la política, pasa 

de medio a formar parte del fin. Y eso es parte de su derrota definitiva. Como, García 

Caneiro utilizando a Sartre39 sostiene:  

«Cuando la violencia quiere hacerse reconocer, no puede hacerse reconocer 

más que por la violencia… la violencia lleva en ella su propia justificación, es 

decir, que reclama por su misma existencia el derecho a la violencia… la 

violencia es la alteración de la serie total de los medios y, por tanto, del fin… la 

violencia no es un medio entre otros de alcanzar un fin, sino la elección 

deliberada de alcanzar el fin por no importa que medio»40.  

Es, pues, un método, una herramienta en la que convergen acto político y acto de 

terror, violencia legítima e ilegítima, la ética y la interpretación propia del público 

receptor41. Con el terrorismo la política se hace violencia y la violencia pedagogía, 

una pedagogía con la que enseñar al pueblo. Como Hitler señala: «El éxito de toda 

propaganda, sea en el campo del comercio o en el de la política, supone una acción 

perseverante y la constante uniformidad de su aplicación»42.  

La guerra es un mecanismo de revolución extraordinario por lo que construye y 

también por lo que destruye. Construye una nación, una voluntad una idea y, al 

mismo tiempo, destruye un orden superado. El terror es también el medio de 

construir y hacer llegar el discurso. A fin de cuentas, la política tiene mucho de 

repetición y el terrorismo también. 

38 GARCÍA CANEIRO, José y VIDARTE, Francisco Javier. Guerra y filosofía. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, p. 209. 
39 SARTRE, J. P. Cahiers pour une morale. París: Gallimard 1983, pp. 178-183. 
40 GARCÍA CANEIRO, José. La racionalidad de la guerra. Madrid: Editorial Biblioteca Nueva 2000, 
pp. 111 y ss. 
41 KHADER, Bichara. «Terrorismo islamista localizado. Terrorismo islamista globalizado». Un ensayo 
de definición. VV. AA. Afrontar el terrorismo. Gobierno de Aragón 2006, p. 182. 
42 HITLER, Adolf. Mi lucha. Badalona: Ediciones Bausp 1974, p. 109. 
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Pero no hay terror sin conciencia. Cuando Hobbes afirma que «el hombre es un 

lobo para el hombre», el oyente no se incorpora al mundo de los lobos sino al de 

las ovejas; con esta transmutación justifica un temor más grande: el leviatán43.  

Se precisa recordar, recrear, imaginar para que unos actos cuyo rasgo más 

sintomático es su bajo riesgo real puedan amedrentar a toda una comunidad. Y es 

que, parafraseando a Dany Cohn-Bendit44, el terrorismo toma como rehén la 

imaginación del mundo entero. No en vano, el objetivo inicial del acto de violencia 

no representa el objetivo principal sino el secundario, con el fin de poder 

manipularlo45. Repite y repite hasta transformar en usual lo inusitado y construir su 

discurso en torno a ello. 

Para ello introduce en sus actuaciones grandes dosis de dramatismo conforme al 

axioma de morbosidad más actualidad es igual a audiencia. El miedo circunda la 

población y los medios multiplican sus efectos; el crimen es excitación y espectáculo 

y la sociedad espectáculo y excitación; por eso, los dos extremos se alían 

potenciando el sensacionalismo de la vida46. Este dramatismo emociona, en 

palabras de Ramonet47: «Si la emoción que siente viendo el telediario es verdadera, 

la noticia es verdadera»48. La posverdad tiene sus raíces en ello. Al telediario no se 

va a buscar tanto la verdad como la emoción. 

Como toda revolución, ya se ha dicho, el terrorismo es un humanismo. Aunque 

Pierre Hassner considera un grave error creer que «puesto que la violencia es 

también una señal y un mensaje como los otros, que una comunicación en el horror 

y el vértigo puede tener el mismo carácter que un diálogo racional y confortable»49. 

Es más, y como advierte García Caneiro, el famoso dictum de Clausewitz, se ha 

convertido no solo en el aparato racionalizador de la guerra, sino en su propia 

justificación50. 

43 RUIZ GARCÍA, Juan Manuel. «La teoría política del terror». Revista Sociedad y Utopía n.º 19/2002, 
pp. 165 y ss. 
44 COHN-BENDIT, Dany. La revolución y nosotros que la quisimos tanto. Barcelona: Editorial 
Anagrama 1987, p. 52. 
45 David, Charles-Philippe. La guerra y la paz. , p. 139. 
46 VERDÚ, Vicente. El planeta americano. Barcelona: Editorial Anagrama 2006, p. 80. 
47 GONZÁLEZ MARTÍN, Andrés. La guerra asimétrica. Op. cit. 
48 «Si l’émotion que vous ressentez en regardant le journal télévisé est vraie, l’information est vraie». 
49 HASSNER, Pierre. La violence y la paix. Esprit Paris 1995, p. 98. 
50 GARCÍA CANEIRO, José y VIDARTE Francisco Javier. Guerra y filosofía. Op. cit., p. 102. 
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Su causa se sustenta sobre una idea fuerza, que puede reducirse a términos muy 

claros y resulta incompatible con el Estado en cuyo marco no puede desplegarse: 

es, nuevamente, un monólogo, solo se escucha a sí mismo. Por ello, procesos 

subversivos buscan, en primera instancia, socavar, desarticular el modelo de 

Estado (hay, pues, que oponerse a ello) para permitir primero su superación y 

propiciar después su sustitución por su propuesta en el ámbito geográfico escogido. 

Para ello trae primero el debate mediante el atentado, y luego presenta su 

propuesta de solución. Bakunin lo expresó bien:  

«El espíritu, este viejo topo, ha conducido ya su tarea subterránea, y pronto 

aparecerá para administrar justicia… a todos los hombres les asalta un cierto 

presentimiento, y todo aquel cuyos órganos centrales no estén paralizados 

aguarda con inquieta expectativa el inmediato futuro, que pronunciará la palabra 

redentora… ¡Haced penitencia¡ ¡Haced penitencia¡ ¡Está cerca el reino del 

Señor¡ Confiemos en el espíritu eterno que solo aniquila y extermina, porque es 

la fuente de toda vida, una fuente inescrutable y eternamente creadora. El gozo 

de la destrucción es también un gozo creador»51.  

El resultado de la dialéctica entre el pensamiento y la acción en la concepción 

terrorista es el atentado que resulta, en cierto modo una pregunta, el planteamiento 

de una cuestión que, por los términos en que se formula, obliga a una respuesta; 

es la «propaganda por el hecho» tal y como la enunciara Pisacane: «La propaganda 

es el resultado de los hechos, y no los hechos resultado de las ideas, y las personas 

no son libres cuando están educadas, sino educadas cuando sean libres»52. La 

clave es nuevamente la pedagogía.  

En palabras de un líder palestino: «Los primeros secuestros (aéreos) fueron más 

eficaces que 20 años de súplicas ante las NN. UU. para concienciar al mundo y 

despertar a los medios de comunicación y a la opinión pública». 18 meses después 

de los atentados de Munich, Yassir Arafat fue invitado a hablar ante la Asamblea 

General de la ONU53 y lo hizo armado con una pistola. Los Estados ceden más ante 

la violencia que ante la razón porque su esencia es el poder. 

 

51 ENZENSBERGER, Hans Magnus. Política y delito. Op. cit., p. 243. 
52 HOFFMAN, Bruce. Historia del terrorismo. Op. cit., pp. 21 y ss. 
53 Ibídem, pp. 100 y ss. 



148

b
ie

3

En base a estas consideraciones metodológicas, el terrorismo, implícitamente 

incluye una estrategia de comunicación —«el terrorismo es teatro», diría 

Jenkins54— que le lleva a actuar en lugares distantes, ajenos a la cuestión, en 

función de concretas agendas para atraer sobre sí los focos e implicar a otros, 

ampliando el marco del conflicto con la internacionalización, al incidir en su ya 

aludida naturaleza referencial e imponer su narración a la comunidad internacional. 

Es la violencia expresiva55, un lenguaje en el marco de una guerra limitada con el 

que se quiere afirmar una verdad y una determinación. No se trata, pues, de un tipo 

de guerra altamente eficaz. 

Pero también es negación no construcción, razón por lo que debe formar parte de 

una estrategia más amplia que apoyen su naturaleza como medio para un proyecto 

ilusionante indisolublemente ligado a la acción política: nuevamente un discurso. 

Por eso tiene más fortuna el terrorismo cuando se combina con otros métodos como 

la constitución de un partido político, un movimiento de masas o una organización 

social56.  

Como forma de guerra es una guerra de autor, y ese autor es la política. La guerra 

dice haciendo y la política hace diciendo, ambas son un performativo constatativo. 

Los límites entre ambas son borrosos de modo que ninguna es condición de 

posibilidad sobre la otra57. Hannah Ardent, en esta línea relaciona terrorismo con el 

carácter anónimo de la sociedad moderna58. 

Pedagogía, narración, discurso… son hilos temporales propios de cada marco 

social que en cada escenario cuentan con sus propias especificidades que inciden 

significativamente en su operatividad. Por ello, más difícil aún es el terrorismo 

intercultural en la medida en que sus efectos tienen que tener en cuenta a las 

sociedades de su público y de su objetivo. 

La narración se hilvana sobre los atentados; con la elección de la víctima, se unen 

pregunta y respuesta, causa y solución, pero es sobre todo voluntad, impulso 

belicoso. Así, la violencia se vertebra sobre el discurso, un discurso que varía día a 

día y utiliza como material fungible a etnia, tribu, cultura, religión, ideología… para 

54 HOFFMAN, Bruce. «Una forma de guerra psicológica». http://usinfo.state.gov/journals/itps/0507/. 
55 LE BORGNE, Claude. La guerra ha muerto. Madrid: Ediciones Ejército 1988, p. 249. 
56 WALDMAN, Peter. «La lógica terrorista». VV. AA. Afrontar el terrorismo. Gobierno de Aragón 2006, 
p. 125. 
57 GARCÍA CANEIRO, José. La racionalidad de la guerra. Madrid, p. 113. 
58 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p 206. 
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realimentarse generando un estadio nuevo a cada paso, del que se desprenden 

nuevas opciones que pueden resultar incongruentes con la acción primera. Al final 

lo único que queda claro es el desencuentro, no su causa. 

Sin narración la violencia no tiene objeto; liquidada la causa, anulado el movimiento, 

sustituido el discurso por el del Estado, la violencia queda desarticulada y pasa a 

situarse entre lo ditirámbico y la delincuencia común. Una suerte de fenómeno 

incomprensible para quienes no pertenezcan a la sociedad y al momento histórico 

que lo vio nacer. 

 
Guerra asimétrica, guerra híbrida, guerrilla y terrorismo 
Clausewitz y Sun Tsu son exponentes de dos formas distintas de comprender la 

guerra. Clausewitz desdeña toda forma de guerra que no sea sangrienta y Sun Tsu 

sin desdeñar a Clausewitz sostiene que «vencer cien veces en cien batallas no es 

lo óptimo, lo óptimo sería dominar al enemigo sin llegar a haber batallado contra su 

ejército»59. 

Desde una perspectiva instrumental, fijada en los medios, el terrorismo puede ser 

considerado como una forma de guerra asimétrica, con la que comparte muchos 

elementos en común, pero cuya estrategia no es decisiva en la medida en que no 

usa la violencia para destruir al enemigo tanto como para desacreditarlo; también 

puede ser insurgente, en ese supuesto su éxito radicaría en la movilización de la 

población concernida, todo lo demás supondría un fracaso.  

Así sus objetivos son siempre limitados y orientados hacia el largo plazo. No 

pretende destruir el poder del Estado ni ocuparlo, sino que se conforma con forzar 

la negociación utilizando para ello a la opinión pública. Por eso el hecho 

insurreccional:  

«Mediante la acción es el medio de propaganda más efectivo y el único que sin 

engañar y corromper a las masas puede penetrar hasta las capas sociales más 

profundas y atraer las fuerzas vividas de la humanidad»60. 

 Otra diferencia con la guerra asimétrica y la guerra radica en que por más que esta 

última se desarrolle en todos los planos y niveles posibles, el plano militar es el 

principal y es en él donde se dirime su resultado, con sangre. Mientras la guerra 

59 SUN TSU. El arte de la guerra. Madrid: Editorial Biblioteca Nueva 2000, p. 57.  
60 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p. 84. 
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asimétrica pero sobre todo el terrorismo, se desarrolla en el plano político mediante 

una violencia que impregna los discursos para teñirlos en sangre; pese a ello son 

discursos, no batallas.  

Además el terrorismo es una más de las posibles estrategias que pueden seguirse 

en una guerra. El terrorismo puede ser una estrategia de guerra asimétrica (como 

también puede serlo de cualquier tipo de guerra), pero no toda guerra asimétrica es 

terrorismo; es más, el terrorismo puede estudiarse como un caso extremo de guerra 

asimétrica61.  

La diferencia entre guerra asimétrica y terrorismo se encuentra también en la 

intensidad de las acciones, medidas por sus resultados, pero también y 

fundamentalmente, en la recurrencia de los actos; los terroristas no cuentan con la 

fuerza ni el número suficiente para poder ocupar un territorio y luchar abiertamente 

contra el Estado y el orden político que rechazan. 

Además la guerra asimétrica pretende ser resolutiva, es decir pretende la derrota 

del enemigo para poder dictar las condiciones de la paz; es, pues, una guerra total 

para una de las partes, al menos. Sin embargo, el terrorismo tiene unos objetivos 

limitados pues no disponiendo de las condiciones materiales para imponer la paz 

—fruto de sus propios condicionamientos operativos, que obliga, por ejemplo, a que 

sea un grupo poco numeroso— solo la puede obtener en una mesa de negociación, 

en la que no puede pedirlo todo sino solo conformarse con una parte. 

Hay que tener en consideración que Lind tampoco identificó el terrorismo como el 

rasgo más relevante de las guerras de Cuarta Generación, aunque estima dos de 

sus rasgos característicos; el primero es la búsqueda del colapso del enemigo en 

su retaguardia. El segundo es que se sirve de las potencialidades de su oponente 

en beneficio propio; así, se sirve de sus leyes para protegerse al tiempo que 

deslegitiman al Estado ante sus ciudadanos62. 

De igual manera, la guerra híbrida implica la acción concertada y simultanea de 

componentes regulares e irregulares, una naturaleza compuesta en la que se 

asocian indiferenciada y coordinadamente lo convencional y lo no convencional 

generando efectos sinérgicos. La asimetría implica el enfrentamiento de diferentes 

modelos estratégicos, desplazándose el conflicto a planos no militares, como la 

61 WALDMAN, Peter. La lógica terrorista. Op. cit., p. 123. 
62 FOJÓN, José Enrique. «Vigencia y limitaciones de la guerra de Cuarta Generación». ARI n.º 
23/2006. Real Instituto Elcano, p. 3. 
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opinión pública o el económico. La posverdad o el terrorismo encajan muy bien con 

estas lógicas de guerra. De hecho el terrorismo puede plantearse como una forma 

de posverdad. La información y el terrorismo la manipulan tratando de alterar, como 

poco sus referencias, ha estado militarizada desde antes de Lenin. El derrotar al 

enemigo desde dentro es tan antiguo como la guerra. 

Las amenazas híbridas o asimétricas son inconcretas, su atribución es difícil. 

Además en los Estados aparecen instituciones y organismos no oficiales que actúan 

coordinados con las propuestas políticas de aquellos. No es preciso dar órdenes, 

tan solo señalar el camino. 

La posverdad y el terrorismo plantean un grave riesgo para la seguridad nacional al 

tensionar tanto a la sociedad como al aparato que la soporta. El ciudadano a través 

de las redes sociales ha quedado sobreexpuesto a la influencia de actores con 

intereses particulares que instrumentan las reglas y la conciencia moral de la 

sociedad. 

Guerrilla y terrorismo son dos formas irregulares de lucha. Pero en el caso de la 

guerrilla predomina aún la componente instrumental de la violencia mientras que en 

el terrorismo sirve a fines simbólicos y comunicativos63. 

La guerrilla se emplea principalmente en zonas rurales, aisladas y empobrecidas, 

donde pueden operar en gran número e ir creciendo progresivamente hasta 

adueñarse de una porción de territorio, prefiere el hostigamiento al enfrentamiento 

directo, y su forma de operación aúna dispersión, concentración y movilidad64.  

El terrorismo es más propio de la ciudad donde puede hacerse más visible y obtener 

más réditos en términos de propaganda al atender su permanente demanda de 

escándalo y titulares (50 muertos en una oscura selva son menos visibles que uno 

en la ciudad). Pero, por razones operativas, esto determina el que su número sea 

más reducido; no obstante esta fuerza operativa incide en las razones de su 

debilidad política65. 

Admite técnicas como el foquismo que es una variante del maoísmo propugnada 

por el tandem Gevara-Debray, que tuvo éxito en Cuba, pero que fracasó cuando se 

quiso imponer como modelo revolucionario en otros países latinoamericanos. Dicha 

variante pretende acortar los plazos y fases ahorrando los tiempos que Mao 

63 WALDMAN, Peter. La lógica terrorista. Op. cit., p. 125. 
64 VAN CREVELD, Martin. Technology and war. Op. cit., p. 300. 
65 LAQUEUR, Walter. Terrorismo. Op. cit., p. 298. 
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dedicaba a la preparación política y pasar directamente a una acción armada 

itinerante con la que buscaba una insurrección general: «No siempre hay que 

esperar a que se den todas las condiciones para la revolución; el foco insurreccionar 

puede crearlas»66. 

El problema, como ya apuntaba Mao, es que con este proceder se puede generar 

una revolución prematura, al enfrentar sus fuerzas en el momento de su mayor 

debilidad a las fuerzas contrarrevolucionarias; de esta forma al introducir temor y 

desconfianza entre la población objetivo, se vacunaba a la sociedad frente a futuros 

intentos. 

 

Reflexiones finales 
Poco se puede concluir sobre un concepto tan abierto y evolutivo. Llamar a una 

actividad violenta guerra, guerra asimétrica, conflicto, crisis o terrorismo, es esencial 

por las consecuencias jurídicas y políticas que plantea: un detenido puede ser un 

prisionero, un terrorista o un criminal67 en función del nombre que se de al conflicto 

o, mejor aún, de aquel que la comunidad acepte. Como resultado, conceptos 

geopolíticos fundamentales han adquirido significados nuevos68.  

El terrorismo ha sufrido todo un proceso de normalización desde el surgimiento en 

el siglo XXI de los medios de comunicación de masas y puede considerarse una 

constante con la que conviven las sociedades desarrolladas. Puede definirse como 

la utilización de una cierta violencia en beneficio de un concreto proyecto político. 

Es, por ello, un instrumento ilegítimo de la violencia. No existe consenso 

internacional sobre su definición en la medida en que supondría la fijación del fiel 

de la balanza jurídica con independencia del poder de las partes, algo que el más 

poderoso y más si sostiene un conflicto vivo, difícilmente se avendría. Se encuentra 

asociado con la guerra, la guerra asimétrica, la híbrida, las guerras de cuarta 

generación y la guerrilla sobre la base del uso de una violencia sistemática. 

Palabras e ideas en este juegan un papel trascendente en todos los conflictos, 

particularmente en los procesos revolucionarios. El lenguaje se utiliza para 

confundir a los enemigos, reunir y motivar a los amigos y ganar el apoyo de los 

66 SHY, John y W. COLLIER, Thomas. «La guerra revolucionaria». Paret, Peter (coord.). Creadores 
de la Estrategia Moderna. Madrid: Ministerio de Defensa 1992, p. 873. 
67 «One man´s terrorist is another man´s freedom fighter». 
68 RAMONET, Ignacio. Guerras del siglo XXI. Barcelona: Editorial Mondadori 2002, p. 15. 
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espectadores vacilantes. Pero el lenguaje dirige o mal dirige los esfuerzos militares; 

su retórica afecta a la estrategia en la medida en que enmascara el tipo de conflicto 

y dificulta la aplicación de las medidas más convenientes69. 

En fin, el terrorismo es una realidad que permanece instalada en nuestras 

sociedades y que no es nada menos que el resultado de la unión entre Ares y 

Afrodita, de la belleza y la guerra como muy bien explicaban los clásicos. Su fin solo 

puede llegar con el fin de lo humano. 

 

                          Federico Aznar Fernández-Montesinos 
Analista del IEEE 

 

 

 

 

 

 

 

69 Shy, John y W. Collier, Thomas. “La guerra revolucionaria” en Paret, Peter (coord.). Creadores de 
la Estrategia Moderna. Ministerio de Defensa, Madrid 1992, p. 847.
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Resumen 

La guerra es, como decía Clausewitz una actividad del espíritu. Pero la paz también, 
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Escribía Bathélemy: «Toda guerra concluye por donde debió empezar…, por la paz1. 

A ello añade Manuel Fraga la guerra de Troya tuvo lugar, es cierto; pero un 

diplomático piensa siempre en evitarla o, al menos, en retrasarla. Y después de 

empezada, en terminarla, aunque sea con lágrimas en los ojos»2. 

San Agustín definía la paz como la «tranquilidad en el orden» y entendía el orden 

como la disposición en su lugar de las cosas semejantes o dispares. 

Etimológicamente «la palabra paz, del latín pax, es un derivado de pacari, 

apaciguar, y este a su vez de la raíz pac, de la que procede la palabra pacto. Al ser 

la paz un pacto entre partes expresa el acatamiento a la convivencia, sea esta 

aceptada de buen grado o impuesta»3. 

La paz «concepto tan ambiguo como apetecible, tan inasequible según parece, 

como realmente buscado»4, se encuentra inexorablemente ligada a la guerra como 

lo estaban entre sí las puertas del templo de Jano. Y es que si es cierta la afirmación 

de Mac Arthur «no hay substituto para la victoria, también resulta válida la 

afirmación de Eisenhower no hay nada que sustituya a la paz». Ambas expresan 

dos modos distintos de aproximarse al problema. El primero supone la primacía de 

lo militar, mientras el otro encarna la primacía de lo político. Brodie suma a esta 

reflexión el que  

«Las guerras han tendido, desde la antigüedad, a tener un inicio claro y súbito, y 

un final igualmente claro y súbito… en los periodos siguientes a las guerras la 

reconciliación ha sido muy rápida y notablemente generalizada. En las épocas 

dinásticas, no era difícil…, pero hemos visto algo muy similar en tiempos 

modernos cuando han participado pueblos enteros»5. 

La paz es un concepto vacío que no significa nada y que hay que rellenar para que 

aporte algo. No procede pues arrodillarse, una actitud genuflexa, en su nombre. 

Puede ser la perpetuación de una injusticia. Un conquistador es un amante de la 

1 DÍAZ DE VILLEGAS. La guerra revolucionaria. Madrid: Ediciones Europa 1963, p. 51. 
2 FRAGA IRIBARNE, Manuel y RODRÍGUEZ-MOÑINO, Rafael. Los fundamentos de la Diplomacia. 
Barcelona: Editorial Planeta, 1977, p. 25. 
3 DE SALAS LÓPEZ, Fernando. La utopía de la paz y el terror de la guerra. Colección ADALID. 
Servicio de Publicaciones del EME, p. 23. 
4 D´ORS, Álvaro. De la guerra y de la paz. Madrid: Editorial Rialp 1954, p. 23. 
5 BRODIE, Bernard. Guerra y política. México: Fondo de Cultura Económica 1978, p. 223. 
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paz, toma lo que quiere y a continuación asevera ser atacado. La paz es la 

consolidación de su proceder. 

La paz queda así entre lo prometéico y la aporía. Nietzsche6 considera un sueño 

quimérico, propio de utopistas, esperarlo todo de la humanidad pasada la guerra; 

pero nada puede devolver la energía que aporta a los pueblos extenuados. Luttwak 

va más lejos y afirma: «Sí la paz no indujese la guerra, no habría guerra, ya que 

esta no puede perpetuarse a sí misma»7. De hecho, hay autores que consideran 

más adecuado hablar de una guerra permanente solo interrumpida por treguas de 

corta duración a las que se denominan paz8 y buscan complejas fórmulas que 

permitan, como los ciclos de ondas de Elliot, establecer las leyes de su recurrencia. 

Hacer la guerra para asolar un territorio, cuando conquistar una parte ya basta para 

forzar la negociación o hacer a toda la población objetivo de la guerra, es una 

desproporción de los medios ya que estos no pueden relacionarse con los fines que 

ignora la naturaleza instrumental y limitada de la guerra. La paz quedará así definida 

como resultado no solo de la fuerza sino también de las concomitancias físicas, 

ideológicas y tradicionales; si estas no son tenidas en cuenta y son sustituidas por 

la venganza y el abuso flagrante, se está en un terreno de peligro9. 

El objetivo de la guerra es pues la paz, no la justicia concepto este distinto de aquel. 

Pero una paz duradera solo puede alcanzarse desde la justicia, entendiendo esta 

como la propia del momento del conflicto. De hecho, Aron10 habla de dos tipos de 

paces; una paz dictada tras una victoria decisiva o negociada cuando ninguna de 

las partes ha sido derrotada. A ella se ha añadido un nuevo tipo de paz: la paz 

impuesta (peace keeping operations).  

El mismo hecho de que el fin de la guerra sea la paz, encarna una contradicción 

dialéctica insuperable siempre que no se aniquile al enemigo, lo cual a su vez 

supone una contradicción ética igualmente insuperable, al menos actualmente en 

Occidente. La paz es así una solución de compromiso y se encuentra 

permanentemente y por definición en un estado precario que solo el tiempo permite 

consolidar. 

6 NIETZSCHE, Frederich. Humano, demasiado humano. Madrid: Akal 1996, p. 217.  
7 LUTTWAK, Edwad N. Parabellum. Torrejón de Ardoz: Siglo XXI de España Editores 2005, p. 99. 
8 SALAS LÓPEZ, Fernando de. La utopía de la paz y el terror de la guerra. Op. cit., p. 36. 
9 LAMA CERECEDA, Juan A. de la. «Prólogo a la edición española». Fuller, J. F. C. La dirección de 
la guerra. Madrid: Ediciones Ejército 1984, p. 11. 
10 ARON, Raymond. Pensar la guerra, Clausewitz. T. II. Madrid: Ministerio de Defensa 1993, p. 47. 
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Y es que decía Clausewitz: «La victoria es la esencia de la lucha; pero nunca puede 

ser su objetivo fundamental. El objetivo final es… el tratado de paz esperado que 

resolverá el conflicto y supondrá un acuerdo mutuo»11. Lo que complementa 

Michael Walzer cuando afirma que «La incapacitación bélica del enemigo, no es 

otra cosa que un medio al servicio de la política, y se ordena en última instancia a 

recuperar las condiciones en las que la acción política pacífica puede poseer validez 

y eficacia»12. La explotación del éxito, consumar el triunfo hasta el final, también 

tiene sus costos. 

Si el objetivo de la guerra es la paz, esta nueva paz debe ser distinta de la paz 

original e implicar una nueva situación de equilibrio más estable. A decir del general 

Sherman13, el objetivo legítimo de una guerra es una paz más perfecta. Por eso 

Bismarck tras la guerra francoprusiana diría: «Hay un límite más allá del cual la 

importancia de Francia en Europa no debe disminuir… este límite fue respetado, 

me parece a mí, en el Tratado de Frankfurt»14. 

Liddell Hart, para el que el prestigio de la victoria no debe servir para justificar la 

prolongación de una guerra, de las enseñanzas que extrae de la Primera Guerra 

Mundial concluye que la terminación de un conflicto debe asegurar no la revancha 

o la venganza sino la paz futura, lo que convierte en los mejores acuerdos a los 

negociados; en palabras de Kissinger: 

«Al tratar al enemigo derrotado, los vencedores diseñando un acuerdo de paz 

deben lograr la transición de la intransigencia indispensable para asentar la 

victoria a la conciliación necesaria para lograr una paz duradera»15. 

Esto no constituye un contrasentido, porque se llega a la guerra como resultado de 

una situación de bloqueo en los planos diplomático, jurídico… y tras un esfuerzo 

conducente a establecer una situación que no suponga una nueva amenaza ni 

despierte futuras ambiciones ni tampoco impulse a cambio alguno16. En palabras 

de Shakespeare: «Un cielo tan perverso no se aclara sin tormenta». 

11 CLAUSEWITZ, Carl Von. De la guerra. T. II. Ministerio de Defensa 1999, p. 693. 
12 WALZER, Michael. Just and unjust wars. Nueva York: Basics Books 1992, p.110. 
13 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit., p.107. 
14 PÉREZ TUDELA BAEZ, José María et al. Historia del mundo Contemporáneo. Madrid: Editorial 
Edinumen 1992, p. 68. 
15 KISSINGER, Henry. Diplomacy. Nueva York: Simon & Schuster Paperbacks 1994, p. 80. 
16 De la Lama Cereceda, Juan A. «Prólogo a la edición española». Fuller, J. F. C. La dirección de la 
guerra. Op. cit., pp. 8 y 9. 
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Tradicionalmente, las fórmulas de terminación de las guerras van desde la 

capitulación incondicional materializada en fórmulas como entregarse a la piedad 

del pueblo romano —encarnado por el célebre vae victis17 que pronunciara el 

caudillo galo Brenno— hasta la simple aceptación de un tratado más o menos 

desventajoso. Es lo que se ha venido a llamar la paz cartaginesa, que no elimina 

las causas del conflicto y pretende solo ser una pausa en su desarrollo, que se 

considera inevitable18. 

Resulta llamativo que el final negociado de muchas guerras lleve a las partes a 

aceptar posiciones intermedias que habían rechazado antes por considerarlas 

contraria a su dignidad e intereses. Los combatientes vuelven así a sus posiciones 

psicológicas de partida una vez agotados los sentimientos de agresividad19.  

Sobre la mecánica en que se llega a acuerdos, Kissinger reflexiona y apunta a que 

«La posición negociadora de los vencedores siempre disminuye con el tiempo… el 

bando más débil solo tiene la opción de ganar tiempo contra un adversario que 

considera que las negociaciones se van desarrollando según su propia lógica 

interna»20. Vattel sostiene: 

«Un tratado de paz solo puede ser un compromiso. Si tuvieran que observarse 

en él las normas de estrictas y rígida justicia, de forma que cada una de las partes 

recibiera todo aquello a que tuviera un justo título, resultaría imposible concertar 

jamás una paz… ¿Cómo puede establecerse una recta estimación de todos los 

daños?... una estricta justicia exigiría además, que el causante de una guerra 

injusta habría de sufrir un castigo proporcional a los daños que deba reparar… 

incluso aquel que tiene la justicia de su lado, puede haber trasgredido los límites 

de una justificable defensa propia… sería terrible perpetuar la guerra hasta la 

destrucción de una de las partes… no nos queda más remedio que llegar a un 

17 «¡Ay de los vencidos¡». Frase legendaria pronunciada por el caudillo galo Brenno mientras 
arrojaba su espada sobre el platillo de la balanza que contenían las pesas con las que se fijaba el 
rescate que debían pagar los romanos sitiados en el Capitolio por su liberación y que ellos reputaban 
de falsas.  
18 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit., p. 208. Escribía Keynes: «Sí pretendemos 
deliberadamente el empobrecimiento de Europa central, me temo que la venganza no dejará de 
producirse. Nada podrá evitar entonces en mucho tiempo, una guerra civil entre las fuerzas de la 
reacción… una contienda que superará en horror a la última guerra con Alemania, y que, sea quien 
sea el vencedor, resultará extremadamente destructora».  
19 ALONSO BAQUER, Miguel. Lecturas de Sociología Militar. Documento de Trabajo Escuela de 
Guerra Naval. Biblioteca del CESEDEN B22C1. 
20 KISSINGER, Henry. Diplomacy. Op. cit., pp. 269-272. 
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compromiso en cuanto a todas las reivindicaciones y reparaciones de las partes, 

poniendo fin a las disputas mediante un convenio tan recto y equitativo como 

permitan las circunstancias… llegándose a un simple acuerdo en que cada una 

debe recibir en extinción de sus reclamaciones»21.  

Normalmente, a lo largo de la historia, han sido muy escasos los supuestos de 

aniquilación total de los enemigos (como implicaba el mandato bíblico en la 

conquista de la tierra prometida, el herem). En las guerras de Primera Generación, 

había un bando vencedor y un bando vencido; un tratado ponía fin a las hostilidades 

y se establecían los términos del acuerdo que diera salida a las partes.  

La situación final deseada es siempre un nuevo equilibrio de poder, que en 

ocasiones puede consistir en el regreso al statu quo anterior al conflicto. No 

obstante, puede ser un estadio transitorio previo a la aparición de un nuevo 

enfrentamiento. El escenario psicológico de los contendientes puede ser 

determinante para el resurgimiento del conflicto o su extinción definitiva. 

Sin embargo, desde la Revolución francesa se inició una tendencia que ha llevado 

a que actualmente existan conflictos cuya terminación no se ha establecido 

mediante acuerdos o rendiciones formales; prueba de ello es lo sucedido, por 

ejemplo, en el caso de las guerras de Irak o con el acuerdo técnico-militar con las 

Fuerzas Armadas yugoslavas con el que, de facto, se puso fin al conflicto de 

Kosovo. Es más, no hubo ningún tratado que pusiera fin a la Segunda Guerra 

Mundial y esto es lógica consecuencia del componente inercial de las guerras y 

también de las complejidades de las relaciones entre aliados.  

Y es que las guerras de Segunda Generación, al implicar a la sociedad en su 

conjunto, tienen la gran desventaja de que esta no se da por satisfecha con 

cualquier resultado, la nación en guerra se vuelve voraz y salvaje, una nación en 

armas alimentada por una propaganda agresiva no es fácil que alcance una paz 

duradera, haciendo muy difícil que se alcance compromiso alguno. Las guerras se 

transforman en una suerte de cruzadas alimentadas por la santa intolerancia. Por 

eso Fuller decía: 

«Los tratados de paz impuestos a los vencidos eran, generalmente, tan poco 

razonables, que no se trataba más que de precarios armisticios, los vencidos 

21 Fuller, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit., p. 23. 
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firmaban solo por coacción y con la debida intención de repudiarlos a la primera 

oportunidad»22. 

Lo que un pueblo no se aviene a conceder no puede plasmarse en un tratado (y por 

tanto no se suscribe, con todos los peligros y la inseguridad jurídica que se deriva), 

y si se plasma tiene muchas posibilidades de resultar un diktat. La crítica que hace 

Keynes a los tratados de Versalles en su obra Las consecuencias económicas de 

la paz es célebre. Tras cifrar en 2.000 millones de libras la capacidad de pago 

alemana concluye:  

«La política de reducir a Alemania a la servidumbre durante una generación, de 

envilecer la vida de millones de seres humanos y de privar a toda una nación de 

felicidad, sería odiosa y detestable aunque fuera posible, aunque nos 

enriqueciera a nosotros, aunque no sembrara la decadencia de toda la vida 

civilizada de Europa… El Tratado no incluye ninguna disposición para lograr la 

rehabilitación económica de Europa; nada para colocar a los imperios centrales 

derrotados entre los buenos vecinos, nada para dar estabilidad a los nuevos 

Estados de Europa; nada para levantar a Rusia ni para promover una solidaridad 

económica estrecha entre los aliados mismos»23.  

Se apostó pues por la desintegración política y económica, algo que no se podía 

mantener eternamente, en vez de por la integración, como se haría tras la Segunda 

Guerra Mundial. La constatación de estas afirmaciones dio a Keynes el 

reconocimiento propio de un profeta. Resultaba muy difícil detener a un pueblo al 

que se había movilizado a través del odio. Fuller apuntaba a que ello se debió «a 

un fracaso en entender que la guerra es un instrumento de la política. No sabían 

cómo hacer la guerra y no supieron hacer la paz. Veían en la guerra un juego mortal 

cuyo premio era la victoria»24. 

En esta línea, Schmitt consideraba que el Tratado de Versalles no era propiamente 

un tratado de paz, puesto que debió complementarse con otros tratados y acuerdos 

como el plan Dawes, el Tratado de Locarno, el ingreso en la Sociedad de 

Naciones… combinando un idealismo que culpabiliza al pueblo alemán con un 

economicismo que le despojaba de modo ilimitado25. 

22 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit. 
23 PÉREZ TUDELA BAEZ, José María et al. Historia del mundo Contemporáneo. Op. cit., p. 93. 
24 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit., pp. 210 y 283. 
25 SCHMITT, Carl. Teoría del partisano. Madrid: Alianza Editorial, 1991, p. 70. 
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El conjunto de tratados con el que se puso fin a la Primera Guerra Mundial suponen 

una modificación sustancial del Tratado de Westfalia —firmado en 1648 y que ya 

había sido retocado por el Congreso de Viena (1815)— no solo se encuentran en 

los orígenes de la Segunda, sino que ha estado detrás de las guerras balcánicas, 

del Líbano, Israel, la guerra de Irán e Irak… 

Galtung distingue entre una paz positiva y una paz negativa. La paz positiva es una 

visión amplia ligada a la justicia y a la ausencia de violencia estructural, mientras la 

negativa está meramente ligada a la ausencia de violencia física. 

Aron estima que las condiciones de paz establecidas por Roosevelt en el contexto 

de la Segunda Guerra Mundial, la rendición incondicional, estuvieron condicionadas 

por la actuación de Wilson durante la Primera Guerra Mundial: comprometerse con 

el Estado enemigo sin destruir su ejército para permitir que luego fuera despojado26. 

Esto muestra la contradicción existente en una guerra entendida como continuación 

de la política, ya que obliga a emplear una fuerza extrema lo que condena al Estado 

a la debilidad durante la posguerra27. 

El problema de las nuevas guerras es que estas ya no se libran entre ejércitos 

convencionales, sino entre fuerzas no completamente estructuradas, vertebradas 

en torno a un discurso. Por ello existe un problema a la hora de encontrar 

interlocutores con legitimidad suficiente para emprender un proceso de 

negociación, ello sin entrar en el margen que tienen para su desarrollo, que 

dependerá del nivel de vertebración que haya alcanzado. 

No es suficiente destruir un ejército desde el aire (guerras de Tercera Generación), 

ni siquiera lo es ocupar militarmente después el terreno. La clave para la paz en 

estos casos pasa por desactivar el discurso primero, y por acabar después con la 

cultura de violencia que se ha instalado en las sociedades y que implica a un 

segmento significativo de la misma. 

Nada es sencillo en el ser humano, sino contradictorio. Con la guerra, la necesidad 

bien biológica o psicosocial de resarcimiento, se acaba transformando; pero esto 

no sucede de forma automática e instintiva, ya que en el ser humano los valores, la 

jerarquía y las preferencias mediatizan los impulsos28. Fuller utilizando a Ferrero 

habla del «error psicológico de imaginar que las grandes victorias contribuyen a 

26 ARON, Raymond. Pensar la guerra, Clausewitz. T. II. Op. cit., p. 115. 
27 Ibídem, p. 12. 
28 VV. AA. Aspecto de las guerras. Conferencia para el X Curso de Estado Mayor. 
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asegurar la paz cuando en realidad, hacen más difícil cuando no imposible su 

consecución»29. 

Es interesante la evolución experimentada por la población serbia de Belgrado ante 

los bombardeos OTAN. Su actitud inicial de desafío (con conciertos en la calle o 

gente durmiendo en los puentes para evitar su bombardeo) fue poco a poco 

sustituida por el cansancio físico y el psicológico. Al final, muchos tan solo deseaban 

la terminación del conflicto de cualquier forma.  

En general, el pueblo acepta más fácilmente cualquier tipo de medida radical si cree 

que está orientada a reconducir la situación. Es el momento de las grandes 

transformaciones. Sirva como ejemplo el caso de la Turquía de Ataturk capaz de 

cambiar no ya las leyes, la forma religiosa del gobierno o las costumbres, sino hasta 

el propio alfabeto o el vestido; y la estética es un elemento altamente significativo 

que denota una radical voluntad de cambio. 

 Y es que la derrota genera una suerte de complejo, en palabras de Ibn Jaldún:  

«Los vencidos siempre tratan de imitar a sus vencedores en sus ropas, insignias, 

creencias, y otros usos y costumbres, porque los hombres están inclinados a 

atribuir perfecciones a aquellos que los han derrotado y subyugado… si esta 

creencia dura tiempo se transformará en una convicción profunda y conducirá a 

la adopción de las creencias de los vencedores»30.  

La psicología de la frustración encarna retorcidos razonamientos. Así sucede 

cuando la Alemania guillermina capitula en la Gran Guerra sin haber sido vencida y 

sin que buena parte del pueblo alemán conozca realmente la situación en que se 

encuentra el frente bélico, después de haber suscrito un armisticio tras el cual no 

podía volver a poner en marcha la maquinaria de guerra.  

Sus élites esperaban poder beneficiarse de alguna manera de los catorce puntos 

promulgados por el presidente Wilson sobre los que había anunciado que iban 

articularse los acuerdos de paz, por contra se les culpabilizó de la guerra y se les 

exigió, sin embargo, la rendición incondicional. La dureza de los acuerdos de 

Versalles sembrará la semilla de la Segunda Guerra Mundial, por el deseo de 

revancha y resarcimiento que genera entre los alemanes que no se sentían 

vencidos pues el frente bélico aún no se había derrumbado. 

29 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Op. cit., p. 38. 
30 JALDÚN, Ibn. Teoría de la sociedad y de la historia. Charles Issawi, selección, prólogo e 
introducción. Caracas: Unidad Central de Venezuela 1963, p. 76.  



163

b
ie

3

Otro ejemplo es el caso de Italia, que solo contaba con algunas colonias 

conseguidas en 1912 tras una guerra frente a un debilitado Imperio otomano. Italia 

tomo parte en la Primera Guerra Mundial del lado de los aliados buscando como 

recompensa obtener satisfacción a sus demandas territoriales; sin embargo, su 

esfuerzo no se vio recompensado en la medida de sus expectativas obtuvo el Alto 

Adagio, (Tirol del Sur), Trieste, ciertas áreas de Istria y Dalmacia, pero ningún 

territorio en África31.  

Surgía así el mito de la victoria hurtada. Posteriormente, el régimen de Mussolini 

explotó este sentimiento de frustración italiana que culminó con la invasión de 

Abisina (actual Etiopía); la inhibición de las grandes potencias ante este hecho, se 

encuentra entre las razones que llevaron al fracaso de la Sociedad de Naciones. 

Otro caso lo sirve Portugal, que pretendía unir sus colonias de Angola y 

Mozambique, pero chocó con los intereses del Reino Unido, su más antiguo aliado 

que buscaba lo mismo pero en sentido norte-sur. El resultado, obviamente fue 

desfavorable para Portugal y ocasionó que, durante un breve tiempo, apareciesen 

ideas iberistas que postulaban la unión a España. 

La destrucción de las fuerzas norteamericanas en Perl Harbour daba a la flota 

japonesa un dominio temporal del Pacífico Oeste, pero hacía altamente improbable 

la renuncia de los EE. UU. a la victoria, convirtiendo una guerra que, por parte de 

Japón, se pretendía limitada en total32. 

En el otro extremo está el caso de Egipto. La humillante derrota sufrida en la guerra 

de los Seis Días llevó inevitablemente a la guerra del Yom Kippur. En esta guerra, 

que Egipto denomina «la Victoria de Octubre», se impuso la sensación psicológica 

de que habían ganado, —aunque realmente acabó con un empate técnico, forzado 

por las superpotencias— lo que posibilitó la posterior apertura de negociaciones 

fructíferas de paz con Israel. Un Egipto en el que prevaleciese el sentimiento de 

derrota y humillación, nunca habría podido firmar la paz. 

Caso distinto es el fin de la Segunda Guerra Mundial, en la que la exigencia aliada 

de una rendición incondicional era, a juicio de Liddell Hart, un enfoque demasiado 

directo que motivó una tenaz resistencia del lado alemán. Alemania fue derrotada, 

31 PARKER, R. A. C. «El siglo XX». Tomo I. Europa 1918-1945. Madrid: Siglo XXI Editores 1993, pp. 
26 y ss. 
32 ARON, Raymond. Paz y guerra entre las naciones. Madrid: Alianza editorial 1985, p. 56. 
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más que por cualquier otra cosa por el espacio, al sostener líneas de frente 

excesivas33.  

Luttwak por su parte apunta la conveniencia de que las guerras ardan hasta 

extinguirse para, una vez exhausta la población, construir la paz más fácilmente, 

ello lo expresa con la idea de darle una oportunidad a la guerra34. Detenerse a mitad 

del camino supone, a su juicio, congelar el conflicto y permitir a las partes emplear 

la tregua para rearmarse y repensar sus estrategias35. Es más, apunta al hecho de 

que la ayuda humanitaria puede favorecer a una de las partes o prolongar un 

conflicto haciendo mayor el sufrimiento al impedir que se alcance la victoria y 

concluya la guerra.  

El fracaso de un Estado puede producir una intervención armada internacional, pero 

también una intervención internacional —y el caso de Irak, y hasta de Pakistán 

pueden ser paradigmáticos— puede producir el fracaso de un Estado al sustituir un 

Estado inestable y no democrático por otro fallido. Y es que, como apunta 

Stepanova36 la violencia armada se perpetúa a sí misma y se enraíza tan 

profundamente que puede no terminar o decrecer significativamente después de la 

disputa que la desencadenó. Y esto sucede tras un conflicto armado que debilita, 

sino destruye, a un Estado cuya característica principal es el monopolio de la 

violencia. 

Fethersten muestra cómo la resolución de un conflicto muchas veces supone la 

aplicación no coercitiva de los métodos de negociación y mediación por un tercero 

con vistas a hacer desaparecer el antagonismo entre adversarios y favorecer un 

cese duradero de la violencia37. No obstante, Kofi Annan recordando algunos 

fracasos catastróficos tras la negociación de acuerdos de paz, como fueron los 

casos de Angola en 1993 y Ruanda en 1994, aseguraba que «para prevenir los 

conflictos debemos asegurarnos que los acuerdos de paz se apliquen de manera 

sostenida y sostenible»38. 

33 LIDDELL HART, B. H. Estrategia: la aproximación indirecta. Madrid: Ministerio de Defensa 1989, 
p. 303. 
34 BAUMAN, Zygmunt. Modernidad líquida. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica 2006, p. 
199. 
35 LUTTWAK, Edwad N. Parabellum. Op. cit., p. 96. 
36 STEPANOVA, Ekaterina. «Un patrón para el estudio de los conflictos armados». VV. AA. Una 
mirada al mundo del siglo XXI. Ministerio de Defensa 2008, p. 44. 
37 DAVID, Charles-Philippe. La guerra y la paz. Barcelona: Icaria 2008, p. 335. 
38 DOMÉNECH OMEDAS, José Luis. «Aspectos conceptuales, legales y de organización». 
Actuación de las Fuerzas Armadas en la consolidación de la paz. CESEDEN 2007, p. 26.  
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Consecuentemente, ya desde el inicio de las guerras de Segunda Generación 

derrota militar ha sido asociada con cambio de régimen político. Como resultado y 

mayormente tras la Segunda Guerra Mundial, se fortaleció una tendencia hacia el 

compromiso del vencedor con el vencido; como decía d´Ors:  

«La contienda misma va trabando vínculos de unidad, y al final el Estado 

vencedor llega a supeditar a su soberanía, aunque sea provisionalmente al 

Estado vencido, con el fin de modificar su estructura y su régimen jurídico y 

político interior… los contendientes no se consideraron recíprocamente 

independientes, sino que, cada uno por su parte, se vino considerando como 

representante de un hipotético orden de justicia universal superior… de ahí que 

una vez terminada la tensión militar, el contendiente victorioso… Se esfuerce por 

aplicar al vencido una norma de aquella justicia superestatal superior… la guerra 

(es así) la persecución de un delincuente de lesa humanidad»39. 

Al vencido, ya no se le abandona a su suerte y el vencedor se implica en la 

restitución de las condiciones de paz y equilibrio, asegurando su buena gobernanza, 

pero también abandonando el principio de no injerencia, se compromete en el 

desarrollo de la vida política del vencido.  

En este marco un conflicto está gestionado cuando se encuentra encauzado, 

terminado cuando hay un acuerdo entre las partes y resuelto cuando se atiende a 

sus causas profundas40. Transformar un conflicto resulta así clave para propiciar su 

resolución. 

 No se trata ya de vencer sino también de convencer, de vencer con, es decir de 

repensar la victoria y transformarla en un episodio común y de mutuo beneficio. La 

paz pasa por la desactivación del elemento discursivo del que se alimenta la guerra. 

La guerra y la paz, parafraseando a Clausewitz, son actividades del espíritu y ambas 

pertenecen a la política que es su rectora y razón. 

 
                          Federico Aznar Fernández-Montesinos 

Analista del IEEE 
 
 

39 D´ORS, Álvaro. De la guerra y de la paz. Op.cit., pp. 24 y 25. 
40 DAVID, Charles-Philippe. La guerra y la paz. Op.cit., p. 335.
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Resumen 

Muchos analistas coinciden en que los intereses comunes facilitarán el desarrollo de 

acuerdos de cooperación entre la Unión Europea y Gran Bretaña, pero esto puede ser 

bastante más complicado de lo que la declaración de intenciones pudiera dar a entender, 

dado el enorme entramado normativo de la primera y el deseo de autonomía decisoria 

de ambos actores. Los acuerdos establecidos por los socios que no pertenecen a la 

Unión pueden proporcionar ejemplos que Londres pudiera elegir para su marco de 

cooperación con Bruselas. Pero todo ello depende del clima de entendimiento mutuo en 

el que se desarrollen las negociaciones del brexit, que pudieran afectar negativamente. 
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y Defensa (PCSD), Consejo Europeo, seguridad, defensa, desafío, oportunidad, voluntad 

política.  

BREXIT AND POSSIBLE SCENARIOS FOR COOPERATION 

Abstract 

Many analysts agree that common interests would facilitate the development of 

cooperation agreements between the European Union and Great Britain, but this could 

be much more complicated tan the declaration of intentions might suggest, given the 

enormous regulatory framework of the first and the desire for decision-making autonmy 

of both actors. Agreements established by non-EU partners can provide examples that 

London could choose for its cooperation framework with Brussels. But all this depends 
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on the climate of mutual understanding in which the Brexit negotiations take place, which 

could negatively affect them. 
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Introducción 
El 29 de abril de 2017, el Consejo Europeo emitió su guía para la negociación del proceso 

de retirada de Gran Bretaña (GB) de la Unión Europea (UE). De los 28 párrafos de los 

consta la misma, tan solo en uno, el 22, se hace una breve referencia a posibles acuerdos 

de partenariado en «la lucha contra el terrorismo y el crimen internacional, así como en 

seguridad, defensa y política exterior»1. Muchos analistas coinciden en resaltar una y 

otra vez que los intereses comunes facilitarán el desarrollo de acuerdos de cooperación 

entre ambos actores, pero en la práctica esto puede ser bastante más complicado de lo 

que la declaración de intenciones pudiera dar a entender. 

La UE es una institución con extenso y profundo entramado legislativo y normativo, en 

su mayor parte diseñado para favorecer los intereses de los Estados miembro (EM) y no 

los de terceros países, aunque estos últimos se vean beneficiados por su relación con la 

Unión. Además, en la guía para la negociación, uno de los principios fundamentales 

expresamente mencionados es la autonomía de la UE en la toma de decisiones. Por otro 

lado, no podemos olvidar que el eslogan más ostentoso y sin duda el que más efecto 

mediático produjo entre la población británica que votó a favor del brexit fue «¡Recuperar 

el control!». Así pues, aunque en general los intereses de GB coincidan con los de la UE 

y ambos se vean beneficiados en su cooperación por ello, Londres no se va a conformar 

con simplemente aceptar y seguir las políticas diseñadas por Bruselas.  

Estas dos posiciones de partida, no auguran un escenario fácil para la negociación. 

Además, el acuerdo de retirada deber estar finalizado en octubre próximo, a la vez que 

en paralelo se desarrolla y acuerda el marco de cooperación para la futura relación 

mutua. Una vez que GB haya abandonado la Unión formalmente, el 29 de marzo de 

2019, habrá un periodo de transición de 21 meses, que finalizará en diciembre de 2020. 

Así pues, el factor tiempo introduce presión añadida a la situación. 

Trataremos de analizar a lo largo de este estudio las posibles opciones de cooperación 

que ambos actores tienen ante sí, examinando para ellos algunos acuerdos que otros 

terceros países, denominados socios, han establecido con la Unión. 

 
 
 

1 Documento disponible en http://www.consilium.europa.eu/media/21763/29-euco-art50-guidelinesen.pdf. 
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La participación de los socios en la Política Exterior y en la Política Común de 
Seguridad y Defensa 
Como es sabido, la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) es el marco en el 

que se conciben, planean y desarrollan las operaciones civiles y militares, en apoyo del 

más amplio marco de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). Ambos marcos 

están amparados por el título V del Tratado de Lisboa (también conocido como el Tratado 

de la Unión Europa, de 2009). Si bien las decisiones relativas a la PCSD son tomadas 

por unanimidad en el Consejo, las mismas solo afectan a la acción exterior de la Unión 

y además se basan cuasi totalmente en acuerdos intergubernamentales, en los que el 

papel de Bruselas se reduce a proporcionar cobertura institucional y financiar una parte 

mínima de los gastos de las operaciones militares (los gastos comunes mediante el 

mecanismo Athena), que recaen en su mayor parte sobre los Estados que deciden 

participar en dichas operaciones. 

Desde su creación, la PCSD fue vista por los EM más proclives a la OTAN, como una 

potencial amenaza a la Alianza Atlántica, que pudiera verse minada o incluso suplantada 

en su tradicional papel de garante de la defensa de Europa. Así pues, la PCSD ha sido 

hasta cierto punto un tigre de papel, ya que no se le ha permitido desarrollar todo su 

potencial. 

Este panorama parece haberse modificado en la medida en que «el signo y el viento de 

la hora»2 parecen haber cambiado en el seno de la UE, como reacción al brexit y que ha 

supuesto el relanzamiento de la defensa europea en tres campos fundamentales: la 

mejora del planeamiento conjunto, el desarrollo de capacidades militares y el impulso a 

la investigación y desarrollo de la industria de defensa europea. En estas iniciativas, los 

denominados socios podrán participar, caso por caso, siempre que la Unión vea un claro 

beneficio en ello y siempre definiendo el modelo de participación que como mínimo, 

garantizará la autonomía de decisión de la Unión. 

Así pues, hemos visto que durante los dos últimos años la PCSD ha recibido una serie 

de impulsos en los campos institucional, operativo e industrial que parecen indicar que 

un nuevo tiempo ha comenzado3. Pero todavía hay que ver, dentro de unos años, cual 

es el resultado neto de todo ello. 

2 En referencia al artículo que con el mismo título publicó el desaparecido escritor y ensayista español José 
María Pemán, refiriéndose al cambio de la dirección y la intensidad de la opinión y las ideas. 

3 http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2018/DIEEEO22-2018_Implicacion_Brexit_SegyDef_JLPC.pdf. 
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Antes de analizar cómo los terceros países participan en la PCSD, es necesario entender 

el proceso de lanzamiento y planeamiento de las misiones civiles y militares de la UE. 

Una vez que la decisión para lanzar una operación o misión se toma por unanimidad en 

el Consejo de Asuntos Exteriores (FAC, de sus siglas en inglés Foreign Affaires Council) 

en mando de la misma es tomado por el CPCC (Civilian Planning and Conduct 

Capability), en el caso de misiones civiles, por un OHQ militar (para operaciones 

militares) proporcionado por una de las cinco naciones antes mencionadas, o por el 

MPCC, caso de misiones de entrenamiento y formación militar. 

Establecido el mando, comienza el planeamiento tras el cual tiene lugar el proceso de 

generación de fuerzas, durante el cual los diferentes EM ofrecen de manera voluntaria 

capacidades y personal que van cubriendo las necesidades que en ambas áreas requiere 

la operación/misión. Una vez el planeamiento y la generación de fuerzas está 

completada, el Consejo lanza formalmente la operación, que estará bajo el control 

político y la dirección estratégica del Comité Político y de Seguridad de la UE (PSC, de 

sus siglas en inglés Political and Security Committee). Como opción alternativa, el 

Consejo puede transferir el planeamiento y el mando de una operación/misión a un grupo 

de EM para que puedan actuar de manera más rápida y flexible ante la crisis, reduciendo 

así el tiempo de reacción. 

Hasta ahora, prácticamente en todas las operaciones y misiones lanzadas en el marco 

de la PCSD, han participado Estados no miembros de la Unión, contribuciones reguladas 

a través del denominado Acuerdos Marco de Participación (FPA, de sus siglas en inglés 

Framwork Participation Agreements). Estos acuerdos, pueden ser firmados por parte de 

la nación no miembro para una misión en particular o para que cubran su participación 

en cualquiera que se desencadene. Asimismo, la iniciativa de grupos de combate 

también incluye la participación de países no miembros de la UE, mediante acuerdos ad 

hoc con la nación líder de cada agrupación.  

El principio fundamental de participación de terceros países es que dicha participación 

no puede afectar la autonomía de decisión de la Unión, lo que supone que no pueden 

participar en el planeamiento de las operaciones/misiones ni en el proceso de generación 

de fuerzas. Una vez completado el planeamiento, es cuando el Consejo decide si invita 

o no, a participar a terceros países, los cuales ofrecen personal y capacidades para 

rellenar los huecos que los EM no han completado durante la generación de fuerzas. 

Cuando un tercer país participa en una misión/operación de la Unión, la única forma de 
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supervisión que tiene sobre la misma es a través del Comité de Contribuidores, donde 

se les informa de su evolución. Así pues, los terceros países no proporcionan cuarteles 

generales ni ocupan posiciones de alto nivel en la estructura táctica de la PCSD.                                                        

 
Ejemplos de cooperación de terceros países socios con la UE 
En el más amplio marco de asuntos de política exterior la UE coopera con un gran 

número de países y organizaciones internacionales, de los cuales, algunos están más 

cercanos que otros a los puntos de vista y valores de la Unión. El grado de 

institucionalización de las relaciones varía grandemente, lo que proporciona un amplio 

escaparate de productos, entre los cuales Londres podría elegir a la hora de definir su 

relación con Bruselas. Especialmente relevantes resultan los casos de los países que 

son miembros de la OTAN (Noruega, EE. UU. y Canadá), pero también vamos a analizar 

el caso de Ucrania, por ser el más completo, amplio y ambicioso de todos. Los 

estudiaremos en orden creciente a su compromiso institucional. 

 

Noruega 
La relación establecida con Noruega en el campo de política exterior es, de los ejemplos 

que vamos a analizar, el que menor grado de institucionalización entraña. De hecho, 

Noruega no ha formalizado acuerdos con la UE en el citado campo, aunque la página 

web del Gobierno noruego presume de disfrutar de una cooperación cercana y 

constructiva, basada fundamentalmente en el Acuerdo de área Económica Europea de 

1994 (EEA, de sus siglas en inglés European Economic área Agreement), del que forman 

parte también Islandia y Liechtenstein). Dicho acuerdo, supervisado por un Consejo, 

lleva anexo una declaración en la que ambos lados acuerdan reforzar el diálogo a nivel 

político sobre política exterior. 

Este es el marco en el que tienen lugar intercambios de puntos de vista informales en el 

Consejo a nivel ministerial y con periodicidad anual, preparados con antelación por 

reuniones a nivel directores de política. Los países EEA se reúnen también 

colectivamente con una serie de grupos de trabajo de la estructura europea de la PESC, 

donde Noruega juega un papel de interlocutor principal con Bruselas, dada la 

superioridad de recursos con respecto a los otros dos miembros.  

Además, Noruega complementa estas reuniones multilaterales con un intenso programa 

de reuniones bilaterales con la Unión en Bruselas. Cada seis meses se reúne con la alta 
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representante de la Union para la PESC, así como, a diferentes niveles y con mucha 

mayor frecuencia en reuniones formales e informales, con representantes del Servicio 

Exterior de la Unión Europea (organismo al que envía regularmente expertos para 

trabajar en él, por periodos de tres o cuatro años). Asimismo, y dado que Noruega 

desarrolla un amplio programa de negociadora e intermediaria en conflictos, es invitada 

periódicamente al PSC de la Unión. 

Noruega es uno de los donantes de ayuda más destacados de la escena internacional, 

ayuda que coordina con la que la UE lleva a cabo en sus programas dedicados a este 

campo. Para ello, ambos actores confeccionan un programa conjunto y mantienen un 

constante flujo de consultas e intercambio de información. En este sentido, Noruega 

detenta el Secretariado del Comité de Enlace de donantes, del que forman parte EE. UU. 

y la UE. 

 

EE. UU. 
En el caso estadounidense, se ha desarrollado una elaborada estructura de reuniones 

regulares y foros de discusión, tanto a nivel formal como informal, desde alto nivel, hasta 

grupos de trabajo. Esta relación tan cercana, está además respaldada por los numerosos 

y estrechos lazos bilaterales existentes entre EE. UU. y los EM europeos. La cooperación 

formal comenzó con la Declaración Transatlántica de 1990, que fue sustituida en 1995 

por la Nueva Agenda Transatlántica4. Esta, abarca un amplio abanico de asuntos en los 

ámbitos de la política exterior, el apoyo a la democracia en el mundo, los derechos 

humanos, imperio de la ley y libertades individuales, la salvaguarda de la paz y la 

seguridad internacional, la ayuda al desarrollo de terceros países, así como lazos 

comunes en comercio y economía. Todo ello viene detallado en las 150 acciones 

contempladas en el denominado Plan de Acción Común5. 

La Nueva Agenda contempla un ambicioso y exigente programa de consultas 

semestrales entre el presidente norteamericano y los presidentes de la Comisión y del 

Consejo de la UE, de consultas semestrales entre los ministros de asuntos exteriores de 

la Unión y el secretario de Estado norteamericano, de consultas ad hoc entre el secretario 

de Estado norteamericano y el ministro de Asuntos Exteriores de la Presidencia de la 

4 Disponible en http://www.europarl.europa.eu/cmsdata/124321/new_transatlantic_agenda_en.pdf. 
5 Disponible en http://eeas.europa.eu/archives/docs/us/docs/joint_eu_us_action_plan_95_en.pdf. 
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troika comunitaria6, de consultas semestrales a nivel ministerial entre la Comisión y el 

Gobierno norteamericano, y sesiones informativas de la Presidencia en turno de la Unión 

a Washington, después de cada reunión ministerial europea sobre política exterior. 

Resulta curioso que, a pesar de lo exigente de la Agenda, esta no fuera acompañada de 

la creación de un amplio entramado institucional, ya que, tan solo se creó el denominado 

«Grupo Consultivo de Alto Nivel» encargado de la coordinación de la ayuda al desarrollo 

y la asistencia humanitaria. En cambio, se han acabado creando más de 20 grupos de 

trabajo que se reúnen con periodicidad semestral, durante cada presidencia de la Unión, 

además de videoconferencias regulares entre el EEAS, la Comisión y el Departamento 

de Estado norteamericano de exteriores. 

A pesar de todo, se ha detectado cierta falta de coherencia en la intensa y cercana 

relación entre Bruselas y Washington, ya que, ocurre con frecuencia que asuntos de 

mucho calado se acaban discutiendo de manera informal fuera de los citados marcos 

formales de relación. Así, en 2005 la Comisión consideró necesario desarrollar un 

acuerdo marco de cooperación más exigente y que cubriera todos los aspectos de la 

relación transatlántica, que al final desembocó en el Partenariado de Inversión y 

Comercio Transatlántico (TTIP, de sus siglas en inglés Transatlantic Trade adn 

Investment Partnership) que reduce su ámbito a asuntos económicos y de comercio. 

A parte, se han negociado otros acuerdos de obligado cumplimiento legal por ambas 

partes, relativos a la protección de datos y al acceso a información relevante sobre 

financiación de terrorismo. Así pues, la política exterior permanece en un marco 

establecido por reuniones formales, pero cuyos acuerdos no son de obligado 

cumplimiento, con la sola excepción del alcanzado sobre información clasificada, en 

funcionamiento desde 2007. 

 

Canadá 
Aunque la UE y Canadá han cooperado en asuntos de política exterior durante muchos 

años, una gran parte se realiza de manera informal a través de reuniones en los 

márgenes de mítines internacionales o en el seno de organizaciones internacionales o 

regionales. La cooperación formal comenzó en 1990 con la «Declaración sobre 

relaciones transatlánticas», acordada entre dicho país y, la entonces, Comunidad 

6 La troika comunitaria está formada por la Presidencia del Consejo del país en turno, la anterior y la 
siguiente, así como de la Comisión. 
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Europea. En ella se establecen también una amplia gama de ámbitos de cooperación: 

apoyo a la democracia, imperio de la ley y derechos humanos, seguridad internacional, 

fortalecimiento del comercio internacional, ayuda al desarrollo, lucha contra el terrorismo, 

el tráfico de drogas y de armas, protección del medio ambiente y gestión de la emigración 

a gran escala. 

Para impulsar este amplio marco de cooperación se establecieron los siguientes 

acuerdos institucionales: reuniones regulares entre el primer ministro canadiense y los 

presidentes de la Comisión y del Consejo Europeo; reuniones semestrales entre el 

ministro de Exteriores canadiense, su homólogo del EM que ostenta la Presidencia 

rotatoria de la Unión y la Comisión; consultas anuales entre el Gobierno de Canadá y la 

Comisión; y reuniones de información que la Presidencia en turno ofrece a los 

representantes canadienses después de cada Consejo de Ministros de Exteriores de la 

Unión. 

A parte de los citados canales institucionales, con el tiempo, el número y la temática de 

los contactos ha ido aumentando hasta englobar un total de cerca de veinte grupos de 

trabajo sobre PESC, que analizan conjuntamente asuntos de orden regional o temáticos 

y que se reúnen con una periodicidad semestral, con cada Presidencia rotatoria. Estos 

contactos se fueron haciendo tan frecuentes y su temática tan amplia, que en 2004 se 

estableció el «Grupo de Trabajo UE-Canadá», encargado de preparar las decisiones a 

tomar en las cumbres y reuniones ministeriales, y asegurar su implementación. 

Todo este proceso culminó con la firma en 2016 del «Acuerdo de Partenariado 

Estratégico» (SPA, de sus siglas en inglés Strategic Partnership Agreement), que firmado 

en 2016 está todavía a la espera de ratificación por los parlamentos de los Estados de 

la Unión7. El SPA es un ambicioso tratado internacional con todas las connotaciones de 

obligatoriedad legal que ello conlleva, englobando cooperación en política exterior e 

interior, tales como: paz, seguridad internacional y multilateralismo eficaz; economía y 

desarrollo sostenido; justicia, libertad y seguridad; derechos humanos, democracia y 

libertades fundamentales; diálogo político entre ambos actores y mecanismos de 

consulta. Está gobernado por dos organismos: el Comité Ministerial Conjunto (órgano de 

alto nivel compuesto por el Ministro de Exteriores canadiense y la alta representante de 

la Unión) y el Comité de Cooperación Conjunto (órgano de trabajo encargado de 

7 Disponible en https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage_en/13529/EU-
Canada%20Strategic%20Partnership%20Agreement. 
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recomendar las áreas prioritarias de cooperación, vigilando a su vez el estado de las 

relaciones mutuas y la implementación del SPA).  

La primera reunión del SPA, tanto del órgano superior como del de trabajo, tuvo lugar en 

junio de 2017, manteniéndose desde entonces con periodicidad semestral. En ellas se 

han discutido un amplio abanico de temas provenientes de los diferentes grupos de 

trabajo mencionados anteriormente, desde asuntos de defensa y seguridad, hasta 

derechos humanos, pasando por la cooperación con terceros países y abarcando zonas 

geográficas tales como África del Norte, Sahel y Oriente Medio. 

 

Ucrania 
El caso ucraniano ofrece el modelo más completo exigente de cooperación, a través del 

denominado «Acuerdo de Asociación» (AA) firmado en 20148 y que resulta ser el más 

ambicioso de todos los acuerdos firmados por Bruselas, ya que, junto a los asuntos 

contemplados en el acuerdo de libre comercio (también el más amplio que la Unión ha 

firmado), están los aspectos contemplados para garantizar una relación muy cercana 

entre ambos actores en política exterior. 

Desde el punto de vista institucional, el AA contempla cumbres regulares, reuniones 

ministeriales, reuniones de los directores de política exterior, reuniones con el Comité 

Político y de Seguridad de la Unión, así como reuniones a nivel experto sobre asuntos 

transversales o regionales. Los temas se extienden por un amplio abanico de asuntos: 

estabilidad regional en Europa, prevención de conflictos, gestión de crisis, cooperación 

tecnológica militar (a través de la Agencia de Defensa Europea), control de exportaciones 

de armas y no proliferación, y contraterrorismo. También se contemplan reuniones 

conjuntas con terceros países, así como en el seno de la ONU y otras organizaciones 

internacionales. El entramado institucional está regulado por los denominados «Consejo 

de Asociación» (a nivel ministerial), el «Comité de Asociación» que es el órgano de 

trabajo del Consejo de Asociación asistido por varios subcomités y el Comité de 

Asociación Parlamentaria. 

El objetivo es que la aplicación progresiva del AA vaya situando a Ucrania de manera 

creciente en línea con las posiciones y política exterior de la Unión Europea, lo que les 

8 Disponible en http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2017/07/11/ukraine-association-
agreement/. 
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hará converger en un gran número de asuntos. Así pues, el AA es modelo de mayor 

integración de los disponibles en la actualidad para países socios. 

 
Los condicionantes de ambos actores 
Los cuatro modelos de cooperación que hemos analizado reflejan, de manera creciente, 

su entramado institucional y por lo tanto en su ambición cooperativa, lo que da una idea 

de cómo podría ser el marco que se estableciera para la futura relación que Londres 

pudiera intentar diseñar con Bruselas (no olvidemos que si bien Londres tiene que 

proponer, Bruselas a su vez, tiene que aceptar). Pero para saber cuál podría ser el 

modelo que pudiera alumbrarse finalmente, también hay que tener en cuenta los 

diferentes condicionantes que individualmente afectan a cada uno de los actores por 

separado. 

Sabemos que Gran Bretaña aspira a una relación en la que se le otorgue un papel más 

relevante en el proceso de decisión de la Unión, del que se ha otorgado hasta ahora a 

los demás socios (como hemos visto en los ejemplos anteriores, la posibilidad de influir 

en las decisiones de Bruselas solo se podría realizar mediante el intercambio de 

opiniones y puntos de vista en las cumbres y reuniones que tienen lugar en los diferentes 

niveles y que en ningún caso son de obligado cumplimiento por la Unión, salvo que así 

se establezca de mutuo acuerdo). Así lo ha expresado oficialmente el actual gobierno 

británico9, pero sin precisar los acuerdos que desearía establecer, permaneciendo así 

en la indefinición. Es evidente que ninguno de los modelos de cooperación estudiados 

garantiza el pretendido acceso británico a la capacidad de decisión de la Unión. 

Es decir, Londres desea asegurarse un acceso continuo, transparente y automático a los 

mecanismos de toma de decisiones de la PESC y a la PCSD de Bruselas, pero todavía 

no sabe cómo.  

En lo que respecta al área de desarrollo, los objetivos de Londres son todavía más 

indeterminados «abiertos a trabajar con Bruselas y los EM, caso por caso, para alinear 

la programación de la actuación y la política a aplicar en lo relativo a alerta temprana y 

prevención y estabilización posconflicto».  

Por otro lado, no está claro hasta dónde puede llegar en su afán por alinearse con 

Bruselas en el futuro, dado que una parte muy importante de la población británica 

9 Disponible en https://www.gov.uk/government/publications/foreign-policy-defence-and-development-a-
future-partnership-paper. 
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(respaldada por la mayoría de los políticos conservadores) votó a favor del brexit 

precisamente para garantizar la autonomía decisoria de su nación. 

Por su parte, Bruselas tiene muy claro que en ningún caso los acuerdos pudieran afectar 

a su autonomía en el proceso decisorio. Además, la Unión desea desterrar cualquier 

percepción que pudiera dar la impresión de que se lleva a cabo una discriminación a 

favor de Gran Bretaña, en comparación con los acuerdos ya establecidos con otros 

socios y que funcionan satisfactoriamente. Por otro lado, hay que tener en cuenta que la 

situación de Gran Bretaña, como antiguo EM de pleno derecho de la Unión, debería 

garantizarle una relación de mayor espectro y profundidad que las de cualquier otro 

socio. Pero esto último, depende de la evolución de las negociaciones que en comercio, 

economía y libre circulación, están teniendo lugar y que por ahora no parece que vayan 

orientándose hacia una solución fácil. De hecho, las declaraciones de Donald Tusk 

(presidente del Consejo Europeo) tras la cumbre de la Unión de finales de junio de 2018, 

indican que dichas negociaciones están apuntando hacia un escenario poco prometedor 

en cuanto a un acuerdo satisfactorio para ambas partes, cuando afirmó: «Si queremos 

alcanzar un acuerdo para octubre, hemos de avanzar con rapidez. Es la última llamada 

para poner las cartas sobre la mesa»10. 

Así pues, cuanto más difíciles sean las negociaciones del brexit, más arduo será para 

Gran Bretaña garantizarse una posición especial como socio en todo lo relacionado con 

la PESC. 

 
Conclusiones 
Como hemos mencionado, Londres desea tener una relación profunda y especial con la 

Unión Europea, pero en la que tenga alguna forma de participación y acceso al proceso 

de decisión en los asuntos relativos a la PESC. Desafortunadamente para Londres, esto 

choca frontalmente con la firme decisión de Bruselas de preservar su autonomía 

decisoria. 

Por otro lado, el amplio espectro de posibilidades que actualmente existen en 

cooperación para países socios, proporciona un marco en el que se podría encajar de 

manera relativamente cómoda la futura relación cooperativa entre ambos actores, en los 

campos de la seguridad, la defensa y la política exterior. 

10 Disponible en http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2018/06/29/remarks-by-
president-donald-tusk-on-the-european-council-meeting-of-28-june-2018/. 
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Bruselas debería hacer un esfuerzo especial para involucrar a un socio que podría seguir 

aportando mucho valor añadido y al que tanto le unen los lazos establecidos por la 

historia, la cultura, los intereses comunes y las décadas de pertenencia británica a la 

Unión. Pero Londres debe comprender que para el otro lado del canal existen muchos 

intereses, de los cuales, preservar la cohesión y la autonomía decisoria, son de gran 

importancia. 

Corresponde pues a ambos actores preservar la sinergia que se ha creado tras décadas 

de proyecto común y que se seguiría obteniendo de una cooperación lo más estrecha 

posible. Pero los condicionantes políticos e institucionales, y las consecuencias de un 

brexit hostil pueden representar un obstáculo difícil de franquear, lo que nos abocaría a 

una situación en la que ambos saldrían muy poco beneficiados. 

 

Jose Luis Pontijas Calderón 
Coronel de Artillería 

Doctor en Economía Aplicada (Universidad de Alcalá de Henares) 
Analista del IEEE en asuntos de seguridad europea 
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México y el nuevo gobierno tras el triunfo de López Obrador 

 

Resumen 

México cambiará de gobierno el próximo 1 de diciembre, cuando tome posesión el 

presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, en sustitución del presidente actual, 

Enrique Peña Nieto, del Partido Revolucionario Institucional (PRI). El triunfo electoral de 

AMLO, como se le conoce popularmente en el país, supone un hito histórico y una 

esperanza para muchos, particularmente los más desfavorecidos y los sectores de clase 

media, al tiempo que una preocupación para otros, por su sesgo populista de izquierda. 

El próximo gobierno cuenta con un gran respaldo de los votantes y un decidido deseo de 

sentar las bases para combatir la corrupción y la violencia que genera el crimen 

organizado y combatir la pobreza, aspectos sobre los que ha basado esencialmente su 

campaña. La pregunta es ¿podrá hacerlo? 

 

Palabras clave  

México, López Obrador, elecciones, AMLO, corrupción, seguridad. 

 
Mexico and the Incoming Government after Lopez Obrador’s 

Landslide Victory 
 

Abstract 

Mexico will change its government on December 1, when the elected president, Andres 

Manuel López Obrador, takes office, replacing the current head of state, Enrique Peña 

Nieto, of the Institutional Revolutionary Party (PRI). The resounding victory of AMLO, as 

it is popularly known in the country, is a historical milestone and a great hope for many, 

particularly the most disadvantaged and the middle class sectors, but a concern for 
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others, due to its leftist vision. The incoming government has a strong voter support as 

well as the purpose to eradicate corruption, reduce violence generated by organized 

crime and fight inequality, aspects on which the campaign has been based. The question 

is, can he do it?  
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Introducción 
Las elecciones generales del 1 de julio de 2018 le dieron una contundente victoria al líder 

populista de izquierda, Andrés Manuel López Obrador, muy conocido en el país por su 

larga trayectoria política y por haber sido alcalde de Ciudad de México (2000-2005), 

cuando era presidente del hoy día debilitado Partido Revolucionario Democrático (PRD). 

Posteriormente, López Obrador abandonaría esa formación política para crear en 2011 

el Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), su plataforma partidista para estas 

elecciones. Esta era la tercera convocatoria a la que concurría López Obrador, después 

de haber perdido las elecciones de 2006, por un estrecho margen de 250.000 votos1, y 

las de 2012, cuando ganó el actual presidente de la República y líder del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), Enrique Peña Nieto. 

López Obrador, AMLO, el nombre por el que se le conoce popularmente en México, basó 

su campaña en la promesa de combatir la corrupción endémica, «moralizar» el país, 

acabar con la violencia y reducir la pobreza, lo que le permitió captar el voto del 

descontento en una convocatoria calificada de histórica por la gran cantidad de cargos 

que se elegían, ya que se renovaban también diputados, senadores, algunos 

gobernadores y alcaldes en 30 estados, y por los claros resultados que arrojaron todas 

ellas. AMLO obtuvo un triunfo claro y amplio en las presidenciales, con el 53% de los 

votos, en 31 de los 32 estados que conforman el país, 31 puntos por delante del 

candidato del Partido de Acción Nacional (PAN). Con este triunfo electoral, MORENA 

envió al oficialista PRI (16% de respaldo) a la tercera posición, después de haber 

gobernado México de manera ininterrumpida durante 70 años (1929-2000), y 

posteriormente entre 2012-2018, hasta que el próximo 1 de diciembre tome posesión el 

nuevo gobierno. 

 
El ADN de López Obrador y el factor MORENA 
El carismático presidente electo de México es un líder social atípico, muy popular y buen 

comunicador, que durante los últimos 17 años se ha centrado en hacer una campaña 

orientada a convertirse en presidente de la República, para lo que ha utilizado una 

retórica sencilla, basada en la honestidad y muy orientada hacia los sectores más pobres 

de la población, a los que considera víctimas de la ineficiencia en el gasto y del desvío 

1 Recordemos que en México no existe reelección presidencial para un nuevo sexenio ni segunda vuelta 
electoral. Las elecciones se resuelven por mayoría simple. 
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del dinero público; todo ello envuelto en un discurso ético, que le ha llevado a proponer 

incluso la creación de una Constitución moral que dote de valores a la vida política… »2. 

Durante su gestión como alcalde de Ciudad de México, López Obrador demostró ser un 

buen administrador; profesionalizó el departamento de Policía y solicitó una visita del ex 

alcalde de Nueva York, Rudolph Giulliani a México, con el fin de que le ayudara a reducir 

el índice de criminalidad en la capital, logrando mejorar la seguridad y estabilizar la deuda 

de la capital mexicana. 

AMLO triunfó ampliamente entre el electorado de estudios medios y acceso fácil a 

internet, fundamentalmente sectores urbanos de clase media, pero también ha contado 

con el voto rural y, como ya se ha indicado, el respaldo de los más pobres. Como señalan 

algunos analistas, su «elección se ha debido en parte al descrédito de la clase política 

después de la crisis financiera internacional, pero sobre todo al cansancio y saturación 

del electorado hacia la corrupción política y la violencia criminal que ha ido en aumento 

en estos años, llegando al asesinato de periodistas y más de 100 candidatos a cargos 

públicos en 2018, sobre todo a nivel local»3. 

«El presidente electo es el único político mexicano que cuenta con un caudal de votantes 

de carácter personal y no partidista. Tanto el movimiento MORENA como la campaña 

fueron construidos alrededor de la personalidad y liderazgo incuestionable de su máximo 

dirigente, como así se puso de manifiesto al denominar el acto de cierre de campaña 

AMLOfest»4.  

El triunfo electoral de López Obrador también se vio favorecido por la ambigua alianza 

denominada «juntos haremos historia» a la que llegó MORENA con otras dos 

formaciones políticas, por una parte el Partido del Trabajo (PT), de izquierda radical, 

pensamiento maoísta y seguidor del chavismo, y por otra, el Partido de Encuentro Social 

(PES), el primero de carácter confesional de la democracia mexicana y brazo político de 

las iglesias evangelistas del país. Se trata de una agrupación de carácter conservador 

que se autodenomina «el Partido de la Familia» y que se muestra abiertamente contraria 

a la interrupción del embarazo y al matrimonio entre personas del mismo sexo, por lo 

que AMLO ha evitado pronunciarse a este respecto durante toda la campaña electoral. 

2 Informe especial La contienda electoral del 1 de julio. México: Desarrollando Ideas, Llorente & Cuenca, 
junio 2018. 
3 OLVERA, Alberto. «¿Fin de régimen en México?». El País, junio 2018, disponible en 
https://elpais.com/internacional/2018/06/18/mexico/1529339040_479880.html. 
4 MODONESI, Massimo. «México: el gobierno progresista “tardío”, alcances y límites de la victoria de AMLO». 
Revista Nueva Sociedad 276. Septiembre - octubre 2018. ISSN: 0251-3552. 
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MORENA se autodefine como «una organización política amplia, plural y de izquierda, 

en la que participan mexicanos de todas las clases sociales y de diversas corrientes de 

pensamiento, religiones y culturas». De hecho este movimiento de renovación realizó 

además alianzas preelectorales no formales con otros políticos y líderes sindicales, entre 

los que destaca el Movimiento Nacional por la Esperanza (MNE), y abrió asimismo la 

puerta a personalidades distantes desde el punto de vista ideológico, políticamente 

controvertidas e incluso históricamente enemigas, para sumar sus capitales políticos a 

la maquinaria electoral en la que López Obrador convirtió a MORENA. En cualquier caso, 

estos entendimientos no conllevan militancia en MORENA, ya que este partido cerró la 

posibilidad de nuevas afiliaciones; su núcleo duro sigue, por tanto, intacto, sin riesgo ni 

posibilidad de surgimiento de corrientes internas. 

La coalición electoral «Juntos Haremos Historia» obtuvo una amplia mayoría 

parlamentaria: 308 del total de 500 diputados que integran el Congreso (61,6%) y 69 de 

los 128 escaños del Senado (53,9%). Si bien existe cierto temor en algunos sectores a 

que esta hegemonía en ambas cámaras debilite los contrapesos institucionales, llevando 

a una eventual concentración de poder en la coalición del nuevo gobierno, también le da 

al próximo gobierno oportunidad de introducir cambios destinados a mejorar los defectos 

de las instituciones anticorrupción, unas reformas que de producirse trascenderían el 

sexenio de AMLO y podrían reducir la corrupción en el largo plazo. 

 
La herencia del gobierno de Peña Nieto 
López Obrador heredará un gobierno con logros medianamente aceptables en el campo 

económico, pero con muchas deficiencias en materia de seguridad ciudadana, ya que ha 

habido un repunte de la violencia y de las tasas de homicidios en estos años de retorno 

del PRI al poder, así como acusaciones de corrupción por parte de muchos políticos y 

de mantener vínculos con el crimen organizado.  

México es la decimoquinta economía del mundo y la segunda en Iberoamérica, por 

detrás de Brasil; se trata de un país estratégicamente situado en el norte del continente 

americano, que cuenta con una población muy joven, ya que de sus 123 millones de 

habitantes, más de la mitad tiene menos de 30 años. El país se ha convertido en los 

últimos años en una potencia comercial a escala mundial, siendo uno de los principales 

destinos para la inversión extranjera en el continente. Además, «tras la firma del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) con EE. UU. y Canadá, que entró en 
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vigor en enero de 1994, México ha vivido un acelerado proceso de internacionalización 

de su economía, logrando significativos avances en materia de estabilidad económica y 

consolidación fiscal»5.  

México, no obstante, no está exento de «grandes contrastes como país. Bajo su aparente 

uniformidad coexisten muchas divergencias y diferentes ritmos de desarrollo entre el 

norte y el sur, al tiempo que la apertura de los últimos años no ha hecho sino reforzar el 

carácter dual de la economía y la sociedad mexicanas, acentuando las disparidades. 

Una parte importante de la población vive en condiciones de pobreza, y las 

desigualdades en la distribución de la riqueza y el acceso a la educación o la salud, entre 

otros, le sitúan muy lejos de otros países emergentes con los que se le compara»6, lo 

que supone uno de los problemas que el nuevo gobierno habrá de acometer. 

El 2 de diciembre de 2012, un día después de la toma de posesión del ahora presidente 

saliente, Enrique Peña Nieto, los principales partidos políticos del país firmaron el 

llamado «Pacto por México», lo que ha sido calificado por algunos expertos como «el 

acuerdo político más relevante que se haya firmado en México en décadas»7, un 

documento por el que las entonces principales formaciones políticas, el gubernamental 

PRI, y los opositores PAN y PRD, se comprometieron a impulsar la aprobación de 

diferentes medidas y reformas que necesitaba el país en sectores considerados 

estratégicos.  

Según fuentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores del gobierno de México (SER), 

el «Pacto por México» consta de lo siguiente: 

 Tres ejes fundamentales: fortalecimiento del Estado mexicano; democratización de la 

economía y la política; y participación ciudadana en el proceso de las políticas 

públicas.  

 Cinco acuerdos en cinco grandes áreas: sociedad de derechos y libertades; 

crecimiento económico, empleo y competitividad; seguridad y justicia; transparencia, 

rendición de cuentas y combate a la corrupción y gobernabilidad democrática.  

Gracias al «Pacto por México», se aprobaron reformas estructurales de gran calado en 

sectores clave como el de las telecomunicaciones y el de la energía, lo que puso fin al 

estado de «monopolio que había tenido petróleos mexicanos (PEMEX) desde que fuera 

5 Informe Económico y Comercial. Oficina Económica y Comercial de España en México, Ministerio de 
Economía, julio 2018. 
6 Ibid. 
7 Ibid. 
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nacionalizada en 1938 por el entonces presidente Lázaro Cárdenas, abriéndose el sector 

energético a la inversión privada. Esta apertura convirtió a la petrolera en Empresa 

Productiva del Estado, con autonomía de gestión y presupuesto»8. El gobierno de Peña 

Nieto esperaba obtener buenos réditos con esta medida, pero el declive experimentado 

en la producción de crudo, unido a las fuertes caídas que ha sufrido el precio del petróleo 

en los últimos años –el precio promedio del barril, por encima de los 100 dólares entre 

2011-2014, cayó abruptamente a menos de 30 dólares por barril en año y medio, si bien 

se ha ido recuperando y en actualidad está alrededor de 80 dólares barril 

aproximadamente9, han generado una delicada situación financiera en PEMEX.  

«Por el momento el petróleo es la principal fuente de recursos gubernamentales y 

aunque el crecimiento del PIB en 2017 fue del 2%, es una cifra por debajo del 2,9% 

obtenido en 2016 y sobre todo del 5% que esperaba obtener el gobierno con las nuevas 

medidas»10. Otra iniciativa del gobierno de Peña Nieto, consciente de la necesidad de 

modernización de país, ha sido la puesta en marcha de un importante programa de 

infraestructura (2013-2018) que incluye, entre otras, la construcción del nuevo 

aeropuerto de la Ciudad de México.  

Por lo que a seguridad se refiere, las estadísticas sobre homicidios dadas a conocer en 

2017 confirman que ese año fue sin duda el más mortífero en la historia reciente de 

México. Las autoridades nacionales registraron 25.339 homicidios en 2017, equivalentes 

a una tasa de homicidios de 20,5 por 100.000 habitantes, lo que supone un incremento 

del 23% respecto a los 20.547 homicidios registrados en 2016. Esta cifra constituye, 

según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SNSP), la más alta registrada desde que se inició el recuento, en 1997. En 2018 y con 

anterioridad a las elecciones, se produjo un importante repunte de la violencia, con casi 

2.900 homicidios en mayo, por lo demás el mes más sangriento en la historia moderna 

del país, lo que cuestiona las medidas que desde entonces se han puesto en marcha 

para combatir a los grupos del crimen organizado. 

«Desde que el presidente Felipe Calderón (del PAN) le declarara la guerra al narcotráfico 

en 2006, México ha seguido durante más de 10 años una estrategia militar frente al 

crimen que puede haber dejado el país peor de lo que estaba al comienzo de su gestión. 

8 BAMRUD, Joachim. «Mexico’s AMLO: A New Chavez or Lula?». Global Americans. July 26, 2018. 
9 Cifras proporcionadas por la Agencia Internacional de la Energía.  
10 Ministerio Economía, op. cit. 
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En diciembre de 2012, Peña Nieto llegó a la presidencia con la firme decisión de cambiar 

la tendencia de su predecesor hacia la militarización de la seguridad interna, pero por 

entonces no se puso en marcha una estrategia de seguridad integral, sino una serie de 

medidas, algunas de ellas aisladas, que no resultaron especialmente eficaces. Durante 

los dos primeros años del mandato de Peña Nieto sí hubo, en efecto, una disminución 

en las tasas de homicidio, pero hacia 2015 el número de homicidios empezó a aumentar 

de nuevo, y actualmente el país es más violento que cuando Peña Nieto tomó posesión 

del cargo»11.  

Los adversarios políticos le han recriminado al gobierno saliente el que más de una 

docena de gobernadores estén siendo investigados por corrupción, en la mayoría de los 

casos por vínculos con el crimen organizado, y que varias reformas anticorrupción, muy 

prometedoras sobre papel se hayan mostrado ineficaces en la práctica. También se ha 

criticado mucho la incompetencia apreciada en algunas de las actuaciones 

gubernamentales, como por ejemplo la demostrada en torno a la investigación de la 

desaparición forzada de 43 estudiantes, ocurrida en una escuela rural de la ciudad de 

Iguala en 2014, lo que ha debilitado gravemente la confianza ciudadana en la policía 

municipal y estatal, o más recientemente el espeluznante hallazgo, según fuentes de 

prensa, de tres contenedores con más de 150 cadáveres en su interior. Finalmente, la 

ciudadanía también se ha quejado de que el gobierno no haya proporcionado la debida 

protección a la población, de manera que un elevado número de periodistas, varios 

alcaldes y unos 100 candidatos a cargos públicos —sobre todo a nivel local— han sido 

asesinados durante el gobierno de Peña Nieto12.  

 
El próximo gobierno de AMLO 
Con el triunfo de Andrés Manuel López Obrador, que será el nuevo presidente de México 

para el periodo 2018-2024, se abre una nueva etapa difícil de predecir por las incógnitas 

que han suscitado las declaraciones y contradeclaraciones de este carismático dirigente, 

de fuerte personalidad y capacidad demostrada para establecer alianzas con grupos que 

son si no antagónicos, al menos muy dispares. Por ello, habrá que esperar al menos a 

los 100 días de gobierno, para tener una idea más clara de lo que serán las principales 

11 SALOMON, Josefina et al. «Crisis de seguridad empaña el legado de Peña Nieto en México». Insight 
Crime, 4 septiembre 2018, disponible en https://es.insightcrime.org/noticias/analisis/crisis-seguridad-
empana-legado-pena-nieto-mexico/. 
12 SALOMON, art. cit. 
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líneas de su gestión y ver si se hacen efectivos o no algunos de los compromisos 

adquiridos en el transcurso de la campaña, como por ejemplo la revisión de algunas de 

las más importantes reformas introducidas por el gobierno de Peña Nieto. 

En la introducción del último libro escrito por el presidente electo, titulado: 2018, la salida, 

decadencia y renacimiento de México, se puede apreciar una síntesis de su 

pensamiento: 

«Reafirmo mi postura de que la corrupción es el primer problema de México y, al 

mismo tiempo, convoco a todos los mexicanos… a construir un acuerdo nacional y a 

hacer de la honestidad una forma de vida y de gobierno […]. No me limito a formular 

una condena a la corrupción y a hacer un llamado a erradicarla por completo; también 

propongo cómo hacerlo y planteo una nueva política y un nuevo manejo económico, 

así como una estrategia y proyectos específicos –incluyendo el fortalecimiento de 

valores culturales, morales y espirituales– para frenar la decadencia y lograr el 

renacimiento de México»13. 

  

13 LOPEZ OBRADOR. La salida, grandeza y decadencia de México. Ed. Planeta, 2018, disponible en 
http://morenachiapas.si/wp-content/uploads/2017/04/2018-La-salida.pdf.pdf. 
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Después de que se publicara el citado libro, López Obrador dio a conocer un programa 

de gobierno basado en ese texto al que denominó Proyecto de Nación 2018-2024, 

proyecto que contiene un planteamiento de gobierno que combina garantías de 

continuidad neoliberal, por una parte, con propuestas puntuales de políticas sociales, por 

otra, y de justificación de una posible intervención estatal en sectores económicos 

considerados estratégicos. 

En el tema energético, por ejemplo, el líder mexicano no oculta su admiración histórica 

por la nacionalización petrolera, pero al mismo tiempo, el que será su equipo económico 

y que ya se ha dado a conocer, es bastante ortodoxo y con formación norteamericana, 

lo que induce a pensar que habrá un cierto continuismo en la política económica, aunque 

seguramente con un cierto sesgo social para no defraudar a su electorado. Entre otras 

razones, porque un cambio de reglas en la privatización de PEMEX tendría un elevado 

coste político, ya que al estar anclada en la Constitución generaría incertidumbre en los 

sectores financieros.  

Los mayores detractores de López Obrador le ven como un populista nacionalista que 

previsiblemente tenderá a concentrarse más en la economía nacional que en las 

relaciones exteriores, que estiman no son su especialidad, y piensan que su elección 

supone un serio riesgo para la democracia liberal o la economía de mercado de México.  

Los mercados, en cambio, parece que han reaccionado por ahora con tranquilidad hacia  



189

b
ie

3

la nueva etapa que se avecina, aunque ciertas cuestiones dificultarán previsiblemente la 

próxima gestión, tales como la desaceleración que se ha producido en la economía a 

nivel mundial, las medidas proteccionistas del presidente Trump (America First), la 

decisión de cancelar inversiones en México adoptada por algunas compañías 

americanas como Ford, y muy especialmente, la incertidumbre sobre la renegociación 

del TLCAN, lo que constituye un riesgo adicional para la evolución de la economía 

mexicana, debido a la integración de las cadenas productivas, entre otros factores.  

La renegociación sobre el TLCAN que pidió Trump nada más llegar al poder estaba 

medio paralizada antes de las elecciones mexicanas, pero tras su celebración se reactivó 

de un modo repentino. Muy pocos días después de la contundente victoria electoral de 

López Obrador, la administración Trump anunció la visita de más alto nivel a México que  

se ha dado desde su llegada al poder. El mandatario estadounidense envió una 

delegación integrada por los secretarios de Estado, Mike Pompeo, del Tesoro, Steven 

Mnuchin, de Seguridad Interior, Kirstjen Nielsen, y por su yerno y principal asesor de su 

gobierno, Jared Kushner, lo que se ha interpretado como un reconocimiento a la 

importancia de México como socio. Durante su estancia en México, esta delegación 

mostró gestos de amabilidad inesperados hacia el presidente electo, actitud que 

contrasta con la complicada relación que los emisarios de la administración Trump han  

mantenido con el presidente Peña Nieto en los últimos meses. Aunque parezca 

contradictorio, parece que el presidente Trump no oculta sus simpatías hacia el próximo 

presidente de México, en el que se ve de algún modo reflejado, y admira que llegue al 

poder con una gran legitimidad y una agenda con la que el mexicano reconoce que si 

bien USA es un socio importante, buscará enfatizar también que México está primero.  

El que será el próximo ejecutivo mexicano aboga por no depender totalmente de los 

vaivenes y caprichos de la economía y la política estadounidenses. El economista 

escogido por López Obrador para sumarse a las negociaciones del tratado con el 

gobierno de Donald Trump, Jesús Seade, ha señalado que México comenzará a mirar 

hacia otros mercados, particularmente en Asia. La designación de Seade para esa misión 

conlleva un alto contenido simbólico, ya que se trata de un técnico que cuenta con 

experiencia en negociaciones como las del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) y cuya carrera se ha desarrollado en Asia 

en los últimos años y, por lo tanto, buen conocedor de los mercados del lejano Oriente. 
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Según ha trascendido en los medios de comunicación, el próximo gabinete mexicano 

estará marcado por la diversidad en edades, así como paridad entre hombres y mujeres; 

los próximos gestores parece que serán expertos con experiencia demostrada no en 

política pero si en campos ligados a sus futuros puestos de responsabilidad. El nuevo 

equipo parte de la base de que es necesario enfrentar las causas de la violencia del 

crimen organizado y es consciente de que «la estrategia seguida hasta ahora de 

perseguir a los capos de las grandes organizaciones criminales se ha mostrado ineficaz. 

Esta estrategia ha servido básicamente para que los grandes cárteles de la droga se 

fragmenten en células más pequeñas y sean más difíciles de atacar debido, por una 

parte, a la limitada capacidad de las unidades de policía locales, y por otra, al incremento 

que se ha producido en el elenco de actividades delictivas desarrolladas por las 

organizaciones criminales, cada vez más sofisticadas»14. 

 
Conclusiones 
López Obrador ha obtenido un triunfo electoral indiscutible e histórico en México. Se trata 

de un logro personal alcanzado por un político tenaz que a nadie deja indiferente y cuya 

personalidad suscita contradicciones que emocionan o asustan, pues donde algunos 

creen ver autoritarismo, otros aprecian claridad de ideas y solidez de principios; en 

cuanto al populismo, otro de los rasgos más característicos de López Obrador, unos lo 

ven en sentido negativo mientras otros lo valoran especialmente, porque aprecian una 

cercanía con la población que contrasta con la falta de conexión con el pueblo que se le 

ha criticado al actual presidente. Asimismo, donde algunos temen su sesgo izquierdista 

a la hora de estabilizar economías, otros lo consideran por el contrario adecuado para la 

actual coyuntura, así como un canto a la esperanza a la hora de acometer las reformas 

sociales que el país requiere y sobre todo los necesarios avances en la lucha contra la 

violencia. 

El presidente electo hasta ahora ha demostrado perseverancia, experiencia política y 

capacidad de gestión al frente de la alcaldía de Ciudad de México —la cuarta ciudad más 

poblada del mundo (más de 20 millones de habitantes en 2018)—, así como dotes de 

liderazgo en la campaña, un liderazgo no exento de sentido mesiánico, como ha 

14 Para una extensión de este tema se puede consultar el capítulo de la autora en el Panorama 
Geopolítico de los conflictos 2017, cap. 12: «México en la encrucijada, diez años de guerra contra el 
narcotráfico». Madrid: Ministerio de Defensa, IEEE 2018, disponible en 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/panoramas/Panorama_Geopolitico_Conflictos_2017.pdf. 
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destacado algún analista, «más que un partido, López Obrador lo que lidera es un 

movimiento inspirado en el éxodo bíblico, arquetipo de liberación del pueblo, al que 

quiere sacar de la opresión y conducir por la travesía del desierto a la tierra prometida»15. 

Se trata de «una historia de progreso de un pueblo, no de individuos o familias, con una 

promesa que inicialmente genera esperanza, y con llegada feliz a una tierra de 

promisión»16, «una tierra buena y espaciosa que mana leche y miel», que dice el «Libro 

del Éxodo (Ex. 3, 5-10)». En este caso, no obstante, AMLO si podrá, a diferencia de 

Moisés, que muere antes de alcanzar la meta, liderar hasta el final el éxodo. 

México tiene ahora la oportunidad de iniciar un itinerario de liberación y cambio, guiado 

por un líder heroico que muestra buenas intenciones, ama 

al pueblo y quiere no solo gobernar el país sino moralizar a 

su población, tal como ha avanzado en su libro 2018, La 

salida e incluso liberarla de la atadura del Norte 

diversificando la actividad económica hacia el mercado 

asiático, y defenderla de los avatares del mandatario 

estadounidense. De hecho, antes de las elecciones del 

pasado 1 de julio, López Obrador realizó una gira por los 

EE. UU., en la que entabló conversaciones con muchos 

mexicanos para conocer su situación y cuando regresó a  

su país escribió un libro que tituló Oye, Trump17, una actitud 

que no solo no molesta a Trump, sino que le produce admiración y respeto por alguien 

en quien se ve de algún modo reflejado y que se ha mostrado dispuesto a hacerle frente. 

En definitiva, López Obrador cuenta con una situación positiva de partida por el fuerte 

respaldo electoral, pero también muchos socios a los que de alguna forma habrá de 

contentar en respuesta al apoyo prestado en la campaña y unos problemas enquistados 

y muy difíciles de resolver, como son la corrupción y la disminución de la violencia 

generada por el crimen organizado, un problema estructural de México que requiere una 

estrategia organizada. Además, «López Obrador se ha comprometido a desmilitarizar 

paulatinamente la seguridad, para lo que hará falta un plan de acción destinado a reforzar 

las instituciones civiles y de seguridad y llenar los vacíos dejados por el Ejército, si 

15 TELLO, Javier. «La política del éxodo de López Obrador». Revista NEXOS, 1 agosto 2018, disponible 
en https://www.nexos.com.mx/?p=38735. 
16 Ibid. 
17 LOPEZ OBRADOR, Á. Oye Trump. México: Ed. Planeta 2018. 
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finalmente se retira a esta institución de su actual función de lucha contra el crimen»18, 

tal como los propios militares han solicitado. 

Por la urgencia y la sensibilidad que rodea la cuestión de la seguridad, será en este 

terreno y en el de la lucha contra la corrupción, más que incluso en el económico-

financiero, donde se mida el alcance de las políticas que ponga en marcha el próximo 

gobierno cuando finalice el largo interregno, y donde verdaderamente se juegue la 

popularidad, la estabilidad y, en definitiva, el futuro del país, siendo deseable que a 

diferencia de otros capítulos de la historia de México, las expectativas que genera López 

Obrador no se vean defraudadas en este nuevo que se inicia. 

 
María Luisa Pastor Gómez 

Consejera Técnica 
Analista del IEEE 

 
 
 
 
 

  

18 SALOMON, et al., art. Cit. 
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El proceso de transposición de la Directiva sobre seguridad de 
redes y sistemas de información en el derecho español 

 

Resumen 

El proceso de transposición de la Directiva 2016/1148 sobre seguridad de redes y 

sistemas de información en el derecho español constituye una prioridad legislativa por la 

importancia de la materia, la complejidad del régimen jurídico previsto en la norma 

europea y por la cercanía de la fecha límite prevista a esos efectos. El Anteproyecto de 

Ley de Seguridad de Redes y Sistemas responde a una estructura normativa 

comprensible y coherente. El análisis de su régimen jurídico, normativo, orgánico y de 

supervisión y sanción permite determinar el grado de adecuación de esta propuesta 

normativa respecto de la Directiva y, desde esa perspectiva, muestra avances y 

carencias.  

 

Palabras clave 

Seguridad de redes y sistemas, Directiva, anteproyecto de Ley. 
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The transposition process of the Directive on Network and 
Information Systems Security into Spanish law  

 

Abstract 

The process of integrating Directive 2016/1148 on Network Security and Information 

Systems into Spanish law is a legislative priority. There are three reasons: the importance 

of the subject, the complexity of the legal regime envisaged in the Directive and the 

proximity of the expected deadline for its transposition. The Draft Law on Security of 

Networks and Systems establishes a comprehensible and coherent normative structure. 

The analysis of its legal, regulatory, organic and supervisory and sanctioning regime 

allows to determine the degree of adequacy of this normative with respect to the Directive. 

There are some advances and deficiencies. 

  

Keywords 

Security of Networks and Systems, Directive, Draft Law. 
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Introducción 
Desde su adopción, el 6 de julio de 2016, la Directiva (UE) 2016/1148 relativa a las 

medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de redes y 

sistemas de información de la Unión (en adelante, Directiva NIS)1 ha sido definida como 

la piedra angular de la seguridad o la norma fundamental de ciberseguridad2. La 

aplicación de esta norma ha generado un amplio debate y una intensa actividad 

normativa tanto a nivel comunitario3, como en el ámbito nacional4. 

En el marco europeo, la Comisión ha seguido dos líneas de actuación. Por una parte, ha 

adoptado algunas de las medidas normativas de desarrollo previstas en la Directiva NIS, 

en particular, la decisión de ejecución por la que se crea el Grupo de Cooperación 

previsto en su artículo 115 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/151 por el que se 

establecen normas de aplicación específicas para los proveedores de servicios digitales 

según lo dispuesto en su art. 16.86. Por otra parte, ha desarrollado mediante actos no 

vinculantes los contenidos de la Directiva NIS con vistas a facilitar su transposición y 

aplicación por parte de los Estados miembros, en concreto, la Comunicación de la 

Comisión «Aprovechar al máximo la SRI - hacia la aplicación efectiva de la Directiva (UE) 

2016/1148» que se acompaña de un anexo7. 

En el plano nacional, el proceso de transposición por parte de los Estados miembros, 

que habría de estar culminado a más tardar el 9 de mayo de 2018, no ha resultado ser 

una tarea fácil. En España se encuentra en tramitación el Anteproyecto de Ley sobre la 

Seguridad de las Redes y Sistemas de Información (en adelante, anteproyecto NIS)8. No 

es necesario subrayar la relevancia de esta norma, por sí misma y por sus efectos 

1 DOUE. L 194, de 19 de julio de 2016, p. 1. 
2 Comunicación de la Comisión «Aprovechar al máximo la SRI - hacia la aplicación efectiva de la Directiva 
(UE) 2016/1148 relativa a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de 
las redes y sistemas de información en la Unión». COM 0476, final, 13-9-2017; Comunicación de la 
Comisión «Reforzar el sistema de ciberresiliencia de Europa y promover una industria de la ciberseguridad 
competitiva e innovador». COM 410 final, 5-7-2016. 
3 ROBLES CARRILLO, M. «Seguridad de redes y sistemas de información en la Unión Europea: ¿un 
enfoque integral?». Revista de Derecho Comunitario Europeo, n.º 60, mayo-agosto 2018. 
4 MORET MILLÁS, V. «Aspectos relativos a la incorporación de la Directiva NIS al ordenamiento jurídico 
español». Documento de Opinión 21/2017, IEEE, 3 de marzo de 2017; WEGENER, H. «La ciberseguridad 
en la Unión Europea». Documento de Opinión 77bis/2014, IEEE, 14 de julio de 2014. 
5 DOUE. L 28, de 2 de febrero de 2017, p. 73. 
6 DOUE. L 26, de 31 de enero de 2018, p. 48. 
7 COM 476, final, 13-9-2017. 
8 http://www.minetad.gob.es/telecomunicaciones/es-ES/Participacion/Documents/anteproyecto-ley-
seguridad-redes-sistemas-informacion/Anteproyecto-Ley-NIS-29nov-2017.pdf. 



199

b
ie

3

respecto del resto de los ámbitos jurídicos que han requerido una regulación en términos 

de seguridad, incluido el marco estratégico general diseñado por la Estrategia de 

Ciberseguridad Nacional de 2013. En efecto, el artículo 8 del Anteproyecto NIS afirma 

que dicha estrategia seguirá desarrollando las prioridades, los objetivos estratégicos y 

las medidas adecuadas para alcanzar y mantener un elevado nivel de seguridad de redes 

y sistemas de información. Los arts. 1.2 y 7 de la Directiva NIS disponen que cada Estado 

adoptará una estrategia nacional de seguridad de las redes y sistemas de información 

especificando dichos objetivos estratégicos, junto con las medidas políticas y normativas 

necesarias para garantizar aquel nivel de seguridad. En la reunión del Consejo Nacional 

de Ciberseguridad de 19 de marzo de 2018 se hace un punto de situación sobre el 

Anteproyecto NIS, planteándose la conveniencia de elaborar una nueva estrategia de 

ciberseguridad nacional que debería entrar en vigor tras la publicación de aquella ley9. 

La importancia de esta norma es indudable. No ha de extrañar, por ello, la problemática 

que plantea su desarrollo normativo interno.  

La transposición de la Directiva NIS al derecho interno es técnicamente compleja, ad 

internum, por sus propios contenidos normativos y, ad externum, porque requiere un 

delicado ejercicio de coordinación legislativa desde una doble y complementaria 

perspectiva. Por una parte, transversalmente, ha de conciliarse con el régimen jurídico 

previsto respecto de materias como la protección de infraestructuras críticas (PIC), la 

protección de datos personales (PDP) o la normativa especial de seguridad en el sector 

público, en especial, el Esquema Nacional de Seguridad. Por otra parte, sectorialmente, 

ha de regularse teniendo en cuenta la normativa específica existente en materia de 

comunicaciones electrónicas y servicios de confianza, que ya están sujetos a sus propios 

requisitos de seguridad y notificación de conformidad con el artículo 1.3 de la Directiva 

NIS.  

Como primera providencia, en el proceso de transposición se han barajado varias 

opciones de política legislativa: la modificación de la legislación interna sobre protección 

de infraestructuras críticas, la reforma de las normativas sectoriales reguladoras de los 

distintos sectores objeto de la Directiva NIS o la adopción de una ley de nueva planta, 

como ha acontecido finalmente. 

9 Puede verse en http://www.dsn.gob.es/ca/actualidad/sala-prensa/reuni%C3%B3n-del-consejo-nacional-
ciberseguridad-1. 
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El Anteproyecto NIS cuenta con 42 artículos, tres disposiciones adicionales, una 

transitoria y tres finales, organizadas en cinco títulos: I. Disposiciones generales; II. 

Servicios esenciales y servicios digitales; III. Marco estratégico e institucional; IV. 

Obligaciones de seguridad; V. Notificación de incidentes; VI. Supervisión; y VII. Régimen 

sancionador. 

La estructura general del Anteproyecto resulta extremadamente clara y coherente, al 

igual que gran parte de sus disposiciones de desarrollo. Hay, no obstante, algunas otras 

que, por carencias de fondo o de técnica normativa de la propia Directiva NIS o por su 

desarrollo concreto en el anteproyecto, no van a estar exentas de problemas. El objeto 

de este trabajo es analizar este anteproyecto desde la perspectiva de la Directiva NIS 

con objeto de explicar su mayor o menor adaptación a la norma europea. Para ello se 

aborda, en primer lugar, el modelo diseñado para los operadores de servicios esenciales 

(OSE) y los proveedores de servicios digitales (PSD).  

 

Régimen jurídico de OSE y PSD 
La Directiva NIS marca jurídicamente la diferencia entre OSE y PSD no solo 

estableciendo un régimen normativo distinto para cada categoría sino, además, 

separando estructuralmente, incluso cuando son similares o idénticas, las disposiciones 

respecto de cada uno de ellos en normas y capítulos diferentes. El anteproyecto NIS 

sigue una fórmula más sencilla y coherente al optar por un tratamiento conjunto de OSE 

y PSD y agrupar materialmente los distintos aspectos normativos —seguridad, 

notificación, control o sanción— realizando, en caso de ser necesarias, las 

correspondientes diferencias en cuanto a su régimen jurídico. Este planteamiento es, 

desde esa perspectiva global, más adecuada en términos de transparencia y 

comprensión del modelo de seguridad de redes y sistemas de información aunque, como 

se verá, no ocurre igual en la regulación de algunos de sus aspectos concretos. 

El artículo 2 del Anteproyecto NIS establece que se aplicará a los OSE establecidos en 

España y a los PSD que tengan su sede social en España o la hayan designado para 

tener en ella su representante en la UE. 

El concepto de PSD se define en sentido amplio, en el art. 4.6 de la Directiva NIS, como 

«toda persona jurídica que preste un servicio digital», entendiendo por tal un servicio en 

el sentido del art. 1.1.b) de la Directiva (UE) 2015/1535, esto es, «todo servicio de la 

sociedad de la información, es decir, todo servicio prestado normalmente a cambio de 
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una remuneración, a distancia, por vía electrónica y a petición individual de un 

destinatario de servicios»10. El anexo III de la Directiva NIS recoge los tipos de servicios 

digitales incluidos dentro de esta normativa. El anteproyecto NIS asume la misma 

definición remitiendo a la legislación interna y delimitando su ámbito de aplicación, 

respecto de las mismas categorías de servicios incluidos en la Directiva, en el artículo 

2.1.b) que precisa que se trata de mercados en línea, motor de búsqueda en línea y 

servicios de computación en nube. 

Mientras que el régimen de los PSD no se aparta de lo previsto en la Directiva NIS11, en 

el caso de los OSE, la fórmula utilizada es más amplia pero, también, innecesariamente 

más complicada. Esa regulación puede ser valorada positivamente en la medida en que 

asume un concepto amplio de OSE que extiende el ámbito de aplicación de la normativa 

NIS y, también, negativamente por cuanto utiliza unos criterios de identificación del OSE 

algo más complejos que los previstos en la Directiva NIS. 

 

La ampliación del concepto de OSE 
El concepto de OSE es importante porque determina el ámbito de aplicación material y 

funcional de las disposiciones de la Directiva y, con ello, del modelo de seguridad de 

redes y sistemas de información. En este punto son dos las aportaciones principales del 

Anteproyecto NIS: 1) la previsión del artículo 2.1 respecto del artículo 4.1 de la Directiva; 

y 2) la disposición contenida en el art. 2.3 respecto del artículo 1.3 de la Directiva. 

1. La Directiva NIS define el OSE en su artículo 4.1 como la entidad pública o privada 

incluida en el anexo II que cumple los requisitos establecidos en el artículo 5.2, donde se 

establecen los criterios y el procedimiento para su identificación por parte de los Estados 

miembros. El artículo 2.1 del Anteproyecto NIS dispone que esta normativa se aplicará 

a los servicios esenciales dependientes de las redes y sistemas de información 

comprendidos en los sectores estratégicos definidos en el anexo de la ley PIC. Ello 

supone la ampliación del concepto de OSE más allá de lo previsto en el anexo II de la 

Directiva porque el anexo de la Ley PIC incluye, además de los contemplados en el 

anexo II de la Directiva, los siguientes ámbitos: administración, espacio, industrias 

10 DOUE. L 241, de 17 de septiembre de 2015, p. 1.  
11 Puede verse ENISA. Technical Guidelines for the implementation of minimum security measures for 
Digital Service Providers. Heraklion: ENISA Publications 2016. 
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química y nuclear, alimentación, sectores financiero y tributario y tecnologías de la 

información y las comunicaciones en su conjunto.  

La extensión del ámbito material y funcional de aplicación de la normativa constituye una 

aportación muy positiva. Había sido, incluso, recomendada en la propia Directiva NIS y 

en la comunicación de la Comisión12. En la medida en que este anexo legislativo engloba 

un mayor número de sectores que el anexo II de la Directiva NIS, se amplía el concepto 

y el número de OSE desde la perspectiva del derecho interno, poniendo de manifiesto 

que se trata de una categoría funcional y relativa, no necesariamente idéntica o uniforme 

en todo el territorio de la UE, porque se hace depender de la calificación otorgada por 

los Estados.  

El reconocimiento de ese margen de apreciación a los Estados es importante porque 

permite materializar los enfoques singulares que puedan tener o requerir individualmente 

en esta materia. Pero no hay que obviar que contribuye a incrementar la heterogeneidad 

del modelo general y sus eventuales disfunciones, en particular, cuando un operador 

presta servicios en más de un Estado miembro. Es cierto que el artículo 5.4 de la 

Directiva contempla esa eventualidad, aunque se limita a establecer una obligación de 

consulta previa a la decisión sobre la identificación. El Grupo de Cooperación tiene 

asignada la misión de apoyar a los Estados miembros para que adopten un 

planteamiento coherente en el proceso de identificación de los OSE (artículo 5.6 de la 

Directiva), pero esa función se concreta, en su artículo 11, en intercambiar buenas 

prácticas con la asistencia de ENISA.  

Sobre este particular, el anteproyecto NIS se limita a reconocer que «se tendrán en 

cuenta, en la mayor medida posible, las recomendaciones» del Grupo de Cooperación y 

que, cuando un operador preste servicios en más de un Estado, se informará al punto 

de contacto único de dicho Estado sobre la intención de identificarlo como OSE. No es 

una formulación precisa atendiendo a los términos de la Directiva, pero la primacía de 

esta norma —que hace inaplicable la norma nacional opuesta— y la jurisprudencia 

Marleasing del TJUE —que obliga a una interpretación de la normativa nacional 

conforme al derecho comunitario— excluyen que ello pueda ser un problema, más allá 

del hecho de haber perdido la oportunidad de desarrollar adecuadamente aquella 

previsión de la Directiva. 

12 COM 476 final, 2017, pp. 23-24.  
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En definitiva, siendo positiva la ampliación del concepto de OSE a nuevos ámbitos de 

actuación más allá de los recogidos en el anexo II de la Directiva, habría sido conveniente 

articular en la propia Directiva y en su desarrollo interno un mecanismo de cooperación 

más efectivo para evitar posibles incoherencias derivadas de la diferente calificación de 

los OSE por parte de los Estados.  

2. El artículo 1.3 de la Directiva NIS excluye la aplicación de los requisitos de seguridad 

y notificación respecto de los operadores sometidos al marco regulador de las 

comunicaciones electrónicas y los proveedores de servicios de confianza. Siguiendo ese 

enunciado, el art. 2.3 del anteproyecto establece que no se aplicará a los operadores de 

redes y servicios de comunicaciones electrónicas y a los prestadores de servicios de 

confianza «que no sean designados como operadores críticos en virtud de la Ley 

8/2011». 

El concepto de «operador crítico» es definido en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que 

se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas (en adelante 

Ley PIC) como «las entidades u organismos responsables de las inversiones o del 

funcionamiento diario de una instalación, red, sistema, o equipo físico o de tecnología de 

la información designada como infraestructura crítica con arreglo a la presente Ley». 

Este concepto sirve para someter al régimen de OSE a operadores que, en principio, por 

estar cubiertos por la normativa de comunicaciones electrónicas o servicios de confianza 

no estarían sujetos a dicha normativa, pero el hecho de ser calificados como operadores 

críticos permite esa operación.  

Como consecuencia de ello, el concepto de OSE se amplía también al ámbito de las 

comunicaciones electrónicas y los servicios de confianza respecto de los sujetos 

considerados como operador crítico siguiendo la Ley PIC. Aunque esta opción podría 

suscitar alguna posibilidad de conflicto con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Directiva, 

merece ser calificada positivamente en la medida en que extiende y uniformiza los 

requisitos de seguridad y notificación de redes y sistemas de información.  

En definitiva, la extensión del concepto de OSE —ampliando los ámbitos de actuación 

hasta hacerlos coincidir con los de la Ley PIC y abarcando a los operadores críticos de 

los sectores de comunicaciones electrónicas y servicios de confianza— se encuentra 

entre las principales aportaciones del Anteproyecto, aunque pueda plantear algunos 

problemas de orden operativo. No merece la misma opinión la reformulación de los 

criterios de identificación de los OSE realizada en el anteproyecto. 
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Los criterios de calificación del OSE  
La Directiva NIS define el OSE como la entidad pública o privada que cumple los 

requisitos del artículo 5.2, además de estar recogida en su anexo II, y precisa en su 

artículo 6 el concepto de «efecto perturbador significativo», que es uno de aquellos 

requisitos, distinguiendo entre factores intersectoriales en su apartado 1 y factores 

específicos en su apartado 2. El Anteproyecto NIS remite, para la definición del OSE, a 

su artículo 6.2. 

Los criterios recogidos en el artículo 6.2 del Anteproyecto no concuerdan exactamente 

con los previstos en el artículo 5.2 de la Directiva NIS. La norma interna se aparta de los 

criterios, especialmente claros y por ello mismo útiles, de calificación del OSE de la 

Directiva, asocia la definición de OSE fundamentalmente con el efecto perturbador 

significativo que puede tener una incidencia en la prestación del servicio y, finalmente, 

parece centrarse más en la importancia del servicio que en los efectos perturbadores del 

incidente sobre dicho servicio. 

Siguiendo el artículo 6.2 del Anteproyecto, se identificará a un operador como OSE «si 

un incidente pudiera tener efectos perturbadores significativos en la prestación del 

servicio, para lo que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes criterios». Esos 

criterios atienden a la importancia del servicio prestado o se definen en relación con los 

clientes de la entidad en cuestión. El desarrollo de cada uno de esos contenidos guarda 

alguna coincidencia, que no identidad, con los factores intersectoriales de determinación 

de la importancia de un efecto perturbador recogidos en el artículo 6.1 de la Directiva. Al 

final, además de utilizar una clasificación innecesaria, porque todos los criterios 

organizados por separado en el artículo 6.2 del Anteproyecto se encuentran relacionados 

conjuntamente en el artículo 6.1 de la Directiva, no se explica tampoco la necesidad de 

alterar el orden y la redacción cuando el mayor grado de coincidencia entre la Directiva 

y la norma interna, cuando no es necesario un mayor o mejor desarrollo normativo, es 

una garantía de transparencia y coherencia normativas. 

En mi opinión, la regulación de los criterios del artículo 5.2 y de los factores del artículo 

6.1 de la Directiva NIS es suficientemente clara y precisa para hacer innecesaria una 

formulación normativa interna como la prevista en el artículo 6.2 del Anteproyecto. Es 

cierto que puede darse por supuesto que son un desarrollo de lo dispuesto en el artículo 

5.2 de la Directiva NIS, pero también es verdad: 1. El contenido de la Directiva es 

extremadamente claro y coherente por lo que no precisaba realmente una reformulación 
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como la realizada en el Anteproyecto; 2. El Anteproyecto no aporta nada nuevo respecto 

de la Directiva, salvo la innecesaria clasificación de los criterios en dos categorías y 

alguna diferencia en su organización y redacción que dificulta su comprensión; y 3. A 

diferencia del reglamento, las directivas obligan a los Estados y es la norma de 

transposición interna la que se dirige al ciudadano, por lo que el mayor grado de 

coincidencia entre ambas demuestra en mayor medida no solo el cumplimiento de la 

obligación de transposición por parte del Estado sino, también, su transparencia y 

racionalidad normativas. Por todo ello, habría sido aconsejable limitarse a reproducir en 

el anteproyecto el art. 5.2 de la Directiva encajando, en su caso, los factores 

intersectoriales enunciados en su artículo 6.1.  

 
Régimen normativo y orgánico 
Los principios informadores del Anteproyecto NIS pueden clasificarse en dos categorías: 

los derivados de la Directiva NIS y los incorporados en su desarrollo interno. Entre los 

primeros destaca la adopción de una perspectiva integral y de un enfoque normativo 

global. Entre los segundos adquieren especial relevancia la equiparación del ámbito de 

aplicación de las leyes NIS y PIC, el tratamiento conjunto de los requisitos de seguridad 

y de notificación de OSE y PSD y la clarificación de las atribuciones de los distintos 

órganos de gestión realizada con ocasión de la transposición de la Directiva NIS.  

 
Aproximación de la normativa NIS y PIC 
La operación de acercamiento entre las normativas NIS y PIC se concreta en tres 

aspectos principales. En primer lugar, como ya se ha indicado anteriormente, el 

anteproyecto NIS amplía el ámbito de definición del OSE más allá de lo previsto en la 

Directiva porque añade a los sectores previstos en la misma —energía, transporte, 

banca, infraestructuras de mercados financieros, sanitario, suministro y distribución de 

agua potable, e infraestructura digital— los contemplados adicionalmente en la Ley PIC 

que son administración, espacio, industrias química y nuclear, alimentación, sectores 

financiero y tributario y tecnologías de la información y las comunicaciones en su 

conjunto. Con ello hace coincidir el ámbito de aplicación de ambas normativas y resuelve, 

desde esa perspectiva, el tema de su compatibilidad con la Directiva 2008/114/CE sobre 

protección de infraestructuras críticas a la que hace referencia expresamente el artículo 

1.4 de la Directiva NIS.  
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En segundo lugar, el anteproyecto NIS asume el concepto de «servicio esencial» del  

art. 2 de la Ley PIC entendiendo por tal el «servicio necesario para el mantenimiento de 

las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de 

los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las Instituciones del Estado y las 

Administraciones públicas, que dependa para su provisión de las redes y sistemas de 

información».  

En tercer lugar, el Anteproyecto NIS atribuye a los órganos de la Ley PIC la 

determinación de los servicios esenciales y de los OSE sujetos a la normativa NIS y 

equipara, asimismo, el modelo orgánico en la identificación de autoridades competentes 

y de los CSIRT de referencia. 

 

Obligaciones de seguridad 
El Anteproyecto dedica el título IV a los requisitos de seguridad de OSE y PSD 

asumiendo un tratamiento de conjunto más accesible y coherente que el realizado en la 

Directiva donde se situaban en capítulos distintos, extensos y con una redacción no 

siempre afortunada. No se obvia, a pesar de ello, la especificidad de cada uno de 

aquellos sujetos como ocurre, en particular, al referirse a las medidas de seguridad de 

los PSD en el artículo 15.4.  

El art. 15 del anteproyecto reproduce las obligaciones de seguridad de OSE y PSD, en 

los términos fijados en los artículos 14.1 y 16.1 de la Directiva, dispone el desarrollo 

reglamentario de las medidas necesarias a esos efectos y refuerza la coordinación entre 

las autoridades competentes y los diversos órganos sectoriales con objeto, 

razonablemente, de evitar duplicidades y facilitar su cumplimiento por parte de los 

prestadores de servicios. El régimen jurídico propio de los sectores de actividad con 

normativas específicas sectoriales, al que se hace referencia en el art. 1 de la Directiva, 

se incluye en el art. 17 del Anteproyecto, recordando que esa situación no ha de afectar 

al modelo de coordinación y de cooperación entre autoridades y órganos competentes. 

Para terminar, a diferencia de la Directiva NIS que dedica un capítulo específico, el VI, a 

la normalización y la notificación voluntaria, el anteproyecto NIS incluye dentro del 

capítulo dedicado a los requisitos de seguridad la promoción del uso de las normas 

técnicas como función asignada a las autoridades competentes. El artículo 16 remite al 

Reglamento (UE) 1025/2012 sobre normalización europea y, en ausencia de disposición 
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específica sobre algún extremo, encomienda la promoción de la aplicación de la 

normativa internacional pertinente en la materia. 

 

Notificación de incidentes 
El título V del Anteproyecto se ocupa de la notificación de incidentes destacando en su 

regulación dos aspectos: la homogeneización del régimen de OSE y PSD y el extenso y 

pormenorizado desarrollo legislativo de dicha obligación que, salvo en algunos aspectos 

concretos, redunda en su coherencia normativa superando, a esos efectos, las 

previsiones de la Directiva13. En algunas de sus disposiciones está prevista, además, la 

elaboración de disposiciones reglamentarias, instrucciones y guías. 

El régimen unitario para OSE y PSD incluye una obligación de notificar que no se limita 

a los incidentes que puedan tener incidencia sobre los servicios esenciales o digitales, 

sino que también contempla los sucesos o incidencias que pueden afectar a las redes y 

sistemas de información, aunque aún no hayan tenido un efecto adverso real sobre los 

mismos (artículo 18). Contempla, asimismo, los siguientes aspectos: la protección del 

notificante (artículo 19), los factores y criterios de determinación de la importancia de los 

efectos del incidente (artículo 20), la flexibilidad (artículo 22), las incidencias en servicios 

digitales (artículo 23), la tramitación (artículo 24), las modalidades de información 

(artículos 25 a 27), la obligación de resolver los incidentes, informar y colaborar (artículo  

28), la protección de datos (artículos 29 y 30) y las notificaciones voluntarias (artículo 

31). Dentro de ese conjunto de disposiciones, el apartado 1 del artículo 28 no tiene un 

fácil encaje porque establece la obligación a cargo de los OSE y los PSD de resolver los 

incidentes de seguridad que les afecten y de solicitar ayuda cuando no puedan hacerlo 

por sí mismos, incluyendo esa previsión dentro del título V del Anteproyecto dedicado a 

la notificación. Atendiendo a la naturaleza y el contenido de esa obligación, su regulación 

habría encontrado mejor acomodo en el título IV relativo a las obligaciones de seguridad. 

El modelo común establecido en este punto para OSE y PSD se manifiesta 

particularmente valioso en el artículo 20 del Anteproyecto que consigue homogeneizar 

los factores y criterios para determinar la importancia de los efectos de un incidente 

mejorando la deficiente reglamentación de ese extremo en la Directiva NIS. Plantea, no 

obstante, dos órdenes de problemas: por una parte, conceptualmente, los interrogantes 

13 Puede verse ENISA. Incident Notification for DSPs in the context of the NIS Directive. Heraklion: ENISA 
Publications 2017. 
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acerca de su compatibilidad con el artículo 16.10 de la Directiva, que no autoriza a los 

Estados a ampliar los requisitos de seguridad o notificación a los PSD; por otra parte, en 

los planos operativo y funcional, la dificultad de conciliar en su desarrollo y ejecución una 

normativa europea diferenciadora con una normativa nacional como la prevista tendente 

a aproximar el régimen de OSE y PSD. 

El artículo 20 del anteproyecto NIS establece un modelo homogéneo para todas las 

entidades obligadas a la notificación de incidentes consistente en sumar, a los tres 

parámetros establecidos en la Directiva para valorar la importancia de los efectos de los 

incidentes de los OSE —el número de usuarios, la duración del incidente y la extensión 

geográfica (artículo 14.4 de la Directiva NIS)—, los parámetros adicionales establecidos 

para los PSD —el grado de perturbación del funcionamiento del servicio y el alcance del 

impacto sobre las actividades económicas y sociales (artículo 16.4 de la Directiva NIS)— 

y, adicionalmente, la importancia de los sistemas afectados o de la información afectada 

por el incidente para la prestación del servicio esencial y el daño reputacional. 

Esta normativa supone una mejora muy significativa respecto de la Directiva NIS14, en 

términos sistemáticos y operativos, por cuanto contribuye a la transparencia, coherencia 

y funcionalidad del sistema y, además, amplia razonablemente el ámbito de aplicación 

de la obligación de notificación. A pesar de ello, no es una opción regulatoria exenta de 

problemas como consecuencia del diferente modelo de desarrollo normativo previsto en 

la Directiva NIS para OSE y para PSD respecto de esta obligación. El artículo 14.7 de la 

Directiva encomienda a las autoridades competentes actuando dentro del Grupo de 

Cooperación la facultad de adoptar directrices en materia de notificación para los OSE. 

El artículo 16.9 atribuye esa misión a la Comisión respecto de los PSD. La posibilidad de 

que esas normativas de desarrollo sean idénticas o, simplemente, homogéneas no está 

garantizada material, funcional o temporalmente. De hecho, el 30 de enero de 2018, la 

Comisión adopta el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/151 donde se especifican los 

elementos de seguridad y los parámetros de importancia y de impacto significativo de un 

incidente en el caso de los PSD15. 

14 La Directiva NIS utiliza categorías y expresiones diferentes en unos casos e intercambiables en otros 
para designar los supuestos en los que se precisa la notificación o respecto de los cuales hay un impacto 
significativo en términos de seguridad, en particular, en sus arts. 14.4 y 16.4.  
15 DOUE. L 26, de 31 de enero de 2018, p. 48. Puede verse ROBLES CARRILLO, M. y GARCÍA 
TEODORO, P. «Medidas de aplicación de la Directiva NIS: alcance y limitaciones». Actas de las IV 
Jornadas Nacionales de Investigación en Ciberseguridad. Donostia-San Sebastián, 2018.  
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En consecuencia, la voluntad del legislador español de convertir el régimen diferenciado 

a esos efectos de notificación de la Directiva NIS en un estatuto homogéneo se enfrenta 

al problema que plantea la previsión de un desarrollo normativo en materia de ejecución 

también diferenciado y su atribución a instituciones y órganos diferentes.  

Hay tres disposiciones del Anteproyecto NIS que de algún modo expresan o materializan 

esa cierta incoherencia dispositiva de la Directiva. Por una parte, el artículo 18.4 del 

anteproyecto hace expresamente referencia, como criterio para desarrollar 

reglamentariamente esa disposición, a las directrices adoptadas por el Grupo de 

Cooperación, pero no menciona los actos reglamentarios procedentes de la Comisión. 

Por otra parte, el apartado 4 del artículo  21 establece que esta disposición relativa a las 

modalidades de notificación se aplicará a las notificaciones de incidentes que padezcan 

los PSD «en defecto de lo que establezcan los actos de ejecución previstos en los 

apartados 8 y 9 del artículo 16» de la Directiva NIS. Con esta previsión se introduce una 

quiebra apreciable y realmente innecesaria al modelo único, pero como consecuencia de 

lo previsto en la Directiva. Finalmente no en orden de importancia, el artículo 4 del 

anteproyecto dispone la obligación de tener en cuenta los actos de ejecución de la 

Directiva, así como todas las recomendaciones y directrices emanadas del Grupo de 

Cooperación y la información sobre buenas prácticas de dicho grupo y de la Red CSIRT. 

En definitiva, la cuestión estriba en que un modelo único y homogéneo de notificación de 

incidentes resulta necesario, importante y valioso. Si no ha sido posible su adopción a 

nivel europeo en el marco de la propia Directiva NIS, podía haber sido factible su diseño 

en el marco nacional con ocasión de su transposición. Pero la posibilidad de hacerlo 

efectivo y operativo, sin disfunciones, disminuye como consecuencia de la dualidad 

establecida en la Directiva al diferenciar no solo entre OSE y PSD sino, incluso, el modelo 

de desarrollo normativo respecto de cada uno de ellos en materia de notificación. Si la 

primera diferenciación podría estar justificada, no lo está la segunda. La distinción entre 

OSE y PSD no necesariamente debía llevarse al extremo de atribuir a instituciones y 

órganos diferentes el desarrollo normativo de las disposiciones de ejecución, porque ello 

perjudica y limita la opción de homogeneización de su estatuto a nivel interno que 

autoriza y alienta el principio de armonización mínima recogido en el artículo 3 de la 

propia Directiva, dentro de los límites establecidos por el artículo 16.10. Un modelo único, 

simplificado, abundaría sin lugar a dudas en una mayor transparencia y coherencia del 

sistema en su conjunto. 
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Por último, la notificación voluntaria que el artículo 20 de la Directiva NIS limita a 

determinados incidentes y servicios es concebida con alcance general en el artículo 31 

del Anteproyecto, porque se extiende a todos los OSE, los PSD y las entidades que no 

reciban esa calificación respecto de los incidentes para los que no existe aquella 

obligación. El régimen jurídico, por lo demás, será el mismo de las notificaciones 

obligatorias, salvo por el hecho de que estas últimas gozan de prioridad a efectos de su 

gestión en aplicación de lo que dispone, asimismo, el artículo 20.2 de la Directiva NIS. 

 

Modelo orgánico 
La clarificación de las funciones desarrolladas por los distintos órganos y entidades 

competentes en materia de ciberseguridad en España constituye uno de los objetivos del 

Anteproyecto NIS, aunque el resultado no es convincente en todos sus extremos.  

La Directiva NIS dispone la creación, en el plano europeo, del Grupo de Cooperación y 

de la Red CSIRT y, en el marco nacional, la designación de las autoridades competentes 

y de los CSIRT, así como de un punto de contacto único cuando hay más de una 

autoridad competente. 

El artículo 9 del Anteproyecto determina las autoridades competentes, siguiendo un 

modelo posiblemente complejo en exceso porque opera en función de tres opciones que, 

a su vez, se hacen depender de distintas categorías de sujetos. El resultado es el 

siguiente: 1) La Secretaría de Estado de Seguridad, del Ministerio de Interior, a través 

del Centro Nacional de Protección de Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC), será la 

autoridad competente en el caso de OSE que sean operadores críticos conforme a la 

Ley PIC; 2) La autoridad sectorial correspondiente por razón de la materia tendrá la 

competencia para los OSE que no sean operadores críticos; 3) La Secretaría de Estado 

para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital, del Ministerio de Energía, Turismo 

y Agenda Digital se ocupará de los PSD; 4) El Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones públicas, a través del Centro Criptológico Nacional, tendrá la 

competencia para PSD y OSE que sean operadores críticos y se encuentren 

comprendidos en el marco de aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico de la administración del Estado. La coordinación entre ellos se atribuye al 

Consejo de Seguridad Nacional. El modelo diseñado responde a una visión sectorial o 

segmentada en sectores de actividad que parece obviar el hecho de que un mismo 

operador o proveedor puede prestar servicios esenciales, críticos, digitales o de 
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naturaleza pública y privada de manera que, respecto de cada uno de ellos, podría estar 

sujeto a una autoridad competente diferente. Es, además, complejo en su organización. 

Incluso, si técnica y funcionalmente resultase idóneo y comprensible para OSE y PSD, 

no lo es menos que resulta poco transparente y accesible para el resto de agentes y 

usuarios.  

Los equipos de respuesta a incidentes de seguridad (CSIRT) regulados en el artículo 9 

de la Directiva deben cumplir los requisitos y funciones consignados en su anexo I que 

se reproducen íntegramente en el artículo 12 del Anteproyecto NIS16. Los CSIRT son 

identificados en el artículo 11 del anteproyecto donde se distingue entre aquellos que 

operan en relación con los OSE y los que lo hacen respecto de los PSD. En el primer 

supuesto se incluyen el CCN-CERT, al que corresponde la comunidad de referencia 

constituida por las entidades sujetas a la Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector 

público, el INCIBE-CERT que opera respecto de las entidades que no están sometidas 

a esa legislación, y el ESPDEF-CERT que cooperará con los anteriores en aquellas 

situaciones en las que requieran su apoyo respecto de servicios esenciales y en los que 

tengan incidencia en la defensa nacional. En el caso de los PSD, se ocupa INCIBE-CERT 

respecto de los no comprendidos en la comunidad de referencia del CCN-CERT, así 

como para los ciudadanos, entidades de derecho privado y otras entidades no cubiertas 

por el apartado 1. Hay, también, una obligación de coordinación entre ellos y respecto 

de otros nacionales o internacionales que será asumida por el CCN-CERT en los 

supuestos de especial gravedad que se determinen reglamentariamente17. El Ministerio 

de Interior, a través de la Oficina de Coordinación Cibernética del CNPIC será el centro 

de coordinación cuando se pueda afectar de alguna manera a operadores críticos.  

El punto de contacto único tiene asignadas funciones de información, enlace y consulta 

en los artículos 8 y 10 de la Directiva. Solo respecto de la primera se encuentra una 

mención expresa en el artículo 13 del Anteproyecto que asigna esa condición al Consejo 

de Seguridad Nacional. A la consulta se hace referencia general en el artículo 14 relativo 

a la cooperación con otras autoridades con competencias en materia de seguridad o 

específicas sectoriales. 

16 La única diferencia entre el anexo I de la Directiva y el art. 12 del Anteproyecto es la inclusión en un 
mismo apartado, el 3, del contenido normativo de los apartados b) y c) del punto 2 del anexo. 
17 La reactivación del Grupo CSIRT.es muestra la importancia de esta coordinación (https://www.ccn-
cert.cni.es/seguridad-al-dia/comunicados-ccn-cert/5779-las-principales-entidades-expertas-en-
ciberseguridad-se-unen-para-proteger-el-ciberespacio-espanol-2.html). 
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Régimen de control y de sanción 
El Anteproyecto NIS implica un desarrollo amplio y pormenorizado del contenido de la 

Directiva en materia de sanciones, mientras que resulta excesivamente reducido en 

cuanto al régimen de supervisión.  

 

Supervisión 
El título VI del Anteproyecto NIS establece el régimen de supervisión del cumplimiento 

de la normativa en materia de seguridad de redes y sistemas de información 

distinguiendo, en sus artículos 32 y 33, la situación de OSE y PSD siguiendo la filosofía 

diferenciadora de la Directiva NIS. No hay, en este punto, un desarrollo normativo interno 

al nivel requerido por las previsiones de esta norma europea. 

El artículo 15 de la Directiva NIS contiene una regulación muy precisa sobre la aplicación 

y observancia de las obligaciones por parte de los OSE en la que se definen 

detalladamente las atribuciones y funciones asignadas a las autoridades competentes. 

Con una parquedad probablemente innecesaria y que no parece justificada, en dos 

apartados, el artículo 32 del anteproyecto se limita a atribuir a las autoridades 

competentes tres facultades de control sobre los OSE: 1) requerir información para 

evaluar la seguridad de sus redes y sistemas de información y la aplicación efectiva de 

esas políticas; 2) exigirles que se sometan a auditorías externas; y 3) ordenarles la 

subsanación de los incumplimientos. Comparando esta norma con el artículo 15 de la 

Directiva se aprecian las siguientes diferencias. 

En primer lugar, el apartado 1 del artículo 15 de la Directiva se refiere a la facultad de las 

autoridades competentes para evaluar el cumplimiento de las obligaciones por parte de 

los OSE y los efectos que tengan sobre la seguridad de redes y sistemas de información. 

Esta doble, necesaria y complementaria dimensión de su actividad de supervisión está 

ausente en el artículo 32 del Anteproyecto. En segundo lugar, el apartado 2 del artículo 

15 de la Directiva permite a las autoridades exigir la información y las pruebas de la 

aplicación de las políticas que pueden ser efectivamente auditorías pero no 

necesariamente solo auditorías y, respecto de las cuales, las autoridades competentes 

habrán de indicar la finalidad de la petición y especificar la información exigida. Tampoco 

se encuentra mención a esos extremos en el artículo 32 del anteproyecto. En tercer lugar, 

no hay mención alguna en el artículo 32 del Anteproyecto a la previsión realizada en el 
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apartado 4 del artículo 15, al disponer que la autoridad competente cooperará 

estrechamente con las autoridades responsables en materia de protección de datos 

respecto de este tipo de incidencias. En cualquier caso, más allá de estos aspectos, la 

redacción y organización del artículo 15 de la Directiva es comprensible, sencilla y 

coherente de manera que su mera reproducción, adaptada al derecho interno, habría 

conducido a un resultado mejor en términos de transparencia y seguridad jurídica que el 

contenido en el artículo 32 del Anteproyecto.  

El modelo de control previsto para los PSD en el artículo 33 del anteproyecto NIS no 

difiere sensiblemente del establecido en el artículo 17 de la Directiva aunque, también 

en este caso, resulta más clara y precisa la formulación de la norma europea. Extraña 

que, en su segundo apartado, el artículo 33 haga referencia a incidencias que afecten 

de modo significativo a servicios digitales ofrecidos por proveedores establecidos en 

España en otros Estados miembros, cuando se trata de un tema transfronterizo que 

encontraría mejor acomodo en el artículo 34 que se dedica precisamente a esa cuestión 

estableciendo las correspondientes obligaciones de colaboración y cooperación. 

 

Modelo sancionador 
El art. 21 de la Directiva NIS prevé que los Estados miembros establecerán el régimen 

de sanciones en caso de incumplimiento de las disposiciones internas de desarrollo de 

la Directiva NIS y adoptarán las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las 

sanciones habrán de ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. El título VII, artículos 

35 a 42, del anteproyecto se ocupa de este aspecto estableciendo el mismo régimen 

para OSE y PSD, mientras que el artículo 40 se dedica a las Administraciones públicas. 

El artículo 36 distingue y relaciona tres categorías de infracciones —leves, graves y muy 

graves— respecto de las cuales el artículo 37 establece una sanción de multa, diferente 

en cada caso, en su apartado 1, y una de publicidad, a través del BOE y del sitio de 

Internet de la autoridad competente, en el apartado 2. La competencia sancionadora 

regulada en el artículo 41 viene determinada por la calificación de las infracciones.  

La cuantía de la sanción se hace depender de tres factores: 1) La calificación de la 

infracción como leve, grave o muy grave, de conformidad con el artículo 36, aplicando 

los baremos del artículo 37; 2) Los criterios recogidos en el artículo 38; y 3) el principio 

de moderación de sanciones del artículo 39 que reviste dos modalidades. Por una parte, 

en los supuestos recogidos en el artículo 39.1, el órgano sancionador determinará la 
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cuantía aplicando la escala relativa a la clase de infracciones que preceda 

inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la considerada en cuestión. Por 

otra parte, en caso de que concurran los presupuestos definidos en el artículo 39.2, 

atendiendo a la naturaleza de los hechos y a la concurrencia de los criterios del apartado 

1, el órgano sancionador podrá acordar la no apertura del procedimiento o el 

apercibimiento del responsable. Finalmente, se establecen las reglas en caso de 

concurrencia de infracciones en el art. 42 del anteproyecto. 

 

Conclusiones 
El Anteproyecto NIS cuenta con una estructura general comprensible y coherente 

porque, a diferencia de la Directiva, opta por un tratamiento conjunto del régimen de OSE 

y PSD, sin obviar sus diferencias, y ordena materialmente los diferentes aspectos de su 

régimen jurídico: marco estratégico general, obligaciones de seguridad, notificación, 

supervisión y sanción. 

Desde el punto de vista de los destinatarios, el anteproyecto NIS ha de ser valorado 

positivamente porque aporta un concepto más amplio de OSE, que extiende el ámbito 

de aplicación de la normativa NIS. No merece la misma calificación la reformulación de 

sus criterios de identificación, innecesariamente complicados en su definición y 

ordenación, que podría haberse redactado siguiendo el modelo de la Directiva, más claro 

y comprensible, del mismo modo que se ha hecho, acertadamente, respecto de los PSD. 

La idea de realizar un tratamiento conjunto de ambas categorías plantea, sin embargo, 

en determinadas situaciones, el problema de conciliar las normativas de desarrollo 

comunitarias con la norma homogeneizadora nacional.  

En el plano normativo destacan, asimismo, positivamente la aproximación de la 

normativa NIS y PIC realizada, mediante la remisión a la Ley 8/2011, y la regulación 

conjunta de los requisitos de seguridad, notificación de incidentes, supervisión y régimen 

sancionador para OSE y PSD marcando, en cada caso, sus especificidades. No 

obstante, hay un importante desequilibrio entre las disposiciones dedicadas a los 

requisitos de seguridad y las correspondientes a la notificación de incidentes. El 

desarrollo extenso y pormenorizado de estas últimas contrasta con la parquedad de 

aquellas, a pesar de ser el núcleo esencial de esta normativa. La referencia a su 

desarrollo reglamentario no cubre ese déficit precisamente porque, por el carácter básico 
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de la materia, los requisitos de seguridad habrían merecido su regulación a nivel 

legislativo como mínimo al nivel dispensado a las obligaciones de notificación.  

Una situación similar se reproduce en materia de supervisión y sanción. Las 

disposiciones del título VI del Anteproyecto constituyen una versión reducida y poco 

ordenada de las contenidas en la Directiva en materia de aplicación y observancia cuya 

mera reproducción en el derecho interno habría dado lugar a un resultado normativo más 

sólido en su definición, además de más claro y comprensible. El régimen sancionador 

es, en cambio, objeto de un desarrollo normativo extenso y detallado en el que se 

identifican con claridad las infracciones, las sanciones y los procedimientos y 

mecanismos para su aplicación, incluidos, expedientes de moderación y flexibilidad. 

La importancia de la normativa sobre seguridad de redes y sistemas de información 

justifica un debate amplio, jurídico, técnico y político, con vistas a garantizar una 

transposición conforme con los contenidos de la Directiva NIS pero, también, clara, 

coherente y comprensible para el conjunto de los agentes y usuarios afectados por sus 

disposiciones. El propósito de este trabajo ha sido contribuir a ese debate.   
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Las redes sociales como factor de desestabilización 

Resumen 

La aparición de Internet y de las redes sociales puede considerarse como una de las 

mayores revoluciones para el ser humano, facilitando las comunicaciones y mejorando 

notablemente el nivel de vida de los individuos.  

Sin embargo, estas herramientas han puesto y seguirán poniendo a prueba la estabilidad 

mundial al ser instrumentos de desinformación fácilmente manipulables.    

 

Palabras clave 

Redes sociales, manipulación, desinformación, censura. 

 

Social networks as a destabilizing factor 
 

Abstract 

The advent of the Internet and social networks can be considered one of the greatest 

revolutions for human beings, facilitating communications and significantly improving the 

standard of living of individuals. 

However, these tools will continue to test global stability as they are considered to be 

instruments of disinformation easily manipulated. 
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Social networks, manipulation, disinformation, censorship.  
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El uso de metáforas es importante, y en la lucha para salvaguardar nuestras libertades 

civiles, algunas de ellas resultan imprescindibles. La semana después de que Edward 

Snowden revelase el programa de vigilancia masiva por parte del Gobierno de EE. UU., 

las ventas del famoso libro 1984, de George Orwell, aumentaron un 6.000 %. Hoy más 

que nunca, muchos expertos definen nuestra sociedad como orwelliana aunque el autor 

nunca llegó a imaginar que Internet pudiera ser un arma de doble filo.  

El advenimiento de Internet y su expansión han demostrado ser una de las revoluciones 

más importantes de la historia contemporánea. Desde mucho antes de que fuese 

percibido como el gigante que es hoy, Internet era el punto focal de la interacción social. 

Ha revolucionado el mundo informático y de las comunicaciones como no lo había hecho 

nada antes; el telégrafo, el teléfono, la radio y los ordenadores han sentado las bases 

para una integración sin precedentes de este nuevo invento. La red es a la vez un 

mecanismo de difusión de la información a nivel mundial y un medio de comunicación e 

interacción entre individuos y sus ordenadores sin distinciones de tipo geográfico.  

Hoy en día Internet es una extensa infraestructura de información; su historia es compleja 

e involucra muchos aspectos, como los tecnológicos, los comunitarios o los 

organizativos, además de que su influencia no solo afecta al sector técnico de las 

comunicaciones informatizadas sino también a toda la sociedad que depende a diario de 

la red para cualquier tipo de actividad. Aunque, de alguna manera la red haya facilitado 

muchos procesos, la llegada de las redes sociales ha demostrado claramente, a lo largo 

de los años, los peligros a que está expuesta a diario la sociedad.  

 

Evolución de las redes sociales 
La primera descripción documentada acerca de las interacciones sociales que podrían 

ser propiciadas a través de la interconexión está contenida en una serie de memorandos 

escritos por J. C. R. Licklider del MIT en agosto de 1962, en los que presentó su concepto 

de Intergalactic Network. La red galáctica es una red interconectada globalmente a través 

de la cual cada individuo puede acceder rápidamente desde cualquier lugar a datos y 

programas1. Entonces parecía un sueño de ciencia ficción, pero la implementación 

práctica de este concepto empezó a desarrollarse a finales de los años ochenta hasta 

hacerse realidad en los noventa con el advenimiento de la WWW (World Wide Web).  

1 LICKLIDER, J. C. R. «Memorandum For: Members and Affiliates of the Intergalactic Computer Network». 
Washington 25, D. C. April 23, 1963.  
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Hace 48 años, el 21 de noviembre de 1969, se establecía el primer contacto entre la 

Universidad de California y la Universidad de Stanford mediante el sistema de 

información conocido como ARPANET acrónimo de Advanced Research Projects 

Agency Network se desarrolló como un proyecto del Departamento de Defensa de los 

EE. UU. que buscaban un medio de comunicación seguro entre los organismos 

estatales. Ya en 1985 Internet era una tecnología establecida que, aunque poco 

conocida, dio paso a la idea de ciberespacio.  

La red es la base de lo que hoy consideramos imprescindible a la hora de relacionarnos 

con el mundo exterior. Si hablamos con las nuevas generaciones, Internet no es nada 

más que Facebook, Instagram, Twitter, Youtube, Tumblr, LinkedIn, etcétera, conocidas 

como redes sociales. Hoy en día, las redes sociales representan una parte esencial de 

nuestras vidas, se trata de unas herramientas que se utilizan tanto con finalidades 

interactivas como educativas, informativas o de entretenimiento. Las personas no solo 

quieren, sino que necesitan usar estas nuevas herramientas, es una forma de eliminar 

esas barreras que antes dificultaban cualquier tipo de comunicación con personas o 

mundos lejanos.  

A lo largo de la historia, los seres humanos desarrollaron diversas maneras de 

comunicarse: a través del correo, de las palomas mensajeras, del telégrafo, señales 

luminosas y el teléfono. Recibir noticias resultaba frustrante, ya que había que esperar 

semanas, meses o incluso años antes de que llegara una respuesta. Las redes sociales 

aparecieron un día de 1971, cuando se envió el primer correo entre dos ordenadores 

posicionados el uno al lado del otro. Siete años después se creó el BBS o Bulletin Board 

System, donde los usuarios se podían conectar al sistema y realizar funciones como 

descargar datos, leer noticias, intercambiar mensajes con otros usuarios etcétera. Se 

trataba del primer sistema que dejó interaccionar usuarios a través de Internet. Ese 

mismo año se distribuyó el primer navegador web usando Usenet, creado por Jim Ellis y 

Tom Truscott, donde los usuarios publicaban noticias, artículos y otros temas de interés. 

Este concepto es el que inspiró las herramientas que conocemos y usamos a diario: 

Yahoo, Google, Facebook y muchas más. Apareció de esa forma la primera versión de 

mensajería instantánea, llamada IRC, que se usaba principalmente para 

comunicaciones, así como para compartir enlaces o archivos.  

Los años noventa y el principio del siglo XXI han visto un desarrollo sin precedentes de 

Internet y de la tecnología en términos generales. La red ha llegado a ser parte integrante 
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de la vida de las personas, hasta hacerse tan indispensable que el fenómeno de las 

redes sociales ha llegado a ser objeto de estudio de varias disciplinas demostrando el 

impacto que estas tienen no solo en las relaciones interpersonales sino más bien en la 

percepción de lo que puede ser real o no. 

 

Nuevo entorno: el ciberespacio  
Más allá del mundo que conocemos y en el que vivimos, se ha ido desarrollando uno 

ficticio, conocido como el ciberespacio. Con este término nos referimos a un entorno no 

físico creado por medios informáticos para operar entre ellos en una red. El origen del 

término lo encontramos en el libro de ciencia ficción Neuromante, de William Ford Gibson 

publicado en 1984. En su obra, el autor describe una red de computadoras ficticias que 

contenía una gran cantidad de información que podía explotarse con el fin de adquirir 

poder y riqueza. En esta novela, los dos mundos se entrelazan hasta que los usuarios 

humanos perciben experiencias que en realidad no existen y son creadas por los 

ordenadores2.  

Conforme se ha ido desarrollando el concepto de Internet, también ha cambiado su estilo. 

En cuestión de 20 años, la red ha evolucionado tres veces, pasando el usuario de ser 

pasivo a actor. La web primitiva del siglo XX, conocida como Web 1.0, se caracterizaba 

principalmente por ser unidireccional, realizándose sobre contenidos estáticos. Las 

primeras páginas que se subieron a Internet publicaban contenidos de texto que no se 

podían modificar a menos que no lo hiciese el webmaster, o administrador del sitio web. 

Tenía una función puramente divulgativa, utilizada principalmente para subir documentos 

e información cultural, por lo que el webmaster tenía control absoluto sobre lo que 

publicar o no. El advenimiento de la Web 2.0, a mediados de la primera década de este 

siglo, revolucionó el concepto de red, cambiando las formas de comunicación y 

adaptándolas a la colaboración y participación entre los usuarios. El objetivo principal de 

esta nueva web es el intercambio del conocimiento, se trata de una web colaborativa en 

la que los usuarios pueden generar cualquier tipo de contenido y divulgarlo a través de 

blogs, foros y, por último, las redes sociales. No obstante, aunque actualmente nos 

encontramos en la época de la Web 3.0, la segunda etapa ha sido probablemente la más 

revolucionaria en términos no solo de conexión entre los usuarios sino también a la hora 

2 GIBSON, William. Neuromancer. 1984.  
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de divulgar información. Es en esta etapa cuando se caen todas las barreras, 

amenazando la estabilidad política, social y económica de toda la comunidad 

internacional3.  

Varios ejemplos a partir del verano de 2009 han demostrado el poder político, económico 

y social que la red ejerce sobre nuestra sociedad. La famosa revolución twitter: se habla 

de ella para las manifestaciones que afectaron a Irán, poco después con la censura de 

China a Google, la Primavera Árabe y acontecimientos más recientes que han afectado 

la escena internacional. ¿Es cierto ese convencimiento de que las redes sociales 

alimentan solo cambios positivos y se consideren las herramientas necesarias para que 

haya un cambio en nuestra sociedad? ¿Si así fuese, por qué en 2018 algunos de los 

países más influyentes en la esfera política y económica mundial han decidido ejercer 

cierto control sobre estos instrumentos? ¿Puede que, además de ser consideradas 

herramientas de difusión de democracia, sean también fuentes de desinformación?  

 

Factor de desestabilización 
Irán 
A lo largo de los años, se han desarrollado numerosas teorías y llevado a cabo varios 

debates sobre el papel que las redes sociales han jugado durante la Primavera Árabe. 

Si bien muchos expertos están convencidos de que Twitter y Facebook desempeñaron 

una función vital durante estos eventos, otros creen que occidente ha atribuido una 

importancia excesiva al rol de estas nuevas herramientas. Según estos, considerarlos 

factores decisivos que llevaron a la caída de regímenes que han estado establecidos 

durante décadas es un tanto excesivo. Está claro que no pasa desapercibido el uso de 

estas nuevas tecnologías, aun así, no se les puede atribuir a las tabletas y a los móviles 

todo el mérito.  

Veamos, por ejemplo, las protestas que afectaron a Irán en junio de 2009. En esta 

ocasión miles de jóvenes, que contaban con móviles de última generación, invadieron 

las calles de Teherán para protestar en contra de la que consideraban haber sido una 

elección ilegítima. La sociedad iraní se estaba enfrentando a la crisis política más difícil 

después de la de 1979 cuando cayó el régimen del sha Reza Pahlavi. En esta ocasión, 

los medios occidentales no decidieron contar lo que realmente estaba pasando en Irán 

3 «La evolución de la Web 1.0, 2.0 y 3.0». http://www.enfoquecomunicacion.com/blog/la-evolucion-de-la-
web-1-0-2-0-y-3-0. 
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sino más bien solo y exclusivamente focalizarse sobre cómo la red estaba manipulando 

la democracia en el país. Numerosos periodistas de importantes portadas 

internacionales creían en la omnipotencia de Twitter, en que esta herramienta habría 

acabado con la política de Khamenei, que el odio hacia Israel habría desaparecido y que 

el programa nuclear se habría convertido en una pesadilla del pasado. En un editorial 

publicado por Human Events se leía que «Twitter ha conseguido lo que ni Europa ni 

Naciones Unidas han sido capaces de hacer, definiéndolo como una amenaza al régimen 

iraní»4. Lo mismo se leyó en un editorial del Wall Street Journal que argumentó: «La 

revolución verde, alimentada por Twitter […] y basada en la tecnología de las redes 

sociales, ha hecho más que años de sanciones, amenazas y negociaciones basadas en 

la Convención de Ginebra […]»5. Se empezó así a llegar a conclusiones sobre el futuro 

del mundo donde muchos estaban convencidos de que Twitter era el enemigo número 

uno del autoritarismo. El periodista Tim Rutten de Los Angeles Times declaró que « […] 

los regímenes como el iraní se enfrentaran a graves dificultades para mantener el control 

absoluto ante la democracia tecnológica […]»6. En esta perspectiva, el consejero para la 

seguridad nacional durante la Administración Bush, Mark Pfeifle, lanzó una campaña 

para que Twitter pudiera recibir el Nobel por la Paz afirmando que «sin Twitter el pueblo 

iraní no se habría sentido tan fuerte y seguro para defender la libertad y la democracia»7. 

Conforme pasaron los meses, el movimiento verde perdió su energía, aun así, quedó 

bien claro que la revolución Twitter era un deseo principalmente occidental de un mundo 

en el que la tecnología de la información era la nueva herramienta para importar la 

democracia donde prevalece la opresión.  

Si para los expertos occidentales la red era necesaria para transmitir los valores de la 

democracia, para las autoridades iranís Internet no era nada más que una herramienta 

en manos de las potencias enemigas cuyo interés era la desestabilización del país. De 

repente, la red ya no era un instrumento de crecimiento económico sino una simple 

amenaza para Teherán. Por esta razón, en cuanto se acabaron las protestas, las 

autoridades crearon un equipo de expertos para contrarrestar el cibercrimen y detectar 

4 ROSS, Kaminsky. «Iran’s Twitter Revolution». Human Events. June 18, 2009. KEOHANE R.O. and NIE 
J. S. Jr. «Power and Independence in the Information Age». Foreign Affairs 77 n.º 5. 1998, pp. 81-94. 
5 CHRISTOPHER, Rhoads. «Activists Skirt Web Crackdown to Reach the Outside World». The Wall Street 
Journal. December 8, 2009.  
6 RUTTEN, Tim. «Tyranny’s New Nightmare: Twitter». Los Angeles Times. June 24, 2009.  
7 KHAN, Urmee. «Twitter should win Nobel Peace Prize, says former US security adviser». The Telegraph. 
July 7, 2009.  
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cualquier información que pudiese dañar el régimen. Las autoridades iraníes llegaron a 

plantearse que las protestas no eran nada más que una obra de desinformación y 

propaganda generada por Washington. Estas teorías fueron apoyadas también por el 

Gobierno chino, según el cual la tecnología de la información, que había traído hasta 

entonces enormes beneficios a la humanidad, en esta ocasión había sido utilizada como 

un instrumento para interferir en los asuntos internos de un Estado.  

La inestabilidad que podría generar la web depende principalmente de la libertad que se 

le facilita a la hora de establecerse en un nuevo entorno. En países donde Internet se 

considera como enemigo de las autoridades, su libertad de expresión será restringida, 

así como su contenido será estrictamente controlado para que no perjudique la 

estabilidad interna. En una realidad como la occidental, donde la libertad de expresión 

reina, la censura y el control son inaceptables. Pero ¿y si detrás de esta libertad de 

expresión digital de la que gozamos en Occidente se da una obra de manipulación por 

parte de ciertas esferas políticas, económicas y sociales? 

 

Primavera Árabe 
La oleada de protestas que afectó el mundo árabe unos años más tarde, en 2011, no 

tiene precedentes. Otra vez se ha debatido mucho, particularmente en la opinión pública 

occidental, sobre el papel jugado en la difusión de las revueltas, por parte de los 

manifestantes, en las redes sociales. A través de estos nuevos medios de comunicación, 

los ciudadanos de estos países donde la libertad de expresión estaba limitada han 

encontrado canales alternativos a través de los cuales poder contactar entre ellos y así 

debilitar el sistema de poder. La salida a las calles de decenas de miles de personas ha 

supuesto la caída de los regímenes en Túnez y Egipto, una guerra civil en Libia y la 

realización de numerosas reformas en países como Marruecos y Jordania. Lo que estaba 

pasando en Egipto y en Túnez creó un efecto dominó gracias a su difusión mediática, no 

solo por las televisiones sino principalmente por los nuevos canales informáticos.  

La Primavera Árabe ha sido renombrada por algunos políticos como Revolución de las 

Redes Sociales ya que estas herramientas ocuparon supuestamente una posición 

dominante en el proceso de movilización de las masas en esos países donde existía un 

control estricto de la información. Fotos, vídeos, mensajes que podrían haber sido 

censurados por los medios de comunicación tradicionales, controlados por los 

regímenes, se difundieron a nivel mundial. El uso de las redes sociales destruyó el mito 
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de la falta de oposición en los países afectados. Antes de la revolución en Túnez, ningún 

ciudadano de estos países habría usado las redes sociales en contra de su propio 

Gobierno, pero la caída de Ben Alí dio el ímpetu a los otros pueblos de la región a usar 

estos instrumentos como armas de oposición.  

Conforme se fue propagando la Primavera Árabe, los Gobiernos comenzaron a entender 

el potencial de las redes sociales. De hecho el presidente Mubarak en Egipto intentó 

limitar el acceso a Internet durante ocho días debido a la incapacidad de las autoridades 

de controlar el flujo de información. En este caso, estas herramientas resultaron muy 

eficaces en la organización de las concentraciones en la plaza Tahrir, Alejandría y otras 

ciudades. La decisión de las autoridades egipcias de apagar la red, cortando así 

cualquier tipo de comunicación del país con el mundo exterior, tuvo fuertes repercusiones 

a nivel económico y político además de ser una medida completamente ineficaz que 

acabó con el régimen. 

Esta medida, interpretada por muchos en la red como una violación de la libertad de 

expresión, provocó la reacción del colectivo hacktivista Anonymous, que en apoyo a 

estos pueblos actuó cerrando las páginas web gubernamentales además de utilizarlas 

para lanzar mensajes a los insurgentes. Si los medios convencionales fueron lentos en 

divulgar las oleadas de revueltas en el mundo árabe, Anonymous estuvo presente desde 

el primer momento. El grupo Tunisian Anons, por ejemplo, colaboró con sus homólogos 

internacionales en la #OpTunisia mucho antes de que los medios occidentales pudieran 

darse cuenta de que se estaba gestando una revolución. El colectivo facilitó un paquete 

de instrucciones, en árabe y en francés, ofreciendo consejos a los «ciberdisidentes» 

sobre cómo ocultar sus identidades en la red y así evitar ser detectados por el aparato 

de control del Estado. Así, a la revolución en las calles se sumaba la insurgencia en la 

red, espacio hostil hasta para los mejores expertos en seguridad.  

La importancia mediática asumida por Facebook y Twitter durante las revoluciones en el 

Norte de África ha marcado la transición de las redes sociales como herramientas de 

entretenimiento a instrumentos informativos. Esta consolidación ha puesto a prueba la 

represión ejercitada hasta entonces por las autoridades sobre la libertad de expresión de 

los pueblos. Si Facebook se ha revelado como la plataforma en la que los contenidos se 

han compartido principalmente entre usuarios unidos por una «amistad virtual», Twitter 

se ha usado más bien como base de datos para las actualizaciones rápidas y en tiempo 

real asequible en cualquier parte del globo. Las declaraciones de la gente en la red a 
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través de mensajes, fotos y vídeos fueron reutilizadas por los grandes medios de 

comunicación que completaron la difusión de los hechos dándole una resonancia 

mundial.  

Sin embargo, en esta ocasión, las redes sociales han jugado un papel importante a la 

hora de ampliar las voces de descontento permitiendo a la población luchar por sus 

derechos y libertades, reflejando los sentimientos de la gente en relación al curso de los 

acontecimientos. La transformación del sistema de comunicación está en marcha y 

consiste en la distribución en masa de los mensajes unidireccionales one-to-many al 

intercambio de mensaje interactivo many-to-many. Ha empezado así la interconexión 

entre dos mundos: el de los medios tradicionales y el de las redes sociales. Para hacer 

frente a esta transformación los primeros han intentado establecer una relación 

horizontal con los segundos, conectándose a la blogosfera en la que periodistas 

aficionados publican contenidos sin haber sido objeto de examen por ningún equipo de 

redacción.  

 

Nueva forma de periodismo 
Es con la llegada de las redes sociales que el mundo ha empezado a enfrentarse más a 

menudo al periodismo ciudadano, donde la colaboración activa de la población mediante 

la publicación de vídeos e imágenes han enriquecido la calidad de las noticias. Lo que 

antes era un medio de propaganda por parte del Gobierno es ahora un arma de doble 

filo; es un espacio en el que la población, con la ayuda del factor humano y tecnológico, 

ha conseguido acabar con regímenes de más de treinta años y que en otros casos, como 

en Baréin, ha causado dificultades a sus líderes. Aun así este nuevo periodismo, fruto 

de las redes sociales, ha sido duramente criticado principalmente por su calidad. El mero 

hecho de que no pase por ningún tipo de control tiene aspectos tanto positivos como 

negativos que en situaciones de inestabilidad política podrían influir en el resultado final.  

En el caso específico de la Primavera Árabe, la dependencia absoluta tanto de los 

periódicos como de las televisiones por satélite sobre lo que se publicó en Twitter o en 

Facebook podría haber distorsionado de alguna manera el contexto de los 

acontecimientos. El riesgo principal es la producción de una imagen que no refleja de 

forma precisa la realidad; si se analiza fríamente, no todo el mundo en Túnez tenía 

smartphone y por lo tanto acceso a la red para poder expresar su pensamiento, 

tratándose principalmente de jóvenes y residentes en las grandes ciudades. Por lo tanto, 
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lo que se presenció en ese momento no era la voluntad del pueblo tunecino al completo 

sino de una parte del mismo. Otro aspecto por destacar es también la solidez del 

activismo social que se desarrolla a través de las redes sociales y la relación que hay 

con el manifestante. Incluso si hoy en día es más fácil obtener el apoyo necesario para 

poder organizar manifestaciones, alcanzando cotas muy elevadas de participantes 

gracias a las invitaciones virtuales a las cuales cualquiera se puede sumar gratuitamente, 

no todos están dispuestos a luchar abiertamente por esa causa. Ser un verdadero 

activista implica tomar las calles, debatir y luchar para alcanzar esos valores necesarios 

para tener una sociedad mejor, y mientras en muchos casos se trata de verdaderos 

militantes en otros nos enfrentamos a simples sujetos que de esa causa no hacen su 

objeto de vida. Por ejemplo, durante las manifestaciones en Túnez se crearon en 

Facebook eventos para participar en las manifestaciones en contra del régimen; se 

alcanzaron millones de participantes virtuales pero muchos de ellos, en realidad, no eran 

militantes y en el momento de tomar las calles acudió mucha menos gente de la que se 

había esperado de los resultados en las redes sociales. A esto se sumó también el papel 

de los grupos hacktivistas como Anonymous, cuyo interés no era el cambio político que 

se estaba produciendo en los países afectados sino principalmente acabar con la 

censura en Internet y restablecer la libertad de expresión. La falta de una organización 

estructural de estos movimientos hizo posible que tras la caída de los regímenes no 

hubiese un plan claro de lo que habría pasado en el ámbito político, económico y social, 

dejando los países a sus propios destinos.  

La visión liberal y democrática que tiene la sociedad occidental con respecto a la red es 

un tanto limitada, ya que el poder que esta tiene sobre los individuos ha sido interpretado 

como amenaza por los regímenes autoritarios que han impuestos fuertes restricciones a 

estas herramientas. Esto significa que las redes sociales, vistas como necesarias para 

los cambios políticos y sociales en un país, han sido usadas en estas ocasiones por las 

fuerzas gubernamentales como instrumentos de contraespionaje para poder acabar con 

las rebeliones virtuales.  

 

Libres, pero no mucho 
Muchos expertos del sector y políticos confían en la influencia de Internet para 

reorganizar ciertos escenarios donde no hay democracia, sin tener que desplegar 

ejércitos. El mero hecho de que las redes sociales sean definidas como herramientas 



226

b
ie

3

excepcionales para derrocar regímenes dictatoriales y exportar la democracia no puede 

ser interpretado positivamente por esos países donde se ejerce un control estricto de la 

información.  

Si fuera verdad que agencias como la CIA o la NSA estuvieron detrás de la creación de 

Google no cabe la menor duda del porqué China decidió censurar este motor de 

búsqueda. Según la constitución china a sus ciudadanos se les reconoce la libertad de 

expresión así como la de prensa, aun así, según Occidente lo que se está ejerciendo es 

pura y simple censura. En 2010 el Gobierno emitió su primer White paper enfocándose 

en el concepto de «soberanía respecto a Internet» requiriendo a todos los usuarios de la 

red en China, incluidas las organizaciones extranjeras, respetar las leyes y los 

reglamentos del país8. Conforme occidente eleva el rol de los blogueros a embajadores 

de la democracia, considerando que estos pueden ser una amenaza para los regímenes 

autoritarios, más probable es que estos limiten el acceso a las redes sociales.  

Tras la primera experiencia en 2009, Irán no ha tardó mucho en restringir el acceso a las 

redes sociales durante las últimas protestas el pasado mes de enero de 2018 ya que 

demostraron ser una fuente de información clave para los manifestantes 

antigubernamentales. Si según la información que los medios occidentales tienen a 

disposición, las protestas son el resultado de años de mala gestión política y los agravios 

económicos y sociales que supuestamente tenían que haber mejorado tras el 

levantamiento de las sanciones, fuentes gubernamentales culpan directamente a 

EE. UU. y sus aliados de provocar manifestaciones contra el sistema. De aquí se puede 

ver cómo las redes sociales han sido utilizadas para dos fines totalmente diferentes entre 

ellos: por un lado, la intención de demonizar el régimen iraní y, por otro lado, la necesidad 

de fomentar el odio hacia una sociedad supuestamente sin valores, reforzando así al 

mismo régimen.  

Es fácil por lo tanto asumir que los medios sociales no son nada más que herramientas 

usadas principalmente por la política para manipular el pensamiento y las acciones de 

las masas, estén ellas en un mundo democrático o no. El mismo Edward Snowden 

cuando reveló el proyecto de la NSA de crear una red de vigilancia mundial dio vida a un 

debate sobre la moralidad de las redes sociales causando una creciente perplejidad 

sobre la libertad de la web. Si bien países como China o Irán limitan abiertamente la 

8 «The Internet in China». White Paper. June 8, 2010. http://www.china.org.cn/government/whitepaper/node_7093508.htm.  
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libertad de su población a la hora de recibir información a través de la red, manipulándola 

para sus propios beneficios, lo que está pasando en Occidente es exactamente lo mismo 

pero omitiendo el gran problema, y parece ser el único que importa de momento, de la 

censura. ¿Y que, si el verdadero problema no es solo la censura sino el proceso de 

desinformación que podría poner en peligro la estabilidad de la sociedad por falta de 

filtros a la hora de publicar información?  

 

¿Víctimas de la tecnología?  
A lo largo de los años, los medios de comunicación han sido duramente criticados por la 

sociedad por estar supuestamente relacionados con determinados grupos políticos, 

manipulando así la información. En los regímenes autoritarios del siglo pasado, tanto la 

prensa como el cine y la radio estaban completamente sujetos al poder gubernamental. 

En los regímenes del siglo XXI, los jefes de Estado intentan controlar cada día más las 

redes sociales. Lo hemos visto en Irán, Egipto, Libia, China y también en Turquía donde 

Erdogán propuso en su momento una limpieza de estas herramientas donde 

supuestamente reinaban las falsedades e insultos a las autoridades. Con el adviento de 

Internet, las técnicas de manipulación, persuasión y ocultación se han adaptado tanto a 

este nuevo entorno que han conseguido desestabilizar los procesos políticos de 

naciones como EE. UU. y Francia.  

La diseminación masiva de noticias falsas ha sido reconocida como uno de los mayores 

riesgos al que nos enfrentamos en este momento, amenazando la misma democracia. 

Tras las elecciones en EE. UU. y en Francia se han llevado a cabo numerosos estudios 

sobre la posibilidad de que Twitter albergue millones de usuarios ficticios que estarían 

activos solo en determinados momentos con el objetivo final de influenciar la opinión 

pública a la hora de tomar una decisión, siendo las personas muy vulnerables a la 

manipulación de los bots.  

Los bots, un tipo de programa informático autónomo que es capaz de llevar a cabo tareas 

concretas e imitar el comportamiento humano, están poniendo en serio peligro la 

integridad de las redes sociales, especialmente Twitter. Como si no hubiese sido 

suficientemente golpeado el rol de esta red social como fuente inexhaustible de noticias, 

algunos han demostrado cómo las redes sociales pueden ser pirateadas por los bots 

para difundir desinformación política durante las campañas electorales o cualquier otro 

proceso que implique un cambio en la sociedad. Tras las elecciones americanas en 2016, 
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se dedujo que la difusión de falsas noticias a través de internet fue crucial en la 

designación de Trump como presidente. Según Emilio Ferrara, profesor en la University 

of Southern California, tras haber analizado 17 millones de tweets publicados entre el 27 

de abril y el 7 mayo de 2017 (día de las elecciones en Francia) 100.000 usuarios 

publicaron contenidos sobre los Macron Leaks, y de estos unos 18.000 eran bots. 

Muchos de estos robots se crearon antes de las elecciones americanas en noviembre de 

2016, desactivándose poco después y supuestamente volviéndose a activar antes de las 

elecciones francesas. Estas experiencias podrían hacer suponer la existencia de un 

mercado negro donde se reutilizan bots para llevar a cabo el proceso de desinformación 

durante las campañas electorales9.  

Aun así, si son utilizados de forma coherente, los bots son útiles, por ejemplo, cuando al 

estar explícitamente vinculados a un partido emiten publicidad que pueda favorecer las 

actividades del mismo. Pero como muchas actividades en el espacio cibernético son 

difíciles de rastrear, por lo que tanto los partidos como las personas pueden ser 

beneficiarios o víctimas de estos programas. Ferrara admite que el uso de dispositivos 

automatizados como los bots en el contexto de las campañas de desinformación es 

preocupante ya que podría alcanzar una masa crítica suficiente para dominar la escena 

política alterando la opinión pública, redirigiendo la atención a la información manipulada.  

El reciente escándalo de Facebook ha demostrado una vez más como las redes sociales 

comprometen la seguridad y la libertad de los individuos. Según Christopher Wylie, ex 

director de investigación en Cambridge Analytica (CA), el brexit no habría ocurrido sin la 

apropiación indebida y la explotación de información de los usuarios Facebook por parte 

de CA10. El acceso fácil y rápido a la información digital en las redes sociales puede ser 

utilizado para predecir una vasta gama de atributos personales, como orientación sexual, 

etnia, opiniones políticas y religiosas, genero, relaciones familiares etcétera, que los 

usuarios creen ser privados y que realmente son fáciles de obtener llevando a cabo un 

estudio de los likes que un usuario proporciona en las redes sociales. Esto hace posible 

9 FERRARA, Emilio. «Disinformation and social bot operations in the run up to the 2017 French presidential 
election». July 1, 2017. https://arxiv.org/pdf/1707.00086.pdf. 
Se presentaron sugerencias similares en otros estudios (Stanbird, et al. 2014, Nield, et al. 2017), 
10 SMITH, Dave. «Christopher Wylie, the 28-year-old whistleblower of the Trump-linked data firm 
Cambridge Analytica, says his Facebook account has been disabled». Business Insider, March 18, 2018. 
http://www.businessinsider.com/christopher-wylie-cambridge-analytica-whistleblower-facebook-account-
disabled-2018-3. 
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la creación de una realidad a medida donde los individuos afectados entran en una 

espiral de noticias falsas que darán paso a teorías conspiratorias, necesarias para causar 

incertidumbre y así manipular sus decisiones. 

Aunque en Occidente no suframos el problema de la censura, somos víctimas de la 

desinformación manipulada por las esferas políticas y las grandes corporaciones 

vinculadas a ellas. 

 
Conclusiones 
La revolución de las redes sociales ha tenido un profundo impacto en las instituciones 

democráticas y el escenario político mundial. En la última década, tanto los ciudadanos 

como la esfera política han usado las redes sociales para desafiar el orden político y 

económico de nuestra sociedad. La capacidad de estas nuevas herramientas de 

convertir cada individuo en una fuente de información ha beneficiado la colectividad y los 

activistas humanitarios en Estados democráticos y autoritarios además de bajar los 

costes de la comunicación ayudando a superar el aislamiento y la fragmentación.  

Sin embargo, la correlación entre el surgimiento de las redes sociales y el proceso de 

democratización no es tan fuerte como cabría esperar. El ágil uso de estas herramientas 

no necesariamente implica el fortalecimiento de las instituciones democráticas, 

asimismo, no todos los actores están interesados en la democratización de sus 

sociedades. Lo que sí está claro es que las redes sociales han facilitado el proceso de 

desinformación que los usuarios han aceptado sin más, debilitando la confianza de la 

sociedad hacia sus líderes e instituciones.  

En resumen, las redes sociales han tenido un profundo impacto en las democracias así 

como en los países autoritarios. Pueden hacer las sociedades más pluralistas, 

tratándose de un pluralismo más imprevisible, más inestable e insostenible teniendo un 

impacto en la seguridad global al ser usado como arma en contra de los adversarios. 

Según Thomas Elkjer Nissen, del Royal Danish Defence College, estaríamos 

presenciando una «militarización» de las redes sociales11.  

Como cualquier innovación tecnológica, el uso de las redes sociales plantea tanto 

desafíos como oportunidades. Los grupos hacktivistas, así como los Estados autoritarios, 

han demostrado una notable capacidad de explotar estas herramientas para perseguir 

11 ELKJER NISSEN, Thomas. «#TheWeaponizationOfSocialMedia». Royal Danish Defence College 2015.  
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sus agendas. Esto implica que las nuevas generaciones necesitan recibir formación 

sobre el peligro de la manipulación mediática en las redes sociales para no ser víctimas 

del proceso de desinformación que se está llevando a cabo porque a pesar de que 

Occidente haya inventado las redes sociales, sus génesis nunca prometieron que sus 

redes adoptarían y respetarían los valores occidentales.  
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La externalización de las fronteras en el ámbito de la Unión 
Europea 

Resumen 

La concepción del término frontera ha sufrido una evolución sostenida en el tiempo, 

acelerada por la globalización, y la aparición de actores transnacionales. Los fenómenos 

migratorios masivos son un componente fundamental de estos cambios, afectando a 

disposiciones normativas regulatorias internas a los Estados, pero que muestran gran 

influencia fuera de sus fronteras. 

En este sentido, la Unión Europea se ha convertido en uno de los principales destinos 

para los migrantes. Con el fin de canalizar estos flujos migratorios de entrada, se llevan 

a cabo iniciativas que trasladan la política migratoria a terceros Estados, pudiendo 

enmarcarse dichas prácticas en el fenómeno conocido como externalización de las 

fronteras. 
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Abstract 

The concept of the term “border” has evolved over time, accelerated by globalization and 

the emergence of transnational actors. Massive migration flows constitute a fundamental 

element of these changes, affecting regarding national rules, but having a significant 

influence outside their borders.  

The European Union has become one of the main destinations for migrants. In order to 

control these incoming migratory flows, there are initiatives that transfer the migratory 

policies to third States, being part of the phenomena known as border externalization. 
  

Keywords 

Externalization, border, migratory flows, sovereignty, globalization.  
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Introducción 
El fenómeno migratorio es tan antiguo como los primeros pueblos nómadas que poblaron 

la faz de la Tierra. Pero el concepto de migración ha ido evolucionando, y este hecho ha 

sido más evidente desde que la concepción de la soberanía por parte de los Estados se 

ha ajustado a los criterios definidos en la Paz de Westfalia (1648). De este modo, «el 

territorio estatal se consideró como un espacio cerrado dotado de soberanía dentro de 

unas fronteras nacionales controladas y protegidas de la agresión exterior por el 

Estado»1.  

Los procesos relacionados con la globalización han traído aparejado un aumento 

exponencial del fenómeno migratorio. A la evidente desigualdad económica y de 

desarrollo social existente entre zonas relativamente cercanas en el plano geográfico, 

hay que añadir la facilidad para viajar y la intercomunicación. Este hecho genera grandes 

expectativas y opciones de progreso para aquellos que se encuentran en una situación 

desfavorable. Pero por otro lado, también crea un mundo de riesgos, donde las 

inestabilidades regionales y los conflictos étnicos se propagan rápidamente, provocando 

que una parte de la población se encuentre empobrecida, y busque nuevos horizontes 

en otros países2. 

En este sentido, los países desarrollados han llevado a cabo una serie de políticas, 

conocidas como «externalización de las fronteras». Esta concepción de los límites de la 

soberanía de un país, supone una nueva gestión estratégica del fenómeno migratorio, 

que no se centra solo en la línea fronteriza, sino que se ubica a lo largo de las rutas 

migratorias, involucrando a los países de origen y tránsito3. Además, va a suponer «la 

participación de diversos actores, públicos y privados, estatales y supranacionales»4. 

En términos más concretos, la Unión Europea (UE) resulta, en principio, una zona 

atractiva para los migrantes. Este hecho es debido, en su variante mediterránea, a la 

«acusada brecha [económica] entre los países de la orilla Norte y Sur […]»5 . Pero 

1 CAIRO, Heriberto. «Territorialidad y fronteras del Estado nación: las condiciones de la política en un 
mundo fragmentado». Política y sociedad, 36. 2001, pp. 29-38,. 
2 BURGESS, Peter. The routledge handbook of new security. Nueva York: The Routledge Handbook  2010. 
3 CASAS, Maribel; COBARRUBIAS, Sebastián; y PICKLES, John. «Changing borders, rethinking 
sovereignity: towards a right to migrate». Revista interdisciplinar da mobilidade humana, vol. 23, n.º 44, 
enero-junio 2015, pp. 47-60.
4 NARANJO, Gloria. «Desterritorialización de fronteras y externalización de políticas migratorias. Flujos 
migratorios irregulares y control de las fronteras exteriores en la frontera España-Marruecos». Estudios 
Políticos, 45. Universidad de Antioquia: Instituto de Estudios Políticos 2014, pp. 13-32.  
5 FUENTE COBO, Ignacio. «Las migraciones en el espacio euromediterráneo: causas y perspectivas de 
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además, en muchos casos, detrás de cada migrante hay una historia de huida de guerras 

civiles, limpiezas étnicas o hambrunas.  

Por ello, la gestión de fronteras y el control de movimientos migratorios se ha convertido 

en una tarea vital para la propia administración de la UE. A la creación de la Agencia 

FRONTEX6 (2005), y la nueva concepción de la UE a raíz del Tratado de Lisboa7, hay 

una gran variedad de iniciativas que se pueden enmarcar en la «externalización de las 

fronteras». Entre ellas, destacan la Estrategia de Seguridad Interior de la UE, el Enfoque 

Global de la Migración y la Movilidad (GAMM), la Política Europea de Vecindad (PEV), o 

la Agenda Europea de Migración.  

 

La externalización de las fronteras 
Las fronteras son elementos vivos, cuyo significado ha ido variando a lo largo de los 

siglos. Con el desarrollo de la civilización y el nacimiento de los Estados tal y como hoy 

los conocemos, fueron adquiriendo un carácter político, asociado a conceptos de 

posesión, de recursos limitados dentro de un territorio que era necesario proteger frente 

al extranjero. De hecho, es posible hallar en el Tratado de Westfalia (1648) el marco de 

un derecho internacional para dirimir conflictos entre Estados soberanos 

territorialmente8. 

Los Estados modernos han producido, de manera general, una serie de códigos, 

instituciones y prácticas que dan forma a las políticas migratorias, de modo que afectan 

a una amplia gama de entornos geográficos9. Los cambios que se han producido, y que 

tienen mucho que ver con el libre mercado, la internalización de las comunicaciones, o 

la aparición de actores transnacionales10, han supuesto la evolución del concepto 

futuro». Documento de Análisis 53/2017. Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2017. 
6 La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (FRONTEX), ayuda a los Estados miembros 
de la UE y los países asociados al espacio Schengen a gestionar sus fronteras exteriores y contribuye a 
armonizar los controles fronterizos entre los países de la UE. La Agencia facilita la cooperación entre las 
autoridades fronterizas de cada país de la UE, ofreciendo apoyo técnico y experiencia. 
Fuente: https://europa.eu/european-union/about-eu/agencies/frontex_es. 
7 La entrada en vigor del Tratado de la Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, supuso el fortalecimiento de la 
política comunitaria en materia de seguridad y defensa, como muestra que el alto representante para la 
política exterior pasa a ser vicepresidente de la Comisión Europea, además de estar al frente del Servicio 
Europeo de Acción Exterior. 
8 ZAPATA-BARRERO, Ricard. «Teoría política de la frontera y la movilidad humana». En Zapata-Barrero 
y Ferrer-Gallardo. Fronteras en movimiento. Migraciones hacia la Unión Europea en el contexto 
mediterráneo. Barcelona: Edicions Bellaterra, 2012, pp. 27-56. 
9 CASAS, Maribel, et al.  «New Keywords: Migration and Borders». Cultural Studies, Vol. 29, 2015. 
10 SOLANES, Ángeles. «Una reflexión iusfilosófica sobre las fronteras». Anuario de filosofía del derecho, 
n.º xxxii, 2016, pp. 145-184. 
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tradicional de frontera, entendida como el espacio absoluto de divisiones internacionales 

o político-administrativas, centradas en procesos de tipo jurídico-político y estratégico 

militar11. 

Este fenómeno es comúnmente conocido como «externalización de las fronteras», e 

incluye todas las prácticas llevadas a cabo por los Estados con el objetivo de trasladar 

la frontera, desplazándola de una simple frontera física, hacia cualquier lugar donde se 

puedan encontrar los migrantes12. Teniendo en cuenta que en el concierto internacional 

actual abundan las organizaciones supranacionales, los acuerdos comerciales 

regionales, las coaliciones, o las alianzas, nos encontramos con un fenómeno en el que 

las zonas de frontera van a implicar un proceso de dilución de los límites nacionales. De 

este modo, se produce la constante multiplicación de las redes transfronterizas, lo que 

lleva a la competición entre las distintas normas que existen a uno y otro lado de la 

frontera13.  

La realidad marca que las fronteras entre los países desarrollados han sido desdibujadas 

debido a la globalización, con un flujo continuo de personas, productos, capitales, e 

incluso modos de vida. Por otro lado, las líneas de división se han acentuado entre estos 

países, y otros menos desarrollados14.  

Cada vez con mayor frecuencia, la seguridad exterior va ligada a la protección frente a 

un tipo de inmigración determinado, cuya proveniencia coincide, de manera general, con 

países con graves problemas económicos y políticos, incluso Estados fallidos, o con una 

extremada pobreza. Así, «junto con los motivos económicos […], la violencia […] puede 

ser considerada como la segunda gran causa que sirve para explicar el fenómeno 

migratorio»15. 

Por este motivo, diferentes países desarrollados han modificado sus controles fronterizos 

en dos sentidos, principalmente: en primer lugar, mediante la «subcontratación» de las 

11 ARRIAGA, Juan Carlos. «El concepto frontera en la geografía humana». Perspectiva geográfica, vol. 
17, 2012, pp. 71-96. 
12 CASAS, Maribel, et al. «New Keywords: Migration and Borders». Cultural Studies, Vol. 29, 2015. 
13 BOTTINO, María del Rosario. «Sobre límites y fronteras». Revista digital Estudios Históricos del Centro 
de Documentación Histórica Río de la Plata y Brasil, n.º 1, 2009. 
14 DÍEZ, Alejandro. «Fronteras y conceptos fronterizos (desde la historia)». Archivo de la frontera. Centro 
Europeo para la Difusión de las Ciencias Sociales (CEDCS), 2016. 
15 FUENTE COBO, Ignacio. «Las migraciones en el espacio euromediterráneo: causas y perspectivas de 
futuro». Documento de Análisis 53/2017. Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2017. 
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responsabilidades fronterizas en terceros países; y en segundo lugar, mediante sus 

propias intervenciones en los países de origen y tránsito16. 

Si se analizan estas relaciones en clave de soberanía, se comprueba que la gestión de 

fronteras se ha convertido en una amalgama de instituciones que intervienen en el 

proceso, tales como Estados receptores, de origen y tránsito, organizaciones 

supranacionales, e incluso organizaciones no gubernamentales.  

 

La política migratoria y fronteriza de la UE 
Desde que el Tratado de Lisboa vio la luz, la UE ha tratado de regular de manera más 

profunda las relaciones con sus vecinos, estableciendo políticas de vecindad y medidas 

para frenar el éxodo masivo de personas hacia su territorio. Una muestra de ello fue la 

Estrategia de Seguridad Interior de la UE. Hacia un modelo europeo de seguridad, 

adoptada en el año 2010, y que respecto a la cuestión migratoria afirmaba que «además 

de la lucha contra la inmigración ilegal, la gestión integrada de las fronteras desempeña 

un papel importante en el mantenimiento de la seguridad». 

Uno de los pilares de la política migratoria de la UE es la búsqueda de aliados en los 

países de origen y tránsito de las personas que tratan de llegar a territorio comunitario. 

Frente a la postura oficial, con políticas destinadas a la ayuda al desarrollo y cooperación 

de aquellos Estados que colaboran en la política migratoria europea, existen críticos que 

ven en este proceso una refronterización, donde el límite fronterizo físico está siendo 

sustituido por toda una batería de procesos que se llevan a cabo en las rutas migratorias. 

De este modo, contemplan cómo la «externalización de las fronteras» está dotando a la 

UE de una estrategia para prolongar los controles migratorios más allá de sus fronteras17.  

La política de visados comunitaria, la adopción de medidas de lucha contra la trata de 

seres humanos, o las condiciones de igualdad de derechos de ciudadanos de terceros 

Estados que se establezcan legalmente en territorio comunitario, se regulan mediante el 

procedimiento legislativo ordinario de la UE. También existe un principio de solidaridad 

16 CASAS, Maribel; COBARRUBIAS, Sebastián; y PICKLES, John. «Changing borders, rethinking 
sovereignity: towards a right to migrate». Revista interdisciplinar da mobilidade humana, vol. 23, n.º 44, pp. 
47-60, enero-junio 2015. 
17 CASAS, Maribel; COBARRUBIAS, Sebastián; y PICKLES, John. «Changing borders, rethinking 
sovereignity: towards a right to migrate». Revista interdisciplinar da mobilidade humana, vol. 23, n.º 44, pp. 
47-60, enero-junio 2015. 
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para que los Estados miembros repartan equitativamente las cargas financieras que se 

deriven de la política migratoria. 

Hay una serie de iniciativas políticas que pueden ser destacadas en el ámbito migratorio. 

En primer lugar, en el año 2011 la Comisión estableció un marco general para su relación 

con terceros países en materia de migración, el GAMM18, cuyos objetivos están 

centrados en las relaciones con terceros países y la protección de los derechos 

fundamentales de los migrantes. Este enfoque se sustenta en cuatro pilares: inmigración 

legal y movilidad; inmigración irregular y trata de seres humanos; protección internacional 

y política de asilo, y maximización de la repercusión de la migración y la movilidad en el 

desarrollo19.  

Por otro lado, en el año 2014 la Comisión publicó el documento Una Europa abierta y 

segura: ha llegado la hora de hacerla realidad. En ella, trata de definir una serie de 

prioridades políticas en materia de inmigración, tales como una política de migración y 

movilidad eficaz, que tenga en cuenta las necesidades de Europa y las conjugue con la 

disminución de población activa en Europa, así como la regulación en materia de retorno 

y de inmigración irregular. También se centra este documento en el establecimiento de 

una gestión integrada de fronteras, la aplicación de un sistema común de asilo, y el 

afrontamiento del problema de la inmigración ilegal, que incluye las redes de delincuencia 

internacional, así como la prevención del terrorismo y la radicalización. 

Además, la normativa sobre migración irregular ha ido creciendo en base a la gravedad 

del problema de los flujos migratorios, principalmente de sus focos en el Mediterráneo, 

lo que se concretó con la adopción del Plan de acción contra el tráfico ilícito de migrantes 

(2015-2020), publicado en mayo de 2015. Mediante la aplicación de este plan de acción, 

la UE pretende dar una respuesta más firme al tráfico ilícito de migrantes, con una mejora 

de la respuesta policial y judicial, una mayor cooperación en materia de intercambio de 

información, así como una reducción del flujo del tráfico ilícito de migrantes y un mayor 

apoyo a los migrantes vulnerables. 

También en el año 2015, la Comisión publicó la Agenda Europea de Migración. Entre 

sus aspectos principales figuraban la reducción de los incentivos para la inmigración 

irregular, la gestión de las fronteras garantizando la seguridad y salvando vidas, la 

18 Global Approach for Migration and Mobility. 
19 RAFFAELI, Rosa. «La política de inmigración». Fichas técnicas sobre la Unión Europea. Documento del 
Parlamento Europeo, 2017. 
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elaboración de una política común de asilo más sólida, y el establecimiento de una nueva 

política de inmigración legal, optimizando las ventajas que la política migratoria ofrece a 

las personas y los países de origen20. Además, mediante la Decisión (PESC) 2015/778 

del Consejo de la UE21, se puso en marcha la Operación EUNAVFOR MED, con el 

objetivo de erradicar el fenómeno de la trata de seres humanos y la inmigración ilegal.  

 
Figura 1. Escenario de actuación Operación Sophia. 

Fuente: https://publications.parliament.uk/pa/ld201516/ldselect/ldeucom/144/14407.htm 
 

La última revisión de la Agenda Europea de Migración fue publicada en marzo del pasado 

año 2017, y establece una serie de medidas para superar la crisis migratoria, 

principalmente en el Mediterráneo Central. Entre ellas, destacan las nuevas decisiones 

acordadas para lograr una política de la UE eficaz y creíble en materia de retorno, tales 

como crear asociaciones con los países de origen y tránsito. Asimismo, la Comisión 

recomienda a sus Estados miembros una mejor coordinación, o la creación de programas 

de ayuda al retorno voluntario.  

También la Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la UE. Una visión 

común, una actuación conjunta: una Europa más fuerte, de 2016, le dedica un apartado 

a la política migratoria. Así, centra la atención en los países de origen y de tránsito, 

tratando de dar un apoyo integral, que incluya el desarrollo, la diplomacia, la movilidad, 

la migración legal, la gestión de las fronteras, la readmisión y el retorno. Según esta 

Estrategia, la UE debe erigirse como un proveedor mundial de seguridad, reconociendo 

20 Íbidem. 
21 Decisión (PESC) 2015/778 DEL CONSEJO de 18 de mayo de 2015 relativa a una operación militar de 
la Unión Europea en el Mediterráneo central meridional (EUNAVFOR MED). 
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que «el fenómeno migratorio exige una conjunción de políticas equilibrada y respetuosa 

de los derechos humanos que aborde la gestión de los flujos y sus causas estructurales».  

Para ello, se deben reforzar medidas externas, tales como aumentar la resiliencia en los 

países de origen y tránsito, creando sociedades integradoras, prósperas y seguras, pero 

también reforzando medidas internas, como la lucha contra la radicalización y los 

extremismos, fomentando la integración de los migrantes que alcanzan el territorio de la 

Unión por medios de las cauces legales establecidos para ello. Además, enfatiza la 

importancia de la erradicación de los flujos irregulares, y en la garantía de que existan 

unos canales migratorios legales y un derecho de asilo eficaz, seguro y legal.  

Íntimamente ligada a la política migratoria están las líneas de acción que la UE llevará a 

cabo para lograr un Mediterráneo, un Oriente Próximo y un continente africano pacíficos, 

y que deberían repercutir en el descenso del número de migrantes irregulares y la 

consecución de acuerdos para lograr dichos canales legales de migración más eficaces. 

En este punto, es necesario destacar otros importantes hitos que se han llevado a cabo 

durante los últimos años:  

 Consejo Europeo de Tampere: supuso un importante paso para el logro de políticas 

comunes en política migratoria, y también en la lucha contra la inmigración irregular, 

enfatizando en la colaboración con países de origen, un sistema europeo común de 

asilo, trato justo de los nacionales de terceros países, y la gestión de los flujos 

migratorios. 

 PEV (desde 2003): impulso de reformas democráticas, derechos humanos, o un 

desarrollo sostenible. Su fundamentación se encuentra recogida en el artículo 8 del 

Tratado de la UE22. 

 Acuerdos de Dublín, que establecen el flujo interno que han de seguir los solicitantes 

de asilo una vez se encuentran en territorio comunitario. Según este sistema, el país 

de entrada debe ser, en primer lugar, el responsable de la tramitación de la solicitud 

de asilo, lo que genera una mayor presión sobre los países de acceso, principalmente 

los que están más expuestos a las fronteras exteriores23. 

22 Art. 8 TUE: «1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de 
establecer un espacio de prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y 
caracterizado por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación.  
2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos países. Estos 
acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de realizar acciones 
en común. Su aplicación será objeto de una concertación periódica». 
23 GROS, Daniel. «Europe´s Double Refugee Crisis». CEPS commentary. Thinking ahead for Europe. 
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 Plan de Acción de la Valeta (desde 2015): foro para abordar, conjuntamente con 

países de origen y tránsito, las causas profundas de la migración ilegal y determinar 

cuáles son las medidas a llevar a cabo para proteger a los migrantes y solicitantes de 

asilo. Se incluyen aquí medidas de «enfoque integral», teniendo en cuenta tantas 

variables como sea posible, y tratando de identificar incluso a los potenciales 

migrantes desde el origen24. 

 Declaración de Malta de los miembros del Consejo Europeo sobre los aspectos 

exteriores de la migración: abordar la ruta del Mediterráneo Central25 (2017). 

En cualquier caso, los acuerdos a los que la UE llega con terceros países quedan, en 

gran medida, condicionados por la situación de estos últimos, pues se trata de Estados 

muy dependientes de las inversiones y los flujos de exportaciones con la UE26, por lo que 

su margen de maniobra a la hora de establecer dichos acuerdos es muy limitado. 

Es evidente que la generación de toda esta panoplia normativa obedece a un movimiento 

reactivo hacia las migraciones, que se han convertido en uno de los grandes fenómenos 

geopolíticos de nuestro tiempo, afectando a todo el espacio euromediterráneo27. De 

hecho, en cuanto a las migraciones debidas a las personas que huyen de los conflictos 

como refugiados, «el fenómeno de la globalización hace que […] no se restrinjan al 

ámbito regional»28, como es el caso de Europa y los migrantes llegados desde lugares 

tan lejanos como Afganistán, Siria, Somalia o el Sahel.  

Considerando la zona de frontera como «una superficie o espacio geográfico en el que 

se entrecruzan hechos que ocurren a uno y otro lado del límite divisorio […]»29, es posible 

afirmar que la UE trata de delimitar y acotar al máximo dicha zona en sus límites 

fronterizos exteriores. Así, trata de llevarla al interior de terceros Estados, con los que 

colabora en su desarrollo, a cambio de la implantación de una serie de medidas políticas, 

judiciales, de seguridad, y migratorias. Este tipo de procedimientos forman parte del 

Bruselas: Centre for European Policy Studies 2015. 
24 CARRERA, Sergio, y GUILD, Elspeth. Irregular migration, trafficking and smuggling of human beings. 
Policy dilemmas of the EU. Bruselas: Center for European Policy Studies 2016. 
25 Fuente: http://www.consilium.europa.eu/es/meetings/european-council/2017/02/03/. 
26 CASAS, Maribel; COBARRUBIAS, Sebastián; y PICKLES, John. «Changing borders, rethinking 
sovereignity: towards a right to migrate». Revista interdisciplinar da mobilidade humana, vol. 23, n.º 44, pp. 
47-60, enero-junio 2015. 
27 FUENTE COBO, Ignacio. «Las migraciones en el espacio euromediterráneo: causas y perspectivas de 
futuro». Documento de Análisis 53/2017. Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2017. 
28 Ibídem. 
29 DÍEZ, Alejandro. «Fronteras y conceptos fronterizos (desde la historia)». Archivo de la Frontera. Centro 
Europeo para la Difusión de las Ciencias Sociales (CEDCS), 2016. 



241

b
ie

3

proceso de securitización, que ha supuesto importantes cambios en las políticas de 

seguridad de los países, principalmente de los Estados más desarrollados, de modo que 

las leyes que regulan los flujos se crean «con un propósito de seguridad y militar»30.  

Las acciones que lleva a cabo la UE se enmarcan dentro de un intento de consolidarse 

como un actor regional hegemónico en el contexto Mediterráneo. Así, trata de enlazar 

factores económicos con otros sociales y culturales, de modo que la mejora de la 

cooperación lleva aparejada la influencia política en los países a los que se ayuda31. 

 

 
Figura 2. Principales rutas de acceso a la UE. 

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/05/150529_finde_migracion_graficos_vj_aw 
 

Entre las medidas que la UE ha llevado a cabo para controlar y seleccionar los flujos 

migratorios, se pueden citar algunos ejemplos prácticos, como son las estrictas medidas 

de todo aquel que entra en la UE, con el registro de huellas dactilares en la base de datos 

Eurodac, o el Sistema de Información de Visados (VIS), que afecta a todo el espacio 

Schengen. Por último, se ha desarrollado una tecnología de aplicación militar, con la 

30 ZAPATA-BARRERO, Ricard. «Teoría política de la frontera y la movilidad humana». En Zapata-Barrero 
y Ferrer-Gallardo. Fronteras en movimiento. Migraciones hacia la Unión Europea en el contexto 
mediterráneo. Barcelona: Edicions Bellaterra 2012, pp. 27-56. 
31 SCOTT, James et al. «Between crises and borders: Interventions on Mediterranean Neighbourhood and 
the salience of spatial imaginaries». Political Geography, 2017. Disponible online 
http://dx.doi.org/10.1016/j.polgeo.2017.07.008.  
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incorporación de vigilancia mediante cámaras ópticas y térmicas, radares o incluso 

observación vía satélite, que constituyen un sistema de «teledetección en expansión que 

busca actividades ilegales»32. 

Parece evidente que toda esta batería de medidas implementadas tiene como uno de 

sus objetivos la seguridad en el interior de las fronteras de la UE. Por otro lado, incluye 

actividades que engloban, además, la cooperación y la ayuda al desarrollo de terceros 

países, o la colaboración en el establecimiento y formación de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, tratando de erradicar la migración irregular en origen. De hecho, se pueden 

llegar a entender estas prácticas como un proceso de «europeización», en el que los 

Estados ejercen la soberanía y jurisdicción nacional a través de acuerdos multilaterales 

y cooperación33.  

Una de las actuaciones más novedosas de la UE es la denominada «Gestión de Rutas 

Migratorias», cuya implementación permite que los controles no se limiten a los puestos 

fronterizos. Por el contrario, se generan una serie de disposiciones, que incluyen los 

países de origen y de tránsito, tratando de identificar a los potenciales migrantes desde 

sus puntos de partida iniciales. Se trata de una «visión amplia de la regulación: implica 

que las acciones desarrolladas por los Estados se inician mucho antes de la llegada a la 

frontera y se mantienen mucho después de la entrada en el territorio, en origen, tránsito 

y destino»34. 

 
Figura 3. Flujos migratorios llegados a Europa a lo largo del Mediterráneo (2017) 

Fuente: https://www.iom.int/es/news/se-contabilizan-43000-llegadas-y-962-muertes-en-el-mediterraneo-
en-el-ano-2017 

32 CASAS, Maribel, et al. «New Keywords: Migration and Borders». Cultural Studies, Vol. 29, 2015. 
33 CASAS, Maribel; COBARRUBIAS, Sebastián; y PICKLES, John. «Changing borders, rethinking 
sovereignity: towards a right to migrate». Revista interdisciplinar da mobilidade humana, vol. 23, n.º 44, pp. 
47-60, enero-junio 2015. 
34 NARANJO, Gloria. «Desterritorialización de fronteras y externalización de políticas migratorias. Flujos 
migratorios irregulares y control de las fronteras exteriores en la frontera España-Marruecos». Estudios 
Políticos, 45. Universidad de Antioquia: Instituto de Estudios Políticos, 2014, pp. 13-32. 
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El control de estas rutas migratorias se ve reforzado con la creación de varios foros de 

diálogo y cooperación. Entre ellos destaca el Proceso de Rabat, cuyo objetivo es 

combatir la migración irregular y fomentar el desarrollo, reuniendo a la UE y algún país 

de su entorno, así como a un número similar de países africanos. También destaca el 

Diálogo 5+5, foro informal de diálogo entre el Sur de Europa y el Magreb, que incluye, 

entre otras muchas materias, aspectos migratorios y de defensa. 

El concepto de «gestión de rutas migratorias» implica que las fronteras de la UE 

constituyen un continuum. Así, engloba los controles que se ejercen terceros países, las 

fronteras exteriores tradicionales, y los controles internos que pueden derivar en 

procedimientos de retorno.  

En último lugar, existe una Cumbre Unión Africana-Unión Europea35, que tiene prevista 

la creación de un plan de inversiones europeas en África, para tratar de promover el 

empleo juvenil, así como la creación de una Task Force que vele por las vidas de los 

migrantes, y la aceleración de los retornos voluntarios a los países de origen36.  

 

 
Figura 4. Principales rutas migratorias desde el Norte de África 

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/04/150421_migrantes_ruta_europa_testimonios_ac 
 

35 Cumbre celebrada en Abiyán (Costa de Marfil), los días 29 y 30 de noviembre de 2017. 
36 Fuente: Final Declaration V African Union-European Union Summit. 
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Conclusiones 
La globalización ha traído consigo una facilidad de movimiento de personas, materias y 

activos financieros, lo que ha supuesto nuevas oportunidades, pero también nuevos 

riesgos, y ha generado, en los países de nuestro entorno, un incremento exponencial de 

las medidas regulatorias en el ámbito de la securitización. 

Así, las políticas migratorias se ven afectadas por una serie de cambios que implican que 

las fronteras entre los Estados se difuminen, y se lleven a cabo procesos que amplían 

su radio de acción, más allá de los límites físicos. De este modo, se produce una 

«externalización de las fronteras», donde existen Estados que ponen en práctica una 

serie de políticas que van a incidir, no solo en sus límites geográficos, sino también en 

todas las rutas migratorias que pueden afectarle. De manera particular, la cuestión 

migratoria se ve afectada por estos procedimientos, llevándose a cabo prácticas típicas 

de controles aduaneros en terceros países. 

En general, este tipo de acciones suponen un proceso de dilución de los límites 

nacionales. La gestión de las fronteras ha pasado a ser una confluencia de instituciones, 

incluyendo a los Estados receptores, de origen y tránsito, pero también a organismos 

supranacionales y organizaciones no gubernamentales. Estas políticas fronterizas y 

migratorias han generado corrientes críticas, que consideran que se está llevando a cabo 

una gestión diferencial de las fronteras, y que los Estados desarrollados están llevando 

su soberanía más allá de los límites fronterizos establecidos. 

En Europa, la política migratoria de la UE se ha convertido en uno de los principales 

campos de acción de la política exterior de seguridad común. Se ha producido una 

reacción normativa, como respuesta al gran aumento del fenómeno migratorio desde 

países con una grave situación política y económica, principalmente de zonas del Sahel, 

el Cuerno de África, Siria, o la ribera sur del Mediterráneo. De este modo, las prácticas 

regulatorias de la UE han incidido progresivamente en la actuación sobre terceros 

Estados. Con todas estas acciones la UE fomenta lazos de cooperación, tratando de 

lograr una armonización legislativa. 

La presencia de Estados frágiles en las proximidades de la UE, unido a que el 

Mediterráneo se ha convertido en una de las mayores fronteras económicas del mundo, 

han provocado un aumento exponencial de los flujos de migrantes, por lo que la acción 

exterior europea ha priorizado aspectos relacionados con la seguridad y la contención 
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de los flujos migratorios. A la vez que las fronteras interiores han ido desapareciendo, se 

han generado nuevos mecanismos para fortalecer las fronteras exteriores.  

Así, se llevan a cabo procedimientos como la gestión de las rutas migratorias, en los que 

se externalizan los controles fronterizos propios de la UE, trasladando las acciones a los 

países de origen y tránsito, con el objetivo de identificar a los potenciales migrantes en 

los puntos de partida. Por tanto, las fronteras de la UE se constituyen como un 

continuum, que añade a las fronteras tradicionales, los controles en terceros países, la 

mentorización en materia de gestión de fronteras, o los controles dentro de la UE. 

Como se ha analizado, las políticas fronterizas que afectan al flujo de migrantes se 

encuentran inmersas en un proceso de securitización a nivel global. Las decisiones 

relativas a las rutas migratorias están dentro de las estrategias de seguridad definidas 

por los Estados y por organizaciones supranacionales, como la UE, que tratan de llevar 

su «zona de frontera» más allá de sus límites geográficos, extendiéndola a terceros 

países. 
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Evolución del fenómeno salafista en Túnez 
 

Resumen 

Tras la Revolución del 14 de enero de 2011, el salafismo, reprimido bajo los regímenes 

anteriores, aparece en escena con el fin de convertirse en una esfera de influencia para 

quienes buscaban aferrarse a una alternativa social y política en la era posrevolucionaria. 

El presente documento tiene por objetivo analizar la evolución del fenómeno salafista y 

su arraigo en la sociedad de Túnez, así como la evaluación de la situación actual del 

salafismo yihadista en el país.  
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The Evolution of the Salafism Phenomenon in Tunisia 
Abstract 

After the Jasmine Revolution, Salafism, repressed under the previous regimes, appears 

on the scene in order to become a sphere of influence for those who sought to cling to a 

social and political alternative in the post-revolutionary era. This essay seeks to analyze 

the evolution of the Salafist phenomenon and its roots in Tunisian society, as well as the 

evaluation of the current situation of Salafi-jihadism in the country. 
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Introducción. Un fenómeno exógeno en Túnez  
El primer contacto entre Túnez y la corriente salafista se produce en el siglo XXI, hasta 

entonces, las estructuras religiosas que articulaban el islam en el país eran 

principalmente el morabitismo1 y las zawiyas2. Alrededor del año 1880, la llegada de 

intelectuales procedentes de Oriente Medio, influidos por el movimiento de reforma de la 

salafiyya, introdujo el germen del pensamiento salafista en Túnez y llevaron a cabo una 

serie de reformas (islah) en las universidades islámicas3, las cuales devienen el centro 

de propagación del salafismo. Durante la primera mitad del siglo XX, el salafismo 

reformista ya poseía un lugar privilegiado en la dimensión social y en el sistema 

académico del país y, además, se había convertido en el motor ideológico del 

nacionalismo en el Magreb4. 

A partir de su independencia en 1956, Túnez vivió la emergencia de un salafismo de 

tendencia política que, a pesar de caracterizarse por ciertas especificidades del contexto 

tunecino tras un proceso de endogenización, llega al país durante la década de los 70 

de la mano de la ideología impulsada por los Ikhwan al-muslimun (Hermanos 

Musulmanes). El responsable de difundir el pensamiento de esta organización en Túnez 

es Rachid Ghannouchi, fundador de Jamaat al-Islamiyya5 y actual presidente del Partido 

al-Nahda. Ghannouchi había sido diplomado por la universidad de Damasco, lugar en el 

que entró en contacto con los Ikhwan de Siria6. Su experiencia como activista en Siria y 

su interés por la teoría salafista de los Hermanos Musulmanes le proporcionaron una 

aproximación a un salafismo político que exportaría a Túnez, a su vuelta en 19707. Su 

vinculación con Jamaat al-Tabligh, durante su estancia en París, también tuvo un impacto 

sobre la sociedad tunecina, dado que Ghannouchi y otros miembros de la Jamaat al-

1 Conjunto de creencias y prácticas que se caracterizan por el culto a los santos. Se convierte en la 
religiosidad popular en el Magreb a partir del siglo XIII. 
2 Lugares religiosos de carácter místico asociados a los santos.  
3 La mezquita de la Zaytouna era el escenario de referencia del pensamiento salafista en Túnez y el centro 
de formación de salafistas más importante en el Magreb durante los siglos XIX y XX.  
4 Activistas nacionalistas magrebíes adoptaron el salafismo como instrumento de lucha contra el 
colonialismo francés en Marruecos, Túnez y Argelia. Tanto Abdelaziz Thaalbi en Túnez, como Abdelhamid 
Ben Badis en Argelia o Allal el Fassi en Marruecos son figuras clave del nacionalismo. Su pensamiento 
constituye la primera estructura doctrinal del salafismo en estos países del Norte de África. 
5 Jamaa al Islamiyya fue fundada en 1972 y se convirtió en 1981 en el Movimiento de Tendencia Islámica 
(MTI) antes de adoptar, en 1982, el nombre de Movimiento de El-Nahda que sería el precursor del actual 
Partido El-Nahda. 
6 TAMIMI, Azzam. Rachid Ghannouchi: A Democrat Within Islamism. Oxford: Oxford University Press 2001. 
7 Para más información, véase: HALVERSON, J. R. y GREENBERG Nathaniel. Islamists of the Maghreb. 
Routledge Studies in Political Islam 2017. 
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Islamiyya, inspirados en el movimiento tabligh, emplearon su método y sus estrategias 

de proselitismo (da'wa) con el objetivo de reclutar nuevos miembros8.  

Al igual que en el resto del Magreb, Arabia Saudí también ha tenido un papel clave en la 

difusión del pensamiento salafista pietista en Túnez. Este salafismo de tendencia wahabí 

ligado a la institución religiosa oficial saudí fue propagado durante finales de la década 

de 1980 por estudiantes tunecinos diplomados en universidades islámicas que a su 

vuelta a Túnez se convierten, bajo el régimen de Ben Ali, en predicadores de mezquitas 

y lugares de culto situados en las afueras de las grandes ciudades9.  

El surgimiento del salafismo yihadista en Túnez es importado por aquellos tunecinos que 

habían partido durante los años ochenta y noventa a Afganistán, Bosnia, Chechenia e 

Irak para unirse a la yihad. En su regreso a Túnez, algunos de estos muyahidines fueron 

aislados en prisiones mientras que otros, a pesar de las dificultades de readaptación en 

la sociedad, fueron capaces de formar grupúsculos y organizaciones clandestinas que 

se dedicaban a predicar su visión sobre el islam y se sustentaban en actividades 

delictivas para ganar fondos.  

 

Salafismo 2.0: De los canales vía satélite a la predicación online  
La aparición de canales y de figuras de tendencia salafista experimentaron un auge en 

torno a 1980 ligado, en gran parte, al desarrollo de nuevas tecnologías que han permitido 

su mediatización a nivel global.  

A partir de entonces, la predicación vía satélite comienza a jugar un papel clave en el 

desarrollo de las corrientes salafistas en Túnez y, gracias a su rápida expansión y su fácil 

acceso en el ciberespacio, logra su difusión en todo el territorio y consigue asentarse en 

aquellas zonas urbanas en las que predomina una población joven en paro10. Es por esto 

por lo que los canales de televisión religiosos han tenido un impacto social superior al de 

los sitios internet. Sin embargo, cabe mencionar que el salafismo que aparece televisado 

se reduce únicamente a un salafismo pietista11.  

8 WOLFE, Anne. Political Islam in Tunisia. Oxford: Oxford University Press 2017. 
9 AMGHAR, Samir. «Le salafisme au Maghreb: menace pour la sécurité ou facteur de stabilité politique?». 
Revue internationale et stratégique, 2007/3 (n.º 67), pp. 41-52. DOI: 10.3917/ris.067.0041. [en línea]: 
https://www.cairn.info/revue-internationale-et-strategique-2007-3-page-41.htm. 
10 ROBERTS, A.; WILLIS M.; MCCARTHY R. y ARTHON T. Civil Resistance in the Arab Spring: Triumphs 
and Disasters. Oxford: Orford University Press 2016. 
11 LAMLOUM, Olga.  «Médias et islamisme». Ifpo: Presses de l’ifpo 2010 [en línea]: 
http://books.openedition.org/ifpo/1359. 
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Entre los años 1990 y 2000, los canales más influyentes en Túnez son los canales saudís 

Iqraa, al-Khalijiyya y al-Majd, y los canales egipcios al-Hikma, al-Rahma y al-Nass12. 

También existe una producción de canales puramente religiosos de origen tunecino 

como el-Qalam13, al-Insen14 y Zitouna Hedaya15 que, además de difundir la predicación 

y la da'wa, transmiten a la sociedad códigos de conducta social y moral desde una visión 

islámica ultraconservadora. En este contexto, algunos opositores islamistas del régimen 

de Ben Ali que se encontraban en exilio en Gran Bretaña produjeron canales que 

llegaban a Túnez vía satélite; es el caso de el-Mustaquilla, ez-Zaitouna y de Islam 

Channel16 que, a pesar de no ser canales únicamente religiosos, sí emiten programas 

que transmiten un discurso islamista conservador.  

Posteriormente, la influencia de internet en la predicación salafista también tuvo gran 

impacto en la evolución del discurso ideológico. La vertiginosa aparición de plataformas 

online vinculadas al islam contribuyó a la emergencia de un espacio ciberislámico a 

través del cual la umma virtual expresa su pluralidad identitaria. Por un lado, 

encontramos algunas de las plataformas y sitios web ya existentes (YouTube, Facebook, 

Twitter, Tumblr, MySpace, etc.) que son empleados desde el referente islámico y, por 

otro lado, otras plataformas más recientes que surgen como plataformas islámicas 

(WikiIslam, MuslimSpace, IslamicTube, Meetarabic, Mektoube, IslamUnion, etc.) en las 

que los usuarios hacen uso de multitud de servicios desde su propia visión de la religión. 

En este entorno, los salafistas también se unen al empleo de redes sociales, blogs, foros 

y chats para expresar y difundir su ideología. Gracias a estos nuevos métodos, la da'wa 

vía online se ha convertido, durante el siglo XXI, en un medio estratégico por el cual los 

salafistas yihadistas, además de difundir su doctrina y su visión sobre el islam, también 

llevan a cabo procesos de radicalización y reclutamiento de nuevos adeptos17.  

12 KHALIL J. y KRAIDY M. Arab Television Industries. Londres: Bloomsbury Publishing 2009. 
13 Su primera emisión tuvo lugar en enero de 2013. Es una cadena de inspiración islamista que pretende 
difundir una programación basada sobre unos valores arabo-islámicos. Su emisión cesa en enero de 
2014.  
14 Esta cadena religiosa fue lanzada el 13 de agosto de 2012 y es emitida por Nilesat. 
http://www.alinsen.tv/.  
15 Fue fundada en 2013 por Oussama Ben Salem y financiada por el hombre de negocios, Sami Essid. Es 
la rama religiosa del canal Zitouna TV. Su canal vía online: http://www.zitounatv.com/ar. 
16 Fundada en Londres, en 2004, por Ali Harrath, uno de los fundadores del Frente Islámico Tunecino (FIT) 
que se exilió en Reino Unido, en 1995, como consecuencia de la represión del régimen de Ben Ali en 
contra de los movimientos islamistas y salafistas. Su canal vía online: https://www.islamchannel.tv/. 
17 LEJARZA, E. Terrorismo islamista en las redes–La yihad electrónica. IEEE 2015. Véase 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2015/DIEEEO100-2015_IslamismoenRed_EguskineLejarza.pdf . 
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Entre los diversos sitios web salafistas más destacables de Túnez, podríamos citar el 

blog «SLF Magazine», conocido como La revista del salafismo moderno, creado en mayo 

de 2013 y censurado en 2015, tras el atentado de Sousa. El objetivo de su fundador, 

Abou Hamzaoui Attounissi, es el de difundir los códigos y los hábitos de los jóvenes 

salafistas para aprender a ser un «salafista moderno», a través de las nuevas 

tecnologías18. Desde cómo cortarse una barba al estilo de los salaf, hasta cómo vestirse 

como un muyahidín con zapatillas nike, son algunos de los consejos que el 

bloguero recomienda a sus lectores.  

 

«Salafización» de la sociedad posrevolucionaria  
Con la revolución de 2011, el movimiento salafista en Túnez conoció una expansión sin 

precedentes. Tras la caída del régimen de Ben Ali, los salafistas comenzaron a adaptarse 

a una nueva realidad que les permitía tener una mayor participación en la esfera pública. 

Aparecieron en escena todos aquellos salafistas liberados que habían sido encarcelados 

desde 200319 y los retornados del exilio de países de Europa, del Norte de África y del 

Golfo. Se estima que la cifra de salafistas antes de la revolución no alcanzaba el millar. 

Actualmente, el salafismo en Túnez representa un 20% de la población20.  

Favorecidos por la ley de amnistía decretada el 19 de febrero de 201121, los salafistas 

quietistas se organizaban en grupos de discusión y de debate en universidades, 

cafeterías, plazas y mezquitas de los barrios populares. Un gran número de ellos se 

nutrieron de la visión puritana y apolítica típica de la corriente wahabí propagada por los 

predicadores saudíes. Por otra parte, los salafistas yihadistas también se beneficiaron 

de la amnistía. Si bien es cierto que el número de salafistas yihadistas es reducido, sus 

acciones han sido frecuentemente mediatizadas y han posicionado al salafismo en el 

18 Su dirección web: http://boredjihadi.tumblr.com/post/fashion-slf-magazine.  
19 En 2003, el gobierno tunecino ratifica la ley 2003-75 del 10 de diciembre de 2003, conocida como la «ley 
antiterrorista». A partir del 2003, la lucha contra el terrorismo en Túnez se caracterizó por una represión 
preventiva indiscriminada hacia los jóvenes provenientes de barrios populares y ponía bajo sospecha a 
todo aquel que manifestara una ideología salafista. Según las estimaciones de testimonios y de 
asociaciones de los derechos humanos como ALTT y CRLDHT, alrededor de 2000 personas fueron 
arrestadas, detenidas en secreto, torturadas y encarceladas. Véase: https://www.fidh.org/IMG/pdf/crldht-
altt-torture-en-tunisie-rapport.pdf.  
20 WOLF, Anne. «An Islamist “reinaissance”? Religion and politics in post-revolutionary Tunisia». The 
journal of North African Studies. Volume 18, Issue 4. https://doi.org/10.1080/13629387.2013.829979.  
21 El decreto ley del 19 de febrero de 2011 conocido como «ey de amnistía general» pone en libertad a 
todos los presos políticos condenados durante el régimen de Ben Ali. El decreto aparece publicado en 
el Journal Officiel de la République Tunisienne, el 22 de febrero de 2011 [en 
línea]: http://www.cnudst.rnrt.tn/jortsrc/2011/2011f/jo0122011.pdf.  
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punto de mira, tanto de las instituciones tunecinas como de los organismos 

internacionales.  

Para realizar un análisis sobre la «salafización» de la era posrevolución, cabe analizar 

las intervenciones de los salafistas en la sociedad tunecina según el área de acción:  

 En la esfera religiosa, se observa una evolución en la actividad de la da'wa y una 

aparición de nuevos actores religiosos que influyen en la población proporcionando 

servicios sociales y religiosos22. Los salafistas, bajo el régimen de Ben Ali, constituían 

una comunidad quietista hermética que desarrollaba un proselitismo moderado 

limitado al espacio privado y alejado de la mirada de las autoridades. Dadas las 

circunstancias, su espacio de acción se reducía a las asociaciones clandestinas, al 

ámbito familiar y al entorno penitenciario.  

Tras la Primavera Tunecina, este proselitismo devino en una acción común que se 

visibiliza en una mayoría de las áreas públicas. Entre marzo y junio de 2011,  

Hizb al-Tahrir y otros grupúsculos salafistas organizaron oraciones colectivas en las 

calles23 y difundieron la da'wa, tanto en lugares públicos como a través de los medios de 

comunicación.  

 
Figura 1. Proporción de mezquitas salafistas tras la revolución 2011. Elaboración propia24 

22 MEDDEB, Hamza  & FAHMI, 
Georges.  «Market for Jihad. Radicalization in Tunisia». Carnegie Middle East Center. October 2015.  
23 CRISIS GROUP. Soulevements populaires en afrique du nord et au moyen-orient (IV): la voie 
tunisienne. Rapport Moyen-Orient/Afrique du Nord n.°106, 28 avril 2011. 
24 Los datos provienen del Ministerio de Asuntos Religiosos de Túnez. 
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En los meses que siguieron a la Revolución, cientos de imanes fueron remplazados por 

salafistas que les acusaban de haber colaborado con el régimen anterior. En marzo de 

2014, el Ministerio de Asuntos Religiosos anunció que hay 150 mezquitas en Túnez que 

«se escapan del control del Estado» y que están en manos de los salafistas25. Tras el 

atentado en Susa, el 26 de junio de 2014, el Gobierno tomó la medida de cerrar 80 

mezquitas que se encontraban fuera del control estatal y que «incitaban a la violencia»26. 

Además de las mezquitas, también existen lugares de culto no oficiales que se crearon 

después de la revolución y que, a día de hoy, siguen estando bajo control de imanes que 

predican la yihad y politizan sus sermones aprovechando la ausencia de control por parte 

del Gobierno sobre estos lugares. 

Las ciudades donde se observa un mayor número de mezquitas salafistas son Túnez 

(10%), Arianna (8%), Bizerta (8%), Susa (6%) y Sidi Bouzid (4%).  

 En la esfera educativa, la caída de Ben Ali favoreció el surgimiento de grupos 

salafistas en las universidades y en las escuelas que tenían el objetivo de difundir su 

discurso y transformar la enseñanza y la regulación del código de vestimenta. Uno de 

estos intentos de «salafizar» la universidad fue el conocido movimiento Talaba 

Revolution.  

En noviembre de 2011, la facultad de letras, artes y humanidades (FLAH) de la 

universidad de la Manouba prohibió el acceso a dos de las primeras estudiantes que 

comenzaron a portar el niqab. Como respuesta, decenas de salafistas entraron en la 

facultad para boicotear las clases y ocupar el edificio durante seis semanas. Este grupo, 

liderado por Mohamed Bakhti27, estaba constituido por varios estudiantes de la FLAH y 

otros salafistas externos a la universidad, algunos de ellos miembros del grupo terrorista 

Ansar al-Sharia.  

25 Desde 2011, el Estado trata de hacerse con el control de todas las mezquitas sobre el territorio 
tunecino. La clasificación de «bajo control estatal» de una mezquita hace referencia a si el imán ha sido 
formado y empleado bajo la autorización del Ministro de Asuntos Religiosos del país. Veáse WOLF Anne: 
«The Radicalization of Tunisia´s Mosques». Combating Terroristm Centre (CTT), 30 junio 2014, [en línea] 
https://ctc.usma.edu/the-radicalization-of-tunisias-mosques/.  
26 Para más información, véase Al-Jazeera, el 27 de junio de 2015: 
http://www.aljazeera.net/news/arabic/2015/6/27/لق-سنوت غ سجدا-80-ت عد-م سة-هجوم-ب سو . 
27 En 2007, Mohamed Bakhti fue condenado por apoyar la causa yihadista, pero en marzo de 2011, al igual 
que el resto de salafistas, fue favorecido por la ley de amnistía general. Falleció en 2012 tras una huelga 
de hambre en prisión, condenado bajo sospecha de su vinculación con el atentado contra la embajada de 
Estados Unidos. 
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Lo que Talaba Revolution reclamaba era, por un lado, la autorización de portar el niqab 

en la universidad, la habilitación de una sala de oración y el cumplimiento de las horas 

de oración y, por otro lado, la implantación de la sharía como fuente legislativa oficial 

desde una lectura literalista. Su manera de identificarse era a través de sus propios 

códigos de vestimenta y a través de una estrategia de conversión del lugar y de los 

estudiantes: aplicación de eslóganes, símbolos y afiches en todos los espacios de la 

facultad, organización de reuniones de información, difusión de sus discursos28 e, 

incluso, la sustitución de la bandera tunecina por la bandera negra, conocida actualmente 

como símbolo de los movimientos salafistas yihadistas. Cabe destacar que no es la única 

vez que los salafistas remplazaban una bandera nacional por su estandarte29. En el 

instituto Slima Ben Sliman de Zarghouta, los salafistas también intervinieron para 

imponer su visión del islam en el ámbito académico.  

 En la esfera social, destacan algunos acontecimientos que exhiben la visibilidad 

pública de la nueva generación de salafistas. Entre marzo y abril de 2011, Hizb al-

Tahrir organizó manifestaciones en las calles de la capital tunecina a las que asistieron 

salafistas (quietistas, políticos y yihadistas) de todos los rincones del país en apoyo a 

la sharía. Estas movilizaciones, cada vez más estructuradas, a veces finalizaban con 

enfrentamientos violentos entre las fuerzas del orden y los manifestantes.  

A partir de febrero, se observa una mayor presencia salafista en los espacios públicos 

que coincide con un aumento de la violencia en sus acciones. Los ataques contra 

prostíbulos se hicieron frecuentes en la capital y en ciudades como Sfax, Susa y 

Kairuán30. Incidentes similares tuvieron lugar en los meses posteriores con ataques hacia 

eventos culturales. Se registraron tres de considerable repercusión: en junio de 2011, 

una centena de salafistas atacan la sala Afric'Art para protestar contra la proyección del 

documental «Ni Allah, ni maître»; en noviembre del mismo año, intentaron incendiar la 

28 Es importante destacar el papel de las redes sociales como medio de difusión para este movimiento. 
Desde sus páginas web de Facebook y Twitter «Talaba Revolution» (actualmente censuradas) hacían una 
campaña de comunicación que les permitía estar en contacto con el colectivo estudiantil y con otros grupos 
salafistas. 
29 Para más información, véase Jeune Afrique, 8 de marzo de 2012, 
http://www.jeuneafrique.com/177059/politique/tunisie-les-tudiants-salafistes-s-ment-le-chaos-la-
manouba/. 
30 Para más información, véase Le Monde, 21 de octubre de 2011, 
https://www.lemonde.fr/tunisie/article/2011/10/21/les-salafistes-tunisiens-montent-en-
puissance_1591835_1466522.html.  
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sede de la cadena de televisión el-Nessma31, la cual acababa de difundir la película 

Persépolis y en junio de 2012, perpetraron un ataque contra la galería «Primavera de las 

artes» en el Palacio el-Ebdellia en La Marsa.  

Además, durante los meses de ramadán de la era posrevolucionaria también se han 

hecho habituales los ataques contra cafeterías y restaurantes abiertos. La asociación 

implicada en lo anterior es la Asociación de promoción de la virtud y la prevención del 

vicio, legalizada en 2012 bajo el nombre de Asociación centrista de sensibilización y de 

reforma32.  

 En la esfera política, se observa una creciente politización del salafismo desde 2011. 

En este contexto, las street politics33 de la generación de salafistas anterior a la 

revolución se transforman en una dinámica de integración en la política institucional a 

través de la creación y de la legalización de partidos que cuentan con un importante 

arraigo social en los barrios populares.  

Poco después de que Hizb al-Nahda llegara al poder, el partido desarrolló una estrategia 

de persuasión con la intención de integrar y moderar a los predicadores de esta corriente. 

Permitió que los salafistas se expresaran, formaran partidos y participaran en política. 

En 2012, se legalizaron cuatro partidos salafistas: Jabhat al-Islah, al-Rahma, al-Asala34 

y Hizb al-Tahrir. Además, aparece en escena un nuevo partido, Tunis al-Zaitouna, 

fundado por el sheij salafista Adel Almi. Se trata del primer partido que defiende la 

poligamia en Túnez35. Actualmente, el radio de acción de estos partidos es reducido y 

solo representan un 10% del conjunto salafista en Túnez36.  

31 Para más información, véase El País, el 14 de octubre de 2011: 
https://elpais.com/internacional/2011/10/14/actualidad/1318606658_150458.html . 
32 Esta asociación está dirigida por Adel Almi, un sheij salafista conocido por su discurso ultraconservador 
y, en numerosas ocasiones, polémico. En octubre de 2013, Almi pidió a las autoridades formar un partido 
político que defendiese la poligamia y la separación de sexos. En ese mismo año, se convirtió en una de 
las figuras tunecinas más mediáticas en la prensa internacional cuando hizo públicas sus amenazas en 
contra de Amina Sboui. Veáse: El País, 4 de abril de 2013: 
https://elpais.com/sociedad/2013/04/04/actualidad/1365092373_865203.html.  
33 MERONE, Fabio and CAVAROTA, Francesco. «Salafist mouvance and sheikh-ism in the Tunisian 
democratic transition». Working Papers in International Studies. (Paper n.º 2012-7). Dublin City University 
2012. 
34 En las elecciones legislativas de 2014, Hizb al-Asala obtuvo 114 votos en Sfax y 244 en Medenine. En 
las elecciones municipales del 6 de mayo de 2018, obtuvieron 3,48 % de los votos en Chebba, 14,86 % 
en Sidi Boubaker y el 27,16 % de Menzel Fersi. Datos obtenidos de la Instance Supérieure Indépendante 
pour les Élections.  
35 En las elecciones legislativas de 2014, obtuvo 171 votos en Kebili. Datos obtenidos de la Instance 
Supérieure Indépendante pour les Élections.  
36 ALLANI, A. «Islamism and Salafism in Tunisia After the Arab Spring». Right to nonviolence tunisia 
constitutional e-forum, 2 October 2012, [en línea] http://www.righttononviolence.org/mecf/alaya-allani/.  
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Partido 
Fecha de 
fundación 

Fundador/es 
Fecha de 

legalización 
Principios Observaciones 

 
Jabhat al-

Islah 

 

Enero de 2011 

 

Mohamed Khouya 

 

Marzo de 2012 

Reforma política en 

base a los principios 

islámicos. 

Renuncia a la lucha 

armada. 

 

Heredero del Frente 

Islámico de Túnez 

(FIT). 

 
Hizb al-
Rahma 

 
 

Said al-Jaziri 

 

Julio de 2012 

Aplicación de la sharía. 

Nacionalista. 

Promueve la acción 

social y caritativa. 

Hizb al-
Asala 

Julio de 2011 Mouldi Ali el-Mujahid Marzo de 2012 

Democracia islámica y 

constitucionalización de 

la sharía. 

Consigue ser 

legalizado tras dos 

rechazos por parte del 

gobierno. 

 
Hizb al-
Tahrir 

1952 en 

Jordania 

 

1980 en Túnez 

Taquiadin al-

Nabhani en Jordania. 

Ridha Belhadj en 

Túnez. 

Julio de 2012 

(Prohibido en 

2016) 

Restauración del 

Califato y políticas 

fundadas sobre la 

legislación islámica. 

No reconoce el 

principio de Estado 

nación ni de 

democracia. 

Defiende el uso de la 

violencia. 

Tabla 1. Partidos salafistas en Túnez. Elaboración propia 

 

Evolución del salafismo yihadista  
Desde 2011, Túnez sufre una escalada de violencias sin precedente. 

Los asesinatos de políticos y miembros de las fuerzas de seguridad en manos de 

salafistas yihadistas, además de los ataques terroristas perpetrados por grupos 

adheridos al movimiento, se suceden con mayor frecuencia. A pesar de su reciente 

expansión, el salafismo yihadista no es una creación espontánea de la revolución. Su 

primera aparición sobre el territorio se remonta al gobierno de Habib Bourguiba a raíz del 

nacimiento del grupo terrorista Frente Islámico Tunecino (FIT) y de ataques contra el 

gobierno y el turismo, como es el caso de los atentados en cuatro hoteles de Susa y 

Monastir en 1986 revindicados por el grupúsculo Jihad Islámica37. Bajo el régimen de 

Ben Ali, grupos armados de tendencia salafista que se introdujeron en Túnez, a través 

de las fronteras de Argelia y Libia, perpetraron ataques cada vez más violentos en torno 

al año 2000; el más conocido fue el atentado suicida provocado por AQMI en la mezquita 

al-Ghriba de Jerba, en 2002.  

37 Es un grupo compuesto por antiguos miembros del Movimiento Islámico Tunecino (MIT) que se 
separaron en 1984. Durante los años 80 operaron varios ataques contra comisarías. 
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La monopolización de la esfera religiosa, política y social en manos de Ben Ali y el estado 

de marginación que vivía la juventud tunecina abrieron la puerta a una radicalización que 

se visibilizó a partir de 2011. Desde entonces, el grupo que dominó la escena 

yihadista durante los primeros años de la era posrevolucionaria fue Ansar al-

Sharia38. Esta organización, liderada por Abu Iyadh39 y aliada a AQMI, llegó a reunir a 

miles de personas en los encuentros nacionales40. Tolerada en un principio por las 

autoridades, la organización volvió a la clandestinidad tras ser acusada de haber 

perpetrado el atentado de la embajada americana en 2012.  

Desde 2012 hasta 2014, la fuerza más activa y dominante del país era la katiba Oqba 

Ibn Nafa, la rama tunecina de AQMI. La división entre Al Qaeda y Dáesh, junto a la 

proclamación del Califato en Irak y Siria, provocó la división de la katiba y dio lugar a una 

nueva organización yihadista aliada a Dáesh: Jund al-Khilafa. Ambas organizaciones 

aumentaron su actividad terrorista en Túnez como consecuencia de su lucha por el 

monopolio de la legitimidad yihadista41. En la actualidad, Oqba Ibn Nafa se encuentra en 

plena reorganización y vuelve a la escena como la organización yihadista más 

amenazante para la seguridad del país.  

 

38 Para más información véase ALTUNA, A. «¿Hacia dónde se dirige el terrorismo yihadista en Túnez? la 
realidad del terrorismo yihadista en Túnez tras la ilegalización de Ansar al-sharia». IEEE 2015. 
39 Su verdadero nombre es Seifallah Ben Hassine. Militó durante años en el MTI para unirse más tarde al 
FIT. En la década de los noventa, se instaló en Gran Bretaña, desde donde partió a Afganistán. Allí, lideró 
el Grupo Combatiente Tunecino, una organización de reclutamiento de voluntarios para ser entrenados 
por Al-Qaeda. En 2003, fue juzgado por el régimen de Ben Ali, pero fue liberado en 2011 tras la revolución. 
Para más información sobre el GCT, véase: 
https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/1267/aq_sanctions_list/summaries/entity/tunisian-combatant-
group.  
40 «Des milliers de Ansar Al-Chariâa se donnent rendez-vous à Kairouan», el 20 de mayo de 2012, en 
YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=6lprBZRrXTs.  
41 RATKA, E. «Jihad instead democracy? Tunisia’s Marginalised Youth and Islamist Terrorism». 
International Reports of the Konrad-Adenauer-Stiftung. 2016. [en línea]: 
http://www.kas.de/wf/en/33.44290/.  
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Figura 2. Atentados salafistas yihadistas desde 2012. Elaboración propia42 

 

La heterogeneidad del movimiento salafista yihadista en Túnez se manifiesta en dos 

posturas. Por un lado, aquellos que defienden la vía insurreccional en territorio tunecino 

con el fin de establecer un régimen islámico. Por otro lado, aquellos que defienden la 

lucha armada en el extranjero, particularmente en Afganistán, Siria e Irak, son quienes 

consideran que su país de origen no son las «tierras del yihad», sino de la predicación43.  

La presencia tunecina en las redes yihadistas es longeva. Desde los años noventa, 

alrededor de 400 tunecinos pasaron por Afganistán, sin olvidar un gran número de ellos 

que se unieron al GSPC en Argelia y al AQMI en Mauritania y Libia. Soufan Group afirma 

que entre 6.000 y 7.000 jóvenes tunecinos dejaron sus casas para combatir en las filas 

del Estado islámico en Siria e Irak desde 2011, el 50% de ellos procede de Ben Gardane, 

de Bizerta y de la capital, Túnez44. A raíz de la reciente debilidad de Daesh en Siria e 

Irak, se estima un retorno de 800 foreign fighters a Túnez45.  

 
 
 

42 La información proviene del Observatorio sobre la actividad yihadista en el Magreb y el Sahel Occidental 
del Grupo de Estudio sobre Seguridad Internacional (GESI). 
43 Foreign Fighter Project. Tunisia: Radicalism Abroad and at Home. Center for strategic and international 
studies. http://foreignfighters.csis.org/tunisia/why-tunisia.html.  
44 Datos obtenidos de The Soufan Group, diciembre 2015.  
45 Datos obtenidos de Washington Post: https://www.washingtonpost.com/graphics/2018/world/isis-
returning-fighters/?noredirect=on&utm_term=.def9307172c0. 



258

b
ie

3

Conclusiones  
La revolución de 2011 trajo consigo uno de los acontecimientos más sorprendentes de 

los últimos tiempos: el auge del salafismo. La transición por la que está pasando la 

república norteafricana, permite a este movimiento inspirado en los salaf una mayor 

presencia en la vida pública de Túnez gracias a una pluralidad política y un entorno 

liberalizado que caracterizan el periodo posrevolucionario del país. En este contexto, la 

formación de partidos políticos salafistas y su participación en procesos electorales 

muestran la voluntad del salafismo de aceptar los principios democráticos y pone de 

manifiesto la integración del salafismo en la política tunecina actual.  

A pesar de que los partidos salafistas se constituyan de un reducido número de 

integrantes, debemos destacar la victoria del partido islamista al-Nahda en las elecciones 

de 2011, sin olvidar su origen de tendencia salafista cuando todavía se trataba del 

Movimiento de la Tendencia Islamista (MTI). La presencia de este partido en el poder 

propició, por un lado, las discordias y la competición por el dominio de la esfera religiosa, 

pero, al mismo tiempo, permitió desarrollar estrategias de persuasión que moderaran a 

los predicadores salafistas y políticas de inclusión que los integrara en la sociedad 

tunecina.  

No obstante, el alza del salafismo también llevó consigo una expansión del salafismo 

yihadista tanto en el interior del país como hacia el exterior. Túnez, es hoy uno de los 

mayores exportadores de combatientes a Siria e Irak, el mayor en base a la proporción 

entre tunecinos enviados y población total. Desde 2013, se han desmantelado más de 

860 células terroristas —solo en 2017 se desarticularon 188 células— y ha impedido que 

casi 29.000 sospechosos se desplazasen a zonas de combate46.  

Los datos muestran el avance de Túnez en el control sobre el terrorismo durante los 

últimos años. Sin embargo, el retorno de foreign fighters se ha convertido en una de las 

mayores amenazas para la seguridad del país y, por lo tanto, en uno de los desafíos más 

difíciles a los que hacer frente. En este sentido, se han implementado mecanismos de 

control en materia de seguridad para la lucha contra el terrorismo, como es el caso de la 

adopción de la ley antiterrorista de 2015 o la creación de un Centro Nacional de 

Inteligencia en 201747. Para enfrentarse al terrorismo yihadista, sería necesario que el 

46 Para más información, véase Huffpost Tunisie, 22 de abril de 2017,  
https://www.huffpostmaghreb.com/2017/04/22/story_n_16166892.html.  
47 Governmental decree n.° 2017-71 dated 19 January 2017, establishing the National Intelligence Center. 



259

b
ie

3

Gobierno tunecino siguiera coordinando sus fuerzas con los actores políticos y religiosos 

con el fin de desarrollar estrategias de desradicalización y programas de prevención de 

la radicalización en colaboración con asociaciones de la sociedad civil e instituciones 

académicas. A pesar de los esfuerzos empleados en la lucha antiterrorista, Túnez sigue 

inmersa en una inestabilidad regional causada por las amenazas terroristas desde Libia 

y el Sahel.  
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La ONU debe estabilizar Estados débiles, pero no puede hacerlo 
sola: el caso de la MINUSMA en Malí 

Resumen 

Las operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas tienden cada vez más 

a centrarse en la estabilización de Estados débiles, tanto en el apoyo directo a la 

autoridad estatal como en sus vertientes política y de desarrollo. Sin embargo, la ONU 

carece de los recursos para asumir estos cometidos. Más grave aún, tampoco dispone 

de un marco conceptual sobre cómo llevar a cabo la estabilización. Al intentar asumir 

tareas militares y políticas a la vez, sus operaciones se convierten en una mezcla de 

contrainsurgencia mal preparada y esfuerzos diplomáticos y humanitarios parciales. Esta 

combinación tiende al fracaso, como demuestra el caso de la MINUSMA en Malí. Una 

posible solución sería que Naciones Unidas promoviesen una clara división del trabajo 

entre componentes políticos y de seguridad de la estabilización, asumiendo los primeros 

y dejando los segundos a actores militares más capaces.  

Palabras clave 

Estabilización, Estado, Naciones Unidas, misiones de paz, MINUSMA, Malí, seguridad, 

autoridad estatal, contrainsurgencia, proceso político, desarrollo. 
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The UN must stabilise weak States, but it cannot do it alone: the 
case of MINUSMA in Mali 

Abstract 

UN peacekeeping operations are increasingly focused on the stabilisation of weak States, 

both providing direct support to state authority and taking political and development 

responsibilities. However, the UN lacks the resources to assume these tasks alone, as 

well as the conceptual framework to carry out stabilisation missions, which is even more 

worrisome. By trying to simultaneously undertake military and political actions, UN 

operations become a mixture of ill-prepared counterinsurgency and partial diplomatic and 

humanitarian efforts. This combination tends to fail, as the case of MINUSMA in Mali 

shows. To address these problems, the UN could promote a clear division of labour 

between the political and security components of stabilisation. While it could itself assume 

the former, the latter should be assigned to more capable military actors.  

 

Keywords 

Stabilisation, State, United Nations, Peacekeeping, MINUSMA, Mali, security, state 

authority, counterinsurgency, political process, development. 
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A la par con la naturaleza cambiante de los conflictos, las operaciones de mantenimiento 

de la paz de la ONU tienen objetivos cada vez más complejos y ambiciosos. Actualmente, 

suelen incluir tareas de estabilización de Estados débiles, usando para ello la fuerza de 

modo ofensivo1. De hecho, las tres últimas operaciones que Naciones Unidas han 

aprobado, la MONUSCO en la República Democrática del Congo, la MINUSMA en Malí 

y la MINUSCA en la República Centroafricana, llevan el término «estabilización» en su 

nombre. Ello evidencia un cambio radical respecto al monitoreo de altos el fuego para el 

cual estas misiones fueron concebidas a mitad del siglo XX.  

No es pues de extrañar que la MONUSCO, la MINUSMA y la MINUSCA adolezcan de 

graves problemas a nivel de concepción, y se enfrenten a enormes dificultades sobre el 

terreno. Ninguna de las tres ha logrado resultados conclusivos, siendo el caso de la 

MONUSCO particularmente preocupante, ya que se desplegó hace casi 20 años. Los 

choques armados de abril en Bangui pusieron de manifiesto la hostilidad hacia la 

MINUSCA2. En Malí, la MINUSMA es, después de las fuerzas malienses, el objetivo 

preferido de los grupos insurgentes3. El incremento de bajas mortales de cascos azules 

es tal que ha empujado al Secretariado de la ONU a encargar recientemente un estudio 

para mejorar su seguridad4. 

A fin de entender estas tendencias y contribuir a revertirlas, el presente artículo quiere 

responder a dos preguntas íntimamente relacionadas: primera, ¿cuál debería ser el 

enfoque conceptual de las Naciones Unidas para sus misiones de estabilización?, y la 

segunda, ¿cuáles son las consecuencias de que este no exista? La primera cuestión 

ocupa la primera parte del texto, mientras que la segunda se analizará más adelante a 

través del caso de la MINUSMA. Se ha escogido el ejemplo maliense porque caracteriza 

particularmente bien los desafíos de la estabilización de la ONU: la MINUSMA tiene un 

claro mandato de estabilización estatal y es la operación que más bajas sufre 

1 KARLSRUD, John. «The UN at war: examining the consequences of peace enforcement mandates for 
the UN peacekeeping operations in the CAR, the DRC and Mali». Third World Quarterly, 36(1), 2015,  
p. 40 
2 REUTERS. «One killed, dozens wounded in clashes in Central African Republic», 8 abril 2018. Disponible 
en https://www.reuters.com/article/us-centralafrica-violence/one-killed-dozens-wounded-in-clashes-in-
central-african-republic-idUSKBN1HF0PB [acceso 5 mayo 2018]. 
3 Report of the Secretary-General on the situation in Mali. UN Doc. S/2018/273, 29 marzo 2018, párr. 36. 
4 DOS SANTOS CRUZ, Carlos Alberto et al. Independent Report on Improving Security of United Nations 
Peacekeepers, 19 diciembre 2017. Disponible en 
https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/improving_security_of_united_nations_peacekeepers_repo
rt.pdf [acceso 5 mayo 2018]. 
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actualmente5. Además, debido a su proximidad a la península ibérica (poco más de 2.000 

kilómetros en línea recta separan Tombuctú de Cádiz), Malí es de particular interés para 

España.  

 

La estabilización como concepto de Naciones Unidas 
La «estabilización» de países no es un fenómeno exclusivo del siglo XXI6. Sin embargo, 

en su uso actual, el término parece tener sus orígenes en las atribuladas ocupaciones 

de Afganistán e Irak7 en 2001 y 2003 respectivamente. Después de años de intervención 

y miles de bajas, Estados Unidos y Reino Unido empezaron a cambiar su 

contrainsurgencia por el enfoque más amplio de la estabilización. No debe sorprender, 

pues, que las primeras definiciones de estabilización en su sentido actual aparecieran en 

los manuales británicos8 y estadounidenses9.  

Mientras que la lógica de la contrainsurgencia reside en ir en contra de los insurgentes, 

la estabilización se realiza en pro del restablecimiento de la autoridad y servicios del 

Estado. En efecto, la estabilización gira en torno al Estado, asumiendo que la paz y la 

prosperidad tan solo pueden darse allí donde haya un Estado que ejerza la autoridad 

sobre su territorio, que represente razonablemente a su población —que sea inclusivo— 

y que ofrezca determinados servicios básicos, empezando por la seguridad. La 

contrainsurgencia es antes que nada militar, mientras que la estabilización suele incluir 

esta dimensión, pero tan solo como parte de un esfuerzo muy vasto, que incluye tareas 

que van desde el desarme, desmovilización y reintegración (DDR) y la reforma del sector 

de la seguridad (RSS) hasta la defensa de los derechos humanos y la promoción de la 

recuperación económica10. 

Una buena parte de los problemas de la ONU proviene de confundir estabilización con 

contrainsurgencia11. Este malentendido resulta fatal para la organización internacional, 

5 NACIONES UNIDAS. «At Least 71 United Nations, Associated Personnel Killed in Malicious Attacks 
against Peacekeeping Operations during 2017», 26 enero 2018. Disponible 
en:https://www.un.org/press/en/2018/org1663.doc.htm [acceso 5 mayo 2018]. 
6 ZYCK, S. A. et al. «The Evolution of Stabilisation Concepts and Praxis». MUGGAH, R. (ed.). Stabilisation 
Operations, Security and Development: States of Fragility. Routledge 2013, p. 15. 
7 MUGGAH, R. «Introduction». MUGGAH, R. (ed.), op. cit. 
8 H. M. GOVERNMENT. The Stabilisation Unit. Londres, diciembre 2007. 
9 US ARMY. Stability Operations Field Manual (FM) 3-07, octubre 2008. 
10 Ver por ejemplo GRIFFIN, S. «Iraq, Afghanistan and the Future of British military doctrine: from 
Counterinsurgency to stabilisation». International Affairs, 87(2), 2011, p. 332. 
11 ALDERSON, A. «The British Approach to COIN and Stabilisation». The RUSI Journal, 157(4), 2012. 
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cuya mejor baza es precisamente su capacidad de presentarse como un actor imparcial 

y genuinamente interesado en el bienestar de la población. Sin embargo, la posición 

central que ocupa el Estado en la estabilización es todavía más problemática: ¿cómo 

fortalecer al Estado cuando uno de los bandos enfrentados se sirve de las estructuras 

estatales para perseguir fines partidistas?  

Como se ha dicho, la estabilización es un tipo de operación de paz con componentes 

muy diferentes: apoyar al proceso de paz, reforzar la autoridad estatal usando la fuerza 

cuando sea necesario y poner las primeras piedras de la recuperación económica. Aoi y 

De Coning afirman que cuanto más se centre la ONU en sostener a la autoridad estatal, 

menor podrá ser su papel en el proceso político para alcanzar un acuerdo de paz 

duradera12. Así, los cascos azules pierden su legitimidad ante los grupos opositores 

cuando realizan tareas de contrainsurgencia a favor del Estado.  

Una respuesta a este dilema reside en la división del trabajo: encargar a actores 

claramente diferentes cada una de las dos dimensiones de la estabilización que parecen 

estar en contradicción. Así, uno o varios deberían encargarse de apoyar a la autoridad 

estatal, con tareas como lanzar operaciones militares en apoyo al Estado o entrenar a 

sus fuerzas de seguridad. Otro u otros deberían asumir el papel de mediador político, 

realizando también tareas humanitarias y las primeras acciones de recuperación o 

desarrollo económico, sin distinción entre los bandos.  

Sin duda, el apoyo al Estado y el acuerdo político son dos dimensiones íntimamente 

interdependientes, ya que, como subraya Jesús Díez Alcalde: «Si no avanza el diálogo 

político, la violencia seguirá ganando terreno»13. Sin embargo, si son los mismos los que 

intentan avanzar en ambos frentes, su legitimidad ante los rebeldes retrocederá 

rápidamente. 

En 2015, el Informe del Alto Comité Independiente sobre las Operaciones de Paz de la 

ONU (el HIPPO, por sus siglas en inglés) concluyó que el «cambio esencial» que las 

operaciones de mantenimiento de la paz de la ONU necesitaban era precisamente que 

«el componente político guíe su diseño e implementación»14. El documento añadió que 

12 AOI, C. y DE CONING, C. «Conclusion: towards a United Nations stabilisation doctrine – Stabilisation 
as an emerging UN practice». Aoi, C. et al. (eds.), UN Peacekeeping Doctrine in a New Era: Adapting to 
Stabilisation, Protection and New Threats. Routledge 2017, p. 305. 
13 DÍEZ ALCALDE, J. «Mali: si no avanza el diálogo político, gana la violencia». Documento de Opinión 
75/2016. Instituto Español de Estudios Estratégicos, 25 de julio de 2016, p. 15. 
14 UNITED NATIONS. ‘Uniting of Strengths for Peace: Politics, Partnerships and People’: Report of the 
High Independent Panel on Peace Operations. Junio 2015, párrafo 24. 
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estas operaciones habían con frecuencia fracasado a la hora de ejercer el liderazgo en 

los procesos políticos15.  

Así pues, el HIPPO pareció proponer que fueran Naciones Unidas quienes asumiesen la 

parte política de la estabilización. Esto es, en efecto, la mejor solución, debido a la 

naturaleza misma de la ONU, una organización única con 193 Estados miembros y un 

largo historial de servicio. En la práctica, esta propuesta supondría dar más capacidades 

a la vertiente civil de sus operaciones de mantenimiento de la paz, relegando su 

componente militar a la protección del personal diplomático y de cooperación al 

desarrollo. 

¿Quién debe asumir, entonces, el apoyo a la autoridad del Estado? La respuesta podría 

estar en agrupaciones de países, ya sea mediante organizaciones internacionales bien 

establecidas como la Comunidad Económica de Estados de África Occidental (CEDEAO) 

o la Unión Europea, o coaliciones ad hoc como el G5 Sahel. A diferencia de la ONU, su 

principal requisito no es gozar de legitimidad ante las partes sino contar con capacidades 

militares adecuadas y con una genuina voluntad de involucrarse, soportando unas bajas 

que pueden ser elevadas. De hecho, la UE en Malí ya realiza en parte estas funciones a 

través de su misión de formación (EUTM Malí), pero de forma parcial: los esfuerzos se 

concentran en adiestrar a las fuerzas malienses16, dejando el apoyo a la autoridad estatal 

para la MINUSMA, al borde de la saturación y en general mal equipada.  

Una vez propuesto este marco teórico, se presenta a continuación un análisis del 

despliegue y resultados obtenidos hasta la primavera del 2018 por la MINUSMA. El 

objetivo es subrayar sus carencias, así como defender las ventajas del enfoque a la 

estabilización aquí explicado.  

 

La MINUSMA en Malí: el precio de no tener un enfoque claro para la estabilización 

A finales de 2012, diversos grupos tuaregs, por lo general islamistas, ocuparon 

prácticamente toda la mitad norte de Malí, para iniciar poco después un desconcertante 

avance hacia el sur del país, donde reside la gran mayoría de su población. En enero de 

2013, la operación francesa Serval frenó en seco su progresión. Apoyada por los restos 

de las fuerzas malienses y las primeras tropas de la AFISMA, una misión de apoyo a 

15 Ibid. 
16 EUTM Mali. Objectifs. Disponible en http://eutmmali.eu/a-propos/ [acceso 28 de abril de 2018]. 
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Malí liderada por países africanos17, consiguió recuperar las principales ciudades del 

norte del país.  

A pesar de la rápida victoria militar, el Estado maliense permanecía colapsado, y la mitad 

norte de su territorio, sumido en el caos. Décadas de ignorancia por parte de la capital, 

Bamako, alternadas con periodos de represión y pactos sectarios entre el gobierno y 

determinadas facciones a cambio de calma relativa18 la habían convertido en un «cóctel 

tóxico» de rebeldes, armas, refugiados, traficantes e islamistas violentos19. Francia, 

consciente de los enormes desafíos de Malí y de sus propias limitaciones, necesitaba 

urgentemente una estrategia de salida para evitar su propio Afganistán.  

Por un momento pareció que una operación de estabilización que siguiera la división del 

trabajo anteriormente propuesta era posible: el 20 de diciembre de 2012, el Consejo de 

Seguridad de la ONU había aprobado «una presencia multidisciplinar de Naciones 

Unidas en Malí», a fin de apoyar el proceso político y de seguridad. Esto dejaba para la 

AFISMA las operaciones militares y de apoyo a la autoridad estatal en el norte una vez 

que la misión hubiese alcanzado un cierto nivel de capacidades20.  

Sin embargo, dada la pobreza de medios de la AFISMA, esta solución exigía demasiado 

tiempo, particularmente para Francia21. El 25 de febrero de 2013, el presidente interino 

de Malí habló de transformar la AFISMA en una «operación de estabilización y 

mantenimiento de la paz de Naciones Unidas»22. El Consejo de Seguridad recogió 

inmediatamente la idea, y el secretario general de la ONU presentó dos opciones para 

llevarla a cabo: la primera seguía la idea original del Consejo de diciembre de 201223; la 

segunda sugería que una operación de Naciones Unidas absorbiese la AFISMA para 

«apoyar el proceso político y llevar a cabo las tareas de estabilización en materia de 

seguridad»24. Esto es, mientras la primera permitía una distinción más o menos clara 

17 Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, S/RES/2085, 20 diciembre 2012, párr. 9. 
18 CHAUZAL, G. y VAN DAMME, T. «The roots of Mali’s conflict: moving beyond the 2012 crisis». 
Netherlands Institute of International Relations ‘Clingendael’, 2015, p. 33. 
19 LEWIS, D. «Analysis: Mali Coup Shakes Cocktail of Instability in Sahel». Reuters, 24 marzo 2012. 
Disponible en http://www.reuters.com/article/us-mali-sahel-instability-idUSBRE82N07120120324 [acceso 
6 mayo 2018]. 
20 Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, S/RES/2085, 20 diciembre 2012, párr. 23. 
21 SECURITY COUNCIL REPORT. Resolution Establishing a UN Mission in Mali, 24 abril 2013. Disponible 
en 
http://www.whatsinblue.org/2013/04/resolution-establishing-a-un-mission-in-mali.php [acceso 5 mayo 18]. 
22 Letter dated 25 February 2013 from the Secretary-General addressed to the President of the 
Security Council, UN Doc. S/2013/113, p. 2. 
23 Report of the Secretary-General on the Situation in Mali, 26 marzo 2013. UN Doc. S/2013/189, párr. 71. 
24 Ibid, párr. 74. 
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entre los actores políticos y aquellos dedicados a la provisión de seguridad en apoyo al 

Estado, la segunda se proponía entremezclarlos.  

A pesar de las críticas que la segunda opción recibió25, fue esta la que finalmente se 

impondría el 25 de abril del 2013, fecha en que el Consejo de Seguridad aprobó el 

despliegue de la MINUSMA y previó la disolución de la AFISMA para el 1 de julio del 

mismo año26.  

La configuración elegida mostraría muy pronto sus limitaciones, tres de las cuales 

parecen ser particularmente problemáticas. En primer lugar, los problemas entre 

Naciones Unidas, los países occidentales y los africanos que contribuyen a la MINUSMA; 

en segundo lugar, las carencias materiales de la misión; y, finalmente y en relación con 

la división del trabajo, la difícil implementación de un mandato que no distingue entre 

proceso político y apoyo a la autoridad estatal. 

Respecto al primer problema, la Unión Africana y la CEDEAO no estaban nada 

satisfechas con los planes de la ONU para sustituir la AFISMA por la MINUSMA. La 

Unión acusó a Naciones Unidas de no haber sido «debidamente consultada» y de haber 

ignorado sus preocupaciones y propuestas27. Tras el despliegue de la MINUSMA, los 

países africanos denunciaron ser marginados de la jerarquía de la misión28, a pesar de 

contribuir con el grueso de tropas. Sus contingentes, además, no pueden participar en 

determinadas misiones con tropas occidentales debido a sus niveles inferiores de 

equipos y entrenamiento29. En agosto del 2016, más del 80% de las 109 bajas mortales 

de MINUSMA provenía de países africanos. Estas desigualdades introducen tensiones 

y dificultan la ejecución del mandato de la misión30. 

Pasando al segundo problema, hay que señalar que las graves carencias materiales de 

la MINUSMA no provienen solamente de la escasez de medios de los africanos. Los 

25 BOUTELLIS, A. «Mali’s Peacekeeping Mission: Full-Fledged Behemoth, or Have Lessons Been 
Learned?». International Peace Institute, 12 marzo 2013. Disponible en 
https://theglobalobservatory.org/2013/03/malis-peacekeeping-mission-full-fledged-behemoth-orhave-
lessons-been-learned/ [acceso 20 agosto 2017]. 
26 Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, S/RES/2100, 25 abril 2013, párrafo 7. 
27 AFRICAN UNION. «Communiqué of the 371st Meeting of the Peace and Security Council of the African 
Union». 25 abril 2013, párrafo 10. 
28 JEUNE AFRIQUE. «Au Mali, une Minusma sans Africains ?». 13 agosto 2013. Disponible en 
http://www.jeuneafrique.com/136547/politique/au-mali-une-minusma-sans-africains/ [acceso 4 
mayo 2018]. 
29 COLD-RAVNKILDE, Signe et al. «Friction and inequality among peacekeepers in Mali». The RUSI 
Journal, 162(2), 2017, p. 41. 
30 Ibid. 
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informes de la misión evocan invariablemente un vacío entre las obligaciones del 

mandato y las capacidades reales que nunca se consigue llenar31. La falta de 

helicópteros medios y de vehículos blindados de transporte de personal seguía siendo, 

a finales de marzo de 2018, un grave problema que «impide a la Misión implementar 

enteramente una parte de sus cometidos operacionales, como el patrullaje y la escolta 

blindada a los convoyes logísticos»32. 

Por otro lado, la MINUSMA nunca ha conseguido alcanzar el número máximo de 

personal autorizado. En marzo de 2018 contaba con el 88,8% de sus efectivos militares 

teóricos33. Peor aún, debido a la inseguridad reinante en el norte y a la escasez de 

medios, no siempre es posible desplegar el personal civil allí donde se le necesita para 

que realice sus misiones de apoyo al proceso de paz y de desarrollo económico. Esto ha 

valido acusaciones a la MINUSMA de «quedarse encerrada» en sus campamentos en 

lugar de trabajar con la población local34. Tampoco es de extrañar que el porcentaje de 

personal civil sea sensiblemente inferior al militar: en marzo de 2018, la Misión contaba 

solo con el 81% de sus trabajadores civiles35. 

Pasando al tercer problema, todas las cuestiones hasta ahora señaladas tienen mucho 

que ver con la falta de distinción entre el apoyo a la autoridad estatal y el diálogo político. 

De hecho, el mandato de la MINUSMA gira entorno a ellos: por un lado, la misión debe 

trabajar en pro del «restablecimiento y extensión de la autoridad del Estado»36. Desde 

que en 2015 se firmó el Acuerdo para la Paz y Reconciliación en Malí37 entre el gobierno 

y los principales grupos del norte, estas tareas se realizan a través de lo que el 

documento estipula, como por ejemplo asistiendo a las distintas partes a cumplir con los 

requisitos y plazos previstos del programa de DDR o el redespliegue de las fuerzas 

malienses38; por el otro lado, la MINUSMA debe realizar tareas de mediación para apoyar 

el diálogo entre las distintas partes y alcanzar la reconciliación y la cohesión social39. 

31 Ver por ejemplo S/2014/692, párrafo 35; S/2015/426, párrafo 15; S/2017/478, párrafo 42. 
32 S/2018/273, op. cit., párrafo 68. 
33 Ibid, párrafo 66. 
34 Entrevista del autor con un diplomático de un país miembro del Consejo de Seguridad (Nueva York, 29 
junio 2017). 
35 S/2018/273, op. cit., párrafo 72. 
36 Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, S/RES/2364, párrafo 20(A) (29 de junio 
de 2017). 
37 «Accord pour la Paix et la Réconciliation au Mali». Bamako 20 junio 2015. Disponible en 
http://peacemaker.un.org/node/2681 [acceso 5 mayo 2018]. 
38 Ibid, artículos 19, 21 y 22. 
39 S/RES/2364, op. cit., párrafo 20(B). 
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También debe proteger a la población civil, realizar tareas humanitarias y promover y 

proteger los derechos humanos, entre otros cometidos. El mandato estipula que la 

MINUSMA puede utilizar la fuerza para llevar a cabo la integralidad de sus cometidos40. 

Al asumir la MINUSMA estos dos pilares de la estabilización, se ha producido una 

importante pérdida de efectividad en su conjunto. Quizás la prueba más evidente de ello 

sea el reducido papel que la MINUSMA tuvo en el Acuerdo de 2015. Para empezar, no 

fueron Naciones Unidas quién ejerció de líder del proceso de mediación. Las tres partes 

(el Gobierno de Mali; la Coordinación, una alianza con muchos de los integrantes de la 

rebelión de 2012; y la Plataforma, compuesta por grupos del norte percibidos como más 

próximos a Bamako) reconocieron inmediatamente a Argelia como «mediador jefe»41, 

algo que la ONU también tuvo que admitir42. Que un Estado vecino de Malí, con intereses 

evidentes en el resultado del conflicto, ganase tanta importancia es un signo evidente del 

fracaso político de la ONU.  

Para más inri, una vez concluido el acuerdo, este dio un papel menor a la MINUSMA en 

su implementación. Las dos principales misiones que se le confiaron fueron constituir el 

Secretariado del Comité de Seguimiento del Acuerdo, aunque bajo una presidencia 

argelina; y copresidir su Subcomité de Seguridad y Defensa43. La MINUSMA no obtuvo 

la presidencia de los otros subcomités, dos de los cuáles trataban aspectos directamente 

relacionados con la parte política de su mandato. Así, el Subcomité de Instituciones 

Políticas fue confiado a la Unión Africana y el Subcomité de Justicia, Reconciliación y 

Asuntos Humanitarios a la CEDEAO44. En otras palabras, la MINUSMA fue políticamente 

marginalizada: en vez de ejercer de árbitro se convirtió en una de las partes del conflicto. 

Desde la firma del Acuerdo en 2015, la situación política y social en el norte no ha 

mejorado sensiblemente. Como recoge el último informe del secretario general de la 

ONU sobre la situación en Malí, la violencia se está expandiendo desde norte hacia el 

centro del país, donde entre enero y finales de marzo de 2018 ha habido «un número de 

bajas mortales civiles sin precedentes» debido a choques entre las distintas 

40 Ibid, párrafo 18. 
41 BOUTELLIS, A. y ZAHAR, M.-J. «A Process in Search of Peace: Lessons from the Inter-Malian 
Agreement». International Peace Institute, junio 2017, p. 13. 
42 Report of the Secretary-General on the situation in Mali, 27 marzo 2015, UN Docs. S/2015/219, párr. 3. 
43 BOUTELLIS, A. y ZAHAR, M. J. Op. cit., p. 35; Accord pour la Paix et la Réconciliation au Mali, art. 61. 
44 Report of the Secretary-General on the Situation in Mali (22 setembre 2015). UN Doc. S/2015/732, 
párrafo 6. 
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comunidades y las actividades de grupos radicales45. La MINUSMA afirma haber 

detectado un incremento de violaciones de derechos humanos46, y sigue siendo el 

segundo objetivo preferido para los grupos terroristas e insurgentes, después de las 

fuerzas malienses (sufriendo 20 y 37 ataques, respectivamente)47.  

Al mismo tiempo, los progresos en la implementación del Acuerdo de 2015 «siguen 

siendo escasos» según la ONU48, y provisiones clave no se han implementado aún49. A 

título de ejemplo, la MINUSMA no ha detectado progresos significativos en los 

indicadores de justicia y reconciliación50. Para entender mejor la precariedad de la 

situación hay que señalar que, en marzo de 2018, tan solo el 22 por ciento de los 

funcionarios estatales se encontraban en sus puestos en las regiones del norte y el 

centro de Malí51.  

El hecho de que la MINUSMA aglutine las funciones políticas y de apoyo a la autoridad 

estatal ha sido claramente uno de los elementos determinantes del estancamiento en 

que se encuentra el proceso de paz en Malí. Suprimir la AFISMA e incorporar sus tropas 

a la MINUSMA, para dotar a esta última de un brazo político/de cooperación y otro de 

militar ha demostrado ser un error. Los rebeldes han identificado la misión de la ONU 

como su enemigo, obligando a la MINUSMA a militarizarse más y más. Verdadero círculo 

vicioso, esto ha armado con más argumentos a sus opositores.  

A pesar de todos estos puntos negativos, hay que señalar un cambio importante en 

sentido positivo. En 2017, el Consejo de Seguridad aprobó la Fuerza Conjunta del G5 

Sahel, formada por 5.000 soldados de Malí, Mauritania, Níger, Chad y Burkina Faso. En 

febrero del 2018, en la Conferencia Internacional de Alto Nivel sobre el Sahel celebrada 

en Bruselas, se incrementó la ayuda a la Fuerza G5 hasta los 414 millones de euros52. 

Se trata de esfuerzos encomiables, que van además en la dirección de la división del 

trabajo que este artículo propone. Si el G5 recibe el apoyo necesario de la UE, la ONU y 

45 S/2018/273, op. cit., párrafo 40. 
46 Ibid, párrafo 46. 
47 Ibid, párrafo 36. 
48 Ibid, párrafo 2. 
49 SECURITY COUNCIL REPORT. «April 2018 Monthly Forecast Mali». Disponible en 
http://www.securitycouncilreport.org/monthly-forecast/2018-04/mali_28.php [acceso 3 mayo 2018]. 
50 S/2018/273, op. cit., párrafo 3. 
51 Ibid, párrafo 10. 
52 SECURITY COUNCIL REPORT. «May 2018 Monthly Forecast G5 Sahel Joint Force». Disponible en 
http://www.securitycouncilreport.org/monthly-forecast/2018-05/g5_sahel_joint_force.php [acceso 4 mayo 
2018]. 
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otros actores, podría paulatinamente sustituir a los cascos azules de la MINUSMA en las 

tareas más puramente militares de apoyo a la autoridad del Estado, dejando a la misión 

la parte política y de cooperación.  

 

Implicaciones estratégicas para España y la ONU 
Este documento trata del caso particular de Mali y la MINUSMA, pero el «cóctel tóxico» 

de debilidad estatal, falta de perspectivas económicas, tensiones entre comunidades y 

expansión del islamismo se puede extender a muchos otros países africanos. Por ende, 

tener una doctrina clara de estabilización se hace cada vez más importante. Lo es 

particularmente para España, país que tiene «una singular posición geoestratégica», 

como recoge la Estrategia de Seguridad Nacional de 201753, y que está tremendamente 

expuesto a los problemas de África del Norte y el Sahel.  

Naciones Unidas ha hecho bien al incorporar el término «estabilización» en sus tres 

operaciones más recientes, y también al reconocer que la clave de la estabilidad, y a su 

vez de la paz y prosperidad, proviene en primer lugar del Estado. Dicho de otro modo, la 

estabilidad estatal es condición necesaria, aunque no siempre suficiente.  

La ONU tiene pendiente, empero, definir un enfoque claro para llevar a cabo la 

estabilización. Buena parte de su incapacidad hasta la fecha se debe no a su 

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, sino al Consejo de 

Seguridad. Es este organismo quien establece una operación de mantenimiento de la 

paz y quién le otorga y renueva anualmente su mandato. Así pues, son los miembros del 

Consejo, y en particular el a veces demasiado entusiasta P3: Estados Unidos, Reino 

Unido y Francia, quienes deben ser conscientes de los límites de las operaciones de la 

ONU. En Malí, estos se han traducido en un mandato contradictorio y demasiado 

extenso, con un componente militar y de apoyo a la autoridad estatal al que le faltan 

capacidades y unas vertientes política y civil que han sido marginalizadas y que apenas 

pueden realizar su trabajo debido a la inseguridad.  

Sin embargo, siguiendo con la división del trabajo que el HIPPO ya intuyó y que aquí se 

defiende, la Fuerza G5 Sahel se podría equipar y respaldar como es debido. Operando 

junto con la EUTM Malí, la propia ONU y la operación francesa Barkhane, se podría 

encargar de los aspectos militares de la estabilización, siempre bajo la autoridad del 

53 GOBIERNO DE ESPAÑA. Estrategia de Seguridad Nacional 2017. Madrid: Presidencia del Gobierno, 
p. 11. 
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Consejo de Seguridad. A su vez, la MINUSMA podría realizar mucho mejor lo que 

Naciones Unidas son más capaces de hacer: trabajar por el diálogo político, la 

reconciliación y el desarrollo.  

Como nota final, los problemas que han hecho necesaria la estabilización en pleno  

siglo XXI son un recordatorio que el Estado sigue siendo el actor central en el mundo. Sin 

un Estado legítimo y capaz, la globalización y la interdependencia se convierten en el 

caos y la violencia sin fin. La paz, la seguridad y el desarrollo tan solo son posibles allí 

donde existe un Estado fuerte e inclusivo, algo que autores como Acemoglu y Robinson 

han advertido54, pero que muchos teóricos y políticos parecen haber olvidado. Naciones 

Unidas, como fórum de 193 Estados del mundo, tienen mucho que decir, y sobre todo 

que hacer.  
 
 
 
 

 Joan Prats i Amorós* 
Graduado del Department of War Studies, King’s College London 

 
 

 
 
 

54 ACEMOGLU, D. y ROBINSON, J. A. Why Nations Fail. The Origins of Power, Prosperity and Poverty. 
Londres: Profile Books 2012. 
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Cuando la escuela se convierte en un factor disruptivo para el 
avance social 

Resumen 

La educación ha sido siempre considerada un elemento esencial del desarrollo social de 

un país y contribuye, también, a la seguridad de la población. En la República de 

Senegal, el presidente Macky Sall ha manifestado reiteradamente que la educación es 

un objetivo prioritario del Gobierno. 

Si bien es cierto que este país ejerce un liderazgo regional en este ámbito y ha realizado 

grandes avances para garantizar este derecho fundamental de la infancia, la deformación 

de la educación tradicional en el país es cada vez más notable, creciendo el número de 

niños marcados tras su paso por las escuelas tradicionales, conocidas como escuelas 

coránicas o daaras, las cuales constituyen el modelo mayoritario de educación en 

Senegal. 

El presidente Sall, aclamado ya desde antes de su elección en el año 2012, siempre ha 

mostrado su compromiso con la población y con el desarrollo de sus derechos. Sin 

embargo, a pesar del gran avance que se está llevando en educación, estas escuelas 

tradicionales, que hasta el momento no gozan ni de reglamentación ni de financiación 

estatal, se han convertido —la mayoría de ellas— en origen de exclusión, abusos y 

explotación infantil. 
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Estos centros deben quedar bajo el control del Estado para evitar, además, el riesgo de 

radicalización de los jóvenes si el Gobierno quiere realmente consolidar y adquirir una 

responsabilidad y compromiso con la educación en todas sus formas. 

Palabras clave 

Educación, Senegal, Macky Sall, financiación de la educación, educación tradicional, 

islam, escuela coránica, daara. 

 

When school becomes a disruptive factor to social progress 

 

Abstract 

Education has always been considered essential for the social advancement of a country 

that inherently involves a step towards more security. In the Republic of Senegal, the 

President Macky Sall has expressed that one of the highest priorities for the Government 

is the field of education. 

While it is true that Senegal exercises a regional leadership in this area and has made 

great efforts in order to guarantee this fundamental right of childhood, the corruption of 

traditional education is increasingly remarkable. The number of children marked by their 

experience at traditional schools, known as Quranic schools or daaras, grows and these 

continue being the principal form of education in Senegal until this day. 

Macky Sall, widely cheered President already before his election in 2012, has always 

shown his commitment to the Senegalese population and the assurance of their rights. 

However, despite the significant progress towards education, most of the traditional 

schools, which are not state regulated and funded so far, have become favorable 

environments for exclusion, child exploitation and abuse. 

These centres need to be under State control in order to tackle radicalisation and 

recruitment of young people by armed groups if the Government wants to ensure a real 

engagement and responsibility with the education in all its forms. 

  

Keywords 

Education, Senegal, Macky Sall, educational funding, traditional education, Islam, 

Quranic school, daara. 
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La educación ha sido siempre considerada un elemento esencial del desarrollo social de 

un país que contribuye, también, a la seguridad de la población. 

Asegurar una educación de calidad es un factor fundamental para garantizar un buen 

futuro para el país. De este modo, la probabilidad de conflicto en aquellos países con 

mayor desigualdad en materia educativa aumenta exponencialmente. Una cualificada 

educación intrínsecamente conlleva una reducción del nivel de pobreza al mismo tiempo 

que facilita la seguridad. En esta línea se encuentra, por ejemplo, uno de los principales 

lemas de la UNESCO: «La educación transforma vidas», apoyando la misión de la 

organización «consistente en consolidar la paz, erradicar la pobreza e impulsar el 

desarrollo sostenible»1. 

La República de Senegal destaca como el país políticamente más estable en la región 

de África Occidental. Su situación se distingue de la de sus vecinos, enfrentados 

directamente con crisis de corrupción, golpes de Estado e inestabilidad política y 

económica generalizada, subdesarrollo y pobreza, terrorismo o violencia armada. 

Por este motivo, y teniendo en cuenta que en Senegal el 42,9% de la población tiene una 

edad inferior a los 14 años2, la educación es una de las prioridades para el Gobierno. Así 

se expuso en la 3.ª Conferencia para financiar la Alianza Mundial por la Educación3, 

celebrada el pasado mes de febrero en la capital senegalesa, cuando el presidente Sall 

destacó el esfuerzo que se está haciendo en materia educativa. 

Como apunta la analista del IEEE4, María José Izquierdo, Francia tuvo un papel 

protagonista en este encuentro al anunciar que contribuiría con 200 millones de dólares 

a la causa, además de establecer como prioritario destinar estos fondos a las estructuras 

educativas de aquellos países del Sahel que se enfrentan a la amenaza del terrorismo 

yihadista y a la educación de las niñas. 

1 UNESCO. «La educación transforma vidas», 2018, disponible en 
https://es.unesco.org/themes/education. Fecha de consulta 16.06.2018. 
2 ONU. «Senegal, Social indicators». UN-Data 2018, disponible en http://data.un.org/en/iso/sn.html. Fecha 
de consulta 20.06.2018. 
3 La cual tenía como objetivo recaudar hasta 3.000 millones de dólares para garantizar el Objetivo del 
Desarrollo Sostenible (ODS) número 4: «Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos» hasta el año 2013. 
4 IZQUIERDO, María José. «La 3ª conferencia para financiar la Alianza Mundial por la Educación. La 
urgencia en la educación de las niñas en los países del Sahel». Documento Informativo 02/2018. Madrid: 
IEEE abril de 2018. 
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En esta línea, resulta relevante el liderazgo de Senegal en la materia y el anuncio del 

propio presidente de la República de aportar 2 millones de dólares para este 

compromiso. Senegal se convertiría en el mayor contribuyente de todos los países en 

vías de desarrollo si se alcanza el 24% de su presupuesto para la educación, tal y como 

se prometió en el encuentro de Dakar. 

El acceso a la educación en la República de Senegal refleja unos resultados mejores 

cada año teniendo en cuenta la situación de crisis económica que se vive en el país. Los 

últimos avances en la escolarización han beneficiado sobre todo a las niñas, a pesar de 

que todavía persiste la desigualdad en este ámbito. Una dura manifestación de la actual 

desigualdad se hace patente en dos sectores: las escuelas tradicionales y el acceso a la 

educación secundaria, pues entre la clase media senegalesa las niñas tienen una vez y 

media menos probabilidades que los varones de continuar con sus estudios5. 

En Senegal existen dos sistemas educativos: las escuelas privadas, de instituciones 

franco-árabes, y la escuela pública, constituida por las escuelas arabo-islámicas, de las 

cuales forman parte las escuelas coránicas o daaras en sus dos variables: la 

«modernizada», regulada por el Estado6 y la «tradicional», que a día de hoy continúa 

constituyendo la principal forma de educación en el país. 

No obstante, tal y como apunta el Institut de Recherche pour le Développement: «Las 

cifras brutas de la escolarización no deben ocultar la realidad de la oferta educativa, que 

es heterogénea y está marcada por el fuerte avance del sector privado y el descrédito de 

la escuela pública», subrayando que «los progresos de escolarización observados en la 

capital senegalesa deben ser atribuidos casi exclusivamente al sector privado». De esta 

manera, la educación privada adquiere unas mejores calificaciones y tienden a ser las 

familias más acomodadas las que principalmente demandan plaza en estas instituciones, 

tendiendo a convertirse la escuela pública en un recurso para los hogares más 

desfavorecidos7. Como veremos más adelante, este criterio no atiende únicamente a una 

cuestión de nivel de vida, sino también a ciertas actitudes y creencias. 

5 DELAUNAY, Karine. «La escuela en Senegal: un avance no igualitario». Institut de Recherche pour le 
Développement, ficha científica 397, febrero de 2012. 
6 Son más de sesenta «escuelas coránicas modelo» que aparte del Corán, enseñan francés, matemáticas 
y lectura, conocidas como «daaras modernas», reguladas por el Estado y que combinan programas 
escolares coránicos con estatales. 
7 DELAUNAY, Karine. Op. cit. 
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El anunciado presupuesto estatal destinado a la educación va dirigido, como es de 

suponer, a las escuelas reguladas por el Estado. De esta manera, las únicas escuelas 

que reciben la ayuda del Estado son aquellas escuelas coránicas «modernas», marcadas 

por la cooperación francesa, mientras que la escuela privada se desarrolla por sí misma 

y la educación tradicional queda descuidada, viéndose las escuelas coránicas 

tradicionales ausentes de reglamentación y ayudas estatales y quedando a la deriva y 

sin ninguna supervisión. 

 
La importancia de la educación tradicional en Senegal 
Cuando la religión musulmana se convirtió en un componente reivindicativo en esta 

región, como apuntan Patricia Rodríguez y Jesús Díez en su estudio sobre las «falsas 

escuelas coránicas», tuvo como consecuencia que la «educación y la cultura 

musulmanas depositadas en escuelas y centros espirituales islámicos, aumentaran su 

prestigio entre muchas poblaciones reticentes a adoptar las prácticas educativas 

occidentales, basadas en el ideario cristiano»8. En Senegal resulta esencial seguir el 

ejemplo de un líder espiritual a la hora de aprender los textos sagrados del islam y se les 

otorga a los alumnos, denominados en la educación tradicional talibés9, la figura del 

marabout como profesor o líder religioso. Así, estos maestros ejercen una gran influencia 

sobre sus talibés, de los que se espera que sean obedientes y fieles a las enseñanzas 

de este, mientras que el marabout tiene el deber de cuidar, proteger, enseñar y guiar a 

sus discípulos10. 

Entre 1850 y 1910 Francia reprimió a los líderes religiosos que resultaban carismáticos 

para evitar que pudiesen incitar levantamientos, lo cual, de hecho, solo sirvió para 

acrecentar su popularidad. Tras la independencia, el poder político y económico de los 

líderes religiosos continuó creciendo, hasta el punto de que hoy en día estos han 

adquirido una gran importancia en la esfera pública. 

8 RODRÍGUEZ, Patricia y DÍEZ, Jesús. «Las 'falsas Escuelas Coránicas' y la tragedia de la explotación 
infantil en África Central y Occidental». Documento de Opinión 48/2017. Madrid: IEEE mayo de 2017. 
9 Según la Fundació Talibés, estos niños comprenden las edades de entre 4 y 14 años (Fundació Talibés, 
“Talibés”, Houses for Talibés Foundation y Conscious Business Center International, 2011, disponible en 
http://www.fundaciotalibes.org/es/talibes.html. Fecha de la consulta 10.05.2018), aunque otras fuentes 
extienden esta etapa en las daaras hasta los 16 o 17 años. 
10 HUMAN RIGHTS WATCH. `Off the Backs of the Children´: Forced Begging and Other Abuses against 
Talibés in Senegal. United States of America, 2010. 
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Las escuelas coránicas, escuelas tradicionales pensadas para que los hijos de las 

familias, principalmente los varones, reciban una educación siguiendo las prácticas y 

conocimientos del Corán, satisfacen las necesidades de sus alumnos, tanto sanitarias 

como alimentarias. No obstante, muchos de estos centros han desviado sus prácticas, 

utilizando la religión como pretexto para someter a estos niños a diferentes vejaciones o 

incluso permitiendo que sean reclutados por grupos violentos. Entre estos abusos 

destaca la mendicidad infantil, pues los maestros de estas escuelas, los marabouts, 

utilizan la debilidad y la necesidad de educación de los talibés para explotarles y 

aprovecharse de los beneficios proporcionados por la mendicidad para su 

enriquecimiento propio, sin destinar nada a las infrahumanas condiciones de sus 

alumnos. En la mayoría de estas daaras no hay agua ni electricidad, las enfermedades 

de la piel y el paludismo se dan con frecuencia11 y se puede decir que se trata de una 

práctica moderna de esclavitud infantil. 

 
¿Cuál es el origen de esta perversión de la educación? 
En sus orígenes, la daara sostenía un sistema de relaciones sociales que se basaba en 

la solidaridad, el respeto, la humildad y la educación bajo los preceptos del islam. Los 

niños entraban en la escuela para su escolarización y esta era económicamente 

autónoma, manteniéndose con lo que le proveía el campo y los cultivos del marabout. 

Recíprocamente, este recibía la ayuda de sus alumnos en las labores del hogar y del 

campo que les proporcionaba los alimentos, unas actividades que igualmente formaban 

parte del proceso de preparación del niño12. Los talibés aprendían los valores y 

conocimientos básicos del islam además de estas otras labores, lo que les otorgó a estas 

escuelas un gran reconocimiento. 

Con el tiempo, y a pesar de que en una gran parte de Senegal, y sobre todo en las zonas 

rurales, se realiza una práctica con un cierto equilibrio entre profesor y alumno, la forma 

tradicional de las escuelas coránicas basadas en la humildad y enseñanza a través de 

la solidaridad ha degenerado. En un principio, cuando el campo no daba para el 

abastecimiento de la daara, se permitía a los estudiantes salir a la calle a pedir dinero, 

pero sin que esto les quitase tiempo de estudio y sin que fuera para el enriquecimiento 

11 DEMARCQ, Caroline. Op. cit. 
12 VALLECILLOS, Lucas. «Niños convertidos en esclavos para poder estudiar. El Diario, abril de 2016, disponible en 
https://www.eldiario.es/desalambre/Talibes-presente-futuro_0_505700156.html. Fecha de la consulta 15.04.2018. 
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del maestro, si no para el bienestar de los niños, siendo, a su vez, un ejercicio de 

humildad concebido en los pilares del islam13. El profesor Mamadou Ndiaye, del Instituto 

Islámico en Dakar, se refiere a estas dos prácticas utilizando términos absolutamente 

diferentes: la práctica tradicional como la quête o la «colecta» y la mendicité o 

«mendicidad», como la práctica moderna14. 

La degeneración de las daaras tradicionales hasta las prácticas actuales de explotación 

infantil se produjo por diferentes factores, entre los que cabe señalar la enorme variedad 

de maestros y daaras; los dispares niveles de conocimiento y de cualificación; la débil 

situación económica y la conexión inexorable entre la religión y las políticas públicas. 

Otras causas hacen referencia directa a la expansión del terrorismo en el Sahel y la 

amenaza creciente de la radicalización, las migraciones y el éxodo rural provocado por 

el proceso de urbanización que se ha iniciado en las ciudades y por las graves sequías 

que se dieron a finales de 1970. Fue principalmente este éxodo de las zonas rurales a 

las ciudades lo que provocó una corrupción de los valores y métodos de la educación 

tradicional, así como un aprovechamiento de las mismas únicamente para el lucro de 

aquellos que utilizan la influencia social en torno a la religión y que se autoproclaman 

maestros coránicos, dado que muchos marabouts, incapaces de hacer uso de las formas 

tradicionales de apoyo —con los campos y la agricultura—, empezaron a obligar a los 

talibés a mendigar15. 

Cherip Diop, líder religioso que destaca por su lucha contra la explotación de los talibés 

en las daaras, denuncia que «los padres no aportan ningún dinero en efectivo y los 

marabouts en las ciudades no disponen de tierras para cultivar. Tampoco pueden exigir 

a los progenitores una aportación económica obligatoria, porque socialmente serían 

sancionados por la comunidad. Además, aunque el marabout no tenga recursos para 

alimentar a un niño, no puede rechazar su ingreso en la daara; este es el origen de la 

mendicidad»16. 

 

13 Esta práctica entraría dentro del pilar del islam conocido como Zakat, siendo una de las obligaciones inmediatas del 
musulmán que se somete a Alá. Esta se trata de la práctica de la «limosna», una contribución caritativa que se basa 
en que todas las cosas pertenecen a Alá y que la riqueza, por tanto, ha sido colocada en las manos de los hombres 
para que estos tan solo la administren. 
14 HUMAN RIGHTS WATCH. Op. cit. 
15 Ibid. 
16 VALLECILLOS, Lucas. Op. cit. 
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La escuela coránica en Senegal: un tradicional tabú marcado por la inacción del 
Gobierno 
Por diferentes motivos la cuestión de la educación coránica en Senegal es todavía un 

tema tabú en el país y resulta muy delicado para el Gobierno establecer una 

reglamentación en relación a las mismas, lo que favorece este fenómeno y permite que 

cualquier persona pueda declararse como maestro coránico, aunque no tenga una 

educación o unos conocimientos basados en el islam. El mal uso del concepto marabout 

dificulta la definición de un buen maestro o la regulación y persecución, por parte del 

Gobierno, de aquellos que ejercen esta explotación infantil. 

A pesar de que desde 2005 existe en Senegal una ley que prohíbe la mendicidad infantil 

forzada, ni se cumple ni se aplica. Además, en 2013 el Gobierno presentó un proyecto 

de ley para regular la creación de tales escuelas, tras un incidente en el que murieron 9 

niños en una falsa escuela coránica en marzo de ese mismo año. Ante la indignación 

nacional se planteó un proyecto por el que se establecía que el Ministerio de la Educación 

y el Ministerio de la Salud investigarían las daaras con el fin de asegurar las condiciones 

de los talibés, así como la cualificación de los maestros. De esta manera, si estas 

condiciones no se cumplían, la escuela sería cerrada. Lamentablemente, este proyecto 

todavía sigue siendo desde 2013 tan solo eso, un proyecto17. 

Con aproximadamente un 95% de población que procesa la religión musulmana, y a 

pesar de que en su Constitución es definido como un Estado secular, en Senegal las 

autoridades islámicas dominan casi todos los aspectos de la vida cotidiana. Por ello, el 

principal impedimento para establecer una reglamentación firme en relación a las 

escuelas coránicas reside en el hecho de que, durante la etapa colonial, las autoridades 

intentaron limitar la influencia del islam y de sus figuras líderes, haciendo muy delicada 

la cuestión de la regularización de las daaras. Así, la mayoría de los proyectos de ley o 

reformas son vistos instantáneamente como educación anticoránica y antiislámica y el 

Gobierno y la población se muestran reticentes a la hora de expresar alguna oposición a 

los líderes o guías religiosos. 

Otro de los hechos que dificulta la persecución de las falsas escuelas coránicas es la 

carencia de un censo fiable18, con lo que se impide, no solo conocer el número, sino 

también aislar a las que tienen estas malas prácticas. 

17 DEMARCQ, Caroline. Op. cit. 
18 RODRÍGUEZ, Patricia y DÍEZ, Jesús. Op. cit. 
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Para la organización Human Rights Watch, el fracaso del Gobierno en esta materia 

constituye un abandono de sus responsabilidades en virtud de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, así como la Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño, 

convenios sobre el tráfico, sobre las condiciones análogas a la esclavitud y sobre las 

peores formas de trabajo infantil19. 

 

Sometidos a la marginación social 
Por otro lado, los talibés que estudian en estas daaras tradicionales tienen un futuro muy 

difícil. Muchos escapan de esta situación (o lo intentan), otros terminan viviendo en la 

calle sin ningún tipo de protección y otros tratan de regresar a sus casas con sus familias 

(aunque muchos son devueltos por sus padres a las daaras, ya sea por falta de recursos, 

por no creer a sus hijos cuando estos les relatan los abusos o por el deseo de que sus 

hijos estudien con una educación tradicional disciplinada). Los que no consiguen escapar 

terminan esta etapa de formación a la edad de 14 o 17 años, cuando abandonan la daara. 

Como no han aprendido el idioma oficial del país, el francés, no poseen conocimientos 

suficientes para poder seguir con su educación y son expulsados siendo analfabetos y 

sin tener ninguna competencia educativa. Àlex Estebanell, de la Fundació Talibés, 

denuncia que la mayoría de estos niños «quedan absolutamente fuera de la escena 

social senegalesa, pues no han aprendido francés, no se han escolarizado, no han tenido 

tiempo de aprender un oficio y no pueden fundar una familia, con lo cual no tienen acceso 

a una vida digna»20. Algunos de estos extalibés llegan a convertirse en ayudantes de 

maestro21, utilizando las mismas prácticas con las que han crecido, y en ocasiones llegan 

a convertirse en propios marabouts, perpetuando esta práctica de las «falsas escuelas 

coránicas». 

A largo plazo, Senegal se encontrará con generaciones de niños que carecen de una 

educación cualificada y, por tanto, que no podrán obtener un buen puesto de trabajo. Así 

mismo, muchos de ellos serán hombres traumatizados psicológicamente, afectando a 

todo el conjunto de la sociedad, la seguridad pública del país, así como el futuro 

desarrollo económico y social. 

19 HUMAN RIGHTS WATCH. Op. cit. 
20 VALLECILLOS, Lucas. Op. cit. 
21 Estos ayudantes de maestro se conocen como mgudaaras en Senegal. 
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De esta manera, la necesidad de una regulación de estas escuelas y de un apoyo 

presupuestario para esta educación puramente tradicional se hace ineludible. 

 
Un problema transnacional: el tráfico y trata de talibés 

Cada vez se ven más niños mendigando por las calles de Dakar, Kaolack o Saint Louis 

que proceden de las zonas más rurales del país, de familias humildes y de raíces 

musulmanas. En estas ciudades aumenta el número de escuelas coránicas que aceptan 

a talibés llegados de las zonas rurales para ser teóricamente escolarizados y a los cuales 

se aísla e incomunica de sus familias. 

Pero, además de los desplazamientos de las zonas rurales a los centros urbanos, 

también se produce un movimiento transnacional de talibés. Muchos de ellos llegan a 

Senegal desde su país vecino, Guinea-Bissau, junto con los traficantes, mientras 

mantienen a las familias con la creencia de que viajarán para estudiar. Tal y como apunta 

el informe de Human Rights Watch: «Guinea-Bissau corre también el riesgo de propagar 

la práctica de la mendicidad forzada si no aprende las lecciones de las décadas de 

inactividad de Senegal». Solamente en la región de Dakar el 50% de los talibés que 

mendigan en la calle proceden de Guinea, Guinea-Bissau, Gambia y Malí. Estas redes 

de tráfico se aprovechan de las necesidades de educación y pobreza de estas familias y 

organizan este auténtico negocio y suministro de talibés para su explotación en las 

daaras y beneficio económico para los traficantes. 

 
Reclutamiento y radicalización 
El riesgo no acaba aquí. Estos factores pueden conducir a la radicalización violenta de 

estos hombres o adolescentes traumatizados, que no encuentran otro camino para 

sobrevivir que la de integrarse a un grupo insurgente o yihadista. También puede 

contribuir al adoctrinamiento y consecuente radicalización de los niños. Expertos en la 

materia, como el sociólogo Mamadou Wane o Mody G. Ndiaye, de la Célula Nacional de 

la Lucha contra la Trata de Personas, no descartan que ciertos grupos violentos e incluso 

terroristas de etiología yihadista puedan utilizar a estos niños sin recursos para alinearlos 

en sus filas22. 

22 REQUENA, Pilar. «Los pequeños talibés». Reportaje del programa En Portada. RTVE, febrero de 2018, 
disponible en http://www.rtve.es/television/20180213/pequenos-talibes/1677909.shtml. Fecha de la 
consulta 03.04.2018. 
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Para evitar esta situación, el Gobierno debería establecer unos mínimos requisitos de 

estabilidad y seguridad con el fin de asegurar unas buenas condiciones sociales y de 

educación, ya que la radicalización y captación se nutren de la inestabilidad, la pobreza, 

la marginación y la necesidad de búsqueda de identidad, así como del descontento 

social23. Jesús A. Núñez Villaverde señala que «la clave fundamental para activar dicho 

proceso (de radicalización) es la sensación de estar siendo discriminado» y, aunque esta 

visión tiende a tener una escasa objetividad, en muchos casos «se deriva de una bien 

visible marginación y discriminación»24. 

En este aspecto, cabe destacar el aumento de la radicalización religiosa en Senegal. 

Según Fernando Lamas Moreno, en muchos de los países de África Occidental se 

conoce este auge del islam radical, pero dejando a un lado ejemplos como Mali o Nigeria, 

cada vez hay más claros casos de países en cuya sociedad está incrementando este 

proceso de radicalización, como son Benín, Togo, Burkina y, especialmente, Senegal. 

Entre las condiciones para el auge de los radicalismos en esta zona de África 

encontramos: «La poca o nula identidad nacional, la fuerte espiritualidad y tendencia a 

la religiosidad de la población y las crisis económicas, que se traducen en paro, hambre, 

explotación e injusticias»25. Cabe recordar el alto porcentaje de la población musulmana 

en Senegal, muchas de cuyas familias envían a sus hijos varones a estas escuelas 

coránicas para su desarrollo físico e intelectual bajo los preceptos del Corán y del islam 

tradicional. Durante la celebración del 1 de mayo, el presidente de la República recordó 

que el empleo juvenil sigue siendo una alta prioridad del Gobierno y anunció que se 

esperan al menos entre 75.000 y 80.000 empleos para el año 201826. El paro juvenil y la 

mendicidad infantil van en aumento, por lo cual estos marabouts ven en estas escuelas 

una oportunidad de negocio con «mano de obra» gratuita, escudándose en la tradición y 

en el islam. 

Según la Agence de Presse Sénégalaise (APS), propios medios de Senegal afirman que 

Daesh tiene sus miras puestas en el país. Entre estos medios, Vox Populi ha revisado 

23 LAMAS, Fernando. «Radicalización en África». Newsletter 14. Grupo de Inteligencia y Análisis 
Estratégico y Prospectivo (GIASP). Observatory of Strategy and Intelligence, junio de 2016. Disponible en 
https://intelgiasp.com/2016/06/20/radicalizacion-en-africa-radicalization-in-west-africa/. Fecha de la 
consulta 15.05.2018. 
24 NÚÑEZ, Jesús A. DAESH. El porvenir de la amenaza yihadista. Madrid 2018. 
25 LAMAS, Fernando. Op. cit. 
26 Agence de Presse Sénégalaise. «Le gouvernement table sur un nombre d’emplois compris entre 75 et 
80.000 en 2018». Dakar, mayo de 2018, disponible en http://aps.sn/actualites/societe/societe/article/le-
gouvernement-table-sur-75-mille-emplois-en-2018-president-sall. Fecha de la consulta 04.06.2018. 
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las declaraciones de uno de los acusados que han sido juzgados ante la Sala Penal 

Especial de Dakar por su asociación con una empresa terrorista y el blanqueo de dinero 

con fines de financiación terrorista, Matar Diokhané, asegurando que Daesh tendría 

intención de instaurar un Estado Islámico en Senegal, un plan que incluiría también a 

Gambia y Guinea. Otros medios, como L’Observateur y Le Quotidien, citando siempre al 

acusado Diokhané, afirman que este grupo terrorista querría «atacar a los franceses», 

mediante atentados suicidas, atacando bancos y campamentos militares, entre otros 

objetivos, para así crear inestabilidad institucional27. Senegal empieza a ser consciente 

de la amenaza que suponen los grupos yihadistas en su territorio, sobre todo aquellos 

vinculados a Al Qaeda, debido a la cercana relación del país con Francia, quien es líder 

en los esfuerzos antiterroristas en el norte de Malí28. 

 

Conclusiones 
Senegal ha estado siempre considerado como una excepción de los países de África 

Occidental, donde destacaba, como hemos apuntado, su estabilidad política y su 

tolerancia ante las religiones que conviven en el país. Sin embargo, el discurso de 

Senegal está cambiando y están afluyendo asociaciones musulmanas radicales y 

nuevos agentes de radicalización, como contagio, en parte, del terrorismo en su vecino 

Malí. 

Esta situación no puede ser ignorada durante mucho más tiempo por los líderes políticos. 

La llegada de Macky Sall a la Presidencia en el 2012, con el lema del movimiento Y'en a 

marre, literalmente «estamos hartos», promovía el cambio político y una nueva 

conciencia social basada en un concepto de «una ciudadanía más despierta, más 

democrática, más capaz de exigir que sus dirigentes rindan cuentas»29. Macky Sall no 

debe olvidar su necesaria implicación en la cuestión de la educación tradicional y en 

todos aquellos factores que la hacen tan vulnerable. 

El fenómeno de estas escuelas, cuando hablamos de las redes de tráfico existentes y 

del reclutamiento de estos niños por parte de grupos violentos, afecta a todo el conjunto 

27 Agence de Presse Sénégalaise. «Le plan de Daesh contre le Sénégal à la Une des quotidiens». Dakar, 
mayo de 2018, disponible en http://www.aps.sn/actualites/article/le-plan-de-daesh-contre-le-senegal-a-la-
une-des-quotidiens. Fecha de la consulta 15.05.2018. 
28 IHS Markit. «Jane's Sentinel Security Assessment – West Africa». Executive Summary, mayo de 2018. 
29 MATEOS, Óscar. «¿Nuevo horizonte político? El relevo generacional y las ansias de cambios se 
postulan como nuevas claves». Mundo Negro, abril de 2018, disponible en http://mundonegro.es/nuevo-
horizonte-politico/. Fecha de consulta 07.06.2018. 
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de la sociedad senegalesa, así como a la seguridad y estabilidad del resto de países de 

la región. El gran desconocimiento internacional de esta cuestión y la falta de conciencia 

de la dimensión real de este problema, que se sirve de la religión musulmana tan 

respetada y honrada en Senegal, son también factores a tener en cuenta. 

Por ello es esencial la acción del Gobierno en materia educativa y una responsabilidad 

real exigible que controle y supervise esta educación tradicional, junto con la cooperación 

de la comunidad, las figuras religiosas, la comunidad internacional y los países vecinos. 

Con el fin de que esta práctica no perdure y no se extienda más es necesario informar 

sobre este fenómeno y denunciarlo y que así trascienda de la plataforma únicamente 

local y nacional para advertir el peligro del reclutamiento por parte de grupos violentos y 

el tráfico transnacional de talibés. Estas medidas deben comenzar con el compromiso y 

liderazgo gubernamental. 

Es esencial mejorar la legislación y aplicarla con mayor determinación, así como juzgar 

a aquellos marabouts que adquieren estas malas prácticas o que son culpables de las 

muchas humillaciones que los talibés sufren. Resulta fundamental la financiación en 

educación, sin dejar a un lado su control y supervisión para asegurar los derechos de los 

niños. Como expresó la directora general de la UNESCO durante la Conferencia en 

Dakar: «La educación debe convertirse en la prioridad de la ayuda al desarrollo. Estamos 

aquí para movilizar más fondos, para apoyar los esfuerzos nacionales y para hacer de la 

educación una responsabilidad común»30. Esta ayuda y financiación debería ser 

extrapolada a las daaras tradicionales, las cuales continúan siendo la principal forma de 

educación en Senegal. 

Como hemos visto, el asunto alcanza al Estado y a un aspecto esencial de la sociedad 

senegalesa. Al fin y al cabo, garantizar que estos niños gocen de sus derechos 

fundamentales, asegurar su bienestar y una vida digna y, ante todo, garantizar su 

educación en todas sus formas, debe ser lo prioritario para cualquier Gobierno y 

cualquier país. 
 Elena Guerrero Peño* 

Estudiante de Grado de RR. II., UCM 
Becaria IEEE  

 

30 UNESCO. «La educación y África, prioridades del viaje de la directora general de la UNESCO a una 
conferencia sobre la financiación de la educación en Dakar». Lima, febrero de 2018, disponible en 
http://www.unesco.org/new/en/media-services/single-
view/news/la_educacion_y_africa_prioridades_del_viaje_de_la_directo/. Fecha de la consulta 03.06.2018. 
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La Cumbre de Singapur: una oportunidad para la paz 

Resumen 

El día 12 de junio se reunieron en Singapur el presidente de Estados Unidos, Donald 

Trump y el líder supremo de la República Popular Democrática de Corea, Kim Jong-un, 

en un nuevo intento de lograr una paz duradera en la península coreana, que debería 

incluir el desmantelamiento de la capacidad nuclear de Corea del Norte a cambio de 

ciertas compensaciones económicas y garantías de seguridad. La cumbre, que ha sido 

calificada de histórica, pues nunca antes había tenido lugar un encuentro a este nivel, se 

ha saldado con una declaración conjunta que la mayoría de los expertos consideran 

genérica e inconcreta. No obstante, aunque los acuerdos precedentes siempre han 

terminado en fracaso, en esta ocasión, dadas las dificultades económicas y la falta de 

apoyos que sufre el régimen norcoreano, la cumbre podría suponer un impulso decisivo 

para emprender negociaciones de detalle que condujeran al desmantelamiento de su 

arsenal nuclear y a lograr la paz definitiva en la península coreana y una mayor 

estabilidad en la región. 

Palabras clave 

Estados Unidos, Corea, Trump, Kim Jong-un, desarme nuclear, Cumbre de Singapur, 

paz. 
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Singapore Summit: an opportunity for peace 

 

Abstract 

On June 12, the President of the United States, Donald Trump and the Supreme Leader 

of the Democratic People's Republic of Korea, Kim Jong-un, met in Singapore in a new 

attempt to achieve a lasting peace on the Korean peninsula that should include the 

dismantling of North Korea's nuclear capacity in exchange for certain economic 

compensations and security guarantees. The summit, which has been described as 

historic, because never before had a meeting at this level, has been settled with a joint 

statement that most experts consider generic and vague. Nevertheless, although the 

previous agreements have always ended in failure, this time, given the economic 

difficulties and lack of support suffered by the North Korean regime, the summit could be 

a decisive impetus to undertake detailed negotiations leading to the dismantling of its 

nuclear arsenal and achieve definitive peace in the Korean peninsula and greater stability 

in the region. 

  

Keywords 

United States, Korea, Trump, Kim Jong-un, nuclear disarmament, Singapore Summit, 

peace. 
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Introducción 
En el año 1948, las dos zonas de ocupación de la península coreana que se habían 

establecido al final de la Segunda Guerra Mundial, se convirtieron en dos países 

independientes. En la zona soviética, la República Popular Democrática de Corea 

(RPDC), o Corea del Norte, con capital en Pyongyang, y en la zona estadounidense la 

República de Corea, o Corea del Sur, con capital en Seúl. La guerra que enfrentó a 

ambas, entre 1950 y 1953, apoyados por China —el norte— y por EE. UU. con otros 

aliados —el sur—, no ha terminado oficialmente, pues nunca se firmó un tratado de paz, 

sino un armisticio. Desde entonces, las relaciones intracoreanas han pasado por 

periodos de cierta distensión y otros de grave crisis que han amenazado a veces con 

una reanudación de la guerra.  

El régimen de la RPDC se caracteriza por ser uno de los más despóticos, brutales, y 

agresivos del planeta, bajo la dirección de una dinastía, los Kim, que han hecho del 

Estado una herencia familiar. A su primer líder, Kim Il-sung, fallecido en 1994, después 

de 46 años de dictadura feroz, le sucedió su hijo Kim Jong-il, y a este, cuando murió, en 

2011, su cuarto hijo, Kim Jong-un, que contaba entonces 27 años. A pesar de su 

juventud, de haberse educado en Berna (Suiza) y tener una formación superior a sus 

predecesores, Jong-un dio pronto muestras de su crueldad, deshaciéndose de sus 

competidores en el poder. Su principal objetivo al frente de Corea del Norte ha sido 

completar el acceso a las armas nucleares, para lo que su abuelo y su padre habían 

sentado ya las bases, y acelerar el programa de misiles, con la convicción de que 

convirtiéndose en un Estado nuclear, la RPDC sería respetada y podría, si no extenderse 

a toda la península coreana, al menos sobrevivir con sus características actuales. 

La posesión de armas nucleares por parte de un régimen como el norcoreano, de 

reacciones imprevisibles y fuera de cualquier control democrático, es una amenaza de 

primer orden para la paz y un factor de desequilibrio e inseguridad en toda la región, 

particularmente para sus vecinos más inmediatos, Corea del Sur y Japón, y no es 

aprobada ni por su único valedor durante décadas, la República Popular China. EE. UU. 

y la comunidad internacional a través de Naciones Unidas y la Agencia Internacional de 

la Energía Atómica (AIEA), han intentado reiteradamente frenar el programa nuclear 

militar de la RPDC, a cambio de compensaciones económicas, pero no han logrado hasta 

ahora su objetivo. Por el contrario, la nuclearización ha seguido desarrollándose a un 

ritmo cada vez más vivo hasta finales de 2017, y hoy es una realidad que Pyongyang 
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dispone de armas nucleares que, aunque de capacidad limitada, podrían producir 

destrucciones masivas en sus vecinos, en caso de ser utilizadas. 

 
Antecedentes 
En 1985 Corea del Norte firmó el Tratado de no Proliferación Nuclear (TNP). Después 

de las primeras inspecciones en la central nuclear de Yongbyon, que estaba en 

funcionamiento desde los años 70 con equipos soviéticos, la AIEA reportó, en 1993, al 

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (CSNU) ciertas irregularidades que podrían 

indicar una producción de combustible fisible para uso militar. 

Pyongyang amenazó con abandonar el TNP, pero finalmente, en 1994, EE. UU. logró 

que la RPDC suscribiera un Acuerdo Marco por el que se comprometía a desmantelar 

su reactor nuclear moderado por grafito a cambio de ayuda internacional para construir 

dos centrales de agua ligera, no aptas para la producción de material utilizable en armas 

nucleares. Estas centrales no llegaron a construirse nunca, mientras Corea del Norte 

continuaba de forma encubierta con su programa de desarrollo de armas nucleares. En 

2003, la RPDC abandonó el TNP, y se confirmó que estaba produciendo plutonio para 

armas nucleares en Yongbyon.  

La consecuencia inmediata fue la puesta en marcha de las Conversaciones a 6, con la 

participación de las dos Coreas, EE. UU., Rusia, China y Japón. Las primeras cinco 

rondas, entre 2003 y 2007 no produjeron apenas progresos, aunque en 2005 hubo un 

principio de acuerdo que no llegó a buen fin. Mientras tanto, en febrero de 2005, 

Pyongyang declaró haber alcanzado capacidad nuclear «para autodefensa» y en octubre 

de 2006 realizó su primer ensayo nuclear. Esto impulsó la voluntad negociadora y en 

septiembre de 2007 se alcanzó un acuerdo similar al Acuerdo Marco de 1994, que fue 

nuevamente abandonado por la RPDC en abril de 2009, lo que puso fin definitivamente 

a la iniciativa a seis. 

El ensayo nuclear de 2006 dio lugar a la resolución 1718 del CSNU por la que se 

imponían las primeras sanciones internacionales a la RPDC, incluyendo la prohibición 

de comerciar con tecnología y material de misiles. Desde entonces, el CSNU ha 

aprobado ocho resoluciones más, siempre por unanimidad —es decir incluyendo 

China— que han ido ampliando las sanciones, hasta la 2397, de diciembre de 2017, que 

prohíbe la importación de petróleo y gas así como la exportación de los productos más 

importantes para la economía norcoreana. Las sanciones no han conseguido doblegar 
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hasta ahora al régimen de Pyongyang, pero han tenido un efecto devastador sobre su 

economía que puede estar en el origen del proceso actual. 

 

La capacidad nuclear de Corea del Norte 
No existe un consenso entre los expertos sobre la capacidad nuclear militar real de la 

RPDC. Aunque actualmente está claro que dispondría de armas nucleares operativas, 

la evaluación de su número y potencia, así como de la capacidad de producción, se basa 

en estimaciones indirectas. Y lo mismo sucede con la capacidad de sus misiles para 

transportar y hacer llegar al blanco estas armas. 

Pyongyang llevó a cabo, entre octubre de 2006 y septiembre de 2017 seis ensayos 

nucleares, el mismo número que utilizaron tanto India como Pakistán para dotarse de su 

capacidad actual, con potencias estimadas que fueron desde 1 kilotón (kt) la primera, 

hasta entre 100 y 200 kt la última, que podría haber sido un ingenio termonuclear o 

bomba de hidrógeno, aunque este último extremo no ha sido confirmado.  

Según expertos de la Federación de Científicos Americanos1, la RPDC dispondría ya de 

entre 10 y 15 armas nucleares y tendría plutonio y uranio altamente enriquecido en 

cantidades suficientes para producir entre 30 y 60 más a razón de 3 a 7 cada año. 

Pyongyang informó en 2015 de su capacidad de miniaturizar armas nucleares de modo 

que pudieran ser usadas como cabezas de sus misiles, aunque los expertos creen que 

alcanzó realmente esa capacidad en 2017 sin que sea posible determinar la potencia, 

peso y número de estas armas.  

En lo que se refiere a los vectores de lanzamiento, la RPDC ha desarrollado una amplia 

gama de misiles, en todas las categorías desde los de muy corto alcance hasta los 

intercontinentales, la mayoría de ellos sobre plataformas móviles2, algunos de los cuales 

podrían tener capacidad nuclear. El que más probablemente la tendría, a día de hoy, 

sería, el Hwasong-7 (Nodong), un misil balístico de medio alcance (1.200-1.500) capaz 

de alcanzar Japón transportando una cabeza nuclear, y del que existirían actualmente 

unos 100 lanzadores. Entre los de alcance intermedio, el que estaría más operativo sería 

el Hwasong 12, en uno de cuyos ensayos, en mayo de 2017, sobrevoló Japón, y que, 

con un alcance entre 3.000 y 4.500 kilómetros, podría amenazar la isla estadounidense 

de Guam.  

1 https://thebulletin.org/2018/january/north-korean-nuclear-capabilities-201811409. 
2 https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/00963402.2017.1413062. 
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Finalmente, en cuanto a los misiles balísticos intercontinentales (ICBM), Pyongyang 

puede disponer de tres tipos: el Taepodong-2, una versión de un cohete de lanzamiento 

espacial, que podría alcanzar los 12.000 kilómetros, y los Hwasong 14 y 15, cuyos 

alcances máximos podrían ser de 10.400 y 13.000 kilómetros respectivamente. Todos 

ellos podrían alcanzar territorio continental de los EE. UU., y de buena parte del mundo. 

No obstante hay serias dudas sobre su operatividad ya que los ensayos realizados hasta 

ahora no se han hecho con carga útil, que podría reducir su alcance, ni a las distancias 

teóricas, y por tanto asuntos como la estabilidad o la precisión podrían ser poco fiables. 

Con todo, lo más problemático es que los ICBM coreanos sean capaces en la actualidad 

de hacer llegar una carga nuclear a un blanco situado a miles de kilómetros. Si la carga 

llega intacta a su distancia de destino, lo que ofrece muchas dudas, el problema de la 

reentrada en la atmósfera del vehículo de transporte de la cabeza nuclear no habría sido 

resuelto aún por los técnicos norcoreanos, según la práctica totalidad de los expertos 

occidentales. Y sin resolver ese problema, ni los misiles ni la capacidad nuclear tienen 

ninguna aplicación, por el momento. 

La capacidad nuclear de la RPDC es todavía limitada, pero implica un riesgo actual para 

Corea del Sur y Japón, que estarían claramente dentro de su alcance operativo, y podría 

desarrollarse en poco tiempo, si Pyongyang dispusiera de los recursos necesarios, hasta 

llegar a suponer una amenaza real para el territorio de EE. UU. y para Europa. 

 
La distensión intracoreana y la preparación de la cumbre 
Después de haber llegado en 2017 a un máximo de tensión entre Washington y 

Pyongyang, con declaraciones incendiarias por ambas partes, en enero de 2018 la Casa 

Blanca emitió un comunicado sorprendente indicando que la Administración Trump 

estaba dispuesta a abrir conversaciones con Corea del Norte. A partir de ese momento, 

los acontecimientos se suceden rápidamente: el 6 de marzo, el jefe de seguridad 

nacional de Corea del Sur, Chung Eui-yong dice que la RPDC ha acordado renunciar a 

los ensayos nucleares y de misiles y emprender conversaciones de paz, que podrían 

conducir al abandono de su programa nuclear. Chung lleva a Washington una invitación 

de Kim Jong-un para celebrar una cumbre bilateral, y el 8 de marzo Trump acepta la 

invitación. 

En paralelo, se estaba produciendo un nuevo intento de distensión entre las dos Coreas 

que llegaría mucho más lejos que nunca antes. El 27 de abril se reúnen en la zona 
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desmilitarizada del paralelo 38, el líder supremo de la RPDC, Kim Jong-un y el presidente 

de Corea del Sur, Moon Jae-in, y firman, en un marco de cordialidad inédito, la 

Declaración de Panmunjom para la Paz, la Prosperidad y la Unificación de la Península 

de Corea3; un documento histórico en el que acuerdan la desnuclearización completa de 

la península coreana, un desarme progresivo y llaman al concurso de EE. UU. y China 

para alcanzar un tratado de paz definitivo. 

Como señal de buena voluntad, Kim libera el 9 de mayo a tres prisioneros de origen 

coreano y nacionalidad estadounidense, que son recibidos por Trump como un gran 

éxito. No obstante, todavía habría problemas. El Consejero de Seguridad Nacional de 

EE. UU., John Bolton, un halcón contrario a cualquier concesión, hace unas 

declaraciones el 13 comparando a la RPDC con Libia. Kim amenaza el 15 con suspender 

la cumbre y congela las conversaciones con Corea del Sur. Aunque el 24 se procede, en 

presencia de medios de comunicación internacionales, a la destrucción del centro de 

pruebas nucleares de Pungye-ri, reafirmando la voluntad de Pyongyang de terminar con 

los ensayos, el ambiente está envenenado y ese mismo día el presidente de EE. UU. 

anuncia oficialmente en una carta a Kim la cancelación de la cumbre. 

Tácticas negociadoras, sin duda, muy queridas para Trump que tiene una gran confianza 

en su habilidad para conseguir ventajas de sus contrapartes, pero que activan todas las 

alarmas. El 26 de mayo, Kim y Moon vuelven a reunirse por sorpresa en la frontera para 

tratar de salvar el encuentro cancelado. Finalmente, el 1 de junio, después de recibir a 

Kim Yong-chol, enviado personal del líder supremo norcoreano, Trump acepta de nuevo, 

y definitivamente, acudir a la cumbre.  

 
La oportunidad de iniciar un nuevo proceso 
La rápida y acusada distensión que se ha producido entre la RPDC y EE. UU., y entre 

las dos Coreas, después de un año 2017 en el que la tensión subió al máximo grado, 

tiene razones objetivas que han movido a las partes, en dirección a un acuerdo. 

El presidente Trump necesitaba un éxito en su política internacional, que le hiciera 

aparecer como el líder mundial que pretende ser, después de haberse enfrentado 

reiteradamente a sus socios europeos. Y lo necesitaba ahora, antes de las elecciones 

3 http://documents.latimes.com/panmunjom-declaration-peace/. 
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mid-term que tendrán lugar en noviembre y en las que se juega probablemente la 

mayoría republicana en la Cámara de Representantes. 

En el caso de la RPDC, la primera de sus motivaciones viene probablemente de la actitud 

clara de China en contra de la escalada nuclear que ha emprendido. La falta de apoyo, 

o incluso la presión encubierta de las autoridades chinas pueden haber decidido a Kim a 

emprender el camino de una negociación definitiva. Su viaje a Pekín el 25 de marzo        

—la primera vez que salía de su país desde su acceso al poder— para entrevistarse con 

el presidente chino, Xi Jingpin, encuentro repetido el 8 de mayo, y su última visita, el 19 

de junio, justo una semana después del encuentro con Trump dejan ver claramente el 

papel que ha jugado Pekín de facilitador en la sombra en todo este nuevo proceso de 

paz, empujando a su antiguo aliado, con el que las relaciones se habían deteriorado a 

raíz del apoyo chino a las sanciones, a aceptar un acuerdo.  

La segunda, al menos tan importante, es la falta de recursos del régimen de Pyongyang, 

que se ha visto muy afectado por las sanciones económicas, las cuales estarían 

afectando al 90% de sus exportaciones. Aunque las cuentas norcoreanas son 

absolutamente opacas, Amnistía Internacional calcula en 10.000 millones de dólares el 

esfuerzo militar anual de Pyongyang, lo que supondría un 22% de su presupuesto4. Solo 

las pruebas de misiles del año 2017 habrían costado 400 millones5. Este es un gasto 

insostenible en las condiciones de penuria del país, que paraliza su economía productiva, 

y puede redundar en un desafecto de la población, a pesar de la dura represión, poniendo 

en peligro al régimen.  

Además, a pesar de su enorme esfuerzo de casi 30 años, Corea del Norte no ha 

alcanzado un nivel de disuasión suficiente para garantizar su inviolabilidad. Ni el número, 

ni la potencia de sus armas nucleares, ni sobre todo la operatividad de sus vectores de 

lanzamiento permiten presumir que pudiera ocasionar, al menos por ahora, un daño 

severo más allá de la propia península coreana —y tal vez Japón— a cambio, por 

supuesto, de sufrir una destrucción total. Y no parece que en las circunstancias actuales 

esté en condiciones de alcanzar un nivel mucho mayor. 

Pyongyang cree que tiene ya suficientes argumentos para hacerse valer como un Estado 

nuclear. Aunque tenga limitaciones, ir más allá exigiría unos recursos de los que carece. 

4 https://www.news.com.au/world/asia/north-korea-spends-whopping-22-per-cent-of-gdp-on-military-
despite-blackouts-and-starving-population/news-story/c09c12d43700f28d389997ee733286d2. 
5 http://english.chosun.com/site/data/html_dir/2017/09/18/2017091801334.html. 
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Ha alcanzado su nivel máximo de esfuerzo, y ahora se dispone a vender lo que ha 

logrado a cambio de una garantía de que se va a respetar al régimen (y por supuesto a 

su líder supremo), y de una mejora sustancial de su economía. 

El trato, por tanto, está claro: desnuclearización a cambio de supervivencia. Por eso, el 

tema de los derechos humanos —tan reclamado por organizaciones de todo tipo dentro 

y fuera de los EE. UU.— no puede tener cabida en la negociación, al menos en una 

primera fase. Si Kim se siente políticamente amenazado, no habrá ninguna posibilidad 

de acuerdo. Se trata ahora de desactivar el peligro de una confrontación de alta 

intensidad en la península que es la amenaza más grave —lo que debe incluir un tratado 

de paz entre ambas Coreas, y por supuesto una desnuclearización completa—, y 

después habrá que ver si una mejora de las condiciones económicas en el norte y un 

contacto más fluido con el sur no acaban por ablandar al régimen de Pyongyang. 

 

Los resultados inmediatos de la cumbre 
Finalmente, la cumbre se produjo, tal como estaba previsto el día 12 de junio en el hotel 

Capella de Singapur. Después de 5 horas de reunión, se dio a conocer su único resultado 

hasta el momento, una breve declaración conjunta6 que consta de cuatro puntos: 

compromiso entre Estados Unidos y Corea del Norte de establecer nuevas relaciones 

para alcanzar paz y prosperidad; unión de los esfuerzos estadounidenses y norcoreanos 

para crear un régimen de paz estable y duradero en la península de Corea; reafirmación 

de la Declaración de Panmunjom del 27 de abril, por la que la RPDC se compromete a 

trabajar hacia la completa desnuclearización de la península de Corea; compromiso de 

repatriación de los restos de los prisioneros de guerra y desaparecidos en acción. Ambos 

dirigentes se comprometen a implementar estas estipulaciones mediante negociaciones 

posteriores. 

Esto es todo. Sin calendario, sin fechas límite, sin obligaciones concretas y verificables. 

Una declaración genérica y vaga que no compromete a nada. Si se descuenta el último 

punto, que es el único que ha empezado a cumplirse7, se trata en realidad de una 

ratificación de la Declaración de Panmunjon. Por supuesto, no se puede descartar que 

haya otros acuerdos que no se hayan hecho públicos, como ha sucedido en ocasiones 

6 https://www.cnbc.com/2018/06/12/full-text-of-the-trump-kim-summit-agreement.html. 
7 http://time.com/5318121/president-trump-north-korea-war-soldiers-remains/. 
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similares en la historia, pero no parece probable. Como era previsible, las sanciones se 

mantendrán en tanto no se logren objetivos concretos. 

La única concesión práctica ha venido, hasta ahora, de la mano del presidente de 

EE. UU., que, después de varias contradicciones entre sus colaboradores, ha decidido 

suspender las maniobras Freedom Guard que estaban programadas para el mes de 

agosto en Corea del Sur y mantener esta suspensión mientras las negociaciones sean 

productivas. Trump ha tratado de rentabilizar políticamente la cumbre declarando que la 

RPDC ya no representa una amenaza nuclear (lo que parece muy prematuro) y ha 

cubierto de elogios a su interlocutor, tan desmesurados como sus insultos anteriores. 

Pero mucho tendrá que trabajar el secretario de Estado, Mike Pompeo, para obtener 

resultados reales. 

El auténtico ganador es Kim, que, sin haber cedido nada por el momento, ha conseguido 

tratar de igual a igual con el líder de la primera potencia mundial, adquiriendo así una 

legitimación internacional de la que carecía, y un reconocimiento explícito de su régimen 

que será difícil revertir en el futuro. 

 
Un camino largo y complicado 

Los responsables estadounidenses de preparar la cumbre de Singapur, y el propio 

Trump, renunciaron a exigir a Corea del Norte un desmantelamiento nuclear completo, 

verificable e irreversible, que era su objetivo declarado, con tal de no abortar el proceso. 

La cumbre no ha sido, como suele suceder, la culminación de una negociación, aunque 

haya habido lógicamente acuerdos previos para su ejecución, sino que puede dar lugar 

—en el mejor de los casos— al comienzo de un proceso que será sin duda largo y difícil, 

y que podría terminar, si tiene éxito, con la desnuclearización y la paz en la península. 

Su mejor resultado, por ahora, es que se haya celebrado, y su éxito se medirá en la 

medida en que dé efectivamente paso a ese proceso. Harán falta muchas reuniones, a 

todos los niveles, y arduas negociaciones para que el acuerdo inicial pueda cristalizar 

realmente. 

Por el momento, el desmantelamiento no ha comenzado, aparte de lo que se hizo antes 

de la cumbre, y tampoco hay un plan conocido para hacerlo. Aunque Pompeo afirmó que 

la parte principal del proceso podría estar completada a finales de 2020 (coincidiendo 

con el fin del primer mandato del presidente Trump), dos años y medio parece un tiempo 

muy corto a la mayoría de los expertos. En una propuesta técnica de una posible hoja 



296

b
ie

3

de ruta, los especialistas en temas nucleares Siegfried S. Hecker, Robert L. Carlin y Elliot 

A. Serbin, del Centro para la Cooperación y la Seguridad Internacional de la Universidad 

de Stanford, calculan que el tiempo necesario para completar la desnuclearización podría 

llegar a los diez años8, y aun hay previsiones más pesimistas. Además, es necesario 

considerar el coste económico del proceso. Según Kwon Hyuk-chul, profesor de 

estrategia de seguridad en la Universidad surcoreana de Kookmin, una 

desnuclearización completa, irreversible y verificable costará 20.000 millones de dólares, 

de los cuales 5.000 se dedicarían al desmantelamiento propiamente dicho, otros 5.000 

a la construcción de dos centrales nucleares de agua ligera, pendientes desde el acuerdo 

marco de 1994, y 10.000 al desarrollo económico y reconversión industrial y laboral de 

los recursos dedicados actualmente al programa nuclear9. 

Pyongyang podría tomar alguna iniciativa adicional de carácter unilateral para mostrar 

su buena voluntad, como el desmantelamiento de una instalación de prueba de motores 

de misiles o incluso algo más importante como la interrupción de la producción de 

plutonio, pero está claro para todos los expertos que lo primero que hace falta es 

establecer una hoja de ruta con un calendario preciso y medidas de verificación 

acordadas, a la que tendría que estar asociada la AIEA, y cuyo primer paso debería ser 

la entrega por Corea del Norte de un inventario preciso de las armas nucleares, 

materiales e instalaciones que posee, así como de los misiles con capacidad nuclear 

actual o potencial. Este sí sería un paso concreto y decisivo que mostraría la voluntad 

real del régimen norcoreano y podría poner en marcha definitivamente el proceso 

práctico. Naturalmente, Kim necesitará que a cambio de este paso Washington ofrezca 

algunas medidas compensatorias, referidas al levantamiento de sanciones económicas 

y garantías, más o menos explícitas, de no agresión. Estas compensaciones podrían ser 

graduales, acompañando todo el proceso, para completarse cuando este termine.  

Del mismo modo que no se conoce el contenido de las conversaciones previas a la 

cumbre, también son completamente opacas las negociaciones que pueden estar 

llevándose a cabo en la actualidad para plasmar el acuerdo en medidas concretas. No 

se puede descartar que en ese proceso de negociación de detalle haya desavenencias 

e incluso que el acuerdo entero pueda descarrilar, sobre todo teniendo en cuenta los 

precedentes y la personalidad imprevisible de sus dos principales protagonistas. Como 

8 https://cisac.fsi.stanford.edu/sites/default/files/hecker_carlin-serbin_denuc_rlc.pdf. 
9 https://www.voanews.com/a/north-korea-pricey-denuclearization/4426577.html. 
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se ha indicado, los acuerdos anteriores han sido sistemáticamente incumplidos por 

Corea del Norte, y ocasionalmente también por sus contrapartes. Tal vez en esta ocasión 

Pyongyang pueda tener mejor disposición, no porque Kim haya reflexionado sobre los 

beneficios de la paz, sino porque la precaria situación económica de Corea del Norte y 

la firme posición de China no parecen dejarle otra alternativa.  
 
Las consecuencias del acuerdo en la región 
La región de Asia-Pacífico se ha convertido en el centro de gravedad geoestratégico del 

planeta, donde convergen las dos primeras potencias económicas y militares: EE. UU. y 

China. Las relaciones entre ambos no pasan por su mejor momento a raíz de la guerra 

económica emprendida por Trump con la puesta en marcha de aranceles del 25% para 

un gran número de exportaciones chinas. Pero ambos países han tenido hasta ahora 

sumo cuidado en evitar alimentar litigios que pudieran conducir a una confrontación 

mayor o con repercusiones militares. En el caso de la RPDC, esta confrontación ya se 

produjo en la guerra 1950-1953 pero es altamente improbable que se reproduzca, porque 

los dos están de acuerdo en frenar, y si es posible revertir, la escalada nuclear de Corea 

del Norte y en propiciar su acercamiento a Corea del Sur 

EE. UU. mantiene en Japón un contingente de unos 39.000 efectivos y en Corea del Sur 

un unos 23.50010, y ha desplegado en este último país el Sistema de Defensa de Área 

de Alta Altitud (THAAD) para defenderle de la amenaza de los misiles de la RPDC, 

mientras que Japón está adquiriendo el sistema AEGIS. Para Washington, la defensa de 

sus dos principales aliados en la región es vital, y por eso ha intentado por todos los 

medios lograr la desnuclearización de Corea del Norte, que es la principal amenaza. Pero 

no tiene ningún interés en un improbable enfrentamiento militar con China que sería 

catastrófico para ambos. De hecho, Trump insinuó antes de la cumbre la posibilidad de 

que el resultado final fuera la reducción, incluso el repliegue de sus tropas en Corea del 

Sur o en ambos países, aunque esta es una hipótesis todavía muy lejana. 

China tampoco tiene ningún interés en el enfrentamiento. Las prioridades de Xi Jingpin, 

en el área internacional, son completar y consolidar la unidad territorial de China, 

incluyendo la recuperación a medio plazo de Taiwán, y asegurar el dominio de las rutas 

marítimas que conducen al estrecho de Malaca por el que pasa el grueso de su comercio 

10 http://www.newsweek.com/us-military-japan-north-korea-asia-590278.
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exterior, para lo que necesita ocupar las islas del mar de la China meridional. Para ambas 

acciones necesita al menos la tolerancia de EE. UU. Tener un foco de tensión en su patio 

trasero, la península de Corea, que podría eventualmente desembocar en una guerra, y 

de donde no puede obtener ningún beneficio, es lo último que desea. Es más, su 

escenario ideal sería alcanzar un grado de distensión tal, que facilitara la retirada 

completa de las tropas norteamericanas lo que le permitiría consolidarse como el poder 

hegemónico en Asia. 

Para el Gobierno japonés, es justamente lo contrario, la retirada de las tropas 

estadounidenses sería dramática si no hay un cambio sustancial de la situación. 

Sintiéndose amenazado por los misiles norcoreanos que han sobrevolado su territorio, y 

sin capacidad suficiente de reacción dada la limitada capacidad de sus fuerzas de 

autodefensa (a pesar del importante refuerzo de los últimos años), Japón es 

enormemente reticente a cualquier concesión a Pyongyang que no venga acompañada 

por resultados concretos de desarme norcoreano. Se ha opuesto a la supresión de los 

ejercicios militares que considera vitales para la protección regional y ha mostrado su 

disgusto por no participar en las negociaciones previas de la cumbre, en las que hubiera 

reivindicado más garantías y algunas reclamaciones propias como las relativas a sus 

ciudadanos secuestrados por los servicios secretos norcoreanos en los años 70. Por su 

parte, Corea del Sur no puede prescindir tampoco de la protección de EE. UU. pero sus 

deseos de acercamiento al norte, con el horizonte de una posible reunificación, por 

razones económicas, políticas y humanitarias, le hacen mucho más proactiva en la 

búsqueda de un acuerdo. 

Lo que está claro es que una distensión permanente, y aún más una reunificación de la 

península coreana producirían un cambio de escenario en el tablero de Asia- Pacífico de 

enorme trascendencia, que tendría consecuencias, en un nuevo equilibrio entre China y 

EE. UU., en el despliegue militar de este último y, muy probablemente, en el papel de 

Japón, que podría acceder a su completa independencia política y militar, sin perjuicio 

de su alianza con Washington, y a ejercer en la zona el papel que su potencia económica 

y demográfica le permiten.  

 
Conclusión 
La tensión en la península coreana, que ha tenido altibajos pero no ha cesado desde el 

final de la guerra en 1953, ha alcanzado un umbral de extrema gravedad con el acceso 
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de Corea del Norte a armamento nuclear aparentemente operativo, convirtiéndose en el 

principal foco de inestabilidad del área Asia-Pacífico y —junto con Oriente Medio— del 

mundo. Los esfuerzos que se han venido realizando desde 1994 para que Pyongyang 

renunciara a su programa nuclear militar, incluidas duras sanciones económicas, no han 

tenido éxito, por la contumacia del régimen norcoreano, que ha vinculado hasta ahora su 

supervivencia con su conversión en un Estado nuclear. 

La iniciativa actual, cuya mejor representación ha sido la cumbre celebrada en Singapur 

entre el presidente Trump y el líder supremo Kim, pretende romper esa dinámica 

abriendo un nuevo proceso que podría conducir a una desnuclearización efectiva y a la 

conclusión de un tratado de paz entre ambas Coreas, a cambio del levantamiento de 

sanciones y tal vez de una ayuda económica sustancial, pero sobre todo de un 

reconocimiento y una garantía de supervivencia del régimen de Pyongyang.  

Sin embargo, los resultados inmediatos de la cumbre han sido muy limitados, incluso 

decepcionantes, más allá de servir para establecer un clima de cierta confianza, que 

puede romperse en cualquier momento. De Singapur no ha salido ningún acuerdo nuevo 

ni avance sustancial, sino solo una mera declaración de intenciones, que no obliga a 

nada. Ahora empieza el trabajo duro de concretar el cómo, el cuándo, y a cambio de qué, 

lo que exigirá probablemente largas negociaciones no exentas de riesgos. 

Los precedentes no permiten ser muy optimistas, ya que los acuerdos anteriores han 

sido sistemáticamente rotos por Corea del Norte, que ha reanudado una y otra vez su 

programa nuclear de forma encubierta, o abiertamente, con la excusa de cualquier 

incumplimiento o retraso en los compromisos de sus contrapartes. No obstante, esta vez 

podría ser diferente ya que Pyongyang está completamente solo, ni siquiera cuenta con 

la comprensión de Pekín para continuar su escalada, y además —afectado gravemente 

por las sanciones económicas— no dispone de recursos suficientes para seguir por ese 

camino. Si Trump, que necesita un éxito internacional para compensar la tensión creada 

con Irán y los desencuentros con sus aliados europeos, está dispuesto a dar garantías 

de seguridad al régimen norcoreano, Kim podría impulsar —esta vez sí— un proceso 

gradual de desmantelamiento nuclear verificable, lo que sería una excelente noticia para 

la región y para el mundo. 

Habrá que esperar al desarrollo de las negociaciones de detalle en las próximas 

semanas y meses, para ver si realmente la cumbre de Singapur tiene un resultado 

efectivo. La visita de Kim a Washington podría ser el próximo paso en la dirección de 
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impulsar este difícil pero importante proceso, que podría acabar con el último vestigio de 

la guerra fría y traer la paz definitiva a la torturada península coreana. 
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Nelson Mandela: un hombre y su legado en el panorama africano 
e internacional 

 

Resumen 

Cien años después del nacimiento de Nelson Mandela se observa una Suráfrica que se 

ha distanciado del curso que él trazó y que elevó a la Nación Arcoíris como torre de 

marfil. Este documento analiza, desde la perspectiva de las relaciones internacionales, 

el legado del héroe surafricano. Asimismo, evalúa el deterioro que dicho legado ha 

sufrido en los últimos tiempos, señalando su estado en la actualidad. Finalmente, se hace 

una breve mención a la esperanza, con una dosis de incertidumbre, que el futuro puede 

deparar al legado de Mandela.  

 

Palabras clave 

Nelson Mandela, legado, panafricanismo, derechos humanos, renacimiento africano, 

excepcionalismo surafricano, Suráfrica, relaciones internacionales. 

 

 

Nelson Mandela: a man and his legacy in the African and 
international panorama 

Abstract 

A century after Mandela was born, we contemplate a country that has grown apart from 

the path he designed, and which elevated the Rainbow Nation as an ivory tower. This 
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document analyses, from the perspective of international relations, the legacy of the 

South African hero. Moreover, this document assesses his legacy’s deterioration these 

past years, pointing out its current state. Finally, it will briefly point out the hope, under 

great uncertainty, that the future may bring to Mandela’s legacy. 

  

Keywords 

Nelson Mandela, legacy, pan-Africanism, human rights, African renaissance, South 

African exceptionalism, South Africa, international relations. 
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Introducción 
El 18 de julio de 1918 nacía Nelson Mandela en Mvezo, por entonces parte de la 

Provincia del Cabo, Suráfrica. Hoy, cien años después, el peso que el nombre de 

Mandela tiene se asemeja al de otros héroes de nuestro tiempo, como Mahatma Gandhi 

o Martin Luther King. Su sola mención resulta en ocasiones un bálsamo para acalorados 

debates, y sus palabras aplacan discrepancias como auténticos argumentos de 

autoridad. La sombra de Mandela es en verdad alargada, y los frutos de su infatigable 

hacer perduran en la actualidad, contra viento y marea, si bien lo hacen a duras penas 

como veremos a continuación.  

El propósito de este documento es el de analizar el legado de Mandela tanto en el 

contexto internacional como en el africano, con el objetivo de representar una imagen 

fidedigna tanto de Nelson Mandela; el hombre, como de Nelson Mandela; la figura, y lo 

que ambos lograron. No se pretende aquí actuar como un historiador que, de cara a 

valorar la relevancia de un hecho histórico o un personaje relevante, tratara de analizar 

cómo se hubiesen desarrollado los acontecimientos sin que aquel hubiese existido o 

actuado. Un ejemplo muy representativo es el de Niall Ferguson, brillante historiador y 

profesor escocés, quien asevera que la entrada de Gran Bretaña en la Primera Guerra 

Mundial fue el mayor error de la historia moderna1.  

Resultaría un ejercicio verdaderamente estimulante el de vislumbrar qué habría sido de 

la Sudáfrica de años noventa sin Nelson Mandela. No es descabellado aventurar que el 

aberrante régimen del apartheid habría colapsado de forma inexorable ante su propio 

agotamiento y la enorme presión interna e internacional contra el mismo, o que el 

Congreso Nacional Africano se habría hecho con el poder de forma incontestable en las 

elecciones generales de 1994. Pues bien, el análisis de las posibilidades históricas, pese 

a resultar fascinante, no es el asunto que ocupa al presente artículo. No obstante, es 

necesario mantener una visión del contexto de la más alta precisión dado que hay cosas 

que pueden —y deben— atribuirse merecidamente a Nelson Mandela. Pero hay otras 

que se han de tratar con cautela, sin otorgar una relación de causalidad donde no exista, 

tanto en sentido positivo como negativo. Y este modus operandi ha de aplicarse tanto a 

los aspectos más brillantes como a los más oscuros de su legado.  

1 A su juicio, tal y como señala en su libro The Pity of War (1998), en 1914 no existía una amenaza real 
contra Gran Bretaña, que podría haber vivido pacíficamente en una Europa continental bajo dominio 
germano.  
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Este último apunte viene motivado por el lenguaje de alabanza con el que habitualmente 

se trata a Nelson Mandela y a otros personajes de su talla; un fenómeno que resulta 

especialmente intenso en el ámbito periodístico, pero del que el —a priori— riguroso 

mundo académico tampoco escapa. Esto no es sino una muestra de la tendencia natural 

del ser humano a otorgar a nuestros héroes todas las bondades y, con el fin de preservar 

su carácter inmaculado, atribuir a las circunstancias o a un sinfín de chivos expiatorios 

las facetas de oscuridad. Pues bien, no es mi intención la de seguir la cantinela 

generalizada, así como tampoco pretendo navegar en la equidistancia. Por el contrario, 

será la ecuanimidad la que rija este artículo. En mi opinión, lejos de resultar en ofensa a 

lo cuasisacro, así —y solo así— se mostrará el respeto debido a Mandela y su legado, y 

podremos valorar de mejor forma este, apreciando lo que consiguió no por carecer de 

defectos o afrontar adversidades, sino precisamente por superarlos. Los propios y 

ajenos.  

Un último comentario resulta pertinente llegados a este punto. Se trata de la 

aproximación que pretende realizar este documento sobre la figura y el legado de 

Mandela; la cual quedará circunscrita al ámbito de las relaciones internacionales si bien 

resulta evidente que no podría entenderse lo logrado internacionalmente sin los éxitos 

cosechados a nivel interno. Sin más preámbulos, procedamos a abordar el análisis del 

legado de Mandela en el panorama africano e internacional, sin perder de vista al hombre 

bajo la larga sombra proyectada por la figura.  

 

Idealismo, realismo y pensamiento político de Nelson Mandela 
Cualquier análisis o conversación en el campo de las relaciones internacionales 

encuentra una forma expositiva clarividente —si bien siempre imperfecta— desde la 

clasificación dicotómica clásica de idealismo y realismo. El realismo2 en las relaciones 

internacionales consiste en una visión que concibe las mismas como un ámbito de 

extrema competitividad y conflictividad. La unidad suprema bajo la óptica realista es el 

Estado. Este se mueve, eminentemente, por un instinto de supervivencia y preeminencia, 

lo que le lleva a una constante lucha por el poder de cara a poder defender sus intereses 

nacionales y su propia seguridad.  

2 El realismo internacional cuenta con una larga trayectoria, afianzada desde la teoría de autores clásicos 
en el campo de la teoría política como Tucídides o Maquiavelo, hasta su implementación más explícita por 
parte de líderes políticos como el presidente de EE. UU. George W. Bush.  
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Por el contrario, el idealismo internacional trata de superar las diferencias insalvables 

entre los Estados en un esfuerzo por lograr que su modus vivendi interno sea también el 

dominante en las relaciones internacionales y, por ende, el motor de su política exterior. 

Uno de los primeros propulsores del idealismo internacional fue el presidente de EE. UU. 

Woodrow Wilson y su máxima expresión fue la Sociedad de las Naciones, creada en 

1919 tras la Primera Guerra Mundial, y precursora del denominado orden liberal 

internacional —cuyo paradigma lo configuran en la actualidad la Organización de 

Naciones Unidas y la Unión Europea—. Este fenómeno de identificación de una 

comunidad internacional unida con la filosofía política del liberalismo ha llevado, a su 

vez, a la concepción de un idealismo muy específico; el basado sobre una filosofía 

occidental que primordialmente busca promover los valores de autodeterminación 

democrática y una economía de mercado. En otras palabras, el idealismo queda 

identificado con el liberalismo internacional. Y es en este marco donde encontramos el 

pensamiento político de Nelson Mandela —si bien se produce una clara evolución en su 

pensamiento, como veremos más adelante—.  

No hay mucho escrito acerca de la filosofía política del líder sudafricano3, lo que se debe, 

en gran medida, a la percepción de Mandela como alguien no ideológico y 

eminentemente pragmático. Sin embargo, a mi entender, una forma de actuar basada en 

la búsqueda de intereses compartidos, acuerdos y reconciliación no denota una ausencia 

ideológica sino más bien una caracterizada por dichas notas. De hecho, no solo se 

observa un marcado componente ideológico sino un cambio en el mismo a lo largo de 

su vida, pues conviene recordar que Mandela lideró el brazo armado del Congreso 

Nacional Africano, Umkhonto we Sizwe o La Lanza de la Nación, a comienzos de los 

sesenta y hasta su arresto. Por ello, resulta evidente el contraste con el Nelson Mandela 

que salió de prisión en 1990. En cualquier caso, es preciso aclarar que este punto no 

busca entrar en valoraciones normativas sobre la moralidad del uso de la violencia ante 

situaciones de enorme injusticia, sino que meramente pone de manifiesto la ideología 

enarbolada por Mandela y el gran cambio que se observa entre el periodo de antes y 

después de su encarcelamiento. 

Un análisis aséptico de la figura y el legado de Mandela a buen seguro dedicaría unas 

palabras a esa etapa de los años sesenta anteriormente mencionada. Sin embargo, la 

3 Raras excepciones son los trabajos de Kalumba (1995) y Beresford (2014). 
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ecuanimidad obliga, junto a la exigida brevedad de este texto, a centrarnos en la década 

de los noventa, especialmente en su presidencia, pues no hubo legado mayor que el que 

dejó durante esos años. Y es que la elección de Mandela como el primer presidente 

sudafricano de raza negra le convirtió definitivamente en la cara visible de una gesta de 

proporciones épicas. No obstante, es preciso analizar ese momento culmen de transición 

que fue el que, en última instancia, elevó a Mandela a la categoría de héroe. 

Como he señalado en otros escritos4, la transición democrática sudafricana se 

caracterizó por un marcado pacifismo cuyo contraste con un régimen como el del 

apartheid la hace todavía más merecedora de elogios. Resulta absolutamente crucial 

este elemento de no violencia. Sin embargo, a menudo pasa desapercibido lo complicado 

que es aplacar y sustituir un sentimiento de venganza y rencor por otro de perdón y 

reconciliación; olvido que resulta paradójico dado que lo habitual a lo largo de la historia 

ha sido la primera de estas actitudes. Por ello, la segunda es verdaderamente 

excepcional. A su vez, este «excepcionalismo sudafricano»5 elevó a la Nación Arcoíris a 

una posición de autoridad moral, capaz de influir en el contexto africano y global. Sin 

embargo, antes de adentrarnos en cuán grande fue el impacto de la influencia de 

Mandela, conviene buscar las razones que este sostuvo y que sirvieron de roca firme 

sobre la que construir nada menos que una nación. En otras palabras, hemos de buscar 

las ideas que subyacen bajo la política externa de Suráfrica durante la era Mandela. Pues 

bien, el propio Mandela dejó constancia de las mismas en un artículo que escribió en 

Foreign Affairs en 1993, bajo el título «South Africa’s Future Foreign Policy», en el cual 

se vislumbra la imagen más fidedigna —y casi exclusiva— de su pensamiento político y, 

en especial, de su concepción de las relaciones internacionales y del papel que Suráfrica 

debía jugar en ellas.  

Del citado texto, que no es sino una declaración de principios —y de intenciones—, han 

de destacarse tres puntos fundamentales que marcarían la política exterior surafricana 

durante la era Mandela:  

1. El énfasis por no olvidar el pasado, pero sí perdonarlo.  

4 Ver SOTO GÓMEZ, J. A. «Sudáfrica: ¿un país a la deriva en el nuevo orden mundial?». Instituto Español 
de Estudios Estratégicos 61/2017.  
5 Se entiende por excepcionalismo sudafricano el proceso de transición excepcional a la igualdad racial 
ocurrido en Sudáfrica, junto a un declarado compromiso a la justicia tanto dentro de sus fronteras como en 
el exterior. 
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2. La protección de los derechos humanos doméstica e internacionalmente. 

3. Su acentuado espíritu panafricanista.  

Estos fueron los sólidos principios sobre los que se erigió la política exterior de Suráfrica 

en su primera etapa democrática. Ahora bien, conviene analizar cada uno de estos tres 

puntos con cautela, pues suscribir una serie de principios no implica necesariamente una 

consecuente actuación en tal sentido, y mucho menos la creación de un legado al 

respecto.  

En este artículo, su autor comienza por mencionar el horror del apartheid y su firme 

compromiso, junto al partido del gobierno, el Congreso Nacional Africano, de construir 

un nuevo país para ciudadanos libres e iguales, al margen de raza, sexo o credo. La 

narrativa comúnmente aceptada es que la lucha por la libertad liderada por Mandela 

derrocó al régimen del apartheid. No cabe duda de que esta lucha fue imprescindible 

para poner fin al régimen. Sin embargo, la realidad incluye también elementos menos 

heroicos. Y es que el final del apartheid se debió, principalmente, a un acuerdo político 

entre propulsores del cambio y la élite política gobernante, liderado por el entonces 

presidente sudafricano, Frederik de Klerk6. Sin este acuerdo, que redujo 

considerablemente los privilegios de los que disfrutaba la población sudafricana de raza 

blanca, la lucha por la libertad y la igualdad racial llevada a cabo por la resistencia 

contraria al régimen jamás habría conseguido ponerle fin. Por ello, Mandela ha de 

contemplarse en este punto como una figura representativa de la lucha por la libertad y 

la igualdad; como un símbolo. Pero no como causante; este lo fue el acuerdo político 

anteriormente mencionado junto a las sanciones internacionales que contribuyeron a un 

aislamiento que la propia Suráfrica buscó y sufrió, a partes iguales, desde los años 

sesenta. Conviene señalar en este punto el gran cambio que se observa en la afinidad 

internacional de Mandela. En la década de los sesenta, el régimen del apartheid, bajo 

una permanente condena pública por parte del bloque occidental, gozaba de un apoyo 

soterrado por parte del mismo en la lucha contra el bloque soviético, dado el destacado 

protagonismo de Sudáfrica en la lucha contra el comunismo en Angola y Mozambique, 

por citar algunos ejemplos. Y, en contrapartida, el bloque soviético apoyó al Congreso 

Nacional Africano con armas y financiación en su lucha contra el régimen del apartheid. 

6 El papel fundamental desempeñado por De Klerk le hizo merecedor, junto a Nelson Mandela, del Premio 
Nobel de la Paz en 1993. Ambos fueron galardonados también con el Premio Príncipe de Asturias de 
Cooperación Internacional en 1992.  
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Sin embargo, en su renacer democrático, Mandela realizó un giro de ciento ochenta 

grados, abrazando el orden internacional liberal. Esto denota bien un mero pragmatismo 

—reflejado en el apoyo al bando vencedor en la Guerra Fría—, o bien un cambio en el 

pensamiento político de Nelson Mandela o tal vez ambos.  

Mandela, por el contrario, sí tuvo un papel destacado en el proceso de reconciliación y 

de renuncia a cualquier tipo de violencia. Y es aquí donde radica su enorme valía, como 

se ha mencionado anteriormente. Sin él, no resulta osado vislumbrar un periodo de 

democratización que bien podría haber tornado en enfrentamiento civil, motivado por 

deseos de venganza y restitución tras décadas de opresión. Basta con echar un vistazo 

al proceso descolonizador en países en los que, ante situaciones previas a su 

autodeterminación que estaban a años luz del sufrimiento ocasionado por el apartheid, 

tuvieron índices de violencia y deseos de reparación muy superiores a los 

experimentados en Suráfrica. Algunos ejemplos de este fenómeno son Argelia, donde 

tras la sangrienta guerra de independencia, la población de ascendencia europea             

—aproximadamente una décima parte del total— fue a Francia, o Mozambique, donde 

la población portuguesa abandonó rápidamente el país tras lograr este su 

independencia7.  

El segundo punto fundamental es el del lenguaje de los derechos humanos, en sintonía 

con la mencionada incorporación de Suráfrica al bloque democrático liberal. En el artículo 

de 1993, Mandela señala que los sudafricanos merecen el reconocimiento del derecho 

a la vida, a la libertad y a la búsqueda de la felicidad; frase idéntica a la recogida en la 

Declaración de Independencia de los EE. UU. de 1776. Todo ello refleja un compromiso 

democrático claro. Así lo señalaría más adelante la Carta de la Libertad de 1995, la cual 

dispone que «Suráfrica pertenece a todos los que viven dentro de sus fronteras, negros 

y blancos»8. Sin embargo, lo que resulta fundamental en la primera parte del texto es la 

consideración por parte del autor de que nada de lo relatado sucederá salvo que 

Sudáfrica volviese a participar plenamente en el ámbito internacional.  

Se observa así la concepción de Mandela sobre el carácter complementario de la política 

interior y la política exterior. Por un lado, sin una Suráfrica pacífica, civilizada y cimentada 

bajo los principios de dignidad e igualdad, cualquier movimiento en la esfera internacional 

7 CAMPBEL, J. «Think Again: Nelson Mandela». Foreign Policy. 2013. 
8 Fragmento del preámbulo de la Carta de la Libertad de 1995, declaración de principios básicos elaborada 
por la Alianza de Congresos Sudafricanos, formada el Congreso Nacional Africano y sus aliados. 
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dirigido hacia aquellos países que a su vez puedan ser de ayuda para lograr estos 

objetivos sería en balde. Por otra parte, la política exterior había de traer los socios 

adecuados a las puertas de Sudáfrica, con el fin de contribuir a reconstruir la nación. 

Esto no era en absoluto sencillo pues, como se ha mencionado anteriormente, la política 

exterior sudafricana había sido secuestrada por el tema monolítico del apartheid durante 

décadas, creando un país aislado del exterior, y transmitiendo en la esfera internacional 

una imagen —acompañada en ocasiones de actuaciones—, tremendamente negativa.  

La visión de Mandela para la protección de los derechos humanos no se limitaba al 

ámbito interno. Por el contrario, en su pensamiento resulta característica la concepción 

de una Suráfrica que estaba llamada a defender los derechos humanos de otras gentes. 

Esta misiva se puso por obra en numerosas ocasiones y no solo en el continente 

africano, sino a escala global. Uno de los ejemplos más representativos es la mediación 

de Nelson Mandela en 1997 para poner fin al conflicto en Irlanda del Norte, facilitando el 

diálogo entre el grupo nacionalista irlandés Sinn Fein y el IRA, y el Partido Unionista 

Democrático, y que en gran medida hizo posible el Acuerdo de Viernes Santo de 1998. 

En el panorama africano, destaca por su importancia la mediación de Mandela en 1999 

—ya sucedido en la presidencia por Thabo Mbeki— en la guerra civil de Burundi9, y cuyo 

resultado fueron los Acuerdos de Arusha del año 2000.  

No obstante, no todo son luces en la defensa de los derechos humanos por parte de 

Mandela. Quizá por una deuda histórica gracias a la ayuda prestada al Congreso 

Nacional Africano durante su lucha para poner fin al apartheid, o quizá por una 

reminiscente afinidad ideológica, Mandela se mostró leal a dictadores como Gadafi en 

Libia o Fidel Castro en Cuba, teniendo ambos un negro expediente en la protección de 

los derechos humanos. A pesar de ello, como se ha mencionado, la Suráfrica de Mandela 

caminó firme de la mano del orden internacional liberal durante la década de los 

noventa10, lo que no obsta para que Mandela criticase las actuaciones que a su parecer 

atentaban contra los derechos inalienables de las personas. Algunos ejemplos son la 

condena la política intervencionista y militarista del presidente de EE. UU., George W. 

9 MITI, K. «South Africa and Conflict Resolution in Africa: From Mandela to Zuma University of Pretoria, 
South Africa». Southern African Peace and Security Studies 1 (1), 2012, p. 27.  
10 Tal y como señaló en Soto Gómez, J. A. «Sudáfrica: ¿un país a la deriva en el nuevo orden mundial?». 
Instituto Español de Estudios Estratégicos 61/2017. Sudáfrica pasó en pocos años de ser uno de los países 
más hermetizados del mundo a convertirse en una voz autorizada en el Tratado de No Proliferación 
Nuclear, miembro del G20 y de los BRICS, así como uno de los diez socios estratégicos globales de la 
Unión Europea.  
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Bush, así como también a la ocupación israelí de los territorios palestinos de la Franja 

de Gaza y Cisjordania. Y también por todo ello resulta encomiable el legado de Mandela 

en este campo.  

El último punto a destacar del artículo de 1993 es el de la defensa del panafricanismo. 

Una vez más, aquí se observa un claro cambio en el pensamiento de Mandela, así como 

a su correlativa actuación. Durante la década de los sesenta, su lucha contra el régimen 

del apartheid estaba arraigada en un marcado nacionalismo liberacionista de izquierdas. 

Por el contrario, su etapa presidencial no se caracterizó por una mirada romántica hacia 

un pasado africano utópico, sino que, en el marco de la reconciliación y la convivencia, 

buscó hacer de Suráfrica una nación que elevase a los países de su entorno por encima 

de las diferencias existentes entre ellos —y también arraigadas dentro de los mismos—, 

con el fin de fortalecer los vínculos de solidaridad entre africanos. Este espíritu quedó 

reflejado no solo en su actividad mediadora en conflictos como el anteriormente 

mencionado de Burundi, sino también en otros actos simbólicos como la designación por 

parte de Mandela de Nkosi Sikelel‘iAfrika —que Dios bendiga a África—como himno 

nacional, lo que da fe del compromiso de Suráfrica no solo para sí, sino también para 

con el resto del continente africano.  

Estos tres puntos: la reconciliación, la defensa de los derechos humanos, y el 

panafricanismo, son los que elevaron a Suráfrica al estatus de potencia regional de 

enorme envergadura, configurándose como un país que, en ocasiones anteriores11 he 

denominado como Estado pendular o bisagra, dada su capacidad de influir como 

catalizador en los países de su entorno. A ello contribuyó también un proceso de 

inversión y comercio exterior —especialmente intracontinental— en el que embarcó 

Suráfrica al poco tiempo de su renacer democrático12.  

Sin embargo, el regreso de Suráfrica a la respetabilidad internacional y el carácter sacro 

de su situación interna se enfrentarían muy pronto ante enormes desafíos. El legado de 

Mandela se encontraría en una encrucijada; la ruptura por un lado, y la perseverancia 

por otro. Y durante la última década, pareció optar por la primera vía. 

 

11 Ver SOTO GÓMEZ, J. A. «Países bisagra en África como motores de desarrollo del continente». Instituto 
Español de Estudios Estratégicos 119/2017, p. 8. 
12 MCNAMEE, T. «Harnessing the Power of Africa’s Swing States. The Catalytic Role of Nigeria, Kenya 
and South Africa». The Brenthurst Foundation. Discussion Paper 1/2016. 
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El legado de Mandela en la actualidad. Una veloz desacralización  
El presidente Thabo Mbeki sucedió a Mandela en 1999 y, durante su primer mandato, 

fue fiel13 al curso trazado por Mandela, consolidando a Suráfrica como un actor global de 

primer orden, bajo los estandartes de la solidaridad y reconstrucción que tanto precisaba 

África. El panafricanismo que caracterizó a Mandela se vio traducido en una continuación 

en la misión mediadora de Suráfrica en conflictos como, por ejemplo, la guerra civil que 

atravesaba la República Democrática del Congo.  

Asimismo, se potenció la colaboración sur-sur entre países del mismo entorno, 

desembocando todo ello en la aparición de un nuevo concepto, el «renacimiento 

africano»14, el cual encapsulaba a la perfección los principios defendidos por Mandela 

de democratización, respeto por el derecho internacional y defensa a ultranza de los 

derechos humanos. Así pues, Mbeki preservó el legado de su predecesor, centrándose 

en la renovación política y socioeconómica sudafricana, a la vez que perseveraba en la 

integración de Suráfrica en la comunidad internacional y su demarcación como hegemón 

africano15. 

Sin embargo, este poderoso resurgir comenzó a decaer durante el segundo mandato del 

presidente Mbeki (2004-2008), entrando en una tendencia que traicionaba el legado de 

Mandela y que alcanzó su máxima expresión bajo la presidencia de Jacob Zuma. No 

obstante, durante los primeros años del mandato de este, Sudáfrica aún suscribía alguno 

de los principios de su infancia democrática, como la posición de la nación como líder 

regional o su compromiso para la defensa de los derechos humanos. De forma similar, 

se mantuvo bajo el marco estructural de las instituciones de Bretton Woods, al menos 

nominalmente.  

A pesar de ello, los síntomas de una deriva que daba la espalda al legado de Mandela 

fueron numerosos. El ejemplo más representativo en el ámbito de la política exterior fue 

el evidente giro de la misma hacia Rusia y China. Especialmente desde 2013, Suráfrica 

13 KRASNO, Jean y LAPIDES, Sean señalan en su libro Personality, Political Leadership, and Decision 
Making: A Global Perspective (2015) que el presidente Mbeki era inflexible en el hecho de que Sudáfrica 
se mantuviese como un sistema democrático. Sin embargo, otros señalan que él fue quien comenzó a 
volver a «racializar» el discurso político sudafricano, y que el ala violenta de los partidarios de Zuma fue 
nutrida por la política excluyente y estilo autoritario de Mbeki. 
14 A pesar de ser Thabo Mbeki el máximo propulsor del renacimiento africano, el término fue acuñado por 
primera vez por Cheikh Anta Diop en una serie de ensayos escritos en 1946 y que luego serían recogidos 
en su libro Towards the African Renaissance: Essays in Culture and Development, 1946-1960. 
15 LANDSBERG, C. «Thabo Mbeki’s legacy of transformational diplomacy». Glaser, D. (ed.). Mbeki and 
after: reflections on the legacy of Thabo Mbeki. Johannesburgo: Wits University Press 2010. 



312

b
ie

3

dejó de apoyar —al menos, de facto— «un panorama internacional cuyas señas de 

identidad sea el equilibrio multipolar que caracterizaba la visión de Nelson Mandela»16. 

Es especialmente clarividente el informe que elaboró el Congreso Nacional Africano en 

2015 titulado A Better Africa in a Better and Just World, en el que se dejaba constancia 

del cambio de paradigma. Este informe disponía los parámetros de actuación que había 

de seguir Suráfrica en política exterior hasta 2020 y en él se señalaban dos objetivos 

prioritarios: «En el plano económico, un acercamiento a China; y, en el político, salir del 

ámbito de influencia norteamericano y tomar la mano de Rusia»17.  

El distanciamiento entre Sudáfrica y el orden internacional liberal se observó también 

durante esta época en el desacato del Congreso Nacional Africano al imperio de la ley y 

a su antaño incuestionable defensa de los derechos humanos, como quedó reflejado en 

2015 al permitir a Omar Al-Bashir, presidente de Sudán, abandonar Suráfrica pese a 

existir una orden de arresto contra él por parte de la Corte Penal Internacional.  

Esta involución ideológica, como no podía ser de otra forma, tuvo también su impacto en 

el ámbito interno. El panafricanismo enarbolado por Mandela quedó rápidamente en 

entredicho al producirse erupciones xenófobas contra inmigrantes de países limítrofes 

que entraban en Suráfrica en búsqueda de mejores condiciones de vida y laborales. 

Asimismo, el proceso de reconciliación se vio pronto obstaculizado por una desigualdad 

que lo hacía insostenible. Y es que Sudáfrica pasó de ser una nación de razas a una 

nación de clases económicas y sociales. Sin embargo, las clases económicamente 

prósperas están configuradas en su amplísima mayoría por el segmento de población de 

raza blanca, mientras que las clases bajas cuentan con un altísimo porcentaje de 

personas de raza negra y mixta —los denominados coloureds—. Por este motivo, la 

desigualdad económica saca a relucir dos bloques que se asemejan a aquellos en los 

que se estructuraba la sociedad durante el régimen del apartheid.  

A su vez, la deriva ideológica del Congreso Nacional Africano hace que la misiva de 

reconciliación de Mandela se torne más difícil. Y es que lejos de tratarse algo monolítico, 

la toma de decisiones y la ocupación del poder dependen de una compleja alianza 

tripartita del Congreso Nacional Africano, el Congreso de Sindicatos Surafricanos y el 

Partido Comunista Surafricano, lo que no hace sino retrotraerse a la vertiente ideológica 

16 SOTO GÓMEZ, J. A. «Sudáfrica: ¿un país a la deriva en el nuevo orden mundial?». Instituto Español de 
Estudios Estratégicos 61/2017, p. 17. 
17 Ibídem. 
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nacionalista y liberacionista que pareció finalizar con el triunfo de Mandela, a la vez que 

dificulta sobremanera la agilidad del Gobierno para responder a las crisis.  

Finalmente, la era Zuma se caracterizó también por una corrupción política rampante    

—especialmente durante sus últimos años— que afectaba tanto al propio presidente 

como al partido del gobierno, lo que incrementó el desprestigio y el descrédito del país 

en la esfera internacional y africana.  

El legado de Mandela parecía dilapidado casi por completo a finales del año pasado, a 

pesar del avance inexorable de nuevos vientos políticos; vientos de reforma y 

regeneración, de paz y reconciliación, personificados en la figura del partido político 

Alianza Democrática que es hoy en día el principal partido de la oposición. Sin embargo, 

es con la elección de Cyril Ramaphosa como presidente de Suráfrica el 15 de febrero de 

este año —tras la renuncia de Zuma—, donde radica la verdadera esperanza para la 

supervivencia del legado de Mandela, algo a lo que él mismo hizo referencia durante su 

discurso sobre el estado de la nación del 16 de febrero, en el que señaló que Suráfrica 

había de volver con urgencia a abrazar el legado de Mandela.  

 

Conclusión 
Es muy pronto para aventurar qué será del legado de Mandela bajo el gobierno de 

Ramaphosa. Sin embargo, todo parece indicar que su deterioro ha finalizado tras más 

de década de expolio. Con la elección de Ramaphosa, el Congreso Nacional Africano ha 

adoptado una postura ideológica más moderada, quizá por mantener su hegemonía 

partidista a la vista del avance de otras fuerzas políticas que puedan disputarle el poder, 

o quizá para lograr una Sudáfrica que se asemeje más a aquella que vislumbró Mandela; 

una Suráfrica, como hemos visto, construida sobre los pilares de la reconciliación, la 

hermandad africana y la defensa de los derechos humanos.  

No obstante, un legado semejante es de una enorme fragilidad, y el olvido por parte de 

los sucesores de Mandela de que la prosperidad, la reputación y el respeto requieren 

constantes cuidados ha hecho mella en el mismo.  

Durante los próximos meses seremos testigos de si se produce un golpe de timón que 

ubique a Suráfrica de nuevo en la senda en la que la situó Mandela hace casi tres 

décadas.  
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Solo así será capaz Sudáfrica de solventar las dolencias que padece, recuperar su papel 

protagonista en las relaciones africanas como hegemón regional y Estado bisagra, y 

afianzar su preponderancia en la esfera internacional. El tiempo lo dirá.  

 

 Juan Ángel Soto Gómez* 
Investigador, Navarra Center for International Development 
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La crisis del tercer mandato de Kabila apuntala el caos en Congo 

Resumen 

La República Democrática del Congo vive una gran crisis institucional desde que el 19 

de diciembre de 2016 expirase el segundo mandato del presidente Joseph Kabila, sin 

que este convocara elecciones. El presidente congoleño ha intentado por todos los 

medios forzar la Constitución para mantenerse en el poder y abrir la posibilidad de 

presentarse a las elecciones para un tercer mandato. Este tipo de golpes 

constitucionales, para eludir las limitaciones legales a la relección, es una práctica común 

en África. El bloqueo político provocado por la suspensión de las elecciones ha extendido 

el caos y la inseguridad en todo el país: insurrecciones armadas, reacción 

desproporcionada de las fuerzas de seguridad, grandes movimientos de refugiados, 

asesinatos de miembros de la MONUSCO, fugas masivas de prisiones, epidemias de 

cólera, etc. A todo ello, se suman los escándalos de corrupción ligados al gobierno de 

Kabila. La presión de la oposición obliga al presidente a buscar una solución que podría 

terminar concretándose, o no, en la celebración de elecciones a finales de año. 
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Crisis of Kabila’s third term in office underpins chaos in Congo 

 

Abstract 

The Democratic Republic of Congo is experiencing a great institutional crisis since the 

December 19, 2016 expiration of the second term of President Joseph Kabila, without it 

convened elections. The Congolese president has tried to revalidate his third term, a 

widespread practice among African presidents. This situation of political blockade has 

reinforced the panorama of chaos and insecurity throughout the country: armed 

insurrections, disproportionate reaction from the security forces, large movements of 

refugees, murders of members of MONUSCO, massive prison escapes, cholera 

epidemics, etc. To all this, the corruption scandals linked to the government of Kabila are 

added. The pressure of the opposition forces the president to seek a solution that could 

end up concreting itself in the celebration of elections at the end of the year. 

  

Keywords 

Democratic Republic of Congo, elections, President Kabila, constitutional coup, Lay 

Coordination Committee (CLC), Moïse Katumbi, Catholic Church, humanitarian crisis, 

civil war. 

 
 
  



318

b
ie

3

El golpe constitucional en África como respuesta al fin de ciclo presidencial 
En el año 2011, la Primavera Árabe consiguió destronar a Ben Ali en Túnez (23 años en 

el poder), a Gadafi en Libia (42 años en el poder) y a Mubarak en Egipto (30 años en el 

poder). Con ello, la mayoría de los presidentes africanos con cargos casi vitalicios se han 

concentrado en el África subsahariana. A día de hoy, en el continente africano hay 13 

presidentes que llevan más de 15 años en su puesto. La lista la encabeza el presidente 

de Camerún, Pual Biya, y completan el podio el presidente de Guinea Ecuatorial, 

Teodoro Obiang, y el de República del Congo, Sassou Nguesso (ver tabla número 1). 

A principios de 2017, este selecto club contaba con otros tres presidentes que dejaron el 

poder a lo largo de ese año. El presidente de Gambia, Yahya Jammeh, que fue derrotado 

en unas elecciones democráticas después ostentar el poder 23 años. El presidente de 

Zimbabue, Robert Mugabe, que fue forzado a dimitir por el ejército tras haber liderado su 

país desde el año 1980 (37 años en el poder) y haber sido el héroe revolucionario de la 

independencia. Y el presidente de Angola, José Duardo dos Santos, que dejó el poder 

en favor de su ministro de defensa, João Lourenço, después de gobernar su país desde 

que este ganase la independencia en 1975 (42 años en la presidencia). 

Sin embargo, lo que podría parecer una tendencia renovadora, reformista e incruenta 

con el objetivo de deshacerse de los políticos africanos anclados en el poder, se ha visto 

contrarrestada por un ascenso del autoritarismo en la parte este y central de África en el 

mismo periodo1. En el año 2017, en la República Democrática del Congo se vivió una 

crisis constitucional, provocada por la negativa del presidente Kabila a convocar 

elecciones tras expirar su segundo y último posible mandato. En Kenia, se sufrió una 

crisis electoral en la que el Tribunal Supremo del país anuló los resultados de las 

elecciones presidenciales, debido a una serie de irregularidades en el proceso electoral2. 

Y en Uganda, se implementó un cambio constitucional para eliminar el límite de edad del 

presidente.  

 
 
 

1 https://www.foreignaffairs.com/articles/east-africa/2017-11-27/alarming-decline-democracy-east-
africa?cid=nlc-fa_fatoday-20171127. 
2 https://www.cfr.org/expert-brief/what-went-wrong-kenyas-elections. 
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 Foto Nombre País 
Llegada al 
Gobierno 

Años en 
el cargo 

Fecha de 
nacimiento 

(edad) 

1. 

 

Paul Biya 

 

Camerún 

 

30 junio 1975 
42 años, 

340 días 

13 febrero 

1933 (85) 

2. 

 

Teodoro Obiang 

Nguema 

Mbasogo 

Guinea Ecuatorial 

 
3 agosto 1979 

38 años, 

306 días 

13 febrero 

1933 (85) 

3. 

 

Denis Sassou 

Nguesso 

República del 

Congo 

 

8 febrero 1979 

(1ª etapa).  

25 octubre 

1997 (2ª 

etapa) 

34 años, 

63 días 

23 noviembre 

1943 (74) 

4. 

 

Yoweri 

Museveni 

Uganda 

 
26 enero 1986 

32 años, 

130 días 

15 septiembre 

1944 (73) 

5. 

 

Omar al-Bashir 
Sudán 

 
30 junio 1989 

28 años, 

340 días 

1 enero 

1944 (74) 

6. 

 

Idriss Déby 

Chad 

 

2 diciembre 

1990 

27 años, 

185 días 

18 junio 

1952 (65) 

 

7. 
 

Isaias Afwerki 

Eritrea 

 
27 abril 1991 

27 años, 

39 días 

2 febrero 

1946 (72) 

8. 

 

Paul Kagame 

Ruanda 

 
19 julio 1994 

23 años, 

321 días 

23 octubre 

1957 (60) 



320

b
ie

3

9. 

 

Abdelaziz 

Bouteflika 

Argelia 

 
27 abril 1999 

19 años, 

39 días 

2 marzo 

1937 (81) 

10. 

 

Ismaïl Omar 

Guelleh 

Yibuti 

 
8 mayo 1999 

19 años, 

28 días 

27 noviembre 

1946 (71) 

11. 

 

Hage Geingob 

Namibia 

 

21 marzo 

1990 (1ª 

etapa). 

4 diciembre 

2012 (2ª 

etapa). 

17 años, 

343 días 

 

3 agosto 

1941 (76) 

 

12. 

 

Joseph Kabila 

República 

Democrática del 

Congo 

 

17 enero 2001 
17 años, 

139 días 

4 junio 

1971 (46) 

13. 

 

Barnabas 

Sibusiso 

Dlamini 

Suazilandia 

 

26 julio1996 

(1ª etapa). 

23 octubre 

2008 (2ª 

etapa). 

16 años, 

289 días 

15 mayo 

1942 (76) 

Tabla número 1. Lista de líderes nacionales africanos actuales con más de 15 años en el cargo (sin 
incluir reyes). Elaboración propia (5 de junio de 2018) 

 

Desde los años 90, al menos 30 presidentes del África subsahariana han intentado 

prolongar su etapa política retocando los límites constitucionales a su mandato3. 

Concretamente, entre 2005 y 2017, los presidentes de Senegal, Camerún, Burkina Faso, 

República del Congo, Uganda, Burundi, Ruanda y la República Democrática del Congo 

han aspirado, algunos con éxito y otros no tanto, a extender su mandato mediante 

cambios constitucionales. Si en los años 80 y 90 los golpes militares estaban a la orden 

del día en el continente africano, en las dos últimas décadas estos han sido sustituidos 

por los golpes constitucionales4. 

3 https://www.washingtonpost.com/news/monkey-cage/wp/2016/09/16/heres-how-african-leaders-stage-
constitutional-coups-they-tweak-the-constitution-to-stay-in-power/. 
4 http://foreignpolicy.com/2015/11/03/africas-softer-gentler-coups-detat/. 
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En cuanto a los presidentes africanos que han modificado la Constitución de sus países 

para poder seguir presentándose a los comicios electorales, el presidente ugandés, 

Yoweri Museveni, es todo un referente. En Uganda la Constitución del país ha sido 

modificada dos veces, para eliminar los límites que la ley fundamental establece para el 

ejercicio del poder presidencial. En primer lugar, en el año 2005, Museveni consiguió 

eliminar el artículo que le impedía presentarse a un tercer mandato presidencial. Desde 

entonces, lleva en el poder cinco mandatos y más de treinta años. Por otra parte, a finales 

de 2017 volvió a enmendar la Carta Magna ya que esta limitaba la edad del presidente 

a los 75 años. Gracias a ello, Museveni podrá presentarse a las elecciones de 2021 con 

77 años de edad. 

Otro presidente experto en estas prácticas es el camerunés Paul Biya, que ha 

conseguido convertirse en el presidente con más años en el poder del mundo5. En el año 

2008, Biya modificó la Constitución de Camerún para poder presentarse a un tercer 

mandato6. A sus 85 años de edad, Biya, ha ganado cuatro elecciones y todo apunta a 

que revalidará su mandato otra vez en octubre de 2018. 

Pero en África subsahariana no todo es modificar la Constitución para eliminar los límites 

a los mandatos presidenciales, sino que a veces los mismos presidentes interpretan esos 

límites a su favor para poder garantizar su legitimidad. Este es el caso, por ejemplo, del 

expresidente de Burkina Faso, Blaise Compaoré, que hasta 2014 se mantuvo 27 años 

en el cargo tras interpretar a su favor la Constitución para poder presentarse por tercera 

y cuarta vez a los comicios electorales7. En el año 2000, Compaoré, fue alabado 

internacionalmente por introducir el artículo 37 de la Constitución que reducía los 

mandatos presidenciales de siete a cinco años y los limitaba a dos. No obstante, el 

presidente burkinés consiguió presentarse a un tercer mandato en 2005 y a un cuarto en 

2010, al interpretar el Tribunal Constitucional de Burkina Faso que el límite de mandatos 

introducido en la Constitución no se podía aplicar de forma retroactiva8. No quedando 

satisfecho con cuatro mandatos, Compaoré, tras las elecciones de 2010, se marcó como 

5 EKODO, Tatiana. «Cameroun: Paul Biya fête ses 85 ans, dont 35 au pouvoir». Jeune Afrique. 
http://www.jeuneafrique.com/530408/politique/cameroun-paul-biya-fete-ses-85-ans-dont-35-au-pouvoir/. 
6 «Constitution amended to open door for Biya's third term». RFI. 
http://www1.rfi.fr/actuen/articles/100/article_53.asp. 
7 CHANDA, Tirthankar. «C comme Compaoré: abécédaire d'un président déchu». RFI. 
 http://www.rfi.fr/afrique/20141028-burkina-faso-blaise-compaore-revision-constitution-article-37-sankara-
mediateur-norbert-zongo-cdp. 
8 OPALO, Ken. «Burkina Faso’s Silver Lining, Foreign Policy». http://foreignpolicy.com/2014/11/01/burkina-
fasos-silver-lining/. 
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objetivo eliminar el artículo 37 de la Constitución y convertirse así en un presidente 

perpetuo. Sin embargo, en octubre de 2014, un golpe de Estado evitó los planes del 

presidente y este tuvo que exiliarse a Costa de Marfil.  

Otro presidente africano que forzó el tercer mandato al interpretar a su favor la 

Constitución fue el presidente de Burundi, Pierre Nkurunziza. En el año 2015, los 

partidarios de Nkurunziza y el Tribunal Constitucional de Burundi entendieron que el 

presidente había elegido en su primer mandato por los parlamentarios y no por sufragio 

universal, por lo tanto no contaba como mandato. Esta polémica interpretación provocó 

protestas violentas y un golpe de estado militar fallido ese mismo año. Otro caso similar 

es el del presidente de Senegal, Abdoulaye Wade. En 2012, consiguió que el Tribunal 

Constitucional senegalés le permitiera presentarse a un tercer mandato, al argumentar 

este que no se le podía aplicar el límite de dos mandatos presidenciales al haberse 

aprobado la norma durante su primer periodo presidencial. A pesar de ello, el presidente 

no logró la continuidad de su gobierno puesto que perdió las elecciones de 2012. 

Recientemente, los presidentes de la República del Congo y de Ruanda también se han 

unido a la lista de presidentes africanos que modifican la Constitución para alcanzar un 

tercer mandato. En 2015 y 2016, estos convocaron a sus conciudadanos a votar en 

referéndum la reforma de la ley electoral y así legitimar el golpe constitucional. El 

congoleño Sassou Nguesso, con el 92.96% de votos favorables9, y el presidente ruandés 

Kagame, con el 98%, modificaron la Constitución y revalidaron su tercer mandato. 

Pero si en estos momentos hay un presidente longevo africano que está poniendo en 

peligro el frágil equilibrio del corazón de África, a costa de mantener su cargo y de 

prolongar su estancia en el poder, ese es Joseph Kabila, el presidente de la República 

Democrática del Congo (RDC). En el año 2015 Kabila fracasó en su intento de modificar 

la Constitución del Congo para garantizar su candidatura a las elecciones por tercera 

vez. Sin embargo, esto no impidió que el 19 de diciembre de 2016 finalizase el segundo 

mandato de Kabila sin que este hubiera convocado a los congoleños a las urnas. Desde 

entonces, el país africano se encuentra en una situación de limbo y bloqueo político que 

ha desatado el caos en todos los aspectos. La situación actual de la RDC es considerada 

por Foreign Policy como uno de los 10 conflictos a tener en cuenta durante el año 201810. 

9 «Référendum constitutionnel au Congo-Brazzaville: le oui l’emporte à 92,96 %». Jeune Afrique. 
http://www.jeuneafrique.com/274753/politique/referendum-constitutionnel-congo-brazzaville-oui-lemporte-
a-9296/. 
10 MALLEY, Robert. «10 Conflicts to Watch in 2018». Foreign Policy. 
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La crisis del tercer mandato de Joseph Kabila 

Joseph Kabila es el presidente más joven del continente africano a pesar de llevar 17 

años al mando de la RDC11. Llegó al poder en enero de 2001 a los 29 años de edad, 

diez días después del asesinato de su padre, el presidente Laurent Desiré Kabila. 

Posteriormente, este superó dos elecciones presidenciales en 2006 y 2011 que dieron 

continuidad a su proyecto político, pese a que algunos observadores internacionales 

denunciaron la falta de credibilidad de los comicios12. 

En el año 2015, Kabila hijo intentó sin éxito modificar la Constitución de la RDC para 

poder presentarse a las elecciones por tercera vez. El clamor de la calle y la presión 

internacional evitaron el golpe constitucional. Más adelante, en diciembre de 2016, 

Joseph Kabila agotó su mandato constitucional sin convocar elecciones alegando 

problemas técnicos y financieros13. El vacío de poder no contemplado en la Constitución 

congoleña fue suplido por un acuerdo sellado con la oposición, que estaba congregada 

en una plataforma transversal llamada Rassemblement. Gracias a la mediación de la 

Iglesia católica, el gobierno y la oposición congoleña firmaron el Acuerdo de San Silvestre 

el 31 de enero de 2016. El pacto tenía como objetivo la convocatoria de elecciones en 

diciembre de 2017. Además, se preveía que Kabila no se presentaría al tercer mandato, 

que las partes no modificarían la Constitución, que las fuerzas de la oposición 

designarían a un nuevo primer ministro de transición y que se estudiaría la situación de 

los políticos exiliados y presos, entre otros puntos. 

Si bien el año 2016 se cerró en la RDC con cierto optimismo por la firma del Acuerdo de 

San Silvestre, a medida que fue transcurriendo el año 2017 empezó a cundir la 

desconfianza y el desánimo por el continuo incumplimiento del Acuerdo por parte del 

gobierno. Concretamente, el Gobierno de Kabila traicionó el espíritu de San Silvestre al 

nombrar como presidente en abril de 2017 a Bruno Tshibala, un miembro disidente del 

Rassemblement, que no contaba con el apoyo de la oposición. 

El incumplimiento del Acuerdo de San Silvestre por parte del presidente Kabila coincidió 

con las graves dificultades de la oposición al régimen, que en esos momentos vivía una 

https://foreignpolicy.com/2018/01/02/10-conflicts-to-watch-in-2018/. 
11 https://www.economist.com/middle-east-and-africa/2018/01/04/joseph-kabila-has-ruled-drc-for-another-
unconstitutional-year.  
12 https://www.cartercenter.org/news/pr/drc-121011.html. 
13 https://www.foreignaffairs.com/articles/democratic-republic-congo/2017-03-01/what-uproar-over-
congos-elections-misses?cid=int-rec&pgtype=art. 
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de sus peores horas. El histórico y carismático líder del partido Union pour la Démocratie 

et le Progrès Social (UDPS), Étienne Tshisekedi, había muerto a los 84 años de edad en 

Bélgica el 1 de febrero de 2017. Tshisekedi era un símbolo de la resistencia anti-Kabila 

y había conseguido reunir a la mayoría de las fuerzas de la oposición bajo la plataforma 

Rassemblement des forces politiques et sociales para forzar al Gobierno congoleño a 

convocar elecciones. Por otra parte, otro líder con atractivo para las masas que hacía 

sombra a Kabila desde dentro de su partido, Moïse Katumbi, se vio obligado a exiliarse 

en junio de 2016 para evitar ser condenado por corrupción en un proceso sin garantías14. 

Katumbi, hasta ese momento, era el gobernador de la provincia más rica del Congo, 

Katanga, y el presidente del equipo de fútbol más exitoso de la RDC, el T. P. Mazembe. 

Según The Economist, Katumbi en 2015 era «probablemente el segundo hombre más 

poderoso en la RDC después del presidente Joseph Kabila»15. 

La falta de una cabeza visible en el cuerpo de la oposición congoleña y la existencia de 

unos 600 partidos opositores a Kabila ha conducido a una auténtica cacofonía16. Por ello, 

grupos de laicos católicos bien organizados, encabezados por un colectivo de 

intelectuales llamado Comité Laico de Coordinación (CLC), han tomado la iniciativa 

política desde finales de 2017 en el Congo para exigir el cumplimiento del Acuerdo de 

San Silvestre y la celebración de elecciones en diciembre de 2018. Esto ha provocado 

que la Iglesia católica, la institución con más credibilidad y mejor organización del país, 

se encuentre de nuevo en el punto de mira y haya recibido una fuerte persecución por 

parte del gobierno de Kabila. 

El 31 de diciembre de 2017, un año después de la firma del Acuerdo de San Silvestre, 

los laicos católicos salieron masivamente a las calles del Congo para reclamar el 

cumplimiento del Acuerdo y la celebración de elecciones. El Comité Laico de 

Coordinación (CLC), había convocado a manifestarse después de las misas de domingo 

en todo el país. La policía de la RDC reprimió duramente las protestas. El nuncio 

apostólico en la RDC denunció que ese día 134 parroquias fueron rodeadas por las 

14 https://www.nytimes.com/2017/01/03/world/africa/congo-joseph-kabila-
elections.html?action=click&contentCollection=Africa&module=RelatedCoverage&region=Marginalia&pgt
ype=article. 
15 «An old ally of Joseph Kabila leaves the ruling party». The Economist. 6 de octubre de 2015. 
http://www.economist.com/news/middle-east-and-africa/21671178-joseph-kabila-may-just-have-acquired-
powerful-new-rival-presidents-old-ally-leaves. 
16 «El mundo sabe lo que ocurre en República Democrática del Congo, pero calla». Ayuda a la Iglesia 
Necesitada. https://www.ayudaalaiglesianecesitada.org/noticias/el-mundo-sabe-lo-que-ocurre-en-
republica-democratica-del-congo-pero-calla/. 
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fuerzas de seguridad. En diez de ellas, la policía lanzó gases lacrimógenos, en cinco se 

interrumpieron las celebraciones religiosas y en dos no se permitió celebrar la 

eucaristía17. Los choques con la policía provocaron la muerte de al menos 7 personas, 

decenas de heridos y más de cien personas arrestadas, según la ONU18. Además, el 

gobierno congoleño cortó la señal de Internet y de telefonía móvil en todo el país para 

evitar las movilizaciones. 

Tras la protesta del 31 de diciembre, Laurent Monsengwo, cardenal y arzobispo de 

Kinshasa, denunció la brutalidad policial, calificando la actuación de las fuerzas de 

seguridad congoleñas como un acto de «barbarie»19. «Es el momento de que la verdad 

prime sobre las mentiras sistemáticas, de que dimitan las figuras mediocres y de que 

reine la paz y la justicia en la DRC», declaró el cardenal. Por otra parte, el obispo auxiliar 

de Kinshasa, Donatien Bafuidinsoni, recordó en una misa en recuerdo de los «mártires 

del 31 de diciembre» el principio romano pacta sunt servanda, es decir, los pactos deben 

respetarse, en un clara referencia al incumplimiento continuado del Acuerdo de San 

Silvestre por parte del gobierno del Congo20. 

El Comité Laico de Coordinación no se dio por vencido, y el 21 de enero y 25 de febrero 

de 2018 volvió a convocar grandes movilizaciones pacíficas en las principales ciudades 

de la RDC para exigir elecciones. Las jornadas fueron duramente reprimidas otra vez por 

las fuerzas de seguridad congoleñas, repitiéndose el balance de muertos, heridos y 

detenidos de la manifestación del 31 de diciembre. 

En el transcurso de un año, la Iglesia católica ha pasado de ser mediadora a 

movilizadora, llenando así el vacío dejado por la muerte de Tshisekedi21. En medio de 

este clima de caos y de persecución, el mismo papa Francisco convocó el 23 de febrero 

de 2018 una jornada de ayuno y oración por la paz en la República Democrática del 

17 MONTEMAYOR, Luis Mariano. Nunciatura Apostólica en la República Democrática del Congo 4456/18. 
Kinshasa 5 enero 2017. 
18 «Congolese forces kill at least seven during anti-government protests: U.N.». Reuters. 
 https://www.reuters.com/article/us-congo-protests/congolese-forces-kill-at-least-seven-during-anti-
government-protests-u-n-idUSKBN1EP05Z. 
19 «Declaración del cardenal Laurent Monsengwo sobre la marcha del 31 de diciembre de 2017». 
http://cenco.cd/declaration-cardinal-laurent-monsengwo-marge-de-marche-31-decembre-2017/. 
20 «RDC: l'Eglise rend hommage aux morts du 31 décembre». TV5 Monde. 
https://information.tv5monde.com/afrique/rdc-l-eglise-rend-hommage-aux-morts-du-31-decembre-
212534. 
21 RICHARD, Florence. «From mediator to mobiliser: The Catholic Church in DR Congo». France 24. 
 http://www.france24.com/en/20180123-congo-kinshasa-mediator-mobiliser-catholic-church-protest-
kabila-monsengwo. 
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Congo y en Sudán del Sur22. Ante la fuerte presión de la Iglesia católica y la repercusión 

y condena internacional, el 26 de enero Kabila dio su primera rueda de prensa en seis 

años y acusó a los manifestantes de provocadores y de atacar a la policía23. 

Si bien es verdad que tras la firma del Acuerdo de San Silvestre nadie confiaba en que 

se fueran a celebrar elecciones en diciembre de 2017, también es verdad que en los 

últimos meses el régimen de Kabila ha dado varias señales de que está dispuesto a 

celebrar unas elecciones el 23 de diciembre de 2018. Por ejemplo, la Comisión Electoral 

Nacional Independiente (CENI) ha presentado la compra de máquinas para votar a la 

empresa surcoreana Miru Systems24. No obstante, dichas máquinas han sido criticadas 

duramente por la oposición y algunos gobiernos, como el de Estados Unidos, por razones 

políticas, técnicas y financieras25. Se sospecha que pueden inducir al fraude. Por otra 

parte, en diciembre de 2017, el presidente Kabila aprobó una nueva ley electoral en 

vistas a los nuevos comicios. Por último, en enero de 2018 la CENI anunció que había 

terminado de elaborar el censo electoral, un punto fundamental y básico para la 

celebración de elecciones. Pese a todos estos avances, existen altas sospechas de que 

las elecciones, si llegan a celebrarse, serán solo un trámite para elegir a un delfín de 

Kabila, es decir, un líder continuista y de la confianza del actual presidente26. 

 

Situación de caos y violencia en la RDC 
La situación de bloqueo e impasse político provocada por la crisis del tercer mandato de 

Kabila ha agravado en el último año el problema crónico de violencia que sufre la RDC. 

En la década de los 90 y de los 2000, el Congo fue testigo de dos grandes guerras en 

las que participaron una decena de países africanos y una veintena de grupos rebeldes, 

y donde murieron entre cinco y seis millones de personas. Sin embargo, en algunas 

partes del Congo, la guerra nunca ha terminado y se sufre una situación de conflicto y 

22 «23 de febrero: el Papa convoca una Jornada de Oración y Ayuno por la Paz». Vatican News. 
 http://www.vaticannews.va/es/vaticano/news/2018-02/jornada-oracion-paz---papa-francisco---23-febrero-
--dialogo-inte.html. 
23 MWARABU, Amedee. «Congo's Kabila denies violence against protesters, silent on election date». 
Reuters. https://www.reuters.com/article/us-congo-protests/congos-kabila-denies-violence-against-
protesters-silent-on-election-date-idUSKBN1FF26D. 
24 BOISSELET, Pierre. «RD Congo Comment les SudCoréens ont séduit Nangaa». Jeune Afrique n.º 2982, 
del 4 al 10 de marzo de 2018, p. 33. 
25 CRISIS GROUP. «Electoral Poker in DR Congo». Africa Report n.° 259, 4 April 2018. 
26 BOISSELET, Pierre y KIBANGULA,Trésor. «En quête du dauphin idéal». Jeune Afrique n.º 2984, del 18 
al 24 de marzo de 2018, pp. 24-28. 
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violencia endémica. Para añadir más problemas, el callejón sin salida político del último 

año en el Congo ha propagado la inestabilidad en todo el país y ha desencadenado 

nuevos fenómenos de violencia y de represión en todo el país. En 2017, al menos 11 de 

las 26 provincias de la RDC padecieron actos violentos27, siendo el este (Ituri y los Kivus), 

Kasai y Tanganyika los puntos más calientes del país. Según The Economist, estamos 

ante una de las crisis humanitarias más complejas y el Congo sufre el «riesgo de padecer 

una tercera guerra civil en dos décadas»28. 
En el este de la RDC, la Segunda Guerra del Congo que terminó en el año 2003 y que 

asoló la región de los Grandes Lagos, ha dejado como resultado unas fronteras porosas 

y decenas de milicias y fuerzas rebeldes. Se calcula que en la RDC existen más de cien 

grupos armados, concentrados la mayoría en el este del Congo29. En la antigua provincia 

de Oriental, en el noroeste del país, opera el grupo rebelde Armée de Resistance du 

Seigneur (LRA por sus siglas en inglés) de Joseph Kony que pretende hacerse con el 

poder en Uganda. Otro grupo armado de origen ugandés es Allied Democratic Forces 

(ADF) que actúa en Kivu Norte y que ha llevado a cabo diferentes matanzas de civiles 

en el territorio de Beni. En Kivu Sur operan las milicias Forces démocratiques de 

libération du Rwanda (FDLR) y Raiya Mutomboki. Los primeros son un grupo étnico hutu 

que se opone a la influencia tutsi en la zona y los segundos son un grupo armado 

comandado por antiguos jefes del ejército congoleño que luchan contra los ataques de 

la FDLR. Otro conflicto prolongado en el tiempo en el Congo es el de Ituri, en el noroeste 

del país, que enfrenta a la etnia agrícola lendu y a la etnia ganadera hema. En diciembre 

de 2017 hubo una nueva escalada de violencia en esta zona y se calcula que hay 

alrededor de 338.000 personas desplazadas por este conflicto. 

A los conflictos crónicos existentes en el noreste y este la RDC, recientemente se han 

unido nuevos frentes como la revuelta de la milicia Kamuina Nsapu en Kasai contra las 

fuerzas del orden. Kasai, una región céntrica del país que siempre había sido pacífica y 

que se ha caracterizado por ser un bastión de la oposición. Sin embargo, a mediados de 

2016, un conflicto de origen tribal y consuetudinario cobró dimensiones de guerra civil 

27 Ituri, Kasaï, Kasaï central, Kasaï oriental, Kinshasa, Kongo central, Lomami, Nord-Kivu, Sankuru, Sud-
Kivu y Tanganyika. «Massacres au Kasaï: des crimes contre l’humanité au service d’un chaos organisé». 
FIDH. Diciembre 2017. 
28 «Congo’s war was bloody. It may be about to start again». The Economist. 
https://www.economist.com/news/briefing/21737021-president-joseph-kabila-seventh-year-five-year-term-
he-struggling-hold. 
29 Datos de Suluhu y Kivu Securiy Tracker. https://suluhu.org/congo/mapping/. 
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tras el asesinato del jefe Kamuina Nsapu, Jean-Pierre Mpandi, a manos del ejército 

congoleño30. La ONU ha informado del hallazgo de 87 fosas comunes, de centenares de 

casos de violencia sexual, de decenas de pueblos destruidos, de violación de los 

derechos humanos, del empleo de niños soldados por parte de la milicia Kamuina Nsapu, 

de matanzas indiscriminadas por parte de las fuerzas de seguridad del gobierno, como 

la ocurrida en Mwanza Lomba en diciembre de 201631. Alrededor de 1,4 millones de 

personas se han visto obligadas a huir de sus hogares por culpa del conflicto32. 

Otro conflicto reciente es el que enfrenta desde mediados de 2016 a los bantu y a los 

twa (pigmeos) en la región de Tanganyika, al sudeste del país. Este conflicto tribal ha 

obligado a unas 630.000 personas a huir de sus casas. Por último, hay que mencionar 

también la situación crítica en la provincia de Ecuador, donde se han construido cuatro 

campos de refugiados donde viven más de 100.000 refugiados centroafricanos33. 

Uno de los grandes problemas a los que se enfrenta el Congo en este momento es el de 

los refugiados. La RDC se ha convertido en el país del mundo con más desplazados 

internos, siendo 4,49 millones según las estadísticas publicadas en diciembre de 201734. 

Asimismo, la RDC también es un país receptor de refugiados de otros países vecinos y 

alberga a un total de 537 087 exiliados extranjeros, siendo el 41% provenientes de 

Ruanda, el 34% de la República Centroafricana, el 17% de Sudán del Sur y el 8% de 

otros países35. La gran crisis de los refugiados, además de ser un drama humano, 

supone una gran amenaza para la salud de los congoleños. Los movimientos 

incontrolados y masivos de personas han provocado grandes brotes de cólera, llegando 

incluso a Kinshasa, la capital del país. 

Por otra parte, durante el año 2017, la violencia en la RDC golpeó fuertemente a las 

fuerzas de restablecimiento de la paz de la ONU (MONUSCO), pues sufrieron al menos 

20 bajas durante ese año. Esto ha colaborado a que 2017 haya sido el año más mortífero 

30 CABALLERO, Chema. «La herencia de Kamuina Nsapu, África no es un país». El País. 
https://elpais.com/elpais/2017/04/06/africa_no_es_un_pais/1491485608_126481.html. 
31 «Massacres au Kasaï: des crimes contre l’humanité au service d’un chaos organisé». FIDH. Diciembre 
2017. 
32 NSHOLE, Abbe Donatien (secretario general de la CENCO). Briefing de la CENCO au Conseil de 
Securite des Nations Unies le 19/03/2018. Conference National du Congo. Nueva York 19/03/2018.  
33 NSHOLE, Abbe Donatien (secretario general de la CENCO). Briefing de la CENCO au Conseil de 
Securite des Nations Unies le 19/03/2018. Conference National du Congo. Nueva York 19/03/2018. 
34 Ibíd. 
35 Ibíd.  
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de la historia para las fuerzas de las ONU con 71 muertos36. De todos esos ataques, sin 

duda, ha habido dos que han tenido una mayor repercusión: el secuestro y asesinato de 

dos expertos occidentales de la ONU en Kasai y el asesinato de 15 cascos azules 

tanzanos en Kivu Norte. 

El 12 de marzo de 2017, dos expertos de la ONU en el Congo, el americano Michael 

Sharp y la sueca Zahida Catalán, fueron secuestrados, junto a su intérprete y a sus tres 

conductores locales, mientras llevaban a cabo una investigación en Kasai sobre la 

existencia de fosas comunes. El 27 de marzo sus cuerpos fueron hallados a las afueras 

de la ciudad de Kananga, capital de la provincia de Kasai Central. El cuerpo de Catalán 

estaba decapitado. Poco después, el Gobierno congoleño mostró a la opinión pública un 

vídeo de la ejecución, que inculpaba a la milicia Kamuina Nsapu por el asesinato. No 

obstante, diferentes detalles del vídeo no estaban del todo claros37. 

Por otro lado, el 7 de diciembre de 2017, en Semuliki (Kivu Norte) 15 cascos azules de 

Tanzania fueron asesinados y 43 resultaron heridos en el peor ataque a las fuerzas de 

paz de Naciones Unidas en la historia de la organización38. Asimismo, fueron asesinados 

cinco miembros del ejército congoleño en dicho ataque. El ataque se atribuyó a la milicia 

ugandesa musulmana ADF que días después, el día de Navidad, quemó la residencia 

del presidente Kabila en la localidad de Musienene (Kivu Norte)39. 

Otro extraño fenómeno contra la seguridad del país que comenzó en 2017 fue el de las 

fugas masivas en las cárceles congoleñas. Durante ese año, se llevaron a cabo al menos 

cinco grandes ataques a las cárceles del Estado congoleño, teniendo como resultado 

grandes evasiones. El 17 de mayo unas cuatro mil personas escaparon de la prisión de 

alta seguridad de Kinshasa tras un ataque de los simpatizantes del partido político de 

Bundu Dia Mayala, siendo la mayor fuga de prisioneros de la historia del Congo40,41. El 

36 «At Least 71 United Nations, Associated Personnel Killed in Malicious Attacks against Peacekeeping 
Operations during 2017». UN. https://www.un.org/press/en/2018/org1663.doc.htm. 
37 https://www.theguardian.com/global-development/2017/may/08/congo-government-un-investigator-
murders-scrutiny. 
38 «At Least 71 United Nations, Associated Personnel Killed in Malicious Attacks against Peacekeeping 
Operations during 2017». Nota de prensa de la ONU. 26 enero 2018. 
 https://www.un.org/press/en/2018/org1663.doc.htm. 
39 https://www.rtbf.be/info/monde/detail_rdc-une-residence-de-kabila-incendiee-dans-l-est-un-policier-
tue?id=9797789. 
40 https://www.nytimes.com/2017/05/19/world/africa/congo-prison-break-kabila.html. 
41 https://monusco.unmissions.org/sites/default/files/n1718276.pdf.  
«Report of the Secretary-General on the United Nations Organization Stabilization Mission in the 
Democratic Republic of the Congo», S/2017/565, 30 junio 2017.  
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11 de junio, al menos otras 900 personas escaparon de la principal prisión de Beni42, 

después de que fuera atacada por los milicianos ugandeses de Allied Democratic 

Forces43. En el ataque murieron 11 personas. Por otro lado, en julio escaparon 37 

prisioneros de la prisión central de Bukavu tras la explosión de una granada de mano44, 

en septiembre 119 personas huyeron de la cárcel de Kabinda durante unas lluvias 

torrenciales45 y en octubre 55 prisioneros escaparon de la cárcel de Pweto tras un ataque 

de la milicia bantú Tabwa46. 

 

Sanciones internacionales al guardián del sector minero congoleño 
Entre toda esta crisis institucional y este clima de violencia, a finales del año 2017 uno 

de los socios más importantes de Kabila en el sector minero, el empresario israelí Dan 

Gertler, fue acusado de ocultar su dinero en paraísos fiscales y fue sancionado por el 

Gobierno de Estados Unidos por corrupción. 
En el negocio de la minería de la RDC, durante el Gobierno de Josep Kabila, Dan Gertler 

ha sido el gran intermediario entre las empresas mineras internacionales y el Gobierno 

congoleño. Gracias a sus influencias y a su amistad personal con el presidente Kabila, 

Dan Gertler ha conseguido convertirse en el guardián del sector minero del Congo47. Dan 

Gertler, que según la revista Forbes amansa una fortuna de más de mil millones de 

dólares americanos, llegó al Congo en 1997 para hacerse un hueco en el negocio del 

diamante congoleño. Gracias a su amistad con el presidente Kabila, logró hacerse con 

el monopolio del diamante en Kasai y más tarde convertirse en el conseguidor y mediador 

de las empresas minerales internacionales que pretenden establecer sus negocios en 

Katanga y en el resto del Congo. Gracias a los trabajos de intermediación de Dan Gertler, 

la RDC ha conseguido captar miles de millones de euros de inversión extranjera en los 

42 Ibíd. 
43 https://www.nytimes.com/2017/06/12/world/africa/congo-prison-break-kangbayi.html. 
44 https://monusco.unmissions.org/sites/default/files/n1729873.pdf.  
«Report of the Secretary-General on the United Nations Organization Stabilization Mission in the Democratic Republic 
of the Congo», S/2017/824, 2 octubre 2017. https://monusco.unmissions.org/sites/default/files/n1729873.pdf. 
45 «Lomami: évasion de 119 détenus à la prison de Kabinda». Radio Okapi. 
https://www.radiookapi.net/2017/09/04/actualite/securite/lomami-evasion-de-119-detenus-la-prison-de-
kabinda. 
46 «Report of the Secretary-General on the United Nations Organization Stabilization Mission in the 
Democratic Republic of the Congo», S/2018/16, 5 enero 2018. 
https://monusco.unmissions.org/sites/default/files/n1746531_05012018_ev.pdf. 
47 «Glencore and the gatekeeper. How the world’s largest commodities trader made a friend of Congo’s 
president $67 million richer global witness». Global Witness. Mayo 2014. 
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últimos años. De hecho, en una entrevista a Bloomberg Markets en 2012, Dan Gertler 

manifestó que debería ganar el nobel de la paz por dicha labor48. 
Sin embargo, los negocios de Dan Gertler en el Congo han levantado sospechas. En 

2001, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas expuso que el presidente Kabila 

alcanzó un acuerdo en agosto del año 2000 con International Diamond Industries (IDI), 

empresa controlada por Dan Gertler, a través del cual cedía el monopolio de las ventas 

del diamante valorado en 600 millones de dólares americanos anuales a cambio de un 

pago de 20 millones de dólares. Asimismo, la ONU denuncia en dicho escrito que las 

relaciones de IDI con oficiales militares israelíes de alto rango facilitaron la entrega de 

armas y de entrenamiento a las fuerzas armadas congoleñas49. De igual modo, en otro 

informe del Consejo de Seguridad de la ONU de 2017 se expone que las empresas de 

Dan Gertler tenían un contrato para comerciar el 88 % de la producción de la empresa 

estatal MIBA a cambio de un préstamo de 15 millones de dólares50. Por otra parte, en 

2013, la fundación Africa Progress Panel estimó que en un periodo de tres años la RDC 

había perdido más de 1,300 millones de dólares americanos al vender activos mineros a 

sociedades offshore vinculadas a Gertler por debajo de su precio de mercado51. 

En noviembre de 2017, un Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación sacó 

a la luz los Paradise Papers, una serie de filtraciones que desvelaban los millones de 

euros que se mueven en los paraísos fiscales a nivel global. Entre las personas 

denunciadas por tener dinero opaco en paraísos fiscales se encontraba el empresario 

multimillonario Dan Gertler52. Un mes después, el 21 de diciembre de 2017, dos días 

después de que el magnate israelí cumpliese 44 años, el presidente Donald Trump le 

sancionó bajo el Global Magnitsky Act,1, una nueva ley que permite al presidente 

americano sancionar a las personas que abusan de los recursos humanos o que llevan 

48 KAVANAGH, Michael J. y FERZIGER, Jonathan. «Gertler Earns Billions as Mine Deals Leave Congo 
Poorest, Franz Wild». Bloomberg. https://www.bloomberg.com/news/articles/2012-12-05/gertler-earns-
billions-as-mine-deals-leave-congo-poorest. 
49 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, S/2001/1072, 13 de noviembre de 2001. 
50 «Report of the Secretary-General pursuant to paragraph 8 of resolution 1698 (2006) concerning the 
Democratic Republic of the Congo», S/2007/68, 8 de febrero de 2007. 
http://www.securitycouncilreport.org/atf/cf/%7B65BFCF9B-6D27-4E9C-8CD3-
CF6E4FF96FF9%7D/DRC%20S200768.pdf. 
51 Africa Progress Report 2013 Equity in Extractives: Stewarding Africa’s natural resources for all. 
52 BLUM, Petra et al. «The Broken Heart of Africa». Süddeutsche Zeitung. 
https://projekte.sueddeutsche.de/paradisepapers/wirtschaft/mining-for-control-in-glencore-s-congo-
e774511/. 
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a cabo actos de corrupción53. El Gobierno americano le acusaba de haber amasado su 

fortuna a base de contratos opacos y corruptos en el sector minero y petrolero en la RDC. 

Como resultado, el Tesoro americano estimaba que solo entre 2010 y 2012, la RDC 

perdió 1,360 millones de dólares americanos en ingresos al infravalorar el precio de los 

activos mineros que se vendían luego a empresas relacionadas con Dan Gertler54. 

Asimismo, se revelaba que Dan Gertler organizaba compañías offshore de leasing en 

nombre del presidente Kabila. 

Las acusaciones de corrupción por parte de las ONG y de la ONU, la publicación de los 

Paradise Papers y las sanciones del gobierno americano han demostrado que el 

gobierno de Kabila no ha actuado en beneficio del bien común de los congoleños a la 

hora de administrar los ricos recursos mineros de la RDC. El suelo del Congo es un 

«verdadero escándalo geológico»55 por la cantidad, variedad y calidad de minerales que 

se pueden extraer de su superficie. La RDC está entre los diez países con mayores 

reservas de cobre del mundo56 y cuenta con la mitad de las reservas mundiales de 

cobalto57. Además la RDC es el segundo mayor productor de coltán del mundo y dispone 

de enormes reservas de diamantes en la región de Kasai, de estaño en la región de Kivu 

Norte, de oro en el cinturón de rocas verdes de Kilo Moto y de uranio y zinc en Katanga. 

Sin embargo, la población de la RDC sigue viviendo bajo unas condiciones de miseria 

extrema y el caos se ha apoderado del país. A pesar de que sector minero del Congo ha 

atraído miles de millones de dólares en inversión privada extranjera durante décadas, el 

impacto en el interés público de los congoleños ha sido limitado. Siendo benevolentes, 

se puede decir que las instituciones no han utilizado los recursos del país para promover 

el bien general. La RDC es el paradigma del fenómeno de la maldición de los recursos o 

de la paradoja de la abundancia. Dicho de otro modo, la RDC es el país prototipo en el 

53 «The Global Magnitsky Effect How will U.S. sanctions against Israeli billionaire Dan Gertler affect the 
DR Congo’s extractive sector?». Resource Matters. https://resourcematters.org/wp-
content/uploads/2018/02/Resource-Matters-Magnitsky-in-Congo-Impact-of-Gertler-sanctions-16-Feb-
2018.pdf. 
54 «United States Sanctions Human Rights Abusers and Corrupt Actors Across the Globe». 
Nota de prensa del Tesoro Americano, 21 diciembre 2017. https://home.treasury.gov/news/press-
releases/sm0243. 
55 Expresión acuñada por el geólogo belga René Jules Cornet, descubridor de las reservas mineras de 
Katanga. VAN REYBROUCK, David. Congo: The Epic History of a People, p. 119. 
56 USGS (United States Geological Survey). 
https://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/copper/mcs-2018-coppe.pdf. 
57 USGS (United States Geological Survey). 
https://minerals.usgs.gov/minerals/pubs/commodity/cobalt/mcs-2018-cobal.pdf. 
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que se cumple la contradicción de que su población vive en condiciones de pobreza y 

miseria extremas cuando, al mismo tiempo, es un país privilegiado y rico por los recursos 

naturales disponibles entre los lindes de sus fronteras. 

 

Conclusión 
En los últimos años el presidente Joseph Kabila ha buscado por todos los medios 

revalidar su tercer mandato, repitiendo así el patrón autoritario de muchos de los 

presidentes de su entorno. Kabila se ha convertido en un superviviente político que se 

codea con líderes africanos de otra generación. En este contexto, sabiendo lo que 

significa ejercer la presidencia en la RDC, parece improbable que Kabila ceda el poder 

el 23 de diciembre de 2018 en unas elecciones democráticas. 

El problema de la deriva autoritaria de la RDC es que ha erosionado aún más las débiles 

instituciones congoleñas y ha avivado la llama del caos. La población congoleña sufre 

miserablemente debido a los juegos de poder y a los intereses económicos de los 

políticos congoleños y de las empresas extranjeras. Se cumple así el proverbio africano 

que dice que cuando los elefantes luchan, la hierba es la que sufre. Por otra parte, si 

este conflicto y bloqueo se sostiene aún más en el tiempo se corre el riesgo de que se 

desestabilice toda la región de África central. La porosidad y la enorme extensión de las 

fronteras congoleñas hace que sea difícil controlar el movimiento de grupos armados, de 

refugiados, de enfermedades y el tráfico de minerales. Los problemas del Congo son los 

problemas de sus vecinos y viceversa. 

A la hora de dar la vuelta a la situación, puede ser determinante el contrapoder que ejerce 

la Iglesia católica en el Congo y las sanciones internacionales por parte de los países 

occidentales a los responsables directos del conflicto. Sin embargo, para ello, también 

es preciso que dentro de la oposición acéfala congoleña se alce un liderazgo que aporte 

la unidad necesaria para impulsar a la RDC hacia una transición exitosa. 
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Estudio de las principales minorías étnicas en China: coreanos y mongoles 

Resumen  

Muchos han sido los factores que han auspiciado el crecimiento meteórico de este 

gigante asiático hasta alcanzar la cumbre de la economía mundial, y uno de ellos, que 

suele pasar desapercibido, es su distribución poblacional y étnica a lo largo de su extenso 

territorio y como incide la misma sobre el desarrollo del país y sobre la interacción entre 

todos estos grupos étnicos, especialmente con aquellos no han y que forman parte de 

las minorías del país.  

Por ello vamos a observar y analizar esta realidad a través de dos de estas minorías, la 

coreana y la mongola. Las cuales sin duda debido a sus respectivas características nos 

van a permitir entender algo mejor cual es la gestión del gobierno con estos grupos y 

extrapolar esta relación tanto al resto de minorías nacionales como a nivel extraterritorial 

para un estudio general sobre la geoestrategia en la zona. 

 

Palabras clave 

China, minorías étnicas, shaoshu minzu, mongoles, měnggǔzú, coreanos, chaoxianzu, 

integración, geoestrategia. 

 

Study of the main ethnic minorities in China: Koreans and Mongols  
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Abstract 

There have been many factors that have supported the meteoric growth of this Asian 

giant until reaching the summit of the world economy, and one of them, that usually goes 

unnoticed, is its population and ethnic distribution throughout its extensive territory and 

as it affects about the development of the country and about the interaction between all 

these ethnic groups, especially those who have not Han and because of that are part of 

the country's minorities. 

Therefore we will observe and analyze this reality through two of these minorities, the 

Korean and the Mongolian. These undoubtedly due to their respective characteristics will 

allow us to understand something better which is the management of the government 

with these groups and extrapolate this relationship both to the rest of national minorities 

and to extraterritorial level for a general study on the geostrategy in the area. 

 

Keywords 

China, ethnic minorities, shaoshu minzu, Mongols, Měnggǔzú, Koreans, Chaoxianzu, 

integration, geostrategy. 
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Coyuntura actual en China 
La conformación administrativa y política de China goza de gran complejidad no solo 

debido a su vasto territorio, si no también debido a que es un país sumamente 

multicultural conformado por unos 1.400 millones de personas, lo cual es motivo más 

que suficiente para entender la gran cantidad de sinergias, problemáticas y cambios 

surgidos en el seno del gigante asiático. 

Lo primero a tener en cuenta es que China cuenta con 56 etnias diferentes, esto es, 55 

etnias minoritarias y la etnia han que supone el 92% de la población total del país. Esto 

se explica además porque muchos grupos pequeños son añadidos a las grandes etnias, 

sobre todo de los han, pese a sus aparentes diferencias lingüísticas y culturales: tal es 

el caso de los manchúes incorporados dentro de los han y que tiene una población de 

10 millones de personas. No obstante, es importante tener presente que el 75% de los 

grupos minoritarios vive en regiones autónomas, lo cual a su vez supone el 64% de todo 

el territorio chino1. Esta «China exterior» guarda especial relevancia estratégica, pues 

dispone de una importante cantidad de recursos naturales, lo cuales son de suma 

importancia para el desarrollo del país. 

El crecimiento espectacular de la población en el país en las últimas décadas que le ha 

permitido auparse hasta la cúspide de la economía y la política mundial también tiene 

consecuencias negativas pues al fin y al cabo son los han los que más han visto 

aumentada su población, lo cual ha puesto en peligro la supervivencia de las minorías 

en ciertas áreas donde antes eran mayoría. La causa de la represión en la que se han 

visto envuelto estos grupos como efecto de esa realidad marginal2, que les ha hecho 

reclamar mayores derechos y autonomía, afirman muchos expertos que responde a que 

el gobierno teme otorgar cierta libertad a un grupo concreto y que esto pueda traer 

aparejado un «efecto dominó» con el resto de grupos3. El ejemplo más destacado es 

quizás el que ha enfrentado a las autoridades centrales con la región del Tíbet en 2008, 

un hecho que tuvo su precedente ya en 1959 y que resultó en sangrientos 

enfrentamientos.  

1 GARCÍA, Carolina. «China: demografía y grupos étnicos». El Orden Mundial. 21 de abril 2014. 
https://elordenmundial.com/2014/04/21/china-demografia-y-grupos-
etnicos/?doing_wp_cron=1525769940.3480300903320312500000. Fecha de la consulta 14.02.2018.  
2 «Human Rights denuncia la represión de mongoles, tibetanos y uigures en China». El Mundo. 03.05.2007. 
http://www.elmundo.es/elmundo/2007/04/25/solidaridad/1177510694.html. Fecha de consulta 14.03.2018. 
3 HAYS, Jeffrey. «Minorities and the chinese government». Facts and Details. Junio 2015. 
http://factsanddetails.com/china/cat5/sub29/entry-4335.html. Fecha de consulta 25.03.2018. 
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Figura 1. Porcentaje de minorías étnicas en relación a la población total china por áreas de minorías 

(2016) Fuente: Statista 
 

No obstante, desde 1980 hasta nuestros días, el trato que reciben estos grupos es 

privilegiado en muchos aspectos de la vida pública, lo cual ha provocado críticas por 

parte de los han, tal como afirmaba el prestigioso periodista William Wan a través del 

Washington Post. Entre los ejemplos más destacados encontramos cómo muchas 

familias tiene el privilegio de tener hasta tres hijos sin aplicarles la «política del hijo 

único», el pago de menos impuestos, practicar su religión y artes populares, etc.  

Y esto se traduce en una organización administrativa con cinco regiones autónomas, 

treinta prefecturas y ciento veinticuatro condados4. 

4 Permanent Mission of the People’s Republic of China to the United Nations Office at Geneva and other 
international organizations in Switzerland. «National Minorities Policy and its practice in China». Information 
Office of the State Council of the Peoples Republic of China, septiembre 1999 . http://www.china-
un.ch/eng/bjzl/t176942.htm. Fecha de consulta 14.03.2018. 
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Figura 2. Grupos etnolingüísticos en China 

 

Pero no todo ha sido tan beneficioso siempre, pues estos grupos étnicos han tenido que 

sufrir marginación y represión por parte de las instituciones. En sus comienzos el PCch 

animó a que las minorías étnicas autoconstituyesen sus propios Estados independientes, 

pero con Mao en el poder esta política fue transformándose y el objetivo primordial acabó 

por ser que los diferentes grupos étnicos se integrasen en un Estado multinacional 

dirigidos por un Gobierno central que sería encarnado por el PCch. Y fue precisamente 

este partido el que mostró desde el comienzo gran interés en que distintos pueblos del 

país pudiesen tener el reconocimiento de minorías y gozar de los derechos que ello 

conllevaba, recurriéndose para ello al nombramiento de shaoshu minzu («minoría 

nacional»), cuya clasificación étnica tiene su precedente en la URSS. Esta experiencia 

se inició en el censo de 1953, al identificarse cuarenta y una nacionalidades étnicas5.  

5 Este número fue ampliado en el censo de 1964 hasta las ciento ochenta y tres, aunque el Gobierno 
reconoció́ oficialmente solo a cincuenta y cuatro. Finalmente en 1982, fueron identificadas dos últimas 
minorías: los lobha y los jino. 



339

b
ie

3

Así se terminó por conformar un «Estado multinacional unitario» que a diferencia de 

Rusia, que se podría considerar como una unión de repúblicas, en este caso era una 

república con muchas nacionalidades. Esto incluía dos aspectos fundamentales como 

son que se combinaba autonomía por parte de estas minorías a cambio de seguir siendo 

parte del Estado chino6. Y con el fin de conseguir la participación de estas minorías en 

la Administración estatal, el régimen comunista estableció las llamadas Regulaciones 

sobre la Autonomía de las Zonas Minoritarias el 22 de febrero de 1952, lo cual otorga 

autonomía a estas zonas con población predominantemente perteneciente a estas 

minorías. Mediante esta maniobra el PCch pretendía no solo ganarse el apoyo de las 

minorías en su estructura territorial y organizativa del país, sino auspiciar su integración. 

Y es por ello que las minorías que más sufrieron la represión nipona (esto, es, coreanos, 

mongoles y manchúes) fueron las primeras en poder gozar de la protección del PCch a 

partir de 19497. 

En la década de los sesenta la situación se recrudeció y las minorías oficiales fueron 

perseguidas por los maoístas más radicales con el fin de garantizar la preminencia 

comunista sobre cualquier cuestión de identidad nacional minoritaria siguiendo la 

consideración de que cualquier tipo de autonomía de la que gozaran estos grupos podía 

dañar el proceso de construcción nacional y socialista de China y bajo el precepto de 

que estas minorías debían aceptar inevitablemente la supremacía cultural han. No 

obstante la Constitución de 1982 permitió replantear la situación y definir a China como 

un «Estado multinacional unitario» reconociendo los derechos de las minorías tanto en 

el plano político como en el cultural. Con ello se consideró el proceso de asimilación 

como contraproducente y se optó por la autonomía local y el reforzamiento del 

sentimiento identitario a la correspondiente etnia y/o cultura de estas minorías, sin 

perjudicar los intereses nacionales8. 

En cuanto al análisis que nos ocupa y habiendo conocido el marco estatal conformado 

hasta nuestros días, hemos seleccionado dos minorías étnicas que aunque tiene muchos 

6 Esta autonomía les otorgaba cierto control político en su zona, lo que implicaba que gran parte de los 
puestos de la Administración local lo ocupaban cargos de esta minoría. Asimismo, podrían utilizar su propia 
lengua preservando sus costumbres y tradiciones, siempre y cuando no entrasen en conflicto con los 
intereses de la RPCh. 
7 GOMÁ, Daniel. «La minoría coreana de China: identidad y adaptación en un espacio geográfico 
fronterizo». Revista electrónica de geografía y ciencias sociales «Scripta Nova», disponible en 
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-276.htm. Fecha de consulta 20.01.2017. 
8 Ibíd. 
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puntos en común por su carácter de etnia minoritaria, también les diferencian otras 

tantas. Y es que resulta interesante el estudio comparado de ambas pues no es 

casualidad haber escogido estas dos etnias ya que mientras que la coreana como 

observaremos tiene un trato de mayor estima y también goza de mayor reputación dentro 

de la sociedad china, los mongoles por el contrario no tienen ese estatus y su 

marginalidad y lejanía es más latente. 

 

Minoría mongola 
En primer lugar llevaremos a cabo un análisis de la minoría étnica mongola, por su 

nombre en chino měnggǔzú. Estos viven en su mayoría en la región autónoma de 

Mongolia Interior (RAMI)9, situada al noreste del país y que cuenta con 1.010 km2, lo cual 

supone por ejemplo más del doble de la extensión de España que cuenta con 505 km2. 

Además dispone de extensas y fértiles zonas de cultivo y numeroso ganado, que 

representa gran parte de la actividad laboral desempeñada en la región10, que a su vez 

se ve favorecido en parte por su cercanía al río Amarillo que también sostiene el sector 

pesquero y es una magnifica forma de transporte. Prácticas todas ellas con gran tradición 

debido a los antecedentes nómadas de sus antepasados muy vinculados al pastoreo.  

Mongolia interior fue fundada en 1947 y está habitada por 21,7 millones de personas de 

las cuales tan solo 2 millones son mongoles. En China el total de población mongola se 

eleva a 6 millones. 

9 «Chinese Ethnic Groups». InterNation., https://www.internations.org/china-expats/guide/29464-culture-
shopping-recreation/chinese-ethnic-groups-17524. Fecha de consulta 19.04.2018. 
10 «Etnias con más de 5 millones de habitantes». CRI. 
http://espanol.cri.cn/chinaabc/chapter6/chapter60102.htm. Fecha de consulta 19.04.2018. 
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Figura 3. Región Autónoma de Mongolia Interior. Fuente: FAO 

 

Respecto al idioma empleado por esta etnia, debemos destacar que tienen uno propio, 

tanto escrito como hablado, y que es el mongol, y tanto en Mongolia Interior como en 

otras regiones donde también habitan, como Liaoning, Jilin, Xinjiang o Gansu, entre 

otras, se divide a su vez en tres dialectos: el perteneciente a esta región de Mongolia 

Interior, el perteneciente a Barag-Buryat y el Uirad. En lo relativo a la religión que 

practican destaca el budismo tibetano aunque también existe mucho chamanismo11, 

debido en parte al retraso y aislamiento de algunas zonas, pues se debe tener en cuenta 

que la mayoría de la población está concentrada en el norte y centro de RAMI. Y se debe 

destacar además que después de recibir tal estatus de autonomía como región 

autónoma, a RAMI le siguieron otras por todo el país, incluyendo por supuesto 

prefecturas mongolas y condados en varias provincias más. 

Pero para entender mejor cual es la situación actual de este grupo debemos conocer sus 

antecedentes históricos más relevantes. Y en relación a su origen lo encontramos en la 

cuenca del río Erguna hasta trasladarse al este de Mongolia en el siglo VII. Ya después 

del siglo XII se desintegraron en varias tribus para ser reunificados en un solo grupo tan 

11 WEN, Zhang. «A lomo de caballo». China hoy. http://www.chinatoday.com.cn/ctspanish/se/txt/2010-
03/17/content_255534.htm. Fecha de consulta 18.04.2018. 
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solo un siglo después bajo el liderazgo del líder de la tribu mongola Temujin, ahora 

mundialmente conocido como Genghis Khan12. Bajo su mando se fue conformando la 

sociedad mongola y sus clases y, las victorias militares de él, de su hijo y de su nieto 

llevaron a que este último llegase a conquistar la mismísima Pekín bajo dominio de la 

dinastía Sung en 1259. Si bien hasta el final de la década de los sesenta no llegaron a 

realizarse campañas de gran envergadura, pues se aprovechó una coyuntura decadente 

con profundas crisis sociales chinas, el siguiente paso en sus campañas militares le 

empujó a la conquista de Japón, donde fracasó, así como otras regiones del sur como 

Indochina o la isla de Java13. Ya en el siglo XIV comenzó la decadencia haciendo huir en 

1368, tras la caída de Pekín, al último emperador de Yuan y siendo reemplazada por la 

dinastía Ming. Siglos después sucesivas revueltas fueron sofocadas por China para 

reunificar los territorios sublevados bajo su autoridad y acabar siendo instaurado por la 

dinastía Qing un sistema de ligas y estándares en cuya etapa destaca la subordinación 

del tercer Dalai Lama a esta dinastía con la conversión al budismo de su khan o máxima 

autoridad en el siglo XVI.  

Ya en el siglo XX los mongoles asentados en RAMI fueron sometidos a una política por 

parte del Kuomintang que pretendía aumentar la población han en la región, lo cual 

aparejó un movimiento separatista y a su vez les permitió servirse de ello para proclamar 

su independencia en 1935, la cual solo duraría un par de años. Ya en 1947 tal como 

hemos adelantado anteriormente se establece RAMI y durante la década posterior este 

grupo étnico expande su territorio abarcando zonas con población mongola. 

Pero sin duda, es a partir del nacimiento de la República Popular de China con Mao 

Zedong cuando comienzan los cambios. Es destacable sobre todo la brutal represión a 

que fueron sometidos con la Revolución Cultural, que aparejó incluso el 

desmembramiento de ciertas provincias hasta 1979. Las cifras muestran que más de 

16.000 mongoles fueron asesinados, pero se cree que se llegó incluso a cerca de 

100.000. Esto llevó aparejado a su vez la prohibición del uso de su idioma. Y es por todo 

ello que en 1981 esta tensión explotó en revueltas, tanto de este como de otros grupos 

perjudicados por las políticas estatales, hasta su detonación definitiva en 1989 en la 

plaza de Tiananmen en Pekín. 

12 «The Mongolian ethnic minority». China.org. http://www.china.org.cn/e-groups/shaoshu/shao-2-
mongolian.htm. Fecha de consulta 20.03.2018. 
13 «Dinastía Yuan». Arte Historia. https://www.artehistoria.com/es/contexto/dinast%C3%ADa-
y%C3%BCan. Fecha de consulta 15.03.2018. 
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Figura 4. Principales socios importadores de Mongolia (2016). Fuente: Statista 

 

Pero como ya hemos adelantado, a mediados de los ochenta (con el Gobierno de 

Xiaoping), y sobre todo en este nuevo siglo, se han llevado a cabo políticas mucho más 

integradoras. No obstante, observamos en la realidad como han pasado de ser mayoría 

a minoría en la región que nos ocupa debido a las permanentes políticas favorables a 

los han. Los datos nos muestran esto: en 1949 la población mongola rondaba el 20% 

mientras que actualmente la cifra es cercana al 15%. Es destacable también el papel del 

Ejército Popular de Liberación ejerciendo presión mediante la expropiación de tierras y 

en consonancia con las políticas estatales. Además los mongoles carecen de un 

movimiento fuerte e internacional que permita encontrar el respaldo de la sociedad 

internacional, como si tienen los tibetanos y los uigures.  

De igual modo, el desarrollo económico chino ha traído aparejado una demanda de 

recursos naturales de la región de Mongolia Interior, lo cual ha supuesto la reconversión 

de su ecosistema y ha sido visto como un ataque a sus tradicionales actividades 

pastorales, y por tanto de las actividades ganaderas14. Esto repercute en que esta 

población tenga que abandonar las zonas de estepa y por tanto mezclarse con población 

han, lo que repercute en no tener acceso a escuelas donde se pueda estudiar en 

mongol15. 

14 «Mongols». MRGI. Noviembre 2017. http://minorityrights.org/minorities/mongols/. Fecha de consulta 
14.04.2018. 
15 DÍEZ, M. Pablo. «Tensión étnica en la región china de Mongolia Interior». ABC. 31.05.2011. 
http://www.abc.es/20110531/internacional/abci-tension-etnica-china-mongolia-201105311125.html. 
Fecha de consulta 20.04.2018. 
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Reporteros Sin Fronteras y otras organizaciones han denunciado en más de una ocasión 

el acoso que sufren algunos artistas y personalidades que han sido más de una vez 

encarcelados. Tal es el caso de Hada, famoso defensor de los derechos humanos y 

fundador de un partido político favorable a la conservación de la identidad mongola16. 

Es después de todo lo hasta ahora mencionado y valorando los aspectos que definen a 

la sociedad mongola actual que podemos afirmar que pese a la mejora en el trato 

recibido, en comparación al que tenía este grupo hace medio siglo, no es una situación 

idónea para el correcto desarrollo de esta comunidad que si bien es cierto que se acoge 

a ciertos beneficios fiscales y sociales sufre discriminación por su idioma y sigue sin 

conseguir una integración con el resto de la población conformada especialmente por la 

etnia han. 

 

Minoría coreana 
La minoría coreana o también llamada chaoxianzu forma parte de una de las cincuenta 

y cinco minorías nacionales, siendo la mayor comunidad coreana fuera de su país de 

origen, con el 40% de la diáspora coreana. Dentro de China apenas suponen el 0,2% de 

la población total del país, concentrándose en la parte oriental del nordeste del país y 

más del 60% se concentra en Jilin donde desde los años cincuenta del siglo pasado 

existe una Prefectura Autónoma Coreana. Por otro lado, el mayor grupo de coreanos se 

sitúa en la región de Yanbian, cuya localización limita con la frontera norcoreana, 

mientras que el resto de las provincias donde se concentran es la antes conocida como 

región de Manchuria. 

El ser bien vistos desde las estructuras centrales les permitió convertirse en la primera 

minoría en obtener un territorio autónomo. Esto responde a su entrega en la guerra 

contra los japoneses habiendo tenido que sufrir gran cantidad de pérdidas y mostrando 

gran fidelidad a Mao durante el conflicto contra el Guomindang, y con ello también al 

PCch. Junto a esto les unía gran simpatía por el régimen de Kim Il Sung y la RPDC17, lo 

cual les llevó a luchar contra los americanos y tropas de la ONU en la guerra de la 

península entre 1950 y 1953. 

16 CHANEY, Joseph y JIQUAN, Cai. «Hada». Human Rights in China. 16.04.2001, 
https://www.hrichina.org/en/content/4601. Fecha de consulta 12.04.2018. 
17 República Popular Democrática de Corea. 
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Hay que mencionar que los coreanos, a diferencia de los mongoles, son una de las pocas 

minorías étnicas que proceden de territorios extranjeros como consecuencia de la 

migración, mientras que debe recordarse que los mongoles están bajo dominio de Pekín 

a causa de la expansión territorial. Y además es relativamente reciente la presencia 

coreana en relación a otras etnias. 

 
Figura 5. La Prefectura Autónoma de Yanbian forma parte de la provincia de Jilin  

(en rojo en el mapa) 
 

En relación a las fronteras naturales con la península de Corea, han sido los ríos Tumen 

y Yalu los que mejor las han representados asentándose comunidades coreanas a 

ambos lados de los ríos, pues en definitiva la frontera política ha ido variando a lo largo 

de los años. Si bien es cierto es que hasta finales del siglo XIX con el asentamiento en 

Manchuria la presencia coreana había sido limitada. Esto responde políticamente a que 

la dinastía Qing (1644-1911) llevó a cabo un reforzamiento del dominio de Pekín sobre 

Manchuria pasando a considerar esta región como lugar de procedencia de la dinastía 

manchú y vetada la entrada a toda persona que no perteneciese a este grupo étnico, 

incluso los han. 

Por otro lado, y siguiendo la misma línea histórica, debemos mencionar que en 1860 se 

produjo la primer gran oleada llegada a China desde Corea, debido en parte a una serie 

de desastres naturales. Además de esto, la expansión rusa en la zona, la influencia 

japonesa creciente y un sistema económico atrasado fueron argumentos de peso para 

apostar por emigrar. A su vez, la constante decadencia de la dinastía Qing permitió que 
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en Yanbian llegase a haber en 1911 una población coreana de 110.000 personas, pero 

con la invasión de Manchuria por Japón y Rusia esto se frenó e hizo despertar la 

conciencia de los coreanos instalados en esta región y con ello los primeros movimientos 

de resistencia18. 

Tras 1945, los chaoxianzu se vieron obligados a elegir: regresar a su patria de origen 

(Corea) o quedarse en la adoptiva (China). El control japonés ejercido en la península 

de Corea y en la zona del Yanbian durante casi treinta años contribuyó a difuminar las 

fronteras entre ambos países y con ello también a estrechar los lazos económicos, 

políticos y culturales. En torno a medio millón de coreanos optaron por trasladarse a la 

península, pero la mayor parte decidió quedarse en China. Y una gran mayoría de estos 

se vieron envueltos también en la guerra civil que arrancó en China en 1946 entre el 

PCCh de Mao Zedong y el Guomindang de Chiang Kai-Shek. La mayor parte se decantó 

por apoyar al PCCh debido a la promesa de distribución de tierras de manera equitativa 

tras haberse visto desprovistos de estas en el pasado. Y además esta etnia minoritaria, 

como todas las demás, tenía el apoyo del partido comunista que las consideraban como 

originales de China, lo que implicaba el respeto a sus derechos y cultura. Y de hecho, la 

participación coreana en esta lucha junto al enfrentamiento con Japón, les hizo ganarse 

el respeto del PCch y la confianza para asentarse definitivamente en China. 
Año Población 

1881 10.000 

1894 65.000 

1908 323.800 

1920 459.400 

1932 672.600 

1940 1.145.000 

1949 529.000 

1953 1.120.405 

1964 1.339.569 

1982 1.766.439 

1990 1.920.597 

2000 1.923.842 

2009 2.300.000 

Tabla 1. Población coreana en China. Fuente: The International Migration Review 

18 A partir de los años treinta los marxistas coreanos, procedentes de Manchuria se unieron al Partido 
Comunista Chino (PCch) siguiendo el principio del Komintern de «un país, un partido» y enfrentándose a 
Japón que había ocupado toda Manchuria (1931). 
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Su rápida adaptación les permitió convertirse en la minoría nacional con mayor índice de 

desarrollo, fundamentalmente en el ámbito educativo, llegándose a instalar un novedoso 

sistema educativo que debido a su éxito se acabaría trasladando al resto del país más 

tarde. Y en cuanto a la política, Pekín permitía que los chaoxianzu tuviesen una 

representación política ampliamente superior a su densidad de población desde el punto 

de vista demográfico. Por ello, la proporción de representantes coreanos en Yanbian era 

superior a la población de dicha etnia: en 1952 había en esta prefectura autónoma un 

78% de cuadros coreanos frente a una población coreana del 74% mientras que en 1962, 

pese a representar únicamente el 50,4% de la población, la proporción de cuadros 

coreanos ascendía al 54%.No obstante a mediados de los cincuenta con una política 

central que tendió a ser integrista y guiada por el sinocentrismo la situación empeoró. 

Además la radicalización de la política maoísta realizaba purgas entre los altos cargos 

del sistema en sus diferentes niveles y las cooperativas se redujeron drásticamente 

siendo agrupadas en unas pocas. Ya en los sesenta continuó esta tendencia y se les 

acusó de antinacionalistas por haber solicitado la independencia en el pasado.  

Esto trajo aparejado una mayor utilización de la lengua china en detrimento del coreano 

a la vez que se producía un gran desplazamiento de población han a estos territorios 

autónomos como parte de la política estatal. En el caso de Yanbian, la minoría coreana, 

que representaba el 74% del total de la población de la prefectura autónoma en 1952, 

tan solo diez años más tarde alcanzaba solamente el 50,4%. Pero sin duda es la 

Revolución Cultural en 1966 la que recrudeció la situación de las minorías. La violencia 

de los jóvenes guardias rojos llegaba a todas partes, incluidas universidades, tratando 

de destruir la identidad cultural coreana y era avalada por Pekín. Esta escalada de 

tensión llegó incluso a Corea del Norte cerrándose la frontera entre 1968 y 1969. Solo 

contabilizando las víctimas de Yanbian ascendieron a 4.000 personas los muertos y a 

5.000 los heridos, además de varios miles que fueron encarcelados. Y lo cierto es que la 

represión fue proporcionalmente directa a la cohesión interna de la comunidad coreana, 

en cuyo seno además no destacaba la práctica religiosa, lo cual puede ser interpretado 

como un punto a favor de esa mayor unión. 

Junto a los daños físicos y morales, la Revolución Cultural también trajo aparejado la 

importante expulsión de los cuadros de origen coreano de la Administración. 

Irremediablemente esto implicó que estos cargos pasaran a los han y que la única lengua 

autorizada en la esfera pública fuese la lengua china. Pero al igual que en el caso mongol, 
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con Xiaoping en el poder esta situación mejoró y se acabaron reconociendo como 

legítimas las aspiraciones de estas minorías, siempre y cuando se salvaguardasen los 

intereses centrales de la RPCh19.  

Ya en 1985 se pudo restablecer oficialmente la autonomía de Yanbian y los chaoxianzu 

supieron aprovecharse de esta nueva y favorecedora coyuntura para adaptarse a los 

cambios al tiempo que preservaban su identidad cultural. Y de hecho, esto se ha visto 

trasladado al plano político, gobernando Yanbian un coreano siempre desde 1985, con 

funciones asociadas a la Administración y asistido por dos vicejefes, uno han y otro 

coreano. Resultando llamativo que desde entonces al menos un coreano ha figurado 

siempre entre la centena de dirigentes chinos del PCch. Y cabe añadir además que en 

1988 se produjo un hecho histórico al alcanzar un miembro de la minoría coreana el 

grado de general dentro del EPL20, lo cual es especialmente relevante si tenemos en 

cuenta el reducido número de personas pertenecientes a esta minoría dentro de las 

Fuerzas Armadas (2.358 de un total de 3.199.100 efectivos en el año 1990). 

A todo esto debemos añadir también el restablecimiento de su sistema educativo 

particular y, con ello, un espectacular aumento de la alfabetización de la población, lo 

cual ha sido respondido desde Pekín también con un sistema de becas y ayudas.  

Sin embargo, debemos mencionar que la relación de la minoría coreana con el resto de 

la población china se ha mantenido siempre en un margen de cordialidad pues, a 

diferencia de otras minorías, nunca han buscado la secesión. A esto se le suma que han 

participado desde el origen en las reformas que se han venido produciendo desde 

mediados del siglo pasado. Y a su vez, el desarrollo económico ha permitido fortalecer 

ese sentimiento de pertenencia a China, con una gran industria y con grandes 

contribuciones del Estado para impulsar la apertura económica, buscando especialmente 

la inversión de Corea del Sur. Pero a partir de 1955 este crecimiento se ralentizó y 

Yanbian, que era la prefectura autónoma más desarrollada de China, dejó de serlo. Esto 

se debió a la falta de infraestructuras y de inversión han y extranjera debido a la crisis 

nuclear de 1994 en Corea del Norte y la falta de cooperación de esta, lo cual restaba 

atractivo a la región. 

19 GOMÁ, Daniel. «La minoría coreana de China: identidad y adaptación en un espacio geográfico 
fronterizo». Revista electrónica de geografía y ciencias sociales «Scripta Nova», disponible en 
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-276.htm. Fecha de consulta 20.01.2017. 
20 Ejército Popular de Liberación como la rama militar del PCch. Fue establecido el 1 de agosto de 1927.
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Pero en definitiva, Yanbian terminará sin sufrir los problemas políticos que acabarán por 

sacudir al Tíbet a finales de los ochenta y en 2008, a Mongolia Interior a comienzos de 

los noventa, o a la región de Xinjiang a mediados de esa misma década. Además, su 

elevado nivel de vida y su tasa de educación los convierten en una de las minorías 

nacionales más respetadas del país. 

 

Conclusiones 
Una vez conocidos los aspectos más relevantes que definen a ambas minorías y que 

permiten entender su adaptación dentro de la sociedad nacional, puede resultar 

igualmente interesante estudiar cuáles son los aspectos que influyen 

geoestratégicamente en la región y en el desarrollo de las políticas estatales. 

La posibilidad existente, pese a ser remota, de que un cambio político traiga aparejado 

en Yanbian (como territorio más relevante cuantitativamente de población coreana) una 

sacudida nacionalista y su consiguiente intento secesionista sigue presente en la mente 

de los dirigentes chinos. Esto en parte se debe a que desde el partido son conscientes 

de los problemas de integración de estos grupos que suelen vivir al margen tanto 

geográficamente como socialmente, especialmente de la mayoría han. Y en el caso 

coreano debemos tener en cuenta además su conexión histórica, así como los mongoles, 

con su madre patria, siendo en ambos casos representados en el exterior por un país 

étnicamente igual. 

Quizás el caso de Yanbian es el más llamativo debido a su importancia estratégica para 

el gobierno central. Considerada el referente político y cultural de los chaoxianzu, esta 

prefectura autónoma comparte 523 kilómetros de frontera con Corea del Norte y 223 

kilómetros con Rusia. Tanto la relación con Moscú como con Corea del Norte no es 

especialmente buena actualmente y existe gran rivalidad con ambos países, ya sea por 

la heredada disputa sino-soviética como por la falta de compromiso de Pyongyang con 

Pekín. En este último caso, el erigirse como estandarte defensor de los derechos de los 

coreanos en el exterior ha provocado el recelo de China que ha visto como Corea del 

Norte animaba a retornar a su patria de origen a todas estas personas concediéndoles 

automáticamente la ciudadanía norcoreana. 

A todo lo anterior mencionado habría que añadir el miedo de los líderes chinos a una 

península de Corea reunificada, ya que no solo sería atractiva económicamente sino que 

además supondría un gran imán para los coreanos residentes en China invitando a 
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retornar allí e invitándoles incluso a secesionar regiones como Yanbian e incluso 

convertir en realidad la idea de una «Gran Corea». Ante esto, el gobierno ya en los 

noventa introdujo una campaña que se basa en tres principios que rigen desde entonces 

las relaciones entre los han y las minorías (sanguan jiaoyu) buscando ante todo recordar 

el peso de la unión de las nacionalidades en el desarrollo de la RPCh, cuyo respeto e 

importancia prevalece. Asimismo, es destacable la cercanía de la minoría coreana con 

Seúl, lo cual ha servido para propiciar el acercamiento entre Seúl y Pekín e incluso el 

reconocimiento diplomático de ambos países en 1992. Y resulta llamativo como hasta 

los setenta la tendencia era contraria pues los chaoxianzu eran firmes partidarios de 

Corea del Norte, y consideraban a este país modelo político y social, hasta que supieron 

de la realidad vivida en la península coreana, lo cual supuso un impacto importante en 

su percepción.  

Casualmente, antes de 1992 los surcoreanos no contaban con autorización para visitar 

las zonas autónomas coreanas y, curiosamente a partir de entonces, pudieron estrechar 

lazos entre ambos grupos. Esta relación ha desembocado en un elevado éxodo de 

jóvenes pertenecientes a esta etnia minoritaria emigrando a Corea del Sur en búsqueda 

de empleo.  

Al vivir al sur de la península coreana, los chaoxianzu pueden disfrutar de unas libertades 

que en China no están a su alcance. Lo cual inevitablemente provoca recelo de las 

autoridades pekinesas frente al retorno de estos grupos que pueda traer aparejado el 

reaccionarismo frente a la ideología actual y la expansión de esas ideas contrarias al 

partido, o que incluso esto provoque una complicación a la ya de por sí compleja relación 

con Pyongyang. Y por si esto no fuera suficiente, existe la preocupación de Pekín de que 

esta influencia pueda acarrear una floreciente creencia religiosa pues ya hemos 

mencionado que en esta minoría la religión no juega un papel relevante, y en este caso 

el cristianismo sería la doctrina principal al ser la religión mayoritaria en Corea del Sur. 
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Figura 6. Organización territorial de China. Fuente: El Orden Mundial 

 

En lo relativo a la minoría mongola los aspectos que influyen en el apartado 

geoestratégico son quizás más sencillos de entender pues en definitiva si nos 

percatamos de la localización de Mongolia Interior, como región con mayor densidad de 

población mongola, colindante con Mongolia al norte entendemos que no se trata de una 

minoría que auspicie un acercamiento de los lazos entre Mongolia y China, o al menos 

no solamente, sino que más bien es vista como un termómetro ante posibles 

crecimientos de tensión entre ambos países. Lo cual encuentra el paralelismo con la 

minoría uigur en el suroeste del país y su vinculación con Pakistán. A esto se le suma 

que la consideración de la minoría mongola dentro de la sociedad china no es tan bien 

considerada como la coreana, y por tanto no puede decirse que las autoridades chinas 

hayan esperado encontrar en este grupo étnico el instrumento adecuado para mejorar 

las relaciones diplomáticas con Mongolia. 

Pero, en definitiva, tanto una minoría como la otra guardan especial relevancia pues, 

pese a existir diferencias entre ambas, forman parte de un grupo de minorías nacionales 

que por su densidad de población y por el territorio que ocupan suponen un elemento 

muy a tener en cuenta por parte de las autoridades nacionales en la conformación de 
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sus políticas a medio y largo plazo, y especialmente en la construcción de su identidad 

nacional. Y es que pese a que los lazos de su tierra natal con la minoría coreana parecen 

haberse reforzado en la última década y en el caso mongol el paso de estos años ha 

producido un incremento de su nivel general de vida, parece evidente que la autonomía 

de la que gozan en sus regiones es un motivo más que destacable para su permanencia 

e integración en China. 
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La desestabilización de Burkina Faso. El nuevo campo de batalla 
del Sahel 

Resumen 

Este documento analiza la importancia de la situación que se vive actualmente en el 

Sahel, y en concreto en Burkina Faso en relación al fenómeno terrorista, las condiciones 

internas de gobernanza y el apoyo internacional que diversos actores están prestando.  

Un país cuya situación de seguridad podría deteriorarse debido a las condiciones que se 

viven en esta franja de África. El autor formula una serie de conclusiones relativas a la 

desestabilización de este país, la expansión del terrorismo y la posible reacción para con 

este tema. 

 

Palabras clave 

Burkina Faso, gobierno, terrorismo, AQMI, Ansaroul Islam, Sahel, seguridad, apoyo 

internacional. 

The destabilization of Burkina Faso. The new battlefield 
 in the Sahel

 

Abstract 

This document analyzes the importance of the current situation in the Sahel, and 

specifically in Burkina Faso in relation to the terrorist phenomenon, the internal 
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governance conditions and the international support that various actors are currently 

giving.  

A country's security situation could deteriorate very easily due to the current 

circumstances in this part of Africa. The author makes a series of conclusions related to 

the destabilization of this country, the expansion of terrorism and the possible external 

and internal reaction to this issue. 

  

Keywords 

Burkina Faso, governance, terrorism, AQMI, Ansaroul Islam, Sahel, security, international 

support. 
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Introducción 
«África comienza en los Pirineos». 

 A. Dumas 
 

En el siglo XIX la rivalidad de las potencias mundiales por el control de distintas zonas 

del mundo y en concreto en su lucha por el de Asia Central y el Cáucaso hizo que, junto 

a una muy relevante actividad diplomática, se llevaran a cabo una serie de campañas 

militares (con una intensa actividad de los servicios de inteligencia) para garantizar la 

adecuada influencia sobre el territorio.  

En este espinoso contexto el término «El Gran Juego» fue utilizado por entonces para 

describir la rivalidad entre el Imperio ruso y el Reino Unido durante el siglo XIX1. Esta 

expresión fue acuñada por Arthur Conolly, agente del Servicio de inteligencia británico2 

y dada a conocer por el escritor Rudyard Kipling en su novela Kim, publicada en 1901; 

el término fue definitivamente popularizado en 1992 por Peter Hopkirk en su novela The 

Great Game: On Secret Service in High Asia. En el pasado este fue «un gran juego» 

cuyo tablero de ajedrez podría haber sido Afganistán (circunstancia a la que han hecho 

referencia otros autores). 

Analizando la actual situación geopolítica que se vive en África, podría hacerse una 

comparación en cierto modo similar, aunque con evidentes diferencias, entre la situación 

estratégica tan relevante que pudo (y puede) desempeñar Afganistán en Asia Central 

con la que tienen Níger, y en concreto Burkina Faso, en esta parte del mundo.  

La ubicación geográfica del país2, los problemas de seguridad y de gobernabilidad, la 

falta de infraestructuras y los movimientos migratorios causados por el hambre, la falta 

de recursos y la actual sequía han forzado a más de 400.000 personas a huir a países 

tan pobres como Níger, Mauritania o Burkina Faso, desplazamiento que ha agravado 

aún más la ya de por sí delicada situación en esta franja de África.  

Burkina Faso (el país de los «hombres íntegros») es uno de los países más pobres de 

África con una renta per cápita inferior a 3 $ por día y con una población por debajo del 

umbral de la pobreza superior al 40%. Este país, que tiene una importante relevancia 

estratégica en cuanto a los países del Sahel, puede ser el que cuenta con menos apoyo 

1 HOPKIRK, P. The Great Game: The Struggle for Empire in Central Asia. Kodansha International. p. 564. 
Consultado el 27 de marzo de 2017. 
2 Nota del redactor: Limita geográficamente con seis países. Al norte y al oeste, con Mali; al este, con 
Níger; al sur, con Ghana; al sureste, con Togo y Benín, y al suroeste, con Costa de Marfil. 
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internacional y con un nivel pobreza y unas instituciones, condiciones internas de 

gobernanza (y de seguridad) que pueden deteriorarse muy fácilmente por la situación 

que se vive en la zona3. Este escenario ya fue vaticinado por algunos autores hace unos 

años4, poniéndose de manifiesto su relevancia política y diplomática, en concreto en lo 

relativo a los flujos migratorios y a la estabilidad en el Sahel. 

 

El auge de la insurgencia, el cambio de organización y tácticas  
En general, el Sahel es una zona que se caracteriza por una serie de factores que la 

pueden predisponer a la aparición del conflictos; entre ellos podemos mencionar el 

control de las rutas de mercancías y personas, los recursos escasos, los conflictos entre 

las poblaciones locales y la existencia de tribus ancestrales (entre las cuales hay 

divergencias) en la zona5. 

Desde su nacimiento en enero de 2007, cuando sucede al Grupo Salafista para la 

Predicación y el Combate (GSPC) argelino, Al Qaeda en el Magreb Islámico (AQMI) ha 

evolucionado como franquicia de Al Qaeda Central en una zona cada vez más amplia de 

África noroccidental extendiéndose su acción en varios países del Magreb y del Sahel6.  

Definitivamente AQMI es un grupo terrorista complejo7, de una matriz argelina aunque 

con voluntad de expansión (en la línea con su ideología yihadista salafista), que hereda 

«estructuras, miembros y elaboración ideológica de sus predecesores —el Grupo 

Islámico Armado (GIA) y el GSPC— y que a sus casi siete años de vida está considerado 

una de las franquicias más longevas de Al Qaeda Central»8. La implantación geográfica 

de AQMI se extiende a lo largo de un inmenso territorio: la cúpula permanece oculta en 

la abrupta región de la Gran Cabilia, en el norte de Argelia, mientras que su proyección 

más dinámica y por ello más visible se ubica en el sur profundo del país, «… a caballo 

entre inmensos territorios desérticos argelinos y el vecindario saheliano, con presencia 

3 Ibíd., pp. 6-12. 
4 ROSADO FUENTES A. Burkina Faso: pivote diplomático del África Occidental. Documento de 
investigación del IEEE 18/13, 2013.  
5 FUENTE COBO, I. y ANASTASIA HERRANZ, l. Seguridad y desarrollo sostenible en el Sahel, un enfoque 
regional. CESEDEN,  2017, p. 195. 
6 Véanse las referencias de ECHEVARRÍA. «Al Qaeda en las tierras del Magreb islámico (AQMI) y otros 
grupos de su entorno: una compleja red de carácter violento».  
7 HOFFMAN, B. y REINARES, F. «Al Qaeda's continued core strategy and disquieting leader trajectory». 
2013. 
8 ECHEVARRÍA. Op. cit., pp. 3-5. 
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en Mauritania, Burkina Faso, Níger y Malí, que es donde ha desarrollado buena parte de 

su actividad terrorista durante estos últimos años»9. 

Posiblemente el verdadero comienzo de la prevalencia de AQMI en el Sahel10 hay que 

empezar a buscarlo cuando en julio de 2015, entonces Belmojtar, Mokhtar Belmokhtar 

(alias Khaled Abou El Abbas, Laaouar o El tuerto, o Mister Marlboro)11, originario de 

Ghardaia (Argelia) y veterano ya del GIA, se unía la compleja figura del sanguinario, 

también argelino y también antiguo del GIA Mohamed Ghedir (alias Abdel Hamid Abou 

Zeid).  

El 23 de agosto de 2013, se anunciaba la fusión entre el Movimiento para la Unicidad y 

la Yihad en África Occidental (MUJAO)12 y el grupo de Belmokhtar sobre la base de la 

denominación Al Murabitun, evocando como ya se hiciera al nombrar al Instituto de 

Comunicación de AQMI Al Ándalus, los tiempos pretéritos de gloria para el islam en la 

región. El «Imperio almorávide» era aquí evocado (tal y como menciona Echevarría) en 

términos tanto de unificación como de integración del islam en la zona. Esta unión no fue 

aceptada por todos los integrantes de la organización, sin embargo, en mayo de 2015 

uno de sus lugartenientes Lehbib Ould Sais Ould Joumani, alias Adnane Abou Walid Al-

Saharaui, antiguo miembro del MUJAO y responsable del secuestro de españoles en el 

campo de Rabouni, en el Sáhara occidental, desafiaba la autoridad de Belmokhtar y se 

presentó como nuevo emir de Al-Murabitun.  

Esta filial del Daesh pasó a denominarse «Estado Islámico del Gran Sahara» (EIGS), si 

bien solo con una parte de los combatientes, quedando la mayoría bajo la autoridad de 

Belmokhtar13, quien, por otro lado, pasaba a ser el nuevo emir de la organización 

conocida como Al Murabitun Al Qaeda por la Yihad en el África del oeste. 

9 Ibíd., p. 3. 
10 HANSEN, J. «The Islamic State is losing in Africa and Al Qaeda is winning». Foreign Policy, 13 de 
diciembre de 2016.  
11 Ibíd., p. 9. 
12 Siglas del francés. También conocido en árabe como: Jamaʿat at-tawḥid wal-jihad. 
13 Ibíd., pp. 10-12.  



358

b
ie

3

 
Figura 1. Ejercicio FLK 18. Mando Conjunto de Operaciones Especiales  

e Infantería de Marina, Armada española. Del autor 

 

Según el Pentágono, el 4 de octubre de 2017, alrededor de 80 milicianos tendieron una 

emboscada a un equipo de 12 miembros de las Fuerzas Especiales de Estados Unidos 

que realizaban una patrulla de rutina en Níger, cerca de las fronteras de este país con 

Malí y Burkina Faso. Los terroristas acabaron con la vida de cuatro miembros de las 

fuerzas norteamericanas e hirieron a otros dos. Este destacamento militar buscaba 

información sobre Abu Walid al-Saharaoui.  

Esta emboscada supuso un antes y un después en lo que respecta al modo de operación 

de los grupos terroristas en la franja del Sahel (y la situación en la «triple frontera»); 

además de un duro golpe puso de manifiesto la capacidad militar de los grupos 

terroristas, anticipando en cierto modo la posibilidad real de desestabilización de Burkina 

Faso como veremos (como ya sucedió en el pasado con Níger y Malí).  

 
La situación actual de Burkina 

De manera singular, en otoño de 2014, una serie de eventos internos no relacionados 

inicialmente con la actividad terrorista sacudió a Burkina Faso allanando en cierto modo 

el camino para la insurgencia en el norte del país. El por entonces presidente, Blaise 

Compaoré, intentó modificar la constitución antes de las elecciones presidenciales de 

2015 con el fin de prolongar su Gobierno, que se había extendido a lo largo de 27 años, 

lo que desató un levantamiento popular que incluyó la participación del ex ministro de 

Defensa, Kouamé Lougue, y que obligó a dimitir a Compaoré  que huyó a la vecina Costa 
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de Marfil, y el autonombramiento de un jefe interino del Estado, Traore que disolvió el 

RSP (Régiment de sécurité présidentielle)14 y el servicio secreto de Compaoré. 

Poco después, la impopularidad de Traore le hace disolver el parlamento y nombrar al 

teniente coronel Isaac Zida, hasta entonces número dos de la Guardia Presidencial, y 

que contaba con el apoyo del resto de los jefes militares, para liderar un gobierno 

nacional de transición, lo que fue calificado por los partidos políticos de Burkina Faso de 

nuevo «como un auténtico golpe de Estado»15.  

Esta situación transitoria se interrumpió aproximadamente un año más tarde, cuando el 

16 de septiembre de 2015 las fuerzas del RSP de Burkina Faso asaltaron la sede del 

Gobierno durante la celebración de un consejo de ministros. Los militares estaban 

liderados por el general Gilbert Diendéré, que fue durante años mano derecha del 

dictador (Compaoré), y mantuvieron retenidos por la fuerza al entonces presidente Michel 

Kafando, al primer ministro Isaac Zida y varios miembros del gabinete; sucesivamente 

declararon la disolución del «gobierno de transición» creado a raíz de la revuelta popular 

de 2014, y de las demás instituciones del Estado.  

Finalmente el golpe de Estado fracasó y el 23 de septiembre el presidente interino (y el 

primer ministro) fueron restituidos en sus cargos. Toda esta serie de acontecimientos 

concluyó con el nombramiento de un nuevo gobierno y presidente, Kaboré, el primero 

elegido democráticamente desde hacía prácticamente 30 años. 

Singularmente, Burkina no experimentó ningún ataque atribuido a grupos yihadistas 

hasta después de la caída del régimen de Compaoré. En abril de 2015, seis meses 

después de la caída de este (Compaoré), los yihadistas secuestraron a un guardia de 

seguridad rumano, Iulian Ghergut, en la mina de manganeso de Tambao16. Cierto es que 

si bien Burkina Faso no sufrió ataques durante el régimen de Compaoré, parte de su 

territorio sirvió como punto de reclutamiento y centro logístico: la actividad yihadista ya 

existía.  

Por otro lado, los años de gobierno de Compaoré fueron realmente muy controvertidos 

si bien hay que reconocer su amplia labor diplomática, muy superior a lo que las 

14 RSP: Regimiento de seguridad presidencial (del francés). 
15 RTVE. 2014, recurso disponible en red: http://www.rtve.es/noticias/20141030/ejercito-burkina-faso-
disuelve-parlamento-empieza-formar-gobierno-transicion/1039460.shtmL . 
16 BONKOUNGOU M. 2015, https://www.reuters.com/article/us-burkina-kidnapping/gunmen-kidnap-
romanian-from-burkina-faso-mine-near-mali-border-idUSKBN0MV0IY20150404 , Consultado 4 de abril de 
2015. 
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«características» de países similares pueden «permitirse», y finalmente se les otorga, ya 

que Burkina ha ejercido la presidencia rotatoria de la CEDEAO (Comunidad Económica 

de Estados del África Occidental) 17 y la UEMOA (Unión Económica y Monetaria de África 

Occidental)18 en 2007 y 2008, ha ocupado un puesto como Miembro No Permanente del 

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en el bienio 2008-2009, y por ejemplo (y 

además), el que fue ministro de Asuntos Exteriores, Djibril Bassolé, fue designado 

Mediador Conjunto de la Misión de las Naciones Unidas (NN. UU.) y la Unión Africana 

(UA) en Darfur (hasta su vuelta en abril de 2011 como ministro); además, en febrero de 

2012, Kadre Désiré Ouedraogo (ex primer ministro y embajador ante la UE) fue 

nombrado también presidente de la Comisión de la CEDEAO. 

La presencia del tándem Costa de Marfil-Burkina Faso al frente de la CEDEAO (con el 

beneplácito de Nigeria), permitió la unidad de la organización en su postura ante la crisis 

maliense, incluyendo la intervención militar francesa, lo que fue todo un éxito. El peso 

político y la capacidad de mediación de Compaoré parece fueron indudables en la región, 

y como hemos anticipado, en la crisis de Malí su papel fue relevante en lo que respecta 

a la mediación con el MNLA y otras facciones19. Este además estuvo rodeado de algunos 

colaboradores destacados, como el controvertido Mustafá Chafi y otros. 

 
Figura 2. Burkina Faso. Proceso de estabilización postcrisis. De J. Mora Tebas 

17 CEDEAO. Nombre abreviado del francés: Comunnauté Economique des États de l´Afrique de l'Ouest. 
18 UEMOA. Acrónimo abreviado del nombre en francés: Union économique et monétaire ouest-africaine. 
Su sede está en Burkina Faso.  
19 ROSADO FUENTES, A. de. Haciendo referencia a BEJOT, Jean Pierre. «Ouaga résolu à aller au bout 
de sa médiation malgré les tergiversations de Bamako et Kidal (1/4)». La Dépêche Diplomatique. 10 junio 
2013, en www.lefaso.net. 
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La amenaza terrorista  
El 17 de marzo de 2017, el líder de AQMI, Droukdel, felicitaba a sus «filiales» basadas 

en el Sahel, por su fusión en el grupo conocido como JNIM20 (que incluiría a Ansar Dine, 

la Katiba21 Macina, Al Murabitun y las katibas del Sahara de AQMI)22. Ello demuestra la 

relación entre las organizaciones terroristas, su dependencia de AQMI, y en cierto modo 

se intuye, tal y como señala Cobo, cierto interés de Belmokhtar en postularse como 

sucesor de Dorukdel. De igual manera, en la parte sur de actuación del grupo, y más 

concretamente en lo concerniente a Burkina Faso, fueron dos altos dirigentes                     

—Souleymane Keita y Yacouba Touré— quienes crearon el Ansar Dine katiba (brigada) 

Khalid Ibn al-Walid, también conocida como Ansar Dine Sud.  

 
Figura 3. Ejercicio FLK 18. Infantería de Marina. Armada española. Del autor 

 

20 JNIM: Acrónimo del árabe, Jama'at Nasr al-Islam wal Muslimin. En castellano: Grupo de Apoyo al Islam 
y Musulmanes. 
21 Katiba: Término para describir el grupo organizado terrorista con una organización paramilitar similar a 
la existente en un Ejército. 
22 FUENTE COBO, I. Yihadismo en el Sahel, la expansión de la amenaza oscura. Documento 12/2018. 
IEEE. 
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Esta katiba estableció una base de operaciones en el bosque de Sama en la región de 

Sikasso, en el sur de Burkina Faso, cerca de las fronteras con Costa de Marfil.  

Sin embargo, la actividad del grupo fue efímera y solo logró realizar dos ataques contra 

posiciones de la gendarmería maliense en las aldeas de Misseni y Fakola a mediados 

de 2015. La brigada Khalid Ibn al-Walid fue rápidamente desmantelada por el ejército 

maliense, y tanto Keita23 como Touré24 fueron arrestados. Surge entonces un nuevo líder: 

Malam Dicko. Este se movía libremente entre Malí y Burkina Faso y sus actividades 

fueron descritas por los servicios de información occidentales en tiempos de Blaise 

Campaoré como «radicalizado y peligroso». En septiembre de 2013, fue arrestado con 

una veintena de sus seguidores por el ejército francés cerca de Tessalit, en Malí, durante 

la operación Serval25 y fue encarcelado en Bamako. 

A su regreso de Malí en 2015, Malam Dicko permaneció cada vez más aislado en d’Al-

Irchad (su asociación islámica creada en 2012)26, pero fue a partir de este año cuando 

su discurso fue considerado como mucho más violento por algunos de sus miembros.  

Los lazos entre Malam Dicko y el imán radical Amadou Koufa, miembro del denominado 

Frente de Liberación de Macina no son en absoluto «secretos». Sin embargo, las 

divergencias con las corrientes de pensamiento existentes y el aislamiento creciente27 le 

impulsaron a crear una organización terrorista autónoma conocida como Ansaroul 

Islam28. 

23 BABA A. 2015. http://www.jeuneafrique.com/315579/politique/mali-comment-la-dgse-a-arrete-
souleymane-keita-lemir-dansar-eddine-du-sud/.  
24 Véase: Le Reporter. «Arrestation de Yacouba Touré, livreur d’armes et de logistiques aux Katibats 
d’Ançardine du Sud». Diario Malijet. 2016. http://malijet.com/a_la_une_du_mali/155396-arrestation-de-
yacouba-tour%C3%A9,-livreur-d%E2%80%99armes-et-de-logistiques-.html.  
25 ROGER, B. «Qui est l’imam Ibrahim Dicko, la nouvelle terreur du nord du Burkina?». Jeune Afrique, 9 
de enero de 2017. 
26 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, M. El avance del yihadismo en Burkina Faso. 2017, p. 11.  
27 MORGANE L. C. «Comment est né Ansaroul Islam, premier groupe djihadiste de l’Histoire du Burkina 
Faso». Le Monde 2017. http://www.lemonde.fr/afrique/article/2017/04/11/comment-est-ne-ansaroul-islam-
premier-groupe-djihadiste-de-l-histoire-du-burkina-faso_5109520_3212.html.  
28 Ibíd., pp. 9-11. 
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Figura 4. Malam Dicko. Fuente: fr.africatime.com 

 

En definitiva, surgido posiblemente de la relación entre Al Qaeda y el Estado Islámico y 

de la complicidad entre ambas organizaciones, Ansaroul Islam aparece como una 

organización proselitista islámica que ha derivado al radicalismo y la acción violenta, con 

una relevante influencia sobre la población local (en el interior de Burkina), y a la que se 

le imputa la muerte de numerosos soldados del ejército burkinés en la franja septentrional 

del país29.  

En particular, recientemente, aparte del atentado en Nassambou, en Ougadoudou, en 

2016 y 2017, han ocurrido dos importantes atentados terroristas, el primero de ellos en 

el café-restaurante Aziz-Istanbul, que provocó 18 muertes (de las cuales una de un 

ciudadano francés), y el del restaurante Capuccino (continuado en el hotel Splendid) con 

un resultado de una treintena de muertos.  

El atentado más reciente en Ougadoudou es el del 2 de marzo de 2018, revindicado por 

Iyad Ag Ghaly, del mencionado grupo Jama'at Nasr al-Islam wal Muslimin (JNIM)30; con 

el que con ánimo de ampliar su influencia se habría acercado al emir et Abou Walid al-

Saharaui, del grupo l’État islamique au grand Sahara (EIGS)31, al que hemos hecho 

referencia anteriormente (cuando mencionamos su relación con Belmojtak. 

Del mismo modo el atentado del pasado día 2 de marzo en Ougadoudou no hizo sino 

aumentar el perfil de los ataques que incluyeron el Chef Etat Majeur General des Armées 

(CEMGA) 32 de Burkina Faso y la embajada francesa, con un resultado sin precisar del 

todo (y que varía según el medio) de más de 16 muertos. Recientemente, como es 

29 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, M. El avance del yihadismo en Burkina Faso. Documento 96/17, pp. 11 y ss. 
IEEE 2017. 
30 Nota del autor: También conocido como Iyad Ag Ghaly, en francés Groupe de soutien à l’islam et aux 
musulmans, también conocido como GSIM. 
31 EIGS: Acrónimo del francés. Estado Islámico del Gran Sahara. 
32 CEMGA: Acrónimo del francés. Estado Mayor del Ejército. 
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conocido, se han producido más ataques contra las fuerzas de seguridad (como el del 

pasado 17 de junio). 

Según algunas fuentes los dos jefes terroristas (Ag Ghaly y Walid al-Saharaui) se habrían 

encontrado a finales del año pasado (2017) en la región de Kidal (Malí), y algunos días 

más tarde Saharaoui se habría reunido con alguno de los lugartenientes de Ag Ghaly al 

sur de Ménaka (Malí). Otras fuentes, no fidedignas, incluso afirman que hay «alguna 

relación» entre el atentado del 2 de marzo y el golpe de estado de septiembre de 2015, 

una línea muy difusa sobre la que evidentemente no nos podemos pronunciar.  

 
Figura 5. Actividades de grupos terroristas en el Sahel. Del autor 

 

En realidad, parece que esta serie de acontecimientos han ido dando lugar a una 

situación, tal y como señala María Rodríguez, donde el campo de batalla ha sido 

desplazado del oeste (Malí), al mismo corazón de África, en concreto a la triple frontera 

entre los tres países (Níger, Burkina y Malí).  

En este mismo orden de inestabilidad y en esa misma área, en las zonas rurales 

predominan las conocidas milicias rurales de autodefensa, denominadas Koglweogo, los 

«justicieros de la selva», en dialecto local; una fuerza integrada por personal tanto 

cristiano como árabe que se dedica a patrullar las zonas rurales y a proporcionar 

seguridad en las zonas más alejadas de la capital, fundamentalmente en el norte y el sur 

del país33.  

33 CARAYOL R. «Koglweogo, les justiciers de la brousse». Jeune Afrique. 2016. Consultado 6 de abril de 2018. 
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Un asunto verdaderamente relevante desde el punto de vista de la seguridad; es esta 

una situación similar a la que se da en otras áreas de África (y del mundo) pero que en 

este contexto de inestabilidad no hace sino añadir otro factor más que puede contribuir 

a la inestabilidad de la zona si estas milicias se convirtieran en facciones armadas 

cercanas a los señores de la guerra, el narcotráfico o el crimen organizado. 

No es una coincidencia que este año el ejercicio más importante de asistencia militar de 

EE. UU., en África, el conocido FLINTLOCK 18 (organizado por el mando 

estadounidense AFRICOM/SOCAFRICA), se haya desarrollado en Burkina Faso (y en 

Níger) ya que es realmente en estos dos países donde recae el «centro de gravedad» 

de la lucha contra el terrorismo en la región34, y donde es de prever una mayor 

inestabilidad en el corto y medio plazo.  

Por otra parte, volviendo al análisis sobre la organización, actividad y capacidades de 

Ansaroul Islam es, sin embargo, distinto de MLF, Ansar al-Dine y AQIM. Por ejemplo, 

cuando los tres últimos grupos se fusionaron con la aprobación del liderazgo general de 

Al Qaeda en el JNIM, sin conocerse los motivos con claridad Ansaroul Islam no fue 

incluido en la coalición35. 

Sobre este tema existen una serie de hipótesis aunque en definitiva se aprecia que, al 

menos hasta el momento, este grupo terrorista (Ansaroul Islam), se desenvuelve aparte 

del JNIM desaprobando, al menos públicamente, sus actuaciones y objetivos.  

 

La situación de seguridad y militar 
Sin duda, en lo que respecta a la situación de seguridad en esta zona, y como uno de 

las circunstancias más relevantes, la creación de la fuerza multinacional G5 Sahel es 

una muy buena noticia, a pesar de las complicaciones que sin duda surgirán hasta que 

llegue a estar totalmente operativa36.  

Analizando por otro lado de manera somera la fuerza militar de los tres países 

«centrales» participantes en la operación se puede observar que el Ejercito de Níger, tan 

solo cuenta con unos 13.000 hombres y 6.000 gendarmes, de los cuales 9.000 se 

34 WEISS, Caleb. «Al Qaeda maintains operational tempo in West Africa in 2017». FDD’s Long War Journal. 
January 5, 2018. Nota: Hay referencias de hasta 117 ataques en 2017 en las regiones del norte.   
35 ZENN, J. AQIM’s Alliance in Mali: Prospects for Jihadist Preeminence in West Africa. Informe en red. 
2017.  
36 Véase, MORA TEBAS, J. La Fuerza antiterrorista conjunta G5S. Documento 37/17. IEEE 2017, p.14.  
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encuentran implicados en operaciones contra el terrorismo, (incluidos unos 900 hombres 

que se encuentran participando en MINUSMA). Además del esfuerzo que realiza en la 

participación en el G5 Sahel Niger forma parte de la fuerza desplegada por los países 

ribereños del lago Chad (denominada CBLT) para luchar contra Boko Haram, 

beneficiándose mediante distintos acuerdos de cooperación militar de la recepción de 

material (fundamentalmente proveniente de EE. UU., Francia y Alemania). 

Sobre las Fuerzas Armadas de Burkina Faso (FAB), 12.000 hombres, cabe decir que 

están peor equipadas y preparadas que las anteriores. Su presidente anunció en 2016 

una reforma de las FAB para alcanzar unos efectivos de unos 25.000 hombres con un 

presupuesto que ha aumentado de 243 a 257 millones de euros en 2017. De manera 

positiva cabe decir que Burkina Faso es actualmente el mayor contribuyente de tropas a 

la Misión de Estabilización Integrada Multidimensional de Naciones Unidas en Malí 

(MINUSMA) con cerca de 1.900 efectivos desplegados; esto representa 

aproximadamente un cuarto de las fuerzas de defensa del país (y constituye un pilar para 

garantizar la seguridad en la zona)37. Burkina Faso participa además en la ECOWAS 

Standing Force aportando una de las cinco brigadas establecidas por la UA como la 

African Standby Force. Además es un contribuidor importante de las denominadas 

OMCT38

 
Figura 6. La Fuerza militar en el Sahel. Del autor 

37 NACIONES UNIDAS. «Troops and Police Contributors». United Nations Peacekeeping. 
https://peacekeeping.un.org/en/troop-and-police-contributors.  
38 OMCT. Acrónimo del francés: Opérations militaires conjointes frontaliéres. 
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En cuanto a Malí, conviene mencionar que las fuerzas armadas de este país, Ejército, 

Fuerza Aérea, Gendarmería, Guardia Nacional y la Policía Nacional cuentan con unos 

12.500 efectivos aproximadamente. Estas fuerzas participan en varias misiones de paz 

bajo órdenes de Naciones Unidas, como puede ser en Liberia, la República del Congo y 

en Sierra Leona. La reforma de sus capacidades se ha realizado a través de la conocida 

como Loi d’Orientation et de Programmation Militaire (LOPM)39. Poco tienen que ver las 

fuerzas armadas de Malí con las del año 2012, y ahora mismo estas también son un pilar 

claro de estabilidad en la zona. 

En definitiva, y a modo de conclusión particular, a pesar de que los países han procurado 

incrementar sus medios y personal bélico, y ciertamente el apoyo internacional ha 

existido y es patente y ha conseguido un avance significativo, pero, por otro lado, se 

puede observar que el desarrollo de capacidades militares está en una fase inicial, sobre 

todo en lo que respecta a Burkina Faso.  

Ello tiene una consecuencia directa en la posibilidad de garantizar la seguridad en este 

último país. 

  
Conclusiones 

«Es un entorno perversamente incierto, complejo, volátil…».  
General Balduc (jefe de las fuerzas especiales de EE. UU., África) 

 

De manera general, y sin entrar en otro tipo de valoraciones, el presidente burkinés 

Compaoré logró sacar en el pasado el máximo provecho de la extensa red de amistades 

y contactos a nivel regional, de las capacidades de sus colaboradores, de las 

necesidades de sus aliados extrarregionales y del perfecto conocimiento del 

funcionamiento y entresijos de la política y la diplomacia en el África Occidental. Aunque 

sus actividades fueran ampliamente cuestionadas su salida es cierto ha propugnado una 

cierta inestabilidad en el país.  

En lo que respecta a la capacidad de la insurgencia en la zona, considero que Ansaroul 

Islam es algo más que un grupo terrorista, ya que ha empezado a actuar como una 

especie de grupo de autodefensa, protegiendo a las comunidades de las que goza de 

apoyo, así como a los pastores y al ganado en una región donde abunda el bandidaje, 

39 «Reforme des forces armées maliennes: La force de frappe rehaussée par la LOPM». Diario Mali 
Actualité. 2018. http://maliactu.net/mali-reforme-des-forces-armees-maliennes-la-force-de-frappe-
rehaussee-par-la-lopm/.  



368

b
ie

3

el robo de ganado y la violencia entre las comunidades locales; eso le ha dado cierta 

prevalencia sobre la población. La participación del grupo tanto en la actividad terrorista 

como en el crimen organizado puede implicar que se describa a sí mismo mejor como 

un grupo híbrido terrorista-criminal.  

Por otra parte, los ataques terroristas del 2 de marzo en Ouagadougou fueron los más 

«atrevidos» y sangrientos de JNIM en el Sahel hasta la fecha. El grupo yihadista justificó 

sus acciones diciendo que fue en respuesta a los ataques franceses, así como a las 

operaciones militares conjuntas de Francia y Burkina Faso cerca de las fronteras entre 

Malí y este país. El uso de un coche bomba suicida en la capital sugiere que JNIM 

mantiene una red de apoyo efectiva en Ouagadougou. El atentado de Tongo contra las 

unidades especiales de EE. UU. ha probado además que el EIGS tiene una capacidad 

notable de actuar en la triple frontera entre los tres países. 

La comunidad internacional, no parece haber valorado apropiadamente la pérdida de 

estabilidad que ha supuesto el desmembramiento de las instituciones en Libia: el 

desgobierno en el norte de África ha provocado la desestabilización general del Sahel. 

En este contexto de desequilibrio, de momento parcial, se vuelve aún más importante 

que el Magreb continúe siendo una zona estable. Países como Mauritania y Argelia 

pueden ser motivo de preocupación especialmente en esta situación.  

Igualmente, creo que sería necesario reforzar el apoyo que se presta al África Occidental.  

Aparte de Malí, Mauritania (en menor grado), Níger y Chad son países directamente 

amenazados por la actual situación. España y sus FAS, deberían implicarse más tal y 

como realizan las FCSE (especialmente la Guardia Civil) con iniciativas similares a la del 

GAR-SI Sahel, en misiones de asistencia y cooperación militar y en operaciones de 

estabilización; «un gran juego», que si no se aborda apropiadamente podría llegar a 

empeorar y enquistarse y en el que, las distintas potencias mundiales, van a influir o 

intervenir de una u otra manera, tal y como está sucediendo. 

Especialmente preocupante es la situación en Burkina Faso donde, aparte de los países 

mencionados anteriormente, y a modo de prospectiva, la inestabilidad política, el 

terrorismo, la sequía y los flujos migratorios pueden provocar un deterioro grave de su 

situación interna.  

En Burkina, a tenor de lo expuesto, se encuentran operando al menos los tres grupos 

terroristas mencionados anteriormente con una capacidad bastante notable, y con un 

esquema de actuación similar a lo ocurrido en otras partes del mundo: los últimos 
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grandes ataques terroristas a nivel global se han producido en África (en el Sahel, y más 

concretamente en Burkina Faso y Mali) y Afganistán. 

El escenario más probable al que nos enfrentamos en el futuro será un país (Burkina) 

con más «apoyo» internacional pero con una situación de seguridad apreciablemente 

más deteriorada, especialmente en la parte norte, frontera de Mali y Níger, donde AQMI, 

Ansaroul Islam y JNIM serán más activos (aumentando su relación con el crimen 

organizado). A nivel interno y políticamente, pese la relativa permanencia del mandato 

de Kaboré, es muy probable que la inestabilidad gubernamental continúe presente. 

Ello se traducirá en más flujos migratorios, desplazados y una mayor presencia de 

actividades relacionadas con el crimen (materializadas en secuestros, narcotráfico y 

corrupción, entre otras actividades) y el terrorismo en la zona (que estimo tendrán su 

derivada en Europa). En este ambiente, los aliados occidentales procurarán mantener la 

presencia civil y militar en la región (en operaciones de estabilización, y de manera 

bilateral o con organizaciones internacionales), empleando cada vez más medios, en un 

conflicto de baja intensidad que se anticipa largo. 

Las consecuencias finales de toda esta situación pueden fundamentalmente afectar a 

Europa en forma de inseguridad (terrorismo) y flujos migratorios, un tema que en el futuro 

cercano puede inquietarnos directamente. 
 
 

 Vicente Gonzalvo Navarro* 
Teniente coronel de Infantería de Marina 
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El papel de Hezbollah en el conflicto actual entre Irán e Israel 

 

Resumen 

Hezbollah es un elemento clave en el enfrentamiento actual entre Israel y el régimen 

iraní. Ha sido la herramienta principal de Teherán en su lucha contra la existencia de 

Israel desde su creación en 1982. De hecho, existe una relación simbiótica entre Irán e 

Hezbolá, que se considera un indicador del régimen iraní completamente alineado con 

él, o más exactamente, parte integrante del régimen teocrático. La organización fue 

formada por el régimen iraní, armada militarmente, entrenada y asesorado por la Guardia 

Revolucionaria de la República Islámica (CGRI) Al Quds, que se encuentra ideológica y 

políticamente subordinada al ayatolá Jamenei y no al presidente, el Parlamento o el 

Gobierno libanés.

 

Palabras clave 

Israel, Irán, Hezbollah, Medio Oriente, Siria, Líbano. 

 

Hezbollah's Role in the Present Israeli-Iranian Confrontation 
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Abstract 

Hizbulá is a key element in the current confrontation between Israel and the Iranian 

regime. It has been Tehran’s main tool in its fight against the existence of Israel since 

1982. There is a symbiotic relationship between Iran and Hizbulá, which is considered a 

proxy of the Iranian regime completely aligned with it, or more exactly, part and parcel of 

the theocratic regime. The organization was formed by the Iranian regime, militarily 

armed, trained and advised by the Islamic Republic’s Revolutionary Guard (IRGC) Al 

Quds Force, ideologically and politically subservient to Ayatollah Khamenei and not to 

the Lebanese President, Parliament or government.  

  

Keywords 

Israel, Iran, Hizbulá, Middle East, Syria, Lebanon. 
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El factor iraní 
Hezbollah ha supuesto para Teherán la principal herramienta en su lucha contra la 

existencia de Israel desde 1982: primero como grupo terrorista y, desde la década de 

1990, como organización terrorista híbrida. Existe una relación simbiótica entre Irán e 

Hezbollah, que está considerado como un representante del régimen iraní y enteramente 

alineado con él o, más exactamente, como parte integrante del régimen teocrático. La 

organización fue creada por el régimen iraní, militarmente armada, entrenada y 

asesorada por la Guardia Revolucionaria Islámica (IRGC, por sus siglas en inglés) y la 

Fuerza Quds, y, según su aceptación del concepto vilayat-e-faqih, está ideológicamente 

y políticamente sometida al ayatolá Jomeini y no al presidente, Parlamento o Gobierno 

libanés.  

La segunda guerra del Líbano en 2006 fue en realidad la primera guerra iraní contra 

Israel. Entre 1992 y 2005, Hezbollah recibió aproximadamente 11.500 misiles y cohetes 

de corto y mediano alcance. Durante la guerra cayeron sobre Israel 3.970 cohetes, lo 

que equivale a una media de más de 100 cohetes al día: una cifra sin precedentes desde 

la guerra entre Irán e Irak.  

Desde la guerra de 2006, Irán ha suministrado a Hezbollah un vasto arsenal de entre 

100.000 y 120.000 misiles cuyo objetivo no es proteger al Líbano, sino disuadir a Israel 

para que no ataque la infraestructura nuclear iraní y ayudar a Hezbollah a tomar el control 

del Líbano. En este sentido, la cúpula de Hezbollah es, tanto ideológica como 

estratégicamente, parte integrante del régimen de Teherán, incluso cuando las 

actividades de la organización (como la participación en la guerra civil siria) ponen en 

peligro las vidas y los intereses del pueblo libanés en general y de la comunidad chiita 

en particular.  

Hezbollah también desempeña un papel clave para los intereses estratégicos iraníes en 

Siria, no solo por su importante apoyo militar a la supervivencia del régimen aliado de 

Assad, sino también como el elemento que, en la región de la Media Luna chiita, 

permitiría a Irán alcanzar el Mediterráneo a través de su influencia en territorio iraquí, 

sirio y libanés.  

Concretamente en lo que respecta a Israel, Hezbollah actuó en calidad de aliado natural 

de Irán para construir una base estratégica en los Altos del Golán al norte de Siria, lo que 

se tradujo en que, por primera vez, el ejército iraní estuviera directamente presente en la 

frontera del Estado judío, una zona estratégica muy sensible. 
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La intervención de Hezbollah en la guerra civil Siria: la transición de un enfoque 
defensivo a agresivo (2012-2017) 
Durante la guerra civil en Siria, Hezbollah se vio involucrado en varios frentes 

simultáneamente, a lo largo de la frontera libanesa y en el área de Damasco desde 2012. 

La magnitud de las fuerzas de la organización pasó de consistir en docenas de 

combatientes a los que se asignaba la misión de asesorar y entrenar a las fuerzas del 

régimen sirio a formar grandes unidades del tamaño equivalente o superior a un batallón. 

Según información facilitada por un oficial de las Fuerzas de Defensa de Israel (IDF), hay 

unos 8.000 combatientes de Hezbollah permanentemente desplegados en Siria (casi un 

30% del total). En abril de 2017, Hezbollah había perdido a más de 1.700 combatientes 

y otros 7.000 habían sido heridos combatiendo en Siria1.  

Las fuerzas de Hezbollah participan en una guerra ofensiva dentro de una zona urbana 

de gran complejidad junto con otras fuerzas: sirios, milicias chiitas de Irak, Afganistán y 

Pakistán, y las tropas rusas e iraníes. En este contexto, debería subrayarse que desde 

la segunda guerra del Líbano y, probablemente más aún desde el asesinato en febrero 

de 2008 de Imad Mughniyeh, uno de los jefes militares más importantes, Hezbollah se 

ha vuelto cada vez más dependiente de la Fuerza Al-Quds de Irán. Esta controla el 

proceso de toma de decisiones en la organización más estrechamente que nunca a 

través de comandantes y entrenadores emplazados en unidades de Hezbollah, salas de 

guerra conjuntas e instrucciones directas del general Qassem Soleimani, comandante 

de la Fuerza Al-Quds y de las operaciones militares regionales iraníes.  

Hasta finales de 2015, las fuerzas de Hezbollah en terreno se encontraban en una 

situación complicada debido al elevado número de víctimas, la escasez de financiación 

y la falta de soldados profesionales y especializados para la batalla en Siria. El cambio 

en el estatus de la organización comenzó a finales de 2015 con la aparición de Rusia en 

la lucha del régimen de Assad por la supervivencia y una serie de victorias en el campo 

de batalla en Siria, sobre todo en 2016. El cambio operado pudo percibirse en el desfile 

militar de la organización celebrado en noviembre de 2016 en el pueblo sirio de Al-

Qusayr, donde se realizó un despliegue de nuevas unidades y armamento que incluía 

tanques, artillería y unidades antitanques motorizadas2.  

1 HAREL, Amos. «Hezbollah's PR Provocation on Border Comes at a Good Time for Israel (La provocación 
del representante de Hezbollah en la frontera llega en buen momento para Israel)». Haaretz, 23 de abril 
de 2017. 
2 Véase la sección sobre Al-Qusayr.  
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En el escenario político, Michel Aoun, candidato de Hezbollah, exgeneral y antiguo 

comandante del Ejército libanés, fue elegido presidente del Líbano después de que, 

durante más de dos años, el secretario general de Hezbollah, Hassan Nasrallah, hubiera 

frustrado cualquier intento de designar a otro candidato. Se estableció así un nuevo 

gobierno en el que había tomado parte la organización3.  

La diferencia más significativa que puede señalarse durante la injerencia de Hezbollah 

en Siria y en continuidad directa con la rehabilitación de Hezbollah después de la 

segunda guerra del Líbano radica en que, durante los últimos diez años, la organización 

se ha consolidado en el formato de un ejército que ha adquirido y empleado armamento 

avanzado, ha obtenido experiencia de combate, ha establecido nuevas unidades y ha 

sabido gestionar operaciones ofensivas a gran escala4. 

Según estimaciones de 2015, en ese momento Hezbollah tenía entre 80.000 y 100.000 

misiles y cohetes que apuntaban a Israel. La inteligencia israelí estima que Hezbollah 

ahora posee un arsenal de unos 150.000 misiles y cohetes, incluyendo el misil Scud, el 

iraní Fateh-110, el M-600 y una versión siria modificada del Fateh-110, muchos de ellos 

con capacidad para alcanzar a todo Israel5.  

Ibrahim al-Amin, editor del periódico Al-Akhbar, y muy cercano a Nasrallah, afirmó que 

la estimación de Israel acerca de la capacidad de Hezbollah para lanzar sobre su 

territorio 1.500 misiles al día infravalora las capacidades reales de la organización6.  

Con el transcurso del tiempo, y especialmente entre la segunda mitad de 2016 y 

principios de 2017, los mensajes de Nasrallah sobre Israel han adquirido un cariz mucho 

más militante e incluyen una nueva ecuación disuasoria según la cual Hezbollah 

pretende tomar Galilea en la siguiente ronda de lucha7. Nasrallah también ha amenazado 

con operar en el escenario marítimo contra barcos mercantiles de camino a Israel, 

señalando que no habrá líneas rojas en el próximo enfrentamiento. Llegados a este 

punto, parece que la campaña mediática de Nasrallah tiene como objetivo disuadir a 

3 «Hariri backs Michel Aoun as Lebanon's next president (Hariri apoya a Michel Aoun como próximo 
presidente del Líbano)». Al-Jazeera, 20 de octubre de 2016.  
4 SHAPIR, Yiftah S. «Hezbollah as an Army (Hezbollah como ejército)». The Institute for National Security 
Studies Strategic Assessment, vol. 19, n.º 4, enero de 2017.  
5 RAI, Manish. «Hezbollah a Potent Threat for Israel (Hezbollah, una gran amenaza para Israel)». The 
Times of Israel, 30 de marzo de 2017. 
6 Al Akhbar, 24 de enero de 2017. 
7 Véanse los objetivos en 
http://media.alahednews.com.lb/video/details.php?fid=19408&cid=1075http://media.alahednews.com.lb/vi
deo/details.php?fid=19408&cid=1075. 
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Israel para que no declare la guerra a Hezbollah mientras sus milicias sigan combatiendo 

en Siria8.  

 

La infraestructura y presencia militares en el sur del Líbano, la zona Al-Qusayr en 
Siria y los Altos del Golán sirios 
Sur del Líbano 
Tras la guerra de 2006, Hezbollah renovó su infraestructura militar (puestos de mando, 

bases, sitios de lanzamiento, instalaciones de inteligencia y transmisión) y 

emplazamientos logísticos (localidades y túneles en áreas pobladas) situados en Líbano. 

Los cohetes y misiles de largo alcance fueron desplegados en varios escondites y 

localizaciones del sur del Líbano, Beirut y Bekaa.  

Hezbollah ha construido una red de túneles subterráneos a lo largo de la frontera israelí-

libanesa, donde ha almacenado decenas de miles de cohetes9. También se ha 

demostrado que Hezbollah está practicando asaltos urbanos a pueblos y municipios 

israelíes10. Su objetivo es una invasión por tierra utilizando las zonas subterráneas y de 

superficie cercanas a los uadis fronterizos, junto con la entrada de numerosas unidades 

de comando y antitanques Kornet hacia el interior de la Alta Galilea y la Galilea 

Occidental para sobrevivir el mayor tiempo posible11.  

 

El área de Al-Qusayr 
Uno de los puntos de inflexión en la fuerza militar y la presencia regional de Hezbollah 

sucedió en abril de 2013, cuando el grupo desempeñó un papel crucial en la reconquista 

de la región de las Montañas de Qalamun y la carretera que une Damasco con la región 

costera siria.  

8 «An analysis of threats against Israel made by Hezbollah leader Hassan Nasrallah (Un análisis de las 
amenazas contra Israel proferidas por el líder de Hezbollah, Hassan Nasrallah)». The Meir Amit Intelligence 
and Terrorism Information Center (ITIC), 2 de marzo de 2017. 
9 BLANFORD, Nicholas. «Has Hezbollah built tunnels under the border with Israel? (¿Ha excavado 
Hezbollah túneles en la frontera con Israel?)». Daily Star, 15 de septiembre de 2014.  
10 RANSTORP, Magnus. « Israel?)». Daily Star, 15 de septiembre de 2014.  
10 RANSTORP, Magnus. «Hezbollah’s Calculus after the Iran Nuclear Deal (Hezbollah recalcula tras el 
Acuerdo Nuclear con Irán)». CTC Sentinel, 19 de enero de 2016. 
11 BERGMAN, Ronen. «Hezbollah 3.0: How Israel's No. 1 enemy is preparing for the next Lebanon war 
(Hezbollah 3.0: cómo el enemigo número uno de Israel se prepara para la próxima guerra del Líbano)». 
Ynetnews, 26 de julio de 2015. 
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Hezbollah lideró el ataque por tierra a Al-Qusayr, una población de mayoría suní en el 

área de Qalamun, a unos 15 kilómetros de la frontera con Líbano, y operó con muchos 

más combatientes que con anterioridad, habiendo planeado la operación y dirigiéndola. 

Desde entonces, Hezbollah se ha convertido en un actor fundamental en las victorias del 

régimen sirio a la hora de recuperar territorio en Homs, Alepo y Damasco12.  

El 13 de noviembre de 2016, Hezbollah celebró por primera vez un excepcional 

espectáculo militar cerca de Al-Qusayr como parte de una serie de eventos para 

conmemorar el Día de los Mártires de Hezbollah. Durante la celebración, Hezbollah 

exhibió algunas de sus unidades de élite, incluyendo el Batallón Blindado, el Batallón de 

Artillería, la fuerza de élite Radwan (que participó en la campaña para conquistar Alepo) 

y la unidad de motocicletas todoterreno. La demostración militar de poderío fue prueba 

del armamento pesado de Hezbollah, algunos de los cuales se mostraban por primera 

vez. Esta demostración de poderío pretendía enseñar la transformación de Hezbollah, 

que ha pasado de ser un grupo guerrillero a una organización semimilitar, bien 

entrenada, con una sustanciosa experiencia de combate adquirida en Siria y nuevas 

unidades equipadas con armamento pesado13.  

Al-Qusayr se ha convertido en una importante base militar para Hezbollah, que utiliza las 

ruinas de la ciudad como lugar de entrenamiento de guerra urbana donde las unidades 

de Hezbollah, agrupadas en milicias y armadas con pistolas de bolas de pintura, 

aprenden a atacar y a defenderse14. Según fuentes, Hezbollah ha excavado túneles 

desde esta base hasta Líbano15.  

El objetivo de esta base y de futuras instalaciones es que haya una presencia 

permanente de combatientes de Hezbollah en Siria, incluso después de que la 

organización se retire de la lucha allí. Al mismo tiempo, las bases proporcionan una 

localidad a Irán para intervenir y tener presencia militar en Siria16.  

12 SULLIVAN, Marisa. «Hezbollah in Syria (Hezbollah en Siria)». Middle East Security Report, n.º 19. 
Institute for the Study of War, abril de 2014.  
13 «The military show of strength held by Hezbollah in the Syrian city of Al-Qusayr (La demostración militar 
de poderío organizada por Hizbulá en la ciudad siria de Al-Qusayr)». The Meir Amit Intelligence and 
Terrorism Information Center (ITIC), 6 de diciembre de 2016. http://www.terrorism-info.org.il/en/21104/. 
14 BLANFORD, Nicholas. «Hezbollahá unveils its military might in Syria (Hezbollah desvela su poderío 
militar en Siria)». The Arab Weekly, n.º 82, 20 de noviembre de 2016.  
15 «Hezbollah's Shot at Permanency in Syria (La tentativa de Hezbollah para permanecer en Siria)». 
Stratfor Analysis, 6 de abril de 2016. https://www.stratfor.com/analysis/hezbollahs-shot-permanency-syria. 
Recuérdese que aunque Stratfor es una conocida empresa privada de análisis, no revela sus fuentes.  
16 Ibíd. 
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Trabajar codo con codo con oficiales rusos en Siria ha mejorado indudablemente las 

capacidades de lucha ofensiva de Hezbollah, y la organización probablemente vaya 

adquiriendo mejores habilidades en cuanto a vigilancia y reconocimiento. Hezbollah ha 

construido pistas de aterrizaje para drones en el valle de Bekaa y ha utilizado vehículos 

aéreos no tripulados (VANT) en Siria. Los drones demostraron su utilidad en la batalla 

de las montañas de Qalamun, donde el grupo ayudó al ejército sirio a vencer a Jahbat 

al-Nusra y al Estado Islámico, y podrían ser empleados en futuros conflictos con Israel17.  

En una declaración de 2015, Amir Ali Hajizadeh, general de brigada y comandante de la 

Fuerza Aeroespacial de la Guardia Revolucionaria, alardeó de que Teherán había 

proporcionado a «Siria, Irak, Palestina y al grupo de resistencia libanés Hezbollah los 

conocimientos necesarios para fabricar misiles». Es posible que las fábricas militares de 

Hezbollah estén ubicadas en la zona de Qusayr en Siria, y no en el Líbano18.  

El 11 de marzo de 2017, un informe del periódico kuwaití Al-Jarida citó una contribución 

de Mohammad Ali Jafari, comandante de la Guardia Revolucionaria, que afirmó que Irán 

había creado instalaciones para fabricar misiles y otros armamentos en Líbano y que 

recientemente las había traspasado su gestión y supervisión a Hezbollah. Las 

instalaciones están a más de 50 metros bajo tierra y altamente protegidas contra ataques 

aéreos. También clarificó que varias de las piezas de los misiles se fabrican en fábricas 

diferentes y luego se ensamblan juntas19.  

 

 El área siria de los Altos del Golán 
Desde la primavera de 2014, se ha producido un claro intento por parte de Irán y 

Hezbollah de construir una nueva base estratégica en los Altos del Golán del norte sirio. 

Esta base territorial tiene tres objetivos: crear una plataforma para ataques terroristas y 

de guerrilla contra Israel, obstruir a las IDF que flanquean las defensas de Hezbollah en 

el sur del Líbano en caso de una nueva guerra contra la organización libanesa, y 

17 CORBEIL, Alexander, «Hezbollah is Learning Russian (Hezbollah aprende ruso)». Carnegie Endowment 
for International Peace, 26 de febrero de 2016.  
18 LAPPIN, Yaakov. «In-House Hezbollah Missile Factories Could Add to Massive Arms Buildup (Las 
fábricas de misiles propias de Hezbollah podrían intensificar la acumulación de armas masivas)». The 
Algemeiner, 20 de marzo de 2017. 
19 Citado por MEMRI en https://memri.org/reports/kuwaiti-daily-missile-arms-factories-built-irgc-lebanon-
have-recently-been-handed-over. 
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protegerse contra una posible ofensiva de las fuerzas rebeldes desde el sudoeste como 

avance estratégico hacia la capital, Damasco20.  

Nasrallah intentó lidiar con este problema fundando una organización representativa 

llamada Hezbollah Siria, que se asentaría cerca de los Altos del Golán y abriría un nuevo 

frente contra Israel. Para ello, designó a Jihad Mughniyeh como líder de la unidad21.  

Tras el ataque aéreo de Israel el 18 de enero de 2015 contra los comandantes de 

Hezbollah que vigilaban el frente del Golán, cerca de Kuneitra, la infraestructura militar 

construida por Irán y Hezbollah quedó expuesta y desmantelada. Jihad Mughniyeh fue 

eliminado y remplazado por Samir Kuntar, un druso libanés.  

El 25 de abril de 2015, cuatro terroristas intentaron infiltrarse en el norte de los Altos del 

Golán para colocar artefactos explosivos, revelando los esfuerzos de Hezbollah para 

reclutar combatientes de los pueblos drusos en las áreas controladas por el ejército sirio. 

Las actividades de Hezbollah entre los drusos fueron dirigidas por Samir Kuntar. Kuntar 

fue eliminado el 20 de diciembre de 2015 en un ataque aéreo contra un edificio en 

Jaramana, a las afueras de Damasco22.  

Actualmente, los esfuerzos de Hezbollah fluyen en tres direcciones: en primer lugar, 

continuar la lucha en Siria para consolidar sus victorias; en segundo lugar, llevar a cabo 

una restructuración interna tras los cambios impuestos por la guerra en Siria y, por último, 

estar preparados para un nuevo enfrentamiento23.  

Hasta hace poco, parecía que Irán no tenía interés en activar a Hezbollah contra Israel, 

siempre y cuando la organización se involucrara en la lucha en Siria, e Israel ha advertido 

a Hezbollah que habrá una contestación severa24. 

 

 
 

20 KARMON, Ely. «The Strategic Imperative to Deny an Iranian/Hezbollah Basis on the Golan Border (La 
imperativa estratégica de denegar una base de Hezbollah-Irán en la frontera del Golán)». The Times of 
Israel Blog, 2 de febrero 2015. 
21 BERGMAN, Ronen. Hezbollah 3.0.  
22 SHAPIRA, Shimon. «Hizbullah’s Golan Heights Front Loses its Leader (El frente de Hizbulá en los Altos 
del Golán pierde a su líder)». Jerusalem Center for Public Affairs, mayo de 2015.  
23 HADDAD, Scarlett. «Le Hezbollah et la prochaine confrontation (Hezbollah y el próximo 
enfrentamiento)». L'Orient-Le Jour, 6 de enero de 2017.  
24 KAM, Ephraim y SHINE, Sima. «Iran after the Nuclear Agreement (Irán tras el acuerdo nuclear)». 
Strategic Survey for Israel 2016-2017. Eds. Anat Kurz and Shlomo Brom. Tel Aviv: Institute for National 
Security Studies, 2016. 
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La estrategia israelí para enfrentarse a Hezbollah 
El consenso en Israel es que Hezbollah fue disuadido en la segunda guerra del Líbano 

debido a los daños sufridos por el grupo y sus partidarios. En consecuencia, el grupo se 

abstuvo de luchar contra Israel y desde entonces la frontera del norte ha permanecido 

en calma25. La «doctrina Dahiya», según afirmó en 2008 el jefe del comando del norte, 

Gabi Eisenkot: «O el daño a la población libanesa es el mayor impedimento para 

Nasrallah y el motivo de la calma que hubo tras la guerra, y se ha convertido en uno de 

los pilares de la estrategia de Israel con respecto a Hezbollah y al Líbano»26.  

El 12 de febrero de 2017, el presidente libanés Michel Aoun, declaró en una entrevista 

realizada por el periódico egipcio al-Ahram que «Hezbollah es una parte significativa del 

pueblo libanés… Mientras Israel siga ocupando y codiciando los tesoros naturales del 

Líbano, y mientras el ejército libanés no reúna el poder suficiente para hacer frente a 

Israel, las armas [de Hezbollah] seguirán siendo esenciales. Complementan, y no 

contradicen, la actividad del ejército…y son, de hecho, el elemento principal de la 

defensa del Líbano». Viniendo de un presidente que debe su cargo a Irán y a Hezbollah, 

su declaración es estratégicamente significativa para la seguridad nacional de Israel27.  

La declaración del presidente Aoun otorga a Hezbollah la autoridad legal para operar 

como fuerza militar legítima y probablemente intensificará su relación especial con el 

ejército y con las agencias de seguridad e inteligencia del Líbano. Es más, la declaración 

de Aoun acaba en esencia con las restricciones que el Consejo de Seguridad de la ONU 

impuso a Hezbollah mediante la Resolución 1559 del 2 de septiembre de 2004, que 

llamaba a «la retirada del Líbano de todas las fuerzas extranjeras restantes» y «el 

desmantelamiento y desarme de todas las milicias libanesas y no libanesas»28.  

En una reunión del Comité de Asuntos Exteriores y Defensa del Parlamento celebrada 

el 6 de marzo de 2017, el ministro de Defensa, Liberman, señaló que la distinción entre 

el ejército libanés y las fuerzas de Hezbollah se había difuminado de forma considerable 

en los últimos años, así como también la distinción entre el partido de Hezbollah y el 

Estado soberano en el que reside. Las IDF parten de la hipótesis de trabajo de que el 

25 HENKIN, Yagil. «And What If We Did Not Deter Hizbollah? (¿Qué pasaría si no hubiéramos disuadido a 
Hezbollah?)». INSS Military and Strategic Affairs, vol., 6, n.º 3, diciembre de 2014. 
26 Ibíd. 
27 ORION, Assaf. «Lebanese President Aoun's Public Embrace of Hezbollah (El presidente libanés Aoun 
acepta públicamente a Hezbollah)». Israel Defense magazine, 28 de febrero de 2017.  
28 SHAPIRA, Shimon. «Lebanon’s Army and Hizbullah Join Ranks (El ejército libanés e Hezbollah unen 
fuerzas)». Institute for Contemporary Affairs, vol. 17, n.º 6, 2 de marzo de 2017.  
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ejército libanés desempeñará un papel activo contra Israel en la siguiente guerra del 

Líbano operando bajo el mando de Hezbollah. Citando al presidente libanés, Liberman 

añadió que incluso el Gobierno libanés consideraba a Hezbollah como parte vital de la 

infraestructura armada para defender el país29.  

La opinión israelí está dividida. Algunos apoyan una ofensiva a la infraestructura estatal 

libanesa que exija un precio elevado, incremente la disuasión y acelere la intervención 

internacional en un intento de poner fin a la lucha. Otros creen que, en cualquier caso, 

Líbano sufrirá daños suficientes durante el curso de los ataques a objetivos de Hezbollah, 

por lo que es preferible abstenerse ahora y no aumentar la destrucción, que serviría para 

sembrar en Líbano la violencia, el extremismo y la falta de gobernanza. Entre ambas 

opiniones, también están los que apoyan el ataque a la infraestructura libanesa 

únicamente como castigo disuasorio por los intentos de dañar la infraestructura israelí30.  

 

El cambio en la estrategia israelí 
La estrategia promovida por la élite política y militar israelí en el enfrentamiento con Irán 

e Hezbollah en el escenario libanés consistía hasta hace poco en amenazar con 

«devolver al Líbano a la Edad de Piedra» causando una destrucción masiva de 

infraestructura civil y un elevado número de víctimas entre la población libanesa.  

Desde la victoria de Assad en Siria con el apoyo aéreo de Rusia y el terrestre de Irán e 

Hezbollah, la estrategia iraní ha incluido la transformación de Siria en una plataforma 

territorial y una amenaza estratégica en la frontera de los Altos del Golán, con el intento 

de construir en Siria bases aéreas, para lanzamiento de misiles y posiblemente navales.  

El año pasado, el enfrentamiento directo entre Israel e Irán en Siria escaló 

peligrosamente cuando la Guardia Revolucionaria continuó trabajando intensamente en 

la construcción de la plataforma al sur de Siria que involucraba a milicias chiitas iraquíes 

y afganas, además de a Hezbollah.  

La jefatura israelí decidió que el escenario libanés no podía repetirse y que tenía la 

obligación de destruir la nueva infraestructura iraní y expulsar a las fuerzas iraníes y a 

sus representantes atacando directamente los objetivos iraníes.  

El 10 de febrero de 2018, Israel atacó la base T-4 cerca de Homs, Siria, después de que 

un dron iraní cargado de explosivos entrara en el espacio aéreo israelí con la intención 

29 CASPIT, Ben. Israel pulse, Al-Monitor, 15 de marzo de 2017.  
30 Ibíd. 
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probablemente de atacar un objetivo israelí. La operación se intensificó rápidamente 

cuando un F-16 israelí fue derribado por un fuego masivo de sistemas antiaéreos sirios, 

seguido a continuación de represalias de Israel contra una docena de objetivos de 

defensa aérea en Siria, incluyendo cuatro posiciones militares iraníes. Israel fue 

probablemente el responsable de un segundo ataque contra la base de drones iraní en 

el mismo aeropuerto, el 9 de abril de 2018.  

En una insólita entrevista al ministro de Defensa, Avigdor Lieberman, realizada por la 

página de noticias londinense Elaf, este prometió prevenir la presencia militar iraní en 

Siria, «con independencia del coste» y no «sentarse tranquilamente a ver cómo Irán 

transfería armamento avanzado en la cercanía de los Altos del Golán». Advirtió que, si 

Irán atacaba Tel Aviv, Israel atacaría Teherán: «Si no hay paz en Tel Aviv ni en Israel, 

tampoco la habrá en Teherán»31. 

 

El posicionamiento agresivo de Trump hacia Irán 
El 8 de mayo de 2018, Donald Trump anunció que Estados Unidos se retiraba del 

acuerdo nuclear con Irán, el Plan de Acción Integral Conjunto, y que aplicaría nuevas 

sanciones, produciéndose el hecho dos años después de la aplicación del acuerdo y de 

una campaña a favor de este por parte de los aliados europeos, Reino Unido, Francia y 

Alemania32. Trump «recomendó encarecidamente» a Irán que no reiniciara su programa 

nuclear. «Si lo hacen, habrá consecuencias muy severas», añadió Trump33.  

Los eventos se precipitaron tras el anuncio del presidente Trump. Esa misma noche, los 

medios de comunicación estatales sirios culparon a Israel del ataque aéreo sobre una 

base militar al sur de Damasco, un «depósito de armas perteneciente a Hezbollah y los 

iraníes», según informó AFP. Se trató de un ataque preventivo con misiles en el área de 

Al-Kiswa, cerca de Damasco, en el que murieron 15 personas, de las cuales al menos 

ocho eran iraníes. Uno de los objetivos era un convoy de misiles que estaban siendo 

transportados desde el almacén a una base de lanzamiento.  

31 OSMO, Liad. «”If Iran hits Tel Aviv, we'll hit Tehran” defense minister tells Saudi paper (Si Irán golpea 
Tel Aviv, atacaremos al ministro de Defensa en Teherán, informa un periódico saudí)». Ynet News, 26 de 
abril de 2018. 
32 «Trump Warns Iran Will Negotiate Or 'Something Will Happen' (Trump exige que Irán negocie o “algo 
sucederá”)». Reuters, 9 de mayo de 2018.  
33 LAZAROFF, Tovah y BASSIST, Rina. «Trump Warns Iran: “Don’t Restart Your Nuclear Weapons 
Program” (Trump advierte a Irán: “Que no se reactive el programa nuclear”)». The Jerusalem Post, 9 de 
mayo de 2018.  
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La represalia iraní llegó finalmente la noche del 10 de mayo, cuando las fuerzas de la 

Guardia Revolucionaria dispararon aproximadamente 20 cohetes contra bases militares 

israelíes en los Altos del Golán desde el sur de Siria.  

Las IDF respondieron casi de inmediato con el mayor ataque realizado en Siria desde 

que ambas naciones firmaron el acuerdo de desvinculación tras la guerra de octubre de 

1973. Decenas de objetivos iraníes fueron alcanzados: almacenes de armas, recintos 

logísticos y puntos de inteligencia utilizados por las fuerzas de élite iraníes en Siria. 23 

militantes murieron en el ataque, según fuentes sirias.  

La secretaria de prensa de la Casa Blanca, Sarah Huckabee Sanders, condenó «los 

provocativos ataques de cohetes desde Siria contra ciudadanos israelíes» por parte de 

Irán. Por otra parte, Reino Unido, Alemania y Francia defendieron el derecho de Israel a 

lanzar ataques autodefensivos contra objetivos iraníes en Siria. En el contexto de los 

esfuerzos europeos para salvaguardar el acuerdo nuclear con Irán, las declaraciones de 

alemanes, franceses y británicos resultan particularmente llamativas.  

  

El cambio de opinión de Rusia 
El cambio más sorprendente radica en el comportamiento de Rusia con respecto a los 

ataques israelíes contra objetivos militares iraníes en Siria. Desde finales de abril de 

2018, la severa retórica antiisraelí ha desaparecido prácticamente, y parece que Rusia 

no ha activado sus sofisticados sistemas de defensa aérea en Siria durante los ataques 

aéreos israelíes34.  

El primer ministro Netanyahu fue recientemente invitado a un evento nacional de gran 

simbolismo para los rusos, la Marcha del Regimiento Inmortal, junto a Putin y el 

presidente serbio, Aleksandar Vucic, como parte de las celebraciones del Día de la 

Victoria del 9 de mayo, tratándose de la primera vez que unos líderes extranjeros se 

suman a este evento en Moscú35.  

La noche previa a la vista y la noche después de su regreso de Moscú, la fuerza aérea 

israelí efectuó el más potente de los ataques contra objetivos iraníes en territorio sirio. 

No hubo reacción rusa frente a los ataques. El ministro de Asuntos Exteriores, Sergei 

Lavrov, dijo que los rusos habían «subrayado la necesidad de evitar cualquier 

34 MORRIS, Loveday; EGLASH, Ruth and LOVELUCK, Louisa. «Israel launches massive military strike 
against Iranian targets in Syria (Israel lanza un ataque militar masivo contra objetivos iraníes en Siria)». 
35 KERSHNER, Isabel. «Iran Fires Rockets into Golan Heights From Syria, Israelis Say (Irán lanza cohetes 
desde Siria al Golán según los israelíes». The New York Times, 9 de mayo 2018. 
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movimiento provocativo mutuo». Tanto Irán como Israel, dijo Lavrov: «Nos han 

asegurado que no existen tales intenciones. Sin embargo, este tipo de incidentes 

ocurre». Al parecer, Rusia no ha activado sus sofisticados sistemas de defensa aérea en 

Siria durante los ataques aéreos israelíes36.  

Sin duda, Siria es el aliado regional más importante de Rusia, que ha realizado una fuerte 

inversión en temas militares, económicos y políticos sirios. Desde el inicio de la guerra 

civil siria, Rusia ha proporcionado al régimen de Assad el apoyo político y militar 

necesario para su supervivencia, y todavía más desde su intervención militar directa en 

septiembre de 2015.  

No obstante, las ambiciones hegemónicas de Irán, su desbordante presencia militar, 

económica y política en Siria y su estrategia agresiva frente a Israel, van en contra del 

plan ruso para encontrar una solución política internacional, una Pax Rusia en Siria.  

Según la página informativa Gazeta.ru en su comunicación de el 11 de mayo de 2018, 

es posible que Rusia haya intentado advertir a Teherán acerca de los riesgos de una 

nueva escalada, pero para la jefatura iraní, las palabras del viceministro de Asuntos 

Exteriores, Sergei Ryabkov, no han resultado tan convincentes como la foto de Putin y 

Netanyahu posando juntos en la Plaza Roja.  

Putin se reunió con el presidente sirio, Bashar Assad, en la ciudad rusa sureña de Sochi 

el 17 de mayo e indicó a Assad que un acuerdo político en Siria debería incentivar a los 

países extranjeros a retirar sus tropas de Siria. El enviado de Putin en Siria, Alexander 

Lavrentvev, dijo que el presidente ruso se refería a las fuerzas iraníes.  

Teherán parecía rechazar la idea, diciendo que sus fuerzas permanecerán en Siria y 

continuarán combatiendo el «terrorismo» a petición del Gobierno sirio. El portavoz del 

Ministerio de Asuntos Exteriores iraní declaró que «nuestra presencia en Siria se ha 

basado en una petición del Gobierno sirio e Irán seguirá dando apoyo mientras el 

Gobierno sirio lo desee»37.  

 

 
 
 

36 MORRIS, Loveday; EGLASH, Ruth and LOVELUCK, Louisa. «Israel launches massive military strike 
against Iranian targets in Syria (Israel lanza un ataque militar masivo contra objetivos iraníes en Siria)». 
37 MROUE, Bassem / AP. «Syrian Military Declares Victory Over Islamic State in Capital (El ejército sirio 
declara la victoria sobre el Estado Islámico en la capital)». Time, 21 de mayo de 2018.  
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El dilema iraní 
El líder supremo de Irán calificó los comentarios de Trump sobre su retirada del acuerdo 

nuclear de 2015 de «absurdos y superficiales» y dijo que no confiaba en los países 

europeos que mantenían el acuerdo y que ponía en duda su futuro38.  

El presidente iraní, Hassan Rohaní, comunicó al presidente francés Emmanuel Macron 

en una llamada telefónica que Europa solo tenía una «oportunidad limitada» para 

preservar el pacto. «[Europa]… debe aclarar lo antes posible su posición y especificar y 

anunciar sus intenciones con respecto a sus obligaciones»39.  

El 25 de mayo de 2018, el secretario general de Hezbollah, Hassan Nasrallah, dijo que 

«Estados Unidos y el régimen de Tel Aviv están gravemente equivocados al pensar que 

por bloquear unos fondos financieros destinados a Hezbollah, el movimiento de 

resistencia abandonará sus actividades»40. De modo significativo, Nasrallah dijo que 

Hezbollah no buscaba la guerra, pero tampoco la temía y que saldría victorioso en 

cualquier guerra próxima41. 

En una sorprendente declaración, el secretario general de la ONU, António Guterres 

llamó a Hizbulá al cese de sus actividades militares en Líbano, Siria y el resto de la 

región. «Mantener considerables recursos militares sofisticados sin el control del 

Gobierno libanés sigue siendo un asunto de enorme gravedad», dijo Guterres en un 

informe enviado al Consejo de Seguridad de la ONU el 23 de mayo de 2018. El Gobierno 

libanés debe evitar que Hizbulá «obtenga recursos paramilitares sin la autoridad del 

Estado», dijo. Según ciertas estimaciones, Hizbulá tiene más combatientes y armamento 

que el ejército libanés. La llamada de Guterres a la desvinculación de los conflictos 

regionales viene en un momento en el que EE. UU. ha intensificado sus exigencias para 

que Irán e Hezbollah se retiren de Siria y de otros conflictos regionales42. 

38 «Iran Supreme Leader: Don't Trust America, Trump Speech Silly & Superficial (Líder Supremo de Irán: 
no hay confianza en América, el discurso de Trump fue absurdo y superficial». Reuters, 9 de mayo de 
2018. 
39 LAZAROFF, Tovah. «Iran Demands Guarantees from Europe To Stay In Deal (Irán exige garantías de 
Europa para permanecer en el acuerdo)». Reuters, 9 de mayo de 2018. 
40 «US sanctions on Hezbollah will have no effect, Nasrallah says (Las sanciones de EE. UU. no afectarán 
a Hezbollah, dice Nasrallah)». Press TV, 25 de mayo de 2018. 
41 «Nasrallah: Hizbullah Not Seeking War, Doesn't Want Sovereign Ministerial Portfolio (Nasrallah: Hizbulá 
no busca guerra, no quiere una cartera ministerial soberana)». Naharnet Newsdesk, 25 de mayo de 2018, 
http://www.naharnet.com/stories/en/246634-nasrallah-in-televised-speech-marking-liberation-day. 
42 «UN Chief Calls On Iran Ally Hizballah To Disarm, Cease Military Activities (El secretario de la ONU 
llama al aliado de Irán, Hezbollah al desarme y cese de actividades militares)». Radio Free Europe/Radio 
Liberty (RFE/RL), 24 de mayo de 2018. 
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Prospectivas para el futuro inmediato 
El año pasado, los autores de un artículo inédito evaluaron dos escenarios posibles de 

una guerra contra Israel iniciada por Irán: una gran amenaza directa contra la presencia 

de Irán y Hezbollah en Siria, y el aumento de la presión estadounidense sobre el acuerdo 

nuclear iraní.  

En ambos escenarios, los autores evaluaron que Irán utilizaría las fuerzas de Hezbollah 

en Líbano y las desplegadas en Siria como contratistas para una guerra preventiva contra 

Israel.  

Ante esta coyuntura, el régimen de Teherán se enfrenta a un gran dilema. ¿Cómo 

responder a la cancelación del acuerdo nuclear por parte de EE. UU. y la presión de 

Trump para renegociarlo y, al mismo tiempo, cómo reaccionar a la presión militar israelí 

en Siria mientras Rusia demuestra claramente su descontento con las ambiciones 

hegemónicas de Irán en el país, que constituye el símbolo de la renovación del poder 

global ruso? 

En el tema nuclear, Irán tendrá que esperar y ver durante al menos varios meses si los 

miembros europeos del acuerdo, los líderes de Reino Unido, Francia y Alemania, están 

preparados para mantener el acuerdo original por su cuenta y, aún más importante, si 

las grandes empresas europeas y los bancos están dispuestos y son capaces de 

aguantar las sanciones americanas.  

Las opciones iraníes en Siria son bastante desalentadoras. No cabe duda de que ahora 

Israel continuará atacando los activos militares de Irán y sus representantes después de 

haber eliminado gran parte en los últimos ataques, y que bloqueará cualquier intento de 

trasladar nuevos sistemas de armamento de Irán a Siria. Además, por fin parece haber 

un acuerdo entre Israel y Rusia para expulsar y prohibir la presencia de las fuerzas 

iraníes y de Hezbollah al sur de Siria, en la frontera con Israel y Jordania.  

Tras meses de diplomacia entre Jerusalén y Moscú, ambas partes han acordado que 

Irán debería mantenerse al margen de la frontera norte de Israel con Siria, según el canal 

de noticias israelí Channel 2 News. Al ejército sirio le será permitido recuperar el control 

del sur de Siria hasta alcanzar la frontera con Israel. Sin embargo, Irán y Hezbollah no 

podrán tomar parte en ello43.  

43 JPost.Com Staff. «Israel, Russia Agree to Keep Iran And Hezbollah From Border (Israel: Rusia conforme 
con apartar a Irán y Hezbollah de la frontera)». The Jerusalem Post, 28 de mayo de 2018. 
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El ministro de Asuntos Exteriores ruso, Sergei Lavrov, declaró que solo las tropas del 

Gobierno sirio deberían estar presentes en la frontera del sur de Siria, que queda cerca 

de Israel y Jordania. El primer ministro Benjamin Netanyahu apoyó la afirmación de 

Rusia, aunque remarcó que Irán no solo debería retirarse del sur, sino de Siria en 

general44.  

Netanyahu dijo que Israel estaba enfrentándose al régimen iraní en tres frentes: prevenir 

la adquisición de armas nucleares, evitar su consolidación militar en Siria y frustrar el 

traspaso de armamento avanzado de Siria al Líbano, o su fabricación en Líbano. «Esas 

armas están destinadas a ser utilizadas contra Israel, y es nuestro derecho —en virtud 

del derecho a la defensa propia— prevenir su fabricación o traspaso», afirmó.  

Los comentarios de Netanyahu se produjeron un día después de que el portavoz de las 

IDF, el general de brigada Ronen Manelis advirtiera en un insólito artículo de opinión 

publicado en una página web libanesa de la oposición que podría estallar una guerra si 

Irán desarrollaba misiles de precisión en el país45.  

En este contexto, una guerra iniciada desde Líbano podría resultar catastrófica para la 

infraestructura del país y acabar con la situación actual de «optimismo» desde la 

perspectiva de Hezbollah y de Irán.  

Es significativo que, desde los últimos ataques contra la presencia iraní en Siria, los 

líderes de Hezbollah se hayan mostrado menos activos y amenazantes, aunque sigan 

involucrados en actividades operacionales de Irán contra objetivos israelíes.  

Muchos temen un escenario en el que se produzca una escalada involuntaria del conflicto 

por ambas partes como resultado de un incidente que resulte en un número elevado de 

víctimas civiles o incluso militares, lo que obligaría a una de las partes a empezar una 

guerra completa.  

Irán también tiene la opción de tomar represalias mediante ataques terroristas 

perpetrados por células iraníes o de Hezbollah contra altos objetivos israelíes, o en el 

extranjero contra diplomáticos, agregados militares o embajadas israelíes, tal y como 

ocurrió durante la oleada de ataques terroristas a principios de 2012. 

44 REUTERS. «Russia: Only Syrian army should be on country's southern border (Rusia: solo debería estar 
el ejército sirio en la frontera sur del país)». Ynet News, 28 de mayo de 2018. 
45 KEINON, Herb. «Netanyahu: We Won’t Allow Iran To Manufacture Weapons in Lebanon (Netanyahu: no 
dejaremos que Irán fabrique armamento en el Líbano)». The Jerusalem Post, 27 de mayo de 2018.
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Los próximos meses y semanas supondrán un desafío para todos los actores de la zona, 

tanto a escala local como regional y global, y tendrán repercusiones en sitios como 

Turquía, Irak, los territorios Palestinos y Yemen. 
 

 
 

 Eitan Azani y Ely Karmon* 
Director adjunto Instituto de Antiterrorismo (ICT) 

Investigador académico sénior Instituto de Antiterrorismo (ICT) 
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Conflicto en Chipre: religión, etnia y gasoductos 

 

Resumen 

El reciente descubrimiento de yacimientos de gas natural en el Mediterráneo oriental está 

alterando el equilibrio político entre los distintos países directamente implicados en la 

exploración, explotación y transporte de este gas. Chipre no es una excepción, y el 

yacimiento de Afrodita está amenazando el frágil equilibrio político entre los gobiernos 

greco y turco-chipriota, así como entre los dos países que históricamente han protegido 

los intereses de ambas comunidades, Grecia y Turquía. 

Estos dos países y sus políticas exteriores, por motivos étnicos y religiosos, han 

influenciado el transcurso de la historia política en Chipre. De nuevo, y con la carrera 

energética en el horizonte, Turquía y Grecia parecen volver a confrontaciones 

territoriales, políticas y militares, que caracterizaron sus políticas exteriores de los años 

70 y 90. 

Aunque una confrontación militar entre Atenas y Ankara por el control de los yacimientos 

de gas natural en Chipre parece remota, esta lucha política sí parece estar dando 

argumentos a las posiciones más intransigentes en Chipre, dificultando un acuerdo de 

paz entre las partes enfrontadas en esta isla.  

 

Palabras clave 

Chipre, conflicto, Mediterráneo oriental, gas natural, política exterior, Grecia, Turquía, 

UE. 



389

b
ie

3

Conflict in Cyprus: religion, ethnicity and natural gas pipelines  

 

Abstract 

The recent discovery of natural gas fields on the Eastern Mediterranean is altering the 

political equilibrium between the interested countries that have direct interests on the 

exploration, exploitation and commercialisation of this natural gas. Cyprus is not an 

exception, and the discovery of the Aphrodite gas field is threatening the fragile political 

balance between the Greek and Turkish Cypriot governments, as well as the balance 

between the two countries that historically have played a protective role with both 

communities, Greece and Turkey. 

These two countries and their foreign policies, for ethnic and religious reasons, have 

influenced on the political history developments that have taken place in Cyprus. Again, 

and within the context of an energy race, Turkey and Greece appear to go back to the 

decades of the 1970s and 1990s, whereas both foreign policies were based on territorial, 

political and military confrontation. 

Although a military conflict between Athens and Ankara for the control of the natural gas 

fields seems remote, this fight is legitimising a political estrangement between the two 

blocks in Cyprus, complicating even more a peace settlement in this island. 

 
 Keywords 

Cyprus, Conflict, Eastern Mediterranean, Natural Gas, Foreign Policy, Greece, Turkey, 

EU. 
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Introducción 
El conflicto chipriota y su resolución no han dependido solamente de actores políticos 

internos, sino que por la naturaleza étnica y religiosa de este conflicto el rol de actores 

externos ha sido siempre clave para entender su evolución. 

Aunque históricamente basado en divisiones religiosas y lingüísticas, recientemente, el 

conflicto en Chipre ha tomado una dimensión económica con el descubrimiento de 

yacimientos de gas natural en su zona exclusiva económica (ZEE) en 2011. 

La energía aparece como un factor clave en las políticas exteriores de Turquía y Grecia, 

los dos actores políticos más intervencionistas en la historia del conflicto chipriota. Ambos 

países han presentado planes para el transporte y comercialización del gas natural 

descubierto en Chipre, así como también para otros yacimientos encontrados en el 

Mediterráneo oriental, que son incompatibles. 

Además de esta carrera energética de juego de suma cero, las élites políticas de Turquía, 

Grecia y Chipre han adoptado un discurso político belicista y de tipo identitario, un 

elemento que está llevando el conflicto chipriota y la disputa territorial entre Atenas y 

Ankara en el mar Egeo a los niveles de confrontación de la década de los 90, cuando los 

choques militares eran constantes. 

Con este cóctel político-económico, la resolución del conflicto en Chipre parece alejarse 

paulatinamente, y es que ambas comunidades cada vez tienen más argumentos para 

parapetarse en una mayor división social y económica, con el respaldo de sus 

protectores históricos, Grecia y Turquía, ambos miembros de la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte (OTAN). 

 

Enosis vs. Taksim: las políticas exteriores turcas y griegas en Chipre 

Antes de la independencia oficial de Chipre del imperio británico, en 1960, las tensiones 

entre las comunidades griegas y turcas siempre afectaron al comportamiento político 

tanto de Atenas como de Ankara. 

Para entender el rol que ha jugado Grecia en este conflicto, es imprescindible regresar a 

la fundación del mismo Estado griego. Un elemento clave en la formación del Estado 

nación griego fue la iglesia ortodoxa, un factor que unía a todas las comunidades griegas 

repartidas fuera del territorio griego que se independizó del Imperio otomano en 1821. El 
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factor religioso fue clave en la formulación de la enosis (unión en griego) y la posterior 

expansión territorial de esta joven república1. 

En el caso chipriota, la enosis jugó un papel clave en la creación de grupos políticos 

hegemónicos que abogaban por la unión de toda la isla de Chipre con Grecia. Estos 

grupos fueron liderados por figuras religiosas, las cuales, gozaban de mucha autoridad 

política y económica respecto a Atenas. Como indica Perry Anderson en su obra The 

New Old World, la iglesia ortodoxa en Chipre «no tenía rival en la isla. Autocéfala desde 

el siglo xv, su arzobispo era igual en rango a los patriarcas de Constantinopla, Alejandría 

o Antioquia, y bajo el Imperio otomano era reconocida como la cabeza de la comunidad 

griega»2. 

La separación política entre los líderes ortodoxos de Chipre y la élite política griega se 

hizo patente con el golpe de Estado militar griego de 1967. Es durante este periodo que 

Atenas ejerció su máxima influencia en Chipre, hasta que en 1974, los militares golpistas 

griegos depusieron al líder grecochipriota, el arzobispo Makarios, entonces presidente 

de Chipre, quien a pesar de ser proenosis no era de la confianza de la junta militar griega. 

Anteriormente, facciones del ejército griego cercanos a los coroneles golpistas, se 

habían infiltrado en los aparatos de seguridad chipriotas, y también formaron, en los años 

50, uno de los grupos terroristas más sanguinarios de la historia de Chipre, la 

Organización Nacional de Combatientes Chipriotas (Ethniki Organosis Kyprion Agoniston 

–EOKA–). 

Ankara tampoco fue un actor pasivo durante esa década, y en reacción a la creación de 

la EOKA apoyó a grupos ultranacionalistas turcos en Chipre. Liderados por el influyente 

político turcochipriota, Rauf Denktaş, se creó un grupo paramilitar llamado Organización 

de Resistencia Turca (Türk Mukavemet Teskilati –TMT–). 

Este grupo encarnó el discurso político turcochipriota más ultranacionalista turco, que 

abogaba por la partición (Taksim) de la isla y la posible incorporación de la 

autoconstituida en 1983, la República Turca del Norte de Chipe (RTNC) a la República 

de Turquía. Denktaş consideraba que los turco-chipriotas eran parte de la nación turca 

(Yavru Vatan —Hija Pequeña de la Patria—), basado en postulados étnicos, religiosos y 

de lengua. 

1 STEFANIDIS, Ioannis. Isle of Discord: Nationalism, Imperialism and the Making of the Cyprus Problem. 
London: C. Hurst & Co. 1999. 
2 ANDERSON, Perry. The New Old World. Verso Books, 2009. 
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A consecuencia de las tensiones étnicas y luchas guerrilleras entre la EOKA y la TMT, 

así como del golpe militar grecochipriota que derrocó al Gobierno de Makarios y que 

amenazaba con expulsar a todos los turco-chipriotas de la isla, el Gobierno turco 

reaccionó invadiendo una tercera parte de Chipre en 1974. 

 

 
Figura 1. Mapa de la isla de Chipre y su división política 

 

Siendo este el punto más álgido de confrontación armada en Chipre y con la participación 

directa e indirecta de las Fuerzas Armadas griegas y turcas, durante las décadas 

siguientes, este conflicto vivió nuevas etapas de confrontación. Esta confrontación 

involucró de nuevo a los países protectores de las dos comunidades chipriotas, Grecia y 

Turquía.  

En ambos casos, el intervencionismo político se redujo progresivamente hasta los años 

2000. Durante la década de los 80, Grecia intentó internacionalizar de nuevo el conflicto 

chipriota, tensando las relaciones entre Grecia y Turquía por la disputa de las islas en el 

mar Egeo. 

La última de las polémicas que implicó a la República de Chipre (RdC) y a Grecia fue la 

adquisición en 1997 de los misiles antiaéreos S-300, de fabricación rusa. Estos misiles 

causaron la oposición de Turquía y de la comunidad internacional, que vieron en este 

acto una amenaza a la frágil estabilidad política de la región. De nuevo, Grecia apoyó 
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esta compra, pero finalmente, tanto el gobierno griego como la RdC se vieron obligados 

a desmantelar los misiles S-300 de Chipre, que finalmente fueron enviados a la isla 

griega de Creta. 

El acto político que eliminó uno de los pilares de la política intervencionista griega en 

Chipre, la idea de enosis, fue el apoyo de Atenas a la candidatura chipriota para la UE, 

que se consumó en 2004. De esta manera, Grecia renunciaba a cualquier posible 

adhesión territorial de Chipre, y la seguridad de este país pasaba a estar en manos de 

los países miembros de la UE. 

A medida que se reducían las tensiones políticas entre Atenas y Ankara, el conflicto 

chipriota perdió importancia política dentro de las dinámicas políticas turcas. A pesar de 

esta pérdida de poder, las opciones reales de un acuerdo de paz en la isla solo llegaron 

a principios del siglo XXI, coincidiendo con la primera victoria electoral del Adalet ve 

Kalkınma Partisi (AKP–Partido de la Justicia y el Desarrollo). 

Anteriormente, la influencia política de Ankara se canalizaba a través de la figura política 

de Denktaş, quien según el profesor Erol Kaymak, de la Universidad Eastern 

Mediterranean de Famagusta, gozaba de mucho respeto y poder dentro de los círculos 

kemalistas en Ankara3. Kaymak ejemplifica la influencia que tenía Denktaş en Ankara 

asegurando que «el servicio militar de cualquier oficial turco en la RTNC era esencial 

para ascender dentro del ejército». El profesor Kaymak añade que fue Denktaş el que 

puso el conflicto en Chipre dentro del conflicto político entre Greca y Turquía. 

Como contrapartida al apoyo político a Denktaş en Ankara, la élite secular turca gozaba 

de privilegios económicos en la RTNC, con la posesión de propiedades de lujo en la isla. 

Además, la situación de conflicto en Chipre también permitía al ejército turco mantener 

su prestigio social dentro de Turquía así como obtener un mayor presupuesto de 

defensa4. 

3 Kemalismo es la ideología que surgió a partir de la fundación del a República de Turquía en 1923 por 
Mustafa Kemal, un oficial del ejército otomano, que posteriormente recibiría el nombre de Atatürk, el padre 
de los turcos. Esta ideología se basa en los valores fundacionales de esta república, secularismo y la 
occidentalización/modernización de la sociedad turca. Como ideología de Estado, el kemalismo fue 
adoptado por las élites políticas y económicas de la república turca. A la muerte de Atatürk, estas nuevas 
élites se apropiaron del legado político del fundador de Turquía, y se erigieron como los protectores 
naturales de esta ideología. Principalmente, fue el Ejército y el cuerpo burocrático turco quienes legitimaron 
su poder político a través de la protección de los valores kemalistas. 
4 ROBINS, Philips. «Turkish foreign policy since 2002: between a ‘post-Islamist’ government and a Kemalist 
state». International Affairs, 83:1, pp. 289-304, 2007. 
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La llegada del AKP al poder político en Turquía en 2002, cambió por primera vez la 

política de Ankara respecto a Chipre. En un contexto de lucha por el poder entre la élite 

kemalista y una nueva clase política conservadora liderada por Recep Tayyip Erdoğan y 

que pretendía hacer de Turquía miembro de pleno derecho de la UE, el caso de Chipre 

pasó a ser central para ambos contendientes. El AKP, pasó a ser el primer actor político 

en Turquía que diluyó el romanticismo nacionalista que avivaba el conflicto chipriota, ya 

que este partido político lo veía como un obstáculo para las negociaciones para la 

entrada de Turquía a la Unión Europea (UE)5. Este periodo coincide con el final del poder 

político de Denktaş, que perdió las elecciones en la RTNC en 2005. 

En este contexto, la evolución histórica del conflicto chipriota demuestra que las agendas 

e intereses políticos de los actores internacionales involucrados en él, principalmente 

Grecia y Turquía, han determinado la intensidad de dicho conflicto y sus perspectivas de 

resolución. 

 

Posguerra Fría en el Mediterráneo oriental 
A pesar de la disminución de los intereses políticos de Ankara y Atenas en Chipre, en 

los últimos meses las hostilidades entre ambos países en el Egeo y en Chipre han vuelto 

a incrementar. El presidente turco, Erdoğan, dio el disparo de salida a las nuevas 

hostilidades cuando durante su última visita a Grecia cuestionó la legitimidad del tratado 

de Lausana, pidiendo su revisión6. Este tratado firmado en 1923, delimitó las fronteras 

actuales entre Grecia y Turquía, después de años de guerra e intercambios masivos de 

población entre ambos países. De esta manera, Erdoğan reavivó de nuevo el eterno 

conflicto por las islas en el mar Egeo entre Atenas y Ankara, indirectamente afectando a 

Chipre. 

 

De «Cero Problemas» a viejos enemigos 

Y es que el desafío a tratados internacionales ha sido una de las señas de identidad de 

la política exterior turca durante la última década. Criticando los tratados de Sèvres 

(1920) (substituido por el de Lausana en 1923) y de Sykes-Picot (1916), el Gobierno 

turco trató de elaborar una política exterior que legitimase su intromisión en la política de 

5 Ibídem. 
6 EKATHIMERINI. «Greece, Turkey and the Aegean». 11 junio 2018, disponible en 
http://www.ekathimerini.com/229457/opinion/ekathimerini/comment/greece-turkey-and-the-aegean. 
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los países árabes, sobre todo en aquellos que se vieron afectados por las revueltas 

populares de 2011, la llamada Primavera Árabe. 

Esta nueva política exterior turca llegó de la mano de Ahmet Davutoğlu, quien fue 

nombrado ministro de Asuntos Exteriores en 2009. Este miembro del AKP, y académico 

de profesión, pudo aplicar sus teorías políticas que pretendían hacer de Turquía un poder 

regional y global manteniendo una posición media entre la UE y Oriente Medio, apelando 

al pasado imperial otomano, mientras que la UE hacía frente a una de las crisis 

económicas y sociales más importantes de su reciente historia. 

Esta política se llamó «Cero Problemas» con los vecinos de Turquía, y pretendía 

ensalzar los lazos históricos con los países vecinos para facilitar el incremento del 

volumen de intercambios comerciales. 

Dentro de esta nueva narrativa, uno de los mayores objetivos políticos y económicos de 

la Turquía de Erdoğan fue, y es, la de convertir este país en un energy hub (eje de 

distribución energética) regional y global en 2023, el centenario de la República de 

Turquía. De esta manera, el AKP proyecta una imagen de un futuro muy cercano en el 

que Turquía se convertirá en un país clave para el transporte y comercialización de los 

recursos naturales de Oriente Medio y Asia Central hacia Europa. Esta estrategia 

político-económica aspira a hacer de Turquía un actor clave para los países de la UE, 

que desean aumentar su consumo de gas natural y a la vez reducir su dependencia del 

gas ruso. 

Más allá de la energía, la política de Davutoğlu propició el acercamiento de Turquía con 

viejos enemigos, como Rusia, Grecia o Irán. Al mismo tiempo, y alabado por países 

occidentales como un modelo regional, Turquía se erigía como el ejemplo de armonía 

entre el islam político y la democracia, y el AKP ganaba presencia política en otros países 

de Oriente Medio, como en Siria, Catar, Egipto o Libia. 

La política de «Cero Problemas» parecía la más exitosa política exterior turca nunca 

llevada a cabo, y con la llamada Primavera Árabe de 2011, el AKP tendía a ganar adeptos 

en toda la región. 

Este sueño otomano pareció truncarse con los resultados políticos de estas revueltas, 

viendo como de nuevo, regímenes autoritarios tomaban el poder y reprimían las voces 

que habían liderado esta «Primavera», normalmente relacionadas con el islam político. 

Además, el mismo AKP veía como por primera vez en 2013, miles de personas salían a 
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la calle para protestar contra la deriva autoritaria y corrupta de Erdoğan, constituyéndose 

en el célebre movimiento de Gezi Park. 

Este cóctel político forzó un cambio de la política exterior turca con respecto a sus países 

vecinos, mientras que Erdoğan adoptaba un discurso cada vez más nacionalista y 

antioccidental, Davutoğlu fue apartado del poder en 2016, y Turquía empezó a revivir 

viejas enemistades. 

La primera de las señales que escenificaba la retirada turca de la región fue la expulsión 

del cuerpo diplomático turco de Egipto en noviembre de 2013. El deterioro y la 

imprevisibilidad de la política exterior turca continuaron con la crisis diplomática con 

Rusia, después de que Turquía derribase un caza ruso en agosto de 2015. En esta línea, 

y solo dos años después de haber normalizado los canales diplomáticos con Israel, 

Turquía expulsó en mayo de este año al embajador israelí. 

 

Expansionismo militar y político turco 

A pesar de este contexto regional hostil para Turquía, el presidente Erdoğan ha 

continuado con una política exterior agresiva. El caso más claro de esta política fue la 

primera intervención militar turca en territorio sirio en agosto de 2016, cuando se inició la 

Operación Escudo del Éufrates (Fırat Kalkanı Harekâtı). Esta operación fue seguida de 

dos nuevas intervenciones militares turcas en territorio sirio, las ocupaciones de las 

provincias de Idlib y de Afrin. 

Erdoğan también ha puesto recientemente el dedo en Bulgaria. En un mitin del AKP 

celebrado en Sakarya, Turquía, Erdoğan aseguró que Kardzhali, una ciudad búlgara en 

la que la mayoría de su población es de origen turco, «quedaba dentro de las fronteras 

espirituales de Turquía»7. 

Teniendo en cuenta estos factores, los parámetros políticos de Turquía respecto a Chipre 

han cambiado. Además de la militarización de ciertos aspectos de la política internacional 

turca, como se ha indicado anteriormente, la energía y los recursos naturales también 

tienen un peso muy importante, tanto en la política exterior como en la nacional. 

Desde 2011, Turquía ha ido desarrollando distintos proyectos relacionados con el 

transporte y comercialización de petróleo y gas natural. Por ejemplo, en 2011, Turquía, 

7 «Bulgaria reacts to disturbing statement by Turkey’s Erdoğan». Euractiv, 14 marzo 2018, disponible en 
https://www.euractiv.com/section/global-europe/news/bulgaria-reacts-to-disturbing-statement-by-turkeys-
erdogan/. Fecha de consulta 14.06.2018. 
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Georgia y Azerbaiyán firmaron un acuerdo para la construcción del gasoducto de Gas 

Natural Tranbsanatólico (Trans-Anatolian Natural Gas Pipeline–TANAP). En 2014, Rusia 

y Turquía firmaron un acuerdo para la reanudación de la construcción de un gasoducto 

submarino (TurkStream) que uniese, a través del mar Negro, a Rusia y Turquía. 

Finalmente, en 2016, los ministros de Energía turco e israelí acordaron normalizar las 

relaciones diplomáticas entre ambos países, truncadas desde 2010 como consecuencia 

de la crisis de la flotilla a Gaza, para la construcción de otro gasoducto submarino que 

uniese el yacimiento de gas natural de Leviatán, en aguas israelíes, con Turquía, para la 

posterior exportación de gas natural israelí a Europa8. 

Dentro de la impredecible estrategia política de Ankara con relación a su rol de energy 

hub, Chipre y el yacimiento Afrodita juegan un papel clave. Desde las primeras 

exploraciones por parte de la RdC en los yacimientos de gas de Afrodita en 2011 Ankara 

se erigió como el defensor de los intereses de la comunidad turca en Chipre. En reacción 

al anuncio de exploración por parte de Chipre, el entonces primer ministro turco, 

Erdoğan, amenazó con controlar militarmente todos los intentos chipriotas de exploración 

de gas en el este del Mediterráneo9.  

Esta afirmación ponía de nuevo a Ankara dentro del escenario del conflicto chipriota, y 

como un actor político intervencionista de la política de la RTNC. Esta hostilidad turca ha 

ido creciendo durante los últimos años, y Turquía ha enviado buques de prospección y 

navíos militares para intimidar y parar las exploraciones de barcos de compañías 

energéticas occidentales. 

 

Reacciones regionales 

El intervencionismo político turco en la región ha provocado reacciones hostiles hacia 

Turquía. Como se ha analizado anteriormente, Egipto fue uno de los primeros países en 

enfrentarse a Erdoğan por su apoyo político a los Hermanos Musulmanes egipcios. 

Las distintas intervenciones militares turcas en territorio sirio tampoco han ayudado a 

mejorar las relaciones diplomáticas con los actores políticos involucrados. Políticamente, 

8 «AKP’s Energy Policy and its Future Viability: Populism and Protectionism in Turkey’s Energy Sector». 
Shadow Governance Intel, 18 enero 2017, disponible en https://www.shadowgovintel.com/emerging-
europe/akp-s-energy-policy-and-its-future-viability-populism-and-protectionism-in-turkey-s-energy-sector/. 
Fecha de la consulta, 01.06.2018.  
9 «Drilling Off Cyprus Will Proceed Despite Warnings From Turkey». The New York Times, 19 septiembre 
2011, disponible en https://www.nytimes.com/2011/09/20/world/europe/turkey-calls-cyprus-gas-drilling-a-
provocation.html. Fecha de consulta, 01.06.2018. 
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Rusia e Irán criticaron duramente el intervencionismo militar turco, mientras que estas 

operaciones tensaron las relaciones diplomáticas con Estados Unidos y la UE. 

El apoyo militar y político de Turquía a la facción rebelde del Ejército Libre Sirio (Free 

Syrian Army), tampoco ha sido bien recibido por el bloque árabe sunita, liderado por 

Arabia Saudí, y seguido por los Emiratos Árabes Unidos y Egipto. 

Además de los factores políticos y militares, las aspiraciones turcas de convertirse en un 

energy hub chocan con los intereses de otros actores regionales. Esta confrontación se 

ha hecho patente con la explotación del yacimiento Afrodita, y los planes de transporte 

de este gas a Europa. En este contexto, ahora mismo se puede hablar de una carrera 

energética, con grandes dosis de política, en el Mediterráneo oriental.  

 

Carrera energética  
Esta carrera energética recién iniciada, es sin duda un nuevo factor que está afectando 

la política exterior de los actores involucrados en el conflicto chipriota. Más allá de Grecia 

y Turquía, otros actores regionales con sus propios intereses energéticos, están 

tensionando aún más las relaciones diplomáticas en el Mediterráneo oriental. 

 
Figura 2. Yacimientos de petróleo y gas natural en el Mediterráneo oriental. Fuente: EIA 
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Bloques políticos 

Los yacimientos de gas natural descubiertos durante esta última década en el 

Mediterráneo oriental están facilitando la creación de bloques políticos en esta región. 

Por un lado, la RdC ha unido fuerzas con su aliado político histórico, Grecia, además de 

contar con el apoyo político de Israel y Egipto. 

Estos dos últimos países también han descubierto yacimientos de gas natural en sus 

ZEE. En 2010 se descubrió el yacimiento Leviatán en aguas israelíes, y en 2015, se 

descubrió el yacimiento Zohr, en aguas egipcias.  

Este bloque, conformado por Grecia, Chipre, Israel y Egipto, ha declarado su intención 

de construir un gasoducto submarino para conectar sus yacimientos de gas natural con 

Europa. De esta manera, la RdC se convertiría en un hub regional para la exportación 

de gas natural a los mercados europeos, marginando así el rol de Turquía. 

Por ello, Turquía se opone firmemente a estos planes logísticos, y aunque no cuente con 

apoyo oficial de otros países, su fuerza naval en el Mediterráneo es suficiente para 

paralizar operaciones de exploración de nuevos yacimientos, como ha demostrado 

recientemente con el bloqueo del buque de exploración de la compañía italiana ENI. 

Esta confrontación ha incrementado la tensión política entre los distintos actores políticos 

involucrados en esta carrera energética, incrementando los términos belicosos en sus 

respectivos discursos políticos. Como apunta el profesor Ahmet Sözen, entrevistado por 

el autor, la creación de estos bloques también ha sido facilitada por la falta de una política 

clara por parte de Estados Unidos en Chipre y en el Mediterráneo oriental. El director del 

Cyprus Policy Center, añade que Rusia está haciendo todo lo posible para bloquear las 

negociaciones de paz en Chipre y seguir manteniendo su posición hegemónica en el 

mercado mundial del gas natural. 

 

Gas natural y el conflicto chipriota 

Como hemos visto anteriormente, uno de los factores más influyentes en la historia del 

conflicto en Chipre, han sido las agendas políticas de Ankara y Atenas. En este contexto, 

la carrera energética parece que solamente puede complicar aún más el conflicto político 

entre la RTNC y la RdC. 

Aunque inicialmente se pensó que los yacimientos de gas natural al sur de Chipre 

podrían haber facilitado las negociaciones de paz, las hostilidades entre las partes 

implicadas se han incrementado. 
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El gobierno de la RTNC, después del descubrimiento de yacimientos en la ZEE de 

Chipre, exigió que la explotación del yacimiento Afrodita fuese compartida entre las dos 

partes, una exigencia que fue rápidamente criticada por la RdC. Según el profesor Sözen, 

la RdC ha sido capaz de convencer a Atenas de que en el aspecto energético, el gobierno 

griego debe dar todo su apoyo a Nicosia, para asegurar así apoyo internacional para sus 

proyectos de construcción de gasoductos.  

Por otro lado, la negativa del gobierno de la RdC a incluir el reparto de los beneficios 

económicos de Afrodita en las negociaciones de paz, hizo reaccionar al gobierno turco a 

través de su ministro de Asuntos Exteriores, Mevlüt Çavuşoğlu, que acusó al gobierno 

de la RdC de actuar como los «únicos amos de la isla»10. 

Paralelamente, dos meses después de estas declaraciones, el presidente griego, 

Prokopis Pavlopoulos, manifestó que una serie de islas deshabitadas en el Egeo y en 

disputa territorial con Turquía pertenecían a Grecia. Estas declaraciones confirmaban el 

retorno a una política de confrontación entre Atenas y Ankara propia de los años 90, 

afectando de nuevo a un posible acuerdo de paz en Chipre.  

Este discurso belicoso y de confrontación ha legitimado las operaciones militares turcas 

en el Mediterráneo, que son populares en la sociedad turca. En febrero de este año, un 

buque de perforación de la compañía italiana ENI, fue bloqueado por navíos militares 

turcos en aguas chipriotas. Aunque la UE condenó este movimiento militar turco, el 

mensaje de Ankara quedó claro: si los recursos energéticos al sur de Chipre no son 

repartidos equitativamente entre las dos comunidades, Turquía bloqueará cualquier 

futuro intento de exploración del yacimiento Afrodita, recurriendo a sus FF. AA.  

También es importante destacar que este discurso del AKP cuenta con el apoyo de su 

archienemigo político, el partido kemalista Partido Republicano Popular (CHP). Así lo 

dejó a entender Necdet Pamir, presidente de la comisión de energía del parlamento 

turco, afirmando que Turquía no puede cambiar su política en Chipre, siempre y cuando 

la RdC no acepte llevar a cabo exploraciones acordadas con la RTNC11. 

10 «New approach needed to prevent natural gas standoff». Cyprus Mail, 8 abril 2018, disponible en 
http://cyprus-mail.com/2017/04/08/new-approach-needed-prevent-natural-gas-standoff/. Fecha de 
consulta, 18.06.2018. 
11 «Med natural gas find brings conflict dividends». Politico, 3 junio 2018, disponible en 
https://www.politico.eu/article/natural-gas-mediterranean-cyprus-turkey-more-gas-more-problems/. Fecha 
de consulta, 18.06.2018. 
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Teniendo en cuenta estos factores, el yacimiento de gas natural Afrodita solamente ha 

incrementado las hostilidades entre las dos comunidades en Chipre, así como las 

hostilidades entre los países protectores, Grecia y Turquía. La reformulación de las 

políticas exteriores turca y griega podría de nuevo incrementar las hostilidades en Chipre 

y complicar aún más las negociaciones de paz. 

Dados los altos costes de construcción de los gasoductos planeados tanto por Turquía 

como por Grecia y sus aliados, así como el bajo precio del metro cúbico de gas natural, 

es muy probable que el gas natural de Afrodita se comercialice a través de los puertos 

egipcios, que sí cuentan con la infraestructura disponible para licuar este gas (Liquified 

Natural Gas) en los puertos de Damietta e Idku y así poder transportarlo a Europa. 

Siendo Egipto el energy hub de facto12, la disputa por convertirse en un energy hub entre 

Chipre-Grecia y Turquía pasa a ser meramente política y posiblemente con fines 

electorales de los respectivos líderes políticos. A pesar de ser una disputa política, las 

consecuencias podrían afectar las ya tensas relaciones entre la RTNC y la RdC. 

Según el profesor Kaymak, el descubrimiento del gas natural en Chipre es muy probable 

que complique el proceso de paz, ya que este es «un juego de soberanía». Además del 

bloqueo del buque de perforación de ENI, Turquía ha enviado recientemente su propio 

buque de exploración a aguas chipriotas. 

Esta estrategia turca intervencionista, que como hemos visto anteriormente ya ha sido 

aplicada en Siria e Irak, no ha generado grandes reacciones por parte de los poderes 

occidentales ni de sus rivales regionales. El bloqueo del buque de ENI no ha provocado 

sanciones contra Turquía, ni tampoco la invasión del cantón de Afrin en Siria ni las 

operaciones militares turcas en Irak. En caso de que Turquía inicie sus propias 

exploraciones en aguas chipriotas, tampoco le comportaría beneficios, ya que este país 

no posee la infraestructura necesaria para comercializar el gas que pueda encontrar. 

Lo que sí complica estos movimientos es el acercamiento político en Chipre. Según 

Kaymak, la RdC al no poder enfrentarse directamente con Turquía, podría usar otros 

mecanismos para disuadir las exploraciones de gas natural turcas en aguas chipriotas. 

Por ejemplo, la RdC podría incrementar el aislamiento político de la RTNC cerrando las 

12 «$19.5bn Israeli gas deal with Spanish company scrapped». Middle East Eye, 24 marzo 2018, disponible 
en http://www.middleeasteye.net/news/union-fenosa-tamar-israel-egypt-spain-gas-east-mediterranean-
leviathan-180251201. Fecha de consulta, 18.06.2018. 
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fronteras dentro de Chipre, o dificultando cualquier tipo de ayuda para el desarrollo 

económico que pudiera tener lugar en la parte norte de la isla. 

Más allá de acciones concretas, la disputa por el control y explotación del gas natural de 

Afrodita da argumentos sólidos a las partes implicadas para incrementar un discurso 

político hostil, reforzando narrativas nacionalistas, y cavando, por último, una trinchera 

política cada vez más honda entre la parte griega y turca en Chipre. 

 
Conclusiones 

El descubrimiento de yacimientos de gas natural en aguas internacionales chipriotas 

aparece como un factor desestabilizador para un posible proceso de paz en Chipre. Este 

conflicto no se limita a las partes enfrentadas en Chipre, sino que involucra a los 

protectores históricos de ambas comunidades, Grecia y Turquía, así como a otros 

actores regionales con intereses en la explotación y comercialización de gas natural en 

el Mediterráneo oriental. 

En parte, esta nueva confrontación ha sido propiciada por una política exterior 

intervencionista turca que ha modificado las relaciones políticas en esta región. La 

Turquía de Erdoğan se encuentra ahora en un proceso de retracción en la región, ya que 

sus aliados políticos surgidos de las revueltas árabes de 2011 han sido ferozmente 

reprimidos, y por factores políticos internos, Erdoğan se ha visto obligado a adoptar una 

posición más nacionalista. 

Este viraje afecta sin duda el comportamiento político turco en el conflicto chipriota, 

adoptando un rol más activo y proteccionista con la comunidad turco-chipriota. Además, 

Erdoğan y el AKP siguen manteniendo sus objetivos económicos para el 2023, el 

centenario de la República de Turquía, que aspiran a hacer de este país un hub 

energético regional. De esta manera, los yacimientos de gas natural al sur de Chipre y 

su comercialización a través de Turquía forman parte de los objetivos de 2023. 

En este contexto, la política exterior griega también está tomando tintes nacionalistas, 

donde, según fuentes contactadas en Grecia por el autor, el actual ministro de Asuntos 

Exteriores, Nikos Kotzias, ataca las aspiraciones regionales turcas y reaviva la 

confrontación entre Atenas y Ankara respecto a sus fronteras en el mar Egeo, y que por 

último lleva a Grecia a adoptar de nuevo un rol proteccionista con la RdC. 

La resurrección de políticas identitarias en el Mediterráneo oriental está alterando la frágil 

estabilidad política de esta zona, y legitima una carrera política por el control y 
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comercialización de los recursos energéticos. Aunque una confrontación militar en 

Chipre parece alejada de la realidad, el auge de estos discursos políticos disipa cualquier 

posible mejora de relaciones entre las partes enfrentadas en Chipre, y la finalización de 

un conflicto que lleva paralizado más de 40 años. 
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La crisis de los refugiados en perspectiva 

Resumen 

Este análisis pretende, apoyándose en datos desde 1999 hasta la actualidad, analizar la 

estrategia de gestión migratoria aplicada y la consecuente situación de los refugiados y 

solicitantes de asilo procedentes de África que han llegado a territorio español a lo largo 

de este periodo, así como sus características, causas y protección brindada.  
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The refugee crisis in perspective 

Abstrac 

This study aims to analyze the situation of African refugees and asylum seekers who 

have arrived to Spain since 1999 to date, their main characteristics, causes and protection 

provided, as well as to question the applied migration management measures within that 

period.  
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Los que no llegaron a buen puerto 
El atraco del barco Aquarius en España como muestra de solidaridad ante una situación 

de emergencia humanitaria ha reabierto el debate sobre la acogida de refugiados en 

nuestro país y, con él, los mitos sobre este colectivo. 

Sin embargo, llevan mucho tiempo llegando a nuestras costas, frecuentemente 

confundidos con migrantes económicos en situación irregular, y no ha sido hasta la 

«crisis de los refugiados»1 procedentes de Siria cuando se ha vuelto a poner sobre la 

mesa la polémica gestión de esta compleja situación y, con ello, gracias al poder 

mediático, la opinión pública se ha familiarizado con términos como «refugiado», 

«solicitante de asilo» o «protección internacional».  

España, como puerta a la Unión Europea por triple vía del continente africano2, tiene sin 

duda un papel fundamental y, por tanto, también una responsabilidad en la gestión de 

los flujos de migraciones procedentes de África y muy especialmente en la acogida de 

refugiados africanos. 

Esta situación geográfica privilegiada no es, sin embargo, una cuestión que afecte 

meramente al ámbito nacional sino que la nuestra conforma junto con la italiana y la 

griega las tres vías de entrada a la Unión Europea, para los migrantes procedentes de 

África y Asia. Sin embargo, a diferencia de las otras dos, España es la única que tiene la 

importante peculiaridad de ser accesible por vía terrestre desde África3.  

No obstante, pese a su condición de país fronterizo no goza de una larga tradición como 

país receptor de inmigración. Por el contrario, el fenómeno migratorio en España es 

mucho más reciente que en otros países de nuestro entorno4, aunque el rápido aumento 

del volumen de llegada de inmigrantes de diferentes nacionalidades en distintas olas 

1 Término que se acuña en relación al flujo masivo de refugiados procedentes de Siria a tierras europeas 
por el conflicto bélico acaecido en dicho país desde 2011. 
2 Desde el punto de vista geográfico, hace frontera con el continente africano por vía terrestre y marítima, 
con los territorios de Ceuta y Melilla por un lado, y las islas Canarias y la costa peninsular, respectivamente.  
3 En concreto, las rutas principales que utilizan los migrantes, y por ende los refugiados, para alcanzar 
territorio español son la ruta de África Occidental y la ruta del Mediterráneo Oeste. Ver CEAR. Movimientos 
migratorios en España y Europa 2016, disponible en https://www.cear.es/wp-
content/uploads/2017/02/Informe-rutas-migratorias.pdf. Fecha de la consulta 25.05.2018. 
4 Como Reino Unido o Francia. Ver MORALES, Laura. La politización de la inmigración en España en 
perspectiva comparada. CIDOB, septiembre 2012, disponible en 
https://www.cidob.org/es/publicaciones/series_pasadas/documentos/migraciones/la_politizacion_de_la_i
nmigracion_en_espana_en_perspectiva_comparada. Fecha de consulta: 25.05.2018. 
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migratorias ha hecho que, en muy poco tiempo, llegase a alcanzar niveles de población 

inmigrante equivalentes a los de países con una larga tradición de flujos de inmigración5.  

No es hasta finales de los años 90 cuando se empieza a observar un aumento del flujo 

de migrantes procedentes de países africanos y desde ese momento comienzan 

asimismo a reforzarse las medidas de seguridad y de control migratorio en frontera6, así 

como otras estrechamente vinculadas a aquellas pero de carácter político y legislativo, 

tales como el incremento de la cooperación en cuestiones migratorias con los países 

fronterizos7.  

Podrían destacarse tres grandes hitos que han marcado no solo la opinión pública y la 

legislación al respecto sino también la estrategia de España para hacer frente a la gestión 

de estas llegadas. 

El primero de ellos es 2005, cuando se da el primer boom de migrantes procedentes de 

países subsaharianos que supuso una presión migratoria sin precedentes en las 

fronteras de Ceuta y Melilla8. Solo un año más tarde se dio la que pasó a denominarse 

como «crisis de los cayucos», cuando más de 30.000 migrantes llegaron a las costas 

canarias9. Un tercer momento llega después de las Primaveras Árabes, cuando los 

países de tránsito que ejercían de tapón se desestabilizan y son incapaces de ejercer un 

control efectivo10, mientras, las crisis que se dan en otros países como Egipto, Somalia, 

Eritrea y Sudán y, sobre todo, Siria provocan un flujo masivo de refugiados hacia los 

primeros11. 

5 Ibídem. 
6 Ejemplos de estas medidas son la construcción de la valla fronteriza en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
Ver AMNISTÍA INTERNACIONAL. El asilo en España, un sistema poco acogedor, mayo 2016, disponible 
en www.doc.es.amnesty.org. Fecha de consulta 25.05.2018. La colocación de concertinas, el incremento 
de la cooperación con Marruecos para el control migratorio y la práctica sistemática de las devoluciones 
ilegales. Ver CEAR. Refugiados y migrantes en España: Los muros invisibles tras la frontera sur 2017, 
Madrid, disponible en https://www.cear.es/wp-content/uploads/2018/02/INFORME-FRONTERA-SUR.pdf. 
Fecha de consulta 25.05.2018. 
7 Ibídem. 
8 CEAR. Marruecos: Desprotección y vulneración de derechos de las personas migrantes y refugiadas a 
las puertas de Europa 2015, disponible en https://www.cear.es/wp-
content/uploads/2016/11/informe_marruecos_cear_2015_definitivo.pdf. Fecha de consulta 25.05.2018. 
9 Ibídem. 
10 GONZÁLEZ, E. Carmen. Prioridades estratégicas de la acción exterior española en relación con las 
migraciones. Real Instituto Elcano, julio de 2014, disponible en 
http://www.realinstitutoelcano.org/wps/portal/rielcano_es/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/elcano/
elcano_es/zonas_es/demografia+y+poblacion/eee20-2014-gonzalezenriquez-prioridades-estrategicas-
accion-exterior-espanola-migraciones. Fecha de consulta 25.05.2018. 
11 Ibídem. 
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Pero, ¿quiénes son realmente y de dónde proceden estos migrantes en situación 

irregular? 

 

Análisis de los datos que fundamentan el estudio 
Para tratar de dar respuesta a esta pregunta, basta con analizar los datos del Ministerio 

del Interior12 para el periodo 1999-2016, relativos a los solicitantes de asilo y, 

posteriormente, con ayuda de los datos de las resoluciones favorables y desfavorables 

a las solicitudes realizadas por los primeros, comparar cómo se han gestionado estas 

llegadas de refugiados procedentes de África a lo largo de la historia. 

En términos regionales, observamos cómo la región con un mayor número de solicitantes 

de asilo en el periodo estudiado es África Occidental13, con un total de 26 614. Esta cifra 

duplica14 la de la región de África Septentrional15, pese a ser esta mucho más próxima 

en términos de distancia y de relaciones bilaterales. La región de África Central se sitúa 

en tercer lugar con 5.866 solicitantes de asilo de los cuales la mayoría pertenecen a la 

República Democrática del Congo y a Camerún. 

Como es natural, las dos regiones más alejadas de España son también de las que ha 

llegado un menor número de refugiados a territorio español para solicitar asilo. Sin 

embargo, frente a la región de África Meridional16 que cuenta con una cifra total de 32 

solicitantes, sorprende que la región de África Oriental17 haya alcanzado un total de 2.903 

a lo largo de este periodo, de los cuales más de la mitad se corresponden a nacionales 

somalíes.  

Pasando al plano estatal, se observa en primer lugar que las cifras de procedencia más 

numerosas se corresponden, en su mayoría, con los países más próximos a España, 

especialmente Argelia, pero también Sierra Leona, Malí, Costa de Marfíl y Marruecos. 

12 Ministerio del Interior, Anuarios Estadísticos, disponible en http://www.interior.gob.es/web/archivos-y-
documentacion/documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas. Fecha de consulta 25.05.2018. 
13 Región compuesta por los siguientes países: Benín, Burkina Faso, Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, 
Guinea, Guinea Bissau, Liberia, Mali, Mauritania, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo. 
14 Con un total de 13.417. 
15 Región conformada por Argelia, Egipto, Libia, Marruecos, Sahara Occidental (no reconocido como 
Estado) y Sudán. Es destacable asimismo que del total de solicitantes procedentes de dicha región, un 
70% se corresponde exclusivamente a nacionales argelinos. 
16 Esta región la componen los países de Botswana, Lesotho, Namibia, Sudáfrica. 
17 Comprende los países de Burundi, Comoras, Eritrea, Etiopía, Kenia, Madagascar, Malasi, Mozambique, 
Ruanda, Somalia, Sudán del Sur, Tanzania, Uganda, Zambia y Zimbabue. 
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En términos absolutos, no obstante, el país del que procede el mayor número de 

solicitantes de asilo desde que se tienen datos registrados es Nigeria, con 11.193 

solicitantes, seguido de Argelia, con un total de 9.336. 

 

Figura 1. Número de solicitantes de asilo totales en España para el periodo 1999-2016. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior 

 

Nuevamente sorprenden las cifras alcanzadas por refugiados procedentes de algunos 

países que se encuentran muy lejanos de España, frente a otros que están más próximos 

pero cuyo volumen de solicitantes de asilo en el Estado español es muy inferior, casi 

anecdótico18.  

Llegados a este punto, procede preguntarse ¿qué ocurrió con todos esos solicitantes de 

asilo en nuestro país? 

18 Tales son los casos de la República Democrática del Congo con 2.307 solicitantes y Somalia con 1.623, 
en cifras totales para todo el periodo estudiado. En el caso opuesto podríamos destacar Libia, que en todo 
el periodo estudiado únicamente ha alcanzado la cifra de 217 solicitantes de asilo, también Túnez con 135 
y Mauritania con 352. 
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De acuerdo con la legislación vigente19, estas solicitudes de asilo pueden ser admitidas 

a trámite o no. De ser admitidas, son posteriormente resueltas y clasificadas como 

favorables o desfavorables. 

Atendiendo simplemente a los datos obtenidos, lo primero que observamos es que, en 

términos absolutos, el país cuyos nacionales han sufrido un número mayor de 

denegaciones de asilo con gran diferencia ha sido Argelia, con 1893. Le siguen a larga 

distancia Nigeria, con 939 y Marruecos, con 87020. 

No obstante, si analizamos estos datos conjuntamente con los anteriores, observamos 

cómo los picos con mayor número de solicitudes de asilo destacados previamente 

coinciden en muchos casos con los picos de mayor número de denegaciones de asilo21.  

Este fenómeno, si bien tiene sentido en términos absolutos, dado que es mayor el 

volumen de solicitantes también lo es la de denegados, es cuestionable en términos 

relativos, ya que precisamente como se detallará más adelante, esos picos suelen 

coincidir con momentos de conflicto o tensión en los países de origen, razones que, en 

principio, deberían ser suficientes para dar asilo a todos los nacionales procedentes de 

dicho país, como se está haciendo actualmente con los refugiados que huyen del 

conflicto sirio. 

Sin embargo, también hay casos22 en el lado totalmente opuesto en los que el número 

de solicitudes es muy alto y la resolución desfavorable muy baja23.  

Por otra parte, y de acuerdo con los datos del Ministerio del Interior relativos a las 

decisiones positivas de acogida, que engloban conjuntamente las efectuadas de acuerdo 

con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 195124, las de «protección 

subsidiaria» y las denominadas «razones humanitarias», cuyo soporte jurídico se 

19 Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, disponible 
en https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-17242-consolidado.pdf. 
20 Datos obtenidos del Ministerio del Interior.  
21 Ejemplos de esta situación se dieron en 1999, cuando se les negó el asilo a 230 refugiados de Sierra 
Leona, también en 2008 a 129 sudaneses y en 2015 a 161 marroquíes. 
22 Así ocurrió con los refugiados procedentes de Gambia, Ghana, Guinea y Guinea Ecuatorial en el año 
2004, cuando estos alcanzan su pico histórico en volumen superando la centena de solicitantes de asilo, 
mientras el número de personas a las que se denegó el asilo no llega a la decena22.  
Lo mismo ocurre con los procedentes de Liberia en su pico de 2003, en el que solo hay 9 denegados de 
190 solicitantes, de Camerún en el mismo año, con 10 y 178, respectivamente, y de República 
Centroafricana en 2016, con 1 y 108. 
23 Cabe recordar, no obstante, a este respecto, que no todas las solicitudes que no son denegadas son 
resoluciones positivas. También hay muchas que no son admitidas a trámite por no superar las cuestiones 
formales o procedimentales. 
24 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, disponible en http://www.acnur.org/el-
acnur/historia-del-acnur/la-convencion-de-1951/. Fecha de consulta 25.05.2018. 
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encuentra en el artículo 37B de dicha Convención, la cifra total de refugiados 

procedentes de África que han recibido algún tipo de protección por parte del Estado 

español, desde 1999 hasta 2016, es de 3.12425. 

De ese total de refugiados que ha acogido España desde 1999, destacan en número tres 

nacionalidades: somalíes, argelinos y marfileños26. 

De nuevo, para ver las dimensiones de esta situación y apoyar la hipótesis planteada es 

necesario hacerlo en términos comparativos en relación al número de solicitantes. En 

estos términos, las cifras son asimismo sorprendentes: en los picos que antes 

mencionábamos en los que se daba un mayor volumen de solicitudes, la acogida no está 

en proporción27, y en muchos otros, estas solicitudes se saldan sin ninguna acogida por 

parte del Estado español28.  

Un caso especialmente destacable es el de Malí, que representa el tercer país africano 

con mayor número de solicitantes de asilo en España, con un total de 3.430 personas 

solicitantes, y del que no se registra ninguna decisión positiva en todo el periodo 

analizado. 

En términos relativos, los países cuyos nacionales han obtenido un mayor número de 

decisiones favorables en relación al número de solicitantes son Somalia, con un 42%, 

Eritrea, con un 40%, Guinea Ecuatorial, con un 34% y Etiopía, con un 31%. El resto de 

países no superan el 20% de decisiones positivas al asilo, contabilizando dentro de 

estas, como señalábamos anteriormente, todos los tipos de protección existentes. 
Observando los datos ahora desde una perspectiva cronológica se comprueba que estos 

no presentan una tendencia lineal sino que existen, como adelantábamos, puntos muy 

determinados en los que se produce un aumento exponencial de solicitantes y otros 

momentos en los que se reducen a cifras muy bajas en comparación. 

25 Hay que tener en cuenta que esta cifra engloba al conjunto de países que conforman el continente 
africano durante un periodo de 17 años y con ello todas las situaciones de tensión y conflicto acaecidas 
en los mismos que han llevado a esta salida de nacionales que se sienten desprotegidos en su país de 
origen.  
26 Argelia 542, Costa de Marfil 492 y Somalia 683. 
27 Claros ejemplos de esto son Angola, con su pico de 102 solicitantes en 2002 y solo 2 finalmente 
amparados con algún tipo de protección, Chad, 178 y 2, Nigeria 1688 y 3, República Democrática del 
Congo 274 y 10, y Costa de Marfil 550 y 28, respectivamente. 
28 Es este el caso de los refugiados procedentes de Benín, Burkina Faso, Chad, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea Bissau, Libia, Mauritania, Senegal, Sudán y Túnez en sus correspondientes picos de mayor 
afluencia de solicitantes. 
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Esta fluctuación nos sirve en primer lugar para cuanto menos cuestionar un argumento 

frecuentemente utilizado en contra de la acogida de refugiados: el llamado «efecto 

llamada». Si bien este concepto se utiliza mucho para justificar que se gestione de una 

manera estricta a los migrantes económicos en general, tanto documentados como 

indocumentados, es cuestionable si nos referimos a los refugiados, ya que para ellos no 

es una opción la migración ni, en principio, deberían verse afectados por lo que hayan 

hecho nacionales de su mismo país en años anteriores, puesto que la migración en su 

caso es una necesidad puntual no condicionada a otras circunstancias. 

Si ya podría fundamentarse esta idea con el análisis de las cifras sobre solicitantes de 

asilo, se refuerza aún más con el análisis de las resoluciones desfavorables. Así, como 

puede comprobarse atendiendo a las cifras para el periodo de estudio29, un alto número 

de denegaciones de asilo a nacionales de un país no desalienta que refugiados 

procedentes del mismo país vuelvan a solicitar asilo al año siguiente, e incluso aunque 

el número de denegaciones vuelva a ser alto sigue habiendo un gran volumen de 

solicitantes de asilo al año siguiente30.  

Sí existe, sin embargo, de acuerdo con los datos, una relación directa entre el número 

de solicitantes de asilo y la situación de su país de procedencia. En efecto, si echamos 

un rápido vistazo a lo que ocurría en estos países en los años de mayor afluencia de 

refugiados procedentes de los mismos arribados a territorio español, comprobaremos, 

como ya veníamos adelantando, cuán relacionada está esta cifra con la situación de 

inestabilidad, crisis o conflicto del país correspondiente. 

No obstante, si bien en algunos casos encontramos causas muy claras que 

desencadenan grandes masas de población que se ven obligadas a huir de su país, en 

otros esta situación se da como consecuencia de estados de inestabilidad más 

prolongados en el tiempo, por lo que no resulta tan sencillo identificar los picos de 

solicitantes con hechos puntuales en ese país para ese momento. Ejemplos de ello son 

Nigeria o Argelia, cuyos periodos de mayor inestabilidad política y social31 coinciden con 

los periodos de mayor afluencia de refugiados a territorio español. 

29 Periodo que comprende de 1999 a 2016. Ver base de datos del Ministerio del Interior. Op. cit., p. 4. 
30 Esto se observa de forma muy clara en los refugiados procedentes de Argelia, donde el número de 
denegaciones se mantiene superando la centena durante varios años consecutivos en tres ocasiones 
diferentes30.  
31 En Nigeria la situación de inestabilidad caracteriza al país desde su independencia, sucediéndose los 
golpes de Estado y conflictos armados internos, con tensiones especialmente motivadas por cuestiones 
religiosas. Ver Panorama geopolítico de conflictos 2015, IEEE, noviembre 2015, disponible en 
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De una forma mucho más evidente se puede comprobar esta relación directa en los 

casos en los que se dan conflictos o tensiones muy puntuales. 

Este es el caso de Angola, que tras su independencia de Portugal se adentra en una 

guerra civil que se prolonga durante 27 años hasta 2002, dejando cerca de un millón y 

medio de muertos y más de 4 millones de desplazados32. Volviendo a nuestros datos, es 

precisamente a partir de 2003 cuando la cifra de solicitantes de asilo cae en un 70%33 y 

continúa descendiendo hasta situarse incluso por debajo de la decena a partir de 2007. 

Sierra Leona sufre también una guerra civil desde 1991 al año 2001, fecha a partir de la 

cual se reduce drásticamente34 el número de personas procedentes de este país que 

llegan a nuestra frontera solicitando asilo35. 

Casos similares suceden asimismo en Liberia36, Somalia37, República Democrática del 

Congo38, Costa de Marfíl39 y Malí40. 

Cabe destacar especialmente el caso de la República Centroafricana, la cual nunca 

sufrió un conflicto interno de gran magnitud hasta 201341. No es casualidad, por tanto, 

http://www.ieee.es/publicaciones-new/panorama-geopolitico-de-los-conflictos/. Fecha de consulta: 
25.05.2018. El periodo de mayor afluencia de refugiados nigerianos a nuestro país es el comprendido entre 
los años 2001-2004. En el caso de Argelia, la inestabilidad prolongada provocó un gran volumen de 
refugiados precisamente hasta 1999, cuando asciende al poder Abdelaziz Buteflika y la situación se 
estabiliza, pasando en solo un año de recibir 1.342 solicitantes de asilo a 326 en el año 2000. Ver 
http://www.bbc.co.uk/spanish/specials/1115_guerras_olvida/page3.shtml. 
32 Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE). Panorama geopolítico de conflictos 2012, febrero 
2013, disponible en http://www.ieee.es/Galerias/fichero/panoramas/Panorama_geopolitico_2012.pdf. 
Fecha de consulta: 25.05.2018. 
33 Pasó de 102 en 2002 a 31 en 2003. 
34 Con un decrecimiento en los años consecutivos que ronda el 50 % anual. 
35 Ver base de datos del Ministerio del Interior. Op. cit., p. 4. 
36 Durante la guerra civil 1989 y 2003 se sitúa el pico histórico más alto en 2003, con 190 solicitantes y a 
partir de 2005 esta cifra se reduce a 32 y continúa en descenso hasta mantenerse rondando la decena de 
2009 en adelante.  
37 Los años más cruentos de la guerra civil que tuvo lugar en este país durante más de treinta años, 2006-
2009, coinciden exactamente con uno de los picos más claros de solicitantes de asilo de los datos 
aportados. Así, en 2006 fueron apenas 10 los solicitantes de asilo procedentes de dicho país mientras solo 
un año más tarde constituyeron 154, continuando en cifras superiores a la centena hasta 2010 que vuelve 
a caer a 39. 
38 En la República Democrática del Congo, la cifra de solicitantes es elevada desde que se tienen cifras, 
con especial hincapié en los años 2003 y 2004, hasta 2010 cuando se observa un ligero descenso38. En 
estos años se vivió en el país la segunda guerra del Congo, también conocida como Guerra Mundial 
Africana o Gran Guerra de África o la Guerra del coltán, que dejó más de 5,4 millones de víctimas mortales, 
convirtiendo a este conflicto en el más mortífero desde la Segunda Guerra Mundial. 
39 Costa de Marfil presenta su pico más alto precisamente en 2011, con 550 solicitantes de asilo, mientras 
que los años inmediatamente anterior y posterior la cifra apenas superaba la centena y a partir de 2012 se 
reduce moderadamente. 
40 Pasó de haber 10.864 refugiados procedentes de dicho país en marzo de 2012 a 112.172 en octubre 
de ese mismo año, en términos globales. Ver https://data2.unhcr.org/en/situations/malisituation. 
41 Dicho año la alianza rebelde Seleka arrebató el poder al presidente Bozizé y se inició un conflicto violento 
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que la cifra de solicitantes de asilo procedentes de dicho país fuera prácticamente 

anecdótica hasta 2016, momento en el que se produce un incremento del 327%42. 

Hasta aquí hemos estado vinculando las figuras de refugiado y solicitante de asilo43, 

pero, dadas las situaciones de inestabilidad descritas, puede sospecharse que las cifras 

de migrantes forzados provocadas por las mismas fueron muy superiores a las 

reflejadas. 

 

Figura 2. Comparativa entre n.º de solicitantes, resoluciones favorables y desfavorables.  
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior 

 

Esto no es una mera hipótesis, sino que puede también fácilmente demostrarse 

comparando los datos de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas 

(FRONTEX) de las detecciones en frontera44 para las rutas que conciernen a España45 

y las cifras de los solicitantes de asilo anteriormente mencionadas46. 

al que se trató de poner fin con el alto al fuego de julio de 2014, el despliegue de la operación de Naciones 
Unidas en septiembre de este mismo año, y la celebración de elecciones presidenciales en febrero de 
2015. Ver Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE). Panorama geopolítico de conflictos 2014, 
diciembre 2015, disponible en http://www.ieee.es/publicaciones-new/panorama-geopolitico-de-los-
conflictos/. Fecha de consulta: 25.05.2018. 
42 Pasa de 33 a 108. 
43 Cabe recordar a este respecto que un refugiado no necesita solicitar asilo para ser considerado como 
tal, sino que lo es desde el momento mismo en que cruza la frontera de su país nacional huyendo por 
temor a ser perseguido por motivos de raza, etnia, religión, entre otros, y esto le brinda una serie de 
derechos no condicionados a ninguna otra circunstancia. Ver artículo 1. A) de la Convención de Ginebra 
de 1951, disponible en 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/0005. Fecha de 
consulta 25.05.2018. 
44 FRONTEX, base de datos, disponible en https://frontex.europa.eu/along-eu-borders/migratory-map/. 
Fecha de consulta 25.05.2018. 
45 Las denominadas África Occidental y Mediterráneo Occidental, en sus vertientes tanto terrestre como 
marítima. 
46 Ver página 2 y ss. 
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Con estos efectivamente se comprueba cómo los años en los que se da un mayor 

número de solicitudes de asilo por parte de nacionales de un mismo país también es el 

año en el que más detecciones en frontera se producen de nacionales de dicho país47. 

Además, son también muchos los años en los que el número de solicitudes es incluso 

inferior al número de detecciones en frontera48.  

A la luz de estos datos se podría deducir que, efectivamente, muchos de los que 

tradicionalmente han sido considerados migrantes en situación irregular podrían ser en 

realidad refugiados.  

 

Controlar la migración irregular o garantizar los derechos de los refugiados 
En efecto, salvando las particularidades de cada uno de los regímenes concernientes a 

la regulación de los derechos de los refugiados en sus tres niveles, nacional49, 

comunitario50 e internacional51, son dos los pilares en materia de asilo: el derecho por 

parte del refugiado a solicitar asilo y el principio de non-refoulement52, según el cual no 

47 Sucede así por ejemplo con los nacionales de Costa de Marfil, de los que se registra en 2011 550 
solicitantes de asilo y 466 detecciones en frontera. 
48 Sorprende particularmente en este sentido el caso de Camerún, que en 2010 registró su número más 
elevado de solicitantes de asilo, con 156 y se produjeron 254 detecciones en frontera. Lo mismo ocurre en 
el Chad en el año con mayor registro de solicitantes de asilo, 2011, en el que hay 23 solicitudes y 230 
nacionales detectados en frontera. En los casos marroquí y argelino esta comparación es aún más notable 
y se da a lo largo de todo el periodo estudiado. 
49 Ley 12/2009. Op. cit., p. 4. 
50 Ver Unión Europea, Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o 
apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para 
las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida (refundición). 
Diario oficial de la Unión Europea n.º 337, 20 de diciembre de 1995; Unión Europea. Directiva 2013/33/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes 
de protección internacional (texto refundido). Diario oficial de la Unión publicado el 29 de junio de 2013; 
Unión Europea, Directiva 2013/32/UE sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la 
protección internacional. Diario Oficial de la Unión Europea a 29 de junio de 2013; REGLAMENTO (UE) N 
o 604/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 26 de junio de 2013, disponible en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?Uri=celex%3A32013R0604. Fecha de consulta: 25.05.18; 
y REGLAMENTO (CE) n.º 343/2003 DEL CONSEJO de 18 de febrero de 2003. http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:050:0001:0010:ES:PDF. Fecha de consulta: 
25.05.18. 
51 En materia de asilo, los instrumentos que, por excelencia, regulan esta cuestión a nivel internacional son 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, comúnmente conocida como la Convención 
de Ginebra, y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967, también conocido como Protocolo 
de Nueva York, en concordancia con lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948. A raíz de estos, se encuentra 
asimismo regulado de una forma más específica a nivel del derecho comunitario y nacional. 
52 El principio de non-refoulement, considerado por la doctrina como un pilar fundamental en materia de 
asilo y refugio se contempla a nivel internacional tanto en el Estatuto de los Refugiados, en su artículo 33, 
que además es uno de los dos artículos que la propia Convención no permite modificar ni acepta reservas 
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está permitido a ningún Estado parte de dicha Convención deportar a ningún refugiado 

a su país de origen antes de resolver su solicitud. 

La efectiva protección de estos dos derechos es lo que actualmente se ha puesto en tela 

de juicio a partir de la crisis de refugiados sirios, con el refuerzo de las llamadas 

«estrategias de contención de migrantes».  

Estas estrategias de contención de migrantes hacen referencia al conjunto de acciones 

llevadas a cabo por los países de destino, en este caso España, y recientemente también 

de una forma aún más manifiesta por la Unión Europea, que tienen por objeto el control 

de los migrantes y refugiados en los países de tránsito de manera que no consigan 

acceder al territorio. 

Estas estrategias tienen una doble cara: por un lado, podría argumentarse que tratan de 

reducir los flujos de migración irregular, luchar contra el tráfico de personas y reducir las 

muertes de migrantes en las rutas peligrosas a las que se someten. Sin embargo, 

muchos autores, ONG53 y otros defensores de derechos humanos, denuncian que en 

realidad lo que se trata de evitar es la entrada de migrantes en nuestro país y, con ella, 

la reacción de la sociedad española, en otras palabras, trasladar el problema a otro. 

Para muchos autores, además, estas estrategias llevan a tildar a la Unión Europea de 

«fortaleza de Europa», haciendo alusión al conjunto de medidas puestas en marcha para 

blindar el continente54. 

La más visible de estas medidas es la construcción de vallas fronterizas. Ya nos hemos 

referido a ella en relación al caso español55 pero, de nuevo, no es el único. Con la actual 

«crisis de refugiados sirios» son muchos los países europeos que han reinstaurado el 

por parte de los Estados firmantes, como también en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada en el seno de la ONU el 10 de diciembre de 1984, 
ver Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, diciembre de 
1984, disponible en http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx. Fecha de consulta 
25.05.18. 
53 CEAR. La situación de las personas refugiadas en España, informe anual 2011, disponible en 
https://cear.es/wp-content/uploads/2013/05/Informe-2011-de-CEAR.pdf. Fecha de consulta: 25.05.2018. 
54 PÉREZ VILLALOBOS, María Concepción. «La crisis de los refugiados y el derecho de asilo en la Unión 
Europea». Anales de Derecho, enero 2017, disponible en http://revistas.um.es/analesderecho. Fecha de 
la consulta 25.05.2018. 
55 Ver página 1 y ss. 
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control fronterizo incluso dentro del Espacio Schengen56, han aumentado su control de 

seguridad57 o han creado vallas en las fronteras con países de tránsito58. 

Una segunda práctica utilizada tanto a nivel nacional como comunitario es la ratificación 

de acuerdos marco para la cooperación migratoria y la readmisión de migrantes en 

situación irregular por el país de origen contraparte. 

La Declaración entre la Unión Europea y Turquía59 es uno de los más recientes y quizá 

conocidos ejemplos de ello, pero no es el único. Su proclamación ha sido muy polémica 

fundamentalmente porque representa una situación nueva en el ámbito comunitario: la 

de externalizar el deber de protección internacional60. 

Un año posterior pero igualmente polémica61 es la Declaración entre la Unión Europea y 

Libia62, adoptada en la cumbre de los jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea 

celebrada en Malta en febrero de 201763. 

56 Alemania, seguida por Francia, Bélgica y Polonia. Ver http://www.dailymail.co.uk/news/article-
3234524/Europe-slams-migrant-door-Hungary-Austria-Slovakia-Holland-shut-borders-Germany-imposes-
controls-saying-t-cope.html. Fecha de consulta 25.05.18. 
57 Austria, seguida de Finlandia, Países Bajos, Eslovaquia y República Checa. Ver 
http://www.dailymail.co.uk/news/article-3234524/Europe-slams-migrant-door-Hungary-Austria-Slovakia-
Holland-shut-borders-Germany-imposes-controls-saying-t-cope.html. Fecha de consulta 25.05.18. 
58 Hungría construyó una valla en su zona fronteriza con Serbia y Croacia. Ver 
http://www.dailymail.co.uk/news/article-3234524/Europe-slams-migrant-door-Hungary-Austria-Slovakia-
Holland-shut-borders-Germany-imposes-controls-saying-t-cope.html. Fecha de consulta 25.05.18. 
59 En dicho acuerdo se prometía de una parte la reapertura de las negociaciones de ingreso en la Unión y 
la reactivación del proceso de liberalización de visados de los ciudadanos turcos para sus viajes al 
extranjero mientras Turquía se comprometiera a acoger a los refugiados deportados desde Grecia, a firmar 
y aplicar acuerdos de readmisión con los países que son fuente de flujos importantes de migración ilegal 
hacia Turquía o los Estados miembros de la UE y la vigilancia fronteriza a lo largo de todas las fronteras 
del país, especialmente de las fronteras con Estados miembros de la UE. Ver AMNISTÍA 
INTERNACIONAL. El coste humano de la fortaleza Europa, 2014, disponible en 
https://www.amnesty.org/download/Documents/8000/eur050012014es.pdf. Fecha de consulta: 
25.05.2018. 
60 GARCÉS, Blanca. Más externalización del control migratorio. CIDOB, diciembre 2016, disponible en 
https://www.cidob.org/es/publicaciones/serie_de_publicacion/opinion/migraciones/mas_externalizacion_d
el_control_migratorio. Fecha de consulta 25.05.2018. 
61 Denunciado por muchas organizaciones no gubernamentales como Amnistía Internacional o Médicos 
Sin Fronteras. Ver https://www.eldiario.es/desalambre/ONU-ONG-UE-migratorio-
Libia_0_608589337.html.  
62 Este acuerdo se adoptó en aras de «reducir de manera significativa los flujos migratorios, desarticular el 
modelo de negocio de los traficantes y salvar vidas» en la ruta del Mediterráneo central a través de la 
cooperación con las autoridades libias. En esta ocasión, la financiación por parte de la Unión ascendía a 
200 millones de euros del Fondo Fiduciario de la UE para África. Ver Comunicación conjunta al Parlamento 
Europeo, el Consejo Europeo y el Consejo. Migración en la ruta del Mediterráneo Central. Gestionar los 
flujos, salvar vidas en el mar, enero 2017, disponible en https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52017JC0004. Fecha de consulta: 25.05.18. 
63 Ver http://www.consilium.europa.eu/es/meetings/european-council/2017/02/03/.  
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Este tipo de instrumentos, pues, teniendo en cuenta la doctrina, ponen en jaque un 

principio tan asentado como es el de non-refoulement, uno de los mayores logros a nivel 

de derecho internacional y especialmente del derecho de asilo. 

España, por su parte, tiene de hecho incluso más experiencia en la ratificación de 

acuerdos de cooperación en gestión de flujos migratorios64. No obstante, si bien es cierto 

que los acuerdos bilaterales entre España y los países africanos en la materia no se 

dirigen específicamente a refugiados sino que tratan temas relacionados con la lucha 

contra la migración irregular, el tráfico ilícito de migrantes y el retorno de nacionales 

indocumentados hallados en el país contraparte, en la práctica indirectamente afectan a 

este colectivo, ya que, como llevamos ya indicando a lo largo de todo el análisis, el hecho 

de que no haya una distinción entre refugiado y migrante económico hasta que no se 

penetra en territorio del país de destino y se hace efectiva la solicitud de asilo hace que 

este tipo de acuerdos afecte implícitamente a los refugiados. 

En relación a estos acuerdos, dos son, al menos, las principales controversias que 

surgen según los expertos en la materia: la primera es la utilización de fondos, destinados 

en principio a la cooperación al desarrollo, a cuestiones directamente relacionadas con 

la gestión de flujos migratorios65 y la segunda es el presunto condicionamiento de la 

ayuda al desarrollo a la ratificación por parte de los países contraparte de este tipo de 

acuerdos66.  

Estas dos cuestiones polémicas en el ámbito de la cooperación al desarrollo no son en 

sí mismas contrarias al derecho67 pero sí, en opinión de especialistas en la materia, 

éticamente inaceptables68. 

64 Desde 2006, España lleva firmando este tipo de acuerdos denominados: Acuerdos Marco de 
Cooperación Migratoria y de Readmisión. Actualmente tiene acuerdos de estas características con 
Senegal, Mali, Nigeria, Ghana, Camerún, Níger, Costa de Marfil, Cabo Verde, Guinea-Bissau, Guinea-
Conakry y Gambia.  
65 AZKONA, Nerea. El II Plan África o cómo continuar con las políticas de externalización de la frontera sur 
europea y de instrumentalización de la AOD Española, disponible en 
https://www.academia.edu/9262959/El_II_Plan_%C3%81frica_o_c%C3%B3mo_continuar_con_las_pol%
C3%ADticas_de_externalizaci%C3%B3n_de_la_frontera_sur_europea_y_de_instrumentalizaci%C3%B3
n_de_la_AOD_espa%C3%B1ola. Fecha de la consulta: 25.05.2018. 
66 GARCÉS, Blanca. Op. cit., p. 10. 
67 Realmente no se vulnera el mencionado principio de non-refoulement ya que no se dice explícitamente 
en estos acuerdos que vaya a aplicarse a refugiados. Se habla solo de migrantes indocumentados. 
68 AZKONA, Nerea. La cooperación española al desarrollo: ¿moneda de cambio para la repatriación? Una 
mirada a las políticas de cooperación en África Occidental durante la ejecución del primer Plan África 
(2006-2008), septiembre 2011, disponible en 
http://www.aecpa.es/uploads/files/modules/congress/10/papers/130.pdf. Fecha de consulta: 25.01.2018. 
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En muchos casos se justifican a partir de la premisa de que el desarrollo y la migración 

son fenómenos inversamente proporcionales, de manera que mientras aumenta uno, el 

otro necesariamente disminuye. Sin embargo, esta premisa que no es del todo 

comprobable en el caso de la migración irregular, es aún más cuestionable en el caso 

que aquí nos compete: la migración forzada. 

En este sentido, los refugiados se ven obligados a abandonar su país por causas 

generalmente ajenas al estado de desarrollo del mismo. Esto pone de manifiesto que 

estos acuerdos no están preparados para ser aplicados en supuestos de readmisión de 

refugiados, no la contemplan ni la protegen adecuadamente. 

Más allá de las valoraciones subjetivas al respecto, algunas ONG como la Comisión 

Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) denuncian, además, que estos acuerdos 

resultan en la práctica ineficaces: la mayoría de políticas puestas en marcha han puesto 

en evidencia que no consiguen efectivamente frenar la entrada de migración irregular ni 

de refugiados, simplemente desplazan este movimiento de personas, bien sea hacia otra 

ruta migratoria o hacia un tercer país, que era de tránsito y pasa necesariamente a ser 

de destino forzoso, como ocurre con países como Marruecos69. 

Esta es precisamente otra de las grandes consecuencias de la estrategia de 

externalización de fronteras: la imposición del rol de «países de destino forzado»70 a los 

países de tránsito, tarea que no son capaces de desempeñar debidamente dado su 

escaso marco normativo y políticas de integración, y, por tanto, incapaces de garantizar 

la protección debida a estas personas, a juicio de CEAR71.  

La alteración de las rutas escogidas por los migrantes es otra de las consecuencias. Así, 

empíricamente puede observarse un desplazamiento hacia otras rutas cuando se aplican 

nuevas medidas, estrategias o herramientas de control fronterizo72, ya sea un aumento 

69 CEAR. Refugiados y migrantes en España: Los muros invisibles tras la frontera sur, 2017, Madrid, 
disponible en https://www.cear.es/wp-content/uploads/2018/02/INFORME-FRONTERA-SUR.pdf. Fecha 
de consulta 25.05.2018. 
70 Ibídem. 
71 Ibídem. 
72 Sirva como ejemplo la instalación del sistema SIVE, un sistema de la Guardia Civil puesto en marcha en 
2002 y localizado a lo largo del litoral español y que persigue el control de las fronteras marítimas a través 
de cámaras fijas y móviles de vídeo e infrarrojos y sensores de radar, mediante el cual se redujo el número 
de llegadas por esta vía pero pronto se observó un aumento de más del doble de llegadas a costas 
canarias. Por este motivo se decidió entonces ampliar dicho sistema a las islas y posteriormente también 
a la costa este española (Valencia y Alicante) y las islas Baleares. Con ello se redujo de nuevo la entrada 
por dichas rutas pero aumentó la entrada a través de la vía terrestre a Ceuta y Melilla. Ver CEAR. 
Marruecos: Desprotección y vulneración de derechos de las personas migrantes y refugiadas a las puertas 
de Europa 2015, disponible en https://www.cear.es/wp-
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del personal de control frontera o del servicio de vigilancia de las costas, entre otros73. 

También sucede este fenómeno en relación a la naturaleza de la ruta utilizada74 y se 

extiende la misma problemática a nivel europeo75. 

En pocas palabras, citando al analista Felipe Manchón Campillo: «el refuerzo de la 

“Europa Fortaleza”, es decir, el conjunto de medidas de diferente índole que se han 

puesto en marcha para blindar el continente, deja al descubierto una innegable realidad: 

incluso aunque el aumento de las políticas de control en frontera fuera completamente 

efectivo, muchos refugiados seguirían esperando la resolución de sus solicitudes de 

asilo»76. 

 

Conclusiones 
En definitiva, podemos concluir que más allá de la legislación vigente, a efectos de 

ejecución, actualmente la estrategia española y europea seguida para hacer frente a la 

llegada de refugiados es una estrategia basada en la externalización de fronteras, la 

ratificación de acuerdos de readmisión y de control —en otras palabras, de contención— 

de migrantes, y de ayuda al desarrollo en parte condicionada a dichos acuerdos.  

Además, este tipo de estrategias, de acuerdo con especialistas en la materia77, si bien 

benefician a ambos países en cuestión, ya que el país que actúa como «tapón» siempre 

recibe algo a cambio, al final, como tantas veces, los mayores perjudicados son los 

migrantes, quienes en este caso son tratados como moneda de cambio. 

content/uploads/2016/11/informe_marruecos_cear_2015_definitivo.pdf. Fecha de consulta 25.05.2018. 
73 Por ejemplo, tras la instalación de concertinas en las vallas de las ciudades autónomas, la ruta migratoria 
se desvió hacia las islas Canarias dando lugar, en 2006, a la denominada crisis de los cayucos. 
74 Así, el refuerzo continuado de las vallas en la frontera terrestre con África provocó un cambio de elección 
para los migrantes y refugiados que empezaron a decantarse por una vía marítima, incluso cuando esta 
se caracteriza por una mayor peligrosidad y riesgo mortal. Ver CEAR. Op. cit., p. 1. 
75 Así, en 2012 la Operación Aspida de Frontex en la frontera entre Grecia y Turquía, motivó un 
desplazamiento de la ruta migratoria del este del Mediterráneo hacia la frontera de Turquía con Bulgaria y 
la Operación Poseidón Tierra de Frontex generó un nuevo cambio hacia la ruta central mediterránea a 
través de Libia y hacia la ruta de los Balcanes, especialmente a través de la frontera entre Serbia y Hungría. 
Ver PÉREZ VILLALOBOS, María Concepción. «La crisis de los refugiados y el derecho de asilo en la Unión 
Europea». Anales de Derecho, enero 2017, disponible en http://revistas.um.es/analesderecho. Fecha de 
la consulta 25.05.2018 
76 MANCHÓN CAMPILLO, Felipe. «El reasentamiento y la reubicación de refugiados y su aplicación en 
la actual crisis humanitaria», marzo 2017 disponible en 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2017/DIEEEO20-
2017_Refugiados_ManchonCampillo.pdf. 
77 Defensor del Pueblo Español. Estudio sobre el asilo en España, la protección internacional y los 
recursos del sistema de acogida, junio 2016, disponible en https://www.defensordelpueblo.es/wp-
content/uploads/2016/07/Asilo_en_Espa%C3%B1a_2016.pdf. Fecha de consulta: 25.05.2018. 
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Otra cuestión puesta en evidencia, a partir de los datos de FRONTEX aportados, es la 

clara correlación positiva entre las cifras de migrantes irregulares y de solicitantes de 

asilo llegados a territorio español78, que invita a pensar en una más que posible 

causalidad, que, en caso de confirmarse con un estudio más amplio sobre el terreno, 

permitiría dejar claro lo que apuntan los datos tratados: muchos de los considerados 

migrantes económicos en situación irregular eran (y son) en realidad refugiados que 

pretenden penetrar en nuestro país en busca de protección huyendo de los conflictos 

acaecidos en su país79. 

A colación de lo anterior, es razonable considerar que la falta de una estrategia 

diferenciada para los migrantes en situación irregular de un lado, y los refugiados, de 

otro, hace que a menudo los segundos sean tratados bajo las mismas condiciones que 

los primeros, lo que irremediablemente implica una vulneración de sus derechos más 

fundamentales, a saber, la posibilidad de solicitar asilo y la prohibición de ser devueltos 

a su país de origen. 

El problema de la falta de diversificación de la estrategia radica, pues, en que las rutas y 

las puertas de entrada son iguales para todos los tipos de migrantes80 y, mientras para 

algunos, la migración puede ser una opción en aras de mejorar su situación económica, 

para otros, como es el caso de los refugiados, es una cuestión de necesidad imperiosa, 

ya que por definición no pueden permanecer en su país porque por un motivo u otro no 

se sienten protegidos por este. 

Con todo ello, podemos, pues, concluir que tanto el acceso a solicitar asilo como el 

principio de non-refoulement se ven cuanto menos mermados, en muchas ocasiones 

sorteados, por las estrategias de contención de migrantes nacionales y comunitarias. 

Queda un largo camino por recorrer en la materia y el futuro, lejos de esclarecerse, 

parece presentarse aún más incierto tras la polémica gestión de esta reciente crisis de 

refugiados procedentes de Siria, que ha puesto en tela de juicio los valores y principios 

más fundamentales de la Unión Europea.  

Lo que está claro es que, lamentablemente, los conflictos no van a disminuir como 

tampoco, en consecuencia, las llegadas de refugiados procedentes de estos países. 

Garantizar unas condiciones de protección dignas para este colectivo, respetando el 

78 Se puede ver en la relación entre las distintas variables, página 7 del presente artículo. 
79 Ver página 5 del presente artículo. 
80 CEAR. Op.cit., p. 9. 
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derecho comunitario e internacional, dependerá de la gestión y la estrategia en frontera 

y pasará por una mayor conciencia de la necesidad de no tratar a estos flujos 

procedentes de África como un único colectivo homogéneo. 
 
 
 
 

 María Frades Méndez* 
Máster Análisis Relaciones Económicas Internacionales, URJC 
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La comunidad de expertos sobre política exterior en Rusia 

Resumen 

Este documento tiene como objetivo presentar una panorámica general de la comunidad 

de expertos rusos en política exterior; la cual influye en las decisiones de los gobernantes 

tanto de forma directa —realizando trabajos de asesoría para ellos— como indirecta, 

introduciendo determinadas ideas en el debate público a través de sus publicaciones o 

apariciones en medios de comunicación. Comenzamos describiendo las tres grandes 

escuelas de pensamiento rusas sobre política internacional: nacionalista, occidentalista 

y eurasianista. En segundo lugar, se analizan los centros de investigación —organismos 

estatales, institutos científicos y think tanks privados— que constituyen dicha comunidad 

de expertos; así como los perfiles de algunos de sus miembros más representativos.  

 

Palabras clave 

Rusia, política exterior, think tanks, expertos.  

The Foreign Policy Expert Community in Russia 

Abstract 

This document aims to present a general overview of the Russian foreign policy 

community; which influences government decisions both directly —by carrying out 

consulting work for them— and indirectly, introducing certain ideas in the public debate 

through their publications or media appearances. We begin by describing the three main 
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Russian schools of thought on international politics: nationalist, Westernist and 

Eurasianist. Secondly, we analyze the research centers —state agencies, scientific 

institutes, and private think tanks— that make up this community of experts; as well as 

the profiles of some of its most representative members. 

  

Keywords 

Russia, foreign policy, think tanks, experts.  
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Introducción 
En cualquier país, por regla general, el poder ejecutivo tiene mayor libertad de acción en 

cuestiones de política exterior que de política interna. Los mecanismos de rendición de 

cuentas, como el control parlamentario o las elecciones, suelen ser más débiles en este 

ámbito; salvo para aquellas medidas —como la celebración de tratados internacionales 

o el envío de tropas al extranjero— que puedan requerir la autorización expresa del 

legislativo1.  

En un «régimen híbrido» entre democracia y autoritarismo2, como Rusia, esta autonomía 

del ejecutivo es aún mayor que en los regímenes democráticos. La llamada «vertical del 

poder», en la que todos los órganos del Estado y niveles de la administración están de 

facto bajo las órdenes de Putin, se manifiesta claramente en su política exterior. A esto 

se añaden las prerrogativas que le otorga la propia Constitución en sus arts. 83, 86 y 87, 

como responsable de dirigir la política exterior, de seguridad y de defensa. Todo ello 

explica que hayan podido adoptarse decisiones tan graves como la anexión de Crimea 

sin un verdadero debate interno sobre las distintas opciones disponibles, ni una 

evaluación cuidadosa de las consecuencias para la imagen exterior del país3.  

Sin embargo, esto no significa que las élites a las que nos referimos de forma simplificada 

como «el Kremlin» —por la sede de la presidencia— se encuentren aisladas de las ideas 

del resto de la sociedad, ni que puedan ignorarlas por completo si desean mantenerse 

en el poder. Por este motivo, además de pulsar la opinión pública mediante encuestas, 

los gobernantes cuentan con redes de contactos formales o informales con diversos 

profesionales —diplomáticos, académicos, analistas de think tanks, periodistas o 

empresarios— con los que intercambian ideas sobre la actualidad internacional.  

Este documento tiene como objetivo presentar una panorámica general de esa red o 

«comunidad epistémica»4 de expertos rusos en política exterior; la cual influye en las 

decisiones tanto de forma directa —realizando trabajos de asesoría o consultoría para el 

gobierno— como indirecta, introduciendo determinadas ideas en el debate público a 

1 HILL, Christopher. Foreign Policy in the Twenty-First Century. 2.ª edición. Londres: Palgrave 2016, pp. 
261-262.  
2 HALE, Henry A. «Eurasian Polities as Hybrid Regimes: The Case of Putin’s Russia». Journal of Eurasian 
Studies. Vol. 1, n.º 1, 2010, pp. 33-41.  
3 TREISMAN, Daniel. «Why Putin Took Crimea: The Gambler in the Kremlin». Foreign Affairs. May/June 
2016.  
4 ADLER, Emanuel y HAAS, Peter M. «Conclusion: Epistemic Communities, World Order, and the Creation 
of a Reflective Research Program». International Organization. Vol. 46, n.º 1, 1992, pp. 367-390. 
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través de sus publicaciones o apariciones en medios de comunicación. De esta forma, 

podremos obtener una comprensión más elaborada del contexto interno en el que se 

formula la política exterior de Rusia, en lugar de reducirlo a las ideas y preferencias 

individuales de Putin; aunque este siga siendo, como jefe del Estado, el máximo decisor.  

 

Tendencias en el debate ruso de política internacional 
El pensamiento ruso sobre sus relaciones con el resto del mundo suele clasificarse en 

tres grandes tradiciones, cada una de las cuales engloba a su vez distintas corrientes. 

Como puede verse en la siguiente tabla (tabla 1), estas escuelas mantienen ideas 

diferentes acerca de la identidad de Rusia como país y el papel que le corresponde en 

la sociedad internacional.  
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 OCCIDENTALISTAS NACIONALISTAS EURASIANISTAS 

Antecedentes 
históricos 

Occidentalismo ruso del s. 

XIX 

«Nuevo pensamiento» 

(Gorbachov) 

«Doctrina Kozyrev» (inicio 

etapa Yeltsin) 

Eslavofilia 

Paneslavismo 

Derzhavnost (Rusia como 

gran potencia) 

«Coexistencia pacífica» 

(Jrushchov) 

«Doctrina Primakov» (final 

etapa Yeltsin) 

Doctrina de la «Tercera 

Roma» 

Paneslavismo 

Eurasianismo 

«Revolución mundial» 

(Lenin/Trotski) 

Teorías de las 
relaciones 

internacionales 

Institucionalismo neoliberal 

Internacionalismo liberal 

Realismo 

Neorrealismo 

Eurasia como «pivote» 

geopolítico (Mackinder) 

Neoeurasianismo (Duguin) 

Objetivos de la 
política exterior 

Contribuir a la 

modernización política y 

económica de Rusia 

Seguridad frente a 

amenazas internas y 

externas 

Poder e influencia 

internacional 

Continuidad del régimen 

político 

Contención de la influencia 

política, económica y 

cultural de Occidente 

Resurgimiento de Eurasia 

como civilización 

Papel al que Rusia 
debe aspirar en el 

mundo 

Economía avanzada y 

abierta a la globalización 

Democracia homologable a 

las occidentales 

Gran potencia militar, 

económica y cultural 

Polo de poder en un mundo 

multipolar 

Potencia regional en su 

vecindad 

Centro de la «civilización 

eurasiática» 

Líder de un bloque 

antiliberal 

Áreas geográficas 
prioritarias 

EE. UU. y Europa Espacio postsoviético, 

EE. UU., Europa, Oriente 

Medio, Asia-Pacífico, 

América Latina 

Eurasia 

Actitud hacia 
Occidente 

Cooperación en todos los 

ámbitos 

Rivalidad por el poder y la 

influencia 

Cooperación pragmática 

donde existan intereses 

comunes 

Enfrentamiento en todos 

los ámbitos 

Tabla 1. Principales escuelas de pensamiento rusas sobre política internacional5 

5 Elaboración propia, a partir de BARANOVSKY, Vladimir. «Russia: A Part of Europe or Apart from 
Europe?». International Affairs. Vol. 76, n.º 3, 2000, p. 444; KUCHINS, Andrew C. y ZEVELEV, Igor A. 
«Russian Foreign Policy: Continuity in Change?». The Washington Quarterly. Vol. 35, n.º 1, 2012, p. 149; 
MORALES HERNÁNDEZ, Javier. «La doctrina estratégica de Rusia en las presidencias de Putin y 
Medvedev», en LÓPEZ JIMÉNEZ, José Ángel y MORALES HERNÁNDEZ, Javier. La política exterior de 
Rusia: los conflictos congelados y la construcción de un orden internacional multipolar. Madrid: Dykinson  
2017, pp. 33-60; TRENIN, Dmitri. «Russia’s Spheres of Interest, Not Influence». The Washington Quarterly. 
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Occidentalistas 
Los occidentalistas o zapadniki consideran, ante todo, que Rusia tiene una cultura 

europea más que asiática o eurasiática. Por tanto, Europa Occidental es el referente de 

progreso social y económico hacia el que debería abrirse su país, para superar su atraso 

histórico y emprender una verdadera modernización.  

En la historia reciente, esta tendencia ha tenido su etapa de mayor impacto en la década 

1986-1996, que incluye tanto el «nuevo pensamiento» de Gorbachov como el 

acercamiento inicial de Yeltsin hacia EE. UU., denominado «doctrina Kozyrev» por el 

nombre de su primer ministro de Exteriores6. Sin embargo, esta admiración por 

Occidente tampoco implica renunciar a que Rusia sea una potencia por derecho propio: 

por el contrario, los occidentalistas entienden que su prestigio internacional se vería 

reforzado al contar con una democracia y una economía avanzadas, homologables a los 

países más desarrollados.  

El punto de partida de esta escuela —en línea con las teorías de la «interdependencia 

compleja» ya apuntadas por Keohane y Nye en los años setenta7— es económico antes 

que político: la necesidad de adaptarse a los desafíos de un mundo globalizado, 

interconectado e interdependiente, en el que las relaciones comerciales, la atracción de 

inversiones y el soft power serían más importantes que la competición militar de épocas 

pasadas. Desde este punto de vista, Rusia debería emprender reformas que promuevan 

el desarrollo económico y el bienestar de su población; evitando, al mismo tiempo, verse 

lastrada por un gasto militar excesivo o un intervencionismo innecesario en el exterior.  

 

Nacionalistas 
La tradición de pensamiento predominante en la Rusia contemporánea ha sido, sin duda, 

la «nacionalista» o «estatista», vinculada a la idea de derzhavnost: el «estatus de gran 

Vol. 32, n.º 4, 2009, pp. 3-22; TSYGANKOV, Andrei P. Russia's Foreign Policy: Change and Continuity in 
National Identity. 4.ª ed. Rowman & Littlefield, Lanham, 2016, pp. 4 y ss.; WHITE, Stephen y FEKLYUNINA, 
Valentina. Identities and Foreign Policies in Russia, Ukraine and Belarus. Basingstoke: Palgrave, 2014, pp. 
103-119.  
6 También la etapa de Dmitri Medvedev como presidente (2008-2012) estuvo marcada por la prioridad de 
la modernización económica y tecnológica del país, con una actitud en general más abierta al diálogo con 
Occidente. Sin embargo, al seguir manteniendo Putin –desde su puesto de primer ministro– el control 
informal de la política exterior, este proyecto tuvo un recorrido muy limitado.  
7 KEOHANE, Robert O. y NYE, Joseph S. Power and Interdependence: World Politics in Transition. Boston: 
Little, Brown and Company 1977.  
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potencia» que, en su opinión, corresponde a su país en las relaciones internacionales8. 

Aunque los orígenes de esta concepción pueden situarse en la época zarista —con el 

Imperio ruso ejerciendo como uno de los «polos de poder» del equilibrio europeo—, su 

vigencia en la actualidad comienza con el giro nacionalista producido en 1996, tras el 

nombramiento de Yevgueni Primakov como ministro de Exteriores en sustitución de 

Kozyrev. La «doctrina Primakov» se identificaba con las ideas de multivectorialismo —

una política exterior activa hacia distintas áreas geográficas o «vectores», sin 

concentrarse exclusivamente en las relaciones con Occidente— y multipolaridad: el 

cuestionamiento de la hegemonía unipolar de EE. UU., intentando reemplazarlo por un 

sistema en el que tanto Rusia como China y otras potencias sirvieran de contrapeso a la 

hegemonía estadounidense.  

Aunque las ideas de los derzhavniki —los defensores de la derzhavnost de Rusia— están 

claramente más próximas a la mentalidad de Guerra Fría que las de los occidentalistas, 

tampoco consisten en una simple reedición de las doctrinas soviéticas: desde su punto 

de vista, se trataría de volver a unos intereses nacionales que han sido constantes a lo 

largo de la historia del país, pero sin dejar por ello de aprovechar las oportunidades que 

ofrezca el nuevo entorno internacional. El ejemplo más claro de este pragmatismo fue el 

propio Primakov, a quien sus interlocutores occidentales en las duras negociaciones de 

los noventa —como Madeleine Albright, Strobe Talbott o Javier Solana— coincidieron en 

elogiar tras su fallecimiento en 2015, resaltando su capacidad de combinar la defensa 

acérrima de los intereses de Rusia con una actitud abierta a la cooperación en asuntos 

de interés común9.  

No hay duda de que Putin se considera a sí mismo un derzhavnik, aunque durante su 

permanencia en el poder se ha ido alejando del pragmatismo que le permitió, en 2001, 

ofrecer su colaboración a EE. UU. contra los talibanes y Al Qaeda. La política exterior 

actual mantiene las líneas fundamentales de la «doctrina Primakov», pero con una 

diferencia: la recuperación económica de los últimos años ha sido un incentivo para 

recurrir más a menudo a la intervención militar, al contar con unas fuerzas armadas más 

eficaces y con capacidades tecnológicas renovadas. Al mismo tiempo, la percepción en 

8 Una buena introducción a este concepto es GUNITSKY, Seva. «One Word to Improve U.S. Russia 
Policy». The New Republic, 27 de abril de 2018, disponible en https://newrepublic.com/article/148140/one-
word-fix-us-russia-policy. Fecha de la consulta 27.04.2018.  
9 MORALES, Javier. «El legado de Primakov en la política exterior rusa», 7 de julio de 2015, disponible en 
https://geurasia.eu/legado-primakov-politica-exterior-rusa. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
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el Kremlin es que la superación de su crisis interna no ha dado lugar a un trato más 

respetuoso por parte de Occidente, sino que este sigue ignorando los intereses rusos: 

por ejemplo, continuando las políticas de «expansión de la democracia» en su vecindario, 

a imagen de las «revoluciones de colores» de los 2000. La frustración y el rencor 

acumulados hacen ahora más difícil para Moscú defender sus intereses con una 

estrategia racional, planeando las consecuencias a largo plazo y adecuando los medios 

a los fines.  

 

Eurasianistas 
La tercera gran tendencia en el debate ruso de política exterior es la que considera que 

existe un «choque de civilizaciones» entre la globalización impulsada por Occidente y los 

pueblos que se resisten a ella, como Rusia. Para los eurasianistas (yevrazisty), su país 

no sería parte de una civilización común con el resto de Europa, sino el centro de otra 

civilización, identificada bajo el nombre de «Eurasia». Este concepto no se utiliza aquí 

en su sentido geográfico —como la masa continental formada por la suma de Europa y 

Asia—, sino que se refiere a las culturas surgidas en el espacio intermedio entre ambos 

continentes: aquellas que no son propiamente europeas ni asiáticas, sino algo diferente. 

Las fronteras de esta supuesta civilización varían según los autores, pero coincidirían 

aproximadamente con el territorio histórico del Imperio ruso; dejando fuera las regiones 

más occidentales y «europeizadas», como Finlandia, las tres repúblicas bálticas y 

Polonia10.  

El eurasianismo como corriente intelectual nace en los años veinte del pasado siglo, 

entre los rusos emigrados tras la Revolución bolchevique, como una forma extrema de 

nacionalismo que rechazaba la «perniciosa» influencia europea en la cultura rusa. Tras 

el fin de la URSS, estas ideas experimentaron cierto resurgimiento, en el contexto de la 

crisis de identidad que atravesó Rusia durante toda la década de los noventa. Se 

utilizaron también, por parte de la oposición comunista y ultranacionalista a Yeltsin, para 

criticar el alineamiento excesivo con EE. UU. de la «doctrina Kozyrev»; con mayor dureza 

aún que los derzhavniki. Tal vez su representante más conocido fuera de Rusia —por lo 

excéntrico de su personalidad y lo radical de sus posiciones— sea el filósofo Alexandr 

10 MORALES HERNÁNDEZ, Javier. «El papel de Rusia en Eurasia: ¿pragmatismo o eurasianismo?», 
ponencia presentada en el IX Congreso Español de Ciencia Política y de la Administración. Málaga 2009, 
disponible en http://www.aecpa.es/uploads/files/congresos/congreso_09/grupos-
trabajo/area07/GT03/10.pdf. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
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Duguin, autor de una doctrina «neoeurasianista» que ha defendido tanto en sus obras 

académicas como en numerosas apariciones públicas.  

Sin embargo, la reivindicación de Eurasia como prioridad de la política exterior es una 

tendencia mucho más amplia, que no se circunscribe a los neoeurasianistas en sentido 

estricto. Por el contrario, adopta formas muy variadas; no todas las cuales muestran la 

misma hostilidad hacia Occidente, ni defienden la reconquista de los antiguos territorios 

del Imperio ruso. Tsygankov11 ha clasificado esta corriente en cuatro subgrupos, de los 

cuales los dos primeros serían más moderados —aunque con distintos matices— y los 

dos últimos más radicales, abiertamente imperialistas:  

 Los «geoeconomistas» comparten con los occidentalistas la idea de que, en un mundo 

globalizado, el crecimiento económico adquiere una mayor relevancia que el poder 

militar. Desde este punto de vista, la posición geográfica de Rusia sería una ventaja 

para actuar como puente entre Europa y Asia, liderando proyectos trasnacionales que 

podrían estar abiertos a la participación extranjera: por ejemplo, rutas de transporte y 

corredores energéticos. Su principal crítica al occidentalismo es que se enfocara 

demasiado durante la etapa de Yeltsin en mantener buenas relaciones con EE. UU. o 

la UE, descuidando las iniciativas en el espacio exsoviético. Por tanto, se sitúan en 

una posición intermedia entre las dos escuelas de pensamiento que hemos 

denominado occidentalista y nacionalista, aunque más cercanos a la segunda (figura 

1). Sus partidarios podrían encontrarse tanto entre la oposición prodemocrática como 

en los sectores liberales —en el sentido económico— del gobierno ruso, defensores 

de proyectos de integración regional como la Unión Económica Eurasiática.  

 Los «estabilizadores» tienen una concepción más cercana al realismo político, según 

la cual los problemas de seguridad siguen estando muy presentes en la era de la 

globalización. La principal misión de Rusia en Eurasia, según ellos, debería ser la de 

ejercer como potencia regional, manteniendo de facto un área de influencia sobre los 

demás países; aunque sin aspirar a reintegrarlos bajo su soberanía. Para ellos, el 

liderazgo ruso sería imprescindible para mantener la estabilidad frente a amenazas 

como el terrorismo yihadista, así como para evitar la penetración en la zona de 

alianzas rivales como la OTAN. Esta tendencia se englobaría claramente dentro de la 

11 TSYGANKOV, Andrei P. «Mastering Space in Eurasia: Russia’s Geopolitical Thinking after the Soviet 
Break-Up». Communist and Post-Communist Studies. Vol. 36, n.º 1, 2003, pp. 106-112.  
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escuela nacionalista a la que nos hemos referido antes, y estaría representada hoy 

por la mayor parte del establishment en el que se apoya Putin.  

 Los «civilizacionistas» serían aquellos que, como los comunistas, aspiran a la 

restauración de las fronteras de la URSS y la recuperación del estatus de 

superpotencia. A diferencia de los estabilizadores, la competición geopolítica en 

Eurasia no es para ellos una mera rivalidad por la influencia regional, sino una 

verdadera lucha por la supervivencia de la «civilización eurasiática» frente a la 

amenaza que supone Occidente. Por tanto, la cooperación con los países 

occidentales no sería posible ni siquiera en aquellas cuestiones donde existieran 

intereses comunes.  

 Los «expansionistas» irían incluso más allá: Rusia no solamente estaría amenazada 

por la globalización y los valores liberales de Occidente, sino que es también un 

imperio que necesita expandirse para sobrevivir. Influidos por teóricos de la 

geopolítica clásica como Mackinder, consideran que la posición geográfica de Rusia 

en el centro de Eurasia le facilitaría la conquista de nuevos territorios; teniendo a la 

vez a las potencias marítimas del Atlántico —identificadas con la OTAN— como 

enemigas naturales12. Este sería el pensamiento de neoeurasianistas como Duguin, 

el Partido Liberal Democrático (LDPR) de Vladimir Zhirinovski y otros movimientos de 

carácter ultranacionalista o neofascista.  

  

OCCIDENTALISTAS NACIONALISTAS EURASIANISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 1. Concepciones de Eurasia como prioridad de la política exterior13 

12 LARUELLE, Marlene. «Conceiving the Territory: Eurasianism as a Geographical Ideology», en BASSIN, 
Mark; GLEBOV, Sergey y LARUELLE, Marlene (eds.). Between Europe and Asia: The Origins, Theories, 
and Legacies of Russian Eurasianism. Pittsburgh: University of Pittsburgh Press 2015, p. 81.  
13 Basado en TSYGANKOV. Op cit., 2003, pp. 106-112; y elaboración propia.  
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Centros de investigación y análisis sobre política internacional en Rusia 
Al igual que otros países desarrollados, en Rusia la comunidad de expertos en política 

exterior se articula en instituciones de distinto tipo, tanto gubernamentales como de 

carácter privado. En la siguiente tabla (tabla 2) se enumeran los principales centros rusos 

de análisis sobre política internacional:  
Nombre y página web Siglas en 

ruso 
(en inglés) 

Fecha 
de 

creac. 

Descripción 

1. THINK TANKS NO ACADÉMICOS 

1.1. De fundación estatal 

Consejo Ruso de Asuntos 
Internacionales 

http://russiancouncil.ru 

RSMD 
(RIAC) 

 

2010 

Think tank patrocinado por el Estado, 

empresas y otras entidades sociales.  

Está formado por expertos de distintas 

instituciones, divididos en dos categorías: 

72 «miembros» más una amplia red de 

colaboradores.   

Analiza todo tipo de cuestiones 

internacionales. 

Instituto Ruso de Estudios 
Estratégicos  

http://riss.ru 

RISI 

(RISS) 
1992 

Inicialmente estuvo adscrito al Servicio de 

Inteligencia Exterior (SVR). Hoy depende 

oficialmente de la Administración 

Presidencial. 

Analiza cuestiones de seguridad nacional e 

internacional.  

Centro de Elaboración de 
Estrategias 

http://www.csr.ru 

TsSR 

(CSR) 
1999 

Fundado por iniciativa de Putin, para la 

formulación de políticas públicas.  

Se centra en cuestiones económicas, 

aunque tiene un área de política exterior.  

1.2. De fundación privada 

Consejo de Política Exterior y de 
Defensa 

http://svop.ru 

SVOP 
(CFDP) 

1992 

Está formado por más de 200 expertos de 

distintas instituciones rusas.  

Analiza todo tipo de cuestiones 

internacionales. 

Centro Carnegie de Moscú  

http://carnegie.ru 
- 1994 

Vinculado al Carnegie Endowment for 

International Peace de EE. UU.  

Analiza la política interior y exterior de 

Rusia.  

Instituto de Desarrollo 
Contemporáneo  

http://www.insor-russia.ru 

INSOR 

 
2008 

De orientación liberal. Cercano al primer 

ministro Medvedev.  

Analiza el desarrollo económico, 

tecnológico y social de Rusia, así como su 

papel en el mundo.  
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Centro PIR 

http://pircenter.org  
- 1994 

Analiza cuestiones de seguridad 

internacional y no proliferación.   

Centro de Análisis de Estrategia y 
Tecnología 

http://cast.ru 

TsAST 

(CAST) 
1994 

Analiza cuestiones de defensa e industria 

militar.  

2. CENTROS ADSCRITOS A INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

2.1. Academia Rusa de Ciencias (RAN) 

Instituto de Economía Mundial y 
Relaciones Internacionales 
«Yevgueni Primakov» 

http://www.imemo.ru 

IMEMO RAN 1956 
Analiza todo tipo de cuestiones 

internacionales. 

Instituto de Estados Unidos y 
Canadá 

http://www.iskran.ru 

ISK RAN 1967 
Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de EE. UU. y Canadá.  

Instituto de Europa 

http://instituteofeurope.ru 

IE RAN 
(IE RAS) 

1987 
Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de todos los países europeos.  

Instituto de Estudios Orientales 

https://ivran.ru 
IV RAN 1818 

Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de los países de Oriente Medio, 

Cáucaso, Asia Central, Sudeste Asiático y 

Oceanía.  

Instituto del Lejano Oriente 

http://www.ifes-ras.ru 

IDV RAN 
(IFES RAS) 

1966 
Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de los países de Asia Oriental.  

Instituto de África 

http://www.inafran.ru 

IAfr RAN 

(IAS RAS) 
 

1959 
Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de los países de África.  

Instituto de América Latina 

http://www.ilaran.ru 
ILA RAN 1961 

Analiza la evolución interna y políticas 

exteriores de España, Portugal y países de 

América Latina.  

Centro de Investigación de 
Problemas de Seguridad  

http://spsc-ras.ru  

TsIPB RAN 2004 
Analiza cuestiones de seguridad nacional e 

internacional.  

2.2. Instituto Estatal de Relaciones Internacionales de Moscú (MGIMO), Ministerio de Asuntos Exteriores 

Instituto de Estudios 
Internacionales 

http://mgimo.ru/about/structure/ucheb-

nauch/imi 

IMI MGIMO 
MID Rossii 

2009 
Analiza todo tipo de cuestiones 

internacionales. 

Centro de Estudios Político-Militares 

http://eurasian-defence.ru  

TsVPI 
MGIMO MID 

Rossii 
2012 

Analiza cuestiones de seguridad nacional e 

internacional.  

Tabla 2. Principales centros de investigación y análisis internacional en Rusia14 

 

14 Elaboración propia, a partir de la información publicada por las respectivas instituciones.  
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Como vemos, los primeros centros se crearon en la época soviética, como institutos 

científicos de la entonces denominada Academia de Ciencias de la URSS (AN SSSR), 

hoy Academia Rusa de Ciencias (RAN). Pese a que su finalidad principal era asesorar a 

los líderes del Partido Comunista sobre la evolución de la situación internacional, estos 

institutos terminaron adquiriendo —a partir del «deshielo» tras la muerte de Stalin— 

cierta cultura de debate interno y contactos con otras instituciones similares del 

extranjero, incluso de fuera del bloque socialista. El caldo de cultivo del «nuevo 

pensamiento» de Gorbachov se formó, en gran parte, en estos círculos académicos; los 

cuales llegaban a cuestionar los dogmas marxistas-leninistas en sus análisis, al poner 

de relieve el estancamiento de la URSS frente al mayor desarrollo de los países 

occidentales15.  

Sin embargo, pese a la proliferación de estos institutos, los medios humanos y materiales 

con los que cuentan hoy son muy desiguales, por el impacto de la grave crisis económica 

de los años noventa en la financiación de la ciencia. Probablemente el más dotado en 

cuanto a recursos y capacidad investigadora sea el Instituto de Economía Mundial y 

Relaciones Internacionales (IMEMO RAN), que estuvo dirigido por Primakov entre 1985 

y 1989, y actualmente lleva su nombre. Otros centros con especial influencia en la política 

exterior desde la época soviética son el Instituto de EE. UU. y Canadá (ISK RAN) y el 

Instituto de Europa (IE RAN), este último creado ya en la perestroika. Entre las 

universidades, la más especializada en estos temas es el Instituto Estatal de Relaciones 

Internacionales de Moscú (MGIMO), que depende del Ministerio de Asuntos Exteriores.  

Además de los centros de investigación académicos, tras la disolución de la URSS 

aparecieron también think tanks rusos al estilo anglosajón: organizaciones privadas sin 

ánimo de lucro, cuyo fin es influir en el debate social y las políticas públicas. El más 

destacado es el Consejo de Política Exterior y de Defensa (SVOP, o CFDP en sus siglas 

en inglés), que agrupa a un gran número de expertos de distintas instituciones, de forma 

similar al Council on Foreign Relations (CFR) de EE. UU.  

Existen también algunas entidades no identificadas con el mainstream nacionalista. Por 

ejemplo, el Centro Carnegie de Moscú —filial del think tank estadounidense Carnegie 

Endowment for Internacional Peace— reúne a prestigiosos expertos rusos con una 

orientación liberal-occidentalista, críticos con el Kremlin. Un caso distinto es el Instituto 

15 ENGLISH, Robert. Russia and the Idea of the West: Gorbachev, Intellectuals, and the End of the Cold 
War. Nueva York: Columbia University Press 2000.  
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de Desarrollo Contemporáneo (INSOR), cuyo discurso se centra en la necesidad de una 

modernización económica y social, pero sin cuestionar tan abiertamente a Putin. El 

INSOR adquirió relevancia asesorando a Dmitri Medvedev durante su mandato como 

presidente; su influencia en la actualidad es claramente menor.  

En cuanto a los think tanks no académicos de fundación estatal, su creación es más 

reciente. El principal de ellos es el Consejo Ruso de Asuntos Internacionales (RSMD, o 

RIAC en inglés), financiado a partes iguales por el Estado y por empresas o 

administraciones regionales16. Creado por decreto presidencial, tiene una orientación 

tanto de análisis como de diplomacia pública, organización de eventos y promoción de 

la imagen internacional de Rusia. Se aproxima, por tanto, a otras iniciativas 

gubernamentales de soft power como el Club Valdai, la Fundación Gorchakov o la 

Fundación Russkiy Mir, que sirven como instrumento de la política exterior.  

Por otra parte, existe un Instituto Ruso de Estudios Estratégicos (RISI, RISS en inglés) 

que depende directamente del Kremlin, aunque su influencia es más limitada de lo que 

esto sugiere. La percepción generalizada es que no se trata tanto de un verdadero think 

tank como de un lugar de retiro para funcionarios de los servicios de inteligencia, a los 

que está muy vinculado17. Por ejemplo, su actual responsable —el exprimer ministro 

Mijail Fradkov— fue director del Servicio de Inteligencia Exterior (SVR) entre 2007 y 

2016. Todo ello da lugar a que la calidad de sus publicaciones sea menor que la de las 

otras instituciones, con un carácter mucho más propagandístico y dependiente de los 

intereses personales de sus miembros18.  

En cuanto al Centro de Elaboración de Estrategias (TsSR, CSR en inglés), también muy 

cercano al Kremlin, se dedica sobre todo a temas de política económica; aunque tiene 

16 VENDIL PALLIN, Carolina y OXENSTIERNA, Susanne. Russian Think Tanks and Soft Power. 
Estocolmo: Swedish Defence Research Agency (FOI) 2017, p. 23.  
17 KOVALEV, Alexey y BODNER, Matthew. «Where Old Spooks Are Sent to Retire: Russia’s Institute of 
Strategic Studies». The Moscow Times. 20 de abril de 2017, disponible en 
https://themoscowtimes.com/articles/where-old-spooks-are-sent-to-die-russias-institute-of-strategic-
studies-57775. Fecha de la consulta 01.07.2018. VENDIL PALLIN y OXENSTIERNA. Op. cit., pp. 28-31.  
18 Una muestra fue el informe en el que el RISI acusaba al Centro Carnegie de Moscú de «difundir 
agresivamente las posiciones políticas, de valores e ideológicas del establishment de EE. UU.» en la 
sociedad rusa. Doklad. Metody i tejnologii deyatelnosti zarubezhnyj i rossiskij issledovatelskij tsentrov, a 
takzhe issledovatelskij struktur i VUZov poluchayushchij finansirovanie iz zarubezhnyj istochnikov: analiz i 
obobshcheniye [Informe. Métodos y técnicas de la actividad de los centros de investigación extranjeros y 
rusos, así como los organismos de investigación e instituciones de educación superior, que reciben 
financiación de fuentes extranjeras: análisis y síntesis]. Centro de Política Actual, Instituto Ruso de 
Estudios Estratégicos, febrero de 2014, p. 5, disponible en https://riss.ru/images/pdf/articles/doklad-
smolin.pdf. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
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un área de trabajo sobre política exterior. Su presidente es el economista liberal Alexei 

Kudrin, ministro de Finanzas entre 2000 y 2011. 

La orientación de todos estos centros se encuadra mayoritariamente en la escuela de 

pensamiento que hemos denominado «nacionalista»; el occidentalismo propiamente 

dicho estaría representado solo por el Centro Carnegie y, parcialmente, por el INSOR. 

Los institutos de la Academia de Ciencias —donde sigue existiendo una cultura de 

debate, aunque obstaculizada por las interferencias del gobierno en la libertad 

académica19— tienen en general una orientación de nacionalismo pragmático, 

defensores de los intereses rusos pero abiertos a la cooperación con Occidente. Sin 

embargo, también publican críticas a las políticas gubernamentales, como muestra este 

informe del Instituto de Europa:  

«Russia is facing the risk of crossing the threshold of technological backwardness 

and after that, it will be difficult to regain the real great power status. Market 

economy in Russia requires democratic reforms (including free elections, judicial 

independence and respect for private property) to function properly at its full 

potential. […] There are tremendous opportunities for progressive reforms, but 

until now only declarations have been heard. […] One may get an impression that 

the reforms have become an empty pre-election pledge, rather than a mechanism 

to overcome crisis»20. 

En cambio, el eurasianismo que hemos denominado «radical» tiene una presencia muy 

escasa en estas instituciones. Su entorno natural es el discurso político, en blogs de 

opinión como Geopolitica.ru y Fourth Political Theory, promovidos por Duguin; cuyos 

autores no pueden considerarse miembros de la comunidad de expertos en política 

exterior, ni tampoco cuentan con acceso real al Kremlin21. No obstante, estas ideas sí 

19 Por ejemplo, un profesor del Instituto Estatal de Relaciones Internacionales de Moscú (MGIMO) –
universidad dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores– fue despedido tras publicar un artículo en 
el periódico Vedomosti, donde criticaba muy duramente la intervención en Ucrania. «Professor Says 
Sacked Over Opinion Article Against Possible Ukraine Invasion». The Moscow Times, 5 de marzo de 2014, 
disponible en https://themoscowtimes.com/articles/professor-says-sacked-over-opinion-article-against-
possible-ukraine-invasion-32689. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
20 NOSOV, Mikhail. «Russia and Europe in the Context of US Presidential Elections». Working Paper n.º 
1, 2017 (n.º. 27). Institute of Europe, Russian Academy of Sciences, p. 5, disponible en 
http://en.instituteofeurope.ru/images/uploads/analitika/wp27.pdf. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
21 Pese a que en distintos medios occidentales se ha presentado a Duguin como «asesor de Putin», esta 
caracterización es rechazada por la mayoría de los expertos. El acercamiento del Kremlin a un discurso 
eurasianista más agresivo se enmarca en su estrategia para el conflicto de Ucrania, en el que se han 
servido de los ultranacionalistas para lograr apoyos a su intervención en el Donbass y reclutar voluntarios 
para las milicias separatistas. Se trata, por tanto, de una utilización interesada; no tanto de una actitud 
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han tenido tradicionalmente cierta difusión en otros sectores del Estado, como las 

Fuerzas Armadas.  

 

Conexiones personales entre los distintos centros y think tanks 
Un análisis comparado de los órganos directivos —patronatos, consejos de dirección o 

similares— de los principales centros nos permite identificar algunas personalidades que 

pertenecen a varios de forma simultánea, lo que podría indicar que gozan de una 

influencia mayor dentro del establishment de política exterior (tabla 3). Para esta muestra 

consideramos los casos del RSMD, como ejemplo de think tank estatal; IMEMO RAN, 

como centro de investigación académico; y SVOP, como think tank privado. A ellos 

añadimos la revista Russia in Global Affairs —patrocinada por RSMD y SVOP—, por ser 

la publicación no académica más relevante sobre política exterior, siguiendo el modelo 

de Foreign Affairs en EE. UU. Por último, incluimos el INSOR —a modo de comparación 

con los demás— por su orientación liberal e influencia durante la presidencia de 

Medvedev, aunque ahora ya no tenga la misma relevancia.  

Analizando cada uno de los nombres que se repiten en varios órganos directivos, vemos 

que sus perfiles profesionales son muy variados, siguiendo un patrón no muy diferente 

de los think tanks occidentales. Entre ellos hay no solamente políticos, sino un número 

considerable de diplomáticos y académicos, junto con profesionales del sector privado 

como empresarios o periodistas.  

  

receptiva hacia las demandas de la extrema derecha, a la que se sigue considerando parte de la oposición 
al Kremlin. Véase SOMMERS, Jeffrey. «This is how the New Cold War Turns hot». The Nation, 24 de enero 
de 2017, disponible en https://www.thenation.com/article/journalists-keep-saying-this-greater-russia-
ideologue-is-putins-adviser-one-problem-hes-not. Fecha de la consulta 01.07.2018.  
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Nombre Puestos desempeñados Perfil 

Alexei Arbatov Director del Centro de Seguridad Internacional de IMEMO RAN. Fue 

investigador del Centro Carnegie de Moscú. Ha sido diputado por el 

partido liberal Yabloko, y actualmente es miembro de su dirección.  

Académico 

Político 

Vladimir Baranovski Catedrático de IMEMO RAN. Especialista en relaciones 

internacionales, seguridad y política exterior de Rusia.  

Académico 

Alexandr Dynkin Presidente de IMEMO RAN. Especialista en economía y relaciones 

internacionales.  

Académico 

Igor Ivanov Presidente del RSMD/RIAC. Exministro de Asuntos Exteriores. 

Diplomático de carrera, con categoría de embajador.  

Diplomático 

Sergei Karaganov Uno de los fundadores del SVOP y del IE RAN. Hoy es el decano de 

la Facultad de Economía Mundial y Política Mundial de la Escuela 

Superior de Economía.  

Académico 

Andrei Kokoshin Fue viceministro de Defensa y secretario del Consejo de Seguridad 

en la época de Yeltsin. Después, diputado del partido oficialista Rusia 

Unida. Decano de la Facultad de Política Mundial de la Universidad 

Estatal de Moscú (MGU).  

Político 

Académico 

Mijail Komissar Director general de la agencia de noticias Interfax.  Periodista 

Konstantin Kosachev Senador del partido oficialista Rusia Unida. Presidente del Comité de 

Asuntos Exteriores del Consejo de la Federación. Diplomático de 

carrera, con categoría de Embajador.  

Político 

Diplomático 

Sergei Lavrov Ministro de Asuntos Exteriores. Diplomático de carrera, con categoría 

de Embajador.  

Diplomático 

Fiodor Lukianov Periodista especializado en información internacional. Presidente del 

SVOP. Director de la revista Russia in Global Affairs.  

Periodista 

Vladimir Mau Economista liberal, uno de los asesores de las reformas de mercado 

tras el fin de la URSS. Rector de la Academia Presidencial de 

Economía y Administración Pública.  

Economista 

Académico 

Viacheslav Nikonov Diputado del partido oficialista Rusia Unida. Presidente de la 

fundación estatal «Russkiy Mir» para la promoción de la lengua rusa.  

Político 

Sergei Prijodko Diplomático de carrera, con categoría de embajador. Fue asesor de 

política exterior de Yeltsin, Putin y Medvedev. Viceprimer ministro 

hasta mayo de 2018.  

Diplomático 

Político 

Vladimir Ryzhkov En la época de Yeltsin, fue diputado del partido oficialista Opción de 

Rusia. Después ha pertenecido a varios partidos de la oposición 

liberal, y participado en manifestaciones contra Putin. Hoy es profesor 

en la Escuela Superior de Economía.  

Político 

Académico 

Anatoli Torkunov Rector del Instituto Estatal de Relaciones Internacionales de Moscú 

(MGIMO), la universidad del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Diplomático de carrera, con categoría de embajador.  

Diplomático 

Académico 

Igor Yurgens Presidente de INSOR. Presidente de la Asociación Rusa de 

Aseguradoras.  

Empresario 
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 Pertenece a los órganos 

directivos de 4 de las 5 

instituciones. 

 Pertenece a los órganos 

directivos de 3 de las 5 

instituciones. 

 Pertenece a los órganos 

directivos de 2 de las 5 

instituciones. 
   

Tabla 3. Miembros de órganos directivos en dos o más de los cinco centros seleccionados22 

 

De entre los políticos, destacan casos como los de Alexei Arbatov y Vladimir Ryzhkov, 

identificados con la oposición liberal; aunque, con respecto al primero, debe aclararse 

que su perfil principal es el de académico, con una sólida reputación como experto en 

seguridad internacional y no proliferación23. Otras figuras de tendencia similar son el 

economista Vladimir Mau —próximo a Yegor Gaidar, uno de los autores de las reformas 

económicas de los noventa— y el empresario Igor Yurgens, director del INSOR; el cual 

figura en numerosos órganos directivos por su cercanía al actual primer ministro 

Medvedev, pero no tiene una trayectoria comparable a otros expertos en temas de 

política internacional.  

Salvo estas excepciones, la escuela de pensamiento nacionalista es nuevamente 

mayoritaria frente a la occidentalista. El eurasianismo solo está presente en las versiones 

moderadas —«geoeconomista» y «estabilizadora»— aceptadas por occidentalistas y 

nacionalistas. Por su parte, los eurasianistas radicales —«civilizacionistas» y 

«expansionistas», equivalentes a los partidos comunistas y de extrema derecha— ni 

siquiera están representados en este grupo. Esto puede deberse a que la nostalgia del 

Imperio zarista o la URSS es poco frecuente en las profesiones que predominan en el 

establishment de la política exterior: diplomáticos, académicos, economistas y 

periodistas. Otros sectores más proclives a defender esas ideas, como las fuerzas 

armadas o los servicios de inteligencia, cuentan con una presencia menor en los think 

tanks y centros de análisis civiles.  

Por último, hay que destacar el abrumador desequilibrio de género que existe en estas 

instituciones, al igual que en el conjunto de la sociedad rusa. De los cinco centros 

analizados para este apartado:  

 RSMD no cuenta con mujeres en su Patronato, Presidium y Consejo Científico, 

compuestos en total por 26 personas.  

22 Elaboración propia, a partir de la información publicada en las páginas web de las respectivas 
instituciones. Los nombres rusos se presentan en su transliteración al castellano, que puede no coincidir 
con la versión en inglés.  
23 Alexei Arbatov es, además, hijo del prestigioso académico Georgi Arbatov: el primer director del Instituto 
de EE. UU. y Canadá, y uno de los mayores expertos soviéticos en desarme y control de armamentos.  
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 SVOP tiene 1 mujer en su Presidium, de un total de 18 miembros más 7 «miembros 

de honor».  

 INSOR tiene 1 mujer en su Patronato, formado por 12 personas; más 1 en su Consejo 

de Dirección, de 14 personas.  

 La revista Russia in Global Affairs incluye a 1 mujer en su Consejo de Redacción, de 

22 miembros.  

 IMEMO RAN es la institución que más se acerca a la paridad, con 5 mujeres en su 

Dirección, de un total de 14 personas.  

 

Conclusiones 
Esta panorámica de la comunidad de expertos en política exterior nos revela un amplio 

debate intelectual, mucho más diverso de lo que cabría suponer en un régimen no 

democrático. Las redes o «comunidades epistémicas» entre expertos y decisores 

públicos permiten a los primeros transmitir sus recomendaciones; aunque los líderes 

puedan después actuar según su propio criterio, como sucede también en otros países. 

En los niveles intermedios de la toma de decisiones —por debajo de la presidencia— es 

donde existe un intercambio de ideas más frecuente, aprovechando los foros 

organizados por think tanks e instituciones académicas, que conforman un establishment 

con estrechas relaciones personales.  

La existencia en Rusia de centros de análisis tan consolidados ofrece una clara 

oportunidad para crear canales de «diplomacia de segunda vía» (track II diplomacy), 

mediante los cuales nuestras propias instituciones intercambien ideas con sus 

homólogas rusas, o incluso realicen proyectos conjuntos; algo que llevan realizando 

desde hace décadas varias universidades y think tanks estadounidenses. Establecer 

estas vías de diálogo parece muy necesario si queremos avanzar en el conocimiento 

mutuo, abandonando los prejuicios o estereotipos propagandísticos, que solo 

contribuyen a perpetuar el enfrentamiento para las generaciones venideras.  
 
 
 

 Javier Morales Hernández* 
Profesor RR. II., Univ. Europea, Madrid 

Codirector Grupo Estudios Europa y Eurasia (GEurasia) 
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La posverdad y el resquebrajamiento del orden liberal 

 

Resumen 

La posverdad, además de su importancia en el plano de las ideas, tiene consecuencias 

sociales y políticas asociadas con la aparición de movimientos populistas e iliberales que 

ponen en riesgo la estructura que ha ordenado nuestras formas de vida desde la 

Segunda Guerra Mundial. En el presente artículo, se intenta dar una explicación holística 

analizando la parte epistemológica de la posverdad así como los acontecimientos que 

han llegado de su mano en los últimos años.  

 

Palabras clave 

Posverdad, redes sociales, campañas de desinformación, orden liberal, populismos.  

 

Post-truth and the cracking of liberal order 

Abstrac 

In addition to its importance in terms of ideas, post-truth has also social and political 

consequences associated with the emergence of populist and illiberal movements that 

put at risk the structure that has ordered our lifestyle since the Second World War. In this 

article, it is tried to give a holistic explanation by analysing the epistemological part of 

post-truth as well as the events that have come with it in recent years. 
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Definir la posverdad 
La posverdad parece que ha inundado los análisis sociológicos de nuestra época. Desde 

2016, todo parece estar relacionado con este término. Por ello es imprescindible 

reconocer nítidamente su significado. La Real Academia Española fijó su significado 

como la «distorsión deliberada de una realidad, que manipula creencias y emociones con 

el fin de influir en la opinión pública y en actitudes sociales». Si nos centramos en la 

etimología de la palabra podríamos pensar que el prefijo «pos» equivale a la desaparición 

de la verdad en nuestro tiempo, pero en ese caso, nos daríamos cuenta rápidamente 

que nuestra lengua ya tiene palabras que implican la ausencia de verdad como mentira, 

falsedad, embuste, farsa, bulo… por eso debemos entender que «lo mencionado en la 

raíz ha dejado de tener un papel fundamental»1. 

Siguiendo el proceso mental de búsqueda de significado, la siguiente pregunta sería 

bastante evidente: si la verdad ya no es el eje en la toma de decisiones ¿por qué ya no 

ocupa la verdad su lugar principal?, ¿quién o qué le ha robado el protagonismo?, ¿ha 

sido suplantada o desplazada? Lo que nos podría conducir a otra ingente cantidad de 

preguntas sobre si realmente es verdad —valga la redundancia— todas las suposiciones 

que apuntan a la aparición de un paradigma social novedoso o realmente es una especie 

de confabulación de expertos más preocupados en retorcer aún más la terminología 

sobre la realidad que en dar respuesta a los problemas de nuestro día a día.  

La tesis defendida en este artículo se alinea con la idea de que nos encontramos con 

muchos patrones de comportamiento, como la utilización de mentiras, la 

emocionalización del discurso político, el relativismo filosófico o el ascenso de corrientes 

populistas, que se han dado en otras etapas de la historia, pero consideramos que hay 

algunas características clave que interactúan entre sí, nos ayudan a explicar la 

singularidad de nuestra época y constituyen elementos que subyacen a la degradación 

del concepto de verdad en nuestras sociedades occidentales.  

 
El caldo de cultivo de la posverdad 
Los ideales y valores posmodernos 
Nos encontramos en un momento que ha conseguido cumplir muchos de los anhelos 

vistos como utópicos en el pasado y que además se alinean con la cosmovisión liberal 

1 GRIJELMO, Álex. «La posverdad da el salto al Diccionario». El País, 30.06.2018. Disponible en línea: 
https://elpais.com/cultura/2017/06/29/actualidad/1498755138_986075.html.  
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que ha imperado desde hace varios siglos. Buenos ejemplos de ello son la prolongada 

esperanza de vida, los altísimos niveles de alfabetización, la democratización de 

nuestros sistemas políticos, la mejora de las comunicaciones… En buena parte, estos 

objetivos se han conseguido gracias a los adelantos y la innovación tecnológica. Este es 

un elemento central pues la tecnología ha conseguido convertirse en parte inherente de 

nuestro día a día, tanto en el espacio privado donde los smartphones, medios de 

transporte, electrodomésticos y sobre todo internet inciden claramente en nuestra 

cotidianeidad (aumentado nuestro bienestar y nuestra comodidad) como en el espacio 

público y social modificando drásticamente la forma de relacionarnos, informarnos, 

movernos, invertir económicamente, disfrutar de nuestro tiempo de ocio… lo que implica 

un cambio drástico con las formas de vida de hace relativamente poco y también con 

otras zonas del mundo. 

Aun así, el conjunto de la sociedad no cree que la realidad esté progresando. De hecho, 

una encuesta reciente señala que solo el 10% de las personas piensa que «el mundo 

está yendo a mejor»2. Esa misma sociedad no deja de reformularse preguntas, ya no 

solo ante una situación concreta y dada, sino acerca de casi todo lo que le rodea, lo que 

denota un sentimiento de desapego por la realidad que lo circunscribe. Este rasgo 

tampoco se puede definir como novedoso pues históricamente encontramos otros 

procesos de cambio caracterizados por la innovación tecnológica que generaron pánico 

y una crisis en los modelos de vida, como el movimiento ludita. Sin embargo, aunque los 

presupuestos pueden tener ciertas similitudes no pasa lo mismo con la forma de encarar 

la adversidad. Manuel Bustos lo explica de la siguiente manera: «Durante la década de 

los sesenta, la crisis de la modernidad no se resuelve mediante una vuelta a los 

fundamentos que la habían configurado para recrearlos y renovarlos, sino en una huida 

hacia delante, que desborda los límites hasta entonces fijados por la propia cultura 

moderna, una ruptura que permite a Occidente pasar a otro paradigma, de fronteras un 

tanto difusas y que conocemos ordinariamente con el nombre de cultura posmoderna»3. 

2 ROSER, Max. «More than 9 out of 10 people do not think that the world is getting better. How does that 
fit with the empirical evidence?» 2018. «The short history of global living conditions and why it matters that 
we know it». OurWorldInData.org. Disponible en línea: https://ourworldindata.org/a-history-of-global-living-
conditions-in-5-charts.  
3 BUSTOS, Manuel. La paradoja posmoderna. Génesis y características de la cultura actual. Madrid: 
Ediciones Encuentro 2009. 
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La situación que nos encontramos es de una crisis palpable ya no solo económica, 

política o social, sino epistemológica. Por un lado, la cultura posmoderna «alienta la idea 

de que las sociedades cada vez más plurales necesitan aprender y prestar atención a 

múltiples voces: género, minorías étnicas, tradición cultural… Para ello urgen a sus 

lectores a deconstruir y cuestionar la lengua, las instituciones, la sabiduría recibida y la 

manera en la que las palabras, las historias, el arte… encierran formas de poder y 

hegemonía»4. Algunos autores hablan de que esta es la gran virtud de la posmodernidad 

en tanto en cuanto nos dan una forma nueva de encarar los debates teóricos con los que 

poder desentrañar realidades que antes no podíamos ver. Un buen ejemplo de esta 

reflexión es la negación de los metarrelatos; así los estudios poscoloniales o subalternos 

nos proporcionan un enfoque que desenmascara algunas construcciones sociales 

enraizadas en la aproximación al conocimiento. Como la obra de Edward Said, 

Orientalismo, donde se exponen los prejuicios y las generalizaciones sobre los que se 

ha construido la imagen de oriente desde occidente5. 

Por otro, no podemos obviar la otra cara de la misma moneda ya que gracias a la 

capacidad de deconstrucción y a la concepción de todas las secciones de la realidad 

como artificios sociales relacionados con el poder, se llega también a dudar de los pilares 

básicos de nuestra sociedad democrática y liberal. La crisis de la modernidad se 

acompaña de una devaluación de los valores ilustrados imperantes desde finales del 

siglo XVIII como es el uso de la razón como método para llegar al conocimiento objetivo, 

pensamiento que se deriva de la negación de la existencia de una verdad universal y 

reconocible.  

La problemática la sintetiza perfectamente Terry Eagleton al afirmar que «algunos 

posmodernistas han identificado la verdad como dogmatismo, y al rechazar el 

dogmatismo han despreciado también la verdad». En consecuencia, a nivel teórico se 

llega, por ejemplo, a la situación de relativismo por la que toda conclusión se considera 

inherentemente contaminada por el sujeto que estudia, por tanto, no es científicamente 

objetivo, lo que le invalida per se.  

4 D'ANCONA, Matthew. Post Truth. The new war on truth and how to fight back. Penguin Random House, 
2017. 
5 SARDAR, Ziauddin. Extraño oriente. Historia de un prejuicio. Traducción de Tomás Fernández Aúz y 
Beatriz Eguibar, 2004. Gedisa editorial 1999.  
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Estos elementos hacen que el concepto de la verdad se diluya y se llegue a la conclusión 

de que «lo que es verdadero y falso es lo que los seres humanos dicen que es verdadero 

y falso»6. 

Esta idea nos da la primera conclusión para entender cómo funciona la posverdad en el 

plano de las ideas: el hecho de poder subjetivizar lo verdadero y lo falso, permite la 

generación de narrativas diferentes e incluso contradictorias dentro de una sociedad. 

Pero el problema va más allá porque, como se ha explicado antes, el miedo a la 

sacralización conceptual de la verdad y la exclusión del uso de la razón son la causa de 

esta situación. Sin embargo, también resultan siendo consecuencia puesto que, ante dos 

relatos sobre una misma realidad aparentemente veraces, no podemos recurrir a la razón 

para generar una jerarquización de estas.  

Lo que para una persona puede ser una mentira evidente, para otra resulta una forma 

de observar la realidad que nada tiene que envidiar a las otras verdades de otras 

personas. Es esta una situación nueva en la que la verdad ya no solo compite con la 

mentira, sino con la generación de las llamadas alternative facts (verdades alternativas).  

 

La realidad y las formas de vida en la era de la posverdad 
La lógica posmoderna no explica por sí misma la aparición de la posverdad. Pasamos 

ahora a analizar las razones por las que estas ideas han ido permeando poco a poco en 

la sociedad. El filósofo Byung Chul Han enlaza la teoría con nuestras formas de vida de 

una manera brillante: «La moderna pérdida de creencias, que afecta no solo a Dios o al 

más allá, sino también a la realidad misma, hace que la vida humana se convierta en 

algo totalmente efímero. […] Nada es ni constante ni duradero»7.  

Esta reflexión es solo un ejemplo que ilustra a la perfección la obcecación de nuestras 

sociedades a lo liviano, lo pasajero, lo que tiene consecuencias relevantes a la hora de 

aproximarnos al conocimiento de la realidad. La actualidad imprime una velocidad 

demasiado alta como para entablar juicios sosegados, incluso la prensa escrita se ha 

quedado obsoleta por ser de publicación diaria. Hoy en día importa el ahora, el ya, la 

inmediatez más inmediata.  

6 MALDONADO, Manuel Arias. Informe sobre ciegos: genealogía de la posverdad. Criterios 2017.  
7 BYUNG CHUL, Han. La sociedad del cansancio. Traducción de Arantzazu Saratxaga Arregi. Barcelona: 
Herder Editorial 2012.  
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Por el contrario, los procesos donde interviene la racionalidad necesitan periodos más 

largos caracterizados por procesos de maduración de ideas y conclusiones reposadas. 

Pero lo que se impone es lo efímero; es desde esta interpretación de la realidad donde 

podemos aseverar que las emociones están convirtiéndose poco a poco en las 

protagonistas de nuestra toma de decisiones, desplazando tanto a la razón como a los 

sentimientos.  

Entre las emociones, cabe destacar el deseo como principal motor de nuestra actividad. 

Las emociones tienen unas tasas de reposición inmediatas. Así, las personas, 

convertidas ya no en ciudadanos o en parte de un grupo social más amplio, sino en 

consumidores e individuos autorreferenciales hacen del hedonismo cognitivo su forma 

de percibir la realidad. Este concepto es interesante pues una vez desplazada la 

racionalidad sólida y cualquier forma de empirismo estricto, posiciona a los deseos en 

una posición hegemónica, de tal manera que «la indiferencia ante la posibilidad de que 

una convicción o una creencia sean verdad o mentira depende de la conveniencia con 

mi modo de sentir y de vivir»8.  

La batalla de la emocionalidad parece estar abriendo la puerta a la era de la posverdad. 

Bien es cierto que, dicho únicamente así, sería faltar a la verdad el asegurar que nuestra 

civilización se basa únicamente en el deseo por las cosas más que en la elección entre 

lo bueno y lo malo. Las personas, en el espacio que nos circunscribe somos altamente 

conscientes de cuando una aseveración es verdad o cuando es mentira. Nadie nos 

puede negar una evidencia constatable con nuestros sentidos. Pero la posverdad 

«prospera cuando escapa a la capacidad de discernimiento del usuario pues no obra en 

la inmediatez de los hechos cotidianos»9. 

La lejanía es donde se mueve la posverdad. Esta no se corresponde con términos de 

distancia sino en términos de entendimiento. Ante una realidad cada vez más factual       

—pues no hay otra época de la historia con una acumulación tan grande de datos— esta, 

también se ha vuelto más compleja, profunda, fraccionada y frenética a la hora de 

generar nuevas discusiones. La respuesta social ha sido la de soslayar los matices para 

creer en narrativas que emocionalmente confirmaban ciertas ideas preconcebidas que 

no ponen en riesgo la cosmovisión del sujeto ante un mundo que exige posicionarse 

8 IBÁÑEZ FANÉS, Jordi. En la era de la posverdad. Introducción. Criterios 2017. 
9 GRACIA, Jordi. La posverdad no es mentira. Criterios 2017. 
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continuamente en situaciones que evidentemente no se pueden conocer en profundidad 

de un momento a otro, sino que requieren una investigación concienzuda. 

Todo ello, supone un esfuerzo y un tiempo que en la mayoría de los casos termina por 

desecharse, lo que podría llevarnos a pensar que nos encontramos ante un rechazo 

frontal del conocimiento científico, una cuestión de antiintelectualismo como señaló 

Asimov10. Como veremos más adelante es cierto que existe una crisis en la confianza de 

los expertos, lo que supone un clivaje importante dentro de la posverdad. No obstante, 

reafirmamos que lo verdaderamente singular es que «cuando las alternativas que explica 

nuestro mundo nos resultan igualmente incomprensibles o difusas, muchas personas 

optan por lo emocional como un lenguaje más asequible y horizontal, tanto para quien 

evita el esfuerzo que supone la verdad, como para quien se siente frustrado, 

desencantado o se sabe falto de libertad»11.  

A pesar de las dificultades expuestas, no podemos obviar que como seres humanos 

necesitamos aferrarnos a ciertas verdades para edificar nuestra vida. Esta ansia12 está 

determinada por la autorreferencialidad del individuo y la consiguiente presunción             

—errónea a todas luces— de que los juicios del sujeto son algo completamente ajeno al 

contexto y producto de una reflexión interna libre. De esa manera se pervierte el concepto 

de libertad pues se presupone que ser libre significa incluso dejar paso libre a las 

emociones. De ese modo «el hombre se cree libre porque conoce sus deseos, pero no 

las causas de sus deseos»13.  

Esta ilusión tiene dos consecuencias: por un lado, la desatención que se genera por 

saber cómo producimos nuestras conclusiones y juicios de la realidad hace que 

reproduzcamos lo hegemónico en tanto en cuanto somos más proclives a repetir lo que 

constantemente oímos, vemos o sentimos. Más aún si lo contextualizamos en la época 

posmoderna puesto que cuando todo está bajo sospecha, es lo que aparenta un mayor 

grado de realidad lo que adquiere más valor. Este vacío es rellenado por algunos actores 

quienes conocedores de la situación «presuponen las emociones como recursos para 

10 ASIMOV, Isaac. «A cult of ignorance». My turn, Revista Newswekk, 21 de enero de 1980. Disponible en 
línea: https://aphelis.net/wp-content/uploads/2012/04/ASIMOV_1980_Cult_of_Ignorance.pdf . 
11 ZAFRA, Remedios. Redes y posverdad. Criterios 2017. 
12 GRACIA, Jordi. La posverdad no es mentira. Criterios 2017. 
13 OVEJERO, Luis. La seducción. Galaxia Gutenberg 2017. 
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incrementar la productividad, el rendimiento y el consumo y la racionalidad se ve como 

un obstáculo y como coacción»14.  

Por otro, en consonancia con la autorreferencialidad y la complejidad de nuestros días, 

rechazamos sistemáticamente aquellos hechos que no encajen con nuestras creencias. 

De ahí se desprende el debilitamiento del poder persuasivo de los hechos. La verdad es 

reemplazada por narrativas que casan con mi forma de entender el mundo. Esta 

dinámica se refuerza con el nacimiento de lo que se ha venido a llamar tribus morales: 

facciones de la sociedad que imitan las actitudes autorreferenciales del individuo a nivel 

social e internamente reproducen las opiniones cercanas en círculos cerrados.  

Este hecho supone un evidente riesgo de descohesión y polarización dentro de la 

sociedad puesto que cada tribu se cree en una posición más elevada que los demás, al 

ostentar su verdad, y no tiene intención de salir de su zona de confort para no poner en 

riesgo su forma de pensar, lo que implica la reducción de un elemento central de nuestra 

democracia; el diálogo y el entendimiento15.  

 
¿Qué papel juegan las redes sociales en la posverdad? 
Dentro de este contexto complejo, internet ha pasado de ser una herramienta, para 

convertirse en una institución que estructura nuestra era, ya no solo en las sociedades 

occidentales donde la profundidad de la huella digital es inmensa, sino que tiene un 

alcance universal. Dentro de la sociedad globalizada existen cientos de ejemplos para 

demostrar la importancia de la interacción entre sociedad e internet, pero seguramente 

con dos ejemplos sea suficiente para entender la dimensión del mismo: la movilización 

de miles de jóvenes a través de las redes sociales en las revueltas en el norte de África 

y en Oriente Medio durante 2011, lo que se vino a llamar las primaveras árabes y el 

hecho de que Google genere unos ingresos de más de 24.000 millones de dólares al año 

por enlaces patrocinados16. 

Lo primero que debemos plantear es que internet se ha convertido en uno de los tableros 

de juego más importantes de nuestros días a muchas escalas. En él participan además 

14 BYUNG CHUL, Han. Psicopolítica: neoliberalismo y nuevas técnicas de poder. Traducción de Alfredo 
Bergés. Herder 2014.  
15 MALDONADO, Manuel Arias. Informe sobre ciegos: genealogía de la posverdad. Criterios 2017. 
16 GONZÁLEZ PASCUAL, Alberto. «Propaganda de precisión: campañas digitales de desinformación». El país. 
Febrero de 2018. Disponible en línea: 
https://retina.elpais.com/retina/2018/02/21/tendencias/1519223528_100467.html.  
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de millones de usuarios, un sinfín de actores no estatales como empresas, grupos 

terroristas, centros de conocimiento (universidades y think tanks) medios de 

comunicación… y también agencias estatales e instituciones internacionales que hacen 

de internet un espacio con una cantidad ingente de datos y una plataforma que cada vez 

sirve más para consumir información. Un reciente estudio17, asevera que el 38% de los 

españoles utilizan internet como la principal fuente de noticias y que para el 15% de los 

jóvenes (de 18 a 24 años) es la única fuente de información. Es aquí donde la posverdad 

se hace fuerte.  

Dentro de este espacio tan saturado de oferta, existe una gran competencia por captar 

la atención de los ciudadanos y así rentabilizar la inversión realizada. Sin embargo, las 

maneras por las que llegan a ese beneficio pueden ser variadas. 

Para comenzar es relevante recordar algo que en muchas ocasiones es olvidado y que 

expertos como Michail Bletsas, jefe de computación del MIT Media Lab, tratan de 

recordarnos: «Debemos darnos cuenta de que cuando utilizamos un servicio gratuito en 

la red es porque nosotros somos el producto»18. Así pasa con las archiconocidas redes 

sociales, las cuales están diseñadas para que pasemos el máximo tiempo en ellas, y de 

esa manera conseguir monetizar la estancia de los usuarios en sus dominios webs a 

través de la publicidad y la venta de nuestros datos.  

Para ello existen métodos algorítmicos que aprenden de nuestros gustos y nuestro 

historial de interacciones y escogen para cada uno de nosotros aquellos contenidos que 

es más probable que compartamos19. Al igual que un supermercado tiene sus técnicas 

de marketing y gestión del espacio dentro de sus establecimientos, el capitalismo digital 

tiene sus estrategias para conseguir más clics.  

Centrándonos en el consumo de noticias, la utilización de estos algoritmos determina el 

funcionamiento y la experiencia de los usuarios, quienes en su mayoría tienen la certeza 

de moverse en un espacio libre y desideologizado; algo que es falso y que tiene 

diferentes implicaciones: 

17 Reuters Institute for the Study of Journalism. Reuters institute digital news report 2015. University of 
Oxford. Disponible en línea: 
http://reutersinstitute.politics.ox.ac.uk/sites/default/files/research/files/Supplementary%2520Digital%2520
News%2520Report%25202015.pdf. 
18 MALLIL, Eugenio y PLASENCIA, Adolfo. «Debes saber que si un servicio es gratuito el producto eres 
tú». El Mundo. Noviembre de 2018. Disponible en línea: 
http://www.elmundo.es/economia/2014/11/28/547772eee2704e295e8b457d.html.  
19 RUITIÑA, Juan. «La tiranía del algoritmo». Real Instituto Elcano. Noviembre de 2016. Disponible en 
línea: https://blog.realinstitutoelcano.org/la-tirania-del-algoritmo/. 
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En primer lugar, las redes sociales funcionan con mecanismos que son «indiferentes 

ante la falsedad, la honestidad y la diferencia entre ambas»20. Lo importante es que se 

consuma lo máximo posible sin importar el qué. De esa manera, otra dinámica que se 

genera es la generalización del uso de mensajes y consignas de carácter emocional para 

llamar la atención del usuario. Lo estrafalario, lo singular, el sensacionalismo y el 

tremendismo han desplazado a los titulares y medios de comunicación que intentan ser 

objetivos. 

En segundo lugar, al conocer nuestra predisposición por según que ideas, lo servidores 

intentarán que se reproduzcan las llamadas cámaras de eco: «espacios huecos donde 

rebota el sonido de nuestras propias ideas porque solo nos exponemos a medios y 

personas con ideas afines»21.  

Aunque bien es cierto que este sesgo ideológico siempre ha existido entre los 

consumidores de noticias, pues antes de comprar o ver un determinado medio de 

comunicación, se conoce la línea editorial y preferentemente se consume aquello que 

refuerza nuestros valores. Lo que ocurre ahora y sí es novedoso es que esta elección ha 

cambiado de dueño pasando de ser personal a algo ejecutado por los algoritmos.  

Por último, los consumidores tienen una relación directa con la información que 

consumen, pero esta solo es controlada por aquellos que manejan el big data. Como 

consecuencia se terminan por difuminar las barreras de lo ficticio y lo real y entre la 

opinión y la verdad22. En la mayoría de los casos, en las redes sociales no hay ningún 

editor que lea lo que se va a publicar para decidir si es una noticia o es un artículo de 

opinión. Ni tampoco existe el librero que antaño clasificaba las obras entre aquellas que 

debían ir a la estantería de ciencia ficción y aquellas que eran obras factuales23. 

Todas estas características hacen de las redes sociales el vehículo perfecto para que la 

posverdad avance, haciendo casi imposible distinguir lo que es verdad de lo que no. 

Además, las redes sociales han creado el slacktivismo, definido como «el activismo que 

20 D'ANCONA, Matthew. Post Truth. The new war on truth and how to fight back. Penguin Random House 
2017.  
21 RIVERO, Gonzalo. «El consumo de noticias por Internet, ¿cámaras de eco?». Politikon. Febrero de 
2016. Disponible en línea: https://politikon.es/2016/02/26/el-consumo-de-noticias-por-internet-camaras-
de-eco/.  
22 DEL FRESNO, Miguel. «Posverdad y desinformación: guía para perplejos». El País. Marzo de 2018. 
Disponible en línea: https://elpais.com/elpais/2018/03/16/opinion/1521221740_078721.html. 
23 Centre of strategic & international studies. «European Union to Social Media: Regulate or Be Regulates». 
Noviembre de 2017. Disponible en línea: https://www.csis.org/analysis/european-union-social-media-
regulate-or-be-regulated. 
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realizamos basado en compartir enlaces y fotografías o dar me gusta y una vez que lo 

hacemos, difícilmente realizamos alguna otra acción que demuestre nuestro compromiso 

con la causa»24.  

Esta dinámica responde claramente al ansia por generar y compartir conclusiones con 

los demás, tan importante en la era de la posverdad, aunque estas procedan de una 

información sesgada. Por último, dentro de las redes sociales —y en gran parte gracias 

a las cámaras de eco y el slacktivismo— se refuerzan las tribus morales, factor 

descohesionador de la sociedad pues la divide en grupos que desde sus sofás se creen 

en posesión de la verdad absoluta, pero que en vez de dialogar o fomentar la 

comunicación refuerza la burbuja desde donde emiten los juicios.  

 
Fake news y campañas de desinformación 
Dentro del entramado de las redes sociales, mucho se ha escrito sobre fake news, 

culpabilizando a las redes sociales de difundir noticias que no casaban con la verdad. 

Sin embargo, el análisis debe ampliar sus miras pues el problema es mayor. 

La importancia de las redes sociales no ha pasado desapercibida para ciertos intereses 

que se han valido de un contexto favorable; véase el desgaste de los medios de 

comunicación tradicionales, las cámaras de eco y el proceso de erosión de la verdad, 

para generar auténticas campañas de desinformación donde el objetivo principal reside 

en modificar la opinión pública sobre un determinado tema o como poco, variar la 

percepción que se tenga de él.  

Para ello se utilizan, por ejemplo, las fake news: primero saltan a la palestra noticias con 

datos falsos o inventados sobre un tema de rigurosa actualidad. Inmediatamente se 

comienza una campaña de viralización para conseguir que el contenido llegue al mayor 

número posible de usuarios. Para este objetivo se pueden crear medios online afines o 

bots que dispersen la información lo más rápido posible. Lo preocupante es que los más 

proclives a compartir una información falsa son las personas25. Evidentemente estos 

postulados con el tiempo se rebaten, pero muchas veces la contra argumentación no 

llega a todos aquellos que previamente habían conocido la noticia o si bien llega, no es 

reconocida porque genera una contradicción con los presupuestos del usuario.  

24 VÁZQUEZ, Rubén. «Slacktivismo y reputación online». Forbes México. Mayo de 2003, Disponible en 
https://www.forbes.com.mx/slacktivismo-y-reputacion-online/.  
25 «The spread of true and false news online». Science Magazine. Marzo de 2018. Disponible en línea: 
http://science.sciencemag.org/content/359/6380/1146.full. 
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Eternizar los debates es otro modo de dificultar el acceso al conocimiento de la verdad y 

la información. Esta técnica se ve favorecida por la homogeneización de las opiniones 

en las redes sociales: la pérdida de auctoritas se traslada al plano intelectual teniendo 

una sociedad que devalúa la figura del experto y lo confunde con cualquier otra opinión 

basada en Google, Wikipedia o ninguna de las anteriores. Al mismo tiempo, el anonimato 

favorece que todo el mundo tenga algo que decir, todos los usuarios se convierten en 

autores26. En este maremágnum, las discusiones entran en una espiral de la que es 

imposible sacar alguna conclusión certera por lo que, teniendo un abanico tan amplio de 

dictámenes, se termina escogiendo aquello que convenga. 

En política, estas técnicas se han utilizado durante los últimos años. Además, se debe 

incluir un último elemento; el microtargeting27. El marketing en política se ha convertido 

en uno de los aspectos más importante en la actualidad, haciendo de los políticos y sus 

ideas, mercancía con la que mover votos. El microtargeting, por su parte, ha potenciado 

esta dinámica en cuanto que ha logrado —a través del conocimiento personal de los 

intereses— resaltar u ocultar los rasgos políticos de un movimiento o de un líder, en 

función de la persona sin miedo a utilizar la falsedad o la mentira.  

 

La decadencia del orden liberal 
Como en todo proceso social actual, nos falta perspectiva para poder valorar cuales son 

y cuáles van a ser las consecuencias de la posverdad en materia política, tanto en las 

relaciones internacionales como en los intestinos de los Estados occidentales. De las 

pocas certezas que tenemos es que la posverdad se mueve como pez en el agua cuando 

el terreno es farragoso y sin duda el orden imperante en las últimas décadas se 

encuentra en estos momentos en medio de una encrucijada. Parafraseando al politólogo 

italiano Antonio Gramsci: «El viejo mundo se muere. El nuevo tarda en aparecer. Y en 

ese claroscuro surgen los monstruos». Uno de esos monstruos es la posverdad.  

Si bien no podemos aseverar hacia donde caminamos, podemos afirmar con rotundidad 

que el orden liberal ha sufrido y está sufriendo una crisis que amenaza con echar abajo 

el statu quo edificado desde el final de la Segunda Guerra Mundial. Las ideas de 

Fukuyama parecen cada día más lejanas pues nuestros días se rigen por un desorden 

26 NICHOLS, Tom. «How American Lost Fatih in Expertise And Why That is a Giant Problem». FOREIGN 
AFFAIRS. Volumen 96. March/April 2017.  
27 FRIEDMAN, George. «A history of Fake News». Geopolitical Futures. Abril de 2018. Disponible en línea: 
https://geopoliticalfutures.com/history-fake-news/.  
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que se está convirtiendo ya no en la excepción sino en la norma, lo que resta estabilidad 

y predictibilidad al presente y al futuro. En esta dinámica podemos identificar dos 

elementos que, interrelacionados explican el debilitamiento del ideal liberal: la falta de 

confianza en el orden prehegemónico por parte de la ciudadanía —derivado de la cultura 

posmoderna y el debilitamiento de sus instituciones— y el ascenso de uno de los 

acontecimientos que marcan la agenda política de nuestros días: la reaparición por 

sorpresa de los movimientos populistas en las democracias occidentales. 

La falta de confianza es a la posverdad lo que el vicio es al tabaco, su razón de ser. La 

cultura dominante de las sociedades occidentales duda sobre todas las caras de la 

poliédrica realidad, lo que consecuentemente afecta a la estructura política. A pesar de 

ello, no podemos monopolizar la explicación del desgaste del orden liberal a este hecho. 

Una parte importante de la pérdida de confianza en las principales instituciones y valores 

liberales ha sido la deslegitimación que estas han sufrido, en muchos casos por 

dinámicas creadas por el propio sistema, la más relevante es el distanciamiento entre la 

actividad de las élites y la vida de las personas de a pie. Esto ha sido aprovechado por 

movimientos populistas que han sabido recoger los miedos y el desengaño de los 

ciudadanos para generar un discurso iliberal a los dos lados del Atlántico: Estados 

Unidos, Italia, España, Inglaterra, Austria, Francia, Grecia, Hungría… pocos países se 

salvan de la quema.  

Para entender mejor la relación entre posverdad, orden liberal y populismos debemos 

prestar atención en primer lugar a que este último, no es una ideología en sí misma sino 

más bien de una «lógica de acción política»28. Un ejemplo característico de todos los 

movimientos populistas, es el de apropiarse del concepto de pueblo en contraposición a 

una élite. Así, ambos grupos se consideran homogéneos en su composición interna y 

radicalmente enfrentados entre sí29. Una vez diseñada esta dicotomía, se señala al 

segundo grupo como responsable de todos los males sufridos por el pueblo y se exige 

que la voluntad popular vertebre las decisiones políticas en respuesta al hostigamiento 

sufrido, dejando en un segundo plano las posibles implicaciones que esto tenga.  

Evidentemente existen tanto movimientos populistas de derechas como de izquierdas, 

pero principalmente comparten el marco teórico explicado y en lo que difieren es en la 

28 VALLESPÍN, Fernando y BASCUÑÁN, Mariam. Populismos. Alianza Editorial 2017. 
29 ANDUIZA, Eva y RICO, Guillem. «Siete cosas que hemos aprendido sobre populismo». AgendaPública, 
septiembre de 2017. Disponible en línea: http://agendapublica.elperiodico.com/siete-cosas-aprendido-
populismo/. 
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identificación de los grupos culpables. De un lado los left-wing populist empoderan a la 

gente contra una élite empresarial privilegiada de corte neoliberal mientras que los right-

wing populist lo hacen en contra de otra élite acusada de favorecer a un tercer grupo de 

diferente religión, etnia… lo que normalmente deriva en corrientes racistas o misóginas30.  

Por definición los movimientos populistas crecen en procesos de cambio y alarma social. 

Una situación que claramente se ha instaurado en nuestras sociedades, donde como 

consecuencia, se ha impuesto una visión pesimista de la realidad y del futuro. La fractura 

del orden liberal dentro de los Estados nación occidentales responde a problemáticas 

interdisciplinares complejas que se deben contextualizar en un sistema internacional 

cada vez más interconectado donde la escala global-local es imprescindible para 

entender los sucesos que han acaecido en las últimas décadas.  

Por un lado, la convulsión política interna se puede entender desde un enfoque 

macroeconómico; Branko Milanovic31 explica cómo entre 1988 y 2016, lo que él califica 

como «la gran globalización» se ha saldado con vencedores, los súper ricos (élites 

neoliberales) y la clase media en la Asia emergente (ante todo China y la India) quienes 

han duplicado sus rentas en términos reales. Pero al mismo tiempo ha habido 

perdedores, esta es la clase media de los países desarrollados económicamente quienes 

además del estancamiento de sus rentas en los últimos años de siglo XX, han sufrido de 

lleno la crisis financiera de 2008. Estos datos explican por sí mismos el debilitamiento en 

un sistema que ya no reporta beneficios.  

Desde el enfoque político, la globalización ha ido incorporando actores cada vez más 

poderosos (véase el ascenso de empresas multinacionales, uniones de países u 

organismos financieros como el Fondo Monetario Internacional) lo que ha dispersado y 

difuminado el poder estructural32, respondiendo cada vez más a una lógica transnacional 

que a la antigua consideración de la sociedad internacional como el producto de las 

relaciones de poder entre los diferentes Estados33. Este debilitamiento del Estado como 

actor en la escena internacional, ha hecho que los Estados sean más pasivos ante las 

30 SPEED, Ewen y MANNIPN, Russel. «The Rise of Post-truth Populism in Pluralist Liberal Democracies: 
Challenges for Health Policy». University of Sussex, febrero de 2017. Disponible en línea: 
http://www.ijhpm.com/article_3322_9556d2274e374a40b3d8128741b20db3.pdf. 
31 MILANOVIC, Branko. Global Inequality: A new approach for the age of globalization (2016). 
32 NYE, Joseph. «Will liberal order survive. The history of an idea». FOREIGN AFFAIRS. Volumen 96. 
Enero/ febrero de 2017.  
33 MARTÍNEZ OSÉS, Pablo José y MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Ignacio. La agenda 2030: ¿Cambiar el mundo 
sin cambiar la distribución de poder? 
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dinámicas globales imperantes. Así ha sido percibido por parte de la población lo que 

consecuentemente debilita la percepción de agencia del individuo como parte activa del 

Estado para afrontar los nuevos retos que se van presentando. Estos dos principios 

explican por qué la capacidad de protesta y la petición de rendición de cuentas al Estado 

va menguando poco a poco. Ya no existen castillos que asaltar, ni parlamentos que 

quemar puesto que en ellos no se encuentra el poder real, aunque el enfado perviva.  

Además de incluir a actores en el espacio político, una de las características de la 

arquitectura liberal contemporánea es la complejidad de su estructura. Tanto si 

atendemos a las relaciones entre los sujetos como a la profundidad de los temas del 

panorama internacional, es verdaderamente complicado llegar a comprenderlos si no se 

tienen unos conocimientos básicos en la materia además de una dedicación constante 

por entender los cambios que se producen. La diferencia no es que vengamos de una 

época en la que se entendían los mecanismos que regían el sistema. El cambio se 

produce en los niveles de confianza tanto en los políticos, como en las instituciones 

encargadas de explicar la realidad y determinar qué es verdad y qué no: los llamados 

emisores legítimos (Gobiernos, medios de comunicación expertos, sector privado…) 

quienes han perdido el prestigio: entre un 50 y un 60% de los europeos y 

norteamericanos ya no se fían de estas34. Por este motivo, entre muchos otros, se ha 

roto la relación que conectaba la complejidad del sistema con la comprensión por parte 

de la clase media35. Este clivaje tiene varios puntos de vista, pero no podemos obviar 

que la desconfianza en los emisores legítimos —también llamados gatekeepers— se 

produce en parte como consecuencia de comportamientos corruptos donde el beneficio 

económico propio ha sido el late motiv de su actuación.  

También hay que añadir el ingrediente de la fragmentación social pues «el individualismo 

posmoderno y globalizado favorece un estilo de vida que debilita el desarrollo y la 

estabilidad de los vínculos entre las personas»36. Quizá esta situación, visible en nuestro 

entorno, sea difícil de relacionar con el orden internacional. No obstante, hay algunos 

teóricos que identifican la desaparición de la Unión Soviética en 1989 como un elemento 

34 RUBIO, Diego. «Posverdad: la verdad no compite en el mundo de hoy contra la mentira, sino contra la 
multiplicación posmoderna de verdades todas válidas». Política Exterior. Número 176. Marzo/abril 2017.  
35 MUÑIZ, Manuel. «El colapso del orden liberal». Política Exterior. Número 2017. Enero-febrero 2017. 
Disponible en línea: http://www.politicaexterior.com/articulos/politica-exterior/el-colapso-del-orden-liberal/.  
36 GONZÁLEZ MARTÍN, Andrés. El desencanto del pensamiento en Occidente: un riesgo creciente de 
fragmentación. Documento de Análisis 69/2017. Madrid: IEEE.  
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clave de la descohesión social en Europa y Estados Unidos. Esta se relaciona con la 

clásica teoría de unificación interna ante un enemigo. Es decir, la falta de un rival político 

que refuerce y obligue a reinventar los intereses, valores y sentido del orden liberal37. Un 

ellos frente a un nosotros. Atendiendo o no a esta explicación, la fragmentación es un 

factor clave para entender la pérdida de identidad colectiva de las culturas europeas.  

No cabe duda de que esta, es una tesitura decadente donde la incertidumbre avanza en 

el imaginario de los ciudadanos produciendo sentimientos de desidia, indiferencia, pero 

ante todo de frustración. Como recientes estudios confirman38, el auge de los populismos 

se relaciona con el enfado, no con el miedo. Esto no quiere decir que no exista miedo en 

la sociedad, quiere decir que la «virtud» del populismo ha sido articular una narrativa que 

canaliza la rabia del ciudadano al señalar con el dedo al otro, sobre todo a las élites, y al 

mismo tiempo exonera al pueblo de toda culpa. Pero debemos detenernos en la manera 

por la que se ha edificado esta narrativa pues es ahí donde el populismo introduce la 

posverdad como un elemento central.  

Como se ha venido señalando, la simplificación dicotómica de la sociedad es un rasgo 

central del discurso populista, algo que de por sí es falso. La idea es que los mensajes 

que reciban los electores sean de fácil digestión, donde puedan identificar de manera 

sencilla lo que se quiere transmitir sin necesidad de un proceso racional tedioso. Se 

busca lo simple, lo concreto y lo directo pero que a su vez se identifique con las 

principales problemáticas de la gente, relacionados con los procesos antes mencionados 

(crisis económica, difusión del poder, descohesión...). El populismo ofrece soluciones 

aparentemente obvias y simples, evocando al sentido común en un mundo desbordado 

por la complejidad. Andreu Jaume lo identifica interesantemente con la publicidad 

política: «Los políticos cultivados pero ambiciosos y cínicos saben que la complejidad no 

tiene salida comercial y optan por la demagogia para hacer carrera»39.  

Siguiendo esta línea argumental se entiende como el discurso populista va eliminando 

el racionalismo retórico como herramienta para persuadir, en pro de un lenguaje 

37 COLGAN, Jeff y KEOHANE, Robert. «The liberal order is rigger: Fix ot or Whatch it whiter». FOREIGN 
AFFAIRS. May/June 2017. 
38 RICO, Guillem; GUINJOAN, Marc y ANDAUIZA, Eva. «The emotional underpinnings of Citzen` Populism: 
How anger, fear and sadness affect populist attitudes». Universitat Autònoma de Barcelona. Febrero de 
2017, Disponible en línea: http://evaanduiza.uab.cat/wp-content/uploads/2015/07/Rico-Guinjoan-Anduiza-
2017-Emotions-Populism-web.pdf.  
39 JAUME, Andreu. El escándalo de la posverdad. Criterios 2017. 
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auténtico que prima el registro emocional40. Evidentemente si desde las tribunas políticas 

se observa que el enfado da votos ¿por qué no alimentarlo más? Nos encontramos con 

un proceso que se retroalimenta dentro de la emocionalización de la vida pública, 

convirtiendo la visceralidad, el revanchismo y el uso de palabras gruesas en una 

herramienta de uso habitual. Esto reporta votos por la capacidad de unificación: en una 

sociedad atomizada en la que cada uno se percibe dueño de su designio, las emociones 

negativas se utilizan como pegamento para acercar secciones de la sociedad que 

además del odio y la frustración por una realidad que ya no les reporta beneficios, tiene 

deseos de un futuro mejor y de tener pilares ante la liquidez. 

Estas dos dinámicas tienen un elemento más que las completa: los movimientos 

populistas suelen ser personalistas. La personificación del populismo suele ser en un 

outsider, alguien que encarne la diferencia contra el sistema que se critica pero que a la 

vez haya construido una vida victoriosa por cuenta propia: Beppe Grillo o Donald Trump, 

cada uno a su manera, son dos ejemplos clarividentes.  

De la misma manera hay una tendencia a desideologizar los populismos. Esto es una 

técnica relevante pues rechaza las tradicionales divisiones del eje izquierda derecha, 

deja margen para continuar amplificando las innovaciones discursivas de 

emocionalización y permite reforzar la idea de representante transversal y único fiel a la 

voluntad popular. 

Otra característica de los movimientos populistas es el desprecio hacia la élite intelectual. 

«People in this country have had enough of experts»41. Ya no solo es que esta frase 

resuma este apartado, sino que fue lo que dijo Michael Goove, el por entonces secretario 

de Justicia de David Cameron, 20 días antes del referéndum sobre la pervivencia de 

Gran Bretaña en la Unión Europea. Este esfuerzo por desprestigiar a los expertos se 

puede entender tanto dentro de la dinámica de señalamiento a las élites, la pérdida del 

auctoritas y cierto antiintelectualismo.  

40 THOMPSON, Mark. Sin palabras. ¿Qué ha pasado con el lenguaje de la política? Visto en MÉNDEZ, 
Lucía. «La crisis del lenguaje político». El Mundo. Marzo de 2017. Disponible en línea: 
http://www.elmundo.es/opinion/2017/03/04/58bac89d468aebfe4e8b462b.html.  
42 MENON, Anand. «People may have had enough of experts like me, but we need to find our voices 
again». The Telegraph. Mazo de 2017. Disponible en línea: 
https://www.telegraph.co.uk/news/2017/03/15/people-may-have-had-enough-experts-like-need-find-
voices/. 
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Todo ello se puede encuadrar en lo que algunos autores definen como política 

posfáctica42, es decir la generación de marcos de referencia donde la imagen percibida 

por los ciudadanos es lo verdaderamente importante. Por ende, se generan relatos que 

aun no coincidentes con la verdad —proposición entre realidad y la percepción de la 

misma— refuerzan ideas preconcebidas. 

Es cierto que la deslegitimación de la arquitectura liberal ha sido una de las causas del 

renacimiento de corrientes populistas, este ha sido al mismo tiempo consecuencia en 

tanto en cuanto, los populismos han conseguido seguir empeorando las perspectivas de 

los ciudadanos hacia el sistema y que, una vez llegados al poder, se ha traducido en 

políticas iliberales concretas.  

La política internacional ha pasado a ser vista como un juego de suma cero. Así el 

comercio internacional, las instituciones multilaterales como Naciones Unidas, la Unión 

Europea, la Organización Mundial de Comercio o la OTAN, los tratados internacionales 

se han devaluado de forma estrepitosa. El discurso egoísta tiene capacidad performativa 

pues se denigra a todo lo que no sea la propia sociedad y sus intereses.  

 
Conclusiones  

La situación en la que nos encontramos nos obliga a realizar una reflexión profunda sobre 

los valores que imperan en nuestras sociedades. El enfado y la confrontación han sido 

utilizados por los movimientos populistas e iliberales para generar una narrativa que se 

caracteriza por la destrucción creativa, pues antes que nada se pueden definir como 

antistablishment, antiinmigración, iliberales… El enfado es el motor de su 

comportamiento y sus actitudes son más el reflejo de una sociedad preilustrada, casi 

tribal que lo que nos podríamos haber imaginado en un pasado sobre las sociedades del 

siglo XXI.  

Ahora bien, igual que debemos denunciar estos actos en tanto en cuanto son contrarios 

a los planteamientos democráticos, debemos resaltar que han sabido dar una salida a 

las necesidades de la gente. Se puede compartir o no la respuesta otorgada, pero las 

preguntas de los ciudadanos van a continuar ahí. Desatenderlas no es la solución. 

Ante esta nueva situación, no se puede jugar fuera del terreno de juego que han 

planteado los movimientos iliberales. Esto no implica que se deba recurrir a la mentira, 

42 VALLESPÍN, Fernando y BASCUÑÁN, Mariam. Populismos. Alianza Editorial 2017.  
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pero sí se deberían reinventar los discursos para que los proyectos políticos como la 

propia democracia liberal, la Unión Europea o las instituciones de Naciones Unidas se 

mantengan en pie. Para ello se debe volver a poner en valor lo conseguido, pues no se 

debe olvidar que el sistema de bienestar ha proporcionado un nivel de vida positivo. Pero 

ante todo se tiene que reivindicar que lo conseguido no es perenne.  

Para ello se debe redignificar la política, basada en toma de decisiones con un sustrato 

ideológico, lo que nos distanciaría tanto de los movimientos populistas como de los 

elitismos tecnócratas. También la democracia, entendida como el conjunto de normas 

que establece quien está autorizado a organizar lo colectivo y bajo qué procedimientos43, 

se debe volver a poner en valor y no identificarla con el mero hecho de votar cada cierto 

tiempo. Esto debe ser un trabajo colectivo. 

Las élites deben generar una narrativa donde el cortoplacismo no tenga cabida. Todavía 

existe una mayoría que no desecha los aportes de la ilustración a nuestro tiempo, por 

ello una solución sería la de buscar compromisos amplios y duraderos entre los partidos 

políticos (en materia de seguridad nacional, educación, medio ambiente, energía…) que 

sirvan de pilar para la nueva arquitectura política, y al mismo tiempo dé ejemplo para que 

el compromiso y la confianza mutua se revaloricen en nuestra sociedad.  

Pero también la sociedad civil debe reformularse: los gatekeepers deben encontrar 

fórmulas para readquirir el crédito perdido tomando conciencia del importante papel 

social y despegándose de las prácticas que solo les reportaban beneficios coyunturales. 

Por último, los ciudadanos deben asumir responsabilidades y desconfiar de discursos 

que simplifiquen la realidad y que busquen agradar con su retórica agresiva y volver a 

asignar valor al conocimiento científico desde la humildad de no poder conocer cada 

arista de la realidad pues como explica Habermas: «No puede haber intelectuales si ya 

no hay lectores a los que seguir llegando con sus argumentos». 

 

 Gonzalo Martínez Díaz* 
Grados Estudios Internacionales; Universidad Autónoma Madrid 

Becario IEEE 
 

43 BOBBIO, Noberto. El futuro de la democracia. Santa Fé de Bogotá: Fondo de Cultura Económica 1992. 
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Líbano, la erupción sutil de Oriente Próximo 

Resumen 

Líbano es una reducción de la zona convulsa y eruptiva que es Oriente Próximo. La 

amalgama de comunidades etno-religiosas, y su representación política, hacen del país 

árabe una nación compleja por su morfología histórica, emboscada entre los bastidores 

de poder intestino y la influencia que recibe del exterior. Paralelamente, la ausencia de 

una identidad nacional fuerte y el auge de Hezbollah son elementos clave a la hora de 

entender la perenne inestabilidad política en la que vive el Estado levantino. 
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Lebanon, the subtle rash in the Middle East 
Abstract 

Lebanon is a reduction of a convulsive and eruptive zone which is the Middle East. The 

amalgam of communities and their political representation make this Arabic country a 

complex nation because of his historic depth ambush by his ins and outs of power, and 

the manipulation from outside. At the same time the lack of a clear national identity and 

the rise of Hizbulá are pivotal elements to understand the endless political instability of 

Lebanon today. 
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Introducción 
Las 16 comunidades representadas actualmente en el Parlamento libanés1 son la 

demostración del atomizado relieve comunitario que vive el país. La historia del Líbano 

siempre ha probado el flujo étnico y religioso; una simbiosis adherida a las crónicas de 

la región y a los sucesivos imperios que han gobernado la zona.  

El Imperio otomano gobernó bajo el poder superior del sultán, algo que daba equilibrio a 

la conjetura civil y política entre las comunidades de cada territorio bajo el Imperio. En 

cada territorio, a pesar de que ciertas etnias tenían mayor preponderancia dentro de la 

sociedad árabe, no había supremacía de un grupo más allá de las marcadas por la 

ubicación, ya que imperaba el epicentro de poder proveniente de la Gran Puerta2. 

Fue así que, durante siglos, lo que hoy es territorio libanés, ortodoxos y musulmanes 

suníes tuvieron más presencia en las urbes; mientras que drusos, maronitas y 

musulmanes chiíes poblaban las regiones montañosas próximas al Mediterráneo 

oriental3. Sin embargo, con la caída del Imperio, los flujos migratorios forzados y el 

nacimiento de un nuevo mapa en la región marcaron un punto de inflexión en las 

vértebras sociopolíticas de lo que hoy es el país de los cedros4. 

La Primera Guerra Mundial propició que los territorios hasta la fecha gobernados por los 

otomanos pasaran a estar bajo control de Reino Unido y Francia a través del acuerdo de 

Sykes-Picot5 (1916). A partir de entonces se empezaría a forjar una nomenclatura estatal 

a la usanza occidental que se desentendía de la historia oriental y de su confección 

étnico-política. El Líbano no se escaparía de esta reestructuración y, tras el periodo de 

protectorado galo, en 1943 proclamaría su independencia con unas discordancias 

estructurales que cobrarían todavía más fuerza con la llegada de diferentes vertientes 

ideológicas. 

Durante la segunda mitad del siglo XX, Oriente Próximo vivió el Nahda, conocido como 

el Renacimiento árabe. A partir de este surgieron tendencias que imprimieron diversidad 

en las corrientes identitarias de la región. El panarabismo, el nasserismo o el baazismo 

1 Judíos e ismaelíes no tienen asiento en la Cámara. 
2 Calificativo usado para designar a Estambul, capital del imperio Otomano. 
3 CORM, Georges. El Líbano contemporáneo. Historia y sociedad. Biblioteca del Islam Contemporáneo 
2006. 
4 Así se conoce al Líbano. De hecho, en su bandera está la copa de este árbol. 
5 Por la vigencia de este acuerdo durante el periodo de entreguerras el Líbano estaría bajo el gobernanza 
francesa, al igual que Siria; mientras que Irak, Palestina y Transjordania estaría bajo protectorado británico. 
https://www.lavanguardia.com/internacional/20160513/401777953934/cien-anos-acuerdo-sykes-
picot.html. 
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se adhirieron a las vértebras históricamente enraizadas de las comunidades  

etno-religiosas. 

Desde entonces el reparto de poder comunitario ha sido una constante razón de 

desequilibrio, perseverantemente dinamitado por la persistencia extranjera en su afán de 

hacer del Líbano su satélite geopolítico. Tal coyuntura aún permanece propicia a día de 

hoy, ya que la disposición de poder entre comunidades supone una fuente de disociación 

nacional.  

 
Una identidad nacional eclipsada 
Una fuente de inestabilidad crónica del Estado libanés se encuentra en la flaqueza de su 

identidad nacional. Toda proyección estatal reside en las comunidades, incapaz de ver 

representado el poder central por encima del tejido étnico y religioso. 

Francia, como antigua potencia tutora, dejó su huella, especialmente en la comunidad 

maronita, hasta convertirse en un actor exterior constante; Estados Unidos como 

potencia hegemónica ha seguido esa misma estela occidental. Por su parte, Egipto y 

Arabia Saudí se han peleado por ser el baluarte árabe6; del mismo modo el interés de 

Irán —a través de Siria—– ha resultado perentoria en la historia más reciente del Líbano, 

reflejado en la presencia duradera del grupo Amal y la erupción de Hezbollah. 

El territorio libanés ha sido en repetidas ocasiones el tablero para demostraciones de 

poder entre diversas potencias regionales. Las ocupaciones sufridas durante la segunda 

mitad del siglo XX son prueba de ello. Históricamente, el Líbano siempre se ha visto 

influenciada por potencias extranjeras. Su multiconfesionalismo resulta una ventana para 

que actores externos aprovechen la falta de unidad nacional y el vínculo religioso para 

ganarse el favor de agente cardinales internos, dispuestos a tornar el rumbo de la nación 

en su beneficio.  

6 Egipto tuvo apogeo ideológico en el Líbano durante los años 70, mientras que Arabia Saudí comenzó a 
ser actor capital con la llegada de Rafiq Hariri al Gobierno.  
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Figura 1. Mezquita de Mohammed Al-Amin junto a la catedral maronita de Saint Georges  

Foto: Jacobo Morillo 
 

Aún con la ocupación israelí7 y siria8, musulmanes, cristianos y drusos dejaron que 

Francia, Estados Unidos, Arabia Saudí o Iraq desplegaran su red de influencia; 

implicados indirectamente en el transcurso de la guerra civil, cada uno de ellos sufragó 

a milicias y a sus partidos durante años para potenciar intereses propios. Se trataba de 

un escaparate de poder para todos los implicados en una zona que se convirtió en un 

tablero que reunía intereses geopolíticos y conflictos solapados. El tablero ecuménico de 

la Guerra Fría entre Estados Unidos y la URSS; el conflicto árabe-israelí, con los 

combatientes palestinos asentados en tierras libanesas9; la lucha de poder entre las dos 

principales vertientes del islam proyectadas en Irán y Arabia Saudí10; o las fricciones 

regionales por el cetro de poder suní entre Egipto11, Arabia Saudí e Irak, hicieron del 

Líbano el escenario concurrido del momento, una zona predispuesta a reivindicar la 

causa y el poder de cada uno de los implicados.  

Los acuerdos de Taif (1989), aunque terminaron con más de 15 años de guerra civil, 

fueron la prolongación de tal influencia externa. Definitivamente, lo sucedido en el Líbano 

7 Las fuerzas israelíes ocupan territorio libanés en 1982. 
8 La ocupación siria del Líbano comenzó en 1976. 
9 Tras haber sido expulsados de Jordania, las fuerzas de resistencia palestinas comenzaron a levantar 
bases en el Líbano. 
10 Arabia Saudí, con el respaldo de Washington y el poder económico encontró en la familia Hariri la fuente 
de influencia dentro de la arena política libanesa. https://www.crisisgroup.org/middle-east-north-
africa/eastern-mediterranean/lebanon/lebanon-crosshairs.  
11 El nasserismo y los centros educativos de Egipto dieron al país un papel sobresaliente dentro de la 
esfera árabe anticolonialista durante la década de los 60 y 70. Las sucesivas derrotas contra Israel 
acabarían por menguar progresivamente el papel de la nación faraónica dentro del orbe de Oriente 
Próximo. http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2018/DIEEEO11-2018_Egipto_ManuelJimenez.pdf.  
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durante tres lustros albergaba un trasfondo más amplio que la lucha entre comunidades 

libanesas. La firma de estos acuerdos fue una prueba tácita más de falta de soberanía 

real en el país levantino. 
 
Figura 2. Edificio aún con las marcas de proyectiles de 
la guerra civil en Beirut  
Foto: Jacobo Morillo 

 

No obstante, los acuerdos de Taif pavimentaron 

el orden político libanés que aún existe hoy. Se 

hizo determinante hincapié en el reparto de 

poderes entre comunidades: quedó fijado el 

reparto del 50% de los asientos del Parlamento 

entre cristianos y musulmanes, una forma de 

regularizar por decreto el equilibrio comunitario 

dentro del marco político. En la misma línea, el 

poder ejecutivo no se concentraría tanto en la 

figura del jefe de Estado. El presidente de la 

Cámara y el primer ministro sostendría 

potestades que harían trivotar el poder de 

decisión. No obstante, este cambio sería 

eficazmente aprovechado por las personalidades 

políticas en los años venideros, y probaría que 

tanto el clientelismo como el personalismo podían 

estar por encima de las prerrogativas legislativas. 

El Líbano de posguerra quedó eclipsado en la esfera global por la invasión iraquí de 

Kuwait y la guerra del Golfo; la implicación de agentes capitales del orbe propició que la 

atención internacional apuntara a estos países, y permitiera más presencia a naciones 

de la región en el devenir del Líbano de posguerra. 

Con los acuerdos de Taif firmados comienza a cobrar fuerza la figura de Rafiq Hariri, un 

hombre de negocios con potentes lazos con la casa de los Saud12. Su persona emergió 

como el salvador de la nación; con los recursos para reconstruir una infraestructura 

12 Arabia Saudí se convertiría durante los años de posguerra en una nación con mayúscula influencia en 
el Líbano a través de sus vínculos con Rafiq Hariri. Por su parte, Siria mantenía sus aliados chiíes, Amal 
y Hezbollah. http://carnegieendowment.org/2018/01/30/what-news-from-lebanon-pub-75402. 
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nacional demolida por la guerra y una actitud capaz de unir a una sociedad dislocada. 

Hariri consiguió ganarse tanto a la comunidad suní —a la que pertenecía— como a los 

cristianos maronitas, que vieron en él a la persona que podría devolverles la riqueza y 

posición social de antaño13. 

El empleo de la especulación financiera como arma política sostuvo la imagen de una 

estabilidad más teórica que real, dominada en todo momento por los socios de Hariri: 

mientras Damasco marcaba la partitura política, la hegemonía económica recayó 

progresivamente en Arabia Saudí como primer aliado del líder político. La ficticia 

progresión del Líbano solo contuvo a la nación de retornar abiertamente a las armas, 

entonces sujeto a los despliegues financiaros de su buen reputado primer ministro.  

Por entonces, el Líbano ya no ocupaba primeras páginas en la agenda internacional, ya 

que estas estaban copadas por Sadam Hussein, los Acuerdos de Oslo y los intentos por 

encontrar un cierre al conflicto palestino-israelí.  

 

La divergencia libanesa por Siria 
En 2005 el asesinato de Rafiq Hariri resultó el detonante para la sociedad libanesa, que 

vio en el magnicidio el tumor del perenne cordón umbilical del Líbano con Siria. Parte de 

la población salió a las calles para protestar por la situación, dando comienzo La 

Revolución de los Cedros, y que acabaría con la retirada de tropas sirias del país.  

Este movimiento se vio representado en la arena política a través de la alianza 14 de 

marzo, bajo la cual un abanico de partidos históricamente divergentes encontraron la 

piedra angular sobre la que adoquinar un bloque político que luchara por una soberanía 

libanesa real. Tal presión social, y la promulgación de la Resolución 155914 emitida por 

Naciones Unidas un año antes, propiciaron la retirada definitiva de las contingencias 

sirias en suelo libanés. Sin embargo, aun si las tropas del régimen de Assad habían 

abandonado el territorio libanés, la influencia de Damasco en las vértebras estatales 

libanesas no decreció.  

A partir de ese momento surgirían dos bloques bien definidos: aquellos a favor de 

mantenerse bajo el apadrinamiento de Siria, y aquellos dispuestos a romper el cordón 

umbilical con el régimen de Bashar al Assad; dos posturas representadas en la alianza 

13 Hariri sacó provecho de su vínculo con la Casa Saúd para llegar a Washington. Además su amistad con 
Jacques Chirac le permitió acercarse también a Francia. 
14 http://www.iemed.org/anuari/2006/earticles/eChoucair.pdf. 
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8 de marzo y la 14 de marzo, respectivamente. En ese momento comenzaría un juego 

de coaliciones en aras de reformular las manijas de poder de la nación. 

El bloque 8 de marzo agruparía los actores políticos que veían en Siria al aliado 

adecuado para mantener la estabilidad del país: Hezbollah era el estandarte de esta 

coalición, a la que se unieron Amal15; el Movimiento Marada16; y el Movimiento Patriótico 

Libre, de Michel Aoun17. En la oposición, la alianza 14 de marzo, con el Movimiento 

Futuro de Hariri (suní) a la cabeza, ensalzaba el programa político antisirio; las Fuerzas 

Libanesas de Samir Geagea (cristiano maronita); Kataeb (falange, también maronita); y 

el Partido Nacional Liberal de Dory Chamoun (también cristiano maronita).  

Como nación de Oriente Próximo, la nomenclatura tribal en el Líbano es un elemento 

adherido a la estructura sociopolítica. A lo largo del siglo XX, y especialmente durante el 

transcurso de la guerra, familias de diferentes comunidades se habían alzado como 

símbolos. Yumblatt, Hariri, Gemayel, Geagea representan dinastías familiares que han 

escrito los capítulos más determinantes de la historia contemporánea del país fenicio.  

Muchos de estos líderes tienen un bagaje profundo en el devenir de sus comunidades, 

con una amplia carrera política dentro de la política libanesa. Ejemplo de ello es Michel 

Aoun, que sostuvo el cargo de comandante en jefe durante momentos clave de la guerra 

civil, pero que posteriormente se vio obligado al exilio por su responsabilidad en las 

decisiones tomadas durante la guerra civil; además de su negativa a los acuerdos de 

Taif. Años más tarde regresaría para retomar su carrera y jugar un papel protagonista 

dentro del nuevo contexto, ya en este siglo18.  

La actividad política, paralizado por la falta de consenso para formar Gobierno, probó 

una vez más estar en manos de fuerzas exógenas. Los acuerdos de Doha (2008) 

retrataron tal implicación: los países preponderantes de la región intervinieron por temor 

a la explosión de un conflicto social interno y nombraron a Michel Suleiman presidente. 

Sin embargo, en 2014 el mandato de este llegaría a su fin, y quedó demostrado que la 

15 También de representación chií, liderado por Nabih Berri, portavoz del Parlamento libanés desde 1992.
https://www.lavanguardia.com/politica/20180523/443781611440/nabih-berri-reelegido-por-sexta-vez-
presidente-del-parlamento-libanes.html.  
16 Liderado por el cristiano maronita Suleiman Frangieh, con gran control en el norte del país, y muy 
próximo a Damasco. https://www.lavanguardia.com/internacional/20151204/30590507899/frangieh-
amigo-asad-posible-presidente-libano.html. 
17 Fue el gran viraje en la arena política, ya que en primer lugar se había aliado con el bloque antisirio del 
14 de marzo, pero cambió al ver sus pocas posibilidades de liderar por la presencia de Saad Hariri. 
18 Llegaría a la presidencia años más tarde al enquistarse la formación del Gobierno; todo gracias a sus 
alianzas en el bloque 8 de marzo. 
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parálisis en la esfera de poder libanesa no había cambiado, ya que el bloqueo en las 

alianzas no se conformaría un nuevo Gobierno hasta octubre de 2016. 

 
La ausencia de soberanía real  
Saad Hariri fue proclamado primer ministro en 2009 por un Gobierno de Unidad Nacional, 

sin embargo su reputación comenzó a caer hasta el punto de ver desmantelado su 

Gobierno por Hezbollah, quién se garantizaba tal prerrogativa parlamentaria gracias a su 

prominente presencia en la Cámara. El grupo chií ha ganado poder político en cada uno 

de los comicios celebrados; una reputación que en el ámbito social va más allá de su 

núcleo comunitario. Esa primacía política derivó que en 2016 el propio Hariri se viera 

obligado a pactar con Hezbollah para configurar el ejecutivo del país. Ello dio pie a un 

Gobierno de tendencia prosiria, un hecho que levantó recelo en las potencias regionales 

rivales —como Arabia Saudí o Emiratos Arabes Unidos19— que desconfiaban de la 

progresiva preponderancia del grupo liderado por Hassan Nasrallah y de su influencia 

sobre el mismo primer ministro, principal activo en el poder de las naciones del Golfo. 

Tal situación propició sucesos que reflejaban el descontento de Riad. A finales del año 

pasado, el primer ministro Saad Hariri se vio envuelto en un incidente diplomático que, 

aún sin clarificar, fue otra demostración palpable del poder exógeno sobre el Gobierno 

libanés. Un tablero más de la lucha entre los abanderados de las dos principales 

vertientes del islam, Arabia Saudí e Irán.  

En lo que era una visita oficial, el primer ministro fue retenido nada más aterrizar en suelo 

saudí para posteriormente anunciar su dimisión por televisión desde el mismo País del 

Desierto. Sin embargo, al regresar a Beirut anunció que no renunciaría al cargo. Desde 

entonces, el impacto de este episodio ha agrandado aún más las dudas en torno a su 

Gobierno, un hecho que quedó retratado tras las elecciones del pasado día 6 de mayo20, 

y que señalaron al líder de Movimiento Futuro como el principal perdedor del plebiscito. 

Estos comicios eran los primeros celebrados en los últimos 9 años: 800.000 votantes era 

la primera vez que concurrían a ejercer su voto, y sin embargo, las encuestas 

demuestran que solo han ejercido el derecho al votar el 50% del electorado21. «Siempre 

pasa lo mismo: mientras la mayoría ha perdido la esperanza por el cambio la minoría en 

19 http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2018/DIEEEO47-2018_Emiratos_Arabes_Unidos_ItxasoDominguez.pdf.
20 https://www.crisisgroup.org/middle-east-north-africa/eastern-mediterranean/lebanon/lebanons-elections-more-same-mostly-good-
news.  
21 En torno a 3,7 millones de personas. 
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el poder se aprovecha de ello para quedarse con él», objeta Luca Mohammed, un 

italolibanés emigrado a Europa, antes de las elecciones. 

 
Impacto de la guerra en Siria 
Que el Líbano tenga una relación satelital con Siria hace inevitable el efecto de la guerra 

civil en el país vecino. No obstante, el alto grado de implicación de Hezbollah en la 

escena ha reducido el impacto en territorio libanés; tanto de la guerra entre actores sirios 

como contra grupos yihadistas como el ISIS o el Frente Al Nusra22.  

Sin embargo, hay otros aspectos que sí han afectado al Estado fenicio. La ola de 

desplazados es un golpe para su economía; aun cuando se trata de un país 

históricamente con gran fluctuación de refugiados23. Al mismo tiempo no hay que obviar 

la importancia geoestratégica que suponen Siria y el Líbano para las relaciones 

internacionales iraníes, fundamentales para poder hacer uso del corredor chií que 

alimenta el poder militar de Hezbollah en la región en su lucha contra Israel. 

 
Figura 3. Lo que en su día fue el campo de refugiados palestino de Shatila, 

hoy es un barrio de Beirut. Foto: Jacobo Morillo 
 

Aun así, la capital participación de un actor con tal repercusión como es Hezbollah ha 

sacudido la misma arena política libanesa. Ahora que acapara tal poder en el 

Parlamento, y con un Gobierno sujeto a alianzas tan delicadas, el grupo chií debe encarar 

la presión de sus socios políticos —con Hariri a la cabeza— para el abandono de su 

extensión en el devenir del frente militar sirio. Así ha aparecido encima de la mesa política 

22 https://www.crisisgroup.org/middle-east-north-africa/eastern-mediterranean/syria/how-hezbollah-
changing-war-syria-and-vice-versa.  
23 En proporción a su población, el Líbano es la nación con más refugiados del mundo. 
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el Acuerdo de Disociación24. «Hay países que han prometido apoyo económico, pero a 

la expectativa de ver qué pasa en las elecciones, y ver la política de disociación: a ver si 

el Líbano se compromete a que Hezbollah deje las armas. Saad Hariri y Micheal Achoun 

han estado presionando a Hezbollah para que el grupo chií no se implique en ningún 

conflicto», expone el coronel Vilchez, oficial español desplegado en Líbano con UNIFIL. 

Una vez más, la corte de poder libanesa debe enfrentarse a los dilemas que imprime su 

disociación comunitaria; Occidente no quiere ver implicado a un actor que fortalece al 

régimen de Bashar al Assad, y los intereses de Irán; igual que Arabia Saudí, constante 

en su idea de fortalecer la posición de Hariri para hacer del Líbano un activo regional 

más de su geopolítica. 

 

Las elecciones del pasado 6 de mayo 
Algo que no se puede pasar por alto dentro de la dinámica libanesa es la perenne 

tributación del electorado con el vínculo comunitario. El enfoque de los partidos políticos 

está configurado hacia la representación de las comunidades, y que pavimentan el 

metabolismo político hermético que aún perdura hoy: «Mi padre me suplicó que votara a 

Jumblatt porque nos había dado mucho; me dijo que no podía votar a otra cosa, pero yo 

no quiero. Él teme lo que puedan pensar el resto. En el Líbano aún existe ese tipo de 

presión», explica Hamal antes de las elecciones, una estudiante drusa residente de 

Beirut. Este hecho condiciona un alto porcentaje del resultado electoral, derivado del 

oligopolio político25 fijado por las bisagras comunitarias y religiosas, y que supone un 

bloqueo para que agrupaciones nuevas consigan un hueco dentro del marco político.  

En las últimas elecciones, la candidata de la Coalición Kollouna Watani, encabezada por 

Joomanna Haddad, representa una vertiente de nuevos partidos centrados en el 

espectro íntegro del electorado, que no atiende a prescripciones confesionales o 

comunitarias26. Sin embargo, esta agrupación política ha quedado fuera del Parlamento 

tras los comicios del 6 de mayo, un reflejo de la dificultad de nuevas agrupaciones de 

romper el círculo político clásico. Definitivamente estas recientes elecciones han dado 

muestra del rumbo que toma la nación: Hariri y su Movimiento Futuro han perdido el aura 

política tan presente con su predecesor y padre, Rafiq; Hezbollah continua afirmando su 

24 https://aawsat.com/english/home/article/1105091/lebanon-renews-dissociation-policy-hariri-withdraws-
resignation.  
25 https://carnegieendowment.org/sada/76257.  
26 http://arabia.watch/es/sept2014/analisis/7801/Cinco-conclusiones-de-las-elecciones-libanesas.htm.  
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cristalización política, y se mantiene como elemento indispensable de la política libanesa 

con el presidente cristiano Michel Aoun como gran aliado; las fuerzas de la derecha 

Fuerza Cristiana (LF) han dado un paso al frente al ganar varios asientos en el 

Parlamento, a pesar de la controversia que envuelve su líder27. Todo esto, sumado al ya 

mencionado bloqueo político de partidos independientes, cuya representación 

parlamentaria sigue siendo una quimera ante el inescrutable organigrama del sistema 

libanés. 

 

Hezbollah. El Estado paralelo 
El grupo chií está rodeado de propaganda, poder y unidad. Lo que para unos es un grupo 

de fanáticos para otros es la voz finalmente escuchada de la comunidad chií; y para otros 

la única verdadera línea de defensa contra Israel: «Su fanatismo les da determinación; 

tienen unidad, van todos a lo mismo. Nasrallah lo dice y ellos no dudan, cumplen. Por 

eso consiguen lo que consiguen, porque son los únicos en todo el país que están 

unidos», resume Shadia, una joven suní oriunda de Beirut.  

 
Figura 4. Banderas y fotos hacen honor a los combatientes caídos de Hizbulá en el muro levantado por 

Israel en la frontera sur del Líbano. Foto: Jacobo Morillo 
El grupo ha sido la prueba del desarrollo político y social. Hoy ocupa un lugar estratégico 

en el Parlamento, no tiene par en fuerza militar dentro del país, y goza de reputación 

dentro de toda la masa popular: «Tras el suceso de Hariri en Arabia Saudí todo el país, 

sin importar la comunidad, estaba esperando por el discurso que Hassan Nasrallah da 

27 Geagea ha sido acusado de crímenes de guerra cometidos durante el conflicto fratricida. 
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por televisión cada domingo. Es un líder que la gente sabe que si dice algo, lo cumple», 

resalta Anjum, investigadora beirutí sobre derechos humanos. 

Hezbollah se ha labrado una reputación en todo el Líbano. Las guerras libradas contra 

Israel han sido su principal aval, y gran parte de la comunidad libanesa, no solo la chií, 

encuentra en la agrupación liderada por Hassan Nasrallah una función mayúscula. «Yo 

no comparto, ni mucho menos, sus ideales, pero si mañana Israel nos ataca yo voy a ser 

la primera en levantar la bandera de Hezbollah», ejemplifica Hamal estudiante drusa 

oriunda de Beirut. 

Hezbollah se ha convertido en un actor multidisciplinar, más allá de un grupo de 

resistencia, capaz de ser más competente y reputado que el Ejército libanés (LAF); 

además de determinante en el estadio político. «Hezbollah son 3 pilares: el militar, muy 

poderoso, que ha dado guerra a Israel; el social, muy participativo: hospitales, colegios, 

adoctrinamiento; y tiene un pilar político, también muy fuerte, sobre todo en el sur del 

Líbano», argumenta el coronel Vilchez. 

 
Figura 5. Un cartel del Hassan Nasrallah y otros líderes de Hezbollah 

cuelga en las calles del Beirut. Foto: Jacobo Morillo 
 

A pesar de que como agrupación chií su abanico electoral es limitado, su despliegue 

político ha sido capaz de hilvanar una red de poder que hace del grupo un actor ineludible 

dentro del ejecutivo. En dicha evolución está por ver hacia dónde se proyecta, ya que 

aliados parlamentarios como Hariri presionan cada vez más al partido chií con la 

deposición de sus armas ahora que consta de poder político. Sin embargo, la llamada 

«política de disociación» puede estar en jaque ante la necesidad siria y el afán 

geopolítico de Nasrallah —e Irán— por mantener la primacía militar. Y ello, sumado a la 
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desconfianza popular en las LAF ante cualquier exigencia militar, una responsabilidad 

que Hezbollah lleva sosteniendo desde su creación. «Hezbollah forma parte del tejido 

social libanés. Estoy a favor de que las LAF sean las únicas que tengan el poder armado, 

pero hay razones por las que se ha llegado a esto: primero, la debilidad del Gobierno; 

Israel entraba y salía. Y segundo es la presencia palestina en el Líbano», reflexiona el 

arzobispo grecoortodoxo de Tiro y Sidón, Elias Kfoury. 
 
La disputa en el sur. Israel y el papel de UNIFIL 

 
Figura 6. Ghajar. Foto: Jacobo Morillo 

Pueblo en la frontera que ha ido creciendo hasta ser una violación perpetua de la Blue Line; Cambió de 
manos en la Guerra de los 6 días; sus habitantes decidieron nacionalizarse israelíes 

 

La frontera que separa el Líbano de Israel siempre ha sido más ficticia que real. No se 

han puesto de acuerdo las partes —que siguen sin reconocerse— y sin firmar unos 

acuerdos que fijen la línea. Por ahora es la Blue Line la responsable de la demarcación. 

Desde la retirada israelí en el 2000, esta línea ha estado bajo vigilancia de la Fuerza 

Provisional de Naciones Unidas para el Líbano (UNIFIL), con el objetivo de que las 

fuerzas de interposición faciliten la desescalada de tensión entre el país hebreo y 

Hezbollah, las fuerzas predominantes en la zona.  
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La misión no es la imposición de la paz, sino monitorizar cualquier tipo de altercado que 

puede derivar en un posible conflicto; proporcionar todos los apoyos para que tal 

escenario no se dé, y especialmente, facilitar el despliegue y fuerza del ejército libanés 

(LAF) en el sur del Líbano28. Esta zona es feudo chií, donde el grupo, además, tiene gran 

respaldo político. «Lo ideal sería que el pilar militar de Hezbollah se fuera disolviendo 

poco a poco en las LAF. Ya lo ha dicho Nasrallah: nosotros estamos aquí hasta que las 

LAF sean lo suficientemente fuerte como para defender el país; cuando así sea 

desapareceremos», enfatiza el coronel Vilchez al explicar el papel del grupo chií en la 

región. 

España comanda el sector Este de la misión de UNIFIL, y se trata del mayor contingente 

nacional desplegado en el extranjero. Tropas españolas llevan allí desde 2006, cuando 

fue aprobada la Resolución 1701 bajo el amparo de UNIFIL II. 

 
Figura 7. Puesto de observación en el sur del Líbano bajo la misión de UNIFIL 

Foto: Jacobo Morillo 
Conclusión 

El Líbano posee una naturaleza comunitaria; es parte de su historia y de su ubicación. 

Sin embargo, la infraestructura política basada en el equilibrio étnico y religioso 

28 https://observatorio.cisde.es/actualidad/espana-en-el-libano-el-mayor-despliegue-esta-en-oriente-
proximo/. 
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predispone una morfología que impide al país alcanzar una soberanía monolítica. Deben 

reformularse las vértebras estatales para que el prisma comunitario no sea el elemento 

preponderante en el marco político. La predisposición política de pertenencia a una 

religión o a una comunidad bloquea la verdadera evolución de la sociedad libanesa y de 

su consecuente traducción en las esferas de poder. 

La ausencia de unidad nacional en torno a una identidad libanesa, sin implicar orígenes 

o creencias, ha sido —y continúa siendo— la cojera social y política del país de los 

cedros. Sin esa identidad, el Líbano es un país de naciones comunitarias que bajo 

continuas fricciones de poder invitan a fuerzas extranjeras a sacar partido de la situación, 

y arrebatar su soberanía. 

La historia del Líbano envuelve alianzas volátiles y disfuncionales, impulsadas por 

fuerzas externas en aras de musculatura geopolítica; y actores internos con capacidad 

paralela a la del propio Estado. Hezbollah representa hoy muchos de los caracteres del 

Líbano, tanto en sus defectos como en sus necesidades. Un gobierno heteróclito y un 

ejército débil prueban la composición de un país condicionado por un afán comunitario 

forjado en su propia historia; primera fuente de identidad que se superpone hasta eclipsar 

al nacionalismo libanés, siendo origen de su crónica desestabilidad. 

Como país con ciertos recursos financieros pero sin infraestructura determinante, el 

Líbano debe sostener su plan de futuro primero sobre una soberanía propia. La 

conciencia de una alianza duradera entre funcionarios que dejen al margen su 

pertenencia étnica daría comienzo una nueva era política, en donde la falta del rasgo 

comunitario evitaría la prevalencia hacia los intereses de unas sobre otras. Para ello, las 

vértebras estipuladas en los acuerdos de Taif —si bien eran eficaces para dar una 

consolidación política que alejara al país de la guerra— deben reeditarse en pos de unos 

decretos que atiendan a la nación íntegra, sin amparar las diferencias comunitarias, de 

tal modo que el libanés de a pie no deba resignar sus elecciones por pertenencia en 

detrimento de la propia ideología. 
 Jacobo Morillo Llovo* 

Analista independiente 
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Breve análisis sobre la Estrategia Contraterrorista del Consejo de 
Europa para 2018-2022 

 

Resumen 

El 5 de junio del presente año, el Consejo de Europa anunciaba la aprobación de una 

estrategia contraterrorista. Dicho documento tendría como principal finalidad ayudar a 

sus Estados miembros a mejorar sus capacidades para prevenir y combatir las 

amenazas terroristas, en plena consonancia con el respeto al Estado de derecho y los 

derechos humanos. La estrategia propone una serie de actividades con vistas a su 

implementación en un plazo de cuatro años 2018-2022. Además de ofrecer algunas 

referencias acerca del proceso de desarrollo de una política antiterrorista común para los 

países de Europa Occidental, y tras realizar unas mínimas aclaraciones sobre el Consejo 

de Europa y sus anteriores iniciativas relacionadas con la misma materia, este 

documento analiza la citada estrategia contraterrorista, describiendo su estructura y 

contenidos, subrayando sus aspectos más característicos y novedosos, así como 

algunas de sus limitaciones.  

Palabras clave 

Terrorismo, Consejo de Europa, contraterrorismo, estrategia. 
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Brief analysis of the Council of Europe Counter-Terrorism 
Strategy (2018-2022) 

 

Abstract 

On June 5, 2018, the Council of Europe announced the approval of a counter-terrorism 

strategy. The main purpose of this strategy is to help Council of Europe´s member states 

to improve their capacities to prevent and combat terrorist threats, in full respect of the 

rule of law and human rights. The strategy establishes several activities for their 

implementation within a period of four years (2018-2022). In addition to a brief description 

of the evolution of the counter-terrorism European policy, this paper analyzes the 

aforementioned Council of Europe Counter-Terrorism Strategy, describes its structure 

and contents, highlights its most characteristic and new aspects, as well as some of its 

limitations. 

  

Keywords 

Terrorismo, Council of Europe, counter-terrorism, strategy. 
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Introducción  
Como es bien sabido, desde finales del siglo XIX son muchos los países de Europa 

Occidental que, en una o varias etapas de su historia reciente, se han visto enfrentados 

al problema del terrorismo, hasta el punto de constituir aquel la forma de violencia política 

más característica y extendida dentro del territorio europeo tras el final de la Segunda 

Guerra Mundial1. Aunque la década de 1990 coincidiera con una fase de declive de la 

actividad terrorista, fruto del desistimiento de muchos de grupos y organizaciones 

extremistas surgidas en las décadas previas, el tránsito al nuevo siglo no traería el fin 

definitivo del terrorismo. Antes bien, además de seguir enfrentando una limitada actividad 

terrorista debida a grupos y organizaciones de inspiración nacionalista, extremistas de 

izquierda y derecha y miembros de movimientos de protesta de causa única (defensores 

de los derechos de los animales, ecologistas, etc.), durante las dos últimas décadas 

Europa ha visto crecer dentro de su territorio el mismo tipo de terrorismo, con origen en 

el mundo musulmán y practicado por los seguidores de una corriente radical de la religión 

islámica (el salafismo yihadista) que, por ejemplo, dio lugar a la mayor masacre terrorista 

de la historia contemporánea (los ataques del 11 de septiembre de 2001, con cerca de 

3.000 muertos), extendiéndose a continuación a través de distintas regiones.  

A pesar de que la mayor parte de esa violencia se ha concentrado en algunos países 

habitados por mayorías de confesión islámica, desde la segunda parte de los años 

noventa hasta 2018, Europa Occidental ha sufrido más de sesenta atentados de 

inspiración yihadista, de gravedad diversa, incluyendo otra masacre como la perpetrada 

en la capital de España el 11 de marzo de 2004, con un balance final de 193 víctimas 

mortales. En términos globales, la creciente actividad del terrorismo yihadista en Europa 

ha provocado la muerte a más seiscientas personas, casi todas civiles, buena parte de 

las cuales perdieron su vida por ataques ocurridos entre los años 2014 y 20172.  

Tras la aprobación en noviembre de 2005 de la primera estrategia antiterrorista de la 

Unión Europea, la progresión del terrorismo yihadista ha obligado a las autoridades 

europeas a realizar un ejercicio de adaptación periódica de sus políticas y planes para 

1 Para una revisión sobre la historia del terrorismo en Europa Occidental, puede verse GONZÁLEZ 
CALLEJA, E. El laboratorio del miedo. Una historia general del terrorismo, de los sicarios a Al´Qaida. 
Barcelona: Crítica 2014. 
2 Pueden verse datos más específicos en DE LA CORTE, L. La yihad de Europa. Desarrollo e impacto 
del terrorismo yihadista en los países de la Unión Europea (1994-2017). Informe del Centro Memorial de 
las Víctimas del Terrorismo. Vitoria 2018. Disponible en 
https://gaizkafernandez.files.wordpress.com/2018/03/informe-4.pdf. 
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hacer frente a la amenaza terrorista. El resultado más reciente de esa labor de revisión, 

del que han participado diversas instituciones europeas, ha sido la Estrategia 

Contraterrorista del Consejo de Europa (2018-2022), de la que nos ocuparemos en este 

artículo, no sin antes echar una mirada más general al proceso de institucionalización 

del antiterrorismo en Europa3.  

 

Las instituciones europeas frente al terrorismo 
A pesar de la larga experiencia de terrorismo acumulada por varios países europeos, 

España entre ellos, hasta los primeros años del siglo XXI las instituciones europeas 

fueron bastante reticentes a discutir y elaborar criterios y medidas conjuntas para hacer 

frente a ese problema. Solo tras producirse los trágicos atentados del 11 de septiembre 

de 2001 en Estados Unidos, la Unión Europea convocó un consejo extraordinario 

destinado a aprobar un primer Plan de Acción en la Lucha Contra el Terrorismo4. Dicho 

plan animaba a los Estados miembros de la UE a trabajar de forma conjunta en varias 

líneas complementarias, como el reforzamiento de la cooperación policial judicial, el 

desarrollo de instrumentos jurídicos internacionales en materia antiterrorista, la lucha 

contra la financiación del terrorismo y el reforzamiento de la seguridad aérea, por señalar 

únicamente las más importantes5. Luego, a partir de esa primera iniciativa, tanto los 

países de la Europa comunitaria a título particular como los distintos organismos 

internacionales europeos, con la UE a la cabeza, se implicarían en una intensa actividad 

orientada a dotarse de políticas antiterroristas adaptadas a las nuevas circunstancias. A 

consecuencia de esos esfuerzos, puede sumarse hasta más de doscientas actuaciones 

institucionales relativas a terrorismo promovidas a nivel europeo desde 2001 a 2013, 

entre planes de acción, regulaciones, directivas, decisiones marco, recomendaciones, 

decisiones, conclusiones, estrategias, posiciones comunes6.  

3 Un análisis de las primeras fases de dicho proceso, centrado en la Unión Europea, puede encontrase 
en ARGOMARIZ, J. «Post-9/11 institutionalisation of European Union Counter-Terrorism: Emergence, 
Acceleration and Inertia». European Security 18, 2, 2009, pp. 151-172. 
4 Conclusiones y plan de acción del consejo europeo extraordinario de 21 de septiembre de 2001. Consejo de la 
Unión Europea, Bruselas. Disponible en https://www.consilium.europa.eu/media/20966/concl-bxles1.pdf. 
5 POWELL, C. T. y SORROZA, A. «La Unión Europea y la lucha contra el terrorismo global». En C. T. 
Powell y F. Reinares (eds.). Las democracias occidentales frente al terrorismo global. Barcelona: Ariel 
2008, pp. 289-328.  
6 NAVARRETE, M. «La actuación policial». En J. Jordán (ed.). Estrategias para derrotar al Dáesh y la 
reestabilización regional. Cuaderno de Estrategia 180. Instituto Español de Estudios Estratégicos 2017,  
pp. 97-124. Disponible en http://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/CE_180.pdf. 
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Otras primeras medidas adoptadas por la Unión Europea dignas de mención son las 

siguientes: la creación, en noviembre 2001, de una unidad especializada en la lucha 

contra el terrorismo enlace central de Europol, la oficina de policía de la UE, que en la 

siguiente década daría lugar al Centro Europeo de Contraterrorismo; la elaboración de 

una lista de personas y organizaciones terroristas, promovida a partir de una posición 

común de diciembre de 2001; la aprobación de una definición común de delito terrorista, 

acordada en junio de 2002; la formulación, en misma fecha, de la orden de detención 

europea o Euroorden, como medio para agilizar los trámites de entrega de detenidos de 

unos países a otros; la elaboración de una primera Estrategia Europea de Seguridad7, 

presentada en diciembre de 2003, donde el terrorismo sería señalado como una de las 

principales amenazas a enfrentar en años venideros; o la creación, en 2004, del puesto 

de coordinador de la Lucha Antiterrorista. Una vez sucedidos los muy letales atentados 

2004 en Madrid y julio de 2005 en Londres (52 víctimas mortales), el Consejo de la UE 

aprobaría en diciembre de 2005 una estrategia específica de lucha contra el terrorismo, 

que también conviene recordar8. 

La estrategia antiterrorista de la Unión Europea vendría caracterizada por su 

aproximación holística, coherente con el enfoque integral (comprehensive approach) 

previamente planteado para la política comunitaria de seguridad y defensa, su valor 

como muestra del compromiso de los Estados miembros de la UE de contribuir a actuar 

concertadamente contra el terrorismo a escala global, su referencia a la necesidad de 

compaginar la lucha antiterrorista con una política regida por el respeto a los derechos 

humanos y, por último, el señalamiento de cuatro objetivos fundamentales que habrían 

de guiar la acción antiterrorista:  

1. Prevenir, sobre todo en el sentido de impedir el desarrollo de nuevas vocaciones 

terroristas.  

2. Proteger, o perfeccionar las medidas de protección frente a cualquier intento de 

cometer atentados terroristas, con especial atención a objetivos más vulnerables, 

incluyendo infraestructuras críticas.  

7 «Una Europa segura en un mundo mejor. Estrategia europea de seguridad». Bruselas: Consejo de la 
Unión Europea, 12 de diciembre de 2003. Disponible en 
https://www.learneurope.eu/files/8313/7456/9323/Una_Europa_segura_en_un_mundo_mejor.pdf. 
8 Estrategia de la Unión Europea de la lucha contra el terrorismo. Bruselas: Consejo de la Unión 
Europea, 30 de noviembre de 2005. Disponible en 
http://register.consilium.europa.eu/doc/srv?f=ST+14469+2005+REV+4&l=es. 
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3. Perseguir, a las personas y grupos implicados en actividades terroristas. 

4. Responder, o mejorar las capacidades institucionales de reacción ante posibles 

atentados terroristas y de gestión de sus consecuencias.  

En años posteriores a la aprobación de la estrategia europea antiterrorista, la Comisión 

de la Unión Europea pondría en marcha una variedad de iniciativas relacionadas con los 

anteriores objetivos: actuación contra la financiación del terrorismo y contra los intentos 

que adquisición de explosivos o materiales químicos, biológicos, radiológicos o 

nucleares; protección de infraestructuras críticas; prevención de la radicalización y 

reclutamiento con fines terroristas (sobre los que la UE adoptaría una estrategia 

específica, también a finales de 2005); asistencia a las víctimas del terrorismo; gestión 

de eventos críticos; desarrollo de tecnologías aplicables a la lucha contra terrorismo; 

refuerzo de la cooperación con países aliados y organizaciones internacionales, 

incluyendo a Naciones Unidas, el G8, la OSCE o el Consejo de Europa. Por último, la 

evolución de la guerra de Siria, a partir de su arranque en 2011, con la consiguiente 

generación de un formidable proceso de movilización yihadista hacia ese país, del que 

participarían miles de ciudadanos europeos, el creciente aprovechamiento con fines 

terroristas del ciberespacio y la oleada de atentados desatada en varios países de 

Europa occidental a partir del 2015, motivarían una última serie de iniciativas 

antiterroristas9.  

Pero la UE no ha sido el único organismo internacional de ámbito europeo que se ha 

involucrado en el desarrollo de iniciativas de apoyo a la lucha antiterrorista. Podría 

estudiarse con mayor profundidad el trabajo realizado a ese respecto por la Organización 

para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), centrado esencialmente en 

potenciar la cooperación a diferentes niveles, desde un marco común, entre Estados, 

organizaciones internacionales y regionales, actores del sector privado, la sociedad civil 

y los medios de comunicación10. El objetivo de este artículo, sin embargo, nos obliga a 

centrar nuestra atención en el caso del Consejo de Europa, que pasamos a examinar.  

 

 
 

9 Para más información sobre las iniciativas de la Unión Europea en materia antiterrorista véase: 
http://www.consilium.europa.eu/es/policies/fight-against-terrorism/. 
10 Sobre las iniciativas de la OSCE en materia antiterrorista: https://www.osce.org/countering-terrorism. 
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El Consejo de Europa y la lucha antiterrorista  
El Consejo de Europa, que no debe confundirse con el Consejo de la Unión Europea, es 

una organización internacional mucho más antigua que la propia UE. Con Winston 

Churchill como uno de sus principales impulsores, el Consejo de Europa fue fundado el 

5 de mayo de 1949. El motivo que inspiró su creación fue el de defender y proteger la 

democracia, el Estado de derecho y los derechos humanos. Los primeros países 

firmantes de su Carta fundacional (el Tratado de Londres) fueron Bélgica, Francia, 

Luxemburgo, Países Bajos y Reino Unido. Pero, con el tiempo, el Consejo ha llegado a 

incluir a todas las naciones europeas, salvo Bielorrusia. Una de las primeras iniciativas 

desarrolladas por este organismo internacional fue la redacción del Convenio Europeo 

para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, un 

instrumento jurídico que entraría en vigor en 1953. Con el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos como su órgano más conocido y activo, a lo largo de sus cerca de setenta 

años de existencia el Consejo de Europa ha tenido como prioridad el desarrollo y refuerzo 

de los estándares legales en materia de derechos civiles y políticos11.  

En relación al terrorismo, el Consejo de Europa ha realizado un continuado esfuerzo para 

facilitar y orientar el desarrollo de las legislaciones de sus Estados miembros, 

favoreciendo además la cooperación judicial. Para coordinar todo el trabajo realizado en 

materia antiterrorista el Consejo crearía un Comité de Expertos de Terrorismo 

(CODEXTER, acrónimo formado por sus siglas en inglés), que posteriormente tomaría 

el nombre de Comité de Contraterrorismo del Consejo de Europa (CDCT). Dicho comité 

se ocupa de supervisar los procesos de implementación de los instrumentos legales 

promovidos por el Consejo de Europa en relación a la lucha antiterrorista. Los más 

importantes son la Convención de Varsovia de 2005 para la prevención del terrorismo12, 

y el Protocolo adicional a esa convención para el tratamiento legal del problema de los 

combatientes terroristas extranjeros huidos y retornados, cuya firma fue ofrecida a los 

Estados miembros en octubre de 2005, y que entró en funcionamiento en julio de 201713. 

Tal protocolo conlleva el compromiso de ilegalizar y penalizar la participación en 

11 Sobre el Consejo de Europa véase: https://www.coe.int/en/web/portal. 
12 Council of Europe Convention on the Prevention of Terrorism. Varsovia: Consejo de Europa, 16 de 
mayo de 2005. Disponible en https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list/-
/conventions/rms/09000016808c3f55. 
13 Additional Protocol to the Council of Europe Convention on the Prevention of Terrorism. Riga: Consejo 
de Europa, 22 de octubre de 2015. Disponible en https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list/-
/conventions/rms/090000168047c5ea. 
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asociaciones o grupos terroristas, la recepción de adiestramiento terrorista, el 

desplazamiento a países extranjeros con fines relacionados con el terrorismo y la 

financiación u organización de ese tipo de viajes. Complementariamente, el CDCT 

supervisa una red diseñada para facilitar el intercambio rápido de información acerca de 

terroristas sospechosos de participar en desplazamientos y que tengan como punto de 

partida o destino a alguno de los Estados miembros del Consejo de Europa. Otras 

actividades promovidas por el Consejo en materia de seguridad han sido el lanzamiento 

de la campaña #NoHateNoFear, destinada a contrarrestar los discursos de odio 

conducentes al terrorismo y la violencia extremista que se difunden en internet a través 

de redes sociales; y la elaboración de un documento sobre Supervisión Democrática y 

Efectiva de los Servicios de Seguridad Nacional, preparado por el comisionado del 

Consejo para Derechos Humanos14. Además, el Consejo se encuentra actualmente 

implicado en otras tareas, como la preparación de instrumentos que acrecienten la 

efectividad de la lucha contra el crimen organizado transnacional15 y el fomento de 

reuniones destinadas a recopilar y compartir conocimiento sobre buenas prácticas y 

criterios comunes para la lucha contra el crimen organizado y el terrorismo. Finalmente, 

el Consejo de Europa aprovecha su Comité de Contraterrorismo para elaborar otras 

herramientas y materiales que ayuden a los expertos a analizar y responder a la 

evolución del fenómeno terrorista, línea de trabajo que ha servido de marco al diseño de 

la Estrategia Contraterrorista del Consejo de Europa (2018-2022). 

 
La estrategia contraterrorista del Consejo de Europa  
El 5 de junio del presente año 2018, el Consejo de Europa anunciaba la aprobación de 

su estrategia contraterrorista, previamente elaborada por su Comité de 

Contraterrorismo16. Como declaró Thorbjorn Jagland, secretario general del Consejo, tal 

estrategia responde al propósito de continuar ayudando a sus Estados miembros a 

mejorar sus capacidades para prevenir y combatir las amenazas terroristas, siempre en 

14 Comisionado de Derechos Humanos del Consejo de Europa (2015). Democratic and Effective Oversight 
of National Security Services. Disponible en https://rm.coe.int/democratic-and-effective-oversight-of-
national-security-services-issue/16806daadb. 
15 White Paper on Transnational Organize Crime. París: Consejo de Europa, diciembre de 2014. Disponible 
en https://rm.coe.int/168070afba. 
16 Council of Europe Counter-Terrorism Strategy (2018-2022). Disponible en 
https://search.coe.int/cm/Pages/result_details.aspx?ObjectId=09000016808afc96. 
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consonancia con el respeto al Estado de derecho y los derechos humanos. Tomando 

como base el marco legal y normativo ya existente para regular la lucha contra el 

terrorismo, la estrategia establece una serie de actividades cuyos resultados ayuden a 

las autoridades de sus Estados miembros, con vistas a su implementación en un plazo 

de cuatro años 2018-2022.  

Como muestra la tabla 1, el documento de la estrategia tiene una estructura sencilla, 

consistente en una introducción, una definición breve de sus objetivos principales y otra 

más detallada de objetivos específicos. Cada uno de esos objetivos aparece conectado 

con una actividad concreta a desarrollar, una justificación de la misma, un método de 

trabajo, una descripción sobre los resultados que se pretenden extraer de cada actividad 

y una referencia al órgano responsable de llevarla a cabo.  

A continuación, se examinarán los contenidos de la estrategia atendiendo a varios 

aspectos principales: su enfoque o filosofía de base, sus objetivos generales; la visión 

subyacente al documento sobre los desafíos más recientemente planteados a las 

autoridades europeas por las amenazas terroristas, y los objetivos y actividades 

específicas propuestas por el documento para dar respuesta a esos mismos desafíos. 

 

Enfoque de la estrategia 
La estrategia contraterrorista del Consejo de Europa parte de una caracterización 

genérica del fenómeno terrorista, el cual aparece calificado como «una de las más serias 

amenazas a la paz internacional, la seguridad y bienestar» de más de 820 millones de 

ciudadanos europeos. A juicio de los expertos que han elaborado el documento, las notas 

definitorias más relevantes del terrorismo actual son su carácter multidimensional y su 

capacidad para evolucionar con suma rapidez, dando lugar a nuevas formas y 

expresiones, y para hacerse presente en distintos escenarios, desde teatros de conflicto 

situados en regiones distantes hasta los propios países europeos, sin olvidar su actividad 

en el ciberespacio. Todo ello obligaría a las autoridades europeas a desarrollar 

instrumentos que permitan hacer frente a una amenaza compleja y en constante 

evolución.  

Además, la estrategia define el terrorismo como un «problema global», que no puede 

resolverse sin grandes dosis de colaboración internacional, tanto entre los Estados 

europeos como entre los Estados de otras regiones igualmente afectados. En ese 

sentido se subraya como una prioridad la cooperación y coordinación del Consejo de 
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Europa con varios organismos internacionales, empezando por las agencias de 

Naciones Unidas con responsabilidades en la lucha contra el terrorismo: Comité de 

Antiterrorismo CTC; Directorio Ejecutivo CTED; y Oficina de Naciones Unidas de 

Contraterrorismo OCT; y siguiendo con la Unión Europea, Interpol, la OSCE, la 

Organización de Estados Americanos OEA, el Comité internacional de la Cruz Roja ICRC 

y el Foro Global de Contraterrorismo FGT.  
Estructura del documento 

1. Marco introductorio 

2. Objetivos generales 

3. Objetivos específicos: definición; actividad; justificación; método de trabajo; resultados esperados; comités 

responsables 

Objetivos de la estrategia 

Generales Específicos 

1. Prevención 

1.1 Prevenir y contrarrestar la promoción pública del terrorismo, la propaganda, la 

radicalización, el reclutamiento y el adiestramiento  

1.2 Prevenir y contrarrestar la promoción pública del terrorismo, la propaganda, la 

radicalización, el reclutamiento y el adiestramiento a través de internet 

1.3 Establecer un conjunto de indicadores para valorar el riesgo de realización de 

atentados terroristas por individuos radicalizados 

1.4 Aumentar la conciencia sobre la radicalización y otras medidas preventivas entre 

practicantes, especialmente en las escuelas 

1.5 Financiación del terrorismo 

2. Persecución 

2.1 Reunir evidencias incriminatorias en zonas de conflicto con fines de persecución judicial 

2.2 Reunir evidencia incriminatoria digital sobre casos de terrorismo 

2.3 Conducción de juicios contra, y persecución de, combatientes terroristas extranjeros, 

incluyendo a retornados y reubicados  

2.4 Asistencia legal mutua en asuntos judiciales, extradición y uso de equipos de 

investigación conjunta para casos de terrorismo 

2.5 Terrorismo y crimen organizado 

3. Protección 

3.1 Recolección de mejores prácticas sobre desradicalización, desvinculación y reinserción 

social 

3.2 Evaluación de riesgo de individuos encausados y condenados por delitos terroristas 

3.3 Víctimas del terrorismo 

3.4 Identificación de amenazas terroristas emergentes 

3.5 Papeles de mujeres y menores 

3.6 Reforzamiento de la ley y las respuestas de los servicios de emergencia durante e 

inmediatamente después de la realización de atentados terroristas 

Tabla 1. resumen de la Estrategia Contraterrorista del Consejo de Europa (2018-2022) 

Por último, la estrategia contraterrorista del Consejo de Europa advierte que el elevado 

nivel de riesgo terrorista al que los países europeos se han visto expuestos durante los 
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últimos años podría acabar teniendo un impacto significativo y adverso sobre los 

estándares democráticos y a nivel social. En concreto, se apunta al riesgo de un 

socavamiento del Estado de derecho y del respeto a los derechos humanos que podrían 

debilitar a gobiernos legítimamente constituidos. Asimismo, se advierte que la amenaza 

terrorista podría generar divisiones políticas y sociales y contribuir a incrementar la 

polarización. Por tales razones, desde la perspectiva del Consejo los avances en la lucha 

antiterrorista no solo se juegan el terreno de la efectividad sino también en el de la 

protección de los principios consustanciales al proyecto de una Europa unida en torno a 

los valores de una convivencia plural y democrática. La estrategia apunta que su manera 

de añadir valor a los esfuerzos regionales y globales para luchar contra el terrorismo ha 

de pasar también, y de forma irrenunciable, por el perfeccionamiento de los marcos 

legales que regulen la acción antiterrorista y, en términos más generales, por la 

potenciación de la calidad democrática de sus Estados miembros.  

 

Objetivos generales 
La filosofía antiterrorista del Consejo de Europa está claramente influida por los enfoques 

antes desarrollados por otros organismos internacionales europeos. Esa influencia es 

particularmente evidente respecto al modo en que el Comité de Contraterrorismo del 

Consejo ha definido sus objetivos generales, en gran medida coincidentes con los 

establecidos en la Estrategia de Lucha Contra el Terrorismo aprobada por la Unión 

Europea en 2005. Así, la estrategia del Consejo de Europa describe sus objetivos 

generales reproduciendo tres de los cuatro términos anteriormente propuestos por la UE: 

prevenir, proteger y perseguir. La eliminación de una referencia expresa a cuarta palabra 

clave: «responder», no refleja ninguna merma en las aspiraciones formuladas por el 

Consejo de Europa en materia antiterrorista, respondiendo únicamente a la elección de 

una forma más sintética de designar propósitos similares. El Consejo define los objetivos 

de su estrategia en los siguientes términos: 

1. Prevenir el terrorismo, a través del desarrollo de medidas legales que ayuden a 

impedir la preparación y comisión de atentados terroristas, así como de otras 

acciones destinadas a prevenir los procesos de radicalización que conducen al 

terrorismo, incluyendo el reclutamiento y el entrenamiento con fines terroristas, la 

difusión de ideas y propaganda utilizadas para justificar el terrorismo y las actividades 

económicas que tiene como propósito su financiación. 
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2. Perseguir a los terroristas, asegurándose de que sus delitos sean investigados de la 

manera más eficiente y rápida posible, a través de una acción judicial efectiva y de la 

cooperación internacional necesaria, fundada en el respeto a los derechos humanos 

y los principios del Estado de derecho. 

3. Proteger de la acción terrorista a todas las personas presentes en los territorios de 

los Estados miembros. Esto implica, por un lado, proporcionar seguridad a aquellos 

ciudadanos y lugares físicos, incluyendo infraestructuras críticas, que puedan 

convertirse en objetivo potencial de ataques terroristas y, por otro lado, ofrecer 

asistencia y apoyo a las víctimas del terrorismo. 

Como ya se apuntó más arriba, la estrategia contraterrorista del Consejo Europeo dedica 

gran parte de su contenido a describir una serie más amplia de objetivos específicos, 

cada uno de los cuales aparece vinculado con una actividad concreta a desarrollar, 

según quedó ilustrado en la tabla 1. De otra parte, el documento señala la conveniencia 

de someter cada una de las actividades propuestas a una revisión periódica, la cual 

debería realizarse como mínimo cada 18 meses, o bien en un plazo más de tiempo, si 

los acontecimientos así lo aconsejaran. 

 

Diagnóstico sobre últimas tendencias y otros problemas relativos a la lucha 
antiterrorista  
Una revisión somera de las razones que la estrategia aporta para justificar los objetivos 

y actividades específicas propuestos permite identificar cuáles, de entre las últimas 

tendencias terroristas y los problemas que aquellas plantean, revisten una mayor 

importancia, reclamando la implementación de nuevas contramedidas. En concreto, la 

estrategia identifica las siguientes tendencias y problemas, que citamos a continuación 

de forma resumida:  

1. El carácter multidimensional de los procesos de radicalización que conducen al 

terrorismo y su variabilidad, presentando múltiples diferencias, tanto entre individuos 

como entre comunidades vulnerables, y también respecto al peso o influencia que en 

cada caso pueden ejercer factores de carácter psicológico, comportamental, 

ideológico, religioso, político, nacional e internacional.  

2. Las dificultades derivadas el uso de Internet por los terroristas, en particular de 

plataformas de redes sociales, en formas siempre novedosas. 
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3. El riesgo representado por individuos cuyo perfil y trayectoria radical son conocidos 

por las autoridades, pero de los que no se tienen indicios fuertes sobre la existencia 

de una disposición a involucrarse en actividades terroristas de forma inmediata. 

4. El escaso aprovechamiento que se ha hecho del conocimiento práctico sobre 

medidas y actividades preventivas acumulado por profesionales de distintos sectores 

(trabajadores de centros educativos, culturales y deportivos, de servicios sociales y 

sanitarios, etc.). 

5. La acreditada habilidad de organizaciones y células terroristas y de combatientes 

terroristas extranjeros para desarrollar métodos y técnicas de financiación que les 

permitan costear la preparación de atentados, a pesar de los esfuerzos realizados 

para prevenir esa clase de actividades.  

6. Las dificultades encontradas a la hora de investigar y perseguir judicialmente a 

combatientes terroristas extranjeros retornados por los delitos terroristas cometidos 

en zonas de conflicto. Dichas dificultades responden a causas diversas, entre las que 

la estrategia destaca la existencia de problemas de competencia judicial de los 

Estados miembros del Consejo, el limitado acceso de los investigadores a las 

escenas del crimen en zonas de conflicto, las complicaciones inherentes al proceso 

de identificación y obtención de evidencias forenses en esos escenarios y el valor 

pericial, a menudo discutido, de las informaciones que pueda ser recabadas por 

servicios de inteligencia y unidades militares.  

7. La frecuente dependencia en los procesos de investigación y persecución de 

sospechosos de terrorismo de evidencia criminal extraída de Internet (websites y 

redes sociales). 

8. Un intercambio escaso de experiencias sobre procesos de investigación criminal de 

combatientes terroristas extranjeros, Incluyendo a los retornados de zonas de 

conflicto. 

9. Complicaciones de carácter judicial derivadas de la naturaleza trasnacional de ciertas 

manifestaciones de terrorismo. Sobre todo, en relación a la asistencia legal entre 

distintos países, las demandas de extradición y la formación de equipos conjuntos de 

trabajo que deben operar bajo estándares legales comunes. 

10. La existencia de casos de colaboración oportunista entre actores terroristas y redes 

criminales, por lo general con vistas a obtener armas o financiarse con dinero 

procedente de operaciones relacionadas con algún tráfico ilícito (drogas, propiedades 
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de valor cultural, personas), algunas de las cuales puede ser promovidas a través de 

Internet y la llamada «red oscura» o dark web. 

11. La constatación de un número significativo de casos de reclutamiento con fines 

terroristas de personas procedentes del ámbito de la delincuencia común, de bandas 

delictivas y de entornos carcelarios.  

12. La existencia de un número creciente de personas detenidas que mantienen las 

convicciones radicales que motivaron su implicación en actividades terroristas, con 

las dificultades que ello conlleva para su futura reinserción social. 

13. La vulnerabilidad especial ante posibles intentos de reclutamiento con fines terroristas 

presentada por ciertos grupos de riesgo, sobre todo en el caso especialmente 

preocupantes de los menores.  

14. El hecho de que no pocos atentados terroristas que afectan a ciudadanos europeos 

ocurran fuera de Europa, lo que puede complicar el objetivo de proporcionar una 

asistencia adecuada a dichas víctimas. 

15. El incremento en años recientes del número de mujeres que han decidido 

voluntariamente dejar su país para unirse a organizaciones terroristas, así como de 

menores implicados en delitos terroristas, tendencias que en buena medida son 

consecuencia de los esfuerzos sistemáticos realizados por organizaciones terroristas 

para reclutar y adoctrinar a mujeres y niños. 

16. El desafío especial que plantea la necesidad de gestionar, tanto en términos legales 

como preventivos, el retorno de mujeres y niños europeos llegados de zonas de 

conflicto controladas por organizaciones terroristas.  

17. La diversidad de acciones de carácter inmediato que es necesario promover para dar 

protección y asistencia a los ciudadanos que se encuentren en áreas afectadas por 

incidentes terroristas, y en las que se requiere la participación de una variedad de 

organismos y servicios públicos (policías, personal jurídico, sanitario, unidades de 

emergencia, asistentes sociales, etc.).  

 

Actividades propuestas 
En coherencia con la función, no ejecutiva sino asesora, que desempeña el Consejo de 

Europa, su estrategia contraterrorista tiene como propósito principal y último ofrecer una 

serie de criterios, conocimientos e instrumentos que ayuden al desarrollo de los objetivos, 

tanto generales como específicos, previamente establecidos. Así, el tipo de actividades 
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propuestas para dar cumplimiento a ese propósito principal están mayormente 

enfocadas a la creación de plataformas de discusión entre especialistas y profesionales 

de la seguridad europeos que permitan compartir experiencias, información y 

conocimientos. De hecho, la práctica totalidad de las actividades planteadas remiten a 

esa clase de metodología, que se apoya en la formación de grupos expertos de discusión 

y trabajo. La estrategia propone un total de 16 actividades complementarias, una por 

cada objetivo específico, cuyos resultados esperados aparecen descritos en la tabla 2.  
Objetivos específicos Resultados a procurar 

1.1 Prevenir y contrarrestar la promoción pública del 

terrorismo, la propaganda, la radicalización, el 

reclutamiento y el adiestramiento.  

Guía de recomendaciones para mejorar por desarrollar 

medidas nacionales para prevenir la radicalización que 

conduce al terrorismo. 

1.2 Prevenir y combatir la promoción pública del 

terrorismo, la propaganda, la radicalización, el 

reclutamiento y el adiestramiento a través de 

Internet. 

Documento de buenas prácticas para prevenir y combatir la 

promoción pública del terrorismo, la propaganda, la 

radicalización, el reclutamiento y el adiestramiento a través 

de internet. 

1.3 Establecer un conjunto de indicadores para 

valorar el riesgo de realización de atentados 

terroristas por individuos radicalizados. 

Lista de indicadores sobre indicios de disposición a la 

realización de atentados terroristas. 

1.4 Aumentar la conciencia sobre la radicalización y 

otras medidas preventivas entre practicantes, 

especialmente en las escuelas. 

Guía de herramientas para concienciar a profesionales del 

sector educativo y otros sobre la radicalización y su 

prevención. 

1.5 Financiación del terrorismo. 

Informe experto con recomendaciones para nuevas 

propuestas a incluir en la Convención del Consejo de Europa 

sobre procedimientos de enjuiciamiento criminal de 

actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 

2.1 Reunir evidencias incriminatorias en zonas de 

conflicto con fines de persecución judicial. 

Documento guía sobre procedimientos para obtener pruebas 

forenses y otro tipo de evidencias criminales. 

2.2 Reunir evidencia incriminatoria digital sobre 

casos de terrorismo. 

Documento guía sobre Procedimientos para obtener 

evidencias digitales (e-evidence) en caso de terrorismo. 

2.3 Conducción de juicios contra, y persecución de, 

combatientes terroristas extranjeros, incluyendo a 

retornados y reubicados.  

Documento de buenas prácticas en los Estados miembros 

sobre los casos judiciales más recientes relacionados con 

combatientes terroristas extranjeros, incluyendo retornados y 

reubicados. 

2.4 Asistencia legal mutua en asuntos judiciales, 

extradición y uso de equipos de investigación 

conjunta para casos de terrorismo. 

Celebración de la conferencia que identifique soluciones 

prácticas mejorar la aplicación de los estándares del Consejo 

de Europa, así como el uso de equipos conjuntos de 

investigación a nivel de Consejo de Europa en la 

investigación, extradición y persecución de terroristas, 

respetando las legislaciones nacionales de los Estados 

miembros. 
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2.5 Terrorismo y crimen organizado. 
Documento guía sobre procedimientos para investigar y 

perseguir el crimen organizado transnacional y el terrorismo. 

3.1 Recolección de mejores prácticas sobre 

desradicalización, desvinculación y reinserción 

social. 

Documento que compile las experiencias de los Estados 

miembros en relación al desarrollo de programas sobre 

desradicalización, desvinculación de grupos terroristas y 

reinserción social de terroristas. 

3.2 Evaluación de riesgo de individuos encausados 

y condenados por delitos terroristas. 

Informe experto con recomendaciones sobre la valoración del 

riesgo de individuos encausados y condenados por delitos 

terroristas, son los factores relacionados con los distintos 

niveles de dicho riesgo y sobre el diseño o la adaptación de 

herramientas de evaluación sobre dicha materia. 

3.3 Víctimas del terrorismo. 
Documento de buenas prácticas sobre tratamiento y 

asistencia a víctimas del terrorismo. 

3.4 Identificación de amenazas terroristas 

emergentes. 

Estudio integral sobre amenazas terroristas emergentes que 

ayude a las autoridades de los Estados miembros a preparar 

contramedidas adecuadas frente a tales tendencias. 

3.5 Papeles de mujeres y menores. 

Celebración de una conferencia para el intercambio de 

información de alta calidad sobre el papel de las mujeres y 

los menores en el terrorismo. 

3.6 Reforzamiento de la ley y las respuestas de los 

servicios de emergencia durante e inmediatamente 

después de la realización de atentados terroristas. 

Documento guía o manual sobre procedimientos para 

reforzar la acción judicial en materia antiterrorista y para 

desarrollar respuestas de emergencia inmediata ante 

incidentes terroristas consumados. 

Tabla 2. Actividades propuestas en la Estrategia Contraterrorista del Consejo de Europa 

 

Algunas conclusiones 

La elaboración de una estrategia contraterrorista por parte del Consejo de Europa ha 

constituido un paso más en el proceso de institucionalización de la actividad antiterrorista 

a nivel europeo. A grandes rasgos, la estrategia mantiene el enfoque ya desarrollado por 

la Unión Europea, a partir del marco establecido en su Estrategia de Lucha contra el 

Terrorismo aprobada en noviembre de 2005. El documento del Consejo no oculta que la 

modalidad terrorista que le sirve como referencia principal ha sido el terrorismo yihadista, 

a fin de cuentas, el más dañino y generalizado, tanto dentro como fuera de Europa. Por 

eso, quizá el principal valor de la nueva estrategia es, precisamente, el de haber sido 

elaborada tomando en cuenta los problemas derivados de las últimas evoluciones del 

fenómeno yihadista, de las que el documento da cuenta, al tiempo que advierte sobre la 

necesidad de desarrollar criterios y herramientas destinados a dar respuesta a esos 

problemas.  
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Pero la sintonía con el enfoque antiterrorista de la Unión Europa no solo se aprecia al 

revisar los objetivos planteados, sino también en alguna de sus limitaciones. A pesar de 

que la estrategia del Consejo incluye algunas referencias sobre el modo en que la 

actividad terrorista que tiene lugar en países no europeos afecta a la seguridad de 

ciudadanos europeos, el documento presenta la lucha antiterrorista como una acción a 

desarrollar casi exclusivamente dentro del marco territorial europeo. Así, salvo en el 

caso, muy correctamente señalado, de los problemas relativos a la recolección de 

evidencias forenses en escenarios de conflicto armado, los objetivos propuestos en la 

estrategia tienen como referencia acciones desplegadas dentro del territorio europeo, 

como las relacionadas con la acción de cuerpos policiales, los procesos judiciales y otros 

actores involucrados en tareas relacionadas con la prevención de la radicalización y el 

reclutamiento con fines terroristas, o con la reinserción de personas implicadas en 

actividades terroristas. Sin embargo, al igual que hiciera la estrategia antiterrorista de la 

Unión Europea, la del Consejo de Europa parece ignorar la vertiente de acción exterior 

que ha desempeñado un papel determinante en la respuesta al terrorismo yihadista 

desde el año 2001, principalmente a través de las misiones militares desarrolladas, con 

participación europea, en países como Afganistán, Irak, Malí o Siria. Cabría aducir que 

la omisión no es incongruente con los objetivos generales que dan sentido al Consejo de 

Europa, esencialmente vinculados al tratamiento de problemáticas de ámbito 

exclusivamente europeo. Con todo, el resultado de un enfoque semejante es una 

estrategia que transmite una visión limitada de la acción contraterrorista.  
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Bangladesh: puerta de entrada del yihadismo hacia el Sureste Asiático 

Resumen 

El análisis y estudio sobre el comportamiento que tienen las agrupaciones yihadistas en 

la región del Sureste Asiático resulta especialmente interesante para comprender la 

evolución del fenómeno tanto a nivel regional como global. Posiblemente, esta región en 

la que operan decenas de organizaciones que tienen como bases ideológicas el 

salafismo de corte yihadista sirva como mejor ejemplo, junto al Sahel, para conocer el 

funcionamiento de estos grupos locales que deciden establecer vínculos y lazos de 

fidelidad con otras entidades de mayor dimensión cuyas estructuras centrales se 

encuentran a miles de kilómetros. El caso de Bangladesh resulta interesante por el 

tradicional tráfico de influencias que ha generado, siendo el puente de unión entre 

Oriente Medio y el Sureste Asiático. 

 

Palabras clave 

Yihadismo, Sudeste Asiático, alianzas, Daesh, Al Qaeda. 

 
Bangladesh: Jihadism's gateway to Southeast Asia 

 

Abstract 

The behavior’s studies and analysis of jihadist structures in the Southeast Asian region 
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is especially interesting to understand the evolution of the regionally and globally 

phenomenon. Possibly, this region in which operate dozens of groups that have Jihadist 

salafism ideology as the best example, with the Sahel, to know the functioning of local 

organizations that decide to establish links and allegiance with other entities of greater 

dimension whose central structures are thousands of kilometers away. The Bangladesh 

case is interesting for the traditional influence peddling that it has generated, being the 

union between the Middle East and Southeast Asia. 

  

Keywords 

Jihadism, Southeast Asia, alliances, Daesh, Al Qaeda. 
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Introducción 
El Sureste Asiático se ha mostrado como una de las regiones geográficas en las que la 

ideología yihadista, debido a diversos factores, ha ahondado sus raíces desde bien 

pronto, concretamente desde el final de la guerra de Afganistán contra los soviéticos. 

Asímismo, alguno de sus países se ha convertido en escenario importante de momentos 

clave para el desarrollo de la yihad global como fue con la reunión celebrada en Malasia 

por miembros de la cúpula de Al Qaeda en el contexto de la planificación de los atentados 

del 11S1.   

Pese a la arraigada tradición que existe en cuanto a la proliferación de grupos yihadistas 

y la influencia ideológica del islamismo más radical en toda la región desde hace 

décadas, lo cierto es que los objetivos que han mantenido estas organizaciones siempre 

han sido de carácter local, sin grandes aspiraciones más allá de expandirse por sus 

propias fronteras. Esta circunstancia es posiblemente una de las causas que más peso 

adquiere a la hora de preguntarse los motivos por los que el fenómeno yihadista en esta 

región no abarca tanto interés desde el punto de vista occidental, ya que el protagonismo 

que han tenido unos u otros grupos ha permanecido estrechamente relacionado en 

función de la amenaza real en la que se hayan convertido para la seguridad internacional, 

y más concretamente en función de sus capacidades para atentar contra objetivos 

occidentales. En este sentido, el terrorismo de carácter yihadista en el Sureste Asiático 

no ha tenido todo el protagonismo que podría pensarse, ya que estos países cuentan 

con centenares de lugares que se han convertido en focos de atracción turísticos. En 

cambio, los atentados que se producen contra ellos, se han producido de forma aislada. 

Una de estas excepciones fue la que se dio en el año 2002, cuando un comando de 

varios terroristas llevó a cabo una serie de atentados en el centro turístico de Kuta, en 

Balí, provocando la muerte de 202 personas, siendo la mayoría de ellos extranjeros que 

se encontraban de vacaciones. Esta acción atribuida a Jemaah Islamiyah2, brazo 

regional de Al Qaeda, es la más letal perpetrada por una organización yihadista hasta la 

fecha en toda la región, aunque también se dieron otras posteriormente de similares 

características que, aunque no acapararon tanto la atención, si tuvieron cierta 

1 WRIGHT, Lawrence. The Looming Tower. Al Qaeda’s road to 9/11. Londres: Penguin Books, 2006. 
2 BBC News. The 12 October Bali bombing plot. 11 de octubre de 2012. https://www.bbc.com/news/world-
asia-19881138.  
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repercusión en Occidente, como es el caso del ocurrido en la misma isla indonesia en 

2005 en el que murieron 25 personas3. 

A lo largo de este documento se conocerá la evolución que han tenido estas 

organizaciones locales y sus formas de afiliación en Bangladesh, tradicionalmente 

vinculadas a Al Qaeda hasta el surgimiento y expansión de Daesh, cuya influencia llegó 

a los pocos meses de la instauración del califato con distintos grupos que mostraron su 

afinidad tras la instauración del califato.  

Por otro lado, resulta interesante conocer los intereses y objetivos de estos grupos para 

comprender los movimientos de alianzas que se dieron hacia una u otra gran franquicia 

en función de la realidad del momento y la influencia del contexto internacional. El caso 

de Bangladesh permite conocer en mayor profundidad las distintas motivaciones y 

factores que han contribuido a que Daesh haya logrado expandir sobre esta región parte 

de su influencia en detrimento de Al Qaeda, organización que hasta el surgimiento del 

denominado Estado Islámico mantuvo la hegemonía de forma indiscutible dentro del 

movimiento yihadista global.  

 

Evolución del yihadismo en Bangladesh 
La privilegiada ubicación sobre el mapa de este país le ha permitido ser tradicionalmente 

el nexo de unión entre el Sureste Asiático y Asia Central. El vínculo que la región del 

Sureste Asiático mantiene con el yihadismo no podría entenderse de no ser porque su 

conexión con Bangladesh permanece activa desde hace décadas, ya que este territorio 

se convirtió en la década de los 80 en la puerta de entrada para muchos de los 

muyahidines que venían de combatir en la guerra de Afganistán, trayendo consigo su 

experiencia y su concepción de la yihad armada. De esta forma, Bangladesh se convirtió 

en uno de los primeros países meridionales de Asia en los que más pronto aparecieron 

organizaciones que defendían esta causa, siendo su mayor paradigma el grupo Harkat 

ul Jihad al Islam Bangladesh (HuJI-B). Esta organización terrorista, que tiene también en 

Pakistán parte de su área de influencia, quedó bajo el amparo de Al Qaeda y los grupos 

talibán, y desde entonces ha mantenido sus vínculos, aunque esto no le ha impedido 

colaborar durante los últimos años de forma más o menos asidua con otras estructuras 

yihadistas que se muestran partidarias de Daesh. La actividad principal de este grupo se 

3 The New York Times. Bali Bombings kill at least 25 in Tourist Spots, 2 de octubre de 2015. 
https://www.nytimes.com/2005/10/02/world/asia/bali-bombings-kill-at-least-25-in-tourist-spots.html.  
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desarrolló durante la última parte de los años 90 y la primera década del nuevo siglo, 

reduciéndose desde entonces de forma considerable sus acciones terroristas durante los 

últimos años.  

La llegada de la influencia de Daesh hacia el este y sur del continente, así como la 

asimilación de su ideología por parte de otros grupos locales obligó a Al Qaeda a 

reaccionar para no ceder su papel en la región, naciendo de esta forma su nueva 

franquicia en el subcontinente indio (AQSI) cuando apenas habían pasado tres meses 

desde que se produjese la creación del califato. En los últimos años, el influjo y el mayor 

respaldo por parte de esta franquicia hacia organizaciones con las que mantiene vínculos 

han recibido un impulso con el claro objetivo de mantener un rol visible dentro del 

movimiento y conseguir hacer frente a Daesh. Todo ello siendo entendido desde un perfil 

bajo y presentándose ante la población como un grupo moderado en el que las grandes 

acciones terroristas están quedando restringidas a ocasiones excepcionales. 

Precisamente, la falta de actividad violenta por parte de grupos como HuJI-B puede ser 

entendida de forma errónea como una pérdida de capacidad, cuando realmente obedece 

a una estrategia de miras más amplias y una propia reestructuración de sus objetivos.  

Bangladesh es el octavo país del mundo en cuanto a número de habitantes, con 

aproximadamente 160 millones, y el cuarto en población musulmana. Partiendo de esta 

base y de la existencia de focalizados núcleos de radicalismo violento es lógico pensar 

que Daesh pusiese el ojo sobre este territorio en distintas ocasiones. Una muestra de 

ello es la atención que ha recibido este país a través de sus medios propagandísticos, 

como bien muestra el número 14 de Dabiq. En este número de la revista se dedican dos 

de sus secciones a hacer un llamamiento a la población bangladeshí para que se sume 

a las filas de Daesh.  Por un lado, se encuentra la entrevista homenaje realizada a 

Ibrahim al Hanif, un líder bangladeshí de Daesh que murió en Siria.  En ella, el 

protagonista instaba a los ciudadanos de Bangladesh, así como a sus países vecinos, a 

unirse al Estado Islámico. Además, consciente de la importancia geográfica de su país, 

alentaba a expandir la actividad terrorista de Daesh por la India y Myanmar.  Por otro 

lado, el reportaje iba dedicado a la vida de un combatiente extranjero bangladeshí que 

había muerto en combate. A estos dos capítulos de la revista Dabiq es preciso añadir los 

distintos mensajes escritos, vídeos y audios elaborados desde los numerosos 

mecanismos propagandísticos de los que ha dispuesto Daesh, reproduciéndose muchos 

de ellos desde septiembre de 2015 en bengalí, lengua oficial de Bangladesh.  Por último, 
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tanto Daesh como Al Qaeda han aprovechado la delicada situación del pueblo rohingya, 

un problema que toca muy de cerca a Bangladesh tras refugiarse en él más de 600.000 

personas, para hacer un llamamiento hacia todos los musulmanes de los países vecinos 

para que actúen y hagan frente tanto al Gobierno de Myanmar como al de todos aquellos 

países que no toman medidas en esta cuestión4. Este argumento y el discurso narrativo 

que lo acompaña han calado en los grupos islamistas radicales locales, quienes tomando 

el ejemplo se han sumado a la causa rohingya, como es el caso de Hizb ut Tahrir, que 

ha visto en ella una buena oportunidad para aumentar sus filas, principalmente entre la 

población más joven5. Este grupo panislamista que tiene presencia a nivel internacional 

posee un amplio abanico ideológico en función del país en el que se halle, aceptando 

participar en la vida política, como es el caso de Líbano, o adoptando unas posturas más 

acordes al ideario del salafismo yihadista, como sucede en Bangladesh. 

El interés mostrado sobre Bangladesh por parte de Daesh ha tenido sus frutos. El grupo 

ha sabido sacar provecho de un caldo de cultivo donde el descontento de la población 

local, especialmente en el ámbito laboral en el que las condiciones de trabajo en la 

industria textil son muy precarias, ha sido canalizado por el fanatismo religioso con el 

objetivo de favorecer la radicalización de unos sectores determinados de la sociedad. Es 

importante tener en cuenta que, en Bangladesh, el sector del textil es la segunda 

industria y actividad económica del país, solo por detrás de la agricultura, lo que implica 

que una parte importante de la población trabaja bajo estas condiciones laborales con 

largas jornadas de trabajo y pocas medidas de seguridad. 

La realidad actual es que pese a la evidente influencia que ha logrado tener Daesh en el 

país, convirtiéndose en la principal fuente de inspiración ideológica para distintos grupos 

yihadistas, a día de hoy no existe ninguno de ellos que ejerza su actividad como filial. En 

este sentido, es especialmente interesante los casos de dos organizaciones locales: 

Junud al Tawhid wal Khilafah (JTK) y Jamaat ul Mujahideen Bangladesh (JMB). 

JTK es conocido por ser el primer grupo bangladeshí en jurarle fidelidad a Daesh6, algo 

que hizo en octubre de 2014 cuando habían pasado escasos meses desde la 

4 BARR, Nathaniel. «Diverging Trajectories in Bangladesh: Islamic State VS al-Qaeda». Terrorism Monitor 
Vol. 15. The Jamestown Foundation 2017. 
5 Dhaka Tribune. Hizb ut Tahrir trying to build support using Rohingya crisis. 26 de noviembre de 2017.  
https://www.dhakatribune.com/bangladesh/2017/11/26/hizb-ut-tahrir-trying-build-support-using-rohingya-
crisis/. 
6 El vídeo en el que se realiza el juramento público de fidelidad hacia el califa Ibrahim ha sido consultado 
a través de la siguiente dirección web: https://justpaste.it/hmhf [última fecha de acceso: julio de 2018]. 
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proclamación del califato. Sin embargo, lo realmente interesante es que este mensaje en 

el que se rinde pleitesía no ha recibido respuesta alguna desde la organización de al 

Baghdadi, por lo que, al no haber sido aceptado su juramento, no se da por establecida 

la alianza. El motivo principal por el que Daesh no tiene interés en crear lazos formales 

con JTK es el hecho de que, en ese mismo vídeo, el grupo también juraba fidelidad a 

Ayman al Zawahiri, líder de Al Qaeda, algo que sin duda es un error estratégico 

incomprensible teniendo en cuenta la rivalidad que existe entre ambas organizaciones. 

También hay que considerar que JTK es una pequeña organización que apenas cuenta 

con menos de un centenar de individuos y posee una estructura muy débil por lo que su 

importancia dentro del movimiento yihadista local es mínima.  

 El empeño del líder de esta organización, Abdullah al Galib, quien previamente ya había 

formado parte de los anteriores grupos locales citados, por llamar la atención de Daesh, 

hicieron que afirmase, tras su detención en mayo de 2015 por las fuerzas de seguridad, 

que el nacimiento de JTK tenía como finalidad establecer un califato en Bangladesh que 

siguiese el modelo instaurado por Daesh.7 Se cree que en la actualidad, el grupo se nutre 

de miembros que proceden de facciones de Hizb ut Tahrir (HuT) y Ansarullah Bangla 

Team (ABT) y su principal labor durante estos años ha sido el envío de combatientes 

locales a Siria. 

El caso de JMB es completamente distinto al de JTK. Este grupo, formado en 1998, ha 

sido tradicionalmente el mayor referente del yihadismo local.  Las primeras noticias que 

llegaron sobre su actividad se produjeron tras desbaratar las fuerzas de seguridad un 

atentado que se estaba planificando en mayo de 2002, saldándose con la detención de 

varios de sus miembros tras hallar alrededor de una veintena de explosivos listos para 

ser utilizados. Tres años más tarde, se produjo la serie de atentados con los que JMB 

pasó a convertirse en el mayor problema de la seguridad nacional. El 17 de agosto, en 

un solo día estallaron en todo el país 459 explosivos de pequeña capacidad repartidos 

por 63 de los 64 distritos, siendo estos colocados principalmente en edificios 

gubernamentales8. Afortunadamente, solo hubo que lamentar tres víctimas. En relación 

7 BDNews.com. Islamic State-like organization plans to establish Khilafath in Bangladesh, police say. 31 
de mayo de 2015. https://bdnews24.com/bangladesh/2015/05/31/islamic-state-like-organisation-plans-to-
establish-khilafat-in-bangladesh-police-say. 
8 Inform de Australia National Security. Jama’at Mujahideen Bangladesh. Gobierno de Australia. 
https://www.nationalsecurity.gov.au/Listedterroristorganisations/Pages/Jama-at-Mujahideen-
Bangladesh.aspx. 
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a ello, el grupo emitió un llamamiento a Estados Unidos y Gran Bretaña para que 

abandonasen los territorios musulmanes ocupados, amenazando a sus respectivos 

líderes políticos. Las consecuencias de ese acto de gran envergadura fue la respuesta 

policial contra todas las formas del islamismo que era entendido como violento, llegando 

incluso a detener a varios personajes carismáticos de organizaciones que estaban 

alejadas de las posturas radicales.  

La detención del líder de JMB, Maulana Saidur Rahman, y posterior muerte en prisión en 

marzo de 2007, junto a otros importantes miembros, fue un momento de inflexión.  No 

hay que olvidar que JMB fue el principal referente dentro de la movilización del 

extremismo islamista violento desarrollado tras los primeros años de la llegada del nuevo 

milenio9, teniendo importantes apoyos dentro del movimiento yihadista e incluso por 

parte de organizaciones islamistas legalizadas en el país.  

 

La influencia de Daesh en New JMB 
Una vez que la marca de Daesh comienza a ser difundida a escala global, su presencia 

se hizo notar rápidamente en Bangladesh, como ya se ha ido viendo. Este periodo 

coincide con la reestructuración y reorganización de JMB, siendo hasta tal punto que los 

expertos pasan a conocer al grupo como New JMB, estableciendo una clara diferencia 

entre la estructura anterior y la nueva formación. Las conexiones de la versión 2.0 con 

mafias de contrabando de armas y Daesh serán las principales claves para comprender 

la evolución en la planificación y la puesta en práctica de sus acciones terroristas. Un 

informe10 muestra la relación establecida por la proximidad geográfica entre los 

atentados perpetrados por este grupo yihadista local y las operaciones policiales 

producidas contra el tráfico ilegal de armas, que se saldaron con distintas detenciones, 

ayudando todo ello a establecer un vínculo directo entre ambas partes. 

Son varias las evidencias que apuntan a que la reestructuración de la antigua 

organización y el nacimiento de New JMB se debe en gran medida a las desavenencias 

entre los distintos líderes que formaban parte de la alta jerarquía del grupo, ya que 

algunos de ellos no aceptaban la forma en la que se estaba ejerciendo el liderazgo y no 

compartían la línea de actuación que mantenía la organización. Otra de las disputas 

9 LAKSHMAN, Kanchan. «Islamist Extremism Mobilization in Bangladesh». Terrorism Monitor, Vol. 3. The 
Jamestown Foundation 2005. 
10 «Bangladesh Terrorism Review». ISS Risk. Marzo de 2017. 



502

b
ie

3

internas giraba en torno a la influencia exógena que debía recibir el movimiento yihadista 

local, principalmente centrando la discusión en el papel que debía ejercer la presencia 

ideológica de Daesh en el país. 

En este nuevo escenario que surgió tras la formación de New JMB, se formaron 

rápidamente estrechos vínculos y canales de comunicación con Daesh, quedando el 

grupo local influenciado en gran medida en cuanto a su ideología. No obstante, la 

relación entre ambos nunca se ha llegado a oficializar por lo que no se puede considerar 

a New JMB como filial. Pese a la falta de este acuerdo público, la forma en la que 

prevalece la estrategia de Daesh en cuanto a su idea de califato ha sido absorbida de la 

misma forma por la organización bangladeshí, ya que según apuntan las fuentes de 

seguridad locales, su objetivo también es la instauración de un califato en el país. 

La estrecha vinculación de New JMB con Daesh ha obligado a las fuerzas de seguridad 

a permanecer alerta. Apenas trascurridos dos años desde su origen, de los cinco líderes 

fundadores del grupo, dos de ellos habían sido abatidos por las fuerzas de seguridad y 

otro había sido arrestado. En este sentido, es fundamental conocer la labor que ha 

desarrollado Tamim Chowdhury, uno de los terroristas abatidos, a la hora de forjar los 

vínculos entre la ideología yihadista autóctona y la influencia de Daesh. Este canadiense 

de origen bangladeshí fue el responsable y nexo de unión entre los territorios de Oriente 

Medio y Bangladesh, donde se encargó de reclutar a decenas de combatientes para 

trasladarlos posteriormente a los territorios que estaban bajo control de Daesh en Siria e 

Irak. Con el tiempo acabó por convertirse en una especie de emisario para Daesh, 

haciendo llegar sus designios a los grupos yihadistas locales con los que mantenía 

relaciones. Su papel era tan destacado que comenzó a ser conocido dentro de la 

maquinaria propagandística de Daesh bajo el alias Abu Ibrahim al Hanif 11 y a día de hoy 

se le sigue considerando como el cerebro del atentado producido en el Holey Artisan 

café de Dacca en julio de 2016, en la que murieron 22 personas de distintas 

nacionalidades. Entre los extranjeros fallecidos se encontraban nueve italianos, siete 

japoneses, un estadounidense y un ciudadano indio.  

La forma en la que se produjo el atentado, con un secuestro y toma de rehenes que se 

prolongó durante horas hasta la intervención de las fuerzas de seguridad, marcó un 

11 The Independent. Isis Bangladesh attack «mastermind» identifies as a former student from Canada killed 
in police raid. 27 de agosto de 2016. https://www.independent.co.uk/news/world/asia/isis-bangladesh-
dhaka-cafe-attack-mastermind-identified-tamim-chowdhury-canada-killed-in-police-raid-a7212671.html.  
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nuevo hito en cuanto a la presencia del terrorismo yihadista en el país, acostumbrado 

hasta ese momento a acciones terroristas más simples y de baja intensidad en las que 

el arma a utilizar eran cuchillos o similares. Ejemplos de algunas de estas acciones son 

los asesinatos por parte de ABT entre los años 2013 y 2015 de distintos blogueros, 

activistas, académicos, periodistas y miembros de minorías religiosas que criticaban 

duramente a las corrientes del fundamentalismo y extremismo islámico. Sin embargo, el 

atentado de Dacca tuvo una mayor planificación, con un objetivo bien seleccionado que 

contó con la participación de siete terroristas, seis de los cuales fueron abatidos durante 

el asalto, equipados con armas automáticas y granadas.  

La reivindicación de Daesh del atentado más letal en la historia del país no hizo más que 

aumentar las sospechas sobre su llegada definitiva a Bangladesh. Pese a la difusión de 

Daesh de imágenes en el interior del restaurante durante las horas de secuestro con 

fines propagandísticos, las autoridades de Bangladesh desmintieron su autoría en 

distintas ocasiones, así como su supuesta presencia en el país. A día de hoy, esa sigue 

siendo su postura, aludiendo que el atentado terrorista de Dacca fue obra de grupos 

yihadistas locales12. En esta línea se expresan diversos expertos en la materia 

especializados en la región, como es el caso de Iftekharul Bashar, quien afirma que este 

atentado fue perpetrado por New JMB con la finalidad de llamar la atención y el 

reconocimiento de Daesh para acercar posturas hacia una posible afiliación13. Su 

planteamiento se ve reforzado por la procedencia del material armamentístico utilizado 

durante el ataque, ya que todo el aparato logístico tenía origen local y también indio.  

Sea como fuere, es una realidad incuestionable que la vinculación que mantiene con 

New JMB ha convertido a este grupo en un referente próximo a los intereses de Daesh, 

y, por consiguiente, en una amenaza para la seguridad de Bangladesh. El mejor ejemplo 

de ello es que medios afines a Daesh reivindicaron durante el periodo que va entre 

septiembre de 2015 a julio de 2017 al menos una treintena de atentados, aunque también 

es cierto que ha sido imposible demostrar la autoría real en la mayoría de casos, siendo 

el primero de ellos el ocurrido en Dhaka tras el asesinato de un trabajador italiano. Por 

otro lado, es preciso tener en cuenta la detención en 2016 en Singapur de ocho 

trabajadores bangladeshíes que estaban planificando un atentado en su propio país bajo 

12 Esta posición gubernamental tiene similitudes con las que mantienen otros dirigentes de la región, como 
es el caso del discurso elaborado por las autoridades filipinas, quienes también niegan la presencia de 
Dáesh en su país y atribuyen los ataques a grupos locales como Abu Sayyaf o el Maute Group. 
13 «Counter Terrorist Trends and Analysis». Rajaratnam School of International Studies, Vol.7. 2016. 
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la influencia de Daesh14, hecho que ejemplifica que las conexiones internacionales son 

un riesgo todavía mayor para la seguridad del país. Otro caso en relación a ello fue el 

del bangladeshí Siful Sujan, quien se había convertido en el líder de una célula de Daesh 

tras vivir varios años en Reino Unido desarrollando una red para operativos externos a 

través de la cual conseguía financiar estas actividades. Este individuo murió 

combatiendo en Siria. 

Por último, no hay que olvidar que, en ese mismo septiembre de 2015, Daesh comunicó 

a través de un artículo en su revista Dabiq bajo el título El resurgir de la Yihad en 

Bangladesh junto a la luz del Califato, en el que reivindicaba la autoría de numerosos 

atentados ocurridos durante ese año, calificando a New JMB como «una verdadera 

organización yihadista». Lo más importante de todo ello fue el nombramiento de un líder 

regional para el país15. Poco tiempo después, a través de  al Furat, otro medio de 

comunicación de Daesh, se comunicó el deseo de establecer Bangladesh como centro 

de su actividad regional para poder incrementar su influencia desde allí hacia otros 

países vecinos como son Myanmar y la India. Este anuncio, fue acompañado de un 

artículo en el que se instaba a la población bangladeshí a que jurase fidelidad a al 

Baghdadi y expandiesen la yihad hacia otros países.  

Teniendo todo ello en cuenta, el interrogante que surge al respecto es saber por qué, si 

la relación que mantiene Daesh con New JMB es tan estrecha en cuanto a comunicación 

y transmisión de conocimientos e influencias, todavía no se ha producido ningún 

comunicado público en el que se establezca oficialmente una relación en base a un 

juramento de fidelidad. Atendiendo a un análisis en base a la relación que mantiene con 

otros grupos afiliados se puede plantear la hipótesis por la que desde el punto de vista 

de New JMB, una vinculación formal que lo identificase directamente bajo las siglas de 

Daesh sería contraproducente para sus intereses, ya que esto le haría perder el perfil 

bajo que han mantenido tradicionalmente y los pondría en la diana de las fuerzas de 

seguridad, así como de los servicios de inteligencia antiterrorista, los cuales actuarían 

con mayor firmeza para acabar con la organización.  

Desde la perspectiva de Daesh, es posible que esté a la espera de conocer cuál es la 

capacidad real de New JMB y saber a ciencia cierta si la posibilidad de vincularse con 

14 THE STRAITS TIMES,. 8 Bangladeshi men detained under Singapore’s ISA for planning terror attacks 
back home. 3 de mayo de 2016. https://www.straitstimes.com/singapore/8-bangladeshi-men-detained-
under-singapores-isa-for-planning-terror-attacks-back-home.  
15 El nombre de la persona que ocuparía este nuevo cargo en Bangladesh nunca llegó a hacerse público. 
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este grupo puede permitir en un futuro tener aspiraciones para establecer un nuevo 

califato en la región, o al menos la creación de una nueva wilayat.16 Al menos, la idea del 

califato, a día de hoy, parece algo impensable, más si cabe teniendo en cuenta que a lo 

largo del año 2017 la capacidad del grupo se vio mermada enormemente por las 

numerosas operaciones antiterroristas que se realizaron para desmantelar su actividad 

terrorista, obligando a su jerarquía a descentralizar su actividad.  Está por ver la forma 

en la que evoluciona el fenómeno yihadista en el país, siempre teniendo en cuenta que 

la colaboración entre unas y otras organizaciones es independiente a la vinculación que 

tengan con Al Qaeda o Daesh.17 

Lo cierto es que la presencia del yihadismo y concretamente la influencia que ejerce 

Daesh sobre los grupos locales, a pesar de no existir vinculaciones formales de afiliación, 

sigue incrementándose a medida que pasa el tiempo. El hallazgo recientemente en 

distintas operaciones de triperóxido de triacetona, conocido comúnmente como TATP, 

un compuesto utilizado por Daesh en sus atentados y ya utilizado anteriormente en París, 

Bruselas o Londres, así como el descubrimiento de chalecos explosivos elaborados a 

partir de este material hace pensar que la colaboración entre miembros de Daesh 

expertos en artefactos y los grupos yihadistas locales sigue aproximándose cada día que 

pasa.  

 

Conclusiones 
Como ha quedado constatado, la vinculación entre el movimiento yihadista global y la 

influencia que este ha ejercido sobre Bangladesh hacia su paso al Sureste Asiático es 

un fenómeno que se lleva dando desde hace décadas. La evolución de ello se ha 

apreciado especialmente desde la aparición de Daesh, quien ha sabido aprovechar las 

nuevas tecnologías y sus herramientas propagandísticas para diseñar un mensaje 

específico que le han permitido desplazar a Al Qaeda como referente regional. El hecho 

de que Bangladesh fuese uno de los primeros países en los que comenzaron a aparecer 

organizaciones que juraron fidelidad a Abu Bakr al Baghdadi es solo un ejemplo de la 

16 «Growth of Militancy and Isis in Bangladesh». ISS Risk, junio de 2016. El término wilayat hace referencia 
a cada uno de los territorios provinciales en los que Dáesh divide su califato. Estos territorios que tienen 
asignadas unas funciones administrativas específicas son gobernados por distintos responsables de la 
organización que se hacen cargo de su correcto funcionamiento. 
17 ROUL, Animesh. «How Bangladesh Became Fertile Ground for al Qa’ida and the Islamic State». CTC, 
Sentinel, Vol. 9. 2016. 
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capacidad que ha tenido Daesh para atraer a miles de personas hacia su causa en 

apenas pocos meses. 

No obstante, pese a la presencia sobre el terreno bangladeshí de organizaciones 

yihadistas consolidadas, uno de los grandes retos que tiene por delante las autoridades 

locales es el de hacer frente a todos aquellos ciudadanos simpatizantes de Daesh que 

pueden entrar en un proceso de radicalización simplemente accediendo a internet y sin 

la necesidad de formar parte de ningún grupo terrorista estructurado para llevar a cabo 

un atentado.  

Si se amplía el foco de contextualización hacia una perspectiva en la que se abarque el 

Sureste Asiático, la situación tampoco se muestra muy halagüeña, dándose el caldo de 

cultivo idóneo en numerosos países donde la proliferación de la ideología emanada por 

el yihadismo sigue incrementándose. La tardía reacción de varios gobiernos a la hora de 

reconocer la influencia de Daesh sobre sus propios países, así como la falta de 

colaboración y coordinación entre ellos, especialmente en las zonas fronterizas, son solo 

algunas de las causas estructurales cuyas consecuencias irán agravándose a medida 

que pase el tiempo.  
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Desviaciones, eficiencia y comunicación 

Resumen 

Bajo el acrónimo PEA se agrupan las adquisiciones de sistemas de armas más 

relevantes que realiza el Ministerio de Defensa, que combinan complejidad industrial y 

tecnológica, y gran volumen económico. La práctica totalidad de los programas ha 

experimentado variaciones en sus tres parámetros básicos: costes, plazos y requisitos. 

La adecuada comprensión por los ciudadanos de la importancia de los PEA requiere 

información inteligible que explique unas inversiones de tan importante magnitud. Desde 

esta perspectiva, resulta prioritario analizar las razones de las desviaciones desde el 

punto de vista de las capacidades militares, si bien este estudio no debe olvidar la 

necesidad de poner en valor la contribución de los programas al desarrollo del tejido 

industrial, al empleo y a la economía, fomentando así su adecuada divulgación. 

Palabras clave 

Programas de armamento, política de adquisiciones, industria de defensa, tecnología.  

 

Variations, efficiency and public diffusion 
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Abstract 

The main armament programs are included under the acronym PEA. Major programs 

combine both technological complexity and great amount of investments. Almost all 

programs have suffered variations in cost, time and performance. 

The understanding of the major investments is required in order to explain to our citizens 

such kind of investments. It is important to assess the reasons of the variations from the 

military capabilities point of view. However, the need to underline the importance of these 

programs for the industrial development, employment and economic conditions should 

not be forgotten. Then the need for adequate diffusion on this issue. 

  

Keywords 

Armament programs, acquisition policy, defence industry, technology. 
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Introducción 
Los programas especiales de armamento (PEA) surgen durante la década de los noventa 

para dotar a las Fuerzas Armadas de los sistemas de armas necesarios para afrontar 

sus misiones. Además de contribuir a la modernización de las Fuerzas Armadas, las 

inversiones en estos programas deben proporcionar capacidades tecnológicas a la 

industria de defensa nacional. 

Bajo el acrónimo PEA se agrupan, en resumen, las adquisiciones de sistemas de armas 

más relevantes que realiza el Ministerio de Defensa, donde se combinan complejidad 

industrial y tecnológica, y volumen económico. 

La práctica totalidad de los programas ha experimentado variaciones en los tres 

parámetros básicos: costes, plazos y requisitos. Estas desviaciones han sido objeto de 

una auditoría especial por parte del Tribunal de Cuentas1.  

Analizaremos aquí las conclusiones más relevantes de los programas que han sido 

objeto de auditoría para extraer algunas lecciones aprendidas de cara al futuro. 

 

Programa EF2000 
El objeto inicial del Programa EF2000 era la adquisición de 87 aviones de combate, por 

un importe de 5.937,40 millones de euros, mediante un programa internacional en el que 

participan Reino Unido, Alemania, Italia y España. Su origen se remonta a 1977, aunque 

la incorporación de España fue en 1984. 

El importe del programa ha sufrido variaciones por las obligaciones financieras 

contraídas como consecuencia de la firma de distintos Memorandum of Understanding 

(MOU) para producción o apoyo logístico entre otros. 

En el año 2013, se redujo el número de aviones de 87 a 73, se contrató el mantenimiento 

en servicio y se aprobó un nuevo calendario de entregas. El techo del programa se situó 

en 10.629,86 M €2.  

 

1 Tribunal de Cuentas. Informe 1.155 de fiscalización de la financiación extraordinaria de los programas 
especiales de armamento y material para las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. Análisis 
especial de los programas de gestión internacional: EF2000, A400M y Tiger, y de los programas de gestión 
nacional: BAM, Leopard y NH90. BOE 149 de 3 de junio de 2017. 
2 Comparecencia del secretario de Estado de Defensa para informar de la situación de los programas 
especiales de armamento y las previsiones para asumir los compromisos de gasto. Congreso de los 
Diputados. Diario de Sesiones n.º 178. Año 2017. En el presente análisis, si no se indica lo contrario, los 
datos proporcionados proceden de esta comparecencia y del informe 1.155 del Tribunal de Cuentas. 
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Las desviaciones del programa inicial han sido: 

 Requisitos: valorados exclusivamente en relación con el número de unidades del 

programa. De 87 aviones a 73, lo que supone una disminución de un 16%. 

 Costes: de 5.937,40 M€ a 10.629,86 M€. Aumento de un 79,03%. 

 Plazos: el calendario de entregas contractual quedó supeditado desde 2012 a 

autorización previa del Ministerio de Hacienda por su impacto en la contabilidad 

nacional3. 

El coste por avión de acuerdo con las condiciones iniciales sería de unos 68 M€ y en las 

condiciones actuales supondría 145 M€ incluyendo costes de apoyo en servicio previstos 

en el programa. 

Las principales deficiencias señaladas por el Tribunal de Cuentas en relación con este 

programa están relacionadas con la descentralización de las estructuras de gestión que 

provoca una dispersión de competencias y de responsabilidades. 

Por su parte, la National Audit Office (NAO) británica4, contempla como razones de las 

desviaciones a que las decisiones más importantes en relación con este programa se 

tomaron sobre previsiones poco realistas. Este mismo informe achaca parte del problema 

del incremento de coste, entre otras razones, a unos acuerdos administrativos y 

comerciales ineficientes, a las obligaciones contraídas con los socios internacionales y 

la complejidad de las tecnologías en desarrollo. 

Tanto el Tribunal de Cuentas como la NAO británica señalan que ninguno de estos retos 

fue contemplado como riesgo que pudiera requerir la generación de costes adicionales. 

Tampoco se consideró, desde el punto de vista de desviaciones, la necesidad de adaptar 

a las características de un escenario estratégico cambiante un programa concebido 

inicialmente en 1977. 

En cualquier caso, hay que señalar a la hora de valorar el coste del programa que las 

inversiones para España han representado, según el secretario de Estado, «del orden 

de 120 millones de horas/hombre de trabajo, 3.000 empleos directos y más de 19.000 

inducidos». En este programa han participado más de 20 fabricantes y 300 empresas 

auxiliares. 

3 La imputación sobre contabilidad nacional se produce en función de la corriente real de bienes. En el 
caso de los EF2000 las entregas de aviones tienen un efecto importante sobre el déficit público. 
4 National Audit Office (NAO). Major Projects Report 2015 and the Equipment Plan 2015 to 2025. October 
2015. 
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Desde el punto de vista de su contribución al desarrollo industrial el EF2000 ha sido el 

verdadero motor para el desarrollo de la industria aeronáutica española y, al mismo 

tiempo, ha propiciado el desarrollo de industrias y tecnologías transversales. 

 

Programa A400M 
El objeto inicial del Programa A-400M era la adquisición de 27 aviones de transporte y 

su correspondiente apoyo logístico mediante el desarrollo de un programa en 

cooperación con Alemania, Francia, España, Reino Unido, Turquía, Bélgica y 

Luxemburgo.  

Tiene su origen en 1984, aunque los requisitos de Estado Mayor no se concretaron hasta 

el año 1996. El MoU (Memorandum of Understanding) de diseño, desarrollo y producción 

se firmó en mayo de 2003. El citado documento fijaba un total de 180 unidades, de las 

cuales 27 le correspondían a España. La gestión del programa se encomendó a la 

OCCAR. 

La programación inicial establecía el año 2022 como la fecha de la última entrega. La 

previsión actual es que las entregas de los 14 primeros aviones finalicen en 2022, 

mientras que los 13 restantes tendrán que esperar hasta 2025-2030.  

Las principales desviaciones se resumen en: 

 Requisitos: de 27 aviones a 14 operativos para España y 13 destinados a exportación. 

Disminución de un 48% sobre el requisito inicial. 

 Costes: de 3.452,60 M€ a 5.019 M€. Un incremento de un 45%. 

 Plazos: retrasos de 22 meses en el calendario de desarrollo y de 42 meses en el de 

producción. 

El motivo de los sobrecostes se achaca al encarecimiento del proyecto debido a la 

complejidad de las tecnologías en desarrollo.  

Aunque el programa actual contempla previsiones de apoyo en servicio no previstas 

inicialmente, el coste por avión de acuerdo con las condiciones iniciales sería de unos 

165 M€ y en las condiciones actuales supondría 386 M€ considerando los que entrarán 

en servicio y sin considerar los beneficios que puedan obtenerse de una eventual 

exportación. 

Desde el punto de vista industrial, la participación de España en este programa ha 

supuesto un impulso importante al desarrollo de la industria aeronáutica nacional y ha 

permitido la creación de un polo aeronáutico de primer nivel en torno a la factoría de San 
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Pablo en Sevilla5. La colaboración de Administraciones públicas ha sido esencial en este 

caso concreto con efectos sobre el conjunto de la economía española en general y 

andaluza en particular6. 

 

Programa Tigre 
Su objeto inicial era adquirir 24 helicópteros para dotar al Ejército de Tierra de un 

helicóptero de combate con capacidad de desarrollar misiones de apoyo, protección y 

lucha contracarro. 

El programa se inició en 1999 entre Francia y Alemania con una estimación inicial de 160 

unidades. En Consejo de Ministros de 5 de septiembre de 2003 se decide la adhesión al 

programa. En 2004, España firma el MoU por el que se adquiere el compromiso de 

adquirir 24 helicópteros por un techo de 1.353,5 M€ siendo la OCCAR la encargada de 

su gestión.  

En febrero de 2009 se firmó un MoU trilateral, entre Francia, España y Alemania, para la 

fase de apoyo inicial en servicio que suponía un incremento de los costes en 110 M€ 

hasta 2017. 

Tras la reconducción de 2013 el alcance del programa queda establecido en 18 

helicópteros de la versión HAD (apoyo y destrucción), mientras que 6 HAP (apoyo y 

protección) se destinarán a exportación. 

Las variaciones del programa se resumen en: 

 Costes: la previsión inicial era de 1.353,5 M€ y tras la reconducción el techo fijado es 

de 1.515 M€ un incremento de un 12%. 

 Plazos: en las condiciones actuales las entregas de HAD finalizarán en 2018 con 5 

años de retraso sobre el calendario inicialmente previsto. 

 Requisitos: el requisito inicial del Ejército de 36 helicópteros quedó reducido hasta 24 

unidades a la entrada de España en el programa y finalmente se dispondrá de 18 

unidades. 

El coste unitario resultante habría pasado de 56 a 84 M€ por helicóptero. 

5 MONTERO, J. et al. Estudio sobre el sector industrial militar en Andalucía y sus empresas auxiliares. 
Escuela Andaluza de Economía. 
6 El factor político-estratégico en la industria de defensa: el caso de Andalucía. Opinión Infodefensa. 14 de 
mayo de 2014. 
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A la hora de valorar el coste del programa habría que considerar los beneficios 

económico-industriales derivados del proyecto. El programa «supone 1,5 millones de 

horas/hombre de trabajo y unos 450 puestos de trabajo». Su línea de producción, junto 

con la del NH 90, constituye la base fundamental sobre la que se materializó la 

implantación de Airbus Helicopters España. La factoría de Albacete fabrica los fuselajes 

traseros para todo el mundo. 

 

Programa NH90 
El acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de mayo de 2005 anunciaba la intención de 

adquirir 45 helicópteros para sustituir diversos modelos en servicio. La autorización para 

contratar llegaría el 22 de diciembre de 2006, y la celebración del contrato el 28 de 

diciembre del mismo año, por importe inicial de 1.260 M €, teniéndose que realizar la 

producción de los helicópteros en la factoría de Eurocopter España (ECE) en Albacete. 

Las entregas debían finalizar antes de 30 de noviembre de 2014. 

En julio de 2010, el Ministerio de Defensa comunicaba al contratista la necesidad de 

reducir el número de helicópteros. El alcance del programa pasó de 45 a 22 helicópteros. 

Esta necesidad quedó refrendada por el acuerdo del Consejo de Ministros del 2 de 

agosto de 2013, si bien en esta modificación se incluían los equipos de misión y un 

paquete de apoyo logístico, aspectos no previstos anteriormente. El techo del programa 

se incrementaba hasta los 1.682,44 M€. La firma de la modificación del contrato tuvo 

lugar el 10 de diciembre de 2014, y supuso el establecimiento de un nuevo calendario 

de entregas, fijando la recepción de la última unidad para noviembre de 2021.  

 

Tabla 1. Variación entregas helicóptero NH90.  
(Fuente: Elaboración propia con datos del Tribunal de Cuentas) 

 

El coste del programa NH90 se incrementa así en una tercera parte con respecto al coste 

inicial. De ese porcentaje, un 55% del total corresponde a revisión de precios y el otro 

45% corresponde a ampliaciones del contrato inicial, para considerar fundamentalmente 

equipos de misión y apoyo inicial.  

Uds./Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total 

Previsión 
inicial 

5 8 8 8 7 7 2    45 

Previsión 
actual 

  1 2 3 3 4 3 3 3 22 
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Desde el punto de vista industrial, este programa justificó la creación de la factoría de 

Airbus Helicopters en Albacete sobre la que se ha creado un polo industrial específico y 

la creación de más de 500 puestos de trabajo directos. 

 

Programa BAM 
El programa BAM nació para relevar a un conjunto de 20 patrulleros ligeros de cuatro 

clases que habían quedado obsoletos. Los nuevos buques debían ser plataformas 

fiables, con dotación reducida, elevado grado de automatización, reducido coste de 

sostenimiento y gran capacidad de permanencia en la mar. 

El programa se estableció en 2004. El 20 de mayo de 2005, el Consejo de Ministros 

autorizó la construcción de una serie inicial de cuatro buques, y el 31 de julio de 2006 se 

firmó la orden de ejecución entre NAVANTIA y la Armada por importe de 352 M€. 

El calendario del programa se modificó como consecuencia de diferentes propuestas 

oficiales de cambio (POC)7, así como de modificaciones contractuales8. El importe total 

de las POC ascendió a 6,76 M€, lo que representa aproximadamente un 2% del total del 

precio inicialmente previsto. Se realizaron ocho modificaciones que ascendieron a un 

total de 146 M€. En 2013 el techo del programa se incrementó de los 352 M€ previstos 

inicialmente a 510 M€ que supone un incremento de un 45%. 

 
Unidades BAM1 BAM2 BAM3 BAM4 

Fecha inicial JUL 2009 MAR 2010 JUL 2010 NOV 2011 

Fecha final JUL 2011 OCT 2011 FEB 2012 JUL 2012 

Diferencia (meses) 23 18 18 19 

Tabla 2. Entregas BAM.  
(Fuente: Elaboración propia con datos de informe del Tribunal de Cuentas) 

 

En cuanto a plazos, el contrato inicial contemplaba finalizar el programa en un máximo 

de 65 meses desde julio de 2006 a noviembre de 2011. El calendario global del programa 

se retrasó 8 meses, aunque las entregas individuales de los buques experimentaron 

retrasos de entre 18 y 23 meses sobre las fechas contractuales. 

7 Las POC tienen por objeto introducir variaciones sobrevenidas de obligada realización, que no alteran las 
características fundamentales, no pudiendo superar, aislada o conjuntamente, el 10% del precio de la 
orden de ejecución, tal y como establece la cláusula 6 de la OE. 
8 Las modificaciones a la orden de ejecución suponen una alteración sustancial de las condiciones básicas 
iniciales de la orden original.  
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El informe del Tribunal de Cuentas señala debilidades en aspectos de política de 

personal, tanto en la dotación cuantitativa de la oficina de programa como en cuanto a 

su continuidad, dada la alta rotación a la que se ven sometidos los componentes de la 

oficina de programa. 

Por otra parte, hay que destacar que del total de desviaciones de coste, el 85% se debe 

a fórmulas de revisión de precios previstas en la orden de ejecución y a las tarifas de 

hombre hora propuestas por el contratista. 

En cuanto a requisitos, hay que destacar que la necesidad inicial de la Armada era de 

12 buques patrulleros, de los que únicamente cuatro corresponden a este programa. 

Actualmente, dos más están en fase de producción. Estos dos últimos están 

diferenciados de la primera serie objeto de este análisis, y fueron contratados en 2014 

por 333,48 M€.  

En conjunto el programa BAM ha generado más de 6 millones de horas de trabajo, 300 

empleos directos y 1.000 indirectos. Su incidencia desde el punto de vista laboral y de 

política de empleo es importante especialmente en Cádiz y Ferrol. Las inversiones 

generadas por cada barco ascienden a unos 130 M€ para los cuatro de la primera serie 

y de casi 170 M€ para los de la segunda. 

 

Programa Leopardo 
Tiene su origen en diciembre de 1998 tras la aprobación del acuerdo de Consejo de 

Ministros en el que se autorizaba la adquisición de 219 carros de combate (CC) Leopardo 

2E, y 16 carros de recuperación (CREC) Leopardo 2R, por un techo máximo de 1.909,05 

M € y plazo de ejecución de 9 años.  

El Ministerio de Industria firmaba el 29 de diciembre de 1998 el convenio de colaboración 

con la empresa SBB Blindados, S.A., en el que se fijaba la participación industrial 

española en el 60%. El contrato se firmaría el 30 de diciembre de 1998 con Santa Bárbara 

Blindados del grupo Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares.  

El Programa Leopardo se encuentra finalizado. A lo largo de su ejecución se produjeron 

7 modificaciones del contrato, que supusieron un aumento de costes de 573,32 M € y un 

retraso de casi 7 años en la recepción final de los carros de línea y de 22 meses en los 

de recuperación, debido a las dificultades técnicas halladas a la hora de desarrollar la 

tecnología e incorporar nuevas especificaciones solicitadas por la Administración. 
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En resumen las desviaciones de este programa han sido: 

 Requisitos: no ha variado el número de unidades inicialmente previsto. 

 Plazos: inicialmente las entregas deberían haber finalizado en 2007. Los últimos 

carros se recepcionaron en 2013. 

 Costes: el coste final del programa ha sido de 2.507,87 M€ que representa un 

incremento de un 25% sobre el coste inicial. 

El informe del Tribunal de Cuentas señala entre las principales causas de las 

desviaciones nuevamente la escasez de personal y la alta rotación de los componentes 

de la oficina de programa, y una determinación de requisitos mejorable puesto que se 

modificaron componentes esenciales una vez iniciado el programa. El sobrecoste se 

debe principalmente a la sustitución del armamento principal del carro, y a revisiones de 

precios que representan casi el 89% del total de la desviación. 

Desde el punto de vista industrial el valor de este programa se debe a que, junto con el 

programa Pizarro, ha permitido capacitar a la industria española en el diseño y 

fabricación de vehículos blindados, con importante efecto tractor sobre fabricantes de 

componentes y el conjunto de los sectores de automoción y electrónica. En este 

segmento de vehículos blindados la experiencia de los programas españoles ha 

permitido la exportación de sistemas de diseño e ingeniería española. 

 

Las razones del problema 
Los sobrecostes y los retrasos en las entregas en los programas de la industria de 

defensa no son exclusivos de España. Ya en el informe de la Comisión Packard del año 

1986 se informaba al presidente de EE. UU. de que el proceso de desarrollo de sistemas 

de armas requería mucho tiempo y era costoso. Desde entonces diferentes estudios 

norteamericanos9 han concluido que los problemas persisten y se deben principalmente 

a tres razones: 

1. Estimaciones de coste y plazo poco realistas. 

2. Expectativas de requisitos demasiado ambiciosas. 

3. Confianza en tecnologías poco maduras. 

En relación con el primer factor, es importante que los requisitos de capacidad inicial se 

establezcan de forma realista. Indudablemente ocurre que los cambios en el escenario 

9 FOX, Ronald. Defense Acquisition Reform 1960-2009. An elusive goal. Center for Military Hiistory. US 
Army. Washington D.C.: 2011. 
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geoestratégico mundial obligan a variar las necesidades operativas. Al ser programas de 

largo recorrido, puede ocurrir que, durante la fase de desarrollo de los sistemas, las 

amenazas contra las que fueron diseñadas se queden anticuadas, o que, por el contrario, 

surjan otras nuevas, lo que con frecuencia obliga a introducir cambios en los requisitos 

para tratar de adaptarse al nuevo escenario. Los ciclos de desarrollo han ido creciendo 

conforme se ha ido incrementando la complejidad de los sistemas. El proyecto Manhattan 

por el que se desarrolló la primera bomba nuclear se desarrolló en menos de 3 años. 

Actualmente, un avión de nueva generación requiere un periodo de diseño y producción 

de unos 15 años. 

En cuanto a la determinación de requisitos, desde el inicio es preciso determinar 

objetivos alcanzables para el programa, verificar si se dispone de los recursos 

necesarios, y disponer de una evaluación realista de las probabilidades de éxito. El 

cliente siempre tiene la ambición de incorporar los nuevos avances tecnológicos, lo que 

muchas veces se transforma en un problema de origen. Además, cualquier variación de 

un elemento del sistema repercute de forma impredecible sobre el resto, llegando a 

ocasionar un efecto dominó con los correspondientes incrementos de coste y tiempo. 

Uno de los principales riesgos relacionados con la complejidad técnica es la introducción 

de cambios en la configuración inicial10.  

Finalmente, el factor tecnológico. Estamos tratando de programas a largo plazo y con un 

fuerte componente de I+D+i, por lo que normalmente en su fase de diseño existe cierto 

desconocimiento acerca de las implicaciones y complicaciones que tendrá el desarrollo 

de un determinado sistema. Al final, esta falta de conocimiento real se traduce en 

incrementos de costes y retrasos en los programas si no se introducen fases de 

reducción de riesgos. 

Además, otro de los problemas presentados se refiere a los procesos de seguimiento y 

control de los programas. Entre los factores que dificultan el control efectivo y 

permanente son la complejidad contractual y la amplia normativa aplicable, que exigen 

una minuciosa programación, un seguimiento exhaustivo y una especial coordinación y 

especialización del personal. 

En España, hasta la publicación del Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, la gestión 

de programas se caracterizaba por una descentralización en la que intervenían tanto los 

10 DELOITTE. Program management in aerospace and defence. Still late and over budget. 2016. 



518

b
ie

3

Cuarteles Generales de los Ejércitos y la Armada, como la Dirección General de 

Armamento y Material (DGAM), y convivían dependencias orgánicas y funcionales que 

favorecían la dispersión de competencias y responsabilidades. Con la publicación del 

citado Real Decreto, el Ministerio de Defensa ha promovido un esfuerzo de simplificación 

de estructuras reuniendo la gestión de programas en la DGAM, aunque persisten 

debilidades que influyen negativamente en la gestión de los programas por el déficit de 

efectivos de la organización. 

En el caso de los programas internacionales, la complejidad en su diseño, desarrollo y 

ejecución produce mayores dificultades, y es conveniente buscar un equilibrio entre 

costes, plazos y complejidad a la hora de determinar el número de participantes.  

En este sentido, recientemente se ha presentado un estudio a la Dirección General de 

Armamento francesa (DGA) en el que se han auditado los principales programas 

internacionales en los que participa Francia. Una de las conclusiones del estudio es que, 

en el futuro, se pretende limitar el número de participantes en los programas 

internacionales a un máximo de dos o tres países y partiendo de la premisa de que los 

participantes deben tener una voluntad constatable de mantener las inversiones 

necesarias a lo largo del desarrollo11. Como ejemplo positivo se menciona en el estudio 

al programa Tigre, y en el caso contrario al A-400M, ambos gestionados por la OCCAR, 

que se toma como organización de referencia para la gestión futura de programas 

cooperativos. 

En cualquier caso las restricciones de personal en las oficinas de programa 

internacionales son llamativas. Sirva el ejemplo del EF2000 como ejemplo para comparar 

el esfuerzo español en comparación con el de otros países: 

 

 

País/Oficina     Ratio 

Of. Programa 10 60 70 15 0,14-0,67 

NETMA 32 84 82 56 0,125 

Tabla 3. Personal en oficinas de programa EF2000.  
(Fuente: elaboración propia) 

11 TRAN, Pierre. Is European cooperation a drag on arms programs? France audit office says yes. Defence 
News. Disponible en: www.defensenews.com/global/europe/2018/04/20/is-european-cooperation-a-drag-
on-arms-programs-france-audit-office-says-yes Consultado en línea el 23 de abril de 2018. 
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Por otra parte los programas han estado sujetos a condicionamientos políticos que han 

afectado a la estabilidad financiera. En el caso de España fue especialmente relevante 

la decisión de no hacer frente a los pagos comprometidos correspondientes a los años 

más duros de la crisis, lo que llevó a buscar mecanismos de financiación vía real decreto 

que finalmente fueron declarados inconstitucionales12. Así, los programas se han visto 

afectadas por reprogramaciones en los últimos años.  

Para evitar los vaivenes debidos a situaciones coyunturales se precisa una estrategia 

que a medio/largo plazo permita asegurar la capacidad inversora del Ministerio y su papel 

impulsor del sector industrial de defensa. En este sentido, es necesario un marco 

financiero que garantice la sostenibilidad del modelo. 

Las consecuencias de esta inseguridad la sufren las Fuerzas Armadas y también la 

industria. En este sentido, el desarrollo de la industria de defensa no puede ser 

responsabilidad exclusiva del Ministerio de Defensa sino que debe estar integrada en el 

marco general de la política industrial nacional. 

Profundizando en esta idea, es ineludible la necesidad de alcanzar un compromiso 

político en referencia a la financiación de la defensa, que garantice la estabilidad, 

obteniendo un mayor compromiso parlamentario y en la que concurran otros ministerios. 

 

Comunicación versus transparencia 
Al utilizar el término transparencia, se quiere significar la puesta a disposición pública de 

los resultados, y las dificultades que van afrontando los programas, y hacerlo de una 

forma sencilla, ordenada y fácilmente accesible. En ciertos medios se han calificado 

estos programas como poco transparentes, lo cual no encaja con lo expresado por el 

Tribunal de Cuentas en su informe, que destaca la absoluta transparencia del Ministerio, 

proporcionando total colaboración y permitiendo el acceso a todas las instalaciones y 

documentación solicitada. Pero no es menos cierto que el acceso a estos datos es, 

cuando menos, farragoso y de difícil comprensión, y a menudo llegan a la opinión pública 

interpretaciones tergiversadas13. 

12 Sentencia 126/2016, de 7 de julio de 2016. BOE 192 de 10 de agosto de 2016. 
13 Ver por ejemplo «El desbarajuste de los programas especiales de armamento». Colectivo Utopía 
Contagiosa de 18 de abril de 2017, o «Programas especiales de armamento. Un despilfarro público sin 
vigilancia», publicado en la revista Contexto el 2 de mayo de 2017. 
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Es destacable el esfuerzo de las autoridades en los últimos años. La comparecencia, 

muy completa y con profusión de datos, del secretario de Estado, Conde Bajén, no era 

la primera comparecencia de un secretario de Estado ante la Comisión de Defensa, 

aunque a menudo se convierten en iniciativas aisladas sin una estrategia de 

comunicación específica que ponga en valor las inversiones y explique a la ciudadanía 

su necesidad e importancia. 

La tradición anglosajona en este sentido permite disponer de profusión de datos y 

explicaciones sobre las inversiones en defensa, tanto relacionadas con programas en 

curso como en cuanto a previsiones de futuro. Así, en Estados Unidos14, Reino Unido15 

o Australia16 las autoridades publican informes detallados acerca de la evolución de sus 

programas, en los que no escatiman multitud de datos tanto operativos como 

económicos. Debe destacarse aquí el importante papel de concienciación a la 

ciudadanía que se realiza desde los respectivos Parlamentos, además de ejercer su 

papel de control al Ejecutivo. 

De acuerdo a los datos de TEDAE, la industria de defensa en España supone un volumen 

de actividad de 4,9 millardos de euros, generando 20.801 empleos directos. Además, un 

8% de su facturación es invertido en I+D+i, mientras que se estima que su productividad 

es 3,4 veces la productividad media española. Por cada euro invertido en defensa se 

generan 2,5 € de actividad económica. 

La puesta en valor de estos datos y la difusión de información permite al ciudadano 

evaluar, criticar, conocer y, sobre todo, tener criterio sobre el destino de los esfuerzos 

realizados por los contribuyentes en materia de defensa. 

Es necesaria cierta labor pedagógica que ponga en valor la importancia de los PEA más 

allá de como mecanismo de obtención de unas determinadas capacidades militares. 

Para ello, es necesario explicar cómo la política industrial de defensa, y la disponibilidad 

y el empleo de sus presupuestos por parte del Ministerio se ven condicionados por 

diferentes variables: 

14 US Government Accountability Office. Assessments of selected weapons programs. Washington D.C. 
March 2016. Disponible en: www.gao.gov/products/GAO-15-342SP. [Consultado el 18 de abril de 2018]. 
15 House of Commons, Defence Committee. Gambling on “efficiency”: Defence acquisition and 
procurement. London. 12 December 2017. Disponible en: 
www.parliament.uk/business/committees/committees-a-z/commons-select/defence-committee/news-
parliament-2017/defence-acquisition-report-published-17-19/. [Consultado el 18 de abril de 2018]. 
16 Australian Government. Department of Defence. Integrated investment program 2016. Disponible en: 
http://www.defence.gov.au/WhitePaper/Docs/2016-Defence-Integrated-Investment-Program.pdf. 
[Consultado el 18 de abril de 2018]. 
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 La necesidad de soportar ciertos costes con el objetivo de poder desarrollar y 

mantener una industria de primer nivel. 

 La obtención de beneficios, tanto en el mercado militar como en el civil, y la obtención 

y desarrollo de nuevas tecnologías.  

 La generación de empleo cualificado que además permite mejorar la competitividad 

de cara al mercado internacional. 

 

Conclusiones 
En los programas especiales de armamento sometidos a estudio se han observado tanto 

variaciones en el coste, como en el tiempo de ejecución, como en las capacidades 

obtenidas por las razones que hemos apuntado. 

Se trata de un problema no exclusivamente español pero, en nuestro caso, el problema 

se ha visto afectado por variables políticas fundamentalmente de estabilidad financiera. 

La complejidad de estos programas obliga a dotarlos de estabilidad presupuestaria. 

En su definición deben abordarse estudios realistas donde concurran necesariamente 

las capacidades objetivas que necesita la defensa, las capacidades tecnológicas y de 

desarrollo al alcance de la industria y las capacidades económicas y el compromiso 

político. 

Por ello es preciso diseñar planes de obtención de capacidades realistas en donde 

figuren la descripción precisa de las capacidades a obtener, su priorización, los 

calendarios a seguir y los recursos disponibles. 

La complejidad y la repercusión económica de los PEA requieren personal especializado. 

En nuestro caso se cuenta con un déficit en la dotación de personal que repercute sobre 

la eficiencia. Una eficiencia que además requiere un mayor esfuerzo de coordinación 

entre todos los implicados en los programas, tanto desde el lado de la administración 

como desde la industria. 

Una adecuada comprensión de los ciudadanos de la importancia de los programas y su 

influencia sobre el desarrollo industrial obliga a proporcionar información actualizada, 

completa y comprensible que explique a los ciudadanos el porqué de unas inversiones 

de gran magnitud.  

 
Carlos Calvo González-Regueral  y Balbino López Alonso* 

Coronel de Infantería DEM 
Capitán de corbeta DEMFAS 
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Las relaciones bilaterales de España con China 

Resumen 

China y España iniciaron relaciones diplomáticas en 1973, pero hasta el año 2000 Asia 

no se incluyó entre las prioridades de la Acción Exterior Española. Se firmaron varios 

tratados bilaterales, antes de que España se incorporara a la Comunidad Económica 

Europea en 1986. Pero a partir de esa fecha España se benefició del Acuerdo de 

Cooperación Comercial y Económica que había firmado la CEE en 1985. En este 

documento se analiza la evolución de las relaciones entre los dos países, para así 

entender cuál es la situación actual de estas y cuáles son los intereses de cada país. Por 

último se señalan algunas directrices para las relaciones futuras.  

 

Palabras clave 

Relaciones bilaterales, relaciones económicas, República Popular China, España-China, 

Estrategia de la UE para China. 

 

Bilateral relations between Spain and China 

 

Abstract 

Spanish-Chinese diplomatic relations began in 1973, but until year 2000 Spain did not 

include Asia among Spanish Foreign Action priorities. Several bilateral treaties were 
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signed before Spain joined the European Economic Community in 1986. From that date 

Spain benefited from the Agreement on Trade and Economic Cooperation signed by the 

EEC in 1985. This document analyzes the evolution of bilateral relations in order to know 

the real interests of each country and understand nowadays bilateral relations status. 

Finally, some guidelines are suggested to develop bilateral relations. 

 

Keywords  

Bilateral Relations, Economic Relations, People's Republic of China, Spain-China, EU 

Strategy on China. 
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Introducción 
Desde mediados del siglo XIX la política exterior española ha estado fundamentalmente 

orientada hacia Europa, América Latina, Norte de África y Mediterráneo y Estados 

Unidos1, olvidando la región Asia Pacífico con la excepción de Filipinas y Japón. Hubo 

que esperar hasta el año 2000 para que España tuviera un Plan Estratégico de Acción 

Exterior. En este plan ya entre sus objetivos se encontraba esta región. Poco después 

se elaboró el primer Plan Marco Asia Pacífico. Desde entonces la zona se ha incorporado 

de manera pujante a las líneas de acción estratégica de la política exterior española. En 

el año 2013 se celebró el 40 aniversario del establecimiento de las relaciones 

diplomáticas entre China y España. Los reyes de España viajaron a China en 1978, 

siendo los primeros monarcas que visitaban el país y en 1984, el presidente chino, Li 

Xiannian realizó una visita oficial a España. 

 
Figura 1. Cartel del 40 Aniversario de las relaciones España-China 

Fuente: The EU and China: 40 years of Friendship (2015) 
 

Felipe González fue el primer presidente español en visitar la República Popular China, 

la primera vez en septiembre de 1985 y después en febrero de 1993. José María Aznar, 

lo hizo en junio del año 2000 y Rodríguez Zapatero visitó China cuatro veces durante sus 

dos mandatos. Mariano Rajoy también ha visitado China en tres ocasiones: en 

1 Véase pág. 83 de C. DEL ARENAL, C. Política exterior de España y relaciones con América Latina: 
iberoamericanidad, europeización y atlantismo en la política exterior española. Madrid: Ediciones AKAL 
2011, 608 pp. Disponible en: https://goo.gl/5NgB0S. 
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septiembre de 2014 y en septiembre de 2016 (cumbre del G20) y en mayo de 2017 

durante la cumbre sobre el Proyecto de la Ruta de la Seda del Siglo XXI. 

La diplomacia española hacia China se ha basado en reproducir el patrón de relaciones 

que ha empleado la UE hacia China: desarrollar unas buenas relaciones políticas en la 

confianza de obtener así un trato económico preferencial. Este modelo ha proporcionado 

muy buenos resultados a China y algo menos a Europa. Por ello, en los dos últimos años 

la Unión Europea está alejándose de este paradigma diplomático. Sin embargo, no 

parece previsible que España realice un cambio radical en la articulación de la que las 

relaciones bilaterales con China, ya que los gobiernos de ambos países parecen muy 

satisfechos con el resultado de las mismas2. 

Sin duda un elemento que España ha valorado en las relaciones bilaterales ha sido la 

eventual participación de su socio en la deuda pública española. Según declaraciones 

oficiosas realizadas en 2014 esta pudo haber llegado al 10% de la deuda pública 

española, pero es difícil conocer el dato con exactitud ya que no existen cifras públicas. 

De lo que no cabe duda es que España es uno de los principales defensores de los 

intereses chinos dentro de la UE. Así se demostró con claridad cuando en 2010, durante 

el semestre de presidencia española de la UE, España lideró la iniciativa del 

levantamiento del embargo de venta de armas a China. 

 

Las relaciones bilaterales hasta el siglo XX 
Las relaciones entre España y China fueron episódicas durante los siglos XVI y XVII, e 

inicialmente estuvieron vinculadas al intercambio comercial entre Filipinas y el continente 

asiático3 y más tarde con la evangelización. En los primeros años del siglo XVIII fueron 

expulsadas las órdenes religiosas. Posteriormente, en 1787 España estableció en el 

puerto de Cantón, La Real Compañía de Filipinas, que había sido creada dos años antes 

para desarrollar el comercio en Filipinas e impulsar la actividad económica entre España 

y Asia4. Tuvieron que pasar casi cien años, antes de que se iniciaran las relaciones 

2 Véase la pág. 383 del trabajo de ESTEBAN, Mario. «Spain’s Relations with China: Friends but not 
Partners». Chinese Political Science Review, 1/2016. Singapore… Fudan University 2016, pp. 373-386. 
Disponible en: https://goo.gl/sm13rV.  
3 En particular con el Galeón de Manila (1565 a 1815). Para conocer las primeras relaciones entre China 
y España se puede consultar el trabajo de FORNESA, Dolors F. «Se hizo camino al andar: cómo se 
trenzaron las relaciones entre China y España». En Las Relaciones hispano-chinas: historia y futuro  
Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación 2013, pp. 11-38. 
4 La compañía fue abolida en 1830, sin mayores consecuencias ya que no había en el continente «ni un 
solo comerciante español». Ibíd. pág. 19. 
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bilaterales entre los dos países. En este periodo cabe destacar algunos contactos 

episódicos con China. Como, por ejemplo, el relacionado con la primera misión 

humanitaria en tiempos modernos, nos referimos a la expedición de la vacuna de la 

viruela5. Esta expedición española cuyo objetivo era que la vacuna llegara a todo el 

Imperio español, también alcanzó China6. Allí se realizaron algunas vacunaciones, a 

pesar de la resistencia de las autoridades chinas7. 

Pero hubo que esperar al año 1864, que fue cuando se firmó el «Tratado Comercial 

hispano-chino», el cual regulaba las relaciones bilaterales e incluía el trato de nación 

más favorecida. Este tratado fue sin duda un éxito sin precedentes de la diplomacia china 

frente a los países occidentales y quizá consecuencia de que fuera el primero negociado 

con un país occidental sin que este hiciera uso «de la amenaza militar en la 

negociación»8. A pesar de ello, el tratado no fue a completa satisfacción de China, por lo 

que en 1877 fue renegociado, suprimiendo el artículo 109. Posteriormente en 1879 se 

celebró el Convenio de emigración hispano chino10, que reguló lo referente a este 

artículo.  

En 1869, cinco años después de la firma del tratado, abrió la primera legación diplomática 

española en China, que dio servicio a la pequeña colonia española afincada en 

Shanghai. La colonia estaba constituida escasamente por 150 personas, la mayor parte 

de ellas llegadas desde Filipinas, entre ellos además de los diplomáticos había algunos 

comerciantes catalanes, músicos, sastres, pelotaris y religiosos11. Las relaciones en todo 

caso entre los dos países eran escasas, por lo que el conocimiento recíproco fue 

anecdótico durante todo el siglo XIX. Muestra de ello es que a mediados del siglo XIX 

España se conocía en China como Luzón o el «Gran Luzón» en referencia a la mayor 

5 La expedición de Balmis o Real Expedición Filantrópica de la Vacuna (1803-1814). 
6 PERIGÜELL, E. B. y AÑÓN, R. B. En el nombre de los niños: La Real Expedición Filantrópica de la 
Vacuna (1803-1806). Asociación Española de Pediatría 2003. 
7 Las vacunaciones realizadas en China acaecieron en el periodo comprendido entre abril de 1805 y 
febrero de 1806. Véase PERIGÜELL, E. B. y AÑÓN, R. B., pp. 167 a 172. 
8 Tratado de amistad, comercio y navegación de 10 de octubre de 1864, Artículo 47. Véase la pág. 502 del 
trabajo de MARTÍNEZ-ROBLES, David «Mas allá de los tratados desiguales: concesiones mutuas en el 
tratado sino-español de 1864». En el III Foro Español de Investigación sobre Asia Pacífico. Granada: 
Universidad de Granada 2010, pp. 487-505. 
9 El artículo 10 se refería a la contratación de trabajadores chinos (culís) en Cuba para el trabajo en las 
plantaciones. Para conocer más sobre este tema se puede consultar las págs. 151-153 del trabajo de 
PALACIOS BAÑUELOS, Luis. «Las relaciones entre España y China, una larga historia». Historia Actual 
Online. 2013. Disponible en: https://goo.gl/YQhbb7.  
10 Publicado en la Gaceta de Madrid de 31 de mayo de 1879. 
11 Además de ellos estaban los españoles emigrados irregularmente desde Manila (o manilos), que fueron 
contratados con frecuencia como soldados por China. Ibíd FORNESA, Dolors. P. 21. 



529

b
ie

3

isla de Filipinas. En todo caso, fue en 1879 cuando el embajador del Imperio chino, Chen 

Lanbian, presentó en Madrid sus credenciales por primera vez. En la misma fecha se 

establecieron dos consulados chinos en Cuba, para defender los intereses de sus 

ciudadanos. 

 

Las relaciones bilaterales hasta 1973  
El cambio de siglo se inició en China con el levantamiento de los Boxers o de Yihétuán. 

Esta revuelta fue la respuesta nacionalista a las injerencias extranjeras, que 

aprovecharon la debilidad de la última dinastía imperial para la defensa de sus intereses. 

El papel de España en la resolución de este levantamiento fue muy relevante, dado que 

el decano del Cuerpo Diplomático extranjero en Pekín era el diplomático español 

Bernardo José de Cologán. El diplomático español fue el que negoció en representación 

de las potencias extranjeras con la emperatriz Cixí y también fue el principal redactor del 

Tratado de Xinchou (1901) con el que se daba por finalizada la revuelta y que además 

fue firmado en la embajada de España. Finalmente la República de China se estableció 

el primer día de enero de 1912. 

En 1927 estalló la guerra civil en China, entre el Partido Nacionalista Chino (Kuomintang) 

y el Partido Comunista Chino. Para entonces había registrados en el consulado de 

España 650 residentes, de los cuales 255 habían nacido en España y otros 350 fuera de 

ella12. De nuevo estaban dedicados en su mayor parte al comercio y también había 

algunos misioneros. El Gobierno de Primo envió el crucero Blas de Lezo13 para proteger 

a los ciudadanos españoles en Shanghái. El 27 de diciembre de 1928 se ratificó en 

Nankín el tratado de 1864, lo que en la práctica significó que se reactivaran las relaciones 

con la apertura en la siguiente década de los consulados chinos de Madrid, Barcelona y 

Valencia. Pero en realidad las relaciones seguían siendo poco intensas y los 

intercambios comerciales eran irregulares, ya que hacia 1932 tan solo ocho empresas 

españolas estaban afincadas en China14. 

12 Véase pág, 222. OJEDA, M. «Relaciones entre España y China desde 1927 hasta 1937». Cuadernos 
de historia moderna y contemporánea, 1, 218-19. 1980. 
13 El crucero Blas de Lezo, zarpó el 25 de enero de El Ferrol y llegó a Shanghái el 27 de febrero, en donde 
permaneció durante siete meses, hasta que llegó a España en agosto de ese año. El Blas de Lezo era un 
crucero ligero botado en 1920 de 140, 80 de eslora, 14, 05 de manga, 4,75 metros de calado. Su 
comandante en esta misión fue el capitán de navío Gonzalo de la Puerta, que contó con una dotación de 
400 hombres, que incluía 12 alféreces de fragata de la ENM en prácticas. 
14 Cinco con fines comerciales y tres de carácter industrial. Entre sus actividades se detacaban las 
siguientes: exportación, peletería, química, comercio de objetos de lujo (relojes suizos, joyería), 
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El inicio de la Guerra Civil española enfrió aún más las relaciones bilaterales. El cónsul 

español de Shanghái se alineó con el bando nacional, mientras que la embajada de 

China en España se trasladó a Francia. Durante este periodo, el Gobierno de la 

República estrechó los lazos con los comunistas chinos, que se incorporaron a las 

brigadas internacionales. Mientras, el Gobierno nacional era más próximo a Chang 

Kaishek, aunque al reconocer Franco al estado de Manchukuo no llegó el reconocimiento 

mutuo. El resultado para España, como consecuencia de un ardid diplomático chino (se 

argumentó un vacío de poder), fue la pérdida de los derechos de extraterritorialidad.  

Una vez hubo finalizado la Guerra Civil española y durante la II guerra chino-japonesa, 

el Gobierno de Franco reconoció al Gobierno de la República de China en 1941, 

estableciendo varios tratados: de amistad (1953), comercial (1956) y cultural (1958). 

Mientras tanto, la República Popular China fue proclamada en 1949. Entre 1939 y 1970, 

España identificó a Taiwan con China, manteniendo relaciones cordiales. Pero a partir 

de que la República Popular China fuera admitida en la ONU en 1971, ocupando el lugar 

de Taiwán en el Consejo de Seguridad, España trató de establecer las relaciones 

diplomáticas. Gregorio López Bravo, que ya había asumido la cartera de Exteriores en 

1969, fue quien inició las conversaciones con la República Popular China. Sin duda el 

viaje del presidente de los Estados Unidos de 1972 a la República Popular fue una 

referencia para la diplomacia española, que en esa fecha ya había firmado un acuerdo 

comercial con la Unión Soviética15. Por fin, en marzo de 1973 se firmó el acuerdo entre 

China y España16 en la embajada de España en París, estableciéndose las relaciones 

diplomáticas17. 

 
Relaciones España - China entre 1973 y 1982 
Los primeros años tras la firma del acuerdo fueron complicados para las relaciones entre 

ambos países. No olvidemos que en el año 1973 acaeció la crisis del petróleo y poco 

restauración y cines. Véase p. 223, OJEDA, M. «Relaciones entre España y China desde 1927 hasta 
1937». Cuadernos de historia moderna y contemporánea, 1, 218-19. 1980. 
15 BOE 75, de 28 de marzo de 1973. Convenio Comercial entre el Gobierno del Estado Español y el 
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Disponible en: https://goo.gl/MSC2YZ.  
16 El signatario por parte de España fue don Ángel Sanz Briz designado por el Consejo de Ministros de 11 
de mayo de 1973. BOE 114, de 12 de mayo de 1973, Decreto 924/1973. Disponible en: 
https://goo.gl/bVKXuE.  
17 Sobre el proceso de negociación se pueden consultar las págs. 155-160 del trabajo de PALACIOS 
BAÑUELOS, Luis. «Las relaciones entre España y China, una larga historia». Historia Actual Online, 30. 
2013, pp. 151-163. Disponible en: https://goo.gl/YQhbb7.  
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después, en 1975 murió Franco y al año siguiente también Mao Zedong. Gracias a la 

política de apertura de China hacia el exterior preconizada por Deng Xiaoping18 en 1978 

se firmó el Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica entre la China y la 

Comunidad Económica Europea19. Pero todavía faltaban ocho años para que España 

lograra la integración en la CEE. No obstante ese mismo año, durante la Legislatura 

Constituyente, en el Gobierno de Adolfo Suárez, se materializó la primera visita de 

Estado a China. El ministro de Exteriores, Marcelino Oreja Aguirre, preparó el viaje oficial 

de los reyes de España, que además fue la primera visita de un monarca a la República 

Popular China. Incluso antes de la constitución de las Cortes Generales se firmaron tres 

acuerdos con China: uno relativo al registro y protección de marcas comerciales (1977)20, 

otro sobre transporte aéreo civil (1978)21, y otro convenio comercial (1978)22 que entraría 

en vigor en 1979.  

Los Gobiernos centristas de Adolfo Suárez y Leopoldo Calvo-Sotelo fueron permitiendo 

progresivamente la normalización de la presencia internacional de España. Durante esta 

primera legislatura (23/03/1979 a 17/11/1982) y ya con José Pedro Pérez-Llorca en la 

cartera de Exteriores, se estableció un nuevo convenio en materia de cooperación 

cultural, educativa y científica (1981)23, que entraría en vigor en 1983. 

 

 

 

 

 

 

18 Véase la página 232 del trabajo publicado por GARCÍA SÁNCHEZ, Ignacio J. «El auge de China y su 
suministro energético». Cuadernos de Estrategia, 166. Instituto Español de Estudios Estratégicos 2014, 
pp. 229-297. Disponible en: https://goo.gl/4CwL6i.  
19 Reglamento (CEE) n.º 946/78 del Consejo, de 2 de mayo de 1978, relativo a la celebración del Acuerdo 
de Cooperación Comercial y Económica entre la Comunidad Económica Europea y la República Popular 
de China. Disponible en: http://www.boe.es/doue/1978/123/L00001-00005.pdf.  
20 Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, sobre registro y protección de marcas comerciales, hecho en 
Pekín el 10 de junio de 1977. BOE 186. de 05/08/1977. Disponible en: https://goo.gl/WAvZ2A.  
21 Este convenio no entró en vigor hasta 1985. Convenio sobre Transporte Aéreo Civil, hecho en Pekín el 
19 de junio de 1978. BOE 80, de 03/04/1985. Disponible en: https://goo.gl/J335Ix. 
22 Instrumento de Ratificación del Convenio Comercial, firmado en Pekín el 19 de junio de 1978. BOE 271, 
de 12/11/1979. Disponible en: https://goo.gl/mSnp2f.  
23 Convenio de 7 de abril de 1981 de cooperación cultural, educativa y científica. BOE 183, de 02/08/1983. 
Disponible en: https://goo.gl/KFop0D. 
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Año Materia 

1973  Establecimiento de relaciones diplomáticas  

1977  Registro y protección de marcas comerciales  

1979  Convenio comercial  

1981  Cooperación cultural, educativa y científica 

1984 Cooperación económica e industrial 

1985  Transporte aéreo civil 

1985  Oficinas consulares en Barcelona y Shanghai 

1991  Supresión de visados en pasaportes 

1992 Prevención de la evasión fiscal  

1993 Promoción y fomento recíproco de inversiones  

Figura 2. Tratados bilaterales celebrados entre la República Popular China y España (1973 -1993). (Las 
fechas detalladas corresponden a la entrada en vigor) 

 
 
Relaciones España - China entre 1982 y 1996 
La política exterior de los Gobiernos de Felipe González continuó preferentemente 

orientada hacia Europa, el Mediterráneo y América Latina, pero más orientada a la 

defensa de los derechos humanos y la democracia en el ámbito internacional, a la vez 

que a la defensa de los intereses nacionales. En 1984, siendo ministro de Exteriores 

Fernando Morán, el presidente de China Li Xiannian viajó a España. En este viaje se 

firmaron dos nuevos acuerdos: un convenio para el desarrollo cooperación económica e 

industrial (1984)24 y otro para la apertura de oficinas consulares en Barcelona y Shanghai 

(1984)25. A este viaje siguió la visita oficial del presidente Felipe González a China en 

1985, al que acompañó el ministro de Exteriores y algunos empresarios. De este viaje 

24 Convenio sobre el desarrollo de la cooperación económica e industrial, hecho en Madrid el 15 de 
noviembre de 1984. BOE 35, de 09/02/1985. Disponible en: https://goo.gl/miKh3z. 
25 Canje de notas constitutivo de acuerdo para abrir oficinas consulares en Barcelona y Shanghái. Hecho 
en Madrid el 15 de noviembre de 1984. BOE 182, de 31/07/1985. Disponible en: https://goo.gl/mjsY7u. 
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se recogió la anécdota de que Deng Xiaoping dijo al presidente español: «usted es el sol 

naciente del Este y yo soy el sol poniente»26. 

Poco después, en 1986, durante el periodo en que Francisco Fernández Ordoñez fue 

ministro de Asuntos Exteriores (06/07/1985 al 02/07/1992), España entró a formar parte 

de la Unión Europea. La UE ya había firmado en 1978 el Acuerdo de Cooperación 

Comercial y Económica con China27, que en 1985 había sido sustituido por un acuerdo 

más amplio28 y que todavía hoy en día regula las relaciones de la Unión Europea con 

China.  

En 1989 los sucesos de Tiananmén de mayo de 1989 supusieron una breve interrupción 

de las relaciones entre la Unión Europea y China, ya que las sanciones impuestas29 

rápidamente fueron levantadas con la excepción del embargo a las ventas de armas. 

España, que presidía la UE durante los sucesos, mostró una posición más 

consensuadora que de otros países europeos. Además, España, en esas fechas 

estableció varios acuerdos bilaterales con China. En 1990 se estableció un convenio 

para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal30, que entró en vigor en 1992. 

En 1991 se acordó la supresión de visados en los pasaportes diplomáticos31. Y en 1992 

se firmaron dos nuevos acuerdos: uno para la promoción recíproca de inversiones32 y 

otro sobre asistencia judicial en materia civil y mercantil33, entrada en vigor en 1992. 

Además en abril de 1995 el Rey realizó una visita oficial a China, en la que se reunió con 

el presidente Jiang Zemin. Esta fue la primera visita de un jefe de Estado europeo tras 

los sucesos de Tiananmén. 

 

26 Véase la pág. 162 del trabajo citado de PALACIOS BAÑUELOS, L. 2013.  
27 Reglamento (CEE) n.º 946/78 del Consejo, de 2 de mayo de 1978, relativo a la celebración del Acuerdo 
de Cooperación Comercial y Económica entre la Comunidad Económica Europea y la República Popular 
de China. Disponible en: http://www.boe.es/doue/1978/123/L00001-00005.pdf. 
28 Reglamento (CEE) n.° 2616/85 del Consejo, de 16 de septiembre de 1985, relativo a la celebración del 
Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica entre la Comunidad Económica Europea y la República 
Popular de China. Disponible en: https://goo.gl/hnvhqk.  
29 Declaration on China of the European Council, 26-27 June 1989. Disponible: https://goo.gl/Fvoiv5.  
30 Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y el patrimonio, hecho en Pekín el 22 de noviembre de 1990. BOE 152, de 25/06/1992. Disponible 
en: https://goo.gl/D3L4gv (texto consolidado). 
31 Acuerdo sobre supresión de visados en pasaportes diplomáticos, hecho en Madrid el 26 de febrero de 
1991. BOE 121, de 21/05/1991. Disponible en: https://goo.gl/GSAusc. 
32 Acuerdo para la promoción y fomento recíprocos de inversiones, hecho en Madrid el 6 de febrero de 
1992. BOE 237, de 04/10/1993. Disponible en: https://goo.gl/HDDvKl. 
33 Tratado sobre asistencia judicial en materia civil y mercantil, hecho en Pekín el 2 de mayo de 1992. BOE 
26, de 31/01/1994. Disponible en: https://goo.gl/fj3QhF. 
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Relaciones España y China entre 1996 y 2004 
Tradicionalmente se han distinguido dos etapas en la política exterior de España durante 

los Gobiernos de José María Aznar34: la primera entre 1996 y 2002 y otra, desde el año 

2002 al 2004, caracterizada por el nuevo contexto internacional posterior a los atentados 

terroristas de 2001 en EE. UU. Lo cierto es que respecto al tema que nos interesa 

debemos de distinguir entre el periodo anterior al año 2000 y la etapa posterior.  

Esta segunda etapa se inicia con la toma de posesión en abril del año 2000 del ministro 

de Asuntos Exteriores, Josep Piqué. En junio, durante la visita del presidente Aznar a 

China35, se firmó el Convenio de cooperación para la lucha contra la delincuencia 

organizada36, que había sido preparado por el gabinete del anterior ministro, Abel 

Matutes. En julio se aprobó en el Consejo de Ministros la elaboración de un Plan 

Estratégico de Acción Exterior, que sería presentado en septiembre de ese mismo año. 

Este plan contenía algunas novedades, así en el año 2011 el mismo Piqué reflexionaba 

que pensó que valía la pena hacer un esfuerzo para «abrirnos a un mundo en el que 

tradicionalmente habíamos estado ausentes con una pequeña excepción histórica, pero 

que en aquellos momentos se apuntaba ya como algo trascendental para el futuro: 

Asia»37. La incorporación de esta nueva prioridad supuso la elaboración de Plan Marco 

Asia Pacífico38. Se trataba del primer plan de acción español para esa región para los 

siguientes cuatro años, dividido en dos tramos bianuales. El plan descomponía la región 

en «cinco asias» y una de ellas era China. Las acciones e iniciativas se agrupaban en 

cinco categorías diferentes:  

1. De carácter político. 

2. De índole cultural.  

3. De promoción de imagen y conocimiento mutuo. 

4. De cooperación al desarrollo.  

34 Véase pág. 4 de CONDE, Rosa, et al. Debate. Política exterior de España y relaciones con América 
Latina. Madrid: Fundación Carolina 2011, 51 pp. Disponible en: https://goo.gl/D4WqIy.  
35 Conferencia de Prensa del presidente del Gobierno, José María Aznar durante el viaje oficial a China, 
de 26 de junio de 2000. Disponible en: https://goo.gl/vVQYbx. 
36 Convenio de cooperación para la lucha contra la delincuencia organizada, hecho ad referéndum en 
Pekín el 25 de junio de 2000. BOE 135, de 06/06/2002. Disponible en: https://goo.gl/S6J07D. 
37 Véase la pág.36, así como las págs. 35 a 43 de CONDE, Rosa, et al. Debate. Política exterior de España 
y relaciones con América Latina. Madrid: Fundación Carolina 2011, 51 pp. Disponible en: 
https://goo.gl/D4WqIy.  
38 MAEC. Plan Marco Asia Pacífico 2000-2002. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 2000, 
301 pp. Disponible en: https://goo.gl/64l6s8. 
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5. Relativas a las relaciones comerciales, económicas y financieras. Por fin, las tres 

grandes líneas de la Política Exterior española que habían sido: Europa, el 

Mediterráneo y América Latina, se veían complementadas con una nueva prioridad: 

Asia. Josep Piqué, definió la zona Asia-Pacífico como «la última frontera de la 

diplomacia española»39. 

El Plan Marco Asia-Pacífico 2000-2004, fue criticado por nacer sin recursos y con una 

orientación excesivamente economicista40, pero no cabe duda que consecuencia que 

gracias a él la Acción Exterior Española continuó elaborando planes para la zona y 

específicos para China. Así, en diciembre de 2003, ya con Ana Palacio como ministra 

del ramo, se creó el Foro España China. Este foro es liderado por la Fundación Consejo 

España China, que es una institución privada sin ánimo de lucro, que nace con la misión 

de fomentar las relaciones bilaterales41. Desde su creación se han celebrado ocho foros, 

el último en abril de 2015. Por último, para finalizar esta legislatura, la ministra de 

Exteriores, Ana Palacio, inauguró en julio de 2003 la primera sede de la SGAE en China, 

para difundir y promocionar la cultura española y latinoamericana en el mercado chino. 

 
Figura 3. Algunas actuaciones dentro del Programa de Acción Económico, Comercial y Turístico.  

Fuente: Plan Marco Asia Pacifico 2000-2002 

39 Véase pág. 81 del trabajo de RIVA, Ion de la. Plan de acción Asia y Pacífico 2005-2008. Anuario Asia-
Pacífico, (1). 2005, pp. 81-89. Disponible en: https://goo.gl/pkdTPK. 
40 Véase la pág. 81 del trabajo de DELAGE, Fernando. «Asia, nueva prioridad exterior». Quórum. Revista 
Iberoamericana, 19. 2007, pp. 80-86. Disponible en: https://goo.gl/pdpHpK.  
41 Véase su sitio web: www.spain-china-foundation.org/es/fundacion.  
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El Segundo Plan Asia Pacífico: relaciones entre 2004 y 2008 
Como hemos visto, la política exterior de los Gobiernos de José Luis Rodríguez Zapatero 

parte del anterior Plan Marco Asia Pacífico 2000-2002 y recogía la herencia del plan 

bianual de la administración popular. El Plan de Acción Asia-Pacífico 2005-2008 fue 

elaborado durante la VIII Legislatura. En diciembre de 2005, el ministro de Asuntos 

Exteriores, Miguel Ángel Moratinos, presentó el Plan de Acción Asia-Pacífico para el 

periodo 2005-2008. Sin duda este segundo plan constituyó un gran avance de la posición 

diplomática de España en el área Asia Pacífico42, apoyado en manera importante en el 

desarrollo de las relaciones China-UE y en particular gracias a las cumbres políticas 

anuales China Unión Europea y los diálogos sectoriales43. 

La acción de gobierno en el marco del II Plan de Acción Asia Pacifico (2005-2008)44 

estuvo centrada en China considerándola «el eje en torno al que ha girado nuestra 

política en Asia»45. Según el director general de Política Exterior para Asia y Pacífico del 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, José Eugenio Salarich, la prioridad del 

plan 2005-2008 era «garantizar nuestra presencia política en Asia y aumentar nuestra 

visibilidad en la zona»46. Por ello se favorecieron las visitas y los viajes de alto nivel, en 

consonancia con el gusto de la diplomacia China muy interesada por la diplomacia 

cultural de aspecto blando y renuente a los compromisos formales. El balance final de 

este plan, que fue presentado antes de la finalización del mismo, señala las nueve 

acciones más representativas del mismo47. 

En el Foro España-China celebrado en Barcelona en 2004, se acordó celebrar en el año 

2007 el año de España en China. En junio de 2005, Rodríguez Zapatero visitó China y 

en noviembre de ese mismo año el presidente chino, Hu Jintao visitó España. Durante 

42 Véase MAEC. España hacia Asia y el Pacífico. Balance final del Plan de Acción 2005-2008. Madrid: 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 2008. 
43 La Cumbres fueron iniciadas en 1998 y que vienen sucediéndose con periodicidad anual desde entonces 
con algunas excepciones. Para mayor detalle sobre las Cumbres Políticas Anuales y los Diálogos 
Sectoriales. 
44 MAEC. España hacia Asia y el Pacífico: Plan de Acción, 2005-2008. Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación 2005, 301 pp. Disponible en : https://goo.gl/ytlLun.  
45 Ibíd., pág. 72. 
46 Véase la pág. 71 del trabajo de SALARICH, José Eugenio. «La política exterior de España hacia Asia y 
el Pacífico». Anuario Asia-Pacífico 2006. Barcelona: Casa Asia/Fundació CIDOB/Real Instituto Elcano 
2007, pp. 91-100. Disponible en: https://goo.gl/1fkT8P.  
47 El 14 de febrero de 2008, el secretario de Estado de Asuntos Exteriores presentó el Balance Final del 
Plan de Acción Asia-Pacífico en nombre del ministro. 
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la visita de Hu Jintao se firmaron tres acuerdos bilaterales: la ratificación del Tratado de 

Extradición48, el Acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones49 y el 

Acuerdo para la cooperación en los usos pacíficos de la energía nuclear (entrada en 

vigor 2009)50. También durante la visita del presidente Jiantao se creó el Grupo de 

Amistad Parlamentaria hispano chino y España fue incluida por China dentro del grupo 

denominado Asociación Estratégica Integral, que más adelante comentaremos.  

Como conclusión se publicó una Declaración Conjunta51, en cuyo punto 4 se detallaba 

que: «China y España recalcan la necesidad de profundizar y ampliar de manera 

continua sus relaciones en el marco de la Asociación Estratégica Integral entre China y 

la Unión Europea […]». Esta Declaración Conjunta, además de enmarcarse en las 

relaciones UE China, señaló diez puntos, fundamentalmente orientados a subrayar la 

voluntad de avance de las relaciones bilaterales y de escasa concreción práctica. Entre 

los puntos con mayores obligaciones recíprocas destacan dos: la voluntad mutua de 

mejorar el mecanismo de Comisión Mixta Económico-Comercial y de ejecución del Plan 

Integral de Desarrollo del Mercado de China elaborado por España; y, (2) los 

intercambios de estudiantes, profesores e investigadores y aceleración del proceso de 

reconocimiento mutuo de títulos académicos. 

En enero de 2006 Carmen Calvo, ministra de Cultura, viajó a China para mantener 

contactos con las autoridades chinas e identificar los ámbitos de difusión y promoción de 

la cultura española de mayor interés. En junio de 2007, el monarca español visitó China 

por tercera y última vez, acompañado por la vicepresidenta primera, para apoyar el Año 

de España en China y promocionar e impulsar a la internacionalización de las empresas 

españolas. Y por último, en octubre de 2008, Rodríguez Zapatero visitó China con motivo 

de la celebración de la cumbre UE-Asia en China. 

 
El Tercer Plan Asia Pacífico: relaciones entre 2008 y 2011 
La segunda legislatura de Rodríguez Zapatero fue la IX Legislatura de España y en ella 

el Ministerio de Asuntos Exteriores liderado por Miguel Ángel Moratinos, elaboró el III 

48 Instrumento de ratificación del Tratado de Extradición, hecho en Madrid el 14 de noviembre de 2005. 
BOE 75, de 28/03/2007. Disponible en: https://goo.gl/GyaCOI. 
49 Acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones, hecho en Madrid el 14 de noviembre 
de 2005. BOE 164, de 08/07/2008. Disponible en: https://goo.gl/lnQhBy. 
50 Acuerdo para la cooperación en los usos pacíficos de la energía nuclear, hecho en Madrid el 14 de 
noviembre de 2005. BOE 135, de 04/06/2009. Disponible en: https://goo.gl/t5VFzt. 
51 Disponible en: https://goo.gl/syKe11.  
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Plan Asia-Pacífico 2008-201252. Según señala el mismo ministro en su preámbulo 

refiriéndose a su plan anterior (el II Plan Asia Pacífico), «el balance del Plan de Acción 

Asia-Pacífico 2004-2008 arroja resultados muy positivos y concretos»53. Señalando entre 

los «nuevos retos de la política exterior española» en esta zona, varios ejes 

fundamentales como son: (1) la protección de los derechos humanos y (2) las políticas 

de igualdad de género54. Respecto a China, el plan precisa que: «el impulso que han 

conocido en los últimos años las relaciones bilaterales, definidas como una relación de 

asociación estratégica integral, determina la necesidad de realizar un particular esfuerzo 

para mantener, y en lo posible aumentar, el elevado nivel alcanzado durante la pasada 

legislatura y, sobre todo durante el intenso Año de España en China 2007. Se trata de 

consolidar de forma estable y regular el amplio calendario de visitas de alto nivel que se 

ha realizado […]»55. 

Las acciones del plan sobre China se agrupan en varias categorías que recogen las 

mismas materias que el primer plan, el Plan Marco Asia Pacifico 2000-2002, con una 

excepción. Nos referimos a la incorporación de la denominada «seguridad interior», que 

se refiere a cooperación en materia de seguridad y defensa, tanto en formación como en 

investigación. También se prevé la creación del Centro de Cambio Climático, Agua y 

Energías Renovables España-China, como medio de promoción de las empresas 

españolas con experiencia y valor56. 

En este plan se pretendía equilibrar el déficit comercial, mediante el impulso de las 

exportaciones españolas, y el fomento de las inversiones recíprocas57, así como el 

desarrollo de programas conjuntos de cooperación en el ámbito de la defensa. En 

particular, mediante los programas de I + D en el campo de las tecnologías de doble uso, 

y cursos en el campo de las operaciones de mantenimiento de la paz. La diplomacia 

cultural china abrió varios Institutos Confucio en ciudades españolas.  

En el año 2009, el primer ministro del Consejo de Estado, Wen Jiabao, visitó España y 

como finalización a la visita se firmó la Declaración Conjunta entre Gobierno 

de República Popular China y Gobierno de Reino de España sobre Mayor Profundización 

52 MAEC. Plan Asia-Pacífico 3. 2008-2012. Dirección General de Asia y Pacífico, Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación 2008. Disponible en: https://goo.gl/zGjHY8.  
53 Ibíd., p. 11. 
54 Ibíd., p. 15. 
55 Ibíd., p. 23.  
56 Ibíd., p. 23. 
57 Ibíd., p. 24. 
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de Asociación Estratégica Integral entre ambos países58. Poco después y durante la 

presidencia española en la UE en el primer semestre de 2010, España defendió el 

levantamiento del embargo a la venta de armas a China59. 

 

 
Figura 4. Principales líneas de actuación del MAEC por países. 

Fuente: Op. Cit Salarich, J.E. (2007). La política exterior de España hacia Asia y el Pacífico 
 

Poco después, en enero de 2011, y ya siendo ministra de Asuntos Exteriores Trinidad 

Jiménez, el viceprimer ministro Li Keqiang visitó España. Li Keqiang se mostró muy 

satisfecho de la posición española durante su presidencia en cuanto al embargo a la 

compra de armas60. Además, el mandatario chino también expresó su compromiso de 

58 Disponible en: https://goo.gl/rgxGkT.  
59 Véase la pág. 436 del trabajo de CELESTINO DEL ARENAL, C. Política exterior de España y relaciones 
con América Latina: iberoamericanidad, europeización y atlantismo en la política exterior española. Madrid: 
Ediciones AKAL 2011, 608 pp. Disponible en: https://goo.gl/5NgB0S. 
60 Véase la pág. 436 del trabajo de CELESTINO DEL ARENAL, C. Política exterior de España y relaciones 
con América Latina: iberoamericanidad, europeización y atlantismo en la política exterior española. Madrid, 
Ediciones AKAL 2011, 608 pp. Disponible en: https://goo.gl/5NgB0S. 
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continuar comprando deuda española, lo que parece que ocurrió entre el año 2010 y 

201161.  

 

Las relaciones con China en los últimos años 
Desde los acontecimientos de los años 2010 y 2011, las relaciones políticas bilaterales 

se estrecharon aún más. En el año 2013 se celebró el 40 aniversario del establecimiento 

de las relaciones diplomáticas entre España y China, organizándose numerosas 

actividades culturales conmemorativas en los dos países. Pero en febrero de 2014 las 

relaciones se enfriaron como consecuencia de la orden de búsqueda y captura e ingreso 

en prisión incondicional y sin fianza del ex presidente de China Jiang Zemin y del ex 

primer ministro Li Peng, junto con otros antiguos dirigentes chinos. Como consecuencia 

de las tensiones, el Gobierno español impulsó la reforma de la Ley de la Justicia 

Universal. En junio, la Jurisdicción Universal de la Audiencia Nacional se restringió a 

aquellos casos en los que hubiere conexión con España62 y con el cierre de la causa, las 

relaciones volvieron a la normalidad. 

Tres meses después, en septiembre se materializaron las buenas relaciones con la 

primera visita oficial de Mariano Rajoy a la República Popular China. En ella se entrevistó 

con el presidente Xi Jinping y con el primer ministro Li Keqiang, así como con el 

presidente de la Asamblea Nacional Popular, Zhang Dejiang. El principal objetivo de este 

viaje fue impulsar las relaciones económicas bilaterales y en particular las inversiones 

chinas en España. En un encuentro organizado por la Cámara de Comercio Hispano-

China, Rajoy explicó que pocos países en este momento ofrecen tan buenas 

oportunidades de inversión como España. El presidente español dijo: «es un país ideal 

para invertir en este momento». También ofreció la colaboración del Gobierno español 

para que las empresas chinas desembarcaran en Europa a través de España. Como 

conclusión al viaje se firmaron varios contratos comerciales y también un acuerdo de 

coproducción cinematográfica63, que entró en vigor inmediatamente. 

61 Véase las págs. 378 y 379 de ESTEBAN, Mario. «Spain’s Relations with China: Friends but not 
Partners». Chinese Political Science Review, 1/2016. Singapore: Fudan University 2016, pp. 373-386. 
Disponible en: https://goo.gl/sm13rV. 
62 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Vease el artículo 23, párrafo 4 y 5. Disponible en: 
https://goo.gl/qS4O44.  
63 Aplicación provisional del Acuerdo de coproducción cinematográfica, hecho en Beijing el 25 de 
septiembre de 2014. BOE 268 de 05/11/2014. Disponible en: https://goo.gl/vuHWLn. 



541

b
ie

3

Año Materia 

1994 Asistencia judicial en materia civil y mercantil 

2000 Modificación del Convenio de transporte aéreo 

2002 Delincuencia organizada 

2007 Tratado de extradición 

2007 Asistencia judicial en materia penal 

2008 Promoción y protección recíproca de inversiones 

2009 Uso pacífico de la energía nuclear 

2014 Coproducción cinematográfica 

 
Figura 5. Tratados bilaterales celebrados entre la República Popular China y España (1994 -2014). (Las 

fechas detalladas corresponden a la entrada en vigor) 
 

Durante este año, el Ministerio dirigido por José Manuel García-Margallo preparó la 

Estrategia de Acción Exterior de España64, que fue aprobada por el Consejo de Ministros 

en diciembre de 2014. La Estrategia recoge las grandes líneas y los objetivos que 

orientan la Acción Exterior Española. Para la región Asia Pacífico se detallan los 

siguientes objetivos65: (1) incrementar la presencia española en los principales países de 

la región; (2) fomentar el conocimiento mutuo; (3) promover el comercio y las inversiones 

mutuas; (4) reforzar el papel de la Unión Europea como un actor estratégico en la región; 

y, (5) fomentar y participar en la naciente triangulación América Latina-Asia-Europa. 

Además, la estrategia detalla respecto a China que «las relaciones con China se 

enmarcan en la Asociación Estratégica Integral. La prioridad […] un diálogo permanente 

y equilibrando progresivamente las relaciones económicas bilaterales»66. 

La vicepresidenta del Gobierno Rajoy, Sáenz de Santamaría, también se reunió durante 

los últimos años en varias ocasiones con altos dignatarios chinos, con la finalidad de 

mejorar las relaciones bilaterales. La primera vez fue en Tenerife en el año 2012, durante 

una escala técnica del entonces presidente de China Ju Jintao. En el año 2015 en Palma 

64 MAEC. Estrategia de Acción Exterior. 2015. Disponible en: https://goo.gl/uIyuNW.  
65 Ibíd., p. 128. 
66 Ibíd., p. 130. 
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de Mallorca, con el primer ministro Li Keqiang. Y en noviembre de 2016 con el presidente 

chino Xi Jinping que también hizo una breve escala técnica en España. 

 

Las relaciones económicas bilaterales 
En el año 2009, un estudio sobre las relaciones de los Estados miembros de la UE con 

China, concluía que estas se abordaban de cuatro maneras distintas67:  

1. Algunos países estaban a favor de permitir la libre circulación de importaciones chinas 

a la UE, como el Reino Unido, los Países Bajos y Suecia. 

2. Otros seguían en la mayor parte de las ocasiones la posición de la Unión Europea, 

bien por su menor tamaño o por su escasa vinculación con China ; también estaban 

los países.  

3. Que expresaban su opinión de una manera firme debido a sus intereses industriales 

como era el caso de Alemania, la República Checa y Polonia.  

4. Otros países como España69 creían que las buenas relaciones políticas podían facilitar 

mayores beneficios comerciales y por ello trataban de evitar a toda costa las fricciones, 

no criticando abiertamente la vulneración de los derechos humanos. Pero el hecho es 

que en estos países, en los que como en España hay industrias en las que la mano 

de obra era importante (calzado, textil, electrónica o automoción), el déficit comercial 

no ha dejado de aumentar. Es decir, las buenas relaciones políticas, no han permitido 

que el desequilibrio de la balanza comercial siguiera aumentando y eso que la 

economía china en los últimos años está creciendo a una velocidad más moderada70. 

China en el año 2016 continuó encabezando el ranking mundial de inversión extranjera 

directa (en adelante IED)71. Las inversiones chinas en España durante el periodo 2010 a 

2014 fueron de 250 millones de euros. Y en el año 2015 alcanzaron los 600 millones de 

euros . Las inversiones de capital chino en España están dirigidas principalmente hacia 

67 FOX, J. y GODEMENT, F. A power audit of EU-China relations. London: European Council on Foreign 
Relations 2009, véase en particular las pp. 19 a 31. Disponible en: https://goo.gl/pz6F3k.  
68 Austria, Bélgica, Estonia, Irlanda, Letonia, Lituania y Luxemburgo. 
69 Y también Bulgaria, Chipre, Finlandia, Grecia, Hungría, Italia, Malta, Portugal, Rumania, Eslovaquia, 
Eslovenia. 
70 El producto interior bruto ha pasado de crecer en torno al 10 % en 2011 al 6,7 % a inicios de 2016. 
71 UNCTAD, United Nations Conference on Trade and Development. World Investment Report: China. 
2017. Disponible en: https://goo.gl/kVwdtN.  
72 Véase la pág. 109 del trabajo de YUE, Lin. «Inversión de España hacia China: actualidad y 
expectativas». Economía exterior: estudios de la revista Política Exterior sobre la internacionalización de 
la economía española, 78. 2016, pp. 103-109. 
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el sector energético, inmobiliario y hotelero, la agricultura, la industria alimentaria, o la 

hostelería. Cabe destacar algunas inversiones como la entrada de HNA en el 

accionariado del grupo hotelero NH (2013)73, la compra de Madrileña de Gas por Gingko 

Tree Investment (2015); Miquel Alimentació Group por Bright Food (2015); la 

participación del Atlético de Madrid, la compra del RCD Español por parte de Chen 

Yansheng (2016); la tecnológica del sector aeronáutico y automoción ARITEX, por 

Aviation Industry Corporation of China (2016); o la de Urbaser por China Tianying (2017). 

Otras operaciones no han tenido éxito como la compra de la empresa cárnica Incarlopsa, 

el proveedor de jamón serrano de Mercadona.  

Las inversiones españolas en China se encuentran con serias dificultades derivadas de 

que existen una serie de áreas en las que la inversión extranjera está restringida74. Los 

principales sectores de interés para las empresas españolas son la construcción de 

infraestructuras civiles, a través de la contratación pública; los productos de lujo como 

alimentos, bebidas, ropa o calzado; y, la captación de turistas y estudiantes de grado y 

postgrado con origen en China. Respecto a la contratación pública las empresas se ven 

obligadas a participar en la contratación a través de la creación de empresas mixtas, ya 

que además de las restricciones a las empresas extranjeras, las industrias chinas 

siempre cuentan con información privilegiada75. Según las estadísticas chinas la 

inversión directa española entre 1997 y 2014, fue un 0,2% de las IED totales en China y 

las de la Unión Europea un 7,0%. Sin embargo desde la perspectiva española, China es 

el decimocuarto destino de nuestros stocks de IED, habiendo sido el destino de más de 

5.600 millones de dólares durante el periodo 1997-201476. 

 

73 Y también su salida, ya que el conglomerado chino HNA ha anunciado en junio de 2018 la venta de 
26,5 % de NH Hoteles al inversor tailandés Thai Minor International. 
74 Según la Guía Industrial de Inversión Extranjera en China hay 38 sectores de inversión restringidos 
(antes 79) al capital extranjero y 36 sectores prohibidos. Para conocer el detalle consúltense el Catalogue 
for the Guidance of Foreign Investment Industries, de fecha 10 de marzo de 2015. Disponible en: 
https://goo.gl/1p2fke. También se puede consultar las barreras de acceso al comercio detalladas en las 
págs. 54 y 55 del Informe Económico y Comercial sobre China, elaborado en 2017 por la Oficina 
Económica y Comercial de España en Pekín. Disponible en: https://goo.gl/TzF670. 
75 Véase la pág. 107 del trabajo de YUE, Lin. «Inversión de España hacia China: actualidad y 
expectativas». Economía exterior: estudios de la revista Política Exterior sobre la internacionalización de 
la economía española, 78. 2016, pp. 103-109. 
76 Véase las págs. 103 y 104 del trabajo de YUE, Lin. «Inversión de España hacia China: actualidad y 
expectativas». Economía exterior: estudios de la revista Política Exterior sobre la internacionalización de 
la economía española, 78. 2016, pp. 103-109. 
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Figura 6. Arriba, exportaciones de España a China. Abajo, exportaciones de China a España. Fuente: 

The Observatory of Economic Complexity. Datos año 2015 
 
Según el Observatorio de la Complejidad Económica77 en 2015 España exportó a China 

5.250 millones de dólares, y China a España 26.200 millones de dólares. En el año 2016, 

España exportó a China 7.450 millones de dólares y China a España 28.000 millones de 

dólares. Es decir, en el año 2015 China exportó un 400% más hacia España de lo que 

fueron las importaciones nuestras hacia a ese país y en 2016 las exportaciones chinas 

fueron un 275% mayores que las exportaciones españolas dirigidas hacia China. El 

comercio bilateral entre España y China se caracteriza por un déficit crónico, que no deja 

de aumentar. Según el informe elaborado por la Oficina Económica y Comercial de 

España en Pekín en 2017, el déficit comercial en 2015 alcanzó los 19.184 millones de 

euros, un 22,3% más que el año anterior78; mientras que en el mismo informe actualizado 

a enero de 201879 el déficit comercial en 2016 se redujo un 2,4% respecto al año anterior 

77 Diseñado y dirigió por The MIT Media Lab Macro Connections Group. Visítese su sitio web disponible 
en: http://atlas.media.mit.edu/en.  
78 Oficina Económica y Comercial de España en Pekín. Informe Económico y Comercial. China. Secretaria 
de Estado de Comercio, Mº de Industria, Economía y competitividad 2017, 79 pp. Actualizado a febrero de 
2017. Disponible en: https://goo.gl/TzF670.  
79 Oficina Económica y Comercial de España en Pekín. Informe Económico y Comercial. China. Secretaria 
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alcanzando los 18.819 millones de euros. La tasa de cobertura mejoró en el año 2016 

situándose en el 21,10%, mejorando 12,28 puntos porcentuales en relación con el año 

anterior. 

Las principales exportaciones españolas en 2016 fueron carnes frescas y congeladas 

(7,3%); productos semielaborados de cobre (7,5%); equipos, componentes y accesorios 

de automoción (6,3%); y farmaquímica (3,5%). Las exportaciones españolas crecieron 

en 2016 un 12,7% interanual y en el periodo enero-octubre de 2017 las exportaciones 

crecieron un 24,7% interanual, alcanzando 5.201 millones de euros. A pesar de ello las 

importaciones españolas siguen aumentando, aunque a un menor ritmo, ahora a un 0,8% 

interanual, frente al 1,3% del año anterior80. Todo ello en la práctica hace imposible 

alcanzar un equilibrio en la balanza comercial.  

 
Figura 7. Arriba, exportaciones de España a China. Abajo, exportaciones de China a España. Fuente: 

The Observatory of Economic Complexity. Datos año 2016 

de Estado de Comercio, Mº de Industria, Economía y competitividad 2018, 69 pp. Actualizado a enero de 
2018. Disponible en: https://goo.gl/L7RcVJ. 
80 Datos según el informe citado de 2018 elaborado por la Oficina Económica y Comercial de España en 
Pekín. 
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España para tratar de evitar que su déficit comercial con China aumente, debiera de 

contener las importaciones y aumentar las escasas exportaciones. Las principales 

importaciones españolas en 2016 fueron: confección femenina (9%); equipos de 

telecomunicaciones (8,2%); informática hardware (5%); química orgánica (4%); y 

calzado (3,7%). Por sectores económicos destacan: manufacturas de consumo (38%), 

bienes de equipo (33,8%), semimanufacturas (13,9%), bienes de consumo duradero 

(8,6%) y alimentos (2,9%). 

 
Figura 8. Oportunidades y competidores para la exportación española a China. 

Fuente: The Observatory of Economic Complexity. Datos año 2015 
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Tradicionalmente, se considera que las principales oportunidades de negocio para las 

empresas españolas hacia China están relacionadas con tres sectores: los productos 

industriales, los agroalimentarios y los bienes de lujo. Entre los primeros, China supone 

el primer mercado mundial de maquinaria y bienes de equipo y ocupa un lugar muy 

importante en componentes de automoción, materias primas químicas, así como los 

productos químicos de especialidad y en la química fina. También ocupa un lugar 

relevante el equipamiento médico y el material sanitario, así como el equipamiento 

medioambiental para tratamiento del agua y de residuos. Entre los bienes 

agroalimentarios los productos del cerdo, de la pesca y los vinos y aceite son los más 

exportados, pero pueden desarrollarse el chocolate y sus derivados así como la confitería 

y otros productos. China como mercado de productos de lujo es el segundo consumidor 

tras Japón y es una demanda bien conocida y aprovechada por la industria española de 

calzado y marroquinería así como por las grandes cadenas de moda española. 

 

Las relaciones bilaterales en el ámbito de la defensa 
Estas relaciones tienen un carácter episódico. En el III Plan Asia-Pacífico 2008-2012 se 

recogen algunas acciones que son calificadas de «seguridad interior», pero que en 

realidad son del ámbito de la defensa. Se detallan las siguientes acciones81:  

1. Institucionalizar con carácter anual las reuniones de Estado Mayor.  

2. Fomento de visitas de buques españoles de alta tecnología para proyectar una imagen 

de país desarrollado en este campo.  

3. Cooperación I+D en el campo de las tecnologías de doble uso.  

4. Cursos y seminarios sobre operaciones de mantenimiento de la paz, aprovechando la 

escuela y la experiencia española existente.  

5. Seminarios sobre seguridad internacional en el CESEDEN. 

6. Cooperación en la represión de la piratería internacional. 

Algunos contactos episódicos han sido la visita en el año 2007 del destructor Guangzhou 

y el buque de apoyo logístico Wei Shanshu a las costas españolas para participar en 

unos ejercicios navales conjuntos en la bahía de Cádiz. En el año 2008 también hubo 

algún intercambio académico y algunos oficiales españoles visitaron Pekín. También 

viene siendo habitual la participación de al menos un oficial chino en las últimas ediciones 

81 Plan Asia-Pacífico 3. 2008-2012. Dirección General de Asia y Pacífico. Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación. Pp. 24 y 26. Disponible en: https://goo.gl/zGjHY8.  
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del Curso de Estado Mayor de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. Además, 

varias delegaciones chinas visitaron el EMAD en septiembre de 2013. Una de ellas 

estuvo encabezada por el general de ejército Wei Fenghe y otra por el jefe del 

Departamento General de Logística, el teniente general Sun Huangtian. En 2014 una 

delegación también visitó el CESEDEN, en donde el embajador Lyu Fan dio una 

conferencia en diciembre de 2016. 

 

La diplomacia cultural china, la Unión Europea y España 
En el año 2016 Guy de Jonquières indicaba lo que, en su opinión, China quería de 

Europa, que según él eran tres cosas principalmente: «el acceso libre a su mercado 

único; un lugar seguro para las inversiones y en particular para sus cada vez más 

frecuentes participaciones empresariales; y una baza diplomática que facilitara su 

relación cada vez más frágil con Estados Unidos»82. La realidad es que los responsables 

de la política europea asumen implícitamente que China continuará creciendo y en ello 

basan su relación. No obstante, hoy en día existen dudas razonables sobre una evolución 

favorable de la economía China, ya que no se han tomado medidas eficaces para hacer 

frente a la desaceleración de su crecimiento, el aumento de la deuda y los problemas 

estructurales de su economía. Mientras tanto, China ha desplegado una ofensiva de su 

«diplomacia cultural», con el programa de la Ruta de la Seda del Siglo XXI, que parece 

ser una huida hacia adelante. Esta iniciativa trata de colocar la atención internacional 

sobre la política exterior china, y retirarla de los asuntos domésticos, tratando de mostrar 

indirectamente que la economía china seguirá creciendo imparablemente en los 

próximos años. 

El proyecto de la Ruta de la Seda del siglo XXI se hizo público a finales de 2013, aunque 

no se concretó hasta marzo de 201583. Su base es la creación de una serie de 

infraestructuras (ferroviarias y marítimas) que facilitarían la integración logística de Asia 

Oriental en Europa. Pero en el año 2010 la diplomacia China ya había conseguido, a 

través de la Organización Mundial del Turismo (OMT), lanzar un programa «destinado a 

82 JONQUIÈRES, Guy de. «The EU and China: Redressing: An Unbalanced Relationship». ECIPE, Policy 
Brief, 1. European Centre for International Political Economy. 2016. Disponible en: https://goo.gl/xqRMRZ.  
83 Plan de acción de la República Popular China. Visión y Acciones sobre la Construcción Conjunta del 
Cinturón Económico de la Ruta de la Seda y la Ruta de la Seda Marítima del Siglo XXI. Disponible en: 
https://goo.gl/JXkWhV.  
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mejorar el desarrollo del turismo sostenible a lo largo de la histórica ruta de la seda»84. 

España se incorporó en el año 2015 al Programa de la OMT. La nota de prensa oficial 

indicaba que España se incorporaba a este programa a instancias de la Comunidad 

Valenciana85. Pero no debemos confundir el programa de la OMT sobre el turismo 

sostenible, con el plan de acción chino de construcción de infraestructuras terrestres y 

marítimas para su desarrollo comercial. En realidad, «no estamos, por tanto, ni ante una 

acción altruista, ni ante una actuación de ayuda al desarrollo. Los líderes chinos creen 

que la implementación de este plan les ayudaría a alcanzar varios de los objetivos 

centrales de su política interior e internacional»86. En realidad, el proyecto de la Ruta de 

la Seda del siglo XXI87 tiene una importancia estratégica que hasta ahora no se ha 

señalado con claridad: se trata de una campaña publicitaria lanzada por China para crear 

un entorno más favorable en el mundo que le permita avanzar en sus intereses 

comerciales y geoestratégicos. Además la «diplomacia cultural china»88 también se ha 

visto apoyada por varios estudios académicos, que ya han tratado de demostrar las 

ventajas que tendría para cada uno de los Estados miembros89 la firma de este supuesto 

acuerdo de libre comercio entre China-UE. No obstante, hoy en día los diferentes anchos 

de vía ferroviaria, así como el menor coste del transporte marítimo, hacen antieconómico 

el proyecto. España considera que estos aspectos técnicos también ofrecen una 

oportunidad para las empresas españolas del sector ferroviario y de infraestructuras. En 

el encuentro entre Xi Jinping y Mariano Rajoy de septiembre de 2014 se trató este tema90 

84 Para un mejor conocimiento del Programa de la Ruta de la Seda de la OMT visítese su sitio web: 
http://silkroad.unwto.org/es. Así como el Plan de Acción 2016-2017: https://goo.gl/8SQlU0.  
85 Véase la Nota de Prensa del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de fecha 12.05.2015: España 
es nuevo miembro del Programa de la Ruta de la Seda de la OMT. Disponible en: https://goo.gl/fH33PI.  
86 ESTEBAN, M. y OTERO-IGLESIAS, M. «¿Qué podemos esperar de la nueva Ruta de la Seda y del 
Banco Asiático de Inversión en Infraestructuras liderados por China?». ARI 19/2015. Disponible en: 
https://goo.gl/Y90Eql.  
87 Ministerio de Comercio Chino. Perspectivas y acciones para promover la construcción conjunta de la 
Franja Económica a lo largo de la Ruta de la Seda y de la Ruta de la Seda Marítima del siglo XXI. 2015.  
Disponible en: https://goo.gl/DH0F0y.  
88 La «diplomacia cultural» o diplomacia blanda china en 2014 vistió de largo el proyecto con un tren de 
mercancías que salió de la ciudad de Yiwu y que llegó a Madrid después de recorrer 13.000 kilómetros y 
atravesar más de sesenta países. InterRail Services y DB Schenker Rail que fueron los operadores 
logísticos, retornaron el tren a China seis meses después. Para más información consúltese: PAREDES, 
X. R. «España y la ruta de la seda». Vanguardia dossier, 60. 2016, pp. 90-95. 
89 PELKMANS, Jacques et al. Tomorrow’s Silk Road. Assessing an EU-China free agreement. Brussels, 
Foreign Trade Association and Centre for European Policy Studies 2016, 326 pp. Véase en particular las 
pp. 253 y 254. Disponible en: https://goo.gl/4O3o7Y.  
90 PAREDES, X. R. «España y la ruta de la seda». Vanguardia dossier, 60. 2016, pp. 90-95. 
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y en mayo de 2017, el presidente español acudió a la Cumbre de Pekín a la que 

acudieron más de 20 países. 

Las relaciones entre China y la Unión Europea son buenas, pero China está interesada 

en mejorar las relaciones y los negocios, mientras que la Unión entiende que la base de 

esta relación debe de ser unos principios y valores compartidos91. Por este motivo, la 

Comisión invitó a China a iniciar las negociaciones de un Nuevo Acuerdo Ampliado de 

Asociación y Cooperación, que implicara un nuevo tipo de relación. Las negociaciones 

comenzaron en el año 2007, pero todavía hoy este acuerdo está sin firmarse. La causa 

principal es que China prefiere no celebrar acuerdos bilaterales jurídicamente 

vinculantes, dirigiendo sus esfuerzos diplomáticos hacia los Estados miembros, ya que 

ha conseguido un amplísimo nivel de acuerdos, diálogos sectoriales multinivel y 

documentos políticos con la Unión Europea92. 

Fruto del interés chino por mejorar las relaciones bilaterales con los Estados Miembros 

es la creación de una «Asociación Estratégica Integral»93 con España en el año 2005. 

Este tipo de asociación no está recogida en un acuerdo o tratado bilateral regido en el 

derecho internacional público, pues como ya se ha indicado China prefiere evitar los 

acuerdos bilaterales que le obliguen jurídicamente. Se trata de una categoría otorgada 

unilateralmente por China y «aceptada» por el país asociado. Cuando se constituyó la 

Asociación Estratégica Integral en España, China estaban interesada en lograr el 

estatuto de economía de mercado en la OMC y el levantamiento del embargo al comercio 

de armas por parte de la UE94. A pesar de la colaboración brindada por España, ambos 

retos siguen hoy siendo objetivos sin alcanzar para China. 

91 Véase el segundo capítulo de la Estrategia Global de la UE. Servicio Europeo de Acción Exterior Shared 
Vision, Common Action: A Stronger Europe. A Global Strategy for the European Union’s Foreign and 
Security Policy. 2016. Disponible en: http://europa.eu/globalstrategy/en.  
92 Solo en materia económica existen los siguientes diálogos: (1) diálogo económico y comercial de alto 
nivel; (2) diálogo económico y financiero entre la Comisión Europea y el Banco Central Europeo, por un 
lado, y el Ministerio de Finanzas de China, el Banco Popular de China y los reguladores chinos del mercado 
financiero, por otro; y (3), diálogo macroeconómico entre la Comisión Europea y la Comisión Nacional de 
Desarrollo y Reforma de China. O en materia comercial los siguientes diálogos: (1) diálogo económico y 
comercial de alto nivel; (2) comité conjunto a nivel de comisionado / ministro; (3) diálogo sobre política de 
comercio e inversión; y (4) grupo de trabajo sobre comercio económico a nivel técnico. 
93 Para conocer mejor el significado que otorga China al establecimiento de una asociación estratégica se 
puede consultar: FENG, Z. y HUANG, J. «China strategic partnership diplomacy: engaging with a changing 
world». Working Paper, 8. 2014. FRIDE. Disponible en: https://goo.gl/YZISeS. Y También el trabajo de 
Georgina Higueras en la Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos, 5. 2015, titulado: «España-
China, diez años de Asociación Estratégica». Disponible en: https://goo.gl/dh56Qi.  
94 Véase la pág. 302 del trabajo de Georgina Higueras publicado en 2015 en la Revista del Instituto Español 
de Estudios Estratégicos, 5: «España-China, diez años de Asociación Estratégica». Disponible en: 
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No obstante, China sigue avanzando en los acuerdos bilaterales con los Estados 

miembros de la UE, porque sabe que su posición es más fuerte y puede alcanzar 

acuerdos más favorables a sus intereses que si negociara con la UE. De hecho, la 

Comisión Europea ha establecido un mecanismo para vigilar las compras que realizan 

las corporaciones chinas frecuentemente controladas por el Estado, para evitar que 

tomen el control de sectores estratégicos como ya ha ocurrido, especialmente en materia 

de telecomunicaciones, alta tecnología o industria de bienes de equipo. Al mismo tiempo 

Francia y Alemania han vetado algunas inversiones chinas en empresas. En esta 

tesitura, España debería de tener en cuenta que puede ganar más en la defensa de sus 

intereses desde la postura común de la UE95, que en solitario. Pero de lo que no cabe 

duda es que el capital chino estará cada vez más presente en Europa y en España con 

la finalidad de adquirir tecnología, modelos de gestión e incluso marcas. Un buen ejemplo 

de ello fue la entrada en el accionariado del grupo hotelero NH por la compañía china 

HNA en 2013, en la que la compañía compradora estaba más interesada en el modelo 

de gestión para poder analizarlo y después implantarlo en otros mercados. 

 

Conclusiones 
La Acción Exterior Española del último cuarto del siglo XX ha estado orientada a la 

integración de España en Europa y a la recuperación de su papel en la comunidad 

internacional. Con el cambio de siglo y una vez que se alcanzaron esos objetivos, no 

escritos pero sí consensuados, fue necesaria una nueva visión estratégica y la 

reformulación de los objetivos. La nueva definición de la política exterior vino de la mano 

del Plan Estratégico de Acción Exterior del año 2000 y de la Estrategia de Acción Exterior 

de 2015. El Plan del año 2000 fue el resultado de la coordinación entre los varios 

Ministerios y Administraciones públicas96, liderados por el Ministerio de Asuntos 

Exteriores. 

En 1973 se establecieron las relaciones bilaterales entre China y España y en el año 

1984 se firmó el Convenio para el desarrollo de la cooperación económica e industrial. 

En 1986 España se integró en la Comunidad Económica Europea y se benefició del 

https://goo.gl/dh56Qi.  
95 Un buen ejemplo ha sido el caso del dumping en el sector de los paneles solares subsidiado por el 
Estado chino, en el que la Unión Europea ha adoptado una postura común. 
96 En el que también participó la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso, junto con un grupo de 
expertos de la universidad y de la empresa. 
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Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica mejorado que se había firmado en 

1985 entre la CEE y China. En el año 2007 se comenzó a negociar un nuevo acuerdo 

bilateral entre la UE y China que todavía no ha sido alcanzado. Desde la publicación de 

Estrategia Global de Política Exterior y Seguridad de la Unión Europea en el año, la Unión 

está adoptando una nueva y firme posición hacia China que se basa en que «la 

promoción de nuestros valores en el mundo favorece nuestros intereses», y que se 

concreta respecto a China en aspectos sencillos como son la defensa de los derechos 

humanos o de las facilidades de acceso a las empresas europeas en China.  

Desde el establecimiento de las relaciones diplomáticas en 1973 hasta el día de hoy, las 

relaciones bilaterales hispano-chinas no han dejado de mejorar. En el año 2004 se creó 

la Fundación Consejo España-China, que ha conseguido impulsar las relaciones 

bilaterales gracias a su patronato, en el que se encuentran representados la empresa, el 

mundo económico y financiero y las Administraciones públicas. Además, desde junio de 

2014 las relaciones hispano chinas han mejorado sensiblemente. Sin embargo, la 

percepción de China sobre España no es la de una potencia industrial, económica, 

tecnológica o educativa. En buena parte ello es debido a que el conocimiento que se 

tiene de España es reciente, desde el inicio de las relaciones bilaterales en 1973 y sobre 

todo a través del prisma de la Unión Europea. España hoy en día tiene una proyección 

internacional cada vez más solida, que le debe permitir combinar la defensa de sus 

intereses con la defensa de sus valores llevando a cabo su estrategia de acción exterior 

en combinación con la de la Unión Europea, pero con un cierto grado de autonomía. Es 

por ello por lo que concluimos que la Acción Exterior de España respecto a China debe 

tener en cuenta los siguientes aspectos. 

Primero. España es un buen aliado para la defensa de los intereses chinos dentro de la 

UE. Y no hay mejor aliado que China para la defensa de los intereses españoles en 

China. 

Segundo. España debe colaborar activamente en las negociaciones para alcanzar un 

acuerdo ampliado de asociación y cooperación entre la Unión Europea y China. España 

puede jugar un papel capital entre las instituciones europeas (Consejo, Grupo de Trabajo 

Asia-Pacífico y SEAE) y China, que facilite alcanzar un acuerdo satisfactorio para China 

y la Unión Europea. 

Tercero. China no ha conseguido obtener el reconocimiento de economía de mercado 

en el seno de la OMC, y España no ha conseguido actuar de puente para realizar la 
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triangulación China-España-Iberoamérica. Esta situación ofrece una oportunidad 

recíproca de colaboración para las políticas, instituciones públicas y empresas de ambos 

países. 

Cuarto. China y España deben continuar apoyándose mutuamente en el escenario 

internacional, en los ámbitos de la gobernanza, la seguridad regional y el desarrollo 

sostenible. 

Quinto. Conseguir más inversión China en España es posible, porque China está 

interesada en las empresas que crean productos y servicios de valor añadido. Entre 

estos productos cabe destacar los productos de lujo, las marcas de bienes de 

consumo, el reciclaje y la gestión de residuos, la hotelería, el turismo, el ocio y la 

educación.  

Sexto. España debe acoger con satisfacción las inversiones productivas de China en 

España, siempre que estas se basen en las reglas de la economía de mercado y que 

sean respetuosas con la legislación española y de la UE. 

Séptimo. Es posible desarrollar las inversiones españolas en China a través de 

empresas mixtas, pero China debería favorecer algunas iniciativas de éxito 

empresarial españolas en sectores ahora restringidos, para avanzar en el 

reconocimiento por la OMC de economía de mercado a China. 

Octavo. El déficit comercial que sufre España en las relaciones bilaterales no va a 

equilibrarse. España para evitar que aumente el desequilibrio debería contener o 

reducir las importaciones de confección femenina, equipos de telecomunicaciones, 

informática, química orgánica y calzado. Y debería tratar de aumentar sus 

exportaciones de carne de cerdo, componentes de vehículos, coches, medicamentos, 

semielaborados de plástico y de cobre, entre otros productos. 

Noveno. Las empresas españolas deben aprovechar la oportunidad para construir 

infraestructuras en China, si fuera necesario a través de la constitución de empresas 

mixtas. Además las empresas españolas deben de tratar de participar en proyectos 

conjuntos coliderados, para la creación de infraestructuras logísticas entre China y la 

UE. 

Décimo. España y China deben desarrollar proyectos mixtos en materia de 

investigación e innovación, que permitan la explotación comercial conjunta. 

Undécimo. España, en el seno de la Unión Europea, debe apoyar a China para que 

esta alcance un modelo económico y social más integrador y sostenible. El apoyo a la 
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aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en China ofrece una 

oportunidad para avanzar en la reducción de la pobreza, la gobernanza y el desarrollo 

sostenible. 

Duodécimo. España y China deben continuar apoyándose para conseguir una mayor 

presencia y conocimiento cultural recíprocos.  

 

 

 Javier de Carlos Izquierdo* 
Doctor en Historia 
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Resumen 

La OTAN y Estados Unidos han tomado recientemente decisiones orgánicas que afectan 

a la manera de contender con los nuevos desafíos, que vienen reemplazando a los 

prevalentes desde el fin de la Guerra Fría hasta ahora. Un aspecto emerge al analizar 

estas decisiones: el renacimiento de lo naval. Y una amenaza se perfila sin aparente 

respuesta: la guerra híbrida. 
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Abstract 

NATO and the US have recently taken decisions in their military organisations which 

affect the way to contend with the new challenges, which are replacing the dominant ones 

since the end of the Cold War. One aspect emerges from this analysis: the rebirth of naval 

warfare. And a threat appears without an apparent response: hybrid warfare. 
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Introducción 
Dos decisiones recientes, ambas referentes a organización y estructura de mandos, pero 

de carácter y trascendencia estratégica, una de la OTAN y otra de Estados Unidos, cuyos 

análisis no siempre ni necesariamente coinciden, han coincidido esta vez de tal modo en 

tiempo, lugar y otras circunstancias, entre ellas un evidente trasfondo marítimo común, 

que parecen indicar que comparten al menos la raíz de las decisiones, de manera que 

se hace necesario analizar las causas últimas de ellas.  

Estudiaremos primero la entidad y otras circunstancias de estos trascendentes cambios, 

para después tratar de analizar a qué obedecen, y explorar a la luz de ello el futuro 

panorama estratégico que se abre ante la OTAN, en lo que concierne a la utilización de 

las estructuras de mando. Trataremos también de investigar las posibles carencias de 

esta nueva estructura con respecto a las nuevas amenazas, en particular la que presenta 

la guerra híbrida. 

 

La reactivación de la 2.ª Flota de la Marina de los EE. UU 
Breve historia de la 2.ª Flota 
La 2.ª Flota tuvo su origen en la reestructuración de la Marina de los EE. UU. (USN) tras 

la Segunda Guerra Mundial. Simultáneamente se activó la 8.ª Flota, establecida el 1 de 

marzo de 1946 como componente anfibio de la 2.ª, aunque poco después fue 

desactivada. Su cuartel general ha estado siempre en Norfolk, Virginia, la principal base 

naval americana en la costa atlántica, y pronto asumió la función de apoyar de forma 

activa a la recién creada Organización del Tratado del Atlántico Norte, así como a la 6.ª 

Flota de los EE. UU., que operaba y opera en el Mediterráneo y con cuartel general 

repartido entre Nápoles y Gaeta, Italia. 

Desde su creación, la 2.ª Flota ha contribuido al adiestramiento y certificación de 

unidades de la USN así como de unidades anfibias, y ha tenido notables intervenciones 

en situaciones de desastres naturales, como el acontecido en Haití en 1954, o el bloqueo 

de Cuba durante la crisis de los misiles en 1962. Tuvo también un papel relevante en el 

rescate de ciudadanos americanos en Grenada durante la operación Urgent Fury en 

1983, y tuvo la responsabilidad del adiestramiento y certificación de la fuerza naval que 

participó en la operación Desert Storm en 1990-1991. En el año 2011, la 2.ª Flota fue 

desactivada y sus misiones absorbidas por el mando US Fleet Forces Command (USFF), 
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simultáneamente con la desactivación del US Joint Forces Command (USJFCOM), una 

estructura orgánica conjunta que tenía la misión de proporcionar fuerzas conjuntas 

operativas y adiestradas a los Combatant Commanders, siguiendo la idea de continua 

transformación impuesta por el secretario de Defensa Donald Rumsfeld (2001-2006). 

Simultáneamente, la parte naval de las misiones del USJFCOM fue también transferida 

al USFF.  

 

Reactivación 
El 4 de mayo de 2018, el jefe de Operaciones Navales de la Marina de Estados Unidos 

(USN) anunció la reactivación de la 2.ª Flota, 65 años después de su creación y siete de 

su desactivación, durante la ceremonia de relevo de mando del USFF, asumiendo el 

mando operativo y administrativo de las unidades que se le asignen. Con esta activación 

la USN también ha creado un Atlantic Command en Norfolk.  

El cuartel general de la 2.ª Flota estará basado, no sorprendentemente, de nuevo en 

Norfolk y contará inicialmente con un modesto estado mayor de 15 personas, que crecerá 

a corto plazo hasta los 200. Su teatro de operaciones se limitará, con carácter primordial, 

a la mitad occidental del océano Atlántico, con el objetivo de hacer frente a una 

resurgente marina de guerra rusa y una preocupante presencia de la marina de guerra 

china (PLAN, acrónimo del peculiar nombre en inglés People’s Liberation Army Navy, 

que hace aparecer la marina como una parte del ejército), que ya empieza a desplegar 

unidades por el Mediterráneo y adentrándose en el Atlántico en los últimos meses con 

unidades compuestas por hasta tres buques, una gran diferencia con el pasado en el 

que la presencia se manifestaba solo con buques individuales. 

La 2.ª Flota es, por tanto, una respuesta dinámica al cambio en la estrategia de defensa 

norteamericana en el que la lucha contra el terrorismo islámico está quedando poco a 

poco relegada para poder prestar atención a las operaciones navales que Rusia está 

llevando a cabo en el Atlántico, y su presencia en el Mediterráneo oriental realzada por 

la base de Tartus y sus actividades en el conflicto sirio. 

Las zonas de patrulla que Rusia está estableciendo se concentran principalmente en el 

Atlántico Norte, Báltico y Ártico. Aunque las fuerzas que está desplegando son de mucha 

menor entidad que las que acostumbrábamos a ver durante la Guerra Fría, se trata de 

unidades de última generación del inventario ruso, en contraste con las anticuadas 
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unidades de antaño, que mostraban el atraso tecnológico de la URSS frente a occidente, 

unidades de aspecto tosco aunque fiable según sus partidarios y admiradores (que no 

veían las debilidades que luego se evidenciaron en el terrible accidente del Kursk). 

Un factor que, aunque no directamente relacionado con el ámbito naval, indudablemente 

influye en estos «juegos de poder» es el evidente deterioro de las relaciones bilaterales 

entre Rusia y Estados Unidos, que se han visto afectadas en los últimos meses por varios 

acontecimientos, como las acusaciones americanas de interferencia en las últimas 

elecciones presidenciales, que no han tenido una respuesta satisfactoria del lado ruso, 

el claro apoyo de este último al régimen de Al-Assad en Siria con perjuicio de la estrategia 

americana en la zona, y el envenenamiento de un exespía ruso en el Reino Unido con 

un agente moderno de la gran familia de los gases nerviosos, el novichok, y cuya 

responsabilidad ha sido sólidamente adjudicada a Rusia por el Reino Unido, con el firme 

respaldo de los EE. UU. y la Unión Europea, lo que ha irritado a Rusia sobremanera. 

La actual administración americana ha intentado enderezar las ahora complicadas 

relaciones sin éxito, con lo que se ha visto impelida a reaccionar de otro modo frente a 

la aparente agresividad rusa. La reactivación de la 2.ª Flota debe considerarse una 

prudente medida en este sentido, ya que emite un mensaje claro sin tomar acciones que 

puedan a su vez tildarse de agresivas o de excesivamente reactivas. La paralela creación 

de un nuevo Joint Force Command de la OTAN en Norfolk (ver más adelante) 

proporciona más profundidad a esta medida, al implicar en ello al conjunto de los aliados. 

De lo que no hay duda es que, tal como mencionó el jefe de Operaciones Navales 

americano (CNO), almirante John Richardson, la nueva fuerza será una flota «de aguas 

abiertas con los medios más avanzados disponibles en este momento». Por primera vez 

en mucho tiempo se oye decir de una forma perfectamente explícita que una fuerza naval 

se va a centrar en un teatro de operaciones de alta mar, sin letra pequeña sobre lucha 

contra terrorismo islámico, proyección del poder naval sobre tierra, etc. 

También la cambiante situación en el Oriente Medio y el Mediterráneo ha podido influir 

en la decisión de reactivar la 2.ª Flota, y en ambos casos el denominador común en el 

factor desestabilizador de estos escenarios es Rusia, cuyo papel en esos teatros requiere 

algunas reflexiones, que haremos más adelante.  
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Una nueva estructura de mando de la OTAN 
Breve historia reciente de la estructura de mando de la OTAN 
La estructura de mando de la OTAN ha seguido, como no podía menos de suceder, el 

camino marcado por la evolución de los sucesivos documentos de nivel estratégico, 

como los conceptos estratégicos (NSC), la Comprehensive Political Guidance de 2006, 

o la Declaration on Alliance Security de 2009, que reflejaban las preocupaciones 

estratégicas del momento, y que durante los muchos años en que la amenaza reconocida 

era el Pacto de Varsovia eran la defensa estática y la protección de las líneas de 

comunicación marítimas aliadas en el Atlántico (SLOC)1, para después del fin de la 

Guerra Fría ir evolucionando con la progresiva conciencia de que lo estático y 

unidireccional iba dejando paso a lo cambiante, impredecible y multidireccional, y que los 

riesgos y amenazas eran mucho más variados de naturaleza y localización que el 

unidireccional de las masivas divisiones soviéticas avanzando por las llanuras de Europa 

y sus submarinos y grupos de acción de superficie cortando el tráfico atlántico aliado de 

aprovisionamiento y refuerzo (Re-Re). La proliferación de armamento nuclear y otras 

armas de destrucción masiva, el terrorismo, la inestabilidad política, la ciberguerra y otros 

riesgos, igualmente o más impredecibles, pasaron a reemplazar a las preocupaciones 

de antaño del Consejo Atlántico y el Comité Militar, y como resultado obligaron a adaptar 

las estructuras primando lo funcional sobre lo geográfico, lo expedicionario sobre lo 

estático y lo conjunto sobre lo especializado.  

Pero esa adaptación ni fue inmediata a la disolución del Pacto de Varsovia, ni fue sencilla 

de llevar a cabo. Seguir de manera coherente la evolución de la estructura de mando de 

la OTAN desde sus comienzos hasta hoy es una tarea casi imposible. Las alrededor de 

siete (ni siquiera es posible contarlas con precisión2) reformas de entidad que ha sufrido 

desde 1991 han sido a menudo parciales, afectando a veces a un mando pero no a otros, 

1 Las «líneas de comunicación marítimas» (sea lines of communication, SLOC) son un concepto militar 
referido al tráfico marítimo en tiempo de guerra, mercante o de avituallamiento, que debe ser protegido. 
No debe ser confundido con el término «líneas de comercio» (trade routes) exclusivamente civil y 
comercial. 
2 Hasta qué punto una estructura de mando resultante de discusiones en el Comité Militar es simplemente 
una mejora de la anterior, lo que no cuenta como un cambio, o una completamente nueva es un fértil tema 
de debate de escaso interés práctico, pero que permite a cada nación aliada maximizar o minimizar la 
importancia del cambio según conviene para presentar los resultados en casa de la manera más favorable. 
Ello oscurece en gran manera el trabajo del investigador que trata de averiguar cuántos cambios de 
estructura ha habido. 
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solapándose con las de ámbito más general o con las parciales de otra parte de la misma 

organización. Además, la coherencia interna de las pocas que han resistido más allá de 

dos relevos de personal, unos seis años, ha sido también dudosa, mezclando 

frecuentemente los más vetustos criterios geográficos con los modernos funcionales, 

siempre aduciendo las naciones aliadas unos u otros según la conveniencia para 

asegurar el establecimiento de un cuartel general en territorio propio, o al menos un 

número de estrellas de general3 conmensurable con la influencia que la nación en 

cuestión cree merecer. La búsqueda del consenso que debería cristalizar en una 

organización dotada de cierta lógica4 y con ahorro de personal e instalaciones respecto 

a la inmediatamente anterior es una de las tareas más interesantes —en el sentido chino 

de la palabra— que uno de los autores recuerda de su etapa como director del Estado 

Mayor Internacional (DIMS, 2004-2007), el «buscador de consenso» institucional, en una 

época particularmente activa en este apasionante deporte. 

La estructura que nació en 2007 de aquellos esfuerzos no fue sin embargo sino un parto 

de los montes, pues el cambio importante había ocurrido en el 2003, y el Comité Militar 

de 2007 a pesar de los esfuerzos de su servidor el Estado Mayor Internacional (IMS) ni 

siquiera logró consensuar unos escasos cambios a la anterior, y en una decisión sin 

apenas precedentes, hubo de someter el no-acuerdo al arbitraje del Consejo Atlántico 

(NAC)5. En la rompedora estructura de 2003, desapareció el venerable Mando Supremo 

3 Contar el número de estrellas de una nación y compararlo con las cifras de los demás aliados, ejercicio 
coloquialmente conocido como flags-to-posts, puede ser emocionante, aunque la mentecata premisa 
implícita de que un teniente general ejerce la misma influencia (en beneficio nacional) y produce el mismo 
brillo que tres generales de brigada con independencia de dónde ejerzan unos y otros sus 
responsabilidades, lleva a tomar posiciones absurdas, excepto dentro de esa peculiar lógica. El hecho de 
que casi todas las naciones aliadas caigan en la misma práctica no es una excusa para las tropelías que 
con ello se han cometido. 
4 Fit-for-purpose fue siempre la frase consagrada, el desiderátum al que la nueva organización del 
momento debía supeditarse, por más que el purpose fuera a veces difícilmente identificable. Es preciso 
decir, sin embargo, que una de las referencias más concretas para ello es el llamado «nivel de ambición» 
(LoA), que ha resistido incólume varios cambios de estructura. En resumen y evitando datos que pueden 
estar clasificados, el LoA establece que la estructura de mando (y obviamente la estructura de fuerza, pero 
ese es otro problema) debe ser capaz de contender simultáneamente con un cierto número de 
operaciones, con cifras diferentes para las de gran envergadura y las de menor entidad, y ciertas 
combinaciones de ellas. 
5 Elevar un asunto de la competencia del Comité Militar (MC), como lo es la estructura de mando, al NAC 
sin haber sido consensuado es una decisión de considerable gravedad que en 2007 tomó el MC en contra 
del firme consejo de su DIMS, tanto por la confesión de impotencia de un órgano que consistentemente 
es capaz de consensuar los asuntos más graves y dispares (el número de desacuerdos es 
extraordinariamente pequeño comparado con las enormes cifras de asuntos que se despachan, aunque 
es cierto que a veces la calidad del consenso alcanzado es escasa y conseguida a base de suprimir las 
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Aliado del Atlántico (SACLANT)6, que durante décadas había permanecido en el mismo 

nivel jerárquico que el Comandante Supremo Aliado de Europa (SACEUR, que conservó 

sus prestigiosas siglas, aunque su mando pasó a llamarse Mando Aliado de 

Operaciones, ACO), cediendo su cuartel general a un nuevo Mando de Transformación 

(ACT) sin responsabilidad en operaciones, sino dedicado a la parte doctrinal, de 

adiestramiento y de «lecciones aprendidas» de las actividades y operaciones de la 

OTAN7, en paralelo y coincidencia temporal con las nuevas misiones de transformación 

asignadas al USJFCOM, establecido también en Norfolk. SACEUR absorbió las 

responsabilidades operativas de SACLANT y se convino en apoyarle con tres mandos 

subordinados de nivel operacional. Los dos primeros, mucho más potentes, se llamaron 

Joint Forces Command (JFC), mientras que el tercero, en Oeiras, cerca de Lisboa, 

«solo» era un Joint Command (JC)8. Los JFC (pero no el JC) estaban asistidos por tres 

mandos funcionales cada uno, terrestre, naval y aéreo9 y, para reducir las remanentes 

apariencias de regionalización, de llamarse respectivamente North, South y West 

partes espinosas) como por el hecho de que, habiendo actuado los MILREP durante los debates siempre 
de acuerdo con su PERMREP (embajador) que es el representante ordinario del Gobierno en el NAC (y 
ambos bajo las directrices del Gobierno), al elevarlo al NAC no se hace sino trasladar a un nivel superior 
los mismos problemas sin que este tenga más herramientas para resolverlos. No sorprendentemente, la 
decisión final del NAC en este caso fue extraordinariamente tímida. 
6 En un principio, y en línea con los deseos americanos de actuar por su cuenta en la estela de los 
atentados del 11 de septiembre de 2001, que le hizo aceptar a regañadientes la declaración de la OTAN 
de artículo 5, EE. UU. no mostró deseo de mantener ningún cuartel general de la OTAN en su territorio. 
Solo la presión de los aliados forzó la utilización de las instalaciones de SACLANT para el nuevo ACT. 
7 Este considerable cambio conceptual en la estructura fue más que inspirado por el entonces secretario 
de Defensa americano Donald Rumsfeld, quien imprimió también en el departamento de su 
responsabilidad un frenético ritmo de cambio, en la idea de que solo el cambio permite ir por delante de 
las amenazas, y lo único que permite contender, en sus palabras, no solo con los known unknowns, sino 
también con los unknown unknowns, siendo estos últimos los más peligrosos. En paralelo con el ejercicio 
de su avasalladora influencia en la OTAN, creó en los EE. UU. un US Joint Forces Command, basado en 
Virginia Beach, no muy lejos de la base naval de Norfolk, que debería actuar como suministrador de fuerzas 
a los varios Combatant Commanders (ver más arriba). 
8 Los misterios gramaticales de la sutil distinción entre un JFC y un JC (la función command siempre está 
referida a fuerzas) pertenecen a la misma artificial especie que la no menos curiosa diferencia española 
entre un «tren de alta velocidad« y el inferior «tren de velocidad alta», misterio cuya profundidad se realza 
al tratar de traducirlo a lenguas que tienen menos libertad para mover los adjetivos a antes o después del 
sustantivo que califican. 
9 Simultáneamente se acordó un cambio cosmético en la denominación de los mandos: el año anterior en 
EE. UU. habían llegado a la (bastante tardía) conclusión de que si el presidente era el Commander-in-
Chief, nadie más podía ser denominado así, con lo que suprimieron ese título para todos los numerosos 
mandos nacionales que tradicionalmente lo tenían; con ello la OTAN se vió obligada a hacer lo propio, y 
sus antiguos CinC pasaron a ser meramente Commanders o Combatant Commanders (CC) según 
correspondiera. 
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pasaron enseguida a denominarse por la localidad de cada cuartel general (Brunssum, 

Nápoles y Lisboa).  

Ya quedó dicho que 2007 no ofreció grandes novedades, y las que ofreció la nueva 

estructura de 2012 (obsérvese que los intervalos ahora ya son de 4 a 6 años en 

promedio, escasamente más que la duración de un relevo de personal) no fueron sino 

una simplificación del mismo modelo conceptual (solo un mando componente de cada 

clase en vez de dos, y apoyando al Mando de Operaciones en lugar de a los JFC, así 

como la supresión del JC Lisbon, cuyas instalaciones tomaron otras funciones cuyo 

detalle excedería del modesto alcance de este trabajo), que sin embargo supuso una 

reducción de personal de aproximadamente el 47%, principal ambición colectiva de 

entonces (aunque las preferencias de cada aliado solían ser reducir el personal de los 

estamentos inferiores propios y de los estamentos superiores ajenos). 

Si volvemos la vista atrás, la evolución de las estructuras de mando de la OTAN desde 

el fin de la Guerra Fría hasta ahora ha venido respondiendo a una creciente lógica de 

acomodarla a escenarios de intervenciones ligeras, expedicionarias, contra enemigos 

pobremente armados, y que incluyen actividades de embargo (p. ej., las diversas 

operaciones para limitar la entrada de armamento en las guerras balcánicas), de 

construcción nacional (nation building), como en Kosovo tras la guerra o en Afganistán, 

y otras cuasi-policiales10. Ciertamente, deseado o no, ese ha sido el escenario 

estratégico que nos ha acompañado estos años.  

El otro persistente factor en todas las reformas desde el fin de la Guerra Fría ha sido el 

ahorro de personal, en denodados esfuerzos por recoger unos ilusorios «dividendos de 

la paz» (peace dividends). A la obviedad de que la nueva o renovada estructura debía 

ser fit-for-purpose (en paladina confesión de que no siempre lo era) se unía siempre 

como un machacón estribillo que debería ser más ligera (leaner), es decir más pequeña 

y económica, apuntalado este deseo por la evidencia de que las plantillas de los cuarteles 

generales la mayor parte del tiempo estaban cubiertas por las naciones aliadas 

considerablemente por debajo del obligatorio 100%11. La herramienta para corregir este 

10 Solamente la operación Allied Force en 1999 con el objetivo de forzar la retirada de las fuerzas serbias 
de Kosovo se sustrae a estas descripciones genéricas, al haber sido una campaña exclusivamente de 
bombardeo aéreo de instalaciones al principio militares y luego de infraestructura civil. Una vez rendido 
Milošević, sin embargo, su continuación con la fuerza KFOR de ocupación volvió a acomodarse al modelo 
general descrito. 
11 En promedio a lo largo del tiempo y a lo ancho de la estructura, la cobertura generalmente no ha 
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problema se buscó en todas estas reformas en la reducción del número de cuarteles 

generales, más bien que de las plantillas de estos, reconociendo que nunca fueron 

excesivamente infladas. Pero este ahorrativo historial se quebró con… 

 

El último (por ahora) cambio de estructura 
El 8 de noviembre de 2017, el NAC en sesión de ministros de Defensa, aprobó el borrador 

de una nueva estructura que, además de representar un cambio bastante más que 

cosmético, por primera vez en la larga historia de las estructuras de mando, no solo no 

es «más ligera» que la anterior, ni hace ningún esfuerzo para recoger los «dividendos de 

la paz» (en algún momento había que reconocer que, de existir, están ya más que 

recogidos) sino que fríamente declara que si se quiere una estructura fit-for-purpose hay 

que dotarla de más medios, tanto financieros como humanos, siendo estos últimos sobre 

todo donde hasta ahora naufragaba el compromiso aliado. 

Esta nueva estructura, tras un largo proceso que llevará las propuestas de las 

autoridades militares del OTAN (NMA) a través de sucesivas sesiones del Comité Militar 

y el Consejo Atlántico en varios formatos, deberá ser formalmente ratificada por la 

Cumbre de jefes de Estado o de Gobierno prevista para el 11/12 de julio próximo. Los 

comentarios que aquí se vierten (junio de 2018) están por lo tanto basados en la 

información abierta (no clasificada) disponible, que además de ser forzosamente 

incompleta es susceptible de sufrir cambios. 

En principio, lo más llamativo de la estructura propuesta es la creación de un nuevo Joint 

Forces Command que se añade a los actualmente existentes en Brunssum y Nápoles, y 

con responsabilidades atlánticas, es decir, básicamente navales. Pero excepto por el 

área de competencia, todo parecido con el antiguo ACLANT es ilusorio. En primer lugar, 

y como está implícito en lo anterior, estará subordinado a SACEUR, que sigue teniendo 

la responsabilidad última de todas las operaciones; no es por tanto un mando 

«supremo». En segundo lugar, y precisamente a causa de su responsabilidad 

fundamentalmente de operaciones militares de defensa de las SLOC aliadas, y no de 

mantenimiento de la paz o similares, el nuevo JFC no estará permanentemente activado, 

superado el 90%, Sin embargo, es preciso admitir que hay un límite estructural, ligeramente inferior al 
100%, que no se puede superar debido a los huecos producidos por los relevos, permisos no programados, 
y otras circunstancias temporales. 
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sino solo en caso de crisis y más allá, manteniendo el resto del tiempo un esqueleto de 

plantilla para facilitar la activación a la orden. Su plantilla se cubrirá con contribuciones 

aliadas y su presupuesto será sostenido por el presupuesto militar de la OTAN.  

La pregunta surge inmediatamente del porqué de la creación de un JFC eminentemente 

marítimo, cuando la existencia de MARCOM, subordinado directamente a SACEUR, 

parece proporcionar precisamente esa funcionalidad. La razón estriba en que las 

funciones de MARCOM han evolucionado considerablemente desde su predecesor, el 

Maritime Component Command (llegó a haber dos, en Nápoles y Northwood; este último 

sobrevivió la poda de 2012 y fue después transformado en MARCOM). El MCC era, como 

su nombre indica, el componente marítimo de un JFC, y por lo tanto con atribuciones 

para el mando operativo de sus fuerzas dentro de un marco conjunto. Pero lo conjunto, 

hoy, ha alcanzado tal profundidad que lo específico se diluye y no hay apenas margen 

para una independencia funcional. Paradójica, pero lógicamente, ello ha impulsado al 

mando marítimo hacia arriba, convirtiéndolo en inmediato subordinado de SACEUR y 

dándole funciones de mando de las fuerzas navales de la Alianza en el día a día, lo que 

obviamente incluye las cuatro fuerzas navales permanentes y las operaciones marítimas 

de carácter permanente o semipermanente12, así como haciéndole asumir a ese 

importante nivel el papel de ser el asesor naval de la Alianza. Puede ser discutible si todo 

ello podría ser compatible en el mismo cuartel general con una responsabilidad sobre 

grandes operaciones conjuntas que sean acentuadamente navales, como sostiene el 

propio comandante del MARCOM, pero lo que no es discutible es que esos dos grupos 

de misiones, las permanentes de tiempo de paz y las que comienzan con una gran crisis, 

son de naturaleza muy diferente.  

La decisión tentativamente tomada, pues, mantiene el indispensable papel del MARCOM 

y con él el funcionamiento autónomo de todo lo naval en tiempo de paz o con operaciones 

menores en curso, mientras permite al nuevo JFC concentrarse en su función, que es 

prepararse para lo peor, por así decirlo: una escalada de tensiones que hiciera necesario 

proteger las SLOC aliadas, y otras grandes operaciones navales que le pudieran ser 

asignadas.  

12 Actualmente la operación Sea Guardian, sucesora de la única operación Artículo 5 (2001 a 2016) Active 
Endeavour, una vez desprovista de ese carácter un tanto excesivo que adquirió a su inicio tras los ataques 
del 11 de septiembre de 2001. 
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En definitiva, las tensiones respecto a cómo articular un JFC responsable de operaciones 

marítimas sin desmontar las útiles funciones desempeñadas por MARCOM, han sido 

resueltas en principio creando un JFC que solo adquiere sus responsabilidades plenas 

cuando se activa, permaneciendo en forma de esqueleto en tiempo normal. Está por ver 

si ello, junto con la íntima relación que cabe esperar entre el embrionario JFC y MARCOM 

(y la fuerza STRIKFORNATO) resuelve los problemas orgánicos y funcionales que toda 

nueva organización presenta. 

Además de los más sugestivos aspectos navales de la reorganización, llama también la 

atención la creación de un nuevo mando de «operaciones de retaguardia» llamado 

Enabling Command (en los primeros borradores del proyecto se llamaba Rear Area 

Operations Command) que parece responder a la coordinación de la logística general a 

un nivel superior al interno de los JFC, y a institucionalizar las relaciones entre la 

organización de la OTAN propiamente dicha y las fuerzas e infraestructuras de las 

naciones aliadas. En particular, parece que se trata de recuperar el interés que en 

tiempos de la Guerra Fría tenía la OTAN por el detalle de las vías de comunicación 

internas, es decir europeas: ferrocarril, carreteras, puentes, túneles… un conocimiento 

parcialmente perdido y en todo caso emborronado por las numerosas obras públicas 

llevadas a cabo en los últimos treinta años. No hay duda de que esta vez la logística ha 

sido objeto de cuidadosa atención, que contrasta con la escasa con que esta «vieja» 

novedad ha sido tratada por los comentaristas especializados en temas militares, tal vez 

reflejando el viejo aforismo «los aficionados hablan de estrategia, los profesionales de 

logística». Sin embargo, este Enabling Command parece que solo se activará en ciertos 

supuestos, quedando en forma de armazón el resto del tiempo, de manera similar o 

idéntica al nuevo JFC (M), lo que plantea algunas dudas respecto a su eficacia. En todo 

caso, los JFC incluirán también núcleos especializados para labores logísticas. Al igual 

que el nuevo JFC, el Enabling Command será cubierto con contribuciones de personal 

de las naciones aliadas y sostenido por el presupuesto militar. 

Pero los hasta ahora poco cuidados aspectos logísticos no han sido los únicos en recibir 

nueva atención con la creación de unidades especializadas dentro de los JFC, sino que 

también habrá unidades para guerra cibernética y para asignación de blancos y fuegos 

entre los niveles ACO y JFC, que no pueden por menos de sugerir que están inspiradas 

en las lecciones aprendidas en la guerra de Kosovo, en la que se cometieron algunas 
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evidentes torpezas en la asignación de blancos a las fuerzas aéreas empleadas, como 

el notorio bombardeo de la Embajada de China en Belgrado al confundir su edificio con 

otro igual de la vecindad, o las confusiones de movimientos de caravanas de refugiados 

con columnas militares, errores que, al margen de sus efectos destructivos, crearon un 

considerable descrédito a la causa aliada, y hostilidad donde no la necesitábamos. 

Aunque no citado expresamente, la combinación de atención a la retaguardia, logística 

y ciberguerra sugieren, y si es así muy atinadamente, la idea de la guerra híbrida. 

Ciertamente la OTAN siempre ha prestado justificada atención al sector privado como 

última fuente de la logística, y este es el blanco predilecto de las acciones híbridas. 

Desconocemos si su consideración ha pesado en el diseño de la estructura, pero por si 

así ha sido más adelante hacemos algunas consideraciones al respecto. 

Volviendo nuestra atención al nuevo cuartel general de nivel JFC de carácter 

eminentemente marítimo, su logística (naval) presenta ciertos desafíos orgánicos para 

los que la experiencia del antiguo SACLANT no resultaba muy útil. No solo estamos 

ahora hablando de logística a nivel operacional, que en el pasado se solventaba con la 

estructura de fuerza, sino que en estos últimos años la logística aliada, especialmente la 

naval, ha evolucionado considerablemente desde ser una responsabilidad puramente 

nacional hacia el objetivo, aún no alcanzado pero al que nos aproximamos, de una 

genuina logística integrada y gestionada a nivel aliado. Aún falta mucho en el terreno de 

la estandarización del material —las ambiciones de las naciones en dominar la industria 

de defensa son las culpables, pues en este terreno los aliados son rivales— pero en 

combustibles y otros consumibles la compatibilidad es notable, y sobre todo en los 

medios (bases logísticas avanzadas, buques de aprovisionamiento, aeronaves para 

VOD, etc.) la experiencia adquirida durante la corta pero intensa guerra de Kosovo, y 

sobre todo la que se ha acumulado durante décadas por las fuerzas marítimas 

permanentes de la OTAN es decisiva. El siguiente paso lógico es el propuesto ahora de 

una organización logística a nivel operacional en la estructura de mando, para lo que el 

nuevo JFC no puede fotocopiar la organización de los dos hasta ahora existentes, y no 

solo porque el nuevo no estará activado permanentemente, sino porque su carácter 

marítimo hace inútil el expediente de incorporar un batallón logístico del ejército, además 

de requerir una relación especial con el Mando Naval de la Alianza (MARCOM). La 

logística naval tiene unas peculiaridades que hacen inviables otros modelos. Las fuerzas 



567

b
ie

3

navales llevan su logística consigo, por lo que la logística naval es en realidad la 

«logística de la logística», si se nos permite tal juego de palabras. 

Finalmente, la nueva estructura redefine los repartos de competencias entre ACO y ACT, 

medida guiada por la lógica de la experiencia acumulada de 15 años, y presumiblemente 

por el impacto de los nuevos mandos en las funciones del ACO. 

Todo ello, más los mandos terrestre, naval y aéreo y otros que permanecen, las líneas 

de enlace que, más institucionalizadas que antes, unen las distintas partes de la 

estructura formal con organismos externos, como agencias y centros de excelencia, y la 

consideración debida a la representación de mandos y organismos que solo se activan 

en ciertas condiciones, configuran un organigrama complejo, pero que a nuestro juicio 

es mucho más fit-for-purpose que las versiones de estos últimos años en las que solo 

parecía primar un irrefrenable deseo de ahorrar.  

La localización de los nuevos cuarteles generales es un asunto nada baladí. Las 

tradicionales agrias discusiones sobre este asunto en las reorganizaciones anteriores 

parecen en este caso haber sido más en sordina (aunque tal vez dentro de la sala de 

reuniones del Comité Militar no han sido tan apagadas) tal vez en gran medida porque 

EE. UU. ha entrado con decisión en el asunto y, revirtiendo su displicente renuncia en la 

estela de los ataques de 2001, ha combinado la reactivación de la 2.ª Flota con la 

reclamación para Norfolk del nuevo JFC. La duda que de ello surge es si la lejanía 

geográfica de ese CG respecto a todo el resto de la estructura de mando no perjudicará 

sus relaciones orgánicas con los demás cuarteles generales en el día a día, pero sobre 

todo si no será un problema a la hora de activarlo, con las premuras propias de una crisis 

para la que la activación sería una de las respuestas, tanto por la asunción de las 

funciones de combate que la crisis haga necesarias como incluso porque la activación 

en sí misma representa una escalada, uno de los instrumentos disponibles para el 

manejo de la crisis. Una lejanía que complique el completar la plantilla de paz para 

alcanzar la de crisis puede atenuar su efecto de escalada al alargarla en el tiempo, pero 

tal vez peor, puede hacer difíciles y caras las activaciones periódicas para mantener viva 

la organización de crisis. Y si son caras, se harán pocas, y si se hacen pocas, cada 

activación estará compuesta por participantes nuevos, con lo que la experiencia no se 

acumulará. Pero todo esto solo el tiempo lo dirá. El también nuevo Enabling Command 

estará basado en Ulm, en Baden-Württemberg, sur de Alemania, aprovechando antiguas 
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instalaciones, situación consistente con sus misiones «pegadas al terreno», por así 

decirlo. 

Muy significativamente, los JFC ya no estarán obligados a ser desplegables (los 

despliegues que sean necesarios serán llevados a cabo por elementos de la estructura 

de fuerzas, en general más ligeros y menos multinacionales) un potente indicador de que 

los tiempos de primacía de las operaciones de pequeña entidad y fuera de área quedaron 

atrás, reemplazados al menos en parte por la primordial preocupación por defender la 

integridad de Europa. 

 

El análisis estratégico  
Lo marítimo 
No parece haber duda de que una de las características más notables de la nueva 

estructura de mando aliada —la creación del JFC (M)— y la decisión americana de 

reactivar la 2.ª Flota, responden a una común preocupación por el aumento de 

actividades rusas, en particular navales, que incluyen un perceptible componente de 

asertividad que en ciertas condiciones podría deslizarse hacia la agresividad. Ello se 

combina con la escasa atención de los EE. UU. a la mitad occidental del Atlántico (antes 

de 2006 era responsabilidad de la 2.ª Flota, con una visión más «propietaria» de ello que 

su sucesor, el USFF). Únase a ello que una OTAN con la atención absorbida por el teatro 

de Afganistán —y previa o simultáneamente por el de Yugoslavia— había perdido en 

cierta medida su tradicional visión marítima, y se tendrá el cóctel que ha disparado las 

expresiones de preocupación por lo marítimo que han dado lugar a los cambios que 

comentamos. 

Pero esa nueva preocupación por lo marítimo tiene distinta expresión en diferentes 

partes de la Alianza. Los países del norte de Europa, tradicionalmente preocupados por 

Rusia, especialmente los que consiguieron liberarse de la URSS o pertenecieron al Pacto 

de Varsovia, trasladan ahora el foco de esa misma preocupación a la creciente presencia 

rusa en el Atlántico y sus crecientes niveles de asertividad, lo que combinado con la 

peculiar interpretación rusa de la libertad de navegación13, amenaza con elevar la tensión 

13 Uno de los autores recuerda la visita de un almirante ruso a la OTAN en la primavera del 2000 en 
coincidencia con la visita de un barco ruso a Ostende, ocasión que aprovechó para manifestar ante el 
Comité Militar la insobornable defensa rusa por la libertad de navegación, lo que les llevaba según su 
original lógica a objetar firmemente la conducción de ejercicios navales de la OTAN en el Báltico (¡?). 
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en una zona crucial para la tranquilidad de todo Europa, no solo de los países costeros 

del norte. El tradicional GIUK gap14, acrónimo que aparecía en todas las conversaciones 

y escritos sobre estrategia naval durante la Guerra Fría, vuelve a aparecer con frecuencia 

tras dos o tres décadas de ausencia. 

Los países del sur de Europa, en cambio, cuando miran a la mar ven una presión 

migratoria procedente del sur de difícil control, que afecta primordialmente a Italia y 

Grecia y en alguna menor medida (creciendo) a España, preocupación no menos 

marítima que la anterior, pero de una naturaleza tan diferente que hace muy difícil 

reconciliar las necesidades para contender con ambas. Esa necesaria reconciliación será 

una importante tarea de la OTAN al poner en servicio la nueva estructura. 

En lo que todos están de acuerdo, sin embargo, es en que las próximas décadas verán 

un renacer de lo marítimo, y no solo por lo positivo que la mar nos proporciona. Como 

música de fondo a las anteriores y más evidentes preocupaciones concretas, el 

fenómeno constatado por sociólogos de una migración de las poblaciones hacia la costa, 

que hoy alberga según consenso de los principales investigadores y reflejado en el Atlas 

de Naciones Unidas, el 40% de la población mundial dentro de los 100 kilómetros de 

distancia a la mar, cabe hacer suponer que los conflictos de alguna manera relacionados 

con lo marítimo o afectando al comercio tenderán a aumentar (salvo que se acepte la 

humorística premisa de que los hombres de mar somos más pacíficos que los terrícolas). 

Además, es en la mar donde se encuentran la mayor parte de los recursos aún no 

explotados, pesca, minería, hidrocarburos o energía, incluyendo los que el deshielo 

ártico inexorablemente va descubriendo, y las inevitables carreras por explotarlos 

producirán conflictos allí donde haya más de un candidato (y en el Ártico los candidatos 

interesados son bastantes más que los ya problemáticos cinco ribereños). El ámbito 

marítimo es, pues, en lenta pero firme tendencia, el escenario de futuros 

enfrentamientos.  

También son prueba de su interesada interpretación de las normas de la Convención de las Naciones 
Unidas para el Derecho del Mar las exigencias de que los barcos mercantes que quieren hacer la ruta del 
norte paguen los costosos servicios de rompehielos, sean o no necesarios, y cumplimenten complicados 
y caros requisitos administrativos por navegar por aguas que, a todas luces, son de libre navegación. 
14 Greenland – Iceland – United Kingdom. Es la manera abreviada de referirse a la zona, relativamente 
estrecha, por la que fuerzas navales rusas tienen que pasar para acceder al amplio Atlántico. 
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La doctrina OTAN, como hemos visto más arriba, fue evolucionando con el paso de los 

años hacia la capacidad de proyección de la fuerza, aunque su reflejo en la composición 

de las fuerzas navales ha diferido sustancialmente entre los aliados de uno y otro lado 

del Atlántico. Así, la comparación de las fuerzas navales de la alianza con las principales 

marinas del mundo proyectada para 2025 y reflejada en la figura 1 (donde en aras de la 

claridad se han presentado las fuerzas de las naciones europeas agregadas y aparte las 

de los EE. UU., además de otras como referencia) reflejan la diferente orientación de 

ambos lados del Atlántico: las fuerzas americanas tienen una marcada orientación hacia 

la proyección de fuerza, mientras que las europeas resisten razonablemente la 

«comparación con otras, incluidas las americanas, en control del mar y negación del 

mar15. 

 
Figura 1. Comparación de fuerzas navales de las principales naciones (las de la UE, agregadas) 

estimadas para 2015. Fuente: elaboración propia 
 

Ciertamente la guerra asimétrica que ha sacudido el mundo desde hace dos décadas ha 

obligado a concentrar los esfuerzos hacia este tipo de escenario y de operaciones, que 

tienen en el litoral su principal arena de juego. Hasta ahora. Pero, habiendo centrado los 

15 Report to EDA on Future EU Maritime Operations Requirements and Planned Capabilities. A study by 
Wise Pens International, Mar 2012. 
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recursos y la teorización en hacer frente a esta amenaza, la tradicional capacidad de las 

marinas de guerra de la OTAN de enfrentamiento en aguas abiertas ha ido quedando 

descuidada. La capacidad antisubmarina es un buen ejemplo de a dónde ha ido llevando 

este descuido, reduciendo de forma significativa el adiestramiento en esta materia, que 

se percibe en la falta de evolución de la táctica y actualización de las armas empleadas 

en esta disciplina. Y el enfrentamiento de superficie ha seguido la misma evolución. Por 

ejemplo, el misil antibuque Harpoon, hoy estándar de dotación de la mayoría de buques 

occidentales, data nada menos que de 1977, y el Exocet, también en servicio aún hoy, 

es de aproximadamente las mismas fechas. Es evidente que algunos potenciales 

adversarios no han perdido el tiempo en estos cuarenta años, y han desarrollado 

armamento más sofisticado, lo que requiere cuando menos analizar si nuestros 

estancados medios siguen siendo válidos. 

Muy significativo desde el punto de vista de la reorganización aliada que examinamos es 

el hecho indiscutible de que la marina de los EE. UU. es con gran diferencia la que dedica 

más recursos a los medios de apoyo de combate. En otras palabras, esperan emplear la 

fuerza en alta mar, lejos de sus bases, y durante largos periodos de tiempo. Las marinas 

europeas, según refleja la figura 1, no parecen hacer un mal papel en este campo… 

excepto si consideramos que bastante más de la mitad del tonelaje de buques logísticos 

con verdadera capacidad oceánica lo proporciona una sola nación, el Reino Unido16. Es 

interesante observar, como contraste, que los otros actores navales que hemos reflejado 

en la figura (Rusia, Japón, la India y China) parecen haber descuidado la logística naval 

a flote, lo que parece indicar un interés por operaciones solo cerca de bases propias, o 

de corta duración. 

La actividad submarina rusa se ha incrementado de forma exponencial, apreciándose un 

constante ir y venir de submarinos del mar de Barents hasta las costas sirias y el mar 

Negro. Muchos de ellos pertenecen a la última generación del Kilo II, y ni siquiera 

transitan sumergidos, sino que navegan normalmente de dos en dos en superficie 

acompañados de un remolcador como buque de apoyo, realizando en todo caso una 

inmersión estática en el estrecho de Gibraltar para trimar el buque. Para agravar la 

situación el presidente Putin ha anunciado que durante el año en curso pretende alcanzar 

16 Improving the European Union Naval Logistics. Wise Pens International Food for Thought paper, 
commissioned by the European Defence Agency, May 2017. 
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el número de 102 despliegues navales en el Mediterráneo, tanto de unidades de 

superficie como submarinos, todos ellos armados con Kalybr, algo que ya se pudo 

comprobar con el despliegue de la moderna fragata Admiral Essen en marzo de 2018, 

que efectuó un número de lanzamientos de Kalybr contra la ciudad de Deir ez-Zor, a la 

vista de todo el mundo, mostrando a todos de forma inequívoca que la capacidad de 

proyección de su fuerza naval es una realidad difícilmente discutible.  

En resumen, la capacidad de combate de la marina de guerra rusa está evolucionando 

principalmente en dos direcciones: las nuevas unidades del arma submarina sobre todo 

y en menor medida su fuerza de superficie, y en la renovación del inventario de misiles 

que dotan a sus unidades de superficie, de forma muy significativa el mencionado Kalybr. 

Resulta evidente, a la vista de lo anterior, que Siria se está convirtiendo, si no lo es ya, 

en una verdadera base de adiestramiento y ensayo para Rusia. Formalmente, la antigua 

estación naval de Tartus ha sido elevada a la categoría de base naval y ha sido 

combinada orgánicamente con la base aérea de Hmeimin, formando así un potente 

complejo con capacidad de ejercer influencia no solo en el conflicto Sirio sino de hecho 

en toda la zona de Levante. Añadamos que el puerto de Tartus pronto podrá albergar 

submarinos de propulsión nuclear, y veremos que Rusia con estos desarrollos está 

persiguiendo dos objetivos: por un lado afinar sus tácticas y procedimientos ante la 

mirada impasible de la OTAN, y por otro la desestabilización de las fronteras sirias, 

especialmente la turca, país miembro de la Alianza. Este hecho resulta especialmente 

preocupante puesto que la estabilidad de las fronteras de los aliados es crucial para 

preservar la cohesión de la OTAN, lo que no escapa a la percepción rusa. Ya desde la 

época de la Guerra Fría los integrantes del Pacto de Varsovia tenían meridianamente 

claro que la fortaleza de la OTAN residía en la estabilidad de sus fronteras. Y las 

operaciones que Rusia lleva a cabo en la actualidad en Siria han llevado a Turquía a 

derribar un caza ruso el 24 de noviembre de 2015 en su frontera con este país, decisión 

cuestionable aun admitiendo la innecesaria maniobra por parte del caza ruso. Por si esto 

fuera poco, en la actualidad Turquía ha establecido a sus fuerzas en posiciones unos 30 

kilómetros por dentro de territorio sirio, poniéndose a sí misma y a sus aliados en una 

complicada situación.  

Pero Rusia no solo ha aprendido la lección de las fronteras. Tras la operación Desert 

Storm de 1991 pudieron comprobar que el éxito de las operaciones de las fuerzas 
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armadas occidentales estaba condicionado a la obtención de información; en el momento 

en que sus fuentes de información se veían afectados, también lo hacía su mando y 

control.  

Pero además hay indicios de que Benghazi (Libia) también está siendo considerado por 

Rusia como potencial base de operaciones17, contribuyendo así a la desestabilización 

de la orilla sur del Mediterráneo. El foro tradicional de la OTAN para ahondar en la 

cooperación y entendimiento con los países del norte de África, el llamado Diálogo 

Mediterráneo, que se reúne tanto en formato de Consejo Atlántico como de Comité 

Militar, u otros foros externos como la Iniciativa 5+5, pretenden dar respuesta a las 

inestables circunstancias de la región. Pero esto contrasta con la ambigua política de 

cooperación de algunos de estos países de este foro, como Argelia, que coopera 

activamente con Rusia, de la que depende para el material de sus fuerzas armadas.  

Tradicionalmente la OTAN ha recurrido a la información e inteligencia para identificar las 

debilidades de su adversario. Y la falta de información, como anticipaba J.F.C. Fuller en 

su «Plan 1919», supone un impacto enorme en la eficacia de las operaciones. Rusia ha 

interiorizado perfectamente la idea y ha puesto en funcionamiento los medios de 

desinformación más rápida y eficazmente que la OTAN, haciéndola un componente 

importante de su novedosa «guerra híbrida», como demostró en Crimea y el Donetz (ver 

más adelante). El presupuesto que ha ido dedicando a sistemas de información, 

comunicaciones y guerra electrónica ha ido en aumento hasta llegar un sorprendente 

(alarmante) 20% de su presupuesto de defensa18.  

Las discrepancias internas aliadas, provocadas o no, desde luego ofrecen un campo 

abonado para acciones de desinformación. Sin necesidad de recurrir a las profundas 

divergencias con ocasión de la guerra de Irak, los aludidos distintos puntos de vista sobre 

la importancia relativa de la inmigración irregular y la presencia rusa en el norte, las 

revelaciones de espionaje americano a líderes europeos, singularmente la notoria 

interceptación de las conversaciones telefónicas de la canciller alemana Angela Merkel, 

la retirada de EE. UU. del pacto nuclear iraní, que provocó la sonada observación del 

presidente del Consejo Europeo Donald Tusk «con amigos así, quién necesita 

enemigos», son circunstancias que abren lo que debería ser unidad aliada a una 

17 ULGEN, Sinan. NATO´s southern strategy at a crossroads. December 11th 2017. 
18 ROBERTS, Peter. Will the Alliance discover navies again? April 30th 2018. 
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interesada explotación, sobre todo por parte de una potencia que, a diferencia de las 

naciones occidentales, no duda en aprovechar estas oportunidades de manera 

desacomplejada y vigorosa. Y esa desinformación, unida a otros medios igualmente 

susceptibles de ser denegados, es lo que conforma… 

 

La guerra híbrida 
La guerra híbrida, cuyo mayor y más fiel exponente reciente ha sido la ocupación rusa 

de la península de Crimea y la invasión de la cuenca del Donetz usando los famosos (y 

poco misteriosos) «hombrecillos verdes», es una característica del escenario estratégico 

actual, y su objetivo es la sociedad, más que las fuerzas armadas de la nación o naciones 

atacadas. El problema con el que las acciones híbridas confrontan al atacado es el de 

reconocer una causa común y deliberada en una serie de incidentes de distinta 

naturaleza pero más o menos coincidentes en el tiempo, quizá en diferentes 

localizaciones incluso de diferentes naciones, que individualmente pueden tener una 

explicación racional ajena a acciones deliberadamente hostiles, y encontrar la reacción 

adecuada a esta compleja situación.  

El ámbito del transporte marítimo, y dentro de él el de contenedores, es un objetivo 

particularmente atractivo a las acciones de la guerra híbrida, por su acentuada 

dependencia de las tecnologías de la información, la concentración de sus 

vulnerabilidades en un número limitado de nodos —los puertos— y el impacto que su 

disrupción puede crear en la economía de la nación o naciones atacadas (y otras de 

paso, que para el atacante no son sino daños colaterales), y por lo tanto en lo que aquí 

más directamente nos interesa, en la logística naval aliada. Así por ejemplo, la 

simultánea o casi simultánea ocurrencia de catastróficos problemas en la gestión 

informática de los contenedores en el puerto de Gioia Tauro, un grave incendio en la 

terminal de áridos de Rotterdam, un fallo generalizado en el suministro eléctrico del 

puerto de Marsella, y sabotajes llevados a cabo por personal sin identificar en Tallin o El 

Pireo, deberían ser —en las circunstancias apropiadas— evaluados conjuntamente «a 

nivel aliado» para determinar si forman parte de un plan deliberado, si los ciberataques 

son obra de hackers obrando por su cuenta o siguiendo un plan trazado por un gobierno 

hostil, y si los saboteadores son «hombrecillos verdes» infiltrados o genuinos estibadores 

locales enojados más de la cuenta por sus bajos salarios, y así poder tomar las medidas 
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adecuadas más allá de contender con las consecuencias inmediatas y locales, que de 

otro modo podrían tener un efecto letal en la economía europea y en la moral de sus 

ciudadanos, y destruir así su voluntad de resistir. 

Pero no hace falta usar la imaginación para encontrar ejemplos de la vulnerabilidad de 

la logística marítima a las tecnologías que forman parte de la guerra híbrida. El año 

pasado, un ataque con el virus Petya (ransomware) dirigido contra Ucrania (adivinen el 

origen) impactó accidentalmente en los sistemas informáticos de la mayor naviera del 

mundo, la danesa Maersk al tratar de pagar impuestos online en Ucrania, y paralizó sus 

operaciones a escala mundial (España incluida) durante varios días, con pérdidas 

multimillonarias. Pero Maersk no es meramente una naviera más: la importancia de sus 

operaciones para la logística aliada tanto indirecta como directamente no puede 

fácilmente ser sobreestimada, como demuestra el hecho de que su presidente ha sido 

ocasionalmente invitado a hablar en el Consejo Atlántico, donde medio en broma medio 

en serio ha llegado a sugerir que si los aviones y tanques de la OTAN pudieran ser 

metidos en contenedores la logística general de la Alianza podía estar totalmente 

garantizada por Maersk. 

Pero a pesar de los sugestivos ejemplos anteriores, una precisa definición de guerra 

híbrida aceptada por todos parece aún resistirse, y ello dificulta la toma de medidas 

orgánicas para mejor combatirla. La literatura es bastante copiosa, pero pocos se han 

atrevido a proponer una definición, contentándose con descripciones extensivas basadas 

sobre todo en conocidas actividades rusas e iraníes. Como dice uno de los documentos 

de ámbito internacional que más han elaborado este concepto19: «el consenso 

internacional sobre la guerra híbrida es claro: nadie lo entiende, pero todo el mundo, 

incluida la OTAN y la UE, está de acuerdo en que es un problema». Dicho esto, el 

documento en cuestión es de los pocos que se atreven a proponer una definición, aunque 

prudentemente y por falta de acuerdo la presenta como una descripción. Su estructura y 

concisión, sin embargo, la califican de definición, y es la siguiente: «el uso sincronizado 

de múltiples instrumentos de poder adaptados a vulnerabilidades específicas de todo el 

espectro de funciones sociales para alcanzar efectos sinergéticos»20.  

19 Multinational Capability Development Campaign. Understanding Hybrid Warfare, January 2017. 
20 The synchronized use of multiple instruments of power tailored to specific vulnerabilities across the full 
spectrum of societal functions to achieve synergistic effects. Ibíd. 
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La OTAN ha aprendido duras lecciones en Afganistán sobre la guerra de información y 

desinformación, parte crucial de la guerra híbrida, pero hasta ahora no ha sido capaz de 

aplicar esas lecciones aprendidas, sin duda en gran medida porque hacerlo chocaría con 

los principios éticos occidentales del tratamiento de la información. El título del libro que 

ha publicado el Centro de Excelencia de Comunicaciones Estratégicas de la OTAN 

analizando las comunicaciones estratégicas de la OTAN en Afganistán 2003-2014 lo dice 

todo parafraseando las famosas palabras del comodoro Oliver Hazard Perry tras la 

batalla del lago Erie: «hemos encontrado al enemigo y somos nosotros»21. 

La capacidad de la OTAN de sobreponerse a esos desafíos cuando se materialicen tiene 

que edificarse en dos frentes: debe asegurar que puede mover sus fuerzas a cualquier 

punto del territorio de la Alianza que esté amenazado, con libre acceso a la 

infraestructura necesaria para ello; y segundo, debe ser capaz de anticipar, identificar, 

mitigar y recuperarse de ataques híbridos con un mínimo de impacto en la cohesión 

social, política y militar de la Alianza22. 

Es por todo ello por lo que se echa de menos en la nueva estructura un mando o 

estructura responsable de coordinar a nivel aliado las acciones destinadas a reconocer 

y combatir ataques híbridos que, como se ha explicado más arriba, no son solo 

cibernéticos. Cierto es que por su misma naturaleza —van dirigidos contra la sociedad— 

no son muy susceptibles de ser englobados en una organización militar. Pero la simple 

posibilidad, que incluso es alta probabilidad, de que un bien organizado ataque híbrido 

implique a más de una nación aliada, debe hacer considerar la conveniencia de 

establecer la responsabilidad a nivel aliado. Las especiales relaciones del nuevo 

Enabling Command con las autoridades e infraestructura de las naciones aliadas 

parecerían hacerle el candidato natural para ello, pero el hecho de que solo se active en 

caso de crisis lo descartan para la crucial decisión, previa a la crisis propiamente dicha, 

de determinar que una serie de incidentes aparentemente inconexos forman en realidad 

parte de un ataque híbrido en toda regla. Quizá durante el proceso de refinamiento de la 

nueva estructura consideraciones como estas irán viendo la luz, si es cierto que, como 

21 «We have met the enemy and he is us». An Analysis of NATO Strategic Communications: The 
International Security Assistance Force (ISAF) in Afghanistan, 2003-2014. NATO Strategic 
Communications Centre of Excellence. Brett Boudreau, July 2016. La frase original de O. H. Perry fue «We 
have met the enemy and they are ours». 
22 SHEA, Jamie. «Resilience: a core element of Collective Defence». NATO Review Magazine. 2016. 
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se cita más arriba, la OTAN está de acuerdo en que es un problema, aunque por ahora 

no lo entienda. 

 

Conclusiones 
La Alianza se enfrenta a un amplio abanico de amenazas que en los últimos años se han 

materializado de diferentes maneras, geográficamente desde el terrorismo islámico 

hasta una guerra civil a las puertas de una Europa espectadora que observa los eventos 

con intranquilidad pero con notoria pasividad, y conceptualmente desde la subversión y 

el engaño de la guerra híbrida de Ucrania —que en vista del éxito es probable acabe 

siendo reproducida en otra parte— hasta la guerra abierta en varios puntos de la 

inmediata periferia de Europa, como Siria o Libia, y de la ultraperiferia, como Yemen. La 

manipulación de la información, parte crucial de la guerra híbrida, se ha desvelado como 

un arma fundamental en el inventario de nuestros adversarios que, según muchos 

analistas, han usado últimamente con notable éxito, influyendo presuntamente en la 

elección de un jefe de Estado, en el intento de independizar una región de su nación, o 

incluso en la salida de la UE de un importante aliado. Lo indemostrable, hasta ahora, 

tanto de la veracidad como la falsedad de estas alegaciones añade a todo ello una 

inquietante cualidad. 

La respuesta a todos estos desafíos es evidentemente compleja y diversa, pero 

preservar la unidad transatlántica, el tejido básico de la OTAN, forma la parte más 

importante de ella, lo que a su vez requiere hoy un enfoque regional centrado en el 

Atlántico Norte con el objetivo de lograr una eficaz persuasión y permitir el apoyo mutuo 

entre aliados. Para lograrlo es necesario tener mayor presencia en él, garantizando la 

libertad de uso de sus líneas de comunicación mediante una sólida presencia de recursos 

militares que puedan transmitir una clara señal a nuestros adversarios de que el Atlántico 

no va a convertirse en un espacio de confrontación o disputa. La libertad del uso de los 

mares, que los países occidentales sí amparan y defienden sin reservas de ningún tipo, 

tiene que ser defendida, y los barcos mercantes dedicados a sus legítimas actividades 

deben ver con frecuencia en el horizonte la tranquilizadora silueta de un barco de guerra 

aliado, con el implícito mensaje de que están defendidos de coerciones, intromisiones o 

restricciones. 
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Esta respuesta regional y dinámica no es exclusivamente una cuestión de medios, de los 

que hay en abundancia, al menos por el momento, sino de ser capaces de enfocar estas 

amenazas desde una perspectiva marítima, por un lado por el componente puramente 

naval de la amenaza, y por otro por la que afecta a la información —o desinformación— 

y que está poniendo en peligro nuestros sistemas de mando y control, cuya resistencia 

a la penetración hostil requiere una revisión urgente. 

La flexibilidad de las fuerzas navales, su capacidad para aparecer en una crisis 

transitando vías neutrales llevando consigo su propia logística, la variedad de acciones 

que pueden llevar a cabo, y su facilidad para desaparecer tras el horizonte tan pronto 

como la situación lo requiere —«pueden mantener presencia sin ocupación, coerción 

manteniendo la libertad de acción»23—  son cualidades conocidas y apreciadas desde 

siempre, pero particularmente valiosas en una situación estratégica caracterizada por lo 

impredecible. 

Pero esas cualidades intemporales y lo aleatorio de la evolución estratégica no son las 

únicas razones para este renacer de lo naval. Tal vez más importante es la evolución de 

la amenaza —evolución perceptible incluso dentro de la omnidireccionalidad y variedad 

de los focos (en el lenguaje de la OTAN, se requieren 360 grados de atención)— desde 

estar mayormente compuesta por movimientos insurgentes y de guerrillas, en definitiva 

actores no estatales, hasta apuntar a confrontaciones estado-estado. Aquellos 

movimientos han carecido y carecen por completo de fuerzas navales, ya que estas 

requieren una considerable base industrial, y su creación un largo periodo, condiciones 

ambas de las que una guerrilla o insurgencia en general carece24. Las naciones-Estado, 

los nuevos-viejos actores, no solamente tienen como es obvio los medios para dotarse 

de fuerzas navales, sino que incluso cuando sus unidades son poco numerosas su 

sofisticación tecnológica tiene poco que envidiar a la de las grandes potencias; piénsese 

por ejemplo en la dificultad para localizar y atacar un submarino convencional moderno 

—epítome del arma naval ofensiva al alcance de cualquier potencia mediana e incluso 

menos que mediana— de los que puede haber en servicio en todo el mundo no menos 

23 «They can maintain presence without occupation; coercion without embroilment». The Fundamentals of 
British Maritime Doctrine. London: Directorate of Naval Staff Duties pp. 87-90. 
24 La única parcial excepción han sido los derrotados Tigres Tamiles, que disponían de una rama naval 
(los Tigres del Mar) de considerable fuerza, unos 2.000 efectivos dotando un número indeterminado de 
RHIBs y algunos mercantes. 
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de 340. Hay, pues, más que temer de la evolución del teatro naval que en el inmediato 

pasado, que ha sido además un tanto adormecedor en cuanto a desarrollos de 

armamento naval. Ya se han citado anteriormente ejemplos de falta de evolución en 

medios antisubmarinos y antisuperficie. 

Estas ideas sin duda rondaban la cabeza del secretario general Jens Stoltenberg cuando 

en noviembre pasado declaraba que «es preciso incrementar las capacidades marítimas, 

sean buques, submarinos o aviones de patrulla marítima […] cuando debatimos el nuevo 

mando del Atlántico […] debatimos cómo organizar, dirigir y planear […] para asegurar 

las líneas de comunicación a través del Atlántico»25. Es evidente que una amenaza a las 

líneas de comunicación atlánticas solo puede venir de un actor estatal, póngasele el 

nombre que se quiera. 

Finalmente, como aliados pero también miembros de la Unión Europea, que no solo tiene 

sus propias preocupaciones en materia de defensa como sujeto de derecho internacional 

que es, sino también sus cláusulas de defensa mutua, debemos preguntarnos si este 

renacer de lo marítimo no debería también ser adoptado de manera consciente en la UE 

—y no solo por el automatismo forzado por la común pertenencia de la mayor parte de 

los miembros a la OTAN— con explícitas referencias en nuestros documentos 

estratégicos. Pero esto deberá ser objeto de otro análisis. 

 
 Fernando del Pozo y Juan del Pozo Berenguer* 

Almirante (Ret.), director de Wise Pens International 
Capitán de corbeta  

25 «Yes, there are some requirements for increased maritime capabilities. That may be ships, submarines, 
or Maritime Patrol Aircraft, or other maritime capabilities. […] But when we discuss the new Atlantic joint 
force command, then we discuss not only whether we need new capabilities - that’s actually more part of 
the defence planning process. But then we are discussing how can we best organise, how can we best 
lead, how can we best plan for ensuring that we have safe and secure lines of communications across the 
Atlantic. That’s partly about capabilities, but it’s also partly how they work together, and to what extent 
nations contribute their national capabilities into a NATO framework. And exercises and planning. So all of 
these issues are now on the table and they will be addressed as part of the process related to adapting the 
NATO Command Structure, and in particular the Atlantic command». NATO Secretary General Jens 
Stoltenberg, 17 November 2017. 
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ACO  Allied Command Operations 
ACLANT Allied Command Atlantic 
ACT  Allied Command Transformation 
CC  Combatant Commander 
CinC  Commander in Chief 
CJTF  Combined Joint Task Force 
CNO  Chief Naval Operations 
DIMS   Director, International Military Staff 
GIUK  Greenland, Iceland, United Kingdom 
IMS  International Military Staff 
JC  Joint Command 
JFC  Joint Forces Command 
LoA  Level of Ambition 
MARCOM Maritime Command 
MC  Military Committee 
MCC  Maritime Component Command 
NAC  North Atlantic Council 
NMA  NATO Military Authorities 
NRF  NATO Response Force 
NSC  NATO Strategic Concept 
PLAN  People’s Liberation Army Navy 
RAO  Rear Area Operations 
SACEUR Supreme Allied Commander Europe 
SACLANT Supreme Allied Commander Atlantic 
SHAPE Supreme Headquarters Allied Powers Europe 
SLOC  Sea Lines of Communications 
USFF  United States Fleet Forces Command  
USJFCOM United States Joint Forces Command 
USN  United States Navy 
VJTF  Very High Readiness Joint Task Force 
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El narcotráfico en el Campo de Gibraltar: ¿hacia la consolidación 
de un nodo transnacional? 

Resumen 

El fenómeno del narcotráfico en el Campo de Gibraltar despierta una preocupación 

creciente entre ciudadanos y autoridades, así como la atención de los medios de 

comunicación. Esta zona presenta circunstancias geográficas y socioeconómicas que 

actúan como facilitadores del desempeño de actividades ilegales por parte de redes o 

grupos criminales organizados. De hecho, por esta comarca andaluza discurren las rutas 

de tráfico de resina de cannabis marroquí («hachís»), cocaína colombiana (sobre todo a 

través del puerto de Algeciras) y de contrabando de tabaco, actividad ilícita tradicional 

en la zona. A la vista de esta confluencia, tiene sentido analizar hasta qué punto la zona 

puede estar convirtiéndose en un nodo para el narcotráfico internacional, y sugerir vías 

de acción orientadas a evitar la consolidación de dicho nodo.  

Palabras clave 

Campo de Gibraltar, narcotráfico, contrabando, resina de cannabis, cocaína, redes 

criminales organizadas, factores de atracción, factores de expulsión, captación 

institucional, Gibraltar, Marruecos, brexit. 
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Drug trafficking in Campo de Gibraltar: towards the consolidation 
of a transnational node? 

 

Abstract 

Drug trafficking in the Campo de Gibraltar area awakes growing concerns among citizens 

and authorities, as well as the media interest. The area presents a series of geographic 

and socio-economic circumstances that work as facilitating factors for the development 

of illegal activities by organized criminal networks or groups. Actually, this Andalusian 

region is crossed by three trafficking routes, the Moroccan cannabis resin route (hachís), 

the Colombian cocaine route through the Algeciras international port and the tobacco 

smuggling route, since tobacco smuggling is a traditional illegal activity in the area. This 

confluence arises the question of the probability for the area to become an international 

drug trafficking hub, and suggests the necessity of tacking further steps to hinder its 

eventual consolidation. 
  

Keywords 

Campo de Gibraltar, drug trafficking, smuggling, cannabis resin, cocaine, organized 

criminal networks, pull factors, push factors, institutional appropriation, Gibraltar, 

Morocco, Brexit. 
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A lo largo del último año, el Campo de Gibraltar1 ha sido objeto de creciente atención 

mediática y política en relación con el narcotráfico, el contrabando y los episodios 

violentos aparejados a los mismos. Si bien a nivel policial existían ya advertencias acerca 

del agravamiento del fenómeno, su visibilidad más allá de la comarca aumentó a raíz de 

la muerte de un policía local de La Línea de la Concepción durante una persecución con 

contrabandistas en junio de 20172. La preocupación social dio pie a movilizaciones 

ciudadanas en mayo de 2018, tras el fallecimiento de un niño embestido por una 

embarcación relacionada con el tráfico drogas, y la posterior agresión a nueve guardias 

civiles desplazados para reforzar la lucha contra las bandas de narcotraficantes3. 

Aunque el Ministerio del Interior, los responsables policiales y la fiscalía consideran que 

estas acciones criminales están protagonizadas por grupos locales y que su mayor 

visibilidad se debe en buena medida al éxito de las operaciones antidroga4, en los medios 

de comunicación abundan las comparaciones con el cartel de Medellín en la época 

dorada del narcotraficante colombiano Pablo Escobar5. Entre la opinión pública y algunas 

1 La comarca del Campo de Gibraltar está situada en la provincia de Cádiz. La componen 7 municipios, de 
los cuales Algeciras, La Línea de la Concepción, Los Barrios y San Roque se encuentran en la Bahía de 
Algeciras. Tarifa, el quinto municipio, está orientado al Atlántico, mientras que Castellar de la Frontera y 
Jimena de la Frontera son municipios interiores. Destaca por sus especiales circunstancias el municipio 
de La Línea, limítrofe con la colonia británica de Gibraltar.  
2 Véase El País, 8 de junio de 2017: «Muere un policía durante una persecución de contrabandistas en La 
Línea». https://politica.elpais.com/politica/2017/06/07/actualidad/1496867404_902889.html. 
3 Véase El País, 17 de mayo de 2018: “«Miles de personas se manifiestan en Algeciras contra la 
violencia en el Campo de Gibraltar». 
https://politica.elpais.com/politica/2018/05/17/actualidad/1526582337_130047.html. 
4 Es preciso tener en cuenta que las autoridades y las fuerzas de orden público tienen entre sus cometidos 
no solo proteger a la ciudadanía del delito, sino también generar una percepción de seguridad que facilite 
la convivencia democrática. La proliferación de determinados mensajes sobre el auge delincuencial 
entorpecen la consecución de ese objetivo, al tiempo que deterioran la imagen de las fuerzas de seguridad 
y de su labor; estos aspectos pueden influir en el discurso oficial sobre la penetración del narcotráfico en 
el Campo de Gibraltar. Véase La vanguardia, 18 de mayo de 2018: «El comisario de Policía de Algeciras 
achaca parte de la violencia de los narcos al "creciente éxito" policial». 
http://www.lavanguardia.com/local/sevilla/20180518/443664741471/el-comisario-de-policia-de-algeciras-
achaca-parte-de-la-violencia-de-los-narcos-al-creciente-exito-policial.html, y Cadena Ser, 2 de mayo de 
2018: «El Fiscal Cisneros no percibe riesgo de cartel de la droga en el Campo de Gibraltar». 
http://cadenaser.com/emisora/2018/05/02/radio_algeciras/1525267124_378453.html. 
5 Véase El Comercio, 30 de abril de 2018: «Mafia colombiana ´toma´ dos ciudades españolas». 
https://elcomercio.pe/mundo/mafia-colombiana-toma-dos-ciudades-espanolas-noticia-515940;El Español, 
21 de mayo de 2017: «'Los Castañitas', la vida de lujo de los dos hermanos que controlan el 70% del hachís 
en España». https://www.elespanol.com/reportajes/grandes-historias/20170520/217478488_0.html; El 
Español, 23 de abril de 2018: «La Línea como Medellín: los 6 capos del hachís montan una cooperativa 
para abaratar costes». https://www.elespanol.com/reportajes/20180422/linea-medellin-hachis-montan-
cooperativa-abaratar-costes/301720376_0.html; o El Mundo, 27 de abril de 2018: «Las bandas de narcos 
del Campo de Gibraltar se organizan: los Castañitas lideran el primer cártel». 
http://www.elmundo.es/andalucia/2018/04/27/5ae2f08946163f5a208b45fb.html. 
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asociaciones policiales6 se está abriendo paso el temor a una «cartelización» de la 

comarca. Por su parte, un sector de la academia anuncia el progresivo arraigo de 

organizaciones criminales procedentes de otras latitudes, que pueden importar sus 

modos de actuación y entrar en competición entre ellas, con el consiguiente riesgo de 

violencia y/o captura del Estado7. A la vista de todo ello, es razonable preguntarse hasta 

qué punto estos temores están fundados, más allá del sensacionalismo periodístico. 

Este ensayo se propone valorar desde un punto de vista académico —con las 

limitaciones que impone la investigación de fenómenos delincuenciales como el 

narcotráfico— el grado de penetración de esta forma de criminalidad en el Campo de 

Gibraltar, prestando atención especial a los factores geográficos, económicos y 

sociológicos que favorecen su presencia y su continuidad en el tiempo, y que a la postre 

podrían facilitar la consolidación de un nodo transnacional (hub) de narcotráfico en la 

comarca. Se toma como referente teórico el planteamiento de Morselli et alia8, según el 

cual son las condiciones de un determinado contexto las que facilitan la implantación, el 

desarrollo o la llegada de grupos criminales. Como señalan Caijao et alia9, «las 

organizaciones criminales buscan aprovecharse de las vulnerabilidades de los Estados».  

El ensayo se estructura en tres epígrafes. El primero está dedicado al marco teórico, y 

en él se delimita el concepto de organización criminal y se profundiza en la mencionada 

hipótesis de Morselli sobre el protagonismo del contexto —con sus consiguientes 

factores de atracción y expulsión— como determinante de la implantación y pervivencia 

de las organizaciones criminales. A continuación se presentan las tendencias 

organizativas predominantes entre los actores criminales actuales, y se hace una 

6 Véase Cadena Ser 1 de mayo de 2018: «La AUGC replica a Zoido: Sí hay amenaza de cartel de la 
droga en el Campo de Gibraltar». 
http://cadenaser.com/emisora/2018/05/01/radio_algeciras/1525154561_831677.html. 
7 GIMÉNEZ-SALINAS, A. “«El tráfico de cocaína como mercado ilícito global: el papel de España», 
Documento de trabajo 8, 19 de abril. Real Instituto Elcano 2018, pp. 21-25, 27-28. 
http://www.realinstitutoelcano.org/wps/portal/rielcano_es/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/elcano/
elcano_es/zonas_es/dt8-2018-gimenezsalinasframis-trafico-cocaina-mercado-ilicito-global-papel-espana. 
8 MORSELLI, C.; TURCOTTE, M.; TENTI, V. «The Mobility of Criminal Groups». Report n. 4, Research 
and National Coordination, Organized Crime Division, Law Enforcement and Policy Branch, Public Safety 
Canada 2010. https://www.publicsafety.gc.ca/lbrr/archives/cn23541971-eng.pdf. 
9 CAIJAO, A.; GONZÁLEZ, P.; PARDO, D.; ZAPATA, O. «Una aproximación al crimen transnacional 
organizado: redes de narcotráfico Colombia-España». Documento de trabajo 5, 15 de marzo. Real 
Instituto Elcano-Fundación Ideas para la Paz 2018, p. 9. 
http://www.realinstitutoelcano.org/wps/portal/rielcano_es/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/elcano/
elcano_es/zonas_es/dt5-2018-crimen-transnacional-organizado-redes-narcotrafico-colombia-espana. 
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referencia a la economía criminal y al papel de la corrupción y la penetración del Estado 

como estrategias de consolidación y supervivencia de los actores ilegales.  

El segundo epígrafe se sirve del citado marco teórico para analizar el caso concreto del 

Campo de Gibraltar. Es importante destacar que, a la vista de los datos sobre tráfico de 

sustancias estupefacientes en la zona y volumen de incautaciones10 y de la actividad 

delincuencial creciente recogida por los medios de comunicación, este ensayo considera 

que el narcotráfico campo-gibraltareño no es obra de delincuentes aislados. La 

información disponible revela un grado significativo de especialización y preparación 

logística11, que requiere la existencia de redes organizadas que colaboran y/o compiten 

entre sí por el control de mercado de estupefacientes, el desarrollo de las distintas tareas 

ligadas al mismo, el acceso a rutas de entrada y distribución de la mercancía, el 

«blanqueo» de las ganancias, la obtención de estatus y prestigio dentro de la comunidad, 

etc. Para terminar, proponemos unas conclusiones tentativas, orientadas a mejorar la 

efectividad de las políticas públicas en materia de lucha contra el narcotráfico y la 

criminalidad asociada al mismo.  

 

Marco teórico 
Según Europol, hablamos de organización criminal cuando existe «un grupo de tres o 

más personas que existe de forma continuada en el tiempo y actúa concertadamente con 

el propósito de cometer crímenes para obtener beneficios materiales o financieros»12. En 

esa misma dirección apunta la Convención Internacional de Palermo, que en su artículo 

2 establece que «por grupo delictivo organizado se entenderá un grupo estructurado de 

tres o más personas, que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con 

el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 

10 Véase por ejemplo European Monitoring Group for Drugs and Drug Adiction (EMGDDA), Europol 2016. 
EU Drug Markets Report. In-depth Analysis; Luxembourg, Publications Office of the European Union. 
https://www.europol.europa.eu/sites/default/files/documents/in-
depth_analysis_eu_drug_markets_report_2016.pdf.  
11 Véase Europa Press 19 de abril de 2018. «La Policía se incauta en La Línea de cinco lanchas 
semirrígidas y 2.200 litros de combustible». http://www.europapress.es/andalucia/cadiz-00351/noticia-
policia-incauta-linea-cadiz-cinco-lanchas-semirrigidas-2200-litros-combustible-20180419092239.html. 
12 Europol 2017. European Union Serious and Organised Crime Threat Assessment (SOCTA), p. 13. 
https://www.europol.europa.eu/activities-services/main-reports/european-union-serious-and-organised-
crime-threat-assessment-2017. 
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presente Convención, con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 

económico u otro beneficio de orden material»13. 

La bibliografía académica orientada a esclarecer las razones que explican la aparición, 

consolidación y movilidad de los grupos criminales es abundante. Una de sus corrientes 

principales considera que las organizaciones criminales desarrollan un comportamiento 

adaptativo a los condicionamientos estructurales, de modo que el contexto tendría un 

carácter determinante en su actividad o en la falta de ella. Sobre la base de esta 

hipótesis, Morselli et alia sostienen que «los grupos criminales son el producto de las 

adaptaciones de los delincuentes a las limitaciones y oportunidades que les rodean. 

Estos grupos se auto-organizan y florecen en emplazamientos donde hay 

vulnerabilidades considerables que explotar a través de contextos transfronterizos, con 

una variedad de mercados y sectores»14.  

Así pues, existen factores contextuales de atracción, que facilitan la presencia de 

organizaciones criminales o las atraen, y factores de expulsión, que las organizaciones 

intentan evitar o combatir. Entre los factores de atracción destacan la existencia de 

demanda de un determinado producto o servicio, el acceso a proveedores y rutas de 

tráfico, la proximidad de fronteras porosas y nodos de comunicación internacional, un 

nivel insuficiente de aplicación de la ley, y ciertas condiciones económicas como altas 

tasas de desempleo, economía informal, bajos salarios y nivel de especialización 

profesional y facilidad para la legalización de ganancias ilegales. Entre los factores de 

expulsión se cuentan, entre otras, la mejora en la aplicación de la ley y la desaparición 

de la impunidad, el desarrollo socioeconómico, la superación de la marginalidad y el 

aumento de la competencia entre grupos criminales15. 

Según este marco explicativo, los grupos criminales presentan un comportamiento 

oportunista: se adaptan al entorno y evolucionan con él, prosperando cuando las 

circunstancias se lo permiten y entrando en decadencia cuando les son adversas. No 

obstante, cuando una organización se descompone, el espacio delincuencial que queda 

libre será rápidamente ocupado por otros actores criminales, a menos que las 

13 Citado en SANSÓ-RUBERT, D. «La internacionalización de la delincuencia organizada». Revista 
UNISCI Discussion papers, núm. 9. 2005, p. 45. La Convención entiende por delito grave aquél que está 
penado con cuatro o más años de prisión. 
14 MORSELLI, C., et alia. 2010, op. cit. p.2 
15 Véase en anexo I, esquema de factores de atracción y expulsión. 
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condiciones del entorno cambien. Los factores de atracción y expulsión explican la 

presencia, consolidación y eventual decadencia de las organizaciones, y su movilidad. 

Una de las formas de adaptación más evidente es la transformación de la estructura de 

las organizaciones en función de los cambios contextuales y de las exigencias del 

negocio. En este sentido, Sansó-Rubert apunta hacia una creciente presencia en la 

actualidad de organizaciones en red, que constan de un núcleo y una periferia entre las 

cuales se sitúan células intermedias que pueden ser desactivadas —es decir, se puede 

prescindir de ellas— si es preciso para salvaguardar a la cúpula16.  

La distribución reticular tiene la ventaja de ser mucho más flexible y resiliente a las 

amenazas del entorno, provengan de las fuerzas de seguridad o de otras organizaciones. 

Además, como señala Giménez-Salinas, las redes «una vez desmanteladas también 

tienen una mayor capacidad para reconstruirse fácilmente incorporando nuevos 

miembros que adopten papeles similares»17. La estructura reticular, articulada en torno 

a afinidades de parentesco, nacionales, étnicas o de otro tipo, refleja las asimetrías de 

poder y prestigio sin presentar las rigideces jerárquicas de otros modelos organizativos 

más antiguos. Las diferencias y ventajas comparativas de la organización en red frente 

a las organizaciones jerárquicas tradicionales quedan recogidas en la tabla 118: 

  

16 SANSÓ-RUBERT, D. «Nuevas tendencias de organización criminal y movilidad geográfica. 
Aproximación geopolítica en clave de inteligencia criminal». Revista UNISCI, núm. 4, mayo 2016, p.184. 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwiszaOEpoXbAhW
SfFAKHWtGCwIQFggoMAA&url=https%3A%2F%2Frevistas.ucm.es%2Findex.php%2FRUNI%2Farticle%
2Fdownload%2F52679%2F48433&usg=AOvVaw2jXFLCLWTg58ZymWGFhTuU. 
17 GIMÉNEZ-SALINAS. 2018, op.cit., p. 25. 
18 Fuente: Ibíd. 
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 Organizaciones tradicionales Redes ilegales 

Liderazgo Un líder único No líder específico, liderazgo 
compartido entre individuos claves 

Estructura Piramidal y jerárquica Horizontal (habilidades, contactos y 
recursos determinan la relevancia) 

División de 
funciones 

División de tareas y 
especialización 

 
Roles intercambiables 

Promoción interna 
Sistemas promocionales y 

selección de candidatos por 
méritos o habilidades 

Reclutamiento y selección basada 
en oportunidades y contactos 

 

Resiliencia Estructuras vulnerables 

Estructuras resilientes, con mayor 
capacidad de reestructuración ante 

una detención 
 

Disciplina interna 
Férreo control interno y 

coacción. Uso recurrente a la 
violencia 

Basada en la confianza, relaciones 
mercantiles y acuerdos informales. 
Uso extraordinario de la violencia 

 

Afiliación miembros 
Miembros fijos y permanentes 

cohesionados por lazos étnicos 
y culturales 

Miembros no fijos ni permanentes, 
cohesión mercantil y alrededor de 

proyectos concretos 
   

 
Tabla 1. Comparación entre las organizaciones tradicionales de crimen organizado y las redes ilegales. 

Fuente: Giménez-Salinas 
 

Otra tendencia adaptativa actual es la creciente especialización de los distintos nodos de 

las redes criminales. Trabajando para la misma organización, pero con una conexión 

laxa entre ellas, podemos encontrar células ejecutoras, financieras, logísticas, de 

infiltración, negociadoras y operativas19. Esta especialización permite a las 

organizaciones actuales la externalización o subcontratación de algunas tareas 

(transporte y logística, ocultación de la mercancía, falsificación documental, seguridad e 

inteligencia, blanqueo de dinero) a otros grupos. Esta fragmentación y diversificación 

distribuye los riesgos y permite reducir costes, al hacer innecesario que cada 

organización deba desarrollar estructuras propias para todas las fases y actividades del 

ciclo del negocio. Además, la cooperación entre redes ofrece la ventaja estratégica de 

disminuir el riesgo de enfrentamiento entre grupos, aunque sin eliminarlo del todo20. 

Evitar los juegos de suma cero permite llevar a cabo operaciones en las que todos ganan, 

reduciendo la violencia entre organizaciones. De ese modo se resta visibilidad y 

exposición de los actores criminales a la acción de las fuerzas policiales.  

19 UNODC, citado en SANSÓ-RUBERT. 2016, op. cit., pp.184-185. 
20 GIMÉNEZ-SALINAS. 2018, op. cit., p. 26. 
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Según Sansó-Rubert21, los modelos de cooperación entre grupos criminales actuales 

pueden resumirse del modo siguiente: 

Tipo de relación Forma de 
cooperación 

Características de la 
cooperación 

Beneficios de la 
cooperación 

 
Alianza 

estratégica 

Nexos operativos 
 
Franquicia 

A largo plazo 
 
Alto nivel de confianza 

Cooptar al adversario 
potencial 
Sinergias que facilitan la 
entrada al mercado 

 
Alianza táctica 

 
Licencia 
Conexiones 
operativas 

Pericia complementaria 
Corto plazo 
Desarrollo de un nivel 
moderado de confianza 

Explotar nexos locales-
globales 
Sinergias que facilitan la 
entrada al mercado 

 
Contrato y servicio 

 
Intercambio 

Relacionadas con 
tareas especializadas 
 
Acuerdos de trueque 

Relación de tipo 
empleador a corto o 
largo plazo 
Limitada al intercambio 
de productos 

Uso de habilidades 
especializadas 
Extender gama de 
productos y desarrollar 
nuevos mercados 

Proveedor regular 
 

Proveedor a corto 
plazo 

Proveedor-cliente 
 
Al por mayor y al 
menudeo 
 

Grado de confianza y 
pronóstico 
Expeditiva e 
instrumental 

Altamente eficiente y 
adaptable 
Proporciona soluciones 
interinas para satisfacer 
demandas del mercado 

 
Tabla 2. Tipología de relaciones cooperativas de la delincuencia organizada.  

Fuente: Sansó-Rubert 
 

Los grupos criminales siguen una lógica de racionalidad económica que les impulsa a 

maximizar su beneficio disminuyendo el riesgo dentro del contexto en el que se mueven. 

Al igual que los actores económicos legales dentro del mercado, la economía criminal se 

rige por las leyes de la oferta y la demanda y evoluciona en función de los factores 

contextuales. Como señala Europol, «los grupos criminales organizados operan en una 

economía criminal regida por las leyes de la oferta y la demanda, que se ve favorecida 

por la tolerancia social hacia cierto tipo de delitos […] Los delincuentes y los grupos 

criminales son flexibles y se adaptan rápidamente para explotar a nuevas víctimas, para 

evadir las contramedidas o identificar nuevas oportunidades criminales»22. 

Sansó-Rubert destaca la importancia de la existencia de economías informales o de 

subsistencia en un determinado contexto, que son aprovechadas por las redes criminales 

para «profesionalizar» su actividad, transformándola en una economía ilegal organizada 

21 SANSÓ-RUBERT. 2016, op. cit., p. 197, sobre la base de WILLIAMS, Phill. «Cooperación entre las 
organizaciones criminales», en BERDAL, Mats y SERRANO, Mónica (comp.). Crimen transnacional 
organizado y seguridad internacional. Cambio y continuidad. México D.F.: Fondo de Cultura Económica 
2002. 
22 Europol. 2017, op. cit., p. 13. 
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de forma empresarial23. La permisividad social hacia estas actividades      — frecuente 

en contextos de precariedad económica— unida a una imperfecta labor de fiscalización 

y control por parte de las Administraciones, son ingredientes adicionales que, cuando se 

dan simultáneamente en un determinado emplazamiento, multiplican el riesgo de arraigo 

de las organizaciones, con el consiguiente daño para la economía, la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la zona afectada. 

Asimismo, los grupos criminales tienden a desarrollar redes clientelares que les permiten 

adueñarse de ciertos sectores de la economía legal. Entre otras cosas, cuando sus 

negocios tienen éxito, los grupos criminales necesitan introducir los beneficios de los 

mismos en el flujo de economía legal para hacer uso de ellos, mediante el lavado o 

blanqueo de dinero. Existen grupos especializados en esta actividad, y hay sectores en 

la economía formal con baja intensidad regulatoria, que se prestan especialmente a esta 

tarea. Los sectores con mayor penetración son la hostelería y el turismo, el sector 

inmobiliario y determinadas actividades dentro del sector financiero24. Como señala 

Sansó-Rubert, «el crimen organizado no se define como la existencia de una estructura 

específica, sino como un sistema de relaciones. La facción criminal —llámese cartel, 

banda, comando o mara— es la parte más visible del sistema pero en modo alguno 

constituye su totalidad. Encierra un conjunto de conexiones opacas entre el mundo legal 

e ilegal, con tendencia a enraizar en la esfera política e institucional»25. 

Otro mecanismo de adaptación de las organizaciones criminales consiste en la 

penetración dentro de las estructuras del Estado, con el fin de mejorar sus posibilidades 

de negocio y protegerse, sustrayendo a la organización de la acción de la justicia. Estas 

finalidades explican los intentos de colonizar las instituciones y contaminar su 

funcionamiento mediante la corrupción: «los grupos criminales organizados usan la 

corrupción para infiltrarse en las organizaciones de los sectores público y privado 

23 En LANDABURO, L. «Crimen organizado y economía ilegal. Entrevista a Daniel Sansó-Rubert». Urvio. 
Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, núm. 18, junio. Quito: Relasedor y FLACSO 2016, p. 
135. http://repositorio.flacsoandes.edu.ec/xmlui/bitstream/handle/10469/8701/RFLACSO-Ur18-09-
Landaburo.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 
24 Europol. 2017, op. cit., p. 18. 
25 Sansó-Rubert, D. «¿Por qué África?: desentrañando la geopolítica criminal del tráfico ilícito de cocaína 
entre América Latina y Europa (vía España)». Documento de trabajo 7, 15 de marzo. Real Instituto 
Elcano 2018, p. 36. 
http://www.realinstitutoelcano.org/wps/portal/rielcano_es/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/elcano/
elcano_es/zonas_es/dt7-2018-sansorubertpascual-africa-geopolitica-transito-cocaina-america-latina-
europa-espana. 
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mediante el soborno, el conflicto de intereses, el tráfico de influencias y la colusión, con 

el fin de facilitar sus actividades criminales. La corrupción distorsiona la competición 

legítima y erosiona la confianza ciudadana en las autoridades y el sistema legal»26. Este 

proceso tiene normalmente un carácter progresivo, que, cuando alcanza niveles 

suficientemente amplios, puede ser denominado como captura regulatoria o captura del 

Estado27. En casos extremos, podemos hablar de reconfiguración cooptada del Estado, 

cuando las organizaciones criminales aspiran no solo a proteger su negocio mediante la 

corrupción, sino a «modificar el régimen político e influir en la formulación, modificación, 

interpretación y aplicación de las reglas del juego y las políticas públicas. Estas prácticas 

se desarrollan con el propósito de obtener beneficios sostenidos y asegurar que sus 

intereses sean validados política y legalmente, así como obtener legitimidad social en el 

largo plazo, aunque esos intereses no sigan el principio fundamental del bienestar 

social»28. 

Por último, los grupos criminales se ven obligados a adaptarse también a la acción de 

las fuerzas de seguridad: cuando estas logran un éxito contra una organización, 

descabezándola o desarticulándola, queda un vacío que —si los factores de atracción 

de la zona se mantienen— tenderá a ser llenado por los restos de la organización 

preexistente que haya logrado escapar a la acción policial o por otras organizaciones 

nuevas, que competirán o cooperarán entre sí. De este modo, en determinadas 

circunstancias la desaparición de un grupo dominante tiene un efecto parecido al de un 

antiguo termómetro de mercurio al romperse: la organización criminal principal se 

descompone y tras su desaparición quedan grupúsculos criminales más pequeños, con 

menor capacidad operativa, pero que siguen siendo peligrosos y resultan además 

escurridizos y difíciles de perseguir. Una situación de este tipo se ha observado por 

ejemplo en Colombia, tras la desarticulación de los grandes cárteles de Calí y Medellín29. 

Este efecto «termómetro de mercurio» es positivo en la medida que impide que una zona 

quede bajo control de una estructura criminal poderosa, con medios suficientes para 

penetrar en la economía y la organización social e intentar la captura de las instituciones 

26 Europol. 2017, op. cit., p. 16. 
27 GARAY, L.J.; SALCEDO-ALBARÁN, E. Redes ilícitas y reconfiguración de Estados. El caso Colombia. 
Bogotá: Centro Internacional para la Justicia Transicional 2012, p. 20. 
https://www.ictj.org/sites/default/files/ICTJ-COL-Redes_ilicitas_reconfiguracion_Estados_Vortex.pdf. 
28 GARAY; SALCEDO-ALBARÁN. 2012, op. cit., p. 22. 
29 Véase CAJIAO et alia. 2018, op. cit., pp. 15-20 y GIMÉNEZ-SALINAS. 2018, op. cit., pp. 17-20. 
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públicas. No obstante, en la medida que la criminalidad siga existiendo, aunque sea bajo 

la forma de nódulos más pequeños, la zona seguirá estando amenazada. Erradicar el 

problema pasa por la desaparición de todos o buena parte de las causas estructurales y 

coyunturales que actúan como factores de atracción del crimen organizado.  

 

El caso del Campo de Gibraltar 
En la comarca del Campo de Gibraltar se dan una serie de circunstancias tanto 

estructurales como coyunturales que facilitan la implantación y arraigo de determinados 

tipos de actividad criminal, en particular el contrabando y el tráfico de drogas. A 

continuación se analizan estos factores de atracción, sobre la base del marco teórico 

descrito más arriba. 

 
Ubicación geográfica 

 Existencia de una doble frontera. El Campo de Gibraltar tiene una condición 

doblemente fronteriza. En primer lugar, está separado de Marruecos por una estrecha 

franja marítima de 14 kilómetros, barrera natural que, en condiciones climatológicas 

favorables, puede superarse fácil y rápidamente con embarcaciones deportivas o de 

pesca. En segundo lugar, La Línea de la Concepción, segunda ciudad de la comarca 

en número de habitantes —más de 60.000— comparte frontera con la colonia británica 

de Gibraltar. La costa africana y Gibraltar han sido tradicionalmente origen de tráficos 

ilícitos hacia España, particularmente de tabaco y resina de cannabis (hachís) 

producido en la región del Rif. Marruecos también es país de tránsito en las rutas del 

tráfico de seres humanos hacia Europa.  

 Presencia de un gran nodo de comunicación internacional. Algeciras, la primera 

ciudad de la comarca por número de habitantes —más de 100.000— alberga uno de 

los puertos más importantes de España por volumen de pasajeros y mercancías: 

según la autoridad portuaria, en 2017 el Puerto de Algeciras registró un tráfico de 

3.031.244 contenedores y 5.618.048 pasajeros30. En ese puerto se han llevado a cabo 

importantes operaciones de decomiso de hachís y cocaína alijada en contenedores o 

en el interior de vehículos. 

30 El resumen estadístico de la autoridad portuaria del Puerto de Algeciras (Ministerio de Fomento) puede 
consultarse en: http://www.apba.es/estadisticas. 
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Circunstancias económicas 

 Debilidad del mercado laboral. Según la encuesta de población activa para el primer 

trimestre de 2018, el desempleo en la provincia de Cádiz alcanzó el 31,25%. Aun 

dentro de este contexto provincial desfavorable en términos de empleo, el Campo de 

Gibraltar presenta tasas especialmente elevadas: el paro registrado en marzo de 2018 

en Algeciras fue del 29,47%, y de 33,26% en La Línea de la Concepción. En este 

último municipio, el desempleo no ha bajado del 30% desde 2007, con picos del 

41,67% en 2012. La población joven es la más afectada por el problema, 

alcanzándose el 70% en determinados barrios31. Al problema del desempleo se añade 

la escasa especialización de la mano de obra, ligada al abandono escolar temprano y 

el absentismo escolar, con mayor incidencia en ciertas localidades y barrios32.  

 Debilidad económica histórica. Pese a su gran potencial natural y a su ubicación 

geográfica privilegiada, el Campo de Gibraltar presenta una debilidad económica 

histórica. Las actividades agropecuarias —cultivo de especies frutales subtropicales, 

ganadería en el interior— y pesqueras se encuentran en retroceso desde hace 

décadas, al igual que en el resto de España. En cuanto a las actividades industriales, 

ubicadas en la zona de Bahía y centradas en la transformación de hidrocarburos, no 

tienen capacidad de absorción del gran volumen de mano de obra disponible ni se han 

convertido en un polo de innovación o de actividades asociadas capaces de generar 

un crecimiento importante. Al mismo tiempo, el deterioro paisajístico aparejado a estas 

industrias y el impacto medioambiental de los eventuales vertidos de hidrocarburos en 

la Bahía —fruto de la práctica del bunkering por parte de los buques que navegan 

esas aguas33—, sumado a una planificación urbanística insatisfactoria, han impedido 

el desarrollo de un sector turístico sólido en la zona. 

31 Cifras recogidas por el consistorio linense en su página web: http://www.lalinea.es/portal/index.php/hoy-
es-noticia/4951-la-linea-reivindicara-mas-atencion-de-las-administraciones-en-la-concentracion-del-27-
de-febrero. 
32 Algunas fuentes apuntan a un abandono escolar del 4% en 2016 en La Línea de la Concepción. Véase 
La Vanguardia, 15 de marzo de 2018. «PP achaca el "fracaso" de reunión Ayuntamiento de la Línea y 
Junta a "falta de compromiso del Gobierno andaluz"». 
http://www.lavanguardia.com/local/sevilla/20180315/441542628158/pp-achaca-el-fracaso-de-reunion-
ayuntamiento-de-la-linea-y-junta-a-falta-de-compromiso-del-gobierno-andaluz.html. 
33 Práctica consistente en el repostaje en alta mar, mediante el suministro de combustible desde un buque 
cisterna o «gasolinera flotante» a otro buque que se acopla a su costado y al que abastece gracias a un 
sistema de bombas. Con frecuencia, esta actividad da pie a pérdidas de combustible que contaminan las 
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 Dependencia con respecto a Gibraltar. La escasez de oportunidades económicas en 

la zona se ha traducido en una aguda dependencia con respecto a Gibraltar, 

especialmente en municipios como La Línea. Según un informe de la Cámara de 

Comercio de Gibraltar en 2015, el 25% del PIB de la comarca dependía de la colonia, 

que emplea a más de 4.500 trabajadores españoles34. De este modo, Gibraltar es la 

mayor fuente de actividad económica lícita y empleo reglado de la comarca. Gibraltar 

cuenta además con una fiscalidad especial debido a su condición colonial, que 

contribuye de modo importante a la pujanza económica de la colonia y a su capacidad 

de generación de empleo, movimiento de capitales y atracción de inversiones (muy 

superior a la de cualquiera de las poblaciones limítrofes). A este respecto, la Comisión 

Europea valoró la posibilidad de incluir a la colonia en su lista de paraísos fiscales 

(jurisdicciones fiscales no cooperativas), aunque finalmente no lo hizo, contra las 

peticiones de algunos expertos y de organizaciones no gubernamentales como 

Intermon Oxfam35. 

 Economía informal. La debilidad económica de la comarca ha propiciado 

históricamente el desarrollo de una economía informal, ligada sobre todo al 

contrabando a través de la frontera con Gibraltar, existente ya en el siglo XIX. Durante 

la posguerra y aun en fechas más recientes —a lo largo del periodo de cierre 

fronterizo, de 1969 a 1982— los bienes traficados eran productos que en España 

resultaban escasos o especialmente caros (azúcar, café, chocolate, tabaco). Sin 

embargo, a medida que mejoró el nivel de vida y la disponibilidad de bienes de 

consumo en el lado español, el contrabando se centró en el tabaco, sometido a una 

fiscalidad más baja en Gibraltar. El contrabando de tabaco se produce normalmente 

a pequeña escala —menudeo—, y está protagonizado por ciudadanos españoles que 

cruzan Focona36 o frontera varias veces al día, transportando el máximo de tabaco 

permitido en cada viaje37. También se dan casos de alijos lanzados por encima de la 

aguas circundantes y llegan hasta las costas. 
34 Véase La Vanguardia, 13 de julio de 2015. «Informe afirma que el 25% del PIB Campo de Gibraltar 
depende de la colonia». http://www.lavanguardia.com/local/sevilla/20150713/54433881603/informe-
afirma-que-el-25-del-pib-campo-de-gibraltar-depende-de-la-colonia.html. 
35 Véase The Guardian, 2 de diciembre de 2017. «From paradise to blacklist: EU’s net starts to close on 
tax havens». https://www.theguardian.com/world/2017/dec/02/paradise-to-blacklist-eu-tax-havens. 
36 Para estos y otros vocablos de uso local, véase el glosario del anexo II. 
37 El máximo de tabaco permitido está fijado actualmente en 200 cigarros o 50 puros o 250 gr. de tabaco 
de liar o pipa. Véase https://gibraltarinfo.gi/es/productos-permitidos/. 
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«verja», en connivencia con personas que esperan en el lado español38, o de 

operaciones más grandes, que implican vehículos preparados para transportar cargas 

de tabaco que superan el límite legal. No obstante, también existe contrabando de 

tabaco procedente de Marruecos por vía marítima, en lanchas rápidas o alijado en 

vehículos que pasan el Estrecho a bordo de los ferris con destino al puerto de 

Algeciras39. Las rutas marítimas de contrabando de tabaco desde Marruecos han sido 

posteriormente utilizadas para el tráfico de hachís hacia las playas del Campo de 

Gibraltar.  

 Proximidad de zonas con alta demanda del producto traficado. El Campo de Gibraltar 

es contiguo a la Costa del Sol, una zona turística con gran demanda tanto de tabaco 

como de estupefacientes. Tiene además una fácil conexión por carretera con el resto 

de España y con Europa. 

 Presencia de actividades legales susceptibles de colonización o uso para el blanqueo 

de dinero. Los sectores de actividad más vulnerables a este tipo de penetración son 

la construcción, el turismo y la hostelería, todos ellos muy desarrollados en la costa 

del Sol, así como la puesta en marcha de pequeños negocios con los que los 

narcotraficantes «lavan» sus ingresos. En el Campo de Gibraltar, las actividades 

mercantiles más utilizadas para este fin parecen son cafeterías y bares, gimnasios y 

tiendas de ropa40. 

 

Circunstancias sociales 

 La drogodependencia y el tráfico de estupefacientes como problemas históricos de la 

comarca. Ya en la década de 1980 el Campo de Gibraltar registró graves problemas 

relacionados con el tráfico y consumo de drogas, en especial la heroína (aunque el 

tráfico de hachís era una actividad en auge ya en ese momento). Al igual que en 

38 Véase Europa Press 28 de febrero de 2018. «Intervenidas 4.580 cajetillas y 24 kilos de picadura de 
tabaco arrojados por la verja de Gibraltar». http://www.europapress.es/andalucia/cadiz-00351/noticia-
intervenidas-4580-cajetillas-24-kilos-picadura-tabaco-contrabando-arrojados-verja-gibraltar-
20180228111546.html. 
39 Véase Europa Press, 12 de diciembre de 2016. «Dieciséis detenidos por contrabando de tabaco 
procedente de Gibraltar y Marruecos». http://www.europapress.es/andalucia/cadiz-00351/noticia-
desarticulada-organizacion-criminal-dedicada-contrabando-tabaco-20161212104904.html. 
40 Véase El Español, 21 de mayo de 2017. «'Los Castañitas', la vida de lujo de los dos hermanos que 
controlan el 70% del hachís en España». https://www.elespanol.com/reportajes/grandes-
historias/20170520/217478488_0.html. 
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Galicia, el uso de la heroína entre la población joven alcanzó su cenit coincidiendo 

con una gran crisis económica y el consiguiente incremento de las tasas de 

desempleo, y se tradujo en un aumento de la delincuencia y la inseguridad ciudadana. 

El malestar social generado provocó movilizaciones de protesta contra el fenómeno. 

La progresiva reducción del consumo de heroína —cuyas consecuencias eran 

socialmente muy traumáticas— disminuyó la visibilidad del problema durante las dos 

décadas siguientes41, si bien ni el tráfico —sobre todo de hachís— ni el contrabando 

desaparecieron de la zona. A partir de 2008, el impacto de una nueva crisis 

económica sobre la comarca disparó otra vez las tasas de desempleo y pobreza, 

poniendo a disposición de las redes criminales un importante volumen de mano de 

obra ociosa. 

 Tolerancia social hacia el tráfico. La presencia tradicional de redes familiares 

dedicadas primero al contrabando y luego al tráfico de hachís en los barrios más 

humildes de las ciudades de la comarca ha propiciado la tolerancia social hacia estas 

actividades, que proporcionan ingresos a un número importante de los miembros de 

la comunidad. En entornos pequeños, con fuertes vínculos de parentesco, vecindad 

o amistad, aumenta la propensión a justificar estas actividades o colaborar con ellas 

de forma activa o pasiva.  

 Mito de Robin Hood. Como señala Sansó-Rubert, los dirigentes de las organizaciones 

criminales aspiran a mejorar su estatus no solo económico, sino también social, y a 

gozar de la aceptación del entorno en el que operan42. Por esta razón, además de 

generar empleo —aunque este tenga carácter informal o ilegal— en las zonas donde 

se implantan, los actores criminales tienden a redistribuir una parte de sus ganancias 

en forma de beneficios sociales para la comunidad, cubriendo carencias existentes 

que los canales de la economía legal y/o las Administraciones públicas no alcanzan 

a cubrir. Este modo de proceder permite a los dirigentes criminales «manipular los 

afectos de poblaciones enteras», que llegan a verles como benefactores. La imagen 

positiva de los narcotraficantes, en un contexto de tolerancia hacia su actividad, 

genera fenómenos de imitación: los más jóvenes tienden a emular la estética y las 

41 Véase Cadena Ser 2 de mayo de 2018. «La solución al narcotráfico en Algeciras no es solo policial». 
http://cadenaser.com/programa/2018/05/18/hoy_por_hoy/1526646424_176500.html. 
42 SANSÓ-RUBERT. 2016, op. cit., pp. 193-194. 
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actitudes de aquellos y aspiran a integrarse en el negocio, que a corto plazo ofrece 

oportunidades mucho más lucrativas y menos intensivas en esfuerzo que las propias 

de la economía formal, con un nivel de riesgo percibido como tolerable43.  

 Dificultad para aplicar la ley. Desde 2017 se ha venido incrementado la dotación 

policial en las principales ciudades del Campo de Gibraltar44 y se han producido 

importantes éxitos en materia de detenciones, incautaciones de droga45 y 

desarticulación del aparato logístico del narcotráfico46. No obstante, tanto las 

asociaciones vecinales como las de policía y guardia civil han lamentado 

repetidamente la insuficiencia de medios materiales y humanos con los que cuentan 

las fuerzas de orden público47. Los narcotraficantes tienen a su disposición una 

abundante mano de obra especializada en las distintas fases de su actividad, con 

vehículos y embarcaciones de gran potencia y la complicidad de barrios enteros, lo 

cual supera las capacidades de las fuerzas policiales. Este desequilibrio dificulta la 

aplicación de la ley, genera sensación de impunidad y disminuye la aversión al riesgo 

de los delincuentes, que se comportan de forma más osada y violenta48. 

43 Véase de nuevo el citado artículo de El Español de 21 de mayo de 2017 y también El Mundo 27 de abril 
de 2018. «Las bandas de narcos del Campo de Gibraltar se organizan: los Castañitas lideran el primer 
cártel». http://www.elmundo.es/andalucia/2018/04/27/5ae2f08946163f5a208b45fb.html. 
44 Véase Europa Press 30 de mayo de 2018. «Zoido: los agentes en el Campo de Gibraltar “ya se han 
aumentado” y se han incorporado “muchos y mejores” medios». 
http://www.europapress.es/andalucia/cadiz-00351/noticia-zoido-agentes-campo-gibraltar-ya-aumentado-
incorporado-muchos-mejores-medios-20180530110450.html o Diario de Jerez 10 de mayo de 2018. 
«Algeciras y La Línea tendrán 80 agentes de Policía Nacional en prácticas este verano». 
http://www.diariodejerez.es/provincia/Algeciras-Linea-Policia-Nacional-practicas_0_1243975983.html. 
45 Según Eurostat, el 70% de la resina de cannabis incautada en Europa en 2017 fue decomisada en 
España. Véase el ya citado número de El Español de 23 de abril de 2018. 
46 Véase El País 5 de diciembre de 2017. «Seis toneladas de cocaína incautadas en Algeciras, el segundo 
alijo más grande del siglo». 
https://politica.elpais.com/politica/2017/12/04/actualidad/1512415831_473343.html; El Periódico 25 de 
abril de 2018. «Decomisado en Algeciras el mayor alijo de cocaína en contenedor en Europa». 
https://www.elperiodico.com/es/sucesos-y-tribunales/20180425/algeciras-cocaina-colombia-europa-
6782331; Europa Press 19 de abril de 2018. «La Policía se incauta en La Línea de cinco lanchas 
semirrígidas y 2.200 litros de combustible». http://www.europapress.es/andalucia/cadiz-00351/noticia-
policia-incauta-linea-cadiz-cinco-lanchas-semirrigidas-2200-litros-combustible-20180419092239.html; o 
Europa Press 5 de mayo de 2018. «Detenidas 14 personas e intervenidos 3.700 kg de hachís en una 
operación en el Campo de Gibraltar». http://www.europapress.es/andalucia/noticia-detenidas-14-
personas-intervenidos-3700-kilos-hachis-operacion-campo-gibraltar-20180505112354.html. 
47 Véase El Periódico 8 de febrero de 2018. «Sin 500 agentes y con menos medios que los 
delincuentes». https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20180208/sindicatos-reclaman-aumento-500-
agentes-campo-gibraltar-6611288 o El País 17 de mayo de 2018. «Miles de personas se manifiestan en 
Algeciras contra la violencia en el Campo de Gibraltar». 
https://politica.elpais.com/politica/2018/05/17/actualidad/1526582337_130047.html. 
48 Véase El País 13 de mayo de 2018. «Marbella, ajuste de cuentas a plena luz del día». 
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 Corrupción. Como se vio anteriormente, los grupos criminales aspiran a afianzar su 

estatus y proteger su negocio penetrando en las estructuras de la Administración y 

de la economía legal a través de la corrupción y, en los casos extremos, de la captura 

del Estado. Si bien no existen evidencias que permitan hablar de un fenómeno a gran 

escala de esta naturaleza en el Campo de Gibraltar, algunas operaciones policiales 

han revelado ya la existencia de corrupción en emplazamientos clave como el puerto 

de Algeciras49. El problema principal de la corrupción es su capacidad para actuar 

como una mancha de aceite, que se extiende impregnando las instituciones. 

Todo este conjunto de factores facilitadores o de atracción han permitido el crecimiento 

de un nodo de actividad criminal especializada en el tráfico de hachís en el Campo de 

Gibraltar. Según el EU Drug Markets Report 2016, el cannabis es el producto 

estupefaciente más consumido en Europa, con unos 22 millones de consumidores y un 

valor de mercado de más de 9 billones de euros anuales (oscilando entre 8 y 13 billones); 

España y Holanda figuran como nodos principales del mercado europeo de cannabis50. 

Si bien la variedad más consumida en la Unión Europea es la herbal, hay un mercado 

sólido y estable para la resina de cannabis procedente de Marruecos, cuyo punto de 

importación principal está en el sur de España51. 

El tráfico de resina de cannabis en el Campo de Gibraltar está protagonizado por una red 

de bandas de origen familiar que colaboran en las distintas funciones organizativas, 

comerciales y logísticas, entre las cuales destaca el clan de Los Castañas, encabezado 

por los hermanos Antonio y Francisco Tejón52. Otro clan relevante es el de Abdellah El 

https://politica.elpais.com/politica/2018/05/13/actualidad/1526230484_995819.html; o El País 14 de mayo 
de 2018. «Agredidos en Algeciras nueve guardias civiles por 40 personas que salían de una comunión». 
https://politica.elpais.com/politica/2018/05/13/actualidad/1526220873_504913.html. 
49 Véase por ejemplo El País 25 de abril de 2018. «La mayor aprehensión de cocaína de España destapa 
la corrupción en Algeciras». 
https://politica.elpais.com/politica/2018/04/25/actualidad/1524681360_835065.html. 
50 EMGDDA-Europol. 2016, op. cit., pp. 55-56. 
51 Ibíd., p. 66. 
52 Para lo relativo a los clanes predominantes en el Campo de Gibraltar y su modus operandi, puede verse 
de nuevo el citado artículo de El Español de 21 de mayo de 2017, además de El Español 25 de junio de 
2017. «El “síndrome del sur”: “antes temíamos a ETA, ahora a narcos y contrabandistas”». 
https://www.elespanol.com/reportajes/grandes-historias/20170625/226477370_0.html; El Español 23 de 
abril de 2018. «La Línea como Medellín: los 6 capos del hachís montan una cooperativa para abaratar 
costes». https://www.elespanol.com/reportajes/20180422/linea-medellin-hachis-montan-cooperativa-
abaratar-costes/301720376_0.html; El Mundo 27 de abril de 2018. «Las bandas de narcos del Campo de 
Gibraltar se organizan: los Castañitas lideran el primer cartel». 
http://www.elmundo.es/andalucia/2018/04/27/5ae2f08946163f5a208b45fb.html. Uno de los cabecillas del 
clan, Antonio Tejón, fue apresado por las fuerzas de seguridad el 7 de junio de 2018, tras haber pasado 
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Haj, alias Messi, si bien existen muchos otros grupos menores que colaboran o compiten 

con los anteriores. 

 
 

Figura 1. Principales flujos de resina de cannabis hacia y en Europa53  

 

El modus operandi clásico de estas redes consiste en la compra del hachís a los grupos 

criminales marroquíes que se dedican a su producción en la zona del Rif54, y su posterior 

traslado a través del Estrecho en forma de «bultos» —fardos de unos 30 kg— a bordo 

de embarcaciones semirrígidas de gran cilindrada («gomas») hasta las playas del Campo 

de Gibraltar. Para esquivar la vigilancia policial en aguas del Estrecho, los 

narcotraficantes cuentan con vigías apostados en Gibraltar, que actúan a modo de 

semáforo, dando paso sucesivo a las «gomas» en los momentos propicios. Cuando una 

«goma» es descubierta por una patrullera de las fuerzas de seguridad o de vigilancia 

aduanera, puede comenzar una persecución cuyos resultados vendrán determinados por 

la pericia del piloto y por la potencia de la embarcación, a menudo superior a las de las 

más de un año en busca y captura. Véase por ejemplo El Periódico, 7 de junio de 2018. «Detenido el 
Castaña, el narco que movía el 60% del hachís que llega a España desde África». 
https://www.elperiodico.com/es/sucesos-y-tribunales/20180607/antonio-tejon-el-castana-detenido-
6862069. 
53 Fuente, ibíd., p. 67. 
54 Europol. 2017, op. cit., pp. 35. 
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fuerzas de seguridad. Una vez descubiertos pueden optar por dejar caer los «bultos» por 

la borda; con posterioridad, la carga puede ser recuperada por embarcaciones más 

pequeñas o «latas». 

Si la «goma» logra llegar a la playa sin inconveniente, allí es recibida por un operativo 

con funciones bien diferenciadas: los «cargadores» bajan rápidamente los «bultos» de 

la embarcación y los cargan en vehículos potentes con el maletero preparado para este 

cometido. Mientras tanto, una serie de jóvenes con motocicletas y walkie-talkies (los 

llamados «puntos») se ubican en emplazamientos estratégicos, con la misión de advertir 

de la llegada de las fuerzas de seguridad. Una vez completado el proceso de carga y 

descarga, los vehículos de transporte trasladan el alijo hasta el almacén o «guardería». 

Una vez allí, la droga permanece alijada bajo custodia de personas de confianza, a la 

espera de su venta y distribución, a menudo a organizaciones criminales foráneas (entre 

ellas, la Camorra italiana55). 

En caso de que el movimiento de droga sea detectado por las fuerzas de seguridad, uno 

de los coches que acompañan al alijo desempeñará la labor de señuelo o bien procederá 

a una «embestida» contra los vehículos policiales, destinada a propiciar la huida del 

vehículo o vehículos en los que viaja la droga hacia las «guarderías». Cuando el 

descubrimiento de un alijo da pie al abandono total o parcial de la carga en la playa o 

sus inmediaciones, hacen su aparición los «bosquimanos», personas que recogen la 

droga para revenderla o devolverla a los narcotraficantes, a cambio de una «propina». 

En los últimos tiempos se ha observado un aumento de la violencia entre bandas rivales, 

que intentan hacerse con los alijos de otros grupos mediante el método del «vuelco»: la 

contratación de sicarios («paleros») que se disfrazan de policías o guardias civiles y 

fingen una incautación policial de la droga de otra banda. Este fenómeno ha 

incrementado el uso de la violencia contra las fuerzas de seguridad por parte de los 

narcotraficantes, que en ocasiones confunden a los agentes auténticos con «paleros»56. 

Según Pontón, la violencia entre grupos criminales es instrumental y puede cumplir 

distintas funciones, a saber «1) regulatoria, como mecanismo de resolución de conflictos 

(ajuste de cuentas por acuerdos incumplidos, desertores, delatores); 2) comunicativa, 

como la capacidad de generar temor y amedrentar a competidores, funcionarios 

55 EMGDDA-Europol. 2016, op. cit., pp. 67. 
56 Véase el ya citado artículo de El Mundo de 27 de abril de 2018. 
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estatales y sociedad; y 3) competitiva, como la búsqueda de desplazamiento de 

competidores y control de sitios estratégicos (rutas, proveedores, unidades de control, 

autoridades, entre otras)»57. En el Campo de Gibraltar, todas estas funciones parecen 

estar convergiendo, en un contexto de mayor desafío a las fuerzas policiales58.  

Uno de los peligros del arraigo de una red criminal en una determinada zona es la 

posibilidad de que redes de otras latitudes vean la posibilidad de aprovechar las 

condiciones favorables o la infraestructura ya existentes para la distribución de sus 

propios productos. Los grupos foráneos se desplazan al verse expulsados de su 

emplazamiento originario y/o atraídas por las condiciones favorables del nuevo. En un 

principio, generalmente optan por un trasplante criminal parcial, enfocado a la 

satisfacción de tres tipos de necesidades operativas: lavado de dinero, búsqueda de 

refugio para dirigentes perseguidos en el lugar de origen y refuerzo de alianzas de cara 

a la distribución local al por menor, actividad que se desempeña bajo la guía de 

representantes afincados con carácter temporal en la nueva ubicación59. No obstante, 

con el tiempo los grupos foráneos pueden asentarse y desarrollar sus propias redes, 

entrando en competición con grupos locales, con el potencial de violencia que ello 

implica. En el caso del Campo de Gibraltar, la existencia de redes dedicadas al tráfico 

de hachís y de actores especializados en logística, blanqueo, distribución y el resto de 

fases de la actividad, constituye un factor de atracción para las redes internacionales de 

tráfico de cocaína, que podrían aprovechar este entramado para mejorar su propio 

negocio.  

La cocaína se produce fundamentalmente en Colombia (donde la producción ha 

experimentado un auge desde 2014), Perú y Bolivia, y llega a la Unión Europea 

fundamentalmente a través de otros países latinoamericanos como Brasil, Venezuela, y 

Argentina, así como las islas del Caribe y África Occidental. El modus operandi más 

57 PONTÓN, D. «Perspectivas y dilemas para una comprensión económica del delito organizado 
transnacional». Estado & comunes. Revista de políticas y problemas públicos, núm. 3, julio. Quito: 2016, 
p. 130. http://estadoycomunes.iaen.edu.ec/index.php/EstadoyComunes/article/view/47. 
58 En condiciones normales, los grupos criminales optan por reducir al mínimo el uso de la violencia, que 
atrae hacia ellos la atención de las fuerzas de seguridad y de la sociedad, lo cual tiene un efecto 
potencialmente negativo sobre su negocio. La estrategia racional óptima es la especialización y la 
cooperación entre redes. No obstante, llegado el momento los grupos criminales pueden emplear la 
violencia si lo estiman imprescindible o si los costes potenciales en términos de exposición a la acción 
policial se perciben como suficientemente bajos. Véase SANSÓ-RUBERT. Op .cit., 2016, p. 198. 
59 Ibíd., p. 195. 
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frecuente es el envío por vía marítima en contenedores «contaminados», ocultando los 

alijos de cocaína entre bienes legales60. Este sistema presupone la existencia de una 

logística compleja (experta en la técnica del rip-on/rip-off), lo cual requiere la complicidad 

de personal en los puertos de partida y llegada. Por lo tanto, esta modalidad de negocio 

suele traer aparejado el recurso a la corrupción de autoridades o trabajadores portuarios 

y aduaneros61.  

También se producen envíos más pequeños a través de correos humanos o «mulas» 

que viajan hacia Europa en vuelos regulares, mediante embarcaciones de crucero que 

llevan su carga hasta los llamados «narcopuertos» de la Costa de África Occidental o a 

través de aviones que depositan su carga en pequeños aeródromos ocultos en áreas 

recónditas62. La ruta africana ha ido ganando relevancia para las redes latinoamericanas 

de tráfico de cocaína por las ventajas logísticas que ofrece, ya que además permite 

aprovechar las rutas terrestres tradicionalmente usadas para el tráfico de hachís o de 

seres humanos, que desembocan en el mar Mediterráneo frente a las costas 

españolas63. 

60 Europol. Op.cit., 2017, p. 37. 
61 EMGDDA-Europol. Op. cit., 2016, p. 106. 
62 SANSÓ-RUBERT. Op. cit., 2018, pp. 20-28. 
63 Un problema de las rutas africanas es la presencia en ellas de actores relacionados con el terrorismo 
yihadista, como Al Qaeda en el Magreb islámico o Boko Haram. Por lo general, los grupos criminales 
prefieren no asociarse con terroristas, puesto que ese tipo de alianza aumenta su visibilidad, con el 
consiguiente peligro de detección por parte de las fuerzas de seguridad. No obstante, persiste el riesgo de 
que estas organizaciones opten por unirse al negocio del tráfico de estupefacientes como vía de 
financiación. Cabe recordar, además, que las rutas africanas pasan por las inmediaciones de zonas en 
situación de conflicto armado abierto o latente. Véase SANSÓ-RUBERT. Op. cit., 2018, pp.13-16, 41, 49-
50, 54 y EMGDDA-Europol. Op. cit., 2016,  p. 107. 
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Figura 2. Principales flujos de cocaína hacia Europa64  

Según el EU Drug Markets Report 2016, la cocaína es la droga estimulante más 

consumida en la Unión Europea, con una elevada prevalencia en los países del oeste y 

el sur, destacando España y Reino Unido como países con mayor número de 

consumidores habituales65. El mercado minorista de cocaína alcanza un valor de 5,7 

billones de euros anuales y su demanda se ha mantenido estable en los últimos años66. 

Por lo que respecta a los puntos de entrada de la cocaína en el mercado europeo, 

sobresalen los grandes puertos, especialmente Rotterdam, Amberes y Algeciras67. En 

cuanto a las incautaciones, España protagonizó el periodo 2011-2014, habiendo 

decomisado el 50% de toda la cocaína incautada en Europa68. 

Como señalan Caijao et alia, el narcotráfico de origen colombiano comenzó en la década 

de 1980 un trasplante criminal hacia España orientado hacia la venta minorista, atraído 

64 Fuente: Ibíd., p. 105. 
65 EMGDDA-Europol. Op. cit., 2016, p. 100. 
66 Ibíd, p. 95. 
67 Ibíd, p. 106. 
68 Ibíd, p. 107. 
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por la mayor rentabilidad de la cocaína en el mercado europeo, donde el precio era hasta 

tres veces superior al alcanzado en EE. UU69. En España, el principal nodo de entrada 

en esa época eran las Rías Baixas gallegas, donde los grupos colombianos 

aprovecharon la existencia de redes de contrabando de tabaco70. En décadas 

posteriores ha ido ganando relevancia el puerto de Algeciras como polo de entrada de 

los cargamentos de cocaína en contenedores, así como el resto de rutas y mecanismos 

de acceso a los que nos referíamos más arriba. 

Dado que la cocaína se produce en zonas muy concretas del mundo, su tráfico 

comprende por lo general la presencia de actores internacionales. El Campo de Gibraltar 

no parece constituir una excepción a este respecto. EU Drug Markets Report 2016 

recoge evidencias de la presencia de actores del crimen organizado nigeriano, 

colombiano y mexicano en España. En particular, los traficantes mexicanos parecen 

estar tomando ventaja a los colombianos e implantando un modelo de franquicia, con el 

fin de extender sus actividades desde el sur de España hacia el resto de Europa, para lo 

cual actúan en connivencia con redes locales71. De la misma opinión es Giménez-

Salinas, que además destaca la tendencia a apostar por estructuras organizativas 

fragmentadas, flexibles y horizontales, que incorporan a actores locales en tareas 

especializadas. Destaca también una mayor propensión al uso de la violencia, derivada 

de la fuerte competencia entre grupos rivales72.  

Si bien Caijao et alia sostienen que los grupos colombianos han llegado a desarrollar una 

red de distribución propia en España73, Giménez Salinas sostiene que se mantienen 

distintos niveles, con las organizaciones colombianas y mexicanas operando como 

importadores a nivel internacional (a menudo según un modelo de franquicia), y grupos 

españoles y neerlandeses en el papel de plataformas mayoristas74. A un nivel inferior, la 

venta a minorista corresponde también a actores locales. 

A modo de resumen, cabe afirmar que la coincidencia en un territorio relativamente 

pequeño como el Campo de Gibraltar de grupos dedicados al contrabando, al tráfico de 

69 CAIJAO et alia. Op. cit., 2018, p. 21. 
70 Véase al respecto GIMÉNEZ-SALINAS. Op. cit., 2018, p. 33. Este mecanismo de traslado de negocio 
es semejante al operado en el Campo de Gibraltar en relación con el tráfico de hachís. 
71 EMGDDA-Europol. Op. cit., 2016, p. 109. 
72 GIMÉNEZ-SALINAS. Op. cit., 2018, pp. 19, 24. 
73 CAIJAO et alia. Op. cit., 2018, p. 27. 
74 GIMÉNEZ SALINAS. Op. cit., 2018, pp. 29-32. 
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hachís y al de cocaína, que cooperan o compiten entre sí y tienen contacto con redes 

internacionales (fundamentalmente marroquíes en el caso del hachís y colombianas y 

mexicanas en el de la cocaína) autoriza a calificar a la comarca de nodo de importación 

de sustancias estupefacientes. Por el momento, no puede afirmarse con rigor la 

consolidación de una organización hegemónica que actúe a modo de cartel, y los casos 

de corrupción son locales y limitados; así pues, no cabe hablar de la existencia de un 

fenómeno de penetración del Estado en el área.  

Sin embargo, deben tenerse presentes dos prevenciones. En primer lugar, la presencia 

simultánea de varias organizaciones especializadas en distintas tareas o que actúan a 

modo de franquicia en lugar de un gran grupo hegemónico y jerarquizado se corresponde 

con la evolución actual de las estructuras criminales en todo el mundo, que tienden a 

organizarse cada vez más en forma de red, para minimizar costes y riesgos y aumentar 

su resiliencia. En segundo lugar, aunque el protagonismo de los tráficos recaiga 

mayoritariamente sobre grupos locales, sus contactos con grupos foráneos permiten 

hablar de una transnacionalización de esta actividad criminal en el Campo de Gibraltar. 

Estos factores aconsejan mantener un nivel de alerta elevado en la zona, por la 

proliferación de grupos presentes —el escenario de «termómetro de mercurio roto» al 

que aludíamos más arriba— y por la participación de actores transnacionales, lo cual 

configura un panorama complejo desde el punto de vista de seguridad. 

 

Conclusiones 
En las páginas anteriores se ha sostenido que la aparición y arraigo de los grupos 

criminales en un determinado emplazamiento depende de la existencia de factores 

coyunturales y estructurales de atracción, y de la ausencia de factores de expulsión. Las 

organizaciones criminales tienen un comportamiento oportunista, que aprovecha 

«rasgos específicos de la economía local y de la incapacidad del Estado para gobernar 

los cambios económicos y sociales»75.  

De esto se deduce que no es suficiente con erradicar policialmente a un determinado 

grupo, ya que mientras los factores de atracción persistan, el emplazamiento será 

rápidamente ocupado por otro, procedente del exterior o de los restos de la organización 

75 MORSELLI et alia. Op. cit., 2010, p. 25. 
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desarticulada. A este respecto, puede hablarse de una suerte de horror vacui donde el 

espacio de un grupo que desaparece es rápidamente ocupado por otro, si el resto de 

factores permanecen estables.  

No obstante, los grupos criminales no solo tienden a llenar los vacíos dejados por otros 

grupos, sino también a suplir la presencia del Estado cuando la debilidad institucional es 

suficiente como para ponerla a su servicio. De ahí la importancia de abordar las causas 

profundas que facilitan la presencia de grupos criminales, incluido el refuerzo del 

entramado institucional, para hacerlo más resiliente a los intentos de penetración de los 

grupos criminales. Como señalan Morselli et alia, «los problemas que afectan a los 

emplazamientos vulnerables al crimen organizado son persistentes y estables en el 

tiempo. Sin embargo, los grupos que se apropian de esas oportunidades son efímeros. 

Por lo tanto, evitar los problemas que persisten en el tiempo y pasan de las manos de un 

grupo criminal al siguiente es un enfoque más efectivo que reprimir a un grupo cada vez. 

Nuestra sugerencia es por lo tanto atajar la fuente del problema del crimen 

organizado»76. 

Todo lo anterior nos lleva a sostener que para erradicar el narcotráfico del Campo de 

Gibraltar es preciso adoptar medidas que van más allá del ámbito policial. Para evitar la 

consolidación definitiva de un nodo internacional de tráficos mixtos (hachís-cocaína) y la 

penetración estructural de grupos criminales transnacionales es necesario desactivar los 

factores de atracción de estos grupos y activar los de expulsión. Algunos de esos factores 

—como la ubicación geográfica— son difícilmente modificables; sin embargo, los 

poderes públicos y la sociedad en su conjunto tienen capacidad de actuación sobre otros 

muchos. En definitiva, se trata de adoptar un enfoque integral en el que cooperen los 

distintos niveles de las administraciones públicas españolas —local, autonómica y 

central— con el apoyo de la UE para los aspectos relativos a la gestión de la frontera 

exterior de la que es parte integrante el Estrecho, la relación con Gibraltar, la 

coordinación comunitaria en el ámbito JAI (materias de justicia e interior) y la 

colaboración con Europol. 

A corto plazo es necesario seguir mejorando la dotación humana y material de las fuerzas 

de seguridad presentes en la comarca, para continuar la línea exitosa de detenciones, 

76 Ibíd., p. 2. 
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incautaciones de alijos y elementos logísticos y desarticulación de grupos, reducir la 

sensación de impunidad de los actores criminales, aumentar la visibilidad de la presencia 

del Estado y mitigar la sensación de inseguridad que pesa entre la población. Sigue 

siendo crucial mantener un buen nivel de comunicación y coordinación con Europol, con 

las autoridades de gestión aduanera, y con el operativo de FRONTEX, así como buscar 

el apoyo de los socios europeos en los Consejos de Ministros de Justicia e Interior, 

propiciando la adopción de iniciativas comunitarias de lucha contra el narcotráfico, 

focalizadas en el Campo de Gibraltar. El objetivo de estas medidas es evidenciar la 

activación del factor de expulsión más obvio: el imperio de la ley. 

Las actuaciones dirigidas contra el aparato logístico de las organizaciones y contra sus 

oportunidades de blanqueo de las ganancias y de penetración en la economía legal son 

también factores de expulsión claves, puesto que comprometen la operatividad y la 

capacidad de obtención de beneficios de los grupos criminales. Como señala Giménez-

Salinas, «la cooperación creciente y la alianza entre grupos supone una grave amenaza 

para la lucha global contra las organizaciones criminales, que debe dejar de lado un 

enfoque organizacional para orientarse a la reducción de recursos materiales, logísticos 

y económicos necesarios para la supervivencia del mercado de cocaína global. Entre 

estas condiciones facilitadoras, los recursos económicos y financieros procedentes del 

tráfico de drogas deben ser una prioridad esencial, no solo orientada a la represión del 

blanqueo de capitales, sino a la infiltración económica y la utilización de empresas 

legales para fines ilícitos. El impacto que conlleva dicha infiltración en la economía legal 

provoca consecuencias devastadoras para el sector donde se instale»77. 

Sin embargo, como sugeríamos más arriba, estas intervenciones «de choque» deben 

venir acompañadas de otras enfocadas al medio plazo y dirigidas a desactivar los 

factores de atracción en los terrenos económico y social. Fundamentalmente, es preciso 

poner en marcha un plan intensivo de dinamización económica para la comarca, capaz 

de generar oportunidades de empleo legal que reduzcan el atractivo de las actividades 

informales e ilegales.  

A este respecto es crucial contar con la complicidad no solo de todas las 

Administraciones, sino también de los actores privados, a los que debe incentivarse para 

77 GIMÉNEZ-SALINAS. Op. cit., 2018, p. 41. 
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estimular la inversión productiva en la zona, que actualmente resulta poco atractiva. La 

generación de riqueza y empleo estables y dignos precisa de un entorno de seguridad y 

protección frente al delito razonablemente sólido; pero a su vez la efectividad de las 

fuerzas de orden público aumenta cuando la economía y la sociedad de una zona son 

capaces de resistir los intentos de penetración del crimen organizado. Existe por lo tanto 

una suerte de sinergia entre la labor policial y el progreso socioeconómico de una 

determinada zona. Por esta razón, las actuaciones policiales contra el narcotráfico en el 

Campo de Gibraltar deben venir de la mano de un plan de desarrollo integral, que aborde 

los problemas de desempleo y subempleo, economía informal y dependencia económica 

y laboral con respecto a Gibraltar. 

En este último aspecto, la proximidad del brexit —en principio previsto para marzo de 

2019— es una fuente de preocupación, puesto que podría propiciar la pérdida de una 

proporción importante de los empleos legales en la comarca y la desaparición de la 

riqueza generada por el gran volumen de intercambios comerciales y económicos entre 

los dos lados de la «verja». Este resultado podría llevar a un volumen aún mayor de 

mano de obra a optar por la economía informal o ilegal, ante la falta de oportunidades en 

la economía reglada.  

Sin embargo, las negociaciones del brexit no han concluido, de modo que todavía es 

posible buscar salidas que perjudiquen lo menos posible a los ciudadanos del Campo de 

Gibraltar y a los de la propia colonia en términos económicos y de empleo, pero también 

sociales. Igualmente, ante la proximidad de un cambio en las relaciones con Gibraltar, 

es posible poner en marcha planes de contingencia orientados a paliar posibles efectos 

adversos, que tengan presente además el problema del narcotráfico con vistas a la 

mitigación o erradicación de los factores estructurales que lo propician.  

En este sentido, cabe destacar el lanzamiento de iniciativas como la presentada el 30 de 

mayo de 2018 por el vicepresidente de la Junta de Andalucía para la constitución de un 

«espacio reglado normativamente por la Unión Europea para afrontar el brexit». La 

iniciativa contaría con la colaboración de los tres niveles de la Administración española 

más la Unión Europea, e incorporaría actuaciones en materia de infraestructuras, 
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formación para el empleo y lucha contra el absentismo y el abandono escolar. El plan 

cuenta con apoyo económico de un actor privado ya presente en el área (CEPSA)78.  

Si bien esta iniciativa parece orientada en la buena dirección, será necesario un esfuerzo 

más intenso y exhaustivo para lograr la erradicación de los factores estructurales que 

propician el arraigo del narcotráfico en el Campo de Gibraltar. Por ejemplo, es 

conveniente evitar la focalización exclusiva en los aspectos educativos y formativos, que 

son fundamentales para mejorar la empleabilidad de la mano de obra de la comarca, 

pero solo operan en el medio o largo plazo. Hasta que los efectos positivos de la 

educación den sus frutos, será necesario emprender otro tipo de acciones, capaces de 

generar efectos más inmediatos. 

Urge por ejemplo impulsar campañas de concienciación social sobre el problema del 

consumo y el tráfico de drogas. Reducir el prestigio social de los narcotraficantes, sobre 

todo entre la población joven, es fundamental para evitar que nuevas cohortes 

generacionales se unan a las redes criminales. Aumentar la percepción del riesgo que 

implica formar parte de estas organizaciones y reducir el atractivo lucrativo de su 

actividad será fruto de la acción policial, pero erosionar el aura de éxito, reputación e 

incluso benignidad que rodea a los narcotraficantes es una tarea que debe impulsarse 

con la complicidad de la sociedad civil campo-gibraltareña. El resurgir del activismo y de 

la concienciación social en esta materia es una señal esperanzadora79. 

Por otro lado, resulta imprescindible activar mecanismos políticos y diplomáticos para 

lograr la colaboración de Marruecos en la lucha contra el tráfico de drogas. Junto con 

Afganistán, Marruecos es uno de los dos mayores productores de resina de cannabis del 

mundo y son redes marroquíes quienes controlan la producción en la zona del Rif y su 

posterior exportación a España, en conexión con los grupos criminales a los que nos 

venimos refiriendo80. Por lo tanto, una lucha eficaz contra este tráfico requiere incentivar 

la cooperación de las autoridades políticas y policiales marroquíes. No será posible 

erradicar el problema en el Campo de Gibraltar si no se trabaja intensamente y de forma 

coordinada para combatirlo en su origen. 

78 La información completa sobre esta iniciativa puede consultarse en: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionlocalymemoriademocratica/actualid
ad/noticias/detalle/189133.html. 
79 Véase el ya citado artículo de El País de 17 de mayo de 2018 y la noticia de la Cadena Ser de la misma 
fecha. 
80 EMGDDA-Europol. Op. cit., 2016, pp. 59, 67. 
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A modo de resumen, cabe afirmar que estamos aún a tiempo para combatir la 

consolidación de un nodo internacional de narcotráfico en el Campo de Gibraltar y su 

penetración a nivel institucional, si bien conjurar definitivamente ese peligro precisará de 

un ingente esfuerzo no solo policial, sino también de inversión económica, modernización 

estructural y concienciación social. Sin embargo, ese esfuerzo merece la pena en 

términos de seguridad, para evitar que sean los grupos criminales quienes acaben 

invirtiendo en la economía legal y en las instituciones con el fin de utilizarlas para su 

propio beneficio. Una vez iniciada ese tipo de penetración, resultará mucho más difícil y 

costoso desarraigarla.  

Más allá del planteamiento de seguridad, el desarrollo intensivo del Campo de Gibraltar 

redundaría en la mejora de los indicadores económicos y de empleo de una comarca 

tradicionalmente pobre, pero con un gran potencial por su ubicación geográfica, sus 

condiciones naturales y climáticas y su proximidad tanto a Gibraltar y a África como a la 

Costa del Sol. El objetivo radica en transformar de forma inteligente una serie de factores 

que hasta ahora han actuado como facilitadores de los tráficos ilegales, de modo que se 

pongan al servicio del crecimiento de la zona y del bienestar de su población. 

 

 
Trinidad Noguera Gracia* 

Doctora en Ciencia Política 
Master Seguridad, Univ. Santiago Compostela-CESEDEN 
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Anexo I. Factores de atracción y expulsión 
Clasificación de los factores de atracción y expulsión según Morselli et alia (2010:3-4): 

Factores relacionados con el mercado criminal 
Factores de expulsión Factores de atracción 

 
 Mayor aplicación de la ley 

 
 Aumento de la competencia entre 

grupos criminales (efecto selección) 
 

 Demanda 
 Acceso a proveedores 
 Bajo nivel de aplicación de la ley 
 Impunidad / corrupción 
 Proximidad de las rutas de tráfico 
 Fronteras porosas 
 Presencia de facilitadores y otros agentes 

 
 
Factores relacionados con la implantación étnica de los grupos criminales 

Factores de expulsión Factores de atracción 
 Legitimación grupal 
 Mejora del estatus socioeconómico 
 Disminución de la marginación cultural 
 Incremento de la presión en el país de 

origen contra un grupo específico 

 Sistema de valores individualista 
 Legitimación de grupos previos (teoría de la 

sucesión étnica) 
 Nuevas oportunidades para el crimen 

transfronterizo (por ejemplo, diásporas 
inmigrantes en los países de consumo, 
fronteras abiertas) 

 Reputación criminal del grupo étnico 
 Vínculos locales y redes de parentesco 

 
 
 
Factores relacionados con condiciones criminógenas en actividades legítimas 

Factores de expulsión Factores de atracción 
 Expulsión por la autoridad 

 
 Seguridad insuficiente / aplicación laxa de la 

ley / impunidad 
 Sectores económicos mal regulados 
 Superposición actores legales / marginales 
 Baja cualificación de la mano de obra 
 Escaso nivel tecnológico y 

profesionalización de los sectores 
productivos 

 Alta tasa de desempleo 
 Escasez de productos y servicios 

convencionales (emergencia de mercados 
negros y necesidad de protección privada) 
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Anexo II. Glosario de términos utilizados en el ámbito del narcotráfico del Campo 
de Gibraltar 
Elaborado sobre la base de informaciones periodísticas. 

 Bosquimanos: personas que buscan droga en la playa para revenderla o devolverla a 

los narcotraficantes cuando estos se desprenden de ella en medio de una persecución 

policial. 

 Bultos: fardos de hachís, envuelto en plástico para protegerlo del agua, con un peso 

aproximado de 30 kilos. 

 Cargadores: encargados de cargar y descargar los fardos de droga, a razón de media 

docena por embarcación.  

 Embestida: choque deliberado de un vehículo de gran cilindrada conducido por 

integrantes de la organización contra un vehículo policial, con el fin de evitar que las 

fuerzas policiales puedan hacerse con un alijo de droga en el momento de su 

transporte. Generalmente, la embestida corre a cargo de un coche lanzadera y se 

lleva a cabo en el momento en que las fuerzas de seguridad van a interceptar al 

vehículo que presuntamente traslada el alijo. 

 Focona o Verja: frontera con Gibraltar. 

 Guardería: emplazamiento —normalmente chalés, naves industriales o almacenes— 

donde se oculta un alijo de droga a la espera de su distribución y venta, bajo custodia 

de personal de confianza de la organización criminal. En ocasiones, los vigilantes de 

la droga son antiguos adictos o personas sin hogar, a los que los narcotraficantes 

«sacan de la calle» y proporcionan un techo con la sola condición de que vigilen —y 

en su caso, defiendan— la droga alijada en las guarderías. 

 Goma: embarcación semirrígida con motores fueraborda de gran potencia, utilizada 

para el transporte de la droga (principalmente hachís) y el tabaco de contrabando. 

 Lata: lancha usada para recuperar los bultos flotantes arrojados al mar desde 

embarcaciones más grandes. En esta modalidad de transporte, la embarcación más 

grande tira por la borda, a unos cincuenta metros de la costa, fardos de droga con 

peso suficiente para evitar que se los lleve la corriente. Esos bultos son luego 

recogidos por otros miembros de la organización, informados de su paradero.  
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 Paleros: narcotraficantes disfrazados de policías o guardias civiles para robar la droga 

alijada a otros narcotraficantes. 

 Punto: persona, generalmente joven, encargada de vigilar en posiciones estratégicas, 

y dar aviso de la llegada de las fuerzas policiales a veces con la ayuda de una 

motocicleta y un teléfono móvil o walkie-talkie. Diversas fuentes apuntan a que pueden 

cobrar entre 1.000 y 1.500 € por noche (dos o tres horas de trabajo).  

 Vuelco: robo de droga por parte de un grupos rival de narcotraficantes.  
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¿Qué es la ética militar? 

 

Resumen 

Formar en valores, en ética y moral militar, conocer los principios que el militar debe 

respetar como profesional y en el ejercicio de su función, de los códigos en que se suelen 

recoger aquellos valores y principios, es habitual en los centros de formación castrenses. 

Su tratamiento específico o en el marco de otros saberes es frecuente en publicaciones 

y medios de difusión especializados. 

Pero es difícil encontrar, sobre todo en España, una sistematización y conceptualización 

de esa ética aplicada que es la ética militar. Aproximarse a ello es el objetivo del presente 

artículo, profundizando en las características que conforman su naturaleza, en las 

razones por las que el militar debe ser competente en las decisiones éticamente 

fundadas que tendrá que tomar y, como consecuencia, en la necesidad de mejorar los 

procesos formativos de la ética militar en todos los niveles. 

Palabras clave 

Ética militar, código deontológico, ethos militar, valores militares, combate letal. 

 

What is Military Ethics? 

 



616

b
ie

3

Abstract 

Teaching in values and military ethics and moral, learning the principles that the military 

professional has to respect in the exercise of his function, the codes in which those values 

and principles are usually collected, is a common practice in the military teaching centers. 

Its specific treatment or in the framework of other military knowledge is frequent in 

publications and specialized media. 

But it is difficult to find, especially in Spain, a systematic and conceptual study of that 

applied ethics which is military ethics. An approach to that is the objective of the present 

review, deepening in the characteristics of its nature, in the reasons for which the military 

must be competent in the ethically founded decisions they will have to take and, as a 

consequence, in the need to improve the teaching processes of military ethics in every 

level. 

  

Keywords 

Military Ethics, Deontological Code, Military ethos, Values and Principles, Lethal Combat. 
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Introducción 
Las democracias, basadas en la libertad y la justicia y con todas sus imperfecciones, 

depositan en la organización militar, sometida al poder político, el uso legal de la fuerza. 

Las ideas y consideraciones que siguen no se pueden separar del contexto de una 

sociedad democrática que elige a sus representantes legalmente y a cuyas instituciones 

los militares deben lealtad y acatamiento en la defensa de los ciudadanos y del Estado. 

Los militares, hombres y mujeres que ejercen su profesión en las Fuerzas Armadas, 

están dotados de razón y emoción. Su comportamiento profesional se asienta en una 

amplia capacitación técnica y se apoya en unos fundamentos éticos que desarrolla en 

prescripciones morales coherentes. De aquí la necesidad de indagar en las 

justificaciones legales y legítimas en el uso de la fuerza que la comunidad social ha 

puesto en sus manos.  

El que elige como profesión la de militar, es decir, prepararse y llegado el caso ejercer la 

fuerza mediante la violencia letal que produce destrucción y muerte, tiene que mantener 

y reforzar la tranquilidad de su conciencia en el convencimiento de que los Ejércitos 

colaboran a mantener y preservar la paz y que, llegado el caso, el militar interviene en 

guerras y conflictos armados inevitables y que se determinan como justos, «alentado por 

la legalidad y legitimidad de su causa y el apoyo de la Nación,...con inquebrantable 

voluntad de vencer»1.  

Además de una permanente vocación y aspiración de heroicidad, los profesionales de la 

milicia no son, no pueden ser «villanos» animados esencialmente, como dice Bouthoul 

en su tratado de Polemología, de un «impulso belicoso» ni afrontan los combates con el 

uso desenfrenado e incontenido de la violencia2, sino con la búsqueda de la paz como 

fin último de su actuación.  

Consecuencia del compromiso asumido libremente por los profesionales de la milicia y 

que conlleva tan importantes responsabilidades con la sociedad de la que forman parte 

y a la que se deben, es la exigencia de alcanzar una formación y competencia 

profesional, que deben tender a la excelencia, así como mantener una conducta y un 

comportamiento intachables. 

1 Real Decreto 96/2009, de 06 de febrero, por el que se aprueban las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas. Artículo 88. 
2 BOUTHOUL, G. Tratado de Polemología. Madrid: Ediciones Ejército 1984, pp. 560-562. 
 



618

b
ie

3

En esa formación integral adquiere especial relevancia la ética militar que facilita al 

profesional conocerse a sí mismo y a los demás, profundizar en las pautas del 

comportamiento humano individual y social, de sus motivaciones, entorno e historia. Solo 

con ella será posible diferenciar lo bueno de lo malo, lo correcto de lo que no lo es, es 

decir, desarrollar un comportamiento ético que en las Fuerzas Armadas no es una 

opción, sino una obligación ineludible que contribuye a crear un clima y una cultura moral 

de excelencia dentro de la profesión. 

Nos dice Cortina Aracil que: «No se puede tomar una vida ajena y sobrevivir sin 

convertirse en un miserable salvo que se haga como defensa y no como agresión, que 

se haga sin gratuidad y se comprenda y asuma el peso de lo hecho en propia carne»3. 

Para quien entiende la profesión de militar como un servicio a sus congéneres, que 

desearía que las guerras no existieran y que la condición de ser humano pacífico y social 

prevaleciera sobre todas las demás, es natural y legítimo querer dar un sentido y 

fundamento ético a su profesión.  

En ella hay que reconocer que lo esencial es el combate, que produce destrucción y 

muerte, y donde se pone en riesgo de forma voluntaria y consciente la propia vida. Se 

asume todo ello como la finalidad principal de las tareas y funciones para las que el militar 

se prepara cada día, convencido de que la existencia de unos ejércitos bien preparados 

también cumple una función que contribuye a disuadir e impedir que se produzcan 

conflictos y guerras. 

En importante número de textos, documentos y publicaciones más o menos 

especializadas se emplean los términos de ética y moral militar, pero es difícil encontrar 

en España un corpus teórico sistematizado que los expliquen, conceptualicen y 

argumenten en su necesidad e importancia.  

Una notable excepción a la opinión anterior es el trabajo del general Jorge Ortega Martín: 

La Ética en las Operaciones Militares del siglo XXI, en el que destaca el planteamiento 

de una concepción de la ética militar, así como la defensa de su necesidad y la 

importancia de que constituya una materia relevante en la formación de los militares 

españoles4.  

3 CORTINA ARACIL, l. «Ganar batallas». Revista Atenea, Año V, septiembre, Número 39, 2012, pp. 65-
69. 
4 ORTEGA M., J. La Ética en las operaciones militares del siglo XXI. Madrid: Grupo Atenea 2015. 
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El documento que se plantea se dirige a satisfacer ese objetivo de conceptualizar y 

sistematizar, pero enfocado a la ética militar, dejando para una publicación posterior el 

cumplimentar el mismo propósito en relación con la moral militar. Además, se presenta 

como un estímulo que pueda remover conciencias y busca ser una invitación para 

estudios y desarrollos posteriores sobre la cuestión. 

 

Intentando delimitar los conceptos de ética y moral 
En este trabajo no se pretende hacer una reflexión de filosofía moral. No se tiene la 

competencia para ello, pero se considera que sí se puede, y debe, establecer unas bases 

mínimas sobre lo que se entiende por ética y moral. Con ello se podrán establecer los 

elementos que configuran la ética militar y tras la reflexión ética se podrá llegar (aunque 

se ha explicado que no es el objeto del presente análisis) al establecimiento de códigos 

morales, cierto que particulares en cuanto deontológicos, pero válidos en el ejercicio de 

una profesión tan específica y distintiva como lo es la militar, al menos mientras otras 

circunstancias (por ejemplo, la influencia en la función militar del desarrollo de la ciencia 

y la tecnología) no aconsejen su revisión y replanteamiento. En todo caso, e 

independientemente de que a lo largo de la historia las formas de combatir y los medios 

empleados no dejan de evolucionar, se mantiene «la exigencia de encontrar acomodo a 

los principios de la guerra justa»5. 

Aunque el significado de los conceptos de ética y moral es distinto, en el empleo social 

e incluso académico es muy frecuente su utilización indistinta6. Aunque a medida que se 

avanza en este estudio se podría utilizar indistintamente ambos términos, se considera 

imprescindible distinguir con cierta precisión, en estas observaciones iniciales, las 

nociones de ética y moral. 

La ética se refiere a un ámbito reflexivo y teórico donde se razona sobre el problema de 

lo bueno y de lo malo en las acciones humanas que realiza el individuo libremente. «Las 

distintas éticas se especializan en la consideración de lo bueno o de lo correcto. Las 

normas son universalizables y la felicidad no lo es»7. La ética considera los actos libres 

5 MARTÍNEZ, J. «Gestión de crisis en los ejércitos de las sociedades avanzadas». Revista de Estudios en 
Seguridad Internacional. Vol. 3, n.º 3, 2017, p. 10. 
6 Adela Cortina nos dice «Como también es evidente que el uso social de tales vocablos no nos invita a 
deslindarlos, puesto que en el lenguaje ordinario, incluso en la aplicación del lenguaje ordinario a la 
reflexión filosófica, se utilizan indistintamente ambos términos de manera habitual». CORTINA, A. Ética 
mínima. Introducción a la filosofía práctica. Barcelona: Tecnos 2012, p. 197. 
7 CORTINA, A. Obra citada, p. 197. 
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del ser humano y les otorga una valoración, argumentos y razones concluyendo en que 

son adecuados y valiosos por oposición a otros que son malos e inapropiados. 

La moral se conforma a través de los principios que a partir de la reflexión ética, definen 

y marcan el conjunto de acciones concretas del individuo. La moral representa el ámbito 

práctico y es donde se orienta la conducta concreta del ser humano. Se suele apoyar en 

un conjunto de reglas, principios, valores e ideales que establecen, o al menos orientan, 

el comportamiento moral. Así, en determinadas ocasiones se llega al establecimiento de 

un código de conducta que es lo que consideramos un código moral. 

Seguimos a Cortina interpretando que la ética no prescribe la acción, se dirige a orientar 

la conducta de forma mediata a responder «¿por qué puedo hacer algo?», dejando para 

la moral la prescripción, el establecimiento inmediato del comportamiento, el «¿qué 

hacer?». Como se ha dicho, la moral se trasforma a menudo en códigos, por lo que «la 

preferencia racional entre códigos es condición de la posibilidad de la moral»8. Queda 

para la ética el «dar razón filosófica de la moral: como reflexión filosófica se ve obligada 

a justificar teóricamente por qué hay moral y debe haberla. O bien a confesar que no hay 

razón alguna para que la haya»9. Uno de aquellos códigos sería el «código militar de 

valores y principios», código de comportamiento moral apoyado en argumentos de la 

ética militar. 

De las importantes consideraciones que nos proporciona esta autora, queremos dejar 

constancia, finalmente, de la diferencia entre la moral y el derecho. Esa distinción se 

considera importante para los militares, por un lado dado el importante papel que el 

derecho internacional humanitario ejerce en sus funciones y cometidos y, por otro, la no 

menos importante función asignada en la reflexión ética profesional a la moral militar. 

Esto es lo que da relevancia a la afirmación de la autora que nos sirve de referencia 

básica cuando dice: «No es lo mismo moral que derecho. A la moral le preocupan 

también los “máximos”, no solo los mínimos normativos; le preocupan también los 

valores en los que merece la pena empeñar la vida»10. Abunda en esta idea Cortina 

Aracil cuando manifiesta: «los ejércitos no pueden funcionar según una ética de mínimos, 

porque nadie se puede jugar algo tan grande y concreto por un mínimo ético»11. 

8 CORTINA, A. Obra citada, p. 89. 
9 CORTINA, A. Obra citada, p. 41. 
10 CORTINA, A. Obra citada, p. 189. 
11 CORTINA ARACIL, l. Obra citada, p. 67. 
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La ética militar considera la «dimensión moral» de la guerra, aunque a menudo resulta 

útil referirse a la «dimensión legal» pues ambas a menudo concurren e incluso los 

análisis pueden tener un interesante punto de partida en esta última. En todo caso, en 

esta perspectiva desde la ética «las referencias a las “reglas de la guerra” deberían ser 

entendidas como referencias a las “reglas morales de la guerra” como son estudiadas 

por los teóricos de la guerra justa, y no las reglas legales de la guerra como se codifican 

en la ley internacional»12. 

En otro orden de asuntos nos dice Fernando Savater, «la ética se ocupa de las cosas 

que duran, que no se van del todo, que permanecen, de aquello que siglo tras siglo sigue 

siendo importante para los seres humanos»13. Ello nos lleva a considerar que en el 

reflexionar ético es preciso tener en cuenta que los valores y los principios que actúan 

como referentes y tienen una influencia directa sobre la conducta moral cambian, se 

modifican. Las alteraciones ocurren de forma lenta, pero se producen y, además, 

producen transformaciones en normas de obligado cumplimiento, como las jurídicas. 

Como si no explicar que para Aristóteles14 la esclavitud era uno de los estados naturales 

del ser humano. Quién hoy defendería, bajo cualquier circunstancia, que algún ser 

humano puede ser mantenido en cualquier forma de esclavitud. 

Y más cerca de nuestros días surgen valores que no podemos olvidar que 

progresivamente se transforman en derechos, como el valor supremo de la vida que hace 

insostenible e ilegal la pena de muerte, o la objeción de conciencia con sus implicaciones 

en la organización militar que está al servicio de la seguridad y defensa del Estado. 

Ese cambio de determinados principios se aprecia en otros ámbitos. Observamos cómo 

el principio de la igualdad de género se consolida en todos los grupos sociales y las 

Fuerzas Armadas lo incorporan como código moral de conducta en sus propias Reales 

Ordenanzas para las Fuerzas Armadas15.  

De forma análoga, en las relaciones internacionales se replantea, con todas las 

consecuencias legales y morales que genera, el concepto de soberanía nacional y 

aparece y se desarrolla el principio de la responsabilidad de proteger o nuevas 

actuaciones en defensa de los derechos humanos. 

12 FROWE, H. The ethics of war and peace. An introduction. London & New York: Routledge 2011, p. 2. 
13 SAVATER, F. Ética de urgencia. Barcelona: Ariel 2012, p. 11. 
14 ARISTÓTELES Política. Madrid: Austral, 2011, pp. 37-48. 
15 Disposición citada, artículo 13. 
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En esta relación de conceptos, principios y valores que varían en el tiempo, podemos 

mencionar los cambios en las funciones de la profesión militar. A la tarea clave de la 

función de combate se le añaden, modifican y amplían sus cometidos, de forma que el 

profesional interviene, en base a requerimientos éticos, en operaciones de 

mantenimiento de la paz. Y ello no es aceptado totalmente, ya que desde diferentes y 

posiblemente honestos puntos de vista, como los de algunos organismos no 

gubernamentales, se critica esa participación militar argumentando que con ella se 

pierde la neutralidad de las organizaciones civiles que toman parte en los despliegues 

humanitarios.  

Otra interesante cuestión ética que se plantea es la pretensión de necesidad y 

universalidad de los juicios morales, la consideración de si esos principios y valores que 

sustentan los códigos éticos varían de unos pueblos y culturas a otros. 

Si el universalismo ético es más una necesidad para la supervivencia de la especie y un 

servicio a la humanidad para vivir mejor, y como tal está inscrito en el cerebro de forma 

que las normas morales cumplen una función adaptativa y sirven a los humanos para 

sobrevivir, no parece aceptable ningún relativismo moral fundado en un supuesto 

relativismo cultural.  

Aunque el fundamento de una norma moral pretende ir más allá del interés individual o 

grupal y ser universal, el sentido moral es proclive al error y por eso es necesario 

establecer unos principios que sean universalmente válidos. Por ello es necesario el 

desarrollo de la ética militar y por eso el ser humano ha ido desarrollando normas 

relativas a la licitud del uso de la fuerza en las relaciones internacionales (ius ad bellum) 

y un derecho internacional humanitario que limite los sufrimientos que causan las 

guerras. 

Para evitar el relativismo cultural de los valores morales y reconociendo la complejidad 

de la realidad y que en nuestro planeta existen diversas civilizaciones y culturas, se 

defiende desde un punto de vista axiológico que existe una ética universal, que a modo 

de autoconciencia de la especie humana está fundada en los valores y principios 

esenciales recogidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, 

convertida en código moral de aspiración global. Apoyándonos en ello, consideramos 

que ningún relativismo cultural puede amparar acciones que atenten contra el valor 

superior de la dignidad humana, contra esos derechos humanos esenciales y 
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universales, de tal forma que no se puede justificar «por su peculiaridad cultural» el 

«lapidar por adúltera» o el «cortar la mano por robar».  

Pero eso no debe entenderse con ningún ánimo de «choque entre civilizaciones», sino 

como la imperiosa necesidad de realizar esfuerzos de entendimiento entre las 

civilizaciones, particularmente a nivel de los medios de comunicación, y que nos lleven, 

como sugiere Robles a: «Conciliar la riqueza que supone la variedad de culturas con 

aquello que las reúne a todas y las unifica, a saber, una cultura mediática de alcance 

planetario como herramienta y medio de difusión de conocimientos. Solamente así se 

podrán dar respuesta a las aspiraciones comunes que comparten todos los pueblos del 

planeta»16.  

Es argumento a menudo utilizado que existe una gran diversidad de culturas en el mundo 

actual y que todas las culturas son moralmente equiparables, que no hay una mejor o 

peor que otra. Pero al analizar la realidad, se observa que hay culturas que otorgan a 

algunos seres más derechos humanos que a otros (en estos casos es general que sean 

las mujeres quienes menos tienen), o sea, que no todas las personas disfrutan de los 

mismos derechos humanos y, en consecuencia, la dignidad esencial de unos y otros no 

tiene la misma consideración. 

Occidente ha querido liberarse del sentimiento de culpa generado por su colonialismo, 

que le ha hecho acusarse de etnocentrismo prejuicioso y racista, mediante el artificio de 

establecer que todas las culturas (que merecen consideración) por el hecho de existir se 

equivalen y no hay culturas superiores e inferiores. 

Algunas consecuencias de ello han sido: ya no sabe con claridad qué es cultura y qué 

no; se generan especialistas que saben mucho de un dominio, pero que no se conectan 

con otros, aislándose en esa especialidad; se envilece y degrada la noción de 

humanidad; y se pierde el orden e importancia de los valores. 

Pero lo peor es que ha surgido en amplias capas de las sociedades occidentales 

abiertas, en las que nos ampara el Estado de derecho y disfrutamos de democracia y 

libertad, en la que se han logrado «los más altos niveles de vida de la historia y reducido 

más la violencia social, la explotación y la discriminación»17, una indiferencia, cuando no 

hostilidad, hacia las propias sociedades. Se plantea la duda de que las personas que 

viven en ellas estén dispuestas a defenderlas. Más incertidumbre se plantea aún si esa 

16 ROBLES, A. La tercera cultura. Madrid: Ed. del Orto 2011, p. 143. 
17 VARGAS LLOSA, M. La civilización del espectáculo. Madrid: Alfaguara 2012, p. 143. 
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civilización y los hombres que la forman estarán dispuestos a sacrificarse y defenderla, 

si llegare al extremo de tener que hacerlo en una guerra y que exigiera poner en riesgo 

la propia vida, como lo han hecho ciudadanos de otros pueblos en defensa de sus 

propias civilizaciones y los valores que encarnan.  

Pero creemos que la civilización occidental ofrece unos referentes éticos y valores 

morales de orden universal que sí merece la pena defender. La Declaración de Derechos 

Humanos proporciona una convicción moral y ética, que permite fundar la opinión de que 

existen derechos humanos con alcance y valor universal, o al menos con la vocación de 

tenerlo, y, en consecuencia, las culturas que no los protegen y defienden no son 

moralmente equiparables a las que sí lo hacen.  

Ni la lapidación por haber cometido adulterio ni la amputación de una extremidad por un 

robo se puede justificar en base a valores culturales. No tienen justificación ética. No se 

puede torturar, mutilar, violar, lapidar, gasear o utilizar armas químicas contra seres 

humanos indefensos por ninguna razón, sea esta militar, cultural, social, económica o de 

cualquier otro tipo. Ni se puede justificar a Al Qaeda18 argumentando que lo que hace es 

defender su cultura, aunque se diga que de forma inapropiada, pues lo inapropiado, 

creemos, está en la existencia misma de unos elementos culturales que permiten, por 

ejemplo, castigar sin juicio a una mujer tachada de adúltera con la muerte por lapidación. 

 
Hacia una interpretación de la ética militar 
La ética es un saber para fundar y orientar racionalmente la acción humana hacia lo 

bueno, válido o correcto. Los seres humanos, queramos o no, tenemos una dimensión 

ética inherente a nuestra condición19 y que nos da una capacidad para inclinarnos hacia 

el bien o el mal en todos nuestros quehaceres vitales. También en el ejercicio de una 

profesión como la militar, la ética está indudablemente implicada y desempeña un papel 

primordial. Nos referimos a ella como ética militar. 

18 El objetivo de quienes nos amenazan hoy se centra en el desprecio de nuestros valores, en la exigencia 
de respeto a cualquier atrocidad que cubran bajo el manto de una creencia que dicen religiosa, en la 
aceptación de que la libertad es inferior al orden que ellos proclamen y, en último término, que siendo su 
rectitud superior a nuestro desorden moral, la legitimidad de imponer su orden es una causa superior. 
Quien lo desafía es golpeado, en Nueva York, Londres, Madrid, París, Tombuctú o Barcelona. Se trata de 
someternos, de someter nuestros valores a los suyos o, como mínimo, de obligarnos a reconocerlos al 
mismo nivel. 
19 CORTINA, A.¿Para qué sirve realmente la ética? Barcelona: Paidós 2004, p. 11. 
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Pero ¿qué es la ética militar?, ¿cuál es su necesidad?, ¿a qué problemas debe hacer 

frente?, ¿a quién y cómo le afecta? Intentaremos responder a estas cuestiones en las 

páginas que siguen. 

 

Antecedentes 
Los esfuerzos por dotar a la ética militar de consistencia como disciplina son modernos. 

Es cierto que desde siempre los ejércitos y los soldados han tenido, con todas las 

variaciones que la historia ha generado, una suerte de aureola de estimación y 

consideración al poner en riesgo la vida y sacrificarla por los demás (ethos militar). El 

militar asumía que lo principal era conseguir la victoria y, a lo sumo, que debía luchar 

honorablemente para lo que se apoyaba en la costumbre y códigos no escritos, que 

fundaban sus principios en el honor y la valentía. Su entrenamiento no incluía el 

adiestramiento en el comportamiento ético. 

Para algunos, aspectos esenciales en el nuevo enfoque, interés, consideración e 

importancia de la ética militar son el fin de la Guerra Fría y la intervención militar decidida 

en operaciones humanitarias y de mantenimiento de paz: «Este cambio no refleja 

simplemente el final de la Guerra Fría y de este modo  el fin de la perspectiva de una 

guerra convencional que terminara en un holocausto nuclear. En su lugar, esta nueva 

forma de pensar sobre la ética militar emergió en concierto con la creciente utilización de 

fuerzas militares en operaciones que no se parecían a las batallas convencionales»20.  

En opinión de este autor, a los factores anteriores habría que añadir uno que empieza a 

adquirir una importancia extraordinaria en el siglo XXI y que son las consecuencias e 

implicaciones éticas que aparecen con el desarrollo y utilización de nuevas tecnologías 

en el campo de batalla, son las nuevas guerras, las nuevas armas y por supuesto, los 

nuevos soldados que el futuro presenta ante nosotros: «En nuestros días, se desarrollan 

a una velocidad increíble nuevas y emergentes tecnologías, la mayoría de las ocasiones 

de aplicación dual civil y militar. Sin embargo, la consideración de las implicaciones y 

aspectos éticos y legales que su empleo trae consigo no avanzan a la par que lo hace la 

tecnología»21. 

20 TRIPODI, P. y WOLFENDALE, J. «Introduction». En TRIPODI, P. y WOLFENDALE, J. (eds.) New wars 
and new soldiers. Burlington: Ashgate 2012, p. 1. 
21 MOLINER, J. «Algunos problemas éticos de las tecnologías militares emergentes». Documento de 
Opinión. 16/2018, 19 de febrero de 2018, Madrid: IEEE 2018, p. 1. 
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Al analizar la más reciente literatura sobre ética militar en España, ya hemos apuntado 

en la introducción que se encuentran regularmente documentos y publicaciones 

especializadas en asuntos militares (y más ocasionalmente en otras dedicadas a 

Filosofía), que tratan y analizan aspectos y contenidos de la ética y moral militar22. Sin 

embargo, no se ha encontrado un corpus teórico sistematizado que, a modo de análisis 

académico riguroso, explique dichos términos, conceptualizando, caracterizando y 

argumentando su utilidad, necesidad e importancia.  

Entre los centros e instituciones que se ocupan de la ética militar, resulta necesario 

mencionar en Europa a «EuroISME», organización no gubernamental, independiente 

políticamente y sin ánimo de lucro, que promueve la discusión, el análisis y la 

investigación sobre ética militar, derecho de los conflictos armados y responsabilidad 

profesional del militar23.  

También es relevante la Military Ethics Education Network del Reino Unido, surgida en 

la Universidad de Hull al comienzo del siglo para profundizar en la educación ética de los 

militares. 

En Estados Unidos, desde 2002 merece citarse la publicación Journal of Military Ethics, 

que con vocación internacional se dedica a los aspectos normativos y profesionales de 

la función militar, tanto en la justificación de uso de la fuerza, como de lo que puede ser 

justificado en la utilización de la misma. En la editorial de su primer ejemplar se 

expresaba: «Pensar en forma amplia acerca de la ética militar implica tomar en cuenta 

los aspectos y características particulares del conflicto armado que se examina y hacer 

un esfuerzo para comprender los problemas normativos que presenta cada contexto para 

las fuerzas militares que podrían verse envueltos en él»24. 

 
 
 
 

22 Merece la pena destacar, en esta línea, que el Ejército del Aire desarrolló mediante la Instrucción General 
IG-00-4, el 1 de octubre de 2015, su modelo de Liderazgo y Valores en el Ejército del Aire, como elemento 
doctrinal a utilizar en la formación y desempeño de sus miembros. Más recientemente, en enero de 2018 
el Ejército de Tierra ha publicado un documento: Valores en el Ejército de Tierra, en el que se referencian 
los valores que deben inspirar el comportamiento de sus integrantes en todas sus funciones y actividades. 
23 Creada en 2011 en Europa a partir de la International Society for Military Ethics de Estados Unidos. Su 
Octava Conferencia Anual en mayo de 2018 tendrá lugar, por primera vez, en España (Toledo). 
24 JOHNSON, J.T. Thinking broadly about Military Ethics. Journal of Military Ethics, 1:1, 2002, p. 2. 
htpp://doi.org/10.1080/150275702753457370. 
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El «ethos» militar 
Se buscan justificaciones morales para participar en el conflicto y hacerlo siguiendo unos 

principios y apoyado en unos valores. Se intenta analizar la dimensión ética de la guerra25 

y su relación con las normas legales y costumbre que la regulan. Es esa reflexión, junto 

con la existencia de un ethos militar, lo que nos permite hablar de una ética militar. Esta 

es la que proporciona la referencia ética esencial que debe guiar la actuación del 

profesional militar, junto al «principio de humanidad» y la inviolable dignidad de la 

persona humana26. Pero ¿qué entendemos por ethos militar? 

De igual forma que encontramos en la literatura referencias a la ética militar, también, 

aunque en menor medida, las hay al concepto de ethos militar27.  

Baqués analiza la profesión y los valores militares en España y resumimos su concepción 

del ethos militar como un conjunto de rasgos y modos de comportamiento específicos de 

la milicia y ligados a su intrínseca marcialidad y a su expresión natural: el fenómeno de 

la guerra. Los militares persisten en su esfuerzo y mantenimiento justificándolo en el 

apoyo al ejercicio de sus funciones y conformando el carácter o la identidad de la 

institución militar28.  

25 Aunque se recoge en la Constitución Española de 1978, el vocablo «guerra» ha sido progresivamente 
eliminado de todas las publicaciones y documentos oficiales. De hecho, no aparece la palabra «guerra» 
en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas de 2009 y resulta en este sentido paradigmático que 
el Código Penal Militar español (Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre), también ha eliminado la mención 
a la misma, y en su preámbulo, II, se recoge: «Las referencias que el Código Penal Militar que se deroga 
realizaba a la locución “en tiempos de guerra” se sustituyen por la utilización en determinados tipos penales 
de la expresión “en situación de conflicto armado”, conforme con el concepto y terminología empleados 
por los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, sus Protocolos Adicionales y la jurisprudencia 
consolidada en materia de derecho internacional humanitario». 
Se utilizarán indistintamente las expresiones «guerra, conflicto bélico y conflicto armado» pues se 
considera que aunque prescrita legalmente, la guerra existe y el uso del término facilita en el discurso ético 
la comprensión de las ideas y razonamientos que tienen en ella, prohibida o no, su elemento central. 
26 PÉREZ GONZÁLEZ, M. «El Derecho internacional humanitario frente a la violencia étnica». En 
RODRÍGUEZ-VILLASANTE, J.L. y LÓPEZ SÁNCHEZ, J. (coords.). Derecho internacional humanitario. 
Valencia: Tirant lo Blanch 2017, p. 31. Pérez González expone que el derecho internacional humanitario 
está inspirado en la noción ética de humanidad, que «aspira a proteger a la persona en toda situación de 
conflicto armado, tenga este carácter internacional o interno». En esta línea, las Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas (RD 96/2009, de 06.02.09, art. 85), recogen el «principio de humanidad» al que 
deberá ajustarse el militar en las operaciones. 
27 El diccionario de la Real Academia de la Lengua define el ethos como «costumbre», «carácter». 
28 BAQUÉS, J. La profesión y los valores militares en España, Revista Internacional de Sociología (RIS), 
Tercera Época, N.° 38, mayo-agosto, 2004, pp. 127-146. 
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Otros, como Podesta, reflejan que son «valores centrales que han sido los que la 

institución ha validado históricamente como los necesarios para cumplir con su 

propósito»29. 

En la literatura anglosajona es frecuente encontrar la expresión warrior ethos («ethos del 

guerrero»). Schulzke lo entiende como un código de valores que «se describen como 

cualidades de excelencia individual que guían a los soldados en el curso de acción 

correcta incluso cuando actúan por su propia iniciativa o no pueden pedir la correcta guía 

de actuación»30. 

Se considera que el ethos militar se caracteriza, por un lado, como un conjunto de 

valores, actitudes y hábitos, muchos de ellos demostrados no solo como válidos, sino 

como imprescindibles a lo largo de la historia. Están arraigados en las instituciones 

militares y han mostrado su necesidad y utilidad en la función militar, a modo de 

predisposiciones para actuar de acuerdo con determinados valores.  

La otra característica del ethos militar se enmarca en el conjunto de reglas de 

comportamiento que, inspiradas en esos valores, debe observar el profesional de la 

milicia en la ejecución de sus funciones, misiones y cometidos. Un ejemplo de estas 

reglas de conducta, en España, se encuentra en las Reales Ordenanzas para las 

Fuerzas Armadas. 

 
Naturaleza de la ética militar 
El profundo significado del compromiso públicamente reconocido de la entrega de la 

propia vida por los demás, si fuera necesario, no es asunto exclusivo de los militares. 

Hay otros muchos profesionales, desempeñando diversas tareas y funciones, que 

arriesgan sus vidas para proteger o auxiliar a sus conciudadanos, y no todos son 

militares. Pero los militares han sido por tradición ciudadanos, servidores públicos31 con 

uniforme militar, que han hecho de las armas los instrumentos de su oficio, con una 

permanente vocación de heroicidad y asumiendo la responsabilidad que el conjunto de 

la sociedad deposita en ellos para usar la fuerza legítima. 

29 PODESTA, M. «La cultura organizacional militar». Producciones, Visión Conjunta, Núm. 6, 2012, p. 27. 
htpp://www.cefadigital.edu.ar/bitstream/123456789/611/VC%206-2012%20PODESTA. 
30 SCHULZKE, M. Rethinking Military Virtues in an Age of Unmanned Weapons. Journal of Military Ethics, 
15:3, 2016, p. 190. htpp://doi.org/10.1080/15027570.2016.1257851. 
31 Disposición citada, artículo 5.  
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Para analizar la naturaleza de la ética militar vamos a considerar las características 

principales que contiene. 

1. Una primera es que se trata de una «ética profesional», pero no solo como ética 

deontológica basada en reglas y en la que la intención y buena voluntad es lo que 

cuenta y no los resultados, sino también como ética de la virtud sustentada en 

principios y valores. Su objeto es ayudar al militar en el desarrollo de sus funciones, 

cometidos y tareas, al enfrentarse a los retos, desafíos y dilemas morales que el 

ejercicio de su profesión, de servicio público y no de servicio a sí mismo, lleva consigo. 

Resulta interesante que cuando los editores de la publicación mencionada hacen una 

revisión de lo que entendería por ética militar, tras varios años de acoger análisis y 

opiniones en la misma, dicen que: «en primer lugar y lo más importante, la ética militar 

es una especie de categoría de la ética profesional»32. 

Como ocurre en muchos oficios y tareas, para los militares no se trata solamente de 

ser buenos profesionales dotados de conocimientos y pericia técnica, sino que al igual 

que otros profesionales que aspiran a ejercer su profesión con criterios morales «que 

saben utilizar las técnicas para ponerlas al servicio de buenos fines, que se hacen 

responsables de los medios y de las consecuencias de sus acciones con vistas a 

alcanzar los fines mejores»33. Significa el reconocimiento de que la incompetencia de 

un militar puede ser moral de igual forma que puede ser mecánica o gestora. 

Hay que reiterar que esta caracterización dada de la ética militar como deontológica 

no es excluyente, pues dada la complejidad del objeto, también otras perspectivas 

éticas mencionadas deben ser tenidas en cuenta. En cuanto deontológica y basada 

en reglas ha sido considerada como una ética de mínimos que se contrapone a otras 

visiones, como la ética utilitarista en la que se asume como mal menor el uso de la 

fuerza cuando se convierte en la única solución a pesar de los resultados de muerte 

y destrucción que supone la guerra; y la ética de la virtud, en la que es la salvaguarda 

de valores y principios, en la que el sacrificio de la propia vida tanta relevancia 

adquiere, a los que se les dota de permanencia y que se convierten en la fuente 

inspiradora de comportamientos y modos de vida para el profesional de las armas. De 

32 COOK, M. y SYSE, H. What should we mean by ´Military Ethics`? Journal of Military Ethics, 9:2, 2010, 
p. 119.  htpp://doi.org/10.1080/15023570.2010.491320. 
33 CORTINA, A. Obra citada, p. 135. 
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hecho esta visión de la «ética de la virtud se cree que proporciona una mejor base a 

la ética militar que su principal oponente, la ética deontológica basada en reglas»34.  

2. En segundo lugar, la ética militar proporciona una motivación y una convicción moral 

para mantener los valores, actitudes y esfuerzos que exige la milicia, reforzando y 

consolidando la vocación de servicio público que significa la profesión militar, en la 

que se debe estar dispuesto al máximo sacrificio, la entrega de la propia vida, si fuere 

necesario.  

Para ello el militar debe ser un profesional ético, que se apoya en una serie de virtudes 

y valores para ejercer su profesión, en el denominado ethos militar. El militar no puede 

llevar a cabo su oficio con esos principios y aislar esa actuación del resto de su vida 

personal. El militar moral lo será si toda su vida está impregnada de esas virtudes 

morales.  

Una cuestión muy relevante que se recoge cuando se trata de la crisis (negativa o 

positiva), a la que tienen que hacer frente las fuerzas armadas actuales es la relativa 

a «qué sentido tiene la profesión militar en el nuevo escenario de incertidumbre que 

se vive en estos momentos y en el que se vivirá el futuro inmediato»35. A la pregunta 

se le deben asociar las relativas tanto al elemento humano que compone los ejércitos, 

como a la sociedad a cuyo servicio dirige su misión, debiéndose adecuar las 

respuestas que se obtengan al entorno social y cultural y a sus cambios36. 

3. Tercera característica es que la ética militar proporciona al profesional unas 

capacidades y conocimientos adecuados que le permiten evaluar, desde 

planteamientos morales, los límites de su conducta profesional y orientarla teniendo 

en cuenta los principios de la guerra justa, las normas morales a respetar en la 

conducción de los conflictos armados y la adecuación ética de la permanente 

evolución técnica y táctica de las capacidades y medios militares para el uso de la 

34 MOELKER, R. y OLSTHOORN, P. Virtue Ethics and Military Ethics. Journal of Military Ethics, 6:4, 2010, 
p. 257. htpp://doi.org/10.1080/150027570701840455. 
 
35 MARTÍNEZ, J. «La organización militar ante uno de los retos de su futuro: la gestión de personal». En 
SEPÚLVEDA, I. y ALDA, S. (eds.). Fuerzas Armadas y políticas de defensa: transición y modernización, 
vol. I. Madrid: IUGM 2007, p. 345. 
36 «Es precisamente el distanciamiento entre Fuerzas Armadas y sociedad en su respectiva visión del 
mundo, la patología que fundamenta “el problema de lo militar” en no pocas partes del mundo. Un ejército 
que no interpreta su misión como sus conciudadanos está condenado a ser percibido como un cuerpo 
extraño en su propia patria». (GARCIA SERVERT, R. Seminario Valores democráticos y fuerzas armadas: 
¿valores militares en el siglo xxi? Academia de Artillería, 4 de octubre 2012). 
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fuerza. Autores ya citados consideran relevante que la ética militar capacite para hacer 

«evaluación crítica de las leyes de los conflictos armados es un componente 

fundamental de la ética militar» (Cook y Syse, 2010, 120). 

Entre esos límites la imprescindible sujeción al principio del control civil. La guerra solo 

es justa si se declara por la autoridad legítima y esta no son los militares y 

posiblemente ni siquiera los gobernantes, sino los ciudadanos y sus representantes 

democráticos. Son cada vez más frecuente las voces que reclaman que no solo la 

legítima defensa o los intereses nacionales pueden ser causa justa para la guerra. La 

promoción de los derechos humanos y la justicia internacional pueden y deben ser 

considerados y conducir a una mayor coherencia moral en la razón ética para el uso 

de la fuerza, aunque sea difícil y a menudo imposible hacer efectivos los derechos y 

la justicia. 

En la búsqueda del mejor servicio profesional a sus «clientes»: su Estado y sus 

conciudadanos, podrían incurrir los militares en la creencia o tentación de que no se 

deben tomar restricciones en la forma de conducir las operaciones porque ello es 

necesario para servir mejor los intereses de aquellos. Podría ocurrir que no tuvieran 

en cuenta que la «humanidad» y la responsabilidad respecto a ella de los militares 

tienen prioridad sobre otros intereses, aunque sean del Estado. Y ello es 

especialmente relevante, y una de las responsabilidades más importantes de los 

profesionales militares, en aspectos como el principio de la discriminación entre civiles 

inocentes y combatientes, la necesidad y proporcionalidad en los medios utilizados o 

el causar el menor daño posible y reducir al máximo los «daños colaterales» para 

cumplir la misión. 

4. La cuarta característica que se reconoce a la ética militar es la de fundar e inspirar 

conductas y actitudes que conforman esa noción de «moral de victoria», recogida en 

las ya mencionadas Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. «Todo mando en 

combate ha de inspirar a sus subordinados valor y serenidad para afrontar los riesgos. 

Dedicará su capacidad a conservar la moral de victoria, la disciplina y el orden, y a 

evitar que alguien intente cejar en la acción, abandonar su puesto o desobedecer las 

órdenes recibidas»37.  

37 Disposición citada, artículo 92. 
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De especial interés en relación con esta idea de moral, que en ocasiones se refiere al 

grupo, al conjunto de militares que forman una unidad orgánica, a toda la institución 

militar, e incluso a la motivación del combatiente aislado  ̶  y a la que se le denomina 

de diversas formas: moral de victoria, moral de combate, espíritu de lucha, voluntad 

de vencer, etc. ̶  es la que nos dan García, Gutiérrez y Núñez y que se considera 

también es oportuna en su concepción individual: «cuando estamos tratando de 

profundizar en el concepto de moral, referido a unidades militares, estamos 

mencionando ese ánimo o espíritu, de carácter moral y colectivo, que hace que los 

componentes de la misma tengan confianza en alcanzar la victoria, o genéricamente, 

en llevar a cabo una determinada misión con éxito»38. 

5. La quinta característica que otorgamos a la ética militar es su carácter multidisciplinar, 

y en donde saberes tan diversos como la historia, la política, las relaciones 

internacionales, la sociología, la psicología o, por supuesto, la filosofía, juegan un 

papel necesario para tener la visión abarcadora e integradora que la reflexión ética 

exige. 

Seguro que otras disciplinas demandan con razón su participación en la ética militar, 

como por ejemplo ocurre con las modernas concepciones del Cross-Cultural 

Awareness que hace entrar en liza la antropología, dado que «la necesidad de conocer 

el entorno socio-cultural siempre ha sido un factor clave en cualquier estrategia 

militar»39. La presencia de antropólogos, al igual que la de médicos o sacerdotes, 

«empotrados» con las tropas, plantea cuestiones éticas asociadas a riesgos y 

ventajas. 

6. Finalmente, se considera que la perspectiva metodológica a emplear por la ética 

militar debe ser teórica y científica, empírica y reflexiva. Como dicen Tripoli y 

Wolfendale: «la combinación de aproximaciones teóricas, empíricas y prácticas en 

este volumen proporciona por tanto una visión matizada de cuándo y cómo las nuevas 

formas de combate presentan nuevos dilemas éticos, y cómo estos dilemas podrían 

ser resueltos»40. 

 

38 GARCIA, J, GUTIERREZ, M.T. y NUÑEZ, M.A.¿Es posible medir la moral? El potencial psicológico. 
Madrid: IUGM 2005, p. 22. 
39 ROCHA, F y OTERO, J. El factor cultural: una nueva estrategia impulsada por EE.UU. en Afganistán. 
ARI N.º 22/2010, 28/01/2010, Madrid: Real Instituto Elcano 2010, p. 3. 
40 TRIPOLI y WOLFENDALE. Obra citada, p. 4. 
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Necesidad de la ética militar 
Cuando la violencia puede y debe estar justificada 

En estos comienzos del siglo XXI se ha avanzado en la búsqueda del ideal de la paz entre 

los pueblos, pero la realidad nos muestra violencia y guerra entre Estados, dentro de los 

Estados e incluso con actores no estatales. De hecho, la Humanidad continúa afrontando 

conflictos bélicos en casi todos los ámbitos geográficos que implican la utilización de la 

fuerza militar.  

Hacer frente a esos conflictos armados exige la utilización de la fuerza militar, que a su 

vez requiere de la existencia de ejércitos. Ejércitos que no desean ni promueven las 

guerras y que como institución, en las democracias occidentales, deben estar 

comprometidos solidariamente al servicio de la paz, la libertad, la justicia y la democracia.  

El militar ejerce sus cometidos dentro de las Fuerzas Armadas, llevando a cabo diversas 

tareas, en ocasiones directamente relacionadas con la función esencial de la 

organización militar que es el combate y la lucha, donde hay un uso de la violencia que 

puede llegar a ser letal y producir destrucción y muerte, y en donde acepta penalidades 

y sacrificios implicando voluntaria y conscientemente su propia vida en el cumplimiento 

de la misión. En otras ocasiones, sus tareas no están unidas directamente al empleo de 

las armas en las misiones de combate, sino que se dirigen al planeamiento, dirección, 

logística y otros variados cometidos de apoyo necesarios para que el éxito y la victoria 

se impongan en el ejercicio de la violencia por las fuerzas propias. 

Tanto en la utilización directa de la fuerza con armas de guerra, como en la diversidad 

de cometidos de apoyo a la misma, todo militar participa y es responsable colectivamente 

del resultado y las consecuencias de las acciones militares. Pero, además de esa 

responsabilidad común, hay una responsabilidad específica de su actuación concreta, 

formando parte de unidades militares de mayor o menor entidad o como combatiente 

individual y aislado, y que tiene su origen en la obligación de ejecutarla de acuerdo con 

unos principios éticos y según unas normas legales. 

El que participa en el combate y ejerce la violencia letal en cualquiera de sus formas, 

como el que apoya esa actuación deben, desde su condición de seres humanos, estar 

éticamente convencidos y tienen la obligación moral de salvaguardar su propia dignidad 

y conciencia en tan extrema y radical situación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, una primera justificación de la necesidad de la ética 

militar es «facilitar la capacidad de juicio moral que proporcione el convencimiento íntimo 
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de que, si llega el caso, ejercer la violencia letal, conducta esencial y definitoria de la 

profesión de militar, está justificada en razones éticas», además de ajustarse 

rigurosamente a las normas y disposiciones del derecho de la guerra. 

 

Adaptación y cambios desde el interior de la profesión 

Con visiones demasiado optimistas de la historia, algunos pensaban que avanzaríamos 

hacia la desaparición de las guerras y las luchas armadas tras el fin de la Guerra Fría, y 

a ello apuntaban ciertas teorías al final del siglo pasado, entre ellas las de Francis 

Fukuyama, que venía a decir que nos movíamos hacia el fin de la historia como la 

habíamos conocido y ante nosotros se desplegaba un mundo donde no habría ni guerras 

ni revoluciones gracias a la expansión definitiva de la democracia liberal41.  

Sin embargo, a pesar de esa visión optimista de la historia y del propio ser humano, los 

hechos nos demuestran que la Humanidad continúa afrontando conflictos bélicos por 

muy diversos motivos, en casi todos los ámbitos geográficos, que se unen a otros más 

tradicionales, como los conflictos armados, el terrorismo, las armas de destrucción 

masiva, el espionaje o el crimen organizado, además de amenazas y desafíos en los 

espacios comunes globales42. 

Los cambios y transformaciones que afronta el ser humano en estos comienzos del siglo 

XXI nunca habían sido tan acelerados. Nuevos riesgos y amenazas, como el cambio 

climático o la escasez de recursos básicos, moldean el ya de por sí bastante dinámico 

concepto de seguridad y demandan nuevas respuestas y formas de actuación. Frente al 

respeto general como causa justa de guerra a la defensa de la soberanía nacional 

agredida, conceptos como la intervención humanitaria o la responsabilidad de proteger 

se van abriendo paso de la mano del respeto a los derechos humanos y la legalidad 

internacional43 y esto modifica la fundamentación ética del uso de la fuerza. 

41 Nos dice Fukuyama: «Lo que aparece como victorioso, en otras palabras, no es tanto la práctica liberal 
como la idea liberal. Es decir, para gran parte del mundo, no hay actualmente ninguna ideología con 
pretensiones de universalidad que esté en condiciones de desafiar a la democracia liberal, ni ningún 
principio universal de legitimidad que no sea la soberanía del pueblo». FUKUYAMA, F. El fin de la Historia 
y el último hombre. Barcelona: Editorial Planeta 1992, p. 82. 
42 Así los recoge la Estrategia de Seguridad Nacional. Un proyecto compartido de todos y para todos, de 
2017, en su capítulo 4. 
43 Otro aspecto ético a considerar en relación con la participación en operaciones en el exterior es el de su 
justificación, que no parece esté directamente relacionada con la defensa de España o el interés nacional 
como recoge nuestra Ley Orgánica de la Defensa Nacional. Pero la intervención de militares en el exterior, 
en el caso de España, se hace siempre teniendo en cuenta que responda a los principios de Naciones 
Unidas y sea conforme con su Carta. También ha de cumplir con fines defensivos, humanitarios, de 
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Por su parte, las nuevas tecnologías siempre se han ido incorporando en las guerras al 

tiempo que modificaban su conducción y desarrollo. En otras ocasiones han sido las 

propias guerras las que han impulsado nuevos avances científicos, trasformando las 

estructuras militares, la gestión de los conflictos y las responsabilidades de los militares 

ante el conflicto armado. Estos cambios que llegan de la mano de las nuevas tecnologías 

también modifican a los soldados y su comportamiento en combate, imponiéndoles 

conductas y actitudes que difieren de las que en otros momentos se consideraban actos 

de valor heroico, elemento esencial de su ethos militar. No impiden al soldado demostrar 

su heroísmo, pero este se expresa, a menudo, de otras formas y maneras, además de 

las tradicionales44.  

Avances en el campo de la inteligencia artificial, la robótica y las comunicaciones, entre 

otros, permiten elucubrar sobre un futuro de la guerra en el que la máquina sustituirá al 

ser humano como combatiente para disminuir el riesgo de pérdida de vidas humanas, en 

el que deseablemente los daños colaterales se reducirán al mínimo, y en el que el 

sacrificio de la propia vida en defensa de otros —hasta ahora principio esencial de la 

profesión— quizá llegue a no ser imprescindible. 

Además, los conflictos y crisis actuales exigen más requerimientos al que participa en 

ellos: conocimiento de la cultura de la región o país de despliegue, capacidad de 

coordinar sus actividades con organizaciones civiles, y otros requisitos que han 

producido que los militares no solo asumen su papel esencial y tradicional de 

combatientes, sino también los que se derivan de cometidos como cooperante o agente 

policial en tareas de ayuda humanitaria, estabilización o reconstrucción. 

estabilización o de mantenimiento y preservación de la paz. Parece que muy razonablemente justificadas 
dichas participaciones desde la perspectiva ética. Pero, además, su desarrollo ha de ejecutarse siguiendo 
la premisa de que «no contradiga ni vulnere el derecho internacional convencional que España ha 
incorporado a su ordenamiento, de conformidad con el artículo 96.1 de la Constitución» (Ley Orgánica 
5/2005, de la Defensa Nacional, de 17 de noviembre de 2005, artículo 19).  
44 En un texto de Javier Hernández-Pacheco, dentro de una reflexión multidisciplinar sobre la sociedad 
posheroica y el posheroismo, el autor nos dice: «En fin, el paradigma militar, si por un lado es posheroico 
en un sentido, a la vez que en otro da ese heroísmo por supuesto, es al mismo tiempo una instancia ideal 
de acendrada humanidad, que junto a muchos errores, se ha ido validando a lo largo de la historia. De 
este modo ese paradigma es un depósito de reflexión antropológica que funciona críticamente desde un 
punto de vista ético, precisamente como freno a la idea de una guerra absoluta; y sobre todo en el 
entendimiento de que la última justificación de la guerra no puede ser otro que la paz». HERNÁNDEZ-
PACHECO, J. «Oficial y Caballero. El paradigma militar en una cultura posheroica». En En una sociedad 
posheroica: la transformación del paradigma militar. Monografías del CESEDEN, Núm. 127, Madrid: 
CESEDEN 2012, p. 201. 



636

b
ie

3

Estos cambios en los paradigmas de seguridad y defensa implican profundas 

transformaciones en las Fuerzas Armadas y en los profesionales que las integran, sobre 

todo en relación con su formación y comportamiento profesional desde principios 

técnicos y éticos45. 

La difusión entre las líneas que separan la seguridad interior de la defensa y seguridad 

nacional, la prolongación de los conflictos sin transición entre la fase de conflicto y la de 

posconflicto, la borrosa definición de victoria en muchas ocasiones, la actuación en 

estructuras multinacionales con otros ejércitos y con organizaciones y elementos civiles, 

la diferencia entre actividades militares y no militares que se hace más difusa, todo ello 

complica las pautas de actuación a que estaban acostumbradas las Fuerzas Armadas46. 

Y por eso exige una instrucción y adiestramiento que contemple estos novedosos 

aspectos, que capacite al militar no solo para afrontar operaciones de combate, sino otras 

de estabilización, reconstrucción, reforma, e incluso las directamente enfocadas a la 

acción humanitaria.  

Muestra de ello es otro principio que ha transformado la actuación militar en los nuevos 

conflictos como es el de los «daños colaterales», y que afecta a doctrinas, organización, 

tácticas y estrategias militares. Sobre todo en esos conflictos de media y baja intensidad 

contra enemigos con amplia iniciativa, que mantienen oculta y modifican su identidad, 

que actúan con normas y valores diferentes, sin respeto por las Convenciones de 

Ginebra y en donde su consideración por la población civil y su protección es algo 

ilusorio.  

De aquí va surgiendo la necesidad de dotar a nuestros combatientes de amparo legal a 

la hora de distinguir a un enemigo que se camufla entre civiles y oculta sus medios 

armados en lugares protegidos por el derecho internacional humanitario. Pero sobre todo 

45 En su conferencia de clausura del XI Curso de Estado Mayor en el CESEDEN, Reflexiones sobre el 
presente y futuro de las Fuerzas Armadas, el entonces jefe de Estado Mayor de la Defensa, general del 
Aire, José Julio Rodríguez Fernández dijo: «el cambio y la adaptación constante están en la naturaleza de 
toda institución militar». Aunque se puede interpretar que esa mudanza se centra en los aspectos relativos 
a la ciencia y la técnica, también los éticos y morales deben ser objeto permanente de reflexión y 
reevaluación.  
46 Como dice Ortega Carcelén refiriéndose a los países de la Unión Europea: «el propósito principal de 
sus capacidades militares ya no es hacer la guerra entre Estados, sino actuar puntualmente frente a las 
amenazas. Los historiadores no han tenido aún tiempo de dar cuenta de la trascendencia de esta evolución 
que supone un cambio radical de la razón de ser de los estamentos militares, diferente a la que han tenido 
durante siglos. En todo caso, el mérito de nuestros militares que han sabido adaptarse en las nuevas 
misiones, es muy grande». ORTEGA CARCELÉN, J. Introducción al derecho global. Madrid: Sial 
Universidad 2009, p. 61. 
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obliga a tomar todas las precauciones para evitar bajas civiles hasta extremos ahora 

insospechados, aumentando la capacidad de contención gracias a la formación en la 

reflexión ética, así como capacidades psicológicas y emocionales para contener 

reacciones impulsivas o evitar infligir daños excesivos en relación con los objetivos 

militares a la hora de destruir un objetivo. 

Mientras la especie humana no sea sustituida por robots y otras máquinas inteligentes, 

esa complejidad de funciones arriba mencionada da respaldo ético y legitimidad a las 

actuaciones de los militares siempre que las lleven a cabo desde los supuestos de la 

ética militar y con los comportamientos morales establecidos sobre la base de los 

derechos humanos y la esencial dignidad del ser humano. 

En consecuencia, una segunda muestra de la necesidad de la ética militar es «evaluar, 

ajustar o corregir los requisitos éticos de la profesión teniendo en cuenta los cambios 

tecnológicos y las nuevas exigencias profesionales». 

 

Cambios en principios y valores culturales en la sociedad  

La imprescindible adecuación a los cambios sociales y culturales que se producen en el 

interior de nuestras sociedades también empuja la reflexión, desde la ética militar, sobre 

los nuevos planteamientos que se van produciendo47. 

Por un lado, se perfeccionan los sistemas para acelerar la protección del combatiente, 

tanto por la presión de una opinión pública que no acepta pérdidas y cuestiona 

intervenciones, como por la dificultad de reemplazar al más valioso elemento de las 

organizaciones militares: el ser humano. Es el nuevo principio de «bajas cero» 

incorporado hace décadas y que impulsa el desarrollo de equipos individuales 

inteligentes, desde robots hasta dispositivos electrónicos de ciencia ficción.  

De hecho, la influencia de la opinión pública en las decisiones de los líderes políticos es 

hoy día esencial, por lo que estos valoran cuidadosamente el impacto en términos de 

apoyo y rechazo social que se produce cada vez que se plantea la participación en una 

misión, incluso de mantenimiento de la paz o de apoyo a una catástrofe humanitaria. La 

47 A este respecto es relevante lo que nos dice Molinero: «la reforma moral más importante en las Fuerzas 
Armadas españolas empezó apenas efectuadas las elecciones de 1977… Desde este momento, podemos 
observar cómo durante los años en que se realizó la reforma militar ha ocurrido una lenta, pero inexorable 
transformación de las referencias morales y éticas, hasta alcanzar posiciones homologables con cualquier 
democracia occidental». MOLINERO, J.L. «Estudio sociológico de la organización militar a través de las 
Reales Ordenanzas Militares: 1768, 1978, 2009». En REQUENA, M. (ed.). Luces y sombras de la 
seguridad internacional en los albores del siglo XXI. Madrid: IUGM 2010, p. 369. 
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posibilidad de recibir fallecidos, las emociones sociales que generan, el impacto 

mediático que se produce, resulta muy determinante en la decisión y vigor con que se 

alienta la continuidad o el regreso de nuestros soldados. La consecuencia, a menudo, es 

que ante la ausencia de apoyo de la propia sociedad, el militar tiene que estar dotado de 

una gran integridad y motivación ética en el convencimiento de la legalidad y legitimidad 

de su actuación, aunque no sea la institución militar, ni tiene porqué serlo en una 

sociedad democrática, la responsable de esa decisión48.  

Para salir de la perplejidad que causa no tener claro si la sociedad considera a sus 

militares «héroes o villanos», para evitar cierta turbación moral que percibe el soldado 

que se encuentra en medio de un episodio bélico en cuanto al apoyo social que recibe, 

las Fuerzas Armadas y sus militares deberán consolidar, apoyándose en su ethos militar 

y convicciones éticas, la necesidad, justicia y adecuación de su función profesional. 

La conclusión es que en tercer lugar se considera necesario que la ética militar preste 

«en el apoyo a la función del militar la atención imprescindible y el análisis riguroso de 

los diferentes cambios en los principios y valores sociales y culturales que se producen 

en todas las sociedades, y particularmente en las occidentales», ahora especialmente 

afectadas, en tan amplia y decisiva medida, por la globalización.  

 

Problemas actuales de la ética militar 
Con el objetivo de clasificar de forma didáctica la amplia variedad de problemas, 

conflictos y cuestiones que debe abordar la ética militar, vamos a agruparlos en cuatro 

categorías. Una primera de «asuntos generales», en la que se incluirán los que se 

refieran a aspectos globales, de principio o que no tengan encaje en las siguientes. Para 

las otras tres categorías nos apoyaremos en la tradicional diferenciación que desde el 

derecho internacional humanitario se hace con el ius ad bellum, ius in bello y (más 

recientemente) el ius post bellum y en ellas enmarcaremos los asuntos que afronta hoy 

en día la ética militar. Por supuesto, las relaciones que se indican no son exhaustivas y 

de ellas surgen otros asuntos que, además, se mezclan e interaccionan en su habitual 

complejidad. 

48 Como señala Cortina Aracil: «una institución no es per se ética o moral, porque esta es una facultad de 
los sujetos», y por ello son los sujetos que integran las Fuerzas Armadas los que, para cumplir su 
diferenciado y difícil cometido, necesitan interiorizar el código ético asumido por toda la institución para 
facilitar el cumplimiento de la misión. CORTINA ARACIL. Obra citada, p. 67. 
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1. Entre las materias generales de ética militar, que permiten establecer sus 

fundamentos y considerar los elementos básicos de la misma, nos encontramos: 

 Los valores o virtudes49 que los militares, de manera bastante general y 

permanente, han venido considerando que forman parte del ejercicio de la 

profesión. Se trata del análisis, definición, aclaración, contextualización o 

modificación consecuencia de la evolución de la profesión, de esos principios y 

valores. 

 La integración en códigos, compilaciones y estatutos de los valores y principios 

anteriores, como prescripciones deontológicas para facilitar conductas 

profesionales adaptadas a exigencias éticas. 

 El liderazgo asociado a la vida militar como un contexto ético diferenciado en el 

que la autoridad, disciplina, jerarquía y ejercicio del mando, son elementos 

decisivos de la organización militar. 

 La necesidad y metodología adecuada en la formación de los profesionales de las 

armas, que les permita adquirir una capacitación ética que sirva para fundar las 

decisiones en todos los ámbitos del ejercicio de la profesión y, por supuesto, en 

el combate50. Así, se evitarán las críticas que algún autor extiende a las 

autoridades responsables de la formación de los militares, a los que «lo que ya 

existe parece suficiente en materia de ética castrense»51. 

2. Asuntos asociados al ius ad bellum que se sugieren son: 

 El uso de la fuerza militar como un elemento en la política del estado y su objetivo 

final que es la paz. 

 La relevancia del principio de causa justa, y por extensión de guerra justa, con los 

nuevos desarrollos que presentan los conflictos bélicos (guerra asimétrica, guerra 

híbrida, etc.). 

49 Algunos estudiosos militares justifican preferir el término de virtud por considerar que «está ligado al 
espíritu como fuerza interior que orienta hacia el bien», mientras que valor está «unido a lo externo como 
estimación de una realidad que creemos buena y que debe permanecer». MUÑOZ-GRANDES, A. 
Sociedad y Milicia. Discurso de recepción de Académico de Número en la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, 30.11.2010, p. 36. 
50 Una propuesta que se considera muy interesante es la que propone que en la enseñanza y formación 
de contenidos de ética militar se configure, entre otras materias, por «el estudio de casos concretos 
históricos y contemporáneos en los tres niveles jerárquicos: oficial, suboficial y tropa profesional». La 
enseñanza teórica debe ir estrechamente unida a la preparación práctica, informando ejercicios y práctica 
operativa (ELBNER, T. y JAMKE, R. 2016, p. XI).  
51 ORTEGA M., J. La Ética en las operaciones militares del siglo XXI. Madrid: Grupo Atenea 2015, p. 174. 
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 El principio de legítima defensa y su aplicación cuando el ataque se considera 

inminente y se responde al supuesto agresor (defensa preventiva). 

 El posible conflicto ético que se puede presentar al militar (y que varía según el 

rango y la responsabilidad) que debe lealtad al Estado democrático y no tiene 

claridad en la justicia de la guerra en la que se le obliga a intervenir52. 

 La aparición de actores no estatales en el principio y desarrollo de conflictos. 

 El terrorismo de alcance global y las fuerzas armadas en la lucha contra ese 

fenómeno.  

 La intervención humanitaria y la responsabilidad de proteger en litigio con el 

principio de no interferencia, y su relación con la salvaguarda de los derechos 

humanos y la asunción de riesgo por los «intervinientes humanitarios». 

3. En relación con el ius in bello podrían mencionarse: 

 La aplicación de los principios de discriminación, necesidad y contención, 

relacionando las tradiciones históricas del uso apropiado de la fuerza militar con 

los desarrollos contemporáneos, incluyendo los aspectos relacionados con las 

armas de destrucción masiva. 

 Los problemas éticos relacionados con el avance de la ciencia y la tecnología, 

aunque no solo afectan al desarrollo y la forma de llevar a cabo operaciones 

militares (ius in bello) sino al origen y causa de los conflictos (ius ad bellum)53. 

52 A este respecto, véase la exposición, razonamientos y conclusiones expuestas por MONTROSE, J. 
Unjust War and a Soldier´s Moral Dilemma. Journal of Military Ethics, 12:4, 2013, pp. 325-340. 
htpp://dx.doi.org/10.1080/15027570.2013.13.870319. 
53 En un trabajo reciente, ya hemos dado cuenta de un importante grupo de problemas éticos asociados al 
avance científico y su producto en tecnologías militares emergentes. Así, el desarrollo, empleo y control 
de nuevas y modernas armas que se incorporan a las capacidades militares de las actuales fuerzas 
armadas plantea problemas éticos que afectan, o pueden afectar, a alguno de los valores tradicionales del 
ethos militar del combatiente, como la valentía, responsabilidad, contención o desapego emocional en el 
caso de los pilotos de drones. En esta línea, se plantea la exigencia de que el uso en la guerra de la 
inteligencia artificial y los robots responda a rigurosos códigos éticos, con la intervención adecuada del 
hombre, que evite que los robots-soldado puedan «tomar la decisión de herir o matar, de forma 
independiente a cualquier control del ser humano». Si consideramos el ciberespacio como un nuevo 
dominio de confrontación y lucha, la ética militar tiene ante sí diferentes y variados retos a considerar y 
evaluar. Entre ellas, desde las acciones que se pueden y deben (éticamente y su correlato jurídico) 
considerar acto de guerra o ataque armado, hasta la implicación de civiles o la atribución de las acciones 
que causan enormes daños a la seguridad y defensa de un país y de las que ya existen claros 
antecedentes. MOLINER, J. oObra citada, pp. 7-11. 
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 La implicación y participación de «compañías militares privadas» en conflictos 

bélicos y guerras, y los problemas éticos (y para la legalidad internacional) que 

plantea la discusión sobre si son combatientes legítimos o civiles54. 

 Los modos de combate en acciones de contrainsurgencia, operaciones especiales 

y guerra irregular, y su relación con la erosión del principio de inmunidad del no 

combatiente. 

 La incorporación de elementos ajenos en las unidades militares expuestas al 

combate, como periodistas, antropólogos, clérigos u otros, en su consideración de 

civiles o combatientes. 

4. Respecto al ius pos bellum mencionaremos: 

 Los asuntos relacionados con los deberes con el vencido y las medidas a aplicar 

e imponer. 

 La necesidad de tener en cuenta el objetivo ético de avanzar hacia una paz 

duradera en los Estados vencidos y los factores culturales específicos de esas 

sociedades. 

 

Conclusiones 
Entendemos la ética militar como la reflexión sobre las justificaciones en la elección de 

una conducta, que se considera más buena, correcta y apropiada que otra, y que en 

variadas funciones desempeña el militar en el ejercicio de su profesión.  

Es muy habitual encontrarnos con referencias a este concepto en la literatura 

especializada en asuntos militares. También con análisis y estudios sobre valores 

militares y otros asuntos que tratan aspectos concretos de la más amplia concepción que 

es la ética militar. 

Para sistematizar y normalizar con el mayor rigor posible lo que se interpreta por ética 

militar, se ha considerado oportuno precisar sus relaciones y diferencias con la moral 

militar, que sería objeto de un posterior análisis más específico, y con otras nociones 

tradicionalmente asociadas como el ethos militar. 

54 LABORIE, M. «Empresas militares y de seguridad privadas». En RODRÍGUEZ-VILLASANTE, J.L. y 
LÓPEZ SÁNCHEZ, J. (coords.). Derecho internacional humanitario. Valencia: Tirant lo Blanch 2017, pp. 
205-219. 
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Hemos establecido que la ética militar tiene entre sus características principales ser una 

ética profesional, pero también ética de la virtud; que apoya al militar proporcionando 

soporte moral necesario para un buen ejercicio de sus funciones, incluida la de ejercer 

la fuerza que produce destrucción y violencia letal; le asiste en el incremento de sus 

principios, motivaciones y convicciones morales; le facilita la evaluación ética de su 

conducta profesional; y le inspira conductas y actitudes para superar las penalidades y 

sacrificios, en ocasiones máximos, que habitualmente demanda la vida militar. 

También hemos intentado justificar la necesidad de la ética militar. Así es imprescindible 

para llegar, mediante la razón y el juicio moral, al conocimiento de que el ejercicio de la 

violencia letal en el combate —aspecto definitorio de la función militar— puede estar 

justificado en razones éticas. Otra manifestación de la exigencia de la ética militar es que 

proporciona al militar la capacidad de evaluar y ajustar los requisitos éticos de su 

profesión, sujetos a cambio acelerado y modificación profunda en muchas facetas de la 

misma. 

Finalmente, la necesidad de la ética militar y una formación exigente y rigurosa de sus 

principios, métodos y contenidos, se pone de manifiesto en la permanente atención que 

el profesional de las fuerzas armadas debe prestar a los cambios en los principios y 

valores sociales y culturales de las sociedades del actual mundo interconectado y 

globalizado. 

La última parte de nuestro esfuerzo se ha dirigido a delinear un amplio conjunto de 

problemas y cuestiones que debe abordar la ética militar, teniendo en cuenta que muchos 

otros pueden surgir y que la complejidad de ellos produce, a menudo, que se mezclen 

en sus planteamientos, lo que dificulta su consideración y análisis. 

El general Ortega, en su obra ya citada en nuestra introducción, lamenta que en España 

se produzca «falta de preocupación por los temas de la ética de combate en las nuevas 

misiones de los ejércitos» y justifica esta deficiencia en «la vieja falta de conciencia de 

defensa del español»55.  

En este estudio se pretende contribuir a la ampliación y revitalización de los estudios de 

ética militar y llamar la atención sobre la necesidad de reforzar la formación de todos los 

militares en su competencia de análisis y desempeño ético. Algo necesario en cualquiera 

55 ORTEGA M., J. Obra citada, p. 175. 



643

b
ie

3

de sus funciones y cometidos, pero imprescindible en el ejercicio esencial del combate 

como máxima expresión del uso de la fuerza letal.  

Con todo ello se avanzará en que la sociedad y el militar tengan la convicción moral de 

lo justificado y necesario de la profesión. De momento, realidad imprescindible hasta 

llegar al ideal de «paz perpetua» y ausencia del conflicto bélico como instrumento muy 

habitual en el desarrollo de las relaciones humanas a nivel social. 
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Resumen 

Desde el Cuerno de África, pasando por las penínsulas arábiga e indostánica, hasta 

llegar a Indonesia y más allá, se extiende la gran región del océano Índico a lo largo de 

estas importantes encrucijadas, convirtiéndose para la India en un importante medio para 

fortalecer su seguridad. La estrategia geoestratégica y geoeconómica de India se está 

viendo extremadamente influida por su cambiante diplomacia oceánica frente al Indo-

Pacífico. Con el reciente avance de la creciente influencia china en esta región, resulta 

vital para la India cambiar su mensaje en el Índico. La importancia geopolítica de la región 

del océano Índico, que une a Asia con África y Australasia, está reclamando la atención 

de los responsables de la política exterior india para contrarrestar el creciente poder de 

China y su papel en el océano Índico. Recurriendo a su ventana económica, política y 

diplomática con los Estados ribereños del océano Índico, India necesita desarrollar aún 

más su poder estratégico para actuar como contrapeso del papel de China.  
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The Indian Ocean and its Role in Strengthening India`s Security 
 

Abstract 

From the Horn of Africa, past the Arabian and the Indian Peninsula, going all the way to 

Indonesia and beyond, the great Indian Ocean region, stretches across these important 

junctures which becomes an important medium for India to strengthen its security. India’s 

geostrategic and geo-economic strategy is now getting extremely influenced by its 

changing Ocean Diplomacy towards indo-pacific. With the recent development of 

increasing Chinese influence in this region becomes important for India to change its 

discourse in the Indian Ocean. This geopolitical importance of the Indian Ocean region 

binding Asia, Africa and Australasia together is calling for a lot of attention by the Indian 

foreign policy makers for India to counter the China’s growing power and its role in the 

Indian Ocean. India by using its economic, political and diplomatic window with the Indian 

Ocean rim states needs to further build her strategic power to counter the role of China.  
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Introducción 

Para restaurar el equilibrio de poder asiático, en el océano Índico debe emerger una 

nueva realidad entre los Estados ribereños del Índico mediante un replanteamiento de 

su política marítima. La política marítima es un código de comportamiento establecido 

para la estrategia, el rumbo, los planes de desarrollo y las relaciones exteriores de un 

Estado con respecto a los mares. El bienestar y la seguridad de la región solo pueden 

garantizarse mediante la incorporación de importantes estrategias de política exterior 

como la política marítima. El océano Índico que baña la península indostánica es un 

espacio oceánico rico en recursos y estratégicamente clave porque conecta diversas 

regiones del mundo. Ha servido como plataforma para el intercambio de conocimiento, 

cultura, tecnologías, bienes y servicios que han beneficiado a todas las regiones 

ribereñas de este océano. Por él transitan unos 36 millones de barriles y el 40% del 

suministro mundial de petróleo, convirtiéndolo en un medio importante para facilitar las 

conexiones marítimas entre los países bañados por el Índico1. India se ha beneficiado 

de ello desde que la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

extendiera la jurisdicción económica de los Estados ribereños, lo que llevó a la inclusión 

de dos tercios de la masa continental de India y supuso una ganancia sustancial para su 

jurisdicción nacional como garante de una mayor seguridad. Desde entonces, India está 

considerada como una inversora pionera en la recuperación y procesamiento de 

recursos de los fondos marinos. Para que la India pueda colocarse a la vanguardia 

internacional y restablecer su posición regional, el Departamento de Desarrollo Oceánico 

asigna recursos para lograr un desarrollo oceánico efectivo, que a cambio garantiza la 

protección de las fronteras y el medioambiente marítimos.  

Las crecientes preocupaciones de seguridad en este océano requieren que se conceda 

un relieve especial a la agenda de seguridad de la región del Índico. En particular, a la 

competición estratégica entre la India y China, que se ha extendido por el océano Índico 

incrementando la tensión. Conforme China aumenta su presencia naval en la región del 

Índico, se vuelve más esencial para la India expandir sus aliados navales, desarrollar 

infraestructura regional y participar más activamente en esta región. Al tratarse del tercer 

1 JAISHANKAR, Dhruva. «Indian Ocean region: A pivot for India's growth». Brookings [online]. 12 
September 2016. [Accessed 15 April 2018]. Available from: https://www.brookings.edu/opinions/indian-
ocean-region-a-pivot-for-indias-growth/. 
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océano más grande del mundo, actúa como un espacio geopolítico vital para la seguridad 

colectiva, facilitando importantes conexiones marítimas. La India, Suráfrica, Australia, 

Indonesia y otros países grandes y pequeños que comparten sus fronteras con el Índico 

son conscientes de su responsabilidad en la contribución a la seguridad y estabilidad de 

las seis regiones en la cuenca del océano Índico. Pese a que en la mayoría del Índico 

prevalece la paz, todavía existen algunas amenazas potenciales para la seguridad 

nacional de muchas naciones de Asia del Sur.  

 
La política de defensa india: hacia una firme seguridad marítima  
La política de defensa india siempre se ha caracterizado por un statu quo que no busca 

ni la expansión ni la dominación. Desde la independencia, India no ha dominado 

militarmente, sino que ha mostrado firmemente su rechazo a la subordinación. En el 

curso de las relaciones internacionales, su política exterior ha perseguido la neutralidad. 

India fue uno de los miembros fundadores del Movimiento de Países No Alineados 

(MPNA) durante la era de la Guerra Fría. Desde su independencia, India ha mantenido 

sus relaciones habituales con numerosos países del tercer mundo en Asia, África y 

Latinoamérica. La política de seguridad india comenzó durante la era «nehruviana» y se 

basa en los principios de la paz, la cooperación y la amistad con todas las naciones. En 

1962, la India entró en contacto directo con China durante la guerra sino-india, y desde 

entonces las relaciones entre ambos han sido inestables. Estos incidentes han tenido un 

gran impacto en la política de seguridad india. Desde entonces, China ha establecido 

una relación cercana con Myanmar, Pakistán e Irán en su intento de proteger las líneas 

de comunicación marítima en el océano Índico. La política china en el Índico se centra, 

entre otros, en dos aspectos fundamentales: a) garantizar que la imagen nacional de 

China recibe el apoyo de una red de relaciones diplomáticas con las que asegurarse 

influencia y relaciones comerciales; y b), garantizar que los objetivos de China no se 

vean comprometidos por India o EE. UU. Por tanto, China deja muy clara su política hacia 

la India y muestra un gran interés por proteger sus líneas de comunicación marítimas 

(SLOC) en la Asociación de la Cuenca del Océano Índico (IORA)2. Los avances de la 

estrategia china del collar de perlas con la edificación de puertos en Pakistán, 

Bangladesh y Sri Lanka, y la construcción del corredor económico China-Pakistán como 

2 GOUD, R. Sidda and MOOKHERJEE, Manisha. China in Indian Ocean Region. New Delhi: Allied 
Publishers Pvt. Ltd. 2015. 
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parte de la iniciativa «un cinturón, una ruta», han deteriorado las relaciones entre India y 

China con el paso de los años3. A través de su poder de veto y su diplomacia agresiva 

de poder blando, China ha reforzado sus conexiones marítimas con los Estados 

ribereños ofreciendo préstamos, donando infraestructuras y proporcionando asistencia 

militar y apoyo político. China ha ejercitado el poder duro desplegando buques de guerra 

en Sri Lanka, junto con el establecimiento de puertos extranjeros en muchos de los 

Estados ribereños del Índico. La fuerza aérea de la República Popular China, la tercera 

más grande del mundo, ha establecido con éxito un sistema operativo en la Región 

Autónoma del Tíbet (TAR) en la vecindad de la India. China ha impulsado la construcción 

de conexiones ferroviarias en esta región y ha iniciado planes para extenderlas hasta 

Sikkim4. Si los países circundantes de India permiten a China operar desde sus bases, 

esto plantearía graves desafíos de seguridad para la India. 

En un sistema internacional que sigue siendo anárquico, los Estados buscan 

constantemente maximizar su poder para sobrevivir, lo que implica la participación de los 

Estados en conflictos. Esta teoría, conocida como la «tragedia de la política de las 

grandes potencias», mencionada por primera vez por Mearsheimer, goza de una 

popularidad cada vez mayor en la actualidad5. En contraposición al enfoque liberal de 

Joseph Nye sobre la formación de organizaciones regionales para conseguir un equilibrio 

de poder, Mearsheimer defiende su argumento con un enfoque realista ofensivo. Según 

su teoría, puesto que las grandes potencias disfrutan de una hegemonía que ya poseen, 

el equilibrio de poder con los Estados más débiles no podría darse nunca. El supuesto 

ascenso pacífico de China puede verse como un intento de intimidar a los Estados 

ribereños del Índico para que creen lazos comerciales más fuertes con China. Para 

contrarrestar este enfoque ofensivo, India está aplicando un enfoque defensivo mediante 

un incremento de su poder duro. Además, la India está fortaleciendo sus vínculos con 

Japón mediante la firma de acuerdos nucleares civiles. La política de seguridad india 

contemporánea se ha expandido para incluir también a los países africanos. A este 

3 BREWSTER, David. «Beyond the “String of Pearls”: is there really a Sino-Indian security dilemma in the 
Indian Ocean?» Journal of the India Ocean Region. Vol. 10, no. 2. 2014, pp. 133–149. 
DOI 10.1080/19480881.2014.922350. 
4 PLAAF Deployments in Tibet. Centre for Land Warfare Studies (CLAWS) [online]. 
[Accessed 23 April 2018]. Available from: http://www.claws.in/347/plaaf-deployments-in-tibet-manish-
girdhar.html. 
5 «John Mearsheimer's Theory of Offensive Realism and the Rise of China». E-International Relations 
[online]. [Accessed 23 April 2018]. Available from: http://www.e-ir.info/2014/03/06/john-mearsheimers-
theory-of-offensive-realism-and-the-rise-of-china/. 
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respecto, India y Japón están desarrollando el corredor de crecimiento asiático-africano 

como contrapeso de la iniciativa china «un cinturón, una ruta»6. Junto con estas 

iniciativas, la IORA también ha supuesto una ventaja para que la India contrarreste la 

influencia china en esta región. India ha comprendido la importancia de introducir una 

política exterior favorable con sus vecinos para mantener una posición de poder en el 

mundo y lograr una coexistencia pacífica. La creciente influencia china en los Estados 

ribereños del Índico y la expansión de sus capacidades navales indican la necesidad de 

que la India siga desarrollando su política marítima en esta región. Ha llegado la hora de 

que la India sustituya su política exterior de influencia estratégica por una autonomía 

estratégica. India debería aprovechar la oportunidad para desarrollar vínculos más 

estrechos con EE. UU. y extender su influencia marítima hasta Australia y Asia Oriental, 

beneficiándose así de su integración con Australia y las naciones de ASEAN. Sobre todo, 

para contrarrestar a China es importante que la India coopere con EE. UU. aunque los 

países de la región del Indo-Pacífico se muestren aprehensivos con los intereses 

estadounidenses y su excesiva presencia militar en la región.  

El bienestar y la seguridad de la región solo pueden garantizarse mediante la 

incorporación de importantes estrategias de política exterior como la política marítima. 

Para disminuir la influencia externa sobre la región, es importante que las naciones de 

esta región creen una estrategia de esfuerzos colectivos mediante el fortalecimiento del 

regionalismo. Desde sus inicios, la política exterior india se ha centrado en la idea del 

regionalismo para garantizar una mayor seguridad. Según Nye, el regionalismo es el 

proceso por el cual las naciones con la misma proximidad geográfica se unen bajo una 

organización regional y multilateral que promueve la dependencia en áreas como la 

económica7. El establecimiento de organizaciones regionales ha alentado a los Estados 

miembros a evitar amenazas potenciales de otros países. Por tanto, el regionalismo se 

ha convertido en una ideología universal y multidimensional cuyos objetivos no se limitan 

a la promoción del libre comercio y la seguridad en regiones específicas8. Las iniciativas 

6 CAI, Peter. Understanding China’s Belt and Road Initiative. 
www.bing.com/cr?IG=2DF72DCF2E2C4FE6B02DC354E0817550&CID=3F9F4938A05A6518231C42EC
A1F5641D&rd=1&h=dG_GWLC2hUyTNwNJ69C-
hFdzYrrqwJmW18e4UHixn98&v=1&r=https://www.lowyinstitute.org/sites/default/files/documents/Underst
anding China’s Belt and Road Initiative_WEB_1.pdf&p=DevEx,5065.1., 2017. 
7 NYE, Joseph S. International regionalism: readings. Boston: 1968. 
8 MELO, Jaime De and PANAGARIYA, Arvind. The new regionalism in trade policy. Washington, D.C.: 
World Bank 1992. 
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regionales de la India tras la independencia se centraron principalmente en promover la 

cooperación entre las naciones recién independizadas de Asia y África, abogando así 

por la paz mundial. En las últimas décadas, India ha adoptado una serie de políticas 

exteriores para mejorar los objetivos de su política de seguridad: «la vecindad primero», 

la «actuación en el este», el «plan de enfoque África», la «vinculación al oeste» y la 

política del Indo-Pacífico. En un contexto más amplio, este proceso busca una mayor 

unión de la India con Asia, África y Australasia. La IORA proporciona la plataforma 

perfecta para que India pueda seguir fortaleciendo su agenda en política de seguridad. 

Al promover la cooperación bilateral y multilateral con los Estados ribereños del Índico, 

India ha consolidado su presencia militar en este océano. Consciente de la importancia 

de dicha integración, India continúa apoyando la expansión de la IORA.  

La IORA ha desempeñado un papel esencial en la promoción de la integración regional 

asiática, africana y australiana. Para hacer frente a sus desafíos estratégicos y de 

seguridad, es fundamental que la India interactúe con los Estados miembros de la IORA. 

A mediados de la década de 1990, los Estados insulares del Índico presentaron sus 

propias ideas acerca de la soberanía de los Estados insulares de pequeño y gran tamaño 

como una responsabilidad sobre la cual no se había promovido suficientemente el 

consenso entre las naciones del océano Índico. Esta doctrina estaba parcialmente 

asociada al antiguo presidente surafricano, Nelson Mandela. Con la formación de la 

IORA, la asociación desempeñó un importante papel a la hora de encarnar y catalizar los 

principios de soberanía entre los Estados ribereños del Índico. Estas iniciativas por parte 

de India y Suráfrica dieron forma al desarrollo del papel de la IORA y su mandato tras su 

creación. La IORA se compone de 21 países en diferentes fases de desarrollo y 

diversidad. De estas 21 naciones, India es la más grande, con una población que supera 

los 1.300 millones de habitantes. Desde el comienzo fue evidente que la postura de la 

India era decisiva para explicar por qué la IORA era importante para los Estados 

ribereños del océano Índico. Las afinidades culturales entre los ciudadanos de los países 

miembros siguen constituyendo la base para las relaciones bilaterales. Comenzando por 

el turismo, la IORA ha progresado cada vez en más áreas de su política marítima que 

van desde la pesca hasta la seguridad y el desarrollo regionales. Los Estados ribereños 

están política, económica y diplomáticamente conectados a través del océano Índico.  
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Los Estados miembros de la IORA comprenden en torno a 2.700 millones de personas 

bien conectadas a través del Índico, pese a la diversidad cultural, las diferencias 

lingüísticas y la variedad de religiones, arte, tradiciones y gastronomía9. Incluso la 

situación de desarrollo económico y localización geográfica de los Estados miembros 

difiere enormemente. Los miembros de la Asociación han tenido oportunidades recientes 

para ser sostenibles, y las posibilidades de la libre competencia son mucho mayores 

entre los Estados miembros. Pese a estas diferencias y la diversidad, el Índico integra a 

estos Estados miembros a través de la cooperación económica y las conexiones 

marítimas en el océano. La IORA ha sido una organización plurirregional muy activa con 

una importancia cada vez mayor en el océano Índico. Mediante la estrategia de la no 

injerencia en el entorno dinámico y cambiante de la región, la IORA se ha dedicado a 

aumentar el entendimiento y la cooperación entre sus Estados miembros. Por tratarse 

del país más grande en términos económicos y demográficos, India es el miembro que 

mayor influencia ejerce en esta organización. Por tanto, la IORA actúa como una 

importante plataforma para fortalecer los objetivos de la política de seguridad de la India. 

La incapacidad de los Estados miembros para asumir responsabilidades en los primeros 

años de compromiso y desarrollar una estrategia coherente también han supuesto un 

gran fallo en el sistema de políticas de seguridad de varios Estados miembros de la IORA. 

Por eso la Asociación debe ser entendida como una visión única del futuro que 

representa las seis regiones de Asia, África y Australia como contrapeso del ascenso 

regional y global del gigante chino.  

 
Organizaciones regionales en el océano Índico  
A través del regionalismo, está germinando una nueva era de seguridad con la aparición 

de organizaciones regionales como ASEAN (Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático) y SAARC (Asociación Surasiática para la cooperación regional) entre otras. 

Teniendo en cuenta estas ideas de paz y seguridad, la SAARC fue la primera 

organización regional establecida en Asia del Sur y, desde entonces, ha mostrado su 

determinación de lograr la cooperación regional en el sur de Asia, pero a un ritmo más 

9 IORA - Indian Ocean Rim Association. [online]. [Accessed 16 April 2018]. Available 
from: http://www.bing.com/cr?IG=BE0711E5A6874A26BFFBCFD94B1B3466&CID=325485FCAA4563C
D28318E28ABEA62F8&rd=1&h=I-
L5IUUgEqYxom9qU5cgAdvWNGtjxsI3IdcCdhFjHwY&v=1&r=http://www.iora.net/en&p=DevEx,5068.1. 
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lento en comparación con otras organizaciones regionales. El papel de India en la 

SAARC es significativo ya que define la dinámica de sus decisiones políticas y de la 

interacción entre los Estados miembros. El temor de las economías pequeñas a la 

hegemonía india y la incapacidad de apertura por parte de India también pueden 

atribuirse a la inhibición de la integración económica sobre la política10. No obstante, la 

SAARC no ha sido efectiva a la hora de ejecutar iniciativas debido a una serie de 

obstáculos como la desconfianza mutua entre países y la falta de compromiso político. 

Esto ha hecho que la cooperación sea contraproducente en aspectos como la seguridad 

o la economía. La ausencia de progreso en la integración económica del sur de Asia 

puede atribuirse a un conjunto de factores tales como las rivalidades comerciales entre 

los Estados miembros a escala nacional y externamente. Sin embargo, los actores 

regionales involucrados en las iniciativas de integración económica podrían beneficiarse 

enormemente de dichas alianzas. Aunque la organización no haya sido efectiva, ha 

logrado poner en marcha el comercio marítimo y gestionar la pesca entre sus Estados 

miembros, consiguiendo que estos países sean más interdependientes económicamente 

e incrementando las posibilidades de paz en la región. Sáez considera que los actores 

nacionales tienen la misma importancia en el programa de seguridad de una región11. 

Gracias a su política de vecindad (Neighbourhood first), India ha desarrollado una 

relación cercana con sus vecinos de la SAARC para contrarrestar la estrategia china del 

collar de perlas. Sus vecinos de la IORA, como Sri Lanka y Bangladesh, también han 

contribuido al contrapeso ejercido por India facilitando importantes rutas marítimas de 

conexión. Su entorno marítimo y su localización geoestratégica obligan a la India a tomar 

medidas efectivas para salvaguardar sus líneas de comunicación marítima en el Índico12. 

Las ventajas que las naciones del sur de Asia podrían disfrutar como resultado de una 

exitosa integración económica se entienden mejor analizando el papel que desempeña 

la SAARC en dicha integración. Pese a la introducción de acuerdos comerciales 

preferenciales destinados a reducir las tarifas comerciales, como por ejemplo el Acuerdo 

de Comercio Preferencial del Asia Meridional (SAPTA) o, más adelante, el Área de Libre 

Comercio de Asia del Sur (SAFTA), la inseguridad y las tensiones presenciadas en la 

10 SRIDHARAN, Eswaran. International relations theory and South Asia. New Delhi : Oxford University 
Press 2011. 
11 SAEZ, Lawrence. South Asian Association for Regional Cooperation (SAARC): An emerging 
collaboration architecture. London: Routledge 2011.  
12 Ibid. p. 3 
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región han estancado el crecimiento y la integración económica entre estos países. Por 

tanto, es necesario que las naciones pertenecientes a la SAARC se unan y superen 

juntas los desafíos comunes en vez de enfrentarse unas con otras, lo cual reduce las 

posibilidades de seguridad en la región.  

Otra importante organización regional establecida en esta región es la iniciativa de la 

bahía de Bengala para la Cooperación Técnica y Económica Multisectorial (BIMSTEC). 

India desempeña un significativo papel económico y regional en esta organización, por 

lo que ejerce una amplia influencia en los otros miembros de la organización, que 

actualmente se centra en áreas vitales como la lucha contra el terrorismo, el 

calentamiento global, la cooperación energética y las políticas de comercio e inversión 

para equilibrar al resto de potencias regionales.  

La SAARC y la BIMSTEC han replicado cuidadosamente el modelo de otras 

organizaciones regionales como ASEAN. En su libro Transformando Asia del Sur: 

imperativos para la acción, Rajiv Bhatia señala que la conceptualización de la SAARC 

fue en esencia una respuesta a las necesidades nacionales, políticas y económicas de 

los países del sur de Asia, y que a menudo ha sido comparada con sus homólogas como 

la UE o ASEAN, organizaciones que han declarado iniciativas impulsadas por fuerzas 

suprarregionales13.  

ASEAN ha desempeñado un importante papel en la cooperación regional al abordar 

cuestiones económicas, humanitarias y de seguridad. Como consecuencia, en la región 

del océano Índico se ha establecido una relación cercana entre las naciones de Asia del 

Sur y del Sudeste Asiático para fomentar relaciones clave entre sus respectivas marinas. 

India y ASEAN han firmado un acuerdo de libre comercio conocido como el Acuerdo de 

Libre Comercio ASEAN-India, dirigido principalmente a incrementar la cooperación 

económica en la región Asia-Pacífico14. Para superar los problemas encontrados en el 

comercio marítimo también se requiere una mayor integración en cuestiones de 

seguridad.  

Si se analiza la política marítima india con Australia, esta nación insular siempre ha tenido 

buenas relaciones con India en virtud de la política exterior del Indo-Pacífico. El Pacífico 

13 BHATIA, Rajiv K.; SINGH, Swaran and MARWAH, Reena. Transforming South Asia imperatives for 
action. New Delhi: KW Publishers 2014. 
14 PRASAD, Bimal. (2012), The Making of India's Foreign Policy, Vitasta Publishing Pvt.Ltd. 
S. (2016, January 09). UAE has 2.2m Indians: 40 from Kerala. Retrieved April 10, 2018, 
https://www.emirates247.com/news/emirates/uae-has-2-2m-indians-40-from-kerala-2013-05-13-1.506273 
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situado al oeste del océano Índico está compuesto por unas 10.000 islas. Al tratarse de 

la más grande del Pacífico y contar con una economía extremadamente desarrollada y 

las líneas de comunicación marítima más importantes, Australia apoya al resto de países 

contribuyendo a su comercio y producción. Los inmigrantes indios en Australia 

conforman la tercera fuente más grande de población inmigrante y también contribuyen 

de forma significativa a la economía australiana por tratarse de una mano de obra 

cualificada. Asia y el Pacífico han sido regiones clave a la hora de influir en la política 

exterior de Australia. Se trata de uno de los países con más rápido crecimiento del 

mundo, y ve a Reino Unido y a EE. UU. como sus principales alianzas y centros 

económicos mundiales vitales. También se está adaptando a sus vecinos dinámicos en 

Asia Oriental y el Pacífico Occidental, que ejercen una gran influencia en sus asuntos 

políticos, económicos y estratégicos15.  

En cuanto a la política india de vinculación al oeste (Link West), los Estados del golfo 

Pérsico también desempeñan un papel influyente en la política exterior india. El Consejo 

de Cooperación del Golfo, creado en 1981, es una unión política, económica y militar 

impulsada por Arabia Saudí con el propósito oculto de contrarrestar a Irán. La 

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) se fundó en 1960 con el fin 

de unificar las políticas petroleras de los países miembros y proporcionar información 

clave sobre el mercado mundial del petróleo. Cada vez que se enfrentan a una amenaza 

por conflictos internos, los miembros de la OPEP se mantienen estables procediendo 

según su fórmula en desarrollo para mantener a la organización unida16. Arabia Saudí e 

Irán son los miembros clave de la OPEP por tratarse del primer y segundo mayores 

exportadores de petróleo, respectivamente. En cuanto al CCG, sus relaciones 

económicas, militares e internacionales en Oriente Medio se encuentran en continua 

transformación17. El Índico, también denominado «el oleoducto de Occidente», es un 

paso viable para la exportación de petróleo. Las importaciones energéticas chinas desde 

el golfo Pérsico han hecho que el país incremente su presencia militar en la región a la 

sombra de sus intereses económicos. Por ello es fundamental que India intensifique su 

15 ARGOUNES, F. (2012). Australia: the Temptation of Regional Power. Retrieved April 7, 2018 from 
https://www.cairn-int.info/publications-of-Argoun%C3%A8s-Fabrice--4664.html.  
16 SKEET, Ian. OPEC, twenty-five years of prices and politics. Cambridge: Cambridge University Press 
1991. 
17 LEGRENZI, Matteo. The gcc and the international relations of the gulf: diplomacy, security and economic 
coordination in a changing middle east. I.B. Tauris 2015. 
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postura en contra del incremento de esta presencia militar fortaleciendo sus vínculos con 

los Estados ribereños del Índico.  

En la región de África Austral, Mozambique es uno de los socios emergentes de India 

debido a sus crecientes intereses de seguridad y económicos en el país. También se 

trata de uno de los mayores exportadores de gas, petróleo y minerales varios a la India. 

Sudáfrica cuenta con una diversa población de 55, 9 millones18. Es el mayor productor y 

consumidor de energía en el continente africano, lo cual es particularmente importante 

para India ya que es uno de los países que más energía consume del mundo. En un 

futuro, existe la posibilidad de que China dependa de la India para proteger sus intereses 

comerciales en el Índico puesto que India está incrementando gradualmente sus 

disposiciones en materia de seguridad de las líneas de comunicación marítima.  

El comercio bilateral entre la India y Suráfrica ha crecido de forma sustancial desde 

mediados de la década de 1990. El comercio sudafricano con la India alcanzó los 9.400 

millones de USD en 201619. Según el informe del Banco Mundial de 2015, África está 

considerada la segunda región que más rápido crece del mundo, y seis de las diez 

economías que más rápido crecen se encuentran en África. En conjunto, las relaciones 

entre India y Sudáfrica se fortalecieron tras la inclusión de Sudáfrica en el grupo BRIC 

(Brasil, la India, Rusia y China). El PIB de los BRICS crece a gran ritmo. La contribución 

de los BRICS al comercio internacional fue de un 17%, con un aumento considerable de 

la producción agrícola20. La diversa población sudafricana incluye a unos dos millones 

de indios que contribuyen inmensamente a las relaciones bilaterales21. La cooperación 

entre India y Suráfrica se remonta histórica y contemporáneamente a su participación en 

el Foro de Diálogo IBSA y en la cumbre de los BRICS. Aparte del grupo BRICS, la 

cooperación sur-sur también desempeña un papel esencial a la hora de unir al país 

africano con otros países del sur global. Esta cooperación se centra en lograr los 

objetivos de desarrollo sostenible que beneficien económicamente a los países 

miembros. Mediante esta cooperación, la India y Suráfrica han perfeccionado sus 

18 «South Africa's population hits 55.91 million». BusinessTech [online]. [Accessed 15 April 2018]. 
Available from: https://businesstech.co.za/news/general/134550/south-africas-population-hits-55-91-
million/. 
19 KIANJA. «South South – Africa Asia». News [online]. [Accessed 10 April 2018]. Available 
from: http://www.thediplomaticsociety.co.za/archive/archive/2137-south-south-africa-asia. 
20 B R I C S BRAZIL, RUSSIA, INDIA, CHINA & SOUTH AFRICA. BRICS: ABOUT BRICS [online]. 
[Accessed 17 April 2018]. Available from: http://brics2016.gov.in/content/innerpage/about-usphp.php. 
21 Ibíd. 
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vínculos estratégicos. Incluso a través del Foro IBSA (la India, Brasil y Suráfrica) han 

podido interactuar mutuamente en una plataforma global que promueve la cooperación 

sur-sur. Los puertos sudafricanos de Durban y Ciudad del Cabo conectan el Índico con 

el Atlántico y el Pacífico, por lo que son dos importantes centros logísticos marítimos en 

el Índico.  

La región de África Oriental se compone de países como Madagascar, Mauricio, Kenia, 

Tanzania, Comoras, Seychelles y Somalia, todos ellos importantes contribuidores a la 

sostenibilidad de los Estados de la cuenca del Índico. Con el fin de reforzar el desarrollo 

económico y prosperar conjuntamente, Kenia, Tanzania y Uganda han formado un 

importante bloque comercial, la Comunidad Africana Oriental (EAC). Este bloque 

comprende cuatro áreas principales: primero, el establecimiento de una unión aduanera 

y una zona de libre comercio entre los países miembros; segundo, el suministro de 

bienes y servicios públicos para su debida coordinación entre los países miembros; 

tercero, la creación de un mercado común cuya negociación se inició en 2006. El autor, 

Muinde, recurrió a la teoría del interés nacional para analizar cómo los miembros de la 

EAC aplicaban los tratados trabajando en el marco de una institución22. En cuarto lugar, 

el objetivo final para integrar a los miembros de la EAC sería la formación de una unión 

política precedida de la monetaria bajo el amparo de una constitución federal23. Teniendo 

en cuenta las amenazas a la seguridad en la región del océano Índico, India y Mauricio 

han estrechado su colaboración para desarrollar conexiones marítimas seguras. 

Mauricio desempeña un papel muy activo en la promoción de la iniciativa de la IORA por 

ser un miembro prominente de la Comisión del Océano Índico (COI), mientras que 

Seychelles se ha quedado atrás en este proceso pese a ser activo en la COI.  

 

 

22 MUINDE, N. Regionalism in Eastern Africa: Lessons learnt from the defunct East African Community. 
2009. Retrieved March 6, 2018. 
http://erepository.uonbi.ac.ke/bitstream/handle/11295/100140/Muinde_Regionalism%20in%20Eastern%2
0Africa%20Lessons%20Learnt%20From%20The%20Defunct%20EasT%20African%20community.pdf?se
quence=1&isAllowed=y. 
23 BOOTH, D.; CAMMACK, D.; KIBUA, T., KWEKA, J., & RUDAHERNWA, N. East African integration: How 
can it contribute to East African Development. 2007. [online]. [Accessed 12 April 2018]. Available 
from: https://www.bing.com/cr?IG=5893189EE6D941C7876E6204ACBCDC5A&CID=2AE1066DC3AB68
F227D00DB9C20469E6&rd=1&h=8khoRbqCevJXibFT_fjpbUUAsIADbD3WNe13v6h_FWo&v=1&r=https:/
/www.odi.org/resources/docs/126.pdf&p=DevEx,5067.1. 
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Investigación. Metodología 

 
Figura 1. Metodología de investigación 

 

La metodología empleada en este documento se compone de tres secciones que 

abarcan la influencia china en la región del Índico. La primera y la segunda se centran 

en las iniciativas diplomáticas y el compromiso político para mejorar las dinámicas 

estratégicas de las seis subregiones que engloban a los Estados de la cuenca del Índico. 

La tercera sección del análisis afecta a la ventana económica y se centra 

fundamentalmente en el fortalecimiento de la seguridad india con los Estados miembros 

de la IORA mediante la mejora de la interdependencia económica regional. El análisis se 

desarrollará en varias fases. Basándonos en nuestras preguntas de investigación, las 

regiones mencionadas a continuación serán evaluadas utilizando métodos mixtos de 

análisis cuantitativo y cualitativo. Los datos secundarios se basan en hechos obtenidos 

de revistas, libros, artículos online y otros recursos. La puesta en práctica del documento 

de investigación se divide en factores medibles.  

Número 
Región 

representante 
de IORA 

Países miembros de IORA 
seleccionados 

Número total de 
seleccionados 

1. Asia del Sur India, Sri Lanka, Bangladesh 3 

2. Sudeste Asiático Singapur, Malasia 2 
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3. Australasia Australia 1 

4. Golfo EAU, Irán 2 

5. África Oriental Mauricio, Kenia 2 

6. África Austral Sudáfrica, Mozambique 2 

Número total de seleccionados 13 

Tabla 1. Regiones miembros seleccionadas 

 
*Estados miembros de la IORA: Mancomunidad de Australia, República Popular de Bangladesh, Unión 

de las Comoras, República de la India, República de Indonesia, República Islámica de Irán, República de 

Kenia, República de Madagascar, Malasia, República de Mauricio, República de Mozambique, Sultanato 

de Omán, República de las Seychelles, República de Singapur, República Federal de Somalia, 

República de Sudáfrica, República Democrática Socialista de Sri Lanka, República Unida de Tanzania, 

Reino de Tailandia, Emiratos Árabes Unidos y República de Yemen. Fuente: Asociación de la Cuenca 

del Océano Índico (IORA). 

Las variables y los factores medibles serán evaluados a través de nueve agrupaciones 

subregionales: SAARC, BIMSTEC, ASEAN, APEC, OPEP, CCG, EAC, SADC y BRICS. 

Estas se basan en el mandato más amplio de la política de seguridad de India mediante 

la intensificación de su política marítima con los Estados ribereños. La ventana política 

se centrará en la política marítima con respecto a la pesca, la seguridad marítima y el 

turismo. En segundo lugar, la ventana diplomática será analizada mediante las variables 

de cooperación internacional, negociaciones e integración regional. Por último, la 

ventana económica medirá el comercio y la inversión entre los Estados miembros. En 

última instancia, las tres ventanas promueven una mayor colaboración para luchar contra 

la preocupación común: China.  

 

Análisis de la política de seguridad india y de la integración regional de los Estados 
ribereños del Índico 

Las explicaciones comparativas aquí tratadas ayudan a entender la importancia de la 

integración de los Estados de la cuenca del Índico para la agenda de política de 

seguridad india. Este documento pretende ofrecer un análisis sobre cómo la política 

marítima india necesita avanzar para favorecer la seguridad de la India y contribuir a 

contrarrestar la presencia militar china en este océano. Se ha llevado a cabo una 

evaluación en tres fases principales relacionadas con los parámetros políticos, 

diplomáticos y económicos, y se han analizado las políticas exteriores regionales de India 
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(vecindad, actuación en el este, vinculación al oeste, enfoque África) para consolidar la 

posición regional y global del país como potencia en auge.  

La región del sur de Asia puede describirse como una región económica y culturalmente 

diversa. Con los años, la región, que engloba casi un cuarto de la población mundial y 

se compone de ocho países contiguos, ha experimentado distintas fases de transición. 

Una interdependencia económica eficiente solo puede lograrse mediante el desarrollo 

político, económico y social. India ha reforzado la cooperación con sus vecinos en el 

océano Índico a través de la cooperación bilateral y multilateral. El «factor China» 

importuna continuamente a India en su búsqueda de una mayor seguridad energética. 

Esta lucha entre la India y China por el aprovechamiento de los recursos energéticos 

puede observarse en la forma en que dirigen sus políticas exteriores hacia el sur de Asia 

y el Sudeste Asiático para la obtención de gas y petróleo.  

La asociación surasiática para la cooperación regional (SAARC) lleva un tiempo 

luchando por abrirse camino y ejercer influencia. Aunque se creó en 1985, ha sido tan 

efectiva como ASEAN a la hora de promover la cooperación regional y resolver disputas 

pacíficamente. La influencia de las políticas regionales y las malas relaciones 

interestatales entre los Estados miembros de la SAARC han llevado a una falta de 

integración en la región. Además, el comercio interno de la SAARC no produce tanto 

beneficio como el comercio entre ASEAN e India. Asia del Sur es importante como región 

para consolidar sus políticas de seguridad y expandir su cooperación económica con las 

regiones de la SAARC. Entre sus Estados miembros, el comercio interno es de un 5%, 

pero incrementará en los próximos años con el ascenso económico de la India como 

tercera economía mundial. En un intento de mejorar la cooperación económica entre los 

países de Asia del Sur, la SAARC formó la SAPTA y posteriormente la SAFTA. A 

principios de la década de 2000, las relaciones económicas entre la India y Sri Lanka se 

multiplicaron mediante el Acuerdo de Libre Comercio India-Sri Lanka (ISFTA). Sri Lanka 

también es clave para la India debido a su ubicación estratégica y sus conexiones de 

seguridad marítima. India ha concedido más de 2.800 millones de USD a Sri Lanka, que 

es uno de sus principales socios comerciales con un comercio bilateral que sumó 4.380 

millones de USD en 201624. 

24 ADMINISTRATOR. High Commission of Sri Lanka in India. India Sri Lanka Foundation [online]. 
[Accessed 14 April 2018]. Available from: 
http://www.slhcindia.org/index.php?option=com_content&view=article&id=371&Itemid=106. 
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Del mismo modo, en lo que concierne a los vínculos de Bangladesh con India, esta 

desempeñó un papel crucial en su liberación en 1971. Tras los países del G20, la 

economía bangladeshí es ahora mencionada en el grupo de «los próximos 11». 

Bangladesh tiene una población de 156 millones (datos de 2010) entre los que existe 

una gran diáspora india. Su relación también puede verse en una organización tan 

importante como la BIMSTEC. Bangladesh proporciona una importante seguridad 

marítima a India como zona amortiguadora de la influencia china en el Índico.  

El bloque ASEAN ha desempeñado un papel significativo en el crecimiento económico 

indio. Este bloque se componía de una población en torno a los 625 millones en 201325 

y de un comercio interno entre sus diez miembros del 35%26. Evidentemente, como la 

mayoría de economías avanzadas, el camino histórico de los países de ASEAN continúa 

siendo especialmente sólido en el sector industrial y busca la producción orientada en 

gran medida al sector terciario. Interpretar que Malasia, Singapur, Tailandia e Indonesia 

—miembros de ASEAN— son ejemplos de la elección bilateral estratégica de la política 

exterior india de actuación en el este (Act East) contribuye significativamente al 

fortalecimiento de la agenda de política exterior del Índico. Todos ellos son actores clave 

y, de entre ellos, los tigres asiáticos, Singapur y Malasia, prosperaron con un crecimiento 

económico de dos dígitos entre 1960 y 1990. India transformó su política de mirada al 

este (Look East) por una de actuación, puesto que era urgentemente necesario para el 

Gobierno de India enmendar esa brecha en política exterior. La política de mirada al este 

fue por tanto creada para subrayar las relaciones económicas y políticas de India con las 

naciones del Sureste Asiático y Asia Oriental. Aquella política en particular no se 

inspiraba únicamente en la necesidad de promover la integración económica regional 

con los vecinos al este de India, sino también para contrarrestar la influencia de China 

en la región Asia-Pacífico. La firma de la cooperación económica integral entre India y 

Malasia ofrece nuevas oportunidades para una colaboración económica y la creación de 

fuertes lazos comerciales. El comercio bilateral entre ambos países en el periodo 2014-

25 ASEAN stats. (2013), ASEAN indicators of December 2016. Retrieved March 6, 2018, from 
https://web.archive.org/web/20150904103519/http://www.asean.org/images/2015/January/selected_key_i
ndicators/Summary%20table_as%20of%20December%202014_R.pdf. 
26 The Potential of Intra-regional Trade for South Asia. World Bank [online]. [Accessed 13 April 2018]. 
Available from: http://www.worldbank.org/en/news/infographic/2016/05/24/the-potential-of-intra-regional-
trade-for-south-asia. 
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2015 fue de 16.900 millones de US27. Esto supuso un aumento frente a periodos 

anteriores como en 2011, cuando la cifra fue de 12.520 millones de USD. En la actualidad 

la cifra ha disminuido, con un total de 12.800 millones de USD para el periodo 2015-

201628. Singapur y Malasia también son países de acogida de muchos ciudadanos indios 

que residen en el extranjero. El flujo de IED de Malasia a India fue de 618,37 millones de 

USD entre 2000 y 201229. Además, un gran número de emprendedores e industrias de 

la India han invertido en Malasia en distintos sectores como el tecnológico, el bancario o 

el sanitario. Por tanto, las relaciones y la diplomacia entre ambos países van más allá de 

los vínculos económicos debido a la presencia de una gran diáspora india en Malasia. 

Singapur es una de las regiones más acaudaladas en Asia con una población de 4,5 

millones de personas, de las cuales 300.000 son indias. Uno de los sectores clave en 

crear un escenario fundacional para el desarrollo económico en Singapur es el industrial 

o de manufactura. Este sector plenamente desarrollado ha supuesto una importante 

plataforma en Singapur para la creación de trabajos y de desarrollo económico. 

Recientemente, el puerto de Singapur fue considerado el puerto más activo del mundo, 

con una media anual de visitas de 200.000 barcos. Singapur y Malasia cuentan también 

con una gran diáspora india que contribuye enormemente en los distintos sectores de 

sus economías. ASEAN como organización es una herramienta poderosa para aplicar la 

política marítima india, puesto que suministra conexiones marítimas, aéreas y logísticas 

vitales. Con sus más de 17.000 islas, Indonesia es la nación musulmana más grande del 

mundo. Es una de las economías de más rápido crecimiento del mundo y recibe grandes 

flujos de IED. Además, es miembro fundador del APEC y comparte su relación 

estratégica con las naciones de Australasia. Limita con el océano Pacífico y los diez 

países miembros de ASEAN. Tratándose de la decimosexta economía mundial, es uno 

de los países más poderosos y con mayor potencial de la región del Sureste Asiático. La 

IORA ha producido una mejora de los lazos bilaterales y culturales entre India e 

Indonesia y el desarrollo de importantes conexiones marítimas entre ambos países. Más 

27 Indian SME trends: The year gone by and 2017 [online]. [Accessed 12 April 2018]. Available 
from: https://www.bing.com/cr?IG=A5597EF3AC0644ECB04EA12B7737638D&CID=1FE9D96E2E5E6F5
22AEFD2BA2FF16E35&rd=1&h=3DtJPMqUw5KG9a7ZvQ5ZwG_2PPfGUnGXUZ7WHZFc0qM&v=1&r=h
ttps://economictimes.indiatimes.com/small-biz/sme-sector/indian-sme-trends-the-year-gone-by-and-
2017/articleshow/56254240.cms&p=DevEx,5040.1. 
28 Ibíd.  
29 Malaysian Indian Youth Forum. Welcome to Youth Forum for Malaysian Indians [online]. [Accessed 11 
April 2018]. Available from: http://malaysianindiansyouthforum.com/hpages.php?hid=206. 
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al este, el análisis evalúa Australasia, el punto más oriental de los Estados ribereños del 

Índico. La política exterior india del Indo-Pacífico, combinada con la política de actuación 

al este, desempeña un papel significativo en la consolidación de su influencia oriental en 

el Pacífico. Además de los estrechos lazos entre la India y Australia, sus vínculos 

comerciales en 2016 produjeron aproximadamente 15.600 millones de USD30. Ese 

mismo año, las exportaciones de India a Australia se situaron en 4.600 millones de USD, 

siendo las importaciones de 1.100 millones de USD. Australia también cuenta con una 

gran diáspora india de unos 300.000 habitantes que desempeñan un papel fundamental 

por su inmensa contribución a la economía australiana. India y Australia son socios 

estratégicos clave desde la Declaración Conjunta sobre cooperación en seguridad 

firmada en 2009. «La membresía de Australia en el G20 nos permite progresar en 

nuestros intereses nacionales y contribuye a su bien universal. Ya de por sí es una fuente 

de prestigio nacional, lo que se traduce en nuestro éxito como país, economía y actor 

político. Obliga a nuestro primer ministro a estar en contacto frecuente con los líderes 

más poderosos del mundo»31. El Área de Libre Comercio de Asia Oriental, formada por 

ASEAN+3 (China, Japón y Corea), la Asociación Económica Integral de Asia Oriental 

(ASEAN+3 con Australia, Nueva Zelanda y la India) y el Acuerdo de Asociación 

Transpacífico han involucrado a nueve países negociadores en el Foro de Cooperación 

Económica Asia-Pacífico (APEC)32. 

El golfo Pérsico y los países de la OPEP en Oriente Medio están representados no solo 

como países ricos en petróleo, sino también como puntos fundamentales para el turismo 

y destinos para trabajadores expatriados, especialmente del subcontinente indio. Los 

Estados de Oriente Medio ricos en petróleo han estado en el punto de mira mundial 

durante las últimas cinco décadas. Un 70% de las reservas de petróleo se encuentran 

en el golfo y en la región pérsica. Una gran proporción de la mano de obra india, 

30 MEA | Statements: Bilateral/Multilateral Documents. Ministry of External Affairs, Government of India 
[online]. [Accessed 11 April 2018]. Available from: http://www.mea.gov.in/bilateral-
documents.htm?dtl/28367/IndiaAustralia_Joint_Statement_during_the_State_visit_of_Prime_Minister_of_
Australia_to_India. 
31 FULLILOVE, Michael. «With Friends in High Places: Australia's G-20 Membership». Brookings [online]. 
28 July 2016. [Accessed 14 April 2018]. Available from: https://www.brookings.edu/opinions/with-friends-
in-high-places-australias-g-20-membership/. 
32 CHIA, Siow Yue. «The Emerging Regional Economic Integration Architecture in East Asia, by Siow Yue 
Chia». Asian Economic Papers [online]. 1 January 1970. [Accessed 13 April 2018]. Available from: 
https://ideas.repec.org/a/tpr/asiaec/v12y2013i1p1-37.html. 
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aproximadamente el 42%, reside en esta región y contribuye inmensamente a la 

economía regional, situándose el comercio bilateral en una cifra que supera los 53.000 

millones de USD anuales. Irán, Arabia Saudí y otros Estados del golfo desempeñan un 

importante papel como estabilizadores de los requerimientos energéticos de la región. 

Con el paso de los años, la política exterior india hacia Oriente Medio ha pasado de la 

observación a la vinculación (Link West), exigiendo la necesidad de prestar más atención 

a esta región. India depende en gran medida de los recursos energéticos de estos 

Estados. Irán es un país clave en la región debido a la disponibilidad de recursos 

energéticos como gas y petróleo. Se trata del segundo mayor exportador entre los países 

de la OPEP, con una cifra de 4.445 millones de barriles por día33. En torno al 20% de las 

importaciones del petróleo crudo a la India provienen de Irán. Según los datos actuales, 

entre agosto y enero de 2017 la India adquirió un promedio mensual de 450.000 barriles 

de petróleo crudo iraní por día. Las exportaciones de Irán a India muestran una tendencia 

relativamente estable, con una orientación ligeramente alcista desde marzo de 2013-14, 

cuando alcanzaron su punto más bajo con 2.410 millones de USD34. El reciente apoyo 

de India a la construcción del puerto de Chabahar en Irán ha ayudado a abrir nuevas 

rutas de tránsito entre la India, Irán y Afganistán. Este puerto es extremadamente crucial 

para impulsar el comercio regional y mejorar las relaciones comerciales de la India con 

los países mencionados. A cambio, esta ruta dará a Irán acceso inmediato a los 

mercados del océano Índico y Asia Central. La inversión india durante la primera fase del 

proyecto fue de más de 200 millones de USD35. En cuanto a los Estados del golfo, la 

política exterior india de vinculación al oeste es una gran iniciativa para fortalecer sus 

vínculos económicos y de seguridad con países destacados en Oriente Medio. Mediante 

esta política y una serie de reformas económicas, India busca llamar la atención de esta 

región. Uno de los socios comerciales más significativos para India son los Emiratos 

Árabes, cuyas relaciones bilaterales ascienden a los 50.000 millones de USD36. La cifra 

33 U.S. Energy Information Administration - EIA - Independent Statistics and Analysis. U.S. Energy 
Information Administration (EIA) - Data [online]. [Accessed 10 April 2018]. Available from: 
https://www.eia.gov/totalenergy/data/monthly/previous.php. 
34 Ibíd. 
35 TIMESOFINDIA.COM. Why developing the Chabahar port in Iran is important for India: 10 points - Times 
of India. The Times of India [online]. 16 February 2018. [Accessed 23 April 2018]. Available from: 
https://timesofindia.indiatimes.com/india/why-developing-the-chabahar-port-in-iran-is-important-for-india-
10-points/articleshow/62944859.cms. 
36 Ministry of External Affairs, India. «India UAE Bilateral Relations». 2016.  Retrieved March 2, 2018, 
https://www.mea.gov.in/Portal/ForeignRelation/Bilateral_Brief_for_US_DD_new.pdf. 
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de inmigrantes indios en EAU es de casi un 40%, lo que ha contribuido al desarrollo de 

regiones, y del sur de India en particular. La contribución de la diáspora india en EAU ha 

fortalecido el alcance de la conectividad comercial entre ambos países. Entre los 

miembros de la OPEP, la producción de petróleo de los Emiratos Árabes fue de 3.047 

millones de barriles por día en 201737. EAU fue la quinta mayor fuente de importación de 

crudo para India en 2011-2012, con una importación de 15,79 millones de toneladas 

(MMt) de crudo. El país fue el décimo inversor más importante en la India en términos de 

IED durante el periodo 2000-2012. India y el CCG han identificado los sectores de 

petróleo, gas, fertilizantes y tecnología de la información como áreas claves de 

cooperación. La presencia india interesa a los Estados del golfo ya que esta insiste en la 

estabilidad militar y la cooperación económica. Su interés fue aún más visible cuando las 

remesas del CCG a la India aumentaron de 16.430 en 2011 a 24.930 millones en 201338. 

El socio más reciente de India en materia de seguridad, EE. UU., tiene su base en la isla 

de Diego García para proteger las conexiones marítimas vitales cerca del golfo de Adén.  

De entre los Estados miembros de África Oriental, Kenia, Mauricio y Seychelles tienen 

un papel fundamental en la integración económica de la región. India siempre ha tenido 

una relación estrecha con estas regiones debido a la gran diáspora india existente. Los 

países insulares como Seychelles o Madagascar son importantes para el crecimiento del 

turismo y de la industria pesquera, además de proporcionar una puerta vital de acceso 

marítimo al océano Índico. En años recientes, India ha fortalecido su política exterior 

denominada «plan de enfoque África» para mejorar las relaciones bilaterales y 

multilaterales con los países africanos. Mauricio tiene el mayor número de descendientes 

indios, que abarcan un 68% de la población total. La inversión extranjera directa de 

Mauricio a India entre 2000 y 2013 fue de unos 73.000 millones de USD. Durante ese 

periodo, los flujos de IED de Mauricio a la India representaron el 38%39. Debido a la 

diáspora india, muchas empresas indias han invertido en Mauricio, convirtiéndose en una 

parte vital de la economía nacional y regional. Kenia, al ser el país situado más al norte 

en África oriental, es una puerta de acceso al continente africano vital para los Estados 

ribereños del Índico. India desempeña un papel clave junto a Kenia a la hora de proteger 

las principales rutas marítimas de la amenaza de la piratería. Kenia también es un 

37 Ibíd. 
38 Ibíd., p. 3. 
39 Ministry of External Affairs. «India-Mauritius Relations». 2013. Retrieved March 5, 2018, from 
https://mea.gov.in/Portal/ForeignRelation/India-Mauritius_Relations.pdf. 
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importante centro de conexiones aéreas que hace de puente entre Europa, Asia y África. 

La producción de té y el turismo han sido factores fundamentales de contribución a la 

economía keniata. Al país le ha sido otorgado el estatus de nación más favorecida bajo 

el mandato actual de la política exterior india. Con los años, el comercio bilateral entre 

ambos países ha mejorado de forma sustancial. Según datos recientes, el comercio 

bilateral de 2016-2017 produjo 2.300 millones de USD40. Teniendo esto en cuenta, la 

región de África Oriental no es solo importante para el mandato de la IORA sino también 

para la consolidación de la agenda india en política exterior hacia los países africanos. 

Además, la Unión Africana y sus más de 50 Estados miembros desempeñan un papel 

clave en la cooperación continental y regional. India también colabora a gran escala en 

materia de defensa con los Estados de África Oriental para contrarrestar la influencia 

china y proteger los barcos que transportan petróleo desde Oriente Medio. 

Adicionalmente, China ha establecido su primera base extranjera en Yibuti para 

equilibrar la influencia de India en la región.  

Las naciones de África Austral que sufrieron hambrunas e índices de pobreza a 

mediados de la década de 1980, como Mozambique y Tanzania, requirieron el liderazgo 

regional de Sudáfrica para dirigir estos problemas a la comunidad internacional. 

Sudáfrica es uno de los países más desarrollados del continente africano y posee los 

recursos y las ventajas económicas para hacerse cargo de un gran número de los 

problemas que afectan al continente. Su posición se fortaleció más adelante con la 

formación de la Comunidad de Desarrollo de África Austral (SADC) y como parte activa 

de la Unión Africana. Mozambique y Sudáfrica son dos naciones australes destacadas a 

la hora de representar a los Estados ribereños del Índico. Las relaciones de India con 

ambos países tienen una antigüedad de unos 200 años. Mozambique, país rico en 

minerales, ha recibido inversiones sustanciales por parte de la India, sobre todo en las 

industriales del acero, la minería de carbón y el petróleo. Entre 2014 y 2015, el comercio 

bilateral de Mozambique con India produjo más de 2.396 millones de USD a favor de 

India. El enfoque de India hacia la cooperación sur-sur ha cobrado una nueva dimensión 

desde la entrada de Sudáfrica en el bloque BRICS. Siendo el país con más riqueza de 

África, ha consolidado su estatus entre los 50 miembros de la Unión Africana y los 15 de 

la SADC. Desde que se establecieron las relaciones diplomáticas entre India y Sudáfrica, 

40 Ministry of External Affairs. «India-Kenya bilateral relations». 2017. Retrieved March 7, 2018, from 
http://www.mea.gov.in/Portal/ForeignRelation/Kenya_June_2017.pdf. 
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se han firmado más de 15 acuerdos en materia de cooperación económica, cultural y de 

defensa. Sudáfrica posee una diáspora india de dos millones de personas, y las cifras 

del comercio bilateral equivalen a 9.800 millones anuales. En los últimos 20 años, el 

«plan de enfoque África» ha contribuido significativamente a la vinculación entre la India 

y África a través de Sudáfrica. Retomando el contexto histórico de la IORA, la 

contribución del expresidente Nelson Mandela desempeñó un papel crucial en su 

creación. Tras el establecimiento de relaciones diplomáticas en noviembre de 1993, la 

India y Sudáfrica han llegado a firmar unos 15 acuerdos sobre materias varias, que 

incluyen la cooperación económica, cultural y de defensa. Entre 2001 y 2002, el plan de 

enfoque África del Gobierno de la India se centró en iniciativas para fortalecer la 

cooperación indo-africana en el área del comercio, el traspaso de tecnología, las 

oportunidades de inversión, la tecnología de la información y el sector sanitario41.  

Sin embargo, aparte de estas cuestiones espinosas pero relativamente intrascendentes, 

se puede augurar un futuro benigno para los Estados ribereños del Índico. El análisis 

realizado demuestra que India, Suráfrica, Australia, Indonesia, Irán y Kenia tienen tanto 

la voluntad política como la capacidad económica para liderar a los Estados de la cuenca 

del Índico.  

En los últimos dos años, la diplomacia india se ha centrado en una aproximación 

continental y regional en su política exterior, con estrategias como el principio de 

vecindad, la actuación en el este, el plan de enfoque África, la vinculación al oeste y la 

política del Indo-Pacífico. Tras analizar los hechos mencionados en las seis subregiones, 

puede concluirse que la seguridad del océano Índico es uno de los aspectos más 

importantes para garantizar una atmósfera de estabilidad política y socioeconómica para 

los Estados ribereños. La transformación de la política exterior india y su colaboración 

con estos países serán el contrapeso de la influencia de China en la región del océano 

Índico.  

 
Conclusiones 
A modo de balance, es razonable concluir diciendo que este documento reflexiona sobre 

el fortalecimiento de la agenda de seguridad india en las seis subregiones del océano 

Índico a través de sus cinco políticas exteriores de igual importancia: el principio de 

41 South Africa’s Foreign Policy Towards India, (2005, May 11). Retrieved 10th April 2018, from 
http://shodhganga.inflibnet.ac.in/bitstream/10603/18743/11/11_chapter%206.pdf.
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vecindad, la actuación en el este, el plan de enfoque África, la vinculación al oeste y la 

política del Indo-Pacífico. La identidad de cualquier Estado nación, ya sea regional o 

mundial, deriva en gran parte de su historia y su geografía. La integración de la 

organización regional en la agenda de política exterior del Índico produce la impresión 

de un aproximamiento geopolítico colectivo para sustentar las aspiraciones de 

determinadas potencias subregionales entre los Estados ribereños del Índico. Una 

estabilidad lograda mediante el regionalismo no solo garantiza una región libre de 

conflicto, sino que allana el camino para atraer inversión extranjera y local. También 

ayuda a forjar una confianza mutua entre los Estados ribereños. Organizaciones como 

IORA, ASEAN o SAARC proporcionan una plataforma para la integración y la 

cooperación regionales que pueden ayudar a estos países a beneficiarse en términos de 

seguridad conjunta, resolución de conflictos y proyectos económicos.  

A través del mandato de la IORA y otras organizaciones subregionales, pueden surgir 

oportunidades de múltiples formas para la acción política. La combinación de política 

marítima y política exterior de los Estados ribereños del Índico conducirá a una etapa 

prolongada de crecimiento socioeconómico constante en las seis regiones bañadas por 

el Índico. El Índico desempeña un papel clave al facilitar el comercio internacional y el 

transporte de bienes y servicios, componente esencial para garantizar la 

interdependencia de las naciones ribereñas del Índico.  

Conforme la India y China progresan para cumplir sus objetivos de desarrollo, se prevé 

que la rivalidad indo-china continúe en los próximos años. Esta amenaza debería servir 

como alerta para que India redirija su política de defensa hacia el Índico y deje de 

aprovecharse de la seguridad regional que proporciona Estados Unidos. Sería más 

realista que India fortaleciera su posición en los Estados ribereños que van desde África 

hasta Asia-Pacífico. La política exterior india ofrece la respuesta definitiva a la seguridad 

y la estabilidad económica en el océano Índico.  

Con la aparición de nuevas amenazas en el escenario mundial, es más importante que 

nunca para la India dar los pasos necesarios con el apoyo de los Estados ribereños para 

mantener la seguridad en el orden internacional. La India puede fortalecerse en los 

ámbitos político, económico y diplomático mediante la incorporación de sus políticas 

exteriores (principio de vecindad, actuación en el este, plan de enfoque África, 

vinculación al oeste y política del Indo-Pacífico) a la plataforma de la IORA. Este 

documento ha examinado los resultados tras analizar las seis regiones y los 13 países 
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miembros más destacados del Índico. Su posición de poder en la IORA podría adelantar 

su ascenso como tercera economía mundial y mejorar después tanto las dinámicas 

interestatales como la evolución económica de las naciones surasiáticas. Con la 

conceptualización de organizaciones regionales como SAARC, IORA o ASEAN, Asia del 

Sur ha pasado gradualmente de ser una región realista a neorrealista. Los principios del 

neorrealismo, una ideología que surgió al terminar la Guerra Fría, abogan por un modelo 

estructural de las relaciones internacionales.  

Por otra parte, es fundamental evaluar las relaciones de India con los países del Sudeste 

Asiático y su afiliación a ASEAN para contrarrestar la influencia china en el Índico. La 

necesidad de una alianza de los países del Sudeste Asiático con otros países es esencial 

para resolver sus disputas con China sobre la soberanía territorial. Con su política de 

actuación en el este, India buscaba contrarrestar el poder geopolítico de China en Asia-

Pacífico. Desde entonces, esta política ha evolucionado hasta convertirse en un 

elemento crucial de la política exterior india. Siendo India una superpotencia regional del 

sur de Asia puede servir como alianza clave para los Estados miembros del sureste, 

como contrapeso de las amenazas chinas. Además, los nexos marítimos que conectan 

el sudeste con India a través de rutas marítimas vitales pueden fortalecer su posición 

como potencia naval. Esta relación clave entre la India y Australia se ha fortalecido aún 

más con las políticas indias de actuación en el este y del Indo-Pacífico.  

Con respecto a los Estados del golfo y Oriente Medio, es evidente que la política india 

de vinculación al oeste ha funcionado en beneficio de sus intereses sobre el crudo, el 

petróleo y otras fuentes de energía. Por otra parte, EAU se ha vuelto esencial para India 

debido a la presencia de una gran mano de obra india en los Emiratos. La política exterior 

india respecto a los países de África Oriental puede consolidarse mediante la interacción 

de Mauricio y Kenia con India. La aportación india a la Comunidad Africana Oriental 

puede ayudar a transformar el plan de enfoque África mediante el fortalecimiento de los 

vínculos de defensa con otras naciones de la región. Los Estados miembros de África 

Austral como Sudáfrica interactúan con la India en plataformas como los BRICS. Aparte 

de dicha interactuación, existe la diáspora india en Sudáfrica, que contribuye al progreso 

político, económico y diplomático de esta colaboración. Este nuevo patrón de 

cooperación, que consiste en formar alianzas colectivas de seguridad y acuerdos 

regionales, puede ser el inicio de una nueva era en las políticas exterior y de defensa 

indias. Esto puede lograrse mediante el escrutinio de políticas, relaciones regionales y el 
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papel de países extranjeros en asociaciones regionales. La doctrina marítima india se 

centra en la seguridad marítima de sus vecinos. La seguridad india requiere el 

fortalecimiento de su cooperación diplomática y de defensa, en especial en el océano 

Índico. Por tanto, India debería fomentar la cooperación regional entre los Estados 

ribereños del Índico para contrarrestar amenazas futuras a la seguridad.  
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Las nuevas rutas de la seda en Asia Central y sus efectos en las 
relaciones internacionales 

Resumen 

Asia Central, pivote geográfico de Eurasia, es una zona de grandes recursos energéticos 

y minerales. En estas cinco jóvenes repúblicas, Kazajistán, Uzbekistán, Tayikistán, 

Turkmenistán y Kirguistán todavía están presentes las problemáticas que emergieron 

tras la disolución de la URSS: los choques interétnicos de sus poblaciones, la falta de 

acuerdo sobre la delimitación fronteriza y los problemas relacionados con el cambio 

climático. La región centroasiática, que no tiene salida al mar, es la base para la conexión 

de las vías comerciales y energéticas de Eurasia. Varias son las rutas de la seda que se 

están planificando allí por parte de diferentes Estados y grandes potencias; proyectos en 

algunos casos excluyentes, pero que muestran la importancia de esta región en el futuro 

inmediato. 

Palabras clave 

Asia Central, nueva ruta de la seda, valle de Ferganá, geopolítica, Rusia, China, Estados 

Unidos.  
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The new Silk Roads in Central Asia and their effects on 
international relations 

 

Abstract 

Central Asia, the geographical pivot of Eurasia, is an area of great energy and mineral 

resources. Five young republics, Kazakhstan, Uzbekistan, Tajikistan, Turkmenistan and 

Kyrgyzstan where the problems that emerged after the dissolution of the USSR are still 

present: the inter-ethnic clashes of their populations, the lack of agreement on the border 

delimitation and the problems related to the change climate. The Central Asian region, 

which has no access to the sea, is the basis for the connection of the commercial and 

energy routes of Eurasia. There are several Silk Routes that are being projected there by 

different states and great powers; excluding projects in some cases, but they show the 

importance of this region in the immediate future. 
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Central Asia, New Silk Road, Ferghana´s Valley, Geopolitics, Russia, China, United 

States of America. 
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Introducción 
«La tierra entre dos ríos», situada geográficamente en el corazón del continente 

eurasiático, era considerada en la Antigüedad el centro del mundo. En este territorio 

discurrían los senderos que conectaban el Extremo Oriente chino y Europa. La 

emblemática ruta de la seda no solo permitía la circulación de comerciantes para el 

intercambio de especias, mercancías y sedas, también era un canal de comunicación y 

transmisión de las nuevas ideas, las nuevas tecnologías y las diversas religiones. 

El budismo, el zoroastrismo, o las religiones de los antiguos griegos tuvieron en algún 

momento histórico fieles en este territorio, donde también se desarrollaron distintas 

versiones del islam; aunque el «sufismo de la secta hanafí» podría considerarse la 

corriente mayoritaria. El sufismo es una de las variantes autóctonas del islam en Asia 

Central, se caracteriza en términos generales por la tolerancia frente a otras creencias, 

la relación directa con Dios y una mirada no restrictiva de los avances de la modernidad. 

La influencia chií es predominante en las grandes e históricas ciudades de Bujara y 

Samarcanda y también hay seguidores de la corriente septimana o ismailí en Tayikistán1. 

La historia se forjó a través de las conquistas y la derrotas; varios fueron los imperios 

que allí se proyectaron aprovechando la poca población que vivía en tan vasto territorio; 

desde persas a turcos, cuya influencia cultural fue la más penetrante, pero también 

árabes, chinos, griegos… Alejandro Magno, Gengis Khan o Tamerlán, construyeron sus 

reinados sobre este territorio, y uno tras otro se fueron desmoronando ante la embestida 

del siguiente invasor. 

El declive se inició cuando la mayor parte del tráfico comercial se trasladó de la ruta de 

la seda a las nuevas y más ventajosas rutas marítimas. La pérdida de ingresos fue 

acompañada de un periodo de decadencia y marginación agravado por la prohibición de 

cualquier tipo de innovación cultura o científica2. 

La falta de fronteras naturales facilitaron las incursiones provenientes del Imperio zarista; 

Pedro I invade la estepa kazaja en 1715 inaugurando el periodo colonial que estableció 

la base para la incorporación de la región dentro de la Unión Soviética. Comenzaba así 

1 Víd.: RASHID, Ahmed. Yihad, el auge del islamismo en Asia Central. Barcelona: Ediciones Península 
S.A., 2003, p. 50. 
2 RASHID, Ahmed. Op. cit., p. 47. 
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una relación entre Asia Central y Moscú que se mantendría vigente hasta los años 90 

cuando tiene lugar la independencia de los cinco Estados. 

 

Las miradas hacia Asia Central 
En el siglo XIX, Asia Central fue el tablero geográfico del «gran juego» entre el Imperio 

ruso y el británico, y la relevancia geopolítica de la región parece que vuelve estar a la 

alza. El gran proyecto de la República Popular de China, One Belt One Road o la apuesta 

rusa por la Unión Económica Eurasiática, entre otras, han revitalizado el interés por este 

territorio.  

La tradición geopolítica anglosajona, concretamente en las teorías expuestas por 

Marckinder ya apuntaba hacia Asia Central como posible centro del pivote geográfico o 

Heartland. 

A la hora de definir esta región «in the literature, it is frequent to see “Central Asia” 

uncritically used as a synonum with the five republics of Kazakhstan, Kyrgyzstan, 

Tajikistan, Turkmenistan and Uzbekistan, listing as common factors economic transition 

from centralized to market-driven mechanisms, ethnic tensions, environmental 

degradation, the presence os Islamic and Soviet traditions and authoritarianism as a 

general method for rule as regional characteristics»3. 

Esta área geográfica tiene una superficie de 4 millones de kilómetros, supera a la India 

y no llegaría a la mitad de extensión de la República Popular de China; con la diferencia 

de su baja densidad de población. La región está habitada por un total de 60 millones de 

personas que se distribuyen de manera desigual entre las cinco repúblicas, siendo 

Uzbekistán la más poblada, 30 millones de personas y Turkmenistán la que menos 

población tiene, alrededor de 5 millones.  

La diversidad étnica en el interior de los Estados se combina con una conformación 

geográfica totalmente nueva en la historia de la región, derivada de la política de 

planificación de las fronteras y las nacionalidades de la época soviética.  

Aunque son las nacionalidades titulares de cada Estado las que ostentan un mayor 

porcentaje poblacional, con la excepción de Kazajistán y su minoría rusa, existen 

3 COSTA BURANELLI, Filippo. «World society as a shared ethnos and the limits of world society in Central 
Asia» en: International Politics, Vol. 55, n.º 1. Enero de 2018, p. 60. 
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tensiones interétnicas en puntos clave como el valle de Ferganá, antiguamente centro 

cultural y político del islam en la zona.  

Este valle es el corazón de Asia Central, la zona más densamente poblada, con un total 

de 12 millones de personas, registra una alta tasa de natalidad y más de la mitad de la 

población es menor de 18 años. El valle se divide entre Uzbekistán, Tayikistán y 

Kirguistán.  

Es una de las zonas más volátiles de Asia Central, con una alta tasa de paro que ronda 

el 50%, se registran abundantes disputas por la propiedad de la tierra, problemas con la 

distribución de los recursos hídricos y acuciados problemas ambientales. Además es el 

centro de la militancia terrorista de pretexto religioso de la región4. 

Se trata, además, de una región que alberga grandes recursos energéticos y minerales, 

aunque están desigualmente repartidos. El crecimiento económico se sostiene en base 

a la explotación de sus recursos naturales y el modelo de gestión se caracteriza por la 

omnipresencia del Estado en el control de los mismos. Los principales productos 

exportados son: «el aluminio —Tayikistán- el algodón—Tayikistán y Uzbekistán, el oro 

—Kirguistán— y el petróleo y gas natural —Kazajistán, Uzbekistán y Turkmenistán— que 

fluctúan en paralelo con los precios mundiales de los productos básicos»5. 

Kazajistán tiene unas reservas de 40.000 millones de barriles de petróleo, 

aproximadamente la mitad de las de Rusia y casi el 2% de las reservas de gas natural 

conocidas en el planeta, y también importantes reservas de uranio y carbón, estas 

últimas estimadas en 31.200 toneladas6. Turkmenistán ocupa el puesto número cinco en 

reservas mundiales de gas natural, siendo las reservas más importantes las de la región 

Dauletabat-Donmez y en la cuenta de Amur Darya7. Aunque las reservas de crudo son 

importantes en Uzbekistán parece que se están agotando, pero ostenta el octavo puesto 

mundial como productor de gas natural. 

4 LASCURAIN FERNÁNDEZ, Mauricio. «El papel geostratégico de Asia Central» en: Foro Internacional, 
Vol. 57, n.º 2. Abril-mayo 2017, pp. 389-421. 
5 NIETO, María Isabel. «Rusia y el espacio euroasiático: su influencia en Asia Central» en: Revista UNISCI, 
n.º 45. Octubre de 2017, p. 11. 
6 BAIBEKOVA, Altinay. «El sector energético en las política de Asia Central», en: Sputnik. 2009. Disponible 
en: https://mundo.sputniknews.com/mundo/20091103123829420/.  
7 VELÁZQUEZ LEÓN, Sonia. «Gas y petróleo en Asia Central, ¿alternativa para la dependencia energética 
de la UE?» en: Instituto Español de Estudios Estratégicos. Agosto de 2017, pp. 5-6. 
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Kirguistán no cuenta con potentes reservas de hidrocarburos, pero controla con 

Tayikistán la mayor parte de los recursos hídricos regionales, concretamente el 90% del 

agua de la región y apenas utilizan el 5%8. El agua es imprescindible para las industrias 

del resto de repúblicas centroasiáticas, además, el modelo agrícola es eminentemente 

de regadío debido a la construcción de canales en la época soviética. El agua es un 

recurso necesario también para las industrias energéticas.  

La tensión hídrica es otro de los motivos de controversia que casi lleva al conflicto bélico 

en 2012 a Uzbekistán y Kirguistán debido al proyecto kirguiso para la construcción de 

una central hidroeléctrica en Kambarta, situada en la frontera de Kirguistán y Uzbekistán, 

dicha central menguaría la cantidad de agua disponible para los cultivos de algodón del 

país uzbeko9. 

 

Cinco nuevas repúblicas entre las grandes potencias. 

Asia Central es una de las subregiones que conforma el mapa político mundial según la 

Organización de Naciones Unidas. Aunque no se puede sacar de esta definición que 

exista una «identidad en Asia Central, identificable y distintiva, entendida como un 

conjunto de rasgos políticos, normativos y culturales que distinguen a esta región de las 

otras»10. Durante la década de 1990 sí pasaron por procesos similares: la entrada en la 

economía mundial, los problemas medioambientales heredados de las políticas 

soviéticas o los conflictos étnicos, pero hablar a día de hoy de una «narrativa regional» 

completa y basada en la identidad está desfasado11.  

Dentro de las tendencias regionales hay opiniones compartidas sobre la debilidad de su 

propia organización de seguridad que inevitablemente vincula a las cinco repúblicas, 

además de una convergencia en la visión de que se enfrentan a problemas comunes12: 

«A nivel internacional las cinco repúblicas hablan el mismo idioma (…) y la convergencia 

8 VEA RODRÍGUEZ, Laura. «La opción hidráulica en Asia Central ex-soviética, perspectiva histórica y 
situación actual» en: Revista CIDOB d´Afers Internacionals, n.º 70-71. 2005, pp.143-167. 
9 Víd: «Madura el conflicto armado entre Kirguistán y Uzbekistán» en: RT, 12 de marzo de 2010. Disponible 
en: https://actualidad.rt.com/actualidad/view/8576-Madura-conflicto-armado-entre-Kirguistan-y-
Uzbekistan.  
10 COSTA BURANELLI, Filippo. «May we have say? Central Asia states in the UN General Assembly» en: 
Journal of Eurasian Studies, Vol. 5, n.º 2. Julio de 2014, p. 141. 
11 Ibíd. 
12 Víd: BURNASHEV, Rustam; CHERNYKH, Irina. «Regional conflict: Scenario for Cental Asia» en: Central 
Asia´s Affairs Quarterly Analytical Review, Vol. 1, 2013. 
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de votos en la Asamblea General de Naciones Unidas reveló que las cinco repúblicas de 

Asia Central avalan las mismas normas: refiriéndose a menudo a problemas 

ambientales, problemas relacionados con la seguridad, los posibles enfrentamientos 

étnicos y un temor a la dominación de las grandes potencias»13. 

A nivel «macrointernacional» estas repúblicas comparten la visión de las normas de la 

sociedad internacional basadas en concepciones wesfalianas. Esta visión de la sociedad 

internacional conlleva la existencia de formulaciones comunes en sus políticas exteriores 

que pueden servir para una cooperación más estrecha entre todos ellos.  

La iniciativa en la región ha sido desarrollada, hasta ahora, por potencias extranjeras con 

gran preponderancia de Rusia, pero también de China y Estados Unidos. Este 

«regionalismo esponsorizado»14 obedece a los intereses inmediatos de las potencias 

que lo lideran. 

Aunque existen conflictos entre los vecinos, se están llevando a cabo cambios 

significativos; un ejemplo es la línea diplomática que está siguiendo el nuevo presidente 

de Uzbekistán, Shavkat Mirziyoyev, el cual ostenta el poder desde 2016 tras la muerte 

de su predecesor, Islam Karimov.  

El presidente uzbeko prioriza, en su política exterior, las relaciones con sus vecinos. 

Durante el pasado año, Mirziyoyev visitó a su homólogo kirguiso en aquel momento, 

Almazbek Atambayev, y acordaron el delineamiento del 85% de los 1.170 kilómetros de 

frontera común y además, reabrieron un paso fronterizo en Dostuk, cerrado desde los 

conflictos de 201015. Este acercamiento indica un cambio significativo en el nuevo 

ejecutivo uzbeko. 

Las relaciones entre las repúblicas centroasiáticas habían estado basadas en la 

desconfianza mutua. El control de los recursos naturales por parte de los Estados era 

empleado en su política exterior como un medio de presión cuando surgían desacuerdos 

políticos entre los ejecutivos; por otro lado los disturbios en las fronteras creaban así 

13 COSTA BURANELLI, Filippo. «May we have say? ...». Op. cit., p. 141.  
14 LÓPEZ I VIDAL, L. «La cooperación en el espacio post-soviético.¿Hacia un Regionalismo virtual?», en: 
Gobierno, regionalismo y recursos estratégicos en las repúblicas de Asia Central. Cidob 2008. 
15 Víd: “Uzbekistan, Kyrgyzstan Open New Chapter in Relations” en: Eurasianet.org, 8 de septiembre de 
2017, disponible: https://eurasianet.org/s/uzbekistan-kyrgyzstan-open-new-chapter-in-relations  
. 
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mismo un clima poco propicio para una colaboración más estrecha y necesaria a la hora 

de enfrentar los desafíos y controversias comunes.  

Kazajistán y Uzbekistán son los países más proclives a situarse en el papel de líder 

regional, aunque Kazajistán parte con cierta ventaja a ojos occidentales debido al modelo 

del país, un poco más aperturista que Uzbekistán. Pero la llegada al poder de Mirziyoyev 

ha significado un ablandamiento del régimen uzbeko con la puesta en libertad de algunos 

disidente políticos, aunque la corrupción y la falta de respeto a los derechos humanos 

siguen siendo manifiestos en la república. 

El pasado mes de marzo de 2018 se celebró un interesante encuentro en el que 

participaron cuatro presidentes centroasiáticos, Gurbanguly Berdymukhamedov el 

presidente turkmeno no asistió16. La reunión fue capitaneada por el presidente Nursultan 

Narzabayez en su país, Kazajistán. El encuentro fue calificado por el propio presidente 

kazajo como una reunión consultiva; no se trataba de una cumbre oficial entre los 

Estados, lo que implica que no se impusieron obligaciones para ninguna de las partes. 

La cita se desarrolló en un tono conciliador y parece que hay una intención conjunta de 

«cooperación regional, apoyo mutuo y resolución conjunta de cuestiones urgentes para 

garantizar la seguridad, la estabilidad y el desarrollo sostenible»17. Los temas que 

dominaron la agenda fueron los asuntos tradicionales: gestión de los recursos 

energéticos e hídricos, problemas de seguridad, cooperación en las construcción de 

infraestructuras, solución a los problemas fronterizos... También se incluyó la 

cooperación económica, materia sobre la que el líder kazajo planteó la necesidad de 

crear organismos de financiación interregional para menguar la dependencia de 

instituciones financieras extranjeras, en la que destaca el papel de la República Popular 

de China y su Banco Asiático de Inversiones en Infraestructura (AIIB por sus siglas en 

inglés). Este organismo financiero multilateral cuenta actualmente con 84 países 

integrantes y con una capacidad financiera para préstamos que asciende a 250.000 

millones de dólares. Mediante esta institución el Gobierno de Beijing tratará de establecer 

16 En lugar de acudir a Kazajstán el presidente turkmeno visitó Kuwait y los Emiratos Árabes en busca de 
inversiones para su sector energético. 
17 Víd: «Central Asia Leaders Confab but Stop Short of Binding Commitments» en: Eurasianet.org. 16 de 
marzo de 2018. Disponible en: https://eurasianet.org/s/central-asia-leaders-confab-but-stop-short-of-
binding-commitments.  
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el intercambio monetario en yuanes entre los países participantes en la nueva ruta de la 

seda, la cual incluye indudablemente a Asia Central18. 

Tras esta reunión puede advertirse la aparición de una tendencia nueva que busca un 

fortalecimiento autónomo regional frente a sus principales socios exteriores, Rusia y 

China, los cuales ostentan una gran influencia en la zona.  

Las dos grandes potencias euroasiáticas ha auspiciado la creación de bloques 

económicos y de seguridad donde participan todos los Estados de Asia Central.  

Rusia ha patrocinado varios acuerdos multilaterales, comenzando por la CEI 

(Comunidad de Estados Independientes), actualmente una institución más simbólica que 

práctica, pero cumplió cierta función durante el periodo de desmantelamientos de las 

estructuras centrales de la Unión Soviética. Del seno de este organismo surgió en 1994 

la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, con tendencia hacia los asuntos 

políticos-militares conformada por Armenia, Rusia, Bielorrusia, Kazajistán, Kirguistán y 

Tayikistán. En el año 2009 acordaron la creación de una fuerza colectiva de reacción 

rápida (KSBR sus siglas en ruso) que tendría la función de rechazar agresiones contra 

los Estados parte, combatir el terrorismo, el narcotráfico y el crimen organizado. Aunque 

a día de hoy no ha participado en ningún conflicto armado. 

Las regulaciones en materia comercial comenzaron en 1995 con el establecimiento de 

la Unión Euroasiática entre Belarús, Rusia y Kazajistán, institución en la que también 

participaron Kirguistán y Tayikistán, el principal objetivo era el establecimiento de una 

unión aduanera. La unión aduanera se estableció finalmente entre Rusia, Belarús y 

Kazajistán y en 2014 firmaron el tratado de la Unión Económica Euroasiática que entró 

en vigor en 2015, integrándose posteriormente Armenia y Kirguistán19. La iniciativa rusa 

en Asia Central coincide con su aliado estratégico y directo competidor comercial en la 

zona, la República Popular de China. 

La iniciativa china One Belt, One Road o nueva ruta de la seda, presentada en Kazajistán 

en 2013, es un plan para conectar la masa continental euroasiática por tierra y mar 

mediante grandes inversiones infraestructurales. La finalidad es establecer rutas 

18 RODRÍGUEZ NOYOLA, Ulises. «El Banco Asiático de Inversiones en Infraestructura golpea el tablero 
financiero mundial» en: Nueva Tribuna. Marzo de 2018. Disponible en: 
https://www.nuevatribuna.es/articulo/mundo/baii-golpea-tablero-financiero-
mundial/20180228210717149162.html.  
19 ALONSO, Antonio. «Los intereses de China en Asia Central, Belt and Road» en: Revista UNISCI, n.º 
45. Octubre de 2017, pp. 73-74. 
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comerciales más eficaces. Se trata de una estrategia para abrir el mercado interno chino 

a nivel internacional y coordinar las fuentes de abastecimiento de los recursos que 

necesitan. Dentro de esta gran estrategia se establecen vías de comunicación que 

conectan China con Europa sin necesidad de pasar por territorio ruso. 

Las repúblicas de Asia Central están incluidas en la de la parte terrestre de este plan, y 

tienen tres rutas previstas: «la ruta norte, de unos 6.500 kilómetros de longitud, que parte 

de Urumqui (China) y pasa por Alashankou-Dostyk (Kazajstán), por Kazán–Moscú–Brest 

(Rusia) y llega a los países de la UE; la ruta central, de unos 5.100 kilómetros, con origen 

en la parte central de china y atraviesa Kirguistán, Uzbekistán, Turkmenistán, Azerbaiyán 

y Georgia para pasar de ahí a la Unión Europea; y la ruta del sur, que parte de la región 

de Sinkiang y pasa por Kirguistán, Uzbekistán, Turkmenistán e Irán para llegar a Turquía, 

en cuya ruta se incluye el corredor económico de Pakistán hasta el puerto de Gwadar. A 

partir de Kazajstán, las tres rutas se expanden hasta Europa»20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

:  

 
Figura 1. La ruta de la seda. Fuente: Eurasia Review 

 

La Organización de Cooperación de Shangái (OCS) es otro de los organismos 

intergubernamentales que operan en la región. Surgió en 1996 con cinco integrantes 

(República Popular de China, Rusia, Kazajistán, Kirguistán y Tayikistán) y actualmente 

los Estados miembros son Rusia, China, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Uzbekistán, 

India y Pakistán. Las poblaciones de los países que forman la OCS suman más de la 

mitad de la humanidad. 

20 ALONSO, Antonio. Op. cit., p. 73. 
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El objetivo fundamental de esta agrupación es la colaboración en materia de seguridad 

y la lucha contra los principales problemas regionales de Asia Central que también 

afectan a las grandes potencias que participan en la institución: el narcotráfico, el 

terrorismo, el extremismo y el separatismo. La cooperación energética, área tradicional 

de liderazgo ruso, también se incluye entre los objetivos. La OCS es un mecanismo chino 

para conducción de sus relaciones exteriores desde una posición de liderazgo. 

La India es desde 2017 socia de pleno derecho de la Organización de Cooperación de 

Shangái, esta inclusión ha sido interpretada por la academia como la puesta en marcha 

de un nuevo posible competidor de China en Asia Central21. 

Entre los intereses comunes de la India y Asia Central se encuentra la seguridad, que 

pasa necesariamente por la estabilidad de Afganistán. A pesar de que la India no 

comparte frontera física con la región centroasiática, sus necesidades energéticas y 

minerales y el temor a que China domine el territorio, le han llevado a plantear la 

construcción de la versión india de la nueva ruta de la seda. Este proyecto ya ha sido 

anticipado por el antiguo primer ministro indio, Atal Biharri Vajpayee, en 2002. La política 

exterior india en la región se concreta en el marco de la estrategia Connect Central Asia 

Policy, establecida en 2012 tras el encuentro del país hindú con las repúblicas de Asia 

Central. El resultado de dicho encuentro fueron ejercicios militares entre el ejército indio 

y el kazajo. También en esta línea, la India y Tayikistán firmaron un acuerdo para el 

arrendamiento de una base aérea india en territorio tayiko, durante el pasado mes de 

diciembre de 2016. Aunque la política india hacia Asia Central no está plenamente 

concretada lo cierto es que «además del petróleo y el gas, la India también necesita las 

importaciones de uranio de Kazajistán y Uzbekistán. Los requisitos de seguridad también 

postulan una relación positiva continua con Moscú, el jugador más viejo en la región. (…) 

La India planea crear lazos firmes entre los Estados explotadores de energía de Asia 

Central, particularmente Kazajistán y Uzbekistán, además de Turkmenistán»22.  

El presidente uzbeko ha invitado al primer ministro indio, Narendra Modi, a aumentar su 

presencia en la región a través de su país. El principal problema de la India es el bloqueo 

21 NEHA, Dwivedi:. «Can India Connect with Central Asia?», en: The Diploma. 30 de noviembre de 2017. 
Disponible en: https://thediplomat.com/2017/11/can-india-connect-with-central-asia/. 
22 ROY CHAUDHURY, Dipanjan. «India and China new players in Central Asia´s “Great Game”» en: The 
Economic Times. 2 de octubre de 2017. Disponible en: 
https://economictimes.indiatimes.com/news/defence/india-china-new-players-in-central-asias-great-
game/articleshow/60905273.cms.  
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de Pakistán para que sus bienes pasen por su territorio, ya que la India no tiene acceso 

terrestre a la región centroasiática, algo que pretende suplir con su proyecto North-South 

Transport Corridor (INSTC). Se trata de un sistema de transporte de 7.200 kilómetros 

que combina la comunicación marítima, ferroviaria y la construcción de carreteras para 

«conectar el océano Índico y el golfo Pérsico a través de Irán, y posteriormente, a Rusia 

y el Norte de Europa. Delhi espera concretar el INSTC al final de esta década. Será una 

importante iniciativa de conectividad también para Asia Central»23. 

La presencia de Estados Unidos de América en Asia Central mantiene su centro en 

Afganistán, y estaba vinculada especialmente al ámbito militar. La misión conjunta de 

Estados Unidos y la OTAN (ISAF) operaba en el marco de la «guerra global contra el 

terrorismo» y a medida que la presencia de Estados Unidos aumentaba «en Afganistán 

también aumentó la demanda de los suministros no militares»24. La inestabilidad de las 

principales vías de abastecimiento, que mayoritariamente recorrían el territorio pakistaní 

desde el puerto de Karachi, fue decisiva para la planificación de la Northern Distribution 

Network (NDN): «se trata de un corredor que conecta los puertos bálticos y el mar negro 

con Afganistán a través de Rusia, Asia Central y el Cáucaso (...). Aunque el ímpetu de 

la NDN se basaba en las necesidades militares inmediatas, también ofrece una 

oportunidad única para que Estados Unidos ayuden a facilitar el comercio internacional 

que pueda proporcionar ingresos sostenibles para Afganistán, y profundizar así su 

integración con los Estados vecinos y, en última instancia, contribuye a la estabilización 

del país»25. 

La versión americana de la Nueva Ruta de la Seda ya había sido nombrada allá por el 

año 1999 a partir de la Silk Road Strategy Act como un mecanismo para aumentar su 

presencia en la zona. Esta idea fue retomada y ha sido expuesta por la anterior secretaria 

de Estado, Hilary Clinton, la cual afirmaba en una declaración el pasado 20 de julio de 

2011 en Chennai (India) que: «trabajaremos juntos para crear una nueva ruta de la 

seda... una red internacional de conexiones económicas y de tránsito. Esto significa 

construir más líneas ferroviarias, carreteras, infraestructuras energéticas... ciertamente 

23 Ibíd. 
24 Víd: C. KUCHINS, Andrew; M. SANDERSON, Thomas. «The Northern Distribution Network and 
Afghanistan», en: Centre for Strategic & International Studies. Whasington: enero 2010. 
25 C. KUCHINS, Andrew; M. SANDERSON, Thomas. Op. cit. 



682

b
ie

3

significa eliminar las barreras burocráticas y otros impedimentos para la libre circulación 

de bienes y personas»26. 

La NDN también está siendo utilizada para la retirada de todos los equipos militares 

establecidos en Afganistán pero como se puede comprobar en un discurso de Robert 

Blake, subsecretario de Estado para Asuntos de Asia Meridional y Central: «la NDN 

podría servir después de la retirada de Estados Unidos y la OTAN en Afganistán como 

un componente de la visión americana de la ruta de la seda»27.  

El proyecto de la Gran Asia Central ya apareció en la agenda norteamericana en los años 

90 y Afganistán sería el pivote, un nuevo faro comercial y político que además, serviría 

como lugar de contención del terrorismo28. 

En esta línea, el pasado mes de mayo de 2018 se celebró una cumbre en Washington 

entre el presidente estadounidense Donald Trump y su homólogo uzbeko, Savkat 

Mirziyoyev. En la anterior visita del presidente de Uzbekistán a Estados Unidos en 2016, 

Mirziyoyev había manifestado «una nueva era de cooperación estratégica entre ambos 

Estados»29.  

Uzbekistán tiene frontera terrestre con Afganistán, es un país rico en recursos y puede 

ser una ruta para los suministros a las tropas norteamericanas a través de la NDN, de 

hecho el país asiático recibió 300 vehículos antiminas y 20 vehículos blindados como 

parte de un regalo estadounidense, que no fue muy bien visto30.  

Desde el año 2016 Estados Unidos ha creado un nuevo formato para la colaboración y 

cooperación con las repúblicas centroasiáticas. El denominado C5+1 es la configuración 

que estableció Washington para crear iniciativas comerciales, de desarrollo económico, 

lucha antiterrorista, energías limpias y lucha contra el cambio climático31. De esta manera 

26 DALY, John. «Ukraine and the Northern Distribution Network» en: The Central Asia-Caucasus Analyst. 
8 de mayo de 2014. Disponible en: https://www.cacianalyst.org/publications/analytical-articles/item/13014-
ukraine-and-the-northern-distribution-network.html.  
27 Ibíd. 
28 AKAEV, Askar; PANTIN, Vladimir. «Central Asia as the economic and geopolitical tension nexus: Some 
implications for the world futures» en: World Future, Vol. 1, N.º 54. 2018, p. 42. 
29 RICKLETON, Chris. «Uzbekistan aglow after president´s successfull US visit» en: Eurasianet.org. 18 de 
mayo de 2018. Disponible en: https://eurasianet.org/s/uzbekistan-aglow-after-presidents-successful-us-
visit.  
30 Víd: KEN, Thomas. «Trump meets with Uzbekistan president to talk Afghanistan» en: Associated Press. 
16 de mayo de 2018. Disponibe en: https://apnews.com/cb5310a305124d1480d5da344e6370f6.  
31 EFE USA. «EE.UU. potencia cooperación con Asia Central en comercio y lucha antiterrorista» en: 
Agencia Efe. 3 de agosto de 2016. Disponible en: https://www.efe.com/efe/usa/politica/eeuu-potencia-
cooperacion-con-asia-central-en-comercio-y-lucha-antiterrorista/50000105-3003323.  
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Estados Unidos trata de acercarse a esta región, geopolíticamente vinculada a Rusia y 

China, ya que más allá de las estrategias militares esta es una de manera de mantener 

la circulación de su divisa monetaria por este territorio.  

Para la Unión Europea, Asia Central «es una de las regiones estratégicas más 

importantes»32. En el año 1998 ya comenzaba a perfilarse el International Transport 

Corridor Europe Caucasus-Asia (TRADECA) para la facilitación del comercio entre la UE 

y la región del Cáucaso y Asia Central. En el año 2002 la UE desarrolló el Programa de 

Gestión Fronteriza en Asia Central (BOMCA) para la mejora de las cuestiones de 

seguridad transfronteriza, la lucha contra el narcotráfico y la facilitación del comercio. En 

el tiempo que se lleva desarrollando este programa la UE lanzó la estrategia Integrated 

Border Management que tiene la finalidad de aumentar la cooperación entre las agencias 

regionales que gestionan las fronteras. En 2007 surgió la iniciativa The Eu and Central 

Asia: Strategy for a New Partneship33, con la que se pretender mantener un diálogo 

político constante con sus contrapartes asiáticas; una comunicación permanente que 

incluye la discusión sobre la situación de los derechos humanos. Pero se centra también 

en las cuestiones de energía y transporte. Entre otros asuntos se señala la importancia 

de la región como productora de fuentes de energía, ya que según este documento, la 

Unión Europea debe diversificar sus fuentes energéticas34 y las repúblicas 

centroasiáticas podrían ser una buena alternativa. 

La presencia de la OTAN en Asia Central está articulada a través del programa Science 

for Peace (SfP), inaugurado en 2009 en la Universidad Al-Farabi de Almaty35. Mediante 

este proyecto se trata de establecer una red para integrar a la comunidad científica en 

una ruta de la seda virtual (Virtual Silk Highway), además de realizar cursos 

antiterroristas y de seguridad fronteriza. 

El programa SfP tiene la función de gestionar los desechos de uranio de los cinco países, 

pues «la cantidad de residuos de uranio supera los 100 millones de toneladas en 

32 Víd: «Border Management in Central Asia - Phase 9 (BOMCA 9)». Disponible en: 
https://ec.europa.eu/europeaid/projects/border-management-central-asia-phase-9-bomca-9_en.  
33 «Central Asia, Eu relations with the Region», en: European Union External Action. 17 de mayo de 2016. 
Disponible en: https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage_en/2068/Central%20Asia.  
34 «The EU and Central Asia : The New partnership in Action» en: European Union External Action. 7 de 
julio de 2016. Disponible en: https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/4890/the-
european-union-and-central-asia-the-new-partnership-in-action_en.  
35 Víd: «Science for Peace and Security information day in Kazakhstan» en: NATO. 24 de junio de 2009. 
Disponible en: https://www.nato.int/cps/en/natohq/news_55755.htm.  
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Kirguistán, Uzbekistán y Tayikistán»36, para disminuir la exposición pública a esta 

radiación. La organización euroatlántica obtiene de esta manera un papel nada 

desdeñable al tener acceso a la información sobre la producción de uranio en la región. 

 
Asia Central en los discursos políticos y académicos 
La revitalización de la geopolítica tras la superación del mundo bipolar viene siguiendo 

un camino en que el Estado-centrismo de la teoría clásica ya no es capaz de explicar la 

totalidad y la complejidad los fenómenos internacionales relevantes, según apuntan 

diversos teóricos37.  

Si bien es cierto que, como afirma Kaplan, la geografía nunca va a pasar de moda38, 

tampoco tiene porqué ser determinante retomando así a Raymond Aron y su 

determinismo probabilístico, según el cual la acción humana puede, en según qué 

circunstancias, superar los condicionantes geográficos.  

Las condiciones examinadas por el realismo geopolítico pueden no ser suficientes para 

elaborar un juicio pertinente del contexto actual. Los factores económicos, las 

cambiantes circunstancias medioambientales y la influencia de las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación son factores que cobran relevancia y han de ser 

tenidos en cuenta por parte de los decisores de la política exterior de los Estados a la 

hora de establecer sus mecanismos de proyección internacional y de seguridad39.  

«Si se toma en consideración que la base epistémica de la geopolítica y seguridad, desde 

la perspectiva clásica es positivista, su objeto de estudio tiene que ser relativamente 

36 Víd: «Legacy of Uranium tailings and Environmental Security in the Central Asia Republics of 
Kazakhstan, Kyrgyzstan, Tayikistan and Uzbekistan» en: NATO. 8 de octubre de 2007. Disponible en: 
https://www.nato.int/science/studies_and_projects/nato_funded/sfp/981742.htm.  
37 Víd: BUZAN, B.; LITTLE, R. International System in World History. Oxford: Oxfors University Press 2010. 
BUZAN, Barry; WÆVER, Ole. Regions and Powers: The Structure of International Security, Cambridge: 
Cambrige University Press 2003; O´TUATHAIL, Geraoid. Critical Geopolitics: The Politics of Writing Global 
Space (Barrows Lectures). Paperback 1996.  
38 Víd: KAPLAN, Robert D. La venganza de la geografía, cómo los mapas condicionan el destino de las 
naciones. Barcelona: RBA Libros 2013. 
39 «El impacto de las tecnologías de la información es otro de los elementos que necesariamente deben 
ponderarse, para entender la concepción contemporánea de la geopolítica(...) desde un punto de vista 
estratégico, la aparición de las nuevas tecnologías de la información, han dado como consecuencia, la 
aparición de una nueva dimensión de la estrategia, la cual es el ciber espacio». CABRERA TOLEDO; 
LESTER MARTIN. «La vinculación entre geopolítica y seguridad: algunas apreciaciones conceptuales y 
teóricas» en: URVIO - Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad 
N.° 20. Junio de 2017, pp. 111-125. 
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objetivo»40, por ejemplo, la proyección del poder del Estado sobre su propio territorio 

geográfico debiera ser un asunto objetivo, aunque esto no siempre se cumple. En el caso 

de los Estados de Asia Central, la conformación territorial de las repúblicas no es objetiva 

para todas las partes, más bien esta cuestión fue uno de los motivos que generó 

fricciones en la relaciones interestatales; aun a día de hoy, los Estados parte continúan 

debatiendo sobre la concreción de sus geografías nacionales.  

La concienciación de los ejecutivos sobre la necesidad de establecer políticas que 

fomenten la preservación del medio ambiente pone también de manifiesto que este 

campo puede ser integrado dentro de los elementos de seguridad, ya que en regiones 

como Karakalpakstan, y no es el único caso, existen graves problema de salud pública 

debido a las consecuencias de la desecación del antiguo mar de Aral41. «El concepto de 

seguridad también comienza a tener en cuenta los aspectos económicos y medio 

ambientales»42. 

La versión crítica de la geopolítica se centra en la investigación de los usos de los 

razonamientos geográficos como un medio al servicio del poder del Estado43. Se explora 

«cómo la producción de conocimiento geopolítico sobre la relación entre los Estados es 

tanto una práctica política que ejerce poder sobre los demás, y un establecimiento de la 

identidad asentando ideas sobre quiénes somos, quiénes son y cómo es la relación. 

Centrándose en los textos de política exterior los discursos de líderes, los comentarios 

en los medios de comunicación y de la sociedad civil, los documentos legales como 

tratados y constituciones, la cultura popular»44. 

Siguiendo esta tendencia crítica, y teniendo en cuenta que muchos de los acuerdos de 

las grandes potencias con Asia Central se centran en la materia de seguridad, es 

interesante poner en relieve la teoría la securitización desarrollada por la Escuela de 

40 Ibíd. 
41 Víd: CRIGHTON, Eric J.; ELLIOTT, Susan; VAN DER MEER, Joost; SMALL, Ian; UPSHUR, Ross. 
«Impact of an evironmental disaster on psychosocial health and well-being in Karakalpkstan» en: Social 
Science & Medicine, N.º 56. 2003, pp. 551-567. 
42 VERDES-MONTENEGRO ESCANÉZ, Francisco J. «Securitización: agendas de investigación abiertas 
para el estudio de la seguridad» en: Grupo de Estudios de Relaciones Internacionales –UAM, n.º 9. Junio-
septiembre de 2015. Víd: ACOSTA, Jim; NEWTON, Paula.«Exclusive: Trump invokes War of 1812 in testy 
call with Trudeau over tariffs» en; CNN. 6 de junio de 2018. Disponible en: 
https://edition.cnn.com/2018/06/06/politics/war-of-1812-donald-trump-justin-trudeau-tariff/index.html. 
43 DALBY, Simon. «Writting critical geopolitics: Campbell, Ó Tuathail, Reynolds and dissident skepticism» 
en: Political Geography, N.º 15. 1996, pp. 665-660. 
44 MEGORAN, Nick. «The Critical Geopolitics of Uzbekistan-Kyrgyzstan Ferghana Valley Boundary 
Dispute, 1999-2000» en: Political Geography, Vol. 26, n.º 6. Mayo de 2004, p. 735. 
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Copenhague. Según uno de sus representantes: Ole Waever, esta versión teórica 

también tiene en cuenta que «el mundo se vuelve posoccidental, no solo porque cada 

vez más voces no occidentales ganan influencia, pero debido a la naturaleza de las 

relaciones internacionales también Occidente cambiará. (…) La seguridad es un 

concepto de statu quo típicamente jugado por aquellos que son privilegiados bajo las 

condiciones existentes y que se sienten amenazados por los nuevos poderes»45.  

 La seguridad deja de ser un asunto puramente objetivo, según los académicos de esta 

escuela, «las amenazas y la inseguridad en general son construcciones sociales 

derivadas de nuestro conocimiento y de los discursos que las representan como tales. 

Se insiste el carácter político y crítico, rechazando de este modo los planteamientos 

ortodoxos al estudio de la seguridad que se aproximan a esta como si fuera un campo 

neutral, y no atienden a los intereses, identidades y valores en juego, en los que tanto 

los Estados como otros actores no estatales —incluyendo grupos de interés económico, 

o determinadas burocracias gubernamentales— delimitan las agendas políticas»46. 

Asia Central es una región que está muy presente en los discursos de los principales 

países de la sociedad internacional, lo cual evidencia su importancia como punto 

geoestratégico fundamental en Eurasia. Bajo la construcción semántica ruta de la seda, 

se conforman narrativas sobre las estrategias de la política exterior de países como la 

República Popular de China, Estados Unidos, Japón o la India. Aunque no debe 

entenderse como una doctrina de política exterior, más bien son narrativas que están 

compitiendo por la aceptación internacional47, lo que conllevaría una facilidad a la hora 

de establecer estrategias tanto de seguridad como comerciales en esta región48. Pero 

hay que tener en cuenta que tales estrategias no tiene por qué tener los mismos objetivos 

y pueden llegar a ser excluyentes. 

La histórica vinculación de Rusia con las antiguas repúblicas centroasiáticas, su 

«extranjero cercano» oriental, ha de ser readaptada a una nueva realidad donde la 

República Popular China, su aliada por ahora, ha tomado cierta ventaja en los 

intercambios comerciales de la zona.  

45 WAEVER, Ole. «Politics,security, theory» en: Security Dialogue, n.º 42. 2011, p. 475. 
46 VERDES-MONTENEGRO ESCANÉZ, Francisco J. Op. cit., pp. 112-113. 
47 DADABAEV, Timur. «“Silk Road” as foreing policy discourse: The construction of Chinese, Japanese 
and Korean engagement strategies in Central Asia» en: Journal of Eurasian Studies, n.º 1, vol. 9. Enero 
2018. 
48 Ibíd. 
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Los dirigentes rusos han puesto de manifiesto en su documento sobre el Concepto de 

Política Exterior de la Federación Rusa, actualizado en 2016, que están interesados en 

«(…) fortalecer sus posiciones en la región Asia-Pacífico e intensificar las relaciones con 

los Estados de la misma debido a la pertenencia de Rusia a esta región geopolítica que 

se desarrolla de forma dinámica. Rusia tiene interés en participar activamente en los 

procesos de integración en la región Asia-Pacífico, en aprovechar sus posibilidades para 

llevar a cabo programas de desarrollo económico y social en Siberia y Oriente Lejano 

ruso, en establecer colectivamente en la región una arquitectura global, abierta, 

transparente y equitativa de seguridad y cooperación»49.  

Se señala también en el mismo documento que «Rusia califica el foro Asia-Europa y la 

Conferencia de Interacción y Medidas de Confianza en Asia como mecanismos 

necesarios de desarrollo de una cooperación práctica y multifacética con los Estados de 

la región Asia-Pacífico, y participará activamente en las actividades de estas 

organizaciones»50. Destaca en este punto la Conferencia sobre Colaboración y Medidas 

de Construcción de Confianza en Asia (CICA por sus siglas en inglés), iniciativa 

emprendida por el presidente kazajo, Nursultan Narzabayez, en 199951. Actualmente 

China ha tomado el relevo a Turquía en la presidencia de esta Conferencia, cuya última 

reunión fue el pasado mes de abril de 2016. Su relevancia es el liderazgo sino-ruso en 

una organización donde Estados Unidos es miembro observador, y cuya aspiración es 

la gestión de la seguridad en una región de importancia geopolítica para Washington52. 

Además, desde Moscú se entiende que con el inicio del nuevo milenio el sistema mundial 

se encuentra en medio de una fase de convulsión geopolítica y económica que 

49 Víd: Concepción de la política exterior de la Federación de Rusia (aprobada por el presidente ruso, 
Vladímir Putin, el 30 de noviembre de 2016), Artículo 78, en: Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
Federación Rusa,. 1 de diciembre de 2016. Disponible en: 
http://www.mid.ru/en/foreign_policy/official_documents/-
/asset_publisher/CptICkB6BZ29/content/id/2542248?p_p_id=101_INSTANCE_CptICkB6BZ29&_101_IN
STANCE_CptICkB6BZ29_languageId=es_ES.  
50 Ibíd. Artículo 83. 
51 Los Estados miembros de la CICA son: Afganistán, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Camboya, China, 
Egipto, India, Irán, Irak, Israel, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, Mongolia, Pakistán, Palestina, Qatar, 
Republica de Korea, Rusia, Tayikistán, Tailandia, Turquía, Emiratos Arábes Unidos, Uzbekistán, Vietnam. 
Los Estados y organizaciones observadores son: Belarús, Indonesia, Japón, Laos, Malasia, Filipinas, Sri 
Lanka, Ucrania y Estados Unidos. Víd: http://www.s-cica.org/page.php?page_id=7&lang=1.  
52 AKULOV, Andrei. «La Cumbre de la confianza: un nuevo concepto de seguridad» en: Ceprid,. 13 de 
junio de 2014. Disponible en: https://www.nodo50.org/ceprid/spip.php?article1852.  
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inevitablemente evolucionará hacia otro nuevo orden mundial53. Economía y geopolítica 

se insertarán de esta manera en una misma estrategia de seguridad desde el punto de 

vista de los académicos rusos, los cuales afirman que «the main impact of geopolitical 

and upheavals consists in the opening of new trade routes, new commodity markets and 

sale markets»54. Pudiendo ser esta una alusión a la nueva ruta de la seda que China 

está desarrollando, y cuyo control será fundamental para alcanzar ciertas ventajas 

geopolíticas y también materia económica.  

La importancia de la visión rusa, es la alerta ante posibles convulsiones geopolíticas que 

puedan afectar al campo económico y de seguridad, vinculándolas al establecimiento de 

la OTAN y Estados Unidos en la región a través de su presencia en Afganistán. La teoría 

del «caos controlado» según la cual se pueden trasformar las realidades políticas 

mediante pequeñas intervenciones capaces de desencadenar efectos inesperados55 

entra dentro de los temores que manifiestan los académicos rusos. Por ejemplo, las 

sanciones a Rusia pueden desencadenar problemas económicos que afecten a las 

remesas de emigrantes centroasiáticos, los cuales forman una gran diáspora en la 

Federación de Rusia, contribuyendo así a cierta desestabilización política en la zona. 

Este territorio es un cinturón estratégico que protege a Moscú de las tensiones existentes 

y también latentes en el Oriente Medio. 

Los académicos estadounidenses, por su parte, tampoco han pasado por alto la 

importancia de las antiguas repúblicas soviéticas de Asia Central afirmando que estos 

Estados se han transformado desde el punto de vista estratégico tras el atentado contra 

el World Trade Center en 2001, convirtiéndose en un territorio vital para su seguridad56. 

Además con el claro presentimiento de que la competencia entre las potencias 

internacionales en este territorio «moldeará el futuro orden del mundo»57.  

«El orden asiático contemporáneo incluye entre sus características fundamentales la de 

afectar a las potencias externas: Estados Unidos cuyo rol como potencia asiático-pacífica 

fue explícitamente afirmado en declaraciones conjuntas por el presidente 

estadounidense Barack Obama y el anterior presidente chino Hu Jintao en enero de 

53Víd: AKAEV, Askar; PANTIN, Vladimir. Op. cit., p. 37. 
54 AKAEV, Askar; PANTIN, Vladimir. Op. cit. 
55 El caos controlado es un concepto homologable al concepto Blowblack. Ibíd. 
56 BLANK, Stephen, J. «Central Asia´s Strategic Revolution», en: Asia Policy, N.º 1. Enero de 2006, p. 51. 
57 BLANK, Stephen, J. «The Strategic Importance of Central Asia: An American View» en: Parameters, US 
Army War College Quarterly, Vol. 38, N.º 1. 2008, p. 85. 
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2011, así como por el presidente chino Xi Jinping en julio de 2013; y Rusia que es 

geográficamente una potencia asiática y participa de agrupaciones asiáticas como la 

Organización de Cooperación de Shangai»58. Siguiendo esta lógica, Jakub Grygiel 

manifiesta que «la estabilización de las fronteras continentales de China, puede 

representar uno de los cambios geopolíticos más importantes en Asia en los últimos 

decenios»59.  

A pesar de que el corazón del continente euroasiático no ha tenido el interés estratégico 

prioritario de las potencias internacionales «by the virtue of it´s position inte middle of the 

world´s largest and most important continent and its close links with Russia, China, India, 

Pakistan, Iran and Turkey, Central Asia is nobody´s strategic backwater»60. 

La República Popular China tiene frontera terrestre con Kazajistán, Tayikistán y 

Kirguistán, aunque concretamente es la provincia de Xinjiang, habitada por la minoría 

musulmana uigur con tendencias secesionistas y de origen turco, la que comparte este 

límite entre los Estados centroasiáticos y China.  

Las iniciativas de seguridad regionales como la Organización de Cooperación de 

Shanghái y su proyecto económico mundial OBOR (One Belt, One Road) combinado con 

el Banco Asiático Infraestructura e Inversión no hacen más que evidenciar el interés de 

Beijing por la región centroasiática. 

El pasado 31 de diciembre de 2017, el presidente chino, Xi Jinping, afirmó que este año 

«China impulsará activamente la iniciativa Belt and Road»61 y que «el pueblo chino está 

listo para trazar un futuro más próspero y pacífico para la humanidad, con personas de 

otros países»62. La cuestión aquí será descubrir los términos en los que se desarrollará 

esta relación sino-universal.  

A pesar de que el marxismo es la ideología oficial de los decisores de política exterior 

del Partido Comunista Chino, el «tradicionalismo»63 está ganando influencia incluso en 

58 KISSINGER, Henry. Orden Mundial, reflexiones sobre el carácter de los países y el curso de la historia. 
Barcelona: Penguin Random House 2016, p. 212. 
59 GRYGIEL, Jakub J. Great Powers and Geopolitical Change. Baltimore: The Johns Hopkins University 
Press 2011, p. 170.  
60 RUMER, Eugene. «The U.S. interest and role in central Asia after K2», en: The Washington Quarterly, 
Vol. 29, N.º 3. Enero de 2010, p. 142. 
61 JENNINGS, Ralph. «China's Expansion Will Lift Three Countries In 2018 And Anger One» en: Forbes. 8 
de enero de 2018. Disponible en: https://www.forbes.com/sites/ralphjennings/2018/01/08/chinas-
economic-expansion-will-xx-three-countries-and-hurt-one-in-2018/#5361d2d779f9.  
62 JENNINGS, Ralph. Op. cit. 
63 «El tradicionalismo no se refiere exclusivamente al confucianismo, sino a una combinación de todas las 
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el entorno político oficial, donde prevalece la idea de que la política exterior debe estar 

guiada «by Chinese traditional political wisdom rather tan any ideology rooted in Western 

culture, including Marxism»64. 

Esta noción tradicionalista superaría el concepto de «poder blando», e incluso iría más 

allá, siendo el «poder político», que incluye la proyección del poder militar, económico y 

cultural, el agente multiplicador del «poder nacional total la capacidad de asumir el 

liderazgo político internacional»65. Lo que implica desde el punto de vista de la academia 

china, dejar a un lado el determinismo económico y militar como factor determinante para 

el liderazgo internacional. 

La República Popular China sigue afirmando que las estrategias de su política exterior 

se deciden desde la perspectiva de un país en desarrollo, aunque la materialización de 

esta línea puede entrar en contradicción cuando la posición económica de China pase a 

formar parte del núcleo económico mundial. En la estructura centro-periférica de división 

de la sociedad internacional en función de la preponderancia del país, China se 

encuentra en un proceso de desplazamiento hacia el centro lo que puede producir que 

se vaya distanciando de los países en desarrollo y concretando una mayor convergencia 

con los países centrales, según la teoría del «efecto de alienación estructural»66. De 

materializarse esta teoría podría entrar en conflicto con otra de las ventajas de 

identificarse con los países en vías de desarrollo, el denominado «efecto de afinidad 

estratégica» en la cual China estaría capacitada para asumir el rol de «conector» entre 

escuelas del antiguo pensamiento chino (...) cada una de estas escuelas enfatiza la importancia del 
liderazgo político, así como el papel de la credibilidad estratégica para la construcción de una base para 
la solidaridad y la durabilidad de ese liderazgo. En este sentido argumentan que la política exterior de una 
superpotencia debe priorizar la reputación estratégica. Para lograr este fin la antigua idea de la “autoridad 
humana” (wang) promueve los valores de benevolencia (ren) y justicia (yi) para guiar la toma de 
decisiones». Víd: XUETONG, Yan. «Chinese Values vs. Liberalism: What Ideology will shape the 
International normative order?» en: The Chinese Journal of International Politics, Vol. 11, n.º 1. 2018. 
64 Ibíd., pp. 8-9. 
65 El poder nacional total se puede expresar de la siguiente manera CP=(M+E+C) x P (CP que representa 
el poder nacional total, M, el poder militar, E el poder económico, C el poder Cultural y P el poder político) 
«según esta fórmula el aumento del poder militar, económico y cultural tiene un efecto menos drástico 
sobre el poder total que un aumento similar del poder político». Víd: XUETONG, Yan. «La competición 
entre China y Estados Unidos por el liderazgo mundial» en: Documentos CIDOB: Pensamiento Chino y 
Relaciones Internacionales: dos Miradas, Revista CIDOB d´Afers Internacionals. Julio 2013. 
66 PANG, Xun; LIU, Lida; MA, Stephanie. «China´s Network Strategy for Seeking Grear Power Status» en: 
The Chinese Journal of International Politics, Vol. 10, n.º 1. 2017, p.16. 
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el centro y la periferia aumentando así su capital social e influencia en la política 

internacional67, siendo capaz de convertir a más Estados en sus aliados. 

Pero la «diplomacia china ha aprendido después de miles de años de experiencia que, 

en cuestiones internacionales, cada solución aparente en general constituye el camino 

hacia un conjunto de problemas relacionados con ella»68.  

Japón y Corea del Sur también emplean la retórica de la ruta de la seda para bautizar a 

sus estrategias con los países de Asia Central. El país nipón se centra en un tipo de 

cooperación regional en materia comercial, financiera y tecnológica además de 

introducirse en el mercado energético y de explotación de recursos, sin excluir al resto 

de participantes, cómo China o Rusia, o al menos eso es lo que afirman. Desde 2006, el 

ministro de Asuntos Exteriores Taro Aso, propuso la iniciativa, Central Asia as a Corridor 

of Peace and Stability para concretar los acuerdos con la región. La iniciativa japonesa 

tampoco pretende que el intercambio con las repúblicas centroasiáticas lleven 

aparejadas una imposición de normas o comportamientos morales, de hecho desde 2015 

el actual primer ministro japonés Shinzo Abe, está más centrado en una aproximación 

práctica a la región que a través de los valores tradicionales que vincularon 

históricamente a Japón con esta zona.  

Desde Corea del Sur, el acercamiento a la región se ha basado exclusivamente en 

acuerdos comerciales, como la instalación de una fábrica de Daewoo y Samsung en 

Uzbekistán, convirtiéndose en un gran inversor69. Además, se han establecido iniciativas 

para el mantenimiento de una posición adecuada de Corea del Sur dentro del campo de 

los recursos energéticos. Desde el año 2006, se proyectó la Comprehensive Central Asia 

Initiative y también en ese mismo año se hizo la Joint Declaration on Strategic 

Partnership sobre las cuestiones en materia petrolera. Y a partir de 2017 se estableció 

el Secretariado Korea-Asia Cooperation Forum en Seúl, para tratar de garantizar una 

permanencia en el diálogo de Corea y sus contrapartes centroasiáticas. 

Irán tiene también una importante ligación a la región, principalmente cultural con 

Tayikistán. El país tayiko, más allá de la cuestión religiosa o lingüística, puede convertirse 

en un gran aliado para la República Islámica además de darle la posibilidad de establecer 

67 Ibíd., pp. 28-29. 
68 KISSINGER, Henry. China. Barcelona: Random House Mondadori S.A. 2012, pp. 261-262. 
69 DADABAEV, Timur. Op. cit. 
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contactos con la diáspora tayika establecida al norte de Afganistán, de esta manera Irán 

también se rebelaría como otro actor securitizador importante en la región.  

Por otro lado, cabe destacar las buenas relaciones con Turkmenistán, país con el que 

firmó 13 documentos de cooperación en el pasado marzo de 201870. Geográficamente, 

Turkmenistán puede «servir como corredor comercial en el golfo Pérsico y como Estado 

de tránsito potencial para las exportaciones destinadas a la Unión Europea»71 . Ambos 

Estados forman parte del Acuerdo de Asjabat mediante el cual se busca una mayor 

rentabilización de las vías comerciales, lo que daría a Irán la posibilidad de ser la salida 

al mar de la región mediante su conexión con el puerto indio de Chabahar. 

Asia Central, en definitiva, «es vital para la estabilidad futura en el sur de Asia, Oriente 

Medio, China y Rusia»72. 

 

Las posibles variables para la creación de conflictos en Asia Central 
La estabilidad, aparente, en Asia Central es una cuestión que ya no solo depende de las 

acciones ejercidas por los Estados autóctonos de la zona, el gran interés que tienen el 

resto de países para el establecimiento de su propia influencia en la región la puede 

hacer susceptible del intento de cierto grado de injerencia externa.  

Sin embargo, dentro de las repúblicas de Asia Central también existen factores con la 

capacidad de romper el equilibrio y desatar conflictos a pequeña o mediana escala, como 

los que han venido sucediendo durante el presente siglo; un ejemplo de ello son los 

choques interétnicos constantes en el valle de Ferganá73, los cuales han terminado 

conflictos en alguna ocasión. 

Asia Central es un enclave que puede «determinar los flujos de recursos energéticos a 

cada rincón de la tierra y también a vecinos como Afganistán»74. Es precisamente el país 

70 «Irán y Turkmenistán firman 13 documentos de cooperación» en: Hispan TV. 28 de marzo de 2018. 
Disponible en: https://www.hispantv.com/noticias/diplomacia/372432/iran-turkmenistan-documentos-
cooperacion-rohani.  
71 KORYBKO, Andrew. «Asia Central: El gran trueque del tripartito en los "balcanes euroasiáticos"» en: 
Geopolitica.ru. 19 de septiembre de 2016. Disponible en: https://www.geopolitica.ru/es/article/asia-central-
el-gran-trueque-del-tripartito-en-los-balcanes-euroasiaticos.  
72 RASHID, Ahmed. Op. cit, p. 15. 
73 Víd: RAHIMOV, Rahim. «Geopolitic and Conflic Potential in Central Asia and South Caucasus» en: 
Geopolitical Monitor. 2 de mayo de 2018. Disponible en: https://www.geopoliticalmonitor.com/geopolitics-
and-conflict-potential-in-central-asia-and-south-caucasus/.  
74 GABDULLIN, Eldar. «Central Asia: Geopolitics, Security, and Development Scenarios» en: Centra Asia 
and the Caucasus, n.º 1, vol. 12. 2011. 
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afgano, que comparte frontera terrestre con Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán, el 

lugar de procedencia de la mayor parte de opio y heroína, representando el 87% de la 

producción de opio a nivel mundial. Se estima que un total del 65% de esa producción 

se introduce en los mercados negros de Rusia y la Unión Europea a través una vía que 

atraviesa la provincia autónoma tayika de Kuhistoni Badarkshon y el valle de Ferganá75.  

Vinculados a este tráfico de drogas, también de personas, y alentados por la corrupción 

burocrática rampante, existen graves problemas con el crimen organizado, que controla 

parte de la economía informal y han estado utilizando el tráfico de narcóticos para su 

propio financiamiento, un ejemplo de ello es el ahora disperso Movimiento Islámico de 

Uzbekistán76 que, apartando sus propios preceptos morales, trataron de controlar el 

tráfico de opio en el valle de Ferganá para aumentar su financiación. Esta situación se 

agrava en Tayikistán y Kirguistán, los Estados regionales más débiles en el control de su 

territorio. 

La porosidad existente en fronteras de los países centroasiáticos con Afganistán 

facilitaban vías de comunicación y contacto para la trasmisión de diversas ideologías que 

sirven de base para el terrorismo de pretexto religioso, el yihadismo, vinculado a grupos 

wahabitas, deobandís y salafistas, que no son originarios de Asia Central; más bien son 

casi contrarios a la tradición islámica sufí. 

La represión de la libertad religiosa durante la época soviética con un número restringido 

de mezquitas y con un control estricto del clero por parte del Estado, derivó a la 

comunidad de creyentes hacia lugares de culto clandestinos, con la llegada de la 

independencia comenzaron a llegar a la región religiosos wahabitas y deobandís que 

predicaron sus propias versiones del islam. 

«El islam ha sufrido gravemente durante la experiencia soviética, los jóvenes y personas 

de mediana edad tuvieron y tienen un conocimiento más débil de los principios religiosos 

que sus padres debido al forzado ateísmo soviético. Esto contribuyó considerablemente 

a la secularización de la sociedad, pero también creó un vacío moral y espiritual entre 

los jóvenes (…) los cuáles son más susceptibles a la hora de creer que las visiones 

importadas desde el mundo árabe son el verdadero islam»77. 

75 DITRYCH, Ondrej. «New Threats in Central Asia and the Caucasus and European Security» en: 
Association for International Affairs. Noviembre de 2006. 
76 Ibíd. 
77 CORNELL, Svante E.; SWANSTRÖM, Niklas L.P.; TABYSHALIEVA, Anara. «A Srategic Conflitc 
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A día de hoy la cuestión religiosa es otro motivo de fricción, con el caso paradigmático 

de Uzbekistán78 cuya represión hacia las creencias ha llegado a tal punto que en los 

discursos se asocia a los musulmanes creyentes con el wahabismo y el terrorismo79. 

Desde la caída de la URSS, pequeños grupos locales se fueron sofisticando hasta 

convertirse en organizaciones terroristas internacionales. El Movimiento Islámico de 

Uzbekistán (MIU), de influencia deobandí, comenzó combatiendo el régimen de Karimov, 

pero pronto aspiró a la construcción de un califato en toda la región, se trata de un grupo 

transnacional y en sus filas había personas que provienen de Chechenia, Daguestán y 

Xinjian (uigures)80. Utilizaban la frontera con Afganistán como refugio y fueron 

colaboradores del régimen Talibán. 

Después de la intervención de Estados Unidos en 2001, se refugiaron en la provincia 

pakistaní de Waziristán, allí se introdujeron «en el complejo sistema local de alianzas 

pastunes. Durante ese tiempo hubo una división en la organización y algunos de sus 

miembros establecieron la Unión Islámica de la Yihad»81, ambos grupos fueron los 

pioneros en el reclutamiento de europeos para su organización.  

El MIU se unió al Estado Islámico en 2014, su desestructuración se produjo en 2015 tras 

el asesinato de su líder Usman Gazi y otros militantes de MIU por parte de los talibanes 

en la provincia afgana de Zabul. La Unión Islámica de la Yihad también sufrió un 

retroceso considerable debido al éxodo de muchos de sus militantes a Siria, los que 

permanecieron en Afganistán se mantienen activos al lado de los talibanes. 

Analysis of Central Asia» en: Central Asia-Caucasus Institute Silk Road Studies Program. Junio de 2005, 
p. 11. 
78 El anterior presidente uzbeko, Islam Karimov, promulgó la «Ley de Libertad de Conciencia y de 
Organización Religiosa» en 1998, la cual restringía el culto. 
79 Aunque no todos estos grupos están influenciados por la ideología saudí. En la zona se mantienen 
activos los siguientes movimientos: «Movimiento Islámico del Turquestán Oriental—Región Autónoma de 
Sinkiang--, Harkat-ul-Jihad-al-Islami—Movimiento de la Yihad Islámica--. Lashkar-i-Taiba—Ejército de los 
puros, el brazo armado del partido Markaz Dawawal-Irshad--, Hezbollah--, que presta apoyo logístico y 
financiero a grupos locales—y algunos grupos de origen paskistaní como Harkat-ul-Mujahideen-Moviento 
de Luchadores Islámicos--. Tagligh Jamaat –Asociaciónpara expandir la fe—no emprende actos violentos 
pero busca radicalizar a los musulmanes que caen en sus redes tal y como hacen también Hizb ut Tahrir 
al Islami, Akramiya, Hizb un-Nusrat --el Partido de la Ayuda, otra escisión de Hizb ut Tahrir--, Uzun Soqol 
–barbas largas—y Nurcular. Todos estos grupos están ilegalizados por ser supremaciestas y 
radicalizadores». Víd: ALONSO MARCOS, Antonio. «Centroasiáticos luchando en Siria: El peligro de los 
retornados del Estado Islámico para Asia Central» en: Revista del Instituto Español de Estudios 
Estratégicos, n.º 9. 2017. 
80 RASHID, Ahmed. Op. cit., p. 168. 
81 LANG, Józef. «Exporting Jihad-Islamic Terrorist from Central Asia» en: Centre for Eastern Studies, n.º 
236. 2017, p. 1. 
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Se calcula que un total de 3.000 ciudadanos centroasiáticos en las filas de Estado 

Islámico, pero «la amenaza yihadista no se dejó sentir de la misma manera en todos los 

países: en Turkmenistán ni se hizo presente, en Kazajstán apenas ha habido ataques de 

gran consideración y solo desde 2011, en Kirguistán tampoco ha habido ataques de gran 

consideración, en Uzbekistán ha atentado en varias ocasiones y en Tayikistán fueron 

parte de la guerra civil»82. 

La guerra de Siria e Irak neutralizó la militancia establecida en Asia Central ya que la 

mayoría optaron por trasladarse a Siria para combatir, allí se crearon redes entre los 

combatientes provenientes del espacio post-soviético. El 22 de marzo de 2018, el 

Departamento de Estado de Estados Unidos designó al grupo Katibat al-Imam al-

Bukhari (Batallón del Imam al-Bukhari, KIB), compuesto mayoritariamente por 

ciudadanos uzbekos, como organización terrorista global83. Desde el año 2014, esta 

organización ya había hecho diversas publicaciones donde juraban lealtad al Estado 

Islámico, pero también hay conocimiento de otra rama afgana del KIB. «Tanto la rama 

siria como la afgana son leales al líder talibán, mulá Hibatullah Akhundzada. KIB ha 

llegado a identificarse en las redes sociales digitales como Emirato islámico de 

Afganistán-Katibat Imam al Bukhari, en alusión a la designación “oficial” empleada por 

los talibanes. En Afganistán también se le vincula con grupos como la Unión de la Yihad 

Islámica (vinculado con Al Qaeda) y el Emirato Islámico de Uzbekistán (alineado con 

Daesh desde 2014)»84. El objetivo de este grupo en la región es el establecimiento de la 

sharía en el valle de Ferganá y «traer la libertad islámica a los hermanos musulmanes 

del Turkestán (Asia Central)»85. 

82 ALONSO MARCOS, Antonio. «Centroasiáticos luchando en Siria: El peligro de los retornados del Estado 
Islámico para Asia Central» en: Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos, n.º 9. 2017, p. 133. 
83 «Tres días después de su designación como organización terrorista global, KIB difundió un documento 
en el que se decían “sorprendidos” por la decisión adoptada por el Departamento de Estado de EE.UU. ya 
que las “actividades” de KIB estaban restringidas a combatir junto al Ejército Libre Sirio para defender a 
los civiles del régimen de Al Assad y de Daesh. Acusaban a las autoridades estadounidenses de aplicar 
un doble rasero habida cuenta la presencia en Siria de milicias chiíes apoyadas por Irán». GONZÁLEZ 
FRANCISCO, Luis A. «Katibat al-Imam al-Bukhari, la vanguardia del yihadismo uzbeko en Siria» en: Grupo 
de Estudios en Seguridad Internacional. Abril de 2018. Disponible en: 
https://www.seguridadinternacional.es/?q=es/content/katibat-al-imam-al-bukhari-la-vanguardia-del-
yihadismo-uzbeko-en-siria.  
84 GONZÁLEZ FRANCISCO, Luis A. Op. cit. 
85 BOTOBEKOV, Uran. «Katibat Iman al Bukhari Renewed its ideological doctrine of the Jihad» en: Modern 
Diplomacy. 23 de febrero de 2018. Disponible en: https://moderndiplomacy.eu/2018/02/23/katibat-imam-
al-bukhari-renewed-ideological-doctrine-jihad/.  
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Se trata del grupo de origen centroasiático que aún conserva sus capacidades 

combativas y no sería de extrañar que ante el retroceso del Estado Islámico en Siria, se 

decantaran por dejar territorio sirio e internarse en Afganistán, o trasladarse a 

Uzbekistán, Kirguistán o Tayikistán a través de la frontera afgana. 

La postura de los gobiernos en los últimos años no ayudó a combatir el problema del 

terrorismo, la respuesta frente a los atentados fue más autoritarismo y restricciones en 

las prácticas religiosas. Esta negativa visión oficial del islam unida a la situación de 

pobreza, paro y falta de libertades puede ser contraproducente para las ofensivas 

antiterroristas, ya que es posible que aumente la militancia en la región. 

«En los países de Asia Central hay fuertes conflictos entre el Estado y las identidades 

étnicas y religiosas»86. Las tensiones interétnicas más graves se concentran en el valle 

de Ferganá debido a su polémica división fronteriza. 

El valle de Ferganá tiene una dimensión de 300 kilómetros de largo y 170 kilómetros de 

ancho; un 60% pertenece a Uzbekistán, Tayikistán tiene bajo su soberanía un 25% del 

valle en la parte del sur y Kirguistán ocupa un 15% del territorio donde se encuentra la 

ciudad de Osh, centro de peregrinación religiosa en la región. Existen cuatro enclaves 

uzbekos en Kirguistán (Sohk, Shahimardan, Dzhangail/Jani-Ayil y Qalacha/Chon-

Qora/Chongara) y dos tayikos (Qal´acha/Kayragach y Vorukh). En Uzbekistán existe otro 

enclave tayiko (Sarvan/Sarvak/Sarvaksoi) y otro kirguizo (Barak)87.  

Este valle es una «fuente importante de alimentos para Asia Central»88, razón por la cual 

es la zona más poblada.  

 

86 BURNASHEV, Rustam; CHERNYKH, Irina. Op. cit., p. 48. 
87 BURNASHEV, Rustam; CHERNYKH, Irina. Op. cit., p. 338. 
88 STRATFOR. «Central Asia: The Complexities of the Fergana Valley» en: Forbes. 10 de octubre de 2013. 
Diponible en: https://www.forbes.com/sites/stratfor/2013/10/10/central-asia-the-complexities-of-the-
fergana-valley/#4b5f02a8238d.  
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Figura 2. Asia Central y el valle de Ferganá. Fuente: Stratfor.com 

La división territorial fue y continúa siendo un asunto complejo debido a la presencia de 

diferentes grupos étnicos que conviven muy cerca. Además, existen alianzas entre los 

grupos étnicos y tribales con repercusiones transfronterizas, «es muy común que si se 

desata una pelea entre varios grupos étnicos sus clanes étnicos en el otro lado de la 

frontera se movilizan también para proteger a sus aliados»89.  

Si la demarcación fronteriza existente fuese del todo efectiva habría incluso casas que 

quedarían divididas entre dos Estados. El nacionalismo que se ha venido impulsando 

desde la independencia, ha creado fricciones entre la población local, ya que los 

gobiernos, sobre todo en el caso de Uzbekistán, han intentado establecer visiones 

diferentes de sus identidades nacionales basándose en la nación titular de cada país y 

mediante los discursos geopolíticos trataron de hacer más efectivo su control sobre 

territorio nacional, lo que conllevó a enfrentamientos locales y al aislamiento de las 

minorías que no residen en el país donde la nacionalidad titular es la suya propia. Hay 

un miedo constante entre los diversos grupos étnicos debido a la proximidad en la que 

conviven desde que se ha registrado un aumento del «etno-nacionalismo» y la presión 

lingüística para el uso de las lenguas nacionales.  

Esta crítica situación contribuye a un bajo desarrollo económico y comercial que 

mantiene a una región con las capacidades para la prosperidad en un estado de pobreza 

89 Ibíd. 
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general. El problema fronterizo afecta también al comercio y al tránsito de los recursos 

energético. Aunque en los meses pasados hubo acercamientos entre los tres ejecutivos 

para mejorar las conexiones entre sus fronteras y establecer demarcaciones claras y 

aceptadas por todas las partes90, esta no fue la tendencia tradicional y siempre existe el 

riesgo de que se revierta. 

Otra de las cuestiones que afecta a la región es el secesionismo, registrado en los 

enclaves uzbekos de Kirguistán; en la república autónoma de Karalkalpakistán 

(Uzbekistán) con movimientos secesionistas y unionistas con Kazajistán. La isla de 

Vozrozhdenyiya (Uzbekistán) donde hay constancia de grandes yacimientos petrolíferos, 

es un territorio en disputa entre Tashkent y Astaná, y también en la región china de 

Xinjian con población uigur se registran tendencias independentistas, en este caso en el 

interior de China. 

La cuestión ambiental es de capital importancia en la región, un ejemplo de ello es que 

la desertificación del mar Aral continúa produciendo problemas de salud pública, pero no 

es este el único problema y se estima que «Asia Central será severamente afectada por 

el cambio climático»91: hay pronósticos de un aumento de agua disponible ante el 

continuo deshielo de los glaciares en Kirguistán, fenómeno que podría provocar 

inundaciones que ocasionen riesgos en el transporte de recursos energético. «El poder 

disruptivo de los desastre naturales provocados por el cambio climático puede abrir 

fisuras dejando patente la vulnerabilidad de determinadas etnias (…) y el fraccionamiento 

étnico es uno de los principales riesgos que originan un conflicto armado»92. 

El aumento de la temperatura y la inestabilidad en las precipitaciones puede causar 

problemas de desabastecimiento alimentario y dificultades en la obtención de energía 

hidroeléctrica.  

90 Víd: «Tayikistán, Uzbekistán Open 10 new border crossings», en: Eurasianet.org. 1 de marzo 2018. 
Disponible en: https://eurasianet.org/s/tajikistan-uzbekistan-open-10-new-border-crossings; «Kyrgyzsan, 
Uzbekistan agree to boost border cooperation after fatal shooting», en: Eurasianet.org. 13 abril 2018. 
Disponible en: https://eurasianet.org/s/kyrgyzstan-uzbekistan-agree-to-boost-border-cooperation-after-
fatal-shooting.  
91 P.O REYER, Christopher; OTTO, Ilona M.; ADAMS, Sophie; ALBRECHT, Torsten; BAARSCH; Florent; 
CARTSBURG, Matti; COUMOU, Dim; EDEN, Alexander; LUDI, Eva; MARCUS, Rachel; MENGEL, 
Matthias; MOSELLO, Beatrice; ROBINSON, Alexander; SCHLEUSSNER CARL-FRIEDRICH; 
SERDECZNY, Olivia; STAGL, Judith. «Climate change impacts in Central Asia and their implications for 
development» en: Regional Environmental Change, n.º 6, vol. 17. Agosto de 2017, pp. 1639–1650. 
92 «El cambio climático y su repercusión en la defensa» en: Cuadernos de Estrategia. Instituto Español de 
Estudios Estratégicos 2017, pp. 176-177. Disponible en: http://www.ieee.es/publicaciones-new/cuadernos-
de-estrategia/2018/Cuaderno_193.html.  
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Los fenómenos vinculados al cambio climático pueden sucederse simultáneamente y 

afectar al desarrollo de las industrias regionales, provocando un decrecimiento 

económico que ayudaría a exacerbar los factores antes mencionados. 

 
Conclusiones 
Las cinco repúblicas de Asia Central tienen todas las características necesarias para 

convertirse en una de las regiones estratégicas más importantes del planeta en un futuro 

próximo. Su posición geográfica y grandes recursos son tenidos muy en cuenta por 

países con capacidad para encaminar a la sociedad internacional hacia otro nuevo 

paradigma en sus relaciones. La gran cantidad de programas y acuerdos en los que 

están participando todas las repúblicas dificulta la determinación de un competidor 

avanzado en la región, aunque China se perfila como el más aventajado. 

La hegemonía rusa se mantiene en ciertos sectores, como el de la seguridad, pero ya 

no es la tendencia mayoritaria. La Organización de Cooperación de Shangái, 

capitaneada por China, ha estado adquiriendo una gran relevancia en la región Asia 

Pacífico. Esta organización tiene bastantes posibilidades de ejercer el liderazgo en la 

construcción de un sistema de seguridad integrando a las repúblicas centroasiáticas 

como parte de una estrategia para minimizar los riesgos en sus propias inversiones. 

La reconstrucción de las identidades nacionales, la latinización de los alfabetos son 

síntomas de un rechazo hacia la hegemonía cultural proveniente de Rusia. Además, la 

anexión de Crimea ha creado temores entre los ejecutivos regionales ante una posible 

injerencia de Moscú en sus territorios. A pesar de ello la Federación Rusa, ha sabido 

mantener en su órbita a Tayikistán y Kirguistán y ha mejorado las relaciones con el 

Uzbekistán de Mirziyoyev. Para Rusia, Asia Central es una parte del «mundo ruso». Una 

adecuada posición en la región puede ser muy efectiva para proyectar su poder a nivel 

internacional promoviendo su propia visión del sistema internacional. 

La República Popular de China con su iniciativa OBOR tiene muchas posibilidades de 

convertirse en el país más influyente en este territorio. La gran capacidad comercial y de 

inversión, la no injerencia en los asuntos internos de los Estados y sus propias 

necesidades de abastecimiento de recursos energéticos convierten a China en un socio 

responsable y bien valorado.  
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Beijing ya ha manifestado que tiene interés de utilizar su moneda nacional como medio 

de pago en las transacciones comerciales. Esta decisión podría suponer un 

desplazamiento del dólar en una región en la que se proyectan acuerdos comerciales de 

gran envergadura. La iniciativa China puede aumentar las fricciones con Washington, 

una tendencia que ya ha sido inaugurada con la subida de aranceles por parte de ambos 

Estados. Pero China también puede errar a la hora de definir sus inversiones, y cualquier 

problema que afecte a esta área, aunque sea un acontecimiento marginal puede 

desencadenar problemas para sacar el rendimiento esperado a estas inversiones 

planificadas. 

La economía es ya parte de la seguridad en los discursos de seguridad de todos los 

países mencionados, estas ofensivas económicas no son una buena señal en el 

desarrollo de las futuras relaciones sino-estadounidenses.  

Cabría también la posibilidad de que China decidiese utilizar a su fuerza armada para 

proteger sus iniciativas tanto comerciales como de inversión en Asia Central, mediante 

la firma de tratado con los Estados involucrados. 

Un movimiento de este calibre podría servir de excusa para la promoción de conflictos 

en la región aprovechando parte de la problemática de seguridad y la desconfianza que 

ha existido entre las cinco repúblicas. 

Estados Unidos ha decidido mantener también cierta presencia regional mediante 

acuerdos comerciales y ciertos encuentros con los ejecutivos en materia de seguridad 

pero debiera ser la protección de su moneda como divisa de intercambio mundial una de 

sus prioridades.  

Si bien es cierto que sus socios de la ASEAN, Corea del Sur y Japón podrían mantener 

un flujo de dólares en la región. 

Las buenas relaciones de Washington con Uzbekistán, no tienen por qué asegurar una 

gran influencia en la cambiante articulación de las esferas de influencia en Asia Central. 

Pero es preciso tener en cuenta que Estados Unidos es todavía un actor fundamental en 

la estabilidad de Afganistán, uno de los países con mayor capacidad de desestabilización 

en Asia Central y Oriente Medio. Además, la OTAN mediante su programa SfP, tiene a 

su alcance un gran volumen de información sobre materias estratégicas tan importantes 

como la producción de uranio y la ubicación de sus desechos en la región.  
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Asia Central no puede definirse como una región capaz de proyectar una estabilidad a 

largo plazo no solo por la competición que las grandes potencias están desarrollando en 

su territorio, sino la propia competición por el liderazgo regional entre Uzbekistán y 

Kazajistán.  

Los problemas en la delimitación de las fronteras, los trastornos medioambientales 

derivados del cambio climático, la pugna por el control de los recursos y los choques 

étnicos puede agravarse de manera espontánea, pero son también debilidades que 

pueden ser utilizadas por los Estados extrarregionales para modificar las condiciones 

existentes en beneficio propio; revoluciones de colores, aumento de las tendencias 

secesionistas, el problema del retorno de ciudadanos centroasiáticos que combatieron 

en Siria, entre otras cuestiones, son vulnerabilidades que podrían establecer un modelo 

de proxi-war en determinados enclaves este territorio impidiendo el desarrollo de las 

diversas rutas de la seda que se han ido manifestando en los últimos tiempos. 

Estos proyectos bajo la denominación de nueva ruta de la seda son a veces excluyentes, 

y la aceptación de cada una de las parcelas de influencia no solo dependerá de las 

posiciones de las cinco repúblicas, que pueden aprovechar estas competencias para su 

propio beneficio, serán importantes también las decisiones tomadas por Estados como 

Irán, la India, Pakistán, Turquía y en menor medida la Unión Europea. 

La ruta de la seda propuesta por China busca la independencia de Rusia en sus 

conexiones con Europa a través de Eurasia, por lo menos en una de sus rutas terrestres. 

Las relaciones sino-rusas pasan por un buen momento pero no siempre fue así y de 

hecho son competidores regionales.  

China debe calibrar bien sus movimientos en una región calificada por Rusia como su 

extranjero cercano; un gran avance de la influencia china en Asia Central, podría 

entorpecer los intereses rusos, haciendo más compleja la colaboración que ambos 

socios han venido manteniendo. 

Irán y la India fomentan también su propia ruta, que entraría a competir con la China, una 

alianza susceptible de ser avalada por Rusia si sus relaciones con Beijing no fuesen 

satisfactorias. 

Retomando lo anteriormente manifestado, no es posible prever cual será el competidor 

que alcanzará más ventaja. La comunidad internacional podría asistir a alianzas y 

rupturas no esperadas, pero es bastante seguro que, aquel país que tenga mayor 
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influencia en esta región, podrá decidir los términos o el modelo en el que se asentarán 

las relaciones internacionales del siglo XXI. 

 
 Miriam González Francisco* 

Periodista  
Magíster en Comunicación de la defensa y los conflictos armados 
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La sostenibilidad de los sistemas 
agroforestales en España en el 

horizonte 2050

La sostenibilidad de los sistemas agroforestales en España 
en el horizonte 2050

 

Resumen 

Las oportunidades que un sector agroforestal fuerte puede ofrecer a la España del 

2050 son demasiado valiosas para dejarlas escapar, y por lo tanto el Estado debe 

generar las herramientas y el espacio de trabajo necesario para asegurar la viabilidad 

y sostenibilidad del proceso que haga que el sector forestal nos ayude a cumplir las 

premisas de independencia y autosuficiencia energética y alimentaria, alcanzar la 

máxima capacidad tecnológica dentro del complejo escenario que está creando el 

cambio climático, y extender el estado del bienestar a la mayor parte posible de la 

población. Por lo tanto el Estado debe ser el principal ente regulador del proceso de 

regeneración del sector y el garante de la sostenibilidad del mismo, alejando intereses 

políticos y económicos que pudiesen entorpecer y deslegitimar el mismo. 

 

Abstract 

The opportunities that a strong agroforestry sector can offer for 2050 Spain are too 

valuable to let them escape, and therefore the State must generate the necessary tools 

and work space to ensure the viability and sustainability of the process that makes the 

sector independent and self-sufficiency in energy and food, reach the maximum 

technological capacity within the complex scenario that is creating climate change, and 

extend the welfare state to as much as possible of the population. Therefore, the State 

should be the main regulator of the process of change of the sector and the guarantor 
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of the sustainability of it, moving away political and economic interests that could hinder 

and delegitimize it. 

 

The sustainability of agroforestry systems in Spain in the 2050 

horizon 
 

Palabras clave 

Geopolítica, tendencias, futuro, sostenibilidad, agroforestal, alimentación, bosques, 

España. 

 

Keywords 

Geopolitics, trends, future, sustainability, agroforestry, food, forest, Spain. 
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Introducción 
Durante los últimos 50 años, y con el objetivo de alcanzar el ansiado estado del 

bienestar global, la sociedad tecnológica actual ha estado atravesado sucesivos 

periodos de bonanza y crisis que han ido despertando en ella diferentes inquietudes 

relacionadas con su independencia energética o su autosuficiencia alimentaria. De 

entre todas estas inquietudes destaca la intención errada de desligarse de su vínculo 

ancestral con el medio que la rodea mediante el desarrollo de un nuevo ambiente 

tecnológico artificial sustitutivo. Pero a pesar de la enorme capacidad tecnológica 

desarrollada en estos últimos años basada en el ingente consumo de combustibles 

fósiles y materias primas con la consiguiente transformación irreversible del medio, y 

que trató inútilmente de aislar a la sociedad de una realidad incuestionable, nuestra 

dependencia del medio que nos rodea y los límites que este nos presenta a la hora de 

nuestro desarrollo según los patrones de crecimiento establecidos, nos ha abocado a 

una inminente pérdida del estado de bienestar alcanzado poniendo en serio peligro 

nuestra propia existencia como especie en un espacio de tiempo extremadamente 

corto. Es un hecho aceptado por la inmensa mayoría de la comunidad científica que 

el modelo de desarrollo que ha estado vigente durante los últimos 100 años, y que ha 

permitido a la humanidad llegar a sus límites de crecimiento1, debe ser cambiado, y 

entenderse en función de conceptos como la sostenibilidad, la responsabilidad social 

o la racionalidad global. Siempre y cuando la humanidad tenga la voluntad y valentía 

de asumir este nuevo escenario de desarrollo se adaptará mucho mejor a las 

necesidades futuras y supondrá un avance en aspectos relacionados con:  

 El modo y calidad de vida, y que afectarán a la estabilidad de la población mundial. 

No debemos olvidar que en el año 2050 la población mundial rondará los 10.000 

millones de habitantes2 y que con el modelo de desarrollo actual necesitaríamos 3 

planetas para satisfacer nuestras demandas más básicas. 

 El trabajo, la movilidad, la gestión de los recursos, y la gestión de la producción 

industrial, y que tendrán un impacto definitivo en los procesos de contaminación, 

producción alimentaria y agotamiento de los recursos naturales3. 

 Los servicios, claves en el futuro y el bienestar global de la sociedad sostenible del 

fututo. Este modelo social tendrá como gran reto el crecimiento sostenible y 

equilibrado tratando de hacer llegar a todos los habitantes del planeta el bienestar 
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como el mejor sistema para evitar tensiones sociales que degenere en conflictos 

tanto nacionales como internacionales.  

En la actualidad, y después de analizar estos últimos cincuenta años de crecimiento4,5, 

nos estamos dando cuenta que esa frontera artificial que creamos para tratar de 

aislarnos de una realidad que nos ha acompañado como sociedad desde el principio 

de los tiempos era ficticia, y que el momento de crisis por el que estamos atravesando 

es crucial y necesariamente nos devuelve una y otra vez a nuestros orígenes y a 

nuestra indisoluble y necesaria relación con el medio que nos rodea. 

Si somos capaces de entender nuestras limitaciones como sociedad, redefinir los 

modelos de desarrollo vigentes, y recuperar nuestro vínculo con el medio, podremos 

aplicar conceptos como el de sostenibilidad o el de racionalidad, y posiblemente en 

un horizonte cercano, tener un futuro. 

Dentro de este marco global de desarrollo futuro, la protección y mantenimiento de 

nuestros sistemas agroforestales bajo las premisas de la sostenibilidad debe ser un 

objetivo estratégico para cualquier nación. Y de forma particular, y siendo 

conocedores de los recursos y potencial de nuestro país, el desarrollo de España 

debería evolucionar de forma paralela a un proceso global de explotación sostenible 

de nuestros ricos sistemas agroforestales durante los próximos 30 años. 

 
Visión estratégica de los sistemas agroforestales 
Los sistemas agroforestales son medios complejos en donde se da una efectiva 

interacción entre cultivos, árboles, animales y hombre, y en donde las prácticas de 

conservación de recursos estratégicos como suelo, agua o alimentos se sustentan en 

las premisas de la sostenibilidad. Este sistema productivo tiene como objetivo principal 

aumentar el rendimiento en la productividad de alimentos de los sistemas 

agroforestales tradicionales a la vez que se hace ecológicamente sostenible mediante 

la aplicación de medidas encaminadas a la protección física del suelo, a regular los 

efectos sobre el microclima, actuar racionalmente sobre la cadena de reciclaje de 

nutrientes aumentando la diversificación de la producción y protegiendo un recurso 

estratégico como son los cauces fluviales. 

Haciendo un rápido recorrido por los documentos que el INE, el Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o el Aquastat ponen a nuestra 
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disposición, podemos darnos cuenta del enorme potencial que España tiene en temas 

de producción de alimentos y agua, y de la «independencia alimentaria» que esto nos 

podría generar en un mundo cada vez más poblado y necesitado de recursos 

primarios. Además los sistemas agroforestales son generadores de materias primas 

tanto para la construcción como para la producción de energía como origen necesario 

de biocombustibles sólidos, líquidos y gaseosos, y que serían de enorme ayuda en el 

complejo marco de la transición energética en la que estamos inmersos. 

 

 
Figura 1. Importancia estratégica del sector agroforestal como generador de bienes de calidad y 

servicios insustituibles para la sociedad y para los sectores productivos claves 
 

Por lo tanto, y una vez conscientes y conocedores de nuestras debilidades y fortalezas 

como país, alimentos, agua y biocombustibles se antojan como ejes básicos e 

irrenunciables para construir un futuro lo más estable posible dentro del complejo 

marco que el cambio climático está creando. 

Además, y analizando detenidamente los cambios actuales y futuros a nivel 

tecnológico, económico, social y político, en el escenario que se nos presenta no 

debemos olvidar que como elementos estratégicos que son los sistemas 

agroforestales, el Estado en un ejercicio de responsabilidad en defensa de un bien 

común tan preciado debe de utilizar todos los mecanismos a su alcance para asegurar 

el bienestar social. 

La gestión adecuada y el desarrollo óptimo de los sistemas agroforestales ayudaría a 

establecer unos patrones de producción más sostenible asegurando un futuro para el 

sector, ofreciendo ingresos más seguros y diversificados con menores riesgos para el 

productor, y todo esto plasmarse en un escenario de estabilidad social. Además, y en 

comparación con los sistemas de producción actuales, los sistemas agroforestales 

ofrecen incrementos en forma directa de los ingresos para los productores, reducen 

los costos de producción agropecuaria, y diversifican los productos que se generan 
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en el medio como madera de calidad para la construcción y fabricación de muebles, 

materia prima para biocombustibles, productos alimentarios de calidad como miel, 

carne o frutas, y ofrecen servicios de ocio y protección de bienes estratégicos como 

el agua6 mejorando la calidad global del medio. 

 

Estructura de los sistemas agroforestales en España 
Analizando los datos presentados por el Informe España en cifras 20177 elaborado 

por el INE, se pone de manifiesto la falta de estructuración y la baja eficiencia de 

nuestros sistemas productivos básicos. Así tenemos que nuestras explotaciones 

agroforestales y ganaderas comparten características tales como que: 

 Somos el cuarto país en número de explotaciones con cerca de 1.100.000. A pesar 

de ser numerosas tienen un tamaño pequeño que les impide desarrollarse y 

competir en el mercado europeo en condiciones ventajosas. El 52% de las 

explotaciones agrícolas tienen menos de 5 hectáreas de superficie agraria útil 

(SAU). En los últimos años, y posiblemente como consecuencia de la crisis 

económica y la baja competitividad de las explotaciones, los resultados de los 

estudios desvelan una disminución en el número de las mismas y un aumento de 

la superficie agrícola utilizada media por explotación. 

 El 36% de las explotaciones con superficies entre 50 y 100 hectáreas son 

arrendadas, dificultando las inversiones para su modernización y generando pocas 

expectativas para los responsables de las mismas. En la actualidad las 

explotaciones del norte de Europa son más productivas que las españolas. 

 Más de la mitad de los jefes de explotación superan los 55 años y solo el 20% son 

mujeres. El envejecimiento es patente y la posibilidad de futuro se ve hipotecado 

tanto por edad como por género. 

 El PIB de las mismas tiene una presencia inferior al 10% del PIB de España. 

 Del total de la superficie agrícola utilizada, los cultivos herbáceos ocupan el 48% 

frente al 61% de la Unión Europea, mientras que los cultivos leñosos representan 

un 35% frente al 7% europeo. Este último dato es una muestra clara del proceso 

de abandono paulatino que está sufriendo el medio agroforestal español. 

 España, con 23 millones de cabezas de ganado porcino, más de 18 millones de 

ganado ovino y casi 6 millones de ganado bovino, y pese a ser una potencia 
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ganadera en la Unión Europea, las rentas de las producciones son menos 

competitivas que las de países como Francia o Alemania. 

 Están poco estructuradas y no tienen un sector secundario de apoyo desarrollado 

que procese y le de valor a sus productos generando una obligación en los 

productores de exportarlos con balances económicos negativos en muchos casos, 

y que ponen en peligro la supervivencia de las mismas. 

 Hay una falta de estudios de distribución territorial y de productividad que hacen 

que las posibilidades del segundo país de la UE en extensión con 505.944 km2 

tenga una capacidad productiva muy inferior a la esperada. 

 Anualmente sufren con especial crudeza efectos del cambio climático directos e 

indirectos como periodos de sequía prolongada, el impacto de los incendios 

forestales, o las olas de calor extremo llevándolos al límite de su resistencia. No 

debemos olvidar que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

en el informe publicado Impactos del cambio climático en los procesos de 

desertificación en España en el Portal de la Transparencia el 13 de febrero de 20178 

advierte que el 80% de España está en riesgo real de convertirse en desierto este 

siglo como consecuencia del cambio climático.  

Todas estas variables en una u otra medida son responsables que desde 2004 se dé 

un descenso continuo de la capacidad productiva de las explotaciones agroforestales 

españolas bien sea por lo obsoleto de su planteamiento e instalaciones como por su 

dependencia de insumos, tecnología o piensos del exterior. Esto lleva a una pérdida 

del poder adquisitivo continua del más del millón de empleados que este sector 

soporta haciéndolo poco atractivo para la inversión y la gente joven, generando 

consecuentemente un abandono del rural y una terciarización del sector. En la 

actualidad las rentas medias del sector están en valores propios del año 2000 y muy 

alejadas a la de otros países de nuestro entorno. 

Si a esta situación le unimos7: 

 Un casi 73% de dependencia energética con un balance económico negativo para 

el país de unos 18.000 millones de euros. 

 El continuo aumento en la demanda de materias primas que tenemos que importar. 

 La escasa inversión del sector industrial en medidas de mejora de un proceso 

productivo respetuoso con el medioambiente, y que supone que del apenas el 20% 
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de inversión total en protección medioambiental, el 80% sean inversiones obligadas 

para evitar sanciones.  

 Un envejecimiento poblacional continuo, una densidad poblacional muy baja y que 

concentra a la población lejos de las zonas productivas propias del sector. El 20% 

de la población española tiene 65 o más años dificultando la renovación del modelo 

productivo en los sistemas agroforestales. 

 Aumento continuo del IPC de los alimentos básicos. 

 Y la pérdida de superficie productiva y riquezas por culpa de los incendios 

forestales, y que no son más que una demostración del abandono del rural. Si a las 

120.000 ha anuales de superficie productiva que hemos estado perdiendo en los 

últimos 15 años, especialmente en la zona noroeste peninsular, le sumamos las 

pérdidas económicas en explotaciones e inmuebles, los gastos de extinción, las 

pérdidas de vidas humanas y los gastos de recuperación, estamos hablando de 

cifras inasumibles para cualquier país y que detraen importantes recursos para otro 

tipo de iniciativas igualmente necesarias. 

Aconsejan una revisión urgente del sector como una prioridad nacional para reforzar 

lo que debería ser un eje estratégico para la España del 2050.  

 
Figura 2. Radiografía de las debilidades del sector agroforestal actual 

 

La relación entre los sistemas agroforestales con otros sectores estratégicos en 
España 
Pero si queremos entender la importancia estratégica global que los sistemas 

agroforestales tienen en España debemos analizar detenidamente sus relaciones con 

diferentes sectores estratégicos para nuestra economía. En la actualidad, el sector 
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agrario, ganadero y forestal suponen el 2% del PIB, un porcentaje muy bajo si lo 

comparamos con los casi 1 millón de trabajadores que sostiene, cerca de un 4,5% del 

total de empleos en España, y los 10.000 millones de euros de exportación que 

genera, un 20% del volumen de negocios de exportación anuales de España. Así, la 

degradación de los espacios naturales no solo afecta al medio agroforestal, también 

influye en: 

 El turismo, limitando la expansión del turismo ecológico de calidad, punta de lanza 

de muchas zonas de España. 

 La acuicultura, dificultando la expansión de este sector industrial como 

consecuencia de una reducción importante tanto en la calidad de las aguas como 

en la oferta de piensos para las granjas acuícolas. 

 El suministro de agua, mermando tanto la cantidad como la calidad de las aguas 

que abastecen a la población. Esta pérdida en la calidad y cantidad de nuestras 

aguas ha hecho que los precios se hallan multiplicado por 3 en apenas 10 años, y 

lo más preocupante, el gasto en depuración sea 5 veces superior a los precios del 

año 2002. Esto es una muestra de la pérdida de poder depurador del suelo como 

primer gran filtro para el agua de consumo humano. Por este motivo es urgente la 

implantación de un nuevo modelo de gestión de los recursos naturales y culturales 

basado en la innovación. 

 El suministro de materias primas de calidad para sectores como la construcción, la 

industria química verde o la farmacéutica implantando un nuevo modelo industrial 

basado en la competitividad y el conocimiento. España cuenta con casi 30 millones 

de hectáreas de superficie forestal, un 55% del total de su superficie, de las cuales 

unos 18 millones son de bosques. Países como Suecia o Finlandia, con menor 

extensión que España y unas condiciones de ambiente físico menos propicias 

tienen unas tasas de rendimiento en sus explotaciones forestales muy superiores 

a la nuestra. En la actualidad la mala gestión del sector forestal está favoreciendo 

que el medio se vuelva agreste, las masas forestales sufran el azote continuo de 

los incendios forestales y su estado de salud está cada vez más deteriorado. 

 El proceso de transición energética, como generador de biocombustibles en un país 

con una dependencia energética del exterior de las más altas de Europa. La 

biomasa, en cualquiera de sus posibilidades, debería ser un valor a ser tenido en 
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cuenta9. En estos momentos de transición en los que la sociedad busca un modelo 

energético sostenible las posibilidades que ofrece la biomasa son enormes, bien 

sea en su forma tradicional sólida como leña o transformados tipo pellets, como 

biocombustible líquido procedente de residuos, cereales o aceites, o como biogás, 

subproducto procedente de la industria ganadera o de los excedentes de la 

agrícola. 

 El sector sanitario, entendiéndolo de una manera más global en donde la capacidad 

del sistema agroforestal para ofrecer momentos de ocio y distracción, unidos a la 

posibilidad de explotar toda su biodiversidad para la obtención de productos de 

interés para el sector farmacéutico y biotecnológico, lo hacen único. Además nos 

permitirá crear un nuevo modelo de vida más saludable cimentado y más humano 

en el envejecimiento activo de la población evitando perder un activo tan valioso, 

tanto en formación como en experiencia. 

 El sector alimentario, con el objetivo de producir productos de calidad y ecológicos 

que ayuden a cubrir las necesidades nutricionales más exigentes. 

 El transporte, ofreciéndole alternativas energéticas que permitan desarrollar medios 

sostenibles y respetuosos con el medioambiente. 

 La estabilidad social mediante la creación de empleos de calidad, tanto directos 

como indirectos. 

Papel de los sistemas agroforestales dentro de la seguridad, la estrategia y la 
defensa nacional en el horizonte 2050 
Por lo tanto, entendiendo el sector agroforestal como base de la cadena productiva, 

su protección y gestión eficaz bajo las premisas de la sostenibilidad debería ser un eje 

estratégico para la España del 2050, que nos permitiese junto a la implantación de un 

modelo energético basado en las renovables, una independencia energética y 

alimentaria que nos permitiese afrontar con seguridad los retos y los escenarios 

cambiantes con los que el cambio climático parece ofrecernos. 

 

En la figura siguiente se exponen algunas de las principales relaciones del sector 

agroforestal con otros sectores estratégicos para España. La potencialidad de este 

tipo de relaciones pasa por la globalización circular de los procesos para que se 
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retroalimenten entre sí y permitan su sostenibilidad.  

 

 
Figura 3. Posición estratégica del sector agroforestal en la España del 2050 

 

Conclusiones 
El sector agroforestal es generador de productos de interés estratégico tanto para la 

población como para otros sectores claves de nuestro país, pero en la actualidad se 

encuentra en un proceso de degradación lento pero continuado como consecuencia 

de su desestructuración10. 

Se hace necesaria y urgente una reordenación y un saneamiento global del sector con 

el objetivo de hacerlo viable a la vez que competitivo, generando un espacio atractivo 

para las inversiones privadas. Acometiendo las medidas adecuadas en un espacio de 

tiempo corto se podrían obtener los primeros beneficios globales en un espacio de 

tiempo razonable, entendiendo razonable unos diez años, y por global el cumplimiento 

de objetivos económicos, sociales y ambientales. 

Las iniciativas privadas no son suficientes para asegurar su sostenibilidad y hacen que 

el horizonte 2050 no sea muy esperanzador, por lo que la actuación coordinada del 

sector privado y el público se hacen claves en este proceso de preservación y 

potenciación.  

Las oportunidades que un sector agroforestal fuerte puede ofrecer a la España del 
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2050 son demasiado valiosas para dejarlas escapar, y por lo tanto el Estado debe 

generar las herramientas y el espacio de trabajo necesario para asegurar la viabilidad 

y sostenibilidad del proceso que haga que el sector forestal nos ayude a cumplir las 

premisas de independencia y autosuficiencia energética y alimentaria, alcanzar la 

máxima capacidad tecnológica dentro del complejo escenario que está creando el 

cambio climático, y extender el estado del bienestar a la mayor parte posible de la 

población. Por lo tanto el Estado debe ser el principal ente regulador del proceso de 

regeneración del sector y el garante de la sostenibilidad del mismo, alejando intereses 

políticos y económicos que pudiesen entorpecer y deslegitimar el mismo. 

 

 
Profesor doctor José A. Rodríguez Añón 

Grupo de investigación NaFoMAT. Departamento de física aplicada 
Universidad de Santiago de Compostela 
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Resumen 

En la búsqueda de un crecimiento económico sostenible, las biorrefinerías, en las que 

se emplean diferentes tipos de biomasa para la producción de combustibles, 

productos químicos y materiales, han surgido como una potencial alternativa a las 

refinerías de petróleo. El reto es desarrollar biorrefinerías energéticamente eficientes, 

en las que se desarrollen productos ambientalmente aceptables a través de procesos 

con cero residuos, que sustituyan progresivamente a los actualmente producidos a 

partir del petróleo. 

 

Abstract 

In the search for sustainable economic growth, bio refineries, where different types of 

biomass are used for the production of fuels, chemicals and materials, have emerged 

as a potential alternative to oil refineries. The challenge is to develop energy-efficient 

bio refineries, in which environmentally acceptable products are created through 

processes with zero waste, which progressively replace those currently produced from 

petroleum. 

 

Bio refineries: application to lignocellulosic materials and waste. 

Horizon 2050 
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Introducción 
La conservación de los recursos naturales así como su adecuada gestión están entre 

las principales acciones a planificar de cara a conseguir un desarrollo sostenible para 

el siglo XXI. Por otra parte, un crecimiento económico sostenible supone alcanzar una 

producción industrial basada en recursos sostenibles y seguros reduciendo la 

dependencia de los recursos fósiles no renovables como el carbón, el petróleo o el 

gas natural y, con ello, el incremento de los niveles de CO2 en la atmósfera. Hay que 

tener en cuenta que mientras la producción energética puede estar basada en varias 

materias primas sostenibles alternativas (viento, sol, agua, biomasa o energía nuclear) 

la de productos químicos y materiales está basada casi exclusivamente en la biomasa. 

Por tanto, la consecución de los objetivos marcados dependerá de en qué medida va 

a ser posible sustituir la producción actual en las refinerías de petróleo basada en 

materias primas fósiles por la producción de bioenergía, bioproductos y biomateriales 

derivados de diferentes tipos de biomasa en lo que llamamos las biorrefinerías (Kamm 

y Kamm, 2004). Como veremos la configuración específica de una biorrefinería vendrá 

definida por el tipo de biomasa empleada como materia prima así como por las 

tecnologías de proceso empleadas, los productos intermedios y los productos finales 

obtenidos. 

 

La biorrefinería: concepto y tipos 
Comenzaremos por definir qué se entiende por biomasa. Aunque hay varias 

definiciones del término biomasa es importante definirla en el contexto de su utilización 

industrial  (Kamm et al., 2006):  «El término biomasa industrial designa cualquier 

materia orgánica disponible de forma renovable o recurrente (excluyendo los bosques 

primarios), incluidos los árboles y cultivos energéticos destinados a un fin 

determinado, los residuos agrícolas de alimentos y cultivos, las plantas acuáticas, la 

madera y los residuos de madera, los residuos animales y otros materiales residuales 

útiles para propósitos industriales (energía, combustibles, productos químicos y 

materiales) e incluye también los residuos del procesado de piensos y alimentos». 

La biomasa, al igual que el petróleo, tiene una composición compleja por lo que su 

aprovechamiento requiere su separación inicial en una serie de grupos de productos 

intermedios. El posterior tratamiento y procesado de estos productos intermedios 
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conducirá a toda un gama de productos finales. Esto constituye el principio básico de 

las biorrefinerías como una extensión del principio de funcionamiento de las refinerías 

de petróleo (Kamm et al., 2006). Una desventaja de las biorrefinerías frente a las 

refinerías de petróleo es que se requieren un número relativamente mayor de 

tecnologías de procesado, algunas de las cuales se encuentran todavía en proceso 

de desarrollo, en particular, las necesarias para convertir la biomasa de tipo 

lignocelulósico en carbohidratos y otros productos, lo que exige seguir trabajando en 

investigación y desarrollo en esta área. Por el contrario, la amplia distribución 

geográfica, abundancia y variedad de la biomasa tenderá a reducir los riesgos de 

disponibilidad en el suministro de materias primas y la volatilidad de precios que 

caracterizan a la actual economía del petróleo (Dale y Kim, 2006). 

El Departamento de Energía de Estados Unidos (NREL, 2004) ha seleccionado doce 

moléculas de referencia, que pueden producirse a partir de los azúcares contenidos 

en la biomasa a través de conversiones biológicas o químicas y que podrían 

reemplazar a los compuestos intermedios derivados del petróleo en la producción de 

productos químicos y materiales. Estas moléculas de referencia que pueden 

representar el futuro de una economía de base biológica son las siguientes: 1,4-

diácidos (succínico, fumárico y málico), ácido 2,5-furano dicarboxílico, ácido 3-

hidroxipropiónico, ácido aspártico, ácido glucárico, ácido glutámico, ácido itacónico, 

ácido levulínico, 3-hidroxibutirolactona, glicerol, sorbitol y xilitol/arabinitol, a las que se 

han añadido recientemente los ácidos itacónico y glucárico, 3-hidroxibutrilolactona y 

5-hidroximetilfurfural (Winstel, 2017). 

Las biorrefinerías combinan las tecnologías esenciales para transformar materias 

primas biológicas en diversos productos intermedios y finales. Se han dado múltiples 

definiciones del término biorrefinería entre las que cabe destacar la del Laboratorio de 

Energías Renovables Nacional Americano (NREL): «Una biorrefinería es una 

instalación que integra procesos y equipos de conversión de biomasa para producir 

combustibles, energía y productos químicos a partir de biomasa. El concepto de 

biorrefinería es análogo al de las actuales refinerías de petróleo, que producen 

múltiples combustibles y productos a partir del petróleo. Las biorrefinerías industriales 

se han identificado como la ruta más prometedora para la creación de una nueva 

industria doméstica de base biológica» (Kamm et al., 2006). Kamm y Kamm (2004) 
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han definido tres fases o niveles de desarrollo de las biorrefinerías. El nivel más bajo 

representado por las biorrefinerías-fase I, que parten de una materia prima de biomasa 

que se trasforma a través de un único proceso para producir un único producto. Un 

ejemplo de este tipo de biorrefinería, son las plantas de producción de bioetanol a 

través del proceso de molienda en seco. El siguiente nivel está representado por las 

biorrefinerías-fase II, que procesan una materia prima para, a través de varios 

procesos, obtener varios productos principales. Una planta de producción de bioetanol 

por el proceso de molienda en húmedo sería un ejemplo de este tipo de biorrefinería. 

Finalmente, el nivel más avanzado con la mayor flexibilidad de operación lo 

constituyen las biorrefinerías-fase III, que parten de varias materias primas de 

biomasa que se trasforman a través de varias tecnologías para producir varios 

productos. 

En la actualidad existen varios esquemas de potenciales biorrefinerías industriales a 

gran escala, que se diferencian fundamentalmente por el tipo de biomasa empleada 

como materia prima. Cabe destacar la biorrefinería de cultivo completo, que utiliza 

cereales (centeno, trigo, maíz, etc.) como materia prima, la biorrefinería verde, que 

utiliza biomasa húmeda natural (alfalfa, trébol, etc.) y la biorrefinería de materiales 

lignocelulósicos, que procesa biomasa conteniendo celulosa. Entre ellas, la 

biorrefinería de materiales lignocelulósicos es la que se perfila con un mayor potencial 

de éxito, por una parte, porque puede procesar una amplia variedad de materias 

primas de bajo coste (paja, juncos, madera, desechos de papel, etc.) y,  por otra, 

porque los productos de conversión tienen una buena posición tanto en el mercado 

de productos petroquímicos tradicionales como en los futuros mercados de 

bioproductos (Kamm y Kamm, 2004; Fernando et al., 2006; FitzPatrick et al., 2010). 

En cuanto a la disponibilidad de biomasa para su procesamiento en biorrefinerías es 

importante considerar que la biomasa residual constituye una reserva valiosa de 

materias primas que debe usarse en base a su composición orgánica (Kamm et al., 

2006). Europa está produciendo grandes volúmenes de corrientes residuales 

orgánicas (residuos agrícolas, residuos del procesado de alimento, residuos 

forestales, residuos orgánicos domésticos, lodos, etc.) algunas de las cuales pueden 

tener una especial relevancia para su uso en biorrefinerías. La valorización integral de 

corrientes residuales orgánicas para la producción de productos de química fina, 
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materiales y biocombustibles constituye un nuevo y desafiante reto. Así, ya se han 

desarrollado algunas rutas de valorización de biorresiduos que incluyen: la 

valorización integrada de coproductos, residuos y efluentes del procesado de frutas y 

hortalizas en el marco de la industria alimentaria para la obtención de productos de 

alto valor como fibras dietéticas, vitaminas y antioxidantes naturales; la producción 

microbiana de polímeros, tales como los polihidroxialcanoatos, a partir de residuos 

domésticos y del procesado de alimentos; las biorrefinerías de aguas residuales del 

procesado de almidón y de la aceituna, en las que pueden producirse diversos 

productos químicos y biocombustibles (bioetanol, biogás o biohidrógeno); y la 

biorrefinería de residuos de carácter lignocelulósico obtenidos como subproductos del 

procesado del maíz y la caña de azúcar para la obtención de almidón y azúcar, y de 

la madera para tableros, papel, muebles, etc., que pueden ser la fuente a una amplia 

variedad de productos (Fava et al., 2015).  

 

Estructura de los sistemas agroforestales en España 
Los materiales lignocelulósicos están formados por tres componentes químicos 

primarios o precursores que pueden ser la fuente de una amplia gama de productos 

químicos: las hemicelulosas, polímeros de azúcares, preferentemente pentosas, la 

celulosa, un polímero de glucosa, y la lignina, un polímero de tipo fenólico. Cabe 

destacar la producción de furfural e hidroximetilfurfural a partir de las hemicelulosas y 

de etanol a partir de la celulosa (Kamm et al., 2006).  

El objetivo de la biorrefinería de materiales lignocelulósicos es, por tanto, el 

fraccionamiento de la biomasa lignocelulósica en sus precursores (celulosa, 

hemicelulosas y lignina) y el posterior procesado de los mismos para la obtención de 

diversos productos finales. El fraccionamiento es la etapa clave ya que condiciona en 

gran medida el rendimiento y eficacia de los posteriores tratamientos de cada una de 

las fracciones separadas. Por tanto, es fundamental desarrollar pretratamientos 

técnica y económicamente viables para la separación efectiva de los tres 

componentes y, si es posible, que sean aplicables a una amplia variedad de materias 

primas (García et al., 2014; FitzPatrick et al., 2010). 

Se han propuesto una amplia variedad de procesos para el pretratamiento de 

materiales lignocelulósicos, que incluyen procesos de tipo físico (trituración mecánica, 
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pirólisis, extrusión), físico-químico (explosión por vapor, explosión por CO2, explosión 

de fibra por amoníaco), químico (pretratamientos con álcalis, ácidos o líquidos iónicos, 

ozonolisis, procesos organosolv) o biológico (pretratamientos con hongos) (Sun y 

Cheng, 2002; Alvira et al., 2010). Uno de los principales objetivos planteados ha sido 

la producción de etanol a partir de la fracción celulósica, lo que requiere la hidrólisis 

de la celulosa a azúcares reductores fermentables y su posterior fermentación a 

etanol. El etanol así producido, llamado etanol de segunda generación, representa 

una interesante alternativa al actualmente producido de forma comercial a partir de 

los azúcares extraídos de la caña de azúcar y de diversos cereales (maíz, sorgo, etc.), 

no solo por el menor coste de las materias primas sino también por no haber 

competencia con los cultivos alimentarios, que es a día de hoy la principal limitación 

del etanol de primera generación.  

La separación de la lignina y las hemicelulosas, la reducción de la cristalinidad de la 

celulosa así como el aumento de la porosidad de los materiales serán los objetivos a 

conseguir con el pretratamiento con el fin de favorecer la hidrólisis de la celulosa (Sun 

y Cheng, 2002). El éxito del pretratamiento depende en gran medida de las 

condiciones aplicadas pero también de modo significativo de la composición de la 

materia prima y de su resistencia al tratamiento. Así, la biomasa leñosa (por ejemplo 

cultivos forestales, podas de árboles frutales, etc.) además de diferentes propiedades 

físicas (mayor fortaleza estructural, mayor densidad, etc.) presenta un mayor 

contenido en lignina que la no leñosa (paja, hierba, etc.) lo que la hace más resistente 

a la digestión enzimática y microbiana (García et al., 2014).  

En los últimos años, el interés por no utilizar materias primas en conflicto con el 

suministro de alimentos unido a la necesidad de preservación de los bosques han 

convertido en objetivo estratégico el uso de materiales lignocelulósicos alternativos 

para la fabricación de combustibles y productos químicos. Entre ellos, cabe destacar 

los cultivos energéticos, tanto de tipo leñoso (Paulownia, sauce, álamo) como no 

leñoso (Miscanthus, Pennisetum), los residuos agrícolas, también de tipo leñoso y no 

leñoso, tales como ramas y podas de árboles frutales, tallos de diferentes cultivos, 

residuos de la fabricación de aceite de oliva, vino, procesado de nueces, etc., y los 

residuos forestales procedentes del mantenimiento de los bosques así como del 

procesado de productos de madera en la industria forestal (García et al., 2014). En 
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este contexto, es necesario tener en cuenta que la viabilidad y sostenibilidad de la 

biorrefinería va a estar condicionada en parte por la disponibilidad de las materias 

primas. Teniendo en cuenta que muchas de las previamente indicadas son residuos 

agrícolas o industriales estacionales va a ser fundamental estudiar aspectos relativos 

a la recolección, homogeneización y estabilización de los materiales con el fin de 

aumentar su tiempo de vida, así como flexibilizar el funcionamiento de las 

biorrefinerías en cuanto a variedad de materiales y procesos de tratamiento. 

 

La biorrefinería forestal integrada 
La producción de pasta de celulosa a partir de diferentes tipos de biomasa vegetal se 

lleva a cabo a partir de diversos procesos entre los cuales uno de los más 

significativos, particularmente a nivel de España, es el proceso kraft. En el proceso 

kraft solamente del 42-44% de la biomasa se transforma en pasta de celulosa mientras 

que el resto (principalmente lignina y hemicelulosas), se disuelve en el licor negro que 

se quema con el fin de recuperar los reactivos no consumidos y producir energía para 

el proceso. En particular, las hemicelulosas tienen un poder calorífico 

considerablemente menor que el de la lignina por lo que su empleo como combustible 

representa un uso antieconómico de una potencial materia prima. Las dos fracciones, 

lignina y hemicelulosas, podrían ser mejor aprovechadas transformándolas en 

productos de mercado tales como biocombustibles, gas de síntesis o productos 

químicos.  

Así, la transformación de las plantas de producción de pasta de celulosa en lo que se 

denominan biorrefinerías forestales integradas, a través de la implementación en las 

mismas de unidades de biorrefinería, representa una excelente oportunidad para 

producir, además de pasta de celulosa otros co-productos y con ello aumentar los 

ingresos y la rentabilidad de la planta (Huang et al., 2008; Huang et al., 2010; 

Moshkelani et al., 2013).  

Se han propuesto diversas opciones de unidades de biorrefinería para ser integradas 

en el proceso kraft tales como la pre-extracción de productos químicos con valor 

añadido (hemicelulosas y antioxidantes), la recuperación de la lignina presente en el 

licor negro y la gasificación de los residuos de madera generados en el proceso de 

producción para producir gas de síntesis, que puede ser empleado como fuente de 
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combustibles, productos químicos y energía (Huang et al., 2008; Marinova et al.,  

2009; Moshkelani et al., 2013).  

Las hemicelulosas, que representan entre 20-35% de la composición de la madera, 

pueden ser extraídas antes de la fabricación de la pasta y transformadas en polímeros, 

combustibles o productos químicos. La atención se ha centrado preferentemente en 

la producción de dos productos: el etanol como biocombustible, un producto que se 

produce en grandes volúmenes pero de bajo beneficio y el furfural, materia prima 

intermedia para la síntesis de otros productos, que se produce en pequeños 

volúmenes pero con un alto beneficio (Moshkelani et al., 2013). La extracción de 

hemicelulosas también podría combinarse con la extracción de compuestos de 

carácter antioxidante fenólicos o polifenólicos, que podrían emplearse como aditivos 

alimentarios de bajo coste (Huang et al., 2008).  

Se han investigado un elevado número de métodos de pretratamiento para la 

extracción de las hemicelulosas de la madera que incluyen, pretratamientos con ácido 

diluido, extracción con agua caliente, extracción alcalina, extracción basada en la 

explosión por vapor, pretratamientos con vapor con adición de catalizadores, 

extracción con disolventes como el etanol, etc. Sin embargo, hay que tener en cuenta 

que el pretratamiento seleccionado puede suponer una barrera para el éxito de la 

biorrefinería forestal integrada. El reto es conseguir una extracción significativa de 

hemicelulosas sin afectar negativamente al rendimiento y calidad de la pasta de 

celulosa obtenida (Marinova et al., 2009). En este sentido, Huang et al. (2010) han 

propuesto la extracción alcalina con NaOH como un pretratamiento efectivo y 

compatible con el proceso kraft para la extracción de las hemicelulosas, manteniendo 

la calidad de la pasta de celulosa en los niveles deseados. Por otra parte, Mao et al. 

(2008) han implementado un proceso de extracción de hemicelulosas «casi neutro» 

en una planta kraft con el objetivo de producir etanol y ácido acético. La extracción de 

hemicelulosas se realiza con licor verde, compuesto principalmente por Na2CO3 y 

Na2S, y se consigue mantener el rendimiento y resistencia de la pasta kraft obtenida. 

No obstante, los cambios producidos en el balance de energía del proceso hacen que 

el éxito de la biorrefinería integrada pase por su optimización energética (Marinova et 

al., 2009). 
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La madera contiene entre un 19 y un 35% de lignina dependiendo de la especie. Sin 

embargo, solo se aprovecha aproximadamente el 2% de los 50 millones de t/año de 

ligninas producidas en la industria de la pasta de celulosa y papel, aproximadamente 

1.000.000 de t/año de lignosulfonatos procedentes de la fabricación de pasta al sulfito 

y menos de 100.000 t/año de lignina kraft. La lignina, por su estructura química, puede 

transformarse en diversos productos químicos aromáticos y materiales. Sin embargo, 

en la actualidad, se utiliza mayoritariamente para la producción de energía para la 

propia planta o, la que se comercializa, se destina bien a productos de bajo valor (por 

ej. los lignosulfonatos principalmente en aplicaciones de dispersión y unión) o a 

segmentos de mercado muy limitados (por ej. dispersantes de alta calidad a partir de 

lignina kraft modificada) (Gosselink et al., 2004). Por tanto, es imprescindible trabajar 

en investigación y desarrollo para aumentar el uso de la lignina y, en particular, en 

aplicaciones de alto valor añadido de interés en el mercado. 

La mayor parte de los estudios sobre biorrefinerías integradas han ido encaminados 

a la producción de etanol o de gas de síntesis. Pero un aspecto clave de una 

biorrefinería integrada es su capacidad para ser autosuficiente energéticamente y 

minimizar su impacto mediomabiental. En este sentido se ha introducido el concepto 

de biorrefinería forestal integrada verde que integraría varias unidades de biorrefinería 

con el fin de eliminar totalmente el uso de combustibles fósiles, y reducir al mínimo la 

demanda de energía y agua de proceso, así como los efluentes y las emisiones de 

gases de efecto invernadero. Un ejemplo de este tipo de biorrefinería sería la 

integración de una planta de producción de pasta de celulosa con una biorrefinería 

para la fabricación de un producto con valor añadido, una planta de gasificación de 

madera para la producción de gas de síntesis y una planta de poligeneración para 

satisfacer los requerimientos de energía adicionales. Rafione et al. (2014) han 

propuesto una metodología para desarrollar una biorrefinería forestal integrada verde, 

viable técnica y económicamente, a partir de una planta de producción de pasta de 

celulosa existente, que sería el reto a conseguir en el futuro para las actuales plantas. 

 

Conclusiones. Horizonte 2050 
En la búsqueda de un crecimiento económico sostenible, las biorrefinerías han surgido 

como una potencial alternativa a las refinerías de petróleo en las que se emplean 
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diferentes tipos de biomasa para la producción de combustibles, productos químicos 

y materiales. Teniendo como objetivo el cambio hacia una economía circular que 

persigue luchar contra el cambio climático a través del uso eficiente de los recursos, 

se promueve la explotación de materias primas que no entren en competencia con los 

cultivos alimentarios, especialmente residuos agrícolas, forestales o industriales, 

preferentemente de carácter lignocelulósico. El reto es desarrollar biorrefinerías 

energéticamente eficientes, en las que se produzcan productos ambientalmente 

aceptables a través de procesos con cero residuos, que sustituyan progresivamente 

a los actualmente producidos a partir del petróleo. Este reto se extiende a las actuales 

plantas de producción de pasta de celulosa a través de su conversión en biorrefinerías 

forestales integradas. La consecución de estos retos supone trabajar en investigación 

y desarrollo en diferentes áreas que incluyen, la identificación de posibles recursos de 

biomasa, su caracterización y establecimiento de sus potenciales usos, la mejora en 

la gestión de estos recursos en cuanto a recolección, estabilización y distribución, la 

optimización de los procesos en cuanto a las tecnologías empleadas así como en 

términos de consumos de energía, agua y aprovechamiento de la materia prima y el 

desarrollo de nuevos productos. 

En cuanto a objetivos marcados a nivel de la Unión Europea relativos a la sustitución 

de materias primas no renovables por biomasa, sí que se han establecido retos en las 

áreas de energía y combustibles para el transporte pero no en cuanto a la fabricación 

de productos químicos. Así, la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 23 de  abril de 2009 estableció que: «Cada Estado miembro velará por 

que la cuota de energía procedente de fuentes renovables en todos los tipos de 

transporte en 2020 sea como mínimo equivalente al 10% de su consumo final de 

energía en el transporte». Posteriormente, la Comisión Europea (2012) publicó la 

siguiente modificación promoviendo la fabricación de biocombustibles de segunda 

generación: «Se circunscribirá al 5% el uso de biocombustibles fabricados a partir de 

cultivos alimentarios con el fin de alcanzar el objetivo de 10% de energía renovable 

fijado por la Directiva sobre las energías renovables. Con ello se pretende fomentar el 

desarrollo de biocombustibles alternativos, conocidos como biocombustibles de 

segunda generación, a partir de materia prima no alimentaria, como desechos o paja, 

que emitan muchos menos gases de efecto invernadero que los combustibles fósiles 
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y no interfieran directamente en la producción mundial de alimentos». Por último, 

señalar que la Comisión Europea ha establecido una hoja de ruta hacia una economía 

baja en carbono en la que se marca como objetivo que en 2050 la Unión Europea 

deberá haber reducido sus emisiones de gases de efecto invernadero un 80% en 

relación con los niveles de 1990 exclusivamente a través de reducciones internas y, 

para conseguirlo, tendrá que lograr una reducción del 40% en 2030 y del 60% en 2040. 

Esto supondrá tomar medidas en todos los sectores principalmente responsables de 

las emisiones en Europa que incluyen producción de electricidad, industria, transporte, 

edificios, construcción y agricultura (Comisión Europea, 2018). 
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Introducción 
Las biotoxinas marinas (ficotoxinas) son compuestos naturales producidos por algas 

microscópicas, los dinoflagelados, que constituyen el primer eslabón de la cadena 

alimentaria. Se encuentran en todas las aguas del planeta, y de las 2.000 especies 

conocidas, que pertenecen a unos 130 géneros, unas 200 son productoras de 

compuestos tóxicos. En determinadas condiciones ecológicas de luz, salinidad, 

nutrientes y, sobre todo, temperatura, pueden crecer a un ritmo elevado, con hasta 3-

4 divisiones al día, y alcanzar concentraciones de hasta mil millones de células por 

litro (1), lo cual da lugar a coloraciones del agua que se denominan mareas rojas, 

aunque pueden ser incoloras, pardas, verdes o azules, dependiendo de la especie. La 

mayor parte de las ficotoxinas están producidas por dinoflagelados, aunque algunas 
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diatomeas, y las cianobacterias de aguas dulces, producen también toxinas similares 

a las marinas (2). Las ficotoxinas se clasifican en varios grupos, en función de su 

estructura química y modo de acción. Cada grupo tiene una toxina representativa y 

varios análogos: las toxinas paralizantes (el compuesto de referencia es la saxitoxina), 

llamadas genéricamente PSP (de paralytic shellfish poison), las toxinas diarreicas 

(ácido okadaico y dinofisistoxinas (DSP)), las amnésicas (ácido domoico (ASP)), las 

pectenotoxinas, las yesotoxinas, los azaspirácidos, las ciguatoxinas, las maitotoxinas, 

las brevetoxinas (NSP (de neurotoxic shellfish poison)), las palitoxinas (y análogos 

ostreocinas y ovatoxinas) y las iminas cíclicas. En conjunto, suman unos 1.000 

análogos distintos, y cada especie de finoflagelado produce uno o más tipos de 

toxinas. Así, el Gambierdiscus por ejemplo produce ciguatoxinas, y maitotoxinas, y el 

Dinophysis produce pectenotoxinas y DSP. Debido a los crecimientos exponenciales 

que pueden sufrir estos organismos, la cantidad de toxinas que producen son muy 

elevadas, aunque en el entorno marino no constituyen un riesgo especial. Sin 

embargo, los moluscos, al alimentarse de estos dinoflagelados, son concentradores 

naturales, por lo que pueden llegar a acumular cantidades astronómicas en intervalos 

de tiempo reducidos de pocos días. En Chiapas, México, se ha descrito un episodio 

tóxico en el que un solo mejillón podría tener niveles letales de toxinas paralizantes 

(3, 4), en Málaga se identificó una caracola que contenía una cantidad de toxina letal 

para 6 personas (5).  

Una de las características más relevantes de las toxinas marinas es su complejidad 

química, es decir, en general son moléculas complejas, frecuentemente con varios 

enlaces poliéter y de síntesis química difícil, o inaccesible para la química actual (6). 

Sus estructuras hacen que sean moléculas privilegiadas desde el punto de vista 

farmacológico, con una amplia variedad de mecanismos de acción (no todos los 

mecanismos se conocen), y sobre todo una gran potencia, es decir, son tóxicas a 

concentraciones muy bajas. Algunas de las toxinas marinas están entre los 

compuestos más tóxicos de la naturaleza. La palitoxina, o la maitotoxina, tienen una 

dosis letal intraperitoneal en ratones en el rango namomolar, similar a la toxina 

botulínica, y además de tóxicos, son también los compuestos naturales no poliméricos 

más grandes conocidos, con un peso molecular de 3.400 Daltons (7).  
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Su complejidad química es enorme, ya que solo la maitotoxina admite 299, y la 

palitoxina 1021, estereoisómeros posibles (8).  

 

Cambio climático 
Aunque los dinoglagelados crecen en todo tipo de nichos ecológicos, sus entornos 

habituales son los de aguas cálidas. En general, los dinoflagelados más tóxicos, como 

los Gambierdiscus, que producen ciguatoxinas y maitotoxinas, u Ostreopsis, que 

producen palitoxinas, ovatoxinas u ostreocinas, suelen ser habituales de aguas 

cálidas y entornos tropicales. El calentamiento global está elevando las temperaturas 

del mar, y esto favorece la expansión geográfica de microalgas que antes se 

restringían a zonas ecuatoriales y que ahora proliferan en latitudes mucho más 

elevadas. Por esta razón, las ciguatoxinas están reconocidas ya como un riesgo en 

Europa (9), y su importancia gobal es tal que se identifica como una de las principales 

causas de intoxicación alimentaria no bacteriana en productos de la pesca (10, 11).  

Un problema diferente se manifiesta en el Mediterráneo, donde las proliferaciones de 

Ostreopsis son responsables del cierre de playas en las costas mediterráneas desde 

Grecia hasta Portugal (12-14). Las ostreocinas y ovatoxinas que producen los 

Ostreopsis son tan tóxicas que causan graves problemas respiratorios en los bañistas 

que respiran los aerosoles causados por las olas cuando tiene lugar un episodio tóxico 

(12, 14). Después de la visita a estas playas algunos bañistas requirieron varios días 

en cuidados intensivos para recuperarse (12). Aunque las intoxicaciones por 

ciguatoxinas son conocidas desde hace tiempo, su expansión geográfica asociada al 

calentamiento global es un fenómeno reciente (15), y lo mismo ocurre con las 

afloraciones de Ostreopsis en el Mediterráneo en los últimos 5 años (16). En este 

último caso, la sorprendentemente rápida progresión de estos episodios tóxicos en las 

playas mediterráneas indica que algunos cambios pueden ocurrir con gran rapidez 

una vez las condiciones ecológicas son favorables.  

Un problema distinto, aunque relacionado con el calentamiento global es la 

tetrodotoxina, una toxina paralizante que actúa de modo similar a la saxitoxina. Esta 

toxina no está producida por dinoflagelados sino por bacterias (17), y su presencia en 

el pez globo se conoce desde antiguo, pero su asociación con gasterópodos (5) y 

moluscos (5, 18), en Europa, es muy reciente, y se ha asociado al crecimiento 
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bacteriano en moluscos debido al cambio climático (19, 20). La proliferación de 

tetrodotoxina plantea un problema notable ya que al estar producida por bacterias es 

difícil desarrollar programas de prevención o detección. La reciente aparición de 

nuevos grupos de toxinas en el Golfo de México (21) y en Australia (22) está 

posiblemente asociado también al cambio climático.  

También las iminas cíclicas, un complejo grupo de familias de compuestos (23), tienen 

cada vez mayor presencia en múltiples lugares del planeta, aunque no está aclarado 

si esto es debido al cambio climático, a la mayor cantidad de análisis debido a los 

avances técnicos, o a ambas razones (24). En el caso de las iminas cíclicas, no está 

tampoco resuelta la cuestión de si son un riesgo alimentario o no, ya que aunque su 

efecto es potentialmente tóxico, no se han descrito efectos lesivos en humanos. Sin 

embargo, las evidencias parecen indicar que el riesgo de estos compuestos no es 

agudo, como el de las demás toxinas marinas, sino crónico, especialmente desde el 

punto de vista neurológico y del desarrollo de embriones, especialmente teniendo en 

cuenta que están presentes en todos los productos comerciales aunque a dosis bajas 

(25, 26, 23).  

 

Riesgos de bioseguridad 
Algunos tipos de algas son muy difíciles de cultivar en acuarios, sobre todo los 

Gambierdiscus, que producen ciguatoxinas, pero la mayoría son relativamente fáciles 

de cultivar. Esto permite tener acceso a cantidades elevadas de compuestos muy 

tóxicos con recursos relativamente accesibles. El desarrollo de potentes métodos 

analíticos basados en espectrometría de masas permite identificar nuevos 

compuestos, algunos de gran potencia tóxica, y su obtención, aunque compleja, es 

posible. Por tanto, la combinación de nuevas toxinas con su posible obtención a gran 

escala es un claro riesgo de bioseguridad. Aunque la saxitoxina cristalina está 

identificada como arma química (27, 28), cualquiera de sus análogos en forma de sal 

soluble tienen la misma o mayor potencia, y no están sometidas a ningún control 

específico. Además, la tetrodotoxina al ser de origen bacteriano, puede obtenerse en 

cantidades industriales mediante un cultivo bacteriano, muy económico y accesible. 

La tetrodotoxina tiene la misma toxicidad que la saxitoxina. Aparte de estas toxinas 

letales del grupo de la saxitoxina, las palitoxinas y la maitotoxina, forman parte del 
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grupo químico más tóxico de la naturaleza, y aunque el cultivo de Gambierdiscus, 

productores de maitotoxina, es más complejo, el cultivo de Ostreopsis es mucho más 

sencillo, ya que las algas crecen con relativa facilidad en agua marina con nutrientes 

y aporte de luz.  

En general, la presencia de toxinas marinas está regulada en moluscos, pero solo 

unos pocos análogos en cada grupo, y además, el método de referencia es la 

espectrometría de masas (29). Este método plantea un problema y es que aunque es 

muy potente y selectivo, solo identifica los compuestos que se predefinen, por lo que 

la presencia de compuestos no habituales que se hayan podido añadir a los alimentos 

con fines delictivos podría fácilmente pasar inadvertidos. Un problema bastante 

relevante en este sentido es que hay muy pocos patrones analíticos certificados (o 

incluso no certificados) para el control de estos compuestos, por lo que la identificación 

de su presencia en alimentos no es sencilla, y en general nunca se planifica su 

identificación debido a la saturación habitual que tienen los centros oficiales de control 

de toxinas en alimentos.  

Si la población mundial crece diariamente a un ritmo de 215.000 personas por día, en 

el año 2050 habrá 2.500 millones más de personas, lo cual genera una presión enorme 

en los sistemas oficiales de control de seguridad en alimentos, y esto es claramente 

un riesgo que aumentará en el futuro. La saturación de los sistemas de control en los 

puntos de inspección fronteriza acentúa este riesgo, especialmente en los grandes 

puertos de comercio, y un ejemplo paradigmático es Rotterdam, con un volumen de 

transacciones diarias tan elevado que hace muy difícil mantener la capacidad efectiva 

para su control. 

Aunque este artículo se refiere a las toxinas marinas, exactamente el mismo problema 

puede identificarse en las aguas de bebida (cianotoxinas), y en los alimentos a base 

de cereales (micotoxinas). En el caso de las micotoxinas y las ficotoxinas, el comercio 

internacional eleva aún más la complejidad de los sistemas de control. 

 

Conclusión para el horizonte 2050 

 El cambio climático supondrá un gran riesgo para la seguridad alimentaria. 

 El aumento de la población y del comercio internacional aumentará la presión sobre 

los sistemas de control en seguridad alimentaria. 
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 El conocimiento cada vez mayor de los distintos compuestos, y las nuevas toxinas 

que se descubren cada año permitirán ampliar el arsenal de compuestos tóxicos, 

susceptibles de un uso ilegal o terrorista. En algunos casos, estos compuestos, 

extremadamente letales, son susceptibles de obtención a gran escala con recursos 

poco sofisticados. Los avances tecnológicos en los próximos años, tanto en los 

cultivos de algas como en la separación de compuestos, aumentarán este riesgo. 
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Introducción 
Las toxinas marinas son compuestos que se pueden encontrar en alimentos 

procedentes del mar y que constituyen un riesgo para la salud humana. La mayoría 

de estas toxinas se originan en microalgas, principalmente dinoflagelados, que son 

los organismos productores, y se acumulan, siguiendo las redes tróficas, en animales 

marinos que forman parte de nuestra dieta. Los alimentos más frecuentemente 

afectados son los moluscos y los pescados; aunque también se ha detectado la 

presencia de estas sustancias en otros organismos marinos como crustáceos y 

equinodermos.  

En la actualidad las toxinas marinas se clasifican en distintos grupos en función de su 

estructura química. Cada grupo cuenta con multitud de análogos y se utiliza como 

referencia una molécula representativa. Para todos los análogos del grupo el 

mecanismo de toxicidad y la sintomatología es similar, aunque difieren en potencia 

tóxica. Entre las toxinas marinas que suponen un mayor riesgo para la salud se 

encuentran aquellas que pueden provocar sintomatología neurológica como las 

toxinas paralizantes o saxitoxinas, las cuales causan el síndrome tóxico conocido 

como PSP (paralytic shellfish poisoning); las tetrodotoxinas, conocidas por la 

intoxicación debida a la peligrosa práctica de consumir pez globo en Japón; las toxinas 

amnésicas o análogos del ácido domoico, implicadas en el síndrome ASP (amnesic 

shellfish poisoning); las brevetoxinas que provocan el síndrome NSP (neurotoxic 

shellfish poisoning); las ciguatoxinas, responsables de la intoxicación conocida como 

ciguatera; y las palitoxinas junto con sus análogos ovatoxinas y ostreocinas (EFSA, 

2009b, 2009c, 2009d, 2010b, 2010c, 2017). La intensidad de los síntomas depende 

de los análogos implicados, de su cantidad y de la sensibilidad del individuo, 

llegándose a producir intoxicaciones mortales en algunos casos. También entrañan 

un importante riesgo para la salud las toxinas que causan una sintomatología 

gastrointestinal predominante como las toxinas diarreicas o análogos del ácido 

okadaico y los azaspirácidos, causantes de los síndromes DSP (diarrheic shellfish 
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poisoning) y AZP (azaspiracid shellfish poisoning) respectivamente (EFSA, 2008a, 

2008c). Finalmente, para otros grupos de compuestos que con frecuencia aparecen 

en los alimentos y tienen una alta toxicidad por vías de administración parenterales, 

su toxicidad por vía oral no está completamente dilucidada o es objeto de controversia, 

como es el caso de las pectenotoxinas, yessotoxinas e iminas cíclicas (EFSA, 2008b, 

2009a, 2010a; FDA, 2011). 

De los grupos mencionados anteriormente, las ciguatoxinas, las tetrodotoxinas y las 

palitoxinas aparecen en pescado, aunque se han detectado también con menor 

frecuencia en otros animales marinos. El resto llegan al hombre mayoritariamente a 

través de moluscos bivalvos, que pueden concentrar grandes cantidades de toxinas 

por su capacidad para filtrar elevados volúmenes de agua al alimentarse. Dado que 

los moluscos filtradores son animales sésiles o con movilidad muy reducida, todos los 

individuos que viven en una determinada zona costera se han alimentado de la misma 

población de microalgas y, por lo tanto, han estado expuestos a las mismas toxinas. 

Por este motivo, una muestra relativamente pequeña de un lote de moluscos resulta 

representativa para analizar la presencia de toxinas en todo el lote. Por el contrario, 

en el caso del pescado una muestra no es representativa de la presencia de toxina en 

el lote, ya que, debido a su movilidad, cada pez se habrá alimentado en zonas distintas 

a sus congéneres.  

En la actualidad la presencia de toxinas paralizantes, diarreicas, amnésicas, 

azaspirácidos, pectenotoxinas y yesotoxinas en moluscos bivalvos está regulada por 

la legislación en la Unión Europea y en otros países (EC, 2004a; Vilarino, Louzao, 

Fraga, & Botana, 2015), de modo que no se pueden destinar al consumo humano los 

alimentos que contengan toxinas por encima de los límites establecidos para cada 

grupo. La regulación se hace extensiva por analogía a gasterópodos, equinodermos 

y tunicados (EC, 2004a). En el caso de las ciguatoxinas y tetrodotoxinas, la legislación 

actual indica que «No se pondrán en el mercado los productos de la pesca que 

contengan biotoxinas tales como la ciguatoxina o toxinas de acción paralizante 

muscular» (EC, 2004a).    

Con el fin de proteger al consumidor se realiza de forma rutinaria una monitorización 

de la concentración de microalgas productoras de toxinas en varios puntos de la costa 
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y análisis de los lotes de moluscos bivalvos destinados a consumo humano (EC, 

2004b). 

A pesar de las medidas de protección tanto a nivel europeo como mundial, se estima 

que el número de intoxicaciones alimentarias debido a las biotoxinas marinas se 

encuentra entre los 10.000-500.000 casos anuales en todo el mundo, de los cuales la 

mayoría se debe a las ciguatoxinas (Friedman et al., 2017). Con el fin de mejorar la 

seguridad alimentaria en relación a las biotoxinas marinas, será necesario profundizar 

en nuestros conocimientos sobre estos compuestos y mejorar las herramientas para 

su detección. 

 

Monitorización y predicción de presencia de toxinas 
La monitorización de la presencia de toxinas y sus organismos productores se 

enfrenta a un problema que se ha puesto de manifiesto a nivel mundial en los últimos 

años: la aparición de nuevas toxinas en zonas en las que no habían sido descritas con 

anterioridad (Ciminiello et al., 2008; Deeds, Wiles, Heideman, White, & Abraham, 

2010; Garcia-Mendoza et al., 2014; Lopez-Rivera et al., 2010; Magdalena et al., 2003; 

Mattei et al., 2014; Otero et al., 2010; Perez-Arellano et al., 2005; Rodríguez et al., 

2008; Trainer et al., 2013; Turner, Powell, Schofield, Lees, & Baker-Austin, 2015). Los 

programas de control de cada zona están diseñados para prever y detectar la 

aparición de toxinas típicas de esa zona. Estos programas combinan la monitorización 

de fitoplancton en el agua y toxinas en los alimentos para garantizar la protección del 

consumidor con un coste asumible (Silke, 2014). El aumento de la cantidad de toxinas 

en moluscos bivalvos está precedido habitualmente por un aumento de la 

concentración de dinoflagelados productores, y por lo tanto los recuentos de 

microalgas en agua de mar permiten prever un posible aumento de toxina en estos 

alimentos. De las 2.000 especies de fitoplancton descritas, solamente unas 200 se 

han identificado como productoras de toxinas. Normalmente en los laboratorios de 

control se monitorizan unas pocas especies que se han descrito en esa zona costera. 

Por este motivo, la aparición de otros organismos productores de toxinas puede pasar 

desapercibida. Los métodos de monitorización rutinaria de fitoplancton deberán 

adaptarse a esta situación cambiante, probablemente relacionada con el cambio 

climático, para abarcar un mayor número de especies de forma eficiente y económica.  
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La modelización con programas de simulación predictivos de floraciones de 

microalgas o de escenarios de cambio climático podría ser de ayuda para anticipar la 

posible aparición de episodios tóxicos en una zona determinada, tanto si se deben a 

toxinas que aparecen de forma periódica como a otras que no se han descrito 

previamente en esa región. Este avance solamente será posible con el conocimiento 

de la biología de las microalgas y de los factores determinantes de la producción de 

toxinas por las mismas. Aunque se han realizado muchos estudios en este campo, 

todavía es necesario profundizar en el conocimiento de los parámetros determinantes 

de la aparición de toxinas para llegar a contar con herramientas predictivas fiables. 

Esta anticipación al aumento de niveles de toxina en moluscos bivalvos basada en los 

recuentos de fitoplancton productor permite reducir el número de muestras de carne 

de molusco que se analizan para la presencia de toxinas en los laboratorios de 

detección, intensificando la frecuencia de muestreo cuando los recuentos de 

microalgas superan un determinado nivel (EC, 2004b). Sin embargo, para algunos 

grupos de toxinas la concentración de fitoplancton no tiene valor predictivo. Este es el 

caso para la presencia de ciguatoxinas en peces, ya que debido a su movilidad pueden 

alimentarse en una zona donde haya una floración de Gambierdiscus y pescarse 

posteriormente en otra región distante. Otro caso similar es la presencia de 

tetrodotoxina en moluscos ya que esta toxina es de origen bacteriano, no 

fitoplanctónico (EFSA, 2017). Estas situaciones obligan a que si se quiere garantizar 

una seguridad alimentaria adecuada el número de muestras a analizar para la 

presencia de toxinas sea extremadamente alto.  

Aunque las ciguatoxinas y tetrodotoxinas se asociaban con aguas tropicales, en los 

últimos años se han descrito intoxicaciones debidas a presencia de ciguatoxinas en 

pescados capturados en las Islas Canarias y Madeira (Boada et al., 2010; Otero et al., 

2010; Perez-Arellano et al., 2005) y las tetrodotoxinas se han detectado en 

gasterópodos y moluscos bivalvos en las costas de Portugal y Reino Unido (Rodríguez 

et al., 2008; Silva et al., 2012; Turner et al., 2015). Estos acontecimientos ponen de 

manifiesto la amenaza creciente que estos dos grupos de toxinas entrañan para la 

población europea. De hecho, el calentamiento global se ha relacionado con cambios 

en la distribución de toxinas a nivel mundial (Vilarino et al., 2015). El riesgo de 

exposición también se incrementa por la internacionalización del comercio, con 
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intoxicaciones en Europa debidas a la importación de pescado de zonas tropicales 

(Mattei et al., 2014). Teniendo en cuenta estos cambios, la protección del consumidor 

obligará a aumentar sustancialmente la capacidad de análisis de los laboratorios 

oficiales de control de toxinas en alimentos, tanto en número de muestras como en 

grupos de toxinas analizados de forma rutinaria. 

 

Métodos de detección de toxinas marinas 
En Europa, los métodos de detección de toxinas marinas en moluscos bivalvos están 

establecidos en los Reglamentos (UE) 2074/2005, 1244/2007 y 15/2011 (EC, 2005, 

2007; EU, 2011). En estas regulaciones se recogen varios métodos oficiales para la 

detección de toxinas dependiendo del grupo y se indica cuál de ellos se usará como 

método de referencia. El método oficial de referencia para la detección de okadaico y 

sus análogos las dinofisistoxinas, azaspirácidos, pectenotoxinas y yesotoxinas es la 

espectrometría de masas acoplada a cromatografía líquida (LC-MS/MS). Este método 

analítico permite la identificación inequívoca de la toxina y su cuantificación, siempre 

y cuando se utilicen estándares certificados de las toxinas presentes. La tendencia 

actual parece orientada a instaurar las técnicas analíticas como métodos de referencia 

oficiales para todas las toxinas, lo que permitiría evitar el análisis biológico en animales 

de experimentación, que todavía es el método oficial de referencia para las toxinas 

paralizantes (EC, 2005). Sin embargo, para una protección efectiva con técnicas 

analíticas es necesario contar con estándares certificados para cada uno de los 

análogos de cada grupo. En la actualidad los estándares certificados existentes 

representan una pequeña fracción de las moléculas de toxinas marinas identificadas, 

y cada año se describen análogos nuevos. 

Los laboratorios oficiales de control de toxinas marinas tendrán una mayor carga de 

trabajo al incrementarse el número de muestras a procesar por día, debido al aumento 

del número de toxinas a analizar (nuevas toxinas, nuevos análogos), al aumento de la 

producción de alimentos para abastecer a una creciente población mundial y a la 

mayor exigencia del consumidor en términos de seguridad alimentaria. Esto obligará 

a introducir métodos de alto rendimiento y/o métodos rápidos de criba para poder 

satisfacer la demanda de resultados. La capacidad analítica de los centros de control 

ya está saturada en la actualidad. Las técnicas existentes actualmente deberán 
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adaptarse para proporcionar mayores rendimientos. Además, para aquellas toxinas 

para las que el recuento de microalgas no es predictivo, será necesario desarrollar 

métodos de criba rápidos y robustos, que permitan la miniaturización y automatización 

que requieren las técnicas de alto rendimiento, con el fin de reducir la cantidad de 

muestras a procesar por métodos analíticos, más complejos y costosos.  

Otra limitación de la espectrometría de masas y técnicas analíticas similares, cuando 

se utilizan para detección rutinaria, es que solamente detectan la presencia de las 

moléculas concretas establecidas como objetivo, pero la aparición de nuevas toxinas 

de otros grupos o incluso de otros análogos del mismo grupo pasaría desapercibida. 

Otro reto importante es aumentar el espectro de detección sin reducir la sensibilidad, 

bien mejorando las técnicas analíticas cuando sea posible o combinándolas con 

técnicas de criba basadas en mecanismos de acción.  

El desarrollo de nuevos métodos será crítico sobre todo para el caso de las 

ciguatoxinas. La inexistencia de métodos adecuados limita actualmente la protección 

del consumidor incluso en aquellos lugares en que la ciguatera es un problema 

relativamente frecuente (Friedman et al., 2017). Dado que el pescado es un producto 

perecedero, se necesitan métodos de criba rápida y barata, preferiblemente que se 

puedan utilizar in situ por inspectores o personal responsable en el intervalo que 

transcurre desde la captura a la comercialización. 

 

Toxicidad de las biotoxinas marinas 
Los datos toxicológicos sobre estos compuestos se refieren mayoritariamente a 

toxicidades agudas. En general se conoce la toxicidad de la molécula representativa 

del grupo y la de algunos análogos por vía parenteral. Los datos de toxicidad aguda 

por vía oral son más escasos y con frecuencia inexistentes para muchos análogos 

dentro de cada grupo. Dado que los métodos de detección de referencia para la 

mayoría de los grupos son técnicas analíticas, las cuales se basan en la identificación 

de la molécula y su cuantificación, para evaluar la toxicidad de una muestra es crítico 

conocer la toxicidad por vía oral de todos y cada uno de los análogos presentes. 

Normalmente se utilizan las toxicidades relativas con respecto al representante del 

grupo o TEFs (toxicity equivalency factor) para proporcionar un valor total de toxicidad 

de cada muestra. Como mencionamos, los datos de toxicidad oral no están 
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disponibles para muchos compuestos y deberían obtenerse utilizando estándares 

certificados. 

Actualmente los niveles de toxinas en alimentos están regulados en función de su 

toxicidad aguda, pero se desconoce en gran medida la toxicidad crónica de estas 

sustancias en humanos. La presencia casi continuada en alimentos de pequeñas 

cantidades de algunas toxinas, lo que origina una exposición humana frecuente, y los 

datos de toxicidad subaguda en animales de algunas de estas sustancias hacen 

recomendable ampliar nuestros conocimientos sobre toxicidad crónica de las toxinas 

marinas (Ferreiro et al., 2016; Molgo et al., 2017). Es importante destacar que apenas 

existen estudios de toxicidad crónica por vía oral, en gran parte debido a la escasez 

de compuestos puros para realizar este tipo de experimentos. Los resultados de 

toxicidad crónica permitirán evaluar si existe un riesgo significativo para la salud a 

niveles de exposición inferiores a los actualmente regulados.  

Finalmente, aunque la protección del consumidor es prioritaria, no se debe olvidar el 

sector productor acuícola. No es ni social ni económicamente beneficioso imponer 

restricciones innecesarias a la producción de pescados y mariscos. En aquellos 

grupos en los que la toxicidad oral es controvertida, se requiere el aporte de datos 

experimentales agudos y crónicos que sustenten la futura toma de decisiones 

legislativas. 

 

Conclusión para el horizonte 2050 
La seguridad alimentaria ha adquirido gran relevancia en nuestra sociedad. Con el fin 

de minimizar el riesgo para la salud proveniente de la presencia de toxinas marinas 

será necesario: 

1. Incrementar la capacidad de los laboratorios analíticos y mejorar los sistemas de 

control con técnicas de alto rendimiento o detección in situ, para afrontar el aumento 

del número de muestras y la aparición de nuevas toxinas. 

2. Desarrollar modelos predictivos de episodios tóxicos fiables, que permitan 

anticiparse a estos fenómenos naturales.  

3. Profundizar en nuestro conocimiento de la toxicidad aguda y crónica de las 

biotoxinas marinas, especialmente por vía oral. 

4. Disponer de estándares certificados de estas moléculas, crítico tanto para 
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garantizar la adecuada identificación y cuantificación como para conocer la 

toxicidad de estos compuestos con respecto a la toxina representativa del grupo. 

Ambos aspectos son indispensables para estimar adecuadamente de la toxicidad 

total de una muestra mediante métodos oficiales de referencia.  
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Alguna consideración para el éxito de la estrategia 
Una estrategia tendrá éxito si está basada en un buen diagnóstico del escenario de 

partida, si hay un acierto con el escenario horizonte y si las actuaciones intermedias 

de transición de un escenario a otro son acertadas y viables. 

El escenario actual es definible y medible desde distintas perspectivas sectoriales. 

Pero será la mejor aproximación al escenario futuro la que dotará o no de éxito a la 

estrategia. Estos escenarios, actuales y futuros, tienen aspectos locales y globales 

que se deben contemplar. 

Los principales temas que se tratan en este artículo están englobados en la 

seguridad energética y seguridad natural, y dada, por un lado, la dependencia 

energética exterior y, por otro, la globalidad de la seguridad natural (cambio 

climático, globalización de enfermedades, epidemias, etc.) sería inviable un éxito 

estratégico sin enclavar la visión de las cuestiones energéticas y naturales locales 

en el escenario mundial. 

La mejor forma de acertar con el escenario futuro es participar de forma activa en la 

creación de ese futuro, es decir, implementar una actividad internacional influyente 

en la creación de las tendencias que lleven a ese escenario deseable y apoyar la 

lucha contra las variables negativas que produzcan debilidades no deseadas en el 

escenario objetivo. 

La proactividad tan nombrada en la ordenación territorial no solo debe consistir en 

acertar la quiniela de la prospectiva adelantándose a los acontecimientos probables, 
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sino que también en influir, con todos los medios de que se disponga, en que los 

acontecimientos deseables se produzcan.  

Es necesario cuidar la correcta selección de las acciones para que sean «vendibles» 

a nivel internacional. Las acciones que se desarrollen deben, contando con que se 

adapten a nuestros propios intereses locales, dar una imagen internacional positiva. 

En este aspecto se debería fomentar un cambio de imagen. Un cambio dirigido a 

combatir ciertos estereotipos y tópicos que, aunque tengan aspectos positivos, 

también aportan aspectos de imagen negativos. No se trata de pormenorizar cuáles 

son los tópicos que todos conocemos pero parece excesiva la carga exclusiva de la 

imagen de «país mediterráneo», que aunque lo es, también es atlántico y cantábrico 

con importantes proyecciones intercontinentales: noreuropeas, africanas, 

americanas, árabes. El cambio de centro geopolítico mundial hacia el Ártico, del que 

son ribereños los países más poderosos del mundo, la cantidad de recursos que 

contiene y la cada vez mayor navegabilidad debida al calentamiento global parece 

que, en el «40», se puede convertir en el nuevo «Mare Nostrum». El potencial que 

están adquiriendo ciertas regiones africanas como, entre otras, las del golfo de 

Guinea con las que tendremos que interactuar obligatoriamente en externalidades 

no deseadas, como el acogimiento de los excedentes demográficos que se 

produzcan en este área, abre las puertas a cooperar en otros ámbitos energético-

sostenibles que aporten otras externalidades positivas a cambio. 

La península ibérica fue globalmente importante cuando miró al Atlántico siendo a la 

vez puerta del Mediterráneo. En el previsible futuro, si se observa el mundo centrado 

en el Polo Norte también se puede ser puerta entre el Ártico, la América oriental y el 

África occidental. No se debe renunciar a ello por una definición de imagen 

simplificada. Sería mejor una definición por la posición en varias fachadas marítimas. 

Al no ser un país ribereño del Ártico y, a la vez una potencia media marítima, sería 

interesante posicionarse como árbitro neutral de los futuros conflictos de intereses 

que se producirán en el dominio del Ártico y del Atlántico. 

Los regímenes asiáticos se rigen por parámetros no exactamente iguales a los 

parámetros democráticos occidentales. Ciertos conflictos de intereses se pueden 

exacerbar con el proselitismo religioso y económico que previsiblemente se 
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producirán entre ellos y que pueden obstaculizar el movimiento de mercancías en 

mares y océanos asiáticos. 

 

Diagnóstico previo 

Para argumentar las propuestas que se presentan en este artículo interesa la 

descripción somera del escenario de partida esbozado con este diagnóstico previo. 

Es conocida la polarización de la economía por la que la riqueza queda en pocas 

manos y aumenta la pobreza en, cada vez, mayor población. Esta concentración de 

riqueza no solo se produce en pocas manos sino que también en pocos espacios, 

quedando en los interiores continentales auténticos «páramos improductivos» según 

los parámetros valorados en la economía actual. 

La urbanización de la población mundial es un factor que aportó beneficios 

financiero-especulativos en las décadas pasadas y que está en el origen de las 

últimas desestabilizaciones financieras nacidas con las hipotecas subprime en los 

EE. UU. y trasmitidas inmediatamente a nivel global. Este tipo de hipotecas sirvieron 

en los EE. UU. para concentrar población en los entornos industriales urbanos con el 

fin de dotar de mano de obra barata en estos espacios. 

La concentración de la población en espacios reducidos es de carácter global 

(grandes urbes, favelas, chabolismo,...) y se debe a factores tan conocidos, como la 

cantidad de servicios concentrados en las urbes, el abandono de la supuesta 

penosidad del sector primario y el propagado espejismo del consumismo. Esta 

concentración produjo un gran crecimiento económico en base a la concentración 

del mercado en espacios reducidos que a su vez minimizó los gastos de distribución 

de productos, servicios y de energía. 

La urbanización de la sociedad provocó y provoca un éxodo masivo del medio rural 

al urbano. Esta movilidad no solo hurtó mano de obra al medio rural sino que la 

calidad de esa mano de obra por productividad laboral (la gente del campo tiene un 

alto rendimiento laboral) y por su potencial de fertilidad, por su juventud, inició un 

desequilibrio territorial que probablemente es el origen de los actuales problemas de 

la economía. 
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Otro aspecto negativo que se añade a esta concentración urbana es la carga 

contaminante que es incapaz de ser reabsorbida por estos espacios urbanos, dado 

su gran volumen y la alta densidad de población y actividad económica. 

La concentración demográfica y de actividad, además, da lugar a una auténtica 

tiranía del espacio urbano sobre el medio rural porque al hurtarle a este servicios 

fundamentales, al dotarse de mayor poder político, por la concentración de votantes 

y al impacto mediático de cualquier mínima actividad que se desarrolle en un medio 

urbano, produce la ocultación de las realidades de la mayor parte del territorio, es 

decir, el espacio no urbano. 

Este territorio «oculto» es el que soporta la práctica totalidad de los espacios 

naturales y de la producción energética que son vitales para los intereses de los 

seres humanos porque permiten la habitabilidad del Planeta. 

El siglo XX se caracterizó por el desarrollo de varias revoluciones sociales, de las 

que son las más mentadas la revolución industrial y la tecnológica. Pero quizás sea 

menos difundida la revolución social que tiene más efectos en la evolución 

económica de la sociedad de finales del XX y principios del XXI, es la revolución del 

transporte. La movilidad de medios materiales y humanos ha sido, sin duda, el factor 

que más cambios infundió en la sociedad actual. 

Esta movilidad que dio lugar a grandes fortalezas en la economía mundial también 

aportó debilidades insuficientemente valoradas y cuya repercusión es considerable 

en la sociedad actual. La principal es que el coste real del transporte no está 

repercutido con todas las consideraciones en el precio final del producto 

transportado. Hoy se puede viajar o mover mercancías a miles de kilómetros por un 

precio pequeño pero con un alto coste en recursos energéticos que han tardado 

millones de años en producirse en la Tierra.  

El precio del transporte produce desajustes importantes entre los espacios de 

producción del bien de consumo y los del mercado finalista de ese producto. Un 

tomate tiene prácticamente el mismo precio en el supermercado ubicado en el lugar 

donde se produce el tomate que en el mismo supermercado a 1.000 kilómetros. Es 

más, muchas veces un producto local inicia, por cuestiones de logística, un extraño 

periplo para volver al mismo lugar de donde era originario y con un precio idéntico en 

todo el territorio. 
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La minimización del precio del producto se efectúa fundamentalmente en dos 

factores de mercado. El primero, en el coste del transporte que la empresa 

transportista afronta con la disminución del salario de sus empleados, el aumento de 

la capacidad de carga de los vehículos, la elección de las mejores rutas y la 

eficiencia en el consumo energético. El segundo factor es la presión sobre el 

productor que realizan las grandes distribuidoras para la disminución del precio. 

Para ello se basan en contratos muy exigentes que llevan a la dependencia absoluta 

del productor respecto a la distribuidora, y en presionar en todos los aspectos de la 

producción, muchos de ellos indeseables ambiental y sanitariamente, para obtener 

precios siempre tendentes a la baja del producto en origen. 

La combinación de estos factores junto a otros como las subastas en lonja, el 

embalaje, la camarización de productos agrícolas y su maduración artificial 

favorecen la homogeinización del precio del producto en todos los mercados. 

La venta de productos perecederos en lonja obliga, en la mayoría de las ocasiones, 

a tirar los precios ya en origen, antes que perder todo el producto. La camarización, 

el embalaje y la maduración artificial combinados contribuyen a este mismo fin de 

homogeneización de precios. El producto perecedero se recolecta en verde, se 

guarda en cámaras para, primero poder lanzarlo al mercado en el momento más 

conveniente y someterlo a procedimientos de maduración artificial y, segundo, para 

permitir su transporte a largas distancias. Este proceso tiene como efecto el rápido 

deterioro del producto a partir de que este llega al consumidor. Los productos 

agrícolas sin maduración artificial ni camarización, como se vendían antes en los 

mercados locales, se mantenían consumibles mucho más tiempo que estos otros. 

Las distribuidoras, para afrontar este problema, embalan los productos (en fresco) 

en cantidades tales que el consumidor pasa a ser el que asume el pronto deterioro 

del producto viéndose obligado a consumirlo más rápidamente o a tener que tirarlo a 

la basura. 

Este ejemplo es extrapolable a otros productos con origen en el sector primario que 

gana valor añadido cuanto mayor es su potencial de desplazamiento, sobre todo si 

tienen demanda en las grandes urbes. 

La concentración de consumidores en grandes urbes en espacios superpoblados es 

altamente rentable para las empresas distribuidoras y productoras de bienes de 



755

b
ie

3

consumo, porque el problema del transporte a largas distancias se minimiza 

desviando el coste real del movimiento de productos a los productores, 

transportistas y consumidores. 

Algo parecido ocurre con el transporte de energía a los grandes consumidores de 

energía que están concentrados en espacios reducidos. Antes de la crisis para que 

el PIB aumentara un 1% el consumo de energía en España crecía 1,3%. Con las 

crisis los parámetros se distorsionaron y no son válidos para obtener un diagnóstico 

fiel a la potencialidad real del territorio. 

Este incremento superior al PIB del consumo de energía aparentemente no debería 

ocurrir ya que, con el tiempo, la optimización del consumo energético en los medios 

(maquinarias, medios de transporte, industrias, etc.) tendría que incidir en un menor 

consumo energético.  

La deslocalización industrial, previa y coetánea a la crisis, aparentemente no 

aumenta el consumo energético, es más, incluso contribuye a que los países más 

industrializados disminuyan su emisión de gases de efecto invernadero. Esta 

deslocalización hacia espacios menos desarrollados tecnológicamente, en los que la 

emisión de estos gases tiene menos importancia social frente a las necesidades 

económicas, provoca un mayor consumo energético y una mayor emisión de CO2 a 

la atmósfera que si se hubiera mantenido en las localizaciones iniciales de las 

industrias. Pero si algo hay global es la atmósfera y lo que unos cuantos contaminan 

lo sufren todos. 

La concentración del consumo en espacios reducidos y la distancia de transporte 

desde el origen de los productos o de la generación energética hasta las zonas de 

máximo consumo influyen de forma determinante en esta ineficiencia. 

En las grandes ciudades se produjo una aglomeración de población proveniente del 

éxodo rural. Este movimiento de población abasteció la fuerza de trabajo de la 

industria ubicada en los polos industriales urbanos y desarrolló los nuevos servicios 

que demandaban estas incipientes concentraciones de población. 

La evolución de las ciudades siguió varias fases hasta la situación actual, desde el 

abigarramiento de los centros, pasando por los ensanches urbanos hasta la 

reurbanización de los entornos de las ciudades y el abandono y envejecimiento 

poblacional del centro urbano. 
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En este proceso hay que incluir la industrialización en las ciudades que siguió una 

evolución parecida a la de la población, migrando desde el centro hasta el 

extrarradio. 

Durante esta evolución se produjo un hecho importante que fue el acceso 

generalizado de la población al vehículo produciendo un incremento significativo de 

la movilidad diurna de la población con el consiguiente aumento de la carga de 

contaminación y del consumo energético en estos espacios. A esto se sumó el 

consumo y la contaminación de las industrias, de las viviendas y de los servicios 

urbanos. Tanto la población urbana como las industrias, en este periodo de tiempo, 

fueron migrando desde los centros urbanos al extrarradio urbano. Esta nueva 

configuración urbana no hace más que incrementar las distancias de transporte 

contribuyendo notablemente al incremento del consumo energético y la 

contaminación. 

Otro hecho notable es el desarrollo de la sociedad del ocio que produce movimientos 

masivos de población de carácter semanal y estacionarios sobre todo hacia centros 

turísticos, situados generalmente en espacios costeros de por sí abigarrados 

aumentando la presión sobre estos espacios. 

Los espacios rurales son los aportadores de población a las zonas urbanas y 

periurbanas y del capital inicial de muchos pequeños negocios que surgieron en las 

ciudades. Estos nuevos pobladores fueron los mayores demandantes de viviendas 

en el auge del urbanismo de las ciudades, por lo tanto son los principales actores de 

aquellas primeras inversiones.  

Si de una actividad en el sector primario surgió un capital y este permitió el inicio de 

una nueva actividad en el ámbito urbano, en esa generación o en la siguiente, lo 

más probable es que esta se iniciara con el consiguiente abandono y traslado de 

domicilio del medio rural al urbano. 

Esta movilidad del rural al urbano no tuvo movilidad inversa o al menos esta no fue 

significativa. 

Las consecuencias de esta movilidad es el gravísimo envejecimiento poblacional en 

las zonas rurales, el abandono de las actividades productivas, la disminución 

progresiva de servicios a causa de la poca rentabilidad de mantenerlos en estas 
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zonas menos pobladas, la pérdida de biodiversidad doméstica en cultivos y ganado 

y la consiguiente homogenización de las producciones agrícolas y ganaderas, la 

propagación de plagas forestales por falta de cuidado, la proliferación de incendios y 

el desarrollo de especies que provocan desequilibrios ecológicos y agravan la 

situación de las zonas rurales. 

Así se genera un círculo vicioso que a nivel político no es observado y por lo tanto 

no se resuelve. Hasta hace  poco este no era tema de debate político y aunque la 

crisis se inició en los años setenta, cuando solo eran dos los partidos que podían 

plantearse un futuro consensuado para el medio rural, ahora tampoco son tantos 

partidos y no se atisba ningún consenso al respecto. Es necesario que nuestros 

gobernantes se olviden un poco de las próximas elecciones y piensen más en qué 

Tierra van a heredar nuestros hijos y nietos.  

La solución está en resolver este problema adoptando las estrategias necesarias 

para revertir esta situación con el fin de conseguir hacer de todo el territorio una 

zona equilibrada, económica y ecológicamente productiva, con una riqueza 

distribuida de forma más homogénea por todo el territorio. 

En las zonas rurales el coste de los servicios prestados por la administración a la 

población es elevado por el ratio de coste por habitante. La situación se agrava por 

el envejecimiento de la población que no solo cada vez necesita más servicios de la 

administración sino que, primero, la población de mayor edad no es partidaria de 

nuevas iniciativas y tiene por costumbre dar continuidad a los gobernantes que los 

administran y, segundo, se crea una dependencia muy grande de la población 

respecto sus gobernantes directos que son activos en su territorio y prácticamente 

los únicos que les pueden resolver sus problemas. A los gobernantes esta situación 

les va muy bien y no aprecian que sea necesario salir de lo que podríamos llamar su 

«círculo de confort» mientras desarrollan sus redes clientelares. 

Es necesario el reconocimiento político del problema y tomar la decisión de 

resolverlo sin apretarse a los plazos electorales y a los intereses partidarios más 

inmediatos. El debate debería ser apartado de la reyerta política diaria y dejarlo en 

manos de cargos apartados de esta lucha mediática diaria con capacidad de 

apropiar a los partidos de las decisiones que se tomen y, sobre todo, con la 

colaboración de expertos y actores cualificados que definan y propongan a los 
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cargos los objetivos, los métodos y las actuaciones pertinentes para su consecución. 

Otra situación que debería tenerse en cuenta es el denominado «problema de la 

unidad administrativa» que separa lugares próximos interrelaccionados, 

normalmente correspondientes a zonas rurales apartadas de las capitalidades 

municipales, separados por una frontera administrativa que obliga a realizar 

desplazamientos mayores de los necesarios e impide la mejora de las 

infraestructuras de comunicación entre ellas. Sería conveniente evitar estas 

situaciones con un estudio de comarcas funcionales y con la creación de 

herramientas administrativas que permitan la relación entre administraciones 

vecinas. 

 

Conclusiones 
Del diagnóstico que aquí se ha expuesto se deduce que es necesario cambiar a 

unos nuevos modelos de transporte y movilidad. Las líneas de actuación esbozadas 

en el diagnóstico son variadas pero además la evolución tecnológica cada día abre 

nuevas perspectivas que solucionen los problemas diagnosticados u otros que 

surjan, para dirigirse al futuro escenario deseable. 

Aunque hay expertos que proponen que las ciudades deberían aumentar su 

atractivo hacia los trabajadores del futuro deslocalizados de los centros de 

producción robotizados, aquí se propone que el objetivo debería ir encaminado a la 

reducción de las distancias a las que son movidos los recursos y las personas de tal 

manera que se logre una constante minimización de la huella ecológica que produce 

el transporte y una distribución uniforme y sostenible tanto de la carga contaminante 

como de la generación de riqueza. 

El logro del objetivo requiere de una apropiación comprometida, es decir con aporte 

de los medios necesarios, por parte de los actores políticos y de una definición de 

las acciones necesarias para encaminarse hacia objetivo por parte de expertos y 

actores capacitados para la formulación y ejecución de dichas acciones. 

Para obtener el objetivo final debería desglosarse en objetivos parciales, algunos de 

los cuales se apuntaron en el diagnóstico, otros pueden aparecer debidos a la 

evolución tecnológica y de la sociedad. A partir de lo que se apunta en el diagnóstico 

previo podríamos concretar algunos como: 
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Reducción de distancias de transporte de productos. Desarrollo de acciones para 

fomentar los mercados de cercanía o «kilómetro 0». Es necesario tener en cuenta 

que la robotización industrial permitirá reubicar las industrias más descentralizadas y 

por ello mejor distribuidas en el territorio. Entre estas acciones se podrían sugerir 

algunas como:  

 Fomento de la agricultura a tiempo parcial. Encaminado a compatibilizar la 

actividad económicas y/o familiares con las ocupaciones agrícolas estacionales o 

a tiempo parcial.  

 Desarrollo y protección de ferias y mercados locales o de cercanía. Poner en valor 

lo denominado «kilómetro 0». 

 Promover la imposición fiscal en función de la distancia de transporte entre origen 

y destino del producto, la camarización y la maduración artificial de productos 

agrícolas así como la protección de los actores directos en la producción agrícola 

y en el transporte (agricultores, camioneros, trabajadores y autónomos de estas 

actividades). 

 Apoyo a la tendencia hacia la «economía circular». 

 Fomento de una mercadotecnia basada en la reducción del embalaje, la 

optimización de su reciclaje y la venta directa a granel. 

 Promover los medios necesarios para que quede el mayor valor añadido posible y 

sostenible en los espacios donde se encuentran las materias primas. 

 Aprovechar la evolución de las nuevas tecnologías industriales para redistribuir de 

forma sostenible las industrias por todo el territorio. La robotización de la 

producción industrial permitirá una nueva distribución más homogénea de 

empresas por todo el territorio. 

Reducción en transporte energético. El posible escenario futuro energético nos 

llevaría a una proliferación de pequeñas producciones energéticas con tecnologías 

renovables bien distribuidas por todo el territorio, incluso a nivel doméstico. Esta 

proliferación tendrá como consecuencia positiva una menor pérdida energética en el 

transporte y como desventaja una auténtica maraña de producciones que pueden 

abocar al descontrol de los recursos energéticos.  
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Estas producciones pequeñas convivirán con las grandes productoras con las que 

se complementarán para servir a los grandes consumidores energéticos industriales 

y urbanos. 

Se proponen estos objetivos: 

 Promoción de creación y control de micro redes energéticas locales tendentes a la 

autosuficiencia energética e interconectada entre ellas para compartir excedentes 

o complementarse en caso necesario. 

 Acercar los consumidores a las zonas con excedente de producción energética. 

 Normalización y estandarización de consumibles energéticos como por ejemplo 

baterías para vehículos eléctricos y electrolineras. Sería más sostenible que en 

las electrolineras se recambiaran fácilmente las baterías de los vehículos, pero 

para ello deberían estar estandarizadas. Al mismo tiempo, en periodos de poca 

demanda o de producción excedentaria energética se recargarían las baterías en 

estos establecimientos. 

 Normalización y estandarización de los futuros dispositivos de guía y detección de 

vehículos autónomos en las vías de comunicación. No se puede dejar solo la 

detección de las vías para los vehículos autoguíados del futuro. Estas vías deben 

ser las que envíen señales certeras y garantizadas del guiado de los vehículos del 

futuro. El transporte del futuro no puede depender únicamente del fabricante de 

los medios de transporte ni de la actualización de la señalización convencional de 

las carreteras y calles, sino que debe ser guiado desde estas mismas 

infraestructuras en comunicación con los vehículos. 

Transporte agua como principal recurso. El agua es el recurso fundamental que se 

transporta. El transporte del agua se realiza por dos vías: la natural, conocida como 

ciclo del agua y la humana mediante canalizaciones de fábrica. Para valorar el 

tratamiento del recurso agua se deben considerar las actuaciones humanas sobre 

cada uno de estos modos de transporte. 

Respecto de la intervención humana en el ciclo natural del agua es fundamental 

revertir los obstáculos y actividades contaminantes en él. Se deben realizar pasos 

ecológicos en los embalses para permitir la oxigenación de los cauces, así como 

favorecer su enfriamiento porque la gran superficie expuesta al Sol en los embalses 

incrementa la temperatura del agua contribuyendo al calentamiento global.  
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Es necesario avanzar en la depuración de aguas residuales, separar claramente las 

aguas pluviales recogidas en las zonas urbanas e incluso almacenarlas. En algunos 

países ya es obligatorio en las nuevas edificaciones hacer pozos para la recogida de 

aguas pluviales para uso doméstico no potable y el excedente de los pozos se 

devuelve a la conducción de pluviales de la ciudad. 

A la vez conviene clasificar el agua según su calidad. En general el agua de mayor 

calidad se encuentra en los medios no urbanos por lo que es conveniente favorecer 

que los habitantes de estas zonas sean los «vigilantes del agua» que consigan 

mantener y proteger la calidad del agua. Además estas zonas suelen estar en áreas 

altas de montaña con lo que el potencial de distribución del agua de calidad es 

mayor. 

Ni es justo ni conveniente que los que están aguantando un clima menos agradable, 

frío y lluvioso, tengan desventajas sobre los que disfrutan del agua que reciben 

otros. No son socialmente justos los trasvases entre diferentes cuencas porque, por 

ejemplo, el agua que se cede gratis desde la meseta a la ribera mediterránea 

primero merma la actividad en la meseta y, segundo, no tiene contraprestación 

porque el precio de lo que se produce con esa agua no aporta ningún beneficio y 

favorece el despoblamiento de la zona de donde salió el agua. 

 

 
Francisco Delgado Blanco 

Geógrafo 
Xunta de Galicia 
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Resumen 

Las tormentas solares geomagnéticas (TSG), causadas por llamaradas solares o 

eyecciones de masa coronaria procendentes del Sol pueden causar problemas graves 

en la electrónica, las comunicaciones y el suministro eléctrico del Planeta. Este 

informe analiza la probabilidad de la ocurrencia a corto plazo de una TSG similar a las 

documentadas en la historia de la humanidad, así como los posibles efectos sobre la 

sociedad actual y futura. En general, se da constancia de que la probabilidad de que 

un evento solar intenso, de consecuencias severas, afecte a la Tierra en la próxima 

década es de un 12%. De ocurrir un evento de este estilo con las medidas de 

protección actuales, las comunicaciones, el suministro eléctrico, el suministro de agua 

y la seguridad podrían verse seriamente comprometidas. Se propone la creación de 

contramedidas y protocolos de actuación que permitan mitigar los efectos de un 

evento como el descrito. 

 

Abstract 

Solar geomagnetic storms (SGSs) caused by solar flares or coronary mass ejections 

from the Sun can cause serious problems in the electronics, communications and 

electricity supply of the Planet. This report analyzes the probability of the short-term 

occurrence of a TSG similar to those documented in the History of Humanity, as well 

as the possible effects on the society. In general, it is recorded that the probability of 

an intense solar event, of severe consequence, affecting the Earth in the next decade 
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is 12%. Should such an event occur with current protection measures, 

communications, power supply, water supply and security could be seriously 

compromised. The creation of countermeasures and action protocols that mitigate the 

effects of an event such as the one described is proposed. 

 

Palabras clave 

Geopolítica, tendencias, futuro, tormentas solares geomagnéticas, sociedad, 

comunicaciones, infraestructuras críticas. 

 

Keywords 

Geopolitics, Trends, Future, Geomagnetic Solar Storms, Society, Communications, 

Critical Infrastructures. 
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Introducción 
El día 1 de septiembre del año 1859, una intensa tormenta solar geomagnética (en 

adelante, TSG), conocida posteriormente como «Evento Carrington» (e.g. Cliver 2006; 

Tsurutani et al., 2003) impactaba en la Tierra procedente del Sol. Como causa de esta 

llamarada solar que afectó a nuestro planeta, existe documentación sobre la 

observación de auroras boreales en latitudes medias (e.g. Madrid) e incluso tropicales 

(e.g. Hawai). Entre los efectos adversos causados por dicho evento, destacan los que 

tuvieron lugar sobre la bisoña línea de morse instalada en EE. UU., en la que ardieron 

varias estaciones, hiriendo a varios teleoperadores, y quedando inoperativa durante 

días. La ionización de la atmósfera fue tal que las estaciones que no habían quedado 

dañadas funcionaban sin necesidad de alimentación eléctrica (Boteler, 2006; Aplin and 

Harrison, 2014). 

El evento Carrington responde a un caso especialmente intenso de viento solar 

causado por una TSG con origen en una llamarada solar (o eyección de masa 

coronaria, EMC) de una anomalía relativamente intensa. El viento solar (partículas de 

masa solar que llegan a la atmósfera terrestre, generalmente protones y núcleos de 

Helio) afecta a la Tierra constantemente, generando las conocidas auroras polares y 

boreales. La intensidad habitual de estos eventos es insuficiente como para causar 

problemas en la superficie de la Tierra. Esto es debido a que el campo magnético 

terrestre tiene capacidad para desviar el viento solar hacia los polos terrestres, 

actuando como escudo protector de la mayor parte del planeta. 

Sin embargo, con una relativa frecuencia, que será estudiada en secciones 

posteriores de este artículo, la fenomenología presenta una intensidad tal que el 

campo magnético terrestre no tiene capacidad suficiente para «contener» el viento 

solar; afectando este a la superficie terrestre. Tal es el caso del comentado Evento 

Carrington, reconocido por algunos autores como el evento más destacado de los 

últimos 450 años (e.g. Townsend et al., 2003; Tsurutani et al., 2003, Shea et al., 2006). 

Un evento de este estilo tiene capacidad para generar una corriente superficial en la 

superficie terrestre, causando daños irreparables a la electrónica de las zonas más 

afectadas. Estos daños se verían, además, multiplicados en el caso de la red satelital 

y los elementos de las misiones espaciales, mucho más expuesto que la electrónica 

en superficie. 
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Una TSG de la intensidad del Carrington es presumiblemente muy frecuente tomando 

como referencia la escala temporal de la vida del Sol. Si bien es cierto que desde que 

existe registro (directo o indirecto) de la actividad solar solo se ha constatado un 

evento de estas características; es absolutamente previsible que vuelva a ocurrir 

relativamente pronto. En esto términos, la cuestión no es si va a pasar, sino cuándo, 

cómo afectará a nuestra civilización, y qué se puede hacer al respecto. 

 

La llamarada solar como evento físico 
El Sol es una estrella de clase G-V que presenta un ciclo de actividad de alta 

frecuencia de 11 años. Durante el máximo de este ciclo se produce una actividad 

especialmente intensa, apreciable por la frecuencia relativamente alta en la aparición 

de manchas solares, en las que la probabilidad de que se produzcan EMCs hacia el 

espacio, causando tormentas solares en los planetas que lo orbitan, se maximiza. El 

último máximo de actividad se produjo en el año 2014. 

No es tan pertinente en este artículo comentar las causas por las que se producen 

este tipo de eventos en el Sol, como comentar la manera en la que puede afectar a la 

Tierra. Cuando se produce una EMC se liberan al espacio una cantidad desmesurada 

de masa procedente de la corona solar; frecuentemente protones, neutrones y núcleos 

de Helio. Análogamente al caso de un disparo hecho al aire, que puede dar a un pájaro 

o no; esta materia puede encontrarse con la Tierra en su trayectoria, o no hacerlo. De 

hacerlo, aproximadamente entre 17 horas (podría ser menos) y un par de días 

después se comenzarían a notar los efectos en la superficie terrestre de la 

perturbación del campo magnético causado por la llegada de esta materia. Unas horas 

después llegaría también directamente el plasma solar, aunque muy atenuado por la 

propia atmósfera terrestre. 

El campo magnético ionizaría la atmósfera y crearía una corriente superficial (Ley de 

Faraday) con una cierta capacidad para dañar cualquier circuito electrónico que se 

encontrara en funcionamiento, particularmente los transformadores de la red eléctrica. 

Los detalles al respecto de estas consecuencias serán comentados en la sección 

posterior. La EMC sería en principio detectada por la red satelital de observación solar 

(STEREO) casi de forma inmediata, dando, con ello, un cierto tiempo de respuesta. 
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Además, la aparición frecuente de manchas en la superficie del Sol podría dar un 

indicio de una actividad anómala con varios días de antelación. 

La figura 1, extraída de Schrijver and Beer (2014) muestra la frecuencia de aparición 

de llamaradas solares en función de la energía de estas. Se observa en dicha figura 

que las llamaradas son un evento totalmente frecuente, que afectan a la Tierra 

habitualmente. La cuestión clave sería la intensidad de estos eventos. Un evento 

similar al Carrington (Actividad > 30 MeV, Energía = 1032-103 Ergs) se estima que 

podría afectar a la Tierra cada 400-500 años. En dicha figura también se muestra la 

hipótesis de la posible existencia de «superllamaradas» (zona sombreada), con una 

energía muy superior a la del Carrington. De hecho, existe cierta constancia de la 

existencia de dos llamaradas de intensidad superior a la Carrington, en los años 775 

y 993. En todo caso, la posibilidad de la existencia de estas superllamaradas presenta 

todavía una cierta controversia dentro de la comunidad científica (Shibata et al., 2013). 

Por ello, lo más razonable por el momento es identificar por el momento un Carrington 

como el peor de los escenarios posibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1: Promedio de llamaradas solares emitidas por una 
estrella tipo Sol por hemisferio. Se representa frecuencia de 

emisión por hemisferio y año frente a la energía de llamarada 
presentada en Ergs y Julios. Fuente: Schrijver and Beer (2014) 
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El estudio de testigos de masa solar (isótopos cosmogénicos Be10 y Ca14) que se 

depositan en las capas de hielo y en las cortezas de los árboles permite la 

reconstrucción paleoclimática de la vida del sol. Sin embargo, ha sido demostrado que 

los eventos del tipo de Carrington no dejan una huella detectable en los testigos de 

hielo (Rodger et al., 2008; Wolff et al., 2012; Cliever and Dietrich, 2013). Este hecho 

aumenta la incertidumbre sobre la frecuencia real de aparición de un evento de este 

tipo. 

 

Posibles efectos de una TSG en la tierra 
Como se ha comentado, la Tierra se ve frecuentemente afectada por TSG producidas 

por EMC que se han encontrado con nuestro planeta en su trayectoria. Este es un 

factor de riesgo muy importante para las misiones espaciales y la red de satélites; que 

al contar con poca o nula protección de la atmósfera terrestre y el campo magnético 

reciben cantidades de radiación que hacen peligrar la vida de las tripulaciones y la 

electrónica de las mismas. Junto con el eventual efecto de los rayos cósmicos 

procedentes de la explosión de supernovas, los posibles efectos adversos del viento 

solar son tenidos en cuenta en la programación de estas misiones. 

También es frecuente que TSG muy inferiores al Carrington tengan consecuencias 

sobre la superficie terrestre. En los últimos años se han producido dos eventos 

destacables, el evento de Quebeq del año 1989 así como los del evento de julio de 

2012. El primero de ellos causó un apagón de más de 9 horas en toda la provincia de 

Quebec, al provocar incendios y cortocircuitos en cadena en los transformadores de 

corriente eléctrica.  El evento de 2012 tuvo la intensidad del Carrington, pero no afectó 

a la Tierra por una semana; i.e.; si la Tierra hubiera estado en la posición de la órbita 

solar en la que se encontraba una semana antes, habría afectado de lleno (Philips, 

2014). La National Academy of Sciences estimó que el evento de 2012, de haber 

afectado a la Tierra podría causar pérdidas valoradas en 20 veces los costes de la 

reconstrucción de los efectos del huracán Katrina. Obsérvese que ninguno de ellos se 

produjo en correlación con un máximo de actividad solar en el ciclo de once años. 

El artículo On the probability of occurrence of extreme space weather events (Riley, 

2012) estableció en un 12% la probabilidad de que un evento similar al Carrington 

afecte a la Tierra antes en la próxima década. 
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Existe un alto consenso en la comunidad científica en asumir que de producirse un 

Carrington actualmente, las consecuencias serían las siguientes.  

Consecuencias que ocurrirían con alta probabilidad: 

 La red satelital se vería dañada, al menos temporalmente. Las comunicaciones y la 

red GPS se verían seriamente comprometidas. Nótense la implicaciones para 

buques y aeronaves en navegación (Rodger et al., 2008).  

 Se produciría un radio blackout, que afectaría las comunicaciones VHF y HF 

mientras durara una eventual ionización de la atmósfera. Nótense las implicaciones 

para buques y aeronaves en navegación.  

 Las zonas directamente afectadas sufrirían incendios en los transformadores que 

podrían caer en cadena por «efecto dominó». Se produciría un apagón eléctrico. 

 Las consecuencias y duración de este apagón variarían en función de las regiones 

afectadas, pero podrían ser de largo plazo.  

 Las centrales nucleares verían comprometida su refrigeración. Posibilidad de 

parada fría.   

 De perseverar el apagón, el suministro de agua (o su potabilidad) se vería 

interrumpido al cabo de unos días. 

 Red de Internet comprometida.  

 Se produciría una reducción de Ozono en la Mesosfera y Estratosfera, con el 

consiguiente aumento de la radiación UV en la superficie terrestre (Calisto et al., 

2013; Nicoll and Harrison, 2014). 

Consecuencias que ocurrirían con una cierta probabilidad: 

 Toda instrumentación electrónica en funcionamiento, no protegida por jaula de 

Faraday podría verse afectada en las zonas en las que el campo eléctrico en 

superficie fuese más intenso. Esto podría llegar a afectar a las centralitas 

electrónicas de algunos vehículos o incluso a algunos de los componentes de naves 

y aeronaves en navegación. Esta es una cuestión en discusión que ha de 

estudiarse en mayor profundidad. 

 

Conclusiones y discusión 
La dependencia de la sociedad actual frente al suministro eléctrico es absoluta. Un 

apagón masivo, aunque sea de unas horas y afecte únicamente a una región en 
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concreto podría tener consecuencias graves. Si el evento de Quebec 1989 hubiera 

ocurrido un poco más abajo, (e.g., en Chicago), habría generado, con toda 

probabilidad, un caos social importante. Si además un evento de este estilo se produce 

con toda la magnitud con la que se puede producir (evento tipo Carrington), y 

afectando a una extensión muy superior, podríamos estar hablando de una situación 

que fácilmente devendría en el caos, durante un periodo de tiempo indeterminado. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta otros factores que se podrían ver comprometidos, 

como la seguridad de las naves y aeronaves en navegación, el suministro de agua 

potable o la caída de las comunicaciones; ha de tomarse esta eventualidad como uno 

de los riesgos serios para la sociedad actual y futura. La eventual caída de los 

sistemas de defensa, posicionamiento y comunicaciones también plantea un serio reto 

para la seguridad nacional e internacional. 

Las regiones del planeta más expuestas a estos eventos son las regiones cercanas a 

los círculos polares Ártico y Antártico. España se sitúa en latitudes medias, 

relativamente lejos de estas zonas de máxima exposición. Ello no implica, sin 

embargo, que un evento de intensidad suficiente pueda afectar al territorio nacional. 

Adicionalmente, en un contexto de dependencia globalizada de unas naciones con 

otras en lo referente a la red de comunicaciones, el suministro eléctrico y la defensa 

exponen a todas ellas prácticamente por igual. 

Actualmente, solo una pequeña parte de las naciones (particularmente Canadá, y más 

recientemente EE. UU.) cuentan con protocolos y planes de actuación en caso de 

producirse un evento de este estilo. La capacidad de respuesta, la rapidez para 

acometer las actuaciones que reparen el suministro eléctrico, la seguridad de las 

aeronaves en vuelo, y la disminución de la posibilidad de que la situación pudiera 

derivar en un caos irreparable dependen, en gran medida, de la existencia y eficacia 

de estos protocolos. 

En la sociedad actual, en la que la dependencia tecnológica no se prevé que vaya a 

disminuir, la defensa ante este tipo de eventualidades tiene que venir determinada por 

la implantación de sistemas electrónicos preparados para ellas (sistemas que ya se 

encuentran patentados aunque no extendidos) y, sobre todo, por la existencia de 

protocolos de actuación. Estos protocolos deben ser sólidos, locales y conocidos tanto 

por los servicios públicos como por la población civil. Deben contemplar las 
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actuaciones derivadas de las consecuencias más probables en caso que ocurra un 

evento similar al Carrington. Protocolos de actuación para el momento en el que sea 

detectado (e.g. apagón controlado, alerta de los servicios de emergencia, estado de 

alarma, etc.) y protocolos de actuación para el momento en que la Tierra se vea 

afectada por los mismos. 

Es difícil determinar la dependencia tecnológica que presentará la sociedad del año 

2050. En todo caso, salvo que un evento de este tipo haya afectado ya a la misma, o 

se haya determinado establecer un techo al desarrollo (cuestión harto improbable), ha 

de asumirse que esta dependencia será mayor de la que existe actualmente. De la 

misma manera que contamos con protocolos de actuación para contingencias 

relacionadas con la contención de la expansión de un virus, o un accidente de 

naturaleza nuclear no hay ningún motivo para no contar con un protocolo ante un 

evento de este tipo. 

Nuestra sociedad tiene capacidad para sobrellevar y recuperarse de los efectos de 

una TSG de alta intensidad, pero las posibilidades de éxito ante esta eventualidad 

dependerán del grado de preparación acumulado contra ella. La incertidumbre 

devenida del desconocimiento de este fenómeno, asentado tanto entre la población 

como en los organismos públicos es el handicap más inconveniente. Los estamentos 

militares, policiales y civiles deben ser conscientes de la posibilidad de la existencia 

sobrevenida de un evento de esta naturaleza y contar con herramientas que permitan 

afrontar las consecuencias derivadas del mismo. 

 
Jorge Eiras Barca 

Grupo de física no lineal. Universida de Santiago de Compostela  
Centro de estudios da seguridade, Universidad de Santiago de Compostela 

 Alférez de fragata (RV), EMA-LOG, Armada española 
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Resumen 

Este trabajo es el número 11 de una serie de ensayos que estudiarán el valor 

estratégico que poseen las principales bases militares del planeta. En esta entrega se 

presentan los casos de Campamento Dwyer (Afganistán), la base aérea de Thule 

(Dinamarca), la base naval de HMS Juffair (Baréin) y la base aérea de Nagurskoye 

(Rusia).       

 

Abstract 

This document is the eleven number of a wider serie that studies the strategic value of 

the main military bases of our planet. In this number we analyze the cases of Camp 

Dwyer (Afghanistan), Thule Air Base (Denmark), HMS Juffair Naval Base (Bahrein) 

and Nagurskoye Air Base (Russia). 
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Figura 1 
 

Base Aérea de Nagurskoye 

Figura 2 
Coordenadas | 80°48'2.88"N 47°35'36.03"E

Base Aérea de Nagurskoye. Zoom Earth y elaboración propia 
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Nagurskoye es una base aérea rusa ubicada en el archipiélago ártico de «Fritjof 

Nansen», también conocido como «Tierra de Francisco José», concretamente en la 

isla «Tierra de Alejandro», que a su vez pertenece a la demarcación administrativa del 

Oblast de Arcángel. 

El archipiélago está completamente despoblado y se encuentra a unos 1.300 

kilómetros del puerto ruso de Murmansk, la sede de la flota del mar del Norte que 

incluye a la mayor parte de los submarinos nucleares rusos. 

Nagurskoye fue objeto de expediciones de diversos países europeos lo largo del siglo 

XIX, sin embargo, nunca hubo campamentos fijos hasta finales de los años 30 o 

principios de los años 40, cuando la URSS instaló una estación meteorológica, 

posteriormente con la llegada de la Guerra Fría y la necesidad de contar con bases 

árticas para los bombarderos nucleares se construyó la base aérea que hoy 

trataremos. 

Entre 1967 y 1970 el Ministerio de Geología de la URSS ordenó, al Instituto de 

Exploración Geofísica de la Unión, el VIRG o ВИРГ por sus siglas en cirílico, estudiar 

el suelo y realizar una observación sísmica de Tierra de Alejandría a lo largo de las 

misiones Norte-67, 68, 69 y 70. 

En teoría Nagurskoye debía servir como base aérea de paso para bombardear 

Estados Unidos, sin embargo, no estamos seguros de hasta qué punto esto es cierto, 

ya que por el tamaño de la pista que existía entendemos que los únicos bombarderos 

estratégicos comunistas capaces de llegar a Estados Unidos, que estaba a unos 6.000 

kilómetrso serían los Tu-16 Badger y aun así tendrían que apurar al máximo para 

aterrizar, aunque es cierto que con sistemas especiales de aterrizaje como paracaídas 

o cohetes se podría mejorar la situación. 

Entendemos que lo más probable es que Nagurskoye sirviera de base avanzada para 

varias escuadrillas de interceptores y cazas destinados a escoltar a los bombarderos 

soviéticos y a los aviones de reabastecimiento en vuelo a la vez que protegían a la 

URSS de los bombarderos nucleares norteamericanos.    

Tras la caída de la URSS y la consiguiente crisis en el presupuesto de defensa casi 

todas las bases árticas fueron abandonadas, y en Nagurskoye quedó un paupérrimo 
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puesto fronterizo guardado por el cuerpo de guardias fronterizos o FSB. El 

mantenimiento era tan precario durante aquellos años que en 1996 un avión de 

transporte An-72 que llevaba suministros al puesto se estrelló en un fatal accidente. 

A lo largo de los años 90 Nagurskoye pasó por un estado de semiabandono, sin 

embargo, la suerte de este destacamento cambió a raíz del concepto estratégico ruso 

de 2011 en el que por primera vez se incluyó el Ártico como una de las zonas de 

interés vital para Rusia quien comenzó a ejecutar una política de reconstrucción y 

ampliación de las bases. De la nueva política rusa hacia el Ártico Nagurskoye ha sido 

uno de los mayores beneficiados, ya que sus instalaciones han sido rehabilitadas y 

ampliadas en 2014 gracias a un nuevo complejo de edificios llamado Trefoil y a una 

segunda pista para los aviones con mayor capacidad que la anterior, y no solo eso, 

sino que además el proceso de ampliación de la base ha seguido a lo largo de 2017 

y predeciblemente de 2018 a fin de que la base pueda albergar una flotilla de cazas 

Su-27 Flanker y de interceptores MiG-31 Foxhound. 

Originalmente Nagurskoye contaba con una pista al este con una longitud de 1,5 

kilómetros y una anchura de unos 50 metros, sin embargo en 2016 se construyó una 

segunda pista al oeste, esta vez con una longitud de 2,7 kilómetros y una anchura 

algo superior a los 150 metros, aunque se haga un esfuerzo importante por mantener 

las pistas en buen estado lo cierto es que las condiciones climáticas extremas hacen 

que la pista permanezca inoperativa durante buena parte del año y es sobre todo en 

los meses de verano cuando los aviones y helicópteros aprovechan para 

reaprovisionar el complejo. No en vano hemos de recordar que Nagurskoye es la base 

militar más septentrional del planeta. 

Físicamente Nagurskoye está ubicada en medio de una isla mucho más grande y para 

moverse normalmente hacen falta medios de oruga aunque existen algunos cauces 

secos en forma radial alrededor de la base, dichos cauces son una suerte de carretera 

de invierno más o menos transitable. 

Los aviones que operan desde Nagurskoye suelen ser aviones o helicópteros de 

transporte táctico que por su tamaño pueden aterrizar en superficies menores que los 

grandes aviones de carga, por todo ello son los resistentes Antonov-26 de turbohélice 

y los más modernos An-72 los que suelen emplear las pistas de la base, junto a los 

anteriores también se encuentran los helicópteros Mi-8/17 Hip y los Mi-26 Halo, que 
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cuando acuden a la base suelen hacerlo en parejas, probablemente para que en caso 

de accidente el uno rescate al otro, ya que el salvamento en esta zona es 

extremadamente difícil. 

Junto a las aeronaves también existe una pequeña zona apta para el desembarco de 

cargamentos a unos 4 kilómetros al suroeste del complejo, aunque como las aguas 

permanecen congeladas la mayor parte del año no siempre es posible usar este 

medio. 

Aunque en principio la base no estaba ocupada por más de 200 personas lo cierto es 

que hoy por hoy creemos que puede haber espacio para algo menos de mil, ya que 

según medios rusos han llegado a haber hasta 700 personas trabajando en la 

ampliación de la base, una cifra tan alta que probablemente se debe a que solo se 

puede construir durante unos pocos meses al año. 

 

 
Figura 3 

 

1. Complejo de Trefoil (trébol) recientemente construido, desgraciadamente no 

existen imágenes por satélite de calidad sobre el complejo. 

2. Zona logística con las estaciones de radar y de comunicación satelital fijas de largo 

alcance. 

3. Zona de la época soviética, ha sido renovada. 
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4. Nueva pista de aterrizaje. Cuenta con una explanada para aparcar aviones y todos 

los servicios necesarios para coordinar el tránsito y el mantenimiento básico de las 

aeronaves. 

5. Pista de aterrizaje de la época soviética. 

Puesto que el reaprovisionamiento de la base es complicado y en caso de guerra lo 

puede ser aún más el diseño del nuevo complejo Trefoil ha puesto el énfasis en la 

autosuficiencia energética con una exigencia de abastecimientos externos muy 

reducida, ya que la base cuenta con su propia planta de tratamiento de residuos, así 

como con dos plantas de producción de energía que en conjunto son capaces de 

proveer de 13 MW, también hay una planta purificadora de agua con capacidad para 

80m3 diarios. 

Además hay una serie de depósitos ubicados por toda la base y que en conjunto 

permiten almacenar como mínimo 200 m3 de agua con fines contraincendios, 100 m3 

de diésel y una serie de almacenes con 130 cisternas de combustibles varios y 38 

cisternas de combustible para aviación también de 100 m3.   

A partir de ahí todo se organiza en torno a un edificio triangular en el que se aloja la 

tropa, desde ahí da acceso a varias construcciones ovoidales que incluyen la cantina, 

el hospital y el centro administrativo de la base, así mismo el edificio central tiene 

varios pasillos que le comunican con varias naves en las que se agrupan las distintas 

unidades que componen la fuerza militar de la base, y que incluyen una nave dedicada 

al cuartel general y a labores varias, probablemente incluyendo el polvorín, equipos 

individuales, piezas de repuesto, vehículos terrestres, etcétera. Otra nave está 

dedicada a la unidad de guerra electrónica que probablemente sea también la 

encargada de operar la estación de radio de la isla, por último otra nave está dedicada 

a la fuerza antiaérea de la base. Junto a todo este complejo también hay una parcela 

usada para almacenar contenedores de suministros.  

Aunque el complejo descrito es el central y más moderno lo cierto es que hay varias 

naves y complejos logísticos más pequeños ubicados por toda la zona. Por ejemplo 

Trefoil mide 0,25 Km2, un centro logístico un poco más grande 600 metros al norte 

mide 0,18 Km2 mientras que un tercero mide 0,15 Km2, y entre todos ellos ocupan un 

área de 2,5 Km2. 
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En las pistas que unen a todo el complejo militar operan los camiones de transporte 

logístico Ural-4320, así como diversas grúas y camiones cisterna, para moverse en 

los peores meses de invierno o durante las frecuentes ventiscas hay vehículos de 

oruga especiales. 

La base cuenta con radares de vigilancia aérea de largo alcance y sistemas de 

comunicación satelital fijos, cubiertos con radomos esféricos y elevados sobre 

estructuras de metal, también cuentan con sistemas móviles colocados sobre los 

camiones Ural, como por ejemplo uno con un radar P-18 de 250 kilómetros de alcance 

y otro con una antena de comunicaciones satelitales R-441-0V. 

La seguridad de la base la proporcionan tropas con equipamiento mimetizado y 

equipada con fusiles de asalto AK-74M, estas fuerzas a menudo patrullan los 

alrededores de la base y la propia isla empleando motos de nieve en las que montan 

de dos en dos y desde las que se desplazan a las cotas más altas de la zona para 

observar con sus binoculares. 

Es obvio que los estrategas rusos han visto en la vieja Nagurskoye una alfombra sobre 

la que construir un centro de operaciones desde el que proyectar de forma decisiva la 

capacidad militar rusa en la región ártica, todo lo que da idea de su importancia para 

la geopolítica rusa, solo este punto de vista podría explicar la enorme inversión y el 

despliegue de recursos realizados en esta base en una tierra hostil e inhóspita 

alejadísima de la Rusia continental. 

Desde nuestro punto de vista, Nagurskoye ya no representa una base útil para la 

política nuclear rusa, aunque con la nueva pista de aterrizaje un bombardeo nuclear 

con dispositivos auxiliares al aterrizaje podría llegar a usarla, lo cierto es que su uso 

sería más útil para garantizar la defensa del espacio aéreo y marítimo desde la Rusia 

europea hasta la región Ártica, lo que en circunstancias bélicas muy concretas 

también podría ser útil para combatir las rutas de ataques aéreos que pretendan llegar 

a las ciudades rusas a través del mar de Barents desde Islandia, Groenlandia o 

Canadá, como podría ocurrir si un ataque se lanzara desde la importante base aérea 

estadounidense de Thule. 

El complejo de Nagurskoye también refuerza la presencia militar rusa en una región 

en creciente tensión por la potencial existencia de numerosos recursos estratégicos 

de gran valor que están degenerando en una creciente conflictividad a cerca del 



779

b
ie

3

estatus jurídico y la propiedad de las aguas y territorios de la región, de hecho parece 

ser Rusia quien aprovechando su posición militar fuerte en la zona ya ha colocado su 

bandera a fin de declarar la ocupación legal de diversos territorios que a pesar de todo 

han seguido sin ser reconocidos como parte de Rusia por la comunidad internacional. 

En relación con la actitud rusa y la dirección que parecen estar tomando los 

acontecimientos cabe mencionar que en una fecha tan temprana como agosto de 

2007 un batiscafo ruso plantó su bandera en el lecho marino bajo el Polo Norte, a 4,2 

kilómetros de profundidad. 

Aunque es cierto que el valor relativamente bajo y la despoblación del Ártico siempre 

han permitido la resolución pacífica de los conflictos, y que el Consejo del Ártico 

fundado en 1996 busca reforzar esta vía, lo cierto es que, la experiencia nos enseña 

que en la política internacional, como diría Teodoro Roosvelt, «habla con suavidad y 

lleva un buen garrote» y hoy día en esta región está claro que es Rusia quien dispone 

del mejor garrote. 

Tan importante como la cuestión ártica es la de Svalbard, un archipiélago noruego 

casi tan septentrional como Fritjof Nansen y que pertenece a Noruega gracias al 

Tratado de Svalbard de 1920 en el que a cambio de que Rusia cediera las islas a 

Noruega esta última haría una serie de concesiones a la importante población rusa y 

además mantendría desmilitarizado el archipiélago. Esta última condición siempre ha 

sido respetada por ambos firmantes, aunque es cierto que existe una creciente presión 

en Noruega para cambiar los términos del Tratado. 

A medida que la URSS desaparecía y Rusia se sumía en sus propios problemas, la 

capacidad de Moscú para mantener el status quo en Svalbard se debilitaba, ya que 

sus exiguas capacidades de proyección no les habrían permitido recuperar el 

archipiélago en el caso de que los noruegos hubieran decidido incumplir 

unilateralmente el Tratado, por eso las reformas llevadas a cabo en Nagurskoye han 

restablecido el equilibrio de poderes en Svalbard, ya que hoy por hoy ante una 

actuación unilateral noruega la base aérea sería un centro de operaciones lo 

suficientemente grande como para proyectar fuerzas capaces de reconquistar el 

archipiélago. La simple existencia de la capacidad de proyección desde Nagurskoye 

hasta Svalbard es también la quintaesencia de la política disuasoria rusa respecto a 

los noruegos. 
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Base Aérea de Thule 
 

 
Figura 4 

Coordenadas | 76°31′52″N 068°42′11″W y 76°33'59.68"N 68°18'23.49"O 
Base Aérea de Thule. Google Maps y elaboración propia 

 
A lo largo del siglo XIX y XX la exploración del Polo Norte y las expediciones al Ártico 

se hicieron en número creciente y con ellas el interés por explotar 

geoestratégicamente estos territorios. 

La historia real de la base aérea de Thule comenzó en 1940 cuando la Alemania nazi 

invadió Dinamarca y el gobierno en el exilio llegó a un acuerdo con Estados Unidos 

para que este protegiera las colonias danesas en Groenlandia, aunque en teoría este 

tratado debía permanecer activo mientras la amenaza persistiese, EE. UU. junto a 

Canadá aprovecharon la coyuntura para construir en 1941 una serie de estaciones 

meteorológicas en Groenlandia, y en 1943 la red de estaciones se amplió, esta vez 

en cooperación con Dinamarca, fue en este momento cuando una de las estaciones 

se construyó en la actual Thule. 

La estación fue construida por las Fuerzas Aéreas del Ejército de Estados Unidos, el 

arma aérea que precedió a la moderna Fuerza Aérea de Estados Unidos o USAF por 

sus siglas en inglés. 
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En 1946 la estación fue mejorada con la adición de pistas de aterrizaje, y en 1951 tras 

negociarlo con Dinamarca se sentó el marco jurídico que soportaría el desarrollo futuro 

de la base, además ese mismo año la base fue descubierta por casualidad por un 

geógrafo francés que estaba estudiando la zona para sorpresa de los norteamericanos 

quienes habían conseguido mantener bajo secreto su existencia hasta entonces. 

Durante la década de los años 50 la base aérea de Thule fue expandiéndose hasta 

convertirse en un aeropuerto para bombarderos estratégicos donde se ofrecían todos 

los servicios necesarios para el buen funcionamiento de los grandes aviones, por ese 

mismo motivo la base pasó a estar bajo la dirección del Mando Aéreo Estratégico o 

SAC por sus siglas en inglés. 

En aquella época el estado de la técnica había limitado el empleo de armas nucleares 

al arma aérea, de ahí que tanto Estados Unidos como la Unión Soviética se hubieran 

centrado en el desarrollo y en la fabricación de bombarderos nucleares basados en 

aeropuertos árticos que deberían cruzar el Círculo Polar Ártico a fin de alcanzar sus 

objetivos estratégicos al otro lado del Telón de Acero.  

La etapa de ampliación de la base coincide con la Administración Eisenhower que 

implantó el New Look y el Massive Retaliation como nuevos principios rectores de la 

estrategia estadounidense frente a la Unión Soviética de Stalin, dichos conceptos 

estaban íntimamente relacionados con el desarrollo del arma nuclear, y de rebote con 

la red de bases aéreas para bombarderos estratégicos a nivel mundial. 

Por todo lo anterior Thule se convirtió en un enclave de primer orden en lo que a su 

valor geoestratégico se refiere, desde allí los B-36 Peacemaker, los B-47 Stratojet y 

más tarde los B-52 Stratofortress despegaban para mantener la disuasión frente a la 

URSS. Con el paso del tiempo la base aérea fue haciéndose cada vez más capaz, 

pudiendo acomodar las nuevas aeronaves que iba recibiendo la USAF, como por 

ejemplo los aviones de reabastecimiento en vuelo o los aviones de guerra electrónica. 

Ahora bien, el valor de Thule no solo residía en su aportación directa a la estrategia 

nuclear de EE. UU., sino que además era una base utilizada por los aviones espía de 

Estados Unidos para recopilar inteligencia estratégica, así los sofisticados y delicados 

aviones de reconocimiento a gran altura U-2 Blacklady o SR-71 Blackbird también 

operaron desde Thule, lo que da buena idea de la capacidad de esta base, que en su 
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momento era capaz de mantener adecuadamente los U-2 a pesar de estar sometidos 

a las duras condiciones árticas. 

Desde aquella época y hasta hoy la base ha sido ocupada por el 821.º Grupo de Base 

Aérea el cual ha operado junto a la 21.ª Ala Espacial y al 21.º Grupo de Operaciones 

y en particular junto al 12.º Escuadrón de Alerta Espacial que opera las vitales 

instalaciones del Sitio-J. 

El complejo de Thule incluye dos zonas claramente diferenciadas, en primer lugar la 

base aérea, y en segundo lugar el Sitio-J, un complejo de radares de alerta temprana 

y sistemas de comunicaciones satelitales unos kilómetros al norte del aeropuerto. 

El territorio sobre el que se asentó la base se caracterizaba por estar junto al mar y la 

estabilidad térmica de este permitía mantener unas temperaturas algo más altas que 

en otras zonas de Groenlandia, gracias a eso Thule disponía y dispone de un pequeño 

complejo portuario con varios muelles capaces de acoger hasta buques de 300 metros 

de eslora, de hecho no es rara la visita de los buques contenedores, también hay 

varios muelles para embarcaciones menores. Una curiosidad es que Thule es la única 

base aérea norteamericana que dispone de su propio remolcador, el Rising Star. 

El aeropuerto cuenta con una sola pista central fabricada con cemento, que mide 3,1 

kilómetros de largo por 50 metros de ancho, además todo el complejo ocupa un área 

de 19 Km2, no obstante las instalaciones principales donde se encuentran el 

aeropuerto, los depósitos de combustible y la zona habitable ocupan un área de unos 

11 Km2. Es importante decir que el Área de Defensa Thule ocupa más de 650 Km2 de 

territorio que ha de ser patrullado por unidades guarnecidas en la base, y que se 

dedican a hacer patrullas en motos de nieve. 

La base cuenta con una ingente cantidad de tanques para almacenar combustible y 

además existe espacio de sobra como para instalar numerosos tanques adicionales, 

de ahí que en caso de necesidad el cuello de botella estaría en la capacidad de los 

muelles para mover el líquido o el gas desde los buques contenedores hasta los 

tanques, una operación que llevaría cierto tiempo. Junto a todo lo anterior existe una 

zona de barracones militares, naves de las unidades, unidades de mantenimiento, 

lucha contraincendios, construcción, etcétera, aunque no todas las edificaciones están 

en uso y en particular hay varios aparcamientos de aviones semiabandonados. 
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Desde la pista de aterrizaje surgen varios ramales que dan a pequeños complejos de 

búnkers y cuarteles, algunos de los que probablemente son polvorines tanto para 

armamento convencional como para armamento nuclear, pero es probable que estén 

completamente vacíos. Que se sepa Estados Unidos no tiene almacenadas bombas 

nucleares en Thule desde hace décadas, aunque en su momento sí que albergó por 

ejemplo las potentes B46 de 9 megatones. 

Ahora bien, a solo 10 kilómetros al noreste de la base aérea se encuentra el conocido 

Sitio-J, un área guarnecida por el 12.º Escuadrón de Alerta Especial que es el 

encargado de operar los sofisticados sistemas electrónicos que alberga. El Sitio-J 

nació como un complemento de la base aérea pero hoy por hoy es la instalación más 

relevante. 

El Sitio-J se ubica en las faldas de una colina y aprovecha su posición en el globo 

terráqueo junto al ángulo proporcionado por la colina para maximizar el alcance de 

sus sistemas de radar de largo alcance, el Sitio es autónomo, aunque por motivos 

obvios mantiene una estrecha relación con Thule, pero en su interior hay refugios 

subterráneos con barracones, depósitos de combustible y generadores, eso sí todo 

está cubierto bajo tierra o por un techo, ya que es un área de alto secreto. Los sistemas 

que integra incluyen varios radares de largo alcance de alerta temprana, sistemas de 

comunicación satelital e incluso un gigantesco radar que puede ser usado tanto como 

sistema de alerta temprana de misiles balísticos (BMEWS por sus siglas en inglés) 

para el escudo antimisiles al que aspira Estados Unidos, como para obtener 

inteligencia electrónica a larga distancia.  

Este radar concretamente es uno de los cinco que emplea EE. UU. para crear una red 

de alerta temprana omnidireccional. Hasta finales de 2016 Raytheon ha modernizado 

los sistemas del Sitio-J sustituyendo los radares anteriores por el AN/FPS-120 de tipo 

SSPAR (Solid State Phased Array Radar System), que ha sido integrado junto a sus 

otros cuatro hermanos de tal forma que toda la información que generan se envía 

directamente a la Base Aérea de Peterson, sede del Mando de Defensa Aeroespacial 

Norteamericano, más conocido como NORAD. Estos radares son los más avanzados 

del planeta y suponen una gran inversión, para hacernos una idea baste decir que son 

capaces de cubrir una distancia de más de 4.500 kilómetros. 
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La seguridad de todas las instalaciones, incluyendo al Sitio-J y al Área de Defensa 

Thule depende del 821.º Escuadrón de Fuerzas de Seguridad, junto a ellos colabora 

una unidad de la policía danesa, el 821.º no es una fuerza meramente militar, sino que 

también hace las veces de policía y se encarga junto a los daneses de mantener la 

ley y el orden público incluso sobre los 550 residentes permanentes de la base, que 

son de nacionalidad danesa, groenlandesa y estadounidense. 

Hoy por hoy la utilidad de la base ha decrecido, hasta el punto de que es un aeropuerto 

compartido por la aviación civil y militar, de hecho hace décadas que no alberga 

aviones militares de forma permanente, pero es cierto que recibe visitas periódicas de 

la USAF y de otras fuerzas aéreas aliadas, por ejemplo el 425.º Escuadrón de Cazas 

Tácticos canadiense llegó a operar sus F-18, y la Real Fuerza Aérea de Dinamarca 

también desplegó allí sus F-16 e incluso la NASA envió un P-3B en 2013. 

Está claro que en caso de necesidad la base aérea de Thule ha conservado la 

capacidad de albergar aviones de todo tipo, desde los grandes bombarderos 

nucleares o los reabastecedores de combustible hasta los cazas, aunque es previsible 

que de ser necesario un despliegue numeroso haría falta ponerla a punto, lo mismo 

es extensible para el despliegue de bombas nucleares. 

En la actualidad los mayores valores que ofrece Thule son la capacidad del Sitio-J 

para proporcionar un sistema de alerta temprana y de intercepción de misiles 

nucleares procedentes del lado opuesto del Ártico, además también es una base de 

lujo para reforzar las capacidades estadounidenses en Groenlandia y en el Ártico, este 

último cada vez más contestado por Rusia. Thule también es una base ideal para 

realizar despliegues de cualquier tipo en determinadas latitudes cercanas al Polo 

Norte.  

De forma secundaria, ante la segunda era nuclear en la que estamos inmersos la base 

aérea de Thule podría recuperar su papel original y pasar a albergar los bombarderos 

nucleares B-1 Lancer, B-2 Spirit o B-52 Stratofortress a fin de reforzar una renovada 

triada nuclear que en todo o en parte esté centrada en Rusia, esta última opción no 

sería descabellada en el futuro si atendemos a la creciente frecuencia con la que los 

rusos y los estadounidenses están incrementando la presencia de sus flotas de 

bombarderos, así como las rutas de la Guerra Fría que estos están volviendo a surcar. 
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Figura 5 

Colina sobre la que se ubica el Sitio-J cerca de Thule. Google Maps y elaboración propia 
 

 
1. Camino a instalaciones desmanteladas. 

2. Camino que conecta la base aérea de Thule con el Sitio-J. 

3. Antiguo radar semidesmantelado. 

 Antiguo radar semidesmantelado. 

 Antiguo radar semidesmantelado. 

 Antiguo radar desmantelado. 

4. Antiguo radar semidesmantelado. 

 Antiguo radar desmantelado. 

5. Estación de comunicaciones satelitales y otra en construcción. 

6. Estación de radar AN/FPS-120 y estación de comunicaciones satelitales. 

7. Túneles de comunicación y de suministro de energía. 

8. Distribuidor de energía. 

9. Ducto desmantelado de tuberías para proveer de energía al complejo mediante un 

buque situado en la bahía. 

10. Depósitos de combustible. 

11. Generador de energía mediante turbina diésel. 
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Base Naval de HMS Jufair 
 

 
Figura 6 

Coordenadas | 26°12′20″N 50°36′55″E 
Base naval de HMS Jufair. Google Earth y elaboración propia 

 

Como potencia talasocrática el Imperio Británico mantuvo su política de control de 

enclaves geoestratégicos hasta su disolución en 1997, dicha política tuvo un especial 

impacto en Oriente Próximo a lo largo de la primera mitad del siglo XX, 

simultáneamente favorecieron la creación de numerosos protectorados, colonias y 

reinos aliados. 

A principios del siglo XX los británicos eran muy influyentes en la cohorte de Baréin 

hasta el punto de que habían conseguido colocar al heredero probritánico en el trono, 

este se apoyaba en su consejero británico Charles Belgrave junto a quien introdujo 

reformas de calado en el pequeño país, estas profundas relaciones se tradujeron en 

que tras diversas negociaciones en 1935 se inauguró la base aeronaval de HMS 

Jufair. 

HMS Jufair tuvo un papel menor como centro logístico durante las operaciones 

británicas contra la Abisinia italiana durante la Segunda Guerra Mundial, y de hecho 

el puerto llegó a ser atacado por bombarderos medios italianos, aunque no llegaron a 

causar daños importantes. 

Con el final de la Segunda Guerra Mundial el debilitamiento del poder británico llevó a 
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la independencia de muchos de sus territorios de ultramar, incluyendo a Baréin que 

se constituyó en una monarquía absoluta en 1971, ese mismo año el emir Isa bin 

Salman Al-Khalifa expulsó a los británicos que fueron inmediatamente sustituidos por 

los norteamericanos quienes instalaron su base naval Support Activity Bahrain, más 

conocida como NSA Bahrain. 

Tras varias décadas, las relaciones entre el emirato árabe y el reino europeo han 

convergido en una interesante encrucijada de intereses fruto de un nuevo orden 

mundial multipolar y más inestable en el que la Primavera Árabe y el cambio de rumbo 

en la política regional e internacional han producido una nueva coyuntura de 

conclusión incierta. 

De un lado en Gran Bretaña un giro conservador en la era James Cameron puso los 

cimientos para una política exterior más activa que fue respaldada fiscalmente desde 

el plano militar mediante aumentos presupuestarios y una Royal Navy especialmente 

reforzada con la, no exenta de polémica, producción de dos portaviones de la clase 

Queen Elizabeth comparables a los mastodontes que a nivel mundial solo Estados 

Unidos despliega. Este esfuerzo en los astilleros fue acompañado de una política que 

ha buscado reforzar la acción inglesa en el extranjero, ampliando contingentes, 

expandiendo bases y, en su caso, estableciendo nuevas relaciones con socios 

regionales a fin de acceder a enclaves en los mismos creando así una red que permite 

a Gran Bretaña una proyección estratégica envidiable para un país de su tamaño. 

Como es obvio, en el marco de esta nueva situación, Jufair le va como anillo al dedo 

a la nueva política exterior británica.  

En diciembre de 2014 el secretario de exteriores Philip Hammond firmó un 

Memorando de Entendimiento para construir una base naval permanente en el puerto 

de Mina Salman que costaría 15 millones de libras al tesoro público, apenas un año 

después, en octubre de 2015 se pusieron las primeras piedras de la base y en 

noviembre de 2017 fue inaugurada por las autoridades de ambos Estados. 

En teoría la base naval acomoda a 300 hombres y está lista para proveer servicios de 

mantenimiento, reabastecimiento y similares a los principales buques de la RN, eso 

sí, en el caso de los portaaviones de la clase Queen Elizabeth no podrán entrar por 

problemas con el calado, aunque podrán permanecer a una distancia lo 

suficientemente cercana como para recibir dichos servicios. Los demás tipos de 
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buques como los destructores Tipo 45, las fragatas Tipo 23 o los submarinos 

nucleares de la Clase Astute no tendrán problemas en ser acomodados en las 

instalaciones.  

HMS Jufair está situada en un enclave de alto valor estratégico a unos 450 kilómetros 

de Kuwait al norte, a 240 kilómetros de Irán al este, a 50 kilómetros  Arabia Saudí al 

oeste, a 50 kilómetros de Qatar al sur, y a 550 kilómetros del estrecho de Ormuz. El 

tamaño exacto de las instalaciones nos es desconocido, ya que en parte están 

compartidas con Estados Unidos y con la Real Fuerza Naval de Baréin, no obstante 

son unas instalaciones amplias y modernas con capacidad para apoyar a una flota de 

gran tamaño incluyendo portaaviones de tamaño medio. 

 
Figura 7 

Google Earth y elaboración propia. La zona sombreada es la zona más utilizada por los ingleses, el 
resto es el perímetro de lo que podría ser HMS Jufair junto a otras instalaciones de EE. UU. o Baréin 

 

El complejo también dispone de muelles, equipos de estibaje, depósitos, almacenes, 

centros de mando, helipuertos, aparcamientos y explanadas para colocar 

contenedores de los buques, zonas de viviendas… Sin embargo, tiene algunas 

carencias, como por ejemplo que no disponen de radares de largo alcance o de 

sistemas de comunicaciones satelitales de importancia, a ello se le une la propia 

morfología de la boca de la bahía de Mina Salman, que se caracteriza por tener una 
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sola y estrecha bocana apta para el tránsito de grandes buques de guerra, dicha 

bocana está rodeada de bancos de arena a ambos lados y apenas mide unos 400 

metros de ancho, por lo que constituye una bahía fácil de bloquear y en la que es difícil 

maniobrar, ya que apenas tiene 9,5 Km2 de área repletos de pequeños buques y 

barcazas, todo lo que dejaría en una posición vulnerable a la flota atracada en los 

muelles en caso de ataque. 

A lo anterior hay que sumar que HMS Jufair se encuentra junto a la City de Manama, 

la capital de Baréin, lo que dificulta la misión de proveer protección y secreto de 

operaciones al complejo, de otro lado el hecho de que esté adosada a otras 

instalaciones de la U.S Navy y de la Royal Bahrein Naval Force permite mejorar la 

interoperabilidad, y el contacto entre Jufair y sus colegas, estos dos son objetivos 

exigidos por el Parlamento Británico respecto a su estrategia de seguridad marítima. 

El golfo Pérsico y su rivera es riquísima en hidrocarburos y Jufair se encuentra en el 

epicentro de la extracción, refinamiento y transporte de gas y petróleo a nivel mundial, 

por ejemplo en un radio de 500 Km de esta base naval se encuentran las importantes 

bolsas de gas iraníes de Salman, Sirri, Esfandiar y Fereidon, las bolsas de petróleo 

del Campo Norte, Kangan, Safaniya, Dalar, Aghar, Pars Norte y Pars Sur, las 

refinerías de SASREF Jubail, SATORP Jubail, Jazireh ye-Lavan y Jazireh-ye Qeshm, 

así como los puertos de Ras Tanura, Ras al-Jumaiyah, Kangan, Bushehr, Jazierh-ye 

Sirri y Bandar Abbas, y aún nos estamos dejando muchos lugares de importancia. 

Pensemos que solo el yacimiento de gas Pars Sur, se cree que alberga 51.000 

millones de metros cúbicos de gas repartidos en aguas territoriales qataríes e iraníes.  

La idea de la Royal Navy es mantener una flotilla compuesta por cuatro buques 

dragaminas de la clase Sundown, así como un buque de asalto anfibio de la clase 

Bay, todos ellos en conjunto no llevan misiles ni artillería naval de porte, de hecho su 

armamento consiste esencialmente en cañones de tiro rápido de 30 milímetros y en 

el caso del buque de asalto anfibio dispone de un sistema de defensa cercana Phalanx 

CIWS.  

La composición de la flotilla desplegada por la RN da idea de las intenciones inglesas, 

aunque una escuadra de cuatro dragaminas sea una fuerza menor lo cierto es que en 

un lugar estratégico como lo es el golfo Pérsico puede ser utilizada para denegar el 

acceso a yacimientos de hidrocarburos o para impedir desembarcos, igualmente las 
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minas acuáticas tienen potencial para cerrar la navegación a través del estrecho de 

Ormuz, todo esto indica que una de las misiones de HMS Jufair no tiene que ver con 

la proyección estratégica de Inglaterra, sino más bien con su capacidad de actuación 

en el golfo Pérsico. 

Sea como sea, en una zona tan sensible los dragaminas trabajando en lugares clave 

podrían hacer mucho daño a cualquier estado rivereño, de esta forma RU ha logrado 

un despliegue influyente, eficiente y eficaz a bajo coste. 

La Estrategia de Seguridad Marítima del Reino Unido publicada en 2014 ya establecía 

en su cuarto objetivo «Asegurar la seguridad de las rutas vitales de comercio marítimo 

y de transporte de energía […]». Para el Reino Unido proteger el sistema internacional 

tal y como lo conocemos y garantizar la libertad de navegación es fundamental para 

blindar los intereses británicos, ya que como reconocen, las fuertes interrelaciones 

económicas dependen del buen funcionamiento de las rutas marítimas que además 

tienen sus cuellos de botella en una serie de estrechos clave de entre los que destaca 

precisamente Ormuz por su importancia para el suministro de hidrocarburos.  

Entre los grandes estrechos de nuestro planeta, el estrecho de Ormuz podría ser 

considerado a día de hoy el que tiene una mayor inestabilidad debido a la rivalidad 

regional entre Arabia Saudí e Irán, lo que afecta en una medida u otra a los Estados 

rivereños del Golfo, incluyendo a Kuwait, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, 

Dubai y Baréin, por ello la presencia inglesa se ve a sí misma como una fuente de 

estabilidad regional. 

Es posible que la ubicación de Jufair en Baréin, un emirato menor del golfo permitiría 

mantenerse al margen de un conflicto entre Arabia Saudí e Irán a la vez que Downing 

Street se mantendría ojo avizor y con capacidad de respuesta ante una eventualidad 

como por ejemplo un mandato de Naciones Unidas. Todo ello se traduce en influencia.  

En el documento de visión de futuro 2025 de la Royal Navy se dejaba bien clara la 

necesidad de establecer asociaciones a largo plazo con estados ubicados en espacios 

clave, ya que esto ayuda a construir relaciones de mutua confianza y de seguridad 

que favorecen la estabilidad y la preservación del actual orden internacional del que 

se beneficia Reino Unido. 

Gran Bretaña es consciente que ha de aprovechar las oportunidades que le brinda su 

extensa y a veces infrautilizada red de bases que a menudo coinciden con enclaves 



791

b
ie

3

de gran valor geoestratégico como Gibraltar, Chipre, Malta, Malvinas o Ascensión 

entre otros, igualmente poseen una buena posición política y diplomática gracias a la 

OTAN, a la Commonwealth, el Consejo de Seguridad de la ONU y hasta hace poco la 

Unión Europea, todo lo que se complementa con la posesión del arma nuclear.  

Hace apenas un lustro, la realidad de ser una potencia media y los recortes 

presupuestarios habían lastrado a la RN tanto como al resto de marinas del viejo 

continente, de hecho en 2015 Reino Unido, por primera vez desde la Primera Guerra 

Mundial no tenía ni un solo portaviones y además la situación del resto de la RN 

distaba de ser boyante.  

Se supone que los dos nuevos portaaviones de la clase Queen Elizabeth han 

reavivado la ambición inglesa a la vez que han aumentado sus capacidades, 

igualmente se supone que nuevos submarinos nucleares de la clase Astute van a 

entrar en servicio y que Londres podrá contar con una aviación embarcada cercana al 

centenar de aparatos F-35 y todo ello junto a la futura fragata Tipo 26, no obstante 

llegado este punto es sumamente discutible la viabilidad presupuestaria de todos 

estos grandes proyectos, de todas formas nosotros asumimos que dicha viabilidad 

debería estar estudiada y garantizada, así que esta magnífica flota debería llegar a 

ser una de las más poderosas del mundo compitiendo con China por el segundo 

puesto tras Estados Unidos. 

Para amortizar los costosos programas de adquisiciones y obtener el máximo rédito 

político la Royal Navy necesitaba reforzar su presencia y su red de bases navales en 

determinadas regiones estratégicas, como el golfo Pérsico, de ahí el interés en HMS 

Jufair, un complejo que no solo sirve a la nueva flota creada en torno a los 

portaaviones, sino que también aumenta la capacidad de proyección en tiempo y 

forma de Londres en escenarios tan alejados como por ejemplo el mar de China, en 

el que se está fraguando un terreno favorable a la intervención y a la obtención de 

influencia debido a la conflictividad creciente entre potencias regionales e 

internacionales. 

Sin perder la vista en lo anterior HMS Jufair es valiosa por su sola ubicación que 

además permite obtener ventajas adicionales de la presencia de la base 

norteamericana y del puerto de Mina Salman, uno de los mayores de todo el golfo. 

En Jufair existe una importante capacidad de almacenamiento, y entendemos que RU 
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podría hacer uso de esta y dejar material preposicionado para que en caso de que 

estalle un conflicto se combine con personal llegado por vía aérea desde las islas 

británicas, dando lugar a la creación de una fuerza que se embarcaría en el Clase 

Bay, perteneciente a la Real Flota Auxiliar. Estos buques pueden transportar casi dos 

compañías acorazadas equipadas con el Challenger 2 o un batallón de infantería 

ligera de los Royal Marines, además en su cubierta pueden aterrizar helicópteros de 

todo tipo incluyendo al V-22 Osprey o al CH-47 Chinook, y si es necesario con algunas 

modificaciones permite la asignación permanente de varios helicópteros de tipo 

utilitario, del tamaño de un NH-90 o de un Sikorsky SH-60 Sea Hawk por ejemplo. 

Junto a todo lo anterior la base naval tiene capacidad para recibir y atender más 

personal en caso de necesidad e igualmente se ha construido un centro de mando 

con lo que también se mejoran las capacidades C3. 

El clase Bay, los dragaminas y las nuevas plataformas que ha adquirido y que 

adquirirá la Royal Navy son toda una apuesta para una potencia media como Gran 

Bretaña y dicha apuesta necesitaba de un enclave como HMS Jufair para reforzar su 

proyectabilidad tanto a otros escenarios alejados de Oriente Medio, como al propio 

golfo Pérsico, esto nos lleva a concluir que HMS Jufair no es más que un nuevo peón 

en el tablero de una nueva política exterior británica mucho más enérgica, activa y 

generosa con una Royal Navy que ha emprendido enormes reformas a fin de ser un 

instrumento con la masa crítica suficiente como para satisfacer estas ambiciosas 

aspiraciones. 

 
Campamento Dwyer 

 
Figura 8 

Coordenadas | 31°06′04″N 64°04′02″E 
Base aérea y terrestre de Campamento Dwyer. Google Maps y elaboración propia 
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El Campamento Dwyer es una base estadounidense creada en 2007 por los británicos 

y que fue ampliada a lo largo de 2009 y 2011 a rebufo de la política de la 

Administración Obama respecto a Afganistán, su nombre viene de James Dwyer un 

joven inglés que perdió su vida allí a los 22 años cuando servía en el arma de artillería. 

Esta base tiene el honor de ser una de las seis que EE. UU. dejó desplegadas en 

Afganistán para apoyar al Gobierno tras la retirada de 2014, las otras bases son la 

Base Aérea de Bagram junto a Kabul, la Base Aérea de Shindand, la Base Aérea de 

Kandahar, la Base de Operaciones Avanzadas Delaram y las dos bases de los 

marines en la provincia de Helmand, Campamento Dwyer y Campamento 

Leatherneck. 

Dwyer ha seguido un destino opuesto al de la mayoría de las bases de EE. UU. y de 

la ISAF en Afganistán, ya que en una fecha tan tardía como 2007 Dwyer no era más 

que una base de operaciones avanzadas (FOB por sus siglas en inglés) y sin 

embargo, para 2014 cuando la mayor parte de las bases habían sido entregadas al 

Ejército Nacional Afgano, Camp Dwyer permaneció activo como parte de la misión 

internacional dejada atrás para apoyar al Gobierno afgano. 

Camp Dwyer mide 3,25 kilómetros de largo por 2,85 kilómetros en su punto más 

ancho, llegando a tener un área de 8,4 Km2 e incluyendo un aeropuerto con una pista 

de hormigón que mide 2,4 kilómetros de largo por 50 metros de ancho, de hecho Camp 

Dwyer fue el mayor aeródromo expedicionario del mundo y en 2010 albergaba unas 

5.000 personas, por aquel entonces gestionaba unos 40 camiones de provisiones 

diarios y si había operaciones en la zona el flujo aumentaba a unos 100 camiones 

cada 24 horas, sin embargo tras la retirada de 2014 el área quedó reducida a unos 

5,7 Km2 y a 700 hombres incluyendo personal civil y militar. El perímetro está protegido 

por una muralla de bloques HESCO coronados por concertina, así como por barreras 

de tierra. 

Camp Dwyer está a unos 180 kilómetros de la frontera con Pakistán y a unos 220 

kilómetros de la frontera con Irán, además se eleva 735 metros sobre el nivel del mar, 

y administrativamente pertenece al distrito de Garmsir, en la provincia sureña de 

Helmand. La capital del distrito, Garmsir, y la capital de la provincia, Lashkar Gah, se 

encuentran a 15 y a 60 kilómetros respectivamente. 
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El campamento es gestionado por el Cuerpo de Marines y tiene como misión luchar 

contra la insurgencia al sur de la provincia de Helmand, además cubre la carretera 

que va de Lakhar Gah hasta Zaranj siguiendo el curso del río Helmand a lo largo de 

centenares de kilómetros, dicha carretera aunque sea sumamente rudimentaria es 

vital para facilitar la movilidad en una región tradicionalmente pobre, hostil y 

despoblada. 

Como curiosidad en 2008 cuando Camp Dwyer era solo una Forward Operations Base 

fue atacada por los talibán, quienes usaron cohetes chinos de 107 mm justo cuando 

el príncipe Harry de la corona inglesa estaba en la base sirviendo con los Coldstream 

Guards.  

En enero de 2009 la llegada de Barack Obama a la presidencia de Estados Unidos 

trajo consigo la idea de que EE. UU. abandonaría finalmente el escenario afgano, pero 

no sin antes diseñar una estrategia de retirada escalonada que en una primera fase 

impondría una actitud mucho más agresiva por parte de la ISAF para debilitar a los 

Talibán. Con esta idea en mente se pretendía conseguir que aquellos no fueran tan 

capaces de atacar mientras las tropas internacionales se retiraban, simultáneamente 

se pretendía reforzar al siempre débil Gobierno afgano. 

A raíz de todo lo anterior FOB Dwyer fue ampliada poco después del anuncio de la 

nueva estrategia de la Casa Blanca, así que en mayo de 2009 el 5.º Batallón Móvil de 

Construcción Naval (NMBC por sus siglas en inglés) amplió la base avanzada y la 

convirtió en un nuevo campamento listo para apoyar los planes de Washington. Ya en 

2011 el 3.er Batallón Móvil de Construcción Naval amplió de nuevo el complejo, dando 

su forma definitiva a la base que hoy conocemos. 

Con la conclusión definitiva de la retirada de Afganistán en 2014, Camp Dwyer sufrió 

el abandono de algunas de sus instalaciones, así como la reducción de su personal, 

aunque al contrario que otras bases que hasta entonces habían sido fundamentales, 

tales como Camp Bastion o Camp Rhino no llegó a ser cedida al Ejército Nacional 

afgano. Desde aquel año la base ha servido a la Mission Resolute Support proveyendo 

de un contingente pequeño pero muy útil de tropas estadounidenses al servicio de la 

viabilidad de la administración afgana posocupación. 

Como Camp Dwyer nació en una época de transición política y se expandió en 2009 

y 2011 con vistas a volver a ser reducida en 2014 se ha caracterizado por su 
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adaptabilidad a la hora de acoger nuevos contingentes, reducir sus propio tamaño o 

cambiar su naturaleza de base logística avanzada a base con aeródromo 

expedicionario y finalmente a base de operaciones aéreas y terrestres.  

Su historial de participación en operaciones de combate es importante, así Khanjar, 

Herrick 5, Herrick 7 o Moshtarak forman parte de su historia. En la historia reciente del 

campamento el único hecho reseñable es que el 18 de mayo de 2016 un An-12BP de 

una compañía aérea civil que aprovisionaba la base sufrió un accidente pereciendo 7 

de sus 9 pasajeros, otro accidente menor con otro An-12 se produjo en 2010 sin bajas 

mortales, aunque el avión quedó completamente destruido. 

La plantilla de unidades que han pasado por la base es numerosa e incluye al 1.er, 

3.er, 5.º y 7.º Equipo de Combate Regimental, al 3.er Batallón y al 2.º Batallón del 9.º y 

del 8.º Regimiento de Marines respectivamente, a la 25.ª, 82.ª y 159.ª Brigada de 

Aviación de Combate, al 1.er, 3.º y 9.º Batallón de Logísticas de Combate y todo ello 

junto a elementos dispersos de otras fuerzas de las Fuerzas Armadas de Estados 

Unidos, así como unidades de artillería, logística y centros de mando británicos y 

afganos. El 2.º Batallón del 8.º Regimiento es el actualmente acantonado en Dwyer. 

Desde la base han operado los cañones de 105 milímetros británicos L-118 Light Gun, 

los M777 estadounidenses de 155 milímetros, los morteros M252, los Humvee, el 

camión Oshkosh, la excavadora John Deere 840J, MRAP como el M-ATV o el Maxx 

Pro y VCI sobre ruedas como el LAV-25, igualmente desde sus pistas los Marines han 

utilizado los helicópteros utilitarios UH-1Y Venom, UH-60 Blackhawk y Mi-17 Hind, los 

pesados CH-47 Chinook y CH-53E Super Stallion, los helicópteros de ataque AH-1W 

Cobra, los K-MAX especializados en operaciones de carga externa e incluso los 

avanzadísimos V-22 Osprey. 

La gama de aviones operados también es importante e incluye a los AV-8B Harrier II 

pertenecientes al 372.º Escuadrón de Apoyo de Ala de los Marines, así como a los 

F/A-18 y al avión de reabastecimiento de combustible KC-130J Harvest Hawk, 

además para aprovisionar la base y también han operado aviones de transporte civiles 

y militares, como el An-12 o el C-17 respectivamente. 

El entorno es durísimo, ya que la base está situada en medio de una zona desértica 

en la que las altas temperaturas y las tormentas de arena son la constante y producen 

un enorme desgaste en los hombres y en el material.  
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Campamento Dwyer tiene espacio para más de treinta aeronaves y tiene capacidad 

para operar toda clase de aeronaves con la probable excepción de los bombarderos 

estratégicos. 

Esta base aeroterrestre está muy bien organizada y dispone de espacios de viviendas 

y de barracones, explanadas sobrantes para instalar tiendas de campaña 

temporalmente, por si fuera necesario aumentar repentinamente la capacidad de la 

base. Al noreste está ubicado el cementerio de vehículos y donde se tratan los 

residuos, al sur de la pista de aterrizaje están los dos polvorines de la base, aislados 

y hoy día casi vacíos. 

Junto a todo lo anterior el U.S Marine Corps ha desplegado el 31.º Hospital de Apoyo 

al Combate (CSH por sus siglas en inglés), igualmente en 2013 desplegaron los Small 

Unmanned Ground Vehicle (SUGV), que esencialmente son drones terrestres 

pequeños dedicados a misiones EOD, en concreto el dron desplegado era un 310-

SUGV. 

Quizás uno de los medios más peculiares de Campamento Dwyer es el Aerostato 

PTDS situado en el extremo noroeste de la base que está destinado a misiones de 

inteligencia, vigilancia y reconocimiento (ISR) usado también para detectar artefactos 

explosivos improvisados que los insurgentes colocan en las cercanías de la base. El 

acrónimo PTDS hace referencia a Sistema de Detección de Amenazas Persistentes, 

la capacidad de este globo cautivo para permanecer largos periodos de tiempo 

suspendido a gran altura le permiten garantizar la seguridad en los alrededores de la 

base, algo muy importante si se tiene en cuenta que por este aeropuerto circulan 

aviones de todo tipo y que además su actual guarnición es algo escasa para garantizar 

la seguridad de su enorme perímetro. 

Desde 2014 la base es usada en misiones de combate, pero sobre todo para apoyar 

al Gobierno afgano mediante el entrenamiento de los soldados afganos y proveyendo 

evacuación y tratamiento médico para los heridos ayudando así a mantener la moral 

del Ejército afgano, sin embargo la situación de Afganistán está degenerando 

rápidamente, y de hecho los talibanes ya vuelven a controlar más del 60% del país, 

demostrando una vez más que el Gobierno afgano no es capaz de sostenerse por sí 

solo, y que todos los esfuerzos de la comunidad internacional han sido insuficientes. 

Para 2017 las tropas desplegadas por la OTAN en Afganistán se reducían a unos 
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10.000 hombres, de los que unos 7.000 eran estadounidenses, como la situación 

estaba deteriorándose la nueva Administración Trump anunció refuerzos con 4.000 

nuevos efectivos y pidió a otros países que ampliaran sus contingentes, la estrategia 

puede tacharse de poco imaginativa, al fin y al cabo ni siquiera en la era Obama 

cuando se llegaron a desplegar hasta 150.000 hombres fueron suficientes, y desde 

luego el repertorio de fórmulas estratégicas para alcanzar los objetivos de llevar la 

democracia a Afganistán, tal y como se pretendía en 2001, han sido completamente 

agotadas, por lo que la estrategia respecto al país de los pastúnes está carente de 

ideas y desnortada. 

Helmand es la provincia del país donde más opio se produce, lo que está íntimamente 

relacionado con el poder de los Talibán y con la fuerte insurgencia que existe en una 

zona que por ser pobre y por estar alejada de las principales infraestructuras de 

comunicación representa uno de los mayores, si no el mayor foco de inestabilidad del 

país, combatir dicha inestabilidad es el mayor valor estratégico que puede tener esta 

área y de rebote Camp Dwyer. 

Es cierto, que existe un buen número de yacimientos legal, ilegal y alegalmente 

explotados de los que se extraen algunos minerales de gran valor, por ejemplo se 

sabe que hay al menos cuatro yacimientos de uranio, magnetita, apatita y carbonato 

respectivamente, así como otros de plomo, zinc, alabastro y de metales alcalinos, el 

problema es que la inseguridad, el contrabando y la explotación irregular no han 

permitido estudiar y sacar provecho de todas estas riquezas minerales. 

En caso de querer lanzar operaciones aéreas contra Irán las bases aéreas de 

Zahedan, Chah Bahar, Kerman y Mashad estarían expuestas a un ataque desde 

Camp Dwyer en ese mismo orden, no obstante esta capacidad es secundaria, 

igualmente el campamento puede funcionar como una base aérea de tamaño medio 

proporcionando mantenimiento a un número limitado de aeronaves de todo tipo. 

El principal valor estratégico de Campamento Dwyer es directamente proporcional al 

interés estratégico que tenga la estabilidad de Afganistán, que es inviable si no se 

actúa directamente sobre Helmand, es aquí donde reside el valor de Dwyer, si por un 

casual se quisiera dejar una gran base permanente en Afganistán para favorecer la 

proyectabilidad de las fuerzas de EE. UU. en la región existen otras bases mejor 

ubicadas, aunque es cierto que el aislamiento del campamento podría considerarse 
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una ventaja en ciertos aspectos. 

De forma secundaria la base es útil para poner freno a la penetración del vecino iraní 

por el oeste y del vecino pakistaní por el este, aunque como esto depende del 

desarrollo de los acontecimientos en todo Afganistán, Helmand y el campamento no 

son determinantes por si solos. 

La inseguridad de Helmand y la fortaleza de los talibán han impedido que compañías 

extranjeras se dediquen a investigar y a explotar las potenciales riquezas bajo el suelo 

de la provincia, dichas riquezas y en particular el uranio sí que podría haber tenido 

interés estratégico para Estados Unidos, pero en todo caso el riesgo superaba con 

creces al potencial beneficio. 

Secundariamente Camp Dywer podría ser interesante si se planificaran operaciones 

importantes para atacar a Irán, ya que la base tiene capacidad para operar por ejemplo 

aviones de reabastecimiento en vuelo, sin embargo esta es una situación 

improbabilísima. 

Por último, rizando el rizo hay quienes podrían ver en Afganistán alguna reminiscencia 

del «gran juego» que mantuvieron el Imperio británico y el Imperio ruso a lo largo del 

siglo XIX, ya que este país es una suerte de confluencia de numerosas culturas e 

influencias históricas: el islam, el budismo, las exrepúblicas soviéticas de Lejano 

Oriente ligadas a Rusia, el islam suní y chií, los persas, y a día de hoy se mezclan 

juegos geoestratégicos de interés de varios actores como Al Qaeda, Pakistán, la India, 

China, Irán y Estados Unidos dando lugar a un escenario siempre interesante y 

disputado que hace que la posesión de una buena base aeroterrestre como 

Campamento Dwyer sea una herramienta valiosa para una gran potencia como 

Estados Unidos.  
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Figura 9 

Base aérea y terrestre de Campamento Dwyer. Zoom Earth y elaboración propia 
 

1. Vertedero y zonas de tratamiento de residuos. 

2. Aerostato PTDS. 

3. Depósito de vehículos. 

4. Hangares, helipuertos e instalaciones de mantenimiento para aeronaves. 

5. Pista para aeronaves. 

6. Centro de mando. 

7. Polvorines. 

8. FOB abandonada. 
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Figura 10 

            Detalle del aerostato PTDS 
 
 

Yago Rodríguez Rodríguez 
Analista de defensa 
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Resumen 

El empleo de los sistemas aéreos no tripulados, de pequeño tamaño, de baja 

velocidad y baja altura de vuelo (LSS, por sus siglas en inglés) plantean nuevos retos 

al orden internacional que deberían definirse y reglarse en aras a la seguridad jurídica 

y la coherencia del orden internacional. En esta primera aproximación —breve y 

provisional— el estudio se centra en determinar, en concreto, los retos jurídicos que 

plantea la aplicación de estas nuevas tecnologías en el derecho internacional 

humanitario (DIH). 

 

Palabras clave 

Seguridad, defensa, conflicto, justicia, sistemas aéreos no tripulados, derecho 

internacional humanitario.  

 

Abstract 

The use of unmanned aerial systems, small size, low speed and low flight altitude 

(LSS, for its acronym in English) pose new challenges to the international order that 

should be defined and regulated for the consistency of the international and legal order. 

In this first approach - brief and provisional - the study focuses on determining, in 

particular, the legal challenges posed by the application of these new technologies in 

international humanitarian law (IHL). 
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Objeto de estudio1 

En los últimos años se han desarrollado sistemas aéreos no tripulados, de pequeño 

tamaño, de baja velocidad y baja altura de vuelo (LSS, por sus siglas en inglés) que 

pueden asumir muy diversas funciones, como por ejemplo, tareas de vigilancia, 

reconocimiento, salvamento e incluso misiones de rescate en montaña, así como 

también lógicamente, tareas de espionaje e inteligencia e incluso disparar, dañar y 

destruir objetivos concretos. El empleo de estos nuevos sistemas plantean nuevos 

retos al orden internacional que deberían definirse y reglarse en aras a la seguridad 

jurídica y la coherencia del orden internacional. En esta primera aproximación         —

breve y provisional— el estudio se centra en determinar, en concreto, los retos 

jurídicos que plantea la aplicación de estas nuevas tecnologías en el derecho 

internacional humanitario (DIH). 

 

Delimitación específica  
El presente estudio analiza los retos jurídicos que plantea la aplicación de estas 

nuevas tecnologías en el ámbito estrictamente militar de los conflictos armados, en 

concreto si es lícito el uso de sistemas o instrumentos (drones) aéreos armados no 

tripulados según el derecho internacional humanitario (DIH). No se pretende valorar 

aquí las implicaciones jurídicas del uso de estos nuevos sistemas aéreos en tiempos 

de paz de las relaciones interraciales ni las cuestiones que se suscitarían, por ejemplo, 

acerca de la licitud de su uso como instrumentos de legítima defensa ni hasta qué 

punto un Estado debe responder de los eventuales daños causados por un dron de 

vigilancia o de reconocimiento terrestre, pero más allá de su jurisdicción.  

 

1  Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto «El derecho internacional ante los retos 
tecnológicos: en busca de un marco jurídico realista sobre las nuevas formas de uso de la fuerza», 
Programa estatal de investigación, desarrollo e innovación orientada a los retos de la sociedad, Plan 
estatal de investigación científica y técnica y de innovación 2013-2017 (convocatoria 2017) del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, Ref: DER2017-82368-R, cuya investigadora 
principal es la profesora María José Cervell Hortal, profesora titular de Derecho Internacional de la 
Universidad de Murcia.  
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Terminológica  

Los sistemas o instrumentos aéreos armados no tripulados —más conocidos como 

drones armados— no están ni definidos ni regulados expresamente en el derecho 

internacional.  

En ocasiones se utiliza la expresión «sistema de armas autónomos» en el sentido que 

son armas que puede seleccionar y atacar objetivos en forma independiente, que 

operan en el aire, tierra o mar con autonomía para buscar, detectar, identificar, seguir 

o seleccionar y atacar (es decir, emplear fuerza, neutralizar, dañar o destruir) objetivos 

concretos sin intervención humana directa, ya que tras su activación inicial es el propio 

sistema (usando sus sensores, programas y armas) quien se encarga de los procesos 

de selección de objetivos y del resto de sus funciones, pero que previamente deben 

ser programadas y dirigidas por control remoto humano.  

En el contexto del DIH, se hace referencia a las nuevas armas o nuevos métodos de 

guerra para designar a los avances tecnológicos aplicables al armamento y a las 

nuevas tácticas de conducción de las hostilidades o métodos de guerra. Lo habitual 

es la referencia a las «nuevas armas, o nuevos medios o métodos de guerra» para 

designar a todo tipo de nuevas armas en sentido amplio que «incluyen las armas y la 

manera de utilizarlas»; es decir, armas de todo tipo, ya sean antipersonal o 

antimaterial, «letales», «no letales» o «menos letales», y «sistemas de armas». Bajo 

esta última expresión se entiende igualmente el «arma misma y los componentes 

necesarios para su funcionamiento, incluidas las tecnologías nuevas, avanzadas o 

emergentes, que pueden conducir al desarrollo de armas o sistemas de armas y tener 

implicancias significativas en los planos jurídico y político. Los sistemas de armas se 

limitan a los componentes o tecnologías que hieren o dañan directamente a las 

personas o a los bienes, incluidas todas las municiones y tecnologías como 

proyectiles, armas pequeñas, minas, explosivos y todos los demás dispositivos o 

tecnologías que son destructivos o dañan físicamente». 

En el presente estudio se hace referencia al término más genérico y conocido como 

drones armados no tripulados, para identificar si estas nuevas armas con todas sus 

posibles configuraciones y nuevos métodos de guerra que se utilizan en los conflictos 

armados actuales son o no un medio lícito de combatir de conformidad con las 
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vigentes normas del ius in bello (ya sea convencional o y consuetudinario), pero sin 

valorar la licitud de su uso según el ius ad bellum.  

Por tanto, en esta primera aproximación —breve y provisional— al tema de estudio y 

para poder valorar la licitud del empleo de drones amados no tripulados durante un 

conflicto armado, hay que analizar si: i) su uso es compatible con las exigencias 

inherentes a los principios (estructurales) del DIH; ii) para que sea conforme al ius in 

bello su uso, este debe ciñe al ámbito geográfico, temporal y subjetivo en el que se 

encuadra el conflicto armado específico en el que se pretendan usar tales drones; y 

iii) si el tipo de armas que trasporta y/o dispara es compatible con los métodos y 

medios lícitos de guerra. 

  

Elementos esenciales del examen jurídico  
Los drones no están expresamente prohibidos en las normas que integran el derecho 

internacional humanitario ni se considera que su uso sea inherentemente 

discriminatorio o pérfido. En este sentido, los sistemas aéreos armados no tripulados 

no son diferentes de las armas que se disparan desde aeronaves tripuladas como los 

helicópteros u otras aeronaves de combate. El hecho de que drones no sean en sí 

mismo ilícitos no significa que su uso esté libre de restricciones, según el orden 

internacional. Es más, dada la idiosincrasia interna del ius in bello, la ausencia de una 

regulación convencional expresa, no significa que cualquier nuevo instrumento de 

guerra quede fuera del alcance y protección dispensada por las normas y costumbre 

del derecho de la guerra. Tanto los principios generales —estructurales— del DIH, 

como el derecho internacional consuetudinario pueden ayudar a interpretar el derecho 

aplicable ante un caso concreto, cuando «en los casos no previstos en el presente 

protocolo o en otros acuerdos internacionales, las personas civiles y los combatientes 

quedan bajo la protección y el imperio de los principios del derecho de gentes 

derivados de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados 

de la conciencia pública» (artículo 1.2 del protocolo adicional I). Es decir, la efectividad 

de la cláusula Martens2 puede aportar los elementos de juicio necesarios para la 

valoración de licitud o no de los drones armados y bajo qué circunstancias. 

2  La Corte Internacional de Justicia, en el caso de la Licitud de la amenaza o el empleo de armas 
nucleares afirmó la importancia de la cláusula de Martens «cuya existencia y aplicabilidad continua 
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Drones armados y los principios estructurales del DIH 
El empleo de drones armados como medio de combate en los conflictos armados 

internacionales o no internacionales estaría plenamente admitido siempre que se 

respeten los principios de distinción, proporcionalidad, necesidad militar y 

humanidad3. 

 

El principio de distinción  
El uso de drones armados en los conflictos armados —ya sean internacionales o no 

internacional— debe respetar siempre, en primer lugar, el principio de distinción, 

según el cual las «partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre 

personas civiles y combatientes. Los ataques solo podrán dirigirse contra 

combatientes. Los civiles no deben ser atacados»4. Esta norma de carácter 

consuetudinario implica también la prohibición de atacar a personas cuando se 

reconozca que están fuera de combate y que las personas civiles están protegidas 

contra los ataques salvo, si participan directamente en las hostilidades y mientras dure 

tal participación. El artículo 25 del Reglamento de La Haya prohíbe igualmente «atacar 

o bombardear, “cualquiera que sea el medio que se emplee”, ciudades, aldeas, 

habitaciones o edificios que no estén defendidos». La prohibición de discriminación 

del ataque es consecuencia de la distinción, de tal forma que se consideran 

discriminatorios los ataques que:  

a) No están dirigidos contra un objetivo militar concreto. 

b) En los que se emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse 

contra un objetivo militar concreto. 

no plantean duda alguna» (CIJ, Reports 1996. Opinión consultiva sobre la licitud de la amenaza o 
el empleo de armas nucleares, párr. 87.) y sostuvo que «ha demostrado ser un medio eficaz de 
abordar la rápida evolución de la tecnología militar» (párr. 78). La Corte también halló que la cláusula 
de Martens forma parte del derecho internacional consuetudinario (párr. 84).  

3  Cfr. GÓMEZ ISA, F. «Los ataques armados con drones en derecho internacional». REDI, Vol. 67. 
2015, I, pp. 61-91 y LUCAS, R. Les drones armés au regard du droit international. París: Pedone 
2016. 

4  Cfr. HENCKAERTS, J-M.; DOSWALD-BECK, L. Derecho internacional humanitario. Vol. I: normas, 
CICR. 2006, p. 3. 
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c) En los que se emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible 

limitar como exige el derecho internacional humanitario.  

 El principio de distinción está asimismo codificado en diversos instrumentos 

internacionales del ius in bello y resulta aplicable tanto a los conflictos armados 

internacionales5, como a los no internacionales6. Es más, el ataque indiscriminado a 

la población civil constituye un crimen de guerra sometido a la jurisdicción de la Corte 

Penal Internacional7 y así se confirma en la jurisprudencia consolidada de la Corte 

Internacional de Justicia relativa a la legalidad de las armas nucleares, del Tribunal 

Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY), en particular en los asuntos Tadic, 

Martic, Kordic y Kupreskic, o de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

en el asunto relacionado con los acontecimientos de la Tablada en Argentina, 

proporciona más pruebas de que la obligación de hacer la distinción entre civiles y 

combatientes es consuetudinaria, tanto en los conflictos armados internacionales 

como no internacionales8. Merece la pena resaltar las palabras del caso Kupreskic, 

cuando el tribunal constata que:  

5  Cfr. Artículos 48, 51, párrafo 2, y 52, párrafo 2, del Protocolo adicional I, a los que no se ha hecho 
ninguna reserva y que el art. 48 fue aprobado por consenso. Según el Protocolo adicional I, se 
entiende por «ataques», los «actos de violencia contra el adversario, sean ofensivos o defensivos». 
Durante la Conferencia Diplomática que culminó con la aprobación de los protocolos quedó claro 
que los citados artículos eran tan fundamentales que «no pueden ser objeto de ningún tipo de 
reservas, ya que de lo contrario, tales reservas serían incompatibles con el objetivo y el fin del 
Protocolo I, negándolo en su esencia». Además, la prohibición de dirigir ataques contra personas 
civiles también se estipula en el. art. 3, párr. 2 del Protocolo II de la Convención sobre ciertas armas 
convencionales (1980); en el art. 3, párr. 7 del Protocolo II enmendado de la Convención sobre 
ciertas armas convencionales (1996), y en el art. 2, párr. 1 del Protocolo III de la Convención sobre 
ciertas armas convencionales (1980), así como el preámbulo de la Convención de Ottawa (1997) 
sobre las mimas antipersonas.  

6  Cfr. párrafo 2 del artículo 13 del Protocolo adicional II prohíbe que tanto las personas civiles como 
la población civil como tal sean objeto de ataques, que igualmente fue aprobado por consenso. La 
prohibición de dirigir ataques contra la población civil se expresa asimismo en art. 3, párr. 7 del 
Protocolo II enmendado de la Convención sobre ciertas armas convencionales 1996; o en el art. 
Protocolo III de la Convención sobre ciertas armas convencionales (1980), art. 2, párr. 1.  

7  Cfr. artículo art. 8, párr. 2, apdo. b), inciso i) del Estatuto de la Corte Penal Internacional, donde se 
establece que «dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto tal o contra civiles 
que no participen directamente en las hostilidades» constituye un crimen de guerra en los conflictos 
armados internacionales. Y, en términos muy semejantes el art. 8, párr. 2, apdo. e), inciso i) del 
Estatuto de la CPI considera que, «dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como 
tal o contra civiles que no participen directamente en las hostilidades» constituye un crimen de 
guerra en los conflictos armados no internacionales.  

8  Cf. CIJ, Reports 1996. Opinión consultiva sobre la licitud de la amenaza o el empleo de armas 
nucleares, párrs. 78–79; TPIY, asunto Tadi´c, sentencia de apelación de 2 de octubre de 1995, párrs. 
100–127; TPIY, asunto Marti ´c sentencia incidental, de 25 de julio de 1995, párrs. 15 y 17; TPIY 
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«The protection of civilians in time of armed conflict, whether international or internal, 

is the bedrock of modern humanitarian law... Indeed, it is now a universally recognized 

principle, recently restated by the International Court of Justice [in the Nuclear 

Weapons case], that deliberate attacks on civilians or civilian objects are absolutely 

prohibited by international humanitarian law»9. 

 

Principio de proporcionalidad  

El uso de drones armados en los conflictos armados «ya sean internacionales o no 

internacional» debe respetar igualmente el principio de proporcionalidad en el sentido 

de que la norma consuetudinaria y la convencional «prohíben lanzar un ataque cuando 

sea de prever que cause incidentalmente muertos y heridos entre la población civil, 

daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación con 

la ventaja militar concreta y directa prevista». 

Al margen de lo sofisticado de la tecnología del instrumento de ataque, cualquier 

ataque sigue estando sujeto al principio de proporcionalidad y al requisito de tomar 

precauciones durante los ataques. Este principio es una norma de derecho 

internacional consuetudinario aplicable tanto en los conflictos armados internacionales 

como en los no internacionales; pero también convencional. Esta codificado en el 

artículo 51, párrafo 5, apartado b) del Protocolo adicional I, y se repite en el artículo 

57. Aparece igualmente también en el protocolo II y en el protocolo II enmendado de 

la Convención sobre ciertas armas convencionales10. Además, según el artículo 8, 

párrafo 2, apartado b), inciso iv) del Estatuto de la Corte Penal Internacional, «lanzar 

un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas incidentales de 

vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil […] que serían 

manifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa de 

conjunto que se prevea» constituye un crimen de guerra en los conflictos armados 

internacionales. 

asunto Kordic´ and Cˇ erkez, de 30 de septiembre de 1998, párrs. 40 and 41; TPIY asunto Kupreskic 
case, sentencia de 14 de enero de 2000, párr. 513; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Caso 11.137 (Argentina), párrs. 160-161.  

9  TPIY, asunto Kupreˇski´c, sentencia de 14 de enero de 2000, párr. 521. 
10  Protocolo II de la Convención sobre ciertas armas convencionales (1980), art. 3, párr. 3 y Protocolo 

II enmendado de la Convención sobre ciertas armas convencionales (1996), art. 3, párr. 8. 
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Conviene matizar, no obstante, que aunque el protocolo adicional II no contiene 

ninguna referencia explícita al principio de proporcionalidad en el ataque, se ha 

sostenido que es inherente al principio de humanidad, el cual se hizo explícitamente 

aplicable al protocolo en su preámbulo y que, por ello, no puede ignorarse el principio 

de proporcionalidad en la aplicación del protocolo. Este principio se ha incluido en un 

instrumento de derecho convencional más reciente aplicable en los conflictos armados 

no internacionales, concretamente en el Protocolo II enmendado de la Convención 

sobre ciertas armas convencionales. Se incluye, además, en otros instrumentos 

referentes, asimismo, a los conflictos armados no internacionales11. 

Conlleva asimismo que las operaciones militares deben realizarse con un cuidado 

constante de preservar a la población civil, a las personas civiles y los bienes de 

carácter civil. Se tomarán todas las precauciones factibles para evitar, o reducir en 

todo caso a un mínimo, el número de muertos y heridos entre la población civil, así 

como los daños a bienes de carácter civil, que pudieran causar incidentalmente. La 

estrecha conexión entre la proporcionalidad y la debida precaución del ataque es 

consecuencia de la práctica de los Estados que se ha establecido como una norma 

de derecho internacional consuetudinario aplicable tanto en los conflictos armados 

internacionales como en los no internacionales. Los dos componentes de esta norma 

están interrelacionados y la práctica relativa a cada uno de ellos refuerza la validez 

del otro. Se trata de una norma básica cuyo contenido se amplía con otras 

obligaciones específicas también consuetudinarios que vinculan a las partes en 

conflicto deberán hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que 

prevén atacar son objetivos militares. Igualmente significa que las partes en conflicto 

deberán tomar todas las precauciones factibles en la elección de «los medios y 

métodos de guerra» para evitar, o reducir en todo caso a un mínimo, el número de 

muertos y de heridos entre la población civil, así como los daños a los bienes de 

carácter civil, que pudieran causar incidentalmente. 

11  Cfr. por ejemplo, Memorandum of Understanding on the Application of IHL between Croatia and the 
SFRY (1991), párr. 6; Agreement on the Application of IHL between the Parties to the Conflict in 
Bosnia and Herzegovina (1992), párr. 2.5; Manual de San Remo (1994), párr. 46(d); Boletín del 
Secretario General de las Naciones Unidas, sección 5.5. 
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El principio de necesidad militar  

Como consecuencia y aplicación concreta del principio de distinción, el ius in bello 

solo permite el ataque a objetivos militares, siempre y cuando así lo aconseje la 

«necesidad militar», codificado por primera vez en el Reglamento de La Haya de 1907 

que limita la destrucción o incautación de la propiedad del enemigo a lo exigido 

imperativamente por las necesidades de la guerra. Esto significa, por el contrario, que 

no hay necesidad de atacar una ciudad, pueblo, vivienda o edificio que pueda ser 

ocupado por civiles. Esta norma es una aplicación concreta del principio de que un 

adversario no debe sufrir más daños de los absolutamente necesarios, norma que 

también es aplicable en los conflictos armados no internacionales.  

Por lo tanto, en cada caso concreto, se debe identificar claramente cuáles son las 

necesidades y objetivos militares que se determinarán de acuerdo con la naturaleza, 

ubicación, finalidad, uso real y no solo el teórico de los bienes que se pretenden 

destruir o neutralizar con las armas del dron, así como qué ventaja militar específica 

se pretende alcanzar con dicha destruición o neutralización. Es más, la naturaleza, 

ubicación, finalidad o utilización de los bienes deben ser tales que «contribuyan 

eficazmente a la acción militar», por lo que la ventaja militar debe ser «definida en las 

circunstancias del caso concreto». Esta norma que prohíbe el ataque a objetivos no–

militares implica también que las partes en conflicto deben evaluar previamente si el 

ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a 

bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación con la ventaja 

militar concreta y directa prevista. Conlleva asimismo la obligación de suspender o 

anular un ataque si se advierte que el objetivo no es militar o si es de prever que el 

ataque cause incidentalmente muertos y daños a bienes de carácter civil, que sean 

excesivos en relación con la ventaja militar concreta directa y prevista. 

Así por ejemplo, el ataque contra una zona segura o localidad que sea innecesaria 

desde el punto de vista militar constituiría una violación de la prohibición de destruir 

bienes civiles del adversario, como por ejemplo, el patrimonio cultural del adversario, 

salvo contadas excepciones12. En efecto, solo puede invocarse una derogación 

12  Por ejemplo, Convención de La Haya para la protección de los bienes culturales (1954), art. 4. 
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fundada en una necesidad militar imperiosa cuando, y durante todo el tiempo en que: 

1) ese bien cultural, por su función, haya sido transformado en un objetivo militar; y 2) 

no exista otra alternativa prácticamente posible para obtener una ventaja militar 

equivalente a la que ofrece el hecho de dirigir un acto de hostilidad contra ese 

objetivo13. Pero no debe confundirse esta norma con la prohibición de atacar bienes 

culturales expresada en el párrafo 1 del artículo 53 del protocolo adicional I y el artículo 

16 de Protocolo adicional II, que no prevén una excepción en caso de necesidad militar 

imperiosa. 

El principio de humanidad/no causar daños superfluos 

El principio de humanidad inspira todo el derecho de Ginebra que conlleva 

obligaciones específicas de trato digno a todas aquellas personas que no participen 

directamente en las hostilidades (incluso miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas que hayan quedado fuera de combate por 

enfermedad, herida, detención o cualquier otra causa). Entre otras muchas 

consecuencias, hay que recordar que el principio de humanidad prohíbe el empleo de 

medios y métodos de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos 

innecesarios a la población. 

La prohibición de cualquier métodos de guerra que causen males superfluos o 

sufrimientos innecesarios se introdujo por primera vez en el artículo 35, párrafo 2 del 

Protocolo adicional I (1977). Cuando aprobaron la Convención sobre ciertas armas 

convencionales y la Convención de Ottawa relativa a las armas antipersonal, los 

Estados asumieron dicha prohibición y aceptaron la prohibición de «armas, 

proyectiles, materiales y “métodos” de hacer la guerra de naturaleza tal que 

[causasen] daños superfluos o sufrimientos innecesarios»14. En el artículo 8, párrafo 

2, apartado b), inciso (xx) del Estatuto de la Corte Penal Internacional se incluye, 

asimismo, el empleo de «métodos» de guerra que, por su propia naturaleza, causen 

danos superfluos o sufrimientos innecesarios como un crimen de guerra.  

13  Segundo Protocolo de la Convención de La Haya para la protección de los bienes culturales (1999), 
art. 6, apdo. a). 

14  Convención sobre ciertas armas convencionales (1980), preámbulo; Convención de Ottawa (1997), 
preámbulo. 
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De ahí que la eventual licitud del uso de drones armados no tripulados depende en 

términos de principio de las circunstancias específicas de cada caso, y si solo 

persiguen objetivos militares, su capacidad de destrucción es la proporcional al 

objetivo perseguido y siempre y cuando no causan daños superfluos a la población 

civil, al medioambiente ni a los bienes culturales. 

 

Aspectos geográficos, temporales y sujetos afectados por los drones armados  
Al analizar hasta qué punto es lícito o no el empleo de drones armados durante un 

conflicto armado a la luz del ius in bello, hay que matizar varias cuestiones 

importantes: confirmar la existencia de un conflicto armado y en conciencia, discernir 

en momento a partir del cual se aplica el ius in bello y hasta cuándo y hasta dónde. 

Es decir, hay que matizar cuál es el ámbito temporal y geográfico para la aplicación 

del derecho a la guerra y, por último, pero no por ello menos importante, qué sujetos 

o partes beligerantes pueden utilizarlos y frente a quién. Todas estas cuestiones 

merecen un análisis detallado, sin embargo a modo de primera aproximación, cabe 

destacar algunos aspectos. 

Desde la perspectiva del derecho consuetudinario, una situación podrá ser calificada 

como conflicto armado cuando cumpla dos requisitos mínimos esenciales: en primer 

lugar, la existencia de grupos armados organizados y, en segundo lugar, un 

enfrentamiento armado entre los mismos de cierta intensidad. Se puede decir que los 

conflictos entre Estados satisfacen con facilidad el primer criterio, pues generalmente 

intervienen sus Fuerzas Armadas. Cuando una de las partes es un actor no estatal, 

resulta más complicado determinar si se cumple el requisito o no. Entre los factores 

relevantes a tomar en consideración, la jurisprudencia del Tribunal Penal para la ex 

Yugoslavia ha señalado que la existencia de una cadena de mando, el control del 

grupo por los líderes, la existencia de infraestructura en materia de comunicaciones, 

disponer de un sistema organizado de adquisición de armamentos y repuestos, 

disponer de un espacio físico en lo que establecerse, etc. Por lo que se refiere al 

criterio de intensidad, la jurisprudencia de este mismo Tribunal ha estimado como 

aspectos relevantes: el número de personas que toman parte en el enfrentamiento 

armado, el tipo de armas utilizadas y su cantidad, la cifra de muertes, la duración y 

extensión territorial de la confrontación, etc. 
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Además, según el sentido tradicional del artículo 2.1 común a los cuatro Convenios 

de Ginebra, la existencia de un conflicto armado no requiere necesariamente la 

existencia «de guerra declarada» ni tampoco que se tenga que reconocer el estado 

de guerra. La citada norma hace referencia expresa a las «Altas Partes Contratantes» 

que indudablemente se refiere exclusivamente a los Estados. En consecuencia, esta 

norma se aplica a la guerra entre Estados15; sin perjuicio de los conflictos armados 

entre Estados y actores no estatales —como grupos rebeldes o grupos de territoritos 

beligerantes— según el artículo 3 común y el artículo 8 (2) (f) del Estatuto de la CPI 

que también pueden ser conflictos armados internacionales o de carácter no 

internacional, siempre y cuando se alcance un grado de violencia entre las fuerzas del 

Estado y el grupo armado que debe superar el umbral de las tensiones o disturbios 

internos16. 

En cuanto al ámbito geográfico de aplicación del ius in bello y, por ende, sobre qué 

territorio se pueden utilizar los drones, hay que tomar como punto de partida el citado 

art. 2.1 común a los Convenios de Ginebra establece que se aplica en el territorio de 

las Altas Partes Contratantes que sean partes beligerantes del conflicto. Ahora bien, 

cabe preguntarse si es lícito utilizar drones más allá del territorio de las partes 

beligerantes. La exigencia de un ámbito de aplicación territorial se ha intentado obviar 

para justificar ataques contra personas o grupos armados al amparo de diversos 

15  Sin embargo, los conflictos armados contemporáneos han demostrado que además de los Estados, 
organizaciones internacionales como la ONU o la OTAN pueden participar en conflictos armados. 
En tales casos, no obstante, no se aplican los Convenios de Ginebra como tales a las organizaciones 
internacionales, ya que estas no pueden ser signatarias de los Convenios de Ginebra y, por 
consiguiente, no pueden convertirse en Altas Partes, pero en cuanto a sus contenidos esenciales 
están igualmente obligadas por el derecho internacional humanitario consuetudinario. Cfr. ICRC, 
International Humanitarian Law and the Challenges of Contemporary Armed Conflicts. Report 
prepared for the 31st International Conference of the Red Cross and Red Crescent. Geneva: 2011, 
pp. 30–33; FERRARO, T. «IHL applicability to international organizations involved in peace 
operations», en International Organizations’ Involvement in Peace Operations: Applicable Legal 
Framework and the Issue of Responsibility. Proceedings of the 12th Bruges Colloquium, 20–21 
October 2011, College of Europe/ICRC, Collegium No. 42, Autumn 2012, pp. 15–22. 

16  Cfr. Entre otros, TPIY. El fiscal c. Limaj et al., Caso n.º IT-03-66-T, T.Ch, sentencia de 30 de 
noviembre de 2005, párr. 84; TPIY. El Fiscal c. Haradinaj et al., Caso n.º IT-04-84-T, T.Ch. I, 
sentencia de 3 de abril de 2008, párr. 38; TPIY. El fiscal c. Bosˇ koski and Tarcˇ ulovski Caso n.º. IT-
04-82-T, T.Ch. II, sentencia de 10 julio de 2008, párr. 175. Sobre estas cuestiones, cfr. entre otros, 
DAVID, E. Principes de droit des conflits armés. Bruxelles: Bruylant 2012, pp. 133–41; 
D’ASPREMONT, J.; DE HEMPTINNE, J. Droit International Humanitaire. París: Pedone 2012, pp. 
66–70; SIVAKUMARAN, S. The law of non-international armed conflict Oxford: Oxford University 
Press 2012, pp. 64–80. 
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argumentos mediante los que se justifica la realización de dichos ataques aunque 

tengan lugar fuera del ámbito en que tiene lugar el conflicto. El argumento que se 

alega con mayor frecuencia es que el conflicto armado se ha desparramado (spillover) 

más allá de las fronteras en que inicialmente se originó, como algunos han llegado a 

justificar17. 

Sin duda, el empleo de drones armados adquiere un carácter más polémico, cuando 

los ataques se realizan por parte de fuerzas que no son parte en un conflicto armado, 

por tratarse de grupos armados no estatales, o cuando los ataques se realizan contra 

personas o grupos que se hallen bien en el territorio de una de las partes beligerantes 

o incluso en un tercer Estado que no participa en el conflicto. Además habría que 

identificar si la persona perseguida por el dron forma parte realmente del grupo no 

estatal que participa en las hostilidades. Según el Comité Internacional de la Cruz Roja 

«el criterio decisivo para determinar la pertenencia individual a un grupo armado 

organizado consiste en saber si una persona asume, para el grupo, una función 

continua que implica su participación directa en las hostilidades»18; es decir, si tiene 

«participación directa en las hostilidades» y «mientras dure tal participación» (artículo 

51 número 3 del protocolo I de 1977), pero nunca más allá de dicha participación. 

Por tanto, según estos criterios habría que especificar en cada caso concreto, si se da 

tal grado de violencia que exista realmente un conflicto armado, ya sea internacional 

o no-internacional, para exigir a todas sus partes beligerantes el respeto y aplicación 

de las normas del derecho de la guerra y para poder afirmar contra quién en concreto 

pueden emplearse realmente los drones armados. 

 

Los drones y el tipo de armas que portan  
Los Convenios de Ginebra no regulan de forma exhaustiva hasta qué punto y bajo qué 

condiciones puede emplearse armas novedosas o nuevas formas de combate, ya que 

lógicamente los avances tecnológicos han desarrollado armas cada vez más precisas 

y sofisticadas. Ahora bien, en virtud del artículo 36 del Protocolo adicional I, cada 

17 The Government’s policy on the use of drones for targeted killing. Second Report of Session 2015-
16, House of Lords/House of Commons, Joint Committee on Human Rights, H Paper 141, HC 574, 
p. 35 

18  MELZER, N. Guide interprétatif sur la notion de participation directe aux hostilités dans le droit 
international humanitaire. Genève: C.I.C.R. 2009, p. 35. 
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Estado Parte de los Convenios de Ginebra y sus Protocolos debe determinar si el 

empleo de las armas, los medios o los métodos de guerra nuevos que estudie, 

desarrolle, adquiera o adopte, estaría prohibido por el derecho internacional en 

algunas o en todas las circunstancias. Aunque el citado artículo 36 no especifica cómo 

debe realizarse el examen de la licitud de las nuevas armas, medios y los métodos de 

guerra, sí que se podrían aplicar esta exigencia de examen jurídico sobre la licitud del 

empleo de drones armados no tripulados, ya que evidentemente los drones armados 

son un nuevo tipo de arma que puede ser utilizado durante un conflicto armado. 

El punto de partida del examen en concreto sobre la licitud de estas nuevas armas no 

puede ser otro que las normas específicas del ius in bello aplicable a las armas, en 

particular, las prohibiciones y las restricciones convencionales y consuetudinarias 

sobre armas específicas, así como de las normas generales de DIH aplicables a todas 

las armas, los medios y los métodos de guerra. Además, tales normas generales 

incluyen —como se ha visto anteriormente— el respeto de las normas y principios 

destinados a proteger a la población civil de los efectos indiscriminados de las armas, 

y a los combatientes, de los sufrimientos innecesarios. La evaluación de un arma a la 

luz de las normas pertinentes requerirá el examen de toda la información empírica 

relevante sobre el arma, como su descripción técnica y su funcionamiento, y sus 

efectos en la salud y el medio ambiente. 

Para ello hay que identificar qué tipo de arma o métodos de guerra pueden portar los 

drones, en el sentido más amplio de los términos. Según el comentario del CICR del 

Protocolo adicional I: 

«Las palabras “métodos o medios” “incluyen las armas, en sentido amplio, y la 

manera de utilizarlas”. El uso de un arma puede ser ilegal en sí mismo o solo en 

ciertas condiciones. Por ejemplo, el veneno es ilegal en sí mismo, como lo sería 

cualquier arma por su naturaleza fuera de tal imprecisión que causaría 

necesariamente estragos sin discriminación, y caería automáticamente bajo la 

prohibición del artículo 57 (precauciones en el ataque), párrafo 2, apartado a, inciso 

ii). Pero un arma que pueda usarse con precisión puede también dirigirse contra la 
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población civil, por la voluntad abusiva de quien se sirve de ella. En tal caso no es 

el arma lo que está prohibido, sino el método, la manera de servirse de ella»19. 

Por tanto, hay que separar las cuestiones estrechamente relacionadas entre sí: por 

una parte, el tipo de arma, bala o explosivo que se usa, y por otra, el objetivo 

perseguido o la voluntad abusiva de quien se sirve de ella. Puesto que la segunda 

cuestión no puede resolverse en términos generales ni a priori, sino en cada conflicto 

armado en concreto, en este apartado corresponde esbozar solo la primera, es decir, 

i) qué tipo de armas puede portar el dron lícitamente en un conflicto armado, según el 

ius in bello y ii) cómo deben utilizarse esas armas conforme a la doctrina militar, las 

tácticas, las reglas de enfrentamiento, los procedimientos de operación y las 

contramedidas.  

 

¿Qué tipo de armas puede portar y disparar un dron no tripulado?  

Sin duda alguna, la primera aproximación a esta respuesta se haya en los numerosos 

convenios internacionales sobre armas prohibidas o de uso restringido por el derecho 

de la guerra. Convendría analizar con detenimiento las prohibiciones o restricciones 

de uso previstos en los siguientes instrumentos internacionales:  

 Declaración de San Petersburgo de 1868 a los fines de prohibir la utilización de 

ciertos proyectiles en tiempo de guerra, San Petersburgo, 29 de noviembre / 11 de 

diciembre de 1868 (en adelante, Declaración de San Petersburgo de 1868). 

 Declaración (2) sobre gases asfixiantes, La Haya, 29 de julio de 1899. 

 Declaración (3) por la que se prohíbe el empleo de las armas que se hinchan o 

aplastan fácilmente en el cuerpo humano, La Haya, 29 de julio de 1899. 

 Convenio (IV) sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre y su anexo: 

Reglamento anexo sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, La Haya, 

18 de octubre de 1907, artículo 23 (a), conforme al cual está prohibido emplear 

veneno o armas envenenadas. 

19  Cfr. Y. SANDOZ, C.; SWINARSKI, B.; ZIMMERMAN (eds.). Comentario del Protocolo del 8 de junio 
de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados internacionales. CICR. Bogotá: Plaza y Janés Editores 2000 
apartado 1402. 
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 Convención (VIII) de La Haya relativa a la colocación de minas submarinas 

automáticas de contacto, La Haya, 18 de octubre de 1907. 

 Protocolo sobre la prohibición del uso en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o 

similares y de medios bacteriológicos, Ginebra, 17 de junio de 1925. 

 Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 

de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción. Abierta a 

la firma en Londres, Moscú y Washington, 10 de abril de 1972. 

 Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 

fines militares u otros fines hostiles (ENMOD), 10 de diciembre de 1976. 

 Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 

Convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 

indiscriminados (CCAC), Ginebra, 10 de octubre de 1980, y enmienda del artículo 

1, 21 de diciembre de 2001. La Convención tiene cinco protocolos: Protocolo sobre 

fragmentos no localizables (protocolo I), Ginebra, 10 de octubre de 1980; Protocolo 

sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros 

artefactos (protocolo II), Ginebra, 10 de octubre de 1980, o Protocolo sobre 

prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos 

según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (protocolo II según fue enmendado el 

3 de mayo de 1996); el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 

armas incendiarias (protocolo III), Ginebra, 10 de octubre de 1980; Protocolo sobre 

las armas láser cegadoras (protocolo IV de la Convención de 1980), 13 de octubre 

de 1995; Protocolo sobre restos explosivos de guerra (protocolo V), 28 de 

noviembre de 2003. 

 Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 

el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, París, 13 de enero de 1993. 

  Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 

transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, 18 de septiembre de 

1997. 

 Así como el alcance del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 17 de 

julio de 1998, artículo 8(2)(b), párrafos (xvii) a (xx), que incluye en la definición de 

crímenes de guerra a los fines del Estatuto una serie de actos cometidos en 

conflictos armados internacionales. 
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Todo ello además, sin perjuicio de las normas consuetudinarias sobre la tipología de 

armas y su empleo, como por ejemplo, el uso de veneno, (norma 72)20, armas 

biológicas y nucleares (norma 73), armas químicas (normas 74 a 76), balas 

expansivas (norma 77), explosivas (norma 78), el empleo de armas cuyo efecto 

principal es lesionar mediante fragmentos no localizables (norma 79), armas 

incendiarias (normas 84 y 85) así como incluso el uso de armas laser que causan 

ceguera (norma 86). Aunque considero que no es el caso, habría que tener presente 

también que en ausencia total de normas convencionales o consuetudinarias 

pertinentes, la eventual licitud o no de drones armados no tripulados debería 

examinarse a la luz de los principios de humanidad y los dictados de la conciencia 

pública. 

 

¿Cómo deben utilizarse estas nuevas armas conforme a la doctrina militar? 

Cuando se evalúa la licitud de una nueva arma en particular, se debe prestar atención 

no solo a su diseño y sus características, sino también a cómo se utilizará (el 

«método» de guerra), recordando que los efectos del arma resultarán de una 

combinación de su diseño y de la manera en que será utilizada. A fin de determinar si 

un arma de guerra se adecua a las normas y principios del DIH deberá que tomar en 

consideración también otros factores de índole militar, técnica y ambiental, así como 

los relacionados con la salud.  

De ahí que no resulten baladíes las características técnica del dron, como por ejemplo, 

la velocidad máxima de vuelo que pueda alcanzar, su autonomía, si por su tamaño 

escapa a un radar «antiaéreo» convencional, su capacidad de carga de material 

explosivo, su equipamiento complementario, la autonomía de vuelo, si incluye o no 

cámaras de visión nocturna y otros medios audiovisuales, etc. Así, por ejemplo, su 

licitud puede variar si el radio de destrucción del dron armado es muy amplio, ya que 

difícilmente podrá ser utilizado contra uno o varios objetivos militares ubicados en una 

concentración de civiles, sin violar la prohibición del empleo de medios y métodos de 

guerra que causen efectos indiscriminados y/o la norma de proporcionalidad. 

20  Recopilación de las normas consuetudinarias por parte del CICR, cfr. J.-M. HENCKAERTS y L. 
DOSWALD-BECK (eds.). Customary International Humanitarian Law. Cambridge: Cambridge 
University Press 2005. 
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Además, según las características técnicas del dron y su material explosivo pudiera 

ser que dicha nueva arma no esté cubierta por las normas existentes de derecho 

internacional humanitario, pero se podría considerar contraria a la cláusula de 

Martens, si se determina que per se contradice los principios de humanidad y los 

dictados de la conciencia pública del ius in bello. Recuérdese por ejemplo, cómo los 

aviones utilizados en el 11S no eran per se auténticas armas de guerra prohibidas 

(sino aviación comercial), pero difícilmente se puede dudar de que sirvieron como 

arma de guerra a luz de los miles de víctimas civiles y daños causados.  

 
 

Eugenia López-Jacoiste 
Profesora titular de Derecho Internacional 

Universidad de Navarra 
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la fuerza 

La defensa contra sistemas aéreos no tripulados (C-UAS): 
una reflexión jurídica preliminar desde el punto de vista del 

uso de la fuerza1 
 

Resumen 

Se abordan en este documento la validez jurídica de las diferentes respuestas que 

podrían darse ante una amenaza o ataque de un sistema aéreo no tripulado (dron) 

desde el punto de vista del uso de la fuerza. La posibilidad de alegar el derecho de 

legítima defensa para justificar las acciones contra esos sistemas aéreos se analiza 

con especial detalle.  

 

Palabras clave 

Sistemas aéreos no tripulados, C-UAS, drones, uso de la fuerza, legítima defensa. 
 

The defense against unmanned aircraft systems (C-UAS): a preliminary 

legal reflection from the use of force perspective 
 

 

1 Este documento es una mera aproximación a las normas sobre el uso de la fuerza en derecho 
internacional que podrían resultar de aplicación a los sistemas aéreos no tripulados. No incide, por 
tanto, de manera exhaustiva en todos los aspectos planteados.  
Este trabajo se enmarca en el proyecto «El derecho internacional ante los retos tecnológicos: en busca 
de un marco jurídico realista sobre las nuevas formas de uso de la fuerza», Programa estatal de 
investigación, desarrollo e innovación orientada a los retos de la sociedad, Plan estatal de investigación 
científica y técnica y de innovación 2013-2017 (Convocatoria 2017), Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad, Ref: DER2017-82368-R, cuya IP es María José Cervell Hortal. 
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Abstract 

This document analyzes, from the perspective of the use of force, the legality of the 

different responses against an unmanned aircraft vehicle (drone) threatening or 

attacking a State territory. It also studies the possibility to claim the right of self defense 

to justify the actions against those aircraft systems.  

 

Keywords 

Unmanned aircraft vehicles, C-UAS, drones, self-defense. 
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Informe y análisis jurídico de la cuestión 

Los sistemas aéreos no tripulados: una breve introducción 
En los últimos años el empleo de sistemas aéreos controlados a distancia con el 

objetivo de destruir determinados objetivos (humanos o materiales) se ha 

incrementado notablemente. Un número hasta ahora limitado de Estados han 

justificado su empleo en territorio de otros como parte esencial de su estrategia contra 

el terrorismo2, pero existe un interés creciente generalizado por esta tecnología, que 

se concibe ya como un elemento esencial en las concepciones estatales de seguridad 

y defensa. 

La terminología que se emplea para denominar a estos artefactos, comúnmente 

conocidos como drones, es variada: el término UAV (Unmanned Aerial Vehicles) se 

refiere a vehículos, reutilizables o recuperables, sin operador humano a bordo, con un 

sistema de propulsión propio y que pueden volar por control remoto o de forma más o 

menos autónoma; el vocablo UAS (Unmanned Aircraft Systems) incluye también un 

sistema de comunicaciones, de lanzamiento y recuperación3. Hay quien defiende que 

resulta más correcto, en términos jurídicos, referirse a RPAS (Remotedly Piloted 

Aircraft System), pues de esta denominación se excluyen las armas autónomas, en 

las que no existe control humano. En este documento se empleará preferentemente 

el término UAS, aunque en ocasiones se recurrirá también, por ser el más extendido, 

al término dron.  

No han sido los Estados los únicos en valorar las capacidades y cualidades 

estratégicas de los drones. En los últimos años también se ha advertido una creciente 

tendencia de determinados grupos no estatales (en particular, movimientos terroristas) 

a emplearlos. Sus ventajas son de sobra conocidas: fácil penetración en territorio bajo 

la jurisdicción de otro Estado, mínimo riesgo de bajas humanas o difícil detección son 

2 En general, sobre la cuestión, véase GUTIÉRREZ ESPADA, C. y CERVELL HORTAl, M. J. «Sistemas 
de armas autónomas, drones y derecho internacional». Revista del Instituto Español de Estudios 
Estratégicos, n.º 2. 2013, pp. 132-160. 
3 Sobre los diferentes términos es mucha la bibliografía existente, pero puede consultarse, por ejemplo, 
ALBERSTTADT, R. «Drones under International Law». Open Journal of Political Science, 4. 2014, pp. 
222-232 p. 222). MENDES DE LEON, P. y SCOTT, B. I. «An analysis of unmanned aircraft systems 
under Air Law», en Zavrsnik, A. (ed.). Drones and unamanned aerial systems. Legal and social 
implications for security and surveillance. Springer, Heidelberg New York Dordrecht London 2016, pp. 
185-216 (pp. 186-187) o el documento Joint Doctrine Publication 0-30.2, Unmanned Aircraft systems, 
Joint Doctrine Publication (JDP 0-30.2). United Kingdom: Ministry of Defense, August 2017, p. 11. 
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sólo algunas de ellas. El reto actual para los Estados es, en definitiva, no sólo 

desarrollar sus programas de drones, sino también los mecanismos para poder 

contrarrestarlos y hacer frente a ataques que, con origen en otros Estados o 

movimientos terroristas, pudieran sufrir. Son, en suma, cada vez más los Estados, 

entre ellos España, que han comenzado a plantearse sistemas de defensa frente a 

esta amenaza4. 

El empleo de los UAS plantea diferentes problemas. Los Estados defienden su empleo 

en legítima defensa, en particular y sobre todo (aunque no exclusivamente) para 

atacar a terroristas que se encuentran en territorio de otros Estados y que planean 

ataques armados. En este caso, junto a los dilemas tradicionales (existencia de ataque 

armado, actores implicados, requisitos…) emergen otros, como el de determinar si 

ese ataque contra un actor no estatal se ha llevado o no a cabo con el permiso del 

Estado en el que se produce y aclarar hasta qué punto puede considerarse ataque 

armado la mera planificación, en ciernes aún, de un ataque contra un Estado por un 

integrante de una red terrorista. Por otro lado, en el marco de un conflicto armado, el 

empleo de los UAS deberá ajustarse a las normas del derecho internacional 

humanitario y, en especial los principios de distinción y proporcionalidad, los que 

deberán regir su empleo. Las normas de los derechos humanos, aplicables en tiempos 

de paz, son también un marco jurídico inexcusable en el empleo de los UAS. Sea 

como fuere, lo cierto es que los drones no dejan de ser armas5 y como tales tendrán 

que ajustarse a las reglas del juego vigentes.  

Será necesario, por tanto, ajustarse a unas líneas rojas infranqueables, por muy grave 

que fuera la amenaza estatal o terrorista que el empleo del UAS (y, por ende, del 

sistema contra UAS) implique. La Asamblea General, por ejemplo, aprobaba el 18 de 

diciembre de 2013, por consenso, la resolución 68/178, instando a los Estados a que 

4 No sólo Estados Unidos, Reino Unido o Rusia integran el listado, sino que en él también se incluyen 
otros, como Argentina o Canadá (www.infodron.es, 28 de diciembre de 2017). Son más de treinta los 
Estados que han adquirido drones y se espera un crecimiento exponencial de esa cifra. 
5 Como afirmara el Relator Alston en su informe de 2010 [Report of the Special Rapporteur on 
extrajudicial, summary or arbitrary executions, Addendum: study on targeted killings, doc. 
A/HRC/14/24/Add 6 (28 May 2010), párr. 79]: «un misil disparado desde un dron no es diferente de 
otras armas comúnmente empleadas, incluyendo un arma disparada por un soldado». El dron es 
simplemente «otro sistema de armamento» (HENRIKSEN, A. «Jus ad bellum and American targeted 
use of force to fight terrorism around the world». Journal of Conflict and Security Law. 2014, pp. 1-40, 
p. 7). 
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«se aseguren, al adoptar cualquier medida o utilizar cualquier medio contra el 

terrorismo, incluido el uso de aeronaves teledirigidas, de cumplir las obligaciones que 

les incumben en virtud del derecho internacional, en particular la Carta de Naciones 

Unidas, el derecho de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, 

incluidos los principios de distinción y proporcionalidad» (párrafo 6, inciso s). También 

el relator especial Christof Heyns, en su informe de 2014 sobre ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, abogó por un mayor consenso respecto de la 

regulación internacional de los drones, y petición similar fue la del relator Emmerson 

en el informe de ese mismo año sobre la promoción y la protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo6. Incluso 

organismos como el Parlamento de la Unión Europea y la Asamblea del Consejo de 

Europa han insistido en la necesidad de aclarar el marco jurídico aplicable a la 

cuestión7.  

Mi análisis se centrará no en la legalidad del empleo de UAS en sí (debate que lleva 

ya años entre la doctrina), sino en el marco jurídico que debe regir el empleo de 

«sistemas contra UAS» (C-UAS) concebidos para detectarlos, neutralizarlos y/o 

destruirlos. En particular, se valorarán las normas que regulan el uso de la fuerza, en 

un intento de determinar cuándo una acción concreta del UAS puede originar una 

respuesta, de qué tipo debería ser y qué cobertura jurídica tendría esa respuesta. 

Otras cuestiones (la aplicación de las normas de derecho internacional humanitario y 

las que rigen la responsabilidad internacional por la comisión de hechos ilícitos) son 

analizadas por los otros dos investigadores en sendos documentos de investigación 

publicados por el IEES (Cesáreo Gutiérrez Espada: «El desarrollo de un concepto 

conjunto de defensa contra sistemas aéreos no tripulados [C-UAS] a la luz del derecho 

internacional de la responsabilidad [Una aproximación preliminar])»; Eugenia López-

Jacoíste Díaz: «Drones armados y el derecho internacional humanitario»). 

El empleo de UAS se ha convertido en un arma de doble filo para los Estados: si 

fueron ellos quienes empezaron a utilizarlos en la lucha contra el terrorismo, en la 

6 Doc. A/HRC/26/36, 1 de abril de 2014, párrs. 118 y ss. y doc. A/HRC/2j5/59, 11 de marzo de 2014, 
párr. 75, respectivamente.  
7 Resolución del Parlamento Europeo de 27 de febrero de 2014 sobre el uso de drones armados 
(2014/2567 [RSP]) y resolución 2051 (2015) de la Asamblea del Consejo de Europa (Drones and 
targeted killings: the need to up hold human rights and international law). 
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actualidad pueden convertirse en los protagonistas pasivos de ataques de esta 

naturaleza, perpetrado por otro Estado e, incluso, por actores no estatales. Es, de 

hecho, la posibilidad de que un grupo terrorista emplee un UAS la que mayores 

temores despierta en la actualidad; no en vano, en los últimos años, existe constancia 

de que grupos como Hezbolá, el Daesh o Hamas cuentan con este tipo de tecnología8. 

Ya ha habido, de hecho, algún Estado que lo ha sufrido en la práctica: en enero de 

2018, por ejemplo, Rusia respondía a un ataque perpetrado con un enjambre de 

drones contra una base aérea en el noroeste de Siria y una estación naval en el 

Mediterráneo9. 

Un dron resulta más fácil y barato de diseñar y construir que otros artefactos aéreos 

de mayor complejidad y, aunque sus efectos son a priori limitados, sus consecuencias 

podrían resultar igualmente nocivas, sobre todo si se emplean en «enjambre» o si se 

conciben para transportar y dejar caer material explosivo (convencional e, incluso, de 

naturaleza nuclear, química o biológica). 

Ante estas nuevas perspectivas, el debate próximo y las discusiones jurídicas 

deberían centrarse en analizar la legalidad de respuesta de esos Estados que son 

atacados por un UAS que proviene de otro Estado o, lo que cada vez parece ser más 

probable, de movimientos terroristas. La situación es, de hecho, compleja, porque ese 

UAS podría llevar a cabo un amplio abanico de conductas: mientras que algunas 

serían constitutivas de una amenaza o ataque directo contra el Estado (ataque contra 

una base o instalación militar, contra una infraestructura militar o civil de carácter 

esencial, contra un buque…), otras podrían limitarse a actividades de obtención de 

datos y/o reconocimiento de terreno. En uno u otro caso, la reacción frente al UAS 

8 En la reconquista de Mosul se descubrió un sistema de construcciones de drones del ISIS. Tanto Irak 
como la Coalición Internacional contra el Daesh destruían varios drones de esa organización terrorista 
(https://www.c4isrnet.com/c2-comms/2017/04/27/us-coalition-battles-isis-with-ew-counter-drone-ops/). 
Véase también The Guardian, 19 enero de 2018. Un Boletín del Departamento de Seguridad Nacional 
de Estados Unidos (9 de noviembre de 2017, www.dhs.gov/advisories) alertaba de que algunos grupos 
terroristas estaban recurriendo cada vez más a nuevas tecnologías, en especial a sistemas aéreos no 
tripulados. Sobre la cuestión, véase también MARÍN DELGADO, J. «El uso de drones comerciales 
como vectores terroristas». Documento Marco IEES, 3/18, 29 de enero de 2018, pp. 6-7 
(http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_marco/2018/DIEEEM03-2018_DronesComerciales-
VectoresTerroristas_JAMarinDelgado.pdf). 
9 Algunos fueron destruidos por misiles aéreos y otros interceptados. También Ucrania ha hecho público 
el derribo de drones rusos en su territorio (The Guardian, 21 de mayo de 2015).  
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deberá ser diferente porque diferente es también el marco jurídico en el que su empleo 

ha tenido lugar.  

Este documento, como se adelantó, se centrará en la legalidad de la respuesta, desde 

el ámbito del uso de la fuerza conforme al derecho internacional. Se analizarán, por 

tanto, distintas situaciones que pueden darse cuando en territorio del Estado español 

(o, en su caso, cuando sus tropas y personal se encuentran operando en una base en 

el extranjero o en el marco de alguna misión en el ámbito de una organización 

internacional) se intercepta un dron del que se sospecha que está llevando a cabo 

actividades ilícitas y cuyo origen parece estar en otro Estado o en algún grupo no 

estatal. Quedarían, por tanto, fuera de este estudio las situaciones en las que ese dron 

sea de los calificados como de uso civil y que pertenezca a personas físicas o jurídicas 

dentro del territorio español, en cuyo caso no existiría el elemento «internacional» y 

su regulación y control quedaría bajo la normativa interna existente al respecto10.  

El uso de drones no es per se ilegal conforme al derecho internacional, pero debe 

someterse, claro está, al marco normativo general de las normas que regulan el uso 

de la fuerza11. Si un UAS penetra en el territorio de un Estado sin su consentimiento, 

se estaría produciendo una violación de su soberanía que podría originar 

determinadas respuestas estatales. Si el objetivo concreto de ese dron fuera ejercer 

de alguna manera la fuerza contra ese Estado cuyo territorio penetra, este estaría 

legitimado para llevar a cabo acciones de mayor entidad e, incluso, emplear la fuerza, 

bajo el paraguas de la legítima defensa.  

Tampoco la tenencia de sistemas contra UAS para hacer frente a la amenaza de 

drones es, a priori, ilegal desde el punto de vista del derecho internacional. Ninguna 

obligación internacional asumida por España lo impide. Como ocurre con cualquier 

sistema defensivo, la cuestión que, en su caso, planteará problemas de carácter 

jurídico será la relacionada con cómo se emplea. 

 
 

10 Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves 
pilotadas por control remoto (BOE de 29 de diciembre de 2017). 
11 Así como a las del derecho internacional humanitario y a las de protección de los derechos humanos. 
Así lo recoge el informe del relator especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, de 21 de febrero de 2017, doc. 
A/HRC/34/61, párrafo 25.  
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Cuando el UAS no se emplea como arma: respuestas posibles 
Los mayores problemas que un UAS podría plantear serían aquellos en los que este 

portara algún tipo de carga explosiva que pudiera derivar en un uso de la fuerza contra 

un Estado en concreto, de manera que a ellos se dedicará con mayor extensión el 

apartado 3. Pero puede darse también la posibilidad de que un UAS, de origen 

desconocido, sobrevuele territorio español (o zonas que pueden calificarse como tal, 

como una base en el extranjero, un buque militar o incluso la sede de una 

representación permanente del Estado español) pero limitándose a actividades de 

reconocimiento o recopilación de datos.  

El sistema C-UAS será el encargado de proceder, en primer lugar, a la detección e 

identificación de tal artefacto para determinar si puede considerarse o no una 

amenaza.  

En todo caso, si no se ha autorizado que el UAS sobrevuele territorio español (o 

territorio en el extranjero bajo jurisdicción española), se estaría produciendo una 

incursión en la soberanía y, por tanto, una violación del principio de inviolabilidad. 

Son dos los supuestos que se podrían contemplar y a ellos se dedican los dos 

apartados siguientes. 

 

Primer supuesto: el sistema contra UAS desactiva o inhabilita el artefacto 
En el caso de que la incursión en territorio bajo soberanía española fuera atribuible a 

un Estado, este estaría cometiendo un hecho ilícito internacional y la respuesta 

debería ajustarse a los parámetros establecidos a tal efecto por el derecho 

internacional.  

Aunque existe un elenco de reacciones habituales cuando un Estado decide 

reaccionar frente a conductas ilícitas o, al menos, poco amigables de otros Estados 

(ad. ex., ruptura de relaciones diplomáticas, restricciones y/o sanciones a ese país…), 

la acción lógica en este caso será hacer frente a una amenaza que resulta inminente 

y proceder a paralizar de manera inmediata la actividad del UAS, desactivando su 

funcionamiento e impidiendo así que regrese a su punto de origen con la información 

que hubiera podido recopilar. Así, la respuesta natural sería su desactivación para 

obligarlo así a bajar a tierra y proceder a su inspección y/o destrucción y, en su caso, 

restituirlo al Estado de origen.  
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Son, con todo, estas, cuestiones de responsabilidad cuyo análisis corresponde a otro 

de los investigadores ya mencionados (Cesáreo Gutiérrez Espada) y a su contribución 

me remito.  

 
Segundo supuesto: el sistema contra UAS reacciona empleando la fuerza 
Las acciones frente al UAS que no impliquen uso de la fuerza (desactivación) 

resultarían más ajustadas a derecho, pero mayores problemas presentaría la 

posibilidad de que el sistema contra UAS procediera a su destrucción (llevara a cabo, 

por tanto, un uso de la fuerza incluso aunque fuera de carácter limitado). La valoración 

jurídica sería, sin embargo, un tanto diferente dependiendo del origen, estatal o no, 

del UAS. Y es que si la destrucción de un artefacto de esta naturaleza que tenga origen 

en un actor no estatal (movimiento terrorista) no implica problemas graves desde el 

punto de vista jurídico internacional, alguna precisión debe hacerse si es un Estado el 

que lo envía.  

Sabido es que el derecho internacional y, en concreto, el artículo 2.4 de la Carta de 

Naciones Unidas prohíbe el uso de la fuerza en las relaciones internacionales («Los 

miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 

recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 

independencia política de cualquier Estado, o en cualquier forma incompatible con los 

Propósitos de Naciones Unidas»). Así lo confirma también la resolución 2625 (1970) 

de la Asamblea General, al establecer esta (principio 1) la obligación de abstención 

de los Estados de actos de represalias que «impliquen el uso de la fuerza», y lo ratifica 

la «Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los 

asuntos internos de los Estados», anexa a la resolución 26/103 de 9 de diciembre de 

1981 (principio II, apartado c). La destrucción del UAS (que, debe insistirse, no hubiera 

llevado a cabo uso de la fuerza previo alguno) sería, a priori, una conducta prohibida 

por el derecho internacional que, por tanto, merecería la calificación de hecho ilícito 

internacional y generaría las consecuencias pertinentes.  

Más allá de que este tipo de conductas (reacciones armadas de carácter limitado 

frente a posibles acciones hostiles) resultan en la práctica relativamente frecuentes y 

no generan incidentes de elevado nivel, cabría en todo caso hacer una valoración 

jurídica estricta y determinar si, aun habiendo el Estado que activa el C-UAS empleado 
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la fuerza para destruir el artefacto que, digámoslo así, lleva a cabo labores de 

espionaje, sería posible eludir la responsabilidad. Dicho de otro modo, ¿podría existir 

alguna circunstancia que convirtiera en lícita la conducta que, pese a que se llevó a 

cabo para responder a un acto hostil de otro Estado, era ilícita? 

El derecho internacional, tal y como se refleja en el artículo 22 del Proyecto definitivo 

sobre responsabilidad de los Estados por la comisión de hechos ilícitos 

internacionales, aprobado en 2001 por la Comisión de Derecho internacional12, y cuyo 

contenido es considerado en buena medida derecho consuetudinario, permite, en 

efecto, que conductas a priori ilícitas de un Estado se conviertan en lícitas al entender 

que hay razones que así lo justifican. En concreto, es lo que se conoce como 

«contramedidas», concebidas como circunstancias que excluyen la ilicitud del hecho 

internacional de un Estado. ¿Podría el derribo y destrucción de un UAS (que se haya 

limitado a labores de inspección o reconocimiento) calificarse como contramedida ante 

el hecho ilícito previo del Estado que lo envió e invadió territorio de otro Estado? Es 

decir, ¿podría la acción de ese UAS, que no implica un uso de la fuerza armada, ser 

contestada con un uso de la fuerza incluso de carácter limitado, quedando a salvo la 

responsabilidad del Estado que responde?  

La respuesta debe ser negativa, y no sólo por las estrictas condiciones que se exige 

a la aplicación de las contramedidas13, sino sobre todo porque el artículo 50 (apartado 

a) establece de manera «específica» que no afectarán a «la obligación de abstenerse 

de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, como está enunciada en la Carta de 

Naciones Unidas»14. En efecto, como la propia CDI reconocía, la prohibición de las 

represalias armadas es la «posición doctrinal predominante» y la tendencia contraria 

12 Proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
Informe de la Comisión a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 53.º periodo de sesiones, 
(23 de abril a 1 de junio de 2001 y 2 de julio a 10 de agosto de 2001), doc. A/CN.4/SER.A/2001/Add.1 
(Part 2). Anuario de la CDI, vol. II, 2.ª parte. 2001, pp. 20-153. 
13 En primer lugar, las contramedidas deben tener por fin que el culpable del primer incumplimiento 
cumpla su deber, así que deberían cesar cuando así sea (son medidas temporales). En segundo lugar, 
las contramedidas deben ser reversibles. En tercer lugar, deben someterse a requisitos formales 
(dirigirse sólo contra el autor del hecho ilícito y haber instado a este, con anterioridad, a reconducir su 
conducta). En cuarto lugar, las contramedidas no deben ser desproporcionadas en relación tanto con 
la gravedad del hecho internacionalmente ilícito como de sus efectos sobre el Estado lesionado.  
14 De hecho, la Comisión dejó claro que la prohibición de las represalias armadas era la «posición 
doctrinal predominante», mientras que la tendencia contraria «no tiene justificación jurídica plausible y 
es considerada inaceptable». Anuario de la CDI, 1995, vol. II, 2ª parte, doc. A/CN.4/SER.a/1995/add. 1 
(Part 2), pp. 68-69.  
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«no tiene justificación jurídica plausible y es considerada inaceptable»15. A nivel 

internacional, la Corte Internacional de Justicia (CIJ) lo tiene también claro: las 

contramedidas no pueden ser de carácter armado16. Dicho de otro modo, la reacción 

del sistema contra UAS no deberá implicar nunca un uso de la fuerza si lo que se 

pretende es justificar la respuesta como contramedida (otra cosa es que pudiéramos 

calificar la respuesta dentro de la figura de la legítima defensa, véase apartado 3.2). 

Es cierto que los Estados han demostrado, pese a todo, cierta inclinación (no 

mayoritaria) a poner en práctica contramedidas de carácter armado, encontrando en 

muchos casos ninguna o mínima reacción internacional de repulsa. Es cierto también 

que parte de la doctrina e, incluso, algún juez de la CIJ17 han defendido un derecho 

«limitado» a ejercer represalias (contramedidas) armadas cuando un Estado sea 

víctima de un acto hostil pero no de la entidad suficiente como para ser calificado de 

ataque armado, en el entendido de que no puede negársele el derecho a reaccionar 

ante este tipo de situaciones, siempre y cuando lo haga de manera proporcionada.  

En suma, ante una incursión de un UAS enviado por un Estado que llevara a cabo 

acciones que no impliquen el empleo de la fuerza, es recomendable que el Estado 

afectado reaccione a su vez con medidas que tampoco lleven aparejado un uso de la 

fuerza. En principio, el uso de la fuerza (destrucción total del apartado haciéndolo 

explotar) llevado a cabo contra un UAS que se haya limitado a acciones de vigilancia 

o reconocimiento no es conforme al derecho internacional. Ahora bien, a salvo 

quedaría el supuesto en que esas acciones fueran, de manera clara y sin lugar a 

15 Anuario de la CDI, 1995, vol. II, 2.ª parte, doc. A/CN.4/SER.a/1995/add. 1 (Part 2), pp. 68-69.  
16 Asunto sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares, ICJ Reports 1996, párr. 
46; asunto sobre las plataformas petrolíferas, ICJ Reports, 2003, párr. 125 y asunto arbitral sobre la 
delimitación de la frontera marítima entre Guyana y Surinam, Arbitral Tribunal constituted pursuant to 
article 287, and in accordance with Annex VII of the United Nations Convention on the law of the Sea in 
the matter of an arbitration between Guyana and Suriname, resolución de 17 de septiembre de 2007, 
p. 417, párr. 446 (disponible en http://www.pca-cpa.org/). 
17 El juez SIMMA, en el asunto de las plataformas petrolíferas (Irán c. EE.UU.) (ICJ Reports 2003, p. 
161), aludiendo al asunto Nicaragua, se refirió a las contramedidas como «acciones militares defensivas 
por debajo de la legítima defensa en sentido completo». Para el juez, permitir esas acciones defensivas 
contra ataques «menores» (que no constituyan agresión armada) resultaría justificado y legítimo. 
Defiende, incluso, distinguir entre legítima defensa (a escala total) contra un ataque armado y acciones 
hostiles, por ejemplo, contra barcos individuales como en el asunto que se estaba tratando, pero de 
carácter más limitado que las tomadas en legítima defensa, que fueran medidas defensivas de la 
víctima proporcionadas (Opinión Separada del juez Simma, ICJ Reports 1993, pp. 331-332, párr. 12). 
La CDI incluye una extensa lista de autores que defienden posturas a favor y en contra de las 
contramedidas (Anuario de la CDI, 1995, vol. II, 2ª parte, doc. A/CN.4/SER.a/1995/add. 1 [Part 2], pp. 
68-69).  
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dudas, preparatorias de un ataque posterior de mayor escala (vid infra apartado 3.2) 

o el caso en que no fuera posible determinar con antelación suficiente si ese UAS 

pretende causar daños a gran escala. Aunque la respuesta más ajustada a derecho 

sería la de limitarse a neutralizar el UAS, si no fuera posible hacerlo, parece excesivo 

pedir a un Estado, en particular en casos como los mencionados, que no proceda a 

su destrucción.  

 

Cuando el UAS lleva a cabo acciones armadas: la prohibición del uso de la 
fuerza y la legítima defensa 
El empleo de la fuerza llevado a cabo por un UAS contra un Estado (ya sea 

directamente en su territorio o en otros lugares donde ejerza su soberanía) es una 

acción prohibida por el derecho internacional y que, como tal, podría originar 

respuestas. Si el ataque del UAS fuera de tal entidad que pudiera calificarse de ataque 

armado, el Estado que lo ha sufrido estaría, a su vez, legitimado para usar la fuerza 

contra ese Estado en virtud del ejercicio del derecho de legítima defensa.  

En principio, no hay diferencia alguna entre el empleo de la fuerza que se lleve a cabo 

mediante un UAS o mediante un artefacto o medio de otra naturaleza. La acción del 

UAS sería una conducta prohibida por el artículo 2.4 de la Carta que, como ya se 

señaló, es el que prohíbe el uso o la amenaza de la fuerza contra la integridad 

territorial o la independencia política de cualquier Estado. El uso de la fuerza, por otro 

lado, exige una fuerza «física» o «armada»18. De esta manera, y como se adelantó en 

el apartado anterior, un UAS que llevara a cabo acciones de mero reconocimiento o 

recopilación de datos no estaría, a priori, violando el principio que prohíbe el uso de la 

fuerza.  

Debe, con todo, recordarse que la Carta veta no sólo el uso de la fuerza sino también 

su «amenaza». Aunque pudiera pensarse que la amenaza supone un «ataque menor» 

que el uso de la fuerza en sí mismo19, la prohibición alcanza por igual a ambos 

18 Otras medidas coercitivas no son «usos de la fuerza» prohibidos por el artículo 2.4, sino que violarán 
en todo caso, otras prohibiciones como el principio de no intervención (ILA, Johannesburg Conference, 
2016. Use of force, Draft Report on aggression and the use of force. May 2016, pp. 2-3).  
19 En esa línea, SADURSKA, R. «Threats of force». American Journal of International Law, vol. 82. 
1988, 2, pp. 239-267 y ROSCINI, M. «Threats of armed force and contemporary International Law». 
Netherlands International Law Review, vol. 54. 2007, pp. 229-277 (sólo la amenaza de un «uso de la 
fuerza» puede considerarse violación de la norma de ius cogens, p. 258). Sobre el concepto de 
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conceptos. Así lo establece la Carta, pero también la CIJ consideró oportuno 

reafirmarlo en el «asunto sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de armas 

nucleares» (1996)20. El grupo de expertos que en 2013 elaboró el Manual de Tallín 

sobre el Derecho Internacional aplicable al Ciberespacio (cuyo contenido se ampliaría 

en 2017 con el denominado Manual de Tallín 2.0 y la mayoría de cuyas reflexiones 

son trasladables al uso de la fuerza en general) parte del mismo argumento en su 

norma 12 (norma 70 en la segunda edición) sobre definición del uso de la fuerza, 

detallando además que las amenazas debían ser suficientemente «expresivas» 

(communicative) y que las que no tuvieran esa naturaleza no deberían catalogarse 

como tales21.  

Sólo dos excepciones se han previsto para la prohibición de empleo o la amenaza de 

la fuerza. En primer lugar, es el Consejo de Seguridad el único legitimado para llevarla 

a cabo, en el marco del sistema de seguridad colectiva del capítulo VII de la Carta, 

aunque esta también permite que las organizaciones regionales lo hagan, pero 

siempre bajo su autoridad (artículos 52-54). En segundo lugar, los Estados pueden 

hacer uso de la fuerza en legítima defensa (artículo 51).  

Conforme a esta afirmación, el uso de la fuerza llevado a cabo por un sistema contra 

UAS sólo podría considerarse ajustado a derecho si existiera una autorización previa 

del Consejo de Seguridad (mediante una resolución a tal efecto aprobada en el marco 

del capítulo VII de la Carta) o si se justificara con base en el ejercicio del derecho de 

legítima defensa del artículo 51 (que la permite, de manera tanto individual como 

colectiva, «en caso de ataque armado contra un miembro de Naciones Unidas, hasta 

tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para 

mantener la paz y la seguridad internacionales»).  

Por otro lado, el fracaso del sistema de seguridad colectiva y la emergencia de nuevas 

amenaza, KRITSIOTIS, D. «Close encounters of a sovereign kind». European Journal of International 
Law, vol. 20. 2009, 2, pp. 299-330. 
20 Si el uso de la fuerza que se contempla es ilegal en sí mismo, declararse preparado para usarla 
constituiría una amenaza prohibida según el artículo 2, párrafo 4. Las nociones de «amenaza» y «uso» 
de la fuerza bajo el artículo 2 párrafo 4 de la Carta permanecen juntas en el sentido de que si el uso de 
la fuerza en sí mismo en un caso concreto es ilegal –por cualquier motivo- la amenaza del empleo de 
esa fuerza también será ilegal («asunto sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas 
nucleares»). Opinión Consultiva de 8 de julio de 1996, op. cit., p. 246, párr. 47. 
21 Tallinn Manual 2.0 on the International Law applicable to cyber operations, prepared by the 
International Group of Experts at the invitation of the NATO Cooperative Cyber Defence Centre of 
Excellence. Cambridge: Cambridge University Press 2017, pp. 338-339.  
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amenazas, de naturaleza bien distinta a las que existían en 1945, han propiciado que 

los Estados recurran a la figura de la legítima defensa más de lo previsto y la 

interpreten de manera extensiva. En los últimos años, ha sido especialmente debatida 

la posibilidad de ejercer la legítima defensa frente a ataques de actores no estatales 

(grupos terroristas o irregulares) no controlados o enviados por Estado alguno o frente 

ante ataques no consumados sino inminentes. Son opciones que la Carta no 

contempló, pero que el devenir de las circunstancias ha forzado a considerar.  

¿En qué supuestos y conforme a qué requisitos podría emplearse la fuerza contra el 

UAS?, ¿cabría alegar legítima defensa si ese UAS no tuviera carga alguna explosiva 

y sólo llevara a cabo labores de reconocimiento que, sin embargo, pudieran servir de 

base de información para un posterior ataque armado?, ¿sería legítimo derribar no 

sólo el artefacto que se encuentra sobrevolando la zona o estaría también justificado 

el ataque contra la base o centro de operaciones desde donde el mismo se controla?, 

¿sería igualmente alegable la legítima defensa si el origen del UAS no fuera un Estado 

sino una organización terrorista?, ¿y si esa organización controlara el UAS desde un 

centro de operaciones en un Estado que no tiene relación alguna con la organización 

terrorista pero se sabe a ciencia cierta que ese Estado es incapaz (o no quiere) 

detener este tipo de acciones? 

En un intento de responder a estas interrogantes, serán varias las cuestiones que los 

siguientes apartados abordarán: qué entidad debe tener un ataque para que pueda 

activar la legítima defensa; en qué medida puede considerarse que un ataque con 

origen no estatal permite recurrir a la figura de la legítima defensa, hasta qué punto 

puede la legítima defensa ejercerse de manera preventiva y cuáles son los requisitos 

a los que debe ajustarse una reacción en legítima defensa.  

 
La exigencia de ataque armado previo: usos mayores y menores de la fuerza 
La condición previa para que un Estado actúe en legítima defensa es la existencia de 

un «ataque armado». Así consta en el artículo 51 de la Carta, pero también lo ha 

confirmado la CIJ, de manera categórica y en varias ocasiones22. De esta manera, el 

22 En el «asunto Nicaragua» (1986) defendió que «el ejercicio del derecho de legítima defensa individual 
está condicionado al hecho de que el Estado en cuestión haya sido víctima de un ataque armado» (ICJ 
Reports 1986, p. 103, párr. 195); en  el «asunto sobre las plataformas petrolíferas» (2003) argumentó 
que para justificar los actos armados contra objetivos iraníes que Estados Unidos pretendía en la 
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empleo de un dispositivo C-UAS podría destruir el artefacto (es decir, podría emplear 

la fuerza contra él) si previamente hubiera sido víctima de un ataque armado. De esta 

manera, la legalidad de la destrucción de un sistema UAS sólo quedará cubierta por 

la legítima defensa si el ataque previo fuera de entidad suficiente como para ser 

considerado ataque armado. Eso implica que un uso menor de la fuerza no justificaría, 

bajo la legítima defensa, la respuesta armada. 

La Carta no especifica qué cantidad de fuerza es necesaria para encontrarnos ante 

un ataque armado. La resolución 3314 (XXIX), aprobada por consenso por la 

Asamblea General el 14 de diciembre de 1974 incluye una definición formal de 

agresión que es considerada el texto de referencia para determinar qué conductas se 

consideran ataque armado y pueden, por tanto, justificar una reacción en legítima 

defensa23. La propia Asociación de Derecho Internacional (ILA), en fecha reciente, 

constataba la ausencia de una definición clara de ataque armado, resignándose a 

señalar simplemente algunos aspectos que podrían ayudarnos a determinar su 

existencia: su «escala y efectos», la «intención hostil» y la posible «acumulación de 

sucesos» menores24.  

legítima defensa habría que demostrar la existencia previa de ataques armados en el sentido de la 
expresión del artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas y tal y como se entienden en el derecho 
consuetudinario del uso de la fuerza (ICJ Reports 2003, pp. 186-187) y afirmaciones similares se 
hicieron en el «asunto sobre la legalidad del muro de Palestina» (2004) y en el de las «actividades 
armadas la República Democrática del Congo» (2005) (ICJ Reports 2004, p. 194 y ICJ Reports 2005, 
pp. 222-223, respectivamente). 
23 Según el citado artículo 3, deben considerarse como actos de agresión los siguientes:  

a) Invasión o ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda 
ocupación militar resultante de las mismas, o la anexión mediante el uso de la fuerza del 
territorio de un Estado o de parte de él.  

b) Bombardeo por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro, el empleo de 
cualesquiera armas de un Estado contra el territorio de otro.  

c) Bloqueo de puertos o costas de un Estado por las fuerzas armadas de otro.  
d) Ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas de otro, ya sean 

navales o aéreas, o contra su flota mercante o aérea.  
e) Utilización de las fuerzas armadas de un Estado que se encuentran en el territorio de otro (con 

el que así lo ha acordado), violando las condiciones acordadas o prologando su presencia una 
vez finalizado el acuerdo. 

f) Acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposición de otro, sea 
utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer Estado. 

g) Envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios 
que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado, siempre que sean equiparables 
por su gravedad a los actos antes enumerados, o su participación sustancial en esos actos. 

24 ILA, Johannesburg Conference (2016), Use of force. Draft Report on Aggression and the use of force 
(…). Op. cit., p. 4. 
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Siendo este el estado de la cuestión, son los Estados los que unilateralmente deciden 

en primera instancia si existe un comportamiento de otro que consideren ataque 

armado y contra el que sea necesario reaccionar en legítima defensa. De esta manera, 

el Estado español es quien debería valorar si la entidad del ataque recibido del dron 

era calificable como ataque armado que justificara su acción en legítima defensa (la 

destrucción del mismo e, incluso, actuaciones de otra naturaleza y también de carácter 

armado).  

La CIJ ha tenido algunas oportunidades para pronunciarse al respecto y matizar qué 

casos pueden considerarse lo suficientemente graves para constituir un ataque 

armado25, y lo ha hecho siempre de manera restrictiva. Ha aceptado, por ejemplo, en 

el «asunto sobre las plataformas petrolíferas» (2003), como usos «menores» (no 

constitutivos, por tanto, de ataque armado) que no permitían la respuesta en legítima 

defensa, el impacto de una mina contra un buque de pabellón estadounidense y contra 

otro propiedad de intereses americanos, el lanzamiento de un misil contra un buque 

mercante de pabellón estadounidense o los disparos desde lanchas iraníes a 

helicópteros de la Marina estadounidense26.  

A la vista de la jurisprudencia restrictiva de la CIJ parece poco probable que, al menos 

en la mayoría de casos, un uso de la fuerza por parte de un UAS fuera considerado 

ataque armado, sobre todo si se trata de artefactos ligeros o de reducido tamaño. 

Ahora bien, otra cuestión sería si esa acción armada se dirigiera contra objetivos de 

especial importancia (piénsese en una torre de control de aeronaves, en un edificio o 

25 Por ejemplo, en el «asunto del canal de Corfú» (sentencia de 9 de abril de 1949, ICJ Reports 1949, 
p. 6), para juzgar la operación militar del Reino Unido en aguas territoriales albanesas para desminar 
la zona después de que varios de sus navíos resultaran dañados. Es cierto que la cuestión del uso de 
la fuerza no fue la principal, sino que el asunto giró más bien en torno a cuestiones de soberanía, pero 
la CIJ sí declaró que las operaciones de la Marina británica no eran de gravedad suficiente como para 
entender que suponían un uso de la fuerza (pp. 35 y 36). En el «asunto sobre competencia en materia 
de pesquerías» entre España y Canadá, nuestro país alegó que Canadá había empleado la fuerza 
violando el artículo 2.4 en la persecución y detención del Estai (vid infra nota 187). 
26 «Asunto sobre las plataformas…». Op. cit., párr. 64. Por su parte, la comisión encargada de dirimir 
la controversia entre Etiopía y Eritrea hacía público un laudo parcial, dedicado a cuestiones de ius ad 
bellum, en el que se adscribía a la corriente de considerar que los ataques transfronterizos a pequeña 
escala no son ataques armados, mostrándose además particularmente clara: «Los enfrentamientos 
localizados entre unidades pequeñas de infantería, incluso aquellos que impliquen pérdidas de vidas 
humanas, no constituyen un ataque armado a los efectos de la Carta» (Reports of International Arbitral 
Awards, Eritrea-Ethiopia Claims Commission, Partial Award: jus ad bellum, Ethiopia Claims 1-8, 19 
December 2005, vol. XXVI, pp. 457-469, párr. 11. Disponible en: 
http://legal.un.org/riaa/cases/vol_XXVI/457-469.pdf). 
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infraestructura militar o civil de carácter esencial27) o que representaran de algún modo 

intereses vitales del Estado. También podría considerarse ataque armado la actuación 

en enjambre de varios UAS, pues sus acciones tendrían una envergadura mayor.  

Con todo, y debe advertirse, la concepción de que sólo los «usos mayores» permiten 

respuestas armadas parece perder terreno; o dicho más claramente: esta es la lex 

lata, pero ya hay quien propugna cambios, sobre todo por la evolución experimentada 

por las amenazas a la seguridad de los Estados. Por ejemplo, el documento sobre Los 

Principios de Derecho Internacional sobre el uso de la fuerza por los Estados en 

legítima defensa elaborados en 2005 por la institución británica Chatham House 

(Principios Chatham), a la pregunta formulada a varios juristas de renombre en la 

materia de «¿qué es un ataque armado a los efectos del artículo 51?», reflejaba que 

eran ya varios los partidarios de ampliar el concepto y admitir la legítima defensa ante 

«cualquier» uso de la fuerza y no sólo ante las categorías tradicionales de ataque 

armado28. El Instituto de Derecho Internacional (IDI), reunido en 2007 en su sesión de 

Santiago de Chile29, establecía:  

«Un ataque armado que desencadene el derecho de legítima defensa debe 

tener un cierto nivel de gravedad. Las acciones que impliquen un uso de la 

fuerza de menor intensidad pueden dar lugar a «contramedidas» conforme al 

derecho internacional. En caso de ataque de menor intensidad, el Estado 

27 Como bien afirma la Estrategia de Seguridad Nacional española de 2017 (pp. 71-72), infraestructuras 
críticas son «aquellas infraestructuras estratégicas cuyo funcionamiento es indispensable y no permite 
soluciones alternativas. Las infraestructuras estratégicas incluyen las instalaciones, redes, sistemas y 
equipos físicos y de tecnología de la información y de la comunicación sobre las que descansa el 
funcionamiento de los servicios esenciales. Los servicios esenciales son necesarios para el 
mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico 
de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento del sector público. Cualquier interrupción en los servicios 
proporcionados por estas infraestructuras de sectores estratégicos (Administración, espacio, industria 
nuclear, industria química, instalaciones de investigación, agua, energía, salud, tecnologías de la 
información y de comunicaciones, transporte, alimentación y sistema financiero y tributario) podría tener 
graves consecuencias en los flujos de suministros vitales o en el funcionamiento de los servicios 
esenciales, además de provocar perturbaciones y disfunciones graves en materia de seguridad. Las 
amenazas que pueden afectar a estas infraestructuras que revisten mayor gravedad, son aquellas que 
tienen su origen en actos deliberados, bien realizados mediante una agresión física sobre la propia 
infraestructura o bien a través de un ciberataque, hoy más probable dado el desarrollo tecnológico». 
28 Principles of International Law on the use of force by States in self-defence, ILP WP 05/01 (a cargo 
de E. Wilmshurst), Chatham House, October 2005. Disponible en: 
https://www.chathamhouse.org/publications/papers/view/108106. 
29 Resolución de 27 de octubre de 2007 (10éme Commission: Problèmes actuels du recours à la force 
en Droit International. A. Légitime défense), párr. 5. 
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contra el que se dirige puede igualmente adoptar las medidas control 

estrictamente necesarias para responder al ataque». 

De esta manera, un uso menor de la fuerza también legitimaría medidas, no 

necesariamente armadas, de control (en nuestro caso, del dron), que fueran 

necesarias para responder el ataque. Y aunque la desactivación del artefacto sería la 

opción menos problemática, nada impediría su destrucción, controlada y limitada, si 

es que no hubiera otra opción con la que frenar ese ataque en curso.  

Obviamente, las especiales características de cada caso serán determinantes para 

encuadrar la acción concreta, con lo que será la propia realidad la que irá ayudando a 

perfilar la cuestión. En el caso que nos ocupa, es claro que el ataque del UAS debería 

tener una entidad suficiente para poder ser considerado ataque armado, así que su 

capacidad de destrucción debería ser suficiente amplia para admitirlo como tal. Un 

uso de la fuerza puntual (pensemos, por ejemplo, en un ataque con una carga 

explosiva de efectos limitados, que causara pocos daños materiales y escasas o 

ninguna baja personal) será difícilmente aceptable como ataque armado.  

 

El elemento temporal: la inminencia del ataque 
Uno de los debates más enconados en los últimos tiempos es el de la legítima defensa 

con carácter preventivo. ¿Podrían emprenderse acciones armadas contra un UAS aun 

cuando este no hubiera consumado el ataque a base o territorio alguno o, incluso, en 

el entendido de que sus acciones en ese momento no constituyeran ataque armado 

(sino recogida de datos) pero sí sirvieran para preparar uno posterior? 

Durante décadas la existencia de un ataque armado in actu fue considerado requisito 

ineludible para el ejercicio de la legítima defensa, pero la irrupción del terrorismo y los 

atentados del 11 de septiembre de 2001 hicieron tambalear sus cimientos. Estados 

Unidos abría la caja de los truenos al abrazar la legítima defensa preventiva y el 

debate doctrinal brotaba con más fuerza que nunca30. El IDI reconocía en su 

resolución de 2007 la posibilidad de ejercerla: 

30 La doctrina europea se mostró, en general, mayoritariamente contraria a este concepto. Analizando 
el punto de vista contrario, defendido fundamentalmente en el mundo anglosajón, O’CONNELL, M. «La 
doctrine américaine et l’intervention en Iraq». AFDI, vol. 49. 2003, pp. 3-17. Sobre las distintas 
concepciones, VAN DE HOLE, L. «Anticipatory self-defence under International Law». American 
University International Law Review, vol. 19, 1. 2003, pp. 69-106, pp. 84 y ss.  
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«El derecho de legítima defensa del Estado (…) emerge en caso “de ataque 

armado en curso o manifiestamente inminente”. No puede ejercerse sino 

cuando no exista alternativa lícita viable para impedir, parar o repeler el 

ataque armado, hasta que el Consejo de Seguridad haya tomado las 

medidas efectivas necesarias para mantener o establecer la paz y la 

seguridad internacionales»31. 

El Manual de Tallín sobre ciberguerra (2013, 2017) también la admite ante este tipo 

de ataques: 

«…un Estado no necesita esperar ociosamente mientras el enemigo se 

prepara para atacar. En su lugar, un Estado puede defender a sí mismo una 

vez que el ataque armado sea inminente»32. 

La ILA, en su sesión de Johannesburgo (2016) lo acepta también, pese a reconocer 

que la cuestión sigue siendo objeto de debate:  

«Aunque la cuestión permanezca sin resolver, puede haber razones para 

aceptar que cuando los Estados se enfrenten al peligro claro y actual de un 

ataque inminente específico, pueden acometer medidas para defenderse y 

prevenir el ataque». 

¿Cuál es, en definitiva, la situación actual de la legítima defensa ante ataques 

inminentes? Una nueva concepción parece haber sido asumida por gran parte de la 

doctrina y también por un considerable número de Estados, algunos de ellos, 

digámoslo así, de no poco peso en la sociedad internacional. Es el caso de Estados 

Unidos33, obviamente y como ya se ha señalado, o de Israel, acaso el más firme y 

31 IDI, 10ª resolution, 27 Octobre 2007, 10ème Commission, Problèmes actuels du recours à la force 
en droit International, IDI, Session de Santiago, 2007. 
32 El grupo de expertos encargado de su redacción acepta esta idea aunque admite que no es 
exactamente lo que reconoce el artículo 51 de la Carta (Tallinn Manual… Op. cit., p. 63, norma 15, párr. 
2; Tallinn Manual 2.0… Op. cit., p. 350, norma 73, párr. 2).  
33 Véase la declaración estadounidense de 7 de abril de 2005 (sobre el seguimiento de los objetivos de 
la Cumbre del Milenio) al respecto en doc. A/59/PV.87, p. 23: «Anticipatory action is an element of the 
inherent right of self-defence that remains lawful under the United Nations Charter. As we have indicated 
previously, today that right of self-defence must be understood and applied in the context of the new 
threats posed by terrorism and weapons of mass destruction that the Secretary-General highlights in 
his report». No todos han estado de acuerdo, claro está. Así lo manifestaron en las intervenciones 
respecto del Informe del secretario general de 2005. Por ejemplo, Pakistán (doc. A/59/PV.86, de 8 de 
abril de 2005 : the report’s analysis and recommendations open the door to the pre-emptive, and even 
preventive, use of force, p. 5), Argelia, (íd., p. 9), Egipto (íd., p. 12); Indonesia (doc. A/59/PV.88 , 7 de 
abril de 2005, p. 26); Cuba (doc. A/59/PV.89, 9 de abril de 2005, p. 14); Vietnam (íd., p. 22); Chile (doc. 
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antiguo defensor de la figura (de hecho, ya sabemos que ambos van incluso más 

allá)34, pero también otros se han unido a la tendencia después de 2001. Ahora bien, 

si ha habido un factor clave en el cambio de parecer sobre la legítima defensa ante 

ataques no consumados, ha sido la amenaza del terrorismo internacional y, en 

particular en los últimos tiempos, las acciones llevadas a cabo por el Daesh, que 

parecen haber animado a los Estados a apoyar una concepción más abierta (en lo 

que a inminencia se refiere) de la legítima defensa35.  

De esta forma, si la legalidad de una respuesta puede aún encerrar dudas cuando se 

trata de responder a ataques aún no consumados con origen en un Estado, si es una 

organización terrorista el origen del futuro y predecible ataque, parece que la 

comunidad internacional se muestra más comprensiva a reaccionar en legítima 

defensa.  

En definitiva, y en un intento de responder a la pregunta con la que se abría este 

apartado, podría afirmarse que, conforme al derecho internacional, parece aceptada 

A/59/PV.86, p. 20); Siria (de manera más contenida, doc. A/59/PV.90, 8 de abril de 2005, p. 19); India 
(a favor de un artículo 51 interpretado restrictivamente, íd., p. 24). 
34 A modo de ejemplo: en 2004 Israel aprobó el Plan Modificado de Retirada (Amended Disengagement 
Plan) en el que hacía constar el derecho de Israel de ejercer la legítima defensa «both preventive and 
reactive, including where necessary the use of force, in respect of threats emanating from the Gaza 
Strip». Disponible en: 
http://www.mfa.gov.il/MFA/ForeignPolicy/Peace/MFADocuments/Pages/Revised%20Disengagement
%20Plan%206-June-2004.aspx. 
35 Irak invocó en 2014 la legítima defensa colectiva por «la grave amenaza que constituyen las 
organizaciones terroristas internacionales» (Carta de fecha 25 de junio de 2014 dirigida al secretario 
general por el representante permanente de Iraq ante las Naciones Unidas, de 25 de junio de 2014). 
Turquía, en julio de 2015, justificaba en las amenazas de grupos terroristas algunas acciones 
transfronterizas en Siria (The New York Times, 24 de julio de 2015. 
http://www.nytimes.com/2015/07/25/world/europe/turkey-isis-syria-airstrikes.html). Bélgica se 
comprometía a realizar ataques aéreos también sobre Siria después de los ataques que sufriera en 
marzo de 2016 (hasta entonces se había limitado a apoyar a la Coalición Internacional). Estados Unidos 
ha defendido su acción en Siria para eliminar la amenaza del terrorismo del Daesh. Rusia ha aceptado 
también el argumento Francia, tradicionalmente más cautelosa en lo que a legítima defensa preventiva 
se refiere, no ha dudado esta vez en ponerla en práctica contra el Daesh. Y otro tanto ha hecho el 
Reino Unido que, precisamente en un informe sobre «Política del Gobierno sobre el uso de drones para 
asesinatos selectivos» aceptaba el derecho de legítima defensa ante ataques inminentes (The 
Government’s policy on the use of drones for targeted killing, Second Report Session 2015-16, HC 574, 
HL Paper 2016, p. 43). Incluso el Consejo de Seguridad, en su Resolución 2249 (2015) sobre Siria 
exhortaba (párr. 5) a los Estados a adoptar todas las medidas necesarias, de conformidad con el 
derecho internacional, para «prevenir» y reprimir los actos terroristas del Daesh y otros grupos 
terroristas en territorio de Siria e Irak, lo que pudiera interpretarse como un visto bueno a la legítima 
defensa preventiva (al menos, en casos de tal gravedad como los que el Daesh ha planteado). Más 
recientemente, Turquía defendía el uso de la fuerza llevado a cabo en la región siria (pero bajo 
influencia kurda) de Afrín, para defenderse de la «amenaza» que suponía la organización terrorista del 
PKK (doc. S72018/53, de 22 de enero de 2018). 
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hoy la idea de ejercer la legítima defensa frente a ataques de carácter inminente. De 

esta manera, cuando se detecte un dron hostil del que existan sospechas de que 

puede llevar a cabo acciones que supongan ataque armado, su destrucción estaría 

cubierta por la legítima defensa. Si, además, ese dron fuera controlado por un 

movimiento terrorista, parece observarse una tendencia incluso más comprensiva a 

ampliar el concepto de legítima defensa, inminencia y ataque armado. Podría, de este 

modo, aun a sabiendas de que no es aún un concepto jurídicamente asentado, 

aceptarse la destrucción un UAS cuando llevara a cabo acciones que no implicaran el 

uso de la fuerza pero sí de reconocimiento y captación de datos que podrían 

emplearse en ataques posteriores (vid supra apartado 2). No en vano, ese ha sido 

también el argumento de varios Estados (Estados Unidos, Israel, Reino Unido) a la 

hora de llevar a cabo asesinatos selectivos de terroristas mediante drones.  

 

El origen del ataque: actores no estatales 
El panorama actual para la legítima defensa ante ataques de actores no estatales 

sigue siendo confuso, si bien es cierto que desde 2001 se observa una tendencia 

creciente a aceptarla, sobre todo para reaccionar ante ataques de grupos terroristas, 

tanto entre la doctrina como en la práctica36. Pero también otros indicadores revelan 

ese cambio de aires:  

 En 2005, los Principios Chatham de Derecho Internacional sobre la legítima 

defensa demostraron un amplio sentir entre sus redactores a favor de una 

interpretación más abierta del artículo 51 de la Carta, aceptando que los ataques 

armados pudieran tener origen en actores no estatales (se emplea, de hecho, este 

término, y no el de grupos terroristas), precisando que en todo caso el ataque debía 

ser de gran escala y únicamente si la fuerza ejercida en legítima defensa era 

necesaria para evitar o finalizar este37.  

 En 2007, el IDI, en su resolución de Santiago de Chile, da por sentada una 

interpretación más amplia del artículo 51, al aceptar que este, «tal y como ha sido 

36 Véase el listado de autores a favor de tal postura en CERVELL HORTAL, M. J.  La legítima defensa 
en el derecho internacional contemporáneo (nuevos tiempos, nuevos actores, nuevos retos). Valencia: 
Tirant lo Blanch 2017, nota 494.  
37 Principles of International Law… Op. cit., p. 11. En el Informe se da por hecho que la acción en 
Afganistán fue una acción de legítima defensa contra Al Qaeda y no contra el régimen talibán.  
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completado por el derecho internacional consuetudinario» pueda aplicarse en caso 

de ataque armado de un «actor no estatal», concretando que es factible cuando 

uno de esos ataques se lance «desde el espacio fuera de la jurisdicción de cualquier 

Estado»38.  

 También el Manual de Tallín sobre ciberguerra (2013, 2017) admite la aceptación 

de la legítima defensa frente a actores no estatales, poniendo como fecha de 

arranque los ataques de Al Qaeda contra Estados Unidos y las subsiguientes 

resoluciones del Consejo de Seguridad (1368 y 1373)39, y apoyando su afirmación 

en el hecho de que ni la letra del artículo 51 ni la práctica lo impiden. 

 En 2016, el grupo sobre el uso de la fuerza de la ILA, en su sesión de 

Johannesburgo, aceptaba (aunque, admite, no hay aún unanimidad), «un creciente 

reconocimiento, incluida la práctica estatal, de que hay determinadas 

circunstancias en las que un Estado podría ejercer el derecho de legítima defensa 

contra actores no estatales que operen fuera de sus fronteras»40.  

El incremento de la amenaza terrorista y, en particular, la actuación de estos grupos 

dentro de Estados que no siempre han sido capaces de controlarlos o de prevenir sus 

acciones ha generado otro debate importante, que también pudiera tener 

consecuencias para los C-UAS: ¿sería posible reaccionar en legítima defensa y 

destruir así un UAS con origen en otro Estado pero cuya autoría no puede atribuirse 

a él sino a un movimiento terrorista que actúa en su territorio sin control o supervisión?  

Planteémoslo en dos casos concretos que, aunque poco habituales, pudieran darse: 

si uno de esos sistemas C-UAS está ubicado en las inmediaciones de la frontera del 

Estado desde la que opera ese movimiento terrorista, ¿sería ajustado a derecho 

destruirlo cuando aún sobrevuele el territorio de ese otro Estado, a sabiendas de que 

este hace poco o nada por evitar ese tipo de actuaciones? Porque en realidad, en ese 

caso, el Estado que opera con el C-UAS podría incluso invadir territorio o espacio 

aéreo de otro sin su consentimiento.  

38 Resolución de 27 de octubre de 2007 (10éme Commission: Problèmes actuels du recours à la force 
en Droit International. A. Légitime défense), párr. 10. 
39 Tallinn Manual… Op. cit., pp. 58-59, párr. 16, norma 13 y Tallinn Manual 2.0… Op. cit., p. 345, párr. 
18, norma 18. 
40 ILA. Report on Aggression and the Use of Force. International Law Association, Johannesburg 
Conference 2016, p. 11.  
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Es más, si el sistema contra drones no destruye el artefacto, sino que lo intercepta y 

así localiza la base desde donde la que se ha controlado (que resulta estar en otro 

Estado), ¿podría atacarse esa base incluso sin el consentimiento del Estado en cuyo 

territorio se sitúa?41 Lógicamente, se parte del hecho de que, en este caso, no será 

ya una labor del C-UAS, sino que otras serán las estrategias que se desarrollarán, 

pero no se ha querido omitir de este informe esa posibilidad.  

Estas interrogantes son las que se sitúan en el trasfondo de la denominada en 

terminología anglosajona como la teoría unwilling or unable to act (teoría del Estado 

que «no quiere o no puede»), que propugna la posibilidad de que un Estado emplee 

la fuerza en territorio de otro, sin su consentimiento, por su incapacidad o falta de 

voluntad de frenar a grupos terroristas que desde allí atacan a otros y que ha sido 

llevada a la práctica en la lucha contra el Estado islámico y los ataques llevados a 

cabo en suelo sirio sin el consentimiento de su Gobierno. Es, sin embargo, una teoría 

que excede los límites de la legalidad, no sólo porque tergiversa la concepción actual 

de la legítima defensa, sino también porque, al justificar el empleo de la fuerza contra 

un Estado por no ser capaz de controlar a grupos terroristas en su territorio, termina a 

la postre haciéndolo responsable de acciones de grupos terroristas que, sí, es incapaz 

de controlar, pero con los que no existe ninguna vinculación formal. Resulta excesivo, 

a la luz de la regulación actual, dejar que un Estado se vea obligado a soportar tal 

carga en contra de su voluntad42.  

 

Requisitos generales del ejercicio de la legítima defensa 
En concreto, son tres las circunstancias exigibles en el ejercicio del derecho de 

legítima defensa: inmediatez, necesidad y proporcionalidad, que no figuran en el 

artículo 51 de la Carta, sino que tienen origen consuetudinario.  

a) La «necesidad» reclama no tanto que la única alternativa posible una vez que todas 

las respuestas pacíficas se han desechado, sino que las medidas adoptadas fueran 

41 Recordemos que la OTAN describe un UAS como «a system whose components include the 
unmanned aircraft, the supporting network and all equipment and personnel necessary to control the 
unmanned aircraft».  
42 Véase CERVELL HORTAL, Mª. J. «Sobre la doctrina unwilling or unable State (¿podría el fin justificar 
los medios?)». Revista Española de Derecho Internacional, vol. 70, 1. 2018, pp. 77-100 y CORTEN, O. 
Le droit contre la guerre. La interdiction du recours à la force en droit international contemporain. París: 
Pédone 2014, p. 718. 
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las más convenientes para repeler el ataque armado previo. Esa parece ser 

también la opinión aceptada en el Manual de Tallín sobre ciberguerra:  

«La necesidad exige que el empleo de la fuerza (…) sea necesario para 

repeler con éxito al ataque armado inminente o rechazar uno que está 

teniendo lugar. Esto no significa que la fuerza tenga que ser la única respuesta 

válida a un ataque armado»43.  

Parece lógico que, en el caso de un ataque armado de un UAS, la acción de derribo 

y destrucción del mismo resultará, en la mayoría de casos, la más conveniente, por 

ser la más efectiva. 

b) El concepto de «proporcionalidad» es más discutido. Para algunos debe 

entenderse como un equilibrio entre la agresión sufrida y la respuesta en legítima 

defensa. Para otros, posiblemente la mayoría, la noción va íntimamente ligada al 

fin con el que se emplea la fuerza44. El Tribunal Internacional de Justicia parece 

defender que no debe interpretarse en el sentido de devolver el ataque con 

características similares al que tuvo lugar45. Es decir, no debería existir 

desmesurada desproporción entre el arma con la que se ataca y con la que se 

defiende. No parece que en el caso de UAS y C-UAS la proporcionalidad plantee 

graves problemas, pues la respuesta parece podría ajustarse al requisito. Con todo, 

son cuestiones, como afirmara la CDI en sus comentarios en el Proyecto de 

artículos sobre la responsabilidad internacional de los Estados por hechos ilícitos 

(2001), cuya solución viene dada «por la propia lógica y que deben encontrar su 

solución en el marco de cada caso particular»46.  

43 Tallinn Manual on the International Law applicable to cyberwarfare. Cambridge: Cambridge University 
Press 2013 p. 62. Lo mismo se ha defendido en la versión 2.0 de 2017 (Tallinn Manual 2.0 on the 
International Law applicable to cyber operations. Cambridge: Cambridge University Press 2017, pp. 
348-349 (norma 72). 
44 Entre los que defienden la primera postura, DINSTEIN, Y. War, aggression and self-defence. 4ª ed. 
Cambridge: Cambridge University Press 2005, p. 237. Entre los que abogan por la segunda, CORTEN, 
O. «La necessité et le Jus ad Bellum». La nécessité en Droit International. Colloque de Grenoble, 
Societé Française pour le Droit Internacional. París: Pédone 2007, pp. 127-150, pp. 127-150 y 
GARDAM, J. Necessity, proportionality and the use of force by States. Cambridge: Cambridge 
University Press 2004, p. 153. Sobre las diferentes concepciones, véase también KRETZMER, D. «The 
inherent right to self-defence and proportionality in Jus ad bellum». EJIL, vol. 24, 1. 2013, pp. 235-282, 
pp. 237-238. 
45 Asunto sobre la legalidad de las armas nucleares. ICJ Reports 1996, párr. 42. 
46 Informe de la CDI sobre la labor realizada en su 31.º periodo de sesiones. Anuario de la CDI, 1980, 
vol. II, 2ª parte, p. 58 (comentario al artículo 34, sobre legítima defensa).  
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c) La reacción en legítima defensa debe ser «inmediata» al ataque sufrido; es decir, 

cuando aún se esté sufriendo la agresión, lo que va en la línea de entender que la 

legítima defensa solo debe operar como medio para detenerla y no como represalia. 

El requisito de la inmediatez, con todo, no siempre es fácil de determinar y tiene 

menos apoyo en la práctica estatal y en la jurisprudencia que los de necesidad y 

proporcionalidad47. Activar una respuesta inmediata no resulta siempre fácil para 

los Estados, pero no es así en el caso que nos ocupa, en el que la inmediatez es 

inherente al funcionamiento de un C-UAS. 

d) Del artículo 51 de la Carta se desprende que las medidas adoptadas en legítima 

defensa «serán comunicadas inmediatamente» al Consejo de Seguridad. La propia 

CIJ admitió en el asunto Nicaragua que esta exigencia no podía considerarse como 

derecho consuetudinario48, pero también que la falta de tal informe puede ser uno 

de los factores que indiquen si el Estado en cuestión estaba convencido de actuar 

en legítima defensa49, por más que el juez Schwebel hiciera constar de manera 

expresa su disconformidad con tal afirmación, y considerara que la notificación era 

una mera exigencia formal cuyo incumplimiento no debería privar al Estado de su 

derecho50; pero acaso malinterpretara las palabras de la Corte, que sólo pretendía 

que esa notificación fuera un elemento a tener en cuenta a la hora de valorar si se 

había obrado o no en legítima defensa y no un requisito sine qua non. En el «asunto 

sobre la legalidad de las armas nucleares» (1996), la CIJ confirmó que era un 

elemento que la Carta exigía, además de los de necesidad y proporcionalidad51, lo 

que reiteraría en su sentencia sobre las «actividades armadas en territorio del 

Congo» (2005)52. Nada se precisa, por lo demás, acerca de las características o 

contenido del informe que los Estados deben presentar53, y aunque el Consejo de 

47 POZO SERRANO, P. «La Carta de las Naciones Unidas y el régimen jurídico del uso de la fuerza: 
algunos problemas de interpretación actuales». Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos, 
1. 2013, pp. 1-28 (p. 7). 
48 Véase el párrafo 236 de la sentencia.  
49 Párrafo 200.  
50 Párr. 222 de su Opinión Disidente. 
51 ICJ Reports 1986, p. 376 y 377 (párrs. 228, 230). 
52 Párr. 145 de la sentencia. 
53 Véase ARAI-TAKAHASHI, Y. «Shifting boundaries of the right of self-defense. Appraising the impact 
of the September 11 attacks on Jus ad belllum». The International Lawyer, vol. 36, 4. 2002, pp. 1081-
1102; p 1095 y QUOC DINH, N. «La légitime defense d’après la Charte des Nations Unies». RGDIP, 
vol. 52. 1948, pp. 223-254, p. 239. 
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Seguridad debería entonces evaluar los hechos, tampoco hay una obligación formal 

de poner en marcha una investigación.  

La ILA, en su sesión de Johannesburgo (2016) asume expresamente la opinión más 

extendida, afirmando que si bien la inexistencia de ese informe podría ser una prueba 

de que la acción no fue en legítima defensa, su mera falta no constituye una violación 

sustancial que invalide el ejercicio del derecho54. Parece, en todo caso, la opinión 

predominante considerar el informe como un requisito meramente procedimental, que 

en todo caso supondría una violación de una norma de la Carta, pero no la 

imposibilidad de alegar la legítima defensa55. 

Lo cierto es que no hay previsiones para el caso de que los Estados no den cuenta de 

sus acciones al Consejo. Es esta una decisión mediante la cual el Estado manifiesta 

públicamente la base jurídica por la que actúa y, obviamente, no todos los casos en 

los que invoque el artículo 51 de la Carta quedarán investidos de legalidad por el mero 

hecho de su notificación al Consejo, que debiera ser el único que evaluara si el Estado 

obró conforme a los requisitos exigidos. Comunicar las acciones en legítima defensa 

es deseable, sí, pero no requisito ineludible ni equiparable a los de necesidad o 

proporcionalidad.  

La notificación sí facilita los pasos siguientes del Consejo, que tendrá que tomar desde 

ese momento las acciones pertinentes: dar el visto bueno a ese uso de la fuerza, 

insistir en su fin por no considerarlo pertinente, o actuar él mismo en virtud del capítulo 

VII. Sus actuaciones en este sentido han sido sin embargo limitadas; en la mayoría de 

casos, porque su condición de órgano político le ha impedido pronunciarse como 

debería y ha alentado su reticencia a determinar qué Estado había obrado conforme 

a la legalidad y qué otro debía tildarse de agresor56. 

La práctica demuestra, sin embargo, pasividad de los Estados al notificar sus acciones 

en legítima defensa, así como cierta ambigüedad cuando lo hacen. De todas formas, 

aunque la ausencia de notificación no invalide la alegación de la legítima defensa, sí 

54 ILA. Johannesburg Conference (2016), Use of force. Draft Report on Aggression. Op. cit., p. 8. 
55 También lo han confirmado la Comisión de investigación de hechos establecida para Georgia: «This 
reporting requirement is procedural» (Report of the Independent International Fact-Finding Mission on 
the conflict of Georgia. Op. cit., p. 247) y el Manual de Tallín sobre ciberguerra (Tallinn Manual. Op. cit., 
norma 17, párr. 2, p. 68 y Tallinn Manual 2.0… Op. cit., norma 75, párr. 2, p. 356). 
56 DINSTEIN, Y. War, aggression … Op. cit., pp. 213-214. 



847

b
ie

3

resulta conveniente, tanto para dejar traslucir las verdaderas intenciones como para 

otorgar a las acciones emprendidas respaldo jurídico. 

 
María José Cervell Hortal 

Profesora titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Universidad de Murcia 
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Anexos 
Anexo I: Escenarios y respuestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Si el UAS era de origen no estatal. No genera problemas desde el punto de vista del Derecho 
Internacional 

- Si el UAS era de origen estatal: 
o El uso de la fuerza está prohibido por el Derecho Internacional. El Estado que lo 

destruye comete, en principio, un hecho ilícito. 
o Con todo, una respuesta que implique un uso limitado de la fuerza podría justificarse 

en ciertos casos.  

- Necesidad de calificar el ataque del UAS como “ataque armado” 
o Debe tener entidad considerable (afectar a intereses vitales, causar un elevado número de bajas…) 
o En la mayoría de casos, por la propia naturaleza de los UAS sobre los que se ha solicitado el informe 

(pequeños, de vuelo bajo) no habrá tal “ataque armado”, pero en otros sería posible. Por ejemplo, en casos 
de ataque de enjambres o si el impacto, aun limitado, tuviera consecuencias considerables (por ejemplo, 
contra una infraestructura vital para el Estado). 

- Posibilidad de reaccionar en legítima defensa frente a un ataque no consumado sino inminente 
o Cada vez más aceptado por la comunidad internacional, sobre todo para hacer frente a la amenaza terrorista 
o ¿También en el caso de un UAS que se limite a acciones de espionaje? Aunque su legalidad no está clara, 

cierta práctica estatal parece aceptarlo si hubiera constancia de que se están recabando datos que pudiera ser 
vitales para llevar a cabo un ataque armado posterior.  

- Posibilidad de reaccionar en legítima defensa frente a un ataque que no emane de un Estado, sino de un actor 
no estatal (organización terrorista) 

o La Carta de las Naciones Unidas no lo recoge 
o Pero es una opción cada vez más aceptada. Las reacciones frente al Daesh en las que el argumento principal 

ha sido la legítima defensa parecen confirmarlo. 
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Anexo II. Propuestas de acción y mejora 

- 

- 

 http://drones.cnas.org/reports/drone-proliferation-use-force/.

- 

- 

- 

- 
- 

- 
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en el horizonte 2050

 

Resumen 

El presente documento tiene como objeto identificar, desde una perspectiva jurídico-

internacional y en el horizonte 2050, los retos que suscitan los varios tráficos ilícitos 

que, a través de redes de criminalidad organizada, hacen del mar su medio de 

transporte. Con este objetivo, partiendo del examen de una serie de circunstancias 

que confirman que seguirán siendo una de las principales amenazas a la seguridad 

marítima a escala global, se aborda el análisis de uno de los retos de mayor calado a 

efectos de la prevención y sanción de estas actividades criminales, como es la 

necesidad de contar con un marco normativo adecuado que permita superar las 

deficiencias y lagunas de las que adolece el actual. Así, desde una visión holística, 

que asume la insuficiencia de planteamientos exclusivamente represivos y la 

necesidad de actuar de forma preventiva sobre los elementos susceptibles de 

funcionar como caldo de cultivo para este tipo de criminalidad marítima, se detectan 

algunos de los problemas que dificultan y obstaculizan la efectividad del conjunto de 

instrumentos de derecho del mar y derecho internacional penal que integran la 

regulación internacional que les resulta aplicable a la vez que se plantean posibles 

escenarios para su mejora. 

 

Palabras clave 

Tráficos ilícitos, mar, criminalidad organizada, UNTOC, seguridad marítima.  
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Illicit trafficking and organized crime at sea: challenges ahead 

2050 
 

Abstract 

The purpose of this document is to identify the challenges posed by different types of 

illicit trafficking which, through organized crime networks, make the sea their means of 

transport. This is done from a legal-international perspective and on the temporal 

horizon 2050. With this objective, based on the examination of a series of 

circumstances which confirm that they will remain one of the major threats to maritime 

security on a global scale, the analysis of one of the biggest challenges for the 

prevention and punishment of these criminal activities is addressed. Namely we focus 

on the need for an appropriate regulatory framework to overcome deficiencies and 

gaps in the current one. Thus, assuming the inadequacy of exclusively repressive 

approaches and the need to act in a preventive way on the elements that are likely to 

function as a breeding ground for this type of maritime crimes, we detect some of the 

problems that hinder and impede the effectiveness of the set of instruments of the law 

of the Sea and International Criminal Law that are presently applicable.  

 

Keywords 

Illicit trafficking, sea, organized crime, UNTOC, maritime security. 
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Introducción 
Propiciado por el escenario al que ha dado lugar la globalización, el binomio formado 

por «tráficos ilícitos» y «criminalidad organizada» se configura como una de las 

principales manifestaciones de la actual delincuencia transnacional que aprovecha los 

nichos de impunidad que aún ofrece la inmensidad del mar para el desarrollo de sus 

actividades criminales. Una concurrencia de circunstancias explica esta asociación en 

un contexto de intensificación sin precedentes del transporte por vía marítima de 

mercancías debido al incremento de los flujos comerciales y económicos a escala 

global. En primer lugar, en una lógica de máximo beneficio y mínimo riesgo, el mar se 

ha convertido en el medio preferentemente utilizado para el desarrollo de todo tipo de 

tráficos ilícitos en la medida en que facilita la elusión de controles y normas. En 

segundo lugar, las lagunas normativas derivadas de la globalización han propiciado 

un escenario altamente favorable para el desarrollo de la criminalidad organizada que, 

por sus propias características, proporciona las estructuras a través de las que se lleva 

a cabo el tráfico ilícito por mar de personas, drogas y armas, por referirse a los más 

habituales1.  

Los datos económicos ponen claramente de manifiesto el alcance de tales actividades 

criminales. Así, aunque no resulta posible obtener datos sobre la dimensión 

económica de los tráficos ilícitos por mar en su conjunto, el negocio de los tráficos 

ilícitos, que en su mayoría se desarrollan por vía marítima, mueve en su conjunto al 

menos 300 billones de dólares al año, lo que equivale a la vigesimoprimera economía 

del mundo2. Por su parte, el negocio de la criminalidad organizada representa un 

montante de 1,6 a 2,2 trillones de dólares anualmente, incluyendo los tráficos ilícitos 

de drogas, armas, personas, órganos, bienes culturales, animales salvajes, pesca 

ilegal, madera, minerales y petróleo3. Más dramáticas resultan aún las consecuencias 

de los tráficos ilícitos transnacionales sobre los Estados y las sociedades, 

1 UN Office on Drugs and Crime (UNODC). The Globalization of Crime: A Transnational Organized 
Crime Threat Assessment. 17 June 2010, p. 40. Disponible en: 
http://www.refworld.org/docid/4cad7f892.html. 
2 GENEVA CENTER FOR SECURITY POLICY, THE INSTITUTE FOR FOREIGN POLICY ANALYSIS. 
A Comprehensive Approach to Combat Illicit Trafficking. June, 2010, p. 7. Disponible en 
https://www.sipri.org/sites/default/files/United-States-4-IFPA-GCSPTraffickingReport.pdf.  
3 MAY, Channing. Transnational Crime and The Developing World. Global Financial Integrity 2017, p.5. 
Disponible en: http://www.gfintegrity.org/report/transnational-crime-and-the-developing-world/. 
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destacándose sus efectos negativos para la salud y el desarrollo, y el que contribuyan 

a la corrupción, el blanqueo de dinero, la convergencia entre insurgentes y grupos 

criminales, la prolongación de los conflictos, las nuevas formas de esclavitud y 

explotación de seres humanos, y al deterioro de la gobernanza4. 

La gravedad de la dimensión y los efectos de este tipo de criminalidad organizada en 

el mar ha dado lugar a que haya sido una cuestión recurrente en la agenda de la 

Asamblea General de Naciones Unidas5 y que haya sido calificada específicamente 

como un «problema global que amenaza la seguridad, la estabilidad y el Estado de 

derecho, socava la prosperidad económica y el desarrollo sostenible, y pone en riesgo 

al medio ambiente»6. A nivel regional y nacional, los instrumentos estratégicos la 

identifican como «uno de los más graves riesgos y amenazas para la seguridad 

nacional», tal como la Estrategia de seguridad marítima nacional de 2013 recoge para 

el caso de España7 o la Estrategia de seguridad marítima de la UE lo hace en el ámbito 

europeo8. 

Partiendo de este panorama, el objeto del presente documento se centra en identificar, 

desde una perspectiva jurídico-internacional y en el horizonte 2050, los retos que 

suscita hacer frente a los tráficos ilícitos que, a través de redes de criminalidad 

organizada, hacen del mar su medio de transporte. Con este propósito, y aun con el 

riesgo que presenta todo análisis prospectivo, se hace referencia en primer lugar a 

una serie de circunstancias que parecen indicar que el desarrollo de tales tráficos por 

vía marítima continuará representando una de las principales amenazas a la 

seguridad marítima en dicho horizonte temporal.  

 

4 NACIONES UNIDAS. «Informe del Secretario General sobre el tráfico y los movimientos 
transfronterizos ilícitos». Doc. S/2012/777. 19 de octubre de 2012, párr.4 y FELTES, T.; HOFMANN, R. 
«Transnational Organised Crime and its Impacts on States and Societies», en HAUCK, P. / PETERKE, 
S. International Law and Transnational organised Crime. Oxford University Press 2016, pp. 52 y ss. 
5 NACIONES UNIDAS. Asamblea General, Resolución 65/37, «Los océanos y el derecho del mar». 
Doc. /RES/65/37. 7 de diciembre de 2010. Más recientemente vid. NACIONES UNIDAS, Informe del 
secretario general. «Los océanos y el derecho del mar». Doc. A/72/70/Add.1. 6 de septiembre de 2017, 
párr. 35. 
6 NACIONES UNIDAS. Consejo Económico y Social, Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal, Res 20/5. «Medidas para combatir el problema de la delincuencia organizada transnacional en 
el mar». Doc E/CN.15/2011/L.15/Rev.1. 14 de abril de 2011. 
7 GOBIERNO DE ESPAÑA. Estrategia de seguridad marítima nacional. 2013, p.11. 
8 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA. Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea. 2014, 
p. 7. 
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A continuación, se aborda el análisis del que, en nuestra opinión, representa uno de 

los retos de mayor calado a efectos de la prevención y sanción de estas actividades 

criminales. Se trata de la necesidad de contar con un marco normativo adecuado que 

permita superar las deficiencias y lagunas de las que adolece la actual regulación 

internacional y, en muchos casos, los derechos nacionales. El objetivo a dicha fecha 

deberá ser por tanto estar en condiciones de hacer frente no solo a los tráficos ilícitos 

en forma redes de criminalidad organizada por mar ya existentes, sino también a los 

nuevos tipos delictivos que, sobre la base de tales elementos, puedan desarrollarse 

en las próximas décadas.  

Así, partiendo de un recordatorio de los instrumentos de derecho del mar y de derecho 

internacional penal que conforman dicha regulación, se examinan las limitaciones y 

problemas que genera el marco jurídico internacional existente, respecto del que es 

posible anticipar su dispersión y la complejidad que conlleva su aplicación desde el 

punto de vista jurisdiccional. Este análisis en clave crítica se completa con una 

referencia a una serie de iniciativas que en ámbitos concretos (como el de la 

inteligencia, la cooperación operativa o las operaciones internacionales) están 

abriendo vías de actuación con las que completar y reforzar las obligaciones que se 

dimanan de los instrumentos internacionales de carácter vinculante. Por último, se 

incluyen unas reflexiones finales que pretenden recapitular las principales 

conclusiones del trabajo, enmarcándolas en una visión holística, que asume la 

insuficiencia de planteamientos exclusivamente represivos y la necesidad de actuar 

de forma preventiva sobre los elementos susceptibles de funcionar como caldo de 

cultivo para este tipo de criminalidad marítima. 

 

Una previsible amenaza a la seguridad marítima en el horizonte 2050 
Lejos de aminorarse, una serie de elementos hacen prever que las dimensiones y el 

alcance de la criminalidad organizada vinculada al desarrollo de tráficos ilícitos por 

mar seguirán aumentando en las próximas décadas. Tal perspectiva resulta, en primer 

lugar, del escenario esperable en función de la evolución de factores geoestratégicos 

y económicos en el plano global. A este respecto, a pesar de la reciente recesión 

económica y crisis a nivel global, los tráficos ilícitos se han visto reforzados y parece 

que seguirán creciendo, asumiendo la imprevisibilidad del comportamiento de los 
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futuros ciclos económicos. Además, la permanencia de elementos de 

desestabilización política y social en distintas zonas del planeta contribuirá a que tales 

tráficos sigan siendo, en muchos casos, a la vez causa y resultado de los conflictos y 

la inestabilidad9. Incluso, la progresión geométrica de los avances tecnológicos en el 

ámbito de las comunicaciones seguirá proporcionando nuevas posibilidades para el 

desarrollo de las actividades de las redes de criminalidad organizada en el mar. En 

este sentido, si bien el avance en las nuevas tecnologías y la conformación de un 

escenario en el que estas resultarán accesibles en cualquier lugar del planeta 

contribuirán a dotar de nuevos instrumentos para luchar contra tales actividades, 

previsiblemente también aumentará las capacidades delictivas de los grupos 

criminales en mayor medida que las posibilidades de represión por parte de gobiernos 

y organizaciones10.  

En segundo lugar, hay también que tener en cuenta los patrones específicos de 

comportamiento a los que responden los tráficos ilícitos por mar a través de redes de 

criminalidad organizada. Al respecto, se apuntan las sinergias entre tales actividades 

criminales y otro tipo de maritime crimes como el terrorismo, la piratería y los robos a 

mano armada e incluso la pesca INDNR, tanto desde la perspectiva de la financiación 

como de la utilización de las mismas rutas, medios humanos y de transporte11. En este 

sentido, se constata el uso de barcos de pesca y sus tripulaciones para el tráfico de 

drogas y personas12. Sin embargo, a diferencia del carácter marcadamente predatorio 

de los delitos mencionados, la criminalidad organizada ligada a los tráficos ilícitos se 

mueve por consideraciones de mercado.  

Partiendo de este presupuesto, se destaca la flexibilidad de los grupos criminales 

organizados para cambiar de un tráfico a otro y/o diversificar mercados o zonas 

geográficas de actuación en función de la presión represiva y sancionatoria13. Esta 

9 THE GLOBAL INITIATIVE AGAINST TRANSNATIONAL CRIME. Strengthening UN System 
Responses to Organised Crime. Policy Note, 2017, p. 3. Disponible en: http://globalinitiative.net/wp-
content/uploads/2017/06/Global-Initiative-Strengthening-the-UN-System-Response-to-Organised-
Crime-June-2017-.pdf. 
10 EUROPOL. Exploring tomorrow’s organised crime. 2015, p. 34. Disponible en: 
https://www.europol.europa.eu/publications-documents/exploring-tomorrow%E2%80%99s-organised-
crime. 
11 PERCY, S. «Maritime Crime and Naval Response». Survival, vol. 58. 2016, n.º 3, p. 156. 
12 UNITED NATIONS OFFICE ON DRUGS AND CRIME. Transnational Organized Crime in the Fishing 
Industry, Focus on: Trafficking in Persons Smuggling of Migrants Illicit Drugs Trafficking. 2011, p. 7. 
13 The Globalization of Crime… Op. cit., p. 234. 
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tendencia hacia la diversificación de las actividades delictivas de los grupos de 

criminalidad organizada se confirma en las pautas delictivas de los últimos años y es 

previsible que siga consolidándose en el futuro. Así, según datos de EUROPOL, si en 

el 2013, el 50% de los grupos de criminalidad organizada dedicados al tráfico de 

drogas que operaban en la Unión Europea estaban involucrados en más de un delito, 

en 2017 esta cifra ha ascendido a un 65%, teniendo en cuenta que tales delitos 

incluyen el tráfico de seres humanos, inmigrantes y armas14. Haciendo una lectura de 

tales datos teniendo en cuenta que un porcentaje muy importante de estos tráficos 

ilícitos se llevan a cabo por vía marítima, resulta evidente la dimensión e importancia 

que tendrán en el horizonte 2050. 

Se aprecia también una gran facilidad para modificar el modus operandi de los grupos 

de criminalidad organizada dedicados a tráficos ilícitos, como ejemplifica en el caso 

del tráfico de drogas por mar el recurso a submarinos o lanchas rápidas que escapan 

al control de los radares15. En suma, las formas con las que los grupos organizados 

dedicados a tráficos ilícitos por mar buscan la ganancia son cada vez más «creativas» 

y resulta previsible que esta flexibilidad y capacidad de adaptación sigan siendo una 

pauta de su actuación en el futuro16. 

Por lo que se refiere en tercer lugar a los ámbitos geográficos más afectados, destaca 

el papel que seguirán desempeñando los llamados geographic blind spots, es decir 

espacios bajo la jurisdicción o en la proximidad de Estados fallidos o semifallidos que 

estén fuera de control o medidas de vigilancia17. Se apunta también una intensificación 

de la criminalidad organizada vinculada a determinados tráficos ilícitos como el de 

drogas o personas hacia los «mercados del norte»18.  

Desde esta perspectiva geográfica, y atendiendo a la situación geoestratégica de 

España destaca el riesgo particular que representa el Atlántico, un ámbito en el que 

se confirman las tendencias apuntadas con carácter general por relación a las 

sinergias entre los tráficos ilícitos por mar, redes de criminalidad organizada y otro tipo 

14 UNITED NATIONS OFFICE ON DRUGS AND CRIME. The Drug Problem and Organized Crime, Illicit 
Financial Flows, Corruption and Terrorism. World Drug Report 2017, p. 16. 
15 PERCY, Op. cit., p. 161. 
16 UNITED NATIONS OFFICE ON DRUGS AND CRIME. «Emerging crimes», en 
www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/intro/emerging-crimes.html. 
17 A Comprehensive Approach… Op. cit., p. 2. 
18 NATIONAL INTELLIGENCE COUNCIL. Global Trends. Paradox of Progress. January 2017, p. 145. 
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de delitos, como el terrorismo19. La suma de elementos desestabilizadores en 

Centroamérica, América del Sur y África Occidental, a la vez que el atractivo, que 

desde una perspectiva de negocio seguirán ofreciendo los mercados norteamericanos 

y europeos, son indicativos del riesgo de que esta situación, no solo persista, sino que 

se agudice. A este respecto, se apunta como las redes criminales dedicadas al tráfico 

de personas, armas y drogas en las costas africanas no solo han aumentado 

extraordinariamente y adoptado «un modelo específico de red de delincuencia»20, sino 

que también han adoptado muchas de las tácticas y prácticas de los traficantes en 

América Latina, estableciéndose conexiones entre ambos grupos que «cruzan el vasto 

océano Atlántico como si fuera un simple arroyo»21. En esta línea, la criminalidad 

organizada en el mar, dedicado al tráfico ilícito de personas, armas, drogas y crudo se 

ha identificado por la Organización de la Unidad Africana como una de las principales 

amenazas para la seguridad marítima en el horizonte temporal 205022.  

 

Retos desde una perspectiva jurídico-internacional: la necesidad de contar con 
un marco normativo adecuado para su prevención y sanción 
Fragmentación y dispersión del actual marco jurídico-internacional: la 
conveniencia de la adopción de un tratado internacional sobre criminalidad 
organizada en el mar 
La regulación jurídico-internacional aplicable en el momento presente a los tráficos 

ilícitos por mar a través de estructuras de criminalidad organizada resulta de la 

confluencia entre normas procedentes fundamentalmente de dos sectores del derecho 

internacional: el derecho del mar y el derecho internacional penal. A este respecto, el 

derecho del mar, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar (UNCLOS), establece una serie de normas relativas a la 

19 EDWARDS, C.; JEFFRAY, C. «The Growing Nexus between Terrorism and Organized Crime in the 
Atlantic Basin». Dark Networks in the Atlantic Basin Emerging Trends and Implications for Human 
Security. HAMILTON, D. (ed.). Center for Transatlantic Relations Paul H. Nitze School of Advanced 
International Studies Johns Hopkins University 2015, pp. 57 y ss. 
20 MAZZITELLI, A. «El desafío de las drogas, el crimen organizado y el terrorismo en África Occidental 
y Central». ARI, n.º43. 2006, p.8. 
21 HESTERMAN, J. «Transnational Crime and Terror in the Pan-Atlantic: Understanding and Addressing 
the Growing Threat» en Dark Networks… Op. cit., p. 60. 
22 AFRICAN UNION. 2050 Africa’s Integrated Maritime Strategy (2050 Aim Strategy). Version 2012, p. 
12. 
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atribución de jurisdicción y de competencias en materia de policía en los distintos 

espacios marinos, resultando de particular interés las disposiciones de la Convención 

que se refieren expresamente a algún tipo de tráfico ilícito, con referencia a:  

 Las competencias del Estado ribereño para adoptar leyes y reglamentos relativos 

al paso inocente por el mar territorial en el que se incluye: h) La prevención de las 

infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros fiscales, de inmigración y 

sanitarios (art. 21, 1, h). 

 Las competencias del Estado ribereño para tomar las medidas de fiscalización 

necesarias para prevenir y sancionar en la zona contigua las infracciones de sus 

leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se 

cometan en su territorio o en su mar territorial (artículo 33, 1, a y b). 

 La obligación de todos los Estados de cooperar en el reprimir el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas realizado por buques en la alta mar en 

violación de las convenciones internacionales y la competencia del Estado del 

pabellón que presumiblemente se dedica al tráfico ilícito de estupefacientes o 

sustancias sicotrópicas para solicitar la cooperación de otros Estados para poner 

fin a tal tráfico (artículo 108). 

 El derecho de visita de cualquier buque de guerra en el caso de buques que se 

dediquen a la trata de esclavos (artículo 110). 

Por su parte, los instrumentos de derecho internacional penal establecen obligaciones 

para los Estados parte en cuanto a la criminalización y sanción de determinados 

tráficos ilícitos (como el de personas, inmigrantes, drogas o armas), determinan 

también criterios para el ejercicio de la jurisdicción por los Estados parte y establecen 

mecanismos para facilitar la cooperación internacional orientada a su represión. En 

este sentido, hay que hacer referencia en primer lugar a la Convención de Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional de 2000 (UNTOC, en sus 

siglas en inglés) que establece un concepto de criminalidad organizada en función del 

doble criterio de realización a través de un «grupo delictivo organizado» y de que se 

trate de un delito grave. Junto con aquellos a los que se refiere expresamente la 

Convención, reúnen esta calificación cualquier tipo de ilícito que esté sancionado en 

el plano interno con una pena superior a cuatro años (artículo 2, a y b). Además, el 

Convenio contiene tres protocolos que abordan dos tipos de tráficos ilícitos: el de 
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personas y el de armas (Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 

personas, especialmente mujeres y niños; Protocolo contra el tráfico ilícito de 

migrantes por tierra, mar y el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de 

armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones). 

Un segundo bloque a tener en cuenta son los convenios adoptados para luchar contra 

el tráfico de drogas, en el que destaca la Convención de Naciones Unidas contra el 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988. Este instrumento 

incluye una disposición dedicada al tráfico ilícito de drogas por mar (artículo 17) que 

puede considerarse un desarrollo específico del art. 108 UNCLOS y que ha dado lugar 

a su vez a desarrollos en el plano regional y bilateral que permiten concretar fórmulas 

de cooperación más avanzada, como el Acuerdo del Consejo de Europa relativo al 

tráfico ilícito por mar de 1995. En este mismo ámbito sectorial se añaden otros 

convenios relativos a otros tráficos como el de armas nucleares o bienes culturales 

que también son susceptibles de llevarse a cabo en el mar (Convención sobre 

protección física de los materiales nucleares de 1980 y la Convención sobre las 

medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y 

la transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales, de 1970). 

Se concluye así que el actual marco normativo internacional que regula los tráficos 

ilícitos en el mar a través de forma de criminalidad organizada adolece de un carácter 

disperso y fragmentado. Como ha sido puesto de manifiesto, tal fragmentación 

repercute muy negativamente en la efectividad de la prevención y la sanción de tales 

tráficos23. En este sentido, hay que advertir que, si bien los documentos estratégicos 

de las principales Armadas del mundo reconocen la importancia de luchar contra la 

delincuencia marítima y por ende contra los tráficos ilícitos por mar a través de 

estructuras de criminalidad organizada, en cambio, rara vez se refieren a los 

instrumentos y medidas a adoptar en el plano legislativo24.  

No existe pues por el momento un instrumento normativo específico como podría ser 

un código internacional de crímenes marítimos en el que se contemple con carácter 

general y de forma holística las cuestiones que suscita la prevención y sanción de los 

23 DE CONING, E.; STOLSVIK, G. «Combating Organised at Sea: What Role for the United Nations 
Office on Drugs and Crime». Int'l J. Marine & Coastal L.,  vol. 28, n.º1. 2013, pp. 10-11. 
24 PERCY. Op. cit., p. 22. 
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distintos tipos de tráfico ilícitos en el mar25, y de forma muy relevante las concernientes 

al ejercicio de la jurisdicción26. Resulta claro que un objetivo deseable en el horizonte 

2050 sería la adopción de un tratado internacional sobre criminalidad organizada en 

el mar que incluya la problemática concreta que suscitan los tráficos ilícitos. La 

negociación de un tratado de esta naturaleza podría llevarse en el marco de Naciones 

Unidas bajo la iniciativa de la Oficina de Naciones Unidas contra la droga y el delito 

(UNODC, en sus siglas en inglés), en función del papel de líder mundial de esta 

entidad en la lucha contra las drogas ilícitas y la criminalidad internacional que se 

concreta en una dilatada experiencia en el análisis de todo tipo de delincuencia 

marítima y en el desarrollo de proyectos de ámbito regional y nacional destinados a 

combatirla27.  

No obstante, un segundo escenario a tener en cuenta es que no se pueda llegar a 

adoptar un nuevo tratado de esta naturaleza, escenario altamente posible en el 

horizonte 2050 si persisten a medio y largo plazo las actuales dificultades para la 

negociación de tratados multilaterales sobre problemas globales. En el momento 

presente, tales dificultades se deben, entre otras razones, a una coyuntura 

internacional de cierto desconcierto debido a la imprevisibilidad de algunos de sus 

actores principales y su deriva hacia el unilateralismo. Se añade la tendencia de los 

Estados por dar preferencia a instrumentos de soft law que les permitan una mayor 

flexibilidad de actuación. Situados en este contexto, el objetivo principal deberá ser 

procurar la incorporación del mayor número de Estados a los instrumentos existentes, 

así como lograr su plena operatividad a través de la implementación en el plano 

regional y nacional28. Es decir, se trataría de sacar todo el partido posible a los 

instrumentos multilaterales y bilaterales ya existentes y asegurar que para el 2050 se 

hayan adoptado todas las medidas necesarias para su plena efectividad. 

Nuevamente, hay que apuntar el papel que UNDOC puede desempeñar en esta tarea, 

25 MAKSEN, S. Transportation of stowaways, drugs and contraband by sea from the Maghreb region: 
legal and policy aspects. World Maritime University Dissertations, World Maritime University 2007, p. 
13. 
26 PAPASTRAVIDIS, E. «EUNAVFOR MED Operation Sophia and Jurisdiction over Transnational 
Organized Crime at Sea». QIL, Zoom-in 30. 2016, p. 23. 
27 Para una visión general de las actividades de UNDOC ver 
https://www.unodc.org/peruandecuador/es/nosotros/sobre-unodc.html. 
28 UNITED NATIONS OFFICE ON DRUGS AND CRIME. Combating Transnational Organized Crime at 
Sea. Issue Paper 2013, p. 5. 
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ayudando a la implementación de los instrumentos existentes creando leyes modelos, 

asesorando a los Estados en la tipificación en el plano interno de los tráficos ilícitos y 

la criminalidad organizada en el mar, proporcionando ayuda y asesoramiento técnico, 

y facilitando la cooperación en la investigación y sanción de tales delitos29. 

 

Limitaciones y problemas del actual marco jurídico-internacional  
El desarrollo de cualquiera de las dos opciones apuntadas requiere en todo caso del 

análisis previo del actual marco normativo. En efecto, un marco jurídico-internacional 

fragmentado y disperso como el descrito plantea toda una serie de problemas que 

dificultan y obstaculizan la efectividad de la prevención y sanción de los tráficos ilícitos 

que se llevan a cabo en el mar a través de estructuras de criminalidad organizada. En 

este sentido, una primera dificultad se deriva del hecho ya apuntado de que todas las 

actividades ilícitas en el mar llevadas a cabo por grupos de criminalidad organizada 

están muy relacionadas entre sí, ya que normalmente un mismo grupo criminal está 

implicado en una o más actividades delictivas, incluyendo algún tipo de tráfico ilícito. 

Por tanto, un problema inicial puede ser determinar cuál es la norma que resulta 

aplicable en cada caso concreto30, teniendo en cuenta que los distintos instrumentos 

pueden llevan a distintas consecuencias desde el punto de vista del régimen de 

responsabilidad penal y sanciones31. 

Un segundo problema que se ha detectado es el que suscita la escasa aplicación de 

la que está siendo objeto la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional. Llamada a ser el instrumento internacional más importante 

en la lucha contra la criminalidad organizada, la UNTOC está teniendo por el momento 

un grado de implementación mucho menor que el esperado y que no se corresponde 

con el número relativamente alto de Estados parte. Como se señala, estos han 

preferido por el momento adoptar legislaciones nacionales que les permitan el 

ejercicio de competencias extraterritoriales o el recurso a tratados bilaterales32. Esta 

29 DE CONING; STOLSVIK. Combating Organised at Sea… Op. cit., p. 198. 
30 LING, C.W. «Maritime Crimes and the Problem of Crossborder Enforcement: Making the Most of 
Existing Multilateral Instruments», en ROACH, J. A.; BECKMAN, R., (eds.). Piracy and International 
Maritime Crimes in ASEAN: Prospects for Cooperation. Edward Elgar 2012, pp. 212.  
31 MAKSEN. Op. cit., p. 12. 
32 THE GLOBAL INITIATIVE AGAINST TRANSNATIONAL ORGANIZED CRIME, UN-TOC WATCH. «A 
18 años de su adopción, ¿por qué la Convención de la ONU contra la Delincuencia Organizada 



862

b
ie

3

situación se debe, entre otras razones, a elementos intrínsecos a la propia Convención 

tales como la indefinición del concepto de «criminalidad organizada» y el que este 

instrumento esté más orientado a establecer mecanismos de cooperación que a 

resolver cuestiones de jurisdicción33.  

La solución de tales debilidades no parece fácil puesto que conllevaría una revisión 

de la Convención que no parece muy factible a medio y largo plazo. En cambio, otras 

deficiencias, como la inexistencia de un órgano encargado de supervisar su aplicación 

o la escasez de los recursos para promover su implementación, sí podrían solventarse 

más fácilmente, tal como ponen de manifiesto las medidas ya adoptadas al respecto34. 

En esta misma línea de problemas suscitados por la UNTOC, hay que referirse a la 

necesidad de reforzar la conexión entre tráficos ilícitos por mar-criminalidad 

organizada y los objetivos de desarrollo de la Agenda 2030, supliendo las debilidades 

del texto de la Convención con un planteamiento más holístico que tenga en cuenta 

las negativas consecuencias de este binomio para el desarrollo humano y la 

necesidad de actuar no solo que el plano preventivo y sancionador sino también en 

todas las causas de pobreza y subdesarrollo que puedan estar en su raíz35.  

El tercer problema que identificamos tiene un alcance más general puesto que se 

deriva del sistema de gobernanza que se concluye del conjunto de instrumentos que 

resultan aplicables actualmente a los tráficos ilícitos por mar que se desarrollan a 

través de estructuras de criminalidad organizada. En este sentido, aunque es cierto 

que estamos ante un marco normativo disperso y fragmentado, ello no impide que 

exista interconexión entre los distintos instrumentos que lo componen. Así, tanto las 

disposiciones de los protocolos a UNTOC como la Convención de Naciones Unidas 

contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988 y sus 

desarrollos en el ámbito regional y nacional siguen el régimen marcado por el art. 110 

Transnacional (UNTOC) aún no ha alcanzado su objetivo?». 20 marzo 2018. Disponible en 
globalinitiative.net/adopted-18-years-ago-why-has-the-untoc-still-not-achieved-its-aim/. 
33 BISOGNO, E. Towards a Framework to Measure and Monitor Organized Crime, Illegal Economy and 
Illicit Financial Flows at Country Level. 2016, p. 5. Disponible en 
https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/Sabbatical%202015%20-%20Enrico%20Bisogno%20-
%20updated_0.pdf. 
34 COUNSEL ON FOREIGN RELATIONS. The Global Regime for Transnational Crime. Report by 
International Institutions and Global Governance Program, June 2013. Disponible en 
https://www.cfr.org/report/global-regime-transnational-crime. 
35 Strengthening UN System Responses… Op. cit., p. 3. 
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de la Convención sobre derecho del mar. De la misma manera, los protocolos a 

UNTOC deben interpretarse de manera conjunta y siguiendo lo establecido por la 

Convención36.  

El sistema de gobernanza resultante, apoyándose en la soberanía de los Estados 

participantes, pivota fundamentalmente sobre el pleno respeto a las competencias del 

Estado del pabellón, como el Estado que resulta primeramente concernido en la 

medida que tales tráficos se desarrollan normalmente en los espacios marinos en los 

que resulta de aplicación el régimen de navegación en alta mar. En consecuencia, se 

da preferencia a una cooperación basada en el pleno respeto a las competencias del 

Estado del pabellón y por tanto a la necesidad de su previa autorización para el 

ejercicio por otros Estados de competencias de policía sobre sus buques. De la misma 

manera, cuando se trata del Estado ribereño, los instrumentos existentes favorecen la 

cooperación interestatal frente a la autorización del ejercicio de competencias de 

policía por otros Estados directamente en su territorio. Como se apunta, la base del 

sistema se encuentra por tanto en el presupuesto de que tales Estados tienen que 

ejercer sus competencias jurisdiccionales de forma responsable y comprometida con 

los objetivos establecidos por el régimen multilateral al que responde cada uno de 

estos instrumentos37.  

Sin embargo, este presupuesto no siempre se corresponde con lo que sucede en la 

práctica, de forma que se da lugar a una serie de disfuncionalidades. Una primera se 

deriva de los supuestos en los que se produce una dejación de funciones por parte 

del Estado del pabellón o del Estado ribereño, cuando estos no quieren o no están en 

condiciones de poder ejercer las competencias de policía que les corresponden. Tal 

es el caso de los llamados «pabellones de conveniencia», problema endémico del 

derecho del mar que, como es bien sabido, lastra la aplicación de UNCLOS. Para 

tener una idea de la dimensión del problema, se aporta el dato de que con carácter 

general aproximadamente un 60% de todos los buques registrados tendrían 

pabellones de conveniencia38. Y, en concreto, por relación a los tráficos ilícitos por vía 

36 VLASSIS, V. «Overview of the Provisions of the United Nations Convention against Transnational 
Organized Crime and its Protocols». 119th International Training Course Visiting Experts’ Papers, 
Resource Material Series n.º 59. 2001, p. 460. 
37 LING. Op. cit., p. 42. 
38 PERCY. Op. cit., p. 166. 
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marítima resulta conocida la utilización recurrente de mercantes con pabellones de 

conveniencia para el tráfico ilícito de drogas. 

Ahora, sin embargo, se ha dado un paso más, puesto que la utilización de pabellones 

de conveniencia se ha extendido a los buques de pesca, ya que, tal como anticipamos, 

además de para actividades de pesca INDNR, los grupos de criminalidad organizada 

están recurriendo cada vez con más frecuencia a este tipo de embarcaciones para el 

tráfico de personas, drogas y armas. Varias circunstancias favorecen esta situación. 

Por una parte, hay que referirse al exceso de oferta de buques de pesca de segunda 

mano, pero la razón principal se encuentra en el escaso control del que estos buques 

son objeto y de las dificultades para su identificación debido a que no suelen constar 

en un registro internacional lo que facilita el cambio de nombre, registro y apariencia39.  

La tendencia de los grupos de criminalidad organizada es pues a registrar estos 

buques en Estados que no estén en condiciones de ejercer su jurisdicción penal y 

prevalecerse de la falta de transparencia a la hora de determinar la titularidad de su 

propiedad. Por esta razón, resulta preciso el reforzamiento del marco jurídico-

internacional aplicable a los buques de pesca a través, de entre otras medidas, de las 

previstas en el Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio internacional 

de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros de 1977 y del Convenio 

internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para el personal de los 

buques pesqueros de 1995. Además, uno de los principales retos cara al futuro es 

mejorar el intercambio de información y la cooperación entre agencias a nivel estatal 

y regional destinada a incrementar la capacidad de investigación sobre las actividades 

ilícitas de dimensión transnacional en las que este tipo de buques puedan estar 

incurriendo. En el caso más frecuente de que se trate de Estados del pabellón que 

carezcan de los recursos necesarios para poder ejercer de manera efectiva su 

jurisdicción sobre estos buques, será preciso proporcionales ayuda financiera y 

técnica para que puedan cumplir adecuadamente sus obligaciones internacionales40.  

Una segunda cuestión relativa también a la obligación de respetar las competencias 

del Estado del pabellón se plantea a propósito del ejercicio por parte de otros Estados 

de medidas de policía que tengan como objetivo la represión de actividades de 

39 DE CONING; STOLSVIK. Op. cit., p. 194. 
40 «Transnational Organized Crime in the Fishing Industry…». Op. cit., p. 133. 
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criminalidad organizada dedicada a tráficos ilícitos en los espacios marinos en los que 

rige la libertad de navegación. Ante las dificultades que puede implicar la revisión del 

art. 110 UNCLOS, parece más adecuado seguir desarrollando las posibilidades que 

abre esta disposición a través de la cláusula de apertura que supone permitir que el 

derecho de visita se fundamente, además de en los supuestos en ella expresamente 

previstos, en el ejercicio de las facultades conferidas por un tratado. La práctica 

existente en materia de tráfico de drogas ofrece algunas soluciones cuyo uso podría 

extenderse y ampliarse a otro tipo de tráficos por mar. Este es el caso de los tratados 

que permiten ejercer el derecho de visita sin necesidad de previa autorización (como 

el Tratado entre España e Italia de 1990) o los llamados acuerdos híbridos que son 

aquellos que, requiriendo la previa autorización del Estado del pabellón, contienen 

disposiciones que permiten presumir el consentimiento pasado un determinado lapso 

(como es el caso de los acuerdos suscritos por los EE.UU. con algunos Estados 

caribeños y de América Latina)41. Como se ha señalado, el recurso a este tipo de 

acuerdos híbridos para reprimir los tráficos ilícitos por mar podría servir como un 

modelo que permita un equilibrio entre la soberanía del Estado ribereño y el interés 

legítimo de la comunidad internacional en combatir el crimen organizado en el mar42.  

En todo caso, el ejercicio de competencias de jurisdicción por los Estados que no 

tengan el pabellón del buque requiere que estos previamente hayan establecido su 

competencia en el doble plano legislativo (prescriptive) y ejecutivo (enforcement). Es 

aquí donde se pone de manifiesto la necesidad de implementar adecuadamente los 

instrumentos convencionales existentes por los Estados parte, incorporando la 

sanción de los tráficos ilícitos por mar en la legislación interna y adoptando medidas 

para el ejercicio de la jurisdicción extraterritorial a través de la aplicación de las 

cláusulas normalmente facultativas que a tal efecto recogen la mayoría de estos 

instrumentos. En el plano global, hay que promover el apoyo que pueda proporcionar 

UNDOC a través del asesoramiento técnico y la confección de leyes modelo. 

 
 

41 PROELS A.; HOFMAN, T. «Law of the Sea and Transnational Organised Crime» en International Law 
and Transnational organised Crime. Op. cit, pp. 439. 
42 Ibídem, p. 447. 
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Nuevos ámbitos de actuación a explorar en el horizonte 2050 
Como complemento a las opciones avanzadas sobre cómo seguir avanzando cara al 

futuro en la lucha contra tráficos ilícitos por mar que se desarrollan a través de 

estructuras de criminalidad organizada, hay que hacer referencia a una serie de 

nuevos desarrollos y mecanismos de actuación en el ámbito de la seguridad marítima 

que pueden servir para mejorar la capacidad de actuación contra este tipo de 

delincuencia marítima43. El reto en el horizonte 2050 será orientarlos hacia la represión 

y sanción de tales tráficos, aprovechando las potencialidades que ofrecen y 

corrigiendo las disfuncionalidades que en estos momentos impiden que se utilicen con 

estos fines.  

Con este objetivo, en el ámbito de la inteligencia, hay que recordar en primer lugar la 

puesta en marcha de una serie de mecanismos destinados a generar información 

sobre el entorno de seguridad marítima, entre los que destacan los llamados Maritime 

Domain Awareness (MDA) o Maritime Situational Awareness (MSA). Como se ha 

señalado, se trata de sistemas que permiten la recogida de un espectro muy amplio 

de datos generados, entre otros, por los sistemas de trazabilidad de buques (como los 

Automated Identification Systems); la vigilancia llevada a cabo a través del 

reconocimiento aéreo y/o las patrullas navales; los sistemas de satélite; y los datos de 

agencias nacionales e internacionales con competencias en materia de seguridad 

marítima, incluyendo autoridades portuarias, aduaneras y policiales44. El desarrollo de 

este tipo de mecanismos requiere una intensificación de la cooperación entre los 

actores civiles y militares, y las armadas y cuerpos con competencias policiales que 

normalmente son bastante renuentes a compartir la información. Por tanto, en el 

horizonte 2050 un objetivo debería ser seguir avanzando en la eliminación de las 

trabas que actualmente existen para el intercambio de información tanto en el plano 

nacional como internacional. 

En segundo lugar, se constata la configuración de nuevos mecanismos organizativos 

como el Contact Group on Piracy off the Coast of Somali (CGPCS), un ejemplo de 

organización informal basada en un principio de inclusión en vez de en el de 

43 Seguimos en este punto a BUEGER, C.; EDMUNDS, T. «Beyond Seablindness: a New Agenda for 
Maritime Security Studies». International Affairs, vol. 93, n.º 6. 2017, pp. 1293–1311.  
44 BUEGER, C. Efective Maritime Domain Awareness in the Western Indian Ocean. Policy Brief, Institute 
for Security Studies, June 2017. 



867

b
ie

3

representatividad. Tales entidades agrupan a un conjunto heterogéneo de actores, 

incluyendo Estados, organizaciones internacionales, asociaciones empresariales, 

think-tanks y representantes civiles y militares. Por el momento están operando en el 

ámbito de la piratería pero podría extender su ámbito de actividad al de los tráficos 

ilícitos (por ejemplo el Código de conducta de Dijibuti que ha incorporado a su ámbito 

de aplicación la pesca ilegal y el tráfico de personas).  

Lo mismo cabría decir de las operaciones internacionales multifuncionales en el 

ámbito de la seguridad marítima que se han desplegado para prevenir el tráfico de 

armas de destrucción masiva, actividades terroristas y o de piratería pero que han ido 

ampliando su mandato y gama de operaciones para incluir labores de patrullaje, 

vigilancia y detención. Por el momento, este tipo de operaciones también suele ser 

reticente a implicarse en la lucha contra los tráficos ilícitos por mar a través de 

estructuras de criminalidad organizada, principalmente por los problemas que se 

plantean para el ejercicio de la jurisdicción y posterior sanción de los detenidos. No 

obstante, ya hay algún precedente como el de la operación EUNAVFORMED 

SOPHIA, cuyo mandato se centra en la lucha contra el tráfico de seres humanos en 

el Mediterráneo45. En el horizonte 2050 habrá que tener en cuenta el papel que tales 

operaciones pueden desempeñar para la represión de tales tráficos, llevando a cabo 

un análisis de las cuestiones que suscita la práctica existente y clarificando los 

aspectos en materia de jurisdicción46 . 

Finalmente hay que hacer también referencia a las actividades de capacitación 

(capacity building) que se están llevando en distintos escenarios geográficos con el 

apoyo de organizaciones internacionales como la Unión Europea o la Unión Africana. 

La continuidad de tales programas resulta esencial para dar efectividad al sistema 

establecido por el Convenio sobre el Derecho del Mar y que tanto los Estados del 

pabellón como los ribereños estén en condiciones de ejercer adecuadamente sus 

funciones de control y sanción en los correspondientes espacios marinos. 

 
 

45 http://www.emad.mde.es/MOPS/180-UE-EUNAVFOR-MED-SOPHIA/. 
46 PAPASTRAVIDIS. Op. cit., pp. 22 y ss. 
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Conclusiones 

 El tándem formado por los tráficos ilícitos por mar y la criminalidad organizada 

continuará siendo una de las principales amenazas a la seguridad marítima a 

escala global en el horizonte 2050, cuyas consecuencias sobre la estabilidad 

política, el desarrollo económico y la paz social seguirán padeciéndose a nivel 

nacional y regional. Es más, lejos de reducirse, sus dimensiones y alcance se 

incrementarán en las próximas décadas debido a que la permanencia de elementos 

de desestabilización política y social en distintas zonas del planeta dará lugar a que 

tales tráficos sigan siendo a la vez causa y resultado de conflictos. Por su parte, la 

progresión en los avances tecnológicos contribuirá a fortalecer la capacidad 

operativa de los grupos criminales que se dedican a este tipo de delitos. De la 

misma manera, se agudizarán las tendencias hacia la interrelación entre tráficos 

ilícitos y otros tipos de crímenes marítimos, como el terrorismo y la piratería, y 

proseguirán los procesos de diversificación de los tráficos ilícitos de un mismo 

grupo de criminalidad organizada, así como la flexibilidad de los modus operandi 

delictivos. Desde un punto de vista geográfico, aun partiendo de la vulnerabilidad 

que seguirán teniendo asociados los llamados geographic blind spots, hay que 

destacar el aumento del riesgo de intensificación de los tráficos ilícitos a través del 

Atlántico debido a las conexiones entre los grupos de criminalidad organizada de 

Centro América, América del Sur y África Occidental.  

 Desde la perspectiva jurídico-internacional a la que responde el enfoque de este 

trabajo, el reto de mayor calado que se presenta para la prevención y sanción de 

los tráficos ilícitos por mar a través de grupos de criminalidad organizada es el que 

representan las debilidades de la que adolece la actual regulación internacional 

debido a su carácter disperso y fragmentado. Dos opciones no excluyentes parecen 

posibles. Una consistiría en la negociación, en el marco de Naciones Unidas y bajo 

la iniciativa de la Oficina de Naciones Unidas contra la droga y el delito, de un 

tratado global de crímenes marítimos que pudiera ser aplicado para cualquier tipo 

de tráfico desarrollado por grupos de criminalidad organizada. Una segunda opción, 

en cierta manera complementaria, pero en todo caso independiente, es seguir 

avanzando en la incorporación del mayor número de Estados posibles a los 
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instrumentos existentes y en su plena implementación en el plano regional y 

nacional. 

 En todo caso, ambas opciones conllevan un análisis previo y detallado de las 

debilidades del actual marco normativo, entre las que destaca, en primer lugar, la 

escasa aplicación de la que está siendo objeto la UNDOC. Por lo que respecta al 

derecho del mar, se añaden los problemas que generan las dificultades a las que 

se enfrentan o la falta de voluntad de muchos Estados para cumplir con las 

obligaciones que la Convención sobre el Derecho del Mar atribuye al Estado del 

pabellón o al Estado ribereño. En este sentido, el problema endémico de los 

pabellones de conveniencia se ha extendido también a los buques de pesca que 

se utilizan cada vez con más frecuencia para el tráfico de personas, drogas y armas. 

La mejora de los mecanismos de control y registro de este tipo de embarcaciones 

constituye claramente un reto en el horizonte 2050. Resulta también necesario 

seguir desarrollando las posibilidades de cooperación que el artículo 110 UNCLOS 

ofrece por vía convencional a través de fórmulas como los acuerdos que permiten 

flexibilizar la obtención de la autorización del Estado del pabellón, así como la plena 

utilización de las cláusulas convencionales que permiten asumir el ejercicio 

extraterritorial de la jurisdicción en el caso de tráficos ilícitos por mar.  

 Finalmente, hay que tener en cuenta que el marco normativo vigente no cierra otras 

posibles vías de actuación. Así lo ponen de manifiesto las posibilidades abiertas 

por nuevas vías que se están utilizando en relación con determinados crímenes 

marítimos como la piratería o el terrorismo. Tal es el caso de los mecanismos para 

generar información, el recurso a códigos de buena conducta en los que participan 

los distintos actores implicados o el despliegue de operaciones internacionales bajo 

el paraguas de organizaciones internacionales y coaliciones de Estados. El reto 

está en aprovechar las potencialidades de todas estas experiencias para aplicarlas 

en el caso de los tráficos ilícitos que grupos de criminalidad organizada seguirán 

desarrollando en el mar.  
  

 Isabel Lirola Delgado 
Profesora titular Derecho Internacional Público 

Grupo de Estudios Internacionales GRESIN,  
Universidad Santiago de Compostela 
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Resumen 

El escenario de seguridad en el Magreb se encuentra condicionado por su cercanía a 

dos regiones geoestratégicas que irradian inseguridad: El Sahel y Oriente Medio. Por 

otra parte, las manifiestas divergencia entre las principales potencias de la región 

(Marruecos y Argelia), generan barreras, hoy insalvables, para acometer los retos de 

seguridad en la ribera sur mediterránea, unas amenazas que acechan a Europa, en 

sus mismas puertas. En la evolución de la situación en las conflictivas regiones 

mencionadas y en el acercamiento entre las dos potencias regionales se encuentran 

las claves de la evolución del escenario de seguridad actual al de 2040. Unos aspectos 

en los que el aumento de la gobernanza, el desarrollo económico y social, y por ende, 

la cooperación internacional, sin olvidar la actividad diplomática que facilite derribar 

barreras, tienen una especial incidencia. De esta forma, será principalmente del 

comportamiento de estos factores a lo largo de las dos próximas décadas de los que 

dependerá la situación final. 

 

Palabras clave 

Seguridad, Magreb, Sahel, Marruecos, Argelia, Túnez y Libia. 

 

Maghreb’s security scenario 2040 
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Abstract 

TWhich will be the evolution of Magrheb´s security scenario over the next 20 years? 

Moreover, which is the most likely one? This is what we will try to unfold in this article, 

by establishing some comparisons. 

Maghreb’s security scenario is conditioned by its proximity to two geostrategic regions 

that spread insecurity: Sahel and Middle East. On the other hand, the obvious 

divergences between the main regional powers (Morocco and Algeria), create 

insurmountable barriers, as of now, in order to meet the security challenges in the 

Mediterranean South Bank, challenges that threaten Europe right out of its gates. The 

evolution of the situation in the cited conflictive regions and the rapprochement 

between both powers are key to the evolution of the security scenario from present 

time to 2040. Of particular importance are the increase in governance, economic and 

social development and therefore international cooperation, and lastly the diplomatic 

activity that may help in putting down barriers. Thus, the behaviour of these two factors 

along the next two decades will condition the final situation. 

 

Keywords 

Security scenario 2040, Magreb, Sahel, Morocco, Algeria, Tunisia and Libya. 
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Introducción 
El mundo vive con una tremenda sensación de inseguridad, que se muestra más 

acusada, al menos desde la perspectiva hispana y europea, al tratar del Magreb. Un 

universo cercano, a no más de 15 kilómetros, pero, paradójicamente, alejado por 

resultar enigmático, y por ende «hostil», y difícil de interpretar desde nuestra 

perspectiva «occidental». Una región acechada por multitud de amenazas                      

—radicalismo religioso, terrorismo yihadista, inmigración ilegal o narcotráfico— y que 

podría ser exportadora de inseguridad, lo que constituye hoy una de nuestras mayores 

preocupaciones.  

Sin embargo, la situación no es nueva, y la amenaza procedente del Magreb ha 

preocupado desde hace siglos a nuestra sociedad. Tal vez sean pues las formas de 

actuar de la actual amenaza, sirviéndose de las nuevas tecnologías, en un contexto 

de «super-información-inmediata», lo que puede estar generando un impacto en 

nuestra sociedad muy diferente al de otras épocas. Y de eso se trata, de disminuir la 

incertidumbre, presentando el escenario prospectivo de nuestro entorno inmediato de 

seguridad, con un horizonte en el 2040. Se busca por tanto, describir las «fotografías» 

presente y futura; y el tránsito de una a otra, que facilitará interpretar los ítems de 

información, al disponer de un marco de referencia. 

 
El concepto del Magreb-Sahel hoy 
  

 
Riesgos y amenazas para el Magreb, procedentes del Sahel y Oriente Medio 

 



875

b
ie

3

Dibujar un escenario futuro requiere hacer referencias al pasado, donde residen 

algunos eventos configuradores del escenario prospectivo. Ello permite identificar 

situaciones bloqueantes pretéritas que impiden que las tendencias positivas, en todos 

los ámbitos, impulsoras del desarrollo, la estabilidad y la seguridad, actúen con todo 

su potencial 

El Magreb resulta una idea relativamente difusa, y para su análisis habrá que 

considerar, al menos, tres condicionantes mayores: el primero, la particularidad que 

representa la artificial constitución del Magreb como región geoestratégica, pues, en 

la práctica, cada estado-nación que la constituye tiene poca, o ninguna, relación con 

los demás. El segundo, es la lentitud con la que evolucionan los escenarios con 

respecto al mundo occidental, pues en el Magreb cada decisión debe ser 

profundamente meditada por los dirigentes para no romper los complejos equilibrios 

en los que viven los Estados. Y el tercero, el efecto que supone para los países 

exteriores del Magreb el Sahel. Es por ello que en la actualidad, son muchos los 

analistas que enfocan sus estudios al Magreb-Sahel como un todo.  

Históricamente el Magreb estaba constituido por los actuales Marruecos, Argelia y 

Túnez. Sin embargo, actualmente incluye además a Mauritania y a Libia. Un concepto 

que, con un origen económico, nació en 1989 impulsado por el líder libio Gadafi, con 

la creación de la Unión del Magreb Árabe (UMA)1, en un contexto político regional muy 

diferente del actual. El acuerdo desde su creación resultó inefectivo. La razón, los 

diferentes intereses de los Estados miembros que, tras la confrontación militar con 

motivo de la independencia del Sahara Occidental (SO), creó una profunda enemistad 

entre Marruecos, Mauritania y Argelia. Así, y a pesar de su denominación como región 

geoestratégica, actualmente, este grupo de países no constituye una realidad ni 

política, ni económica, ni étnica, ni tan siquiera idiomática.  

Por todo ello, el relato del posible escenario «Magreb 2040» se desarrollará 

presentando la situación de seguridad de cada uno de los principales estados-

naciones que lo constituyen (Marruecos y Argelia), y la del resto de actores que las 

afectan (Libia y el Sahel), y contemplando el impacto sobre todos ellos de las 

1 Comprender este concepto requiere interpretar el vocablo «Magreb» en su sentido árabe, es decir 
«occidente». Así en el mundo árabe musulmán la UMA significaría: «unión de los países occidentales 
del mundo islámico».    
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tendencias económicas, demográficas, medioambientales, geopolíticas… pues estas 

afectan con rotundidad a los escenarios de seguridad. Finalmente se presentará el 

escenario futuro del conjunto, pues la realidad atomizada del Magreb actual podría 

evolucionar, aunque lentamente, hacia otra diferente, y más acorde con el mundo en 

el que nos encontramos.  

 

El Magreb-Sahel, escenario 2040  
En 2040 la seguridad del flanco sur de Europa se habrá visto positivamente afectada 

por las decisiones geopolíticas adoptadas por EE.UU. y Reino Unido. Como respuesta 

a la política «aislacionista» norteamericana y al brexit, los países miembros de la UE 

habrán incrementado sus gastos en defensa y el pilar de seguridad y defensa de la 

UE (Cooperación Estructurada Permanente, PESCO) se habrá visto ampliamente 

reforzado.  

En este contexto, los programas de cooperación, en aquellos escenarios en los que 

ya en 2020 la UE tenía una gran experiencia (como el Sahel), sufrirán un importante 

impulso. Ya desde los primeros años del siglo XXI, países como España, Francia o 

Italia comenzaron a impulsar importantes iniciativas para mejorar la situación de 

seguridad en la ribera Sur mediterránea (como la iniciativa de defensa 5+5)2.  En las 

décadas posteriores se impulsaron las actividades colaborativas con el Magreb, tanto 

en el ámbito de la ayuda al desarrollo como en el de la seguridad en su espacio 

inmediato de interés, como el Sahel. Unas actividades en las que adquirirán un mayor 

protagonismo tanto las «potencias» regionales de la ribera sur mediterránea (Argelia 

y Marruecos); como las organizaciones económicas y de seguridad regionales [UMA, 

Unión Africana (UA) y el Banco Africano del Desarrollo (BAD)].  

«Marruecos», en la actualidad, es uno de los países más estable de África (al nivel de 

Suráfrica o Angola), y constituye la principal puerta de entrada de Europa al mundo 

árabe y al Sahel. Por ello constituye el actor con mayor potencial para influir en el 

escenario futuro. En 2040, Marruecos asumirá un mayor protagonismo en la región. 

2 Formada por los países africanos de Argelia, Marruecos, Túnez, Mauritania y Libia; y por parte 
europea por España, Francia, Italia, Portugal y Malta, fue creada en 2004, para desarrollar la 
cooperación multilateral y dirigida a promover la seguridad en el Mediterráneo occidental. En 2014, 
España asumió la Presidencia.  
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Hoy prácticamente sin relación con sus vecinos magrebíes, el intenso contacto que 

mantiene con EE.UU. y países de la UE como España y Francia3, impulsarán su 

desarrollo y su potencial económico, un factor que resulta trascendente para analizar 

la evolución del escenario de seguridad, por contribuir al desarrollo y la estabilidad.  

Marruecos hoy puede considerarse 

como un país emergente, y su 

sistema económico-financiero ha 

dado muestras de gran estabilidad y 

solidez. En las próximas décadas, 

Marruecos continuará en la línea de 

crecimiento iniciada en 2000, 

cuando en 11 años casi triplicó su 

PIB (de 38.387 Mills. € a 101.037), manteniendo un crecimiento medio sostenido entre 

2010 y 2017 cercano al 5%, y pasando de un PIB per cápita, en esos 17 años, de 

1.390 € a 2.880 €. Todo ello sin que le afectara excesivamente la crisis económica 

europea. La razón estriba en la diversificación de su economía y en la inversión 

extranjera, que hoy supone cerca del 50% de su PIB, contando con inversores 

occidentales (EE.UU., Francia, España o Reino Unido) y del mundo Árabe (Emiratos, 

Arabia Saudí, Kuwait).  

Una inversión exterior que se está desarrollando en sectores como la 

agroalimentación, la minería, el transporte de mercancías, el tratamiento de aguas, 

las energías renovables, la banca, la industria o el turismo, y que está facilitando 

a Marruecos acometer el desarrollo de programas de inversión propios en el Sahel.  

Marruecos continúa ascendiendo posiciones en el ranking Doing Business 2017, 

ocupando el lugar 68 de 190 (Argelia ocupa el 166) y la tendencia creciente de la 

inversión exterior continuará en las próximas décadas, impulsada por la adopción de 

medidas para favorecerla, como ejemplo, la Ley de Finanzas 2017, la creación de una 

agencia de inversiones, el programa de privatización nacional, la conversión de deuda 

externa en inversiones y las operaciones de concesiones de servicios públicos.  

 

3  El 22,02% de sus importaciones tiene como destino España, y el 20,22%, Francia. Además en 
Marruecos se asientan 367 empresas españolas y cerca de 500 francesas. 

Crecimiento PIB en Miil. $. 

 Fuente FMI.  
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Otros ingresos que sirven para consolidar su situación económica son los procedentes 

de los fosfatos, que actualmente suponen un 4% de su PIB. Según el ICEX, Marruecos 

posee el 75% de las reservas y el 15% de la capacidad de producción mundial. En 

2014, Marruecos dio un importante impulso al sector, y ese año realizó la conversión 

de las plataformas industriales e inauguró la «slurry pipeline», la más larga del mundo 

(187 kilómetros). Ese año Marruecos fue primer exportador mundial, con una cuota de 

mercado del 28% y un 32% de las exportaciones mundiales. Una tendencia que se 

inició en 2015 con la creación del programa de inversión del grupo OCP (Oficina 

Cherifiana de Fostatos)4 que, con un horizonte en 2025, fue dotado con 19.000 Mill. 

€. En los últimos años los precios de mercado de los fosfatos están ascendiendo 

ligeramente, una tendencia que se espera se incremente en las próximas décadas, 

por dos razones: la disminución de las reservas mundiales, que se prevé que se 

agoten sobre 2050, y la demanda de países emergentes como la India, Pakistán y 

Egipto; o de potencias como EE.UU. (que está protegiendo sus reservas) y Rusia. A 

ello habrá que sumar en el futuro las demandas procedentes de África, también del 

Sahel, donde, en 2040, la puesta en marcha de los programas de desarrollo, 

gobernanza y seguridad de la UE, y del propio Marruecos, que llevará a la vuelta de 

una parte de la creciente población «saheliana» a su actividad productiva principal, la 

agricultura.  

También contribuirán al crecimiento y la estabilidad, las remesas de los marroquíes 

residentes en el extranjero (MRE). 

Marruecos es el país con un mayor 

número de residentes en la UE, cuyos 

envíos económicos hoy suponen un 8% 

de su PIB.  

Una cantidad que, de acuerdo con las 

tendencias actuales, se mantendrá 

constante en las dos próximas décadas.  

Por todo lo anterior es posible que en 2040, el PIB marroquí se haya igualado 

prácticamente al argelino, actualmente la principal potencia económica de la región.  

4 El Estado posee el 95% de su capital. Es la mayor corporación industrial de Marruecos con 23.000 
empleados. 

Crecimiento PIB, Marruecos y Argelia.  
Fuente: datosmacro.com 
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Según los datos estadísticos, el impacto positivo del crecimiento económico marroquí 

sobre los niveles de pobreza y escolarización resulta evidente, aunque lento. Una 

realidad que está incrementando paulatinamente la clase media, lo que podría servir 

en las próximas décadas para amortiguar la posibilidad de revueltas sociales y generar 

estabilidad. Sin embargo, todavía cerca de un 19% de la población marroquí vive en 

el umbral de la pobreza, lo que constituye una fuente de inestabilidad y el terreno 

abonado para la recluta de los movimientos radicales religiosos. Por ello, Marruecos 

está tratando de disminuir las diferencias sociales y luchar contra la elevada 

corrupción institucional, su asignatura pendiente. Unos objetivos que, posiblemente, 

se vayan acercando a lo largo de las próximas décadas.   

En el aspecto de seguridad interior, Marruecos ejerce un control bastante efectivo 

sobre su territorio y tiene relativamente controlado el fenómeno yihadista. Para evitar 

la proliferación del radicalismo religioso, mantiene una férrea vigilancia sobre el 

movimiento islamista «ilegal» Justicia y Caridad, que desarrolla una importante 

actividad social, contando con muchos adeptos entre las clases desfavorecidas. Al 

tratar este aspecto se debe resaltar el rol estabilizador que ejerce el soberano como 

«Rey de los creyentes».  

En 2040 es de esperar que la influencia del radicalismo vaya en descenso, cuando el 

crecimiento económico permita al Estado asumir su rol, con la puesta en marcha 

efectiva de los programas que garanticen la paz social. Hoy, el temor a la expansión 

del fenómeno islamista lleva a un severo control del Estado de cualquier protesta de 

la población, que pudiese desencadenar una revuelta en su territorio.  

Por otro lado, existe un movimiento «identitario» en el Rif, que, en la práctica, reclama 

más atención para la región, sin que se pueda esperar que las esporádicas 

reclamaciones degeneren en una crisis nacional. Marruecos ha puesto en marcha una 

serie de acciones encaminadas a facilitar la integración de estos grupos, entre ellas: 

el reconocimiento del bereber (amazight) como lengua oficial; un intenso programa de 

inversiones en la costa mediterránea con numerosos complejos turísticos y el 

gigantesco complejo portuario Tánger-Med; o la ruta mediterránea «Roccade del Rif» 

(N16 norte) que une Nador con Alhucemas. En el entorno de crecimiento económico 

descrito, si se continúa esta política en las próximas décadas, en 2040, la situación se 

habría normalizado. 
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En cuanto a la seguridad exterior, Marruecos, aislado físicamente por el «muro» 

saharaui, se centra en el recelo a sus vecinos, especialmente a Argelia, con quién 

mantiene activo el conflicto del Sahara Occidental (SO). Un territorio que reclama 

como provincia, y un asunto que considera casus beli. Sus FAS y CFSE (250 mil 

efectivos, con un gasto en defensa del 11,5%) están orientadas a contrapesar la 

amenaza argelina y a vigilar al Frente POLISARIO, organización militar tachada de 

terrorista por Marruecos. Por estos motivos, Marruecos tiene desplegados en el SO 

unos 100.000 efectivos; mientras se mantiene activa la MINURSO5, para tratar de 

hacer cumplir las resoluciones de NN.UU. En Tinduf (Argelia), donde se declaró la 

República Árabe Saharaui Democrática (RASD), viven unos 90.000 refugiados, 

apoyados por el Estado argelino, y donde se mantiene activo el Frente POLISARIO.  

El asunto del Sahara, que constituyó el principal problema para la puesta en marcha 

de iniciativas como la UMA, resulta el nudo gordiano del escenario «Magreb 2040». 

Un tema enquistado que impide cualquier acercamiento entre las dos potencias 

regionales, Marruecos y Argelia y dificulta el desarrollo de iniciativas creíbles de los 

organismos regionales para acometer los problemas económicos y de seguridad en 

la región Magreb-Sahel. Un problema para el que no se vislumbra solución en las dos 

próximas décadas. 

En el campo internacional, Marruecos está tratando de buscar un mayor protagonismo 

como actor regional. En valedor en África de las tesis occidentales en la lucha contra 

el cambio climático, en 2016 organizó la cumbre internacional de Marraquech. Y ese 

mismo año solicitó el reingreso en la Unión Africana (UA), que fue aprobado en enero 

de 2017. Marruecos había estado ausente de la organización durante más de 30 años, 

en protesta por la aceptación de la RASD como estado miembro de pleno derecho. 

Bien es cierto que este reingreso responde también a disponer de un foro desde el 

que reivindicar su postura sobre el SO.  

Además, Marruecos, en el ámbito de la cooperación internacional en asuntos de 

seguridad y defensa (terrorismo yihadista, inmigración ilegal, narcotráfico…), colabora 

5 Misión de NN.UU. para el referéndum del Sahara Occidental. 
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activamente con occidente, en especial con España6. Una iniciativa que está dando 

sus frutos, y está facilitando a Europa disponer de un colchón de seguridad frente a 

las amenazas que provienen del Sahel. Un modelo de cooperación, especialmente en 

la lucha antiterrorista, que ha recibido el espaldarazo de Europa, y sobre el que existe 

una declaración de intenciones hispano-marroquí para exportarlo a países de toda la 

cuenca mediterránea (Argelia y Túnez) y el Sahel (Mauritania y Malí).  

Su interés por acercarse a occidente en asuntos de seguridad no solo se manifiesta 

en su colaboración con países de la UE —como la mencionada iniciativa de Defensa 

5+5— sino también con un acercamiento declarado a la OTAN7. Así, Marruecos se 

está convirtiendo en el principal aliado de occidente en África.  Sin olvidar la especial 

y firme relación que mantiene con las monarquías del golfo.  

Esta tendencia a la colaboración internacional, especialmente en el campo de la 

seguridad y la defensa, se acrecentará en las próximas décadas, y en 2040 el 

protagonismo marroquí en la región será mucho más visible. Es muy probable que 

entonces Marruecos impulse, y lidere, algunas de las principales misiones de 

seguridad que la UA desarrolle en el Sahel. Ello hará más efectiva la lucha contra la 

delincuencia y el yihadismo global. Un fenómeno que no desaparecerá en 2040, y con 

el que las sociedades occidentales estarán condenadas a convivir, pero que se 

encontrará mucho más focalizado, en áreas concretas, y con menores capacidades 

de actuación a nivel regional y global, debido tanto a la colaboración internacional 

como a la experiencia que están adquiriendo los Estados de la región para combatirlo.  
«Argelia», en el aspecto económico, es líder regional, con un crecimiento en 2016 del 

3,6%, y un PIB de 143.700 Mill. € (PIB per cápita de 3.526 €). La economía argelina 

se basa, y casi con exclusividad, en el petróleo y el gas, que representan un 98% de 

sus exportaciones y el 60% de su PIB, aunque está tratando de abrir el camino a la 

diversificación, obligado por las circunstancias, entre otras razones para mantener la 

6 Firma del acuerdo bilateral de cooperación en la lucha contra la delincuencia organizada y el 
terrorismo, en diciembre de 2017. Visita de Estado de S.M. los Reyes a Marruecos, programada 
para marzo de 2018, para tratar sobre la cooperación en el ámbito de la seguridad. 
7 En febrero de 2016, el presidente del comité militar de la OTAN, el general de ejército Peter Pavel, 
mantuvo reuniones al más alto nivel con Marruecos. 
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paz social8. Por ello, Argelia está impulsando la industria del gas (2.º exportador 

mundial); las energías renovables; y la reactivación de la industria en general.  

Así, en 2040, la disminución de la demanda del combustible sólido de occidente no 

afectará excesivamente a su economía. Las razones de este descenso: el 

espectacular incremento del empleo de las energías renovables y gas natural licuado, 

precisamente los campos de las nuevas inversiones argelinas. Una combinación que 

en 2040 se habrá generalizado en los países desarrollados y que, a nivel mundial, 

superará la demanda de petróleo, por las exigencias de la opinión pública occidental 

por «el cambio climático». Argelia continuará constituyendo una economía estable y 

el impacto de las nuevas tendencias energéticas en su economía no resultará 

traumático.  

En lo que se refiere al ámbito de la seguridad, en la década de 1990, tras años de 

lucha contra el terrorismo, el Estado consiguió expulsar al AQMI de su territorio, que 

hoy controla en su práctica totalidad. Por otro lado, el hastío por la duración del 

conflicto y el comportamiento de los yihadistas, que realizaron numerosas masacres 

entre la población, ha creado un sentimiento de repulsa en la sociedad hacia el 

radicalismo. Así, es muy probable que, con un importante apoyo social, en 2040, 

Argelia haya erradicado, casi por completo, el fenómeno terrorista de su territorio.  

En cuanto a los asuntos de seguridad exterior, Argelia tiene orientada gran parte de 

sus FAS y FCSE (520 mil efectivos, con un gasto en defensa del 14,7% de su PIB) a 

controlar sus extensas fronteras para impedir el retorno de grupos terroristas (del 

Sahel, Libia, Siria o Túnez); y a vigilar su frontera con Marruecos, a quien contempla 

con recelo desde los tiempos de la independencia9, y con quien todavía mantiene 

abierta la herida del Sahara.  

Argelia también está interesada en asumir el rol hegemónico regional. Significar que 

desde 2010, Argelia lidera el Comité de Estado Mayor Operacional Conjunto 

8 En 2016, la caída del precio del crudo obligó a recurrir al Fondo de Regulación de Recursos, un fondo 
que podría agotarse este mismo año. Para hacer frente al problema, se establecieron medidas de 
austeridad, que arrastraron importantes recortes sociales y generaron protestas ciudadanas. 
9 En 1963 tuvo lugar guerra de las arenas por las wilayas de Tinduf y Bechar. Durante la «guerra fría», 
Argelia se acercó a Rusia; mientras Marruecos fue un firme aliado de EE.UU. Finalmente, Argelia apoyó 
abiertamente al Frente Polisario en lucha contra Marruecos, en el conflicto del Sahara, entre 1975 y 
1991. 
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(CEMOC)10, una iniciativa que mira con recelo a la del G5 Sahel, impulsada por la UE. 

Así, y a pesar de las intenciones de liderazgo regional argelinas, el CMOC todavía 

requiere del apoyo militar de Francia, sobre todo a las fuerzas armadas de los países 

«sahelianos». En 2015, Francia mantuvo reuniones del más alto nivel en Argel, para 

tratar el problema del Sahel. Buscaba revitalizar la relación bilateral y reforzar la 

colaboración en la lucha contra el yihadismo, presentando las operaciones que la 

antigua metrópoli desarrollaría en el Sahel, «Serval» y «Barkhane».    

En las dos próximas décadas, Argelia seguirá buscando el liderazgo regional, para 

disminuir la conflictividad en su zona de seguridad inmediata, y progresivamente 

tratará de  minimizar el liderazgo francés —la antigua metrópoli— en el Sahel, que 

actualmente genera un importante rechazo entre la población argelina.  

No se puede pasar por alto el delicado estado de salud del presidente argelino, sin 

duda ausente del escenario de 2040, siendo impredecible el impacto de este hecho 

los posibles cambios sobre la situación interior e internacional del escenario a corto 

plazo. En cualquier caso, es probable que, en 2040, Marruecos y Argelia hayan 

iniciado un acercamiento que llevará a un leve giro en la política exterior de ambos 

países. Si bien el problema del Sahara todavía no estará resuelto, es posible que 

pierda la virulencia de décadas anteriores. Una situación, que vendrá forzada por lo 

común de la amenaza exterior procedente del Sahel, las exigencias internacionales, 

el nuevo rol de la UE y la necesidad de impulsar el desarrollo económico, como 

consecuencia de las demandas sociales de la pujante clase media, en ambos países. 

Un escenario colaborativo deseable que, aparcando las antiguas diferencias, facilite 

retomar proyectos económicos regionales; reducir los gastos en defensa de ambas 

naciones; reorientar su esfuerzo militar e impulsar las acciones de la UA para hacer 

frente a la amenaza exterior, procedente del cinturón de inseguridad que supone el 

Sahel y a la incertidumbre que genera la situación en Libia.  

«El Sahel» ha sido recorrido durante siglos, y desde mucho antes de trazarse las 

actuales fronteras, por las rutas comerciales que conectaban África con Oriente 

Medio, desplazando todo tipo de «mercancías» (sal, telas, armas, esclavos,…), y 

atravesando las extensísimas fronteras, difíciles de controlar. Y hoy todo tipo de 

10 Organización creada en abril de 2010, que dirige la actuación de las fuerzas armadas de varios países 
del Sahel (Mauritania, Níger y Mali), orientada a la localización y destrucción de grupos yihadistas. 
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«amenazas» a la estabilidad, regional y global, se han instalado en el territorio. En 

este complejo escenario, por donde circula un entramado de redes de comercio ilícito 

(drogas, armas, seres humanos...) —que atraviesan el Magreb para alcanzar 

Europa— conviven en un difícil equilibrio diferentes actores, étnicos, sociales y 

religiosos, además de grupos yihadistas. Unos actores entre los que se desarrolla un 

difícil juego de influencias y relaciones, en él los Estados, no son más que un actor 

más.  

Las ciudades donde se cruzan las rutas ilícitas, como Agadez (en Niger) o Gao (en 

Malí), se han convertido en centros del comercio ilegal. En algunas de estas 

poblaciones se agolpan miles de inmigrantes sin recursos para continuar su viaje o 

retornar a sus países de origen, que son objetivo de la recluta de las mafias y de los 

grupos yihadistas. La relación entre delincuentes y yihadistas es un hecho, cuando no 

son estos quienes controlan las rutas ilegales, que contribuyen a su financiación. Una 

situación que se está complicando con el desplazamiento al Sahel de elementos del 

Daesh, procedentes de diferentes escenarios. 

A los factores anteriores se suma la incapacidad de los gobiernos de esos países para 

controlar la situación, lo que lleva a un 

estado de inestabilidad que repercute 

en el desarrollo de la región. La 

esencia del problema se encuentra en 

lo reducido de sus Fuerzas Armadas y 

de seguridad en comparación con la 

extensión de sus territorios y la expansión del fenómeno11.  

En el Sahel se dan además una serie de factores multiplicadores que incrementan la 

inestabilidad, entre ellos: las crisis políticas y económicas, los permanentes conflictos, 

las desigualdades sociales o el bajo índice de desarrollo humano12.  

No obstante los países de la región también están emprendiendo iniciativas para, con 

el apoyo de occidente, incrementar el desarrollo, la gobernanza y la seguridad.  La 

iniciativa G5 Sahel nació como estructura informal regional en los ámbitos de la 

11 El total de las FAS de los cuatro países más occidentales del Sahel (Mauritania, Mali, Níger y Chad) 
suman unos 60.000 efectivos, para controlar un territorio de unas 10 veces el de España. 
12 Mauritania, PIB per cápita de 995 €. (tres veces menos que Túnez); Mali, 705 €; Níger, 327 €; y Chad 
600 €. 
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seguridad y el desarrollo, en Nuakchot, en febrero de 2014, impulsada por los jefes de 

Estado del G5 Sahel (Mauritania, Níger, Malí, Burkina Faso y Chad), y en diciembre 

se estableció la estructura formal, cuyos ejes de intervención son: la paz y la 

seguridad; infraestructuras; desarrollo humano; y refuerzo de la gobernanza13.   

En 2040 los países del Sahel doblarán su población, lo que unido a la extrema pobreza 

y al fenómeno de la desertización, incrementará los flujos migratorios, por el efecto 

llamada de occidente. Unos flujos que alimentarán aún más la delincuencia, creando 

el caldo de cultivo para expandir el yihadismo, a lo largo de los territorios que 

atraviesan las rutas migratorias. Ante este riesgo potencial para occidente, es 

probable que en las próximas décadas, con la idea de impulsar la gobernanza y la 

estabilidad, instituciones como el Banco Internacional para la Reconstrucción y el 

Desarrollo, el Banco Mundial y el FMI, incrementen ampliamente sus inversiones en 

el Sahel, para frenar, al menos parcialmente, las tendencias actuales.  

Además, en 2040, estas medidas, de acuerdo con la idea de «primero seguridad luego 

desarrollo», se verán complementadas por otras en el campo de la cooperación militar 

—como la iniciativa G5 Sahel, las «misiones militares de la UE»—14 o incluso a través 

de intervenciones como las lideradas por Francia, contando el apoyo internacional (UE 

y NN.UU.), e incluyendo el de algunas naciones africanas y organizaciones regionales 

(UA y CEDEAO). Unas acciones que proliferarán y se intensificarán durante las 

próximas décadas, implicando cada vez más a las potencias y organizaciones 

regionales.  

«Túnez», en el aspecto económico, con un crecimiento en 2017 de 2,8%, y un PIB de 

38.600 Mill. € mantiene una de las rentas per capita más elevadas del continente 

africano (3.450 €), aunque muy desigualmente repartida entre sus habitantes. Ello 

genera bolsas de pobreza y marginalidad social, y como resultado un terreno abonado 

para la proliferación del yihadismo. 

Además, la economía tunecina resulta muy frágil y altamente afectable por los 

vaivenes políticos. Túnez ha tenido que realizar importantes gastos para afrontar la 

lucha contra el terrorismo, lo que unido a los elevados niveles de corrupción 

13 Solo en promoción al desarrollo duradero los países de la UE y los Estados miembros asignaron más 
de 8.000 mill. de € para el periodo 2014-2020. 
14  EUTM Mali, EUTM Somalia o EUTM República Centro Africana. 
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institucional y a los bajos presupuestos de 2018, para reducir el déficit público, ha 

impactado en los salarios y en las ayudas sociales, lo que ha llevado a violentas 

protestas en todo el país. 

Además, Túnez hoy se encuentra en una difícil situación. Involucrado en la 

consolidación nacional, tras las revueltas de la «Primavera Árabe», mantiene la lucha 

contra el terror, que constituye el auténtico reto para la seguridad del Estado. La 

situación de sus vecinos (Libia y la frontera noroeste argelina) hace que se esté 

convirtiendo en zona de acción de los grupos terroristas y en área de paso hacia el 

Sahel de los tráficos ilícitos (armas y personas) lo que está alimentando la 

inestabilidad regional.  Para hacer frente a esta amenaza, las fuerzas de seguridad 

tunecinas están mejorando su equipamiento y preparación, con lo que la situación se 

seguridad mejora, aunque lentamente. La evolución de la situación en las próximas 

décadas estará muy afectada por la evolución de la situación en la vecina Libia, tan 

en lo que se refiere a la evolución de su economía y como en lo que se refiere a 

aspectos de seguridad. 

«Libia» presenta una situación muy compleja desde el punto de vista de la seguridad, 

al menos cuando se analiza desde la perspectiva occidental. Con la muerte de Gadafi, 

pasó de ser uno de los Estados más ricos del mundo a un estado semi-fallido, y en 

solo cuatro años (2012-2016) su PIB cayó de 62.079 Mill. € a 18.500. Unos ingresos 

que, además, no repercuten en el bienestar de la población por el estado generalizado 

de conflicto. 

Gran parte del territorio libio está controlado por diferentes grupos armados. En el 

oeste se encuentra el Consejo Presidencial (CP) de Trípoli, auspiciado por NN.UU. y 

apoyado por Occidente y con la oposición de los islamistas del Congreso Nacional 

General, soportados por milicias. En la zona costera próxima a Trípoli, operan grupos 

de delincuencia organizada a los que se enfrentan las milicias locales. En el este, el 

septuagenario general Haftar representa la única opción de estabilidad. Favorable al 

gobierno opositor de Tobruk, lidera el Ejército Nacional Libio (ENL), habiendo 

conseguido importantes éxitos en la lucha contra el yihadismo. Finalmente, el sur se 

encuentra dominado por el ancestral enfrentamiento entre «tubus y tuaregs», que 

pugnan por el control de las rutas ilegales; así como por los suculentos contratos de 

seguridad de las empresas petrolíferas.  
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A esta zona se incorporaron elementos yihadistas libios del Daesh, inicialmente 

asentados en las proximidades de Sirte. De donde fueron expulsados, a partir de 

diciembre de 2016, por las fuerzas de Haftar. Así, las áreas desérticas del sur de Libia 

se están convirtiendo en refugio de grupos terroristas de todas las procedencias, en 

centro de operaciones de las actividades ilícitas y área de enfrentamientos entre los 

yihadistas y los grupos étnicos que las habitan, por el control de los tráficos ilícitos 

A día de hoy, la situación política sigue en punto muerto, sin avanzar en la reforma de 

las estructuras políticas contempladas en el Acuerdo Político Libio, lo que dificulta el 

establecimiento de la administración, el establecimiento del sistema de seguridad, el 

normal funcionamiento de la economía y el retorno de las empresas internacionales.  

En 2040, y a pesar del esfuerzo diplomático de las NN.UU. y de los intereses de 

algunos países occidentales, el escenario de seguridad libio aventura un sombrío 

panorama, y es muy posible que se perpetúe como Estado fallido. Entre otras razones 

por la casi segura desaparición de la escena político-militar del general Haftar, uno de 

los más importantes actores para proporcionar estabilidad; la falta de otros líderes 

carismáticos; los divergentes apoyos extranjeros a las principales opciones15; las 

ancestrales fidelidades étnicas de los diferentes grupos armados y el asentamiento de 

grupos yihadistas y de delincuencia en el sur y centro del país. Unos santuarios que 

persistirían, incluso si las fuerzas armadas libias consiguieran imponerse como única 

organización de seguridad y controlar la mayor parte del país.  

Sin embargo, y debido a la particular idiosincrasia del país, la división político-militar 

no ha supuesto una división del poder económico. La banca Libia sigue gestionando 

estos recursos y garantizando unas mínimas condiciones de viabilidad del país. Libia 

basa su economía en sus grandes reservas de petróleo y gas natural. El problema no 

es tanto la falta de recursos, sino la destrucción de las infraestructuras por la pasada 

guerra (ductos y depósitos de almacenamiento portuario). En el escenario libio existe 

una relación directa entre los periodos de mayor intensidad de los conflictos y las 

menores exportaciones de petróleo.  

 

15  Mientras el CP de Trípoli se encuentra apoyado por países de la UE (como Francia e Italia) y de 
otras organizaciones como la UMA, la UA, los países fronterizos del Magreb (Argelia y Túnez); Haftar 
es la opción de países como Rusia, Egipto o las monarquías del Golfo Pérsico o Turquía. 
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Por ello existe un rayo de esperanza que podría modificar el sombrío escenario a 

2040. Se trata de la recuperación de las infraestructuras petrolíferas, 

independientemente del valor del crudo. La extraordinaria disponibilidad de reservas 

facilitaría un notable incremento de las exportaciones (lo que beneficia a todos los 

grupos y milicias), repercutiendo en el conjunto de la población y en la estabilidad, sin 

que ello suponga, forzosamente, el control de los diferentes grupos armados, que 

ancestralmente han poblado el país. 

 
Conclusiones  

El escenario del «Magreb 2040» no resulta nada halagüeño. En el aspecto económico, 

principal moderador de la estabilidad, no se espera más que un moderado ascenso 

de la economía regional. Se observa una tendencia, en todos los países (Marruecos, 

Argelia y Túnez) a la inestabilidad interior, por una injusta distribución de la riqueza, 

los elevados niveles de corrupción y la frustración de una población, que tiene como 

referencia los niveles de bienestar de las sociedades occidentales, a no más de unas 

decenas de kilómetros. 

Además, en 2040, el Magreb podría verse sometido a una doble presión. Por un lado, 

la procedente del sur, con la expansión demográfica de los países del Sahel que, unida 

a la extrema pobreza, incrementaría los flujos migratorios y facilitaría la proliferación 

de la delincuencia organizada y el yihadismo. Por otro, la resistencia de Europa a 

permitir el acceso generalizado de inmigrantes, ante una opinión pública cada vez más 

reactiva. Finalmente, por el este, la compleja situación de Libia no haría más que 

incrementar la inseguridad. 

Sin embargo, existen varios factores que podrían corregir, al menos en parte, esa 

deriva. Todos ellos relacionados con la implementación de medidas, con una 

importante implicación de las instituciones internacionales y regionales económicas y 

de seguridad, y contando con la colaboración directa de los países del Magreb, en los 

ámbitos de la ayuda al desarrollo, la gobernanza y la seguridad. 

En 2040 la Cooperación Estructurada Permanente, PESCO, de la UE podría ser una 

realidad, y estaría orientada, en gran medida, a la seguridad del flanco sur de Europa, 

y especializada en combatir la amenaza híbrida (delincuencia y terrorismo); mientras 
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la OTAN atendería, fundamentalmente, a las amenazas «duras», procedentes del este 

y a la amenaza nuclear.  

En 2040 proliferarán los programas de cooperación cívico-militar impulsados por la 

UE, con la amplia implicación de países miembros de la ribera mediterránea y del 

Sahel, afectados por la creciente amenaza y en protección de sus intereses 

energéticos, tanto en el Magreb como en el Sahel Occidental (Mauritania, Malí, Níger 

y Chad). La presión de la UE obligará a asumir un mayor protagonismo a las 

«potencias» de la ribera sur mediterránea (Argelia y Marruecos); y a las 

organizaciones económicas y de seguridad regionales (UMA, UA y el BAD). En 2040, 

iniciativas como la Sahel Force, unidad de fuerzas multinacionales compuestas por 

unidades de los países del Sahel, o CMOC se consolidarán. A pesar de que los logros 

de todas estas medidas no resultarán definitivos, podrían alejar la amenaza yihadista 

de las fronteras de Argelia y Libia, donde se encuentran los principales centros de 

abastecimiento de energía de occidente.  

En cuanto al rol de los países del Magreb, en 2040, la preocupación por la inestabilidad 

interior, obligados por la exigencia internacional, hará proliferar las medidas para paliar 

las deficiencias estructurales, actuando contra la desigualdad social y la corrupción 

institucional.  
Es probable que en 2040, Marruecos, como puente entre Europa y el mundo árabe y 

entre Europa y el Sahel, asuma un papel regional más activo y, al menos en parte, el 

liderazgo regional. Un liderazgo que, si la nueva coyuntura geopolítica facilita aparcar 

las diferencias por el asunto del Sahara, desarrollará conjuntamente con Argelia. Ello 

obligaría a una modificación de sus políticas y el inicio de un acercamiento que, 

contando con el apoyo internacional, podría dar sus frutos, lo que facilitaría rebajar los 

elevadísimos gastos en defensa, y reorientar sus sistemas de seguridad hacia el 

Sahel. 

Para hacernos una idea de lo que significaría esta alianza en términos de seguridad: 

la suma de los PIB de Argelia y Marruecos (271.300 Mill. €) supone más de tres veces 

la del conjunto del resto de los países que integran el Magreb-Sahel Occidental 

(Túnez, Libia, Mauritania, Malí, Níger y Chad), que suman 82.100 Mill. €; y el conjunto 

de las FAS y de los CFSE de los dos «líderes» regionales (770.000 efectivos) es más 
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de cinco veces el del resto de los países mencionados, en total unos 165.500 

efectivos.  

Por tanto, el escenario Magreb 2040 dependerá, en gran medida, de los propios 

actores con capacidad para modificarlo: UE, potencias europeas, países del Magreb 

y Sahel, instituciones internacionales y regionales económicas, y organizaciones de 

seguridad. La prioridad que se dé a la situación, con respecto a la de otras regiones 

del globo, será la clave. 
Fernando Caballero Echevarría 

Analista EMAD 
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Islam y procesos de construcción democrática en el Sahel1
 

Resumen 

Casi todos los Estados del Sahel son actualmente democracias, por más imperfectas 

que estas puedan ser. Pero la consolidación de un sistema democrático exige también 

del establecimiento de una cultura democrática y de una sociedad civil desarrollada. 

Asimismo, la población saheliana es mayoritariamente musulmana. De ahí entonces 

que los avances en la construcción democrática de esta región hayan de vincularse 

necesariamente con los de una versión modernista y moderada del islam. Esta versión 

ha de competir con otras rivales, como el salafismo, incluida su variante yihadista, el 

islamismo más conservador y ciertas formas también muy conservadoras de sufismo. 

Su éxito frente a las mismas dependerá también del logro de una genuina 

modernización económica y social. Una política con visión estratégica por parte del 

mundo desarrollado habría de promover esta modernización y apoyar a las fuerzas 

políticas y religiosas más moderadas y aperturistas. 

 

Palabras clave 

Sahel, islamismo, salafismo, sufismo, marabutismo. 

1 Este documento constituye un ensayo de prospectiva realizado a partir de una serie de análisis 
previos, contenidos en el libro Panorámica histórica y etnográfica del Sahel, escrito en colaboración 
con Federico Aznar Fernández-Montesinos y Mamadou Cheikh Agne, de próxima aparición como 
Documento de Seguridad y Defensa del IEEE, y del artículo «El factor religioso en el África 
subsahariana. Desarrollo histórico y perspectivas de futuro», incluido dentro del Documento de 
Seguridad y Defensa 76, del IEEE.  
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Islam and democracy building processes in the Sahel 
 

Abstract 

Almost all the States in the Sahel are now democracies despite their imperfections. 

But the consolidation of a democratic system demands the establishment of a 

democratic culture along with a devoloped civil society. Furthermore, the Sahelian 

population is predominantly Muslim. That is why the progress in democracy building in 

this region must be necessarily linked with a modern and moderate version of Islam. 

This version must compete with other rivals such as Salafism, including its jihadist 

version, the most conservative Islamism and other conservative forms of Sufism. Its 

success will also hinge on the achievement of a genuine social and economic 

modernisation. A policy with strategic perspective on the part of the developed world 

must promote this modernisation as well as supporting all those political and religious 

forces that prove to be more moderate and progressive. 

 

Keywords 

Sahel, Islamism, Salfism, Sufism, Marabutism. 
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Objetivos del documento 
El islam constituye actualmente la religión profesada por la mayoría de los habitantes 

del Sahel. Una gran parte de los mismos son además musulmanes devotos. Cumplen 

de manera estricta con los mandamientos básicos de esta religión, organizan su visión 

del mundo a partir de su doctrina y hacen de su condición de musulmanes un elemento 

central de su identidad individual y colectiva. Nada nos invita a pensar que este estado 

de cosas vaya a alterarse en las próximas décadas. Por lo tanto, podemos considerar 

que el islam va a operar como un factor decisivo en la evolución futura de las 

sociedades sahelianas. Sin embargo, este islam no debe ser contemplado como una 

realidad estática y monolítica. Existen distintas versiones del mismo y cada una de 

estas versiones es susceptible de evolucionar además en nuevas direcciones. Estas 

diversas trayectorias serán el resultado, a su vez, de su interacción con otros muchos 

aspectos de la vida social. Pero la única manera de lograr un análisis mínimamente 

operativo radica en concentrar nuestros esfuerzos en algunas de estas interacciones 

en particular. En este documento nuestro objetivo va a consistir precisamente en 

estudiar las interacciones entre la esfera religiosa y la esfera política, centrándonos 

en algunas de las modalidades específicas que puede tomar esta interacción y en su 

influencia sobre los procesos de construcción democrática en estos países. 

 
Marco conceptual 
Con este fin, distinguimos, de un modo muy somero, una esfera religiosa y otra esfera 

política, parcialmente autónomas entre sí. Dentro de la esfera religiosa nos interesa 

aquí solamente una particular porción de la misma: la islámica. Nos desentenderemos, 

en general de la cristiana o de la «animista». La primera comprende el conjunto de 

actividades sociales regidas de manera prioritaria por la doctrina y las normas del 

islam. Abarca, entonces, en primer lugar, todo el entramado institucional más 

genuinamente islámico, como mezquitas, escuelas coránicas, cofradías sufíes y 

asociaciones musulmanas en general, junto con sus diversos instrumentos de 

comunicación. Este entramado institucional no solo se rige por el islam, sino que 

asimismo lo reproduce y lo recrea. El islam no podría existir sin él. De este modo, 

cuando hablemos, en términos generales, del islam saheliano, nos referiremos de 

manera simultánea al islam en cuanto que doctrina y sistema normativo y a todo este 
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entramado institucional sobre el que se asienta. En cuanto a la esfera política, la 

definiremos como aquel sector de la vida social más directamente vinculado a la 

gestión del Estado. Atañe al aparato estatal, su personal y la formación del mismo, 

pero también a los partidos políticos y a las asociaciones y redes con una clara 

orientación igualmente política. Junto a estas dos esferas, podemos distinguir otras, 

en particular, la conformada por el mercado capitalista. 

Cada una de estas dos esferas puede ser conceptualizada, desde una determinada 

perspectiva, como un campo, en un sentido parecido al que lo entendía Bourdieu2, es 

decir, como un espacio social en el que distintos agentes se disputan posiciones de 

poder. En el caso del campo islámico podemos distinguir un primer nivel de análisis, 

el «institucional», conformado por todo un conjunto de organizaciones islámicas, tales 

como las cofradías sufíes, las asociaciones islamistas y salafistas y las distintas redes 

de seguidores en torno a diferentes figuras carismáticas. En el caso del campo político, 

tendríamos a los diferentes partidos políticos y movimientos organizados, pero 

también las redes centradas en ciertos líderes carismáticos, todos ellos con mayor o 

menor presencia dentro de los aparatos estatales. Dentro de cada uno de estos 

campos, podemos distinguir también, un segundo nivel, el «ideológico», integrado por 

lo que podemos denominar las distintas tendencias ideológicas. Consisten en el caso 

del campo islámico en diferentes interpretaciones del islam, asumidas por sectores 

importantes de la población. Los sectores de la población que las asumen en alguna 

medida van a mantener una relativa autonomía con respecto a las organizaciones y 

redes. En parte, se encontrarán encuadrados por ellas, pero en parte vivirán de un 

modo independiente. Lo mismo ocurre en el campo político con las distintas 

tendencias político-ideológicas. Por todo ello, dentro de cada uno de estos dos 

campos, existe también un tercer nivel, el «popular», constituido precisamente por la 

mayoría de la población, la cual no tiene por qué estar adscrita a ninguna organización 

ni red, ni tampoco plenamente comprometida con ninguna tendencia ideológica.  

La dinámica interna dentro de cada uno de estos campos puede entenderse como una 

dialéctica que no solo se produce en los dos primeros estratos, como suele ser 

habitual en muchos análisis, sino también en el tercero y que, por supuesto, ha de 

2 BOURDIEU, Pierre. Cosas dichas. Buenos Aires: Gedisa 1988. 
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incluir igualmente las interacciones entre estos tres niveles. Más en concreto, en las 

luchas que los distintos actores desarrollan dentro del primer nivel para mejorar sus 

posiciones, para adquirir un mayor poder, la captación de apoyos por parte de los 

sectores de la población menos comprometidos, más periféricos, opera como una 

apuesta fundamental. Obviamente, debido al carácter justamente menos 

comprometido en lo ideológico de estos sectores, esta captación de apoyos va a tener 

que basarse, no solo en el convencimiento de lo correcto de la visión del mundo 

propuesta en cada caso, sino, asimismo, en el suministro de palpables beneficios 

materiales y mundanos. Ello redunda a menudo en una clientelización de amplios 

sectores populares. 

Pero también es fundamental lo que sucede en el segundo nivel, el de las tendencias 

ideológicas. La razón estriba en que, en definitiva, en cada uno de estos dos campos 

se desarrolla una permanente lucha ideológica, es decir, una lucha por establecer el 

modo en el que debe organizarse esa determinada esfera de actividad, y en el que 

debe hacerlo también la propia sociedad en general. En este sentido, dentro de cada 

campo se producen una serie de batallas por la hegemonía ideológica, por el 

predominio de una u otra posición doctrinal. Los actores organizados que operan en 

el primer nivel pueden entonces concebirse, en parte, como agentes promotores de 

una u otra de las posiciones existentes en el segundo. 

Las esferas política e islámica son parcialmente autónomas en el mundo saheliano. 

Pero lo son de un modo variable según los lugares y los momentos históricos, como 

iremos viendo, especialmente en el apartado 5. Debe tenerse en cuenta que hoy en 

día el Estado moderno, de origen occidental, se encuentra plenamente implantado en 

el Sahel, a pesar de toda la debilidad e ineficiencia de la que tan a menudo adolece. 

Este Estado cuenta con un personal especializado y profesionalizado y se rige por 

unos sistemas normativos muy complejos, también en parte importados. Asimismo, 

ha surgido igualmente una clase política integrada por activistas y políticos 

profesionales, que actúan, en parte, dentro del Estado y, en parte, por fuera del mismo. 

Ha tenido lugar, en suma, un proceso de construcción de una esfera política que, en 

razón de su complejidad, ha de disfrutar necesariamente de un elevado grado de 

autonomía con respecto a la esfera religiosa. No puede ser dirigida directamente por 

los dignatarios religiosos, ni organizada solamente desde el derecho islámico. De este 
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modo, el surgimiento del Estado moderno implica ya de por sí, en este sentido 

concreto, un claro proceso de secularización. 

En unas sociedades como las sahelianas, en donde el islam posee tanta importancia, 

la emergencia de esta esfera política dotada de una autonomía relativa genera una 

serie de dinámicas de lo más interesante. En primer lugar, ambos campos, aunque 

separados, van a hallarse articulados. Es fácil que se entablen entonces alianzas 

transversales entre actores presentes en el uno o en el otro. La principal razón para 

la formación de estas coaliciones estriba en la obtención de un beneficio recíproco. 

En una sociedad en donde la mayoría de la población es musulmana devota, los 

dirigentes políticos van a requerir con mucha probabilidad del respaldo de los 

dignatarios religiosos. Solo de este modo va a resultarles posible recabar la legitimidad 

necesaria, así como, a menudo, dotarse de las redes precisas para movilizar a la 

población en su apoyo. Al tiempo, estos dirigentes políticos pueden proporcionar 

diversos servicios a los religiosos, tales como subvenciones, ayudas de todo tipo, 

respaldo frente a sus rivales y, en ciertos casos, tolerancia hacia sus infracciones 

legales. Pero estas alianzas podrán ser luego más o menos intensas y sólidas y 

entrañarán una mayor o menor autonomía de los actores de un campo con respecto 

a los del otro, tal y como iremos mostrando más adelante.  

En el marco de unos Estado democráticos, como lo son hoy en día la mayoría de los 

Estados sahelianos, con todas las imperfecciones que luego podamos atribuir a tales 

democracias, esta interacción entre los dos campos reviste ciertas modalidades muy 

particulares, al tiempo que también adquiere una renovada importancia. Dada la 

condición de musulmanes devotos de la mayoría de los sahelianos, en condiciones 

democráticas cualquier fuerza que aspire a obtener apoyo popular ha de buscar una 

legitimidad islámica, mediante su proclamación de una identidad musulmana, a través 

de las prácticas religiosas públicas, el manejo de unas simbologías al uso y el respeto 

a los mandatos básicos del islam. Por supuesto, según el caso, puede admitirse, al 

mismo tiempo, una relativa autonomía de la esfera política. Pero, al menos, aunque 

sea solamente en un plano simbólico, se hacen necesarias ciertas concesiones a 

islam. Ello otorga evidentemente un claro poder a los dignatarios religiosos, ante todo 

como censores, propiciando una influencia del campo islámico sobre el político.  
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Sin embargo, estas concesiones pueden dificultar la construcción de un sistema 

democrático, en cuanto que suponen una intervención en el campo político de actores 

cuya legitimidad no se presta a una discusión en términos racionales e igualitarios, al 

reposar en una relación con el ámbito de lo sobrenatural, y al implicar seguramente la 

difusión de una serie de normas discriminatorias, en razón del género o la confesión 

religiosa, o restrictivas, en general, de la libertad de elección individual, lo que las hace 

poco compatibles con los principios de respeto a la autonomía personal y de igualdad 

entre los seres humanos, propios de una sociedad moderna y democrática. Surge 

entonces el peligro cierto de que, al igual que en otros contextos históricos, una mayor 

democratización otorgue un mayor poder social a unas opciones en última instancia 

antidemocráticas. Siendo ello así, la clave del destino de la democracia en las 

sociedades sahelianas, al igual que en otras sociedades musulmanas, va a depender 

del tipo de islam que acabe convirtiéndose en hegemónico.  Es esta la cuestión que 

vamos a explorar en este documento. Pero para ello tenemos que comenzar por 

describir brevemente las principales tendencias ideológicas presentes en el momento 

actual dentro del campo islámico saheliano. 

 

Principales tendencias dentro del islam saheliano 
En contra de lo que sostiene una cierta mitología acerca del «islam negro», el islam 

saheliano no se diferencia en lo fundamental del islam de otros lugares. Es tan 

complejo y heterogéneo como aquél, sin que resulte adecuado colocarlo bajo ninguna 

etiqueta simplista. Las corrientes ideológicas presentes en su seno son las mismas 

que en cualquier otro lugar del mundo musulmán. Lo único que varía, en ocasiones, 

es el peso relativo de cada una de ellas en las diferentes regiones. Estas tendencias 

son fundamentalmente cuatro, sin olvidar que todas son además enormemente 

diversas: 

a) Sufismo o misticismo musulmán. Disfruta de un especial arraigo en esta región, 

sobre todo en ciertas zonas de Senegal. Su postulado básico estriba en la 

posibilidad, para los sufíes, o marabut, de alcanzar un vínculo privilegiado con dios, 

que puede conducir a la obtención de una baraka o bendición divina, que podrá ser 

luego la fuente de ciertos poderes sobrenaturales. Los poseedores de la misma se 

convierten entonces en dispensadores de diversos beneficios materiales y en 
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maestros que pueden enseñar a otros a avanzar también por la misma senda que 

ellos. El corolario lógico de esta concepción consiste en la formación de cofradías 

místicas. Estas organizaciones pueden llegar a encuadrar a sectores importantes 

de la población, no limitándose su papel al mero ejercicio del misticismo, sino 

orientando también una gran parte de la existencia cotidiana de sus fieles, en 

ámbitos como la vida familiar, la actividad económica y el comportamiento político. 

Las cofradías operan hoy en día en muchos lugares como auténticos lobbys, 

capaces de presionar a las autoridades o apadrinando incluso la fundación de 

partidos políticos. 
b) Modernismo. Es una corriente que viene desarrollándose desde el siglo XIX. Su 

objetivo es reinterpretar el islam de un modo que lo haga compatible con los rasgos 

básicos de una sociedad moderna, como lo son el pensamiento científico, la 

democracia, el reconocimiento de la libertad individual y la igualdad entre los sexos. 

En aras de esos objetivos puede defenderse una cierta secularización, entendida 

como el establecimiento de una cierta autonomía de las distintas esferas de 

actividad con respecto a los mandatos religiosos. 
c) Islamismo. Entendemos por tal las corrientes como los Hermanos Musulmanes y 

similares. A diferencia del modernismo, promueve una visión del islam mucho más 

holística y tradicionalista. Intenta hacer del islam una ideología global, capaz de 

organizar la sociedad actual, lo cual le conduce también a buscar ajustes con el 

mundo moderno y las aportaciones occidentales, alumbrando con ello unas síntesis 

un tanto contradictorias. 

d) Salafismo. Aspira a hacer del islam un sistema holístico, capaz de regular al detalle 

la existencia de sus seguidores, sobre la base de los textos sagrados islámicos. Su 

holismo es, pues, más radical que el de los islamistas. Asimismo, no busca 

conciliación alguna con el mundo moderno, rechazando todo lo que no pueda 

remitirse a sus textos sagrados. Este rechazo afecta también al sufismo condenado 

como idolatría.  

De estas cuatro tendencias, las tres últimas se han conformado, en sus formas 

actuales, en tiempos recientes y han llegado aún más recientemente al Sahel. Las 

relaciones que mantienen todas ellas entre sí son complejas y contradictorias. El 

sufismo no ha desarrollado una teoría social global. Se ha desentendido a menudo de 
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las grandes cuestiones sociales y ha promovido, en cambio, una vida centrada en la 

devoción y el ascetismo. El énfasis en la experiencia espiritual ha favorecido 

igualmente, en ciertos casos, un menor interés por la rigurosidad doctrinal y jurídica y 

una apertura hacia otras religiones, en cuanto que vehículos también del acercamiento 

a lo divino. Un sufismo semejante se muestra susceptible de confluir con el 

modernismo islámico. Pero el racionalismo de este último puede llevarle a rechazar el 

misticismo del primero. 

Por otra parte, esta faceta tolerante y abierta del sufismo, tan conocida, si bien real, 

es también parcial. Con mucha frecuencia, el sufismo ha resultado igualmente 

compatible con la exigencia de una mayor ortodoxia y un mayor rigorismo en lo 

doctrinal y en lo jurídico. La historia del Sahel, con su sucesión de yihad dirigidas por 

marabut y dirigidas a instaurar Estados regidos por la Shari’a, resulta de lo más 

ilustrativo. Hoy en día numerosas corrientes dentro del sufismo trabajan en pro de una 

islamización más profunda de la vida social. No solo actúan en favor de un mayor 

cumplimiento de las normas islámicas tradicionales, sino que también han confluido 

con el islamismo en su proyecto de construcción de una sociedad moderna y compleja, 

pero en la cual las distintas esferas de actividad, empezando por la política, se 

encuentren, de un modo más o menos directo, supeditadas a los mandamientos 

religiosos y, por lo tanto, a las orientaciones brindadas por los dignatarios religiosos, 

y, de ahí también, a las coyunturales correlaciones de fuerzas que puedan darse en 

cada momento dentro del campo islámico. Al tiempo, las actitudes del islamismo hacia 

el marabutismo también son diversas. En general, se puede rechazar las versiones 

más heterodoxas del mismo, pero aceptando las más ortodoxas y moderadas, 

aquellas en las que el rol del sufí como mediador entre los seres humanos y la 

divinidad queda un tanto restringido. 

Un proyecto como el islamista mantiene también unas relaciones ambivalentes con el 

modernista. La razón estriba en esa doble faz del islamismo, en virtud de la cual, en 

parte, reinterpreta el islam para adaptarlo al mundo moderno, y, en parte, actúa a la 

inversa, «islamizando la modernidad». De ahí que en su versión más liberal el 

islamismo contenga claros elementos de modernismo, mientras que en la más 

conservadora se aproxime al salafismo. Este último choca claramente con el 

modernismo y el sufismo. 
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Nos encontramos, pues, ante un escenario muy fluido, en donde no existen 

compartimentos estancos entre las diferentes tendencias ideológicas. Lo mismo que 

ocurre en este nivel más ideológico, el segundo nivel dentro del campo islámico, 

sucede también en el más institucional, en aquel en donde operan las organizaciones 

y las redes. Aunque ambos conjuntos de entidades puedan hallarse claramente 

ligadas a unas determinadas tendencias ideológicas y constituir, ante todo, 

organismos al servicio de su propagación y puesta en práctica, tampoco son 

reductibles a esta función específica. También son fundamentales los intereses 

mundanos, en términos de poder, riqueza y prestigio, que estas organizaciones y 

redes permiten satisfacer. Lo son para sus miembros, pero también para los sectores 

de la población menos comprometidos ideológicamente, los que conforman el tercer 

nivel dentro del campo islámico, y a los cuales intentan ganarse, aportándoles 

soluciones a sus problemas terrenales y no solo una visión del mundo más o menos 

satisfactoria. Por ello mismo, las acciones de estas organizaciones se caracterizan en 

la práctica por una clara flexibilidad y pragmatismo. 

Debe señalarse, por último, que el modernismo se encuentra en una situación un tanto 

paradójica. Es en conjunto, y no solo en el Sahel, sino también en todo el mundo 

islámico, la corriente más débil desde el punto de vista organizativo. Sin embargo, 

muchos de sus postulados han sido hoy en día asumidos por sectores importantes de 

la población. Pero precisamente esta falta de organización, de mayor elaboración 

doctrinal y presencia mediática da lugar a que muchas veces este tipo de 

planteamientos, a los que se llega casi de manera espontánea, acaben quedando 

arrinconados por otros más conservadores. Son algo en lo que se cree y que es 

llevado a la práctica, pero que no se acierta a saber defender públicamente. Es esta 

una de las grandes paradojas del mundo islámico actual y también uno de los grandes 

obstáculos para su modernización y democratización. 

 

Determinaciones externas sobre los campos islámico y político. Geopolítica y 
modernización 
Lo que ocurre dentro de los campos islámico y político, así como las interacciones que 

se producen entre ambos, no puede entenderse plenamente olvidando las 

determinaciones a las que uno y otro campo se ven sometidos, en razón de la acción 
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de otros procesos más generales que afectan al conjunto de la vida social. Vamos 

aquí a distinguir dos grandes determinaciones de este tipo. Las denominaremos con 

dos grandes etiquetas «geopolítica» y «modernización». 

 

El factor geopolítico 
La primera de ellas atañe a las influencias externas que sufre el Sahel en razón de su 

integración dentro de la sociedad mundial. Estas determinaciones son, en primer 

lugar, de carácter económico. El Sahel constituye una región periférica en el seno de 

la economía capitalista mundial. Se encuentra relegada, en lo fundamental, a la 

función de suministradora de productos primarios a bajo coste, lo que le dificulta 

acumular el suficiente excedente como para financiar un desarrollo económico, y ante 

todo industrial, de una magnitud suficiente como para permitirle superar esta 

condición. Por supuesto, el elevado crecimiento demográfico y sus propias 

ineficiencias y corrupciones dificultan aún más esta labor. En esta situación reside el 

principal fundamento de la pobreza que atenaza a la mayoría de su población y de la 

debilidad de sus Estados, los cuales encuentran enormes dificultades para asegurar 

una adecuada gobernanza en grandes tramos de sus territorios.  

Unos Estados débiles, con territorios poco controlados y en posesión de valiosas 

materias primas constituyen, obviamente, una presa muy codiciada. Lo son tanto para 

potencias extranjeras como para agentes no estatales, como grupos criminales y/o 

terroristas. Con ello, pasamos a ocuparnos, no solo de la esfera económica, sino 

también de la política. Las potencias extranjeras disponen de medios de influencia 

muy poderosos, tales como ayudas económicas, presión mediática o, llegado el caso 

coerción militar, directa o indirecta. Los grupos yihadistas, por su parte, han logrado 

incrustarse en algunas regiones, en simbiosis con las redes de comercio ilícito. Pero 

pese al daño que ciertamente ocasionan y a su repercusión mediática, en nuestra 

opinión, la capacidad de agencia de estos grupos a medio plazo no parece tan 

impresionante y es probable que vayan siendo derrotados por los Estados, con ayuda 

internacional, al tiempo que sus derrotas y el rechazo suscitado por su propia violencia 

y por el escaso atractivo para muchos de su proyecto de sociedad vayan secando con 

el tiempo sus actuales fuentes de reclutamiento. 
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Las potencias que operan en el Sahel son diversas, como lo son sus medios de 

actuación. Junto a las antiguas potencias coloniales y Estados Unidos, el todavía gran 

hegemón del sistema capitalista mundial, debemos tomar también en consideración 

otros actores. El primero de ellos es, obviamente, China y quizá mañana Rusia, que 

también comienza a tomar posiciones en África. Sin duda, la diversificación de este 

patronato exterior, frente a la previa dependencia unilateral con respecto a la antigua 

potencia colonial, puede incrementar el margen de maniobra de los Estados 

sahelianos, y de sus élites políticas, permitiéndoles recabar más recursos, con los que 

fortalecer la gobernanza de sus Estados, pero también sus posiciones particulares 

dentro del campo político. 

Sin embargo, todas estas potencias extranjeras comparten una misma insuficiencia. 

Su exterioridad con respecto al mundo islámico. Se trata de países no musulmanes, 

que, por tanto, ven restringida su capacidad de influencia en el plano ideológico. 

Ciertamente, pueden prestar su apoyo a determinados movimientos políticos o 

entidades de la sociedad civil y promover unas específicas agendas, tales como la 

buena gobernanza, el liberalismo económico, la igualdad de género, los derechos 

humanos, etc. Pero aunque estas agendas reposen sobre una auténtica comunidad 

de contenidos ideológicos compartidos, esta comunidad no puede ser absoluta, ya 

que no puede extenderse también hasta aquellos elementos de carácter 

específicamente islámico. Habida cuenta de la centralidad del islam en estas 

sociedades, esta externalidad con respecto al mismo dificulta sobremanera las 

oportunidades para ejercer una influencia ideológica efectiva. La misma sí parece, en 

cambio, factible para las potencias musulmanas. De hecho, son varios los países 

musulmanes que hoy en día operan en el Sahel. Podemos citar, al menos, a 

Marruecos, Arabia Saudí, Libia, en tiempos de Gadafi, e Irán.  

Cada uno de ellos disfruta de ciertas ventajas, pero también padece claras 

desventajas. Marruecos cuenta con respecto al Sahel con unos profundos lazos 

históricos y con una homogeneidad ideológica y cultural mayor que cualquier otra 

potencia musulmana. Comparte con el Sahel su condición de país sunní y malekí con 

una fuerte tradición sufí. Es más, tanto la difusión del propio islam como la de varias 

cofradías sufíes ha tenido lugar desde el propio Marruecos. Más recientemente, 

numerosos sahelianos se han formado en este país, incluidos aquellos que lo han 
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hecho en las disciplina islámicas. Frente a todas estas ventajas, Marruecos adolece, 

sin embargo, del hándicap de su relativa falta de recursos. Arabia Saudí, por el 

contrario, dispone de amplísimos medios materiales, lo que le ha permitido desarrollar 

una política muy proactiva, en apoyo de entidades afines a su concepción salafista del 

islam. Ahora bien, a pesar del éxito recabado en ciertos casos por esta corriente, la 

misma no deja de resultar extraña en gran parte a las tradiciones locales, y su 

radicalidad suscita además en ciertos ámbitos un fuerte rechazo. Irán y la Libia 

gadafista pueden ser contemplados como dos potencias afectadas por el mismo 

hándicap que los saudíes, y carentes al mismo tiempo de unos recursos económicos 

tan vastos. El primero es un país shíi, lo que dificulta enormemente su actuación en 

un medio sunní. El segundo abrazaba una versión un tanto heterodoxa del islam sunní, 

en donde se privaba a los hadices de autoridad, lo que también despertaba fuertes 

suspicacias. 

 

El proceso de modernización 
Por todas estas razones, la capacidad de estas potencias islámicas para influir sobre 

los campos islámico y político de las sociedades sahelianas no debería ser exagerada. 

Creemos que, en cambio, la dinámica de estos dos campos y de sus interacciones 

puede hallarse mucho más afectada por lo que hemos denominado los procesos de 

modernización. Entenderemos aquí la modernización de un modo un tanto 

convencional, no solo en términos de desarrollo de las fuerzas productivas, sino ante 

todo de gestación de una sociedad más compleja. Esta sociedad más compleja se 

caracteriza, ante todo, por su mayor diferenciación estructural. Sus distintas esferas 

de actividad ganan en autonomía y ello hace más difícil organizarlas a partir de 

cualquier concepción del mundo, como puede serlo el islam en nuestro caso. En 

consecuencia, en el largo plazo, conforme avanzase este proceso de modernización, 

la esfera y el campo políticos tendrían que ir incrementando su autonomía con 

respecto a la esfera y el campo islámicos. De ser esto así, a largo plazo, el 

modernismo islámico tendería a volverse hegemónico, ligado quizá a un peculiar 

sufismo muy centrado en la experiencia espiritual y poco interesado en lo normativo y 

lo doctrinal.  
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Ahora bien, este proceso de secularización, entendida la misma en esta acepción 

específica, y no en otras diferentes, se enfrenta a toda una serie de tendencias que 

actúan en un sentido opuesto. Para empezar, el proceso de modernización de estas 

sociedades se encuentra sometido a diversos bloqueos. Sus dificultades para lograr 

un mayor desarrollo de las fuerzas productivas, ya señaladas en el subapartado 

anterior, lastran todo el proceso. Pero sin este desarrollo no hay modernización 

posible. Es difícil prever cuál puede ser la evolución a más largo plazo. Por una parte, 

la desertización, que continúa su curso desde hace siglos y que podría agudizarse 

con el cambio climático, podría tener efectos catastróficos. Podría conducir a la 

quiebra de toda autoridad estatal en varias regiones, a migraciones masivas de 

población y probablemente a un descontento masivo susceptible de ser aprovechado, 

entre otros posibles candidatos, por los grupos yihadistas. Por la otra, pueden darse 

escenarios más optimistas. Quizá una mejora en los precios de las materias primas, 

unas mayores inversiones exteriores, por ejemplo de China, y un concomitante 

incremento en los recursos de los Estados podrían permitir a estas sociedades iniciar 

un auténtico despegue. 

Pero incluso aunque, en efecto, se avanzase en el proceso de modernización, no hay 

que olvidar que la misma puede activar también una serie de tendencias opuestas a 

la secularización a la que acabamos de referirnos. Podemos mencionar a este 

respecto la mayor necesidad de integración propia de una sociedad moderna, la cual 

necesita dotarse de identidades y sistemas normativos más globales. En cuanto que 

elemento compartido por la mayoría de la población, el islam, aquí como en el resto 

del mundo musulmán, constituye el mejor candidato para desempeñar este rol 

integrador. Ahora bien, en la medida en que las versiones predominantes del islam 

siguen caracterizándose por su carácter conservador, el recurso al mismo se convierte 

en un serio obstáculo para la modernización. Este es el gran problema a más largo 

plazo al que se enfrenta cualquier construcción democrática y cualquier proceso de 

modernización en el Sahel, y en el resto del mundo islámico. La resolución del mismo 

pasa, en la línea de lo ya señalado más arriba, por la promoción de una versión 

modernista del islam.  

Pero para llegar a profundizar en la naturaleza de los factores que lastran la gestación 

de esta alternativa modernista, debemos tener en cuenta que la modernización 
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también parece favorecer a otras tendencias dentro del islam. La razón estriba en que 

este complejo proceso sociológico presenta una serie de desafíos a los que estas 

otras tendencias parecen estar mejor preparadas que el modernismo para responder. 

De este modo, su mayor fortaleza institucional les permite ocuparse mejor de la 

población que emigra a las ciudades o a otras localidades y que, junto a las patentes 

carencias en servicios básicos, pueden caer víctimas del desarraigo y la anomia. Las 

cofradías sufíes, los salafistas o los islamistas pueden encuadrar a esta población, 

insertarla dentro de un nuevo tejido social y dotarla de unas identidades más amplias 

y comprehensivas y de un nuevo sentido de la existencia. Pero es importante remarcar 

el hecho de que, aunque, como tantas veces se ha señalado, los islamistas y salafistas 

pueden jugar este papel con enorme eficacia, también pueden hacerlo los más 

tradicionales sufíes. De ahí entonces que allí en donde las organizaciones y redes 

sufíes gocen de una mayor fortaleza el desarrollo de las organizaciones y redes 

islamistas y salafistas pueda verse seriamente bloqueado.  

No obstante, y en segundo lugar, estas dos tendencias disfrutan de ciertas ventajas 

con respecto a los sufíes. La primera de ellas radica en su fortaleza en el conjunto del 

mundo islámico. Este hecho, aparte de las ayudas que puedan recibir del exterior, y a 

las que ya nos hemos referido más arriba, favorece que el acercamiento a estas 

tendencias pueda ser percibido como un ajuste a una situación que es más habitual 

en el conjunto del mundo islámico, superando una excepcionalidad, periférica y 

provinciana, consistente en la fortaleza de un sufismo que en otras regiones de este 

área cultural ha ido retrocediendo de manera significativa en el curso de las últimas 

generaciones. La segunda razón a tener en cuenta radica en que estas dos tendencias 

pueden aparecer como más modernas a los ojos de ciertos sectores de la población, 

por más contradictorio que ello le pudiera parecer a muchos. No en vano, suponen ya 

de por si algo novedoso en comparación con el más tradicional sufismo. Decantarse 

por ellas puede implicar, por esta razón, un desafío a la autoridad de los mayores o a 

la de los dignatarios tradicionales. En tercer lugar, este desafío a las autoridades de 

los dignatarios sufíes puede asociarse a un rechazo doctrinal de su papel mediador 

con lo divino, plenamente coherente con el desencantamiento de mundo, que 

acompaña a los procesos de modernización. En este sentido, el antisufismo de los 

salafistas albergaría un elemento modernista. Por último, todo ello implica un 
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debilitamiento de las organizaciones sufíes y del faccionalismo social al que conduce 

su existencia, a estar basado en afiliaciones, a menudo por tradición familiar, a 

dinastías de místicos enfrentadas entre sí. El salafismo y el islamismo suponen 

entonces una superación de este faccionalismo, al eliminar esta fragmentación y 

promover una identidad común musulmán más allá de cualquier faccionalismo. Son 

también más igualitarios, al desafiar la preeminencia basada en una baraka hereditaria 

o adquirida, y no aceptar más diferencia que la basada en un estudio de la doctrina, 

que es, en principio, accesible para todo el mundo. Todo ello les hace también más 

modernos. 

Como podemos apreciar entonces, la modernización puede crear algunas situaciones 

favorables a estas dos tendencias dentro del islam, en detrimento del sufismo. Frente 

a ambas, un modernismo mucho más débil desde el punto de vista institucional y 

menos elaborado doctrinalmente apenas puede competir con éxito. No puede hacerlo 

tampoco a menudo, debido a que el radicalismo de estas otras corrientes, incluso 

cuando no desemboca en acciones violentas, reviste también un cierto atractivo. No 

en vano, la oposición intransigente a lo existente proporciona un sentimiento de 

autoafirmación y de superioridad sobre los pecadores y los tibios, quienes se 

convierten en un blanco sobre el que descargar las frustraciones personales, al tiempo 

que florece un sentimiento de fraternidad entre los verdaderos creyentes. 

Necesidades semejantes pueden resultar especialmente agudas en un medio social 

aquejado por la anomia y el desarraigo. 

En suma, la modernización desequilibrada, contradictoria e insuficiente, pero 

modernización a fin de cuentas, de estas sociedades propicia, en ciertos aspectos, un 

auge de estas tendencias más radicales, cuya naturaleza última, en particular la de 

los salafistas resulta, sin embargo, profundamente disfuncional para el avance de este 

mismo proceso del que ahora tanto se benefician. De ahí que la modernización pueda 

acabar fortaleciendo a sus enterradores. Aquí reside la gran paradoja y el gran peligro. 

 

Análisis por casos particulares 
Hasta el momento, hemos estado operando en un nivel de análisis bastante abstracto, 

tratando de localizar una serie de tendencias sociológicas comunes a toda esta región. 

Ahora vamos a descender a un plano más concreto, abordando la situación en varias 
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subregiones particulares. Cada una de ellas va a ser tomada como un caso, como una 

totalidad concreta, en donde las tendencias generales que hemos estado examinando 

hasta el momento van a combinarse de unas maneras específicas. Pasamos, de este 

modo, de un enfoque más analítico a otro más sintético. De paso, tomamos una mayor 

conciencia del carácter plural de esta región, cuyas subregiones podrán evolucionar 

entonces en distintas direcciones.  

La primera subregión que vamos a examinar es Senegal. Disfruta de un relativo 

desarrollo económico, de una democracia imperfecta, pero asentada y de una 

coexistencia entre etnias y entre musulmanes y cristianos razonablemente buena. Uno 

de los principales fundamentos de estos logros estriba en la autonomía de la que 

gozan el campo islámico y el político, estando cada uno de ellos regido por sus propias 

élites, a pesar de los vínculos transversales que luego las ligan entre sí. Esta 

autonomía reporta importantes beneficios al país. En primer lugar, dificulta cualquier 

proyecto de reislamización. En segundo lugar, aminora la gravedad potencial de 

muchos conflictos. De una parte, los actores enfrentados en el campo islámico no van 

a poder recurrir con tanta facilidad al apoyo de las instituciones estatales, 

detentadoras del monopolio de la violencia legítima. De la otra, los enfrentamientos 

políticos van a recibir una menor trascendencia, en términos ideológicos, al no poder 

devenir con tanta facilidad en una batalla entre partidarios y enemigos de la 

concepción religiosa verdadera. 

Esta autonomía del campo religioso supone la existencia de una élite política 

relativamente moderna y occidentalizada. Las razones de esta autonomía son 

diversas. Ciertamente, puede considerarse una herencia del periodo colonial, que 

sentó las bases de una administración laica, a la que los marabut debieron 

acomodarse. Sin embargo, esta situación hubiera podido revertirse tras la 

independencia, como en otras sociedades musulmanas. Los marabut hubieran 

podido, de este modo, recuperar su proyecto teocrático precolonial e imponer una 

progresiva reislamización de las distintas esferas sociales, incluida la política. Pero, 

no lograron hacerlo. Una de las principales razones parece estribar en la debilidad de 

la élite marabútica. Al contrario que en otras regiones, aquí no cuajó ningún Estado 

marabútico sólido en tiempos precoloniales y los embriones que llegaron a 

conformarse fueron erradicados por los franceses. Asimismo, el sufismo senegalés se 
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encuentra escindido entre distintas cofradías y distintas dinastías y redes dentro de 

cada cofradía. Estas divisiones dificultan la constitución de un frente conservador 

unificado. Por el contrario, las distintas facciones dentro del marabutismo compiten 

entre sí y establecen alianzas transversales con distintos actores políticos. Sin 

embargo, este poder suyo, aunque limitado, funciona como un contrapeso frente a los 

dirigentes estatales, obstaculizando una excesiva concentración del poder en sus 

manos que pudiera favorecer una deriva autoritaria. Por último, las cofradía sufíes, 

merced a su versatilidad y creatividad, han ido logrando adaptarse eficazmente al 

mundo moderno, satisfaciendo muchas de las necesidades populares, en los planos 

material y existencial. Ello ha privado de espacios en donde prosperar a islamistas y 

salafistas, al menos por el momento. Toda esta autonomía de facto entre lo político y 

lo religioso ha favorecido además la asunción de esta autonomía como un hecho 

correcto, acorde con un modernismo islámico implícito. 

El norte de Nigeria representa el reverso de esta experiencia tan afortunada. Nigeria 

es un país grande, muy poblado y extraordinariamente heterogéneo, lo que genera 

enormes problemas de gobernanza. Asimismo, la existencia de una cuantiosa renta 

petrolera crea oportunidades para el desarrollo, pero también para la concentración 

de la misma en pocas manos, una lucha enconada por su control y el surgimiento de 

una economía parcialmente rentista y con claros componentes mafiosos. Por fortuna, 

la economía del país se encuentra también diversificada y disfruta de un potente sector 

industrial. La gobernanza del país se ve también mermada por el conflicto entre 

cristianos y musulmanes, que se entrecruza con el existente entre diversas etnias y 

regiones. Todo ello favorece una fuerte conflictividad, la cual propicia, a su vez, un 

cierre de filas dentro de cada comunidad religiosa frente al resto, lo que propicia, tanto 

entre musulmanes como entre cristianos, el énfasis en la propia identidad religiosa, el 

uso del rigorismo como marcador de semejante identidad, la hostilidad en contra de 

las otras confesiones y el rechazo a los tibios dentro de la propia comunidad. El 

desarrollo de estas actitudes en un ambiente en donde a menudo el Estado es débil e 

ineficaz favorece, a su vez, el surgimiento de grupos violentos, enfrentados a las otras 

confesiones, al Estado y a los tibios. En este aspecto, Boko Haram no es más que la 

culminación extrema de un fenómeno más extendido, que afecta también a los 

cristianos.  
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Otro elemento clave para entender la actual situación en el norte de Nigeria estriba en 

la muy inferior autonomía del campo político con respecto al campo religioso. La 

misma tiene un doble origen. Al contrario que en Senegal, la Nigeria precolonial 

conoció la mayor teocracia musulmana de la historia africana, el califato de Sokoto. 

Su élite dirigente se las arregló luego para pactar con el colonialismo británico y 

mantener su poder y riqueza, y conservar parte de las estructuras tradicionales. El 

resultado ha sido un escenario dominado por una aristocracia ligada al sufismo y 

capaz de influir de manera decisiva sobre el campo político. Este hecho ha favorecido 

también una fuerte reislamización en ciertos ámbitos. La misma se ha visto acentuada 

también tanto por la tendencia a autoafirmarse frente a los cristianos, como por el 

interés de las élites por cuidar una imagen de conservadurismo frente a otros actores 

dentro del campo religioso islámico. Este último hecho reviste una gran importancia. 

En el caso nigeriano los grupos islamistas y salafistas, incluyendo sus versiones más 

radicales, han logrado atraerse a sectores importantes de la población, en detrimento 

de los más tradicionales sufíes. Entre las posibles razones de este éxito, podemos 

apuntar no solo los factores favorables a la radicalización ya mencionados, sino, en 

una aparente paradoja, el propio poder del que sigue disfrutando la vieja aristocracia 

marabútica. Su elevada posición social le convierte más fácilmente en objeto de las 

iras de los numerosos descontentos, por causa de la inseguridad y pobreza que 

azotan sus vidas. Al tiempo, deja de resultarles tan accesible el papel de mediadores 

ante las autoridades, a fin de paliar en algo los abusos de la gente humilde, un rol tan 

importante en el caso de los marabut senegaleses, pero que requiere, por lógica, de 

una relativa externalidad con respecto al poder más institucionalizado. 

Toda esta situación genera una gran inestabilidad. Si bien es previsible la derrota a 

corto o medio plazo de los yihadistas, los problemas de fondo parece que van a 

perdurar bastante más tiempo. Desde luego, la élite político-religiosa del norte es 

mucho más pragmática de lo que pudieran hacer pensar algunas de sus tomas de 

posición más ostentosas. Le interesa preservar sus vínculos con el sur cristiano, la 

región más rica del país, si bien fortaleciendo su capacidad de negociación frente al 

mismo. Pero con una situación tan inestable, corre el riesgo de verse desbordada por 

los radicales. 
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La tercera subregión que podemos distinguir viene constituida por las áreas más 

pobres y desérticas del Sahel, que encontramos en el norte de Malí, Chad y Níger. Se 

trata de unos espacios en gran medida desérticos, escasamente controlados por las 

autoridades oficiales. En estas regiones ha florecido, como es sabido, una economía 

criminal en frecuente colusión con los grupos yihadistas. El daño ocasionado es 

manifiesto. Sin embargo, puede dudarse de su capacidad para sostenerse en el 

tiempo. Realmente su fuerza no es sino el reverso de la debilidad de los Estados a los 

que se enfrenta. A poco que estos se fortalezcan, con la pertinente ayuda exterior, su 

derrota o, al menos, su arrinconamiento en espacios ya plenamente marginales, se 

hará inevitable. Solo parece posible que unos grupos semejantes puedan medrar en 

una situación de derrumbe del poder político y de profunda erosión de la sociedad 

civil. Es lo que ocurriría, en especial, en el caso de que las organizaciones y redes 

islámicas más moderadas, tanto las sufíes como las islamistas, se vieran debilitadas 

y desprestigiadas de un modo decisivo, al no ser capaces ya de hacer frente a los 

retos planteados por la delicada situación actual. Entonces, mucho va a depender de 

su capacidad para responder a las demandas de la gente más desarraigada, para 

brindarles un cierto socorro, en términos de bienestar mundano y sentido de la propia 

existencia. 

El cuarto y último caso que vamos a abordar aquí es el de Sudán. El mismo exhibe 

una serie de similitudes y diferencias muy notorias con el norte de Nigeria, que invitan 

a un análisis comparativo, por más que aquí hayamos de solventarlo de un modo harto 

somero. De hecho el actual Sudán no deja de ser otra cosa que el norte del antiguo 

Sudán, tras la escisión de su porción meridional en 2012.  En uno y otro país, un norte 

musulmán se ha contrapuesto a un sur cristiano, un escenario que se repite, como se 

sabe, también en otros países sahelianos. Ahora bien, una vez constatada esta 

similitud, aparecen una serie de divergencias fundamentales. En el caso de Sudán, el 

norte musulmán era mucho más rico, poblado y poderoso que el sur; justo lo contrario 

de lo que ocurre en Nigeria, en donde el norte es más pobre, aunque tiene algo más 

de población y el poder político se reparte entre ambas regiones de un modo más o 

menos equilibrado, aunque inestable. En segundo lugar, tampoco existe en este caso 

una aristocracia marabútica tradicional equivalente a la nigeriana. Sudán no conoció 

nada equiparable al califato de Sokoto. El califato mahdista fue algo de menor 
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envergadura territorial e institucional, así como mucho más efímero, y sus 

representantes fueron más duramente tratados por las autoridades británicas. En este 

aspecto, su situación se asemejaría más a la de Senegal. Al igual que en este último 

país, las cofradías, y los herederos del Mahdi, acabaron alcanzando una cierta 

acomodación con las autoridades. Pero a diferencia del mismo, aquí la fortaleza 

alcanzada por estas cofradías fue siempre menor. De igual manera, no se consolidó 

tampoco una élite política secular equivalente a la senegalesa. La razón parece haber 

estribado en el modelo británico de gobierno indirecto, más basado en el pacto con 

las autoridades tradicionales y menos centrado, entonces, en establecer un aparato 

estatal separado de las mismas, cuyo correcto funcionamiento habría de ir requiriendo 

progresivamente de cuadros locales de formación occidental. 

El resultado de todas estas especificidades ha sido triple. En primer lugar, la 

separación entre el campo político y el religioso ha sido menor, lo cual ha permitido 

una fuerte colonización del primero por parte del segundo. Esta suerte de captura, 

entre otras cosas, ha supuesto una reislamización del conjunto de la vida social, 

surgiendo, de resultas de ello, un gravísimo conflicto con la población cristiana, el cual 

ha dado lugar a décadas de guerra civil y a la final partición del país. En segundo 

lugar, las organizaciones religiosas tradicionales, como la cofradía Mirganiyya y los 

seguidores del Mahdi, han formado sus propios partidos políticos, algo que no ha 

ocurrido propiamente ni en Nigeria ni, por supuesto, en Senegal. Se trata de un claro 

indicador de la escasa autonomía del campo político, aunque también dentro del 

mismo han emergido formaciones seculares. En este sentido, la colonización religiosa 

del mismo ha sido solo parcial. En tercer lugar, los grupos islamistas y salafistas han 

recabado un amplio eco. La causa fundamental puede estribar en el vacío dejado por 

unas organizaciones tradicionales menos fuertes que en otros lugares y el apoyo 

recibido por estas nuevas tendencias entre los sectores más urbanos e ilustrados, 

dada su ya citada capacidad para responder a algunos de los retos de la 

modernización.  

Todo este entrelazamiento de factores ha desembocado, junto a la ya mencionada 

guerra civil, en una prolongada alianza entre gobiernos militares e islamistas, en el 

marco de la cual se impuso un régimen claramente conservador y represivo. Ambos 

grupos se necesitaban mutuamente. Los militares no tenían a su disposición un 
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Estado lo suficientemente fuerte como para poder someter, sin más, a la sociedad. 

Les hacían falta apoyos. Tampoco podían organizar ellos solos un movimiento político 

de masas lo suficientemente efectivo, dada precisamente la escasa autonomía del 

campo político con respecto al religioso islámico, lo cual implicaba tener que recurrir 

a unos referentes religiosos, controlados, en buena medida, por los actores centrales 

del campo islámico. Dentro del mismo, la opción más razonable parecía la de una 

alianza con los Hermanos Musulmanes. Estos contaban con la ventaja de poseer un 

gran número de cuadros bien formados, aptos para trabajar dentro de instituciones 

modernas, al tiempo que se encontraban ligados, en un sentido más general, a los 

sectores más urbanos e ilustrados, con los cuales se necesitaba contar. Asimismo, su 

base social, aunque importante, no dejaba de ser minoritaria y, sobre todo, era inferior 

a la de los partidos conservadores ligados a las organizaciones religiosas 

tradicionales. Esta desventaja debilitaba su poder de negociación frente a sus aliados-

competidores militares. En cuanto a los islamistas, su alianza de circunstancias con el 

Ejército también les reportaba indudables beneficios. Les otorgaba, para empezar, un 

grado de influencia sobre el poder político y, por ende, sobre el conjunto de la 

sociedad, que les hubiera resultado imposible obtener por otros conductos. Asimismo, 

a través de una larga colaboración con el Estado, podían emprender una política de 

imbricación progresiva con el mismo, que les permitiera, llegado el momento, pasar a 

controlarlo directamente. La alianza así establecida no dejaba de ser, pues, un 

acuerdo de circunstancias entre dos actores débiles, cuya propia debilidad les invitaba 

a buscar la colaboración del otro, al tiempo que les volvía más atractivos ante sus 

ojos. Era una debilidad derivada tanto de una posición frágil dentro de su propio campo 

de actividad específico, como de la debilidad y escasa autonomía de este campo en 

su conjunto. 

Finalmente, los islamistas fueron apartados del poder, una vez que los dirigentes 

militares consideraron que el precio a pagar por esta alianza, sobre todo en términos 

de una implacable hostilidad internacional, resultaba demasiado elevado. Pese a esta 

rectificación tardía, la trayectoria de Sudán puede considerarse muy desafortunada. 

La escasa autonomía recíproca entre lo religioso y lo político se ha erigido no solo en 

un formidable obstáculo para la modernización y democratización del país, sino 

también en causa de un inmenso sufrimiento humano. Superar esta situación 
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implicaría un fortalecimiento de las tendencias más secularistas, así como de un islam 

más moderado, fruto quizá de esa peculiar convergencia entre marabutismo y 

modernismo apuntada ya más arriba. Está por ver si ello será posible. 

 

Escenarios diversos en el horizonte 2040 
Los análisis anteriores nos han permitido localizar una serie de tendencias 

sociológicas fundamentales dentro de las sociedades sahelianas. Estas tendencias 

actúan a menudo en direcciones opuestas. El resultado es un conjunto de 

contradicciones internas, que pueden luego evolucionar en distintos sentidos. El que 

vaya a hacerlo luego en uno en particular, en vez de en otros, dependerá, en gran 

medida, del diferente peso específico que pueda llegar a adquirir las distintas variables 

implicadas.  

Por ello mismo, resultaría demasiado aventurado decantarse por un único posible 

escenario futuro. En vez de ello, nos parece mucho más razonable el barajar varios 

de ellos, tenidos por más o menos probables. Asimismo, dada la heterogeneidad de 

esta inmensa región, en la que tanto hemos estado insistiendo, tampoco hay por qué 

pensar que la misma tenga por qué evolucionar en una sola dirección en su conjunto. 

Parece más probable, en cambio, que sus diversas subregiones lo hagan en sentidos 

distintos, lo que incrementará aún más en el futuro la heterogeneidad ya existente.  

Puesto que el centro de nuestros intereses recae sobre la influencia del islam en el 

desarrollo democrático, y en función de lo ya adelantado, podemos considerar que 

este desarrollo democrático resultará tanto más probable en la medida en que se 

convierta en hegemónica una versión del mismo de carácter reformista, al tiempo que 

las cofradías sufíes mantengan su capacidad de encuadramiento y de adaptación a 

las nuevas circunstancias, postulando un islam moderado, acomodado a las 

instituciones modernas y seculares, centrado en la consecución de experiencias 

espirituales y tolerante hacia otras posiciones. La otra cara de este escenario 

consistirá en la capacidad de este modelo de islam para relegar a posiciones 

minoritarias a los grupos islamistas y sobre todo salafistas. De lo contrario, las 

posibilidades de un desarrollo democrático en la región se verán seriamente 

socavadas.  
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Frente a este primer escenario futuro, extremadamente positivo, podemos imaginar 

otros tres en orden de deseabilidad decreciente. El primero de ellos se caracterizaría 

por el vaciamiento de contenido de unas instituciones formalmente democráticas, bajo 

el gobierno de movimientos islamistas relativamente moderados, portadores de una 

agenda de reislamización. Se trataría de un escenario no demasiado distinto al de la 

actual Turquía, con todas las consabidas diferencias. En él, la separación entre las 

esferas política y religiosa se estrecharía de un modo muy acusado, lo que redundaría 

también en un entrelazamiento mucho más intenso entre los actores presentes en 

cada uno de los dos campos. 

El siguiente escenario constituiría una versión radicalizada del anterior. En su caso, 

bajo la hegemonía política y religiosa de islamistas conservadores o de salafistas, las 

instituciones formalmente democráticas serían erradicadas. Se instauraría entonces 

un sistema teocrático, dirigido por clérigos, que colocaría a la imposición de un 

puritanismo extremo en las costumbres cotidianas, la reinstauración de los castigos 

canónicos y la persecución de los disidentes en el centro de su agenda política. El 

régimen sudanés durante la pasada alianza entre la junta militar y los Hermanos 

Musulmanes fue un buen ejemplo práctico de esta variante. En una versión todavía 

más extrema, que constituiría el cuarto posible escenario futuro, serían los salafistas 

yihadistas quienes se harían con el poder, instaurando teocracias aún más belicosas 

e intolerantes, en guerra abierta con el resto del mundo. 

Por las razones expuestas en el apartado anterior, este último escenario parece 

totalmente descartable, salvo en episodios efímeros y muy localizados. Pero los otros 

dos no son nada descabellados. El segundo, el más duro, podría llegar a producirse 

en aquellos casos en donde las cofradías no fueran capaces de encuadrar a amplios 

sectores de la población, lo que supondría un trastocamiento de las correlaciones de 

fuerzas previamente existentes en el interior del campo islámico. A ello habría que 

añadirle un fuerte desprestigio y debilitamiento de las élites políticas. En tales 

circunstancias, sería plenamente factible que estos grupos fundamentalistas, una vez 

controlado el campo religioso emprendieran el asalto a las instituciones estatales. 

Todo este proceso se vería favorecido por factores tales como la anomia y el 

desarraigo propios de esta modernización descontrolada y el desprestigio de las élites 

políticas y religiosas, por su corrupción e ineficiencia, así como el ya citado atractivo, 
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desde un punto de vista moderno, que estas propuestas pueden entrañar 

paradójicamente para ciertos sectores sociales. Evidentemente, un escenario de 

pobreza masiva puede favorecer también toda esta específica concatenación causal. 

En cuanto a la forma más moderada de reislamización, la postulada en el segundo 

escenario, la misma no requiere de ninguna de estas rupturas tan traumáticas. 

Bastaría en su caso, simplemente, con que dentro del campo sufí los sectores más 

abiertamente partidarios de una islamización de las leyes del Estado y de las 

costumbres de la sociedad, y más cercanos, por tanto, al islamismo, se impusieron 

sobre los más moderados o apolíticos. Al tiempo, una alianza entre los mismos y 

ciertos sectores de la élite política podría conducir con facilidad a este resultado. Tales 

sectores de la élite política podrían verse tentados de ponerse del lado de un 

movimiento social en auge. Esta opción por un conservadurismo moderado contaría 

con algunas ventajas a su favor, como el hecho de constituir una propuesta 

integradora, susceptible de ser asumida por sectores sociales muy amplios, ante todo 

los populares, suministrando ese conjunto de referentes compartidos tan necesario en 

un contexto de modernización. 

Parece evidente que los dos primeros escenarios, el de una democratización genuina, 

y el de la reislamización moderada, resultarían más factibles en unas sociedades que 

logran ir incrementando sus niveles de riqueza material. Evidentemente también, los 

otros dos escenarios resultarían, en cambio, más probables en un contexto negativo 

desde el punto de vista económico. Las razones son fáciles de entender. Una mayor 

pobreza puede favorecer actitudes más fanáticas e intolerantes, susceptibles de ser 

luego aprovechadas por los defensores de planteamientos más radicales. De igual 

manera, una mayor pobreza va a significar unos menores recursos con los que ir 

construyendo un Estado eficiente, que pacifique y organice, a su vez, a la sociedad 

dentro de la que opera, todo lo cual favorecerá entonces el desarrollo de una sociedad 

más compleja, más diversificada estructuralmente, y, en consecuencia, dotada de una 

mayor autonomía entre el campo religioso y el político. Sin embargo, hay que evitar 

cualquier determinismo mecanicista en relación con estas cuestiones. La pobreza es 

un dato muy común a una gran parte de la humanidad. La forma en que sea vivida y 

las respuestas que se le ofrezcan dependerán, en gran medida, de las estructuras 

sociales en las que se viva y de los marcos culturales que se sustenten. Pero estas 
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estructuras sociales y estos marcos culturales no pueden entenderse tampoco 

separadamente de la dinámica de la sociedad en su conjunto, activada, a su vez, por 

un conjunto muy diverso de factores.  

En lo que a nosotros respecta, vamos a concluir este documento explorando la 

influencia sobre la eventual plasmación de estos distintos futuribles de dos factores a 

los que ya nos hemos referido anteriormente: la geopolítica y la dinámica de la 

modernización. Ambos influyen sobre el desarrollo económico y, por lo tanto, de una 

manera más indirecta sobre la interacción entre el campo religioso y el político y las 

posibilidades a largo plazo de un desarrollo democrático en la región. De todo ello ya 

nos hemos ocupado más arriba, así que no es preciso abundar mucho ahora. Pero lo 

hacen también de un modo más directo sobre esta interacción entre lo político y lo 

religioso y sobre los desarrollos que pueden darse dentro de cada esfera y campo. 

Aquí sí conviene introducir algunas reflexiones añadidas. 

Comenzando con los factores geopolíticos, parece razonable suponer que la 

presencia occidental en la región, a menudo con tintes neocoloniales, suscita un 

malestar que puede promover una reacción en su contra. Ciertamente, la misma 

puede favorecer a las opciones más extremistas. Pero estas no tienen por qué ser las 

únicas beneficiarias del mismo. También una opción progresista y democrática, ligada 

a un modernismo islámico, pero que aspire, asimismo, a conseguir una mayor 

autonomía en la esfera internacional, podría recabar mayores apoyos 

aprovechándose de este legítimo rechazo. 

Algo parecido ocurre con el proceso de modernización. Ya señalamos cómo su 

bloqueo puede traducirse en un empobrecimiento económico, con las previsibles 

consecuencias que acabamos de enunciar. Ahora bien, incluso si la modernización 

avanza, los desarrollos ulteriores pueden ser muy diversos. Evidentemente, la opción 

yihadista quedaría descartada. También una opción más conservadora se volvería 

menos sostenible en el tiempo, conforme se desarrollase una sociedad más compleja, 

menos susceptible de ser encuadrada por ningún código religioso, y conforme también 

se fuese dando un mayor aprecio por la libertad individual. En cambio, la opción 

moderadamente conservadora y la más modernista parecen más viables a medio 

plazo, en el supuesto de que, mal que bien, estas sociedades vayan desarrollándose 

económicamente y modernizándose en sus distintos aspectos. 
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Ciertamente, la opción islamista moderada, que es una síntesis muy inestable, puede 

acabar tropezando con los mismos problemas que la opción islamista-salafista. Ahora 

bien, también se presenta como más factible en un primer momento que la modernista. 

La razón es muy sencilla. El modernismo islámico, a pesar de su longevidad, y de su 

asunción implícita por amplios sectores de la población, carece a día de hoy de la 

sistematicidad y del soporte institucional preciso para convertirse en hegemónico. Por 

ello, parece difícil que su mensaje llegue a ser plenamente asumido por la mayoría de 

la población, en una sociedad aún no lo suficientemente modernizada para ello. Su 

deseable éxito final quizá tenga que esperar todavía por bastante tiempo. 

El futuro se presenta, pues, ante nosotros no como un camino en línea recta, sino 

como un entramado de bifurcaciones con destinos diferentes. El que los caminos 

transitados sean finalmente unos u otros dependerá también de las políticas que se 

lleven a cabo en Occidente. Desde el mismo se puede ensayar una relación más 

igualitaria con el Sahel, menos basada en la explotación rápida de sus recursos 

primarios, y más comprometida con un desarrollo global a más largo plazo. También 

se puede apostar por apoyar a las fuerzas democráticas, así como a las versiones del 

islam más moderadas y compatibles con la democracia. Todos ganaríamos con ello. 

 
Juan Ignacio Castien Maestro 

Profesor contratado doctor facultad de CCPP y Sociología 
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ilícitas en el mar en el horizonte 2050 

El empleo de medidas coactivas frente a los riesgos y 
amenazas derivados de las actividades ilícitas en el mar en 

el horizonte 20501

 

Resumen 

Este documento examina los medios de acción a disposición del Estado para impedir 

la proliferación de actividades ilícitas en el mar a cargo de grupos criminales de 

carácter transnacional. El derecho del mar atribuye competencias de policía a las 

autoridades estatales para asegurar el respeto de la ley en los espacios marítimos y 

luchar contra estas amenazas. En ciertas circunstancias, permite la interceptación de 

buques dedicados a estas actividades ilícitas. A tal efecto, las autoridades pueden 

adoptar medidas coactivas, incluido el uso de la fuerza en los casos más extremos. 

Sin embargo, las insuficiencias y ambigüedades del derecho del mar restan eficacia a 

la acción del Estado en el mar y alientan las actividades de estos grupos delictivos. 

Para evitar esta situación, los Estados deben adoptar un enfoque multilateral y deben 

dotarse de normas y procedimientos operativos claros, que aporten seguridad jurídica 

a los agentes estatales encargados de perseguir estas actividades ilícitas, y una 

mayor coordinación entre las agencias del Estado habilitadas para ejercer funciones 

de policía marítima. 

 

1 Este trabajo se ha realizado en el marco de la ejecución del proyecto de investigación «España ante 
los nuevos retos de la seguridad marítima: Instrumentos y estrategias en el marco internacional, 
europeo y peninsular» (DER2016-78272-R), financiado por la Agencia Estatal de Investigación dentro 
del Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación orientada a los Retos de la Sociedad y 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
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Palabras clave  

Delincuencia organizada transnacional, policía marítima, medidas coactivas, uso de 

la fuerza, seguridad marítima. 

 

The use of coercive measures against the risks and threats arising from 

illegal activities at sea on the horizon 2050 
 

Abstract 

This document examines the means of action available to the State to prevent the 

proliferation of illicit activities at sea by criminal groups of a transnational nature. The 

law of the sea attributes police powers to state authorities to ensure respect for the law 

in maritime spaces and fight against these threats. In certain circumstances, it allows 

the interception of vessels engaged in these illicit activities. For this purpose, the 

authorities may adopt coercive measures, including the use of force in the most 

extreme cases. However, the inadequacies and ambiguities of the law of the sea 

diminish the effectiveness of the action of the State at sea and encourage the activities 

of these criminal groups. To avoid this situation, States must adopt a multilateral 

approach and must have clear rules and operating procedures, provide legal certainty 

to State agents responsible for prosecuting these illegal activities, and greater 

coordination among State agencies empowered to exercise maritime law enforcement 

functions. 

 

Keywords 

Transnational organized crime, maritime law enforcement, coercive measures, use of 

force, maritime security. 
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Introducción 

Históricamente, los mares y océanos han sido considerados como un elemento 

esencial para el progreso de los Estados y el bienestar de la humanidad, pero también 

como una fuente de inquietud e inseguridad por la acción de fuerzas navales, de 

actores armados no estatales y de grupos criminales de naturaleza muy diversa. Se 

trata así de un espacio ambivalente, que ofrece múltiples oportunidades en términos 

de prosperidad y desarrollo, pero también es un entorno especialmente vulnerable. 

Esta vulnerabilidad deriva de las características propias del medio marino —amplitud, 

carácter abierto y dificultades para su vigilancia y control— y favorece la propagación 

de forma relativamente fácil y rápida de múltiples actividades ilícitas que buscan eludir 

la autoridad de los Estados o que, incluso, pretenden socavarla2.  

Frente a la tradicional preocupación por el control naval sobre los espacios marítimos 

en un contexto de confrontación entre las grandes potencias, la seguridad marítima, 

entendida en un sentido amplio3, ha adquirido en la actualidad una significativa 

importancia y se ha convertido en una prioridad para la comunidad internacional, así 

como en un objetivo estratégico para Estados y organizaciones internacionales, como 

se constata en los casos de España y de la Unión Europea. A ello ha contribuido la 

percepción de la vulnerabilidad creciente del entorno marítimo como consecuencia de 

la diversificación de los riesgos y amenazas a los que deben hacer frente los Estados 

en un contexto de dependencia de los mares y océanos para el comercio, la 

alimentación, el desarrollo económico y el suministro energético de numerosos países, 

regiones y comunidades costeras.  

Los principales desafíos a la seguridad en el mar se vinculaban tradicionalmente a 

amenazas de naturaleza militar que afectaban a la independencia e integridad 

2 Vid. RUIZ GONZÁLEZ, F.J. El papel de España en la seguridad marítima del mediterráneo occidental. 
Documento de Trabajo Opex N.º 76/2014. Madrid: Fundación Alternativas 2014, p. 6. Disponible en: 
http://www.fundacionalternativas.org/public/storage/opex_documentos_archivos/db3629a7eb21ad8f2
4a5041aa0144c84.pdf, 9 de marzo de 2018. 
3 Este enfoque amplio de la «seguridad marítima» incluiría tanto las amenazas a la integridad territorial 
de los Estados como los riesgos derivados de la delincuencia marítima (piratería, robo a mano armada 
en el mar, terrorismo, contrabando o tráficos ilícitos de drogas, de personas, de armas de destrucción 
masiva); los actos contra el patrimonio cultural subacuático; los daños intencionales e ilícitos al medio 
marino; o el agotamiento de recursos vivos marinos, sobre todo los derivados de la pesca ilegal. Vid. 
KLEIN, N. Maritime Security and the Law of the Sea. Oxford: Oxford University Press 2011, p. 11. 
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territorial del Estado. Estas amenazas convencionales siguen presentes, pero desde 

finales del pasado siglo las amenazas para la seguridad marítima se han diversificado 

y tienen un carácter más cambiante, complejo, transnacional y asimétrico. Entre ellas, 

han adquirido un mayor protagonismo organizaciones criminales de carácter 

transnacional que utilizan los espacios marítimos con fines delictivos. Estos grupos, 

que han alcanzado un alto grado de sofisticación, flexibilidad, diversificación y 

especialización, se dedican al terrorismo, a la piratería, al contrabando, al tráfico ilegal 

de armas, de drogas, de personas, de residuos tóxicos, a la pesca ilegal, no declarada 

y no reglamentada (INDNR) o al expolio del patrimonio cultural subacuático.  

En un contexto de creciente importancia del tráfico marítimo internacional, la presencia 

de estos actores entorpece la libre navegación y otros usos legítimos de los mares, 

comprometiendo seriamente la gestión sostenible de sus recursos y la protección de 

la vida humana. Estas redes de crimen organizado han aprovechado la debilidad de 

unos sistemas de gobernanza marítima fragmentados a nivel local, regional y mundial 

y la incapacidad o la falta de voluntad de ciertos Estados para vigilar y controlar sus 

espacios marítimos para expandir sus actividades ilícitas. Por ello, la delincuencia 

marítima, especialmente aquella que tiene un carácter transnacional, se configura de 

cara al futuro como un grave desafío para la seguridad y el orden público en los 

océanos4. Así se constata en el caso de España, pues las actividades de estos grupos 

criminales están planteando un grave desafío a su seguridad tanto en el entorno 

marítimo más cercano a sus costas como en aguas más lejanas en las que los 

intereses españoles están presentes5.   

Frente a la amenaza que representan estos grupos, se entiende por seguridad 

marítima el conjunto de políticas, regulaciones, medidas y operaciones dirigidas a 

4 En este sentido se pronunció, con carácter general, el Grupo de alto nivel sobre las amenazas, los 
desafíos y el cambio en 2004. Vid. Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos. Informe 
del Grupo de alto nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio. Doc. A/59/565, 2 de diciembre 
de 2004, párr. 165, p. 54. 
5 Así se refleja en la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional aprobada en 2013. Vid. FRANCO 
GARCÍA, M. A. «De las directivas de defensa nacional a la estrategia de seguridad marítima nacional: 
tendencia a la integración de capacidades cívico-militares en el ámbito marítimo». Revista del Instituto 
Español de Estudios Estratégicos, 2014, n.º 3, p. 17. 
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proteger el entorno marítimo de actos ilegales6. Se trata, así, de una actividad que 

exige la adopción de un conjunto de medidas preventivas y coercitivas con el objetivo 

de garantizar el buen uso de los mares y la persecución efectiva de toda actividad que 

amenace dichos usos7. Aunque se debe adoptar un enfoque precautorio —que incida 

en las causas que subyacen a las amenazas a la seguridad marítima—, un entorno 

marítimo seguro será aquel en el que se garantice el respeto a la ley para proteger a 

los ciudadanos, salvaguardar los intereses estatales y ciertos intereses colectivos, 

como la libertad de navegación, la preservación del medio marino, la conservación de 

sus recursos vivos o la protección de la vida humana en el mar8. Por ello, es esencial 

que las autoridades adopten medidas coercitivas para hacer cumplir la ley en los 

espacios marítimos e impedir la proliferación de actos ilícitos que favorecen o 

incrementan la vulnerabilidad de los mares, ya sea individualmente, ya sea en 

cooperación con otros Estados o en el marco de una organización internacional.  

Con este objetivo, los Estados han puesto en marcha operaciones de seguridad 

marítima que llevan a cabo tareas de vigilancia y de interceptación marítima. Con este 

término se alude a los procedimientos llevados a cabo por aeronaves militares o 

buques de guerra –u otros buques o aeronaves al servicio del Estado y que estén 

autorizados a tal fin–, en virtud de normas internacionales o internas, dirigidos a 

interceptar aquellos barcos que sean sospechosos de dedicarse a actividades ilícitas 

en el mar9. Para ello, deben dotarse de un marco legal, de una estructura 

6 Vid. GERMOND, B. «The geopolitical dimension of maritime security». Marine Policy, vol. 54. 2015, 
p. 137 (https://doi.org/10.1016/j.marpol.2014.12.013). 
7 DEL POZO, F. «La mar nunca está en calma (II). Análisis del concepto de seguridad marítima en España». 
Documento de Investigación 12/2015. Instituto Español de Estudios Estratégicos, p. 13. Disponible en: 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_investig/2015/DIEEEINV12-
2015_Seguridad_Maritima_Espana_FdelPozo.pdf, 11 de abril de 2018. En esta línea, la Armada define la 
seguridad marítima como «una actividad cívico‐militar de prevención de los riesgos y de lucha contra las amenazas 
en el entorno marítimo, en permanente colaboración con los organismos e instituciones del Estado y la comunidad 
internacional». ARMADA ESPAÑOLA, Concepto de Operaciones Navales 2015. Madrid:Ministerio de Defensa 
2015, p. 29. Disponible en: 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/OtrasPublicaciones/Nacional/2015/ArmadaEspanola_COPNAV.pdf, 11 de 
abril de 2018. 
8 En este sentido, vid. FRANCO GARCÍA, op. cit., p. 16.   
9 El término «interceptación» aplicado al ámbito marítimo alude a un proceso en dos fases: en primer 
lugar, el abordaje del buque, la comprobación de su identidad y la investigación a bordo (derecho de 
visita) respecto de un buque sospechoso de dedicarse a actividades ilícitas; y, en segundo lugar, 
cuando se prueben estas sospechas, el apresamiento del barco, la detención de la tripulación y la 
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administrativa y de unos medios navales adecuados que les permitan actuar eficaz y 

coordinadamente frente a cualquier actividad ilícita que ponga en peligro la seguridad 

en el entorno marítimo. Estas acciones se deben llevar a cabo en el ejercicio de las 

competencias de policía que el derecho del mar atribuye a los Estados para garantizar 

el imperio de la ley y la seguridad en los océanos10.  

A tenor de la importancia de que los Estados actúen, individual o coordinadamente, 

frente a las amenazas a la seguridad marítima dentro del respeto de las normas 

internacionales, este trabajo examinará los problemas jurídicos que suscita el ejercicio 

de estas competencias de policía en el mar y el alcance de las medidas que pueden 

adoptar las autoridades estatales para hacer frente al reto que representa proliferación 

de la delincuencia organizada en sus diversas formas y manifestaciones. Entre ese 

conjunto de medidas se debe prestar una atención especial al empleo de la fuerza 

para interceptar a un buque infractor por su carácter polémico, especialmente cuando 

se causa la muerte de personas o el hundimiento del buque sospechoso.   
 
La lucha contra las amenazas a la seguridad marítima ante compleja distribución 
de competencias de policía en el derecho del mar 
Los Estados pueden poner en marcha operaciones de seguridad marítima en los 

espacios sometidos a su soberanía o jurisdicción, e incluso fuera de ellos, para 

perseguir las actividades ilícitas —especialmente las de carácter delictivo— 

protagonizadas por buques que naveguen por dichos espacios. Todas las acciones 

emprendidas para hacer frente a estas amenazas a su seguridad deben basarse en 

el ejercicio de las competencias de policía que les atribuye el actual marco jurídico 

marítimo internacional, tal como se deriva de la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el derecho del mar, de 10 de diciembre de 1982 (CNUDM), y de otros tratados 

incautación de la carga. Al respecto, vid. GUILFOYLE, Douglas. Shipping Interdiction and the Law of 
the Sea. Cambridge: Cambridge University Press 2009, p. 4.   
10 En este sentido, con el término policía marítima se alude al conjunto de medidas de carácter 
normativo y de ejecución tomadas por el Estado ribereño en ejercicio de sus competencias en aguas 
sometidas a su jurisdicción (vid. SALMON, J. Dictionnaire de droit international public. Bruxelles: 
Bruylant 2001, p. 840). Dentro de esta noción habría que incluir también las medidas que pueden 
adoptar los Estados del pabellón, e incluso cualquier Estado –en los casos expresamente previstos 
para ello– sobre los buques que lleven a cabo actividades ilícitas en alta mar o en otros espacios 
situados fuera de la jurisdicción nacional.  
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internacionales conexos, así como del derecho consuetudinario11. En caso contrario, 

cualquier medida que se adopte debe considerarse ilegal, especialmente cuando se 

recurra a la fuerza armada. No debe olvidarse que estas medidas tienen un carácter 

instrumental, esto es, se adoptan para alcanzar un objetivo legítimo. Si este es ilícito, 

las acciones llevadas a cabo para lograrlo son igualmente ilícitas.  

Para hacer frente a la amenaza a la seguridad que representa la proliferación de la 

delincuencia marítima, los Estados disponen de competencia normativa, esto es, 

pueden dictar leyes y reglamentos para regular las actividades llevadas a cabo en el 

medio marino, respetando los derechos y libertades reconocidos a otros Estados. A 

través de dichas normas, las autoridades estatales pueden definir qué usos de los 

mares son ilícitos y sancionar toda infracción. Asimismo, los Estados están habilitados 

para adoptar medidas de ejecución. Con este término se alude al conjunto de acciones 

que pueden emprender los Estados —u otras entidades, como las organizaciones 

internacionales— para hacer cumplir las normas internacionales, en particular las 

contenidas en la CNUDM y otros tratados conexos, o las leyes y reglamentos que 

hayan aprobado en su aplicación, instando o compeliendo a todo posible infractor a 

su observancia12. 

El ejercicio de las competencias de policía resulta a menudo complejo y controvertido 

como consecuencia de la ambigüedad de muchas de las disposiciones de la CNUDM 

relativas a la ejecución de sus normas. Esta complejidad se ve acrecentada por la 

perspectiva zonal que adopta este tratado en la gobernanza de los mares, lo que da 

lugar a una complicada y a menudo ineficaz distribución de los poderes de policía 

entre los Estados —en función de su condición de ribereño, Estado del pabellón o 

Estado del puerto—, que varían según el espacio marítimo en el que se encuentre el 

11 En este sentido se ha pronunciado el tribunal arbitral constituido en virtud del Anexo VII de la CNUDM 
en el asunto del Arctic Sunrise. The Arctic Sunrise (Netherlands v. Russia). Award on the Merits, 14 
August 2015, par. 222. Disponible en: https://pcacases.com/web/sendAttach/1438, 15 de mayo de 
2018. 
12 Por tanto, la idea de ejecución (enforcement) se refiere a la aplicación de medidas coactivas en las 
diversas zonas marítimas para obligar a cumplir las disposiciones –internacionales o estatales– 
mencionadas y permite la interferencia en la navegación de los buques extranjeros que hayan cometido 
una infracción. Vid. JOYNER, C. C. «Compliance and enforcement in new international fisheries law». 
Temple International and Comparative Law Journal, vol. 12, 1998, n.º 2, pp. 275-276.  
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buque infractor y el tipo de infracción cometida13. Esta circunstancia va a dificultar la 

persecución eficaz de las actividades ilícitas en el mar, especialmente aquellas que 

entran dentro de la delincuencia transnacional. 

Sin entrar a examinar detalladamente las competencias de policía atribuidas a los 

Estados en cada uno de los espacios marítimos14, es posible hablar con carácter 

general de un reparto de tareas en la represión de las actividades ilícitas en el mar 

entre los Estados ribereños y los Estados del pabellón15. A los primeros les 

correspondería la persecución de las infracciones cometidas, tanto por buques que 

ostenten su pabellón como por buques extranjeros, en los espacios marítimos 

sometidos a su soberanía o jurisdicción, puesto que deben asegurar la aplicación 

efectiva en dichas áreas de las normas marítimas internacionales y de las leyes y 

reglamentos dictados en su aplicación16. En consecuencia, el carácter exclusivo de la 

soberanía o, de forma mucho más limitada y en los casos expresamente previstos en 

la CNUDM, la jurisdicción ejercida por el Estado ribereño excluye o restringe los 

poderes de policía que el resto de los Estados pueden ejercer dentro de estas zonas 

marítimas para perseguir actividades ilícitas, salvo con su autorización17.  

Por su parte, los Estados de abanderamiento serían los encargados de perseguir las 

conductas ilícitas cuando se produzcan en alta mar18, sobre la base del clásico 

principio de la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón, que lleva aparejada la 

prohibición de interferir la navegación de buques extranjeros19. Dichos Estados 

13 Vid. KLEIN, op. cit., p. 63.  
14 Para un análisis de las competencias de policía en los distintos espacios marítimos, entre otros, vid. 
ROTHWELL, D. D.; STEPHENS, T. The International Law of the Sea, 2nd edition. Oxford: Hart 
Publishing 2016, pp. 455-466. 
15 No se examinan las competencias de policía que se atribuyen a los Estados del puerto, pues estas 
competencias, aunque se han visto reforzadas en los últimos años, no les permiten interceptar a los 
buques en los espacios marítimos, sino que solo pueden ejercerlas cuando el barco haya llegado a 
puerto.  
16 Sin perjuicio de las competencias que se puedan atribuir a tal efecto al Estado del pabellón o al 
Estado del puerto. Al respecto, vid. PANCRACIO, J. P. Droit de la mer. París: Dalloz 2010, p. 84. 
17 En este sentido, vid. NERI, K. L’emploi de la force en mer. Bruxelles: Bruylant 2013, p. 85. 
18 A tal efecto, el Estado del pabellón debe penalizar los comportamientos ilícitos en el mar y debe 
tomar medidas para impedir que los buques que enarbolan su pabellón se dediquen a ellos. Asimismo, 
debe cooperar con otros Estados en la lucha contra la delincuencia marítima. Vid. GAVOUNELI, M. 
Functional Jurisdiction in the Law of the Sea. Leiden: Martinus Nijhoff Publishers 2007, p. 38.   
19 En esta línea, vid. PAPASTAVRIDIS, E. D. «Crimes at sea: A law of the sea perspective», en 
PAPASTAVRIDIS, E. D.; TRAPP, K. N. (ed.). La criminalité en mer. Leiden: Martinus Nijhoff Publishers 
2014, pp. 14-15. 
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ostentan el monopolio del ejercicio de poderes de policía en este espacio marítimo 

sobre los barcos que enarbolen su bandera. Son los únicos que pueden llevar a cabo 

algún tipo de acto de autoridad sobre tales buques, lo que incluye la supervisión y 

control de sus actividades o la adopción de medidas coactivas20. El resto de los 

Estados deben abstenerse de cualquier acción sobre barcos extranjeros, salvo 

cuando la CNUDM u otros tratados internacionales dispongan otra cosa, cuando el 

Estado del pabellón haya prestado su consentimiento21, así como cuando lo haya 

autorizado el Consejo de Seguridad en el marco del capítulo VII de la Carta de 

Naciones Unidas22.  

Solo en casos muy concretos se atribuye competencia a otros Estados para adoptar 

medidas de policía sobre buques que navegan por alta mar sin necesidad de recabar 

el consentimiento del Estado del pabellón: piratería, tráfico de esclavos, transmisiones 

no autorizadas, cuando no tengan nacionalidad o cuando en realidad tengan la misma 

nacionalidad que el navío de guerra, aunque enarbolen pabellón extranjero o se 

nieguen a hacerlo (artículo 110). A estos supuestos hay que añadir el ejercicio del 

derecho de persecución, que permite, como sabemos, el apresamiento en alta mar de 

buques extranjeros siempre que se cumplan las condiciones prescritas por la CNUDM 

(artículo 111).  

Aunque en términos generales se pueda hablar de una división de funciones en la 

persecución de la criminalidad en el mar, esta diferenciación no es tan nítida como 

podría parecer a primera vista por la propia falta de claridad de la CNUDM al articular 

20 En este sentido, la Sala 2.ª del Tribunal Supremo ha afirmado en una sentencia de 10 de diciembre 
de 2001 que «hay un principio en esta materia en virtud del cual, en alta mar, un barco de un Estado 
que está ejerciendo sus funciones de fuerza policial, máxime cuando está dirigido y ocupado por 
miembros de las Fuerzas Armadas,… tiene facultades para ejercitar ese derecho de visita con relación 
a los barcos mercantes del propio país». STS 9617/2001, 10 de diciembre de 2001 (ECLI: 
ES:TS:2001:9617). Al respecto, en la doctrina, vid. FORTEAU, M.; THOUVENIN, J. M. (dir.). Traité de 
droit international de la mer. París: Pedone 2017, p. 939. 
21 Este consentimiento puede prestarse caso por caso en respuesta a una petición del Estado que 
desea interceptar al buque o estar previsto previamente en acuerdos bilaterales o multilaterales de 
cooperación en la lucha contra actividades delictivas en el mar. Sin embargo, el consentimiento del 
Estado del pabellón se puede limitar a la interceptación de buque y no extenderse necesariamente al 
ejercicio de la jurisdicción sobre el buque, la carga o la tripulación. Ibídem, pp. 923-924.   
22 Vid. TRAPP, K. N.  «La criminalité en mer : l'approche du droit international», en PAPASTAVRIDIS; 
TRAPP. Op. cit., p. 68. 
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las competencias de policía de uno u otro Estado23. Así, los poderes de los Estados 

ribereños están limitados, aun en espacios bajo su soberanía, por el respeto de los 

derechos y libertades reconocidos a otros Estados, lo que restringe su capacidad 

normativa y las medidas de policía que puede adoptar, como ocurre en la zona 

económica exclusiva (ZEE)24, en los estrechos internacionales, en las aguas 

archipelágicas o incluso en el mar territorial25.  

Sin perjuicio de las ambigüedades señaladas anteriormente, las autoridades estatales, 

civiles o militares, están facultadas para interceptar a los buques extranjeros que 

naveguen por los diferentes espacios, dentro de los límites reconocidos por las 

normas internacionales. Entre las acciones que podrían emprender en el marco de 

estas operaciones de seguridad marítima se incluye el reconocimiento (right to 

approach) y el derecho de visita (visit and search)26. El reconocimiento es una medida 

de policía a través de la cual el buque de guerra se aproxima al barco sospechoso 

para asegurarse de su identidad y nacionalidad a través de sus signos exteriores, 

invitándole a izar su pabellón, o para solicitarle información sobre su destino o carga27. 

Esta medida no interfiere con el ejercicio de la libertad de navegación del barco y, por 

tanto, no contraviene el principio de la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón28. 

23 Al respecto, vid. SHEARER, I. A. «Problems of jurisdiction and law enforcement against delinquent 
vessels». International and Comparative Law Quarterly, vol. 35, 1986, n.º 2, p. 322. 
24 En este espacio, así como en la plataforma continental, los Estados ribereños y los Estados del 
pabellón tendrán competencias de policía concurrentes, pudiendo el Estado ribereño desplegar dichos 
poderes únicamente en relación con los ámbitos en los que ostenta derechos soberanos o jurisdicción 
(conservación y administración de los recursos marinos vivos y no vivos y protección y preservación 
del medio marino). Así lo recordó el Tribunal Internacional del Derecho del Mar (TIDM) en el asunto del 
navío Virgina G. The M/V “Virginia G” Case (Panama/Guinea-Bissau), Judgement of 14 april 2014, 
ITLOS Reports 2014, par. 211. Disponible en: http://www.itlos.org, 15 de marzo de 2018. Sobre el 
alcance de las competencias de policía en estos espacios, vid. FORTEAU; THOUVENIN. Op. cit., pp. 
948-949.   
25 Al respecto, vid. NERI. Op. cit., p. 87. 
26 Aunque la adopción de estas medidas de ejecución está regulada en relación con la alta mar, nada 
impide que puedan ser adoptadas en otros espacios marítimos bajo soberanía o jurisdicción del Estado 
ribereño, como se desprende del art. 73, 1 de la CNUDM. Al respecto, vid. O’CONNELL, D. P. The 
International Law of the Sea, vol. II. Oxford: Clarendon Press 1984, p. 953.   
27 Esta operación no incluye el examen de la documentación a bordo para verificar la identidad del 
buque, pues esto forma parte de la primera fase de derecho de visita. Vid. VAN DER MENSBRUGGHE, 
Y. «Le pouvoir de police des Etats en haute mer». Revue Belge de Droit International, vol. XI, 1975, n.º 
1, pp. 60-61. 
28 Vid. LOWE, V.; TZANAKOPOULOS, A. «Ships, visit and search», en WOLFRUM, R. (ed.). The Max 
Planck Encyclopedia of Public International Law, vol. IX. Oxford: Oxford University Press 2012, p. 179. 
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Por su parte, el derecho de visita permite detener la navegación del buque sospechoso 

y su abordaje por parte de los agentes estatales para examinar su documentación y 

comprobar su identidad, nacionalidad o su origen y destino (visit) y puede proseguir 

con el registro o inspección del buque (search), que incluye el examen de la carga y 

el interrogatorio de la tripulación29. 

En el caso de que la visita y el registro demuestren que el buque se dedica a alguna 

actividad ilícita, las autoridades marítimas, las ribereñas o las del pabellón en función 

del espacio en el que se encuentre el buque, podrán impedirle que continúe con la 

navegación, desviándolo de su ruta para que se aleje de la costa, o podrán proceder 

a su apresamiento y conducción a puerto para iniciar los procedimientos penales o 

administrativos que desemboquen en la imposición de sanciones30, entre las que se 

incluyen la confiscación del buque o de la carga31. Si el barco sospechoso se resiste 

a ser abordado y huye, el ejercicio del derecho de persecución, como sabemos, 

permite su captura, en las condiciones previstas por el art. 111 de la CNUDM, fuera 

del espacio marítimo en el que ha cometido la infracción, incluso aunque hubiese 

llegado a alta mar.    

Sin embargo, la CNUDM no proporciona referencias precisas sobre el modo de 

proceder al implementar dichas medidas de policía, especialmente, cuando el buque 

ignore, desobedezca o incluso se resista a las órdenes dadas por los agentes 

estatales, a diferencia de lo que hacen otros tratados internacionales elaborados con 

posterioridad. Así se observa, particularmente, en el mar territorial, pues el artículo 25, 

1 autoriza al Estado ribereño a tomar «las medidas necesarias para impedir todo paso 

que no sea inocente», pero no especifica qué medidas se pueden adoptar contra el 

29 Al respecto, vid. LUCCHINI, L.; VOELKEL, M. Droit de la mer: délimitation, navigation et pêche, Tome 
2, Volume 2. París: Pedone 1996, p. 146. 
30 Aunque estos poderes de policía, entendidos en un sentido más amplio, podrían incluir también la 
potestad jurisdiccional (el ejercicio de la jurisdicción civil o penal por parte de los tribunales internos) o 
la potestad sancionadora (potestad de la Administración para imponer sanciones por la comisión de 
infracciones administrativas previstas como tales en la ley y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido), se debe tener presente que no son competencias correlativas y la facultad 
para interceptar buques en el mar no lleva  aparejada necesariamente la atribución de competencia a 
los tribunales internos para la sanción de las infracciones. Vid. FORTEAU; THOUVENIN. Op. cit., pp. 
935-936. 
31 En este sentido se ha pronunciado el TIDM en el asunto del navío Virgina G. The M/V “Virginia G” 
Case (Panama/Guinea-Bissau)…, cit., par. 253. 
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buque infractor32. En esta situación, como en otros casos mencionados a lo largo de 

la CNUDM, no hay una indicación clara sobre cómo deben actuar las autoridades 

marítimas, ni qué tipo de medidas coactivas pueden tomar.  

La CNUDM se limita a ofrecer a los agentes estatales unas pautas muy genéricas33. 

Únicamente pueden adoptar tales medidas los buques de guerra u otros barcos 

claramente identificados que se encuentran al servicio del Estado o estén 

debidamente autorizados, lo que excluye a las empresas de seguridad privadas, salvo 

habilitación expresa, del ejercicio de estas funciones de policía. Corresponde a cada 

Estado determinar los organismos y agencias, civiles o militares, con competencias 

en materia de policía marítima y favorecer la coordinación entre ellos para mejorar la 

eficacia de su acción.   

Estas medidas coactivas no se pueden adoptar contra buques de guerra extranjeros 

u otros barcos del Estado destinados a fines no comerciales. Al gozar de inmunidad 

en los diferentes espacios marítimos, no están sometidos a las competencias de 

policía del Estado ribereño34.  

El ejercicio de los poderes de policía debe basarse en motivos razonables, fundados 

o suficientes de que el buque ha cometido una infracción, lo que implica que solo se 

puede actuar cuando existan ciertas evidencias. En todo caso, las medidas coactivas 

32 En la doctrina se han indicado algunas posibles medidas: intercambio de comunicaciones requiriendo 
al barco a que no siga realizando las actividades que hayan dado lugar a la infracción, intimarle a que 
abandone el mar territorial inmediatamente, situar buques para impedirle u obstaculizarle el paso, 
abordar el buque para conducirlo fuera de este espacio o, incluso, en función de las circunstancias, el 
uso de la fuerza armada. En este sentido, vid. SHEARER. «Problems of…». Op. cit., p. 325; 
ROTHWELL; STEPHENS. Op. cit., p. 233. 
33 No obstante, el tribunal arbitral en el asunto del Arctic Sunrise ha venido a aclarar en relación con la 
ZEE y la plataforma continental, aunque se puede extender a otros espacios marítimos, que «the 
protection of a coastal State’s sovereign rights is a legitimate aim that allows it to take appropriate 
measures for that purpose. Such measures must fulfil the tests of reasonableness, necessity, and 
proportionality». The Arctic Sunrise (Netherlands v. Russia) ... Op. cit., par. 326. 
34 Sin embargo, sí están sometidos a su competencia normativa. Por eso, cuando alguno de estos 
buques incumpla las condiciones de ejercicio del derecho de paso inocente o las leyes y reglamentos 
dictados por el Estado ribereño, este podrá requerirle a que los cumpla y, en caso de que no atienda a 
esta indicación, exigirle que salga del mar territorial (art. 30); y el Estado del pabellón incurrirá en 
responsabilidad internacional por los daños ocasionados al Estado ribereño como resultado de dichos 
incumplimientos (art. 31). Nuevamente, este tratado no aclara qué medidas puede adoptar el Estado 
ribereño para obligar al buque a salir de su mar territorial, aunque se ha afirmado que este Estado 
podría utilizar cualquier fuerza necesaria para lograr este propósito. Al respecto, vid. CHURCHILL, R. 
R.; LOWE, A. V. The New Law of the Sea, 3rd ed. Manchester: Manchester University Press 1999, p. 
99. 
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que adopten los Estados durante el desarrollo de estas operaciones de policía «no 

pondrán en peligro la seguridad de la navegación ni ocasionarán riesgo alguno a los 

buques…, ni expondrán el medio marino a un riesgo injustificado» (artículo 225). 

En consecuencia, el ejercicio de estos poderes de policía exige de los Estados que 

dispongan de una regulación precisa que especifique las circunstancias y condiciones 

en las que se puede adoptar alguna de las medidas mencionadas. En todo caso, se 

debe evitar la dispersión normativa, que suele ser fuente de ambigüedad y confusión, 

sobre todo, para los agentes encargados de ejecutar estas operaciones, que deben 

estar habilitados legalmente para adoptar estas medidas. La existencia de un marco 

jurídico claro y de unas reglas y procedimientos operativos precisos son 

especialmente pertinentes cuando las autoridades se ven obligadas a aplicar un cierto 

grado de coacción armada sobre el barco sospechoso para obligarlo a que detenga 

su navegación, para abordarlo con el propósito de llevar a cabo las investigaciones 

pertinentes y, en su caso, para ser apresado o compelido a abandonar el espacio 

marítimo en el que se encuentre.  

   
El recurso a la coerción armada para hacer frente a las amenazas a la seguridad 
marítima 

El empleo de la fuerza armada constituye la medida más polémica entre las que 

pueden adoptar los agentes estatales en el ejercicio de las competencias de policía. 

Así se ha puesto en evidencia en la lucha contra la pesca INDNR, ámbito este en el 

que se suceden periódicamente los incidentes en los que se ven implicados buques 

dedicados a estas prácticas pesqueras depredadoras35. Pero también acontecen en 

el contexto de la lucha contra otras actividades delictivas, como la piratería, el 

35 A modo de ejemplo, se pueden mencionar varios incidentes en Argentina en los que las autoridades 
navales han disparado contra pesqueros de bandera china que faenaban ilegalmente su ZEE y que 
desembocaron en el caso más grave en el hundimiento, el 15 de marzo de 2016, del Lu Yan Yuan Yu 
010 como consecuencia de los disparos efectuados por guardacostas de dicho país. «Argentina 
ametralla y hunde un pesquero chino en sus aguas», El País, 16 de marzo de 2016. Disponible en: 
https://elpais.com/internacional/2016/03/15/argentina/1458071690_194944.html, 19 de abril de 2018. 
Del mismo modo, la Guardia Costera de Corea del Sur ha disparado en diversos incidentes contra 
pesqueros de bandera china que estaban pescando ilegalmente en sus aguas. COLLINS, L. «Is South 
Korea’s use of force against Chinese fishing vessels illegal?» Asia Maritime Transparency Initiative. 
December 12, 2016. Disponible en: https://amti.csis.org/rok-force-chinese-vessels-illegal, 15 de mayo 
de 2018. 
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terrorismo marítimo, el tráfico de drogas, el tráfico de armas de destrucción masiva u 

otras formas de criminalidad organizada transnacional que se desarrollan, sobre todo, 

en alta mar. En este tipo de incidentes también se han visto implicadas organizaciones 

internacionales que llevan a cabo o coordinan operaciones de seguridad marítima. Tal 

es el caso de la Unión Europea, entre otros, en dos ámbitos principales: la lucha contra 

la piratería en el marco de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), como 

se pone de relieve con el despliegue de la operación «Atalanta» frente a las costas 

somalíes36; o la lucha contra la inmigración irregular y el tráfico ilícito de personas por 

mar a través de operaciones de vigilancia marítima coordinadas por la Agencia 

Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de 

los Estados miembros de la Unión (Frontex)37, así como a través de la puesta en 

marcha de una operación militar en el marco de la PCSD para luchar contra este tráfico 

ilícito en el Mediterráneo38. 

En la medida en que estos incidentes constituyen una fuente de tensiones entre los 

Estados afectados, es importante delimitar si las autoridades marítimas pueden 

recurrir a estas medidas coactivas en la persecución de actividades ilícitas en el mar 

y en qué circunstancias pueden hacerlo.  

 

El uso de la fuerza como una medida permitida en el marco de operaciones de 
seguridad marítima 

La ausencia de referencias expresas en la CNUDM al uso de la fuerza en la 

persecución de actividades ilícitas en el mar ha planteado dificultades a la hora de 

determinar la legalidad de este tipo de medias en el ejercicio de competencias de 

policía. Sin embargo, en la práctica internacional se ha admitido que las autoridades 

36 Vid. Acción Común 2008/851/PESC del Consejo de 10 de noviembre de 2008 relativa a la Operación 
Militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la disuasión, prevención y la represión de los actos 
de piratería y del robo a mano armada frente a las costas de Somalia (DO L301, 12.11.2008). 
37 Vid. Reglamento (UE) n.° 656/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
por el que se establecen normas para la vigilancia de las fronteras marítimas exteriores en el marco de 
la cooperación operativa coordinada por la Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación 
Operativa en las Fronteras Exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea (DO L189, 
17.6.2014).  
38 Vid. Decisión (PESC) 2015/778 del Consejo, de 18 de mayo de 2015, relativa a una operación militar 
de la Unión Europea en el Mediterráneo central meridional (EUNAVFOR MED) (DO L122, 19.5.2015). 
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pueden emplear la fuerza en misiones dirigidas a interceptar buques sospechosos de 

haber cometido una infracción. Se trata de una manifestación más del poder de 

coerción del Estado que se extiende sobre los espacios marítimos de la misma forma 

que se ejerce en tierra para asegurar el cumplimiento de las normas internacionales o 

las leyes y reglamentos dictados en su aplicación, aunque con las peculiaridades 

propias del medio marino.  

En efecto, al atribuir el derecho del mar a los Estados ciertas competencias de policía 

que les autorizan a detener, abordar o apresar buques en el mar, está reconociendo 

implícitamente la posibilidad de emplear la fuerza como parte del ejercicio de dichos 

poderes39.      

La jurisprudencia ha jugado un papel decisivo en el reconocimiento de la legalidad del 

empleo de la fuerza en el ejercicio de poderes de policía para interceptar a buques 

sospechosos de llevar a cabo actividades ilícitas. Se debe destacar la posición 

mantenida por el TIDM en la sentencia de 1 de julio de 1999 en el asunto del navío 

Saiga, reiterada más recientemente en el caso del barco Virgina G40.  

En dichas decisiones, los jueces afirmaron que el silencio de la CNUDM sobre este 

tipo de medidas no se podía interpretar como una exclusión del uso de la fuerza de 

los poderes de policía de los Estados en el mar41.  

La práctica convencional también respalda la licitud de estas medidas. Diferentes 

tratados internacionales, especialmente aquellos destinados a promover la 

cooperación en la lucha contra actividades ilícitas en el mar42, contemplan la 

39 Al respecto, vid. TREVES, Tullio. «Piracy, law of the sea, and use of force: Developments off the 
coast of Somalia». European Journal of International Law, vol. 20, 2009, n.º 2, p. 413; PROELSS, 
Alexander. «Piracy and the use of force», en KOUTRAKOS, P.; SKORDAS, A. (eds.). The Law and 
Practice of Piracy at Sea. European and International Perspectives. Oxford: Hart Publishing 2014, p. 
55. 
40 The M/V “Virginia G” Case (Panama/Guinea-Bissau) … Op. cit., pars. 359-360.  
41 Vid. The M/V “Saiga” (No. 2) (Saint Vincent and the Grenadines v. Guinea). Judgment of 1 July 1999, 
ITLOS Reports 1999, par. 155. Disponible en: http://www.itlos.org, 15 de marzo de 2018. El tribunal 
arbitral constituido en virtud del Anexo VII de la CNUDM en el asunto de la delimitación marítima entre 
Guyana y Surinam también se ha ocupado de esta cuestión. Guyana and Suriname. Arbitral Tribunal 
constituted pursuant to Article 287, and in accordance with Annex VII, of the United Nations Convention 
on the Law of the Sea. Award of the Arbitral Tribunal. 17 September 2007, par. 445. Disponible en: 
https://pcacases.com/web/sendAttach/902, 15 de marzo de 2018. 
42 Entre estos acuerdos se puede mencionar el Convenio sobre cooperación para la supresión del 
tráfico ilícito marítimo y aéreo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en el área del Caribe de 
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posibilidad de recurrir en casos extremos a la coerción armada como una medida de 

policía. De entre ellos, por su carácter complementario de la CNUDM, trasciende el 

Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, relativas a la 

conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 

poblaciones de peces altamente migratorios de 4 de agosto de 1995 (artículo 22, 1, f). 

Aunque esta disposición ha sido objeto de críticas, confirma que en circunstancias 

excepcionales el uso de la fuerza no es descartable en actividades de ejecución 

pesquera43.  

Del mismo modo, en otros tratados que desarrollan ciertos aspectos relacionados con 

la seguridad marítima no regulados en la CNUDM también se contempla la posibilidad 

de recurrir a la fuerza44.  

En la práctica estatal y de algunas organizaciones internacionales también se 

contempla el recurso a la coerción armada como parte de las medidas de ejecución 

que pueden adoptar en el ejercicio de funciones de policía en los diferentes espacios 

10 de abril de 2003 (art. 22) o el Acuerdo del CARICOM de cooperación sobre la seguridad del espacio 
aéreo y marítimo, de 4 de julio de 2008 (art. XIV).  
43 Sobre la posibilidad de recurrir a la fuerza en actividades de vigilancia e inspección pesqueras, vid. 
MOORE, C. «The use of force», en WARNER, R.; KAYE, S. (ed.). Routledge Handbook of Maritime 
Regulation and Enforcement. London: Routledge 2016, pp. 33-34.  
44 En este sentido, se puede mencionar el art. 8bis, 9 del Protocolo de 2005 relativo al Convenio para 
la represión de los actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, de 14 de octubre de 
2005. La Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, de 20 de diciembre de 1988 no se refiere expresamente a este aspecto s, pero de su art. 
17 podría deducirse la posibilidad de usar la fuerza. Así lo confirma el art. 12, 1, d) del Acuerdo n.º 156 
del Consejo de Europa relativo al tráfico ilícito por mar, de 31 de enero de 1995, por el que se desarrolla 
el artículo 17 de la Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. 
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marítimos. Así se refleja en algunas legislaciones marítimas estatales45, así como en 

las actividades de la Unión Europea46. 

En consecuencia, las autoridades marítimas pueden recurrir a la coerción armada 

para salvaguardar el orden y la seguridad en los espacios marítimos y garantizar el 

cumplimiento de las leyes en ejercicio de las competencias de policía atribuidas a los 

Estados por el derecho del mar. Sin embargo, el problema que sigue suscitando este 

tipo de medidas está relacionado con el grado de fuerza que pueden emplear los 

agentes estatales para alcanzar estos objetivos, y con los límites y condiciones a los 

que debe estar sometido.  
 
Límites y condiciones para el uso de la fuerza en ejercicio de competencias de 
policía marítima 

En la jurisprudencia internacional no solo se reconoce la legalidad del uso de la fuerza 

en el mar en ejercicio de competencias de policía, sino que se imponen importantes 

restricciones a este tipo de medidas, basadas fundamentalmente en los principios de 

razonabilidad, necesidad y proporcionalidad. Así se deriva, entre otras, de la sentencia 

del TIDM en el asunto del Saiga. En ella, se ofrece una panorámica general de los 

principios que deben regir el uso de la fuerza en el marco de operaciones de policía 

en los diferentes espacios marítimos. A tenor de los precedentes del I’m Alone y Red 

45 En Francia, el recurso a tales medidas está contenido en el Décret n.º 95-411 du 19 avril 1995 relatif 
aux modalités de recours à la coercition et de l’emploi de la force en mer (J.O.R.F. n.° 94, du 21 avril 
1995). En el caso EE.UU., esta posibilidad está contemplada en el U.S. Code (14 U.S.C. § 637) y en 
The Commander’s Handbook on the Law of Naval Operations, NWP 1-14M, (Jul 2007) (par. 3.11.5). En 
Reino Unido, figura en Criminal Justice (International Co-operation) Act 1990 (Schedule 3, sec. 6); y en 
Australia se recoge en Maritime Powers Act 2013 (Sec. 37) y en Australian Defence Force, Australian 
Maritime Jurisdiction, ADFP 06.1.2, 28 June 2010 (para. 6.54-6.64). En el caso de España se puede 
encontrar una referencia expresa en el art. 8 del Decreto 1002/1961, de 22 de junio, por el que se regula 
la vigilancia marítima del Servicios Especial de Vigilancia Fiscal para la Represión del Contrabando 
(B.O.E. núm. 157, 3 de julio de 1961). Fuera de este caso, solo se encuentra una referencia implícita a 
esta cuestión en el art. 35 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima (B.O.E. núm. 180, 
de 25 de julio de 2014), en relación con el ejercicio de poderes de policía en la zona contigua. Sobre la 
práctica española en este ámbito, vid. LIROLA DELGADO, I.; JORGE URBINA, J. «Police at sea». 
Spanish Yearbook of International Law, vol. 21, 2017, pp. 450-452 (doi: 10.17103/sybil.21.31).  
46 Así se reconoce, en el contexto de la lucha contra la piratería, en el art. 2, d) de la Acción Común 
2008/851/PESC ya mencionada. Asimismo, hay una referencia implícita en los arts. 6, 3 y 7, 3 del 
Reglamento 656/2014, en relación con las operaciones marítimas de vigilancia de las fronteras 
exteriores, que se ve confirmada en Frontex, Fundamental Rights Training for Borders Guards. Trainers' 
Manual, Frontex, Warsaw, 2013, pp. 58-60.  
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Crusader47, se debe evitar el uso de la fuerza siempre que sea posible; debe constituir 

el último recurso a disposición de las autoridades; solo puede emplearse cuando sea 

estrictamente necesario para lograr el legítimo objetivo de mantener el orden y la 

seguridad y garantizar el respeto de las leyes y sea razonable a tenor de las 

circunstancias del momento; además se deben tener en cuenta las consideraciones 

de humanidad48.   

Además, el TIDM destaca la importancia de una respuesta gradual cuando el buque 

sospechoso se oponga al apresamiento, constituyendo el uso de la fuerza la ultima 

ratio regis. En este sentido, se debe recurrir previamente a otro tipo de medidas para 

interceptar un buque en el mar, como dar una señal visual o sonora que le indique que 

se detenga, usando a tal efecto señales internacionalmente reconocidas. Cuando esto 

no dé resultado, se deben llevar a cabo un conjunto de acciones, incluidos disparos 

de advertencia por delante de la proa del barco. Después de haber adoptado estas 

medidas, el buque debe ser advertido convenientemente de las consecuencias de su 

actitud recalcitrante y, llegado el caso, se deben adoptar todos los esfuerzos 

necesarios para que no se pongan en peligro la vida de los tripulantes49.  

Se admite, así, que un cierto grado de fuerza puede ser empleado por las autoridades 

estatales para salvaguardar el orden y la seguridad en sus espacios marítimos y 

garantizar el cumplimiento de las leyes. Pero ello no significa que se autorice el disparo 

con fuego real sobre zonas vitales de un buque que huye y que no opone una 

resistencia activa al apresamiento o su hundimiento deliberado, sobre todo si se ponen 

en peligro vidas humanas50. En todos los supuestos de la práctica internacional, como 

47 En el primero de los asuntos citados, el Tribunal Arbitral aludió al «use necessary and reasonable 
force for the purpose of effecting the objects of boarding, searching, seizing and bringing into port the 
suspected vessel». S.S. “I’m Alone” (Canada, United States) … cit., p. 1615 
48 The M/V “Saiga” (No. 2) case…, cit., par. 155. En el asunto de la delimitación marítima entre Guyana 
y Surinam, el Tribunal arbitral aludió escuetamente en su laudo a que el uso de la fuerza en actividades 
de ejecución debía ser inevitable, razonable y necesario. Guyana and Suriname ..., cit., par. 445. 
49 The M/V “Saiga” (No. 2) case…, cit., par. 156. 
50 En estas situaciones, a tenor del criterio de proporcionalidad, la infracción cometida por el buque no 
justifica una medida tan drástica, que podría suponer la pérdida de vidas humanas o daños materiales. 
Al respecto, vid. ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, P. «Incidentes pesqueros y recurso a la fuerza. 
Estudio del apresamiento de buques pesqueros como medida de ejecución en el régimen internacional 
de pesquerías». R.E.D.I., vol. XLI, 1989, n.º 1, p. 33. 
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confirma el TIDM en el caso Saiga51, se ha concluido que estos comportamientos son 

ilícitos y no se justifican en el ejercicio de competencias de policía. Las únicas 

situaciones en las que se podría justificar una medida extrema de este tipo sería la de 

la legítima defensa, la necesidad de preservar la vida de otras personas o el riesgo 

que la huida del buque podría representar en atención a la gravedad de la actividad 

delictiva a la que se dedicara52.     

Además de abogar por un uso mínimo y gradual de la fuerza, el TIDM añade una 

restricción más al afirmar que las consideraciones de humanidad deben ser aplicadas 

en el derecho del mar igual que en otros sectores del ordenamiento jurídico 

internacional53. Con esta afirmación se está reconociendo indirectamente que el 

respeto de los derechos humanos es un elemento inherente —y no ajeno— al propio 

derecho del mar. En consecuencia, las autoridades deben cumplir estas normas en el 

desarrollo de las operaciones de policía marítima54, al menos por lo que se refiere a 

la protección del derecho a la vida55. Se destaca así la importancia de la protección 

de la vida humana en el mar. Eso quiere decir que en el caso extremo en el que sea 

necesario el uso de la fuerza armada se deberá emplear de tal forma que se eviten 

muertes o lesiones a los tripulantes. Deberá dirigirse contra las partes y estructuras 

del buque en las que haya un menor riesgo para la tripulación56. Por tanto, las normas 

de derechos humanos serían relevantes a la hora de interpretar las reglas y principios 

que rigen el uso de la fuerza por la policía en el contexto marítimo, del mismo modo 

51 El Tribunal consideró que el uso de la fuerza fue excesivo, pues las autoridades guineanas pudieron 
abordar el petrolero Saiga fácilmente y sin resistencia y no hubo ninguna evidencia de amenaza o uso 
de la fuerza por la tripulación. En estas circunstancias, los jueces no encontraron ninguna razón para 
que se abriese fuego contra el buque e incluso en su interior una vez abordado, causando serios daños 
y lesiones a dos tripulantes. The M/V “Saiga” (No. 2) case…, cit., pars. 157-158.   
52 Al respecto, vid. FENRICK, W.J. «Legal limits on the use of force by Canadian warships engaged in 
law enforcement». Canadian Yearbook of International Law, vol. 18. 1980, p. 143.  
53 Así lo volvió a recordar el TIDM en el asunto del Enrica Lexie. The “Enrica Lexie” Incident (Italy v. 
India). Provisional Measures, Order of 24 August 2015, ITLOS Reports 2015, par. 133. Disponible en: 
https://www.itlos.org, 4 de junio de 2018. 
54 Sobre la relevancia de los derechos humanos en el derecho del mar, vid. TREVES, T. «Human rights 
and the law of the sea». Berkeley Journal of International Law, vol. 28, 2010, n.º 1, pp. 5-6.  
55 Vid. European Court of Human Rights, Grand Chamber, Case Medvedyev and others v. France 
(Application no. 3394/03), Judgment, 29 March 2010, par. 81 
56 Vid. SHEARER, I. A. «The development of international law with respect to the law enforcement roles 
of navies and coast guards in peacetime», dans SCHMITT, M.N.; GREEN, L.C. (eds.). The Law of 
Armed Conflict: Into the Next Millenium. International Law Studies, vol. 71. Newport: Naval War College 
1998, p. 441.  
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que la regulan en el medio terrestre. Proporcionan criterios más definidos a la hora de 

precisar en qué circunstancias se puede emplear este tipo de medidas de forma lícita.   

 

Consideraciones finales 

Una de las amenazas a la seguridad marítima de mayor impacto sobre los intereses 

de los Estados y de la propia comunidad internacional es la que proviene de la 

proliferación de actividades ilícitas —en su mayor parte de carácter delictivo— 

protagonizadas por redes organizadas de carácter transnacional. Estos grupos se han 

aprovechado de las dificultades de muchos Estados para la vigilancia y control de los 

espacios marítimos para utilizar este medio con fines criminales. Para hacer frente a 

esta amenaza, se debe insistir en que la seguridad en el mar está íntimamente ligada 

al cumplimiento de las normas marítimas internacionales, que son la garantía de la 

paz, la estabilidad y el buen orden en los mares y océanos. Por eso, la seguridad 

marítima debe basarse en tres pilares fundamentales: un enfoque integral e 

intersectorial, el respeto de las normas y principios del derecho internacional y el 

fomento del multilateralismo y de la cooperación internacional.  

Para asegurar el respeto de estas normas, los Estados, individualmente o                       

—preferentemente— en cooperación con otros Estados y organizaciones 

internacionales, han adoptado diversas medidas coactivas, incluido el uso de la 

fuerza, para impedir la acción de estos grupos delictivos, interceptando sus buques. 

Sin embargo, el complejo reparto de competencias de policía entre los Estados, 

realizado en función del espacio marítimo en el que se encuentre el barco y de la 

infracción cometida, obstaculiza en la práctica una aplicación eficaz de estas medidas. 

La ambigüedad e imprecisión que caracteriza al actual derecho del mar en este 

aspecto esencial es una fuente constante de controversias entre los Estados y dificulta 

la cooperación internacional. Es precisamente esta circunstancia la que aprovechan 

los grupos criminales para expandir sus actividades en un ambiente de impunidad, en 

el que los riesgos para sus protagonistas son mínimos. 

Para poner fin a esta situación, que afecta especialmente a determinadas regiones   

—como el golfo de Guinea o el Cuerno de África—, los Estados deben dotarse de un 

marco legal adecuado que permita superar la fragmentación y dispersión en el 
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tratamiento las competencias de policía en el mar. A este respecto, los Estados tienen 

que adaptar su derecho interno a través de la elaboración de un instrumento jurídico 

que regule el ejercicio de estas competencias de manera conjunta y sistemática. Este 

instrumento debe definir, en particular, el conjunto de acciones que pueden llevar a 

cabo las autoridades para hacer cumplir las normas de derecho del mar, incluida la 

posibilidad de emplear la fuerza en las operaciones dirigidas a interceptar buques 

dedicados a actividades ilícitas en los mares. Este marco legal deberá habilitar a los 

agentes estatales para ejercer funciones de policía marítima y deberá dotarles de 

pautas de comportamiento precisas, que resultan necesarias cuando se vean 

obligados a aplicar medidas coactivas. 

Pero este marco legal, por sí solo, no será suficiente para garantizar la seguridad 

marítima frente a las amenazas provenientes de la proliferación de actividades ilícitas 

en el mar. Es necesario que los Estados se doten de una estructura administrativa que 

permita ejercer con eficacia las funciones de vigilancia y control de los espacios 

marítimos. En la medida en que suele ser habitual que haya varios organismos y 

agencias del Estado habilitadas para el ejercicio de competencias de policía en el mar, 

se debe delimitar su ámbito de actuación para evitar solapamientos, que suelen dar 

lugar a descoordinación. La firma de acuerdos de colaboración entre estos 

organismos y agencias del Estado para promover la cooperación operativa podría 

paliar estos problemas. No obstante, esta opción resulta hoy en día insuficiente. Por 

ello, los Estados deberían avanzar hacia la creación de una única agencia 

responsable de la vigilancia y control de los espacios marítimos con capacidad para 

coordinar todos los recursos navales disponibles y elaborar protocolos de actuación 

homogéneos para los distintos organismos implicados en estas tareas, especialmente 

frente a amenazas a la seguridad marítima como la que representa la proliferación de 

actividades ilícitas en los mares. 

Julio Jorge Urbina 
Profesor titular de Derecho Internacional Público. Grupo de Estudios Internacionales 

(GRESIN). Universidad de Santiago de Compostela.
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Resumen 

En el presente trabajo se aborda la situación y tendencias actuales en los campos de 

la energía nuclear, baterías de litio y células de combustible. El desarrollo esperado 

en las próximas décadas (horizonte 2050) de estas tecnologías críticas para el sistema 

energético futuro y, por tanto, de importancia fundamental en sectores estratégicos de 

la economía y de la seguridad, es también objeto de análisis y reflexión crítica. 

 

Palabras clave 

Fusión nuclear, fisión nuclear, baterías, células de combustible, litio. 

 

Abstract 

In this work we report the current status and future prospects on nuclear fusion and 

fission, lithium batteries and fuel cells. The forecasted evolution (on the horizon of 

2050) of these technologies, critical for the future energetic mix and, consequently for 

the economy and security, is also a matter of analysis and critical review. 
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Nuclear fusion, nuclear fission, batteries, fuel cells, lithium. 
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Introducción 
Entre 1973 y 2014 el consumo final de energía primaria mundial se duplicó, pasando 

de unas 54.335 TWh (4.672 Mtoe) a 109.613 TWh (9.425 Mtoe), (Wikipedia, 2018), 

con una tasa de eficiencia (porcentaje de producción primaria de energía que 

efectivamente se consume finalmente) que prácticamente no se ha modificado desde 

entonces (ver figura 1). 

 
Figura 1 (Fuente: Wikipedia, 2018) 

 

Además, como puede verse también en la figura 1, la tasa de consumo de energía por 

habitante ha experimentado una fuerte expansión en las últimas décadas, y continúa 

con una tendencia alcista. Naturalmente, esta fuerte expansión del consumo mundial 

de energía está asociada, principalmente, al crecimiento económico mundial y a la 

incorporación de segmentos cada vez más importantes de la población al desarrollo 

económico y, por tanto, al consumo, con la consiguiente expansión de la producción 

y del comercio. Indudablemente, la aceleración del ciclo de producción y consumo 

está produciendo niveles de bienestar crecientes en sociedades cada vez más 

complejas, con un mayor grado de organización, aunque también genera las 

inevitables presiones energéticas y medioambientales. Esto, unido al hecho de la 

creciente conciencia de las complicaciones asociadas a los combustibles fósiles 

(carestía progresivamente mayor, riesgo geopolítico, elevada contribución al 

calentamiento global…), ha generado una fuerte demanda social de sustitución de 
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estas energías —que, por otro lado, continúan siendo en estos momentos 

responsables de satisfacer el 78,4% de la demanda mundial (Sawin et al., 2017)—, 

por fuentes sostenibles y medioambientalmente neutras. En esta dirección, las 

principales candidatas son, naturalmente, las energías renovables, con una 

contribución al mix energético mundial actual del 19,3% incluyendo la biomasa 

tradicional (9,1%) y un 10,2% de energías renovables modernas. Esta demanda de 

sustitución de los combustibles fósiles está, sin duda, en el trasfondo de todas las 

mutaciones que se están produciendo en el escenario energético mundial. En este 

esfuerzo serán líneas de trabajo en las próximas décadas tanto el incremento de la 

eficiencia de fuentes tradicionales de energía, como el desarrollo de tecnología de 

fuentes alternativas o la mejora de los medios de almacenamiento energético, 

procesos todos ellos impulsados por la necesaria descarbonización del mix energético 

y el imparable incremento del número de procesos que dependen de la electricidad 

(transporte, electrónica de consumo, robotización…). 

En particular, dentro de estas líneas de evolución esperadas, en el presente informe 

analizaremos el estado actual de desarrollo y las perspectivas de desarrollo de fuentes 

de energía como la energía nuclear, tanto en sus modalidades de fisión, como de la 

—muy esperada— fusión, del medio de almacenamiento eléctrico por excelencia, las 

baterías, más en concreto de las basadas en la tecnología de ion de litio y de las 

células de combustible imprescindibles para la denominada economía del hidrógeno. 

 

Estado actual y perspectivas de la energía nuclear: fisión y fusión nucleares 
La peculiar relación de energía de enlace por nucleón en el interior de los núcleos 

atómicos hace que sea posible la obtención de energía mediante reacciones que o 

bien aumenten o bien disminuyan sus números másicos y/o atómicos. Y esto puede 

hacerse esencialmente de dos formas: formando núcleos más masivos a partir de 

núcleos ligeros (fusión nuclear) o bien rompiendo núcleos pesados y liberando parte 

de la energía que contienen. La primera de las estrategias es posible hasta núcleos 

con la masa del hierro (Fe56), mientras que los núcleos fisionables con ganancia 

energética son los núcleos más pesados. A continuación resumiremos el estado de la 

cuestión y perspectivas de evolución de ambas tecnologías. 
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Fisión nuclear 
La búsqueda de combustibles de bajo coste, con mínimo impacto medioambiental, y 

sostenibles, ha vuelto a meter a la energía nuclear de fisión en el mix energético, y ha 

dado un nuevo impulso a la investigación en fusión nuclear. Con la demanda eléctrica 

incrementándose —como hemos mencionado arriba— de manera sostenida y 

significativa, la energía nuclear puede contribuir apreciablemente al mix de energía. 

El pico de producción de energía eléctrica comercial mediante fisión nuclear —una 

tecnología que se remonta a los años 50 del siglo pasado— se alcanzó en el año 1996 

con un 18% de la energía eléctrica total (Horvath & Rachlew, 2016), que disminuyó 

hasta un 11% en 2013. Horvath y Rachlew (2016) recogen, además, el dato de que 

en 2015 en la Unión Europea se producía un 27% de la electricidad (13% de la energía 

primaria) mediante 132 plantas de fisión nuclear, y que el número de nuevos reactores 

en construcción en el mundo es de 65, estando muchos otros programados. De 

acuerdo con el informe del director general de la Agencia Internacional para la Energía 

Atómica (IAEA por sus siglas en inglés) «International Status and Prospects for 

Nuclear Power 2017» (IAEA, 2017) en 2017 había 447 reactores nucleares operativos 

en 30 países y sobre 60 en construcción en 15 estados, siendo la capacidad instalada 

la mayor que se ha alcanzado nunca con 392 GW(e). Asimismo, la IAEA prevé una 

expansión en la capacidad instalada de un 123% sobre los niveles de 2016 en el 

escenario más expansivo, mientras que en el escenario menos optimista predice 

caídas importantes de la capacidad instalada a medio plazo, hasta que se 

recuperasen los niveles presentes en 2050.  

Podemos decir que en el momento presente se está produciendo un cierto «resurgir» 

de la energía nuclear, pues 28 nuevos estados están interesados en entrar en el club 

de los países con programas civiles de dicha energía. El Strategic Energy 

Technology–Plan (SET-Plan) de la Comisión Europea identifica la energía nuclear 

como uno de los combustibles que contribuirán a un mix de bajo contenido de carbono 

en el horizonte 2050, para lo que serán necesarias o convenientes determinadas 

mejoras como los reactores de 4.ª generación1 o los ciclos cerrados de combustible 

1 Los reactores nucleares de fisión se clasifican en Generaciones I, II, II+, III, III+ y IV. Los de Gen I 
dieron comienzo a la producción comercial de energía y en estos momentos solo queda uno operativo 
en el Reino Unido. Algunos de estos son Shippingport, Magnox/UNGG, Fermi 1, and Dresden. En 
particular los Magnox, así denominados por la cobertura de magnesio no oxidable de su combustible, 
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que permiten el reciclaje del combustible nuclear en las que en estos momentos se 

centran muchos de los esfuerzos investigadores. Las principales mejoras en estos 

campos, están recogidas en el review de Horvath y Rachlew (2016): 

«…substantial improvements with respect to the following issues: 

 Primary system design simplification. 

 Improved materials. 

 Innovative heat exchangers and power conversion systems. 

 Advanced instrumentation, in-service inspection systems. 

 Enhanced safety. 

And those for fuel cycle issues pertain to: 

 Partitioning and transmutation. 

 Innovative fuels (including minor actinide-bearing) and core performance. 

 Advanced separation both via aqueous processes supplementing the Plutonium 

and Uranium extraction process as well as pyroprocessing, which is mandatory for 

the reprocessing of the high minor-actinides-containing fuels. 

 Develop a final depositor». 

La consecución de mejoras significativas en estos temas —especialmente en el 

reciclaje y/o almacenamiento geológico profundo de residuos en condiciones social y 

medioambientalmente sostenibles— constituye el objetivo esencial de muchos de los 

desarrollos estratégicos en la actualidad. En particular, el desarrollo de reactores de 

neutrones rápidos (FNRs) que permiten multiplicar por un factor de 50 de la energía 

extraída de una determinada cantidad de uranio comparados con los actuales de 

tercera generación (Horvath & Rachlew, 2016).  

uranio natural no enriquecido) son reactores refrigerados por dióxido de carbono presurizado y 
moderados por grafito y únicamente pueden operar a baja temperatura (baja eficiencia). Los reactores 
Gen II incluyen reactores de agua presurizada (pressurized water reactor, PWR), reactores tipo 
CANada Deuterium Uranium reactors (CANDU), reactores de agua hirviendo (boiling water reactors, 
BWR), reactores avanzados refrigerados por gas (advanced gas-cooled reactors, AGR), y reactores 
Vodo-Vodyanoi Energetichesky Reactors (VVER). Los Gen II+ incorporan medidas de seguridad 
adicionales y una duración de unos 60 años y, asimismo, los de Gen III son aquellos que durante el 
ciclo de vida de los Gen II incorporen mejoras en rendimiento térmico, diseño para mejoras económicas 
y de coste, en sistemas de seguridad pasiva o en tecnología de combustible mejorada. Finalmente, la 
Gen IV (cuya investigación y desarrollo está coordinada a nivel mundial por grupos como el Foro 
Internacional de la IV Generación [Generation IV International Forum (GIF)] incluye reactores de muy 
alta eficiencia como los térmicos de muy alta temperatura, de agua supercrítica, sales fundidas, o los 
rápidos refrigerados por sodio, plomo o gas. 
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En resumen, un escenario altamente probable en materia de fisión nuclear para 2050 

es que se hayan implantado los reactores de alta eficiencia de IV generación —que 

convivirán para entonces con los más eficientes de generación III+—, y que se hayan 

registrado avances importantes en el reciclaje (e.g. mejora de disolventes avanzados 

que optimicen la extracción de radionúclidos relevantes, como, por ejemplo, los 

líquidos iónicos), gestión (reducción de las vidas medias de los radionúclidos de 

desecho a cientos en lugar de miles de años) y almacenamiento de residuos. Con 

estas mejoras y el consiguiente incremento de su aceptabilidad social, en 2050 se 

puede esperar que un 15-20% de la electricidad sea producido mediante esta 

tecnología. 

 

Fusión nuclear  
Por lo que respecta a la fusión nuclear, los primeros estudios de producción de energía 

por fusión de núcleos de menor masa que el hierro (Fe56)2 se remontan a hace casi 

seis décadas, pero las considerables dificultades científicas y técnicas (aunque 

muchas superadas) han provocado que aún hoy esta tecnología se encuentre en fase 

de investigación y que no se haya conseguido producir el proceso de manera 

autosostenida en condiciones controladas. No obstante, la investigación en esta 

tecnología que podría cubrir completamente la demanda de la humanidad de manera 

sostenible y medioambientalmente neutra, continúa, y aún se ha intensificado en las 

dos décadas anteriores. 

El principal problema de la fusión nuclear es la superación de las barreras de potencial 

electrostático entre los núcleos a fusionar que, en el caso de núcleos de H es de unos 

700 keV, que, para producir una fusión termonuclear, implicaría calentar el plasma a 

unos 3,6 109 K, algo que resulta completamente imposible de forma controlada en el 

momento presente. Afortunadamente, isótopos más pesados de hidrógeno ofrecen 

una menor barrera de potencial para su fusión, liberando no obstante menor energía. 

Esto, unido a una sección eficaz (probabilidad) relativamente alta y un defecto de 

masa muy alto, hacen que la mejor alternativa sea la fusión nuclear de deuterio-tritio 

(D-T) (Pfalzner, 2006). La producción de residuos de Li (procedente de la producción 

2 No obstante, la mayor cantidad de energía se obtiene por fusión de núcleos ligeros. 
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de tritio en el interior del reactor) y la gestión del venenoso Li son claras dificultades 

de esta tecnología, pero claramente muy inferiores a las generadas por un reactor de 

fisión (e. g. la vida media del tritio es solamente 12,7 años). No obstante, la obtención 

de plasma suficientemente denso y caliente con tiempos de confinamiento 

suficientemente largos, aunque parece cercana, no ha alcanzado todavía las 

condiciones de ignición de un reactor autosostenido (Horvath & Rachlew, 2016).  

Para producir la fusión nuclear ha de mantenerse el plasma a muy elevada 

temperatura durante tiempos suficientemente largos, en condiciones que cumplan el 

criterio de Lawson, introducido en 1957, que establece una relación entre la densidad 

del plasma, el tiempo de confinamiento y la temperatura iónica (Lawson,1957). Esto 

puede hacerse esencialmente de dos maneras diferentes: mediante el confinamiento 

magnético referido, usando potentes campos magnéticos toroidales y poloidales que 

confinen el plasma a muy baja densidad pero durante tiempos muy largos (segundos), 

y por medio del confinamiento inercial, que confina el plasma a densidades 

extremadamente altas durante tiempos muy cortos. 

Sobre el futuro y perspectivas de la fusión por confinamiento magnético mediante 

tokamaks o sterellators, son reveladoras las palabras de Horvath y Rachlew: «tras 50 

años de investigación en fusión no hay evidencias de ningún obstáculo fundamental 

en la física básica. Pero hay todavía muchos problemas que superar…» (Horvath & 

Rachlew, 2016). Naturalmente, un resumen detallado del estado del arte de la 

tecnología de fusión, de sus problemas y logros, queda fuera de los límites de este 

trabajo, aunque puede consultarse un buen review del mismo en el artículo de estos 

dos investigadores (Horvath & Rachlew, 2016). En particular, reseñaremos aquí que 

la investigación en fusión por confinamiento magnético ha permitido alcanzar ya los 

valores de los parámetros de plasma (densidad iónica, tiempo de confinamiento y 

temperatura iónica) definidos por el criterio de Lawson, aunque no todos ellos se 

alcanzan simultáneamente. En particular, laboratorios como JET (Oxford, UK) han 

alcanzado valores del factor de ganancia Q (potencia de fusión/potencia externa 

suministrada) iguales o superiores a uno.  

El gran proyecto científico destinado a probar la viabilidad comercial de la fusión 

nuclear mediante reactores de fusión de confinamiento magnético es el International 

Thermonuclear Experimental Reactor (ITER), instalación situada en Francia se 
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encontrará en su puesta en marcha justo en la frontera de la ignición, entendida como 

la posibilidad de encender una reacción de fusión autosostenida. El objetivo de ITER 

es la construcción de un reactor de demostración (DEMO) para la producción de una 

fusión de plasma D-T (sobre 2035, después de la operativa con el primer plasma en 

2025) sostenida por el calor generado por las partículas del propio reactor con el fin 

de producir unos 500 MW de potencia de fusión con un Q del orden de 10. También 

pretende demostrar la estabilidad del plasma en presencia de partículas , el control 

de la combustión y la eliminación de residuos (Horvath & Rachlew, 2016). ITER se 

beneficia de toda la experiencia acumulada por otras instalaciones (JET o TFTR en 

EE. UU.) y su tecnología debe situarle en la frontera de la ignición en condiciones de 

reactor.  

Por lo que respecta a las expectativas de la fusión nuclear en el horizonte 2050, un 

excelente resumen puede encontrarse en la figura 6 del review de Horvath y Rachlew 

(2016)3, tomada a su vez del informe EFDA2012. Entendemos que este escenario es 

el que actualmente se maneja como más probable y realista. En este campo, los 

avances científicos, incluidos los registrados en el campo de la supercomputación que 

permiten la realización de los complejísimos cálculos de plasma a escalas grandes y 

los flujos turbulentos en el mismo en escalas pequeñas, hacen que la limitación 

principal hoy para el desarrollo de la tecnología hasta el nivel comercial sea 

esencialmente la financiación. No obstante, como se puede ver en la figura 2, el 

escenario de producción comercial en 2050 se maneja en la actualidad como 

probable, lo que modificaría de manera dramática el escenario energético mundial.  

3 Reproducida aquí, sin cambios, por tratarse la ref. de Horvath & Rachlew (2016) de un artículo Open 
Access distribuido bajo los términos de Creative Commons Attribution 4.0 International License 
(http://creativecommons.org/licenses/by/4.0) que permite el uso, distribución y reproducción ilimitadas 
siempre que se dé el apropiado crédito a los autores y se indique si se han realizado cambios. 
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Figura 2 Hoja de ruta temporal para el reactor de fusión comercial (reproducida de Horvath & Rachlew 

2016). EFDA 2012. Fusion electricity. A roadmap to the realisation of fusion energy. 
 

No obstante, también ha de prestarse atención a la otra gran alternativa, la fusión 

nuclear por confinamiento inercial (mediante láseres), cuyo gran centro de referencia 

en el Lawrence Livermore National Laboratory (LLNL) de EE. UU. junto con Los 

Alamos National Laboratory, Sandia National Laboratory, y el Rochester’s Laboratory 

for Laser Energetics de la universidad de Rochester. En la National Ignition Facility del 

LLNL, certificada en 2009 y que llevó a cabo los primeros experimentos con plasma 

en 2010 se encuentra en estos momentos aproximadamente a 1/3 de las condiciones 

requeridas para la ignición. 

 

Baterías de litio y células de combustible 
El adecuado almacenamiento de energía es una necesidad ineludible en un modelo 

energético orientado hacia la eficiencia y el uso creciente de energías renovables, 

aquejadas como están estas últimas de intermitencia en la producción. Son muchas 

las tecnologías implicadas en este objetivo, aunque en este trabajo centraremos 

nuestra atención en la producción y el almacenamiento eléctricos, y más 

concretamente, en las baterías y en las células de combustible.  

El almacenamiento de energía eléctrica en celdas electroquímicas es lo que define la 

batería, que se presenta en la actualidad en forma primaria (no recargable, debido a 

la irreversibilidad de las reacciones químicas implicadas) o secundaria (recargable). 
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La primera puede considerarse más un modo de producción de energía eléctrica, 

mientras la utilización de baterías en acumulación energética demanda dispositivos 

del segundo tipo. En el momento presente, definido por la transición hacia una 

economía descarbonizada, estos dispositivos —históricamente los primeros en 

producir electricidad— juegan un papel absolutamente crucial. La anteriormente citada 

tendencia del mercado a la introducción de medios de transporte eléctricos, así como 

la irrupción masiva de productos electrónicos de uso personal y wearables, hacen de 

la tecnología de baterías avanzadas uno de los aspectos más críticos del panorama 

científico-tecnológico contemporáneo. Es, consecuentemente, enorme el esfuerzo 

científico que en estos momentos se realiza para mejorar los cuatro aspectos básicos 

de un acumulador eléctrico: voltaje, capacidad, eficiencia coulómbica y estabilidad de 

ciclos. Los dos primeros determinan la densidad de energía de la batería y los dos 

últimos su tiempo de vida y su eficiencia energética. También concentra un enorme 

esfuerzo investigador la reducción de costes y el incremento de la velocidad de carga.  

Las principales tecnologías que se utilizan en la actualidad para la producción y 

almacenamiento eléctricos en baterías de litio pueden consultarse en (Wikipedia, 

2018b), tanto en lo relativo a electrodos como a electrolitos. Un excelente estado de 

la cuestión puede encontrase también en el review de Manthiram (2017) o en las refs. 

de Qi Li et al. (2016) y Manthiram et al. (2017). Probablemente, la mejor tecnología 

disponible en la actualidad en lo que respecta a la densidad de almacenamiento y 

voltaje de celda es la de Li-ion, que también presenta bajas tasas de auto descarga y 

mínimo efecto memoria, aunque su coste es relativamente elevado. Centraremos 

nuestro análisis, por razones de brevedad, en el estado y evolución de esta última 

tecnología4, que focaliza el interés en aplicaciones domésticas y de wearables, al 

tiempo que gana terreno en aplicaciones de automoción, aeronáuticas y militares. En 

este tipo de baterías los iones de litio fluyen del ánodo al cátodo durante la descarga 

y al revés durante la carga. A diferencia de las baterías no recargables de Li, o 

simplemente baterías de litio, que usan Li metálico, en las recargables (baterías de 

ion litio) se usan electrodos de aleaciones de litio (óxido de litio cobalto, LiCoO2, la 

4 No mencionaremos aquí por razones de brevedad la investigación en baterías de Na, Mg, Ca o Al, 
que están conociendo un fuerte desarrollo recientemente (Qi Li et al., 2016) y son estrategias muy 
prometedoras para un futuro próximo. 
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primera comercializada en 1991; fosfato de litio hierro, LiFePO4; óxidos de litio 

manganeso, LiMn2O4, Li2MnO3; óxido de litio níquel cobalto aluminio, LiNiCoAlO2, 

titanoato de litio, Li4Ti5O12, y óxido de litio níquel manganeso cobalto, LiNiMnCoO2, 

entre otros) para los cátodos, y generalmente grafito con pureza del 99,99% (anode-

grade) para los ánodos (electrodo cargado negativamente). Los primeros compuestos 

encuentran aplicaciones en herramientas eléctricas, mientras que la última 

composición (LiNiMnCoO2) es la usualmente utilizada en automoción. Estas 

tecnologías suministran normalmente unos 1.000 ciclos de carga en la actualidad con 

una densidad de energía de 150 a 200 W·h/kg. Frente a esta densidad cabe destacar 

los actuales 400-600 W·h/kg de las baterías de litio azufre [con un potencial teórico de 

hasta 2.600 W·h/kg (Qi Li et al., 2016)], que recientemente se han empleado para 

vuelos impulsados por energía solar. Ambas palidecen, no obstante, ante los 11.140 

W·h /kg de las baterías litio-aire (excluyendo el oxígeno), que no están lejos de las 

densidades másicas de almacenamiento de la gasolina (11860 W·h/kg) (Qi Li et al., 

2016). 

Por otro lado, los electrolitos convencionalmente empleados en la actualidad en estas 

baterías son generalmente líquidos formados por disoluciones de sales de litio como 

LiPF6, LiBF4 o LiClO4 en disolventes orgánicos como los carbonatos de etileno, 

dimetilo o de dietilo, con conductividades típicas en el orden de los 10 mS cm-1 a 20 

ºC, aunque las nueva tendencias van también la dirección del uso de composites 

basados en el óxido de polietileno (POE) o, más prometedoramente incluso, de sales 

fundidas a temperatura ambiente o líquidos iónicos, que disminuyen drásticamente la 

inflamabilidad y volatilidad del electrolito en condiciones operativas de alta exigencia. 

En concreto, en la actualidad se usan cinco tipos de electrolito diferentes: 1) 

electrolitos orgánicos, 2) electrolitos acuosos, 3) líquidos iónicos, 4) electrolitos 

poliméricos y 5) electrolitos híbridos, teniendo también gran importancia los 

prometedores electrolitos sólidos (Manthiram et al., 2017). Son muchas las 

circunstancias a tener en cuenta a la hora de elegir el electrolito, en especial la 

adecuada formación de capas de pasivación estables (solid electrolyte interface, SEI). 

La eficiencia global de operación de baterías basadas en las diferentes tecnologías es 

muy diversa y evoluciona constantemente en un campo en creciente efervescencia. 
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Por todo esta investigación y desarrollo de las últimas décadas, la batería de Li-ion se 

ha convertido en el dispositivo de alta densidad energética y ciclo de vida, y elevada 

eficiencia que es hoy. Con todos los avances tecnológicos que se están produciendo 

—y que es previsible que continúen en el futuro próximo mejorando costes, densidad 

de almacenamiento, ciclabilidad, seguridad y potencia con electrolitos y electrodos 

optimizados para mejorar el transportes de Li, las interacciones mutuas, la estabilidad 

térmica, etc.— es de esperar que la tecnología de Li-ion siga siendo predominante en 

las próximas décadas en la producción global de baterías.  

Para ello es también, lógicamente, crítico el suministro adecuado y seguro de materias 

primas (esencialmente Li). En este sentido el Argonne National Laboratory (Gains & 

Nelson, 2009) de EE. UU., estima un porcentaje de penetración del 90% de vehículos 

con algún tipo de propulsión eléctrica en EE. UU. en 2050, y una penetración del 10% 

de vehículos puramente eléctricos (20% en estimaciones de la International Energy 

Agency). Esta última ha estimado unas ventas globales en 2050 de aproximadamente 

150 millones de vehículos/año de los cuales unos 60 millones serían híbridos y, 

aproximadamente, 40 millones puramente eléctricos, lo que, según el ANL implicaría 

una demanda global de unas 450.000 toneladas de Li al año, pero, con una tasa de 

reciclaje del 84% en ese escenario solo serían necesarias unas 40.000 toneladas de 

aporte neto al año, estimándose unas reservas globales de unos 11.000.000 de 

toneladas (aunque muy concentrada en lugares como Bolivia o China). Aunque esta 

demanda se incrementará por la procedente de la industria aeronáutica5 y de la 

industria de electrónica de consumo, la demanda global de Li en 2050 podría ser 

satisfecha por las reservas disponibles, aunque algunos otros componentes de los 

electrodos (e.g. Co) pudieran ser un factor limitante en caso de que no se hayan 

sustituido en esa fecha. Por todo ello, es de esperar que en 2050 las baterías de litio 

sean todavía la principal tecnología del sector, especialmente si se registran avances 

significativos en electrolitos híbridos y/o de estado sólido y electrodos de alta 

eficiencia. No obstante, será imprescindible prestar atención a las tecnologías 

basadas en cationes alternativos (Na, K, Mg, Ca, Al). 

5 Sobre la aplicación en aeronáutica (civil o militar) da buena cuenta el acuerdo firmado por Rolls-Royce 
y Airbus con la división eAircraft de Siemens que predice la implantación de rutas con jets híbridos 
hasta 1.000 km entre 2030 y 2035. (http://www.independent.co.uk). 
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Otra de las estrategias de descarbonización de la economía pasa por el 

almacenamiento a gran escala de hidrógeno y su utilización como combustible, lo que 

demanda el uso de células de combustible, herramientas imprescindibles en el ciclo 

de almacenamiento de hidrogeno que permiten invertir el proceso de electrólisis de 

agua (u otros combustibles líquidos o gaseosos como metanol, diésel metano, 

propano, etc.) —especialmente la realizada mediante energías renovables— para 

generar energía eléctrica de forma directa. Existen en la actualidad diferentes tipos de 

células de combustible6, aunque todas ellas comparten cuatro elementos clave: 

cátodo (parte aérea o polo positivo), ánodo (lado del hidrógeno o polo negativo), un 

electrolito que permite el flujo de iones (normalmente protones) entre los electrodos y 

placas bipolares que proporcionan el espacio para el flujo de aire (oxígeno) e 

hidrógeno a los electrodos y la circulación de refrigerante en el caso de células 

refrigeradas por líquido. La producción de una sola celda, está en torno a 0,7 V, y su 

eficiencia real ronda el 40-60%, aunque en instalaciones en las que se reutilice el calor 

producido por la celda (cogeneración) puede llegar al 85%.  

El hidrógeno es particularmente útil como combustible debido a su portabilidad y 

posibilidad de almacenamiento en espacios y con pesos reducidos. Aunque en el 

momento presente no se haya conseguido introducir de forma masiva la automoción 

basada en hidrógeno y la predicha economía del hidrógeno (Rifkin, 2003) diste de ser 

una realidad, la investigación en células de combustible continúa con la vista puesta 

en la automoción, el transporte aéreo o naval, con las consiguientes reducciones de 

emisiones contaminantes, pero también en los dispositivos portátiles (especialmente 

relevante son las innovaciones para uso militar, que reducen significativamente el 

peso del equipo portátil de los soldados). Un buen review reciente del estado de la 

industria de las células de combustible está disponible en la ref. (Hart et al., 2015).  

En la última década se ha producido una fuerte reducción de costes, teniendo hoy un 

precio las celdas PEM usadas en aplicaciones automovilísticas de $55/kW, estando 

6 Hay diferentes tipos de células de combustible dependiendo del electrolito y los iones móviles usados 
para la reacción H2 + 1/2O2 -> H2O (Larminie and Dicks, 2003): células de combustible de intercambio 
de protones o de electrolito polimérico (Proton Exchange or Polymer Electrolyte Membrane Fuel Cell, 
PEMFC), células de combustible de ácido fosfórico (phosphoric acid fuel cells, PAFCs), células de 
combustible de metanol (direct methanol fuel cells, DMFCs), células alcalinas (alkaline fuel cells, AFCs); 
células de combustible de carbonato fundido (molten carbonate fuel cells, MCFCs), que operan a unos 
600 ºC; y células de combustible de óxidos sólidos (solid oxide fuel cells, SOFCs). 
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prevista una reducción a $40/kW para 2020 y un objetivo final de $30/kW (DoE 2013) 

para hacerse competitiva entre unos $25–35/kW (Ahluwalia et al. 2011). Además, la 

implantación de un sistema energético que utilice de forma masiva el hidrógeno 

depende de desarrollar diferentes acciones tecnológicas y regulatorias que han sido 

recopiladas por la International Energy Agency en su roadmap (Körner et al., 2015). 

Aunque en el momento presente es difícil predecir si esta tecnología será competitiva 

con otras que se encuentran en el paisaje, la fuerte reducción de costes, las 

inversiones en producción, almacenamiento y transporte de hidrógenos hacen 

presagiar que, sin duda alguna, estará muy presente en el panorama energético de 

2050.  

 

Conclusiones 
En el presente trabajo hemos hecho una revisión breve del panorama actual de las 

energías nucleares (fisión y fusión) y de las baterías de Li-ion y células de combustible, 

así como de la presencia previsible de estas tecnologías en el horizonte de un mix 

energético descarbonizado en 2050. Por lo que respecta a la fisión nuclear, es 

predecible la generalización de las centrales de cuarta generación, así como de 

importantes innovaciones en el tratamiento de los residuos nucleares (ciclo cerrado 

de combustible). Esto aumentará la eficiencia, seguridad y aceptabilidad social de esta 

tecnología, que podría, de este modo, estar presente en el mix energético de 2050 

con porcentajes muy significativos (15%-20%) de la demanda de electricidad. Por lo 

que respecta a la fusión nuclear, los escenarios previstos, por ejemplo, en ITER 

implican la implantación de una planta de demostración (DEMO) en 2035, con 

comercialización en 2050, lo que transformaría de manera radical el panorama 

energético. Por otro lado, previsiblemente, el panorama de baterías en 2050 seguirá 

dominado por la tecnología de Li-ion, previsiblemente con mejoras muy significativas 

en lo que respecta a la tecnología de electrodos y electrolitos (estado sólido, híbridos) 

con mejoras de eficiencia muy significativas y un suministro global de Li capaz de 

satisfacer la demanda gracias, en particular, a tasas de reciclaje de Li muy elevadas, 

próximas a un 80%. Finalmente, las células de combustible, con notables descensos 

de precios en los últimos tiempos, significativas inversiones e intensa investigación en 

electrolitos, membranas y electrodos, hacen presagiar una presencia considerable de 
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las mismas en un mix energético con contribuciones importantes de hidrógeno en 

2050.  
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Resumen 

Internet de las cosas (IoT) es un nuevo paradigma de Internet en el que todas las cosas 

están interconectadas. Se entiende por cosa cualquier elemento susceptible de 

conectarse a la red, sea este un robot, un electrodoméstico, o una persona con su 

teléfono móvil. La ingente cantidad de cosas en la red de IoT genera lo que se denomina 

hiperconectividad. La hiperconectividad abre una serie de retos o desafíos tanto a nivel 

individual como a nivel de funcionamiento conjunto de las cuatro capas en las que se 

divide IoT, esto es, la capa de percepción o de sensado, la capa de redes y 

comunicación, la capa de servicios, y la capa de aplicaciones. A modo de resumen 

podemos decir que dos de los retos más importantes de IoT pasan por garantizar la 

capacidad de dar cobertura de red en un tiempo suficientemente corto ante la petición 

de un servicio y por mantener la seguridad y privacidad de los datos personales. 

Finalmente, decir que IoT abre nuevas aplicaciones en ámbitos tan diversos como el 

Internet de los edificios, Internet de la energía, Internet del vehículo, salud y bienestar. 

Así mismo, IoT tendrá implicaciones socioeconómicas claras, con un claro ejemplo en 

la progresiva automatización de los procesos productivos, lo que con probabilidad 

llevará a un paulatino descenso de profesiones menos cualificadas o con trabajos más 

rutinarios, pero posiblemente también a una menor deslocalización de la industria hacia 

zonas de menor coste laboral. Todos estos aspectos se recogen en el presente 

documento.  
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Internet de las cosas (IoT), nodos sensores IoT, redes y comunicaciones, aplicaciones, 

servicios, sistemas ciber-físicos. 

 
 

Internet of Things-Horizon 2050 
Abstract 

Internet of Things (IoT) is a new paradigm by which all things are interconnected. Thing 

is defined as any element that can have network access. Robots, home appliances or 

people with their mobile phones are examples of things in IoT. The big amount of things 

in the IoT net yields the so-called hyperconnectivity. This leads to many challenges in 

every layer of IoT, this is, the perception or sensing layer, the network and 

communications layer, the service layer, and the application layer, as well as in their 

collective behavior. As a summary, we can state that two of the most difficult challenges 

in IoT lie in complying with both time response and network service for a given service 

request within a short enough time, and in guaranteeing security and privacy of personal 

data. Finally, it should be noted that IoT paves the way for new applications in fields as 

Internet of Buildings, Internet of Energy, Internet of Vehicles, wealth and well-being, etc. 

Also, IoT will have a clear socioeconomic impact. The increasingly automation of 

industrial processes with a likely cut of low-qualified jobs, but most likely with less 

outsourcing is a clear example of this. All these issues are addressed in this document. 

 

Keywords 

Internet of Things (IoT), IoT Sensing Nodes, Networks and Communications, 

Applications, Services, Cyber-Physical Systems. 

 
 



958

b
ie

3

Introducción-definiciones 
Según la agrupación europea Internet of Things European Research Cluster (IERC) 

[1, 2], Internet de las cosas, en inglés; Internet of Things (IoT), se define como una 

infraestructura global para la sociedad de la información, que permite la ejecución de 

servicios avanzados mediante la interconexión física y/o virtual de cosas mediante 

tecnologías de información y comunicación interoperativas que existen actualmente, 

pero que evolucionan a lo largo del tiempo.  

IERC también define IoT como una infraestructura de red dinámica global capaz de 

auto configurarse basada en protocolos de comunicación estándar e interoperativos 

donde tanto las cosas físicas como virtuales tienen identidad propia, atributos físicos, 

personalidad virtual, e interaccionan de forma inteligente, y se integran de forma 

transparente, es decir, pasando desapercibidos, en la red de información. 

El término cosa en IoT hace referencia a cualquier elemento susceptible de 

conectarse a Internet, sea este un electrodoméstico, un mueble, un sensor o una red 

de sensores para monitorizar la temperatura y humedad de una plantación en un 

invernadero, un contador de energía eléctrica en una vivienda, una cámara de vídeo 

vigilancia en un aeropuerto, un robot software (bot), o simplemente una persona a 

través de los dispositivos que esta pueda llevar encima, como teléfonos móviles o 

dispositivos vestibles (wearables en inglés), como pulseras o ropa inteligente, etc. 

El término servicio hace referencia a una unidad funcional que se une a otras del 

mismo tipo a través de Internet para ejecutar una aplicación o suministrar 

información. El término aplicación hace referencia a lo local y a lo global. Así, la 

aplicación global que le suministra la ruta óptima a un vehículo autónomo en una 

ciudad inteligente implica la composición o unión de varias unidades funcionales o 

servicios web, incluyendo un servicio de navegación con mapas generados en 

tiempo real, servicios de GPS, así como sensores para adquirir información del 

entorno. En algunos casos, las aplicaciones son más locales, obteniendo los datos 

o servicios necesarios en el propio sistema. Así, los datos de temperatura recogidos 

por una red de sensores son suficientes para que el centro de datos del propio 

edificio tome la decisión de subir o bajar la misma. 

La interoperatibilidad hace referencia a la conexión entre sistemas de forma 

transparente o desapercibida (seamlessly en inglés), tanto horizontal como 
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verticalmente. La conexión vertical se da entre los diferentes componentes de un 

sistema cerrado. Pensemos por ejemplo en los sensores y actuadores de una 

plantación en un invernadero interconectados mediante una red inalámbrica que a 

su vez están conectados a la nube, donde una máquina o un operario toma 

decisiones y trasmite órdenes de vuelta a los actuadores situados en el invernadero. 

Este sistema con conexión vertical, técnicamente denominado sistema ciber-físico, 

en inglés, Cyber-Physical System (CPS), debería poder comunicarse e intercambiar 

información de forma transparente con otros sistemas verticales o CPS como por 

ejemplo un sistema CPS para medir la energía consumida en la red eléctrica a través 

de la red global IoT.  

La transformación de Internet en IoT lleva aparejada el aumento de la conectividad 

de dispositivos a la red, generando un nuevo concepto; hiperconectividad, que obliga 

a introducir nuevas tecnologías o transformar las existentes. Pensemos simplemente 

en el reto de la asignación de identidades a los miles de millones de dispositivos 

conectados a IoT, y en dotar a la red de seguridad contra ataques malignos, 

privacidad, confianza, y una respuesta temporal adecuada a la petición de un 

servicio. En este sentido, Gartner afirma que el número de dispositivos conectados 

a la red subirá de 5.000 a 50.000 millones del año 2015 al año 2020. Simplemente, 

doblar el número de cosas conectadas a IoT cada 5 años nos dejaría en 160.000 

millones en el horizonte 2050. En estas condiciones, y a modo de ejemplo, será un 

reto garantizar que un centro de datos en la nube proporcione un tiempo de 

respuesta suficientemente rápido y seguro a la petición de un servicio de 

planificación de una ruta para un conductor que circule en una ciudad con un 

volumen de tráfico significativo.  

 

IoT- Estado del arte 
IoT suele dividirse en varias capas de abstracción; la capa física o de percepción, en 

donde se hace referencia a sensores y actuadores, la capa de red, que consta de los 

protocolos y tipos de comunicación y la infraestructura de red, la capa de servicios, 

y, finalmente, la capa de aplicaciones. IoT es por tanto un paradigma multidisciplinar 

que abarca desde la tecnología de fabricación de semiconductores o diseño y 
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ensamblado de circuitos tanto micro como nanoelectrónicos, hasta la provisión de 

servicios web.  

La capa física o de percepción obtiene datos del entorno, de la persona o del propio 

proceso o sistema sobre el que se actúa. Los elementos esenciales de esta capa 

son los sensores, que, muchas veces se integran en nodos de procesamiento IoT 

capaz de subir a la nube los datos mediante servicios como Fiware o Amazon AWS 

[3, 4]. En este sentido, placas con procesadores Arduino y Raspberry Pi son las 

soluciones que mejor compromiso ofrecen entre precio y capacidad de 

procesamiento. Otras soluciones con más capacidad de cómputo, pero también más 

caras, incluyen tarjetas de procesamiento gráfico como Jetson o FPGA [5, 6]. Todas 

estas soluciones suelen conectarse a la red IoT mediante Ethernet o bien mediante 

comunicación inalámbrica. Otro punto importante en los nodos sensores IoT es la 

tecnología de identificación del nodo sensor IoT mediante soluciones como RFID 

(Radio Frequency Identifier), una solución muy extendida, ya que RFID se integra en 

una etiqueta pasiva, que no necesita alimentarse mediante baterías. 

Las redes, protocolos y medios de comunicación de hoy en día han de adaptarse 

todavía a IoT. Estos cambios se centran en la hiperconectividad, que aumenta las 

exigencias de velocidad de la red para satisfacer los requerimientos temporales de 

un usuario y obliga a redefinir cómo se identifican las cosas en IoT, y la 

interoperabilidad entre distintos sistemas o redes heterogéneas de manera 

imperceptible para el usuario. En la actualidad, gran parte de la interoperabilidad 

entre las distintas capas de IoT se lleva a cabo mediante el denominado middleware, 

que en el futuro IoT jugará un papel todavía más determinante. El software 

middleware permite escribir aplicaciones o servicios sin preocuparse de los 

dispositivos o los protocolos de comunicación que los sustentan. Obviamente, IoT ha 

de mantener la seguridad y la privacidad para ganarse la confianza de los usuarios.  

Los retos señalados en el párrafo anterior se tratan de resolver de varias formas. 

Primero, reemplazando formatos de datos como HTML y XML por EXI, protocolos de 

comunicación como HTTP/TCP por CoAP, mucho más eficiente energéticamente, al 

igual que la sustitución de IPv4/IPv6 por 6LoWPAN, o protocolos de red mucho más 

sencillos [7, 8].  
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En cuanto a la capa de aplicaciones y servicios web, hay que decir que en la 

actualidad los usuarios de Internet cuando hacen una petición de información, como 

por ejemplo la solicitud de los vuelos y hoteles con mejor precio para un viaje, están 

ejecutando servicios web. Los servicios web habitualmente se ejecutan bajo 

demanda, de forma flexible y con poca latencia temporal mediante computación en 

la nube. La computación en la nube también suministra infraestructura como 

servicios de almacenamiento de datos remoto o aplicaciones. La base de la 

computación en la nube es un centro de datos. La llegada de IoT cambiará el 

paradigma de computación en la nube, ya que la hiperconectividad y la necesidad 

de respuestas rápidas en cualquier instante de tiempo y en cualquier lugar, 

especialmente con teléfonos móviles cuando la cobertura no es perfecta, hará que 

parte de la computación se desplace o se distribuya a los nodos de red de 

comunicaciones, creando lo que se denomina computación en la niebla (fog 

computing), o incluso en el nodo sensor IoT (edge computing) [1].  

La inteligencia artificial es otro componente que irá ganando presencia en la 

computación en IoT, dando lugar a computación cognitiva. No solo se buscan nodos 

IoT con inteligencia local, sino también inteligencia colectiva entre los distintos 

componentes de la red dinámica global IoT. La incorporación de inteligencia artificial 

en IoT permitiría adaptarse a datos cambiantes de manera mucho más efectiva que 

la implementación de un algoritmo. En la actualidad, el potencial de IoT está por 

explotar, ya que la capa física y la capa de inteligencia habitualmente se encuentran 

desconectadas, requiriendo un gran esfuerzo manual para explotar los datos. La 

inteligencia artificial en IoT podría derivar en la toma de decisiones autónomas de 

sistemas sensores/actuadores, o en un análisis más efectivo y eficiente de los datos 

(data analytics, big data), acelerando la toma de decisiones mediante asesores 

virtuales inteligentes. 

La seguridad y privacidad de datos es esencial para extender el uso de IoT. La 

tecnología denominada blockchain es la más prometedora para este fin. La clave de 

blockchain es que se descentraliza la seguridad, de manera que todos los nodos 

guardan copia de las transacciones y de las identidades de los usuarios, por lo que 

es posible determinar cuándo, quién y cómo realizó un ataque contra la seguridad 
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de la red IoT. En este campo la inteligencia artificial colectiva jugará un papel 

fundamental. 

Finalmente, en términos de aplicaciones, en la actualidad, la Unión Europea financia 

5 grandes proyectos piloto de IoT con 100 millones de euros [1]. Estos cinco grandes 

proyectos son: i) Activage- centrado en IoT para crear ambientes inteligentes para 

personas mayores, ii) IoF2020- centrado en IoT para el procesamiento de comida y 

agricultura, iii) Monica- centrado en dispositivos vestibles IoT, iv)- Synchronicity- 

mercado único mediante IoT, y v) Autopilot-coche autonómo potenciado por IoT. 

Todos estos proyectos están desligados unos de otros, pero el hecho de que existan 

y dispongan de buena financiación da idea de la apuesta por IoT de las instituciones. 

Además, existe un proyecto de IoT como prueba de concepto de ciudades 

inteligentes denominado Smart City Padova [7], donde se ejecutan acciones como 

aparcamiento inteligente, avisando a los conductores a través de GPS dónde hay 

plazas de aparcamiento libres, alumbrado inteligente, con farolas o luces que se 

encienden solo con transeúntes, etc. Así pues, la apuesta de la Unión Europea por 

IoT en la actualidad y de cara a futuro es clara. 

 

IoT-Horizonte 2050 
Nodos sensores IoT 
La evolución de la tecnología de nodos sensores IoT en el horizonte 2050 se 

encaminará hacia sensores más autónomos tanto energética, como 

computacionalmente, y con inteligencia incorporada. 

1. Nodos sensores IoT con el suficiente poder de cálculo y almacenamiento para 

dotarlos de inteligencia artificial mediante aprendizaje máquina (machine 

learning), de manera que los nodos sensores IoT no solo tendrían una 

determinada respuesta ante una entrada dada, sino que también podrían aprender 

de los datos y experiencias adquiridas para responder ante situaciones nuevas o 

inesperadas. 

2. Nodos sensores IoT con un funcionamiento perpetuo en términos energéticos 

gracias a tecnologías de recolección de energía del ambiente como la fotovoltaica 

y su almacenamiento en baterías de alta calidad. 
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3.  Nodos sensores IoT de menor tamaño, como circuitos integrados del orden de 

milímetros, típicamente 5 x 5 ó 10 x 10 milímetros, que podrían implementar el 

denominado polvo inteligente, pequeños circuitos integrados dotados de sensores 

que podrían esparcirse desde un drone o vehículo aéreo no tripulado para obtener 

variables en terrenos peligrosos o poco accesibles. 

4. Incorporación de nuevas magnitudes que a día de hoy resultan difíciles en un 

espacio reducido, como por ejemplo procesamiento de vídeo mediante técnicas 

de aprendizaje profundo (deep learning). 

5. Circuitos y baterías biodegradables. 

El resultado de esta evolución sería una densidad de sensores IoT por unidad de 

área muy elevada desplegados en lugares insospechados. Una red de sensores para 

determinar el nivel de corrosión de los cimientos de una plataforma petrolífera, o 

redes de sensores capaces de recoger energía de reacciones químicas para medir 

ciertas variables del interior del cuerpo humano, son solo dos ejemplos de 

aplicaciones derivadas del avance de nodos sensores IoT. La industria de 

semiconductores y la nanoelectrónica son dos de las tecnologías que permiten dicho 

avance. 

 

Redes y comunicación 
En cuanto a las comunicaciones, hoy en día las comunicaciones por fibra de banda 

ancha con las denominadas WLAN, junto a las comunicaciones sin cable de tipo WiFi 

y la móvil 4G son las tecnologías de comunicación dominantes. Sin embargo, en 

breve se prevé el paso de 4G a 5G, y en el horizonte 2050 se prevé una implantación 

más masiva de redes de bajo consumo de potencia.  

En el horizonte 2050 este autor prevé una evolución en la tecnología de redes y 

comunicaciones de IoT hacia: 

1. Redes inalámbricas de bajo consumo de potencia y corto alcance. 

2. Redes de banda ancha de bajo consumo de potencia. 

3. Cambio entre tecnologías de comunicación móvil de manera imperceptible 

(transparente) para el usuario, como por ejemplo entre 4G, 5G y WiFi. 

4. Comunicación por satélite, sobre todo en zonas remotas. 
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5. Más flexibilidad en la configuración de redes mediante redes definidas por 

software (SDN) para garantizar servicios a través de IoT. 

6. Redes de comunicación con capacidad de aprendizaje y repararse contra ataques 

de seguridad, o contra nodos IoT fallidos. 

7. Identificación de las cosas de IoT mediante técnicas de ADN, y también mediante 

el contexto, que puede referirse tanto al espacial, como al temporal (acciones más 

comúnmente ejecutadas). 

 

Computación-aplicaciones y servicios 
La evolución en computación en el horizonte 2050 se encamina hacia: 

1. Computación distribuida entre el nodo sensor IoT y el centro de datos de la 

computación en la nube, reduciendo así el tiempo de respuesta, que, en muchos 

casos, como la obtención de una ruta para un vehículo autónomo, o respuesta de 

semáforos ha de ser de ms, tiempo que en muchas ocasiones de poca cobertura 

no puede garantizarse, obligando a una computación más local, es decir, en el 

nodo sensor IoT. 

2. Computación cognitiva, dotando de inteligencia a los distintos elementos de la red 

IoT, tanto a nivel de nodo sensor IoT, como a nivel de centro de datos. 

3. Computación cognitiva colectiva (swarm intelligence) entre los distintos elementos 

de la red, tanto verticalmente (el caso de un determinado sistema CPS para una 

determinada aplicación, como por ejemplo la monitorización de cultivos en un 

invernadero), como horizontalmente (entre distintos sistemas CPS), formando así 

sistemas de sistemas. Este tipo de computación podría por ejemplo determinar un 

cuerpo extraño, como un nuevo nodo sensor IoT en una red de sensores para 

robar datos, o trazar de forma automática la trayectoria y las acciones de una 

persona sospechosa mediante la colaboración de la red de cámaras públicas en 

una ciudad inteligente ante una entrada descriptiva del tipo: varón calvo con barba, 

pantalones vaquero y chaqueta roja. 

4. Computación o inteligencia de contexto, que podría servir para determinar qué 

individuos y qué acciones son las más comunes, anticipándose o acelerando así 

la toma de decisiones o la ejecución de acciones, y aumentando la seguridad de 

la red IoT ante elementos poco comunes. 
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5. Aprendizaje e interacción máquina-máquina, de manera que el aprendizaje no 

solo podría realizarse con la supervisión de un humano experto que diseñaría los 

algoritmos y metodología de aprendizaje, sino que también podrían crearse 

inteligencias que creasen nuevas inteligencias, generando robots software, los 

denominados bots.  

 
Aplicaciones 
Salud, bienestar y envejecimiento activo 

La salud, bienestar y envejecimiento constituyen una parte de IoT claramente 

centrada en el individuo. Los denominados dispositivos vestibles, wearables en 

inglés, constituyen la tecnología que permite IoT de la salud y el bienestar. En el 

futuro se prevé la incorporación de muchos más elementos de este tipo tanto como 

elementos externos, como integrados en la vestimenta.  

Muchos de estos dispositivos se alimentarán recogiendo energía del medio 

ambiente. Cuellos de camisa para medir el sudor y su composición, vestimentas para 

medir las calorías quemadas, el aliento, u otras variables como el ritmo cardíaco, o 

prendas que estimulen y que ayuden a la rehabilitación de un músculo o hueso 

dañado constituyen algunos ejemplos en el ámbito de la salud, bienestar y 

envejecimiento activo en IoT. Además, alrededor de estos dispositivos vestibles, 

habría otros complementarios, como por ejemplo cepillos de dientes que miden la 

cantidad de flúor, sensores que analizan los excrementos en inodoros, o pañuelos 

que analizan la composición de mocos o saliva. Todos estos datos podrían 

analizarse por un médico o experto en colaboración con técnicas de inteligencia 

distribuida entre el nodo sensor IoT, o en la nube.  

Finalmente, las personas actuarán con robots (Internet de los robots; IoTR), 

continuamente, bien como elementos de ayuda a la decisión en procesos de negocio, 

bien como asistentes del hogar o en la fábrica, en la denominada industria 4.0 actual. 

 

Edificios inteligentes (Internet de los edificios; IoB) 

La evolución de IoT en el horizonte de 2050 podría llevarnos a la transformación de 

edificios como elementos pasivos en elementos activos de una ciudad inteligente. 

Los edificios integrarían dispositivos de generación de energía, fundamentalmente 
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fotovoltaica, que interaccionarían con la red de energía inteligente (smart grid), 

intercambiando paquetes de energía con el distribuidor de la misma de modo similar 

a como hoy en día se hace con paquetes de información o bits entre distintos 

servidores a lo largo y ancho de Internet. Los edificios también podrían interaccionar 

con otros elementos externos, formando parte de la ciudad inteligente, informando 

por ejemplo de la situación del tráfico. Obviamente, los edificios inteligentes 

facilitarán la vida de sus ocupantes y su interacción mediante aplicaciones y servicios 

como la localización e identificación de personas en edificios, dónde no hay cobertura 

GPS, o la interacción táctil o gestual para ejecutar determinadas acciones mediante 

dispositivos vestibles, o mediante cámaras que reconozcan acciones, o mediante 

entornos de realidad aumentada o virtual. 

 

Energía inteligente (Internet de la energía; IoE) 

Un aspecto importante de la red de energía en el futuro es la proliferación de 

mecanismos de recolección y almacenamiento de energía en el propio hogar. Esto 

cambiará tanto el papel de los consumidores, que se convertirán en prosumidores, 

como el de los distribuidores de energía, ya que habrá flujo de energía bidireccional; 

del hogar hacia la fuente de generación de energía, y viceversa. Se prevé que la 

energía fotovoltaica sea la dominante en el futuro, y que la red de energía se 

convierta en la denominada energía en la nube, energy cloud en inglés, en donde se 

analizarán el consumo y distribución de energía de forma similar a como se analiza 

el flujo de información en Internet. En este sentido, las técnicas de inteligencia 

artificial jugarán un papel determinante para toma de decisiones en procesos de 

optimización energética. 

 
Transporte inteligente (Internet del vehículo; IoV) 

Se prevé que el uso del automóvil en 2050 sea completamente diferente al actual, 

de manera que no se dispondrá de un vehículo para todo, trabajo, ocio, etc., sino 

que se dispondrá del vehículo como un servicio gestionado bajo demanda a través 

del móvil integrado en la red global IoT, sobre todo en entornos cada vez menos 

amigables para el vehículo, como las ciudades superpobladas. Otro elemento 

disruptivo será la llegada masiva del vehículo autónomo, sin conductor, lo que 
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supondrá un reto en términos de toma de decisiones en ms mediante técnicas de 

inteligencia artificial, y en términos de la interacción del vehículo con la infraestructura 

del entorno y con otros vehículos, obligando a mapas actualizados en tiempo real, y 

a una red global IoT de bajo tiempo de respuesta, gracias, entre otros elementos a 

la computación distribuida entre nodo sensor IoT y la computación en la nube. 

Finalmente, también se hará un cambio total de vehículo alimentado por 

combustibles fósiles al vehículo eléctrico o de energía menos contaminante. 

 
Agricultura inteligente, medio ambiente  

La agricultura de precisión es y será cada vez más frecuente, de manera que se 

extenderán aplicaciones como la previsión de plagas en cualquier plantación 

mediante la integración de modelos de inteligencia artificial con sensores sobre el 

terreno, avisando o recomendando el momento y la cantidad de insecticida 

necesarios. Así mismo, la trazabilidad de la comida desde su recogida hasta su 

consumo será un común denominador en la industria agroalimentaria. Este mismo 

modelo se aplicará al ganado. En medio ambiente y en la actividad pesquera, será 

muy importante evaluar la calidad del agua, o la previsión de riesgos naturales. El 

despliegue desde drones de sensores de bajo tamaño, robustos a las inclemencias 

meteorológicas, y que recogen energía del ambiente será clave para abrir nuevas 

aplicaciones.  

 
Ciudades inteligentes 

Las denominadas ciudades inteligentes son y serán la suma de interacciones entre 

las aplicaciones citadas con anterioridad, es decir, salud y bienestar, transporte 

inteligente, edificios inteligentes, energía inteligente, y medio ambiente.  

 
Implicaciones IoT 
Implicaciones socioeconómicas 

Todo lo expuesto con anterioridad nos hace intuir que las implicaciones de la 

introducción de IoT serán enormes a nivel socioeconómico, adentrándonos en una 

nueva sociedad digital. El cambio a nivel de organizaciones y relaciones de trabajo 

y personales serán muy importantes. Hoy en día, ya se vislumbra parte de este 
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cambio en la denominada industria 4.0, una fábrica o lugar de trabajo más eficiente, 

con hiperconectividad donde se automatizan todos los procesos de fabricación, y 

donde se registran todas nuestras acciones a través de flujos de trabajo. IoT llevará 

un paso más allá la evolución de la industria 4.0, incorporando técnicas de 

inteligencia artificial más potentes tanto desde el punto de vista de modelo, como por 

ejemplo la inteligencia colectiva, como de computación, ya que esta se distribuirá 

entre el nodo IoT sensor o dispositivo con el que interaccionamos y la computación 

en la nube. Las profesiones con trabajos más rutinarios y menos creativos, de baja 

o alta cualificación, se reducirán en gran medida, y la disminución de costes debido 

a la automatización podrá hacer que la industria prefiera decantarse por 

automatización y todos los servicios que ofrece IoT en lugar de la deslocalización. 

 

Implicaciones de seguridad, privacidad y confianza 

La hiporconectividad asociada a IoT trae consigo inevitablemente más 

vulnerabilidad, de modo que IoT exige la implantación de protocolos de comunicación 

y software más seguros, incluyendo la privacidad de los datos, de manera que solo 

el usuario y otros usuarios autorizados puedan acceder a estos datos. Uno de los 

ataques más comunes y directos en IoT será el denominado «negación de servicio» 

(Denial of Service; DoS), debido a que será fácil inundar la red de datos debido a la 

hiperconectividad inherente a IoT. Evitar este y otro tipo de ataques será clave para 

la aceptación de IoT tanto en la industria como en el público en general. 

 

 
Víctor Manuel Brea Sánchez 

Centro Singular de Investigación en Tecnoloxías da Información (CiTIUS) 
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Resumen 

En el marco de los ambiciosos ODS de Naciones Unidas, el ODS 16 presenta singular 

relevancia. En este trabajo estudiamos este objetivo 16, primero desde el punto 

descriptivo y después de manera más analítica, detectando realizaciones, 

concretando su sentido y señalando aspectos problemáticos en su configuración y 

posibilidades. El ODS 16 se revela como un presupuesto que combina elementos de 

seguridad y paz, con exigencias jurídicas del Estado de derecho y elementos 

politológicos de la eficacia del desempeño institucional. 

 

Palabras clave 

ODS 16, paz, seguridad, justicia, Estado de derecho, instituciones fuertes, inclusión. 

 

Abstract 

Within the framework of the ambitious SDG of United Nations, SDG 16 is of particular 

relevance. In this work we study the objective 16, first from the descriptive perspective 

and then in a more analytical way, detecting realizations, specifying their meaning and 

pointing out problematic aspects in their configuration and possibilities. The SDG 16 

reveals itself as a presupposition that combines elements of security and peace, with 

legal requirements of the rule of law and political elements of the effectiveness of 

institutional performance. 
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Introducción 
La sociedad internacional ha intentado a lo largo del tiempo introducir elementos de 

racionalización e institucionalización de las relaciones entre Estados para ganar 

estabilidad. Quizá el primer ejemplo histórico, una vez nacido el Estado moderno, sea 

la Paz de Westfalia (1648), donde los europeos fijan dos ideas jurídicas de la máxima 

relevancia: el respeto a las fronteras estatales y la no intromisión en los asuntos 

internos. Los desajustes que provocaron los diversos acontecimientos sucesivos 

dieron lugar, ya en otros contextos, a nuevos intentos de reorganizar estas relaciones. 

Así, podemos citar el Congreso de Viena (1815) y, sobre todo, las grandes apuestas 

de institucionalización del siglo XX, la Sociedad de Naciones y la Organización de 

Naciones Unidas (en adelante ONU), que vieron la luz tras las dos desastrosas 

guerras mundiales. 

La ONU ha sido sin duda la apuesta más avanzada con esta finalidad de regular las 

relaciones internacionales, aunque muchas veces se vio atenazada por la específica 

lógica de la Guerra Fría. Con la Carta de la ONU se prohíbe recurrir al uso de la fuerza 

y se establece un sistema de respuesta colectiva. Otra cosa fue, claro está, la 

dinámica práctica. 

La caída del muro de Berlín en 1989 abre un nuevo periodo donde encontramos un 

escenario estratégico diferente en el que existen distintos y relevantes riesgos y 

amenazas emergentes. Tales riegos y amenazas presionan la calidad de nuestras 

democracias y vislumbran un futuro problemático. 

En este contexto, la ONU acordó una iniciativa ambiciosa para mejorar la calidad de 

vida de la humanidad. Se trataba de los Objetivos del Milenio, cuya consecución ha 

sido desigual, especialmente en África. Un paso mucho más avanzado, aunque en 

cierto modo continuidad de los Objetivos del Milenio, ha sido la actual agenda de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 17 en total, con 169 metas. Puede decirse 

que estos ODS se basan en los progresos conseguidos con los anteriores Objetivos 

del Milenio, aunque tienen, sin duda, nuevas temáticas, son más amplios y no se 

limitan a los temas exclusivamente sociales. Dichos ODS fueron adoptados por la 

Resolución 70/1 de la Asamblea General de Naciones Unidas, fechada el 25 de 

septiembre de 2015. Esta resolución lleva por título Transformar nuestro mundo: la 
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Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (A/RES/70/01, 21 de octubre de 2015)1. 

Dicha agenda marca el año en el cual deberían haberse satisfecho los objetivos, 

aunque bien es cierto que semejan inalcanzables para esa fecha en una versión 

exigente de los mismos. Sea como fuere, la «Agenda es un plan de acción en favor 

de las personas, el planeta y la prosperidad», implementado por todos los países y 

partes interesadas (Naciones Unidas, 2015, 1). 

Los ODS, que están interrelacionados, suponen una auténtica estrategia que combina 

las tres dimensiones del desarrollo sostenible que defiende esta organización, a saber: 

la económica, la social y la ambiental. Esta visión tripartida se encuentra en la 

declaración final de la Cumbre Río+20. El desarrollo sostenible se muestra como un 

proceso irrenunciable e irreversible, que debe fortalecerse a través de su juridificación. 

No cabe duda de que el tema ambiental y su protección se ha convertido en un 

elemento clave para la supervivencia de nuestro planeta. Los desastres causados por 

el ser humano nos han precipitado a esta delicada situación. En este sentido, hay que 

elogiar el esfuerzo de la ONU para hacer frente a dicha problemática a través de los 

ODS. Al mismo tiempo, además de proteger al planeta, se hace necesario poner fin a 

la pobreza y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. En todo 

caso no hay que olvidar el aspecto intergeneracional, concretado en la idea de que el 

desarrollo sostenible es aquel que cubre las necesidades de la generación presente 

sin comprometer a las generaciones futuras. Esta dimensión intergeneracional es 

evidente en la perspectiva medioambiental.  

Cada uno de los 17 objetivos tiene un contenido específico, por lo tanto, unas 

finalidades propias. La exigencia es tan alta que la ONU implica a todos los actores 

en su desarrollo, gobiernos, sector privado, sociedad civil y personas individuales. Ello 

aboca a estrategias de colaboración para lograr la sostenibilidad y la mejora de la vida 

para las generaciones futuras. Un ejemplo curioso de esta implicación de las personas 

a título individual lo constituye la «Guía de los vagos para salvar el mundo» 

(https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/takeaction/). 

Estos ODS se ubican en el PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo), 

programa que trabaja en 170 países y territorios con el objetivo oficial de «erradicar la 

1 http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ares70d1_es.pdf [consulta en enero 2018]. 
Citamos por la edición en castellano colgada en ese lugar con la referencia NACIONES UNIDAS, 2015. 
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pobreza, proteger al planeta y promover la paz y la justicia en todo el mundo» 

(www.undp.org). El PNUD apoya a los Gobiernos para que incorporen los distintos 

ODS a sus políticas públicas. Una visión general de los ODS, en castellano, puede 

verse en http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-

sostenible/. Y también en otra web del PNUD: 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html. 

Una iniciativa de promoción relevante es la Red de Soluciones para el Desarrollo 

Sostenible (SDNS, Sustainable Development Solutions Network). La SDNS fue 

lanzada por Ban Ki-Moon en 2012 para que centros de conocimiento, empresas e 

instituciones impulsen el cambio, movilizando experiencia y recursos y trabajando en 

red (www.unsdsn.org). En España la Red Española para el Desarrollo Sostenible 

(REDS) es la antena de la SDNS en nuestro país con la misión de movilizar y 

sensibilizar a la sociedad, instituciones públicas y privadas para que se conozcan los 

ODS y se favorezca su incorporación a las políticas públicas y a la sociedad 

(www.reds-sdsn.es). 

 

Aproximación descriptiva al objetivo 16 

La citada resolución de la Asamblea de Naciones Unidas que aprueba la iniciativa de 

los ODS establece como objetivo 16 «promover sociedades pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles». La síntesis del mismo se hace 

a través de la expresión que rotula el presente trabajo, es decir, «paz, justicia e 

instituciones fuertes». Esta expresión resumida nos sirve para estructurar más abajo 

una primera aproximación conceptual basada en esas tres categorías. Se combinan, 

así, elementos de seguridad con cuestiones jurídicas y politológicas, lo que debe ser 

visto como muestra de la propia complejidad de este objetivo y, también, de la propia 

realidad actual. 

El objetivo 16 es el principal de los ODS para cumplir una de las confesas finalidades 

genéricas para los que fueron concebidos: la paz y prosperidad de todas las personas. 

De esta forma, se trata de promover, como acabamos de ver, sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas. En el desarrollo argumental de la resolución de aprobación se 

vuelve a insistir en el carácter central de estas cuestiones. De esta forma, se sostiene 
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que se aspira a «un mundo en que la democracia, la buena gobernanza y el Estado 

de derecho, junto con un entorno nacional e internacional propicio, sean los elementos 

esenciales del desarrollo sostenible» (Naciones Unidas, 2015, 4). También se dice 

que «la nueva Agenda reconoce la necesidad de construir sociedades pacíficas, justas 

e inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen en el respeto 

de los derechos humanos (incluido el derecho al desarrollo), en un Estado de derecho 

efectivo y una buena gobernanza a todos los niveles, y en instituciones transparentes 

y eficaces que rindan cuentas» (Naciones Unidas, 2015, 11). 

Los desafíos clave de este ODS 16 también los recoge la Guía de los ODS para 

universidades, que citamos a continuación por considerarla de interés: «El Objetivo 

16 busca promover sociedades pacíficas e inclusivas basadas en el respeto de los 

derechos humanos, el Estado de derecho, la buena gobernanza en todos los niveles 

e instituciones transparentes, eficaces y responsables. Para que se logre este 

objetivo, la universalidad es importante. Deben desarrollarse los indicadores globales 

que permiten medidas específicas de acuerdo al contexto y la motivación para actuar. 

El acceso universal a la justicia y a la información también debe estar garantizado»2. 

 

Naturaleza y aparición de este objetivo 
Los ODS forman parte del soft law, es decir, de las normas jurídicas que carecen de 

mecanismos de imposición forzosa en caso de incumplimiento (frente al hard law o 

ius cogens). Eso no mengua su naturaleza jurídica, además de ser algo habitual en el 

derecho internacional. Como sostiene Fernández Liesa, el soft law juega un relevante 

papel en la transformación progresiva del contenido del derecho positivo, en el 

comportamiento de los sujetos y en la transformación de la opinio iuris (Fernández 

Liesa, 2017, 50). En este sentido es deseable que las cuestiones de desarrollo 

sostenible caminen hacia el predio del hard law. La citada resolución de Naciones 

Unidas que adopta los ODS se refiere en varias ocasiones a la voluntariedad 

característica del soft law. Así, se habla de «un marco de seguimiento y examen (…) 

2 Citamos por la versión en castellano de esta guía: http://reds-sdsn.es/wp-
content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf, p. 47 [consulta en enero de 
2018]. 
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voluntario» o de que esos procesos a todos los niveles se guiarán por varios principios, 

el primero de los cuales es su carácter voluntario (Naciones Unidas, 2015, 36). 

Otra cosa diferente sería que algunos aspectos del desarrollo sostenible incidiesen en 

un derecho humano en particular. En este supuesto el escenario cambiaría ya que las 

obligaciones de los tratados internacionales de derechos humanos vinculan de 

manera directa. Un ejemplo de ello sería el acceso a la justicia presente en el ODS 

16, que se vincula de manera directa con el derecho fundamental de tutela judicial. 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio, a los que aludimos antes, giraban en torno a 

necesidades básicas y a la lucha contra la pobreza. No abordaban temas de paz y 

seguridad, lo que a la postre dificultó su cumplimiento. Por eso los foros que 

prepararon los ODS partieron desde el primer momento de otros presupuestos que 

contemplaban como eje básico la seguridad conectada al desarrollo. 

Durante dos años tuvieron lugar consultas públicas y se interactuó con la sociedad 

civil para ir perfilando los ODS. Existió un grupo de trabajo abierto de la Asamblea 

General de Naciones Unidas para esta tarea. Las cinco esferas de trabajo principales 

eran las personas, la prosperidad, el planeta, la paz y las alianzas. En el tema de la 

justicia, ligado a la paz, se consideraba promover sociedades seguras y pacíficas e 

instituciones sólidas. Como apuntan Vacas y Tascioni, se conformó una atmósfera 

general de consenso «sobre la importancia de integrar la seguridad y la construcción 

de la paz en la nueva Agenda» (Vacas y Tascioni, 2017, 458), aunque existieron 

debates sobre su procedencia por la posición que mostraban países como Brasil y 

Sudáfrica. De todos modos, el tema se incorporó en la propuesta del grupo de trabajo 

a la Asamblea General, donde ya figuraba el ODS 163. 

El secretario general presentó un informe de síntesis en diciembre de 20144. Los jefes 

de Estado y de Gobierno, y sus representantes, se reunieron en la sede de Naciones 

Unidas en Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015 para aprobar finalmente la 

declaración que contiene los ODS. Se reconoce expresamente que se aprovechan los 

3 Informe del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Naciones Unidas A/68/970, 12 de agosto de 2014. http://archive.ipu.org/splz-e/unga14/owg-
s.pdf. 
4 El camino hacia la dignidad para 2030: acabar con la pobreza y transformar vidas protegiendo el 
planeta. Naciones Unidas A/69/700, 4 de diciembre de 2014. 
http://www.un.org/en/development/desa/publications/files/2015/01/SynthesisReportSPA.pdf. 
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logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, además de tener presentes los temas 

pendientes (Naciones Unidas, 2015, 3). 

 

Delimitación conceptual 
El ODS 16 gira en torno a tres conceptos diferentes. Los dos primeros (paz y justicia) 

son categorías jurídico-políticas muy conocidas y analizadas. En cambio, la expresión 

«instituciones fuertes» o «sólidas» es más imprecisa. En todo caso téngase en cuenta 

que nos limitamos al uso de esta terminología en lengua castellana (por lo que no nos 

referiremos al empleo, por ejemplo, de strong institutions). También se puede 

considerar que más que de tres conceptos que integran el ODS 16 habría que referirse 

a tres ámbitos temáticos que conforman su objeto, lo que le da un sentido, si cabe, 

más omnicomprensivo. 

Sea como fuere, antes de abordar estas tres categorías o ámbitos, hay que reseñar 

que el ODS 16 presenta una índole integrada e indivisible, pero por razones 

explicativas y pedagógicas en este momento lo abordamos desde los tres conceptos 

que rotulan este trabajo. 

En primer lugar, tenemos la idea de paz, que en el ODS 16 es un ámbito amplio que 

se refiere a sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible. La paz 

desde un punto de vista tradicional tenía un sentido negativo. Se refería a la situación 

de ausencia de guerra, con una referencia estatal. Frente a los continuos conflictos 

que han jalonado la historia de la humanidad, la paz se ha erigido como un deseo 

frecuentemente ilusorio. El pensamiento ilustrado articuló una poderosa base 

epistemológica en su defensa, encabezada por Inmanuel Kant con su obra de 1795 

Zum ewigen Frieden (Sobre la paz perpetua), en la que ofrece diversas 

consideraciones para evitar la guerra entre pueblos. 

En un sentido más actual la idea de paz va más allá del referido sentido negativo para 

adquirir una dimensión positiva, que reclama estabilidad real en las sociedades de 

referencia y que alumbra también la idea de seguridad humana, además de no 

limitarse a la lógica estatal. No cabe duda de que el concepto de paz ha sufrido una 

profunda evolución que permite acercarlo, como apunta Rojas Aravena, al desarrollo 

(Rojas Aravena, 2007, 50). A este sentido material y positivo alude el dictado literal 

del ODS 16 cuando se intenta promover «sociedades pacíficas e inclusivas». De esta 
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forma, la Agenda 2030 dice abordar «los factores que generan violencia, inseguridad 

e injusticias, como las desigualdades, la corrupción, la mala gobernanza y las 

corrientes ilícitas de recursos financieros y armas» (Naciones Unidas, 2015, 11). Por 

ello se pretende redoblar esfuerzos para «resolver o prevenir los conflictos y apoyar a 

los países que salen de un conflicto, incluso velando por que las mujeres desempeñen 

su papel en la consolidación de la paz y la construcción del Estado» (ibídem). Además, 

este tema de la seguridad se liga al derecho a la libre determinación de los pueblos 

que viven bajo ocupación colonial y extranjera, ante lo cual la Agenda 2030 se propone 

eliminar los obstáculos que impiden su plena realización (ibídem). Esta situación se 

considera que afecta negativamente al desarrollo económico y social y al medio 

ambiente de tales pueblos. 

En este ámbito es muy evidente el contraste existente entre las distintas zonas del 

planeta, con regiones con estabilidad y otras con conflicto permanente. Como señala 

Rodríguez Vindel en un trabajo reciente, solo 10 países en el mundo están libres de 

conflictos de todo tipo (Rodríguez Vindel, 2017, 73), lo que retrata la relevancia de 

esta cuestión. Además, la corrupción y las violaciones de los derechos agravan la 

problemática. 

Por lo tanto, queda claro el sentido amplio de la categoría de paz, con la vocación de 

afrontar todas las formas de violencia (como también veremos más abajo al referirnos 

a las metas) y de promocionar sociedades inclusivas, las cuales exigen vías de 

participación ciudadana. Solo una ciudadanía con derechos y garantías, lo que dará 

igualdad de oportunidades, puede conformar comunidades estables y pacíficas y, por 

ende, generar un desarrollo sostenible. En esta línea se puede afirmar, con Vacas y 

Tascioni, que existe un relación complementaria y simbiótica entre desarrollo, paz y 

seguridad (Vacas Fernández y Tascioni, 2017, 448). No se trata de compartimientos 

estancos sino de realidades interconectadas, con influencias recíprocas. 

En segundo lugar, tenemos el ámbito o categoría de la justicia, que es ciertamente 

polisémica. Y para su interpretación en el ODS 16 hay que tener en cuenta varios de 

sus sentidos. Por un lado, es un valor que se predica de situaciones en las que se 

satisfacen las aspiraciones ideales de la comunidad. Su concretización dependerá del 

lugar, del tiempo y de la cultura de dicha comunidad. En este orden de cosas, y en un 

sentido distributivo, la justicia se califica de este modo en el Digesto: ius suum quique 
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tribuere (dar a cada uno lo suyo). Pero la justicia, en lo que ahora nos interesa, también 

se refiere al acceso a la justicia, lo cual comprende tanto el derecho subjetivo que 

permite ese acceso como el sistema judicial que resolverá las pretensiones que 

formule la ciudadanía. El derecho de acceso está expresamente previsto en múltiples 

instrumentos normativos (a nivel internacional, por ejemplo, en el artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el art. 6 del Convenio Europeo de 

Derechos humanos, o los arts. 8 y 25 de la Convención Americana de Derecho 

Humanos; y en la escala nacional en cualquier constitución democrática, por ejemplo, 

en el art. 24 de la Constitución española con la más amplia denominación de derecho 

a la tutela judicial efectiva). La enunciación extensa del ODS 16 se refiere a ello: 

«facilitar el acceso a la justicia para todos». Un derecho que protege el ejercicio de los 

demás derechos. 

A su vez, el sistema judicial se traduce en una arquitectura de jueces y tribunales que 

juzgan y hacen ejecutar lo juzgado desde la imparcialidad e independencia (como 

ejemplo sirve el artículo 117 de la Constitución española). Hay que recordar que la 

jurisdicción es una actividad dotada de independencia, basada en razonamientos 

jurídicos y en el principio de contradicción. Tal actividad, que suele ser rogada (no 

articulada de oficio sino a instancia de parte), supone lo que acabamos de decir, juzgar 

y hacer ejecutar lo juzgado. La independencia de la actividad jurisdiccional es una de 

las principales variables para comprobar la salud democrática de un sistema, que 

también está ligada a la formación de unos jueces capaces de intentar defender tal 

característica. 

La resolución que aprueba los ODS se refiere a estas dos ideas en su hilo argumental: 

por un lado, la justicia como valor al aludir a factores que generan «injusticias» y a 

«construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas» (Naciones Unidas, 2015, 11); y 

por otro, como derecho subjetivo fundamental al señalar en el mismo lugar a que esas 

sociedades deben proporcionar «igualdad de acceso a la justicia». De esta forma, la 

justicia se hace imprescindible para el desarrollo y para la convivencia pacífica, lo que 

se refuerza en el entendimiento conjunto que debe recibir cualquier ODS. 

Asimismo, este ámbito material de la justicia incluso va más allá a través de la 

concreción que recibe en las metas, a las que aludiremos después. Así, se extiende a 

la promoción del Estado de derecho y a la protección de los derechos fundamentales. 
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Rodríguez Vindel subraya este contenido del ODS 16 al referirse a la promoción del 

Estado de derecho a nivel nacional e internacional (Rodríguez Vindel, 2017, 73), 

aunque también cita otros fines. 

De igual forma, otras interpretaciones doctrinales extienden el sentido de justicia del 

ODS 16, partiendo de la «justicia legal», a la «justicia social», que se considera 

indispensable para la consecución y mantenimiento de la paz (Quispe Remón, 2017, 

469-470). Según este autor, la justicia y el desarrollo, aunque han tenido una evolución 

y reconocimiento distinto, hoy en día son imprescindibles «para el logro de una 

sociedad más justa y equitativa donde todos los seres humanos tengan una vida 

digna» (ibídem, 489). 

En tercer lugar, la expresión instituciones sólidas o estables se refiere a la posibilidad 

de una gobernabilidad efectiva, en conexión con la idea de buen gobierno. Es decir, 

que la arquitectura de los órganos públicos dé seguridad jurídica, confianza a la 

ciudadanía y estabilidad al sistema. Se podrían buscar conceptos diversos que aluden 

de igual forma a esta idea. Sería el caso, desde un punto de vista jurídico, de Estado 

de derecho; y desde un entendimiento más politológico nos podemos referir a 

gobernanza. De esta forma, se hace presente la categoría del principio de legalidad o 

imperio de la ley (rule of law), que en una comprensión actual se incluye en el principio 

de constitucionalidad. Habrá que partir, eso sí, de un entendimiento material y 

democrático de Constitución, como la definición por nosotros defendida en otro lugar: 

la Constitución es la norma jurídica suprema y abierta que organiza los aspectos 

básicos del poder político y los elementos esenciales de la vida en sociedad desde un 

punto de vista democrático (Fernández Rodríguez, 2008, 95 y ss.)5. 

El enunciado del ODS 16 habla de «crear instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles». La dimensión de la inclusión puede entenderse una 

novedad respecto a formulaciones anteriores de sociedades con estructuras de poder 

estables. La inclusión va más allá de la confianza ciudadana en las instituciones y el 

sometimiento de estas al principio de legalidad, a la jerarquía normativa, a la 

responsabilidad y a la interdicción de la arbitrariedad (a los que alude, por ejemplo, el 

5 He aquí una cuestión relevante sobre la que volveremos más abajo pues los ODS parece que 
conscientemente huyen de la palabra «democracia», que solo se cita en una ocasión en la resolución 
que los aprueba (Naciones Unidas, 2015, 4).   
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art. 9.3 de la Constitución española). Hace referencia a un «plus» de exigencia ética 

anclada en el Estado social y en la igualdad material y equidad que lo caracteriza. La 

inclusión determina un compromiso con las personas para que no queden sin 

oportunidades ni sean, obviamente, discriminadas. Incluir es también remover 

obstáculos que impiden la igualdad y la participación (como dicen los artículo 3 párrafo 

2 de la Constitución italiana y 9.2 de la española), y aportar apoyos que faciliten la 

integración de las personas necesitadas de especial protección, su autonomía e 

independencia. De esta forma, también nos conectamos con el modelo social en el 

tratamiento de la discapacidad, que hemos estudiado en otro trabajo (Fernández 

Rodríguez, 2017a), un modelo que supera visiones del pasado, como el modelo 

médico. Este modelo social pretende fomentar la autonomía e independencia de las 

personas con discapacidad, y considera que es la sociedad la que impone las 

limitaciones que llevan a la exclusión y a la discriminación. 

Si hubiera que descender en la concreción institucional, por decirlo de algún modo, 

sería el parlamento el órgano central en esta búsqueda de instituciones fuertes. El 

parlamento en un sentido democrático representativo para ser más exactos. A pesar 

de la renovación de los sistemas de participación de las últimas décadas, con 

versiones de democracia deliberativa y participativa que acentúan el rol a jugar 

directamente por la ciudadanía, los parlamentos siguen siendo los ejes sobre los que 

pivota la legitimidad de ejercicio del poder. Para ello debe respetarse la forma de 

elección de sus integrantes, bajo la égida que marca el sufragio universal, libre, igual 

y secreto. El parlamento, por lo tanto, sigue representando la soberanía popular, lo 

que da lugar a que esté investido del más genuino principio democrático (siempre que 

se respeten sus reglas, insistimos, y no haya manipulación ni fraude). Los parlamentos 

tienen tres grandes competencias que resultan necesarias para la fortaleza de la 

arquitectura del sistema público. Se trata de la función legislativa (elaborar normas 

generales denominadas leyes), la función presupuestaria (elaborar una norma ad hoc 

para establecer la previsión de ingresos y gastos) y la función de control (supervisar 

la acción del gobierno). Este control parlamentario es un exponente cualificado de la 

rendición de cuentas (accountability). 

Esta reflexión se aplica en todos sus términos en los sistemas parlamentarios. En 

cambio, en los sistemas presidencialistas habría que matizarla, pues el presidente de 
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una república democrática normalmente también está imbuido del principio 

democrático directo por la forma de elección del mismo. Además, también los 

ejecutivos suelen dictar normas de rango de ley (como los decretos leyes españoles), 

lo que obligaría igualmente a matizar el papel de unos u otros órganos en la creación 

normativa y en la regulación de la sociedad. 

En cambio, la resolución de aprobación de los ODS no se mete en estas disquisiciones 

jurídicas, y con cierta simpleza reconoce sin más que los parlamentos nacionales 

«desempeñarán un papel fundamental en el cumplimiento efectivo» de la Agenda 

2013, promulgando «legislación, aprobando presupuestos y garantizando la rendición 

de cuentas» (Naciones Unidas, 2015, 13). Como se ve, se cita la triada de funciones 

que reflejábamos antes. 

De todos modos, el reto de la fortaleza institucional que asume el ODS 16 debe ser 

visto con amplitud de miras, lo que obliga a tener en cuenta la complejidad organizativa 

actual, con sistemas multinivel y ordenamientos jurídicos diversos y solapados. De 

este modo, habrá que tener presentes las entidades centrales o federales, las 

regionales o federadas, las locales o subregionales, las instituciones internacionales 

y las supranacionales6.  

La rendición de cuentas de la que se habla en el ODS 16, conectada a la dimensión 

institucional que ahora comentamos, tiene una especial transcendencia. Hace 

referencia a la responsabilidad de un cargo en una organización, que somete sus 

resultados a evaluación pública. Se muestra de este modo como una categoría que 

sirve al principio de transparencia. Dicho principio se ha convertido en un elemento 

nuclear de la democracia. Esta requiere la participación y control ciudadano, que solo 

pueden ser efectivos con transparencia pública. Bobbio señala que la democracia se 

puede definir de muchas maneras, pero en ninguna se puede excluir la visibilidad o 

transparencia del poder (Bobbio, 2014, 16). Gracias al principio de transparencia la 

6 También la resolución de aprobación de los ODS, en los medios de implementación, se muestra atenta 
a esta heterogeneidad. Así, y con poca precisión jurídica, alude a que «los gobiernos y las instituciones 
públicas también colaborarán estrechamente en la implementación con las autoridades regionales y 
locales, las instituciones subregionales, las instituciones internacionales, la comunidad académica, las 
organizaciones filantrópicas, los grupos de voluntarios y otras instancias» (Naciones Unidas, 2015, 13). 
Hablamos de falta de precisión porque las autoridades regionales y locales, las instituciones 
subregionales y las instituciones internacionales son también instituciones públicas, pues estas no se 
limitan a las autoridades centrales de un Estado. 
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ciudadanía podrá conocer en qué se manifiesta el ejercicio del poder, sea por la 

publicación de diversa información por parte de los órganos públicos (transparencia 

activa), sea porque solicita acceso a la información (transparencia pasiva). En este 

sentido, una de las metas del ODS 16 que veremos en el subapartado siguiente alude 

a garantizar el acceso público a la información. Todo esto se ve completado con las 

libertades de expresión y de información, que como derechos fundamentales también 

reciben protección específica en las mencionadas metas. En fin, la evolución de estas 

categorías lleva a la idea de open government o gobierno abierto, que presenta un 

sentido prospectivo que se articula con base en la transparencia, la participación y la 

colaboración. Para gobernar ya no es suficiente cumplir con la legalidad. Hay que ir 

más allá en compromiso, ética pública, eficacia y calidad en la actuación pública. 

Como se ha visto, lo que hemos hecho en este subapartado es una primera 

delimitación conceptual en torno a las tres categorías que resumen este ODS 16 

(aunque no debe perderse el sentido en conjunto, según ya advertimos). Quedarse 

aquí sería escaso, por lo que en términos descriptivos también hay que referirse a una 

serie de cuestiones adicionales, a las que dedicamos los dos subapartados siguientes. 

 

Metas e indicadores 
Al igual que sucede con el resto de los ODS, el ODS 16 se desglosa en un conjunto 

de metas más específicas. De este modo, en la resolución de la Asamblea de la ONU 

que aprueba los ODS se recogen 12 metas dentro del objetivo 16. Estas metas 

evidencian la concreción de la propuesta de este ODS y, al mismo tiempo, la extensión 

del mismo. 

Por su indudable interés, indicamos cuáles son estas metas (Naciones Unidas, 2015, 

29): 1, reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo; 2, poner fin al maltrato, la explotación, la trata 

y todas las formas de violencia y tortura contra los niños; 3, promover el Estado de 

derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 

justicia para todos; 4, de aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes 

financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los activos 

robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada; 5, reducir 

considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas; 6, crear a todos 
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los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas; 7, garantizar la 

adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas 

que respondan a las necesidades; 8, ampliar y fortalecer la participación de los países 

en desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial; 9, de aquí a 2030, 

proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el 

registro de nacimientos; 10, garantizar el acceso público a la información y proteger 

las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 

internacionales; 11 (en la resolución es la a), fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación internacional, para crear a todos los 

niveles, particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la 

violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia; 12 (en la resolución es la b), 

promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo 

sostenible. 

Como se percibe, las metas se ubican en la heterogeneidad y en contenidos internos 

diversos, como no podía ser de otro modo si se derivan de los tres macroconceptos 

ya vistos, la paz, la justicia y las instituciones fuertes. Algunas metas se refieren a más 

de uno de estos conceptos. Respecto a la seguridad, la inclusión y la paz, tienen 

relación directa las metas 1, 2, 4, 7, 8, 11 y 12. Con la justicia la 3, la 5, la 9, la 10 y la 

12. Con la fortaleza institucional las metas 5, 6, 11, 12. Algunas presentan un sentido 

general, como la meta 1 (reducir todas las formas de violencia), la 3 (promover el 

estado de derecho), la 6 (crear instituciones eficaces y transparentes), la 7 (adoptar 

decisiones inclusivas, participativas y representativas), la 10 (proteger las libertades 

fundamentales), o la 11 (fortalecer las instituciones nacionales). Y otras se refieren a 

aspectos más específicos, como la 2 (fin al maltrato infantil), la 4 (reducir tráfico de 

armas y devolución activos robados), la 5 (reducir corrupción), la 8 (participación de 

países en desarrollo), la 9 (acceso a identidad jurídica), o la 12 (aplicar políticas no 

discriminatorias a favor del desarrollo sostenible). Solo dos de ellas tienen horizonte 

temporal específico (2030), el resto se recogen indefinidas en ese extremo. Asimismo, 

las dos últimas expuestas tienen que ver con los medios de implementación. 

Ante tal cantidad de retos relevantes resulta complicado jerarquizar las metas o 

escalonarlas, lo que podría ser conveniente para organizar los esfuerzos de 

implementación. Haciendo un intento en ese sentido podemos señalar, desde nuestro 
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punto de vista, que la metodología de abordaje debe ser distinta en las metas 

generales y en las de tema más específico. Reducir la violencia se refiere a todas las 

políticas de seguridad, y promover el estado de derecho a todas las políticas públicas 

en general. En cambio, las metas concretas, como poner fin a la violencia contra los 

niños o luchar contras las armas ilícitas, se deben abordar de otra forma, con políticas 

específicas que las afronten teniendo en cuenta las circunstancias en las que se 

producen dichos problemas y el contexto en el que se desarrollan. 

En todo caso, se han propuesto diversos indicadores para medir este objetivo y sus 

metas, tanto antes7 como después de la adopción de la Agenda 20308, indicadores 

que se someten a procesos de actualización por parte del grupo interinstitucional y de 

expertos sobre los indicadores de los ODS9. Los indicadores aprobados en 2017, con 

referencia a las metas, son: 

Meta 1: 

1.1 Número de víctimas de homicidios intencionales por cada 100.000 habitantes, 

desglosado por sexo y edad. 

1.2 Muertes relacionadas con conflictos por cada 100.000 habitantes, desglosadas 

por sexo, edad y causa. 

1.3 Proporción de la población que ha sufrido violencia física, psicológica o sexual en 

los últimos 12 meses. 

1.4 Proporción de la población que se siente segura al caminar sola en su zona de 

residencia. 

Meta 2: 

2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que han sufrido algún castigo físico o 

agresión psicológica a manos de sus cuidadores en el último mes. 

2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100.000 habitantes, 

desglosado por sexo, edad y tipo de explotación. 

7 Indicators and a Monitoring Framework for the Sustainable Development Goals. Launching a data 
revolution for the SDGs. http://unsdsn.org/wp-content/uploads/2015/05/FINAL-SDSN-Indicator-Report-
WEB.pdf. 
8 Labor de la Comisión de Estadística en relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Naciones Unidas, A/RES/71/313, 10 de julio de 2017. Su anexo es el marco de indicadores mundiales 
para los ODS y metas de dicha Agenda. https://undocs.org/es/A/RES/71/313. 
9 La actividad de este grupo con relación a los indicadores puede verse en 
https://unstats.un.org/sdgs/iaeg-sdgs/. 
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2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de entre 18 y 29 años que sufrieron 

violencia sexual antes de cumplir los 18 años. 

Meta 3: 

3.1 Proporción de víctimas de violencia en los últimos 12 meses que han notificado su 

victimización a las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de 

conflictos reconocidos oficialmente. 

3.2 Proporción de detenidos que no han sido condenados en el conjunto de la 

población reclusa total. 

Meta 4:  

4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas entrantes y salientes (en dólares 

corrientes de Estados Unidos). 

4.2 Proporción de armas incautadas, encontradas o entregadas cuyo origen o 

contexto ilícitos han sido determinados o establecidos por una autoridad competente, 

de conformidad con los instrumentos internacionales.  

Meta 5:  

5.1 Proporción de personas que han tenido al menos un contacto con un funcionario 

público y que han pagado un soborno a un funcionario público, o a las que un 

funcionario público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 meses. 

5.2 Proporción de negocios que han tenido al menos un contacto con un funcionario 

público y que han pagado un soborno a un funcionario público, o a los que un 

funcionario público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 meses.  

Meta 6:  

6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al presupuesto aprobado 

originalmente, desglosados por sector (o por códigos presupuestarios o elementos 

similares). 

6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con su última experiencia de 

los servicios públicos. 

Meta 7:  

7.1 Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, edad, personas con discapacidad 

y grupos de población) en las instituciones públicas (asambleas legislativas nacionales 

y locales, administración pública, poder judicial), en comparación con la distribución 

nacional.  
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7.2 Proporción de la población que considera que la adopción de decisiones es 

inclusiva y responde a sus necesidades, desglosada por sexo, edad, discapacidad y 

grupo de población. 

Meta 8:  

8.1 Proporción de miembros y derechos de voto de los países en desarrollo en 

organizaciones internacionales.   

Meta 9:  

9.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo nacimiento se ha registrado ante 

una autoridad civil, desglosada por edad. 

Meta 10: 

10.1 Número de casos verificados de asesinato, secuestro, desaparición forzada, 

detención arbitraria y tortura de periodistas, miembros asociados de los medios de 

comunicación, sindicalistas y defensores de los derechos humanos, en los últimos 12 

meses. 

10.2 Número de países que adoptan y aplican garantías constitucionales, legales o 

normativas para el acceso público a la información. 

Meta a (la señalada por nosotros como 11):  

a.1 Existencia de instituciones nacionales independientes de derechos humanos, en 

cumplimiento de los Principios de París. 

Meta b (para nosotros 12): 

b.1 Proporción de la población que declara haberse sentido personalmente 

discriminada o acosada en los últimos 12 meses por motivos de discriminación 

prohibidos por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Realizaciones actuales 
La información oficial de la ONU en la web10 indica que este ODS 16 se está 

concretando en unas iniciativas que se rotulan como objetivos en acción. Se refieren 

tanto a las realizaciones prácticas dimanadas del mismo como a programas y planes 

implementados con base en este ODS 16. Creemos de interés ahora hacer una 

somera referencia a estas iniciativas. 

10http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-16-peace-justice-
and-strong-institutions.html [consulta en enero 2018]. 



988

b
ie

3

De esta forma encontramos actuaciones en diversas partes del mundo: en Nepal, 

reconocimiento de la primera persona transgénero (una buena razón para celebrar); 

en Chipre, trabajo por el legado compartido que une comunidades (edificios antiguos, 

amistades nuevas); en la República Democrática del Congo, reorganización de la 

explotación pesquera y agrícola (la pesca en aras de la prosperidad); en Guatemala, 

apoyo a mujeres para que denuncien los crímenes del pasado (dando voz a las 

mujeres sobrevivientes); en Egipto, ayuda a personas vulnerables frente al sistema 

jurídico (el derecho a la asistencia legal); en Nigeria, asistencia para el regreso de 

familias desplazadas por culpa de Boko Haran (un esperado regreso a casa); en 

Afganistán, mejora de la infraestructura fronteriza con Tayikistán (tendiendo puentes); 

o en Kosovo, introducción de herramientas para detener la violencia (tecnología para 

reducir el crimen). 

Asimismo, se testan los avances y se analiza su evolución, para lo cual, como hemos 

visto, se usan indicadores. Con relación a la situación en 2017, se constata que los 

avances en este ODS 16 han sido desiguales. Los conflictos violentos han aumentado 

y continúan las bajas civiles. En cambio, los homicidios han disminuido y más 

ciudadanos tienen un mejor acceso a la justicia. Persisten formas de violencia contra 

los niños, siendo la violencia sexual la más perturbadora. Ha habido avances firmes 

en la detección de víctimas de la trata. Las tasas de prisión preventiva siguen siendo 

altas, lo que denota que los sistemas judiciales no han logrado avances en su 

agilización. También persisten procedimientos opacos e ineficientes, que alimentan la 

corrupción. En cuanto a los registros al nacer, en África subsahariana menos de la 

mitad de los niños fueron registrados. La legislación protectora de la libertad de 

expresión se ha incrementado, pero sigue con dificultades de aplicación. En fin, las 

instituciones nacionales independientes de derechos humanos juegan un rol de 

garantía destacado para que los Estados cumplan con sus obligaciones11. 

 

El sentido del ODS 16 
Tras la aproximación preferentemente descriptiva que hemos hecho hasta el 

momento, ahora abordamos elementos más analíticos que le sirven de complemento. 

11 El resumen de la situación de 2017 se puede ver, en castellano, en 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ [consulta en marzo 2018]. 
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En primer lugar, y como ya hemos dicho, los diversos temas que aborda este ODS 16 

deben ser interpretados de forma conjunta, creando la sinergia que se necesita para 

la interrelación entre paz, justicia e instituciones fuertes. Así las cosas, es evidente 

que este objetivo debe ser estudiado de manera conjunta, tratando de reunir esos tres 

ámbitos en una unidad de sentido. Tal consideración conjunta debe tener presente la 

finalidad última de estas iniciativas, que no es otra que lograr el desarrollo sostenible. 

Así, la paz no es solo una paz social e inclusiva sino también exige la presencia de un 

Estado de derecho y el buen gobierno que ofrecen las instituciones sólidas. 

También el conjunto de los 17 ODS debe entenderse de forma integral, ya que hay 

que cumplir de manera simultánea los objetivos económicos, sociales y ambientales. 

De esta forma, «los objetivos y las metas son de carácter integrado e indivisible» 

(Naciones Unidas, 2015, 1, también 3 y 15). 

En segundo lugar, puede defenderse que el ODS 16 es el presupuesto para la 

realización de los demás objetivos, al menos en la mayoría de sus aspectos. En este 

sentido, las sociedades pacíficas y las instituciones eficaces resultan imprescindibles 

para avanzar conjuntamente en la dimensión económica, en la social y en la 

ambiental. Solo en la paz es viable el desarrollo sostenible. De esta forma en el 

preámbulo de la resolución que aprueba los ODS se dice que la Agenda 2030 «tiene 

por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de libertad» 

(Naciones Unidas, 2015, 1). Esta finalidad pasa por consolidar el ODS 16.  Sin un nivel 

adecuado de seguridad no se pueden ejercitar los derechos humanos ni resulta 

posible la participación de las personas en el control y ejercicio del poder. Y sin 

instituciones eficaces, esto es, sin una arquitectura adecuada del poder, no se 

consigue ni la solución de los conflictos (acceso a la justicia) ni el desarrollo 

socioeconómico. La Agenda 2030 cita la erradicación de la pobreza como el mayor 

desafío al que se enfrenta el mundo (también Naciones Unidas, 2015, 1, e igualmente 

en otras partes del documento, como en pág. 3)12. Para que ello sea posible es 

imprescindible el correcto funcionamiento de esas instituciones públicas. En fin, en el 

citado preámbulo de la Agenda se individualiza un apartado sobre la paz, en el que se 

afirma literalmente lo siguiente: «Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, 

12 El ODS 1 es precisamente «poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo». 
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justas e inclusivas que estén libre del temor y la violencia. No puede haber desarrollo 

sin paz, ni paz sin desarrollo sostenible» (Naciones Unidas, 2015, 2). En conexión con 

ello, en la línea argumental del documento, se vuelve sobre el tema al afirmarse con 

rotundidad que «el desarrollo sostenible no puede hacerse realidad sin que haya paz 

y seguridad, y la paz y la seguridad corren peligro sin el desarrollo sostenible» 

(Naciones Unidas, 2015, 11). Como se ve, en esta afirmación se añade una idea 

adicional, la de la dependencia recíproca entre desarrollo sostenible y paz y seguridad. 

Se ha procurado mantener, como apuntan Vacas y Tascioni, un enfoque holístico para 

el desarrollo, «lo que ha sido uno de los leitmotiv más repetidos durante todo el iter de 

negación y elaboración» de la Agenda 2030 (Vacas y Tascioni, 2017, 457). Por eso 

estos autores apuntan que la seguridad es uno de los pilares para implementar dicho 

proyecto por todos los actores institucionales y sociedad civil. En conexión con ello la 

lucha con la desigualdad se convierte en una de las soluciones a la estabilidad. 

Este ODS 16 demuestra por lo tanto la extensión de la Agenda 2030. Como señala 

Rodríguez Vindel, con este objetivo acabar con los conflictos armados «adquiere una 

relevancia de primer orden», fruto también de los problemas existentes en este sentido 

en los últimos años. Y añade que desde este punto de vista la Agenda 2030 es un 

programa vivo incorporando nuevos conceptos «imprescindibles para el desarrollo 

humano» (Rodríguez Vindel, 2017, 76-77). 

En tercer lugar, consideramos que el carácter idealista y ambicioso presente en 

general en los ODS es especialmente intenso en este ODS 16. La resolución que 

aprueba los ODS reconoce esta cualidad genérica: «En estos objetivos y metas 

exponemos una visión de futuro sumamente ambiciosa y transformativa» (Naciones 

Unidas, 2015, 4). Las sociedades pacíficas e inclusivas, con respeto de los derechos 

y un buen gobierno, es una referencia ideal, casi utópica, una sociedad perfecta desde 

la múltiple óptica jurídica, política, social e, incluso, ética. 

En cuarto lugar, creemos que el margen normativo nacional es menor en este ODS 

16 que en otros objetivos. Cómo debe regularse el acceso a la justicia forma parte ya 

del acervo constitucional de las democracias, al igual que las características de una 

división de poderes que afiance la fortaleza de las instituciones, con dosis de 

seguridad jurídica, confianza ciudadana y previsibilidad de las consecuencias. Los 

Estados no necesitan, ni deben, improvisar otras soluciones, salvo que caigan en 



991

b
ie

3

opciones no democráticas. El mayor margen nacional, en cambio, estará en el sector 

de la construcción de una sociedad pacífica e inclusiva, donde la Teoría de la 

Constitución y la Teoría del Estado no ofrecen todavía patrones admitidos y 

consensuados. En todo caso, cada país se enfrenta a desafíos específicos ante los 

diversos desafíos de los objetivos. En diversos lugares, la resolución que aprueba los 

ODS hace una tipología flexible de países más vulnerables, que también nos puede 

servir grosso modo de referencia para este objetivo 16: países africanos, países 

menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en 

desarrollo, países que se encuentran en situaciones de conflicto y posteriores a un 

conflicto, y algunos países de ingresos medianos (Naciones Unidas, 2015, 7). 

En quinto lugar, entendemos que el ODS 16 se conecta especialmente con los 

derechos humanos. Solo en el Estado de derecho y con el funcionamiento adecuado 

de la justicia tales derechos encuentran realización y garantía. La Historia nos enseña 

que no hay atajos en esta tarea, o los que se dicen existir son falsos y conducen al 

autoritarismo. La igualdad y la no discriminación requieren del ODS 16. Así, en la 

resolución se afirma que «aspiramos a un mundo en el que sea universal el respeto 

de los derechos humanos y la dignidad de las personas, el Estado de derecho, la 

justicia, la igualdad y la no discriminación» (Naciones Unidas, 2015, 4). Como se ve, 

se habla en el mismo sentido que nosotros ahora. 

Resulta imprescindible la referencia a los instrumentos de derechos humanos para 

poder dotar de sentido al ODS 16. La propia Agenda 2030 subraya la importancia de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como de otros instrumentos 

internacionales de esta temática (Naciones Unidas, 2015, 7). Todos los Estados 

deben «respetar, proteger y promover» los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas, sin hacer distinción alguna (ibídem). Es más, 

según Pastor Palomar, los ODS vienen a reformular axiológicamente «una serie de 

derechos de la persona junto a unas obligaciones de comportamiento de múltiples 

sujetos y actores internacionales» (Pastor Palomar, 2017, 496).  

En sexto lugar, en conexión con lo que acabamos de decir, la sociedad inclusiva que 

persigue el ODS 16 requiere actuaciones, claro está, desde varios frentes. Sin 

embargo, de acuerdo con el contenido de la Agenda 2030, tal vez una de las claves 

es la consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 
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mujeres y las niñas, lo cual también ayudará al progreso de todos los objetivos y metas 

(Naciones Unidas, 2015, 7)13. Así, las mujeres y las niñas deben tener, ente otras 

cosas, igual acceso a una educación de calidad, lo cual, desde nuestro punto de vista, 

es la base para crear esa sociedad inclusiva. La educación adecuada también 

permitirá la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra las 

mujeres y las niñas. En efecto, la educación se revela como una precondición para el 

conjunto de la Agenda 2030, pues permitirá la formación y el conocimiento necesarios 

para su implementación por parte de sociedades y responsables públicos y privados. 

Una «educación de calidad, inclusiva e igualitaria a todos los niveles: enseñanza 

preescolar, primaria, secundaria y terciaria y formación técnica y profesional» 

(Naciones Unidas, 2015, 8)14. La educación permite aprovechar las oportunidades que 

se presentan y participar como miembros de una sociedad. 

Y en séptimo lugar, en esta aproximación analítica al ODS 16 debemos reseñar las 

lagunas del mismo. De esta forma, como también recuerdan Vacas y Tascioni, la 

referencia a la paz parece hacer hincapié en un genérico sentimiento de paz social 

que en ningún momento se conecta con los conflictos armados internos o de carácter 

internacional (Vacas y Tascioni, 2017, 460). En esta línea, sorprende que a pesar de 

la centralidad de la seguridad y la paz no se perfile mejor la problemática. El terrorismo 

se cita sin mayores análisis en la resolución (Naciones Unidas, 2015, 5 y 11), sin aludir 

a su versión más relevante para la estabilidad democrática, o sea, el yihadismo. Quizá 

ello se explique en la imposición de lo políticamente correcto, pero tampoco se alude 

a los procesos de radicalización que llevan a la violencia y al propio terrorismo. De 

igual forma otros riesgos como las ciberamenazas o el espionaje no están presentes. 

Sí lo está la delincuencia organizada, pero sin referencia al Tratado sobre el Comercio 

de Armas ni a su contenido. De esta forma, las cuestiones de seguridad en los ODS, 

y en el ODS 16, muestran una densidad mínima, tanto por las lagunas que presentan 

como por el escaso estudio.  

También se echan en falta aproximaciones al tema del multiculturalismo o 

interculturalismo, que podría ofrecer pautas para la inclusión o no de las sociedades. 

13 Existe un objetivo específico del tema de mujer y de género, el ODS 5: «Lograr la igualdad de género 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas». 
14 La educación tiene un objetivo propio, el 4: «Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos». 
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Y tampoco se entiende muy bien por qué se alude solo a un par de derechos subjetivos 

en concreto (identidad jurídica, acceso a la información), en un marco de protección 

general de los derechos humanos, y quedan sin citar otros nucleares. 

 

Aspectos problemáticos y dificultades para su realización 
En este apartado vamos a referirnos a una serie de aspectos que resultan 

problemáticos para la implementación del ODS 16. Ello constituye un segundo nivel 

de análisis que añadir a las reflexiones del apartado anterior. En todo caso, estos 

comentarios los hacemos desde un espíritu de crítica constructiva que sirva de ayuda 

en su interpretación y evolución. En cambio, no consideramos un déficit los elementos 

idealistas e incluso utópicos que sirven de partida para los ODS. Se trata de ser 

exigente en las conquistas futuras del ser humano y, así, comenzar a incorporar tales 

visones ideales a la realidad. 

Desde nuestro punto de vista, la principal objeción al ODS 16 es la falta de apuesta 

específica por la democracia. Aunque varios elementos de su contenido se conectan 

indudablemente con esta forma de estado, solo se recoge en un momento el 

sustantivo democracia (Naciones Unidas, 2015, 4). Tampoco está presentes adjetivos 

o adverbios que pudieran dar el mismo sentido (democrático-a, democráticamente). 

Ello solo puede responder a una intención específica, anudada a cuestiones de 

política internacional, con la finalidad de no generar discrepancias o molestar a 

algunos países. Nos sorprende en sumo grado, pues la expresión «democracia» ha 

sido empleada en los más diversos sentidos, y autoatribuida en la práctica por los más 

diferentes regímenes políticos, aunque tenga teóricamente un sentido material 

concreto que difiere de muchas de esas autoatribuciones. Por eso no vemos que fuera 

un inconveniente contemplarla, ni mucho menos, y se ganaría densidad desde el 

paradigma de los derechos humanos, elemento nuclear del verdadero sistema 

democrático (estos derechos, el proceso de control del poder y los elementos de 

participación real de la ciudadanía son los contenidos básicos de la democracia). Una 

oportunidad perdida, por lo tanto, para dar paso en este sentido en el marco de la 

sociedad internacional. Tal vez, se consideró que el programa de ODS era tan 

ambicioso que no resultaba recomendable abrir un nuevo frente en lo relativo a 

regímenes políticos insatisfactorios, y en el hipotético terreno de las denuncias que 
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podrían hacerse desde esta óptica. Pero, como decimos, se ha perdido una buena 

oportunidad para ejercer presión diplomática a aquellos gobiernos enemigos de la 

libertad.  

Falta de instrumentos precisos de valoración del cumplimiento ODS 16. Es cierto que 

la resolución que aprueba estos ODS les dedica bastante atención a los medios de 

implementación y al seguimiento y examen. El punto de partida se centra en una 

alianza mundial revitalizada que trabaje con un espíritu de solidaridad mundial 

(Naciones Unidas, 2015, 11, también 32 y ss.)15. Incluso, un objetivo en sí mismo, el 

17, es «fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para 

el Desarrollo Sostenible». No obstante, no parece que la situación actual de las 

relaciones internacionales, tensadas en multitud de conflictos y sometidas a entornos 

cambiantes, incluida una renovada situación del eje transatlántico, refleje tal 

idealismo. Se reclama un marco de seguimiento y examen sólido, voluntario, eficaz, 

participativo, transparente e integrado (Naciones Unidas, 2015, 36), aplicado a nivel 

nacional, regional y mundial, con base en unos principios aceptables. Sin embargo, 

aún está por ver la verdadera eficacia de este seguimiento en el convulso entorno 

internacional de la actualidad que indicábamos. 

Con respecto a las concretas metas del ODS 16, como vimos, solo dos de las doce 

tienen una fecha para su realización (2030), quedando las otras abiertas y con un 

sentido programático. Hay metas como la lucha contra la corrupción o la creación de 

instituciones eficaces y transparentes que al carecer de mayor precisión no se sabe 

cómo se medirán (en el mismo sentido, Vacas y Tascioni, 2017, 462). Los indicadores 

de resultado que se manejan en algún tema son insatisfactorios con relación a otro 

tipo de indicadores (estructurales) que captan el compromiso de los Estados (Vacas 

y Tascioni, 2017, 463). En concreto, dos de las metas del ODS 16 se consideran 

políticas de implementación: fortalecer las instituciones nacionales pertinentes y 

promover leyes y políticas no discriminatorias. En ambos casos, como vemos, el 

enunciado resulta de nuevo difuso y en exceso amplio y abierto. Una implementación 

con medidas abiertas parece que nunca pude llegar a resultados precisos. 

15 Esta Alianza Mundial se basa en el documento final de la III Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, celebrada en Addis Abeba en julio de 2015. La Agenda de Acción de 
Addis Abeba es parte integral de la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015, 32). 
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En conexión con esta dificultad de seguimiento y valoración se halla el hecho del 

desconocimiento de la población mundial de los ODS. Sería oportuno un mayor 

esfuerzo de difusión buscando apoyos, por ejemplo, en medios de comunicación y 

universidades. Sin una opinión pública concienciada el avance no será eficaz. 

Resulta evidente que el actual entorno de riesgos y amenazas emergentes son un 

relevante obstáculo para la realización de este ODS. Estos riesgos y amenazas 

presionan la calidad de nuestras democracias y son per se una radiografía de esta 

negativa realidad que nos circunda. Como hemos sostenido en otro lugar (Fernández 

Rodríguez, 2017b, 131), estos retos y amenazas han ido complicándose sobremanera 

hasta alumbrar un contexto internacional que no se vislumbraba en los análisis 

efectuados tras la caída del Muro de Berlín. 

La resolución de Naciones Unidas que aprueba los ODS reconoce los enormes 

impedimentos que obstaculizan la consecución de una paz duradera y el desarrollo 

sostenible en los países que se encuentran en situaciones de conflicto (Naciones 

Unidas, 2015, 12)16. Si nos fijamos en la Estrategia española de Seguridad Nacional 

de 2017 podemos citar como amenazas los conflictos armados, el terrorismo, el 

espionaje, la proliferación de armas de destrucción masiva y las amenazas sobre las 

infraestructuras críticas. A su lado, se relacionan desafíos tales como la vulnerabilidad 

energética, las emergencias y catástrofes, las epidemias y pandemias, los efectos 

derivados del cambio climático, los flujos migratorios irregulares y la inestabilidad 

económica y financiera. Estas amenazas y desafíos actúan de diferente modo en 

función del espacio en el que tienen lugar. De este modo, encontramos 

vulnerabilidades diferentes en el espacio aéreo y terrestre, en el espacio marítimo y 

en el ciberespacio. Toda esta panoplia de cuestiones dificulta el cumplimiento del ODS 

16. 

Además de lo dicho en los párrafos anteriores, que aludían a diversas cuestiones 

conectadas de manera específica con el ODS 16, también se pueden apuntar en este 

16 El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los refugiados (ACNUR) estima que existen 51 
millones de personas que viven desplazadas como consecuencia de la guerra o de la violencia 
generalizada, con la consiguiente vulneración de sus derechos humanos. Es la cifra más alta desde la 
Segunda Guerra Mundial. 
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momento otros temas de índole más general que dificultan el progreso del conjunto 

de ODS, incluido el ODS 16. 

De este modo, uno de estos problemas genéricos se instala en la técnica jurídica. Los 

ODS presentan una importante dimensión axiológica, buscando la realización del valor 

solidaridad. Por eso se ha subrayado su cariz antropocéntrico, humanista y axiológico 

(Pastor Palomar, 2017, 494). Frente a esto, el derecho internacional, desde el punto 

de vista técnico-jurídico, no ha usado tradicionalmente la categoría de valores, sino 

que ha empleado más bien las reglas. Por ello, el arsenal jurídico internacional no está 

tan preparado para la protección y promoción de los valores. También en esta línea 

de técnica jurídica, es una dificultad la todavía imprecisa naturaleza del desarrollo 

sostenible. Así, se ha considerado como un derecho humano multidimensional de 

realización progresiva, o un derecho síntesis de un conjunto de derechos humanos, 

que supera el tradicional binomio derecho-obligación, o un marco metodológico para 

la creación de políticas públicas (Fernández Liesa, 2017, 35 y ss.). De igual forma, 

también desde la misma óptica, estos renovados objetivos de la comunidad 

internacional no tienen una arquitectura robusta, sino que su entramado institucional 

denota una débil gobernanza (de nuevo Fernández Liesa, 2017, 43). Las conferencias 

internacionales no dan esa fortaleza, y las normas dispersas tampoco. Por eso 

Naciones Unidas insiste en la responsabilidad de los gobiernos en el cumplimiento de 

los ODS. 

Otro aspecto que también puede despertar críticas es el relevante papel del mundo 

privado en el desarrollo de los ODS. Las empresas y otros actores privados ocupan 

un rol vital para la realización de muchos de los objetivos y sus metas. En la materia 

de este trabajo, el ODS 16, la incidencia privada es menor, pero también presente en 

la paz y estabilidad. La privatización de las cuestiones que a priori parecen 

responsabilidad pública es una constante en las últimas décadas, también en la 

seguridad internacional donde empresas han estado muy presentes, por ejemplo, en 

Iraq o Siria. Además, desde el punto de vista de lo que podríamos denominar 

constitucionalismo global el avance de la privatización también viene marcado desde 

hace tiempo por entidades como la OPEP o la FIFA. O sea, que no es un fenómeno 

nuevo sino que los ODS formando parte de una tendencia clara, que se relaciona más 

con la sinergia de las relaciones comunitarias en positivo que con el funcionamiento 
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en compartimentos estancos de la dinámica social. El propio documento de 

aprobación de los ODS reconoce el papel que desempeñan en la nueva Agenda «los 

diversos integrantes del sector privado, desde las microempresas y las cooperativas 

hasta las multinacionales», además de las organizaciones de la sociedad civil y 

filantrópicas (Naciones Unidas, 2015, 12). Y en otro lugar se indica que «la actividad 

empresarial, la inversión y la innovación privadas son los grandes motores de la 

productividad, el crecimiento económico inclusivo y la creación de empleo» (Naciones 

Unidas, 2015, 33). Además, el comercio internacional impulsa el crecimiento 

económico inclusivo y la reducción de la pobreza y contribuye a fomentar el desarrollo 

sostenible (ibídem). 

Por último, en este elenco seleccionado de aspectos que son una traba para el 

avance, citamos la propia fuerza de los problemas que intentan resolver el conjunto 

de los ODS. La relevancia de tales problemas resulta igualmente un inconveniente 

para su avance. El documento de la Agenda 2030 es claro en su diagnóstico y alude 

a ello de manera expresa (Naciones Unidas, 2015, 5 y 6): pobreza (miles de millones 

de nuestros ciudadanos siguen viviendo en la pobreza y privados de una vida digna); 

desigualdad (van en aumento las desigualdades, tanto dentro de los países como 

entre ellos);  desigualdad entre los géneros (la desigualdad entre los géneros sigue 

siendo un reto fundamental); desempleo (es sumamente preocupante el desempleo, 

en particular entre los jóvenes); otros muchos de distinta índole (los riesgos naturales 

para la salud, el aumento de la frecuencia y la intensidad de los desastres naturales, 

la escalda de los conflictos, el extremismo violento, el terrorismo y las consiguientes 

crisis humanitarias y desplazamientos forzados de la población amenazan con anular 

muchos de los avances en materia de desarrollo logrados durante los últimos 

decenios); medioambiente (el agotamiento de los recursos naturales y los efectos 

negativos de la degradación del medio ambiente, incluidas la desertificación, la 

sequía, la degradación de las tierras, la escasez de agua dulce y la pérdida de 

biodiversidad, todo lo cual aumenta y exacerba «las dificultades a que se enfrenta la 

humanidad»)17; cambio climático (el cambio climático es uno de los mayores retos de 

17 El ODS 7 se refiere a «garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 
para todos». Y el ODS 15 se dedica a «proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener 
e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad». 
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nuestra época y sus efectos adversos menoscaban la capacidad de todos los países 

para alcanzar el desarrollo sostenible)18; efectos varios de este cambio (la subida de 

la temperatura global, la elevación del nivel del mar, la acidificación de los océanos y 

otros efectos del cambio climático está afectando gravemente)19; y futuro incierto 

(peligra la supervivencia de muchas sociedades y de los sistemas de sostén biológico 

del planeta). Parece que se olvidan de la superpoblación, un obstáculo de gran 

magnitud para el progreso y la estabilidad. Pero los citados ya permiten vislumbrar 

obstáculos de primer orden para los ODS, y para el ODS 16. 

 

Conclusión para el horizonte 2050 

A través de los ODS la ONU articula la iniciativa más ambiciosa de la historia, quizá 

excesiva, aunque bien es verdad que los deseos utópicos sirven para entusiasmar y 

para movilizar esfuerzos positivos.  

El desarrollo sostenible es imprescindible, si bien también se muestra como un 

esfuerzo titánico. Por eso se dice que «se trata de un reto general, integral y universal» 

(Fernández Liesa, 2017, 31).  

Como sostiene la resolución que aprueba los ODS, nunca hasta ahora se habían 

comprometido los líderes del mundo con una acción y un empeño comunes en pro de 

una agenda de políticas tan amplia y universal (Naciones Unidas, 2015, 6). A partir de 

los ODS, el enfoque se amplía: la paz se asume positiva y la seguridad se convierte 

en humana, paz y seguridad imprescindibles para el desarrollo sostenible. 

La actualidad nos depara situaciones negativas que justifican la necesidad de avanzar 

en el ODS 16. La propia percepción de estas situaciones evidenció la necesidad de 

superar el modelo de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, antecedentes como 

hemos dicho de los actuales ODS, pero con una dimensión menor.  

De todos modos, si asumimos los ODS como una obligación jurídica fuerte (hard law) 

y precisa estaremos cometiendo un error, que incluso haría que la ONU se jugara su 

credibilidad futura. La naturaleza de los ODS es la propia del soft law. Las 

características actuales de la sociedad internacional hacen muy difícilmente 

18 El ODS 13 es «adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos». 
19 El ODS 14 alude a «conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible». 
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alcanzables los ODS para el 2030. La extrema ambición de los ODS dificulta, claro 

está, su consecución, pero al mismo tiempo resulta positiva pues sitúa el listón a 

perseguir en lo alto. Ello debería incrementar el grado de compromiso de los Estados 

y de las partes interesadas. 

Así las cosas, los ODS en general marcan un punto de singular transcendencia en el 

camino del horizonte estratégico 2050, como realización concreta de la poliédrica idea 

de desarrollo sostenible. Y en particular, el ODS 16 supondrá el más relevante objetivo 

en conexión con dicho horizonte estratégico 2050.  

El cumplimiento en 2030 del ODS 16 sería una noticia excelente en términos de 

estabilidad y confianza para alumbrar una sociedad más estable, previsible y 

fortalecida jurídicamente en el 2050. Sin embargo, el problema apuntado antes, 

relativo a la difícil valoración del cumplimiento de este objetivo y de sus metas, nos 

sume en una relatividad que impide ir más allá en la valoración prospectiva final del 

presente trabajo. 

Sea como fuere, hacemos votos para que el llamamiento a cambiar nuestro mundo 

que supone la Agenda 2030 y sus ODS alcance el mayor éxito posible y se haga 

realidad, al menos en parte, el deseo explícito que en ella se establece referido a 

construir un futuro mejor.  

Un futuro de paz y justicia, y con instituciones sólidas que provean dicha paz y justicia. 

El tiempo, claro, se agota para salvar al planeta y, tal vez, a la humanidad. 

 

 
Profesor doctor José Julio Fernández Rodríguez 

Director Centro de Estudios de Seguridad (CESEG). Profesor titular de Derecho 
Constitucional. Universidad de Santiago de Compostela 

 
 
 
 
 
 
 
 



1000

b
ie

3

Bibliografía y documentos 
BOBBIO, Norberto. El futuro de la democracia. Fondo de Cultura Económico. México D. F.: 2014. 
 
BROWNE, Stephen. Sustainable Development Goals an UN Gol-Setting. Londres – Nueva York: 
Routledge 2017. 
 
DURÁN Y LALAGUNA, Paloma y DÍAZ BARRADO, Cástor Miguel (eds.). Goal 16: Peace, Justice and 
Strong Institutions. Cizur Menor: Thomson Reuters – Aranzadi 2018. 
 
FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. «Transformaciones del Derecho Internacional por lo Objetivos de 
Desarrollo Sostenible», en FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. y MANERO SALVADOR, Ana (dirs.). 
Análisis y comentarios de los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. Cizur Menor: 
Thomson Reuters – Aranzadi 2017, pp. 29 y ss. 
 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, José Julio. Los fundamentos del Derecho Constitucional. Derecho, Estado 
y Constitución. Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional del Perú. Lima: 2008. 
 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, José Julio. «La reconfiguración del derecho a la educación de las 
personas con discapacidad». Fundamentos: Cuadernos monográficos de Teoría del Estado, Derecho 
Público e Historia Constitucional, núm. 9. 2017, pp. 393 y ss. 
 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, José Julio. «Transparencia y amenazas internacionales de seguridad». 
Revista española de transparencia, núm. 5. 2017, pp. 128 y ss. 
 
NACIONES UNIDAS. Informe del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. A/68/970, 12 de agosto de 2014. 
http://archive.ipu.org/splz-e/unga14/owg-s.pdf. 
 
NACIONES UNIDAS. El camino hacia la dignidad para 2030: acabar con la pobreza y transformar vidas 
protegiendo el planeta. A/69/700, 4 de diciembre de 2014. 
http://www.un.org/en/development/desa/publications/files/2015/01/SynthesisReportSPA.pdf. 
 
NACIONES UNIDAS. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
A/RES/70/01, 21 de octubre de 2015. 
http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ares70d1_es.pdf. 
 
NACIONES UNIDAS. Indicators and a Monitoring Framework  for the Sustainable Development Goals. 
Launching a data revolution for the SDGs. 2015. 
http://unsdsn.org/wp-content/uploads/2015/05/FINAL-SDSN-Indicator-Report-WEB.pdf. 
 
NACIONES UNIDAS. Labor de la Comisión de Estadística en relación con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. A/RES/71/313, 10 de julio de 2017. 
https://undocs.org/es/A/RES/71/313. 
 
PASTOR PALOMAR, Antonio. «Creación de instituciones eficaces, inclusivas y responsables a todos 
los niveles. Una propuesta de aplicación por España en relación con los organismos internacionales y 
las empresas establecidas en su territorio», en FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. y MANERO 
SALVADOR, Ana (dirs.). Análisis y comentarios de los objetivos de desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas. Cizur Menor: Thomson Reuters – Aranzadi 2017, pp. 493 y ss. 
 
QUISPE REMÓN, Florabel. «La justicia y el desarrollo, dos conceptos orientados a un mismo fin: el ser 
humano», en FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. y MANERO SALVADOR, Ana (dirs.). Análisis y 
comentarios de los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. Cizur Menor: Thomson 
Reuters – Aranzadi 2017, pp. 467 y ss. 
 
RODRÍGUEZ VINDEL, Vanesa. «Los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas», en 
FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. y MANERO SALVADOR, Ana (dirs.). Análisis y comentarios de los 



1001

b
ie

3

objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. Cizur Menor: Thomson Reuters – Aranzadi 
2017, pp. 63 y ss. 
 
ROJAS ARAVENA, Francisco. «Seguridad humana: aportes en la reformulación del concepto de 
seguridad», en Sepúlveda Muñoz, Isidro (ed.). Seguridad humana y nuevas políticas de defensa en 
Iberoamérica. Madrid: Instituto Universitario Gutiérrez Mellado 2007, pp. 49 y ss. 
 
VACAS FERNÁNDEZ, Félix y TASCONI, Gaia. «La paz y la seguridad en la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible», en FERNÁNDEZ LIESA, Carlos R. y MANERO SALVADOR, Ana (dirs.). Análisis 
y comentarios de los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. Cizur Menor: Thomson 
Reuters – Aranzadi 2017, pp. 439 y ss. 


